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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVICIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO N° 491/2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 16 de Mayo de 2022
 
VISTO el expediente EX-2022-08845879-GDEBA-DPSYCTIPS del Instituto de Previsión Social, por el cual se gestiona la
designación de Jorgelina Beatriz PELLATI en el cargo de Secretaria Privada de la Presidenta del citado organismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia la designación de Jorgelina Beatriz PELLATI en el cargo de Secretaria Privada de la
Presidenta del Instituto Previsión Social, a partir del 1º de abril de 2022;
Que la persona propuesta reúne las condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar debidamente la función;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la situación se ajusta a lo previsto en los artículos 111 inciso b), 114 y 165 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.3.21, Ministerio de Trabajo, Instituto de Previsión Social, a partir del 1° de
abril de 2022, a Jorgelina Beatriz PELLATI (DNI N° 33.208.823 - Clase 1987) en el cargo de Secretaria Privada de la
Presidenta del citado organismo, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso b), 114 y 165 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de Trabajo
y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Mara Ruiz Malec, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 492/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 16 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-13936689-GDEBA-DSTYAJAGGP de la Jefatura de Asesores del Gobernador, por el cual
se propicia la designación, a partir del 9 de mayo de 2022, con carácter ad honorem, del licenciado Juan Ignacio
BRARDINELLI en el cargo de Director Ejecutivo del Consejo Provincial de Coordinación con el Sistema Universitario y
Científico, y
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CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Nº 122/2020, modificado por Decreto Nº 465/2022, se creó el Consejo Provincial de Coordinación
con el Sistema Universitario y Científico;
Que el mencionado Decreto Nº 122/2020 establece, en su artículo 2º, que dicho Consejo será coordinado por un/a
Director/a Ejecutivo/a ad honorem, designado/a por el Poder Ejecutivo Provincial;
Que, en ese marco, se propicia designar, a partir del 9 de mayo de 2022, con carácter ad honorem, al licenciado Juan
Ignacio BRARDINELLI como Director Ejecutivo del Consejo Provincial de Coordinación con el Sistema Universitario y
Científico;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar con carácter ad honorem, a partir del 9 de mayo de 2022, al licenciado Juan Ignacio
BRARDINELLI (DNI Nº 28.649.793 - Clase 1981) como Director Ejecutivo del Consejo Provincial de Coordinación con el
Sistema Universitario y Científico, de conformidad con lo establecido en el artículo 2º del Decreto Nº 122/2020, modificado
por Decreto Nº 465/2022.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 493/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 16 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-8636234-GDEBA-DGIIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, por el cual tramita la
designación de Viviana Isabel MOYANO en el cargo interino de Jefa del Departamento Técnico-Administrativo de la
Dirección Regional XIV-Dolores, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 1166/00 y sus modificatorios se aprobó la estructura orgánico-funcional del Instituto de Obra Médico
Asistencial;
Que Viviana Isabel MOYANO revista en un cargo de la Planta Permanente con estabilidad del Instituto de Obra Médico
Asistencial, en el Agrupamiento Administrativo, Categoría 12, Código 3-0003-VI-1, con un régimen de treinta (30) horas
semanales de labor;
Que se propicia la designación interina de Viviana Isabel MOYANO, a partir del 4 de enero de 2021 y hasta tanto se realice
el llamado a concurso respectivo, en el cargo de Jefa del Departamento Técnico- Administrativo de la Dirección Regional
XIV-Dolores, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñar la función para la cual
ha sido propuesta;
Que, por Resolución Nº 637/2021, el Directorio del Instituto de Obra Médico Asistencial resolvió propiciar ante el Poder
Ejecutivo Provincial la designación con carácter interino de Viviana Isabel MOYANO, para desempeñar funciones en el
cargo referenciado, a partir del 4 de enero de 2021 y hasta tanto se realice el concurso respectivo;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente gestión encuadra en lo dispuesto por los artículos 10, 25 incisos e), g) y h) y 161 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir del 4 de enero de 2021, con carácter interino y hasta tanto se llame al concurso respectivo, a
Viviana Isabel MOYANO (DNI Nº 25.270.136 - Clase 1976) en el cargo de Jefa del Departamento Técnico-Administrativo
de la Dirección Regional XIV-Dolores, como Personal Jerárquico, Categoría 21, Oficial Principal 4º, quien revista en el
Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 12, Clase 1, Grado VI, Código 3-0003-VI-1, con un régimen de treinta (30)
horas semanales de labor, de conformidad con lo prescripto por los artículos 10, 25 incisos e), g) y h) y 161 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentado por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1º será atendido con cargo a la
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siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 0 -
Entidad 200 IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 -
Fuente de Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 1 - Ley Nº 10.430 - Grupo 6 - UG 999 -
Actividad 768.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 494/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 16 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente EX-2020-19088698-GDEBA-DGIIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, por el cual se propicia
la reubicación por cambio de agrupamiento de la agente María de los Ángeles MARAZZI, y
 
CONSIDERANDO:
Que la agente María de los Ángeles MARAZZI revista en un cargo del Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 11,
Código 3-0003-VII-2, Administrativo Auxiliar “C”, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor en la Dirección de
Programas Específicos, dependiente de la Dirección General de Prestaciones del Instituto de Obra Médico Asistencial;
Que la referida agente solicita la reubicación en un cargo del Agrupamiento Personal Profesional, en virtud de la obtención
del título universitario y la matriculación en el colegio profesional correspondiente, adjuntando la documentación
respaldatoria;
Que la reubicación se propicia de conformidad con las tareas desempeñadas, las que fueron oportunamente informadas y
avaladas por la Dirección de Programas Específicos, cumplimentando los requisitos exigidos por el nomenclador de cargos
vigente para la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que el Presidente del Instituto de Obra Médico Asistencial y el Ministro de Salud prestan su conformidad a la gestión
incoada;
Que, a fin de llevar a cabo la medida, corresponde transformar el cargo de revista de la agente referida;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que se han expedido favorablemente Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido por el artículo 149 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley N° 15.310, Sector Público Provincial no
Financiero, Administración Provincial, Organismos Descentralizados no Consolidados, la adecuación de un (1) cargo, de
acuerdo al siguiente detalle:
 
DÉBITO
Planta Permanente Administrativo
Ley 15.310 - Presupuesto 2022 - Jurisdicción 12 - Jurisdicción auxiliar 0 - Entidad 200 IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 -
SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida
Principal 1 - Régimen Estatutario 1 - Ley 10.430 - Grupo 3 - UG 999 - Actividad 768.
 
CRÉDITO
Planta Permanente Profesional
Ley 15.310 - Presupuesto 2022 - Jurisdicción 12 - Jurisdicción auxiliar 0 - Entidad 200 IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 -
SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida
Principal 1 - Régimen Estatutario 1 - Ley 10.430 - Grupo 5 - UG 999 - Actividad 768.
 
ARTÍCULO 2°. Suprimir en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, de su plantel básico vigente, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, un cargo
del Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 11, Código 3-0003-VII-2, Administrativo Auxiliar “C”, con un régimen
de treinta (30) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 3º. Incorporar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a su plantel básico vigente, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, un cargo del
Agrupamiento Personal Profesional, Categoría 11, Código 5- 0353- XI-3, Psicopedagoga “D”, con un régimen de treinta (30)
horas semanales de labor.
ARTÍCULO 4º. Reubicar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, en un cargo del Agrupamiento Personal
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Profesional, Categoría 11, Código 5-0353-XI-3, Psicopedagoga “D”, con un régimen de treinta (30) horas semanales de
labor, a la agente María de los Ángeles MARAZZI (DNI N° 24.485.024, Clase 1975), de conformidad con lo normado por el
artículo 149 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96).
ARTÍCULO 5°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente acto será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Ley 15.310 - Presupuesto 2022 - Jurisdicción 12 - Jurisdicción auxiliar 0 - Entidad 200
IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 1 - Ley 10.430 - Grupo 5 - UG 999 - Actividad 768.
ARTÍCULO 6°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolás Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 495/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 16 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-31921504-GDEBA-HIEACDAKMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual tramita la
aceptación de la renuncia de Sebastián Osvaldo AGUDIAK al cargo de Director Asociado del Hospital Interzonal
Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, y la designación en
su reemplazo de la bioquímica Jorgelina Elsa ABERER, y
 
CONSIDERANDO:
Que Sebastián Osvaldo AGUDIAK presentó la renuncia, a partir del 6 de agosto de 2021, al cargo de Director Asociado del
nosocomio citado, quien había sido designado por Decreto N° 697/2020;
Que es procedente limitar los alcances del artículo 5° del Decreto N° 697/2020, por el cual se reservó el cargo que poseía
Sebastián Osvaldo AGUDIAK en la Planta Permanente de la Carrera Profesional Hospitalaria, como Médico de Hospital “C”
- Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento
citado;
Que la situación precedentemente señalada se encuentra comprendida en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso
b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que el agente saliente no posee actuaciones sumariales pendientes
de resolución;
Que, consecuentemente, se insta la designación de la bioquímica Jorgelina Elsa ABERER, a partir del 1º de enero de 2022,
como Directora Asociada, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal
Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud;
Que las funciones de Director Asociado integran la Carrera Profesional Hospitalaria, en virtud de lo dispuesto en el artículo
8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº 10.528;
Que la designación gestionada se efectúa a partir de fecha cierta, en virtud de la excepción prevista en el último párrafo del
artículo 11 del Decreto N° 272/17 E y modificatorios;
Que, en virtud del trámite propiciado, Jorgelina Elsa ABERER reserva el cargo que posee como Bioquímica Agregada, con
un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de
Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, mientras se desempeñe como Directora Asociada del
mismo, de conformidad con lo determinado por el artículo 23 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº
1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 33 de la Ley Nº 10.471, sustituido por el
artículo 1º de la Ley Nº 10.528;
Que, asimismo, corresponde reservar, hasta el 13 de mayo de 2022, las funciones de Jefa de Servicio Laboratorio, con un
régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento de marras, de la bioquímica Jorgelina Elsa
ABERER, que le fueran asignadas por concurso mediante Resolución N° 1100/2018 del Ministerio de Salud, a partir del 14
de mayo de 2018;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la entonces
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección
Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de agosto de 2021, la renuncia
presentada por Sebastián Osvaldo AGUDIAK (DNI N° 26.172.176 - Clase 1977) como Director Asociado, con un régimen
de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y
Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, en el que fuera designado por Decreto N° 697/2020, de acuerdo
con lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada
por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la
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Ley Nº 10.528.
ARTÍCULO 2º. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de agosto de 2021, los alcances del
artículo 5º del Decreto N° 697/2020, por el cual se reservó el cargo de Sebastián Osvaldo AGUDIAK (DNI N° 26.172.176 -
Clase 1977) en la Planta Permanente de la Carrera Profesional Hospitalaria, como Médico de Hospital “C” - Especialidad:
Clínica Quirúrgica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal Especializado
Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1º de enero de 2022, como Directora
Asociada, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal Especializado
Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, a la bioquímica Jorgelina Elsa
ABERER (DNI N° 18.251.285 - Clase 1967), de conformidad con lo establecido por el artículo 8° de la Ley N° 10.471,
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
ARTÍCULO 4°. Reservar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de enero de 2022, el cargo que
posee la bioquímica Jorgelina Elsa ABERER (DNI N° 18.251.285 - Clase 1967) como Bioquímica Agregada, con un
régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de
Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, mientras se desempeñe como Directora Asociada del mismo,
de conformidad con lo determinado por el artículo 23 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 33 de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1º
de la Ley Nº 10.528.
ARTÍCULO 5°. Reservar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, hasta el 13 de mayo de 2022, las funciones de
Jefa de Servicio Laboratorio en el hospital de referencia, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor,
de la bioquímica Jorgelina Elsa ABERER (DNI N° 18.251.285 - Clase 1967), que le fueran asignadas por concurso
mediante Resolución N° 1100/2018 del Ministerio de Salud.
ARTÍCULO 6°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolás Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 431/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-10241973-GDEBA-DSTADCGUG, mediante el cual se propicia modificar la estructura
orgánico-funcional de la Coordinación General Unidad Gobernador, la Ley N° 15.164 y modificatoria y el Decreto Nº
3/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la Provincia de Buenos Aires establece que el despacho de los negocios administrativos de la
Provincia estará a cargo de dos o más Ministros/as Secretarios/as, y una ley especial deslindará los ramos y las funciones
adscriptas al despacho de cada uno de los Ministerios;
Que la Ley N° 15.164 y su modificatoria Ley N° 15.309, determina que el Poder Ejecutivo es asistido en sus funciones por
los/las Ministros/as Secretarios/as de acuerdo con las facultades y responsabilidades que ella les confiere;
Que asimismo prevé la potestad del Gobernador de aprobar las estructuras organizativas y funciones específicas
correspondientes a las mismas;
Que los artículos 10 y 17 de la Ley N° 15.164 y modificatoria establecen la potestad del Poder Ejecutivo de crear otras
Secretarías con rango y equivalencia a las previstas en la misma, determinando que las tareas de apoyo necesarias para la
actividad del Gobernador son atendidas por la Secretaría General, y aquellas Secretarías que el Gobernador resuelva
crear en ejercicio de sus competencias;
Que, a través del Decreto Nº 3/2020, se aprobó la estructura orgánico-funcional de la Coordinación General Unidad
Gobernador, hasta el nivel de dirección;
Que, por Decreto N° 969/2020 fue aprobada, a partir del 1° de junio de 2020, la desagregación de la estructura orgánico
funcional de la Coordinación General Unidad Gobernador;
Que, como consecuencia de los procedimientos de revisión continua en la funcionalidad y eficacia de las estructuras
provinciales, se advierte la conveniencia de impulsar la modificación de la estructura orgánico funcional del organismo
citado;
Que la salud del señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires constituye una cuestión de esencial relevancia, que por
su alcance determina la necesidad de proporcionar su cobertura médica de manera eficaz e inmediata, en el lugar donde el
mismo se encuentre al momento de requerirse dicha cobertura;
Que, como consecuencia de ello, resulta necesario determinar la estructura de la Coordinación General Unidad
Gobernador en un todo de acuerdo con los principios de coherencia, transparencia, austeridad, eficiencia y optimización de
la Administración Pública;
Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de Personal, la Dirección Provincial de Planificación y Gestión
Estratégica y la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la
Dirección Provincial de Presupuesto Público, la Subsecretaría de Hacienda, la Dirección Provincial de Economía Laboral
del Sector Público y la Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística, dependientes del Ministerio de Hacienda y
Finanzas;
Que ha tomado intervención en razón de su competencia la Asesoría General de Gobierno;
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 8º y 9° de la Ley N° 15.164 y su
modificatoria Ley N°15.309, y 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Modificar, a partir del 3 de enero de 2022, el artículo 1° del Decreto N° 3/2020, el cual quedará redactado
de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1°. Aprobar la estructura orgánico-funcional de la Coordinación General Unidad Gobernador,
de acuerdo al organigrama y acciones que, como Anexos I, Ia, Ib, Ic y Id (IF-2022-11412215-GDEBA-
DDDPPCGUG) y II, IIa, IIb, IIc  y IId (IF-2022-11424689-GDEBA-DDDPPCGUG), forman parte integrante
del presente decreto.”

ARTÍCULO 2°. Modificar, a partir del 3 de enero de 2022, el artículo 2° del Decreto N° 3/2020, el cual quedará redactado
de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 2º. Determinar para la estructura orgánico-funcional aprobada en el artículo precedente los
siguientes cargos: UN/A (1) Responsable de la Coordinación General Unidad Gobernador, con rango y
remuneración equivalente a Ministro/a Secretario/a, UN/A (1) Subsecretario/a Técnico/a, Administrativo/a y
Legal, UN/A (1) Subsecretario/a de Gestión de Peticiones y Promoción de su Abordaje Integral, UN/A (1)
Responsable de la Unidad de Seguridad del Gobernador con rango y remuneración equivalente a
Director/a Provincial, UN/A (1) Responsable de la Unidad de Residencia de los Gobernadores con rango y
remuneración equivalente a Director/a Provincial, UN/A (1) Director/a Provincial de Relaciones
Institucionales y Eventos Oficiales, UN/A (1) Director/a Provincial de Atención Médica del Gobernador,
UN/A (1) Director/a Provincial de Gestión de Peticiones, UN/A (1) Director/a General de Administración,
UN/A (1) Director/a Técnico/a y Social, UN/A (1) Director/a de Análisis y Evaluación, UN/A (1) Director/a de
Gestión Institucional de Peticiones, UN/A (1) Director/a de Asesoramiento Médico, UN/A (1) Director/a de
Ceremonial, UN/A (1) Director/a Delegado/a de la Dirección Provincial de Personal, UN/A (1) Director/a de
Contrataciones, UN/A (1) Director/a de Contabilidad, UN/A (1) Director/a de Servicios Técnico-
Administrativos, UN/A (1) Director/a de Informática, UN/A (1) Director/a de Automotores Oficiales y Unidad
de Logística, todos ellos conforme a los cargos vigentes que rigen en la Administración Pública Provincial,
Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1.869/1996) y su Decreto Reglamentario Nº 4.161/1996.”

ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, hasta tanto se efectúe la desagregación integral de la estructura orgánico-funcional
aprobada por el presente decreto, mantendrán su vigencia aquellas unidades organizativas con nivel inferior a dirección
oportunamente aprobadas.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que las designaciones efectuadas en aquellas unidades orgánico funcionales que no
modificaron su denominación, hayan o no sufrido un cambio de dependencia jerárquica, quedan ratificadas por el presente
decreto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que el/la titular del organismo deberá arbitrar los medios necesarios para efectuar la
desagregación integral de la totalidad de la estructura orgánico-funcional, como así también, para la elaboración de las
plantas de personal, innominadas y nominadas, con sujeción a la estructura organizativa aprobada por el presente, previa
intervención de los organismos y dependencias competentes.
ARTÍCULO 6°. Establecer que el/la Responsable de la Coordinación General Unidad Gobernador, propondrá al Ministerio
de Hacienda y Finanzas las adecuaciones presupuestarias necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente
decreto, las que deberán ajustarse a las previsiones contenidas en el ejercicio presupuestario vigente.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 496/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 16 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-26956721-GDEBA-HZEOODJUCMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la
aceptación de la renuncia de Alicia RICARDINI al cargo de Directora Asociada del Hospital Zonal Especializado en
Odontología y Ortodoncia "Dr. Juan Ubaldo Carrea" de Olivos, y la designación en su reemplazo de la odontóloga Patricia
Noemí LISTE, y
 
CONSIDERANDO:
Que Alicia RICARDINI presentó la renuncia, a partir del 1° de diciembre de 2021, al cargo de Directora Asociada, con un
régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la
profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en el Hospital Zonal Especializado en Odontología y
Ortodoncia "Dr. Juan Ubaldo Carrea" de Olivos, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud, quien había sido designado por Decreto N° 1561/18;
Que la presente situación se encuentra contemplada en lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 19 de mayo de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 8



(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso
b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que la agente saliente no registra actuaciones sumariales pendientes
de resolución;
Que es procedente limitar los alcances del artículo 2° del Decreto N° 1561/18, dejando establecido que Alicia RICARDINI
se reintegra a su cargo de revista como Odontóloga de Hospital “B” en el Hospital Zonal Especializado en Odontología y
Ortodoncia "Dr. Juan Ubaldo Carrea" de Olivos, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud, manteniendo el régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor y el beneficio de bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera
Profesional Hospitalaria, de conformidad con lo establecido por el artículo 17 del Decreto N° 3589/91, reglamentario de la
Ley N° 10.471;
Que, consecuentemente, se gestiona la designación, a partir del 10 de febrero de 2022, como Directora Asociada, con un
régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la
profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria en el establecimiento citado en el exordio del presente, de
la odontóloga Patricia Noemí LISTE;
Que las funciones de Directora Asociada integran la Carrera Profesional Hospitalaria, en virtud de lo dispuesto en el artículo
8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº 10.528;
Que la designación propiciada se efectúa a partir de fecha cierta, en virtud de la excepción prevista en el último párrafo del
artículo 11 del Decreto Nº 272/17 E y modificatorios;
Que, en virtud del trámite propiciado, Patricia Noemí LISTE reserva el cargo que posee como Odontóloga de Hospital “A”,
con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado en Odontología y
Ortodoncia "Dr. Juan Ubaldo Carrea" de Olivos, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud, mientras se desempeñe como Directora Asociada del mismo, de conformidad
con lo determinado por el artículo 23 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por
Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 33 de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº
10.528;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de diciembre de 2021, la renuncia
presentada por Alicia RICARDINI (DNI N°16.595.005 - Clase 1964) como Directora Asociada, con un régimen de cuarenta
y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del
ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en el Hospital Zonal Especializado en Odontología y Ortodoncia "Dr. Juan
Ubaldo Carrea" de Olivos, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, quien había sido designada por Decreto N° 1561/18, de conformidad con lo establecido por
el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº
4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528.
ARTÍCULO 2°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de diciembre de 2021, la reserva de
cargo otorgada oportunamente mediante el artículo 2° del Decreto N° 1561/18, a Alicia RICARDINI (DNI N° 16.595.005 -
Clase 1964), quien revista como Odontóloga de Hospital “B” en el Hospital Zonal Especializado en Odontología y
Ortodoncia "Dr. Juan Ubaldo Carrea" de Olivos, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud, manteniendo el régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor y
el beneficio de bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional
Hospitalaria, de conformidad con lo establecido por el artículo 17 del Decreto N° 3589/91, reglamentario de la Ley N°
10.471.
ARTÍCULO 3º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de febrero de 2022, como Directora
Asociada, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total
para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria del Hospital Zonal Especializado en
Odontología y Ortodoncia "Dr. Juan Ubaldo Carrea" de Olivos, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, a la odontóloga Patricia Noemí LISTE (DNI N° 12.928.863 -
Clase 1958), de conformidad con lo establecido por el artículo 8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10.528.
ARTÍCULO 4°. Reservar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de febrero de 2022, el cargo que
posee Patricia Noemí LISTE (DNI N° 12.928.863 - Clase 1958) como Odontóloga de Hospital “A”, con un régimen de treinta
y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado en Odontología y Ortodoncia "Dr. Juan Ubaldo
Carrea" de Olivos, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, mientras se desempeñe como Directora Asociada del mismo, de conformidad con lo determinado por
el artículo 23 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en
concordancia con el artículo 33 de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº 10.528.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador
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DECRETO Nº 497/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 16 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente EX-2019-26383949-GDEBA-DGAADA de la Autoridad del Agua, mediante el cual tramita la
ampliación de la licencia sin goce de haberes por el término de seis (6) meses, oportunamente otorgada a favor de la
agente Betina Isabel VIDELA, y
 
CONSIDERANDO:
Que Betina Isabel VIDELA revista en un cargo de la Planta Permanente con estabilidad, en el Agrupamiento Técnico
Profesional, Categoría 17, Clase XVII, Código 5-007.0-17, Analista de Sistemas y/o Computación, con un régimen de treinta
y cinco (35) horas semanales de labor en la Autoridad del Agua;
Que, oportunamente, la agente citada solicitó una licencia sin goce de haberes por el término de seis (6) meses, a partir del
6 de marzo de 2019, lo que se instrumentó mediante Resolución N° 303/2020 del Directorio de la Autoridad de Agua;
Que, en esta instancia, la interesada solicita la ampliación de la licencia referenciada, a partir del 6 de septiembre de 2019 y
por el término de seis (6) meses, de conformidad con lo establecido por el artículo 81 de la Ley N° 10.384 y su Decreto
Reglamentario N° 7796/86;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la entonces
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con el artículo 81 de la Ley Nº 10.384 y su Decreto
Reglamentario Nº 7796/86;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Dar por concedida en la Jurisdicción 1.1.1.14 Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Autoridad
del Agua, a partir del 6 de septiembre de 2019 y por el término de seis (6) meses, la ampliación de la licencia sin goce de
sueldo, oportunamente otorgada a favor de la agente Betina Isabel VIDELA (DNI N° 18.553.625 - Clase 1967), quien revista
en un cargo de la Planta Permanente, en el Agrupamiento Técnico Profesional, Categoría 17, Clase XVII, Código 5-007.0-
17, Analista de Sistemas y/o Computación, con un régimen de treinta y cinco (35) horas semanales de labor en el citado
organismo, de conformidad con los establecido en el artículo 81 de la Ley N° 10.384 y su Decreto Reglamentario N°
7796/86.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Infraestructura y
Servicios Públicos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 498/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 16 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-16078828-GDEBA-SDTADPLB del Patronato de Liberados Bonaerense, por el cual se
gestiona la aceptación de la renuncia de Lorena Giselle NICUESA al cargo de Jefa del Departamento Delegación San
Isidro (XLIX) en carácter interino y la designación en su reemplazo de la abogada María Selva MIRANDA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 658/18, modificado por Decreto N° 37/2020, se aprobó la estructura orgánico- funcional del Patronato
de Liberados Bonaerense;
Que se propicia la aceptación de la renuncia, a partir del 7 de junio de 2021, de Lorena Giselle NICUESA al cargo de Jefa
interina del Departamento Delegación San Isidro (XLIX), dependiente de la Dirección Provincial de Regiones, quien había
sido designada por Decreto Nº 1297/2018;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informa que la funcionaria saliente no posee actuaciones sumariales
pendientes de resolución;
Que, en consecuencia, se gestiona la designación, a partir del día 7 de junio de 2021, de la abogada María Selva
MIRANDA en el cargo de Jefa interina del Departamento Delegación San Isidro (XLIX), dependiente de la Dirección
Provincial de Regiones, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñar la función
en la cual es propuesta;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la entonces
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección
Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se propicia se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 14 inciso b), 25 incisos g) y h)
y 161 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
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Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.2.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS - PATRONATO
DE LIBERADOS BONAERENSE, la renuncia presentada por Lorena Giselle NICUESA (DNI N° 23.665.043 - Clase 1973), a
partir del 7 de junio de 2021, al cargo de Jefa interina del Departamento Delegación San Isidro (XLIX), dependiente de la
Dirección Provincial de Regiones, quien había sido designada por Decreto N° 1297/2018, de conformidad con lo
establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su reglamentación
aprobada por Decreto N° 4161/96, quien revista en un cargo de la Planta Permanente del Patronato de Liberados
Bonaerense, en el Agrupamiento Personal Profesional, Categoría 16, Código 5-0174-VI-1, Asistente Social “B”, con un
régimen de treinta (30) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 2°. Designar interinamente en la Jurisdicción 1.1.2.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
- PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE, a partir del 7 de junio de 2021, a la abogada María Selva MIRANDA (DNI
N° 29.298.676 - Clase 1982) en el cargo de Jefa del Departamento Delegación San Isidro (XLIX), dependiente de Dirección
Provincial de Regiones, de conformidad con lo previsto en los artículos 10 y 161 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, quien revista en la Planta Permanente de la Ley N° 10.430,
en el Agrupamiento Administrativo, Categoría 10, Código 3-0101-VIII-2, Ayudante Administrativa “C”, con un régimen de
treinta (30) horas semanales de labor, a quien además se le otorgan las bonificaciones previstas en el artículo 25 incisos g)
y h) de la ley citada, y el adicional mensual establecido en el Decreto N° 1553/14.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Jurisdicción 1.1.2.16 - Prg 2 - Actividad 1 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 -
Unidad Ejecutora 246 - Fuente De Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento
Ocupacional 3 - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTRO
 
RESOLUCIÓN Nº 1618-MJGM-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-144662-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación de
Mara Noemí MAYDANA, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatria "Superiora Sor María Ludovica" de
La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cuatro (4) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Infectología Pediátrica, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatria "Superiora Sor
María Ludovica" de La Plata, a partir del 10 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 10 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Mara Noemí MAYDANA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Mara Noemí MAYDANA debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
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comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Mara Noemí MAYDANA (D.N.I. 32.104.156 - Clase 1986), como Médica -
Especialidad: Infectología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
de Agudos Especializado en Pediatria "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta con anterioridad
mediante Resolución N° 3990/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Mara Noemí MAYDANA (D.N.I. 32.104.156 - Clase 1986), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Infectología Pediátrica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor
(artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal de Agudos Especializado en
Pediatria "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 10 de diciembre de 2021, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1619-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-00150917-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación
de Adriana Soledad PERALTA, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María
Ludovica” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, diez (10) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Noenatología, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María
Ludovica” de La Plata, a partir del 6 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 6 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Adriana Soledad PERALTA, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
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Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Adriana Soledad PERALTA
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Adriana Soledad PERALTA (D.N.I. 30.078.253 - Clase 1983), como Médica
- Especialidad: Neonatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica” de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por
Resolución N° 3190/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Adriana Soledad PERALTA (D.N.I. 30.078.253 - Clase 1983), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Neonatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica” de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del a partir del 6 de diciembre de 2021, laprofesional citada en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1620-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-03824354-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación
de Cecilia Lorena VALDEZ, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica”
de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, diez (10) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Neonatología, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María
Ludovica” de La Plata, a partir del 6 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
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y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 6 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Cecilia Lorena VALDEZ, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Cecilia Lorena VALDEZ debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Cecilia Lorena VALDEZ (D.N.I. N° 27.356.840 - Clase 1979), como Médica -
Especialidad: Neonatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica” de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por
Resolución N° 2994/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Cecilia Lorena VALDEZ (D.N.I. N° 27.356.840 - Clase 1979), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Neonatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) , en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María
Ludovica” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del a partir del 6 de diciembre de 2021, laprofesional citada en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1621-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-03534978-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Julián Nicolás ALONSO, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
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ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta
y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas
de Zamora, a partir del 13 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 13 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Julián Nicolás ALONSO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Julián Nicolás ALONSO (D.N.I. N° 32.948.092 - Clase 1987), como
Médico - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por
Resolución N° 3171/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Julián Nicolás ALONSO (D.N.I. N° 32.948.092 - Clase 1987), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo
26 de la Ley N° 10.471) , en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1622-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-04884090-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Luciana Elisabeth RUIZ, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, siete (7) cargos de Kinesiólogo - Kinesiólogo Fisiatra - Licenciado en Kinesiología - Licenciado en
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Kinesiología y Fisiatría - Fisioterapeuta - Terapista Físico - Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia - Licenciado en
Terapia Física Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal
General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, a partir del 16 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 16 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Luciana Elisabeth RUIZ, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Luciana Elisabeth RUIZ (D.N.I. N° 29.868.020 - Clase 1982), como
Licenciada en Kinesiología y Fisiatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por
Resolución N° 265/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Luciana Elisabeth RUIZ (D.N.I. N° 29.868.020 - Clase 1982), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Kinesiología y Fisiatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor
(artículo 25 de la Ley N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) , en el Hospital Interzonal General de
Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1623-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-02155248-GDEBA-HZGMLVMSALGP, por el cual tramita la designación de
Nadia Florencia MENDES LEIVA, en el Hospital Zonal General “Mariano y Luciano de la Vega” de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cuatro (4) cargos de Obstetricia - Licenciado en Obstetricia Asistente, con un régimen horario de treinta
y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General “Mariano y Luciano de la Vega” de Moreno, a partir del 6
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de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 6 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Nadia Florencia MENDES LEIVA, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que resulta procedente otorgarle a la profesional, una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de
acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 162/13.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por Nadia Florencia MENDES LEIVA con relación al cargo que posee
en el Hospital Ostaciana B. Lavignolle, dependiente del Municipio de Morón, a partir del 6 de diciembre de 2021.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Nadia Florencia MENDES LEIVA (DNI N° 33.840.512 - Clase 1988), como
Licenciada Obstétrica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General
“Mariano y Luciano de la Vega” de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 3884/2021 del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Nadia Florencia MENDES LEIVA (DNI N° 33.840.512 - Clase 1988), para
desempeñar el cargo de Licenciada en Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(Artículo 26 de la Ley N° 10.471), en el Hospital Zonal General “Mariano y Luciano de la Vega” de Moreno, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 6 de diciembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa a la profesional
que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que desarrollan
las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 162/13.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por Nadia Florencia MENDES LEIVA (DNI 33.840.512 - Clase 1988), con relación
al cargo que posee en el Hospital Ostaciana B. Lavignolle, dependiente del Municipio de Morón, a partir del 6 de diciembre
de 2021.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 006 - Actividad: 1 Ubicación Geográfica 560 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1624-MJGM-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-522991-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación de
Mariángeles LARRAGUETA, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María
Ludovica” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cuatro (4) cargos de Psicólogo - Licenciado en Psicología Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María
Ludovica” de La Plata, a partir del 13 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 13 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Mariángeles LARRAGUETA, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Mariángeles LARRAGUETA (D.N.I. 31.659.366 - Clase 1985), como
Licenciada en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal
de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N°
803/2019.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Mariángeles LARRAGUETA (D.N.I. 31.659.366 - Clase 1985), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la
Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -
Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica” de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1625-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Viernes 13 de Mayo de 2022
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-02197803-GDEBA-HZGMLVMSALGP por el cual tramita la designación de
Tatiana TERLECKY, en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cuatro (4) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Medicina General y/o Familiar, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de
Moreno, a partir del 13 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 13 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Tatiana TERLECKY, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que resulta procedente otorgarle a Tatiana TERLECKY, una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de
acuerdo a lo normado por Decreto Nº 162/13.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Cintia Tatiana TERLECKY (D.N.I. 35.947.351 - Clase 1991), como
Médica - Especialidad: Medicina General y/o Familiar con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N°
3579/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Cintia Tatiana TERLECKY (D.N.I. 35.947.351 - Clase 1991), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Medicina General y/o Familiar, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 13 de diciembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que es designada la profesional
mencionada en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que desarrollan las
actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 162/13.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 006 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 560 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1626-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-01123782-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el cual tramita la designación de
Daiana Martina DELL’ AMICO, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cuatro (4) cargos de Psicólogo - Licenciado en Psicología Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, a partir del 10
de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 10 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Daiana Martina DELL’ AMICO, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Daiana Martina DELL’ AMICO (DNI N° 34.572.558- Clase 1990), como
Psicóloga, con un régimen horario de treinta y seis (36)horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de
Agudos "San José" de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 3313/2020 del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Daiana Martina DELL’ AMICO (DNI N° 34.572.558- Clase 1990), para desempeñar
el cargo de Psicóloga, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (Artículo 25 de la Ley
N° 10.471 modificado por el Artículo 2° de la Ley N° 10.678) , en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de
Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.
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RESOLUCIÓN Nº 1627-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-01124193-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el cual tramita la designación de
Cecilia Laura CIARLO, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, a partir
del 1 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 1 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Cecilia Laura CIARLO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo determinado mediante Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, Cecilia Laura CIARLO
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Cecilia Laura CIARLO (D.N.I. 31.951.751- Clase 1985), como Médica -
Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el
Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 3866/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Laura CIARLO (D.N.I. 31.951.751- Clase 1985), para desempeñar el cargo de
Médica - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 1 de diciembre de 2021, la profesional mencionada en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
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Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1628-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-03928499-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Paula Soledad FERNANDEZ, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de
Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Fonoaudiólogo - Licenciado en Fonoaudiología Asistente, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de
Lomas de Zamora, a partir del 14 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 14 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Paula Soledad FERNANDEZ, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Paula Soledad FERNANDEZ (D.N.I. N° 34.078.876 - Clase 1987), como
Licenciada en Fonoaudiología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N°
1714/2019.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Paula Soledad FERNANDEZ (D.N.I. N° 34.078.876 - Clase 1987), para desempeñar
el cargo de Licenciada en Fonoaudiología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo
25 de la Ley N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) , en el Hospital Interzonal General de Agudos
"Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
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Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1629-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-04927019-GDEBA-HZGADCGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Rocío Natali RAMOS, en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctora Cecilia Grierson” de Guernica - Partido de
Presidente Perón, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cinco (5) cargos de Obstetricia - Licenciado en Obstetricia Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36)horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctora Cecilia Grierson” de Guernica -
Partido de Presidente Perón, a partir del 14 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 14 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Rocío Natali RAMOS, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que resulta procedente otorgarle a Rocío Natali RAMOS, una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctora
Cecilia Grierson” de Guernica - Partido de Presidente Perón, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 3169/08.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Rocío Natali RAMOS (D.N.I. 36.765.067 - Clase 1992), como Licenciada
en Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de
Agudos “Doctora Cecilia Grierson” de Guernica - Partido de Presidente Perón, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada mediante Resolución
N° 2094/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Rocío Natali RAMOS (D.N.I. 36.765.067 - Clase 1992), para desempeñar el cargo
de Licenciada en Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de
Agudos “Doctora Cecilia Grierson” de Guernica - Partido de Presidente Perón.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 14 de diciembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional
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mencionada en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan
las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctora Cecilia Grierson” de Guernica - Partido de Presidente
Perón, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 3169/08.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica 648 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1630-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-01479113-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el cual tramita la designación de
Agustina PARRA, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Cardiología, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino a partir del 2 de
diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 2 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Agustina PARRA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Agustina PARRA (D.N.I. 31.925.082 - Clase 1985), como Médica -
Especialidad: Cardiología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal
General de Agudos "San José" de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 393/2020 del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Agustina PARRA (D.N.I. 31.925.082 - Clase 1985), para desempeñar el cargo de
Médica - Especialidad: Cardiología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la
Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -
Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino.
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ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1631-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-03876432-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Lucia Soledad BOFFELLI, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Terapista Ocupacional -Licenciado en Terapia Ocupacional Asistente, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo
Rossi" de La Plata, a partir del 2 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 2 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Lucia Soledad BOFFELLI, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Lucia Soledad BOFFELLI (D.N.I. 36.881.039 - Clase 1992) como Licenciada
en Terapia Ocupacional, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 3629/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Lucia Soledad BOFFELLI (D.N.I. 36.881.039 - Clase 1992), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Terapia Ocupacional, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor
(artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo
Rossi" de La Plata
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 19 de mayo de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 25



Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 -Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1632-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-02519358-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el cual tramita la designación de
Viviana Amalia GAUNA, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, ocho (8) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Pediatría - Clínica Pediátrica, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de
Pergamino, a partir del 30 de noviembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 30 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Viviana Amalia GAUNA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de noviembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Viviana Amalia GAUNA (D.N.I. 31.443.761-Clase 1985), como Médica-
Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal
General de Agudos "San José" de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N° 1498/2019.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Viviana Amalia GAUNA (D.N.I. 31.443.761 - Clase 1985), para desempeñar el
cargo de Médica-Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26
de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -
Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 -Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1633-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-02263709-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por el cual tramita la designación de
Carla Giselle PANIZZA, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Médico Asistente-Especialidad: Gastroenterología, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, a partir del
20 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 20 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Carla Giselle PANIZZA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por la profesional, con relación al cargo que posee en la Delegación de
la Policía Científica de Lanús, dependiente del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Carla Giselle PANIZZA (D.N.I. N° 33.712.630 - Clase 1988), como
Médica - Especialidad: Gastroenterología, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 4515/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Carla Giselle PANIZZA (D.N.I. N° 33.712.630 - Clase 1988), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Gastroenterología, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo
26 de la Ley N° 10.471) , en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por la profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que posee en la Delegación de la Policía Científica de Lanús, dependiente del Ministerio de Seguridad de la Provincia
de Buenos Aires.
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ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1634-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-01261602-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el cual tramita la designación de
Noelia Gisele FERRARI, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cuatro (4) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta
y seis (36)horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, a partir del 30
de noviembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 30 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Noelia Gisele FERRARI, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de noviembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Noelia Gisele FERRARI (DNI 33.097.355 - Clase 1987), como Médica -
Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N° 1498/2019.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Noelia Gisele FERRARI (DNI 33.097.355 - Clase 1987), para desempeñar el cargo
de Médica - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo
25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
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Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1635-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-02980291-GDEBA-HIETYSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Ana Melisa MARTINEZ, en el Hospital Zonal Especializado en Toxicología y Salud Mental de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, siete (7) cargos de Psicólogo - Licenciado en Psicología Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal Especializado en Toxicología y Salud Mental de La Plata, a partir
del 13 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 13 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Ana Melisa MARTINEZ, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Ana Melisa MARTINEZ debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Ana Melisa MARTINEZ (DNI 32.102.857- Clase 1986), como Licenciada
en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado
en Toxicología y Salud Mental de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 1014/2020 del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Ana Melisa MARTINEZ (DNI 32.102.857- Clase 1986), para desempeñar el cargo
de Licenciada en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley
N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal Especializado en Toxicología y Salud Mental de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 13 de diciembre de 2021, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
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establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
 
RESOLUCIÓN Nº 713-MIYSPGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 12 de Mayo de 2022

 
VISTO el EX-2021-22543953-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública N° 208/2021 para la
adjudicación de la obra: “Limpieza de la Laguna La Rosita”, en jurisdicción del partido de Castelli, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812, reglamentada por el Decreto Nº
443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.310;
Que mediante la RESO-2021-153-GDEBA-SSRHMIYSPGP de fecha 28 de diciembre de 2021, se aprobó la
documentación y se autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación
Pública para la ejecución de la obra de referencia, con un presupuesto oficial de pesos ciento sesenta y siete millones
cuatrocientos ochenta y cinco mil quinientos siete con setenta y dos centavos ($167.485.507,72) con un plazo de ejecución
de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos;
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al diez por ciento (10%) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la Provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 25 de enero de 2022, se recibieron las siguientes ofertas: Oferta N° 1:
SABAVISA S.A. y Oferta N° 2: AUTOMAT ARGENTINA S.A.;
Que consta en el Acta de Apertura mencionada que la Oferta N° 2 correspondiente a la empresa AUTOMAT ARGENTINA
S.A. ha quedado bajo la custodia de la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, por no encontrarse presente en el
acto el representante legal de la empresa para su retiro, tras haber sido rechazada por presentar certificado de capacidad
técnico - financiero anual con fecha límite de validez hasta el día 31 de diciembre de 2021, encontrándose vencido al
momento de la apertura de sobres, conforme artículos 17 de la Ley N° 6.021 y su reglamentario;
Que con fecha 31 de enero del 2022 la empresa AUTOMAT ARGENTINA S.A. realizó impugnación a la Oferta N° 1
correspondiente a la empresa SABAVISA S.A., con el motivo según el oferente rechazado, de hacer notar que la firma, no
cumplía en su totalidad los requisitos exigidos en el artículo 2.2.10.3 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares;
Que obra informe de la Dirección de Contrataciones de Obra Pública desestimando la impugnación referida en el párrafo
precedente, por resultar improcedente, dado que la oferta presentada por la firma AUTOMAT ARGENTINA S.A., había sido
rechazada en el acto de apertura de sobres por incumplimiento del artículo 17 de la Ley N° 6.021, quedando excluida de la
presente licitación pública y, por ende, careciendo de un interés legítimo que le permitiera realizar la pretendida
Impugnación;
Que obran informes técnicos de la Dirección Provincial de Hidráulica;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expide recomendando adjudicar las referidas labores a la empresa SABAVISA
S.A. por un monto total de pesos ciento sesenta y cuatro millones ciento treinta y seis mil quinientos cuarenta y tres con
cuarenta y ocho centavos ($164.136.543,48) por considerar su propuesta la más conveniente al interés fiscal;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº 15.310
y realiza la imputación del gasto;
Que han tomado intervención la Dirección de Contrataciones de Obra Pública y la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones;
Que ha prestado expresa conformidad el Subsecretario de Recursos Hídricos;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 9° y 23 de la Ley Nº 6.021, el
artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificado por Ley N° 15.309 y Ley Nº 14.812, reglamentada por el Decreto Nº 443/16 y
prorrogada por la Ley N° 15.310;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1º. Aprobar la Licitación Pública N° 208/2021 realizada por la Dirección de Contrataciones de Obra Pública,
dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para la adjudicación de la obra: “Limpieza de la
Laguna La Rosita”, en jurisdicción del partido de Castelli y declarar suficientes las publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la empresa
SABAVISA S.A., por un monto total de pesos ciento sesenta y cuatro millones ciento treinta y seis mil quinientos cuarenta y
tres con cuarenta y ocho centavos ($164.136.543,48) para obra, a la que agregándole la suma de pesos un millón
seiscientos cuarenta y un mil trescientos sesenta y cinco con cuarenta y tres centavos ($1.641.365,43) para dirección e
inspección y la suma de pesos cuatro millones novecientos veinticuatro mil noventa y seis con treinta y un centavos
($4.924.096,31), para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021, hace un
total de pesos ciento setenta millones setecientos dos mil cinco con veintidós centavos ($170.702.005,22), estableciéndose
un plazo de ejecución de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos ochenta y ocho millones
seiscientos cuarenta y cinco mil ($88.645.000) para obra, a la que agregándole la suma de pesos ochocientos ochenta y
seis mil cuatrocientos cincuenta ($886.450) para dirección e inspección y la suma de pesos dos millones seiscientos
cincuenta y nueve mil trescientos cincuenta ($2.659.350) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del
artículo 8º de la Ley Nº 6.021, hace un total de pesos noventa y dos millones ciento noventa mil ochocientos ($92.190.800).
ARTÍCULO 4º. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General - Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - JU 14 - PR 11 - SP 1 - PY 13874 - OB 51 - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG
168 - CTA.ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 5°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052, para lo
cual se procederá por la Dirección Provincial de Hidráulica a la realización de las gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 6°. La Dirección Provincial de Hidráulica deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de contemplar en el
diferido 2023 la suma de pesos setenta y ocho millones quinientos once mil doscientos cinco con veintidós centavos
($78.511.205,22), como asimismo gestionará la transferencia de los importes correspondientes a las reservas respectivas.
ARTÍCULO 7º. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10%)
del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego
de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 8°. Rechazar la oferta e impugnación presentada por la empresa AUTOMAT ARGENTINA S.A., por los motivos
esgrimidos en los considerandos.
ARTÍCULO 9°. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1º y 2º del
Decreto N° 4041/96.
ARTÍCULO 10. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 720-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 12 de Mayo de 2022

 
VISTO el EX-2019-06597426-GDEBA-DPCLMIYSPGP, por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
Redeterminación de Precios, en el marco del Decreto N° 367/17-E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la empresa GRUPO FARALLON DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A. solicitó y presentó los cálculos de la 1°, 2°,
3°, 4°, 5° y 6° redeterminación definitiva de precios para la Obra Básica al 1 de noviembre de 2017 y 1 de febrero, 1 de
mayo, 1 de agosto, 1 de septiembre y 1 de noviembre de 2018, y la 1° a 5° redeterminación definitiva de precios por el
adicional del Artículo 7° - Ley N° 6.021 -, al 1 de noviembre de 2017 y 1 de febrero, 1 de mayo, 1 de agosto y 1 de
septiembre de 2018, para la obra: “Saneamiento de la Cuenca del Arroyo El Gato - Etapa V”, Licitación Pública N° 2406-
6096/2013, en los términos del Decreto N° 367/17-E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP;
Que, a solicitud de la empresa, la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha procedido a
emitir el informe técnico correspondiente, aconsejando la prosecución del trámite;
Que la Dirección Provincial de Hidráulica y la empresa GRUPO FARALLON DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.
suscribieron con fecha 13 de enero de 2022, ad referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios
Públicos de la Provincia de Buenos Aires, el Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios en los términos del artículo 18
del Anexo I del Decreto N° 367/17-E;
Que las partes aceptan para la Obra Básica y Adicional del Artículo 7° los precios de aplicación redeterminados a valores
del 1 de noviembre de 2017, 1 de febrero, 1 de mayo, 1 de agosto, 1 de septiembre de 2018 y 1 de noviembre de 2018, que
surgen de mantener fijo e inamovible el diez (10 %) por ciento de los precios del contrato y constan como Anexo I;
Que los mismos serán de aplicación para la Obra Básica a lo ejecutado desde 01/11/2017 al 31/01/2018 a valores de 1°
redeterminación (noviembre/2017), el que asciende a la suma de pesos cuarenta y siete millones trescientos veinticuatro
mil cuatrocientos veintiocho con treinta y nueve centavos ($47.324.428,39), surgiendo un incremento de pesos un millón
ochocientos quince mil setecientos treinta y cinco con noventa centavos ($1.815.735,90), lo que representa el tres con
noventa y nueve centésimos por ciento (3,99 %), respecto de lo ejecutado en igual período a valores de julio/2017 (cláusula
transitoria 2°), de pesos cuarenta y cinco millones quinientos ocho mil seiscientos noventa y dos con cuarenta y nueve
centavos ($45.508.692,49);
Que los mismos serán de aplicación para la Obra Básica a lo ejecutado desde el 01/02/2018 al 30/04/2018 a valores de 2°
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redeterminación (febrero/2018), el que asciende a la suma de pesos veintinueve millones ciento cincuenta y dos mil
novecientos setenta y siete con cuarenta y nueve centavos ($29.152.977,49), surgiendo un incremento de pesos tres
millones noventa y cuatro mil trescientos uno con cincuenta y cuatro centavos ($3.094.301,54), lo que representa el once
con ochenta y siete centésimos por ciento (11,87 %), respecto de lo ejecutado en igual período a valores de julio/2017
(cláusula transitoria 2°), de pesos veintiséis millones cincuenta y ocho mil seiscientos setenta y cinco con noventa y cinco
centavos ($26.058.675,95);
Que los mismos serán de aplicación para la Obra Básica a lo ejecutado desde el 01/05/2018 al 31/07/2018 a valores de 3°
redeterminación (mayo/2018), el que asciende a la suma de pesos trece millones setecientos doce mil ochocientos sesenta
y uno con cuarenta y cuatro centavos ($13.712.861,44), surgiendo un incremento de pesos dos millones quinientos ochenta
y seis mil seiscientos setenta y cinco con veintiséis centavos ($2.586.675,26), lo que representa el veintitrés con veinticinco
centésimos por ciento (23,25 %), respecto de lo ejecutado en igual período a valores de julio/2017 (cláusula transitoria 2°),
de pesos once millones ciento veintiséis mil ciento ochenta y seis con diecinueve centavos ($11.126.186,19);
Que los mismos serán de aplicación para la Obra Básica a lo ejecutado desde el 01/08/2018 al 31/08/2018 a valores de 4°
redeterminación (agosto/2018), resulta la suma de pesos un millón seiscientos ochenta y seis mil cuatrocientos cincuenta y
siete con veinticinco centavos ($1.686.457,25), surgiendo un incremento de pesos cuatrocientos cincuenta y un mil
seiscientos veinticinco con diez centavos ($451.625,10), lo que representa el treinta y seis con cincuenta y siete
centésimos por ciento (36,57 %), respecto de lo ejecutado en igual período a valores de julio/2017 (cláusula transitoria 2°),
de pesos un millón doscientos treinta y cuatro mil ochocientos treinta y dos con quince centavos ($1.234.832,15);
Que los mismos serán de aplicación para la Obra Básica a lo ejecutado desde el 01/09/2018 al 31/10/2018 a valores de 5°
redeterminación (septiembre/2018), resulta la suma de pesos cuatro millones cuatrocientos noventa mil treinta y siete con
cuarenta y cinco centavos ($4.490.037,45), surgiendo un incremento de pesos un millón cuatrocientos ochenta mil
quinientos cincuenta y cuatro con sesenta y un centavos ($1.480.554,61), lo que representa el cuarenta y nueve con veinte
centésimos por ciento (49,20 %), respecto de lo ejecutado en igual período a valores de julio/2017 (cláusula transitoria 2°),
de pesos tres millones nueve mil cuatrocientos ochenta y dos con ochenta y cuatro centavos ($3.009.482,84);
Que los mismos serán de aplicación para la Obra Básica al faltante de obra a ejecutar al 01/11/2018 a valores de dicho
mes, el que asciende a la suma de pesos diecisiete millones ciento sesenta y tres mil seiscientos doce con siete centavos
($17.163.612,07), surgiendo un incremento de pesos seis millones trescientos ochenta y cinco mil cuatrocientos con
veintiún centavos ($6.385.400,21), lo que representa el cincuenta y nueve con veinticuatro centésimos por ciento (59,24
%), respecto de lo ejecutado en igual período a valores de julio/2017 (cláusula transitoria 2°), de pesos diez millones
setecientos setenta y ocho mil doscientos once con ochenta y cinco centavos ($10.778.211,85), todo lo cual obra como
Anexo II;
Que los mismos serán de aplicación para el Adicional por Artículo 7° a lo ejecutado desde el inicio 30/05/2018 al
31/07/2018 a valores de 3° redeterminación (mayo/2017), asciende a la suma de pesos veintidós millones doscientos
veintisiete mil trescientos cuarenta y cinco con veintiocho centavos ($22.227.345,28), surgiendo un incremento de pesos
cuatro millones cuatrocientos setenta y un mil cuatrocientos con cincuenta y nueve centavos ($4.471.400,59), lo que
representa el veinticinco con dieciocho centésimos por ciento (25,18%), respecto de lo ejecutado en igual período a valores
de julio/2017 (cláusula transitoria 2°), de pesos diecisiete millones setecientos cincuenta y cinco mil novecientos cuarenta y
cuatro con sesenta y ocho centavos (17.755.944,68);
Que los mismos serán de aplicación para el Adicional por Artículo 7° a lo ejecutado desde el 01/08/2018 al 31/08/2018 a
valores de 4° redeterminación (agosto/2018), arriba a la suma de pesos trescientos cuarenta y cuatro mil novecientos
setenta y uno con ochenta y tres centavos ($344.971,83), surgiendo un incremento de pesos ciento cuatro mil doscientos
cincuenta y siete con veintiséis centavos ($104.257,26), lo que representa el cuarenta y tres con treinta y un centésimas
por ciento (43,31 %), respecto de lo ejecutado en igual período a valores de 07/17 (CT 2°), de pesos doscientos cuarenta
mil setecientos catorce con cincuenta y ocho centavos ($240.714,58), todo lo cual obra como Anexo II;
Que las partes dejan constancia que esta redeterminación de precios se realizó sobre la base de los análisis de precios que
se incorporan como Anexo III y de los índices y precios de referencia detallados en el Anexo IV;
Que por lo expuesto y conforme el informe adjunto, la diferencia final a favor de la empresa contratista a ser certificada
asciende a la suma de pesos doce millones doscientos veintidós mil quinientos ochenta y seis con trece centavos
($12.222.586,13);
Que teniendo en cuenta que por Adecuación Provisoria de Precios I a VI (Obra Original) y I a V (Art.7°), se abonó un monto
de pesos nueve millones ochocientos sesenta y tres mil novecientos noventa y dos con cincuenta y cinco centavos
($9.863.992,55), resulta una diferencia a favor de la empresa de pesos dos millones trescientos cincuenta y ocho mil
quinientos noventa y tres con cincuenta y ocho centavos ($2.358.593,58);
Que atento que la resolución de adjudicación de los trabajos de la Obra contempló el 1% de Dirección e Inspección y el 3%
- Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021, corresponde aprobar en esta instancia la reserva legal de
pesos veintitrés mil quinientos ochenta y cinco con noventa y cuatro centavos ($23.585,94) y de pesos setenta mil
setecientos cincuenta y siete con ochenta y un centavos ($70.757,81), respectivamente, calculadas sobre la diferencia a
reconocer de pesos dos millones trescientos cincuenta y ocho mil quinientos noventa y tres con cincuenta y ocho centavos
($2.358.593,58), lo que hace un total de pesos de dos millones cuatrocientos cincuenta y dos mil novecientos treinta y siete
con treinta y tres centavos ($2.452.937,33);
Que la Dirección Provincial de Hidráulica propicia la presente gestión;
Que la Dirección de Presupuesto ha realizado la imputación preventiva;
Que ha prestado expresa conformidad el Subsecretario de Recursos Hídricos;
Que han tomado la intervención de su competencia la Delegación de la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría
General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por el Decreto N° 367/17-E y la RESOL-2017-235-E-
GDEBA-MIYSPGP y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N°
15.309;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscripta entre la
Dirección Provincial de Hidráulica y la empresa GRUPO FARALLON DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A., contratista de
la obra: “Saneamiento de la Cuenca del Arroyo El Gato - Etapa V”, que agregada mediante IF-2022-08717531-GDEBA-
DEDPOHMIYSPGP, forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que sobre las sumas resultantes del Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios aprobada en
el artículo anterior, se deberán adicionar las reservas establecidas por el artículo 8° de la Ley N° 6.021 y modificatorias.
ARTÍCULO 3°. La presente gestión será atendida con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General - Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310 - JU 14 - PR 10 - SP 2 - PY 1085 - OB 51 - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11 Rentas Generales - UG 441
- Cta. Escritural 710 - Mon 1.
ARTÍCULO 4°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052, para lo
cual se procederá por la Dirección Provincial de Hidráulica a la realización de las gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 5°. Requerir de la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 Anexo I del Decreto N°
367/17-E.
ARTÍCULO 6°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial e incorporar en el Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), y girar a la Dirección Provincial de Hidráulica.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-08717531-GDEBA-
DEDPOHMIYSPGP

b6100dbe421376aa49d3e22c232e149465a7be341ac7d6b80f89bc7eb144a5aa Ver

SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
 
RESOLUCIÓN Nº 86-SSOPMIYSPGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Mayo de 2022

 
VISTO el EX-2021-11756903-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública N° 11/2022 para la
contratación de la obra: "Construcción CAPS Floreal Ferrara - Grupo 2.18”, en el partido de Almirante Brown, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº
443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.310;
Que mediante RESO-2022-28-GDEBA-SSOPMIYSPGP de fecha 9 de febrero del 2022, se aprobó la documentación y se
autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, a efectuar el llamado a Licitación Pública para la ejecución
de la obra de referencia, con un presupuesto oficial de pesos cien millones doscientos noventa y cuatro mil ochocientos
cuarenta y tres con ochenta y tres centavos ($100.294.843,83), con un plazo de ejecución de doscientos setenta (270) días
corridos;
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al quince por ciento (15%) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la Provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 2 de marzo de 2022, se recibieron las siguientes ofertas: 1) Oferta N° 1:
FERSAN Y ASOCIADOS S.R.L. y Oferta N° 2: ESPACIO 3 S.A.;
Que obran informes técnicos de la Dirección Ejecutiva dependiente de la Dirección Provincial de Arquitectura;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expide recomendando rechazar la oferta correspondiente a la empresa
ESPACIO 3 S.A. por no cumplir con lo exigido en el apartado 2.2.10.3 del Pliego de Bases y condiciones Particulares y, en
igual sentido, la oferta correspondiente a la empresa FERSAN Y ASOCIADOS S.R.L. por no cumplir con lo exigido en los
apartados 2.2.7.2 inciso 2, 2.2.10.2, 2.2.10.3, Planilla de cotización conforme Anexo IV; 4. y los precios de referencia
asociados a cada insumo incluido en los análisis de precios, de conformidad con lo establecido en el Artículo 5° del Anexo I
del DECRE-2021-290-GDEBA-GPBA, del Pliego de Bases y condiciones Particulares, de conformidad con lo expresado
por la Dirección Provincial de Arquitectura en su informe técnico de fecha 11 de abril de 2022;
Que, en ese entendimiento, corresponde aprobar el trámite licitatorio, declarar suficiente la publicación efectuada y declarar
fracasada la Licitación Pública;
Que ha tomado intervención la Dirección de Contrataciones de Obra Pública y la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia la Delegación de la Asesoría General de Gobierno,
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Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado, como Organismos de Asesoramiento y Control;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 9° y 23 de la Ley de Obras Públicas
N° 6.021 y su reglamentación, el artículo 2° del DECTO-2018-653-GDEBA-GPBA y la Ley Nº 14.812, reglamentada por el
Decreto Nº 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Licitación Pública N° 11/2022 realizada por la Dirección de Contrataciones de Obra Pública,
dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para la adjudicación de la obra: "Construcción CAPS
Floreal Ferrara - Grupo 2.18”, en el partido de Almirante Brown, y declarar suficientes las publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 2º. Rechazar las ofertas presentadas por las empresas ESPACIO 3 S.A. y FERSAN Y ASOCIADOS S.R.L. por
los motivos esgrimidos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°. Proceder a través de la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones, a entregar las garantías de afianzamiento de oferta a los representantes legales
de las empresas mencionadas en el artículo precedente, bajo debida constancia, en caso de que las mismas hayan sido
entregadas en formato papel.
ARTÍCULO 4º. Declarar fracasada la Licitación Pública N° 11/2022 "Construcción CAPS Floreal Ferrara - Grupo 2.18”, en
el partido de Almirante Brown, por los motivos esgrimidos en los considerandos.
ARTÍCULO 5º. Comunicar el presente a la Dirección Provincial de Arquitectura y al organismo requirente de la obra,
quedando a disposición el proyecto de la obra en cuestión para volver a ser licitado en un futuro.
ARTÍCULO 6°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Fernando Diego Benitez, Subsecretario

RESOLUCIÓN Nº 87-SSOPMIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Mayo de 2022

 
VISTO el EX-2021-07965512-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública N° 98/2021 para la
contratación de la obra: “Construcción CAPS Santa Inés -Grupo 9.2- San Vicente/AMBA", en el partido de San Vicente, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº
443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.310;
Que mediante la RESO-2021-136-GDEBA-SSOPMIYSPGP de fecha 1 de julio del 2021, se aprobó la documentación y se
autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, a efectuar el llamado a Licitación Pública para la ejecución
de la obra de referencia, con un presupuesto oficial de pesos cincuenta y siete millones ochocientos cinco mil quinientos
ochenta y ocho con treinta y siete centavos ($57.805.588,37), con un plazo de ejecución de doscientos setenta (270) días
corridos;
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al quince por ciento (15%) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la Provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 27 de julio de 2021, se recibieron las siguientes ofertas: Oferta N° 1:
BETONHAUS S.A., Oferta N° 2: ZETRA S.A., Oferta N° 3: ESPACIO 3 S.A. y Oferta N° 4: EBCON S.A;
Que consta en el Acta de Apertura mencionada que la Oferta N° 3, correspondiente a la empresa ESPACIO 3 S.A., ha
quedado en custodia de la Dirección de Contrataciones de Obra Pública atento a no encontrarse el representante legal para
su retiro tras haber sido rechazada por no presentar el Certificado de Capacidad Técnico Financiera anual del Registro de
Licitadores conforme artículo 17 de la Ley N° 6.021 y su reglamentario;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas recomienda el rechazo de la oferta de la empresa BETONHAUS S.A., por no
cumplir con los requisitos técnicos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, de acuerdo a lo
informado en el informe técnico de la Dirección Provincial de Arquitectura de fecha 17 de diciembre de 2021;
Que asimismo, recomienda hacer lugar a la impugnación realizada por la empresa EBCON S.A. a la oferta de la empresa
BETONHAUS S.A y desestimar las impugnaciones realizadas por la empresa ZETRA S.A. a las ofertas de las empresas
EBCON S.A y BETONHAUS S.A. conforme a que dichos incumplimientos no configuran una causal de rechazo in limine, lo
que ha resultado materia de señalamiento, habiendo sido subsanado por las firmas en relación al incumplimiento de los
puntos expuestos por la firma;
Que por último, en relación al plazo de mantenimiento de oferta y atento a que la empresa EBCON S.A. manifestó
expresamente su intención de no mantener mediante declaración jurada y que la empresa ZETRA S.A. ante el mismo
requerimiento, y luego de transcurrido el plazo perentorio de tres (3) días no ha manifestado su intención de mantenimiento,
la comisión evaluadora recomienda sean desestimadas las ofertas;
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Que obran informes técnicos de la Subsecretaría de Obras Públicas y de la Dirección Ejecutiva dependiente de la Dirección
Provincial de Arquitectura;
Que en ese entendimiento corresponde aprobar el trámite licitatorio, declarar suficiente la publicación efectuada y declarar
fracasada la Licitación Pública;
Que ha tomado intervención la Dirección de Contrataciones de Obra Pública;
Que la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones toma conocimiento y presta conformidad a la documentación
agregada en las presentes actuaciones;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado, como Organismos de Asesoramiento y Control;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 9° y 23 de la Ley N° 6.021 y su
reglamentación, el artículo 2° del DECTO-2018-653-GDEBA-GPBA y la Ley de Emergencia Nº 14.812, reglamentada por el
Decreto Nº 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310;
Por ello,

 
EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA

Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Licitación Pública N° 98/2021 realizada por la Dirección de Contrataciones de Obra Pública,
dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para la adjudicación de la obra: “Construcción CAPS
Santa Inés -Grupo 9.2- San Vicente/AMBA", en el partido de San Vicente, y declarar suficientes las publicaciones
efectuadas.
ARTÍCULO 2°. Declarar fracasada la Licitación Pública N° 98/2020 “Construcción CAPS Santa Inés -Grupo 9.2- San
Vicente/AMBA", en el partido de San Vicente, por los motivos esgrimidos en los considerandos.
ARTÍCULO 3º. Rechazar la oferta presentada por la empresa BETONHAUS S.A. por no cumplir con los requisitos técnicos
establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, de acuerdo a lo informado en el informe técnico de la
Dirección Provincial de Arquitectura de fecha 17 de diciembre de 2021.
ARTÍCULO 4º. Hacer lugar a la impugnación realizada por la empresa EBCON S.A. a la oferta de la empresa BETONHAUS
S.A. y desestimar las impugnaciones realizadas por la empresa ZETRA S.A. a las ofertas de las empresas EBCON S.A. y
BETONHAUS S.A., por los motivos esgrimidos en los considerandos.
ARTÍCULO 5°. Desestimar la oferta presentada por la empresa EBCON S.A. por no mantener su oferta y la de la empresa
ZETRA S.A. por no haber manifestado su intención de mantenimiento ante el mismo requerimiento, conforme los
argumentos esgrimidos en los considerandos.
ARTÍCULO 6º. Convalidar el rechazo in limine de ESPACIO 3 S.A., de acuerdo con los artículos 2.2.5 y 2.2.7.1 inciso 2 del
Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el Artículo 17 de la Ley N° 6.021 y su reglamentario, conforme surge del Acta
de Apertura.
ARTÍCULO 7°. Proceder a través de la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones, a entregar las garantías de afianzamiento de las ofertas a los representantes
legales de las empresas mencionadas en los artículos 3°, 5° y 6°, bajo debida constancia, en caso de que las mismas
hayan sido entregadas en formato papel.
ARTÍCULO 8°. Comunicar el presente a la Dirección Provincial de Arquitectura y al organismo requirente de la obra,
quedando a disposición el proyecto de la obra en cuestión para volver a ser licitado en un futuro.
ARTÍCULO 9°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Fernando Diego Benitez, Subsecretario

SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS
 
RESOLUCIÓN Nº 44-SSRHMIYSPGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Mayo de 2022

 
VISTO el EX-2021-23859419-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública N° 209/2021 para la
adjudicación de la obra: “Red de Agua en la Localidad de María Ignacia”, en jurisdicción del partido de Tandil, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley N° 14.812 reglamentada por el Decreto N°
443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.310;
Que mediante la RESO-2021-154-GDEBA-SSRHMIYSPGP de fecha 28 de diciembre de 2021, se aprobó la
documentación y se autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación
Pública para la ejecución de la obra de referencia, con un presupuesto oficial de pesos cuarenta millones trescientos
cuarenta y nueve mil quinientos cuarenta y ocho ($40.349.548), con un plazo de ejecución de trescientos sesenta y cinco
(365) días corridos;
Que en virtud del artículo 48 de la Ley N° 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al diez por ciento (10%) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la Provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
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la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 24 de enero de 2022, se recibieron las siguientes ofertas: Oferta N° 1:
ROCMA S.R.L. y Oferta N° 2: CONSTRUCCIONES Y TENDIDOS DEL SUR S.A.;
Que consta en el Acta de Apertura mencionada que la Oferta N° 1, correspondiente a ROCMA S.R.L., ha sido rechazada,
conforme artículo 17 de la Ley N° 6.021 y su reglamento, por encontrarse vencido el Certificado de capacidad técnico -
financiera anual expedido por el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires;
Que con fecha 28 de enero de 2022 la empresa ROCMA S.R.L., presento impugnación a la Licitación Pública de referencia
en legal tiempo y forma, con el motivo -según el oferente-, de hacer notar que la presentación del Certificado de Capacidad
Técnico-Financiera anual vencido no resulta causal válida de rechazo in limine de la propuesta, y argumenta que a la fecha
de la apertura, la empresa se encontraba renovando la capacidad técnica y financiera en el Registro de Licitadores de la
Provincia, en consecuencia, solicita se revoque el rechazo y se declare la validez de su oferta;
Que luce el informe de la Dirección de Contrataciones de Obra Pública desestimando la impugnación referida por
improcedente, dado el Certificado de Capacidad Técnico-financiera anual, vigente a la fecha de la apertura de sobres,
resulta un requisito esencial para la admisibilidad de la oferta presentada, de conformidad con lo establecido en el artículo
17 de la Ley N° 6.021 y su reglamentario, no siendo pasible de admisibilidad un “Certificado de Inscripción provisorio”;
Que obran informes técnicos de la Dirección Provincial de Agua y Cloacas;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expidió recomendando adjudicar las referidas labores a la empresa
CONSTRUCCIONES Y TENDIDOS DEL SUR S.A., por la suma de pesos cuarenta y siete millones cincuenta y siete mil
ciento veinticinco con sesenta y siete centavos ($47.057.125,67), por considerar su propuesta la más conveniente al interés
fiscal;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley N°
15.310, y realiza la imputación del gasto;
Que ha tomado intervención la Dirección de Contratación de Obra Pública y la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 9° de la Ley de Obras Públicas N°
6.021 y su reglamentación, el artículo 2° del DECTO-2018-653-GDEBA-GPBA y la Ley de Emergencia N° 14.812,
reglamentada por el Decreto N° 443/16 y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.310;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Licitación Pública N° 209/2021 realizada por la Dirección de contrataciones de Obra Pública,
dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para la adjudicación de la obra: “Red de Agua en la
Localidad de María Ignacia”, en jurisdicción del partido de Tandil, y declarar suficientes las publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 2°. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la empresa
CONSTRUCCIONES Y TENDIDOS DEL SUR S.A., por la suma de pesos cuarenta y siete millones cincuenta y siete mil
ciento veinticinco con sesenta y siete centavos ($47.057.125,67) para obra, a la que agregándole la suma de pesos cuatro
millones setecientos cinco mil setecientos doce con cincuenta y siete centavos ($4.705.712,57) para ampliaciones e
imprevistos, la suma de pesos cuatrocientos setenta mil quinientos setenta y uno con veintiséis centavos ($470.571,26)
para dirección e inspección (artículo 8° Ley N° 6.021) y la suma de pesos un millón cuatrocientos once mil setecientos trece
con setenta y siete centavos ($1.411.713,77) para la reserva establecida en la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8°
de la Ley N° 6.021, hace un total de pesos cincuenta y tres millones seiscientos cuarenta y cinco mil ciento veintitrés con
veintisiete centavos ($53.645.123,27), estableciéndose un plazo de ejecución de trescientos sesenta y cinco (365) días
corridos.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, en el presente ejercicio, se invertirá la suma de pesos dieciocho millones ochocientos
veintidós mil ochocientos cincuenta con veintisiete centavos ($18.822.850,27) para obra, a la que agregándole la suma de
pesos ciento ochenta y ocho mil doscientos veintiocho con cincuenta centavos ($188.228,50) para dirección e inspección, y
la suma de pesos quinientos sesenta y cuatro mil seiscientos ochenta y cinco con cincuenta y un centavos ($564.685,51)
para la reserva establecida en la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021, hace un total de pesos
diecinueve millones quinientos setenta y cinco mil setecientos sesenta y cuatro con veintiocho centavos ($19.575.764,28).
ARTÍCULO 4°. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General - Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - JU 14 - PR 9 -SP 2- PY 13472 - OB 84 - IN 4 - PPR 2- PPA 2 - FF 11 - UG 791 -
CTA. ESCRITURAL 710- MON 1.
ARTÍCULO 5°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley N° 6.021, modificada por la Ley N° 14.052 para lo
cual se procederá por la Dirección Provincial de Agua y Cloacas a la realización de las gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 6°. La Dirección Provincial de Agua y Cloacas deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de contemplar
en el 1° diferido 2023 la suma de pesos treinta y cuatro millones sesenta y nueve mil trescientos cincuenta y ocho con
noventa y nueve centavos ($34.069.358,99), como así mismos gestionará la transferencia de los importes correspondientes
a las reservas respectivas.
ARTÍCULO 7°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10%)
del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego
de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 8°. Convalidar el rechazo in limine de ROCMA S.R.L., de acuerdo con el artículo 17 de la Ley N° 6.021,
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conforme surge del Acta de Apertura y rechazar la impugnación realizada por la dicha empresa, a la Licitación Pública que
nos ocupó, por resultar improcedente.
ARTÍCULO 9°. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1° y 2° del
Decreto N° 4041/96.
ARTÍCULO 10. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Guillermo Jelinski, Subsecretario

MINISTERIO DE SALUD
 
RESOLUCIÓN Nº 1868-MSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 12 de Mayo de 2022

 
VISTO las Leyes N° 13981 y N° 13905, el Decreto N° 59/19, y el Expediente N° EX-2022-00366856-GDEBA-
DPTMGESYAMSALGP y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona aprobar el Convenio suscripto entre este Ministerio de Salud y la Fundación
Bioquímica Argentina, a los fines de la realización de exámenes de laboratorio para la detección precoz de enfermedades,
en el marco del Programa de Diagnóstico y Tratamiento de Enfermedades Congénitas (PRODYTEC) por un periodo de
doce (12) meses a partir del 1° de enero del 2022, en el marco de las Leyes N° 13.905 y N° 13.981, reglamentada por
Decreto N° 59/19;
Que mediante la Ley N° 13.905 se declaró obligatoria en todo el territorio de la Provincia de Buenos Aires, la investigación
masiva con la finalidad del diagnóstico precoz, de todo tipo de anomalías metabólicas congénitas o errores congénitos de
metabolismo, de los niños recién nacidos y el consecuente tratamiento de los enfermos detectados por esa pesquisa;
Que la gestión que se propicia es impulsada a orden N° 9 por la Dirección Provincial de Hospitales indicando: “(…) se
propone la estimación para la realización de 102.000 estudios iniciales (enero- diciembre 2022), dejando constancia que la
misma puede modificarse en el transcurso de su efectiva ejecución. Por otra parte, y considerando los valores acordados en
el Convenio obrante en orden 3 en su cláusula séptima debiera considerarse un compromiso preventivo de $151.255.800
de considerarlo admisible la autoridad competente.”;
Que a orden N° 3 se acompaña el Convenio, CONVE-2022-00368099-GDEBA-DPTGAMSALGP, suscripto para el año
2022 entre este Ministerio de Salud y la Fundación Bioquímica Argentina;
Que orden N° 11 ha prestado su conformidad la Subsecretaria de Atención y Cuidados Integrales en Salud;
Que por su cláusula segunda la Fundación realizará los exámenes de laboratorio para la detección precoz del
hipotiroidismo congénito, la fenilcetonuria, la galactosemia, la hiperplasia suprarrenal congénita, el déficit de biotinadasa, la
fibrosis quística, y el jarabe de arce o leucinosis, de acuerdo a las muestras de los nacidos vivos que remitan los hospitales
del subsector público provincial y municipal;
Que la cláusula tercera dispone que la Fundación tendrá a su cargo la impresión y provisión mensual de las tarjetas
necesarias para para la toma de muestras, de acuerdo a las cantidades que el informe EL MINISTERIO y éste se
encargará de su distribución;
Que por la cláusula séptima se fija el valor que este Ministerio reconocerá y abonará por cada examen realizado -
$1.208,32 para enero a marzo de 2022, $1.389,20 para los meses de abril a junio 2022 y $1.667,04 para los meses de julio
a diciembre de 2022;
Que a orden N° 23 luce incorporada la correspondiente solicitud de gastos N° 2085/22 del Sistema Integrado de Gestión y
Administración Financiera (SIGAF);
Que a órdenes 29 y 30 se acompañan copia de los instrumentos que hacen a la constitución y representatividad de quien
suscribe el instrumento en favor de la Fundación;
Que por lo expuesto corresponde aprobar el Convenio suscripto entre este Ministerio de Salud y la Fundación Bioquímica
Argentina, a los fines de la realización de exámenes de laboratorio para la detección precoz de enfermedades, en el marco
del Programa de Diagnóstico y Tratamiento de Enfermedades Congénitas (PRODYTEC) y por un importe total de pesos
ciento cincuenta y un millones doscientos cincuenta y cinco mil ochocientos con 00/100 ($151.255.800,00) con encuadre
en el artículo 18 apartado 2) inciso h de la Ley N° 13.981 y el Anexo I del Decreto N° 59/19;
Que a órdenes Nº 37, Nº 53 y Nº 59 han tomado intervención la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la
Provincia de Buenos Aires y Fiscalía de Estado;
Que a orden Nº 63 presta su conformidad la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal;
Que la medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 605/20 aprueba los niveles de decisión y
cuadro de competencias para los procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios encuadrados en la ley
13981 y su reglamentación, estableciendo la competencia del Ministro para “aprobar y adjudicar, aprobar y declarar
fracasado, aumentar, disminuir, y/o prorrogar” en el caso de la Contratación Directa, hasta un monto de 2.500.000 UC,
equivalente a pesos doscientos setenta y cinco millones con 00/100 ($275.000.000,00) en virtud del valor de la UC, previsto
en pesos ciento diez ($110,00), por el artículo 1° de la RESOC-2022-1-GDEBA-CGP;

 
EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio suscripto entre este Ministerio de Salud y la Fundación Bioquímica Argentina (CUIT:
30-66573119-3), el cual como documento N° CONVE-2022-00368099-GDEBA-DPTGAMSALGP pasa a formar parte
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integrante de la presente como Anexo único, a los fines de la realización de exámenes de laboratorio para la detección
precoz de enfermedades, en el marco del Programa de Diagnóstico y Tratamiento de Enfermedades Congénitas
(PRODYTEC) por un período de doce (12) meses a partir del 1° de enero del 2022 y por un importe total de pesos ciento
cincuenta y un millones doscientos cincuenta y cinco mil ochocientos con 00/100 ($151.255.800,00), con encuadre en el
artículo 18 apartado 2) inciso h de la Ley N° 13.981 y el Anexo I del Decreto N° 59/19 y la Ley N° 13.905.
ARTÍCULO 2°. El presente gasto se atenderá con cargo a la Solicitud del Gasto N° 2085/22 del Sistema Integrado de
Gestión y Administración Financiera (SIGAF) asignada a tal fin.
ARTÍCULO 3°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a librar la respectiva orden de compra a favor de la
Fundación Bioquímica Argentina (CUIT: 30-66573119-3) por un total de pesos ciento cincuenta y un millones doscientos
cincuenta y cinco mil ochocientos con 00/100 ($151.255.800,00).
ARTÍCULO 4°. Notificar al Fiscal de Estado. Publicar y pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones, a sus efectos.
Incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro

ANEXO/S

CONVE-2022-00368099-GDEBA-
DPTGAMSALGP

fd4b68865ef0704c723a1a838f7b7c00cf1dfa7eb29c6310c1855d648e2b9156 Ver

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN Nº 268-SSTAYLMJYDHGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 12 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-01807363-GDEBA-DDDGASPB, por el cual se gestiona el llamado a la Licitación Privada
Nº 7/2022, tendiente a la adquisición de alimento destinado a canes, equinos y cerdos pertenecientes al Servicio
Penitenciario Bonaerense, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente Licitación Privada se propicia en el marco de la Ley N° 13.981, la cual tiene por objeto regular el
Subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la
Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 10 de la citada Ley establece que los procesos de adquisición de bienes, servicios y obras a los que alude
dicha Ley que efectúen los organismos públicos contratantes del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires deben
realizarse utilizando sistemas electrónicos o digitales que establezca la Autoridad del Sistema de Compras Electrónicas de
la Provincia de Buenos Aires, abarcando todas las instancias y actos administrativos del proceso;
Que por Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General
de la Provincia de Buenos Aires, modificada por Resolución N° RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, se habilitó el Sistema de
Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “PBAC”;
Que la Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP aprobó el Procedimiento del Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires para las contrataciones que se gestionen en “PBAC” en el marco de la Ley N° 13.981;
Que la Licitación Privada citada en el exordio de la presente tramita mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC), dando origen al Proceso de Compra N° 164-0045- LPR22;
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios en el marco de la Ley N° 13.981;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a elaborar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y
los Anexos Especificaciones Técnicas y Muestras, que regirán el presente certamen el cual podrá ser consultado en la
página web https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y en el artículo 17
apartado 1 -Licitación Privada- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que la fijación del lugar, día y hora de apertura de la Licitación Privada será delegada por la presente Resolución en la
Dirección General de Administración, conforme lo previsto en el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del citado
Decreto, la cual deberá ser realizada a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que la Dirección Delegada de Administración del Servicio Penitenciario Bonaerense ha justipreciado el gasto
aproximadamente en la suma de pesos veinticuatro millones novecientos setenta y tres mil seiscientos ochenta y nueva con
veinte centavos ($24.973.689,20), destinado a canes, equinos y cerdos pertenecientes al Servicio Penitenciario
Bonaerense, con un plazo de entrega conforme lo previsto en el punto 13 -Plazo de Entrega- del Pliego de Bases y
Condiciones Particulares que rige la presente Licitación Privada;
Que atento a lo previsto en el artículo 20 apartado 3) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, resulta
necesario determinar que la Comisión de Preadjudicación que intervendrá en el presente proceso de contratación, será la
conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018;
Que en el documento GEDO N° IF-2022-10488467-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 58- luce agregada la solicitud de
gasto N° 164-1756-SG22, correspondiente a la registración presupuestaria preventiva en el Sistema de Compras
Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, para la erogación que se
pretende realizar;
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Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno -orden 78-, Contaduría General de la
Provincia -orden 80- y Fiscalía de Estado -orden 72-;
Que, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 6º -Prohibición de Desdoblamiento- de la Ley N° 13.981 y su
Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en el documento GEDO N° PV-2022-
14513009-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 84- la Dirección de Compras y Contrataciones dejó expresa constancia que, si
bien se encuentran tramitando contrataciones de igual rubro comercial, según catálogo de Bienes y Servicios de la
Contaduría General de la Provincia, no existe desdoblamiento por tratarse de bienes de naturaleza y propósitos diferentes;
Que la presente Licitación Privada estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7º -Facultades y Obligaciones de la Autoridad
Administrativa-, inciso b) de la Ley N° 13.981 y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo -Niveles de Decisión y Cuadro de
Competencias para los procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios- aprobado por el artículo 1º del
Decreto Nº DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 7/2022, mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC) -Proceso de Compra N° 164-0045-LPR22-, tendiente a la adquisición de alimento
destinado a canes, equinos y cerdos pertenecientes al Servicio Penitenciario Bonaerense, encuadrado en las previsiones
del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y en el artículo 17 apartado 1 -Licitación Privada- del Anexo I del Decreto N° DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA, con un plazo de entrega conforme lo previsto en el punto 13 -Plazo de Entrega- del Pliego de
Bases y Condiciones Particulares que rige la presente Licitación Privada, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del
Contador General de la Provincia, al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y a los Anexos Especificaciones Técnicas
y Muestras, contenidos en los documentos GEDO N° PLIEG-2022-10585434-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2022-
10488379-GDEBA-DCYCMJYDHGP y N° PLIEG-2022-10488327-GDEBA-DCYCMJYDHGP, que en este acto se aprueban
y forman parte integrante de la presente Resolución, los cuales podrán ser consultados en la página web:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 2º. Delegar en la Dirección General de Administración la fijación del lugar, día y hora del acto de apertura de la
presente Licitación Privada, conforme lo estipulado por el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del Decreto N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, la cual deberá ser publicada en la página web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín
Oficial de la Provincia de Buenos Aires, y realizada a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Determinar que la erogación autorizada por el artículo 1° será atendida con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Jurisdicción 1.1.1.16 - Objeto del Gasto: PRODUCTOS ALIMENTICIOS - 2-1-1-0 - Unidad Ejecutora 153 -
Apertura Programática 11 - 0 - 0 - 1 - 0 - Fuente de Financiamiento 1.3 ($10.842.710,20) - Ley N° 11.046 Trabajos
Penitenciarios Especiales - Unidad Ejecutora 164 - Apertura Programática 7 - 0 - 0 - 1 - 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
($14.130.979) - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General Ejercicio Fiscal 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido, en cumplimiento de lo estatuido por el artículo 6º de la Ley N° 13.981 y su
Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, que no existe desdoblamiento, conforme lo
indicado por la Dirección de Compras y Contrataciones, en el documento GEDO N° PV-2022-14513009-GDEBA-
DCYCMJYDHGP, en fecha 11 de mayo de 2022.
ARTÍCULO 5º. Dejar constancia que la presente Licitación Privada estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7º inciso b) de
la Ley N° 13.981 y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 6º. Establecer que la Dirección Delegada de Administración será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Dejar establecido que la Comisión de Preadjudicación interviniente en la presente Licitación será la
conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018.
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA y pasar a la Dirección General de
Administración. Cumplido, archivar.
 
Santiago Matias Avila, Subsecretario

ANEXO/S

PLIEG-2022-10585434-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

94a60773249637b64bf3bf178a5b2f257317ff5dceb9decb5c92cbe269fca6bf Ver

PLIEG-2022-10488379-GDEBA-
DCYCMJYDHGP
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PLIEG-2022-10488327-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

ba223d90316c65d8f0e0b74ac17b6789f84442b13a9878e8e9fa4602bcd2d8e9 Ver

SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN Nº 3-SSDHMJYDHGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
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Viernes 13 de Mayo de 2022
 
VISTO el expediente EX-2022-08876871-GDEBA-SSDHMJYDHGP de la Subsecretaría de Derechos Humanos de la
provincia de Buenos Aires, sobre la elección de los representantes del pueblo Mapuche Tehuelche en el Consejo Indígena
de la Provincia de Buenos Aires (CIBA), lo dispuesto en los Decretos Provinciales N° 2324/06 y N° 3631/07, y la Resolución
de la entonces Secretaría de Derechos Humanos N° 158/06 y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 2324/06 crea un espacio de co-decisión y diálogo intercultural entre los pueblos originarios y el Estado
Provincial cuya implementación estará a cargo de la Secretaría de Derechos Humanos;
Que la Resolución de la entonces Secretaría de Derechos Humanos N° 158/06, crea el CIBA que se compone por dos (2)
representantes por cada pueblo indígena que posea al menos tres (3) comunidades en el territorio de la provincia de
Buenos Aires inscriptas en el Registro Provincial de Comunidades Indígenas (REPROCI) o en el Registro Nacional de
Comunidades Indígenas (RENACI);
Que dicha Resolución establece que la elección de los representantes del CIBA deberá realizarse en asambleas de
comunidades por cada pueblo indígena y durarán dos años en su mandato. Será requisito para la designación de dichos
representantes pertenecer a una comunidad indígena con asiento en la provincia;
Que el Decreto N° 3631/07 promovió la creación del CPAI, integrado por el CIBA, cuyos miembros han sido elegidos en
asambleas comunitarias de cada pueblo;
Que la Resolución RESO-2022-1-GDEBA-SSDHMJYDHGP indica prorrogar los mandatos de representantes del Pueblo
Mapuche Tehuelche ante CIBA hasta el 31 de marzo del año 2022;
Que en el expediente de referencia, en el número de orden 2, constan los aportes de los representantes ante el CIBA
presentes en la asamblea ordinaria del CPAI, sobre la definición del padrón electoral de comunidades con derecho a voz y
voto en la asamblea de autoridades;
Que según consta en el número de orden 3 se sustentaron las notificaciones a las comunidades del pueblo Mapuche
Tehuelche, del día, lugar y hora del acto eleccionario acorde al padrón previamente definido;
Que en el orden 4, se deja constancia del aviso por canales alternativos a la totalidad de las comunidades listadas en el
padrón electoral, del día, lugar y hora del acto eleccionario;
Que según consta en el número de orden 7, se adjunta el acta de asamblea de autoridades comunitarias del pueblo
Mapuche Tehuelche, en la que se designaron a los representantes del CIBA de dicho pueblo;
Que han tomado intervención en el marco de sus competencias Asesoría General de Gobierno de la provincia de Buenos
Aires;
Que la presente medida se dicta en el uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 3631/07;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Reconocer como integrantes del Consejo Indígena de la Provincia de Buenos Aires a partir del 1 de abril de
2022 a los representantes del Pueblo Indígena Mapuche Tehuelche, Oscar Farías (DNI 21.500.712) y Myriam Elizabeth
Muñoz (DNI 20.586.520), elegidos en asamblea comunitaria del día 26 de marzo del 2022 según consta en la acta
respectiva.
ARTÍCULO 2°. Los miembros designados como representantes del Consejo Indígena de la Provincia de Buenos Aires
mediante asamblea comunitaria del Pueblo Mapuche Tehuelche, no tendrán vínculo laboral alguno con la Subsecretaría de
Derechos Humanos, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia.
ARTÍCULO 3°. El mandato de los miembros del Consejo Indígena de la Provincia de Buenos Aires designados en esta
ocasión, será hasta el 31 de agosto del 2023, debiéndose realizar para esa fecha una nueva elección de representantes.
No obstante, cada pueblo indígena podrá revocar el mandato de sus delegados, convocando para ello a una asamblea con
una anticipación no menor a treinta (30) días y notificando a esta Subsecretaría el lugar y fecha en que la misma tendrá
lugar.
ARTÍCULO 4°. En los casos de revocación de mandatos previstos en el artículo anterior, la Subsecretaría de
Derechos Humanos tendrá un plazo de sesenta (60) días para adecuar los mecanismos administrativos a fin de hacer
efectivo el reemplazo pertinente.
ARTÍCULO 5°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto N° 3631/07 será
imputado a las partidas específicas que a tal fin destine el presupuesto del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, pasar al Consejo Provincial de Asuntos Indígenas para la notificación del presente y a
la Dirección General de Administración, a sus efectos, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, presente y a la
Dirección General de Administración, a sus efectos cumplido, archivar en el Consejo Provincial de Asuntos Indígenas.
 
Matías Facundo Moreno, Subsecretario

RESOLUCIÓN Nº 5-SSDHMJYDHGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 16 de Mayo de 2022

 
VISTO los expedientes 2162.-10005/16 y EX-2022-04656718-GDEBA-SSDHMJYDHGP del Registro Provincial de
Comunidades Indígenas (REPROCI), y lo dispuesto en el artículo 75 inciso 17 y 22 de la Constitución Nacional, la Ley N°
23.302 y su Decreto Reglamentario N° 155/89, la Ley N° 24.071 aprobatoria del Convenio Nº 169 de la Organización
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Internacional del Trabajo Sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, las Resoluciones del Instituto
Nacional de Asuntos Indígenas N° 4811/96 y 96/2013, los Decretos Provinciales N° 3225/04, 2324/06, 3631/07, 1420/14 y
la Resolución del entonces Secretario de Derechos Humanos N° 158/06, y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la reforma constitucional del año 1994, nuestro país introdujo en su artículo 75 inciso 17 el paradigma
pluralista, reconociendo la diversidad cultural y étnica del Estado, así como también, la preexistencia de los pueblos
indígenas y el reconocimiento de la Personería Jurídica de las comunidades que habitan el territorio;
Que la Provincia de Buenos Aires, a través de su Constitución, reivindica la existencia de los pueblos indígenas en su
territorio, garantizando el respeto a sus identidades étnicas y el desarrollo de sus culturas;
Que la Ley Nacional sobre Política Indígena y Apoyo a las Comunidades Aborígenes N° 23.302, reconoce la personería
jurídica a las comunidades indígenas radicadas en el país y dispone la inscripción en el Registro Nacional de Comunidades
Indígenas de las comunidades que así lo soliciten;
Que la Provincia de Buenos Aires, a través de la Ley Provincial Nº 11.331 del 24 de septiembre de 1992, adhirió a la Ley
Nacional N° 23.302, de Política Indígena y Apoyo a las Comunidades Aborígenes;
Que el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 155/89 reglamentó la Ley Nº 23.302, estableciendo en su art. 16° que el
Registro Nacional de Comunidades Indígenas formará parte de la estructura del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas;
Coordinará su acción con los existentes en las jurisdicciones provinciales y municipales.
Podrá establecer registros locales en el interior o convenir con las provincias su funcionamiento;
Que la Resolución N° 4811/96 del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI) determina autorizar la inscripción de todas
las comunidades que así lo soliciten y encomienda la celebración de acuerdos con los gobiernos provinciales en orden a
homogeneizar criterios para la inscripción de las personerías oportunamente otorgadas a las comunidades indígenas;
Que el Decreto N° 1420/14 aprueba el Convenio suscripto entre el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI) y la
entonces Secretaría de Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires, relativo a la inscripción de personería jurídica
de las comunidades indígenas;
Que dicho Convenio establece que la Provincia, a través de sus órganos locales competentes, será la encargada de
tramitar la inscripción, modificación y/o disolución de la personería jurídica de las comunidades indígenas asentadas en la
Provincia de Buenos Aires que lo soliciten. El Consejo Provincial de Asuntos Indígenas (CPAI), a través del Registro
Provincial de Comunidades Indígenas, tendrá a su cargo la confección y gestión del expediente, recopilación de requisitos
y dictamen para la inscripción de la solicitante en dicho Registro;
Que en virtud de las potestades y atribuciones que el Decreto N° 3631/07 le otorga al CPAI, éste tiene que arbitrar los
medios para la obtención de la personería jurídica por parte de las comunidades indígenas;
Que en dicho marco, la comunidad indígena “Gral. Juan Calfucurá” perteneciente al Pueblo Mapuche asentada en la
localidad de La Plata, provincia de Buenos Aires, ha solicitado la inscripción de su personería jurídica en el Registro
Provincial de Comunidades Indígenas;
Que a tal efecto acompaña los requisitos exigidos por la normativa, nota de solicitud, el nombre y ubicación geográfica de la
comunidad, la reseña de la comunidad y pueblo que acredita su origen étnico-cultural e histórico, la descripción de las
pautas de organización de la comunidad y de los mecanismos de designación y remoción de sus autoridades, la nómina de
sus integrantes, los mecanismos de integración y remoción de sus miembros, la certificación de firmas de sus autoridades y
fotocopia del Documento Nacional de Identidad de la máxima autoridad;
Que del análisis de la documentación acompañada surge que se encuentran cumplidos los recaudos señalados por Ley
Nacional N° 23.302, su Decreto Reglamentario Nº 155/89, la Ley Provincial Nº 11.331, los Decretos N° 3.225/04, 3631/07 y
1420/14;
Que teniendo en cuenta el reconocimiento de la personería jurídica de las comunidades indígenas en nuestra Constitución
Nacional y en base a toda la normativa citada anteriormente corresponde en esta instancia proceder a la inscripción de la
personería jurídica de la comunidad indígena “Gral. Juan Calfucurá” perteneciente al Pueblo Mapuche;
Que el Registro Provincial de Comunidades Indígenas, perteneciente al Consejo Provincial de Asuntos Indígenas, ha
evaluado favorablemente la solicitud de inscripción de la personería jurídica;
Que mediante Resolución N° 01/2016 se aprobó el Reglamento de Procedimiento del Registro Provincial de Comunidades
Indígenas;
Que ha tomado intervención la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en el uso de las atribuciones conferidas por los Decretos N° 3631/07, N° 1420/14 y N°
37/20 modificado por Decreto N°1153/20;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Otorgar la Personería Jurídica de la comunidad indígena “Gral. Juan Calfucurá” perteneciente al Pueblo
Mapuche asentada en la localidad de La Plata, provincia de Buenos Aires, la que sería inscripta en el Registro Provincial de
Comunidades Indígenas, asignándosele número de orden.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar. Notificar al Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI) y a la comunidad indígena
“Gral. Juan Calfucurá” del Pueblo Mapuche; publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Matias Facundo Moreno, Subsecretario.

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
RESOLUCIÓN Nº 144-MDAGP-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 14 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-02820699-GDEBA-DGLYCNMAGP, mediante el cual se gestiona el traslado
definitivo con su cargo de revista a la Dirección de Innovación Productiva - Estación Experimental Gorina de la agente
Sandra Silvina MOYA, perteneciente a la Dirección Forestal - Sierra de la Ventana, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que la agente aludida revista en un cargo del Agrupamiento Personal Administrativo, Código 3-0001-II-A, Administrativo,
Oficial Superior “A”, Categoría 16 y régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Dirección
Forestal - Sierra de la Ventana;
Que han prestado su debida conformidad a tal petición los respectivos funcionarios intervinientes, como así también la
agente en cuestión;
Que lo gestionado encuentra sustento legal en las previsiones contenidas en el artículo 24 de la Ley Nº 10.430, (Texto
Ordenado Decreto Nº 1869/96), su reglamentación, aprobada mediante Decreto Nº 4161/96 y modificatorias;
Que la adecuación presupuestaria que se propicia puede resolverse de conformidad con los artículos 18 inciso 1) y 19 de
la Ley Nº 15.310, aprobatoria del Presupuesto General Ejercicio 2022;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Contaduría General de la
Provincia;
Que en razón de las consideraciones vertidas, resulta procedente el dictado del pertinente acto administrativo;
Por ello

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS

Nº 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS Nº 2/2022 EL MINISTRO
DE DESARROLLO AGRARIO

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 1.1.1.13 - Ministerio de Desarrollo Agrario -
U.G 999, la transferencia de cargo a las Partidas Específicas que a continuación se detallan:
 
DÉBITO
U.E 124
PRG 003 ACT 001
Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0 Fuente de Financiamiento 1.1
Inciso 1 Principal 1
Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 03 Un (1) cargo
 
CRÉDITO
U.E 125
PRG 012 ACT 001
Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0 Fuente de Financiamiento 1.1
Inciso 1 Principal 1
Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 03 Un (1) cargo
 
ARTÍCULO 2º. Trasladar en la Jurisdicción 1.1.1.13 - Ministerio de Desarrollo Agrario, a partir de la fecha de notificación de
la presente, a la Dirección de Innovación Productiva - Estación Experimental Gorina a la agente Sandra Silvina MOYA (DNI
Nº 22.871.623, Clase 1972), conjuntamente con su cargo de revista del Agrupamiento Personal Administrativo, Código 3-
0001-II-A, Administrativo, Oficial Superior “A”, Categoría 16 y régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en la Dirección Forestal - Sierra de la Ventana, de conformidad con las previsiones del artículo 24 de la Ley Nº
10.430, (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96), su reglamentación, aprobada mediante Decreto Nº 4161/96 y
modificatorias, por los motivos expuestos en la parte considerativa.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande la medida adoptada en el artículo 2º será atendido con cargo al Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial - Administración Central
- Jurisdicción 1.1.1.13 - Ministerio de Desarrollo Agrario - U.E 125 - PRG 012 - ACT 001 - Finalidad 4 - Función 5 -
Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - U.G 999 - Inciso 1 - Principal 1 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento
Ocupacional 03.
ARTÍCULO 4º. La Dirección General de Administración gestionará ante la Dirección Provincial de Personal las
modificaciones en los Planteles Básicos a que hubiere lugar en virtud de las medidas que por la presente se adopta.
ARTÍCULO 5. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA,
pasar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público y a la Contaduría General de la Provincia. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 145-MDAGP-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 14 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2020-28161220-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual se tramita conceder la reserva del
cargo de revista, del agente Juan Carlos DE ORTUZAR, a partir del 1° de diciembre de 2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que a orden 4 obra diploma, del agente Juan Carlos DE ORTUZAR, que lo habilita para ejercer su mandato de concejal del
distrito Adolfo Alsina a partir del 10 de diciembre de 2017 y nota mediante la cual informa que en virtud de haber sido
designado para realizar la función de Presidente del Honorable Concejo Deliberante del Partido de Adolfo Alsina
(percibiendo sus haberes en forma completa como Concejal) a partir del 1° de diciembre de 2020, procede a solicitar la
reserva del cargo de revista;
Que a orden 6, obra documentación, en donde consta que percibió sus haberes de acuerdo a la Ley 13.217, por lo que
hasta el 1° de diciembre de 2020, renunció a la dieta de concejal y siguió cumpliendo funciones en esta Jurisdicción;
Que a orden 32, obra nota del Director de Auditoria Agroalimentaria mediante la cual informa la toma de posesión del cargo
realizada por el agente Juan Carlos DE ORTUZAR, a partir del 3 de enero de 2022;
Que atento lo expuesto, el período comprendido por el 10 de diciembre del año 2021 hasta el 3 de enero del año 2022, se
debe tomar como una prolongación de la reserva del cargo de revista, de acuerdo a lo previsto por el artículo 23 de la Ley
N° 10.430, Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96 y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que a orden 54 obra la situación de revista del agente Juan Carlos DE ORTUZAR, (DNI N° 21.921.940), del agrupamiento
personal profesional, categoría 18, veterinario “B” y un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, en la Dirección de
Auditoria Agroalimentaria;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Asesoría General de Gobierno;
Que en razón de las consideraciones vertidas corresponde en la instancia el dictado del pertinente acto administrativo,
dando por concedida la reserva de cargo pertinente, de conformidad con las previsiones del artículo 23 de la Ley Nº
10.430, Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96 y Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E

Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Dar por concedida, en la Jurisdicción 13, Ministerio de Desarrollo Agrario, la reserva del cargo de revista, a
partir del 1° de diciembre de 2020 y hasta el 10 de diciembre de 2021, en virtud de cumplir funciones como Concejal del
Partido de Adolfo Alsina, al agente Juan Carlos DE ORTUZAR (DNI Nº 21.921.940 - Clase 1971), perteneciente al
Agrupamiento Personal Profesional, Código 5-0218-IV-1, Veterinario “B”, Categoría 18 y régimen horario de treinta (30)
horas semanales de labor en la entonces Dirección de Auditoria Agroalimentaria, de conformidad con las previsiones del
artículo 23 de la Ley Nº 10.430, (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y Decreto Reglamentario Nº 1869/96; por los
motivos expuestos en la parte considerativa de la presente.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido, en la Jurisdicción 13, Ministerio de Desarrollo Agrario, que el agente Juan Carlos DE
ORTUZAR (DNI N° 21.921.940 - Clase 1971) hizo uso de la franquicia prevista por el artículo 23 de la Ley N° 10.430, Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96 y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, entre el 10 de diciembre de 2021 y hasta el 2
de enero de 2022 inclusive.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 146-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 14 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-12436836-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la autorización para llevar
adelante la “Campaña de relevamientos de desembarques-Corvina Rubia 2022” a los fines de obtener la información
respecto del estado del recurso de la especie Corvina Rubia en el área comprendida entre el límite exterior del Río de La
Plata y el límite interior del mismo, las Leyes N° 11.477 y N° 15.164 modificada por la Ley N° 15.309, los Decretos N°
3237/95 y N° 75/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 11.477 regula la actividad pesquera en el ámbito de la provincia de Buenos Aires estableciendo los recaudos
pertinentes dirigidos al otorgamiento de las habilitaciones para el ejercicio de la actividad pesquera en todas sus etapas, a
aquellos administrados que cumplan con los requisitos establecidos por la normativa vigente;
Que, asimismo, establece que los principios básicos para la administración de los recursos biológicos del medio acuático
son asegurar la presencia pesquera, lograr un manejo adecuado de los recursos, propender al desarrollo de la Ciencia y la
Tecnología aplicada a la explotación pesquera, entre otros;
Que el artículo 21, inciso a) de la mencionada Ley establece que para el ejercicio de la actividad pesquera deberá contarse
con habilitación otorgada por la Autoridad de Aplicación para la aprehensión o recolección con fines de investigación;
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Que la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, establece que corresponde en particular al Ministerio de Desarrollo
Agrario entender en la promoción, fiscalización y regulación del sector pesquero, siendo así la Autoridad de Aplicación de la
Ley N° 11.477;
Que el Decreto N° 75/2020 determina que la Dirección de Actividades Pesqueras y Acuicultura de la Dirección Provincial
de Pesca podrá llevar adelante programas y proyectos de investigación tendientes a la evaluación de los recursos
biológicos continentales y lacustres;
Que existen antecedentes en esta Administración sobre la metodología de relevamientos de desembarques, consistente en
llevar adelante muestreos de talla a la captura de la especie Corvina Rubia en el área comprendida entre el límite exterior
del Río de La Plata y el límite interior del mismo;
Que en esa inteligencia, para la realización del relevamiento, es necesario autorizar a un número reducido de
embarcaciones a los fines de tomas de muestras;
Que los autorizados deben contar con antecedentes de pesca fluvial para la zafra de la especie Corvina Rubia, con
permiso o autorización de pesca provincial vigente y, en el caso de aquellas embarcaciones de modalidad comercial, con un
Sistema de Monitoreo Satelital en perfecto estado y funcionamiento, conforme la normativa vigente;
Que, asimismo, los profesionales de esta Cartera y del Instituto Nacional de Investigaciones y Desarrollo Pesquero
(INIDEP), realizarán tareas de muestreo de desembarque en los puertos bonaerenses donde los autorizados efectúen las
descargas;
Que conforme a ello, y en función de la información disponible resultante de las tareas de monitoreo, la Dirección Provincial
de Pesca estima conveniente realizar relevamientos de desembarques a través de una campaña experimental
representativa de toda la zona fluvial indicada en el exordio de la presente, a los efectos de evaluar el estado del recurso de
la especie Corvina Rubia (Micropogonias furnieri) para el período 2022;
Que, a tal fin, la Dirección Provincial de Pesca ha seleccionado una serie de embarcaciones en base a la respuesta a la
convocatoria de interesados a participar en la “Campaña de relevamientos de desembarques-Corvina Rubia 2022” y los
antecedentes que obran en la Dirección de Actividades Pesqueras y Acuicultura, y cumplen con los requisitos antes
mencionados;
Que el producto de las capturas realizadas durante el desarrollo de la presente campaña, serán de propiedad de los
permisionarios participantes;
Que los relevamientos que se contemplan en este acto, son de carácter temporal, precautorio y adaptativo, por lo cual
podrán modificarse los términos y condiciones que por la presente se establecen;
Que también debe señalarse, que los resultados que se obtengan de la mencionada campaña serán meritados por la
Autoridad de Aplicación, a los efectos de determinar la viabilidad de la apertura de la zafra de Corvina Rubia para el año en
curso;
Que, en este sentido, en orden 11 obra informe técnico de la Dirección Provincial de Pesca, el cual recomienda autorizar la
“Campaña de relevamientos de desembarques-Corvina Rubia 2022” a los fines de obtener la información necesaria para
conocer el estado del recurso de la especie Corvina Rubia en el área comprendida entre el límite exterior del Río de La
Plata y límite interior del mismo;
Que, asimismo, recomienda otorgar autorización para la realización de la “Campaña de relevamientos de desembarques-
Corvina Rubia 2022” a las embarcaciones detalladas en el Anexo Único (IF-2022-14438845-GDEBA-DAPYAMDAGP) en el
marco del artículo 21 inciso a) de la Ley N° 11.477;
Que esta Autoridad de Aplicación comparte el criterio vertido en el informe precitado, y entiende que corresponde autorizar
la campaña de relevamiento de desembarques del recurso de la especie Corvina Rubia con los alcances y características
consideradas;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca propiciando el dictado de la presente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 11.477 y N° 15.164 modificada por
la Ley N° 15.309, y el “Reglamento de la Ley de Pesca de la Provincia de Buenos Aires” aprobado por el Decreto N°
3237/95;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar la “Campaña de relevamientos de desembarques-Corvina Rubia 2022” desde las 00:00 hs del día
16 de mayo y hasta las 24:00 hs del día 12 de junio de 2022, a los fines de obtener la información necesaria para conocer
el estado del recurso de la especie Corvina Rubia en el área comprendida entre el límite exterior del Río de La Plata y el
límite interior del mismo, conforme los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar autorización a las embarcaciones detalladas en el Anexo Único (IF-2022-14438845- GDEBA-
DAPYAMDAGP), que forma parte integrante de la presente resolución, a partir de las 00:00 hs del día 16 de mayo y hasta
las 24:00 hs del día 12 de junio de 2022, para la realización de la campaña indicada en el artículo precedente, en el área
del Río de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Las embarcaciones autorizadas a realizar la presente Campaña, cuentan con antecedentes de Permiso de
pesca fluvial para especies variadas y Corvina Rubia en años precedentes, conforme a la reglamentación vigente, no
permitiendo la incorporación de aquellas embarcaciones que hayan obtenido dicho permiso por cesión transitoria.
ARTÍCULO 4°. El arte de pesca a utilizar en la Campaña autorizada mediante el artículo 1° de la presente, debe ser una (1)
red de arrastre de fondo a la pareja, con una luz de malla en la bolsa que tendrá como mínimo ciento veinte (120) mm.
ARTÍCULO 5°. La participación en la Campaña objeto de la presente, no generará derechos a los operadores ni
obligaciones a la Autoridad de Aplicación, dado el carácter científico, voluntario, temporal y precautorio de las
autorizaciones.
ARTÍCULO 6°. La captura realizada será propiedad de los autorizados a esta pesca experimental, pudiendo disponer de
ella libremente, cumpliendo con lo normado para el transporte de productos de la pesca y sus derivados.
ARTÍCULO 7°. Los permisionarios y/o responsables de la operación de pesca, deberán dar cumplimiento a la presentación
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del Parte de Pesca Provincial conforme la legislación vigente, como así también a cualquier otro instrumento de análisis de
la campaña y/o información de carácter técnico u operativo solicitado por esta Autoridad de Aplicación.
ARTÍCULO 8°. Los resultados que arrojen la Campaña objeto de la presente, serán meritados por esta Autoridad de
Aplicación a los efectos de determinar la viabilidad de la apertura de la zafra de Corvina Rubia para el año en curso.
ARTÍCULO 9°. La actividad autorizada mediante el dictado de la presente tiene carácter temporal, precautorio y adaptativo,
por lo cual esta Autoridad de Aplicación podrá modificar los términos y condiciones que por la presente se establecen.
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar a la Comisión Técnica Mixta del Frente Marítimo – Comisión Administradora del Río
de la Plata (CTMFM-CARP) y a la Prefectura Naval Argentina, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 147-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 14 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-09583256-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita el otorgamiento de un
subsidio en especie a favor de la Municipalidad de Salto, destinado a la reparación y mejora de caminos rurales, la Ley N°
15.164 y el Decreto N° 1037/03, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que deben
cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su artículo
9°;
Que mediante RESO-2021-5-GDEBA-SSTAYLMDAGP se aprobó y adjudicó la Licitación Pública realizada a través del
Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC), Proceso de Compra N° 338-0207-LPU21, con
el objeto de adquirir máquinas viales para ser entregadas en carácter de subsidio en especie a distintos municipios de la
provincia de Buenos Aires y para el fortalecimiento de la flota automotor de la jurisdicción, de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 17 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981;
Que tal gestión fue impulsada por la Dirección General de Administración, manifestando la necesidad de llevar adelante el
procedimiento de contratación para la adquisición de diferentes máquinas viales a ser entregadas en carácter de subsidios
en especie, en el marco del Decreto N° 1037/03, a Municipios de la provincia de Buenos Aires y a destinar al
fortalecimiento del equipamiento requerido por distintas dependencias del Ministerio de Desarrollo Agrario en orden al
cumplimiento de sus misiones y funciones;
Que dicha contratación se originó en el lanzamiento del Plan de Reactivación “Provincia en Marcha” que tiene por objeto el
impulso de la economía bonaerense enfocado en la obra pública y en el financiamiento para el desarrollo productivo y, en
particular, en el componente “Plan Provincial de Mejora de los Caminos Rurales” de dicho plan dirigido a la mejora de los
caminos rurales dentro del territorio de la Provincia mediante la adquisición de maquinaria vial, materiales e implementos
para la realización de las obras que garanticen la circulación de cargas y habitantes de las distintas regiones, a los fines de
impulsar la producción agraria y permitir la conectividad entre localidades aledañas;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará adelante la ejecución
de los trabajos a realizar en los caminos rurales de la jurisdicción, siendo los beneficiarios finales las y los productores
bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se considera esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar los
caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena productiva
del sector rural;
Que a orden N° 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Salto solicitando una (1) rastra de 20 discos de tiro
excéntrico y un (1) tractor de 120 CV en concepto de subsidio en especie, con el fin de ser destinado a la reparación y
mejora de caminos rurales;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
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Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164, con su
modificatoria Ley 15.309 y 2° del Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar a la Municipalidad Salto una (1) rastra de tiro excéntrico nueva marca "TBEH" modelo RTE 20, de
20 discos de 26" completa, con auxiliar y neumáticos - Serie 2021 – No 9793, y un (1) tractor con cabina, tracción 4x4, -
Versión Diesel- 6 Cilindros segmento 1.1, Modelo RC1204, Chasis N° K95005, Motor N° A50KTBM09008, Dominio ELN-47,
en concepto de subsidio en especie, a fin de ser destinado a la reparación y mejora de caminos rurales.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino del subsidio otorgado, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
Sin perjuicio de ello, la Municipalidad deberá informar al Ministerio de Desarrollo Agrario, en los plazos y condiciones que
este determine, los tramos de caminos rurales intervenidos con la maquinaria otorgada en calidad de subsidio.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la Municipalidad de Salto deberá comunicar la presente Resolución al Honorable Concejo
Deliberante.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN Nº 304-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 12 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-01740670-GDEBA-DTAYLDLIIIMPCEITGP, mediante el cual tramita la
transferencia fondos en concepto de aporte correspondiente al ejercicio 2022 para el financiamiento del Proyecto del
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) ARG/16/024 “Apoyo a las Políticas de Ciencia, Tecnología e
Innovación de la Provincia de Buenos Aires”, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido proyecto se origina en el Acuerdo suscripto entre el Gobierno de la República Argentina y el Programa de
Naciones Unidas para el Desarrollo -PNUD-, de fecha 26 de febrero de 1985, aprobado por la Ley Nacional Nº 23.396 del
10 de octubre de 1986, promulgada por el Decreto Nº 1634/86;
Que a través de la Resolución N° 42/2017 (RESOL-2017-42-E-GDEBA-MCTI) del entonces Ministerio de Ciencia,
Tecnología e Innovación, convalidada por el Decreto N° 46/2019 (DECTO-2019-46-GDEBA-GPBA), se aprobó el
Documento Proyecto Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) ARG 16024 denominado “Apoyo a las
Políticas de Ciencia Tecnología e Innovación de la Provincia de Buenos Aires”;
Que el Proyecto citado precedentemente se lleva a cabo desde el ejercicio 2017 y tiene por objeto fortalecer a la
jurisdicción y dotarla de capacidades suficientes para ejecutar políticas públicas en su materia que contribuyan a situar a la
Provincia de Buenos Aires en una senda de desarrollo económico, social y cultural sostenible y equilibrado territorialmente;
Que mediante Ley Nº 15.164, modificada por Ley N° 15.309, se sancionó la Ley de Ministerios y por el Decreto N° 54/2020
(modificado por el Decreto N° 90/2022), fue aprobada a partir del 11 de diciembre de 2019, la estructura orgánico funcional
del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, en la cual se suprime al entonces Ministerio de Ciencia,
Tecnología e Innovación;
Que la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación de esta Cartera Ministerial se encuentra a cargo de la ejecución
del proyecto;
Que mediante el documento de Revisión letra “K” (IF-2021-28388918-GDEBA-SSCTIMPCEITGP), aprobada por Decreto
N° 96/2022 (DECTO-2022-96-GDEBA-GPBA), se extendió la fecha de finalización del proyecto al 31 de diciembre de 2022,
ajustándose el presupuesto para el año 2022, por lo que la erogación para el presente ejercicio asciende a un total de
PESOS VEINTICINCO MILLONES ($25.000.000.-);
Que, en virtud de lo expuesto, corresponde autorizar la transferencia de fondos para la ejecución del Proyecto;
Que en los órdenes 22, 23, 24 y 25 lucen las correspondientes Solicitudes de Gastos N° 3792/3794/3795 y 3796, Ejercicio
2022;
Que han tomado la intervención de sus competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 15.164 -modificada
por la Ley N° 15.309-;
Por ello.
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar la transferencia de fondos a UNITED NATIONS DEVELOPMENT PROGRAMME-BUENOS AIRES
BRANCH, CBU: 0168888-1 00008012920385 por la suma de PESOS VEINTICINCO MILLONES ($25.000.000.-) en
concepto de aporte correspondiente al ejercicio 2022 para el financiamiento del Proyecto PNUD ARG/16/024 “Apoyo a las
Políticas de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Provincia de Buenos Aires”.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo establecido en el artículo 1° de la presente será atendido con
cargo a la siguiente imputación: Jurisdicción 11 - Ja 0 - Ent 0 - Pr 12 - Sp 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - In 5 - Ppr 9 - Ppa 2 - Spa
30 - Fuente de Financiamiento 1.1. - Ub. Geográfica 999 - Importe: PESOS TRES MILLONES ($3.000.000.-) - Jurisdicción
11 - Ja 0 - Ent 0 - Pr 12 - Sp 2 - Py 0 - Ac 2 - Ob 0 - In 5 - Ppr 9 - Ppa 2 - Spa 30 - Fuente de Financiamiento 1.1.-Ub.
Geográfica 999 - Importe: PESOS CINCO MILLONES ($5.000.000.-) - Jurisdicción 11 - Ja 0 - Ent 0 - Pr 12 - Sp 2 - Py 0 -Ac
3 - Ob 0 - In 5 - Ppr 9 - Ppa 2 - Spa 30 - Fuente de Financiamiento 1.1. - Ub. Geográfica 999 - Importe: PESOS DIEZ
MILLONES ($10.000.000.-) - Jurisdicción 11 - Ja 0 - Ent 0 - Pr 12 - Sp 3 - Py 0 - Ac 2 - Ob 0 - In 5 - Ppr 9 - Ppa. 2 - Spa 30
- Fuente de Financiamiento 1.1.- Ub. Geográfica 999 - Importe: PESOS SIETE MILLONES ($7.000.000.-) - Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Decreto Promulgatorio N° 1350/21.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a la Contaduría General de la Provincia, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINDMA, pasar a la Dirección General de Administración. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

RESOLUCIÓN Nº 305-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 12 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-12986079-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP, mediante el cual tramita la
renuncia de Joaquín Tomás SORIANI como Planta Temporaria - Personal de Gabinete del Ministro de Producción, Ciencia
e Innovación Tecnológica, y
 
CONSIDERANDO:
Que Joaquín Tomás SORIANI fue designado mediante Resolución de Facultad Delegada del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica N° 14/2020 (RESO-2020-14-GDEBA-MPCEITGP) como Planta Temporaria - Personal de
Gabinete del Ministro de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, a partir del 11 de diciembre de 2019 y mediante
Resolución de Facultad Delegada del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica N° 184/2021 (RESO-
2021-184-GDEBA-MPCEITGP) le fueron modificados la cantidad de módulos mensuales otorgados oportunamente;
Que en el orden 3 obra nota en la cual el nombrado presentó la renuncia al cargo de referencia, a partir del 2 de mayo de
2022;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros manifiesta que el
mencionado no posee sumario nominado pendiente;
Que ha tomado intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión que se propicia se dicta de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica - la
renuncia de Joaquín Tomás SORIANI (DNI N° 39.654.377 - clase 1996) a partir del 2 de mayo de 2022, como Planta
Temporaria - Personal de Gabinete del Ministro de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, designado por
Resolución de Facultad Delegada del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica N° 14/2020 (RESO-2020-
14-GDEBA-MPCEITGP) y mediante Resolución de Facultad Delegada del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica N° 184/2021 (RESO-2021-184-GDEBA-MPCEITGP) le fueron modificados la cantidad de módulos mensuales
otorgados oportunamente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado
por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al interesado, comunicar a la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a la Secretaria General, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

RESOLUCIÓN Nº 306-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 12 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-12676091-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP, mediante el cual tramita la
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renuncia de Cecilia GARIBAY como Planta Temporaria - Personal de Gabinete de la Subsecretaría de Minería del
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, y
 
CONSIDERANDO:
Que Cecilia GARIBAY fue designada mediante Resolución de Facultad Delegada del Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica N° 412/2020 (RESO-2020-412-GDEBA-MPCEITGP) como Planta Temporaria - Personal de
Gabinete de la Subsecretaría de Minería, a partir del 1° de mayo de 2020;
Que en el orden 3 obra nota en la cual la nombrada presentó la renuncia al cargo de referencia, a partir del 5 de mayo de
2022;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros manifiesta que la
nombrada no posee sumario nominado pendiente;
Que ha tomado intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión que se propicia se dicta de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica - la
renuncia de Cecilia GARIBAY (DNI N° 27.150.775 - clase 1979) a partir del 5 de mayo de 2022, como Planta Temporaria -
Personal de Gabinete de la Subsecretaría de Minería, designada por Resolución de Facultad Delegada del Ministerio de
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica N° 412/2020 (RESO-2020-412-GDEBA-MPCEITGP), de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar a la interesada, comunicar a la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a la Secretaría General, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

SUBSECRETARÍA DE TURISMO
 
RESOLUCIÓN Nº 70-SSTMPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 16 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2022-09766941-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley Nº 14.209, los Decretos
Nros. 13/2014 y 54/2020 y las Resoluciones Nros. 23/2014 de la entonces Secretaría de Turismo y 10/2019 del entonces
Ministerio de Producción, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/2014 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 54/2020 aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo entender en los asuntos
relacionados al cumplimiento de la Ley Nº 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/2014 de la entonces Secretaría de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en
el cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° 10/2019 del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los nuevos requerimientos
documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el Registro de Hotelería y
Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/2014;
Que, por las presentes, el titular de la explotación comercial María Angélica SCARONE (CUIT: 23-06695342-4), solicita la
inscripción en el Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Hotel Asturias”, ubicado en la calle
Montevideo 338 de la localidad de Mar de Ajó, partido de La Costa;
Que en las actuaciones referidas obra en orden 2, formulario de inscripción (PD-2022-09767471-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP); en orden 3, contrato de comodato del establecimiento como vínculo que legitima la posesión del
mismo (IF-2022-09767481-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP); en orden 4, constancia de habilitación municipal (IF-2022-
09767487-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP) y en orden 5, fotografías tanto del interior como del exterior del establecimiento
(IF-2022-09767495-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
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mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el formulario de inscripción, el establecimiento fue construido en el año 1975 y su última
refacción fue en el año 2012, permanece abierto todo el año y dispone de un total de treinta y cuatro (34) habitaciones,
edificado en tres (3) plantas a las que se accede por escalera;
Que cuenta con recepción equipada con teléfono, caja de seguridad general y dos (2) baños y una (1) sala de estar
independiente con un (1) televisor smart de treinta y dos pulgadas (32”);
Que el establecimiento cuenta con un (1) salón desayunador, el cual, también es utilizado como salón comedor, con
capacidad para ciento sesenta (160) personas, con un (1) televisor smart de cuarenta y tres pulgadas (43”) y cuatro (4)
baños;
Que, en cuanto a la seguridad, el establecimiento tiene salida de emergencia, matafuegos, detectores de humo en espacios
comunes, plan de evacuación, luces de emergencia y señalización;
Que brinda el servicio de desayuno continental, internet por wifi, guardavalijas, preparación de la habitación con cambio de
ropa de cama cada tres (3) días, vigilancia monitoreada, folletería, dispenser de agua en espacios comunes, sala de lectura,
jardín con espacios verdes y cocheras para quince (15) vehículos;
Que según detalla el formulario, en las áreas comunes, cuenta con calefacción con calefactores y con refrigeración con
ventiladores de techo;
Que las habitaciones disponen de mesa de luz, espejo de cuerpo entero, placard, silla/butaca/sillón y sommiers. Los baños
están equipados con ducha sin pediluvio y artículos de tocador;
Que respecto de las instalaciones y servicios para personas con discapacidad, el establecimiento cuenta con acceso por
rampa, ancho de pasillos de un metro (1 m.) e instalaciones accesibles como la recepción y la sala de estar, pero no
dispone de una (1) habitación totalmente adaptada para personas con discapacidad motriz o movilidad reducida, por lo que,
dentro del periodo de vigencia de la categoría otorgada, la firma titular del mismo deberá adecuarlo a la normativa nacional
y provincial vigente;
Que por último, el establecimiento cuenta con acciones medioambientales tales como la utilización de productos
biodegradables;
Que en concordancia con el informe (IF-2022-11783295-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Hotel Dos Estrellas”; de
conformidad con lo normado por los artículos 6º inciso a), 9º inciso a), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 38, 42 y concordantes del
Anexo 1 de la Resolución Nº 23/2014 de la entonces Secretaría de Turismo, modificada por su par N° 10/2019;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/2014;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo y Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/2014 y
54/2020.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Hotel Asturias”, cuyo titular de la
explotación comercial es María Angélica SCARONE (CUIT: 23-06695342-4), ubicado en la calle Montevideo 338 de la
localidad de Mar de Ajó, partido de La Costa, como “HOTEL DOS ESTRELLAS” del Registro de Hotelería y Afines,
conforme lo declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. Determinar que, la titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado, deberá
adecuar la documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir
en el frente del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por la solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/2014, la categoría
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la titular de la
explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres
(3) meses antes del vencimiento de dicho plazo. Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más
de doce (12) meses o incorporación de servicios o elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel
concedido.
ARTÍCULO 5º. Dejar asentado que el establecimiento, dentro del periodo de vigencia de la categoría otorgada, deberá
contar con una habitación para personas con discapacidad motriz conforme con lo establecido por la Ley Nacional Nº
22.431 (artículos 20 y 21), Ley Provincial Nº 10.592 (artículo 24) y su Decreto Reglamentario Nº 1149/90 (artículo 1°), Ley
de Adhesión de la Provincia de Buenos Aires Nº 14.095 y Resolución de la entonces Secretaría de Turismo Nº 23/2014. El
no cumplimiento constituirá falta punible conforme Decreto Nº 13/2014.
ARTÍCULO 6º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Maria Soledad Martinez , Subsecretaria
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RESOLUCIÓN Nº 71-SSTMPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 16 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-08749824-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley Nº 14.209, los Decretos
Nros. 13/2014 y 54/2020 y las Resoluciones Nros. 23/2014 de la entonces Secretaría de Turismo y 10/2019 del entonces
Ministerio de Producción, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/2014 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 54/2020 aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo entender en los asuntos
relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/2014 de la entonces Secretaría de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en
el cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° 10/19 del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los nuevos requerimientos
documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el Registro de Hotelería y
Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/14;
Que, por las presentes, Mónica Celia FERRARO (CUIT N° 27-06428470-9), solicita la inscripción en el Registro de
Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Casablanca” ubicado en la calle Juan XXIII N° 450 de la localidad y
partido de Olavarría;
Que en las actuaciones referidas obra en orden 2 título de propiedad del establecimiento (IF-2022-33880338-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 4 constancia de habilitación municipal (IF-2022-08750269-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 13 formularios de inscripción (IF-2022-09388462-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), en
orden 5 (IF-2022-08750281-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 6 (IF-2022-08750294-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 7 (IF-2022-08750310-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP) y en orden 17 (IF-2022-09394118-
GDEBA-DRYFMPCEITGP) fotografías tanto del interior como del exterior del establecimiento;
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción, el establecimiento fue construido en el año 2010 y su última
refacción en el año 2020, permanece abierto todo el año, dispone de un total de trece (13) plazas, siete (7) habitaciones y
dos (2) plantas edificadas;
Que posee recepción con teléfono, salón de usos múltiples con capacidad para treinta (30) personas (usado para
esparcimiento y recreación), equipado con parrilla, televisor de cuarenta y dos pulgadas (42”), vajilla, microondas, anafe
eléctrico, bacha con agua fría/caliente y un (1) baño;
Que cuenta con una (1) piscina descubierta de medidas tres por cuatro metros (3 x 4 m.), guardavidas todo el año y
elementos de salvamento;
Que en cuanto a lo que a seguridad refiere, dispone de matafuegos y luz de emergencia;
Que según se detalla, el establecimiento está equipado con sistema de refrigeración y calefacción en lugares comunes;
Que brinda los servicios de desayuno continental, internet inalámbrico WI-FI, servicio médico, preparación de la habitación
con cambio de ropa de cama días alternados, vigilancia monitoreada, folletería, caminatas, sala de lectura, estacionamiento
semicubierto para cinco (5) automóviles e instalaciones deportivas de vóley y futbol;
Que todas las habitaciones disponen de silla/butaca/sillón, mesa de trabajo, placard, mesa de luz, cómoda, espejo de
cuerpo entero, colchones, sistema de calefacción y refrigeración. Los baños están provistos de duchas con pediluvio y
secador de cabello;
Que, por último, el establecimiento adhiere a pautas medioambientales como programa de tratamiento de residuos sólidos
y líquidos;
Que en concordancia con el informe (IF-2022-11451964-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como como “Alojamiento Turístico Rural”, de
conformidad con lo normado por los artículos 6º inciso k), 9º inciso a), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 62 y concordantes del
Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 de la entonces Secretaria de Turismo, modificada por su par N° 10/19;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/14;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo y Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nros 13/2014 y
54/2020;
Por ello,
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LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,

CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Clasificar al alojamiento turístico hotelero denominado “Casablanca”, cuya titular de la explotación comercial
es Mónica Celia FERRARO (CUIT N° 27-06428470-9), ubicado en la calle Juan XXIII N° 450 de la localidad y partido de
Olavarría, como “Alojamiento Turístico Rural” del Registro de Hotelería y Afines, conforme lo declarado en el formulario de
inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. Determinar que, la titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado, deberá
adecuar la documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad conferida, debiendo exhibir en el frente
del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por la solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/2014, la clase otorgada
tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la titular de la explotación
comercial deberá solicitar la reclasificación respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo. Del mismo
modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o elementos
constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Maria Soledad Martinez , Subsecretaria

RESOLUCIÓN Nº 72-SSTMPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 16 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2022-09744186-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley Nº 14.209, los Decretos
Nros. 13/2014 y 54/2020 y las Resoluciones Nros. 23/2014 de la entonces Secretaría de Turismo y 10/2019 del entones
Ministerio de Producción, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/2014 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 54/2020 aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo entender en los asuntos
relacionados al cumplimiento de la Ley Nº 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/2014 de la entonces Secretaria de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en
el cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° 10/2019 del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los nuevos requerimientos
documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el Registro de Hotelería y
Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/2014;
Que, por las presentes, la firma titular de la explotación comercial HOTEL LEON S. A. (CUIT N° 30-66636425-9), cuyo
representante legal es la Sra. Claudia Irma CALVO (DNI 13.232.469), solicita la inscripción en el Registro de Hotelería y
Afines del establecimiento denominado “Hotel León”, ubicado en la calle 79 N° 229 de la localidad y partido de Necochea;
Que en las actuaciones referidas obra en orden 2 el formulario de inscripción (PD-2022-09744746-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 3 el contrato de locación del establecimiento (IF-2022-09744762-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 4 la constancia de habilitación municipal (IF-2022-09744767-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP) y en orden 5 y 6 fotografías tanto del interior como del exterior del establecimiento (IF-2022-
09744782-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, IF-2022-09744798-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el formulario de inscripción, el establecimiento fue construido en el año 1973 y su última
refacción fue realizada en 2021, permanece abierto todo el año y dispone de un total de sesenta y nueve (69) habitaciones,
dos (2) de ellas en suite, con un total de ciento setenta y una (171) plazas, edificado en cuatro (4) plantas a las que se
accede por tres (3) ascensores con capacidad para tres (3) huéspedes cada uno;
Que asimismo cuenta con recepción equipada con teléfono, caja de seguridad general y dos (2) baños; una (1) sala de
estar integrada con un televisor LED de treinta y dos pulgadas (32”) y dos (2) baños y un (1) salón desayunador con
capacidad para ciento veinte (120) personas y cuatro (4) baños;
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Que posee un (1) salón de usos múltiples con capacidad para ciento veinte (120) personas, destinado a reuniones,
equipado con teléfono, proyector, atril y cuatro (4) baños; una (1) sala de reuniones equipada con teléfono, internet por wi fi,
instalaciones para reproducción de documentos e instalaciones para proyecciones cinematográficas; un (1) salón de juegos
con capacidad para veinte (20) personas equipado con juegos de mesa, peluches y dos (2) baños y un (1) gimnasio con
cinco (5) aparatos;
Que en cuanto a lo que a seguridad refiere, dispone salida de emergencia, escalera de emergencia, matafuegos, plan de
evacuación, señalización y luces de emergencia;
Que brinda los servicios de desayuno buffet, internet inalámbrico por WI-FI, lavandería para la huésped tercerizada,
servicio de guía y niñera opcional, servicio médico, cambio de ropa de cama cada tres (3) días, vigilancia monitoreada,
folletería, diarios, revistas, microcine, salón de juegos para niños, sala de lectura, sistema de calefacción y refrigeración,
estacionamiento descubierto con capacidad para veinticuatro (24) autos y cochera con capacidad para veinticinco (25)
vehículos;
Que todas las habitaciones disponen de tarjeta magnética de acceso y corte, teléfono, caja de seguridad y mesa de trabajo
en el cincuenta por ciento (50%) de las habitaciones, mesa de luz, cómoda, espejo de cuerpo entero, placard, silla, butaca,
sillón, colchones somier estándar y sistema de calefacción. Los baños están equipados con ducha sin pediluvio, bañera,
secador de cabello, artículos de tocador e hidromasajes en las suites;
Que el establecimiento cuenta con ingreso a nivel, ancho de pasillos de un metro con cuarenta centímetros (1,4 m) y menú
para celíacos. Asimismo, es importante mencionar que el establecimiento no dispone de una (1) habitación totalmente
adaptada para personas con discapacidad motriz o movilidad reducida, por lo que, dentro del periodo de vigencia de la
categoría otorgada, la firma titular del mismo deberá adecuarlo a la normativa nacional y provincial vigente;
Que en cuanto a los recursos humanos cuenta con cursos a disposición del personal y posee instalaciones independientes
para el uso de los empleados;
Que el establecimiento dispone de programa de reducción de energía y agua.
Que en concordancia con el informe (IF-2022-11782393-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Hotel Tres Estrellas”; de
conformidad con lo normado por los artículos 6º inciso a), 9º inciso a), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 38, 41y concordantes del
Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 de la entonces Secretaria de Turismo, modificada por su par N° 10/2019;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/2014;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo y Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/14 y
54/2020.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Hotel León”, cuyo titular de la
explotación comercial es HOTEL LEON S. A. (CUIT N° 30-66636425-9), ubicado en la calle 79 N° 229 de la localidad y
partido de Necochea, como “HOTEL TRES ESTRELLAS” del Registro de Hotelería y Afines, conforme lo declarado en el
formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. Determinar que, la firma titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado, deberá
adecuar la documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir
en el frente del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por la firma solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría
tiene carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada
en defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/2014, la categoría
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la firma titular de
la explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo.
Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Dejar asentado que el establecimiento, dentro del periodo de vigencia de la categoría otorgada, deberá
contar con una habitación para personas con discapacidad motriz conforme con lo establecido por la Ley Nacional Nº
22.431 (artículos 20 y 21), Ley Provincial Nº 10.592 (artículo 24) y su Decreto Reglamentario Nº 1149/90 (artículo 1°), Ley
de Adhesión de la Provincia de Buenos Aires Nº 14.095 y Resolución de la entonces Secretaría de Turismo Nº 23/2014. El
no cumplimiento constituirá falta punible conforme Decreto Nº 13/2014.
ARTÍCULO 6º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Maria Soledad Martinez , Subsecretaria.

RESOLUCIÓN Nº 73-SSTMPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 16 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2022-10136506-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley Nº 14.209, los Decretos
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Nros. 13/2014 y 54/2020 y las Resoluciones Nros. 23/2014 de la entonces Secretaría de Turismo y 10/2019 del entonces
Ministerio de Producción, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/2014 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 54/2020 aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo entender en los asuntos
relacionados al cumplimiento de la Ley Nº 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/2014 de la entonces Secretaría de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en
el cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° 10/2019 del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los nuevos requerimientos
documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el Registro de Hotelería y
Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/2014;
Que, por las presentes, el titular de la explotación comercial MILESI JORGE OMAR Y MILESI JOSE DANIEL S.H. (CUIT:
30-71165293-7), solicita la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Hotel Milesi”,
ubicado en la Calle 79 N° 373 de la localidad y partido de Necochea;
Que en las actuaciones referidas obra en orden 2, formulario de inscripción (PD-2022-10136943-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP); en orden 3 y 11, declaratoria de herederos y título de propiedad del establecimiento como vínculo
que legitima la posesión del mismo (IF-2022-10136949-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), (IF-2022-10195007-GDEBA-
SSTMPCEITGP); en orden 9, constancia de habilitación municipal (IF-2022-10194814-GDEBA-SSTMPCEITGP) y en orden
10, fotografías tanto del interior como del exterior del establecimiento (IF-2022-10197905-GDEBA-SSTMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el formulario de inscripción, el establecimiento fue construido en el año 1955 y fue
refaccionado por última vez en el año 2018, permanece abierto en temporada alta y dispone de un total de sesenta y una
(61) habitaciones con ciento dieciocho (118) plazas, edificado en una (1) sola planta a las que se accede por escalera;
Que cuenta con recepción equipada con teléfono y caja de seguridad general, posee también una (1) sala de estar
integrada que tiene un (1) televisor LED de treinta y dos pulgadas (32”) y dos (2) baños;
Que el establecimiento cuenta con un (1) salón desayunador, que también es utilizado como salón comedor, con capacidad
para ciento veinte (120) personas y un (1) salón de juegos con capacidad para veinte (20) niños, equipado con mesa de
pool, juegos de mesa, metegol y biblioteca para adultos y niños;
Que, en cuanto a la seguridad, el establecimiento cuenta con salida de emergencia, matafuegos, plan de evacuación, luces
de emergencia y señalización;
Que brinda los servicios de desayuno buffet, internet por wifi, cambio de ropa de cama con una periodicidad de tres (3)
días, vigilancia monitoreada, folletería y sala de lectura. Las áreas comunes están calefaccionadas con radiadores y
refrigeradas con ventiladores de techo;
Que las habitaciones disponen de teléfono, mesa de luz, espejo de cuerpo entero, placard, silla/butaca/sillón, mesa de
trabajo, calefacción y sommiers;
Que respecto de las instalaciones y servicios para personas con discapacidad, el establecimiento cuenta con habitaciones
en planta baja pero no dispone de una (1) habitación totalmente adaptada para personas con discapacidad motriz o
movilidad reducida, por lo que, dentro del periodo de vigencia de la categoría otorgada, la firma titular del mismo deberá
adecuarlo a la normativa nacional y provincial vigente;
Que en concordancia con el informe (IF-2022-11783671-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Hotel Dos Estrellas”; de
conformidad con lo normado por los artículos 6º inciso a), 9º inciso a), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 38, 42 y concordantes del
Anexo 1 de la Resolución Nº 23/2014 de la entonces Secretaría de Turismo, modificada por su par N° 10/2019;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/2014;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo y Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/2014 y
54/2020.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Hotel Milesi”, cuyo titular de la
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explotación comercial es MILESI JORGE OMAR Y MILESI JOSE DANIEL S.H. (CUIT: 30-71165293-7), ubicado en la Calle
79 N° 373 de la localidad y partido de Necochea, como “HOTEL DOS ESTRELLAS” del Registro de Hotelería y Afines,
conforme lo declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. Determinar que, el titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado, deberá
adecuar la documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir
en el frente del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por el solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/2014, la categoría
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que el titular de la
explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo.
Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Dejar asentado que el establecimiento, dentro del periodo de vigencia de la categoría otorgada, deberá
contar con una habitación para personas con discapacidad motriz conforme con lo establecido por la Ley Nacional Nº
22.431 (artículos 20 y 21), Ley Provincial Nº 10.592 (artículo 24) y su Decreto Reglamentario Nº 1149/90 (artículo 1°), Ley
de Adhesión de la Provincia de Buenos Aires Nº 14.095 y Resolución de la entonces Secretaría de Turismo Nº 23/2014. El
no cumplimiento constituirá falta punible conforme Decreto Nº 13/2014.
ARTÍCULO 6º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Maria Soledad Martinez , Subsecretaria

RESOLUCIÓN Nº 74-SSTMPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 16 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-09932452-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley Nº 14.209, los Decretos
Nros. 13/2014 y 54/2020 y las Resoluciones Nros. 23/2014 de la entonces Secretaría de Turismo y 10/2019 del entonces
Ministerio de Producción, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/2014 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 54/2020 aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo entender en los asuntos
relacionados al cumplimiento de la Ley Nº 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/2014 de la entonces Secretaria de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en
el cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° 10/2019 del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los nuevos requerimientos
documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el Registro de Hotelería y
Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/2014;
Que, por las presentes, el titular de la explotación comercial Héctor GALASSO (CUIT N° 20-10751836-4), solicita la
inscripción en el Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado o “Hotel Gli Amici” ubicado en la calle
Torino y Belgrano de la localidad de Mar de Ajo, partido de La Costa;
Que en las actuaciones referidas en orden 2 formulario de inscripción (PD-2022-09933170-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP),
en orden 3 título de propiedad del establecimiento (IF-2022-09933188-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 4
constancia de habilitación municipal (IF-2022-09933197-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP) y en orden 5 (IF-2022-09933205-
GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP) fotografías tanto del interior como del exterior del establecimiento;
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el formulario de inscripción, el establecimiento permanece abierto en temporada alta,
dispone de un total de veintiuna (21) habitaciones y tres (3) plantas edificadas;
Que posee recepción y sala de estar integradas, con teléfono, caja de seguridad general, televisor Smart de treinta y dos
pulgadas (32”) y salón desayunador con capacidad para cuarenta (40) personas, televisor Smart de cuarenta y tres
pulgadas (43”) y dos (2) baños;
Que en cuanto a seguridad refiere, dispone de matafuegos, salida y luz de emergencia, plan de evacuación, señalización y
detectores de humo en lugares comunes;
Que brinda los servicios de desayuno continental, internet inalámbrico WI-FI, guardavalijas, preparación de la habitación
con cambio de ropa de cama cada tres (3) días, vigilancia con personal, folletería, elementos para playa, dispenser de agua
en áreas comunes y estacionamiento descubierto para ocho (8) autos;
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Que según detalla el formulario, el establecimiento cuenta con sistema de refrigeración por ventiladores de techo;
Que todas las habitaciones disponen de frigobar, mesa de luz, placar, espejo de cuerpo entero, silla/butaca/sillón, mesa de
trabajo y colchones somier. Los baños están provistos de duchas sin pediluvio, jabón y champú;
Que asimismo es dable destacar que el establecimiento respecto de las instalaciones y servicios para personas con
discapacidad, el establecimiento posee acceso por rampa, ancho de pasillos de un metro con veinte centímetros (1,20 m.),
lugares accesibles recepción, desayunador y habitaciones en planta baja, pero no dispone de una (1) habitación totalmente
adaptada para personas con discapacidad motriz o movilidad reducida, por lo que, dentro del periodo de vigencia de la
categoría otorgada, la firma titular del mismo deberá adecuarlo a la normativa nacional y provincial vigente;
Que en concordancia con el informe (IF-2022-11783435-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Hotel Dos Estrellas”; de
conformidad con lo normado por los artículos 6º inciso a), 9º inciso a), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 38, 42 y concordantes del
Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 de la entonces Secretaria de Turismo, modificada por su par N° 10/2019 del Ministerio
de Producción;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/2014;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo y Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/14 y
54/2020;
Por ello,

 
LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,

CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Hotel Gli Amici”, cuyo titular Héctor
GALASSO (CUIT N° 20-10751836-4), ubicado en la calle Torino y Belgranode la localidad de Mar de Ajo y partido de La
Costa, como “HOTEL DOS ESTRELLAS” del Registro de Hotelería y Afines, conforme lo declarado en el formulario de
inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. Determinar que, el titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado, deberá
adecuar la documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir
en el frente del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por el solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/2014, la categoría
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que el titular de la
explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo.
Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Dejar asentado que el establecimiento, dentro del periodo de vigencia de la categoría otorgada, deberá
contar con una habitación para personas con discapacidad motriz conforme con lo establecido por la Ley Nacional Nº
22.431 (artículos 20 y 21), Ley Provincial Nº 10.592 (artículo 24) y su Decreto Reglamentario Nº 1149/90 (artículo 1°), Ley
de Adhesión de la Provincia de Buenos Aires Nº 14.095 y Resolución de la entonces Secretaría de Turismo Nº 23/2014. El
no cumplimiento constituirá falta punible conforme Decreto Nº 13/2014.
ARTÍCULO 6º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Maria Soledad Martinez , Subsecretaria

MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL
 
RESOLUCIÓN Nº 358-MMPGYDSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 14 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-09942537-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP mediante el que se tramita la aprobación de los
documentos “Procedimiento para la certificación de calidad de las capacitaciones dictadas en el marco de la Ley N° 15.134”
y “Requisitos y criterios para el otorgamiento de aval de actividades de formación en género y diversidad”, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.134 establece la capacitación obligatoria en la temática de género y violencia contra las mujeres para
todas las personas que se desempeñen en la función pública en todos sus niveles y jerarquías, hayan sido designadas en
forma permanente o transitoria, ya sea por cargo electivo, designación directa, por concurso o por cualquier otro medio
legal, en el ámbito de los tres poderes del Estado provincial;
Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 16 del Decreto N° 45/20 modificado por Decreto N° 5/22, el Ministerio de las
Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual reviste el carácter de Autoridad de Aplicación de la Ley N° 15.134;
Que conforme lo establecido en el artículo 4° de la Ley N° 15.134 es función de la autoridad de aplicación “certificar la
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calidad de las capacitaciones y las actualizaciones que elaboren los órganos de implementación”;
Que en cumplimiento del artículo 4° de la mentada Ley, este Ministerio en tanto Autoridad de Aplicación ha aprobado
mediante la Resolución N° 1/21 los documentos de “Directrices y lineamientos mínimos de los contenidos curriculares en el
marco de las capacitaciones de la Ley Micaela bonaerense (Ley N° 15.134)” y de “Pautas y requisitos para la certificación
de calidad de las capacitaciones en el marco de la Ley Micaela bonaerense (Ley 15.134)”;
Que la mencionada Resolución faculta a la Dirección Provincial de Formación, Investigación y Políticas Culturales para la
Igualdad a certificar la calidad de las capacitaciones y las actualizaciones que elaboren los órganos de implementación;
Que atento a la cantidad y diversidad de organismos que componen el Estado provincial y para dar cumplimiento a lo
dispuesto en la Ley N° 15.134 deviene necesario establecer y dar publicidad a un procedimiento administrativo que fije los
mecanismos y requisitos para la certificación de las capacitaciones en género y violencia contra las mujeres y personas
LGTBI;
Que asimismo, conforme a lo dispuesto en el Decreto N° 45/20 modificado por Decreto N° 5/22, la Dirección Provincial de
Formación, Investigación y Políticas Culturales para la Igualdad tienen entre sus acciones la de coordinar y colaborar en la
formación y capacitación de instituciones, organizaciones políticas, sociales, sindicales y culturales para la inclusión del
enfoque de género;
Que diferentes organizaciones de la sociedad civil no obligadas por la Ley N° 15.134 y los municipios de la Provincia de
Buenos Aires han incorporado las capacitaciones en género y violencia contra mujeres y personas LGTBI+, por lo cual
frecuentemente requieren el acompañamiento y asesoramiento de la mencionada Dirección Provincial en los procesos de
elaboración de las actividades de formación;
Que son funciones de esa Dirección Provincial establecer contenidos y lineamientos para la formación y capacitación,
determinar estrategias pedagógicas para la formación y capacitación y coordinar y colaborar en la formación y capacitación
de instituciones, organizaciones políticas, sociales, sindicales y culturales para la inclusión del enfoque de género, entre
otras;
Que en este entendimiento resulta conveniente determinar un procedimiento específico para el acompañamiento en la
planificación de estas actividades de formación en género y violencia contra las mujeres y personas LGTBI+ por parte de
las instituciones y organizaciones que adviertan la importancia de su implementación y el aval posterior;
Que ha tomado intervención en el marco de su competencia la Asesoría General de Gobierno y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 modificada por Ley n° 15.309,
el Decreto N° 45/20 modificado por Decreto N° 5/22 y el Decreto N° 541/20;
Por ello,
 

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el documento “Procedimiento para la certificación de calidad de las capacitaciones dictadas en el
marco de la Ley N° 15.134” que como ANEXO I (IF-2022-10030048-GDEBA-DPFIYPCIMMPGYDSGP) forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Aprobar el documento “Requisitos y criterios para el otorgamiento de aval de actividades de formación en
género y diversidad” que como ANEXO II (IF-2022-10030229-GDEBA-DPFIYPCIMMPGYDSGP) forma parte integrante de
la presente.
ARTÍCULO 3º. Facultar a la Dirección Provincial de Formación, Investigación y Políticas Culturales a otorgar el aval de
actividades de formación en género y diversidad, conforme lo dispuesto en el ANEXO II aprobado por el artículo
precedente.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar. Notificar al Fiscal de Estado. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra

ANEXO/S

ANEXOIIF-2022-10030048-GDEBA-
DPFIYPCIMMPGYDSGP

794d1864100df1365ba2d5b9f28839375dbb7fa8c40201ef82684a738fa82862 Ver

ANEXOIIIF-2022-10030229-GDEBA-
DPFIYPCIMMPGYDSGP

c0c18fc5287f03c330e3ee68e4c0863e973be6a109a36ebb95a0a83467d92d52 Ver

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
RESOLUCIÓN Nº 229-EOPISU-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Mayo de 2022

 
VISTO: el EX-2022-13627083-GDEBA-DEOPISU, las Leyes N° 6.021, N° 15.164 y su modificatoria la Ley N° 15.309, el
Decreto Reglamentario Nº 5.488/59, Decreto N° 1562/85, Decreto N° 1299/16 y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente citado en el Visto se gestiona la aprobación del Pliego Tipo de Bases y Condiciones
Particulares que regirá los procesos licitatorios que lleve a cabo este Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
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bajo financiamiento internacional BID, en el marco del Decreto N°1299/16 y supletoriamente la normativa local, conforme lo
dispuesto por el artículo 3 del ANEXO ÚNICO “RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES
FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO (OMC) Y/O ESTADOS EXTRANJEROS EN EL
MARCO DE ACUERDOS BILATERALES (AB);
Que la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios confeccionó el Pliego modelo de Bases y Condiciones
Particulares BID, identificado como (PLIEG-2022-14865113-GDEBA-DPTYLLOPISU);
Que la documentación licitatoria mencionada en el considerando que antecede, será utilizada para futuras licitaciones, no
obstante estar sujeta a modificaciones teniendo en cuenta las características propias de la obra pública a licitar y los
requisitos establecidos en la Resolución N° RESOL-2017-459-EGDEBA-MIYSPGP respecto de la Inscripción en el Registro
de Licitadores del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que teniendo en cuenta las misiones y funciones asignadas a este organismo, las cuales se encuentran detalladas en el
artículo 46 de la Ley de Ministerios N° 15.164, modificada por la Ley N°15.309, deviene necesario la confección y
aprobación de pliegos de bases y condiciones que regirán los procesos licitatorios, a fin de dar una mayor celeridad a las
obras que en el futuro se ejecuten; Que a orden 9, la Dirección General de Administración, propicia la presente gestión;
Que se han expedido favorablemente, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de
Estado respectivamente;
Que, en el marco del EX-2022-00453825-GDEBA-DEOPISU, mediante el cual tramitó la aprobación del Pliego Tipo de
Bases y Condiciones Generales y Particulares que regirán los procesos licitatorios que lleve a cabo ese Organismo
Provincial de Integración Social y Urbana, bajo financiamiento internacional BIRF, han tomado intervención la Dirección
Provincial de Redeterminación de Precios y el Consejo de Obras Públicas, dependientes del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos de la provincia, indicando que intervendrán en el marco de las licitaciones específicas correspondientes
a cada obra en particular;
Que, en consecuencia, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Que ponderando la fuente de financiamiento utilizada para el tipo de procedimiento que se trata, la gestión se enmarca en
la Ley de Obras Públicas N° 6.021 y el Decreto Reglamentario Nº 5.488/59, Decreto N° 290/2021 y Decreto N° 1562/85 y
por el Decreto 1299/16;
Por ello,

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL

DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares elaborada por la Dirección de Pliegos Técnicos
y Legajos Licitatorios que, como Archivo Único identificado como PLIEG-2022-14865113-GDEBA-DPTYLLOPISU, forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el Sistema
de información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) conforme las previsiones del artículo 2° inciso c)
del Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Remitir a la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios. Cumplido.
Archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva

ANEXO/S

PLIEG-2022-14865113-GDEBA-
DPTYLLOPISU

aa48847c3ba413243bbc3a742ba55658d65dfe6dfa1afe4cae52a970be35a3fb Ver

RESOLUCIÓN Nº 232-DEOPISU-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 16 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-08664774-GDEBA-DEOPISU, la Ley N° 6021 y su reglamentación, y la Ley N° 15.164,
y su modificatoria Ley N° 15.309 y por el Decreto N°1299/16, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante el expediente citado en el Visto, se gestiona el llamado a Licitación Pública para la realización de la obra
“Saneamiento Hídrico Entubamiento Canal Eva Perón” Barrio Costa Esperanza, localidad Loma Hermosa, Partido de San
Martín, en el marco del Convenio de Préstamo BID N°4823/OC-AR “Proyecto de Transformación Urbana del Área
Metropolitana de Buenos Aires”;
Que, la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios elaboró la documentación técnica y legal que regirá el llamado
y ejecución de la obra de referencia, con su respectivo presupuesto oficial y normas complementarias;
Que, en virtud de ello, se aplicará lo dispuesto por el Decreto N° 1299/16 y supletoriamente la normativa local, conforme lo
dispuesto por el artículo 3 del ANEXO ÚNICO “RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES
FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO (OMC) Y/O ESTADOS EXTRANJEROS EN EL
MARCO DE ACUERDOS BILATERALES;
Que el presupuesto oficial de la obra asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES
OCHOCIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 54/100 ($258.806.698,54);
Que, se prevé un plazo de ejecución de doscientos cuarenta (240) días corridos;
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Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios y el Consejo de Obras Públicas,
dependientes del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado, se han expedido en función
de sus respectivas competencias en el marco del expediente, por el cual tramitó la aprobación del Pliego Tipo de Bases y
Condiciones Particulares que regirá los procesos licitatorios que lleve a cabo este Organismo Provincial de Integración
Social y Urbana, bajo financiamiento internacional BID, aprobado por Resolución N°229/2022;
Que, en consecuencia, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 3° y 9° de la Ley de Obras Públicas
N° 6.021 y su reglamentación, el artículo 46 de la Ley N° 15.164 modificada por la Ley Nº15.309, y por el Decreto N°
1299/16;
Por ello,

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL

DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a Licitación Pública N° 18/2022, para la ejecución de la obra “Saneamiento Hídrico
Entubamiento Canal Eva Perón”, Barrio Costa Esperanza, localidad Loma Hermosa, Partido de San Martín, en el marco del
Convenio de Préstamo BID N° 4823/OC-AR “Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires”,
debiendo publicar los avisos respectivos en la página web de la Provincia de Buenos Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu,
por el término de veinte (20) días corridos y en el Boletín Oficial por el lapso de quince (15) días hábiles.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la documentación técnica y legal, elaborada por la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos
Licitatorios que, como archivos GEDO identificados como: PLIEG-2022-08831139-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-
08831947-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-08832463-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-08832983-GDEBA-
DPTYLLOPISU, IF-2022-08836228-GDEBA-DPTYLLOPISU, IF-2022-08837498-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-
14978077-GDEBA-DPTYLLOPISU, que obran en las presentes actuaciones, para el llamado y ejecución de la obra de
referencia, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES
OCHOCIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 54/100 ($258.806.698,54).
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 14 de junio del corriente a las
14.00hs en la sede del Organismo sita en calle 47 N° 529.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la presente gestión será financiada con aportes establecidos en contrato préstamo
BID N° 4893 – AR en las previsiones del régimen único de adquisiciones y contrataciones financiadas por organismos
multilaterales de crédito (OMC), aprobado por Decreto N°1299/16, conforme la siguiente imputación: Sector 1, Subsector 1,
carácter 2, Jurisdicción 7, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 14, DGA 130, Unidad Ejecutora 480, Programa 2, Subprograma 3,
Proyecto 14019, Actividad 0, Obra 51, Moneda 1, Finalidad 3, Función 7, Subfunción 0, Inciso 4, Partida Principal 2, Partida
Parcial 2, Partida Subparcial 0, Clas. Económico 2211300, Fuente Financiamiento 11, Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10%)
del monto del contrato, conforme lo establecido en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, y a la cláusula 36.1 de la
IAO, del PLIEG-2022-14978077-GDEBA-DPTYLLOPISU.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la Repartición contará con un plazo de treinta (30) días hábiles para producir el
informe que establece el artículo 22 de la Ley N° 6.021, y que, de surgir impugnaciones, dicho plazo deberá ser contado a
partir del día siguiente de vencido el plazo para formular las que establece el artículo 2º, apartado 12, de la Resolución N°
114/80 del entonces Ministerio de Obras Públicas.
ARTÍCULO 7°. Designar como miembros Titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Guadalupe María Oliver (D.N.I.
34.287.309), Gabriela Yamila Medina (D.N.I. 29.053.266), Marcos Nicolás Napp (D.N.I. 34.403.198) y Gisela Girotti (D.N.I.
25.215.839); y como miembros suplentes a Juan Pablo Lamboglia (D.N.I 36.683.272), Maximiliano Catriel Perello (D.N.I.
32.641.192) y María Soledad Vispo (D.N.I 35.017.217), la que se expedirá respecto de las propuestas que se presenten en
el proceso licitatorio cuyo llamado se autoriza por la presente.
ARTÍCULO 8°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el Sistema
de información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) conforme las previsiones del artículo 2° inciso c)
del Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido. Archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva.

ANEXO/S

PLIEG-2022-08831139-GDEBA-
DPTYLLOPISU

7cd7d27d79d609c68dd39e0e94ffb195f8379a8d3ca6169cf786498185807c1f Ver

PLIEG-2022-08831947-GDEBA-
DPTYLLOPISU

d7c17b7ad3c8ad02e228963bc0f6423141012c055acbe154d666fa1125bfa60c Ver

PLIEG-2022-08832463-GDEBA-
DPTYLLOPISU

5267896b73ffe48abc2a44a0b8f97c384ffc2c23ee3451ae2ad7e0dbe63b8c37 Ver

PLIEG-2022-08832983-GDEBA-
DPTYLLOPISU

153c50a49689f1e5b69cba95564a26a8dd197c24083b0abd259ef8dd69ea7e5a Ver
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IF-2022-08836228-GDEBA-
DPTYLLOPISU

b20411a3790fda9f6e4e6277af6e2975e6e81b88657ca720dcc82eb28af0630c Ver

IF-2022-08837498-GDEBA-
DPTYLLOPISU

6f1a94b81cdeec67cb035379fd1794ab3b0e69e78f4c938e39234b892409e262 Ver

PLIEG-2022-14978077-GDEBA-
DPTYLLOPISU

f16286c21892e93954c87313662fc9abe87b9eca8f1114b30a715ff5f8633a07 Ver

RESOLUCIÓN Nº 233-DEOPISU-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 16 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-07609903-GDEBA-DEOPISU, la Ley N° 6021 y su reglamentación, y la Ley N° 15.164,
y su modificatoria Ley N° 15.309 y por el Decreto N°1299/16, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante el expediente citado en el Visto, se gestiona el llamado a Licitación Pública para la realización de la obra
“Desagües Pluviales y Pavimento-Barrio 17 de Noviembre”, partido de Lomas de Zamora, en el marco del Convenio de
Préstamo BID N°4823/OC-AR “Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires”;
Que, la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios elaboró la documentación técnica y legal que regirá el llamado
y ejecución de la obra de referencia, con su respectivo presupuesto oficial y normas complementarias;
Que, en virtud de ello, se aplicará lo dispuesto por el Decreto N°1299/16 y supletoriamente la normativa local, conforme lo
dispuesto por el artículo 3 del ANEXO ÚNICO “RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES
FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO (OMC) Y/O ESTADOS EXTRANJEROS EN EL
MARCO DE ACUERDOS BILATERALES;
Que el presupuesto oficial de la obra asciende a la suma de PESOS OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES
CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL CUARENTA Y SEIS CON 79/100 ($841.196.046,79);
Que, se prevé un plazo de ejecución de cuatrocientos cincuenta (450) días corridos;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios y el Consejo de Obras Públicas,
dependientes del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado, se han expedido en función
de sus respectivas competencias en el marco del expediente, por el cual tramitó la aprobación del Pliego Tipo de Bases y
Condiciones Particulares que regirá los procesos licitatorios que lleve a cabo este Organismo Provincial de Integración
Social y Urbana, bajo financiamiento internacional BID, aprobado por Resolución N° 229/2022;
Que, en consecuencia, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 3° y 9° de la Ley de Obras Públicas
N° 6.021 y su reglamentación, el artículo 46 de la Ley N°15.164 modificada por la Ley Nº15.309, y por el Decreto N°
1299/16;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a Licitación Pública N° 20/2022, para la ejecución de la obra “Desagües Pluviales y
Pavimento-Barrio 17 de Noviembre”, partido de Lomas de Zamora, en el marco del Convenio de Préstamo BID N°
4823/OC-AR “Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires”, debiendo publicar los avisos
respectivos en la página web de la Provincia de Buenos Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu, por el término de veinte (20)
días corridos y en el Boletín Oficial por el lapso de quince (15) días hábiles.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la documentación técnica y legal, elaborada por la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos
Licitatorios que, como archivos GEDO identificados como: PLIEG-2022-07614467-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-
07614539-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-07614638-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-07614754-GDEBA-
DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-07614859-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-07615052-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-
2022-07615182-GDEBA-DPTYLLOPISU, IF-2022-07913519-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-14977139-GDEBA-
DPTYLLOPISU, que obran en las presentes actuaciones, para el llamado y ejecución de la obra de referencia, cuyo
presupuesto oficial asciende a la suma de PESOS OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES CIENTO NOVENTA Y
SEIS MIL CUARENTA Y SEIS CON 79/100 ($841.196.046,79).
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 14 de junio del corriente a las
16.00hs en la sede del Organismo sita en calle 47 N° 529.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la presente gestión será financiada con aportes establecidos en contrato préstamo
BID N° 4893 - AR en las previsiones del régimen único de adquisiciones y contrataciones financiadas por organismos
multilaterales de crédito (OMC), aprobado por Decreto N° 1299/16, conforme la siguiente imputación: Sector 1, Subsector 1,
carácter 2, Jurisdicción 7, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 14, DGA 130, Unidad Ejecutora 480, Programa 2, Subprograma 3,
Proyecto 14020, Actividad 0, Obra 56, Moneda 1, Finalidad 3, Función 7, Subfunción 0, Inciso 4, Partida Principal 2, Partida
Parcial 2, Partida Subparcial 0, Clas. Económico 2211300, Fuente Financiamiento 11, Ubicación Geográfica 490, Lomas de
Zamora.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10 %)
del monto del contrato, conforme lo establecido en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, y a la cláusula 36.1 de la
IAO, del PLIEG-2022-14977139-GDEBA-DPTYLLOPISU.
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ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la Repartición contará con un plazo de treinta (30) días hábiles para producir el
informe que establece el artículo 22 de la Ley N° 6.021, y que, de surgir impugnaciones, dicho plazo deberá ser contado a
partir del día siguiente de vencido el plazo para formular las que establece el artículo 2º, apartado 12, de la Resolución N°
114/80 del entonces Ministerio de Obras Públicas.
ARTÍCULO 7°. Designar como miembros Titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Guadalupe María Oliver (D.N.I.
34.287.309), Gabriela Yamila Medina (D.N.I. 29.053.266), Marcos Nicolás Napp (D.N.I. 34.403.198) y Gisela Girotti (D.N.I.
25.215.839); y como miembros suplentes a Juan Pablo Lamboglia (D.N.I 36.683.272), Maximiliano Catriel Perello (D.N.I.
32.641.192) y María Soledad Vispo (D.N.I 35.017.217), la que se expedirá respecto de las propuestas que se presenten en
el proceso licitatorio cuyo llamado se autoriza por la presente.
ARTÍCULO 8°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el Sistema
de información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) conforme las previsiones del artículo 2° inciso c)
del Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido. Archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva.

ANEXO/S

PLIEG-2022-07614467-GDEBA-
DPTYLLOPISU

8030f1e46085cb2804b4204c9cef220be248e80908c1d1810618ec2d246f79ab Ver

PLIEG-2022-07614539-GDEBA-
DPTYLLOPISU

0b8f4bd18edd2bd49833fb1fff0a3ae1fc81dfdbf4b9781f56edaf6682123438 Ver

PLIEG-2022-07614638-GDEBA-
DPTYLLOPISU

ab74c199b803c94a95f8c7a925f37223d5a575d3b83c191df72ecacb726de814 Ver

PLIEG-2022-07614754-GDEBA-
DPTYLLOPISU

fd84e5c2dfc6bcbc7d04854649349603081cf05d95d0a07697f7074790345710 Ver

PLIEG-2022-07614859-GDEBA-
DPTYLLOPISU

1ca97984e252993b176e1bb55aa6a017efa41ba0cf5aee66ca09e5452cf176b7 Ver

PLIEG-2022-07615052-GDEBA-
DPTYLLOPISU

f72899d04132e3cc9124cbd679fc19021fe459d82922e66f44fa62e82002d4fe Ver

PLIEG-2022-07615182-GDEBA-
DPTYLLOPISU

d8ba2bc381f7b4758cea003d3d8bfa4f85d626a98ec6528139e6e50ee854f59e Ver

IF-2022-07913519-GDEBA-
DPTYLLOPISU

3f8d858ac444ad1e382b13d2dc501047c8a176a560bc06a5bda2cee9b412a749 Ver

PLIEG-2022-14977139-GDEBA-
DPTYLLOPISU

63e469680cc90ec7cd07511ed7917c4e935973fe8365fccf84f2b36d6a5a29d5 Ver

RESOLUCIÓN Nº 234-DEOPISU-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 16 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2021-29633012-GDEBA-DEOPISU, la Ley N° 6021 y su reglamentación, y la Ley N° 15.164,
y su modificatoria Ley N° 15.309 y por el Decreto N° 1299/16, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante el expediente citado en el Visto, se gestiona el llamado a Licitación Pública para la realización de la obra,
“Parque Urbano San Vicente Etapa I”, en el partido de San Vicente, en el marco del Convenio de Préstamo BID N°
4823/OC-AR “Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires”;
Que, la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios elaboró la documentación técnica y legal que regirá el llamado
y ejecución de la obra de referencia, con su respectivo presupuesto oficial y normas complementarias;
Que, en virtud de ello, se aplicará lo dispuesto por el Decreto N° 1299/16 y supletoriamente la normativa local, conforme lo
dispuesto por el artículo 3 del ANEXO ÚNICO “RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES
FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO (OMC) Y/O ESTADOS EXTRANJEROS EN EL
MARCO DE ACUERDOS BILATERALES;
Que el presupuesto oficial de la obra asciende a la suma de PESOS NOVENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS
SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CON 77/100 ($95.867.700,77);
Que, se prevé un plazo de ejecución de ciento cincuenta (150) días corridos;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios y el Consejo de Obras Públicas,
dependientes del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado, se han expedido en función
de sus respectivas competencias en el marco del expediente, por el cual tramitó la aprobación del Pliego Tipo de Bases y
Condiciones Particulares que regirá los procesos licitatorios que lleve a cabo este Organismo Provincial de Integración
Social y Urbana, bajo financiamiento internacional BID, aprobado por Resolución N° 229/2022;
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Que, en consecuencia, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 3° y 9° de la Ley de Obras Públicas
N° 6.021 y su reglamentación, el artículo 46 de la Ley N° 15.164 modificada por la Ley Nº15.309, y por el Decreto N°
1299/16;
Por ello,

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL

DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a Licitación Pública N° 19/2022, para la ejecución de la obra “Parque Urbano San
Vicente Etapa I”, en el partido de San Vicente, en el marco del Convenio de Préstamo BID N° 4823/OC-AR “Proyecto de
Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires”, debiendo publicar los avisos respectivos en la página
web de la Provincia de Buenos Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu, por el término de veinte (20) días corridos y en el
Boletín Oficial por el lapso de quince (15) días hábiles.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la documentación técnica y legal, elaborada por la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos
Licitatorios que, como archivos GEDO identificados como: PLIEG-2022-07743269-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-
10845274-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-07746752-GDEBA-DPTYLLOPISU, IF-2022-08763563-GDEBA-
DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-14978776-GDEBA-DPTYLLOPISU, que obran en las presentes actuaciones, para el llamado
y ejecución de la obra de referencia, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de PESOS NOVENTA Y CINCO
MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CON 77/100 ($95.867.700,77).
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 14 de junio del corriente a las
15:00hs en la sede del Organismo sita en calle 47 N° 529.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la presente gestión será financiada con aportes establecidos en contrato préstamo
BID N° 4893 - AR en las previsiones del régimen único de adquisiciones y contrataciones financiadas por organismos
multilaterales de crédito (OMC), aprobado por Decreto N° 1299/16, conforme la siguiente imputación: Sector 1, Subsector 1,
carácter 2, Jurisdicción 7, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 14, DGA 130, Unidad Ejecutora 480, Programa 2, Subprograma 3,
Proyecto 14020, Actividad 0, Obra 53, Moneda 1, Finalidad 3, Función 7, Subfunción 0, Inciso 4, Partida Principal 2, Partida
Parcial 2, Partida Subparcial 0, Clas. Económico 2211300, Fuente Financiamiento 11, Ubicación Geográfica 778.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10%)
del monto del contrato, conforme lo establecido en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, y a la cláusula 36.1 de la
IAO, del PLIEG-2022-14978776- GDEBA-DPTYLLOPISU.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la Repartición contará con un plazo de treinta (30) días hábiles para producir el
informe que establece el artículo 22 de la Ley N° 6.021, y que, de surgir impugnaciones, dicho plazo deberá ser contado a
partir del día siguiente de vencido el plazo para formular las que establece el artículo 2º, apartado 12, de la Resolución N°
114/80 del entonces Ministerio de Obras Públicas.
ARTÍCULO 7°. Designar como miembros Titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Guadalupe María Oliver (D.N.I.
34.287.309), Gabriela Yamila Medina (D.N.I. 29.053.266), Marcos Nicolás Napp (D.N.I. 34.403.198) y Gisela Girotti (D.N.I.
25.215.839); y como miembros suplentes a Juan Pablo Lamboglia (D.N.I 36.683.272), Maximiliano Catriel Perello (D.N.I.
32.641.192) y María Soledad Vispo (D.N.I 35.017.217), la que se expedirá respecto de las propuestas que se presenten en
el proceso licitatorio cuyo llamado se autoriza por la presente.
ARTÍCULO 8°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el Sistema
de información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) conforme las previsiones del artículo 2° inciso c)
del Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido. Archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva

ANEXO/S

PLIEG-2022-07743269-GDEBA-
DPTYLLOPISU

483ce2eaa94b44d7f5e9d81282ee3dd2225a4bc34a9ebbd4a7bb4d1ef4adcbb7 Ver

PLIEG-2022-10845274-GDEBA-
DPTYLLOPISU

a3a76d73f9722ac3f6608325b28e02bdede71ae819df5a03b00afb7bdf6fb700 Ver

PLIEG-2022-07746752-GDEBA-
DPTYLLOPISU

9e71eb0bde44dae32c8b4d58482a0b5744a92b5b7869077381afe7aed339f65d Ver

IF-2022-08763563-GDEBA-
DPTYLLOPISU

86d4a53f16c7175c022ca9652fd2cc1ddd481381abc19193462d7b79de8a71d8 Ver

PLIEG-2022-14978776-GDEBA-
DPTYLLOPISU

b038828a6b96b2a6f76cf37306f0407a5f27076e593484315cf5642c4495ef7a Ver

COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS 
 
RESOLUCIÓN Nº 177-CIC-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Viernes 13 de Mayo de 2022
 
VISTO el expediente Nº EX-2022-12299387-GDEBA-DSTYADCIC, mediante el cual se acepta la renuncia, del agente
Leandro Claudio MERLI, a partir del 27 de abril de 2022, en la Comisión de Investigaciones Científicas, en los términos que
establece el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el orden n° 4, Leandro Claudio MERLI presenta la renuncia, a partir del 27 de abril de 2022, al cargo de Planta
Permanente, Agrupamiento Profesional, Código 5-0267-XII-3, Periodista “D”, Categoría 10, perteneciente a la Ley Nº
10.430;
Que en el orden n° 9, la Dirección de Sumarios Administrativos informa que el agente no posee actuaciones sumariales
pendientes de resolución;
Que en el orden n° 12, obra constancia de baja de IOMA, conforme lo establece el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430
y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la medida dispuesta, encuentra sustento legal en el 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 y su Decreto Reglamentario Nº
4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar la renuncia, en la Jurisdicción 1.1.2.11, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 33, Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica-Comisión de Investigaciones Científicas, a partir del 27 de abril de 2022, del agente
Leandro Claudio MERLI (DNI Nº 30.937.048 - Clase 1984), Legajo de Contaduría Nº 363.355, al cargo Planta Permanente,
Agrupamiento Profesional, Código 5-0267-XII-3, Periodista “D”, Categoría 10, perteneciente a la Ley Nº 10.430, con un
régimen horario de cuarenta (40) horas semanales de labor, conforme lo establece el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Subsecretaría Legal y Técnica de la
Secretaría General de Gobierno, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Alejandro Villar, Presidente.

CORFO RÍO COLORADO
 
RESOLUCIÓN Nº 84-CORFO-2022
 

PEDRO LURO, BUENOS AIRES
Miércoles 11 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-11627091-GDEBA-GACFVRC, por el cual se tramita la aceptación renuncia del
agente LAUMANN Nelson Sebastián de la Corporación de Fomento del Valle Bonaerense del Río Colorado (CORFO) a
partir del 1 de abril de 2022; y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto 102/2021 se designó al agente en cuestión como personal de Planta Temporaria Transitoria
Mensualizada, Agrupamiento Obrero, Categoría 5, con régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor;
y prestación de servicio en la Corporación de Fomento del Valle Bonaerense del Río Colorado (CORFO), a partir del 1 de
febrero de 2021;
Que el agente LAUMANN Nelson Sebastián presenta su renuncia al cargo de Planta Temporaria Mensualizada de la Ley
N° 10.430, a partir del 1 de abril de 2022 según IF-2022-11691164-GDEBA-GACFVRC;
Que el Administrador General de CORFO RIO COLORADO, prestó la respectiva conformidad a lo requerido según orden
8°;
Que según NO-2021-32415141-GDEBA-DSADMJGM de orden 5° el agente no posee actuaciones sumariales en trámite;
Que consecuentemente, procede el dictado del pertinente acto administrativo que acepte la renuncia presentada por el
agente, en los términos del artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (T.O Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario
N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E en su artículo 4° inciso 2;
Por ello,

 
EL ADMINISTRADOR GENERAL DE CORFO RÍO COLORADO EN EJERCICIO

DE SUS FACULTADES LEGALES CONFERIDAS POR LA
LEY N° 7948 Y EL DECRETO 272/17 E;

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Corporación de Fomento del Valle Bonaerense del Río Colorado (CORFO), a partir de 1 de
abril de 2022, la renuncia de LAUMANN Nelson Sebastián (D.N.I N° 27.385.952 - clase 1979), en los términos del artículo
14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y Decreto Reglamentario N° 4161/96, quien revista en un cargo
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de Planta Temporaria Transitoria Mensualizada de la Ley N° 10.430, Agrupamiento Obrero, Categoría 5 y régimen horario
de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, dar al Boletín oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Ramiro Vergara, Administrador General.

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
MINISTERIO DE GOBIERNO 
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 109-MJGM-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 12 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-05493099-GDEBA-DSTAMGGP, mediante el cual se propicia en el Ministerio de
Gobierno la designación de veinte (20) personas en diversos cargos de la Planta Temporaria, como personal Transitorio
Mensualizado, de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 207/2022, se aprobó la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Gobierno;
Que por tal motivo se propician las designaciones de diversas personas, para desempeñarse en la Planta Temporaria en
carácter Transitoria Mensualizada, con la retribución equivalente a las Categorías y Agrupamientos que en cada caso se
indican, de la escala salarial de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº
4161/96, a partir del día 1° de enero y hasta el día 31 de diciembre de 2022, en las condiciones que se señalan en el anexo
identificado como GEDO: N° IF-2022-05832425-GDEBA-DDDPPMGGP;
Que las mismas se desempeñaron en la Planta Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado durante el año 2021,
habiendo sido designadas mediante Resoluciones N° RESOC-2021-294-GDEBA-MJGM, RESOC-2021-449-GDEBA-
MJGM, RESOC-2021-84-GDEBA-MJGM, RESOC-2021-85-GDEBA-MJGM, RESOC-2021-429-GDEBA-MJGM, RESOC-
2021-493-GDEBA-MJGM, RESOC-2021-125-GDEBA-MJGM, RESOC-2021-520-GDEBA-MJGM, RESOC-2021-257-
GDEBA-MJGM, RESOC-2021-86-GDEBA-MJGM y RESOC-2021-494-GDEBA-MJGM, motivo por el cual no se afectan
nuevas vacantes del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que los postulantes reúnen los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarse en tal carácter;
Que en el orden N° 5 obra nota de solicitud de la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Gobierno;
Que la Dirección de Contabilidad de la Dirección General de Administración dependiente de la Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal del Ministerio de Gobierno, detalla la imputación presupuestaria identificada como GEDO: N° IF-
2022-06492415-GDEBA-DCMGGP, correspondiente al Presupuesto General de la Administración Provincial, Ley N°
15.310;
Que han tomado intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que procede dictar el pertinente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d), 112 y
117 de la Ley Nº 10.430 (T.O. por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO Y EL MINISTRO

DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.19 MINISTERIO DE GOBIERNO, a partir del día 1º de enero y hasta el día
31 de diciembre de 2022, a las personas que se mencionan en el anexo que identificado como GEDO: N° IF-2022-
05832425-GDEBA-DDDPPMGGP, forma parte integrante del presente acto administrativo, en la Planta Temporaria, en
carácter Transitoria Mensualizada, con las remuneraciones equivalentes a las Categorías y Agrupamientos que en cada
caso se indican, de la escala salarial de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1869/96), de conformidad con lo establecido en
los artículos 111 inciso d), 112 y 117 de la citada norma legal y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo precedente, será atendido con cargo a
la imputación detallada en el anexo que identificado como GEDO: N° IF-2022-06492415-GDEBA-DCMGGP, forma parte
integrante del presente acto administrativo, correspondiente al Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Dar al Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la
Secretaría General. Notificar. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro
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ANEXO/S

IF-2022-05832425-GDEBA-
DDDPPMGGP

777b7a625e8782e630568c1d790c31c167debd6167c373e53c7027cd7c760737 Ver

IF-2022-06492415-GDEBA-
DCMGGP

9d9e791db5e0e9edebe85b6329b31b12c3e71d3488bdbb55c6990bfbc58762c3 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 302-MGGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 16 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-12891208-GDEBA-DSTAMGGP mediante el cual se propicia la designación de Tamara
Joselina JUAREZ, a partir del día 1º de mayo de 2022, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete de la
Subsecretaria de Políticas Poblacionales, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 207/2022, se aprobó la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Gobierno;
Que a orden Nº 3 la Subsecretaria de Políticas Poblacionales, solicita la designación de Tamara Joselina JUAREZ, a partir
del día 1º de mayo de 2022, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete, con la asignación de seiscientos
(600) módulos mensuales, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñar el cargo
para el cual ha sido propuesta;
Que a orden Nº 4 obra documentación de la agente JUAREZ;
Que por Decreto N° 1278/16 se determinó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual, a los fines
de estipular la remuneración del personal, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico
del funcionario al que asista;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430
(T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y su modificatoria;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 1278/16,
N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.19 MINISTERIO DE GOBIERNO, a Tamara Joselina JUAREZ (DNI N°
33.385.935 - Clase 1988), a partir del día 1º de mayo de 2022, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete de
la Subsecretaria de Políticas Poblacionales, con una cantidad de seiscientos (600) módulos mensuales, de conformidad
con lo previsto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su modificatoria y por
el Decreto N° 1278/16.
ARTÍCULO 2º. Comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General. Dar al Boletín Oficial e incorporar
al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE FISCALIZACIÓN AGROPECUARIA, ALIMENTARIA Y DE LOS
RECURSOS NATURALES
 
DISPOSICIÓN Nº 437-DPFAAYRNMDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Mayo de 2022

 
VISTO el Expediente Nº EX-2022-09194709-GDEBA-DSTAMDAGP por el que tramita la habilitación para el año en curso
de la Temporada de Caza Deportiva Mayor, las Leyes N° 10.081 y N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, Decretos N°
1878/73 y N° 279/18 y Resolución N° 439/87, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Desarrollo Agrario, a través de la Dirección Provincial de Fiscalización Agropecuaria, Alimentaria y de
los Recursos Naturales tiene a su cargo coordinar y conducir programas de control y fiscalización de actividades
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cinegéticas en la Provincia de Buenos Aires, ejerciendo la potestad fiscalizadora mediante la aplicación de las normas
legales vigentes;
Que el artículo 272 de la Ley N° 10.081 - Código Rural establece que el Poder Ejecutivo fija las zonas y períodos de caza y
veda con miras a la protección de la fauna silvestre y el control de las especies dañinas o de las plagas a la producción
agropecuaria, facultad que puede delegar en el organismo competente;
Que asimismo el artículo 276 de la Ley N° 10.081- Código Rural establece que la caza deportiva es el arte lícito de cazar
animales silvestres con elementos permitidos y sin fines de lucro, y que el artículo 13 del Decreto N° 1878/73 establece que
la caza deportiva mayor es la que se practica sobre especies mayores de la fauna silvestre, con armas de fuego largas, de
cañón estriado de un calibre no menor de 7 milímetros y escopetas calibres 20, 16 y 12, cargadas con proyectiles sólidos
tipo “brennecke”;
Que conforme el artículo 287 del Código Rural para la provincia de Buenos Aires, toda especie no mencionada
expresamente como susceptible de caza, se considera protegida y su caza prohibida, así como la tenencia y el comercio
de ejemplares vivos o de sus productos o despojos, por lo cual sólo podrá practicarse la misma sobre las especies
expresamente habilitadas y sólo para la temporada en curso;
Que la caza deportiva mayor se realiza según lo establecido en el artículo 15 del Decreto Nº 1878/73 y en la Resolución Nº
439/87, en lugares habilitados por el Ministerio de Desarrollo Agrario;
Que la diagramación de la temporada de Caza Deportiva Mayor se funda en la mejor información disponible, resultado de
los estudios técnicos llevados a cabo sobre las especies susceptibles de esta modalidad de caza establecido en el Decreto
Nº 279/18;
Que el jabalí (Sus scrofa) es una especie exótica invasora incluida en el listado de “ Especies Invasoras y Potencialmente
Invasoras” emitido por el Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación a través de la Resolución
N°109/21;
Que la actividad de la caza deportiva mayor genera una cadena productivo-económica de importancia, especialmente en
los municipios que presentan cotos de caza mayor inscriptos en el registro provincial;
Que es conveniente habilitar la caza deportiva mayor para generar un control poblacional de las especies que se
encuentran dentro de los límites de los establecimientos habilitados como cotos de caza mayor, a fin de disminuir el riesgo
de escape de especies exóticas hacia los ambientes naturales y/o sectores productivos circundantes, con el posible
impacto en calidad de invasoras que pudiera devenir de su interacción por los recursos con especies nativas; así como, el
hecho de ser generadoras de alteraciones en la estructura de los ecosistemas naturales;
Que ha tomado intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno;
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente Acto, conforme la Ley Nº 15.164 y el Decreto Nº
75/20;
Por ello,
 

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE FISCALIZACIÓN AGROPECUARIA,
ALIMENTARIA Y DE LOS RECURSOS NATURALES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar la caza deportiva mayor de las especies y en los períodos que a continuación se detallan, en cotos
de caza habilitados por la Dirección de Flora y Fauna:

- Ciervo axis (Axis axis): del 15 de mayo al 31 de diciembre de 2022.
- Antílope (Antílope cervicapra): del 15 de mayo al 31 de diciembre de 2022.
- Jabalí (Sus scrofa): del 15 de mayo al 31 de diciembre de 2022.
- Ciervo dama (Dama dama): del 15 de mayo al 31 de diciembre de 2022.
- Ciervo colorado (Cervus elaphus): del 15 de mayo al 31 de diciembre de 2022.
- Cabra salvaje (Capra sp.): del 15 de mayo al 31 de diciembre de 2022.

ARTÍCULO 2º. Las especies enunciadas en el artículo 1° podrán cazarse sin límite de piezas.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la actividad habilitada por el artículo 1° podrá realizarse utilizando exclusivamente armas de
fuego cuya tenencia, transporte y portación fueran debidamente autorizadas por autoridad competente de conformidad con
lo establecido en la Ley de Armas y Explosivos de la Nación N° 20.429 y los Decretos Reglamentarios que se dictaron en
consecuencia.
ARTÍCULO 4°. Establecer que para la práctica de la caza deportiva mayor debe contarse con:

A- Licencia de Caza Deportiva Mayor, documento que es personal e intransferible.
B- Documento Nacional de Identidad o Pasaporte.
C- Autorización por parte de la autoridad competente para la tenencia y portación del arma que se utilice para la
caza según el artículo 285 de la Ley N° 10.081 y el artículo 6° del Decreto N° 7970/86.

ARTÍCULO 5°. Establecer que la licencia de Caza Deportiva Mayor será extendida por la autoridad de aplicación. Podrán
solicitarla quienes:

A- Sean mayores de edad o emancipado/as civilmente.
B- No cuenten con antecedentes penales.
C- Abonen las tasas correspondientes.
D- Cuenten con certificado de aptitud psico-física.

ARTÍCULO 6°. Los establecimientos previamente mencionados deberán consignar en el libro de inspección los cazadores
que ejerzan la actividad según lo establecido en el artículo 5° de la Resolución N° 439/87.
ARTÍCULO 7°. Dichos establecimientos deberán entregar a la Dirección de Flora y Fauna un informe que resuma lo
consignado en el libro de actas al finalizar la temporada según establece el artículo 6°. Los informes deberán ser
presentados formalmente en un plazo máximo de 31 (treinta y un) días posteriores al cierre de la temporada de caza
mayor.
ARTÍCULO 8º. Para el transporte de las piezas provenientes de la actividad habilitada en el artículo 1° se deberán cumplir
los requisitos establecidos en la Ley N° 10.081 y artículo 16 de la Resolución N° 439/87.
ARTÍCULO 9º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Viviana Elizabeth Di Marzio, Directora

DISPOSICIÓN Nº 447-DPFAAYRNMDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Mayo de 2022

 
VISTO el Expediente Nº EX-2022-09194855-GDEBA-DSTAMDAGP por el que tramita la habilitación para el año en curso
de la Temporada de Caza Deportiva Menor, las Leyes N° 10.081 y N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, Decretos N°
1878/73 y Decreto N° 279/18 y Resolución N° 17/90 y
 
CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Desarrollo Agrario, a través de la Dirección Provincial de Fiscalización Agropecuaria, Alimentaria y de
los Recursos Naturales tiene a su cargo coordinar y conducir programas de control y fiscalización de actividades
cinegéticas en la Provincia de Buenos Aires, ejerciendo la potestad fiscalizadora mediante la aplicación de las normas
legales vigentes;
Que el Ministerio de Ambiente, a través de la Dirección de Áreas Protegidas es el organismo de aplicación de la Ley N°
10.907, y que junto a la Dirección de Biodiversidad tienen dentro de sus competencias el manejo, conservación, y
protección de la flora y fauna silvestre según lo establecido en la Ley N° 15.309 y Decreto N° 89/22;
Que el artículo 272 de la Ley N° 10.081- Código Rural establece que el Poder Ejecutivo fija las zonas y períodos de caza y
veda con miras a la protección de la fauna silvestre y el control de las especies dañinas o de las plagas a la producción
agropecuaria, facultad que puede delegar en el organismo competente;
Que asimismo el artículo 276 de la citada norma establece que la caza deportiva es el arte lícito de cazar animales
silvestres con elementos permitidos y sin fines de lucro, y que el artículo 12 del Decreto N° 1878/73 establece que la caza
deportiva menor es la que se practica sobre especies menores de la fauna silvestre, con escopeta de cañón liso cargada
con cartuchos a perdigones y con armas que disparen munición calibre 22;
Que conforme el artículo 287 del Código Rural para la provincia de Buenos Aires, toda especie no mencionada
expresamente como susceptible de caza, se considera protegida y su caza prohibida, así como la tenencia y el comercio
de ejemplares vivos o de sus productos o despojos, por lo cual sólo podrá practicarse la misma sobre las especies
expresamente habilitadas y sólo para la temporada en curso;
Que la caza deportiva menor se realiza según lo establecido en el artículo 16 del Decreto Nº 1878/73 y en la Resolución Nº
17/90, en lugares habilitados por el Ministerio de Desarrollo Agrario;
Que asimismo la Ley N° 10.081- Código Rural establece, en su artículo 268, que toda persona para ejercer el derecho de
caza en terreno de dominio privado debe contar con la autorización escrita del/de la ocupante legal del respectivo predio
rural, requisito que tiende a proteger los intereses del/la productor/a agropecuario/a y actúa como factor limitante del área
de caza;
Que la diagramación de la temporada de Caza Deportiva Menor se funda en la mejor información disponible, resultado de
los estudios técnicos llevados a cabo sobre las especies susceptibles de esta modalidad de caza establecidos en el Decreto
Nº 279/18, regulando la actividad cinegética, garantizando la preservación de los recursos naturales y resguardando la
integridad de las poblaciones naturales ante modificaciones ambientales;
Que a orden 5 obra el informe técnico de la Dirección de Biodiversidad perteneciente al Ministerio de Ambiente donde se
recomiendan especies, períodos, cupos y zonas habilitadas para efectuar la caza deportiva menor;
Que la actividad de la Caza Deportiva Menor genera una cadena productivo- económica de importancia a nivel provincial;
Que los Municipios podrán solicitar la veda en su distrito mediante nota formal a la Dirección de Flora y Fauna del Ministerio
de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires;
Que las áreas declaradas en Estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario por Inundación y por Sequía, podrían variar
en el transcurso de la presente temporada afectando a la especie involucrada, lo cual será evaluado oportunamente;
Que constatado el estado de perjuicio de las especies de interés, en relación con el considerando anterior, cabrá revisar la
presente Disposición;
Que para la determinación de las áreas de caza, así como de aquellas en las cuales debe mantenerse o disponerse veda
total o parcial, debe tenerse en cuenta la incidencia de los factores ecológicos como aquellos de alto índice demográfico, y
asimismo prohibir las actividades de caza que perturben el normal desarrollo de explotaciones intensivas, como ser zonas
tamberas, hortícolas, granjeras, o que atenten contra la debida protección de la flora y la fauna de los parques y reservas,
y de las áreas naturales que por sus características merezcan su conservación;
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente Acto, conforme la Ley Nº 15.164 y el Decreto Nº
75/20;
Por ello,

 
LA DIRECTORA PROVINCIAL DE FISCALIZACIÓN AGROPECUARIA,

ALIMENTARIA Y DE LOS RECURSOS NATURALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Habilitar la Caza Deportiva Menor en el período comprendido entre 15 de mayo y 31 de julio inclusive de
2022.
ARTÍCULO 2°. Habilitar la Caza Deportiva Menor de la Liebre europea (Lepus europaeus) hasta 10 (diez) ejemplares por
día y por cazador.
ARTÍCULO 3° Habilitar la Caza Deportiva Menor de Perdiz chica común o Inambú común (Nothura maculosa) hasta 6
(seis) ejemplares por día y por cazador.
ARTÍCULO 4° Habilitar la Caza Deportiva Menor de Paloma torcaza (Zenaida auriculata) hasta 10 (diez) ejemplares por día
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y por cazador.
ARTÍCULO 5º. Fijar como zonas de veda:

a) Las zonas expresamente solicitadas por los Municipios mediante nota formal dirigida a la Dirección de Flora y
Fauna del Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires.
b) Las Reservas Naturales declaradas como tales en concordancia con la Ley N° 10.907 de Parques y Reservas
Naturales de la provincia de Buenos Aires y su modificatoria Ley N° 12.459 y aquellas áreas incluidas en la Ley N°
22.351 de Parques Nacionales.
c) Delta del Río Paraná.
d) Los ejidos de las ciudades, pueblos, lugares urbanos y suburbanos, caminos públicos y todas aquellas áreas
concurridas por público, en concordancia con las disposiciones establecidas en la Ley N° 10.081.
e) Áreas declaradas en Estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario por Inundación y por Sequía mediante la
correspondiente normativa.

ARTÍCULO 6º. En las proximidades de los lugares determinados en los incisos c) del artículo 273 del Código Rural, sólo
podrá practicarse la caza a una distancia mínima de 300 (trescientos) metros con arma que dispare perdigones y de 1500
(mil quinientos) metros con arma que dispare balas.
ARTÍCULO 7º. Establecer que la actividad habilitada por el artículo 1° podrá realizarse utilizando exclusivamente armas de
fuego cuya tenencia, transporte y portación fueran debidamente autorizadas por autoridad competente de conformidad con
lo establecido en la Ley de Armas y Explosivos de la Nación N° 20.429 y los Decretos Reglamentarios que se dictaron en
consecuencia.
ARTÍCULO 8º. Establecer que para la práctica de la caza deportiva menor debe contarse con:

a) Licencia de Caza Deportiva Menor, documento que es personal e intransferible.
b) Documento Nacional de Identidad o Pasaporte.
c) Autorización por parte de la autoridad competente para la tenencia y portación del arma que se utilice para la
caza según el artículo 285 de la Ley N° 10.081 y el artículo 6 del Decreto 7970/86.
d) Permiso escrito del/la propietario/a, ocupante o tenedor/a legítimo/a del campo en el que se practicará la caza,
sus encargado/as o responsables.
e) Utilizar vehículos con sistema de identificación de acuerdo a la normativa que al respecto fijen las Autoridades
Municipales.

ARTÍCULO 9º. Establecer que la licencia de Caza Deportiva Menor será extendida por la autoridad de aplicación. Podrán
solicitarla quienes:

a) Sean mayores de edad o emancipado/as civilmente.
b) No cuenten con antecedentes penales.
c) Abonen las tasas correspondientes.

ARTÍCULO 10. Los establecimientos inscriptos como cotos de caza menor en el registro provincial deberán consignar en el
libro de inspección los cazadores que ejerzan la actividad según lo establecido en el artículo 5° de la Resolución N° 17/90.
ARTÍCULO 11. Dichos establecimientos deberán entregar a la Dirección de Flora y Fauna un informe que resuma lo
consignado en el libro de actas al finalizar la temporada según establece el articulo 9. Los informes deberán ser
presentados formalmente en un plazo máximo de 31 (treinta y uno) días posterior al cierre de la temporada de caza menor.
ARTÍCULO 12. Para el transporte de las piezas provenientes de la actividad habilitada en la presente Disposición se
deberán cumplir los requisitos establecidos en la Ley N° 10.081 y artículo 16 de la Resolución N° 439/87.
ARTÍCULO 13. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Viviana Elizabeth Di Marzio, Directora

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
DISPOSICIÓN DELEGADA SERYC N° 2819/2022
 

LA PLATA, 16/05/2022
 
VISTO que mediante Expediente 22700-0006604-2022 se propicia establecer la forma y condiciones de pago para hacer
efectiva la aplicación del artículo 304 del Código Fiscal - Ley Nº10397 y modificatorias (T.O. 2011), y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado artículo establece que en caso de contratos para la realización de obras, prestaciones de servicios o
suministros, incluidas las concesiones otorgadas por cualquier autoridad administrativa, cuyo plazo de duración sea
superior o igual a treinta (30) meses y que den lugar a un impuesto que exceda al importe que determina la Ley Impositiva,
el gravamen correspondiente se podrá abonar hasta en diez (10) cuotas semestrales iguales y consecutivas, no pudiendo
superar el plazo de ejecución del contrato;
Que las referidas cuotas devengarán un interés equivalente al que perciba el Banco de la Provincia de Buenos Aires en
operaciones de descuento a treinta (30) días;
Que la Gerente de Estadísticas Tributarias, ha constatado las aludidas tasas de interés calculadas en función de lo
establecido por la norma de referencia;
Que corresponde, en consecuencia, proceder a la aprobación de las mencionadas tasas de interés;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°13766 y el artículo 304 del Código Fiscal (T.O.
2011);
Por ello,
 

LA GERENTE DE ESTADÍSTICAS TRIBUTARIAS EN USO DE LAS
ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR RESOLUCIÓN
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NORMATIVA N° 17/17 (T.O. RN N°8/22)
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Establecer para el mes de junio de 2022, en el cuatro con diez con setenta y uno (4,1071%) mensual, la
tasa de interés aplicable a las cuotas respectivas correspondientes a los contratos a que se refiere el Artículo 304 del
Código Fiscal (T.O. 2011).
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, Archivar.
 
Marchioni Silvia Marcela, Gerente

MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN Nº 99-HIJAEMSALGP-2022
 

TEMPERLEY, BUENOS AIRES
Jueves 31 de Marzo de 2022

 
VISTO Las presentes actuaciones relacionados con el EX-2022-8820685-GDEBA-HIJAEMSALGP, por la cual la oficina de
Compras del Hospital Interzonal JOSE A ESTEVES, gestiona el llamado a Licitación Privada de Presupuesto Nº 9/2022,
por la contratación de un Servicio de Recolección, Transporte y Tratamiento de Residuos Patológicos generados por este
Establecimiento, solicitado por el servicio de Intendencia; Y
 
CONSIDERANDO:
Que, el tal procedimiento se ajusta a lo establecido en el Art. 17 de la Ley 13.981 y Art 17- Apartado 1 de Anexo I del
Decreto Nº 59/19, dispone que los procedimientos de contratación se rijan por el Pliego Único de Bases y Condiciones
Particulares, el cual contempla la facultad de prorroga según el ART. 7 - Inciso F) y teniendo en cuenta el Art 29 de la Ley
15.165, prorrogado por Ley 15.310 - Art. 88 (estado de emergencia de la Pcia de Bs As);
Que el Nivel Central gestiona una Licitación Pública por el Servicio mencionado para distintos Hospitales pendientes del
Ministerio de Salud;
Que a la fecha, el mismo se encuentra sin resolución ni fecha de apertura;
Que, teniendo en cuenta lo expuesto, es por lo que la Dirección del Hospital, autoriza, a gestionar una Licitación Privada,
para cubrir los meses Mayo a Diciembre/2022, con opción a una prórroga de igual término, hasta tanto se resuelva la
Licitación Pública;
Que, el justiprecio estimado asignado al gasto, es de pesos: Cuatro millones cuatrocientos veinte mil ($4.420.000), y que
por solicitud Nº 568.175, se procede a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria;
Que para esta instancia, la Dirección Ejecutiva, asigna a 3 miembros de la Comisión de Preadjudicaciones, para la
evaluación de las propuestas;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA, DEL HOSPITAL INTERZONAL
JOSÉ A. ESTEVES, DE LAS ATRIBUCIONES

INHERENTES A SU CARGO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1: Autorizar, a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada de presupuesto Nº 9/2022,
encuadrado en el Art. 17 de la Ley 13981/09 y Art. 17 -Apartado1 del Anexo 1 del Decreto 59/19., por la Contratación de un
Servicio de Recolección, Transporte y Tratamiento de Residuos Patológicos generados por este Establecimiento, por el
periodo del 01-05-2022 al 31-12-2022, con opción a prorroga según el ART. 7 inciso F) y teniendo en cuenta el Art 29 de la
Ley 15.165, prorrogado por Ley 15.310 -Art. 88 (estado de emergencia de la Pcia de Bs As);
ARTÍCULO 2 : El gasto autorizado precedentemente será con cargo a: C. Institucional 1-1-1.- Jurisdicción 12.- Jurisdicción
auxiliar 0.- Entidad 0.- Hospital Interzonal Especializado Dr. José A. Esteves.- Atención Medica Psiquiatrita.- Finalidad 3.-
Función 1- Fuente 11- Programa : 014.-Sub 016- Act 1-. Ejercicio 2.022.-
 
Inciso 3- Partida Principal 3- Partida Parcial 5 $4.420.000;
 
ARTÍCULO 3.- Establecer, a los agentes asignados como miembros de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones, para la
evaluación de las propuestas recibidas. A los agentes designados en los Artículos 2° y 3° de la Disposición interna n°
DISPO 2022-61-GDEBA-HIJAEMSALGP, según lo establecido en el Art. 20 - Inciso 3 del Decreto 59/19,
ARTÍCULO 4: Regístrese, comuníquese, publíquese, cúmplase y archívese.
 
Maria Rosa Riva Roure, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 474-HIEACDAKMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Mayo de 2022

 
VISTO El presente expediente electrónico EX-2022-12992228-GDEBA-HIEACDAKMSALGP que propende la adquisición
de SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS PATOGÉNICOS a requerimiento del AREA DE BIOSEGURIDAD de
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este Establecimiento y en atención a la necesidad de cubrir el abastecimiento hasta 31/12/2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que dicho requerimiento ha sido aprobado por la superioridad según se desprende de la solicitud Nº 572097 que obra en el
presente.
Que a los efectos de cubrir la demanda presentada se torna necesario arbitrar los medios para efectuar un llamado a
compulsa.
Que una vez efectuado el acto de apertura de sobres, tomará intervención la Comisión de Pre- adjudicación conformada
por los siguientes agentes: Ca Caceres Nicolás, Tous Flavia y Dardo Cristian quienes tendrán las facultades para
determinar qué oferente resultará adjudicado.
Que el gasto que demande la adquisición pretendida y cuyo monto estimativo ha sido calculado en PESOS veintitrés
millones seiscientos veinticinco mil $23.625.000,00 será afectado a la partida presupuestaria 3 y atendida con fondos
provenientes de Rentas Generales.
Que el establecimiento se reserva el derecho a ampliar y/o prorrogar las ordenes de compra que resultaren del acto que
por la presente se autoriza amparándose en el Art. 7º inc. b) y f) de la ley 13981 y art. 7º inc b) y f) del Anexo I del Decreto-
2019-59-GDEBA-GPBA- conforme los reglamentos allí dispuestos.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO
DE AGUDOS Y CRÓNICOS DR. ALEJANDRO KORN DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizase a efectuar los trámites pertinentes mediante Licitación Privada Nº 32/2022 que estará enmarcada
en el Art. 17º de la Ley 13981 y Art. 17° apart 1 del Anexo I del Decreto-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2º. La erogación de : veintitrés millones seiscientos veinticinco mil $ 23.625.000,00 deberá imputarse
preventivamente C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA:
PRG 019 SUB 018 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA Inciso 3 Partida Principal 3 Partida
Parcial 5 y atendida con fondos provenientes de Rentas Generales para el ejercicio 2022.
ARTÍCULO 3º. Se fija visita técnica: el día 24/5/2022 en el horario de 08:00 a 12:00, con un tiempo de tolerancia de 30
minutos.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la pagina web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar por la Oficina de compras. Cumplido, archivar.
 
Walter Fabián Paz, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 533-HZGASRMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Mayo de 2022

 
VISTO que EX-2022-13608022-GDEBA-HZGASRMSALGP mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el
llamado a Licitación Privada N° 38/2022 para LA ADQUISICIÓN DE GUANTES DE EXAMINACIÓN SOLICITADOS POR
NIVEL CENTRAL por el período comprendido entre MAYO-DICIEMBRE DE 2022;
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de no contar con los insumos solicitados se gestiona la compra.
Que la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de pesos VEINTISIETE MILLONES
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE Y 00/100 ($27.459.000,00).- conforme surge del SIPACH N° 572602.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
Que en el Art. 1° de la RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP el Ministerio de Salud de la Prov. de Bs As. delega la
competencia prevista en el Anexo 1 del decreto 59/19 para la autorización del llamado de la LICITACIÓN PRIVADA y
aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta
250.000 UC.
Que conforme lo expuesto el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Art N° 17 Anexo 1 del Decreto 59/19 y articulo N° 17 de la Ley de
Contrataciones 13981/09.
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DE AGUDOS SAN ROQUE DE MANUEL B. GONNET, EN USO DE

LAS FACULTADES QUE EL CARGO LE CONFIERE,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases Condiciones Particulares del Licitación Privada de referencia conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º. Autorizar el presente llamado a la Licitación Privada de referencia de acuerdo al Art. 17º Anexo I del
Decreto 59/19, Artículo 17º de la Ley de Contrataciones 13981/19 y RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP.
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ARTÍCULO 3º. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares del Licitación Privada de referencia se
publicará en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 4º. Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar de acuerdo a lo normado en el Art. 7° Inciso b) y f) del
Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 5º. Designar para integrar la Comisión Asesora de Preadjudicación a los agentes de esta Institución que a
continuación se consignan: LIC. SILVIA IGLESIAS, SR. HORACIO CURTO, SR. MAURO GRISOTTO.
ARTÍCULO 6º. El gasto precedentemente autorizado será atendido con cargo a la siguiente imputación: C.
INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 004
ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA
 
Inciso Partida Principal Partida Parcial Monto
2 9 5 27.459.000,00
TOTAL: 27.459.000,0
 
ARTÍCULO 7º. Se deja constancia que la apertura de la Licitación Privada será el día 26 de mayo del 2022 a las 09:00
horas. En la oficina de contras del Hospital Interzonal General de Agudos.
ARTÍCULO 8º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la web del Ministerio de Salud y en el Boletín Oficial,
pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
María Josefina Saintout, Directora Ejecutiva

◢ INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica al titular de autos por 5 días, en el
Expediente Nº EX-2020-24385458-GDEBA-DRYFIPS la Resolución Nº RESO-2021-117-GDEBA-IPS de fecha 4 de marzo
de 2021.
Se intima de pago al propietario del Establecimiento Educativo Instituto Superior de Formación Docente y Técnica Arminda
Aberastury, Diegep Q471, del cargo deudor declarado legitimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su
defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente
de pago que asciende a la suma de $997.193,77 (Pesos novecientos noventa y siete mil ciento noventa y tres con 77/100),
bajo apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio.
 
RESOLUCIÓN Nº RESO-2021-117-GDEBA-IPS
 
VISTO, el expediente N° EX-2020-24385458-GDEBA-DRYFIPS correspondiente al Establecimiento Educativo de Gestión
Privada Instituto Superior de Formación Docente y Técnica Arminda Aberastury, DIEGEP PROVISORIO N° Q471, Distrito
Pehuajó, Nivel Superior, en el cual resulta un cargo deudor, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la propietaria del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Instituto Superior de Formación Docente y Técnica
Arminda Aberastury, DIEGEP PROVISORIO N° Q471, Distrito Pehuajó, Nivel Superior, señora Ana Marta ALMADA, DNI
30.693.215, adeuda aportes personales, contribuciones patronales, intereses compensatorios y/o multas por los períodos
abril de 2010 a septiembre de 2020;
Que oportunamente el Establecimiento Educativo de Gestión Privada de referencia se adhirió al plan de regularización y
pago de deuda dispuesto por Resolución del Honorable Directorio N° 7/11, por el lapso abril de 2010 a diciembre de 2010;
Que tal compromiso se encuentra decaído tornándose exigible la deuda en cuestión, habida cuenta el incumplimiento de la
entidad y lo dispuesto por el artículo 4 de la citada resolución, que prevé en su Anexo I: …”Cuando se verifique el
incumplimiento total o parcial de dos (2) obligaciones mensuales normales que venzan a partir del mes de la adhesión, y/o
de dos (2) cuotas del presente plan procederá, sin necesidad de intimación previa, el decaimiento del plan, implicando la
pérdida de todos los beneficios adquiridos por el presente, retrotrayendo la situación al momento inmediato anterior a la
adhesión, y quedando expedito el procedimiento de intimación de deuda y eventual cobro ejecutivo por la vía de apremio”
Que a su vez registra incumplimiento de aportes personales, contribuciones patronales y multas por el lapso, no incluido en
plan de pago alguno, que va desde enero de 2011 a septiembre de 2020;
Que habiéndose cursado intimación al establecimiento con la finalidad de regularizar su situación en el plazo de 10 días
corridos, bajo apercibimiento de determinar deuda de oficio y reclamar los montos por vía judicial;
Que no registrándose presentación alguna a la fecha, tal deuda se torna exigible con la modalidad señala;
Que se ha liquidado la deuda en cuestión, según el informe de la Dirección de Recaudación y Fiscalización - Departamento
Recursos Entes No Oficiales- obrante a orden 7/9, por el total de los períodos adeudados, la cual asciende a la suma de
Pesos novecientos noventa y siete mil ciento noventa y tres con 77/100 ($997.193,77);
Que la obligatoriedad de ingresar los aportes y contribuciones patronales reside en el carácter solidario y contributivo del
régimen jubilatorio provincial, basado en un sistema de reparto, sustentable con el ingreso de las cargas impuestas por ley
a los empleadores a tenor de los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley Nº 9650/80;
Que el incumplimiento en que ha incurrido el establecimiento educativo, la intimación cursada y ajustándose la deuda
practicada a las pautas emergentes de la Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06 y N° 07/11, se deberá
proceder al recupero de los adeudado mediante la vía del apremio, siguiéndose al efecto el trámite de rigor;
 Que se han expedido la Contaduría General de la Provincia y la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 inc. m de la ley N° 8587;
Por ello,
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EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciende a la suma de Pesos novecientos
noventa y siete mil ciento noventa y tres con 77/100 ($997.193,77), en concepto de aportes personales, contribuciones
patronales, intereses compensatorios y multas, por el período abril de 2010 a septiembre de 2020, adeudados por la
propietaria del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Instituto Superior de Formación Docente y Técnica Arminda
Aberastury, DIEGEP PROVISORIO N° Q471, Distrito Pehuajó, Nivel Superior, señora Ana Marta ALMADA, DNI
30.693.215, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto - Ley Nº 9650/80 (TO por Decreto Nº
600/94 y modificatorias), Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06 y argumentos vertidos
precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Notificar el acto administrativo que dicte en consecuencia, cumplido, el sector Deuda Empleadores de la
Dirección de Recaudación y Fiscalización confeccionará el título ejecutivo correspondiente y con su resultado remitir a la
Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios de la Fiscalía de Estado para que actúe en el marco de su
competencia.
ARTÍCULO 3°: Registrar. Pasen las presentes actuaciones al Sector Deuda Empleadores de la Dirección de Recaudación
y Fiscalización a efectos de notificar. Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda
 
Sector Deuda Empleadores
Eduardo Santin, Presidente.

may. 19 v. may. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica al titular de autos por 5 días, en el
Expediente Nº EX-2020-28893856-GDEBA-DRYFIPS la Resolución Nº RESO-2021-350-GDEBA-IPS de fecha 20 de mayo
de 2021.
Se intima de pago al propietario del Establecimiento Educativo Jardín Maternal Chupetes y Garabatos, Diegep Q048, del
cargo deudor declarado legitimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a que celebren convenio de
pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente de pago que asciende a la suma de
$ 2.603.121,91 (Pesos dos millones seiscientos tres mil ciento veintiuno con 91/100), bajo apercibimiento de dar curso al
recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio.
 
RESOLUCIÓN Nº RESO-2021-350-GDEBA-IPS
 
VISTO, el expediente N° EX-2020-28893856-GDEBA-DRYFIPS correspondiente al Establecimiento Educativo de Gestión
Privada Jardín Maternal Chupetes y Garabatos, DIEGEP N° Q048, Distrito Tandil, Nivel Inicial, en el cual resulta un cargo
deudor, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la propietaria del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Jardín Maternal Chupetes y Garabatos, DIEGEP N°
Q048, Distrito Tandil, Nivel Inicial, señora NATALIA LORENA RAMIL, DNI 26.107.419, adeuda aportes personales,
contribuciones patronales, intereses compensatorios y/o multas por los períodos enero de 2011 a noviembre de 2020.
Que habiéndose cursado intimación al establecimiento con la finalidad de regularizar su situación en el plazo de 10 días
corridos, bajo apercibimiento de determinar deuda de oficio y reclamar los montos por vía judicial;
Que no registrándose presentación alguna a la fecha, tal deuda se torna exigible con la modalidad señalada;
Que se ha liquidado la deuda en cuestión, según el informe de la Dirección de Recaudación y Fiscalización - Departamento
Recursos Entes No Oficiales- obrante a orden 8/9, por el total de los períodos adeudados, la cual asciende a la suma de
Pesos dos millones seiscientos tres mil ciento veintiuno con 91/100 ($2.603.121,91);
Que la obligatoriedad de ingresar los aportes personales y contribuciones patronales reside en el carácter solidario y
contributivo del régimen jubilatorio provincial, basado en un sistema de reparto, sustentable con el ingreso de las cargas
impuestas por ley a los empleadores a tenor de los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto - Ley 9650/80 (TO por Decreto
600/94 y modificatorias);
Que el incumplimiento en que ha incurrido el establecimiento educativo, la intimación cursada y ajustándose la deuda
practicada a las pautas emergentes de la Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06, se deberá proceder al
recupero de los adeudado mediante la vía del apremio, siguiéndose al efecto el trámite de rigor;
Que se han expedido la Contaduría General de la Provincia y la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 inc. m) de la ley N° 8587;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciende a la suma de dos millones
seiscientos tres mil ciento veintiuno con 91/100 ($ 2.603.121,91); en concepto de aportes personales, contribuciones
patronales, intereses compensatorios y multas, por el período enero de 2011 a noviembre de 2020, adeudados por la
propietaria del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Jardín Maternal Chupetes y Garabatos, DIEGEP N° Q048,
Distrito Tandil, Nivel Inicial, señora NATALIA LORENA RAMIL, DNI 26.107.419, de conformidad a lo dispuesto en los
artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley 9650/80 (TO por Decreto 600/94 y modificatorias), Resolución del Honorable
Directorio de este IPS N° 15/06 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Notificar el acto administrativo que dicte en consecuencia, cumplido, el sector Deuda Empleadores de la
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Dirección de Recaudación y Fiscalización confeccionará el título ejecutivo correspondiente y con su resultado remitir a la
Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios de la Fiscalía de Estado para que actúe en el marco de su
competencia.
ARTÍCULO 3°: Registrar. Pasen las presentes actuaciones al Sector Deuda Empleadores de la Dirección de Recaudación
y Fiscalización a efectos de notificar. Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda
 
Sector Deuda Empleadores
Eduardo Santin, Presidente

may. 19 v. may. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica al titular de autos por 5 días, en el
Expediente Nº EX-2020-18394304-GDEBA-DRYFIPS la Resolución Nº RESO-2021-367-GDEBA-IPS de fecha 4 de marzo
de 2021.
Se intima de pago al propietario del Establecimiento Educativo Instituto Juan Salvador Gaviota. Diegep 7931, del cargo
deudor declarado legitimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a que celebren convenio de pago
con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente de pago que asciende a la suma de
$6.540.823,04 (Pesos seis millones quinientos cuarenta mil ochocientos veintitrés con 04/100), bajo apercibimiento de dar
curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio.
 
RESOLUCIÓN Nº RESO-2021-367-GDEBA-IPS
 
VISTO, el expediente N° EX-2020-18394304-GDEBA-DRYFIPS correspondiente al Establecimiento Educativo de Gestión
Privada Instituto Juan Salvador Gaviota, DIEGEP N° 7931, Distrito De la Costa, Nivel Primaria, en el cual resulta un cargo
deudor.
 
CONSIDERANDO:
Que el propietario del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Instituto Juan Salvador Gaviota, DIEGEP N° 7931,
Distrito De la Costa, Nivel Primaria, señor GUSTAVO RICARDO GALLARDO, Documento Nacional de Identidad N°
21.065.926, adeuda aportes personales, contribuciones patronales, intereses compensatorios y/o multas por los períodos
marzo de 2005 a julio de 2020;
Que oportunamente el Establecimiento Educativo de Gestión Privada de referencia se adhirió al plan de regularización y
pago de deuda dispuesto por Resolución del Honorable Directorio N° 09/09, Artículo 7 por el lapso marzo de 2005 a febrero
de 2015;
Que tal compromiso se encuentra decaído tornándose exigible la deuda en cuestión, habida cuenta el incumplimiento de la
entidad y lo dispuesto por el artículo 4 de la citada resolución, que prevé en su Anexo I: …”Cuando se verifique el
incumplimiento total o parcial de dos (2) obligaciones mensuales normales que venzan a partir del mes de la adhesión, y/o
de dos (2) cuotas del presente plan procederá, sin necesidad de intimación previa, el decaimiento del plan, implicando la
pérdida de todos los beneficios adquiridos por el presente, retrotrayendo la situación al momento inmediato anterior a la
adhesión, y quedando expedito el procedimiento de intimación de deuda y eventual cobro ejecutivo por la vía de apremio”
Que a su vez registra incumplimiento de aportes personales, contribuciones patronales, intereses compensatorios y/o
multas por el lapso, no incluido en plan de pago alguno, que va desde marzo de 2015 a julio de 2020;
Que habiéndose cursado intimación al establecimiento con la finalidad de regularizar su situación en el plazo de 10 días
corridos, bajo apercibimiento de determinar deuda de oficio y reclamar los montos por vía judicial;
Que no registrándose presentación alguna a la fecha, tal deuda se torna exigible con la modalidad señala;
Que se ha liquidado la deuda en cuestión, según el informe de la Dirección de Recaudación y Fiscalización -Departamento
Recursos Entes No Oficiales- obrante a fs. 6/9, por el total de los períodos adeudados, la cual asciende a la suma de Pesos
seis millones quinientos cuarenta mil ochocientos veintitrés con 04/100 ($6.540.823,04);
Que la obligatoriedad de ingresar los aportes y contribuciones patronales reside en el carácter solidario y contributivo del
régimen jubilatorio provincial, basado en un sistema de reparto, sustentable con el ingreso de las cargas impuestas por ley
a los empleadores a tenor de los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley Nº 9650/80;
Que el incumplimiento en que ha incurrido el establecimiento educativo, la intimación cursada y ajustándose la deuda
practicada a las pautas emergentes de la Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06 y N° 07/11, se deberá
proceder al recupero de los adeudado mediante la vía del apremio, siguiéndose al efecto el trámite de rigor;
Que se han expedido la Contaduría General de la Provincia y la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 inc. m de la ley N° 8587;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciende a la suma de Pesos seis millones
quinientos cuarenta mil ochocientos veintitrés con 04/100 ($6.540.823,04), en concepto de aportes personales,
contribuciones patronales, intereses compensatorios y multas, por el período marzo de 2005 a julio de 2020, adeudados
por el propietario del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Instituto Juan Salvador Gaviota, DIEGEP N° 7931,
Distrito De la Costa, Nivel Primaria, señor GUSTAVO RICARDO GALLARDO, Documento Nacional de Identidad N°
21.065.926, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley 9650/80 (TO por Decreto 600/94
y modificatorias), Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06 y N° 9/09 y argumentos vertidos
precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Notificar el acto administrativo que dicte en consecuencia, cumplido, el sector Deuda Empleadores de la
Dirección de Recaudación y Fiscalización confeccionará el título ejecutivo correspondiente y con su resultado remitir a la
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Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios de la Fiscalía de Estado para que actúe en el marco de su
competencia.
ARTÍCULO 3°: Registrar. Pasen las presentes actuaciones al Sector Deuda Empleadores de la Dirección de Recaudación
y Fiscalización a efectos de notificar. Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda.
 
Sector Deuda Empleadores
Eduardo Santin, Presidente.

may. 19 v. may. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica al titular de autos por 5 días, en el
Expediente Nº EX-2020-25585239-GDEBA-DRYFIPS la Resolución Nº RESO-2021-125-GDEBA-IPS de fecha 4 de marzo
de 2021.
Se intima de pago al propietario del Establecimiento Educativo Pilar del Norte, Diegep 7746, del cargo deudor declarado
legitimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto de
Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente de pago que asciende a la suma de $3.613.893,09 (Pesos
tres millones seiscientos trece mil ochocientos noventa y tres con 09/100), bajo apercibimiento de dar curso al recupero de
las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio.
 
RESOLUCIÓN Nº RESO-2021-125-GDEBA-IPS
 
VISTO el expediente N° EX-2020-25585239-GDEBA-DRYFIPS correspondiente al Establecimiento Educativo de Gestión
Privada Pilar del Norte, DIEGEP N° 7746, Distrito Pilar, Nivel Inicial, en el cual resulta un cargo deudor, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la propietaria del establecimiento educativo privado Pilar del Norte, DIPREGEP N° 7746, Distrito Pilar, Nivel Inicial,
señora GLADIS NOEMÍ MARTINELLI, Documento Nacional de Identidad 27.818.825, adeuda aportes personales,
contribuciones patronales, intereses compensatorios y/o multas por los períodos noviembre de 2009 a septiembre de 2020;
Que oportunamente el establecimiento educativo privado de referencia se adhirió al plan de regularización y pago de deuda
dispuesto por Resolución del Honorable Directorio N° 04/14, por el lapso noviembre 2009 a septiembre de 2014.
Que tal compromiso se encuentra decaído tornándose exigible la deuda en cuestión, habida cuenta el incumplimiento de la
entidad y lo dispuesto por el artículo 4 de la citada resolución, que prevé en su Anexo I: …”Cuando se verifique el
incumplimiento total o parcial de dos (2) obligaciones mensuales normales que venzan a partir del mes de la adhesión, y/o
de dos (2) cuotas del presente plan procederá, sin necesidad de intimación previa, el decaimiento del plan, implicando la
pérdida de todos los beneficios adquiridos por el presente, retrotrayendo la situación al momento inmediato anterior a la
adhesión, y quedando expedito el procedimiento de intimación de deuda y eventual cobro ejecutivo por la vía de apremio”;
Que a su vez registra incumplimiento de aportes personales, contribuciones patronales y multas por el lapso, no incluido en
plan de pago alguno, que va desde octubre de 2014 a septiembre de 2020;
Que habiéndose cursado intimación al establecimiento con la finalidad de regularizar su situación en el plazo de 10 días
corridos, bajo apercibimiento de determinar deuda de oficio y reclamar los montos por vía judicial;
Que no registrándose presentación alguna a la fecha, tal deuda se torna exigible con la modalidad señala;
Que se ha liquidado la deuda en cuestión, según el informe de la Dirección de Recaudación y Fiscalización - Departamento
Recursos Entes No Oficiales- obrante a orden 8/10, por el total de los períodos adeudados, la cual asciende a la suma de
Pesos tres millones seiscientos trece mil ochocientos noventa y tres con 09/100 ($3.613.893,09);
Que la obligatoriedad de ingresar los aportes y contribuciones patronales reside en el carácter solidario y contributivo del
régimen jubilatorio provincial, basado en un sistema de reparto, sustentable con el ingreso de las cargas impuestas por ley
a los empleadores a tenor de los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto - Ley Nº 9650/80;
Que el incumplimiento en que ha incurrido el establecimiento educativo, la intimación cursada y ajustándose la deuda
practicada a las pautas emergentes de la Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06 y N° 07/11, se deberá
proceder al recupero de los adeudado mediante la vía del apremio, siguiéndose al efecto el trámite de rigor;
Que se han expedido la Contaduría General de la Provincia y la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 inc. m de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciende a la suma de Pesos tres millones
seiscientos trece mil ochocientos noventa y tres con 09/100 ($ 3.613.893,09), en concepto de aportes personales,
contribuciones patronales, intereses compensatorios, por el período noviembre de 2009 a septiembre de 2020, adeudados
por la propietaria del establecimiento educativo de gestión privada Pilar del Norte, DIPREGEP N° 7746, Distrito Pilar, Nivel
Inicial, señora GLADIS NOEMÍ MARTINELLI, Documento Nacional de Identidad 27.818.825, de conformidad a lo dispuesto
en los artículos 2, 4, 5 y 10 del Decreto-Ley 9650/80, Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06 y N° 4/14 y
argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Notificar el acto administrativo que dicte en consecuencia, cumplido, el sector Deuda Empleadores de la
Dirección de Recaudación y Fiscalización confeccionará el título ejecutivo correspondiente y con su resultado remitir a la
Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios de la Fiscalía de Estado para que actúe en el marco de su
competencia.
ARTÍCULO 3°: Registrar. Pasen las presentes actuaciones al Sector Deuda Empleadores de la Dirección de Recaudación
y Fiscalización a efectos de notificar. Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda
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Sector Deuda Empleadores
Eduardo Santin, Presidente

may. 19 v. may. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica al titular de autos por 5 días, en el
Expediente Nº EX-2020-20548151-GDEBA-DRYFIPS la Resolución Nº RESO-2021-455-GDEBA-IPS de fecha 23 de
diciembre de 2020.
Se intima de pago al propietario del Establecimiento Educativo Valentina Berduc, Diegep Q119, del cargo deudor declarado
legitimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto de
Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente de pago que asciende a la suma de $1.906.452,92 (Pesos
un millón novecientos seis mil cuatrocientos cincuenta y dos con 92/100), bajo apercibimiento de dar curso al recupero de
las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio.
 
RESOLUCIÓN Nº RESO-2021-455-GDEBA-IPS
 
VISTO, el expediente N° EX-2020-20548151-GDEBA-DRYFIPS correspondiente al Establecimiento Educativo de Gestión
Privada Jardín de Infantes Valentina Berduc, DIEGEP PROVISORIO N° Q119, Distrito Almirante Brown, Nivel Inicial, en el
cual resulta un cargo deudor, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la propietaria del establecimiento educativo privado Jardín de Infantes Valentina Berduc, DIEGEP PROVISORIO N°
Q119, Distrito Almirante Brown, Nivel Inicial, señora VALENTINA LYS, DNI Nº 92.522.885, adeuda aportes personales,
contribuciones patronales, intereses compensatorios y/o multas por los períodos marzo de 2006 a agosto de 2020.
Que oportunamente el establecimiento educativo privado de referencia se adhirió al plan de regularización y pago de deuda
dispuesto por Resolución del Honorable Directorio N° 07/11, por el lapso marzo de 2006 a diciembre de 2010.
Que tal compromiso se encuentra decaído tornándose exigible la deuda en cuestión, habida cuenta el incumplimiento de la
entidad y lo dispuesto por el artículo 4 de la citada resolución, que prevé en su Anexo I: …"Cuando se verifique el
incumplimiento total o parcial de dos (2) obligaciones mensuales normales que venzan a partir del mes de la adhesión, y/o
de dos (2) cuotas del presente plan procederá, sin necesidad de intimación previa, el decaimiento del plan, implicando la
pérdida de todos los beneficios adquiridos por el presente, retrotrayendo la situación al momento inmediato anterior a la
adhesión, y quedando expedito el procedimiento de intimación de deuda y eventual cobro ejecutivo por la vía de apremio”
Que a su vez registra incumplimiento de aportes personales, contribuciones patronales y multas por el lapso, no incluido en
plan de pago alguno, que va desde enero de 2011 a agosto de 2020;
Que habiéndose cursado intimación al establecimiento con la finalidad de regularizar su situación en el plazo de 10 días
corridos, bajo apercibimiento de determinar deuda de oficio y reclamar los montos por vía judicial;
Que no registrándose presentación alguna a la fecha, tal deuda se torna exigible con la modalidad señala;
Que se ha liquidado la deuda en cuestión, según el informe de la Dirección de Recaudación y Fiscalización -Departamento
Recursos Entes No Oficiales - obrante a orden 8/10, por el total de los períodos adeudados, la cual asciende a la suma de
Pesos un millón novecientos seis mil cuatrocientos cincuenta y dos con 92/100 ($1.906.452,92);
Que la obligatoriedad de ingresar los aportes y contribuciones patronales reside en el carácter solidario y contributivo del
régimen jubilatorio provincial, basado en un sistema de reparto, sustentable con el ingreso de las cargas impuestas por ley
a los empleadores a tenor de los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley Nº 9650/80;
Que el incumplimiento en que ha incurrido el establecimiento educativo, la intimación cursada y ajustándose la deuda
practicada a las pautas emergentes de la Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06 y N° 07/11, se deberá
proceder al recupero de los adeudado mediante la vía del apremio, siguiéndose al efecto el trámite de rigor;
Que se han expedido la Contaduría General de la Provincia y la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 inc. m de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciende a la suma de Pesos un millón
novecientos seis mil cuatrocientos cincuenta y dos con 92/100 ($1.906.452,92), en concepto de aportes personales,
contribuciones patronales, intereses compensatorios y multas por el período marzo de 2006 a agosto de 2020, adeudados
por la propietaria del establecimiento educativo privado Jardín de Infantes Valentina Berduc, DIEGEP PROVISORIO N°
Q119, Distrito Almirante Brown, Nivel Inicial, señora VALENTINA LYS, DNI Nº 92.522.885, de conformidad a lo dispuesto en
los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley 9650/80, Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06 y N° 07/11
y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Notificar el acto administrativo que dicte en consecuencia, cumplido, el sector Deuda Empleadores de la
Dirección de Recaudación y Fiscalización confeccionará el título ejecutivo correspondiente y con su resultado remitir a la
Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios de la Fiscalía de Estado para que actúe en el marco de su
competencia.
ARTÍCULO 3°: Registrar. Pasen las presentes actuaciones al Sector Deuda Empleadores de la Dirección de Recaudación
y Fiscalización a efectos de notificar. Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda
 
Sector Deuda Empleadores
Eduardo Santin, Presidente.

may. 19 v. may. 26
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POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica al titular de autos por 5 días, en el
Expediente N° EX-2020-18400911-GDEBA-DRYFIPS la Resolución Nº RESO-2021-429-GDEBA-IPS de fecha 20 de mayo
de 2021.
“Se intima de pago al propietario del Establecimiento Educativo Instituto Federal Nicolás Avellaneda, Diegep 5957, del
cargo deudor declarado legitimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a que celebren convenio de
pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente de pago que asciende a la suma de
$ 1.920.117,24 (Pesos un millón novecientos veinte mil ciento diecisiete con 24/100), bajo apercibimiento de dar curso al
recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio.
 
RESOLUCIÓN Nº RESO-2021-429-GDEBA-IPS
 
VISTO el expediente N° EX-2020-18400911-GDEBA-DRYFIPS correspondiente al Establecimiento Educativo de Gestión
Privada Instituto Federal Nicolás Avellaneda, DIEGEP N° 5957, Distrito Avellaneda, Nivel Secundario, en el cual resulta un
cargo deudor, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la propietaria del establecimiento educativo privado Instituto Federal Nicolás Avellaneda, DIEGEP N° 5957, Distrito
Avellaneda, Nivel Secundario, CENTRO EDUCATIVO ARGENTINO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA,
inscripta en la Inspección General de Justicia bajo el Nº 654 del Libro 106 de S.R.L., adeuda aportes personales,
contribuciones patronales, intereses compensatorios y/o multas por los períodos enero de 2010 a julio de 2020;
Que oportunamente el establecimiento educativo privado de referencia se adhirió al plan de regularización y pago de deuda
dispuesto por Resolución del Honorable Directorio N° 09/12, por el lapso enero de 2010 a octubre de 2013;
Que tal compromiso se encuentra decaído tornándose exigible la deuda en cuestión, habida cuenta el incumplimiento de la
entidad y lo dispuesto por el artículo 4 de la citada resolución, que prevé en su Anexo I: …"Cuando se verifique el
incumplimiento total o parcial de dos (2) obligaciones mensuales normales que venzan a partir del mes de la adhesión, y/o
de dos (2) cuotas del presente plan procederá, sin necesidad de intimación previa, el decaimiento del plan, implicando la
pérdida de todos los beneficios adquiridos por el presente, retrotrayendo la situación al momento inmediato anterior a la
adhesión, y quedando expedito el procedimiento de intimación de deuda y eventual cobro ejecutivo por la vía de apremio”;
Que a su vez registra incumplimiento de aportes personales, contribuciones patronales y multas por el lapso, no incluido en
plan de pago alguno, que va desde noviembre de 2013 a julio de 2020;
Que habiéndose cursado intimación al establecimiento con la finalidad de regularizar su situación en el plazo de 10 días
corridos, bajo apercibimiento de determinar deuda de oficio y reclamar los montos por vía judicial;
Que no registrándose presentación alguna a la fecha, tal deuda se torna exigible con la modalidad señala;
Que se ha liquidado la deuda en cuestión, según el informe de la Dirección de Recaudación y Fiscalización -Departamento
Recursos Entes No Oficiales- obrante a orden 7/9 y 27, por el total de los períodos adeudados, la cual asciende a la suma
de Pesos un millón novecientos veinte mil ciento diecisiete con 24/100 ($ 1.920.117,24);
Que la obligatoriedad de ingresar los aportes y contribuciones patronales reside en el carácter solidario y contributivo del
régimen jubilatorio provincial, basado en un sistema de reparto, sustentable con el ingreso de las cargas impuestas por ley
a los empleadores a tenor de los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto - Ley Nº 9650/80;
Que el incumplimiento en que ha incurrido el establecimiento educativo, la intimación cursada y ajustándose la deuda
practicada a las pautas emergentes de la Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06 y N° 07/11, se deberá
proceder al recupero de los adeudado mediante la vía del apremio, siguiéndose al efecto el trámite de rigor;
Que se han expedido la Contaduría General de la Provincia y la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 inc. m de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciende a la suma de Pesos un millón
novecientos veinte mil ciento diecisiete con 24/100 ($1.920.117,24), en concepto de aportes personales, contribuciones
patronales, intereses compensatorios y multas por el período enero de 2010 a julio de 2020, adeudados por la propietaria
del establecimiento educativo privado Instituto Federal Nicolás Avellaneda, DIPREGEP N° 5957, Distrito Avellaneda, Nivel
Secundario, CENTRO EDUCATIVO ARGENTINO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, inscripta en la
Inspección General de Justicia bajo el Nº 654 del Libro 106 de S.R.L., de conformidad a lo dispuesto en los artículos 2, 4, 5,
10 y 12 del Decreto - Ley 9650/80, Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06 y N° 07/11 y argumentos
vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Notificar el acto administrativo que dicte en consecuencia, cumplido, el sector Deuda Empleadores de la
Dirección de Recaudación y Fiscalización confeccionará el título ejecutivo correspondiente y con su resultado remitir a la
Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios de la Fiscalía de Estado para que actúe en el marco de su
competencia.
ARTÍCULO 3°: Registrar. Pasen las presentes actuaciones al Sector Deuda Empleadores de la Dirección de Recaudación
y Fiscalización a efectos de notificar. Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda
 
Sector Deuda Empleadores
Eduardo Santin, Presidente

may. 19 v. may. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica al titular de autos por 5 días, en el
Expediente EX-2021-08256670-GDEBA-DRYFIPS la Resolución Nº RESO-2021-346-GDEBA-IPS de fecha 20 de mayo de
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2021.
Se intima de pago al propietario del Establecimiento Educativo Tierra de Crecimiento, Diegep 5534, del cargo deudor
declarado legitimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a que celebren convenio de pago con el
Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente de pago que asciende a la suma de
$4.268.576,35 (Pesos cuatro millones doscientos sesenta y ocho mil quinientos setenta y seis con 35/100), bajo
apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio.
 
RESOLUCIÓN Nº RESO-2021-346-GDEBA-IPS
 
VISTO el expediente N° EX-2021-08256670-GDEBA-DRYFIPS correspondiente al Establecimiento Educativo de Gestión
Privada Tierra de Crecimiento, DIEGEP N° 5534, Distrito General San Martin, Nivel Primario, en el cual resulta un cargo
deudor, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la propietaria del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Tierra de Crecimiento, DIEGEP N° 5534, Distrito
General San Martin, Nivel Primario, señora ZYUPAS LAURA SILVINA, DNI 16.134.114, adeuda aportes personales,
contribuciones patronales, intereses compensatorios y/o multas por los períodos noviembre de 2011 a febrero de 2021;
Que habiéndose cursado intimación al establecimiento con la finalidad de regularizar su situación en el plazo de 10 días
corridos, bajo apercibimiento de determinar deuda de oficio y reclamar los montos por vía judicial;
Que no registrándose presentación alguna a la fecha, tal deuda se torna exigible con la modalidad señalada; Que se ha
liquidado la deuda en cuestión, según el informe de la Dirección de Recaudación y Fiscalización- Departamento Recursos
Entes No Oficiales - obrante a orden 8/9, por el total de los períodos adeudados, la cual asciende a la suma de Pesos
cuatro millones doscientos sesenta y ocho mil quinientos setenta y seis con 35/100 ($4.268.576,35);
Que la obligatoriedad de ingresar los aportes personales y contribuciones patronales reside en el carácter solidario y
contributivo del régimen jubilatorio provincial, basado en un sistema de reparto, sustentable con el ingreso de las cargas
impuestas por ley a los empleadores a tenor de los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto - Ley 9650/80 (TO por Decreto
600/94 y modificatorias);
Que el incumplimiento en que ha incurrido el establecimiento educativo, la intimación cursada y ajustándose la deuda
practicada a las pautas emergentes de la Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06, se deberá proceder al
recupero de los adeudado mediante la vía del apremio, siguiéndose al efecto el trámite de rigor;
Que se han expedido la Contaduría General de la Provincia y la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 inc. m) de la ley N° 8587;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciende a la suma de Pesos cuatro millones
doscientos sesenta y ocho mil quinientos setenta y seis con 35/100 ($ 4.268.576,35), en concepto de aportes personales,
contribuciones patronales, intereses compensatorios y multas, por el período noviembre de 2011 a febrero de 2021,
adeudados por la propietaria del Establecimiento Educativo de Gestión Privada Tierra de Crecimiento, DIEGEP N° 5534,
Distrito General San Martin, Nivel Primario, señora ZYUPAS LAURA SILVINA, DNI 16.134.114, de conformidad a lo
dispuesto en los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto - Ley 9650/80 (TO por Decreto 600/94 y modificatorias), Resolución
del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Notificar el acto administrativo que dicte en consecuencia, cumplido, el sector Deuda Empleadores de la
Dirección de Recaudación y Fiscalización confeccionará el título ejecutivo correspondiente y con su resultado remitir a la
Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios de la Fiscalía de Estado para que actúe en el marco de su
competencia.
ARTÍCULO 3°: Registrar. Pasen las presentes actuaciones al Sector Deuda Empleadores de la Dirección de Recaudación
y Fiscalización a efectos de notificar. Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda
 
Sector Deuda Empleadores
Eduardo Santin, Presidente

may. 19 v. may. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica al titular de autos por 5 días, en el
Expediente Nº EX-2020-19293699-GDEBA-DRYFIPS DRYFIPS la Resolución Nº RESO-2021-115-GDEBA-IPS de fecha 4
de marzo de 2021.
“Se intima de pago al propietario del Establecimiento Educativo Instituto Federal Nicolás Avellaneda, Diegep 5957, del
cargo deudor declarado legitimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a que celebren convenio de
pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente de pago que asciende a la suma de
$1.920.117,24 (Pesos un millón novecientos veinte mil ciento diecisiete con 24/100), bajo apercibimiento de dar curso al
recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio.
 
RESOLUCIÓN Nº RESO-2021-115-GDEBA-IPS
 
VISTO el expediente N° EX-2020-19293699-GDEBA-DRYFIPS correspondiente al Establecimiento Educativo de Gestión
Privada Jardín Maternal y de Infantes El Castillo de los Juegos, DIEGEP N° 5481, Distrito Avellaneda, Nivel Inicial, en el
cual resulta un cargo deudor, y;
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CONSIDERANDO:
Que la propietaria del establecimiento educativo privado Jardín Maternal y de Infantes El Castillo de los Juegos, DIEGEP
N° 5481, Distrito Avellaneda, Nivel Inicial, señora Ana María ALBA, DNI Nº 4.400.720, adeuda aportes personales,
contribuciones patronales, intereses compensatorios y/o multas por los períodos enero de 1997 a agosto de 2020;
Que oportunamente el Establecimiento Educativo de Gestión Privada de referencia se adhirió al plan de regularización y
pago de deuda dispuesto por Resolución del Honorable Directorio N° 7/11, por el lapso enero de 1997 a diciembre de 2010;
Que tal compromiso se encuentra decaído tornándose exigible la deuda en cuestión, habida cuenta el incumplimiento de la
entidad y lo dispuesto por el artículo 4 de la citada resolución, que prevé en su Anexo I: …"Cuando se verifique el
incumplimiento total o parcial de dos (2) obligaciones mensuales normales que venzan a partir del mes de la adhesión, y/o
de dos (2) cuotas del presente plan procederá, sin necesidad de intimación previa, el decaimiento del plan, implicando la
pérdida de todos los beneficios adquiridos por el presente, retrotrayendo la situación al momento inmediato anterior a la
adhesión, y quedando expedito el procedimiento de intimación de deuda y eventual cobro ejecutivo por la vía de apremio”;
Que a su vez registra incumplimiento de aportes personales, contribuciones patronales y multas por el lapso, no incluido en
plan de pago alguno, que va desde enero de 2011 a agosto de 2020;
Que habiéndose cursado intimación al establecimiento con la finalidad de regularizar su situación en el plazo de 10 días
corridos, bajo apercibimiento de determinar deuda de oficio y reclamar los montos por vía judicial;
Que no registrándose presentación alguna a la fecha, tal deuda se torna exigible con la modalidad señala;
Que se ha liquidado la deuda en cuestión, según el informe de la Dirección de Recaudación y Fiscalización - Departamento
Recursos Entes No Oficiales- obrante a orden 7/9, por el total de los períodos adeudados, la cual asciende a la suma de
Pesos once millones ciento noventa mil cuatrocientos cincuenta con 57/100 ($11.190.450,57);
Que la obligatoriedad de ingresar los aportes y contribuciones patronales reside en el carácter solidario y contributivo del
régimen jubilatorio provincial, basado en un sistema de reparto, sustentable con el ingreso de las cargas impuestas por ley
a los empleadores a tenor de los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto - Ley Nº 9650/80;
Que el incumplimiento en que ha incurrido el establecimiento educativo, la intimación cursada y ajustándose la deuda
practicada a las pautas emergentes de la Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06 y N° 07/11, se deberá
proceder al recupero de los adeudado mediante la vía del apremio, siguiéndose al efecto el trámite de rigor;
Que se han expedido la Contaduría General de la Provincia y la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 inc. m de la ley N° 8587;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciende a la suma de Pesos once millones
ciento noventa mil cuatrocientos cincuenta con 57/100 ($ 11.190.450,57), en concepto de aportes personales,
contribuciones patronales, intereses compensatorios y multas por el período enero de 1997 a agosto de 2020, adeudados
por la propietaria del establecimiento educativo privado Jardín Maternal y de Infantes El Castillo de los Juegos, DIPREGEP
N° 5481, Distrito Avellaneda , Nivel Inicial, señora Ana María ALBA, DNI Nº 4.400.720 , de conformidad a lo dispuesto en
los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley 9650/80, Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06 y N° 07/11
y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Notificar el acto administrativo que dicte en consecuencia, cumplido, el sector Deuda Empleadores de la
Dirección de Recaudación y Fiscalización confeccionará el título ejecutivo correspondiente y con su resultado remitir a la
Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios de la Fiscalía de Estado para que actúe en el marco de su
competencia.
ARTÍCULO 3°: Registrar. Pasen las presentes actuaciones al Sector Deuda Empleadores de la Dirección de Recaudación
y Fiscalización a efectos de notificar. Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda
 
Sector Deuda Empleadores
Eduardo Santin, Presidente

may. 19 v. may. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica al titular de autos por 5 días, en el
Expediente Nº EX-2020-28703489-GDEBA-DRYFIPS la Resolución Nº RESO-2021-204-GDEBA-IPS de fecha 26 de marzo
de 2021.
Se intima de pago al propietario del Establecimiento Educativo Instituto Tecnológico Unión Obrera Metalúrgica. Diegep
8000, del cargo deudor declarado legitimo por el termino improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a que celebren
convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente de pago que asciende a
la suma de $3.988.873,90 (Pesos tres millones novecientos ochenta y ocho mil ochocientos setenta y tres con 90/100), bajo
apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio.
 
RESOLUCIÓN Nº RESO-2021-204-GDEBA-IPS
 
VISTO el expediente N° EX-2020-28703489-GDEBA-DRYFIPS correspondiente al Establecimiento Educativo de Gestión
Privada Instituto Unión Obrera Metalúrgica, DIEGEP N° 8000, Distrito Tres de Febrero, Nivel Superior, en el cual resulta un
cargo deudor, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la propietaria del establecimiento educativo privado Instituto Unión Obrera Metalúrgica, DIEGEP N° 8000, Distrito Tres
de Febrero, Nivel Superior, FUNDACIÓN PARA ACCEDER AL DESARROLLO EDUCATIVO, LABORAL, EMPRESARIAL Y
HUMANO, inscripta en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas bajo Matrícula N° 38.134, adeuda aportes personales,
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contribuciones patronales, intereses compensatorios y/o multas por los períodos diciembre de 2008 a noviembre de 2020.
Que oportunamente el establecimiento educativo privado de referencia se adhirió al plan de regularización y pago de deuda
dispuesto por Resolución del Honorable Directorio N° 09/12, por el lapso diciembre de 2008 a octubre de 2012.
Que tal compromiso se encuentra decaído tornándose exigible la deuda en cuestión, habida cuenta el incumplimiento de la
entidad y lo dispuesto por el artículo 4 de la citada resolución, que prevé en su Anexo I: …"Cuando se verifique el
incumplimiento total o parcial de dos (2) obligaciones mensuales normales que venzan a partir del mes de la adhesión, y/o
de dos (2) cuotas del presente plan procederá, sin necesidad de intimación previa, el decaimiento del plan, implicando la
pérdida de todos los beneficios adquiridos por el presente, retrotrayendo la situación al momento inmediato anterior a la
adhesión, y quedando expedito el procedimiento de intimación de deuda y eventual cobro ejecutivo por la vía de apremio”.
Que a su vez registra incumplimiento de aportes personales, contribuciones patronales y multas por el lapso, no incluido en
plan de pago alguno, que va desde noviembre de 2012 a noviembre de 2020.
Que habiéndose cursado intimación al establecimiento con la finalidad de regularizar su situación en el plazo de 10 días
corridos, bajo apercibimiento de determinar deuda de oficio y reclamar los montos por vía judicial.
Que no registrándose presentación alguna a la fecha, tal deuda se torna exigible con la modalidad señala.
Que se ha liquidado la deuda en cuestión, según el informe de la Dirección de Recaudación y Fiscalización - Departamento
Recursos Entes No Oficiales- obrante a orden 7/9, por el total de los períodos adeudados, la cual asciende a la suma de
Pesos tres millones novecientos ochenta y ocho mil ochocientos setenta y tres con 90/100 ($3.988.873,90).
Que la obligatoriedad de ingresar los aportes y contribuciones patronales reside en el carácter solidario y contributivo del
régimen jubilatorio provincial, basado en un sistema de reparto, sustentable con el ingreso de las cargas impuestas por ley
a los empleadores a tenor de los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto - Ley Nº 9650/80;
Que el incumplimiento en que ha incurrido el establecimiento educativo, la intimación cursada y ajustándose la deuda
practicada a las pautas emergentes de la Resolución del Honorable Directorio de este IPS N° 15/06 y N° 07/11, se deberá
proceder al recupero de los adeudado mediante la vía del apremio, siguiéndose al efecto el trámite de rigor.
Que se han expedido la Contaduría General de la Provincia y la Asesoría General de Gobierno.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 inc. m de la ley N° 8587.
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos, el cual asciende a la suma de Pesos tres millones
novecientos ochenta y ocho mil ochocientos setenta y tres con 90/100 ($ 3.988.873,90), en concepto de aportes
personales, contribuciones patronales, intereses compensatorios y multas por el período diciembre de 2008 a noviembre de
2020, adeudados por la propietaria del establecimiento educativo privado Instituto Unión Obrera Metalúrgica, DIPREGEP N°
8000, Distrito Tres de Febrero, Nivel Superior, FUNDACÓN PARA ACCEDER AL DESARROLLO EDUCATIVO, LABORAL,
EMPRESARIAL Y HUMANO, inscripta en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas bajo Matrícula N° 38.134, de
conformidad a lo dispuesto en los artículos 2, 4, 5, 10 y 12 del Decreto-Ley 9650/80, Resolución del Honorable Directorio de
este IPS N° 15/06 y N° 07/11 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Notificar el acto administrativo que dicte en consecuencia, cumplido, el sector Deuda Empleadores de la
Dirección de Recaudación y Fiscalización confeccionará el título ejecutivo correspondiente y con su resultado remitir a la
Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios de la Fiscalía de Estado para que actúe en el marco de su
competencia.
ARTÍCULO 3°: Registrar. Pasen las presentes actuaciones al Sector Deuda Empleadores de la Dirección de Recaudación
y Fiscalización a efectos de notificar. Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda.
 
Sector Deuda Empleadores
Eduardo Santin, Presidente

may. 19 v. may. 26

POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN N° 3471/2021
 

LA PLATA, 1 de noviembre de 2021
 
VISTO, el expediente N° 21557-545930-21 referente a la Municipalidad de San Miguel del Monte, atento las modificaciones
efectuadas al personal activo mediante Decreto Municipal N° 4375 del 23-12-2020 por el cual se promulga la Ordenanza N°
4375 del 21-12-2020, la que establece un nuevo Escalafón para el Personal con estabilidad de Planta Permanente ,que rige
a partir del 1-01-2021 y, que ha generado la reestructuración y supresión de cargos vigentes hasta esa fecha. Todo ello,
conforme lo normado en el art. 51 del Decreto Ley N° 9650/80, y
 
CONSIDERANDO:
Que del análisis de lo actuado resulta que, mediante la citada normase aprobó el nuevo nomenclador y escalas salariales
de los cargos de los distintos agrupamientos y, la problemática se centra en la cuestión relativa a la modalidad de
equiparación de los cargos desaparecidos;
Que conforme el artículo 51 del Decreto Ley N° 9650/80 y Decreto N° 1856/06 el procedimiento a aplicar, en la medida que
el cargo determinante del haber haya sido suprimido o reestructurado o no conserve individualidad presupuestaria, deberá
efectuarse mediante Decreto Provincial a través de la equivalencia por correlación de cargos;
Que el citado criterio se asienta en el principio de movilidad jubilatoria que obliga al Estado a asignar, a través de
prestaciones previsionales, un nivel de vida proporcionado al que el trabajador adquiriría en actividad;
Que los sistemas de correlación de cargos surgieron al introducirse en la legislación, el principio de la movilidad de los
haberes jubilatorios a fin de actualizar los mismos del modo más razonable posible ya que, el beneficiario, no puede
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soportar los cambios estructurales de las reparticiones en que prestó servicios;
Que así, el área técnica del Organismo Previsional efectuó un análisis presupuestario y funcional de los cargos suprimidos
proponiendo las equivalencias tal como luce en Anexo que obra a fs. 28/31. Todo ello, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 51 del Decreto Ley N° 9650/80; por ser equivalentes las remuneraciones y, sin que ello signifique alterar la
naturaleza de las funciones sino posibilitar la codificación de los beneficios previsionales a los fines de la liquidación
automática;
Que en esta instancia, cabe destacar que la correlación propiciada, surtirá efectos patrimoniales a partir del dictado de la
presente Resolución;
Que los cargos correlacionados son los que se agregan como Anexo Único que forma parte integrante de la presente;
Que habiéndose expedido en autos los Organismos Legales pertinentes corresponde que el Presidente dicte acto
administrativo con arreglo a derecho (conforme Ley N° 8587., Decreto N° 1856/06 y cttes) ;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO 1856/06
EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Establecer, a los efectos previsionales, la equiparación de los cargos aprobados mediante Decreto
Municipal N° 4375 del 23-12-2020 por el cual se promulga la Ordenanza N° 4375 del 21-12-2020 de la Municipalidad de
San Miguel del Monte , con los cargos que se detallan en el Anexo Único, que se agrega como parte integrante de la
presente .-
ARTÍCULO 2°. Establecer que los efectos patrimoniales surtirán efectos a partir del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar a la Fiscalía de Estado, publicar en el Boletín Oficial. Cumplido, pasar a la Dirección de
Determinación y Liquidación de Haberes del Organismo Previsional. Seguir con el trámite como por derecho corresponda.
Hecho, archivar.
 
Eduardo Santin, Presidente.

ANEXO/S

ANEXOUNICO 451fb03d97fb5feac7e066b3c43a6d284164aef4c4de1e6def8f8819407f5013 Ver

◢ HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
POR 5 DÍAS - De acuerdo con el artículo 27º “in fine” de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el término de
tres (3) días a los Señores MARIANO ESTEBAN MOSCHINI; ROBERTO ARMANDO GONZALEZ; LUIS ENRIQUE
BELATTI; MIGUEL ANGEL CAMILLERI; LUCAS JAVIER OLANO; PABLO ENNIS Y LUIS ALBERTO FERNANDEZ
VALDEZ, que en el expediente especial N° 4-061.0-1-2011 Municipalidad de La Plata - ejercicio 2011, se ha firmado la
siguiente Resolución: “La Plata, 05 de mayo de 2022. Autos para Resolver (Artículo treinta de la Ley Provincial N° 10869).
Pasen estas actuaciones al señor Vocal Daniel Carlos Chillo. Firmado: Jaime Oscar Lopez Muro (Presidente); Marta Silvina
Novello (Secretaria de Actuaciones y Procedimiento)”. Y a los efectos del artículo 10 de la Ley 10869 y modificatorias, que
el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha quedado constituido de la siguiente forma: presidente: Jaime
Oscar Lopez Muro. Vocales: Daniel Carlos Chillo, Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez y Ariel Héctor Pietronave.
Ricardo César Patat, Director

may. 12 v. may. 19

POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días a la señora DANIELA ANDREA BLANCO, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires, ha dictado fallo con fecha 17 de febrero de 2022, en el Expediente N° 4-072.0-2019, Municipalidad de Mar
Chiquita, Ejercicio 2019, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 17 de febrero de 2022....Resuelve:...Artículo Undécimo:
Mantener en suspenso el pronunciamiento de este Honorable Tribunal de Cuentas sobre las materias tratadas en los
considerandos Séptimo inciso c) y Octavo (parte pertinente). Declarar que.…Daniela Andrea Blanco…alcanzados por las
reservas, según particularmente le corresponda…Artículo Decimocuarto: Notificar a los Sres.… Daniela Andrea Blanco…lo
resuelto en los artículos precedentes, según particularmente le corresponda a cada uno de ellos…Artículo Decimoseptimo:
Rubricar…, archívese. Fallo: 190/2022".
Daniel Carlos Chillo; Juan Pablo Peredo; Gustavo Eduardo Diez; Ariel Héctor Pietronave; Eduardo Benjamín
Grinberg. Rubricado: Ricardo César Patat.

may. 13 v. may. 20

POR 3 DÍAS - De acuerdo con el artículo 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el término de
tres (3) días al Señor HUMBERTO ARAMAYO, que en el expediente N° 4-038.0-2020 Municipalidad de General Alvarado -
ejercicio 2020, que a los efectos del artículo 10 de la Ley 10869 y modificatorias, el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia
de Buenos Aires ha quedado constituido de la siguiente forma: presidente: Jaime Oscar Lopez Muro; vocales: Daniel Carlos
Chillo, Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez y Ariel Héctor Pietronave.
Ricardo César Patat, Director 

may. 16 v. may. 19
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POR 3 DÍAS - De Acuerdo con el Artículo 27 “in fine” de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el término de
tres (3) días a la Señora DIANA MARTHA CUERVO, que en el Expediente N° 3-069.0-2015 Municipalidad de Luján -
Ejercicio 2015, que a los efectos del Artículo 10 de la Ley 10.869 y modificatorias, el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia
de Buenos Aires ha quedado constituido de la siguiente forma: Presidente: Jaime Oscar Lopez Muro. Vocales: Juan Pablo
Peredo, Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave y Gustavo Eduardo Diez.
Ricardo César Patat, Director

may. 17 v. may. 20

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 17/02/2022
N° de Expediente: 4-077.0-2020
Ente u Organismo: Municipalidad de Monte
Ejercicio: 2020
 
Resuelve:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de MONTE, ejercicio 2020, acorde a lo
expresado en el considerando séptimo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia sin otros alcances el incumplimiento de las formalidades legales y reglamentarias
tratadas en los considerandos segundo, apartados 1), 2), 3), 4), 5), 6) y 7) y tercero, apartados 1), 2, 3), 4), 5) y 8) y de lo
manifestado en el considerando quinto.
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos expuestos en el considerando tercero, apartado 7), y en base a la
determinación realizada en el considerando sexto, aplicar una amonestación al Intendente Municipal José Matildo Castro, a
la Contadora Municipal y responsable del Sistema de Contabilidad Gisela Soledad Albanesi y al Director de Presupuesto y
Recaudación Silvio Rubén Ilarragorri (artículo 16 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Mantener en suspenso el pronunciamiento de este Honorable Tribunal de Cuentas sobre las
materias tratadas en el considerando cuarto, apartados 1), 2), 3) y 4), y disponer que la Delegación Zonal y la División
Relatora tomen nota para informar en su próximo estudio. Y declarar que los Sres. Aquiles Armando García, Blas Javier La
Ruina, Carlos Oscar Moschini, Guillermo Zenón Gallardo, Héctor Osvaldo Juan Di Primio, Lucio Gerardo Quejillaver Boye y
Rogelio Andrés Bernardez y las Sras. Gisela Soledad Albanesi, Lidia Susana Schwab, María Alejandra Tovio, Nilda Susana
Ríos, Sandra Marcela Mayol y Sonia Angélica Mayol, alcanzados según el caso por las reservas antes mencionadas, no
deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto este Honorable Tribunal de Cuentas no se pronuncie
concreta y definitivamente respecto de los temas cuyo tratamiento se posterga.
ARTÍCULO QUINTO: Encomendar a la Delegación Zonal las verificaciones indicadas en el considerando tercero, apartado
6).
ARTÍCULO SEXTO: Notificar a los Sres. Aquiles Armando García, Blas Javier La Ruina, Carlos Oscar Moschini, Guillermo
Zenón Gallardo, Héctor Osvaldo Juan Di Primio, José Matildo Castro, Lucio Gerardo Quejillaver Boye, Rogelio Andrés
Bernardez y Silvio Rubén Ilarragorri y a las Sras. Gisela Soledad Albanesi, Lidia Susana Schwab, María Alejandra Tovio,
Nilda Susana Ríos, Sandra Marcela Mayol y Sonia Angélica Mayol, lo resuelto en los artículos precedentes, según
particularmente le corresponda a cada uno de ellos. Asimismo, se les hace saber, en el caso de las sanciones impuestas,
que la sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo de quince días conforme lo establecido en el artículo 38 de la Ley nro.
10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso
administrativa, deberán notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el artículo 18 de la
Ley nro. 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Disponer que las autoridades municipales y la Delegación Zonal tomen nota de lo manifestado en el
considerando segundo, apartado 7), del presente.
ARTÍCULO OCTAVO: Comunicar al Instituto de Obra Médico Asistencial y al Instituto de Previsión Social de la Provincia de
Buenos Aires, lo expresado en el considerando segundo, apartado 7).
ARTÍCULO NOVENO: Comunicar la presente sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, para su
conocimiento.
ARTÍCULO DÉCIMO: Rubricar por el Sr. Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución nro. 18/16 del
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) el presente fallo que consta de veinticuatro fojas; firmarlo
en un ejemplar; publicarlo en el Boletín Oficial y en la página web de este Honorable Tribunal de Cuentas; reservar este
expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante el término fijado en el artículo sexto. Cumplido,
archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 17/02/2022
N° de Expediente: 2-167.0-2019
Ente u Organismo: Dirección General de Cultura y Educación
Ejercicio: 2019
 
Resuelve:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de la cuenta de la DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN -
Ejercicio 2019, acorde a lo expresado en el Considerando Décimo Octavo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Aplicar la sanción de Llamado de atención a Marcelo Roberto DI MARIO y a Mariángeles DE ZAN
y Amonestación a Ana Karina POLITI, Alejandro SCHVARTZMAN, Alejandro Fabio SOSA, Gabriel Antonio BARLETTA y
Pablo VUONO por la observación tratada en el Considerando Sexto.
ARTÍCULO TERCERO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del H. Tribunal Cuentas de la provincia de Buenos Aires
sobre las cuestiones tratadas en el Considerando Segundo. Declarar que Marcelo Roberto DI MARIO, Mariángeles DE
ZAN, Francisco José PIGRETTI, Leonel Edgardo COLAUTTI, Oscar Rolando PETERS, Ana Karina POLITI, María Sofía
BADIE, Carina Daniela CERMESONI, Alejandro SCHVARTZMAN, Sabrina Solange ARIAS, Sonia Patricia BELTRAN,

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 19 de mayo de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 80



Esteban Andrés ROMAN, Gabriela Cecilia VIADAS, Alejandro Fabio SOSA, Sergio Gastón ROMANO, Liliana Noemí
OJEDA, Claudia Elizabeth PICCOLO, Claudia Rosana FREIJE, Gabriel Antonio BARLETTA, Naid Magin Yamil GOMEZ,
Federico Emiliano PRESA y Pablo VUONO, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto el H. Tribunal
de Cuentas se pronuncie concreta y definitivamente respecto de los temas cuyo tratamiento se posterga, y encomendarle a
la División Relatora, actuante en ocasión del estudio de la cuenta del próximo ejercicio, que retome e informe sobre la
cuestión tratada en el Considerando citado.
ARTÍCULO CUARTO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del H. Tribunal Cuentas de la provincia de Buenos Aires
sobre las cuestiones tratadas en el Considerando Tercero. Declarar que Marcelo Roberto DI MARIO, Mariángeles DE ZAN,
Lucas Máximo FORNARI, Gustavo Ernesto CHEDAS, María Florencia LOUBET, Diego Rubén COMUNELLI, Francisco
José PIGRETTI, Leonel Edgardo COLAUTTI, Oscar Rolando PETERS, Ana Karina POLITI, Alejandro SCHVARTZMAN,
Sabrina Solange ARIAS, María Sofía BADIE, Carina Daniela CERMESONI, Germán Alejandro NUÑEZ, Sonia Patricia
BELTRAN, Alejandro Fabio SOSA, Sergio Gastón ROMANO, Esteban Andrés ROMAN, Gabriela Cecilia VIADAS, Patricia
Alejandra LOPEZ, María Elena ALBORNOZ, Liliana Noemí OJEDA, Claudia Elizabeth PICCOLO, Claudia Rosana FREIJE,
Gabriel Antonio BARLETTA, Jorge Luis ELHAIBE, Darío Luis STANISCI, Naid Magin Yamil GOMEZ, Federico Emiliano
PRESA, Pablo VUONO y Ariel Fernando BARBERÁN, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto el
H. Tribunal de Cuentas se pronuncie concreta y definitivamente respecto de los temas cuyo tratamiento se posterga, y
encomendarle a la División Relatora, actuante en ocasión del estudio de la cuenta del próximo ejercicio, que retome e
informe sobre la cuestión tratada en el Considerando citado.
ARTÍCULO QUINTO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del H. Tribunal Cuentas de la provincia de Buenos Aires
sobre las cuestiones tratadas en el Considerando Cuarto. Declarar que Marcelo Roberto DI MARIO, Mariángeles DE ZAN,
Lucas Máximo FORNARI, María Florencia LOUBET, Diego Rubén COMUNELLI, Emmanuel Gabriel GODOY, Jorge
PIZZINI, Francisco José PIGRETTI, María Sofía BADIE, Esteban Andrés ROMAN, Claudia Elizabeth PICCOLO y Federico
Emiliano PRESA, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto el H. Tribunal de Cuentas se pronuncie
concreta y definitivamente respecto de los temas cuyo tratamiento se posterga, y encomendarle a la División Relatora,
actuante en ocasión del estudio de la cuenta del próximo ejercicio, que retome e informe sobre la cuestión tratada en el
Considerando citado.
ARTÍCULO SEXTO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del H. Tribunal Cuentas de la provincia de Buenos Aires
sobre las cuestiones tratadas en el Considerando Quinto. Declarar que Marcelo Roberto DI MARIO, Mariángeles DE ZAN,
Lucas Máximo FORNARI, Gustavo Ernesto CHEDAS, María Florencia LOUBET, Diego Rubén COMUNELLI, Emmanuel
Gabriel GODOY, Jorge PIZZINI, Ana Karina POLITI, María Sofía BADIE, Carina Daniela CERMESONI, Alejandro
SCHVARTZMAN, Sabrina Solange ARIAS, Sonia Patricia BELTRAN, Esteban Andrés ROMAN, Gabriela Cecilia VIADAS,
Alejandro Fabio SOSA, Sergio Gastón ROMANO, Liliana Noemí OJEDA, Claudia Elizabeth PICCOLO, Claudia Rosana
FREIJE, Gabriel Antonio BARLETTA, Naid Magin Yamil GOMEZ, Federico Emiliano PRESA y Pablo VUONO, no deberán
considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto el H. Tribunal de Cuentas se pronuncie concreta y definitivamente
respecto de los temas cuyo tratamiento se posterga, y encomendarle a la División Relatora, actuante en ocasión del estudio
de la cuenta del próximo ejercicio, que retome e informe sobre la cuestión tratada en el Considerando citado.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del H. Tribunal Cuentas de la provincia de Buenos Aires
sobre las cuestiones tratadas en el Considerando Séptimo. Declarar que Marcelo Roberto DI MARIO, Mariángeles DE ZAN
y Ana Karina POLITI, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto el H. Tribunal de Cuentas se
pronuncie concreta y definitivamente respecto de los temas cuyo tratamiento se posterga, y encomendarle a la División
Relatora, actuante en ocasión del estudio de la cuenta del próximo ejercicio, que retome e informe sobre la cuestión tratada
en el Considerando citado.
ARTÍCULO OCTAVO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del H. Tribunal Cuentas de la provincia de Buenos Aires
sobre las cuestiones tratadas en el Considerando Octavo. Declarar que Paula Verónica FERRARIS, WiIfredo Aníbal
GAMBINI, Silvana Analía VAZQUEZ, Emanuel Norberto CASTILLO y Mariano Alfredo PEREZ ALFARO, no deberán
considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto el H. Tribunal de Cuentas se pronuncie concreta y definitivamente
respecto de los temas cuyo tratamiento se posterga, y encomendarle a la División Relatora, actuante en ocasión del estudio
de la cuenta del próximo ejercicio, que retome e informe sobre la cuestión tratada en el Considerando citado.
ARTÍCULO NOVENO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del H. Tribunal Cuentas de la provincia de Buenos Aires
sobre las cuestiones tratadas en el Considerando Noveno. Declarar que Francisco José PIGRETTI, Romina Adriana
ETCHEVERRY, Leonel Edgardo COLAUTTI, Marcela Fabiana CAMILLETTI, Néstor Osvaldo CASADO y Horacio Gabriel
MANKOWSKI, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto el H. Tribunal de Cuentas se pronuncie
concreta y definitivamente respecto de los temas cuyo tratamiento se posterga, y encomendarle a la División Relatora,
actuante en ocasión del estudio de la cuenta del próximo ejercicio, que retome e informe sobre la cuestión tratada en el
Considerando citado.
ARTÍCULO DÉCIMO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del H. Tribunal Cuentas de la provincia de Buenos Aires
sobre las cuestiones tratadas en el Considerando Décimo. Declarar que Francisco José PIGRETTI, Romina Adriana
ETCHEVERRY, Leonel Edgardo COLAUTTI, Marcela Fabiana CAMILLETTI, Néstor Osvaldo CASADO y Horacio Gabriel
MANKOWSKI, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto el H. Tribunal de Cuentas se pronuncie
concreta y definitivamente respecto de los temas cuyo tratamiento se posterga, y encomendarle a la División Relatora,
actuante en ocasión del estudio de la cuenta del próximo ejercicio, que retome e informe sobre la cuestión tratada en el
Considerando citado.
ARTÍCULO UNDÉCIMO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del H. Tribunal Cuentas de la provincia de Buenos
Aires sobre las cuestiones tratadas en el Considerando Undécimo. Declarar que Ignacio Manuel SANGUINETTI, Emilio
Santiago CASSOU y Nicolás Alberto MAC MAHON, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto el H.
Tribunal de Cuentas se pronuncie concreta y definitivamente respecto de los temas cuyo tratamiento se posterga, y
encomendarle a la División Relatora, actuante en ocasión del estudio de la cuenta del próximo ejercicio, que retome e
informe sobre la cuestión tratada en el Considerando citado.
ARTÍCULO DUODÉCIMO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del H. Tribunal Cuentas de la provincia de Buenos
Aires sobre las cuestiones tratadas en el Considerando Duodécimo. Declarar que Gabriel César SANCHEZ ZINNY, Sergio
Hernán SICILIANO, Carolina RUGGERO, Victoria ZORRAQUÍN, Valeria María Griselda PEREZZON, Oscar Aníbal DE
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SARRO, Leonardo Javier TRONCOSO, Pedro Marcelo SCHIUMA, María Florencia CASTRO, Agustina ETCHEGARAY DE
BLANCO, Diego Pablo TAURIZANO, Francisco José PIGRETTI, Romina Adriana ETCHEVERRY y Francisco MANSANTA,
no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto el H. Tribunal de Cuentas se pronuncie concreta y
definitivamente respecto de los temas cuyo tratamiento se posterga, y encomendarle a la División Relatora, actuante en
ocasión del estudio de la cuenta del próximo ejercicio, que retome e informe sobre la cuestión tratada en el Considerando
citado.
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del H. Tribunal Cuentas de la provincia de
Buenos Aires sobre las cuestiones tratadas en el Considerando Décimo Tercero. Declarar que Gabriel César SANCHEZ
ZINNY, María Agustina VILA, Paula Verónica FERRARIS, María Florencia CASTRO, Gustavo Ernesto CHEDAS, Mariano
PEREZ ALFARO, Carolina RUGGERO, Néstor Osvaldo CASADO, María Florencia LOUBET, Jorge PIZZINI, Romina
Adriana ETCHEVERRY, WiIfredo Aníbal GAMBINI y Emilio Santiago CASSOU, no deberán considerarse exentos de
responsabilidad hasta tanto el H. Tribunal de Cuentas se pronuncie concreta y definitivamente respecto de los temas cuyo
tratamiento se posterga, y encomendarle a la División Relatora, actuante en ocasión del estudio de la cuenta del próximo
ejercicio, que retome e informe sobre la cuestión tratada en el Considerando citado.
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del H. Tribunal Cuentas de la provincia de
Buenos Aires sobre las materias tratadas en los Considerandos Undécimo y Décimo Cuarto y encomendado por el Artículo
Décimo Séptimo de la Resolución del H. Tribunal de Cuentas N° 557/2020 del 17/12/2020, recaída sobre el estudio de la
cuenta de la Dirección General de Cultura y Educación - Ejercicio 2018 de acuerdo a lo expuesto en el Considerando
Décimo Cuarto de la presente Resolución. Declarar que los señores Francisco MANSANTA, Francisco José PIGRETTI y
Sebastián Omar GENATTI, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto el H. Tribunal de Cuentas, se
pronuncie concreta y definitivamente respecto de los temas cuyo tratamiento se posterga.
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Dejar constancia de las cuestiones tratadas en el Considerando Décimo Sexto. Declarar
que los cuentadantes de la Dirección General de Cultura y Educación - Ejercicio 2019, no deberán considerarse exentos de
responsabilidad hasta tanto el H. Tribunal de Cuentas se pronuncie concreta y definitivamente respecto de los temas cuyo
tratamiento se posterga y encomendarle a la División Relatora, actuante en ocasión del estudio de la cuenta del próximo
ejercicio, que retome e informe sobre la cuestión tratada en el Considerando citado.
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: Dar por cumplida a la División Relatora las encomiendas dispuestas por los Artículos Décimo
Séptimo y Décimo Octavo de la Resolución del H. Tribunal de Cuentas N° 557/2020 del 17/12/2020, recaída sobre el
estudio de la cuenta de la Dirección General de Cultura y Educación - Ejercicio 2018, conforme lo expuesto en el
Considerando Décimo Cuarto.
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: Encomendarle a la División Relatora, actuante en ocasión del estudio de la cuenta del
próximo ejercicio, que retome e informe sobre los temas tratados en el Considerando Décimo Cuarto.
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: Dejar constancia de lo señalado en los Considerandos Primero y Décimo Séptimo.
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: Comunicar a las autoridades de la Dirección General de Cultura y Educación, las
Propuestas de Mejora generadas por la División Relatora, conforme lo expuesto en el Considerando Décimo Quinto, y
encomendarle a la División Relatora actuante en ocasión del estudio de la cuenta del próximo ejercicio, que retome e
informe sobre las mismas.
ARTÍCULO VIGÉSIMO: Notificar a los responsables Gabriel César SANCHEZ ZINNY, María Agustina VILA, Sergio Hernán
SICILIANO, Francisco José PIGRETTI, WiIfredo Aníbal GAMBINI, Leonel Edgardo COLAUTTI, Lucas Máximo FORNARI,
Gustavo Ernesto CHEDAS, María Florencia LOUBET, Diego Rubén COMUNELLI, Oscar Rolando PETERS, Emmanuel
Gabriel GODOY, Jorge PIZZINI, Silvana Analía VAZQUEZ, Emanuel Norberto CASTILLO, Mariano Alfredo PEREZ
ALFARO, Romina Adriana ETCHEVERRY, Marcela Fabiana CAMILLETTI, Néstor Osvaldo CASADO, Horacio Gabriel
MANKOWSKI, Ignacio Manuel SANGUINETTI, Emilio Santiago CASSOU, Nicolás Alberto MAC MAHON, Carolina
RUGGERO, Victoria ZORRAQUÍN, Valeria María Griselda PEREZZON, Oscar Aníbal DE SARRO, Leonardo Javier
TRONCOSO, Pedro Marcelo SCHIUMA, María Florencia CASTRO, Agustina ETCHEGARAY DE BLANCO, Diego Pablo
TAURIZANO, Paula Verónica FERRARIS, Francisco MANSANTA, María Sofía BADIE, Carina Daniela CERMESONI,
Sabrina Solange ARIAS, Germán Alejandro NUÑEZ, Sonia Patricia BELTRAN, Esteban Andrés ROMAN, Gabriela Cecilia
VIADAS, Sergio Gastón ROMANO, Patricia Alejandra LOPEZ, María Elena ALBORNOZ, Liliana Noemí OJEDA, Claudia
Elizabeth PICCOLO, Claudia Rosana FREIJE, Naid Magin Yamil GOMEZ, Jorge Luis ELHAIBE, Darío Luis STANISCI,
Federico Emiliano PRESA y Ariel Fernando BARBERÁN, de lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente
corresponda a cada uno de ellos.
ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: Notificar a los responsables Marcelo Roberto DI MARIO, Mariángeles DE ZAN, Ana
Karina POLITI, Alejandro SCHVARTZMAN, Alejandro Fabio SOSA, Gabriel Antonio BARLETTA y Pablo VUONO, de lo
resuelto en los artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos. Asimismo se les hace saber,
en el caso de las sanciones impuestas, que la sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme
lo establecido en el Artículo 38 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por
interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que
establece el Artículo 18 de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado
interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al Señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones
pertinentes previstas en el Artículo 159 de la Constitución Provincial (Artículo 33 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: Comunicar la presente Resolución a la Directora General de Cultura y Educación de la
Provincia de Buenos Aires y al Relator actuante de la Vocalía Reparticiones Autárquicas y Entes Especiales de este H.
Tribunal de Cuentas.
ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: Rubríquese por el señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución
Nº 018-16 del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires), la presente Resolución que consta de cincuenta y
ocho (58) fojas, publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de
Buenos Aires, reservar este expediente en la Secretaria de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en el
Artículo Vigésimo Primero. Fírmese, cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 16/12/2021
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N° de Expediente: 4-006.0-2019
Ente u Organismo: Municipalidad de Azul
Ejercicio: 2019
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la Rendición de Cuentas de la MUNICIPALIDAD DE AZUL, ejercicio 2019, acorde a lo
expresado en el considerando undécimo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia sin otros alcances el incumplimiento de las formalidades legales y reglamentarias
tratadas en los considerandos segundo, apartados 2), 3), 4) y 5) y tercero, apartado 2) y de lo manifestado en el
considerando noveno.
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos expuestos en los considerandos segundo, apartado 1), quinto y sexto,
apartado 1) y en base a la determinación realizada en el considerando décimo, aplicar una amonestación al Presidente del
Honorable Concejo Deliberante Juan Eduardo Sáenz, al Presidente del Honorable Concejo Deliberante Pedro Hugo Sottile
y al Secretario de Hacienda y Administración, Coordinador del Sistema R.A.F.A.M. y responsable del Sistema de
Presupuesto Agustín Juan Carus y multa por la suma de $ 25.000,00 al Intendente Municipal Federico Hernán Bertellys
(artículo 16 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Mantener en suspenso el pronunciamiento de este Honorable Tribunal de Cuentas sobre las
materias tratadas en el considerando octavo, apartados 2) y 3) y disponer que la Delegación Zonal y la División Relatora
tomen nota para informar en su próximo estudio. Y declarar que la Sra. Adriana Mariela Guedes y los Sres. Adrián Javier
Del Río, Darío Francisco Omar Darino, Eduardo Adrián Borda, Enrique Antonio Giammatolo, Federico Hernán Bertellys,
Lucas Gutiérrez, Lucas Leonel Gelsi, Luis Gastón Alberto Lojo, Marcelo Santillán, Mauricio Aníbal Viazzi, Néstor
Marcigliano, Pablo Oscar Selalle y Roberto Agustín Dávila, alcanzados según el caso por las reservas antes mencionadas,
no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto este Honorable Tribunal de Cuentas no se pronuncie
concreta y definitivamente respecto de los temas cuyo tratamiento se posterga.
ARTÍCULO QUINTO: En las condiciones manifestadas en el considerando octavo, apartado 1) dejar sin efecto las reservas
de ejercicios anteriores, comunicando su cese, a los Sres. Agustín Juan Carus, Federico Hernán Bertellys, Guido Nicolás
Ingrassia y Juan Manuel Blanco.
ARTÍCULO SEXTO: Encomendar a la Delegación Zonal las verificaciones indicadas en el considerando octavo, apartado
1).
ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar a la Sra. Adriana Mariela Guedes y a los Sres. Adrián Javier Del Río, Agustín Juan Carus,
Darío Francisco Omar Darino, Eduardo Adrián Borda, Enrique Antonio Giammatolo, Federico Hernán Bertellys, Guido
Nicolás Ingrassia, Juan Eduardo Sáenz, Juan Manuel Blanco, Lucas Gutiérrez, Lucas Leonel Gelsi, Luis Gastón Alberto
Lojo, Marcelo Santillán, Mauricio Aníbal Viazzi, Néstor Marcigliano, Pablo Oscar Selalle, Pedro Hugo Sottile y Roberto
Agustín Dávila, lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente le corresponda a cada uno de ellos, y
fijarles a los funcionarios alcanzados por sanciones pecuniarias, un plazo de noventa días para que procedan a depositar
dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Cuenta Fiscal nro. 1.865/4 (CBU 0140999801200000186543
- Multas), a la orden del Señor Presidente de este Honorable Tribunal de Cuentas – CUIT 30-66570882-5, debiéndose
comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose comprobante que así lo acredite dentro
del mismo plazo señalado. Asimismo, se les hace saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la sentencia podrá ser
recurrida dentro del plazo de quince días conforme lo establecido en el artículo 38 de la Ley nro. 10.869 y sus
modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán
notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el artículo 18 de la Ley nro. 12.008, fecha de
interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle
intervención al Sr. Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el artículo 159 de la
Constitución Provincial (artículo 33 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO OCTAVO: Disponer que las autoridades municipales y la Delegación Zonal tomen nota de lo manifestado en el
considerando segundo, apartado 4), del presente.
ARTÍCULO NOVENO: Comunicar al Ministerio de Economía de la Provincia lo manifestado en el considerando quinto.
ARTÍCULO DÉCIMO: Comunicar la presente sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, para su
conocimiento.
ARTÍCULO UNDÉCIMO: Rubricar por el Sr. Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución nro. 18/16 del
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) el presente fallo que consta de treinta y cuatro fojas;
firmarlo en un ejemplar; publicarlo en el Boletín Oficial y en la página web de este Honorable Tribunal de Cuentas; reservar
este expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante el término fijado en el artículo séptimo. Cumplido,
archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 17/02/2022
N° de Expediente: 4-006.0-2020
Ente u Organismo: Municipalidad de Azul
Ejercicio: 2020
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la Rendición de Cuentas de la MUNICIPALIDAD DE AZUL, ejercicio 2020, acorde a lo
expresado en el considerando octavo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia sin otros alcances el incumplimiento de las formalidades legales y reglamentarias
tratadas en los considerandos segundo, apartados 1), 2), 3), 4), 5), 6), 7) y 9), tercero, apartados 1) y 3) y quinto y de lo
manifestado en el considerando séptimo.
ARTÍCULO TERCERO: Mantener en suspenso el pronunciamiento de este Honorable Tribunal de Cuentas sobre las
materias tratadas en el considerando sexto, apartados 1) y 2), y disponer que la Delegación Zonal y la División Relatora
tomen nota para informar en su próximo estudio. Y declarar que los Sres. Adrián Javier Del Río, Darío Francisco Omar
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Darino, Eduardo Adrián Borda, Enrique Antonio Giammatolo, Federico Hernán Bertellys, Lucas Gutiérrez, Lucas Leonel
Gelsi, Luis Gastón Alberto Lojo, Marcelo Santillán, Mauricio Aníbal Viazzi, Néstor Marcigliano, Pablo Oscar Selalle y
Roberto Agustín Dávila y la Sra. Adriana Mariela Guedes, alcanzados según el caso por las reservas antes mencionadas,
no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto este Honorable Tribunal de Cuentas no se pronuncie
concreta y definitivamente respecto de los temas cuyo tratamiento se posterga.
ARTÍCULO CUARTO: Notificar a los Sres. Adrián Javier Del Río, Darío Francisco Omar Darino, Eduardo Adrián Borda,
Enrique Antonio Giammatolo, Federico Hernán Bertellys, Lucas Gutiérrez, Lucas Leonel Gelsi, Luis Gastón Alberto Lojo,
Marcelo Santillán, Mauricio Aníbal Viazzi, Néstor Marcigliano, Pablo Oscar Selalle y Roberto Agustín Dávila y a la Sra.
Adriana Mariela Guedes, lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente le corresponda a cada uno de
ellos.
ARTÍCULO QUINTO: Disponer que las autoridades municipales y la Delegación Zonal tomen nota de lo manifestado en el
considerando segundo, apartado 4) del presente.
ARTÍCULO SEXTO: Comunicar al Ministerio de Economía de la Provincia lo manifestado en el considerando quinto.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Comunicar la presente sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, para su
conocimiento.
ARTÍCULO OCTAVO: Rubricar por el Sr. Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución nro. 18/16 del
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) el presente fallo que consta de veinticuatro fojas; firmarlo
en un ejemplar; publicarlo en el Boletín Oficial y en la página web de este Honorable Tribunal de Cuentas. Cumplido,
archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 28/04/2022
N° de Expediente: 3-224.0-2020
Ente u Organismo: Municipalidad de Ezeiza
Ejercicio: 2020
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas de la MUNICIPALIDAD DE EZEIZA, ejercicio 2020, acorde a lo
expresado en el Considerando Vigesimotercero.
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los fundamentos reseñados en los Considerandos Segundo, Tercero Apartado a), Cuarto,
Quinto, Séptimo, Octavo, Noveno, Décimo, Undécimo, Duodécimo, Decimotercero, Decimocuarto, Decimoquinto,
Decimosexto, Decimoséptimo, Decimoctavo, Decimonoveno y Vigésimo Inciso 5) y en base a la determinación efectuada
en el Considerando Vigesimoprimero aplicar Multas de $50.000,00 al Intendente Alejandro Santiago GRANADOS; de
$60.000,00 al Contador Gabriel Alejandro ROBLES; de $30.000,00 al Tesorero Martín Miguel CASIRAGHI; y de $55.000,00
al Intendente Municipal Gastón Alejandro GRANADOS; Amonestación a la Directora de Compras Adriana Marcela PÉREZ
y Llamado de Atención a la Directora de Personal Mónica Graciela MARCHETTI, al Director de Patrimonio Roberto Mario
RIVAROLA, al Secretario de Obras Públicas Diego Hernán ARENA. (Artículo 16 de la Ley nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires sobre las materias tratadas en los Considerandos Tercero Apartado b), Sexto, y Vigésimo Incisos 1), 2), 3),
6), 7), 8), 9) y 10), y disponer que la Relatoría Zonal y la División Relatora tomen debida nota para informar en su próximo
estudio. Declarar que el Intendente Alejandro Santiago GRANADOS, el Contador Gabriel Alejandro ROBLES, el Tesorero
Martín Miguel CASIRAGHI, el Intendente Oscar CICCO, el Intendente y ex Secretario de Obras Públicas Gastón Alejandro
GRANADOS, el Secretario de Obras Públicas Diego Hernán ARENA, la Directora de Personal Mónica Graciela
MARCHETTI, el Asesor Legal Jorge Luis LAURINO, la Contadora Municipal Pamela Victoria RAMOS, la Directora de
Compras Adriana Marcela PÉREZ y el Secretario de Ingresos Municipales Juan Sebastián EDER alcanzados según el
caso por las reservas detalladas, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto el Honorable Tribunal de
Cuentas no se pronuncie concreta y definitivamente respecto de los temas cuyo tratamiento se posterga.
ARTÍCULO CUARTO: Dejar sin efecto la reserva establecida sobre la cuestión tratada en el Considerando Vigésimo Inciso
4), liberando de responsabilidad al Intendente Alejandro Santiago GRANADOS, el Contador Gabriel Alejandro ROBLES, el
Secretario de Obras Públicas Diego Hernán ARENA y al Tesorero Martín Miguel CASIRAGHI.
ARTÍCULO QUINTO: Notificar a Alejandro Santiago GRANADOS, Gabriel Alejandro ROBLES, Adriana Marcela PÉREZ,
Martín Miguel CASIRAGHI, Oscar CICCO, Gastón Alejandro GRANADOS, Mónica Graciela MARCHETTI, Diego Hernán
ARENA, Jorge Luis LAURINO, Pamela Victoria RAMOS, Roberto Mario RIVAROLA, Juan Sebastián EDER; de lo resuelto
en los Artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarles a los funcionarios
alcanzados por sanciones pecuniarias, plazo de noventa (90) días para que procedan a depositar dichos importes en el
Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuenta fiscal Nº 1865/4 (multas- Pesos) - CBU 0140999801200000186543 a la
orden del Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires- CUIT 30-66570882-5, debiéndose
comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose el comprobante que así lo acredite
dentro del mismo plazo señalado. Asimismo se les hace saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la Resolución
podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el Artículo 38° de la Ley Nº 10.869 y
sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa,
deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18° de la Ley Nº 12.008, fecha
de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle
intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes (Artículo 159° de la Constitución
Provincial (Artículo 33° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEXTO: Comunicar al Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, lo tratado en el
Considerando Quinto de la presente Resolución.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Comunicar la presente sentencia a la Relatora de la Vocalía Municipalidades “A”, a la Municipalidad
de Ezeiza, y al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO OCTAVO: Rubríquese por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución nº 18/2016 del
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) la presente resolución que consta de cincuenta y dos
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fojas; publíquese en el Boletín Oficial, y en la página electrónica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires, reservar este Expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en el
Artículo Quinto, Fírmese, cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Recurso de Revisión
Fecha de Acuerdo: 17/02/2022
N° de Expediente: 4-090.0-2003
Ente u Organismo: Municipalidad de Puán
Ejercicio: 2003
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Por los fundamentos expuestos en el considerando único, dejar sin efecto el cargo de $7.533,69
que fuera dispuesto por el artículo duodécimo (considerando séptimo, apartado f)) del fallo de la cuenta del ejercicio 2003,
y mantenido firme a través del artículo decimocuarto (considerando decimocuarto) fallo del recurso de revisión de fecha 4
de julio de 2013, por el que resultaban responsables el Intendente, Sr. Horacio Luis López en solidaridad con el Contador,
Sr. Facundo David Castelli (artículo 39 de la Ley N° 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los Sres. Horacio Luis López y Facundo David Castelli lo resuelto en el artículo
precedente.
ARTÍCULO TERCERO: Comunicar la presente sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, para
su conocimiento.
ARTÍCULO CUARTO: Rubricar por el Sr. Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución N° 18/16 de este
Honorable Tribunal de Cuentas) el presente fallo que consta de dos fojas; firmarlo en un ejemplar; publicarlo en el Boletín
Oficial y en la página web de este Honorable Tribunal de Cuentas. Cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 17/02/2022
N° de Expediente: 4-072.0-2019
Ente u Organismo: Municipalidad de Mar Chiquita
Ejercicio: 2019
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas de la MUNICIPALIDAD DE MAR CHIQUITA, ejercicio 2019, acorde
a lo expresado en el Considerando Undécimo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia en la Sentencia de los incumplimientos abordados en los Considerandos
Segundo, Incisos a) [parte pertinente], g), j.1) [parte pertinente], j.2), j.3), ñ), p) y q); Tercero, Incisos c.2), c.5) [parte
pertinente] y Sexto, Inciso b) y de las propuestas de mejoras consignadas en el Considerando Noveno.
ARTÍCULO TERCERO: En base a los fundamentos expuestos en el Considerando Décimo, aplicar MULTA de: $25.000.- al
Intendente Municipal, Jorge Alberto PAREDI; $83.000.- al Intendente Municipal, Carlos Alberto RONDA; $15.200.- al
Secretario de Gobierno, Mariano Andrés CENTENEO; $28.000.- a la Contadora Municipal, Anabela Rosalía FERREYRA;
$17.800.- a la Responsable del Sistema de Administración de Ingresos Públicos, Nilda Isabel GUZMÁN; $35.000.- al
Contador Municipal, Jerónimo ROCATTI y $15.200.- al Secretario de Economía y Responsable del Sistema de
Presupuesto, Gonzalo RONDA; sendas AMONESTACIONES: a la Secretaria de Cultura y Educación, Karina Reneé
AZURMENDI; al Jefe de la Oficina de Compras y Suministro, Nelson Fernando DRUCK; a la Secretaria de Turismo y Medio
Ambiente, Flavia Guillermina LAGUNÉ y al Presidente del Honorable Concejo Deliberante, Oscar José Anacleto FLORES y
un LLAMADO DE ATENCIÓN al Secretario de Desarrollo Local, Martín Alberto BAUTISTA; a la Jefa de Departamento de
Personal y Responsable del Sistema de Administración de Personal, Marcela Susana FIGUEROA; al Secretario de
Deportes, Juan Ignacio FORASTIERO; al Secretario de Salud, Nicolás Alejandro MARINI; al Director de Asuntos Legales,
Fabián Gerardo PORTILLO; al Secretario de Desarrollo Social y Delegado de Santa Clara del Mar, Alfredo Bautista
RABINO; al Secretario de Gobierno, Walter Mariano WISCHNIVETZKY y al Presidente del Honorable Concejo Deliberante,
Guillermo Carlos MINNUCCI (artículo 16 de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Por los fundamentos expuestos en el Considerando Sexto, Inciso a.1) [parte pertinente] disponer la
formulación de Cargo por la suma total de $90.467,72 por el que deberán responder en forma solidaria el Intendente
Municipal, Carlos Alberto RONDA; el Secretario de Economía, Gonzalo RONDA y la Responsable del Sistema de
Administración de Ingresos Públicos, Nilda Isabel GUZMÁN (artículo 16 inciso 3º de la Ley 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO QUINTO: Por los fundamentos expuestos en el Considerando Sexto, Inciso a.2) disponer la formulación de
Cargo por la suma total de $76.499,52 por el que deberán responder en forma solidaria el Intendente Municipal, Carlos
Alberto RONDA; el Secretario de Economía, Gonzalo RONDA y la Responsable del Sistema de Administración de Ingresos
Públicos, Nilda Isabel GUZMÁN (artículo 16 inciso 3º de la Ley 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEXTO: Desaprobar los egresos a que hace referencia el Considerando Séptimo, Inciso a) con formulación de
Cargo por la suma total de $2.225.951,40 por el que deberán responder en forma solidaria el Intendente Municipal, Carlos
Alberto RONDA; el Contador Municipal, Jerónimo ROCATTI y el Secretario de Desarrollo Social, Alfredo Bautista RABINO
(artículo 16 inciso 3º de la Ley 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SÉPTIMO: Por los fundamentos expuestos en el Considerando Séptimo, Inciso b) desaprobar el egreso al que
se hace allí referencia y disponer la formulación de Cargo por la suma total de $493.579,70 por el que deberán responder
en forma solidaria el Intendente Municipal, Carlos Alberto RONDA; el Contador Municipal, Jerónimo ROCATTI y el
Delegado de Santa Clara del Mar (interino), Alfredo Bautista RABINO (artículo 16 inciso 3º de la Ley 10869 y sus
modificatorias).
ARTÍCULO OCTAVO: Por los fundamentos expuestos en el Considerando Séptimo, Inciso d) desaprobar el egreso al que
se hace allí referencia y disponer la formulación de Cargo por la suma total de $ 829.680,11 por el que responderán de
manera solidaria el Intendente Municipal, Carlos Alberto RONDA, el Contador Municipal, Jerónimo ROCATTI y la Tesorera
Municipal, Betina ZAMBOTTI (artículo 16 inciso 3º de la Ley 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO NOVENO: Por los fundamentos expuestos en el Considerando Séptimo, Inciso e) [parte pertinente] desaprobar
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los egresos al que se hace allí referencia y disponer la formulación de Cargo por la suma total de $ $2.817.603,18 por el
que responderán de manera solidaria el Intendente Municipal, Carlos Alberto RONDA, el Contador Municipal, Jerónimo
ROCATTI y la Tesorera Municipal, Betina ZAMBOTTI (artículo 16 inciso 3º de la Ley 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO DÉCIMO: Por los fundamentos expuestos en el Considerando Séptimo, Inciso f) [parte pertinente] desaprobar
el egreso al que se hace allí referencia y disponer la formulación de Cargo por la suma total de $1.032.441,65 por el que
responderán de manera solidaria el Intendente Municipal, Carlos Alberto RONDA, el Contador Municipal, Jerónimo
ROCATTI y la Tesorera Municipal, Betina ZAMBOTTI (artículo 16 inciso 3º de la Ley 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO UNDÉCIMO: Mantener en suspenso el pronunciamiento de este Honorable Tribunal de Cuentas sobre las
materias tratadas en los Considerandos Séptimo, Inciso c) y Octavo [parte pertinente]. Declarar que Ana Ester RAMÍREZ;
Betina ZAMBOTTI; Carlos Alberto RONDA; Carlos Miguel EGUILIOR; Carlos Roberto CARLI; Daniel Alejandro ARTECA;
Daniela Andrea BLANCO; Fabián Gerardo PORTILLO; Fernando Agustín RÍOS; Flavia Guillermina LAGUNÉ; Gustavo
Pablo MASUELLI; Jerónimo ROCATTI; Jorge Alberto PAREDI; José Luis CASTORINA ; Karina Reneé AZURMENDI;
Marcela Susana FIGUEROA; María Belén MURIAS; María Eugenia MASSON; María Victoria VIGLIANCHINO; Mariano
Andrés CENTENEO; Martín Alberto BAUTISTA; Sergio Martín MURIAS; Susana Esther PÉREZ y Walter Mariano
WISCHNIVETZKY, alcanzados por las reservas, según particularmente corresponda, no deberán considerarse exentos de
responsabilidad hasta tanto este Organismo no se pronuncie concreta y definitivamente sobre los temas cuyo tratamiento
se postergan.
ARTÍCULO DUODÉCIMO: Dejar sin efecto la reserva establecida sobre la cuestión tratada en el Considerando Octavo
[parte pertinente], debiendo comunicar tal circunstancia a: Carlos Alberto RONDA, Jerónimo ROCATTI y María Belén
MURIAS.
ARTÍCULO DECIMOTERCERO: Disponer que Carlos Alberto RONDA, Jorge Alberto PAREDI, Mariano Andrés
CENTENEO, Fabián Gerardo PORTILLO, Jerónimo ROCATTI y Anabela Rosalía FERREYRA tomen debida nota de lo
señalado en el Considerando Tercero, Inciso c.5).
ARTÍCULO DECIMOCUARTO: Notificar a Alfredo Bautista RABINO, Ana Ester RAMÍREZ, Anabela Rosalía FERREYRA,
Betina ZAMBOTTI, Carlos Alberto RONDA, Carlos Miguel EGUILIOR, Carlos Roberto CARLI, Daniel Alejandro ARTECA,
Daniela Andrea BLANCO, Fabián Gerardo PORTILLO, Fernando Agustín RÍOS, Flavia Guillermina LAGUNÉ, Gonzalo
RONDA, Guillermo Carlos MINNUCCI, Gustavo Pablo MASUELLI, Jerónimo ROCATTI, Jorge Alberto PAREDI, José Luis
CASTORINA , Juan Ignacio FORASTIERO, Karina Reneé AZURMENDI, Marcela Susana FIGUEROA, María Belén
MURIAS, María Eugenia MASSON, María Victoria VIGLIANCHINO, Mariano Andrés CENTENEO, Martín Alberto
BAUTISTA, Nelson Fernando DRUCK, Nicolás Alejandro MARINI, Nilda Isabel GUZMÁN, Oscar José Anacleto FLORES,
Sergio Martín MURIAS, Susana Esther PÉREZ, Walter Mariano WISCHNIVETZKY, de lo resuelto en los artículos
precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarles a los funcionarios alcanzados por sanciones
pecuniarias, plazo de noventa (90) días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la Provincia de
Buenos Aires, cuentas fiscales Nº 1865/4 (multas–Pesos) - CBU 0140999801200000186543 y Nº 108/9 (cargos–Pesos) -
CBU 0140999801200000010893 a la orden del señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos
Aires -CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado,
adjuntándose el comprobante que así lo acredite dentro del mismo plazo señalado. Asimismo se les hace saber, en el caso
de las sanciones impuestas, que la sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo
establecido en el Artículo 38° de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por
interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que
establece el Artículo 18° de la Ley Nº 12008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado
interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones
pertinentes (Artículo 159° de la Constitución Provincial (Artículo 33° de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO DECIMOQUINTO: Encomendar a la Delegación Zonal la verificación indicada en el Sexto, Inciso e).
ARTÍCULO DECIMOSEXTO: Comunicar la presente sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y
particularmente al Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires lo manifestado en el Considerando Cuarto.
ARTÍCULO DECIMOSÉPTIMO: Rubricar por el Sr. Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº
18/2016 del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) el presente fallo que consta de ciento trece
fojas; firmarlo en un ejemplar; publicarlo en el Boletín Oficial y en la Página Web de este Honorable Tribunal de Cuentas;
reservar este expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en el Artículo
Decimocuarto. Cumplido, archívese.

◢ LICITACIONES
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública de Obra Nº 9/2022
 
POR 15 DÍAS - Para la Ejecución de una Serie de Obras en el marco de Proyecto de Plaza Principal Barrio Nuevo Golf a
desarrollarse en el Municipio de General Pueyrredón, y el correspondiente Manual Operativo, aprobado por RS-2021-
07141186-GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: $30.369.379,12. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 120 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 28 de abril del 2022.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 19 de mayo de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 86



La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 20 de mayo de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 20 de mayo de 2022 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-26463247-GDEBA-DEOPISU

abr. 28 v. may. 19

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Licitación Pública SDO Nº 13/2022 
 
POR 15 DÍAS - Proyecto “Construcción de Polideportivo y Mejoramiento del Entorno” enmarcada en el Convenio de
Préstamo BIRF 8707-AR Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA).
Presupuesto oficial: $209.696.680,60 con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 360 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 28 de abril del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 20 de mayo de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 20 de mayo de 2022 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-27557895-GDEBA-DEOPISU

abr. 28 v. may. 19

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública N° 15/2022
 
POR 15 DÍAS - Licitación Pública de Obra N° 15/2022 para la ejecución de una serie de obras en el marco del proyecto
Red de Desagüe Cloacal- Barrio Autódromo IDº 4384 -Segunda Etapa a desarrollarse en el partido de General Pueyrredón.
Presupuesto oficial: $80.691.599,96 con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 120 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 20 de mayo de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 20 de mayo de 2022 a las 13:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-31297264-GDEBA-DEOPISU.

abr. 28 v. may. 19

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Licitación Pública de Obra N° 16/2022
 
POR 15 DÍAS - Para la Ejecución de una Serie de Obras en el marco de Red de Agua Potable - Barrio a desarrollarse en el
Municipio de San Vicente.
Presupuesto oficial: $117.601.743,66. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 180 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 28 de abril del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 20 de mayo de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 20 de mayo de 2022 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-32796303-GDEBA-DEOPISU.

abr. 28 v. may. 19

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA
DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN
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Licitación Pública Nº 8/2022
 
POR 15 DÍAS - Obra pública. Objeto: Contratación de Una Empresa que Realice la Ejecución de la Obra Nueva, necesaria
para la Construcción del Edificio en el Predio Recientemente Obtenido por el Ministerio Público de la Defensa Mediante
Donación Pública, emplazado sobre la Av. López y Planes s/n°, parcela Nº 8, entre las calles Garcés y Papa Pío XI, ciudad
de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, destinado a Alojar la Dependencia del citado Organismo con Competencia en la
Mencionada Jurisdicción.
Presupuesto oficial: $57.723.347,69 (Pesos Cincuenta y Siete Millones Setecientos Veintitrés Mil Trescientos Cuarenta y
Siete con 69/100).
Sistema de contratación: “Ajuste Alzado”, conforme Ley de Obras Públicas N° 13.064.
Garantía de oferta: Será del 1% (uno por ciento) del importe del presupuesto oficial.
Costo del pliego: Sin cargo.
Fechas únicas de visita: 9 y 10 de junio de 2022, en el horario de 8:00 a 13:00 horas, previa coordinación con el
Departamento de Arquitectura, a los teléfonos: (011) 4893-1174/8886 o arquitectura@mpd.gov.ar.
Consultas técnicas y/o administrativas: Toda consulta deberá ser realizada por escrito hasta 5 (cinco) días hábiles previos a
la apertura de las ofertas.
Descarga del Pliego de Bases y Condiciones: El presente pliego y demás documentos de la licitación, estarán a disposición
de los interesados para su descarga en forma gratuita en la página oficial de la Defensoría General de la Nación:
https://oaip.mpd.gov.ar/index.php/transparencia/conoce-los-datos-del-mpd/compras-y-contrataciones.
A los efectos de presentarse como oferentes no será obligatorio el retiro en forma personal de los Pliegos de Bases y
Condiciones Particulares y Generales. Sin perjuicio de ello, los interesados en recibir notificaciones vinculadas a los actos
administrativos que se dicten hasta el acto de apertura de ofertas, deberán completar y enviar el formulario “Constancia de
Constitución de Domicilio Especial y Correo Electrónico” disponible en el sitio web oficial para cada procedimiento de
selección del contratista.
Lugar y fecha de presentación de las ofertas: Departamento Compras y Contrataciones de la Defensoría General en la
calle San José 331/3, 2º piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta el día y la hora indicada para el acto de apertura
de ofertas, hasta el día y la hora indicada para el acto de apertura de ofertas.
Lugar del acto de apertura: Departamento Compras y Contrataciones de la Defensoría General en la calle San José 331/3,
2º piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta el día y la hora indicada para el acto de apertura de ofertas.
Día y hora de apertura: 8 de julio de 2022 a las 11:00 hs.
Nº de expediente: 19454/2022.

may. 4 v. may. 26

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública SDO Nº 12/2022
 
POR 15 DÍAS - Proyecto de Integración Urbana Pekín y Consolidación de Equipamiento Comunitario - Potreros enmarcada
en el Convenio de Préstamo BIRF 8991-AR Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires
(AMBA)
Presupuesto oficial: $424.295.504,35 con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: Lote 1: El plazo estimado de ejecución de la obra es de trescientos sesenta (360) días corridos.
Lote 2: El plazo estimado de ejecución de la obra es de ciento ochenta (180) días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 6 de mayo del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 1° de junio de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 1 de junio de 2022 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-04263422-GDEBA-DEOPISU

may. 6 v. may. 30

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
 
Licitación Pública Nacional Nº 20/2022 - Proceso de Contratación N° 46/1-0041-LPU22
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: Licitación Pública
Nacional Nº 20/2022. Proceso de Contratación N° 46/1-0041-LPU22. Obra Conservación Mejorativa RN N° 252 - Tramo: Fin
Int. Puerto Ing. White (Sal) - Rotonda Vélez Sarsfield Emp. RN N° 3 - Pje. Loma Paraguaya - Sección: Km. 3,40 - Km. 9,51.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Ciento Ochenta y Siete Millones Trescientos Cincuenta y Ocho Mil con 00/100
($187.358.000,00) referidos al mes de enero de 2022 y un plazo de obra de dieciocho (18) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Un Millón Ochocientos Setenta y Tres Mil Quinientos Ochenta con 00/100 ($1.873.580,00).
Apertura de ofertas: 09 de junio de 2022 a las 11:00 hs. mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 09 de
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mayo de 2022 mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Anticorrupción: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o práctica indebida puede hacerlo de manera
segura y confidencial a la Unidad de Ética y Transparencia de la Oficina Anticorrupción con sede en esta DNV,
contactándose al teléfono +54 011 4343-8521 interno 8005621/8005885/8005907 (de lunes a viernes de 9 a 18 hs.) o
escribiendo a transparencia@vialidad.gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor.

may. 9 v. may. 31

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 26/2022 - Proceso de Contratación N° 46/1-0064-LPU22
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: Licitación Pública
Nacional Nº 26/2022. Proceso de Contratación N° 46/1-0064-LPU22. Obra: Sistema de Iluminación R.N. N° 33 - Km.
282,78 - Acc. Tres Lomas y 30 de Agosto.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Veinticinco Millones Novecientos Cincuenta y Cinco Mil con 00/100
($25.955.000,00.) referidos al mes de enero de 2022 y un plazo de obra de tres (3) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Doscientos Cincuenta y Nueve Mil Quinientos Cincuenta con 00/100 ($259.550,00).
Apertura de ofertas: 09 de junio de 2022 a las 14:00 hs., mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 09 de
mayo de 2022 mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Anticorrupción: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o práctica indebida puede hacerlo de manera
segura y confidencial a la Unidad de Ética y Transparencia de la Oficina Anticorrupción con sede en esta DNV,
contactándose al teléfono +54 011 4343-8521 interno 8005621/8005885/8005907 (de lunes a viernes de 9 a 18 hs.) o
escribiendo a transparencia@vialidad.gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor.

may. 9 v. may. 31

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública Nº 65/2021
 
POR 5 DÍAS - Dependencia: Dirección Provincial de Infraestructura Penitenciaria y Judicial
Obra: Construcción de Unidad Penitenciaria en la Localidad de Florencio Varela
Plazo de obra: 420 días
Valor del pliego: $1.897.000
Se abre el llamado a Licitación Pública 65/2021 correspondiente a la obra Construcción de Unidad Penitenciaria en la
Localidad de Florencio Varela, a llevarse a cabo por la Dirección Provincial de Infraestructura Penitenciaria y Judicial,
dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, por un presupuesto oficial de Pesos Tres Mil Setecientos
Noventa y Cinco Millones Setecientos Setenta y Siete Mil Doscientos Setenta y Siete con Veinticuatro Centavos
($3.795.777.277,24); y que se encuentra tramitando por expediente EX-2022-4693245-GDEBA-DPIPYJMJYDHGP,
aprobado por resolución RESO-2022-852-GDEBA-MJYDHGP.
A tal fin se informa que la fecha de apertura de los sobre 1 se formalizará el día 14 de junio del corriente a las 14:00 horas,
y la apertura del sobre 2 tendrá lugar el día 1° de julio de 2022 a las 14:00 horas, en las oficinas de la Dirección Provincial
de Infraestructura Penitenciaria y Judicial sita en calle 51 N° 847 Centro Gubernamental Torre I piso 16.
La documentación técnica y legal correspondiente a la misma podrá ser consultada y retirada en la dependencia de la
Dirección Provincial de Infraestructura Penitenciaria y Judicial; la entrega se realizará hasta el día 27 de mayo inclusive y a
contra presentación de boleta de depósito por el valor indicado en el artículo 3 del Pliego de Bases y Condiciones. El legajo
estará disponible en el sitio web del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia
(http://www.gba.gob.ar/justicia_y_ddhh/licitaciones).
Asimismo, se encuentra programada una visita de obra para el día 1° de junio de las 10:00 hs.

may. 12 v. may. 19

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública Nº 66/2021
 
POR 5 DÍAS - Dependencia: Dirección Provincial de Infraestructura Penitenciaria y Judicial.
Obra: Construcción de Unidad Penitenciaria en la localidad de Moreno.
Plazo de obra: 420 días.
Valor del pliego: $1.925.000.
Se abre el llamado a Licitación Pública 66/2021 correspondiente a la obra Construcción de Unidad Penitenciaria en la
localidad de Moreno a llevarse a cabo por la Dirección Provincial de Infraestructura Penitenciaria y Judicial dependiente del
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, por un presupuesto oficial de Pesos Tres Mil Ochocientos Cincuenta Millones
Seiscientos Setenta y Tres Mil Trescientos Noventa y Tres con Cincuenta y Un Centavos ($3.850.673.393,51); y que se
encuentra tramitando por expediente EX-2022-4695365-GDEBA-DPIPYJMJYDHGP, aprobado por resolución RESO-2022-
855-GDEBA-MJYDHGP.
A tal fin se informa que la fecha de apertura de los sobre 1 se formalizará el día 14 de junio del corriente a las 13:00 horas,
y la apertura del sobre 2 tendrá lugar el día 1° de julio de 2022 a las 13:00 horas, en las oficinas de la Dirección Provincial
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de Infraestructura Penitenciaria y Judicial sita en calle 51 N° 847 Centro Gubernamental Torre I piso 16.
La documentación técnica y legal correspondiente a la misma podrá ser consultada y retirada en la dependencia de la
Dirección Provincial de Infraestructura Penitenciaria y Judicial; la entrega se realizará hasta el día 27 de mayo inclusive y a
contra presentación de boleta de depósito por el valor indicado en el artículo 3 del Pliego de Bases y Condiciones. El legajo
estará disponible en el sitio web del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia
(http://www.gba.gob.ar/justicia_y_ddhh/licitaciones).
Asimismo, se encuentra programada una visita de obra para el día día 30 de mayo de las 12:00 hs.

may. 12 v. may. 19

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Licitación Pública SDO Nº 17/2022
 
POR 15 DÍAS - Revalorización de Espacios Verdes y Equipamientos Comunitarios en Campo Tongui enmarcada en el
Convenio de Préstamo BIRF 8991-AR Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA)
Presupuesto oficial: $97.277.266,11. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: Doscientos Cuarenta (240) días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 12 de mayo del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 06 de junio de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, 2do piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 06 de junio de 2022 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 n° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-29781469-GDEBA

may. 12 v. jun. 3

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nacional N° 1/2022
 
POR 5 DÍAS - Proyecto “Apoyo a la Gestión Integral de la Cuenca del Río Salado y Ejecución de Obras Contempladas en
el Tramo IV-1-B del PMICRS” - Préstamo BIRF 8736-AR LPN 1/2022 “Construcción de Puentes Ferroviarios y Carreteros
en la Cuenca del Río Salado”.
1- La Provincia de Buenos Aires ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento para
financiar el costo del Proyecto “Apoyo a la Gestión Integral de la Cuenca del Río Salado y ejecución de obras
contempladas en el Tramo IV-1-B del PMICRS”, y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar
los pagos bajo el Contrato LPN Nro. 1/22 “Construcción de Puentes Ferroviarios y carreteros en la Cuenca del Río Salado”
Código STEP AR-UCEPO-236857-CW-RFB, compuesto de los siguientes lotes, a saber:

Lote A: Construcción de Puente Ferroviario FFCC Videla Dorna - Gorchs (Progresiva 276.240) en los partidos de
San Miguel del Monte y General Belgrano.
Lote B: A) Construcción de Puente Ferroviario FFCC Roque Pérez - Salvador María (Progresiva 338.400) y B)
Construcción de Puente Caminero Roque Pérez - Salvador María (Progresiva 338.440) en los partidos de Roque
Pérez y Lobos.

2- El costo estimado y el plazo de ejecución de las obras es:
Lote A: $924.282.428,44 (marzo 2022) y tiene un plazo estimado de ejecución de 630 días.
Lote B: $934.662.236,02 (Marzo 2022) y tiene un plazo estimado de ejecución de 570 días.

3- La licitación se efectuará conforme a los procedimientos establecidos en las Regulaciones de Adquisiciones para
prestatarios en Proyectos de Inversión del Banco Mundial, y abierta a todos los licitantes de países elegibles, según se
definen en dichas publicaciones. El presente proceso se realiza a través de una Solicitud de Ofertas con Enfoque Nacional.
4- El Documento de Licitación podrá ser consultado y descargado de manera gratuita en la página web indicada al pie del
presente. Los Licitantes podrán solicitar un juego completo de los Documentos de Licitación en idioma español, en soporte
digital, mediante presentación de una solicitud por escrito a la dirección indicada al final de este Llamado. El documento
podrá ser enviado por correo postal a solicitud del Licitante. El costo de envío, será abonado por el Licitante.
5- Las ofertas deberán hacerse llegar en sobre cerrado a la dirección indicada abajo a más tardar a las 11:30 horas del 14
de junio de 2022. Las ofertas que se reciban fuera del plazo establecido serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en
presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir en persona en la dirección que se señala más abajo a
las 12:00 horas del 14 de junio de 2022. El Contratante no será responsable por el extravío o entrega tardía de las ofertas,
si es que por tal motivo resultan rechazadas. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Seriedad
de Oferta en la forma de una Póliza de Seguro de Caución por un monto de:

Lote A: $9.243.000,00
Lote B: $9.347.000,00

Dirección para pedido de información y presentación de ofertas:
Dirección Provincial de Compras y Contrataciones - Ministerio de infraestructura y Servicios públicos de la Provincia de
Buenos Aires Av. 7, entre 58 y 59, Nº 1267, piso 9° Oficina 907 - Ciudad de La Plata (B1900) Provincia de Buenos Aires.
Teléfono: (54.221) 4295190.
Correo electrónico: minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com
Dirección para la apertura de las ofertas: Salón de Actos Ingeniero Huergo - Ministerio de Infraestructura de la Provincia de
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Buenos Aires - Planta Baja. Av. 7, entre 58 y 59, Nº 1267, Ciudad de La Plata (B1900) Provincia de Buenos Aires.
Página web: https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones 

may. 13 v. may. 20

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 11/2022 - Proceso de Contratación N° 46-0037-LPU22
 
POR 15 DÍAS - Obra: Mejorativa y Mantenimiento - Sistema Modular - Ruta Nacional N° 3 - Altonivel RP N° 21 - Empalme
RP N° 6 - Partido de la Matanza - Macos Paz - Cañuelas - Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Setecientos Cincuenta Millones Doscientos Ochenta y Tres Mil Novecientos
Sesenta con Setenta y Cinco Centavos ($750.283.960,75) referidos al mes de enero de 2021 y un Plazo de Obra de
veinticuatro (24) Meses, a partir del replanteo de la misma.
Garantía de la oferta: Pesos Siete Millones Quinientos Dos Mil Ochocientos Treinta y Nueve con Sesenta Centavos
($7.502.839,60).
Apertura de ofertas: 29 de junio del 2022 a las 10:00 hs. mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), portal
electrónico de contratación de obra pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 13 de
mayo del 2022 mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), portal electrónico de contratación de obra pública.

may. 13 v. jun. 6

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 46/19-0086-LPU22
 
POR 15 DÍAS - Proceso de Contratación N° 46/19-0086-LPU22.
Obra de Conservación Mejorativa en la Ruta Nacional Nº 33 - Provincia de Buenos Aires. -Tramo: Trenque Lauquen -
Rufino - Sección: Cruce R.N. N° 5 - Cuero de Zorro - Km. 320,550 - Km. 350,240
Presupuesto oficial y Plazo de obra: Ciento Ochenta y Cuatro Millones Quinientos Cuarenta Mil con 00/00 $184,540,000
valores referidos al mes de diciembre de 2021, con un plazo de ejecucion de 6 (seis) meses
Apertura de ofertas: 10 de junio de 2022 a las 12 hs. mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 6 de junio
de 2022 mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.

may. 13 v. jun. 6

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 46/19-0092-LPU22
 
POR 15 DÍAS - Obra Construcción de Calzada Ruta Provincial Nº 31 Ruta Nacional Nº 31 Tramo: Ruta Provincial N° 41 -
Distribuidor Ruta Provincial N° 31 - Tramo: Distribuidor Ruta Provincial N° 31 - Ruta Nacional N° 8 - Partido: San Antonio de
Areco - Pcia. Bs. As.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Ciento Ochenta y Nueve Millones Seiscientos Treinta y Nueve Mil Novecientos
Dieciséis con 26/100 $189.639.916,26 valores referidos al mes de octubre de 2021, con un plazo de ejecución de doce (12)
meses
Apertura de ofertas: 21 de junio de 2022 a las 12 hs. mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar),
portal electrónico de contratación de obra pública
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 5 de mayo
de 2022.

may. 13 v. jun. 6

MUNICIPALIDAD DE PILA
 
Licitación Pública Nº 2/2022
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para Construcción de 50 Viviendas en la Ciudad de Pila.
Presupuesto oficial: Doscientos Cincuenta y Siete Millones Quinientos Seis Mil Uno con 70/100 ($257.506.001,70).
Apertura: Miércoles 1° de junio del 2022 a las 10:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de Pila, sita en
calle Máxima P. de Casco Nº 150.
Valor del pliego: Sin costo.
Retiro del pliego: Dirección de Compras, Municipalidad de Pila, sita en la calle Máxima P. de Casco N° 150. Pila. Buenos
Aires.
Expediente: 4088-181/2022.

may. 16 v. may. 19

MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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Licitación Pública N° 31-0027-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Renovación del Servicio de Mantenimiento del Licenciamiento del Software, Servicio de
Capacitaciones y el Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo para los Dos Mil Trece (2013) equipos que
Componen la Plataforma de Colaboración de la Provincia de Buenos Aires, incluyendo una Garantía Integral (partes,
Repuestos y Accesorios, Mano de Obra y Reemplazo de las Partes, Repuestos y Accesorios Dañados) y Actualizaciones
de Software, desde el perfeccionamiento del contrato y por el plazo de treinta y seis (36) meses, prorrogable por hasta
doce (12) meses, bajo la modalidad de pago anticipado para el bloque N° 1.
Organismo contratante: Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros de la Provincia de Buenos Aires
Número de proceso: Licitación Pública N° 31-0027-LPU22
Presupuesto oficial: Dólares Estadounidenses Dos Millones Doscientos Cuarenta y Cuatro Mil Doscientos Seis con 88/100
(U$S2.244.206,88), equivalentes a la suma total de Pesos Doscientos Cuarenta y Cinco Millones Setecientos Cuarenta Mil
Seiscientos Cincuenta y Tres con 36/100 ($245.740.653,36).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá ser consultado en la página web de la provincia de Buenos
Aires: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el sistema electrónico de adquisiciones y
contrataciones de la provincia de Buenos Aires, a través del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Fecha de apertura: 2 de junio de 2022 - 11:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará a través del sistema PBAC, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente.
Acto administrativo que autoriza el llamado: Resolución N° RESO-2022-16-GDEBA-SSTAYLMJGM.
Expediente: EX-2021-24563408-GDEBA-DSTAMJGM.

may. 17 v. may. 20

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 49/2022
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 49/2022, para la Adquisición de Maquinaria en el Rubro Textil para el
Programa Nacional Banco de Maquinarias, Herramientas y Materiales para la Emergencia Social.
Presupuesto oficial: Asciende hasta la suma de $30.513.000,00 (Pesos Treinta Millones Quinientos Trece Mil), en un todo
de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en: La Dirección General de Compras y Contrataciones, sito en Rosales 1312, 3°
piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 31 de mayo de 2022.
Apertura de las propuestas: Se realizará en la dependencia antes mencionada el día 3 de junio de 2022 a las 10:00
horas, siendo el valor del pliego de $30.513,00 (Pesos Treinta Mil Quinientos Trece).
Expediente N° 4003-47553/2022.

may. 17 v. may. 19

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 50/2022
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 50/2022 para la Adquisición de Maquinaria en el Rubro de Construcción para
el Programa Nacional Banco de Maquinarias, Herramientas y Materiales para la Emergencia Social.
Presupuesto oficial asciende hasta la suma de: $10.598.459,39 (Pesos Diez Millones Quinientos Noventa y Ocho Mil
Cuatrocientos Cincuenta y Nueve con Treinta y Nueve Centavos), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y
Condiciones -Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales 1312, 3°
piso de Adrogué, partido de Almirante Brown hasta las 13:30 horas del día 31 de mayo de 2022.
Apertura de las propuestas: Se realizará en la dependencia antes mencionada el día 3 de junio de 2022 a las 11:00 horas.
Valor del pliego de: $10.598,45 (Pesos Diez Mil Quinientos Noventa y Ocho con Cuarenta y Cinco Centavos).
Expediente: 4003-47523/202

may. 17 v. may. 19

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 51/2022
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 51/2022, para la Adquisición de Maquinaria en el Rubro de Producción de
Alimentos para el Programa Nacional Banco de Maquinarias, Herramientas y Materiales para la Emergencia Social, cuyo
presupuesto oficial asciende hasta la suma de $19.190.300,00 (Pesos Diecinueve Millones Ciento Noventa Mil Trescientos),
en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones - Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al
efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito en Rosales 1312, 3°
piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 31 de mayo de 2022 y la apertura de las
propuestas se realizará en la Dependencia antes mencionada el día 3 de junio de 2022 a las 12:00 horas, siendo el valor
del pliego $19.190,30 (Pesos Diecinueve Mil Ciento Noventa con Treinta Centavos).
Expediente: 4003-47549/2022.

may. 17 v. may. 19
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MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº 1/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción de CDI (Centro de Desarrollo Infantil) en Barrio El Rocío, Localidad de Bosques.
Ubicación: Calle N° 948-Chascomús esquina calle N° 921- Lobos.
Presupuesto oficial: $41.076.285,51.
Plazo de ejecución: 240 (Doscientos Cuarenta) días.
Sistema de contratación: Ajuste alzado.
Plazo de conservación de obra: 180 (ciento ochenta) días a partir del Acta de recepción provisoria.
Capacidad técnica: $41.076.285,51. 
Capacidad financiera: $62.470.184,21.
Garantía de la propuesta: 1% del presupuesto oficial.
Modalidades para constituir garantías:

-Efectivo con depósito en la Tesorería Municipal
-Títulos Provinciales y/o Municipales a sus valores nominales
-Fianza bancaria
-Póliza de Seguros de Caución.

Apertura: 27/05/2022. 
Hora: 13:30.
Valor del pliego: $41.000,00.
Consultas y ventas: Hasta tres (3) días antes de la apertura, en la Dirección General de Compras y Suministros,
Municipalidad de Florencio Varela, calle 25 de Mayo Nº 2725, en el horario de 8:00 hs. a 14:00 hs.
Expediente administrativo: 4037-205-S-2022

may.17 v. may 19

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº 7/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción de CDI (Centro de Desarrollo Infantil).
Ubicación: Calle Nº 1268 entre calle Nº 1213- Cecilia Grierson y calle Nº 1211- Baldomero Fernández Moreno en la
Localidad de Ingeniero Allan del Partido de F. Varela.
Presupuesto oficial: $42.963.300,64.
Plazo de ejecución: 240 (Doscientos Cuarenta) días.
Sistema de contratación: Ajuste alzado.
Plazo de conservación de obra: 180 (Ciento Ochenta) días a partir del acta de recepción provisoria.
Capacidad técnica: $42.963.300,64.
Capacidad financiera: $65.640.019,72.
Garantía de la propuesta: 1% del presupuesto oficial.
Modalidades para constituir garantías:

-Efectivo, a depositarse en la Tesorería Municipal
-Títulos Provinciales y/o Municipales a sus valores nominales
-Fianza bancaria
-Póliza de Seguros de Caución.

Apertura: 27/05/2022.
Hora: 13:45.
Valor del pliego: $42.900,00.
Consultas y ventas: Hasta tres (3) días antes de la apertura, en la Dirección General de Compras y Suministros,
Municipalidad de Florencio Varela, calle 25 de Mayo Nº 2725, en el horario de 8:00 hs. a 14:00 hs.
Expediente administrativo: 4037-273-S-2022.

may. 17 v. may. 19

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº 9/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Organismo emisor del documento para licitación: Secretaría de Hábitat del Ministerio de Desarrollo Territorial
y Hábitat de la Nación, para el Programa Mejoramiento de Barrios IV (Promeba IV, Préstamo BID 3485 OC-AR).
Por sistema de postcalificación - Sobre único (carpeta técnica y carpeta económica).
Objeto: Obras Varias y de Infrestructura Urbana para los Barrios San Jorge, Santa Rosa y Libertad, Florencio Varela.
Presupuesto oficial: $108.435.824,55.
Financiamiento: Nación Argentina/BID.
Plazo de ejecución: 210 días corridos.
Adquisición de pliegos en la unidad ejecutora municipal, calle 25 de Mayo 2725, Florencio Varela.
Valor del pliego: Sin costo.
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Consultas: En la unidad ejecutora municipal, calle 25 de Mayo 2725, Florencio Varela, de 8:00 a 14:00 hs. hasta el
27/05/2022.
Recepción de ofertas: En la unidad ejecutora municipal, Programa Promeba, calle 25 de Mayo 2725, Florencio Varela,
hasta el 10/06/2022 a las 13:00 hs.
Acto de apertura: En la unidad ejecutora municipal, Programa Promeba, calle 25 de Mayo 2725, Florencio Varela, el día
10/06/2022 a las 13:30 hs.; en presencia de los oferentes o sus representantes.
Esta licitación se ajustará a las disposiciones del contrato de Préstamo Nº BID 3485 OC-AR, suscripto entre la nación
argentina y BID.
Más información: www.promeba.gob.ar - comprasmayores@florenciovarela.gov.ar.
Expediente administrativo municipal: 4037-3974-S-2021.

may. 17 v. may. 19

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº 22/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Puesta en Valor de la Red Vial Conectiva Localidad de Bosques.
Ubicación: Calles Calingasta entre Patagones y Villarino, Villarino entre Calingasta y Alvar Nuñez Cabeza de Vaca, Alvar
Nuñez Cabeza de Vaca entre Villarino y Santa Sofía, San Gerónimo entre Lisandro de la Torre y Alvar Nuñez Cabeza de
Vaca, Camilia O´gorman entre Avenida Bosques y Jacinto Benavente, Jacinto Benavente entre R.P. N° 36 y Juan Bautista
Justo, Juan Bautista Justo entre Avenida Bosques y Gabriel D´annuncio, Gabriel D´annuncio entre R.P. N° 36 y Alta Gracia,
Alta Gracia entre Avenida Bosques y Gabriel D´annuncio, Juan Bautista Justo entre Coronel Ambrosio Cramer y Santa
Teresita, y Santa Teresita entre Marcos Paz y Juan Bautista Justo.
Presupuesto oficial: $309.609.083,56.
Plazo de ejecución: 180 (ciento ochenta) días.
Sistema de contratación: Unidad de medida.
Plazo de conservación de obra: 365 (Trescientos Sesenta y Cinco) días a partir del acta de recepción provisoria.
Capacidad técnica: $309.609.083,56.
Capacidad financiera: $627.818.419,44.
Garantía de la propuesta: 1% del presupuesto oficial.
Modalidades para constituir garantías:

-Efectivo, a depositarse en la Tesorería Municipal
-Títulos Provinciales y/o Municipales a sus valores nominales
-Fianza bancaria
-Póliza de Seguros de Caución.

Apertura: 10/06/2022. 
Hora: 13:00.
Valor del pliego: $309.600,00.
Consultas y ventas: Hasta tres (3) días antes de la apertura, en la Dirección General de Compras y Suministros,
Municipalidad de Florencio Varela, calle 25 de Mayo Nº 2725, en el horario de 8:00 hs. a 14:00 hs.
Expediente administrativo: 4037-3686-S-2022

may. 17 v. may. 19

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº 23/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Repavimentación y Recuperación de Espacios Públicos de la Localidad San Juan Bautista y
Zeballos del Partido, Etapa Ii.
Ubicación: Avenida Teniente General Juan Domingo Perón entre calle Batalla de Ituzaingó y R.P. N° 36.
Presupuesto oficial: $126.305.389,66.
Plazo de ejecución: 365 (Trescientos Sesenta y Cinco) días.
Sistema de contratación: Unidad de medida.
Plazo de conservación de obra: 365 (Trescientos Sesenta y Cinco) días a partir del acta de recepción provisoria.
Capacidad técnica: $126.305.389,66.
Capacidad financiera: $126.305.389,66.
Garantía de la propuesta: 1% del presupuesto oficial.
Modalidades para constituir garantías:

-Efectivo, a depositarse en la Tesorería Municipal
-Títulos Provinciales y/o Municipales a sus valores nominales
-Fianza bancaria
-Póliza de Seguros de Caución.

Apertura: 10/06/2022. 
Hora: 13:30.
Valor del pliego: $126.300,00.
Consultas y ventas: Hasta tres (3) días antes de la apertura, en la Dirección General de Compras y Suministros,
Municipalidad de Florencio Varela, calle 25 de Mayo Nº 2725, en el horario de 8:00 hs. a 14:00 hs.
Expediente administrativo: 4037-3683-S-2022.

may. 17 v. may. 19

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 19 de mayo de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 94



MUNICIPALIDAD DE ALBERTI
 
Licitación Pública N° 4/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la realización de la obra de Ampliación de Aulas (Primera Etapa) en
Establecimiento Educativo Escuela de Educación Técnica N° 1 de la ciudad de Alberti.
El presupuesto oficial asciende a la suma de $19.697.416,48 (Pesos Diecinueve Millones Seiscientos Noventa y Siete Mil
Cuatrocientos Dieciséis con Cuarenta y Ocho Centavos).
Los pliegos pueden adquirirse y consultarse en la Oficina Compras de la Municipalidad de Alberti, -Azcuénaga 124 de la
ciudad de Alberti-, todos los días hábiles de 8:00 a 13:00 horas hasta el día 8 de junio de 2022.
Las ofertas deberán ser presentadas por Mesa de Entradas de la Municipalidad de Alberti hasta el día 13 de junio de 2022 a
las 12:00 horas.
La apertura de las propuestas se realizará en la Oficina de Compras municipal el día 13 de junio de 2022 a las 13 horas.
El valor del pliego asciende a la suma de $19.697,40.

may. 17 v. may. 19

MUNICIPALIDAD DE ALBERTI
 
Licitación Pública N° 5/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la realización de la obra de Refacción General en Establecimiento
Educativo Jardín de Infantes 902 de la ciudad de Alberti.
El presupuesto oficial asciende a la suma de $35.155.492,72 (Pesos Treinta y Cinco Millones Ciento Cincuenta y Cinco Mil
Cuatrocientos Noventa y Dos con Setenta y Dos Centavos).
Los pliegos pueden adquirirse y consultarse en la Oficina Compras de la Municipalidad de Alberti, -Azcuénaga 124 de la
ciudad de Alberti-, todos los días hábiles de 8:00 a 13:00 horas hasta el día 8 de junio de 2022.
Las ofertas deberán ser presentadas por Mesa de Entradas de la Municipalidad de Alberti hasta el día 13 de junio de 2022 a
las 12:00 horas.
La apertura de las propuestas se realizará en la Oficina de Compras municipal el día 13 de junio de 2022 a las 13:30 horas.
El valor del pliego asciende a la suma de $35.155,50.

may. 17 v. may. 19

ACLARATORIA A PEDIDO DE PARTE
MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 37/2022 
 
POR 2 DÍAS - Se informa que en el llamado a Licitación Pública Nº 37/2022 publicado los días 22/4/2022, 25/04/2022 en
este Boletín Oficial, se han cometido errores en Nº de Decreto y redacción del mismo. Por lo tanto la publicación queda
redactada de la siguiente manera:
Llámese a Licitación Pública Nº 37/2022 por la cual se solicita la Provisión e Instalación de Módulos de Baja Potencia y
Señalización para la Optimización en la Gestión del Espacio Público, de acuerdo a las Características, Requerimientos y
Condiciones Técnicas Específicas Detalladas en Anexo I y II, a Pedido de la Secretaría de Innovación de la Municipalidad
Del Pilar.
Apertura: 20/5/2022 - Hora: 11:30
Presupuesto oficial: $50.155.000,00 (Pesos Cincuenta Millones Ciento Cincuenta y Cinco Mil con 00/100).
Valor del pliego: $50.155,00 (Pesos Cincuenta Mil Ciento Cincuenta y Cinco con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 -Pilar.
Decreto Nº 813/2022
Expte. Nº 2055/2022

may. 17 v. may. 19

MUNICIPALIDAD DE TAPALQUÉ
 
Licitación Pública N° 1/2022 
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para la Selección y Contratación de una Empresa Constructora con Capacidad
para la Ejecución de Obras de Infraestructura Escolar en la EP N° 8 (Hipólito Irigoyen) de Crotto -Tapalqué- Provincia de
Buenos Aires. Cambio y Refacción de Cubiertas y Nuevos Baños.
Mantenimiento de la oferta: (45) días corridos
Venta e inspección de pliegos: En Oficina de Recaudación de la Municipalidad de Tapalqué, Avda. 9 de Julio Nº 610,
Tapalqué (7303), Provincia de Buenos Aires a partir del 19 de mayo de 2022 hasta el 30 de mayo de 2022 inclusive.
Deberán constituir domicilio legal en la cuidad de Tapalqué y electrónico a los efectos de notificar aspectos relativos a la
licitación.
Presupuesto oficial: $19.691.374,85 (Son Pesos Diecinueve Millones Seiscientos Noventa y Un Mil Trecientos Setenta y
Cuatro con 85/100).
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 1° de junio de 2022 en Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de
Tapalqué, Calle San Martín 179,Tapalqué (7303), Provincia de Buenos Aires.
E-mail: subsecretariatpq@gmail.com
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Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 2 de junio de 2022.
Recepción de ofertas: Hasta el 3 de junio de 2022 a las 9:00 hs. en Oficina de Compras de la Municipalidad de Tapalqué,
calle San Martín Nº 179, Tapalqué, Provincia de Buenos Aires.
Apertura de sobres: Con presencia de los participantes que deseen asistir el día 3 de junio de 2022 a las 11:00 hs. en la
Oficina de Compras de la Municipalidad de Tapalqué, calle San Martín Nº 179, Tapalqué (7303), Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $9.845,69 (Son Pesos Nueve Mil Ochocientos Cuarenta y Cinco con 69/100).

may. 17 v. may. 19

MUNICIPALIDAD DE VILLA GESELL
 
Licitación Pública Nº 8/2022
 
POR 2 DÍAS - Provisión de Materiales para la Extensión de la Red de Agua Corriente en las Localidades del Sur del
Partido.
Presupuesto oficial: $52.827.547.82.
Valor del pliego: Gratuito
Fecha de apertura: 10 de junio de 2022
Hora: 11:00
Lugar: Municipalidad de Villa Gesell - Avda. 3 Nº 820.
El pliego se podrá consultar y adquirir en la Oficina de Compras, 1º piso, hasta 48 horas antes del horario de apertura.
Expte. Nº S/4124-2261/2022.

may. 17 v. may. 19

MUNICIPALIDAD DE VILLA GESELL
 
Licitación Pública Nº 9/2022
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Elementos, Accesorios y Lámparas para ser Afectados en el Mantenimiento del Alumbrado
Público del Partido de Villa Gesell.
Presupuesto oficial: $7.998.521.50.
Valor del pliego: $7.998.52
Fecha de apertura: 14 de junio
Hora: 11:00
Lugar: Municipalidad de Villa Gesell - Avda. 3 Nº 820
El pliego se podrá consultar y adquirir en la Oficina de Compras, 1º piso, hasta 48 horas antes del horario de apertura.
Expte. Nº S/4124-1009/2022

may. 17 v. may. 19

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 43/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión y Colocación de Artefactos para Alumbrado Público - Tecnología LED.
Presupuesto oficial: $239.988.720,00.- (Pesos Doscientos Treinta y Nueve Millones Novecientos Ochenta y Ocho Mil
Setecientos Veinte con 00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 30/5/2022.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 31/5/2022.
Fecha de apertura de ofertas: 1/6/2022 a las 11:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi Nº 500,
segundo piso, Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $100.000,00 (Pesos Cien Mil con 00/100).
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección General de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:30 a
13:30 horas a partir del día 17/5/2022 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
publicas.php
Consultas: Durante el lapso para la presentación de las ofertas y hasta 48 hs. previas a la fecha establecida para Ia
apertura de ofertas, los interesados podrán formular consultas relacionadas con el proceso licitatorio mediante nota
presentada en la Dirección General de Licitaciones o a través del mail oficial: licitaciones@quilmes.gov.ar

may. 17 v. may. 19

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE MANTENIMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 24/2022 
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Repavimentación con Hº Sº en Avda. Avellaneda e/Avda. Eva Perón y Calle 157 1º Etapa.
Presupuesto oficial: $85.849.650.
Valor del pliego: $15.000.
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Fecha límite de entrega del pliego: 07/06/2022 de 8:00 a 13:00 horas.
Fecha de apertura sobres: 10/06/2022 - 10:00 horas.
Lugar de apertura: Palacio San Martín.
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 9:30 hs. del día 10 de junio de 2022, momento en
que comience el acto de apertura de sobres.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del Municipio:
www.olavarria.gov.ar

may. 17 v. may. 19

MUNICIPALIDAD DE JOSÉ C. PAZ
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y PROYECTOS ESPECIALES
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 9/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública por la obra de Pavimentación en Carpeta Asfáltica (Etapa 5) en Distintas Calles
del Partido de José C. Paz, solicitado por la Secretaría de Planificación y Proyectos Especiales.
Descripción: Por la obra de Pavimentación en Carpeta Asfáltica (Etapa 5) en distintas calles del partido de José C.
Paz, solicitado por la Secretaría de Planificación y Proyectos Especiales.
Presupuesto oficial: $298.025.857,67.- (Pesos Doscientos Noventa y Ocho Millones Veinte Cinco Mil Ochocientos
Cincuenta y Siete con 67/100.-).
Valor del pliego: $298.026.- (Pesos Doscientos Noventa y Ocho Mil Veintiséis.-)
Apertura: 2 de junio del 2022 - Hora: 10:00 horas.
Adquisición de pliegos y consultas: A partir del 19 al 31 de mayo del 2022, en la Subsecretaría de Compras, Av. Gaspar
Campos 6151, 2º piso Ofic. 11, José C. Paz, en el horario de 8:00 a 14:00 horas.
Recepción de las ofertas: Hasta el día 2 de junio del 2022 hasta las 10:00 horas, en la Subsecretaría de Compras, Av.
Gaspar Campos 6151, 2º piso Ofic. 11, José C. Paz.
Plazo de obra: 90 días.
Condiciones de pago: Pagos mensuales.
Lugar de apertura de las ofertas: Sala de reuniones despacho del Sr. Intendente Municipal.
Exp. Municipal Nº 4131-207086/22.

may. 17 v. may. 19

MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO
 
Licitación Pública N° 5/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llamase a Licitación Pública N° 5/2022, Segundo Llamado para el día viernes 27 de mayo de 2022 a las
11:00 horas para la obra Mejoramiento de Caminos Rurales, Camino a Paraje la Buena Moza y Paraje Tablas, Materiales y
Mano de Obra.
El Pliego de Bases y Condiciones, Cláusulas Generales, Especificaciones Técnicas, Memoria Descriptiva, Cómputos y
Planos se podrá adquirir en la Tesorería Municipal, de lunes a viernes en horario de 8:00 hs. a 13:00 hs., previo pago de la
suma de Pesos Veinte Mil Ochocientos Treinta y Ocho con Sesenta y Nueve Centavos ($20.838,69), incluido el sellado
correspondiente al Fondo de Seguridad Local.
Venta de pliegos: Hasta el día y hora de la apertura de ofertas.
Decreto N° 0551-2022
Expediente N° 4107-0174/2022

may. 17 v. may. 19

MUNICIPALIDAD DE MORENO
INSTITUTO MUNICIPAL DE ECONOMÍA LOCAL (IMDEL)
 
Licitación Pública N° 4/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 4/2022. Objeto: Servicio de Mano de Obra y Materiales para la Renovación
del Centro de Formación Profesional Municipal La Agraria.
Presupuesto oficial: $8.000.000,00.
Valor del pliego: $24.000,00.
Fecha de apertura: 09/06/2022 a las 14:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 26 y 27 de mayo de 2022, en la Coordinación General de Empleo y
Capacitación para el Trabajo, sita en la calle Merlo 2091, Moreno.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 1° y 2 de junio de 2022, en la Jefatura de Compras.
Recepción de las ofertas: Jefatura de Compras del IMDEL, sita en la calle Bouchard 34, Moreno, hasta el día 09/02/2022 a
las 13:00 hs.
Lugar de apertura: Bouchard 34, Moreno.

may. 17 v. may. 19
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MUNICIPALIDAD DE MORENO
INSTITUTO MUNICIPAL DE ECONOMÍA LOCAL (IMDEL)
 
Licitación Pública N° 5/2022
 
POR 2 DÍAS - Instituto Municipal de Economía Local (IMDEL). 
Objeto: Provisión de Indumentaria de Trabajo.
Presupuesto oficial: $18.041.000,00.
Valor del pliego: $54.123,00.
Fecha de apertura: 09/06/2022 a las 12:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 26 y 27 de mayo de 2022, en la Coordinación General de Programa
de Economía Popular (oficina 7) situada en Bouchard 34, Moreno.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 1° y 2 de junio de 2022, en la Jefatura de Compras.
Recepción de las ofertas: Jefatura de Compras del IMDEL, sita en la calle Bouchard 34, Moreno, hasta el día 09/02/2022 a
las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Bouchard 34, Moreno.

may. 17 v. may. 19

MUNICIPALIDAD DE GENERAL LAVALLE
 
Licitación Pública Nº 3/2022
 
POR 2 DÍAS - Expediente municipal 4045-4165/22 caratulado Adquisición de Camión con Hidroelevador.
Presupuesto oficial: Trece Millones ($13.000.000).
Valor del pliego: Diez Mil ($10.000).
Venta de pliego: Desde el 17 al 31 de mayo de 2022 en el horario de 8 a 14 hs.
Presentación de las ofertas: Hasta el día 7 de junio del corriente año a las 10 hs. 
Acto de apertura: Se llevará a cabo el 7 de junio de 2022 a las 11 hs. en el Palacio Municipal, sito en av. Bmé. Mitre Nº 861
en Oficina de Compras y Suministros.

may. 17 v. may. 19

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 13/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Mano de Obra, Materiales, Equipos e Insumos para Ejecutar Obra: Construcción de
Cuatro Aulas, Taller y Dos Dependencias en Escuela Secundaria Técnica N° 2.
La descripción de la contratación que se realizará se encontrará descripta en los Pliegos de Bases y Condiciones
Generales y Particulares.
Presupuesto oficial: Pesos Diecinueve Millones Cincuenta Mil Doscientos Setenta con 00/100 ($19.050.270,00).
Acto de apertura: 15 de junio de 2022 a las 11:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Adquisición de pliego: Los mismos podrán retirarse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Presentación de ofertas: Hasta el 15 de junio de 2022 a las 11:00 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita en
Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Expediente Nº 4073-1432/2022

may. 17 v. may. 19

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
 
Licitación Pública N° INM 5099
 
POR 4 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° INM 5099 para la Ejecución de los Trabajos de Construcción de Nuevo
Edificio para la Sucursal y Anexo Operativo Belén de Escobar (B.A.).
La fecha de apertura de las propuestas se realizará el 07/06/2022 a las 13:00 hs. en el Área de Compras y Contrataciones -
Departamento de Inmuebles. Bartolomé Mitre 326 -3º piso oficina 310 - (1036) - Capital Federal.
Asimismo pueden efectuarse consultas en el sitio de la página web del Banco de la Nación Argentina www.bna.com.ar
Ante la actual emergencia sanitaria se podrá solicitar el pliego vía mail a la casilla de correo: comprasycontrataciones-
construcciondeobras@bna.com.ar.

may. 17 v. may. 23

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Privada Nº 7/2022 - Proceso de Compra N° 164-0045-LPR22
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Privada Nº 7/2022 - Proceso de Compra N° 164-0045-LPR22 para la
Adquisición de Alimento destinado a Canes, Equinos y Cerdos, autorizada mediante Resolución Nº RESO-2022-268-
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GDEBA-SSTAYLMJYDHGP en las condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.-
Lugar donde pueden consultarse los pliegos y documentación: En el portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Día y hora límite para la recepción de muestras: 23 de mayo a las 16:00 hs.
Día y hora de apertura de ofertas: 3 de junio de 2022 a las 10:00 hs.
Expediente Nº EX-2022-01807363-GDEBA-DDDGASPB.

may. 19 v. may. 20

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública Nº 4/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 4/2022 para la Compra de Insumos y Equipamientos
Informáticos para la Dirección Provincial de Acción Social del S.P.B., en las condiciones y demás características indicadas
en el Pliego de Bases y Condiciones.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: licitaciones@dgas.onmicrosoft.com, licitaciones1@dgas.onmicrosoft.com y
Av. 32 Nº 1160 Entrepiso Depto. Compras y Contrataciones.
Día, hora de apertura de ofertas: 27 de mayo de 2022 a las 11:00 hs.
Exp. int. 093/2022.

may. 19 v. may. 20

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Licitación Pública N° 18/2022
 
POR 15 DÍAS - Licitación Pública de Obra N° 18/2022 Saneamiento Hídrico entubamiento del Canal Eva Perón del
Municipio de San Martín.
Presupuesto oficial: $258.806.698,54. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 240 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 19 de mayo del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 14 de junio de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 14 de junio de 2022 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-08664774-GDEBA-DEOPISU.

may. 19 v. jun. 9

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Licitación Pública N° 19/2022
 
POR 15 DÍAS - Licitación Pública de Obra SDO N° 19/2022 Parque Urbano San Vicente Etapa I, jurisdicción del Partido de
San Vicente.
Presupuesto oficial: $95.867.701. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 150 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 19 de mayo del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 14 de junio de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 14 de junio de 2022 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-29633012-GDEBA-DEOPISU.

may. 19 v. jun. 9

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Licitación Pública Nº 20/2022
 
POR 15 DÍAS - Licitación Pública de Obra SDO Nº 20/2022 Desagües Pluviales y Pavimento - Barrio 17 de Noviembre, del
Partido de Lomas de Zamora.
Presupuesto oficial: $839.909.062,80. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
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Plazo: 450 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 20 de mayo del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 14 de junio de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 14 de junio de 2022 a las 16:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-07609903-GDEBA-DEOPISU.

may. 19 v. jun. 9

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LA MATANZA
 
Contratación Menor
 
POR 1 DÍA - Llámase (según Decreto 59/18 de la nueva Ley de Contrataciones) a Contratación Menor, para la realización
según se detalla:
 
1- JI Nº 905:
* Obra: Ampliación de Sum
* Presupuesto oficial: $17.165.500,82.-
* Plazo de ejecución: 180 días
*Valor del pliego: $85.827.-
*Apertura 27/05/2022 9 hs.
 
2- JI Nº 993:
- Obra: Ampliación de un Aula con Sanitario Integrado
- Presupuesto oficial: $24.783.410,96.-
- Plazo de ejecución: 180 días
- Valor del pliego: $123.917.-
- Apertura 27/05/2022 9:15 hs.
 
3- JI Bª V. del Carmen:
- Obra: Cerco Perimetral y Relleno de Suelo Refacciones Varias
- Presupuesto oficial: $12.654.906,16.-
- Plazo de ejecución: 120 días
- Valor del pliego: $63.274.-
- Apertura 27/05/2022 9:30 hs.
 
4- EP Nº 70:
- Obra: Ampliación de 3 Aulas y Núcleo Sanitario
- Presupuesto oficial: $39.837.969,80.-
- Plazo de ejecución: 180 días
- Valor del pliego: $199.190.- 
- Apertura 27/05/2022 9:45 hs.
 
5- EP Nº 122:
- Obra: Ampliación de 2 Aulas Portería y Depósito
- Presupuesto oficial: $27.977.886,67.-
- Plazo de ejecución: 180 días
- Valor del pliego: $139.890.- 
- Apertura 27/02/2022 10 hs.
 
6- EP Nº 126/EET Nº 3:
- Obra: Ampliación de 2 Aulas y Preceptoría, Reforma de Acceso en EET Nº 3
- Presupuesto oficial: $26.626.783,68.-
- Plazo de ejecución: 120 días
- Valor del pliego: $133.134.-
- Apertura 27/02/2022 10:15 hs.
 
7- EP Nº 188/ES Nº 153 JI Nº 1021:
- Obra: Ampliación de 1 Aula, Construcción de Tinglado en Patio Exterior
- Presupuesto oficial: $29.434.901,36.-
- Plazo de ejecución: 120 días
- Valor del pliego $147.175.
- Apertura 27/05/20220 10:30 hs.
 
8- EP Nº 204:
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- Obra: Ampliación de 3 Aulas y Dependencias Administrativas
- Presupuesto oficial: $25.345.065,52.-
- Plazo de ejecución: 180 días
- Valor del pliego: $126.726.-
- Apertura 27/05/2022 10:45 hs.
 
9- EP Nº 209:
- Obra: Ampliación de 2 Aulas
- Presupuesto oficial: $19.658.730,47.-
- Plazo de ejecución: 120 días
- Valor del pliego: $98.294.-
- Apertura 27/05/2022 11 hs.
 
10- EP Nº 210:
- Obra: Aulas Industrializadas (6 Aulas Dirección y Modulos Sanitarios)
- Presupuesto oficial: $48.912.001,78.-
- Plazo de ejecución: 150 días
- Valor del pliego: $244.650.-
- Apertura 27/05/2022 11:15 hs.
 
11- EP Nº 216:
- Obra: Ampliación de 2 Aulas
- Presupuesto oficial: $15.912.112,03.-
- Plazo de ejecución: 180 días
- Valor del pliego $79.560.-
- Apertura 27/05/2022 11:30 hs.
 
12- EP Nº A/B Bº ARLT:
- Obra: Aulas Industrializadas (6 Aulas y Módulos Sanitarios)
- Presupuesto oficial: $49.009.473,22.-
- Plazo de ejecución: 150 días
- Valor del pliego $245.048.-
- Apertura 27/05/2022 11:45 hs.
 
13- EES Nº 10:
- Obra: Ampliación 4 Aulas y Dependencias Administrativa
- Presupuesto oficial: $42.109.498,27.-
- Plazo de ejecución: 240 días
- Valor del pliego $210.548.-
- Apertura 27/05/2022 12 hs.
 
14- EES Nº 54:
- Obra: Ampliación de 2 Aulas y Preceptoría
- Presupuesto oficial: $25.152.330,36.-
- Plazo de ejecución: 120 días
- Valor del pliego $125.762.- 
- Apertura 27/05/2022
 
15- EES Nº 76:
- Obra: Ampliación de 2 Aulas
- Presupuesto oficial: $9.448.461,53.-
- Plazo de ejecución: 180 días
- Valor del pliego $47.242.-
- Apertura 27/05/2022
 
16- EES Nº 82:
- Obra: Ampliación 4 Aulas y Preceptoría
- Presupuesto oficial: $33.456.756,08.-
- Plazo de ejecución: 150 días
- Valor del pliego $167.284.-
- Apertura 27/05/2022
 
17- EES Nº 84:
- Obra: Ampliación de 3 Aulas y Preceptoría
- Presupuesto oficial: $41.454.596,89.-
- Plazo de ejecución: 150 días
- Valor del pliego $207.273.-
- Apertura 27/05/2022 13 hs.
 
18- EES Nº 86:
- Obra: Ampliación de 3 Aulas y Dependencia Administrativa
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- Presupuesto oficial: $34.320.077,67.-
- Plazo de ejecución: 120 días
- Valor del pliego $171.600.-
- Apertura 27/05/2022 13:15 hs.
 
19- EES Nº 96:
- Obra: Ampliación de 3 Aulas, Cocina y Preceptoría Refacción de Sanitarios
- Presupuesto oficial: $448.760.814,28.-
- Plazo de ejecución: 180 días
- Valor del pliego $243.804.-
- Apertura 27/05/2022 13:30 hs.
 
20- EES Nº 100:
- Obra: Ampliación de 3 Aulas y Núcleo Sanitario
- Presupuesto oficial: $33.135.210,80.-
- Plazo de ejecución: 180 días
- Valor del pliego $165.676.-
- Apertura 27/05/2022 13:45 hs.
 
21- EES Nº 106:
- Obra: Ampliación de 3 Aulas y Núcleo Sanitario
- Presupuesto oficial: $35.575.839,56.-
- Plazo de ejecución: 240 días
- Valor del pliego $177.879.- 
- Apertura 27/05/2022 14 hs.
 
22- EES Nº 123:
- Obra: Ampliación de 2 Aulas Dependencias Administrativas y Nuevo Acceso y Escalera
- Presupuesto oficial: $28.977.139,03.-
- Plazo de ejecución: 120 días
- Valor del pliego $144.886.-
- Apertura 27/05/2022 14:15 hs.
 
23- EP Nº 184/EES Nº 133:
- Obra: Ampliación de 8 Aulas Dependencias Administrativas y Núcleos Sanitarios
- Presupuesto oficial: $76.308.947,05.-
- Plazo de ejecución: 270 días
- Valor del pliego $381.545.-
- Apertura 27/05/2022 14:30 hs.
 
24- EES Nº 179:
- Obra: Ampliación de Sanitarios Refacción de Sanitarios Existentes
- Presupuesto oficial: $14.692.537,88.-
- Plazo de ejecución: 90 días
- Valor del pliego $73.463.-
- Apertura 27/05/2022 14:45 hs.
 
25- EES Nº 182:
- Obra: Ampliación de 2 Aulas y Preceptoría
- Presupuesto oficial: $24.826.273,37.-
- Plazo de ejecución: 150 días
- Valor del pliego $124.131.-
- Apertura 27/05/2022
 
26- EET Nº 6:
- Obra: Ampliación de 2 Aulas
- Presupuesto oficial: $13.732.202,77.-
- Plazo de ejecución: 180 días
- Valor del pliego $68.661.-
- Apertura 27/05/2022 15:15 hs.
 
27- EET Nº 11:
- Obra: Ampliación de 2 Aulas y Dependencias Administrativas
- Presupuesto oficial: $29.972.016,13.-
- Plazo de ejecución: 180 días
- Valor del pliego $149.860.-
- Apertura 27/05/2022 15:30 hs.
 
28- ISFD Nº 56:
- Obra: Ampliación de 4 Aulas
- Presupuesto oficial: $39.227.606,03.-
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- Plazo de ejecución: 180 días
- Valor del pliego $196.138.-
- Apertura 27/05/2022
 
Apertura: 27/05/2022 en los horarios detallados.
Lugar de presentación de las propuestas: Consejo Escolar (Oficina de compras) - calle Presidente Perón 2890- distrito La
Matanza, hasta el día 26/05/2022.
Consulta y retiro de legajos: A partir del 19/05/2022 al 23/05/2022 en Presidente Perón 2890, San Justo, Oficina de
Compras de Consejo Escolar- los días hábiles en horario administrativo de 9 a 12 horas.-
Expedientes internos N° 300 a 328/2022.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE ROQUE PÉREZ
 
Licitación Privada N° 1/2022
 
POR 1 DÍA - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa.
Llámase a Licitación Privada N° 01/22, Expediente Interno N° 090/035/2022, para la Contratación del Servicio de
Transporte Terrestre de Alumnos.
Apertura: 27 de mayo de 2022 - 11:00 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - calle Alem N° 302- Distrito Roque Pérez, hasta el día y hora fijados
para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - calle Alem N° 302 - Distrito Roque Pérez.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar. ó en Sede del Consejo Escolar - calle Alem N°
302, los días hábiles en horario administrativo.
Expediente Interno N° 090/035/2022.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE TRES ARROYOS
 
Licitación Privada N° 1/2022
 
POR 2 DÍAS - En el marco de la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/19, llámese a Licitación Privada N°
01/2022 cuyo Objeto es la Contratación del Servicio de Transporte Escolar Terrestre junio 2022 hasta período
compensatorio febrero/marzo 2023 inclusive, con destino a varios Establecimientos Educativos del Distrito de Tres
Arroyos de la Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $31.440.000.
Garantía de oferta exigida 5 % de la oferta.
Consulta y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda la documentación que integran las bases del proceso de selección
podrán consultarse en el Consejo Escolar de Tres Arroyos, sito en calle Alvarado 446, localidad Tres Arroyos; o solicitarse
al mail ce107@abc.gob.ar.
Valor del pliego: Gratuito.
Plazo de entrega de la oferta: Deberá presentarse la oferta hasta el día y hora de la apertura de sobres - en Consejo
Escolar, sito en calle Alvarado 446, en Localidad de Tres Arroyos, Partido de Tres Arroyos.
Fecha de apertura: El día Jueves 26 de mayo de 2022 a las 10:00 hs. - Consejo Escolar de Tres Arroyos, sito en calle
Alvarado 446, Tres Arroyos.
Entrega de ofertas: Se recibirán en sobre cerrado de lunes a viernes, de 9 a 12 hs. en la sede del Consejo Escolar de Tres
Arroyos calle Alvarado 446.
Expediente interno N° 107-063-2022.

may. 19 v. may. 20

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.C. ALEJANDRO KORN
 
Licitación Privada N° 32/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 32/22 para la Adquisición de Servicio de Recolección de Residuos
Patogénicos a requerimiento del Área de Bioseguridad del Hospital Dr. Alejandro Korn y en atención a la necesidad de
cubrir el abastecimiento hasta 31/12/2022 
Apertura de propuestas: Se realizará el día viernes 27/05/2022 - Hora 10:00 en la Oficina de Compras y Suministros del
Htal. Dr. Alejandro Korn, sito en Calle 520 y 173 (M. Romero).
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veintitrés Millones Seiscientos Veinticinco Mil $23.625.000,00.
Consulta de pliegos; los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares se encontrarán a disposición de los interesados en la
página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Bs. As.
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
O bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros de este establecimiento de lunes a viernes de 8:00 a 13:00
o en la dirección de correo: hakorn@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar o consultar en la Oficina de Compras Tel. 0221-
4780032.
Visita técnica: Se llevará a cabo el día 24/05/2022 en el horario de 8:00 a 12:00, con un tiempo de tolerancia de 30 minutos.
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DISPO-2022-474-GDEBA-HIEACDAKMSALGP
EX-2022-12992228-GDEBA-HIEACDAKMSALGP

may. 19 v. may. 20

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN ROQUE
 
Licitación Privada Nº 38/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 38/2022, para la Contratación, Compra o Adquisición de Guantes de
Examinación, solicitados por Nival Central para cubrir el periodo de Mayo-diciembre, solicitado por el Hospital Interzonal
General de Agudos San Roque.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de mayo de 2022 a las 9:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal General de Agudos San Roque sito en calle 508 e/18 y 19 de la localidad de M.B. Gonnet.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Veintisiete Millones Cuatrocientos Cincuenta y Nueve Mil y 00/100
($27.459.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos San Roque de lunes a viernes
de 8:00 a 14:00 horas.
DI-2022-13743471-GDEBA-HZGASRMSALGP
EX-2022-13608022-GDEBA-HZGASRMSALGP

may. 19 v. may. 20

MUNICIPALIDAD DE LAS FLORES
 
Licitación Pública Nº 7/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación para la Ejecución de la Obra, Construcción de Edificio C.F.I. N° 0001 (1° Etapa)
“Directora Mirta H. Lemma” en la Ciudad de Las Flores.
Apertura de propuestas: 15 de junio de 2022 a las 12:00 horas.
Consulta y adquisición de pliegos: Hasta el día 13 de junio de 2022.
Valor del pliego: $17.000,00.- (Pesos Diecisiete Mil con 00/100).
Presupuesto oficial: $33.769.050,24 (Pesos Treinta y Tres Millones Setecientos Sesenta y Nueve Mil Cincuenta con
24/100).
Expediente Nº 4063-1299/22.

may. 19 v. may. 20

MUNICIPALIDAD DE CAMPANA
 
Licitación Pública Nº 11/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto del llamado: Obra Plan de Pavimentación de Barrios 2022 - Etapa 1, dependiente de la Secretaría de
Planeamiento, Obras e Ingeniería Urbana. 
Fecha de apertura de las ofertas: 2 de junio de 2022, a las 10:00 hs., en la Dirección de Compras, ubicada en Avda. Int.
Jorge R. Varela N° 760, 1º piso, de la ciudad de Campana, Provincia de Bs. As.
Valor del pliego: Pesos Doscientos Mil con 00/100 ($200.000,00), pagadero en la Tesorería Municipal, en Avda. Int. Jorge
R. Varela N° 760, de la ciudad de Campana, de lunes a viernes de 8:30 a 14:30 hs.
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Cuarenta y Cinco Millones Trescientos Trece Mil Setecientos Cuarenta y Siete con
Veinticuatro Centavos ($145.313.747,24). 
Período de consulta y venta: Hasta el día 27 de mayo de 2022, inclusive. 
Expediente N° 4016-22696/2022.

may. 19 v. may. 20

MUNICIPALIDAD DE CAMPANA
 
Licitación Pública Nº 12/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto del llamado: Obra Pavimentación de Hormigón en B° Don Francisco, dependiente de la Secretaría de
Planeamiento, Obras e Ingeniería Urbana.
Fecha de apertura de las ofertas: 7 de junio de 2022 ciudad de Campana, provincia de Bs. As.
Valor del pliego: Pesos Cuatrocientos Mil con 00/100 ($400.000,00), pagadero en la Tesorería Municipal, en avda. Int.
Jorge R. Varela N° 760 de la ciudad de Campana, de lunes a viernes de 8:30 a 14:30 hs.
Presupuesto oficial: Pesos Doscientos Cuarenta y Nueve Millones Novecientos Treinta y Dos Mil Novecientos Sesenta y
Cuatro con 70/100 ($249.932.964,70).
Período de consulta y venta: Hasta el día primero (1°) de junio de 2022, inclusive.
Expediente: 4016-23863/2022.

may. 19 v. may. 20
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MUNICIPALIDAD DE JOSÉ C. PAZ
SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y CONSTRUCTORA MUNICIPAL
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 1/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública por el término de dos (2) días, por la Construcción de 3 (tres) Centros de
Desarrollo Infantil (CDI) ubicados en B° René Favarolo, B° Rincón de Tortuguitas, B° Concejal Alfonso y 1 (Uno) B° Nestor
Kirchner, del partido de José C. Paz, solicitado por la Secretaría de Producción y Constructora Municipal.
Licitación Publica Nº 01/22 - Sub Secretaría de Compras.
Descripción: Por la construcción de 3 (tres) Centros de Desarrollo Infantil (CDI) ubicados en B° Rene Favarolo, B° Rincón
de Tortuguitas, B° Concejal Alfonso y 1 (uno) B° Nestor Kirchner, del partido de José C. Paz, solicitado por la Secretaría de
Producción y Constructora Municipal.
Presupuesto oficial: $151.587.244,03 (Pesos Ciento Cincuenta y Un Millones Quinientos Ochenta y Siete Mil Dos Cientos
Cuarenta y Cuatro con 03/100.)
Valor del pliego: $152.000 (Pesos Ciento Cincuenta y Dos Mil)
Apertura: 7 de junio de 2022 - Hora: 10:00 horas.
Adquisición de pliegos y consultas: A partir del 20 de mayo al 3 de junio del 2022, en la Subsecretaría de Compras, Av.
Gaspar Campos 6151, 2º piso, ofic. 11, José C. Paz, en el horario de 8:00 a 14:00 horas.
Recepción de las ofertas: Hasta el día 7 de junio del 2022 hasta las 10:00 horas, en la Subsecretaría de Compras, Av.
Gaspar Campos 6151, 2º piso, ofic. 11, José C. Paz.
Plazo de obra: 8 meses
Condiciones de pago: Pagos mensuales
Lugar de apertura de las ofertas: Sala de reuniones despacho del Sr. Intendente Municipal.
Exp. Municipal Nº 4131-205870/22

may. 19 v. may. 20

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 14/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Materiales. Concreto Asfáltico 3. La descripción de los materiales se encontrara en
los pliegos que sirven de base a la Licitación.
Presupuesto oficial: Pesos Sesenta y Nueve Millones Setecientos Setenta y Un Mil Ciento Diez con 00/100
($69.771.110,00).
Acto de apertura: 16 de junio de 2022 a las 9:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.
Adquisición de pliego: Los mismos podrán retirarse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Presentación de ofertas: Hasta el 16 de junio de 2022 a las 9:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita en
Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.
Expediente Nº 4073-1443/2022.

may. 19 v. may. 20

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 15/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Materiales. Concreto Asfáltico 4. La descripción de los materiales se encontrará en
los pliegos que sirven de base a la licitación.
Presupuesto oficial: Pesos Setenta y Cuatro Millones Setecientos Diecinueve Mil Setecientos Treinta y Cuatro Con
00/100 ($74.719.734,00).-
Acto de apertura: 21 de junio de 2022 a las 9:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Adquisición de pliego: Los mismos podrán retirarse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Presentación de ofertas: Hasta el 21 de junio de 2022 a las 9:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita en
Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.
Expediente Nº 4073-1444/2022.

may. 19 v. may. 20

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 16/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Mano de Obra, Equipos, Materiales e Insumos para Ejecutar Obra de Entubamiento
en calle Av. Libertad, Partido de Marcos Paz. La descripción de la obra a ejecutarse se encontrará en los Pliegos que sirven
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de base a la Licitación.
Presupuesto oficial: Pesos Mil Ciento Noventa y Tres Millones Setecientos Sesenta y Seis Mil Ciento Cincuenta y Ocho con
30/100 ($1.193.766.158 ,30).-
Acto de apertura: 22 de junio de 2022 a las 9:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.
Adquisición de pliego: Los mismos podrán adquirirse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta, por un valor de Pesos Un Millón Ciento Noventa y Tres Mil Setecientos
Sesenta y Seis con 00/100 ($1.193.766,00).
Presentación de ofertas: Hasta el 22 de junio de 2022 a las 9:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita en
Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.
Expediente Nº 4073- 1445/2022.

may. 19 v. may. 20

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 17/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Mano de Obra, Equipos, Materiales e Insumos para Ejecutar Obra Colector Pluvial
Av. Rivadavia y Cruces FFCC y Ruta Provincial N° 200, Partido de Marcos Paz. La descripción de la obra a ejecutarse se
encontrará en los Pliegos que sirven de base a la Licitación.
Presupuesto oficial: Pesos Setecientos Dieciocho Millones Trescientos Sesenta y Nueve Mil Trescientos Sesenta con
27/100 ($718.369.360,27).
Acto de apertura: 22 de junio de 2022 a las 12:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Adquisición de pliego: Los mismos podrán adquirirse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta, por un valor de Pesos Setecientos Dieciocho Mil Trescientos Sesenta y
Nueve con 00/100 ($718.369,00).
Presentación de ofertas: Hasta el 22 de junio de 2022 a las 12:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita en
Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Expediente Nº 4073-1446/2022.

may. 19 v. may. 20

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 18/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratacion de Mano de Obra, Equipos, Insumos y Materiales para Ejecutar Obra Dos Aulas en
Escuela Secundaria N° 2. La descripción de la obra a ejecutarse se encontrará en los pliegos que sirven de base a la
Licitación.
Presupuesto oficial: Pesos Veintidós Millones Setecientos Sesenta y Ocho Mil Ochocientos Sesenta y Siete con 00/100
($22.768.867,00).- 
Acto de apertura: 23 de junio de 2022 a las 9:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.-
Adquisición de pliego: Los mismos podrán retirarse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.-
Presentación de ofertas: Hasta el 23 de junio de 2022 a las 9:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita en
Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.-
Expediente Nº 4073-1454/2022.

may. 19 v. may. 20

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 61/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 61/2022 por la Provisión de Insumos y Materiales Eléctricos para ser
Utilizados en las Reparaciones del Alumbrado Público, solicitado por la Secretaría de Servicios de la Municipalidad de
Malvinas Argentinas.
Fecha de apertura: 7 de junio de 2022.
Hora: 12:00.
Presupuesto oficial: $31.020.486,00.
Valor del pliego: $31.000,00.
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 23, 24 y 26 de mayo de 2022, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 30 y 31 de mayo de 2022 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso,
Malvinas Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 7/6/2022 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección de
Compras.
Decreto Nº 2988/2022. 
Expte. N° 4132-18673/2022.
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may. 19 v. may. 20

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 62/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 62/2022 por el Proyecto para Mejorar el Aspecto del Complejo Hospitalario
Hospital Maternal Municipal “Eva Duarte de Perón”, Hospital Dr. Claudio Zin y Hospital Dr. F. Abete (Sector Guardia),
solicitado por la Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana.
Fecha de apertura: 8 de junio de 2022.
Hora: 12:00. 
Presupuesto oficial: $68.198.753,02.
Valor del pliego: $68.200,00.
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 23, 24 y 26 de mayo de 2022, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 30 y 31 de mayo de 2022 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso,
Malvinas Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 8/6/2022 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección de
Compras.
Decreto Nº 2926/2022. 
Expte. N° 4132-18732/2022.

may. 19 v. may. 20

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 66/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 66/2022 por la Contratación del Proyecto Ejecutivo, Mano de Obra y
Materiales para Dotar a la Escuela Secundaria Nº 16 de un Acceso Independiente, 2 Aulas y una Dependencia con la
Posibilidad de Agregar Nuevas Aulas según el esquema planteado.
El acceso y la escalera será un nuevo volumen que vinculará la planta baja con las aulas propuestas en la estructura
existente de planta alta.
Se opta por Sistema de Construcción Tradicional: Mampostería de Ladrillo Hueco de 18 cm. de Espesor en el Exterior (15
cm. en Interiores) Revocada y Cubierta de Chapa sobre Estructura Metálica.
Fecha de apertura: 9 de junio de 2022.
Hora: 12:00.
Presupuesto oficial: $17.469.773,45.
Valor del pliego: $17.500,00.
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 23, 24 y 26 de mayo de 2022, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 30 y 31 de mayo de 2022 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso,
Malvinas Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 9/6/2022 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección de
Compras.
Decreto Nº 2985/2022.
Expte. N° 4132-18958/2022.

may. 19 v. may. 20

MUNICIPALIDAD DE BARADERO
 
Licitación Pública N° 9/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Obra Conexiones Domiciliarias de Agua Potable e Instalaciones Intra-lote de Agua Potable y Cloacas
Barrios Tobares y Don Pedro de la ciudad de Baradero.
Presupuesto oficial: $83.315.286,69.
Garantía de oferta: $833.152,86.
Valor del pliego: $83.315,28.
Fecha de apertura de sobres: 14 de junio de 2022 a las 9:00 hs. en Municipalidad de Baradero.
Adquisición del pliego: Adquisición hasta 48 hs. hábiles antes de la apertura a las 10 hs. Dirección de Compras - San
Martín 905 - 2942 - Baradero - Pcia. Bs. As. Horario: De 8 a 12 hs. Tel. 03329-482900 int. 219 - compras@baradero.gob.ar
Decreto N° 315.
Expte. N° 4009-20-14381-S-.

may. 19 v. may. 20

MUNICPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 97/2022
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POR 2 DÍAS - Obra: Construcción de Unidad de Diagnóstico Precoz - Etapa 2.
Presupuesto oficial: $205.677.143,51.- (Pesos Doscientos Cinco Millones Seiscientos Setenta y Siete Mil Ciento Cuarenta y
Tres con 51/100).
Adquisición de pliegos: A partir del 26 de mayo de 2022 y hasta el 30 de mayo de 2022 en la Dirección Municipal de
Compras - Manuel Castro 220 - 3er. Piso.
Valor del pliego: $154.370,36 (Pesos Ciento Cincuenta y Cuatro Mil Trescientos Setenta con 36/100 ).
Consultas: A partir del 26 de mayo de 2022 y hasta el 03 de junio de 2022 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos -
Manuel Castro 220 - 3er. Piso.
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 06 de junio de 2022 a las 10:30
hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 06 de junio de 2022 a las 11:00 hs.

may. 19 v. may. 20

MUNICIPALIDAD DE CORONEL DORREGO
 
Licitación Pública Nº 10/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública 10/2022 para la Colocación de Asfalto para Cubrir 3400 m2 de 5 cm. de
Espesor en las siguientes Calles de la Localidad de El Perdido y Ooriente, Partido de Coronel Dorrego, Provincia de
Buenos Aires:
Consultas: Oficina de Compras, de la Municipalidad de Coronel Dorrego, hasta el día 30 de mayo de 2022 de 8:00 a 12:00
hs., en Avenida Ricardo Fuertes 630, de Coronel Dorrego, Tel.: (02921) 457040/457029, E-mail:
comprasdorrego@gmail.com.
Apertura de las propuestas: 31 de mayo a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad.
Presupuesto oficial: $15.441.000,00 (Pesos Quince Millones Cuatrocientos Cuarenta y Un Mil).
Valor del pliego: $11.400,00 (Once Mil Cuatrocientos).

may. 19 v. may. 20

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 33/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación a los fines de licitar la obra Rehabilitación de Corredores Urbanos en Lanús Este, cuyo
presupuesto oficial asciende a la suma de Pesos Ciento Setenta y Un Millones Trescientos Veintinueve Mil Trescientos
Setenta y Ocho con Sesenta y Tres Centavos ($171.329.378,63), de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones,
que obra en la solicitud de pedido N° 3-501-52/2022.
Apertura: 14/06/2022, a las 12:00 hs.
Por la Dirección General de Compras, se invita a participar de la licitación dispuesta a las empresas especializadas en la
ejecución de los trabajos indicados, dejando constancia del cumplimiento de este requisito.
Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada
para la apertura de las propuestas en la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego será sin costo. Asimismo,
el pliego estará disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús.
Las propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras, sita en la avenida Hipólito Yrigoyen N° 3863
3° piso del partido de Lanús de la provincia de Buenos Aires en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora
señalados para su apertura.
Decreto Nº 1753/2022

may. 19 v. may. 20

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 34/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a licitación referente a la adquisición de Materiales para la Construcción, solicitados por la
Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido 3-207-
129/2022, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $10.380.568,75 (Pesos Diez Millones Trescientos Ochenta Mil
Quinientos Sesenta y Ocho con 75/100 Cvos.). Por la Dirección General de Compras se invita a las casas especializadas a
concurrir a la licitación dispuesta, debiéndose dejar constancia de haber cumplido con ese requisito.
Apertura: 15/06/2022, a las 12:00 hs.
Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863,
3° piso, del partido de Lanús de la provincia de Buenos Aires, bajo sobre cerrado; el cual contendrá tanto la propuesta
técnica como también la económica, en sobres separados, únicamente el mismo día establecido para la apertura, desde las
8:00 hs., y hasta la hora de la apertura, los que serán abiertos en el día y hora indicados.
Decreto Nº 1833/2022.

may. 19 v. may. 20

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 52/2022
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POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 52/2022, para contratar la ejecución de la obra: Pavimentación en Concreto
Asfáltico - Barrio El Ombú, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $35.234.893,95 (Pesos Treinta y Cinco
Millones Doscientos Treinta y Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Tres con Noventa y Cinco Centavos), en un todo de
acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones - Cláusulas Generales y Particulares confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito en Rosales Nº 1312, 3º
piso de Adrogué, partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 1° de junio de 2022 y la apertura de las
propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 6 de junio de 2022 a las 10:00 horas, siendo el valor
del pliego $35.234,89 (Pesos Treinta y Cinco Mil Doscientos Treinta y Cuatro con Ochenta y Nueve Centavos)
Expediente: 4003-46992/2022

may. 19 v. may. 20

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 26/2022
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 26/22 para la Alquiler de Fotocopiadoras, según
Pliego de Especificaciones Técnicas.
Presupuesto oficial total: $14.461.920,00 (Pesos Catorce Millones Cuatrocientos Sesenta y Un Mil Novecientos Veinte con
00/100).
Lugar de apertura: Dirección de Compras.
Palacio Municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de apertura: 1-06-2022 - Hora: 12:00 hs.
Presentación de sobres de oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres; pasado dicho plazo no se
recibirá propuesta alguna.
Los pliegos serán entregados sin costo.
Entrega de pliegos: En la Dirección de Compras durante los días 24 y 26 de mayo de 2022.
Recepción de consultas: Por escrito, desde el día 24 al 31 de mayo de 2022.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Hasta el día 31 de mayo de 2022.
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2022-0001259-O.

may. 19 v. may. 20

MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO
 
Licitación Pública N° 9/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamase a Licitación Pública N° 9/22 para el día lunes 13 de junio de 2022 a las 11:00 horas para la obra:
Construcción de 31.060 m2 de Carpeta Asfáltica en Calles de la Ciudad de San Pedro y Localidades, Mano de Obra y
Materiales.
El Pliego de Bases y Condiciones, Cláusulas Generales, Particulares, Especificaciones Técnicas, Memoria descriptiva,
Cómputos y Planos se podrá retirar en la Tesorería Municipal, sita en calle C. Pellegrini N° 150 de la ciudad de San Pedro,
provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes, en horario de 8:00 hs a 13:00 hs., previo pago de la suma de Pesos Ciento
Un Mil Cuarenta y Dos con Sesenta y Un Centavos ($101.042,61) incluido el sellado correspondiente al Fondo de
Seguridad Local.
Venta de pliegos hasta el día 9/6/2022.
Decreto N° 0588-2022.
Expediente N° 4107-1334/22.

may. 19 v. may. 20

MUNICIPALIDAD GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 22/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Convócase a Segundo Llamado a Licitación Pública 22/2022 para el día 27 de mayo de 2022 a las 9:00 hs.
Objeto: Adquisición de 4701 Luminarias LED de 100 Watts para Recambio Lumínico y Refuncionamiento de Luminarias. 
Decreto municipal: 995/2022.
Presupuesto oficial: $100.000.018,68 (Pesos Cien Millones Dieciocho con 68/100).
Valor del pliego: $101.000,00 (Pesos Ciento Un Mil).
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Expediente 4050-230.926/2022.

may. 19 v. may. 20

MUNICIPALIDAD GENERAL RODRÍGUEZ
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Licitación Pública Nº 23/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Convócase a Segundo Llamado a Licitación Pública 23/2022 para el día 27 de mayo de 2022 a las 10:00 hs.
Objeto: Obra de Refacción Integral de Sanitarios y Construcción de Aula Nueva para la E.P. N° 14 y E.S. N° 9.
Presupuesto oficial: $20.386.209,89. (Pesos Veinte Millones Trescientos Ochenta y Seis Mil Doscientos Nueve con 89/100).
Valor del pliego: $21.387,00. (Pesos Veintiún Mil Trescientos Ochenta y Siete).
Lugar de adquisicion del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Decreto municipal: 996/2022.
Expediente 4050-230.861/2022.

may. 19 v. may. 20

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y RECREACIÓN
 
Licitación Pública N° 53/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obras de Refacción en Escuela de Educación Primaria (E.E.P.) Nº 10 del Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $10.043.112.
Valor del pliego: $100.431,12.
Fecha de apertura: 17/06/2022 a las 12:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 7 y 8 de junio de 2022, en la Secretaría de Educación, Deportes y
Recreación situada en Perú 639, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 13 y 14 de junio de 2022.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el día 17/06/2022 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

may. 19 v. may. 20

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.231
 
POR 2 DÍAS - Tipología: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra cerrada.
Objeto: Adquisición de Estabilizadores de Tensión Electrónicos.
Fecha de apertura: 01/06/2022 a las 11:30 hs.
Valor del pliego: Sin cargo.
Fecha tope para efectuar consultas: 24/05/2022.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 31/05/2022 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Bienes, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 14:30 horas.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 68.788.

may. 19 v. may. 20

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Privada Nº 12.250
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 12.250.
Objeto: Remodelación Integral de Sanitarios - Sucursal San Cayetano.
Presupuesto oficial (IVA Incluido): $4.048.286,16.
Fecha de la apertura: 31/05/2022 a las 12:30 horas.
Valor del pliego: Sin cargo.
Fecha tope para efectuar consultas: 20/05/2022.
Nota: El pliego licitatorio se podrá consultar y/o adquirir en la página web del Banco www.bancoprovincia.com.ar “Compras
y Licitaciones - Expediente - Próximas Aperturas” o en Contratación de Obras, Guanahani 580, 3° Nivel, Sector “A”, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas.
La apertura se realizará en la Gerencia de Administración, Guanahani 580, 3° Nivel, Sector “A”, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.
Expediente N° 45.934.
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BUENOS AIRES GAS S.A.
 
Licitación Abierta N° 164/2022
 
POR 5 DÍAS - Objeto: Buenos Aires Gas S.A. (BAGSA) llama a Licitación Abierta N° 164/2022 para la realización de la
Obra “Suministro con Gas Natural por Redes a la Localidad de Mones Cazón, Partido de Pehuajó y a la Localidad de
Salazar, Partido de Daireaux” de conformidad con lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones. Podrán participar del
presente llamado a Licitación, personas humanas o jurídicas, en forma individual como UTE o como UTE en formación,
siempre que se trate de una sociedad/es regularmente constituidas y domiciliadas, en el país.
Adquisición y Consulta del Pliego de Bases y Condiciones: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá descargar del sitio
web a partir del 19 de mayo de 2022: http://www.bagsa.com.ar/public_html/licitaciones-activas/, asimismo podrán completar
adecuadamente el formulario que forma parte del link de descarga citado.
Las consultas al pliego podrán efectuarse hasta el 17 de junio de 2022 al correo electrónico
suministrosycontrataciones@bagsa.com.ar.
Precio del Pliego de Bases y Condiciones: Gratis.
Presupuesto oficial: $1.128.000.000.
Lugar y fecha para la presentación de ofertas: Mesa de Entradas de BAGSA Calle 48 Nº 536 Ciudad de La Plata, Provincia
de Buenos Aires, hasta el día 14 de julio de 2022 a las diez (10) horas.
Lugar y fecha del acto de apertura de ofertas: Oficinas de BAGSA calle 48 N° 536, Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos
Aires, el día 14 de julio de 2022 a las doce (12) horas.

may. 19 v. may. 26

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10012783
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Alquiler de Equipos Operativos.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 21 de mayo de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva. 
Presupuesto oficial: $2.576.000,00 - más IVA.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10012979
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación. Provisión de Insumos y Consumibles para Cromatografía Gaseosa. Laboratorio Punta
Lara.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 24 de mayo de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $3.005.887.83 - más IVA.

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial La Plata
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - SILVINA ELIZABETH SOLIANI, domiciliado en calle 119 Nº 2520 localidad de La Plata, partido de La Plata,
solicita Colegiación como Martillero y Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento
Judicial La Plata, oposiciones dentro de los quince días hábiles en calle 47 Nº 533 de La Plata. La Plata, 06 de mayo de
2022. Mart. Guillermo Enrique Saucedo. Secretario General.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Adrogué. MABEL GRACIELA SÁNCHEZ, DNI 13.322.635, en adelante el vendedor; cede y transfiere a
Matafuegos Focus S.R.L., ambas partes con domic. en Av. Hipólito Yrigoyen 13345, Adrogué, Ptdo. de Alte. Brown, Pcia.
de Bs. As., el Fondo de comercio dedicado al rubro ”Venta y Recarga de Matafuegos y Elementos de Seguridad”,
Reclamos de ley en Av. Hipólito Yrigoyen 13345, Adrogue, Ptdo. de Alte. Brown, Pcia. de Bs. As. M. Cortes Stefani,
Abogado.

may. 12 v. may. 19

POR 5 DÍAS - I. Maschwitz. Aviso que ROBERTO ADRIAN, DNI 23.054.454, transfiere a Saravia Javier, DNI 26.268.243,
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fondo de comercio, Pollería, sito Chacabuco 1113 I. Maschwitz, Prov. Buenos Aires. Reclamo de Ley en el mismo Domicilio.
Mariano Morteo. Contador Público.

may. 12 v. may. 19

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. Se comunica que el Sr. GRINPELC ÁNGEL ELIAS, DNI 7.374.525, en carácter de vicepresidente
de la firma Belcastel S.A., transfiere la habilitación municipal Exp. 4079-60055-93 cuyo rubro es: Venta de Autos Nuevos y
Usados (Concesionaria, capacidad 15 vehículos), Motos, Taller Mecánico, Chapa y Pintura, Venta de Repuestos, Venta de
Artículos para el Hogar, ubicada en la Av. Rivadavia 21372, Gomensoro 18, Ituzaingó, a la firma Avignon Auto S.A. cuyo
vicepresidente es el Sr. Juan Pablo Meijide, DNI 23.644.178. Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

may. 13 v. may. 20

POR 5 DÍAS - Castelar. El Sr. MOHANNA JUAN MANUEL, comunica que, cede y transfiere: Almacén, Fiambrería, sita en
la calle Blas Parera N° 1098, localidad Castelar, partido Morón, Pcia. Bs. As. al Sr. Gorri Adrian Dario. Reclamos de ley en
el mismo.

may. 13 v. may. 20

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. El Sr. GRINPELC ANGEL ELIAS, DNI 7.374.525, en carácter de vicepresidente de la firma
Belcastel S.A., Transfiere la habilitación municipal Exp. 140-3977/2020, cuyo rubro es Concesionario de Autos Nuevos y
Usados, Servicio Post Venta, ubicada en la Av. Pte. Perón N° 9765, Caggiano 3915, Ituzaingó, a la firma Avignon Auto S.A.
cuyo vicepresidente es el Sr. Juan Pablo Meijide DNI 23.644.178. Reclamos de Ley en el mismo domicilio. 

may. 13 v. may. 20

POR 5 DÍAS - San Vicente. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867, se informa que JUAN
CARLOS FALLESEN, argentino, DNI 21.446.256, con domicilio en Avenida Presidente Perón Nº 1140 de la localidad y
partido de San Vicente, anuncia la venta del fondo de comercio de la Maderera Fallesen, rubro Maderera, ubicada en
Avenida Presidente Perón Nº 1203 de la ciudad y partido de San Vicente, Provincia de Buenos Aires, a favor de Walter
Gabriel Rapp, argentino, DNI 38.198.207 y Micaela Soledad Gomez, argentina, DNI 45.051.577, ambos con domicilio en la
Ruta Provincial Nº 9 kilómetro 22, A. del Valle Chico, localidad y departamento de Veinticinco de Mayo, Provincia de
Misiones, libre de deudas, gravámenes y sin personal. Reclamos de ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro
del término legal. Javier Artoni. Abogado.

may. 13 v. may. 20

POR 5 DÍAS - Campana. Se hace saber que, en virtud de los dispuesto por el Artículo 2 de la Ley 11.867, CELRIV S.A.
con sede social Coltelli 1708, Campana, Pcia. Bs. As., inscripta ante DPPJ el 2/12/08, bajo el Legajo 160911, Matrícula
91899 (en adelante, la “Transmitente”), Transferirá a Ladosur S.A. con sede social en Coltelli 1708, Campana, Pcia. Bs.
As., inscripta ante DPPJ el 4/1/18, bajo el Legajo 232639, Matrícula 136281, el fOndo de Comercio compuesto de ciertos
contratos, bienes de uso y bienes de cambio, entre otros, relacionados con Venta de Alimento Balanceado para Animales,
que gira en Avellaneda 752, Zárate, Pcia. Bs. As., República Argentina. Habilitación Municipal 17841. 

may. 16 v. may. 23

POR 5 DÍAS - Moreno. UÑO VICTOR con DNI N° 18.789.688, CUIT 24-18789688-2, transfiere en forma gratuita la
habilitación del comercio con expediente de habilitación municipal Nº 4078-92127-U-09 cuenta de Comercio N° 18789688
rubro: Verdulería, ubicado en la calle España N° 260, Moreno Bs. As., al señor Puque Mamani Cristian con DNI N°
94.828.839, CUIT 20-94828839-8. Reclamos de Ley en domicilio comercial.

may. 16 v. may. 23

POR 5 DÍAS - Merlo. CAMUSSO DANIEL OMAR, CUIT 20-13906907-3, transfiere habilitación comercial a
Repuestodosexpress S.R.L., CUIT 30-71163657-5, el comercio de Ferretería, sito en Cámpora N° 2198, Merlo, Pcia. de
Buenos Aires. Reclamos de Ley en el mismo. Adriana Soledad Pregelj. Contadora Pública.

may. 16 v. may. 23

POR 5 DÍAS - Laferrere. ZHUANG JIANFENG comunica transferencia habilitación a Weng Binhui, Autoservicio, domicilio
comercial y oposiciones O. Andrade 6755. Laferrere, La Matanza, Bs. As. Reclamos de ley en el mismo. 

may. 17 v. may. 24

POR 5 DÍAS - I. Casanova. CHEN ZHAOXIANG, comunica transferencia habilitación a Zheng Qin, Autoservicio, domicilio
comercial y oposiciones. Rep. Portugal 2477 I. Casanova, La Matanza, Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo.

may. 17 v. may. 24

POR 3 DÍAS - González Catán. Se avisa que GRACIELA ISABEL SEGOVIA, DNI 11.924.903, con domicilio Puerto
Argentino N° 3940 González Catán; EDGARDO HUGO FERREYRA, DNI 28.353.340, domicilio Guido Spano N° 731
Esquel, Chubut; PATRICIA SOLEDAD FERREYRA, DNI 30.431.222, domicilio Dragones N° 5505 González Catán y
REGINA ABALSAMO, DNI 3.391.000, domicilio Cir. IV Sec. III Mz. 6 casa 14 Ciudad Evita; anuncian transferencia de fondo
de comercio, Instituto La Trinidad, DIEGEP N° 3125 y 6679 a favor de Lucio Martin Minaberrigaray, DNI 26.692.177, destino
Instituto Enseñanza Privada, domicilio Juan Manuel de Rosas 18740 González Catán. Reclamos de ley en el mismo.

may. 19 v. may. 23

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11.867, la razón social GASTRAM
WALTER DAVID, CUIT 20-36097665-6, anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación
comercial, del rubro: Reparación y Venta de Celulares y Accesorios, sito en la calle Hipólito Yrigoyen 493 de la localidad y
Partido de Pilar, a favor de la razón social: Chavarri Tomas Bautista, CUIT 23-41329948-9, expediente de habilitación N°
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2603/2017 alc. 1/2018. Cte.: 23162. Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.
may. 19 v. may. 26

POR 5 DÍAS - Haedo. El Sr. MUSSA FERNANDO LUIS, comunica que cede y transfiere verdulería, Frutería, Almacén,
Autoservicio, sito en Av. Rivadavia N° 16053, Localidad de Haedo, Partido Morón, Pcia. Bs. As., al Sr. Capalbo Jose
Andres. Reclamos de ley en el mismo.

may. 19 v. may. 26

POR 5 DÍAS - Castelar. JUAN IGNACIO IRIBARNE, DNI 38.005.302, transfiere a Edgardo Martin Moyano, DNI
21.850.510, el fondo de comercio rubro de Venta al Por Menor Frutas, Verduras y Comestibles Envasados, sito en Pte. N.
Avellaneda 931, Castelar, CP 1712, Pdo. de Morón. Reclamos de ley al mismo negocio.

may. 19 v. may. 26

POR 5 DÍAS - Moreno. Petasne Ingrid, Abogada, Tº II Fº 76 CAMGR comunica que LIN JINW ANG, DNI 94.023.187, CUIT
20-94023187-7, con domicilio real en la calle Hugo del Carril número 8951, Partido de Tres de Febrero, Provincia de
Buenos Aires, transfiere a Lin Guoyou, DNI 95.990.331, CUIL 20-95990331-0, con domicilio real en la calle Avellaneda
número 1965 del Partido de San Fernando, Provincia de Buenos Aires, un fondo de comercio denominado “Regalos Bazar”,
sito en la calle Nemesio Álvarez Nº 69, del Partido de Moreno, Provincia de Buenos Aires. Partida Municipal 80414, Cuenta
Nº 20940231877, número de Expediente Municipal 195345-L-2017. Rubro: Venta de Artículos de Telefonía, Deportes,
Tienda de Ropa, Juguetería, Artículo de Decoración, Bazar, Ferretería, Artículos de Regalería, Librería, Perfumería,
Petshop y Vivero. Reclamos de Ley en igual domicilio. Moreno, 4 de abril de 2022.

may. 19 v. may. 26

◢ CONVOCATORIAS
ASOCIACIÓN CIVIL COMPLEJO RESIDENCIAL LOS LAGOS S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la
Asamblea General Extraordinaria, que será celebrada a distancia en los términos de lo dispuesto por el artículo 158 del
Código Civil y Comercial de la Nación y la disposición DPPJ N° 30/2020, a celebrarse mediante sistema de
videoconferencia Zoom, el día 31 de mayo de 2022, a las 17:30 horas en primera convocatoria y a las 18:30 horas en
segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2- Consideración de las razones de celebración de esta Asamblea Extraordinaria mediante sistema de videoconferencia,
conforme lo establecido en el artículo 158 del Código Civil y Comercial y la disposición DPPJ N° 30/2020.
3- Proyecto de tecnología de seguridad. Financiación.
4- Proyecto de construcción de una cancha de paddle. Financiación.
5- Proyecto de construcción de muelle con bajada náutica. Financiación.
6- Instalación de luminarias en cancha de tenis Nº 3. Financiación.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad mediante correo electrónico a la
dirección confirmo_asistencia@avn-nordelta.com, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada
para la Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. El link y el modo para el acceso al
sistema de videoconferencia Zoom será enviado por correo electrónico a los accionistas que comuniquen su asistencia a la
Asamblea.
Conforme al Art. 9° del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por terceras
personas, según lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en instrumento
privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria.
Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación. Sociedad no comprendida en el
Art. 299 L.S.
Manuel H. Kosoy, Presidente.

may. 12 v. may. 19

ECONÓMICA AMBIENTE SUSTENTABLE S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas a Asamblea General Extraordinaria para el 30-05-2022 a las 11:00 hs. en 1°
convocatoria y a las 12:00 hs. en 2° convocatoria, en el domicilio administrativo sito en calle 48 N° 818. 3er. piso, La Plata,
Bs. As.. para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos socios para la firma del acta.
2) Aumento de capital social dentro del quíntuplo, sin reforma de estatuto. Soc. no comp. en el art. 299.
Yanina Dolabella, Contadora Pública.

may. 12 v. may. 19
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EMCOSERV S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores Accionistas de Emcoserv S.A., a Asamblea General Ordinaria, a celebrarse en Av.
12 de Octubre 1162 ciudad de Quilmes, Bs. As., el día 20-5-2022 a las 13:00 hs. en primera convocatoria y a las 14:00 hs.
en segunda convocatoria, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
Punto 1- Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea.
Punto 2- Consideración y tratamiento de la documentación prescripta por el Art. 234 inc. 1º de la Ley 19.550 por el ejercicio
Nº 23 finalizado el 31-3-2022. Lectura y aprobación de la Memoria, Balance, Inventario, Notas y Anexos respectivos por el
ejercicio N° 23 finalizado el 31-3-2022.
Punto 3- Aprobación de la gestión del Directorio.
Punto 4- Tratamiento del resultado del ejercicio, y consideración de la retribución a los Miembros del Directorio Claudio
Francisco Germino Presidente Directorio. 
Claudio Francisco Germino, Presidente.

may. 12 v. may. 19

FIBOSA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de Fibosa S.A. a la Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo en
la sede social de la calle Hilario Ascasubi 1232 de la localidad de Wilde, Pcia. de Buenos Aires, el 9 de junio de 2022 a las 8
hs. en primera convocatoria y a las 9 hs. en segunda convocatoria, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración del atraso a la convocatoria a la Asamblea de Accionistas.
2) Consideración de la Memoria y Balance General del 29 Ejercicio Económico al 31 de diciembre de 2021.
3) Distribución de Resultados y aprobación honorarios y sueldos al Directorio por el 29 Ejercicio Económico finalizado el 31
de diciembre de 2021.
4) Elección del Directorio de Fibosa S.A. por tres ejercicios económicos, los números treinta y uno, treinta y dos y treinta y
tres, con vencimiento el 31 diciembre de 2025.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550. El Directorio. Angela Elena Rolandelli, Presidente.

may. 12 v. may. 19

TALLERES TANDIL S.C.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el 5 de junio de 2022 en la sede social sita en
calle Urquiza 151 de Tandil, a las 19 hs. en primera convocatoria y a las 20 hs. en segunda convocatoria, para considerar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asambleístas para firmar el acta.
2) Aceptar las observaciones de la DPPJ en el trámite registral del legajo 5/14720.
3) Ratificar y rectificar en su caso, las asambleas generales extraordinarias del 20-12-19, 30-12-19, 30-4-20, 3-11-20 y 6-
12-21.
4) Ratificación de la reconducción. En su caso, cumplimiento del Art. 157-D de la DG 45/15 de la DPPJ
5) Ratificación de la cesión de capital comanditado.
6) Consideraciòn de la conversión de capital comanditario a capital comanditado y modificación de porcentajes de capital
comanditado y comanditario.
7) Ratificación del aumento de capital social.
8) Ratificación de la reforma de los artículos 1, 2, 4 y 11 del estatuto social y su redacción del texto ordenado.
9) Ratificación del cambio de sede social.
10) Ratificación de la designación de Administrador.
11) Consideración de la inscripción registral sólo de la presente acta y autorización al profesional.
Sociedad no incluida en Art. 299 LGS. P. Mc Inerny, Abogado.

may. 12 v. may. 19

PEIX S.A. 
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria en primera y segunda convocatoria simultáneamente a celebrarse
el día 9 de junio de 2022 a las 10:00 hs. y 11:00 horas respectivamente, en la sede social sita en Av. Nicolás Milazzo Nº
3251, parcela 3 del Parque Industrial de Plátanos, del partido de Berazategui, Provincia de Buenos Aires, a fin de tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
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2) Razones del tratamiento tardío del ejercicio del año.
3) Consideración de la documentación y asuntos comprendidos en el Art. 234 inc 1º de la Ley 19.550 y 22.903,
correspondiente al ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre de 2020.
4) Consideración de la documentación y asuntos comprendidos en el Art. 234 inc 1º de la Ley 19.550 y 22.903,
correspondiente al ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre de 2021.
5) Distribución de la utilidades, consideración y aprobación de la gestión y determinación de los honorarios del directorio
con autorización para superar los límites establecidos en el art. 261 de la Ley 19.550 y sus modificatorias.
6) Elección de los integrantes del directorio por el término de dos (2) años.
Nota: Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550. Patricia Graciela Peix, Presidente del Directorio. 

may. 12 v. may. 19

LA CABAÑA Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas para la Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 31 de mayo de
2022 a las 18:00 hs. en la sede social de el Empresa, sita en Diego Armando Maradona N° 1122, de San Justo, con la
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos (2) accionistas, para firmar el Acta de Asamblea.
2) Consideración y aprobación de la documentación prescrita en el Artículo 234, Inc. I de la Ley 19.550, correspondiente al
ejercicio cerrado el 31/12/2021.
3) Consideración y aprobación de la gestión del Directorio y del Consejo de Vigilancia del ejercicio cerrado el 31/12/2021.
4) Elección de siete (7) directores titulares, en reemplazo de los que finalizan su mandato.
5) Elección de tres miembros titulares y tres miembros suplentes pertenecientes al Consejo de Vigilancia, en reemplazo de
los que finalizan su mandato. Se hace saber a los accionistas que la documentación a considerar se encuentra a su
disposición en el domicilio de la Sociedad y que deberán comunicar su asistencia a la Asamblea con anticipación de ley.
Sociedad Comprendida en el Artículo 299. Jorge Stegich. Presidente. Francisco A. Biscione, Contador Público.

may. 12 . may. 19

NAX-SOL Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas para la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 8 de junio de
2022 a las 17 hs. en primera convocatoria, y a las 18 hs. en segunda convocatoria, en las oficinas de calle 13 Nº 857, piso
7mo. of. 71 de La Plata, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de 2 accionistas para firmar el acta.
2. Convocatoria fuera de término.
3. Consideración de la memoria y balance correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2021.
4. Consideración de la gestión del directorio.
5. Distribución de dividendos.
6. Remuneración del directorio.
Sociedad no contemplada en el art. 299. Javier Azcarate, Presidente.

may. 13 v. may. 20

23PEERS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se cita a Asamblea General Ordinaria para el 10 de junio 2022 en la sede social, calle 9 Nº 865, La Plata, a
las 10 hs. en primera convocatoria y a las 12 hs. en segunda convocatoria, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asambleístas para firmar el acta.
2) Ratificación de la designación de autoridades electas en la AGO del 22/9/21 que por error no fue debidamente
convocada.
3) Autorización para la inscrip. de ambas AGO ante DPPJ.
4) Se recuerda a los socios los requerimientos del Art. 238 LGS.
5) Sociedad no incluida en el art. 299 LGS.
Esc. Lorena Mejeras.

may. 13 v. may. 20

SOCIEDAD ITALIANA DE SOCORROS MUTUOS XX DE SETIEMBRE
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores socios a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 11 de junio a las 18 hs.
en nuestra sede social Av. Libertador 188 de Merlo, para tratar el siguiente
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ORDEN DEL DÍA:
1- Lectura y aprobación del acta de la Asamblea anterior.
2- Motivos por los cuales se realiza la asamblea fuera del término legal.
3- Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e informe de la Junta Fiscalizadora
correspondientes al ejercicio cerrado el 31/12/2021.
4- Consideración alquiler Panteón Social fijado por el Consejo Directivo.
5- Consideración monto subsidio por fallecimiento fijado por el Consejo Directivo.
6- Consideración del Aumento de la Cuota Social para el año 2023.
7- Designación de dos socios para firmar el acta de Asamblea.
Adriana Dalla Chiusa, Secretaria; Vicente D’Ingianti, Presidente.

may. 13 v. may. 20

CLÍNICA PRIVADA SAN PEDRO S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Extraordinaria, el 10 de junio de 2022 en Belgrano N° 505 de San Pedro, a
las 18 hs. en primera y a las 19 hs. en segunda convocatoria, según este
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Cesión de derechos litigiosos sobre acciones.
3) Renuncia del Directorio.
4) Designación de Directores.
La sociedad no está comprendida en los términos del art. 299 de la Ley 19.550. El Directorio. Teresa Tomasiello.
Presidenta.

may. 16 v. may. 23

LAPAMAC S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Asamblea General Extraordinaria. De acuerdo con lo establecido en el Estatuto Social y las disposiciones en
vigencia, el Directorio convoca a los señores accionistas de “Lapamac S.A.” CUIT Nº 30-65745576-6 a la Asamblea
General Extraordinaria a celebrarse el 13 de junio de 2022 a las 10:00 horas en la sede social sita en la calle Sarmiento 270
piso 4, Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asambleístas para refrendar el acta de asamblea.
2) Aumento de capital social.
3) Modificación del estatuto social.
4) Temas varios designados según instrumento privado acta de directorio de fecha 18 de abril del 2022.
Autorizado según instrumento privado acta asamblea de fecha 28/09/2019 Ezequiel Ignacio Lapasset Leg. 40734/8 T°157
F° 56 C.P.C.E.P.B.A.

may. 16 v. may. 23

INSTITUTO DE TASACIÓN PROVINCIAL - ITP
 
Asamblea
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - Inicio de procedimiento de normalización. Atento la situación de irregularidad en que ha venido
funcionando la institución y de carecer en la actualidad de autoridades vigentes legalmente constituidas, en el marco del
expediente EXP-95754/21-2 fiscalizado por la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, se convoca a asamblea de
asociados con fecha 14 de junio de 2022 a las dieciocho horas en calle 45 número 1196, a los fines de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Apertura a cargo de los socios peticionantes;
2°) Firma del acta de la comisión normalizadora;
3°) Aprobar el inicio del procedimiento de normalizacion;
4°) Designar nueva sede social;
5°) Nombrar a una comisión normalizadora en los términos del artículo 9 de la disposición 52/2016. Solo podrán participar
los socios que puedan acreditar dicha calidad por el período comprendido desde la fundación de la entidad hasta el 31 de
diciembre de 2013, fecha en la cual la entidad dejó de presentar su documentación post asamblearia. Socia Noelia Marina
Francisco, DNI 26578983; socio Anibal Amadeo Fortuna, DNI 10725216; socio Miguel Angel Bañez, DNI 8.350.788.
Emmanuel Miguel Ojeda Georgeff, Notario

may. 17 v. may. 20

CHACRAS DEL MOLINO S.A. 
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asam. Gral. Ordinaria en 1º y 2º convocatoria para el 11-06-22 a las 9:00 y 10:00 horas,
respectivamente, en Ruta 8 Km 72, Pda. Robles, Ex. de la Cruz
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ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de 2 accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la documentación a que se refiere el Artículo 234, inc.1, Ley de Soc., correspondiente al ejercicio 23
cerrado el 31-12-21
3) Aprobación de la gestión de todos los directores Para asistir deberán presentar sus acciones en la sede social hasta el
día 09-06-22.
Soc. no comp. en el Art. 299. Dra. Andrea Marcela Luna Busquets, Contadora Pública Nacional.

may. 17 v. may. 24

SAN FRANCISCO DE ROJAS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Ruta 188 Km. 113,300 Partido de Rojas, Provincia de Buenos Aires - CUIT Nº 30-66560522-8.- Convócase a
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, Primera y Segunda Convocatoria, para el día 8 de junio de 2022, a las 18 y
19 hs., respectivamente, en la sede social de Ruta 188 Km. 113,300 del Partido de Rojas, Provincia de Buenos Aires para
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea,
2º) Motivo del atraso en el llamado a Asamblea,
3º) Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto,
Planillas anexas y Notas Complementarias correspondientes al 26º ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de
2021;
4º) Consideración del resultado del los ejercicio;
5º) Consideración de los honorarios del Directorio;
6º) Consideración de la gestión del Directorio
7º) Designacion de los miembros del Directorio por el término de 3 ejercicios: 2022, 2023 y 2024.
La sociedad no está comprendida en el art. 299 de la Ley 19.550. Se recuerda a los accionistas los requerimientos del art.
238 Ley 19559 y modificatorias. Sergio E. Guillén, Presidente.

may. 17 v. may. 24

EMPRESA SANATORIO PRINGLES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria de Accionistas de Empresa Sanatorio
Pringles S.A. para el día 13 de junio de 2022 a las 20 horas en primera convocatoria y a las 20:30 horas en segunda
convocatoria, en la sede social de calle Garay 882, de esta ciudad de Coronel Pringles para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para que junto con el Presidente suscriban el acta correspondiente a la asamblea;
2) Consideración de los documentos a que se refiere el artículo 234, inciso 1 de la Ley 19.550, correspondientes al ejercicio
económico cerrado el 31/12/2021;
3) Consideración del resultado del ejercicio correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/2021,
4) Consideración de la gestión de los miembros del directorio de acuerdo con el artículo 272 y aprobación de sus honorarios
de acuerdo con lo prescripto por el art. 261 ambos de la Ley 19.550, correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/2021,
5) Elección del director suplente por renuncia del actual por período restante del mandato.
Se recuerda a los Sres. Accionistas que deberá cumplimentarse el art. 238 de la Ley Nº 19.550 para asistir a la Asamblea.
El Presidente, Tobar Raul Alfredo.

may. 19 v. may. 23

RED DEL HOGAR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria para el día lunes 13 de junio de 2022
a las 12:30 horas y 13:30 horas, en primer y segundo llamado respectivamente, sito en la calle Paunero número 715,
Morón.
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de 2 accionistas para firmar el Acta de Asamblea. 
2. Consideración de la memoria y balance correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2021. 
3. Elección del Directorio.
4. Sociedad no comprendida en el artículo 299.
Nota: Las propuestas de listas de nuevo Directorio se recibirán hasta el día jueves 26-05-2022. Por favor enviar las mismas
a: teresa@reddelhogar.com.ar. Carlos Costi, Presidente.

may. 19 v. may. 26

ED-GAR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
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CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas a celebrarse el día 13 de junio de 2022 a las 10:00
horas en primera convocatoria y a las 11:00 horas en segunda convocatoria en el domicilio De Las Lavandas 43, Barrio Las
Glorietas, Lote 293, Nordelta, Tigre, Pcia. de Bs. As. para tratar el siguiente punto del
ORDEN DEL DÍA:
(i) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
(ii) Consideración de la documentación del artículo 234 inciso 1º de la Ley 19.550 correspondientes al ejercicio económico
finalizado el 31 de diciembre de 2021;
(iii) Consideración del destino de los resultados del ejercicio;
(iv) Consideración y aprobación de la gestión de los miembros del directorio correspondiente al ejercicio cerrado al 31 de
diciembre de 2021, y
(v) Consideración de la remuneración de los miembros del directorio en exceso a lo establecido en el Art. 261 de la LGS;
María Esmeralda Parra, Abogada.

may. 19 v. may. 26

COOPERATIVA SANTA CLARA DEL MAR Y LA COSTA SCYCO LTDA.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA 
POR 1 DÍA - El Consejo de Administración de la Cooperativa Santa Clara Del Mar y la costa “SCYCO” LTDA., Matrícula
Nacional INAES Nº 12.723, CUIT 30-68137209-8, con el domicilio legal, fiscal y social constituido en la Calle Cardiff Nº
547, (C.P. 7609) de Santa Clara Del Mar, Partido de Mar Chiquita, Provincia de Buenos Aires, Teléfono/fax (0223) 460-2589
y correo Internet: scycocoop@yahoo.com.ar, convoca a los señores asociados para realizar la Asamblea General Ordinaria
el próximo día 16 de junio del 2022, a las 14:00 horas, en su sede social de calle Cardiff Nº 547, de Santa Clara del Mar,
para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de 2 (dos) asociados para firmar el Acta de Asamblea.
2) Designación de 3 (tres) asociados para integrar la Comisión de Credenciales, Poderes y Escrutinio, para el caso de
presentarse más de una lista de postulantes para los órganos sociales.
3) Consideración de las razones por las que se convoca esta asamblea general ordinaria fuera de término.
4) Consideración del Balance General y de la Memoria Anual del ejercicio social cerrado el 30 de setiembre de 2021.
Consideración del Informe de Junta Fiscalizadora y del Informe del Auditor Externo. Retribución por actividad social de
consejeros de administración (Articulo Nº 50 estatuto social) y Junta Fiscalizadora (Artículo Nº 67 del estatuto
social), dentro de lo dispuesto por Artículos 67 y 78 de Ley N° 20.337/73.
5) Designación de 3 (tres) Consejeros de Administración Titulares por un período de 3 (tres) años. Designación de 1 (uno)
Consejero de Administración Suplente por un período de 3 (tres) años.- Designación de 1 (uno) Consejero de
Administración Suplente por un período de 2 (dos) años.
6) Consideración de la designación de 1 (uno) miembro titular y 1 (uno) miembro suplente por un período de 3 (tres), para
integrar la Junta Fiscalizadora.
Santa Clara del Mar, 5 de mayo de 2022.

 
Se notifica a los señores asociados:
Artículo Nº 32 del Estatuto Social: “Las Asambleas se realizarán válidamente sea cual fuere el número de ausentes, una
hora después de la fijada en la Convocatoria, si antes no se hubiere reunido la mitad más uno de los asociados”. 
Artículo Nº 34 del Estatuto Social: “Cada asociado deberá solicitar previamente a la administración el certificado de las
cuotas sociales, que le servirá de entrada a las Asambleas, o bien, si así lo resolviera el Consejo, una tarjeta credencial en
el cual constará su nombre. El certificado o la credencial, se expedirán también durante la celebración de la Asamblea.
Antes de tomar parte en las deliberaciones, el asociado deberá firmar el libro de asistencia. Tendrán voz y voto los
asociados que hallan integrado las cuotas sociales suscriptas, o en su caso, estén al día en el pago de las mismas; a falta
de ese requisito, sólo tendrán derecho a voz. Cada asociado tendrá un voto cualquiera fuera el número de sus cuotas
sociales”.
Artículo 45 del Estatuto Social: “La administración de la Cooperativa estará a cargo de un Consejo de Administración
constituido por 9 (nueve) Consejeros titulares y 3 (tres) Consejeros suplentes. Los asociados que deseen ser elegidos
deberán presentar lista completa de 3 (tres) consejeros titulares y 1 (uno) consejero suplente, incluyendo 1 (un)
Fiscalizador titular y 1 (un) Fiscalizador suplente, anualmente.- La elección se efectuara en la asamblea general de
asociados que convoque el Consejo de Administración y se llevara a cabo por lista completa, en las que se detallaran los
nombres y apellidos de los candidatos, y los cargos a ocupar por cada uno de ellos (Consejero titular, Consejero suplente o
miembro titular o suplente de la Junta Fiscalizadora). Estas listas deberán ser presentadas por un apoderado legal,
constituyendo domicilio legal para notificaciones, y con la firma de conformidad de los candidatos, y por los menos 1% (uno
por ciento) del padrón de asociados que no integran la misma y la apoyen libremente. Las listas deberán ser oficializadas a
cuyo efecto deberán ser presentadas con un mínimo de 7 (siete) días corridos de anticipación a la fecha de realización de la
asamblea, ante la Secretaria de la cooperativa, la que permanecerá habilitada al efecto, en los horarios que indique en la
misma convocatoria. Las listas oficializadas adquirirán el derecho de designar un asociado fiscalizador para controlar el
desarrollo del acto eleccionario y el respectivo procedimiento comicial, en observación y colaboración con la “Comisión de
Credenciales, Poderes y Escrutinio” que integrarán 3 (tres) miembros que designe la Asamblea. Tales listas presentadas y
oficializadas serán exhibidas en cartelera pública en el ingreso a la cooperativa o sus sedes descentralizadas hasta el
mismo momento de la Asamblea General. El Consejo de Administración dispondrá de veinticuatro horas a partir de la
presentación de cada lista, para oficializarla mediante un Acta y de encontrarse irregularidades, fallas o errores
debidamente demostrados, dentro de ese plazo dar traslado al apoderado de la lista a los efectos de que en las próximas
cuarenta y ocho horas proceda a regularizarla o retirarla, en cuyo caso de falta de respuesta el Consejo de Administración
deberá rechazarla. Para el caso de oficializarse una sola lista no se realizará acto de elección, sino proclamación directa de
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la lista única en la misma sesión de la asamblea. Un mismo asociado no podrá figurar en más de una lista de candidatos”.
Se hace saber a los señores asociados que la fecha límite para presentación de listas de candidatos será el día 9 de junio
2022, a las 13 horas, en forma improrrogable.
Libros sociales, padrón asociados y documentación correspondientes a la presente convocatoria se encuentran a
disposición de los señores asociados en la Junta Fiscalizadora de la entidad, en la sede social y administrativa de calle
Cardiff Nº 547, de Santa Clara del Mar, de lunes a viernes, de 9:00 a 13 horas.
Aldo Julio Peñaloza, Secretario; Pablo Damián Contardo, Presidente.

◢ SOCIEDADES
EL RODEO S.A.
 
POR 3 DÍAS - Edicto Rectificativo de publicación del 26 al 28 de oct. 2021: El Rodeo S.A. CUIT 33-57927684-9,
Escindente, Mat. 5.288, Leg 17.946 se escindió con un Patrimonio Neto $240.853.843,01. Esc. Valeria M. Uria, Reg. 17.
Tres Arroyos.

may. 16 v. may. 19

CLÍNICA DEL NIÑO Y LA MADRE S.A.
 
POR 3 DÍAS - Clínica del Niño y la Madre S.A. comunica: Que por resolución de la Asamblea General Ordinaria realizada
el día 2 de marzo de 2022 finalizada en su cuarto intermedio el día 29 de marzo de 2022, y Acta de directorio de
distribución de cargos de fecha 1 de abril de 2022, se ha renovado el Directorio de Clínica del Niño y la Madre S.A,
quedando conformado de la siguiente manera: Presidente: Dr Mario Marcelo Villar, Vicepresidente: Dr Nicolás Actis,
Director Titular: Dr Matías Dramis. Todos los directores constituyen domicilio especial en Avenida Colón 2749 de la ciudad
de Mar del Plata. Dr. Mario Villar, Presidente.

may. 16 v. may. 19

INSTITUTO ALFONSINA STORNI
 
POR 3 DÍAS - Edicto Aclaratorio: Se hace saber que la transferencia del 100% de la titularidad del fondo de comercio del
Instituto Alfonsina Storni, con domicilio en calle 851 Nro. 2251 de la localidad de San Francisco Solano, Partido de Quilmes,
realizado por Diaz Sara Olga DNI 4.662.490 a favor de Arce Graciela Edith DNI 17.039.183 y publicado ante el Boletín
Oficial con fecha 8/9/2003, es comprensiva del servicio educativo del nivel primario con registro ante DIEGEP N° 2515 y
del servicio educativo del nivel secundario con registro ante DIEGEP N° 6832. El presente edicto cumple con las
formalidades requeridas por el Instituto de Previsión Social de Buenos Aires para el cambio de entidad propietaria. Graciela
Edith Arce DNI 17039183, Adquirente.

may. 17 v. may. 20

PAMAJOYA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Socios Marcos Luis Potin, arg., nacido 14/7/1991, DNI 35910878, soltero, hijo de Luis Rodolfo Potin y Marta
Mabel Marchen, trabaj rural, CUIT 20359108789, domicilio Irene Martínez de Hoz Nº 444; Yanina Andrea Bastaros, arg.,
nacida 2/1/1993, c/DNI 37238229, soltera, hija de Marcelo Aníbal Bastaros y Liliana Flora Romero, diseñadora gráfica,
CUIT 27372382290, domicilio Irene Martínez de Hoz Nº 444, Joaquin Ariel Bastaros arg, nacido 19/4/1995, DNI 38828661,
soltero, hijo de Marcelo Aníbal Bastaros y Liliana Flora Romero, trabaj rural, CUIT 20388286610, y Karen Pamela Ripoll
arg, nacida 1/11/1999, DNI 41540933, soltera, hija de José Luis Ripoll y Claudia Alejandra Roldán, estudiante, CUIT
27415409333, estos 2 últimos domiciliados en Rivadavia Nº 2535, todos de la localidad de Cmte. N Otamendi, pdo. de Gral.
Alvarado, Prov. de Bs. As. 2) Instr. constitutivo del 5/5/2022 3) Razón social Pamajoya SA 4) Domicilio legal Irene Martinez
de Hoz 470. Cmte. N Otamendi, Gral. Alvarado, Bs. As. 5) Objeto social: a) Servicios: Mediante la prestación de Ss. de
fletes de mat. primas agrícolas y sustancias alimenticias y de molienda; Ss. de roturación, siembra y cosecha al sector
agrop, como así también de asesoramiento técnico en la realización de tareas rurales x encargo de 3ros, b) Agropecuaria:
Mediante explot. de chacras p/el cultivo de cereales y oleaginosas, hortalizas de todo tipo y especie, frutales y árboles p/ la
obtención de madera, explot ganaderas; cría de ganado de todo tipo y especie; explot. de invernada de ganado de todo tipo
y especie; explot. de tambos; explot. agrícolas: Explot. directa o indirecta de establecimientos rurales propios o de 3ros en
todas sus formas: Agrícola, ganadera, tambos, frutihortícola, forestal y granja, compraventa, industrialización, export. e
import. de los prod derivados del agro. c) Constructora: Edificación, reforma, ampliación, reparación, refacción y
conservación de bs muebles e inmuebles, inclusive obras de infraestructura e ingeniería. d) Financiera: Inversión y particip
de capitales en empresas y negocios, constituidos o a constituirse, otorgamiento y aceptación de créditos; realizar la
financiación de las oper sociales obrando como acreedor prendario en los términos del art. 5 de la L 12926 y realizar todas
las oper necesarias de carácter financiero, permitidas x la legislación vigente, siempre c/dinero propio. No realizará las
comprendidas en la L 21526, o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su remplazo o requiera la intermediación en
ahorro público. e) Industrial: La preparación y transformación como así también la industrialización de los prod. agrop.,
como de otras mat. primas. f) Comercial: Compra, vta., refrigeración, almacenaje, acopio, transporte y abastecimiento de
carnes, cueros, lanas, lácteos, granos, cereales, prod. frutihortícolas, avícolas, apícolas y agrop. Import. y export. El eje de
mandatos, represent., comisiones y consignaciones. 6) Duración: 99 años contados desde su inscrip. registral 7) Capital
$1000000 dividido en 1000 acc. de $1000 c/u. Se suscribe en su totalidad en este acto de acuerdo al sgte. detalle: Marcos
Luis Potin a suscribe 175 acc. de $1000 c/u, e integra en este acto el 25% en dinero efvo. comprometiéndose a integrar el
75% restante en efvo. dentro de los 2 años de la celebración del pte.; Vanina Andrea Bastaros a suscribe 175 acc de $1000
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c/u, e integra en este acto el 25% en dinero efvo. comprometiéndose a integrar el 75% restante en efvo. dentro de los 2
años de la celebración del pte.; Joaquin Ariel Bastaros a suscribe 325 acc. de $1000 c/u, e integra en este acto el 25% en
dinero efvo. comprometiéndose a integrar el 75% restante en efvo. dentro de los 2 años de la celebración del pte. y Karen
Pamela Ripolla suscribe 325 acc. de $1000 c/u, e integra en este acto el 25% en dinero efvo. comprometiéndose a integrar
el 75% restante en efvo. dentro de los 2 años de la celebración del pte 8) Presidente: Bastaros Joaquin Ariel, Director
Suplente: Potin Marcos Luís. Durarán en sus cargo 3 eje. La fiscalización de la Soc. la realizarán los accionistas en los
términos del art. 55 y 284 de la L l9550. 9) La representación social será ejercida x el Presidente del Directorio. El
Directorio estará compuesto del no de miembros que fije la Asamblea Ord, entre un mín. de 1 y un máx. de 3 Directores
Titulares y entre un mín. de 1 y un máx. de 3 Directores Suplentes, siendo reelegibles. 10) Cierre de eje: 31/03 de c/año.
Cdr. Tagliacozzo Ricardo 32573/2. 

DHF VÍVERES E INSUMOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Informa que la sociedad DHF Víveres e Insumos S.A. mediante Acta de Asamblea Extraordinaria de fecha
12/07/2021 designa un nuevo presidente ante la renuncia del Sr. Mendiburu Jose Maria Marcelo. “Se aprueba designar
como nuevo presidente al Sr. Gordillo Pedro Mateo DNI 22915841, quedando conformado el directorio de la siguiente
manera, Presidente: Pedro Mateo Gordillo cuit 20229158415 domiciliado en Jorge Newebery 5005, MPD, General
Pueyrredon Director Suplente: Lucia Paris cuit 27356197904 domiciliado en Mendoza 3512, MDP, General Pueyrredón.
Pedro Mateo Gordillo, Presidente CUIT 20-22915841-5.

G2940 S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-71485818-8, En la Ciudad de Mar del Plata, Pcia. de Bs. As. a los 04 días del mes de mayo de
2022.1- Renuncia y aceptación del anterior directorio 2 Nombramiento y aceptación del cambio del directorio del acta de
Asamblea Folio 24 fecha 29/03/2022 1 Aceptación de renuncia del directorio anterior, propuesta que resulta aprobada por
unamidad, 2 Los nuevos directores designados son: Carolina Ramasco DNI 22.783.985, como director titular y presidente y
Ana Carolina Dabos DNI 27.261.464, como director suplente. Carolina Ramasco DNI 22.783.985. Presidente.

VALHU ARTESA S.A.
 
POR 1 DÍA - Const. 10/05/2022 Esc. 203 Folio: 517, Not. Distr. Del Pilar, Claudia Cristina Zapata. Socios: Alberto Miguel
Prado, arg, nac. 17/08/1950, 71 años, DNI 08.406.862, C.U.I.T. 20-08406862-5, ingeniero, casado en 1ras nupcias con
Maria Eugenia Egozcue, doml. Libertad 1643, planta baja “B”, CABA; y Nicolas Rebollo Escamez, arg, nac.07/04/1993, 29
años, DNI 37.680.047, C.U.I.T. 20-37680047-5, soltero, hijo de Pablo Alberto Rebollo y Sandra Elisa Escamez,
comerciante, doml. Av. Presidente Perón Nº 1310, B° Privado La Delfina, lote 98, Localidad y partido del Pilar, Pcia. de
Buenos Aires. Denominación Social: Valhu Artesa S.A.; Domicilio Social: Estanislao Lopez 2649, Piso 1, Oficina 115,
localidad y partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires. Duración: 99 años. Objeto Social: La sociedad tiene por objeto
realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros las siguientes actividades: Prestación de servicio de mano de
obra, dedicándose en forma exclusiva a la búsqueda y selección de personal para poner a disposición de terceros personal
administrativo, comercio, industrial o técnico, para cumplir tareas temporarias o prestación de servicios extraordinarios
predeterminados tercerizados y para la atención a medida de cualquier tipo de exigencia de acuerdo a lo que se dedica el
contratante. Elaboración de programas, planes, anteproyectos, y proyectos definitivos para la capacitación y entrenamiento
de personal en curso de operaciones básicas y avanzadas, asesoramiento de recursos humanos, legal o comercial,
capacitación y desarrollo de los contratantes, servicio tercerizado de mensajería, personal logístico, de limpieza y gestoría
en general en cualquier lugar del país. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer
obligaciones, y ejercer todos los actos que no sea prohibidos por las leyes o por este estatuto.- Capital Social: $100.000
Repres. 1.000 acciones, acciones a 1 votos c/acc de valor nominal $100 c/u. Administración: Directorio de 1 a 5 titulares.
Presidente y Director titular: Octavio Joaquin Reynoso, DNI 28.848.677, CUIL N° 20-28848677-9, casado, abogado, con
doml real en Rio Hondo 500, Lote A6, Club de Campo San Francisco, Localidad y partido del Pilar, Buenos Aires; y Director
suplente: Alberto Miguel Prado, cuyos datos constan al comienzo del pte. Ambos aceptan sus cargos y constituyen doml
especial en sede social. Duración en el cargo 3 ejercicios. Cierre Ejerc. 30/06 de cada año. Fiscalización: Art. 55 y 284 Ley
19550.- Octavio J. Reynoso, Abogado.

ITALO RAVASIO FRANK S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario Italo Ravasio Frank S.A. Fecha de nacimiento de los Socios: Ítalo Antonio Ravasio, 12
de julio de 1958, y Ricardo Adrián Colonna, 10 de julio de 1967. Analía Yanina Pinacho, Contadora Pública.

MUNDO GALO MDQ S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución. Gabriel Pablo Di Marco, nac. 19/12/1975, DNI 24892695, CUIT 20248926954, casado,
comerciante, domic. Mugaburu 5183, Mar del Plata, y Lorena Ayelen Parra, nac. 16/7/1975, DNI 24734269, CUIL
27247342694, casada, comerciante, domic. Quintana 1231, Mar del Plata, argentinos. Escs. Públicas 69 y 79 de 3/5/2022 y
10/5/2022. Mundo Galo MDQ S.A. Domicilio: Santa Fe 2172, Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, Pcia. Bs. As. Objeto:
Publicidad por televisión, radio, cinematografía, diarios, revistas y demás medios de expresión, impresión de folletos,
producción, importación y exportación de material publicitario. Acciones promocionales. Organización de eventos:
Asesoramiento, producción, desarrollo, organización y comercialización de exposiciones, inauguraciones, lanzamientos,
realización de espectáculos, congresos, eventos, ferias, exposiciones y actos artísticos, culturales, sociales, comerciales y
deportivos. Servicios destinados al conocimiento, publicidad, promoción y difusión de la imagen. Stands para eventos.
Editorial: Edición, publicación, distribución y venta de publicaciones e impresiones y medios de comunicación en cualquier
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soporte, y proceso de creación de medios, actividad periodística, fotografía, traducciones, diseño, diagramación, corrección,
desarrollo de contenidos digitales y audiovisuales y almacenamiento electrónico, pre-prensa, cortos publicitarios, videos
comerciales y su distribución, impresión, encuadernación y actividad relacionada con medios de comunicación. Actividades
de artes gráficas e imprenta, composición gráfica diagramación, diseños de originales, edición de revistas, folletos,
publicaciones, películas y fotocromanías, fotografía y diseño publicitario. Fabricación e industrialización, remodelación,
armado y mantenimiento de carteles. Relaciones públicas: Creación de contactos públicos, conferencias y ruedas de
prensa, comunicados de prensa, boletines, mercadeo por correo electrónico, presencia web, diseño, proposición, acciones
de comunicación, asesoramiento en ceremonias y protocolo, ideación y auspicio de eventos, contratos de publicidad y
actividades de gestión de comunicación entre organización y público. Comprar, vender, alquilar, permutar, distribuir,
fraccionar, envasar, importar y exportar mercaderías, alimentos, plomería, gas, iluminación, sonido, electricidad, librería,
papelería, repuestos automotores, ropa, electrónica, electrodomésticos, bazar, artículos de limpieza y ferretería. Ejecución
de proyectos, cálculos, dirección y administración, mantenimiento, refacción y/o demolición de obras, por contratación
directa y/o licitaciones; construcción de puentes, caminos y trabajos de ingeniería o arquitectura; movimientos de suelos,
tendido e instalación; construcción en propiedad horizontal, elaboración de emprendimientos urbanos, clubes de campo,
cementerios privados, barrios cerrados. Afectación a propiedad horizontal y prehorizontalidad, administración y explotación
de inmuebles. Comisiones, consignaciones, representaciones y mandatos, intermediación inmobiliaria, y construcción de
edificios y obras civiles. Compra, venta, alquiler de automotores, trailers y/o food trucks. Alquiler de accesorios de
automóviles. Asesoramiento y gerenciamiento. Registración, adquisición, venta y explotación de privilegios, patentes y
marcas. Duración: 99 años. Capital: $100000. Directorio: 1 a 3 directores titulares y 1 a 3 directores suplentes. Duración: 3
ejercicios. Presidente: Gabriel Pablo Di Marco; Suplente: Lorena Ayelen Parra. Fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal:
Presidente. Cierre ejercicio: 31/12. Nicolás Beroiz, Notario.

CAMPOVIVO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Socios Adrian Eduardo Soler, arg., nacido 12/4/1962, DNI 14931011, casado en 1ras. nupcias c/Karina
Reneé Azurmendi, ing. agrónomo, CUIT 20149310119, domicilio España Nº 92, Coronel Vidal, pdo. de Mar Chiquita, Prov.
de Bs. As., y Gabriela Degorgue, arg., nacida 1/12/1967, DNI 18507128, divorciada de sus 1ras. nupcias c/Jhon Freddy
Marco según sentencia de fecha 8/7/2005 ordenada x el Tribunal de Familia Nº 1 del Depto. Judicial Mar del Plata, ing.
agrónoma, CUIT 27185071281, domicilio Mitre Nº 2752, Puerto Madryn, Prov. de Chubut 2) Instr. constitutivo del 9/5/2022
3) Razón social: Campovivo S.R.L. 4) Domicilio legal España Nº 92. Cnel. Vidal, Mar Chiquita, Bs. As. 5) Objeto social: a)
Servicios: Ss. de asesoramiento y monitoreo agronómico y ambiental. Prestación de Ss. de fletes de mat. primas agrícolas
y sustancias alimenticias y de molienda. Ss. de roturación, siembra y cosecha al sector agrop., como así también de
asesoramiento técnico en la realización de tareas rurales x encargo de 3ros. b) Agropecuaria: Mediante explot. ganaderas;
cría de ganado de todo tipo y especie; explot. de invernada de ganado de todo tipo y especie; explot. de tambos; explot.
agrícolas: explot. de chacras p/el cultivo de cereales y oleaginosas, hortalizas de todo tipo y especie, frutales y árboles para
la obtención de madera, explot. directa o indirecta de establecimientos rurales propios o de 3ros. en todas sus formas:
agrícola, ganadera, tambos, frutihortícola, forestal y granja, compraventa, industrialización, export. e import. de los prod.
derivados del agro. c) Inmobiliaria: Compraventa, permuta, arrendamiento y admin. de inmuebles, urbanos o rurales,
inclusive los comprendidos en el Título V del Cod. C. y C. x cta. propia o de 3ros. d) Constructora: Edificación, reforma,
ampliación, reparación, refacción y conservación de bs. muebles e inmuebles, inclusive obras de infraestructura e
ingeniería. e) Financiera: Inversión y particip. de capitales en empresas y negocios, constituidos o a constituirse,
otorgamiento y aceptación de créditos; realizar la financiación de las oper. sociales obrando como acreedor prendario en los
términos del Art. 5 de la L. 12926 y realizar todas las oper. necesarias de carácter financiero, permitidas x la legislación
vigente, siempre c/dinero propio. No realizará las comprendidas en la L. 21526, o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo
en su remplazo o requiera la intermediación en ahorro público. f) Industrial: La preparación y transformación como así
también la industrialización de los prod. agrop., como de otras mat. primas. g) Comercial: Compra, vta., refrigeración,
almacenaje, acopio, transporte y abastecimiento de carnes, cueros, lanas, lácteos, granos, cereales, prod. frutihortícolas,
avícolas, apícolas y agrop. import. y export. El eje de mandatos, representaciones, comisiones y consignaciones. 6)
Duración: 99 años contados desde su inscrip. registral 7) Capital: $100000 dividido en 100 cuotas de $1000 c/u. Se
suscribe en su totalidad en este acto de acuerdo al sgte. detalle: Adrian Eduardo Soler, suscribe 50 cuotas de $1000 c/u, e
integra en este acto el 25 % en dinero efvo. comprometiéndose a integrar el 75 % restante en efvo. dentro de los 2 años de
la celebración del pte.; y Gabriela Degorgue, suscribe 50 cuotas de $1000 c/u, e integra en este acto el 25 % en dinero
efvo. comprometiéndose a integrar el 75 % restante en efvo. dentro de los 2 años de la celebración del pte. 8) Gerente:
Degorgue Gabriela, durará en su cargo el término de duración de la sociedad. La fiscalización de la Soc. la realizarán los
socios en los términos del Art. 55 de la L. 19550. 9) La representación social será ejercida x el Gerente. La Gerencia estará
compuesta por uno o más gerentes. 10) Cierre de eje.: 31/12 de c/año. Tagliacozzo Ricardo, Contador Público, 32573/2.

INVICTUS MULTIMEDIOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que el correcto domic. del Socio y Pte. de la Soc. Mario Raúl Baudry es en establec. El
Amanecer s/n Cuartel VI de Loma Verde, Pdo. Gral. Paz. Y que por Esc. 136 del 12/5/2022 el Sr. Baudry en repres. de la
soc. dio cumpl. del art. 81 de la Disp. 45/15 de DPPJ. Mario German Bordenave, Notario.

INVICTUS PRODUCCIONES S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que el correcto domic. del Socio y Pte. de la Soc. Mario Raúl Baudry es en establec. El
Amanecer s/n Cuartel VI de Loma Verde, Pdo. Gral. Paz. y que por esc. 138 del 12/5/2022 el Sr. Baudry en repres. de la
soc. dio cumpl. del Art. 81 de la Disp. 45/15 de DPPJ. Mario German Bordenave. Notario.

INVICTUS VENTA DIRECTA S.A.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 19 de mayo de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 121



 
POR 1 DÍA - Se hace saber que el correcto domic. del Socio y Pte. de la soc. Mario Raúl Baudry es en establec. El
Amanecer s/n Cuartel VI de Loma Verde, Pdo. Gral. Paz. y que por esc. 137 del 12/5/2022 el Sr. Baudry en repres. de la
soc. dio cumpl. del art. 81 de la Disp. 45/15 de DPPJ. Mario Germán Bordenave, Notario.

CANNAMED ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Según Esc. 82 del 02/05/2022 se elimina del artículo tercero lo que respecta a producción y comercialización
de cannabis. Se excluse la dispensación al público que la ye provincial 10606 o sus modificatorias, reserva para las
farmacias. Contador apoderado: Cesar Adrián Bralo.

DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA ORANGUTÁN DEL OESTE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Esc. 9/5/2022. 1- José Torres, DNI 13453623, 19/3/52, viudo, dom. Perú 6850, Moreno, Bs. As.; Diego
Sebastian Leguiza, DNI 23937173, 7/9/74, soltero, dom. Santos Dumont 6311, Moreno, Bs. As.; Nelson Nicolás Sanchez,
DNI 36697920, 27/11/91, soltero, dom. Ricardo Rojas 5710, Moreno, Bs. As. Todos arg. y emp. 2- Distribuidora y
Comercializadora Orangután del Oeste S.R.L. dom. Perú 6850, localidad y partido Moreno, Bs. As. 3- $120.000. 4- Gerente
José Torres. Denuncia dom. especial sede social. 5- La sociedad tiene por objeto: a) Compra, venta, depósito,
consignación, representación, importación, exportación y distribución, de toda clase de productos alimenticios, bebidas
alcohólicas o no alcohólicas, productos de supermercado. 6- 31/12. 7- 99 años. Gerente por el término duración sociedad.
8- Órgano fiscalización socios no gerentes. Julio Querzoli. Contador Público.

MATIAS Y MELINA NAUM CONSULTORES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. Nº 71 del 06/05/22 ante Esc. Patricia S. Amado; María Melina Naum, arg., DNI 31298690,
contadora, nac. 22/11/84, soltera, dom. calle 2 N° 79, Loc. y Part. La Plata; y Matias Jorge Naum, arg., DNI 32358901,
contador, nac. 03/5/86, soltero, dom. calle 2 N° 79, Loc. y Part. La Plata; constituyen “Matias y Melina Naum Consultores
S.A.”, Dom. soc.: Calle 13 N° 1110, piso 5, Loc. y Part. La Plata, PBA; Capital: $100.000 (1.000 acc. ord. de $100 c/u y 5
votos p/acción); Duración 99 años desde inscr.; Objeto: Asesoramiento y consultoría: Servicios profesionales asesoramiento
integral contable, impositivo y empresarial. Liquidación impuestos, control, auditoría, asesoramiento sociedades, estudios
factibilidad y pre inversión. Dictar seminarios, cursos y capacitación. Gestión y desarrollo de empresas, liquidación sueldos
y cargas sociales y administrac. contratos. Consultoría de gestión y/o control de calidad. Estudios de mercado, publicidad y
servicios de marketing. Administración. Administr.: Directorio 1 a 5 Tit. y 1 a 5 Supl.; dur. 3 ejer. Repres. Leg.: Presidente:
Matias J. Naum; Dir. Supl. María M. Naum. Fisc. Art. 55 y 268 LGS. Cierre ejerc. 30/4 c/año. Fdo.: Teresita Inés Bello,
Abogada.

CARREIRA JUAN Y STROBINO FEDERIC S.H.
 
POR 1 DÍA - Comunica que por acta de fecha 11/05/2022 se aprobó la disolución de la sociedad de hecho de Juan Ignacio
Carreira y Federico Alberto Strobino, con negocio de dietetica Campos Verdes en la calle Mendoza 359 Morón. 

ALMACÉN TOPE Sociedad de Responsabilidad Limitada
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios de fecha 11/05/2022 se resolvió: 1) Aceptar la renuncia del Socio Gerente Luis
Martin Pacheco. 2) Designar como Socio Gerente a Fernando Manuel Rivas, arg., casado en 1ras nupcias con Jimena
Boran, nac. el 12/12/1975, DNI 25.042.053, CUIT 20-25042053-7, empresario, dom. en calle 138 N° 1368 de La Plata, por
todo el término de duración de la sociedad y 3) Trasladar la sede social a calle 135 N° 2693 de la Cdad. y Pdo. de la Plata,
Pcia. de Bs. As. Autorizada según Acta de Reunión de Socios de fecha 11/05/2022, Martina Sarmiento Moro, Abogada, T.
68 F. 172 CALP.

BENTIVEGNA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Rus. del 21/3/2022. Ref. Art 5. renuncia Victorio Bentivegna. Víctor Daniel Bentivegna, DNI 24004015,
14/5/74, casado; Flavio Andrés Bentivegna, DNI 23229594, 29/1/73, soltero. Ambos arg., emp. y dom. Tte. gral. Galan 520,
El Palomar, Bs. As. Nueva sede social Belgrano 5624, Caseros, partido Tres de Febrero, Bs. As. donde Denuncian dom.
esp. Julio Querzoli. C.P.

GRUPO PGC CARE S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea del 11/02/2022 se resolvió: 1) Remoción de la Administradora Titular Carolina Gonzalez, DNI
21918024; 2) Designación: Administradora Titular: Natalia Soledad Cespedes, DNI 29257107 y Administrador Suplente:
Ángel Eduardo Peña, DNI 35003171, ambos con domicilio especial en la sede social. Natalia Soledad Cespedes.
Administradora Titular.

KEATING ONE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Instr Priv. del 29/04/2022. 2) Pugelj, María Cristina, arg., nac. el 31/05/1976, DNI 25.314.050, abogada,
casada en 1eras. nupcias con Juan Carlos Labarere. Labarere, Juan Carlos, arg., nac. el 21/08/1971, DNI 22.278.404,
comerciante, casado en 1eras. nupcias con María Cristina Pugelj. Ambos dom en calle Carlos Martín N° 3161 de la loc y
part de Saladillo, pcia. de Bs. As. 4) A) Comercial: Compra, venta, elaboración, mezcla, fraccionamiento, intercambio,
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industrialización, distribución de materias primas o productos para la industria y comercio del rubro alimenticio. B) De
servicios: I) Gastronomía: explotación comercial del negocio de bar y confitería; discos bailables, despacho de bebidas
alcohólicas y sin alcohol, negocios del ramo de pizzería, sándwiches, servicios de café, te, productos lácteos; elaboración
de postres, helados, confituras, dulces, y masas, especialidades de confitería y pastelería. II) Alimentos: Fabricación,
elaboración, envasado, almacenamiento, comercialización de aceite de oliva, conserva, vinos, bodegas y cavas. Desarrollo,
fabricación, envasado, almacenamiento y comercialización de alimentos para celíacos, diabéticos y productos dietéticos.
Desarrollo y tratamiento de aguas, embotellado, mineral, biológicas, proteicas, vitaminizadas, energéticas saborizadas,
ozonizadas, gaseosas. III) Culturales y educativas: Organización de eventos. Explotación de salón para fiestas o bailes. C)
Importación y exportación: De bienes y productos comprendidos en los nomencladores arancelarios vigentes en la
República Argentina. D) Industriales: Elaboración y producción de productos alimenticios y bebidas; E) Inmobiliarias:
Compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades inmuebles, inclusive las comprendidas bajo el régimen de
propiedad horizontal. Realización de toda clase de operaciones inmobiliarias; F) Mandatos: Realización de mandatos,
comisiones, representaciones y consignaciones; adquisición y explotación de patentes y marcas; G) Financieras:
Financiación de las operaciones sociales, otorgamiento de créditos, actuación como acreedor prendario en los términos del
art. 5to de la Ley 12.962, constitución, cesión, descuento y transferencia de hipotecas y demás derechos reales, y
realización de operaciones necesarias de carácter financiero; no realizará las actividades comprendidas en la Ley 21.526, o
que requiera de la intermediación con el ahorro público; H) Transporte: Distribución y transporte de bebidas sin alcohol y
alcohólicas, productos alimenticios envasados o no, fraccionados o no. Su distribución, almacenamiento, depósito y
embalaje. Contratará profesionales idóneos en la materia y/o con título habilitante si fuere necesario para la realización de
las actividades mencionadas. 6) $200.000 7) y 8) Gerente y Repr. María Cristina Pugelj por todo el término de dur., Fisc.:
Art 55; 9) 31/03. Contador apoderado: Cesar Adrián Bralo.

NADLOR S.A.
 
POR 1 DÍA - Se complementa publicación 5/5/22. Representación social a cargo del Presidente. Dr. Carlos A. La Torre,
Contador Público Autorizado.

AMBARES DISTRIBUIDORA INTEGRAL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementando edicto de constitución se consigna que por complementaria de Estatuto, Instrumento privado
de fecha 10/05/2022, se modifica denominación social de Ambar Trade S.R.L. adoptando la de Ambares Distribuidora
Integral S.R.L. Guadalupe Zambiazzo. Notaria.

FINCAS DELICATESSEN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de Fincas Delicatessen S.R.L. Socios: Alejandra Graciela Castro, DNI: 25.905.313, nacida
11/11/1976, con domicilio en Doyhenard 1225, Llavallol, Lomas de Zamora, Pcia. Bs. As. Y Walter Daniel Castro, DNI:
22.023.186, nacido el 27/03/1971, con domicilio en Reconquista 1936, Luis Guillón, Esteban Echeverría, Pcia. Bs. As.,
ambos argentinos, solteros y comerciantes. Constitución: instrumento privado de fecha 28/06/2016. Denominación: Fincas
Delicatessen S.R.L. Objeto: La sociedad desarrollara como principal objeto social, el de fabricar, vender, distribuir, exportar
e importar productos alimenticios, pudiendo para la realización de sus fines: A) Comprar, vender, ceder y gravar inmuebles,
semovientes, marcas y patentes, títulos valores; B) celebrar contrato con las autoridades estatales o personas físicas y
jurídicas ya sean estas ultimas sociedades civiles o comerciales, tenga o no participación en ellas; C) Gestionar, obtener,
explotar y transferir cualquier privilegio o concesión que los gobiernos Nacionales, Provinciales o Municipales le otorguen
con el fin de facilitar o proteger los negocios sociales; D) Dar y tomar bienes raíces en arrendamientos aunque sea por mas
de seis años; E) Constituir sobre bienes inmuebles toda clase de derechos reales; F) Efectuar todo tipo de operaciones con
Bancos Públicos, Privados, Mixtos y con compañías financieras; G) Efectuar operaciones de comisiones representaciones
y mandato en general, o efectuar cualquier acto jurídico tendiente a la realización del objeto. Plazo: 99 años desde su
inscripción en el Registro Público de Comercio. Capital: $25.000 Dirección, Administración y representación: 2 Gerentes.
Gerentes: Alejandra Graciela Castro Y Walter Daniel Castro forma indistinta; Cierre de ejercicio: 31/12. Sede Social: Juan
XXIII 3052, Burzaco, Alte. Brown, Pcia. de Bs. As. Autorizado según instrumento privado Contrato Social de fecha
28/06/2016 Alejandra Graciela Castro y Walter Daniel Castro. Eduardo N. Capurro. Abogado. 

LUMARMAN S.A.
 
POR 1 DÍA - Se comunica que por Acta de Asamblea General Ordinaria celebrada el día 27/12/2021 se designó nuevo
Directorio, por el término de tres ejercicios, quedando el mismo conformado, de la siguiente forma: Presidente: Anibal
Eduardo Mendía y Director Suplente: Patricia Raquel Aldabe. La Plata, 9 de mayo de 2022. Cr. Manuel Mendía.

COMPAÑÍA DE MICROÓMNIBUS LA COLORADA S.A.C.I.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.E. de 29/04/2022 se ratifica Aumento de Capital decidido el 28/10/1999 a $3.030.000. Se reforman
Art. 1, 11, 12. Se eliminan disposiciones del Art. 13 y 14. Se incorpora asamblea a distancia. Se aprueba un Texto
Ordenado. Carlos Fernández Alberti, Abogado.

HORMIGONERA TRONCARO S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea General Ordinaria del 25-4-22 elige Directorio: Presidente Mariana Alejandra Troncaro; Director
Suplente Gustavo Guillermo Troncaro. Álvaro Ortiz Quesada. Abogado.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 19 de mayo de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 123



DE PAOLI, PARRADO Y SALVADOR Sociedad en Comandita Simple
 
POR 1 DÍA - Por reunión de socios del 14/10/2021 se resolvió prorrogar el plazo de duración social en 10 años más, y
modificar el articulo cuarto del contrato social. Plazo de duración: 10 años a partir del 16/05/2022. La sociedad no se
encuentra incluida en el art. 299 Ley 19.550. Autorizada a publicar por acta del 14/10/2021. Lucia Garcia. Abogada.

GOLOLIMA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Diego Bakker, DNI 28.102.895, 11.5.80, soltero, contador público, Avenida Jorge Newery 5005, Barrio los
Ceibos Lote 94, Rumencó. Agustín Cermelo, DNI 25.897.956, 20.2.77, empresario, Balcarce 3101, P. 9° A. Joaquín
Cermelo, DNI 28.879.183, 2.7.81, empresario, Catamarca, P. 11° B. Fernando Guichandut, DNI 34.590.299, 12.7.89,
empresario, Gascón 1920, P. 7°; todos argentinos, solteros, de Mar del Plata, Bs. As. 2) 9.5.22. 3) Gololima S.A. 4)
Avenida Pedro Luro 3071, Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, Bs. As. 5) Locutorios, cabinas telefónicas y local de telefonía e
internet; venta de accesorios para telefonía celular; kioscos, productos alimenticios, panificados, bebidas, tabaco, cigarros,
accesorios, artículos de librería, limpieza, perfumería, regalaría, playa. Gestión de cobranzas y pagos de empresas, carga
de tarjetas electrónicas; mandatos, consignaciones afines al objeto. 6) 99 años. 7) $100.000. 8) Presidente: Joaquín
Cermelo. Director Suplente: Fernando Guichandut. Directorio: 1 a 5 titulares y suplentes: 3 ej. Fiscalización: art. 55 LGS. 9)
Presidente. 10) 28/2. Federico Alconada. Abogado.

CHOCOCHIA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Diego Bakker, DNI 28.102.895, 11.5.80, soltero, contador público, Avenida Jorge Newery 5005, Barrio los
Ceibos Lote 94, Rumencó. Agustín Cermelo, DNI 25.897.956, 20.2.77, empresario, Balcarce 3101, P. 9° A. Joaquín
Cermelo, DNI 28.879.183, 2.7.81, empresario, Catamarca, P. 11° B. Fernando Guichandut, DNI 34.590.299, 12.7.89,
empresario, Gascón 1920, P. 7°; todos argentinos, solteros, de Mar del Plata, Bs. As. 2) 9.5.22. 3) Chocochia S.A. 4)
Catamarca 1586, P. 3°, Mar del Plata, General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires. 5) Locutorios, cabinas telefónicas y
local de telefonía e internet; venta de accesorios para telefonía celular; kioscos, productos alimenticios, panificados,
bebidas, tabaco, cigarros, accesorios, artículos de librería, limpieza, perfumería, regalaría, playa. Gestión de cobranzas y
pagos de empresas, carga de tarjetas electrónicas; mandatos, consignaciones afines al objeto. 6) 99 años. 7) $100.000. 8)
Presidente: Diego Bakker. Director Suplente: Joaquín Cermelo. Directorio: 1 a 5 titulares y suplentes: 3 ej. Fiscalización: art.
55 LGS. 9) Presidente. 10) 28/2. Federico Alconada. Abogado.

ORGÁNICO CELLA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Graciela Del Carmen Poblete, 20.6.67, viuda, DNI 18.389.185, Gobernador Ramon Castro 4360, Munro,
Vicente López. Walter Fernando Pallares, 1.1.67, divorciado, DNI 18.330.979, Serrano 1637, P. 2° D, San Miguel. Martín
Ariel Costes, 9.4.76, casado, DNI 24.927.780, Sarmiento 3830, dto. 336, Benavídez, Tigre; todos argentinos, comerciantes.
2) 3.5.22. 3) Orgánico Cella S.R.L. 4) Serrano 1637, P. 2° D, localidad y partido de San Miguel, Bs. As. 5) Compra, venta,
importación, exportación, almacenamiento, transporte y distribución de productos dietéticos, hierbas medicinales, naturales,
bebidas sin alcohol, lácteos, orgánicos, celíacos, cereales, harinas, legumbres, semillas. 6) 99 años. 7) $1.000.000. 8)9)
Gerentes: Los socios. Gerencia: 1 o más socios gerentes, indistinta: 99 ej. Fiscalización: art. 55 LGS. 10) 31/12. Federico
Alconada, Abogado.

AVELLANEDA WALK S.A.U.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria de fecha 24/08/2020, se resolvió designar el nuevo Directorio, quedando este
integrado como sigue Presidente: Eduardo Novillo Astrada; Directores Titulares: Bernardino Antonio Olivera y Pablo Andrés
Borello; Director Suplente: Eduardo Novillo Astrada (h). Todos constituyeron domicilio en Avenida Mitre 3690 PB, Munro,
PBA. Asimismo, por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de fecha 29/03/2019, se resolvió aumentar el capital a la
suma de $29.689.775 y reformar el artículo cuarto del Estatuto Social en consecuencia. Abogado autorizado por acta de
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de fecha 29/03/2019. Salvador Fornieles, Abogado.

PILAR WALK S.A.U.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria de fecha 25/08/2020, se resolvió designar el nuevo Directorio, quedando éste
integrado como sigue: Presidente: Eduardo Novillo Astrada; Directores Titulares: Bernardino Antonio Olivera y Pablo
Andrés Borello; Director Suplente: Eduardo Novillo Astrada (h). Todos constituyeron domicilio en Avenida Mitre 3690 PB,
Munro, PBA. Asimismo, por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de fecha 11/09/2021, se resolvió aumentar el
capital a la suma de $26.102.049 y reformar el artículo cuarto del Estatuto Social en consecuencia. Abogado autorizado por
acta de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de fecha 11/09/2019. Salvador Fornieles. Abogado.

MOLINO CAÑUELAS S.A.C.I.F.I.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-50795084-8. Por asamblea del 1 del mes de abril de 2022, se resolvió designar al Sr. Aldo Adriano
Navilli como Director titular y Presidente del Directorio, al Sr. Carlos Adriano Navilli como Director titular y Vice-presidente
del Directorio, y al Sr. Ricardo Alberto Navilli como Director titular, por el término de un (1) ejercicio y designar al Contador
Marcelo Oscar Scherrer como Síndico titular y al Doctor Leonardo Fabricio Fernandez como Síndico suplente, por el
término de un (1) ejercicio. Todos aceptaron los cargos para los que fueron propuestos y fijaron domicilio especial, a los
fines del art. 256 de la Ley N° 19.550, en J. F. Kennedy 160, ciudad y Partido de Cañuelas, Provincia de Buenos Aires,
excepto por el Sr. Leonardo Fabricio Fernández, quien lo fijó en la Avenida Roque Sáenz Peña 938, 3° piso, Ciudad
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Autónoma de Buenos Aires. Romina Soledad Quaratino, Abogada Apoderada.

NIBRACHI S.A.
 
POR 1 DÍA - Constituida por escritura 79 del 07/04/2022. Por escritura 127 del 12/05/2022 al Folio 342 del mismo Registro
193, escribana Marisa Jaureguy se modificó el Objeto social: (a) Comercialización de Artículos electrónicos, computación,
hardware y software y servicios de reparación, mantenimiento e instalación; (b) Construcción de edificios (c) Operaciones
inmobiliarias. (d) Financiación de dichas actividades. Tiene capacidad para realizar actos jurídicos, actividades lícitas,
adquirir derechos y contraer obligaciones, importar y exportar bienes de su actividad. Puede realizar inversiones y aportes
de capitales, actuar como fiduciario, celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar títulos y valores;
tomar y otorgar créditos y operaciones financieras, excluidas las de la Ley de Entidades Financieras y/o que requiera el
concurso y/o ahorro público. Matías Jesús Otermin. Contador Público.

SOCDE FABRICACIÓN INDUSTRIAL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Esc 9/5/2022. 1- Leone De Lima, brasilero, DNI 93778803, 30/11/71, cas.; Dalmiro De Lima, argentino, DNI
41893942, 16/6/99, solt. Ambos emp. y dom. Rodo 413, El Palomar, Bs. As. 2- Socde Fabricación Industrial S.R.L. dom. La
Pinta 1491, Localidad Paso del Rey, Partido Moreno, Bs. As. 3- $100.000. 4- Gerente Leone De Lima. Denuncia dom.
especial sede social. 5- La sociedad tiene por objeto: a) La fabricación, transformación, reparación, montaje,
mantenimiento, elaboración, compra, venta, importación y exportación de piezas mecanizadas, de toda clase de equipos,
maquinarias, líneas de producción y de todos los insumos, elementos, productos y maquinarias. b) La construcción,
restauración, remodelación y mantenimiento de obras y edificios. 6- 31/12. 7- 99 años. Gerente por el término duración
sociedad. 8- Órgano fiscalización socios no gerentes. Julio Querzoli. Contador Público.

CONSTRUCCIONES AGH S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Modificación Estatuto Social, pedido de Dirección Provincial de Personas Jurídicas con fecha 29 de noviembre
2021 Construcciones AGH S.R.L., han decidido modificar el artículo Art. 1: Se rectifica el nombre construcciones Agh
S.R.L. y indico el partido campana Pcia. de buenos aires, se repitió el Art. 3 Para el desarrollo de su objeto social, la
sociedad podrá: Se agregó este esta parte con respecto a las actividades financiaras antes mencionadas no se realizara
actividades encuadradas en la Ley N° 21526, Se deberá suprimir el vocablo “etc.” en los siguientes Art.: Décimo primera, y
texto completo en los siguientes Art.: Décimo septa.: Las Asambleas quedarán válidamente reunidas para sesionar en
primera convocatoria cuando a la hora mencionada La mayoría debe representar como mínimo más de la mitad del capital
social. En defecto de regulación contractual se requiere el voto de las tres cuartas (3/4) partes del capital social. Si un solo
socio representare el voto mayoritario, se necesitará, además, el voto de otro. Pudiendo sesionar válidamente en segunda
convocatoria media hora después de la hora señalada para el inicio de la Asamblea sea cual fuere el número de socios
presentes y el porcentual que estos .representen, siempre que no haya sido posible sesionar en Primera Convocatoria.
Vigésimo primera: Las decisiones de la Asamblea serán tomadas por la mayoría del capital social presente. Debe
representar como mínimo más de la mitad del capital social. En defecto de regulación contractual se requiere el voto de las
tres cuartas (3/4) partes del capital social. Vigésimo séptima: El cambio de objeto, prórroga, transformación, fusión, escisión
y toda modificación que imponga mayor responsabilidad a los socios, sólo podrá resolverse por unanimidad de votos según
estipula El art. 160 de la Ley de Sociedades. En la modificación de edicto modificación estatuto social, pedido de Dirección
Provincial de Personas Jurídicas con fecha 12/04 2022 en los Art. Décimo Septa., Vigésimo Primera. Vigésimo Séptima se
les adiciono lo siguiente: Si todos los que deben participar del acto lo consienten, pueden participar en una asamblea o
reunión del órgano de gobierno, utilizando medios que les permitan a los participantes comunicarse simultáneamente entre
ellos. El acta debe ser suscripta por el presidente y otro administrador, indicándose la modalidad adoptada, debiendo
guardarse las constancias, de acuerdo al medio utilizado para comunicarse. b) los miembros que deban participar en una
asamblea, o los integrantes del consejo, pueden autoconvocarse para deliberar, sin necesidad de citación previa. Las
decisiones que se tomen son válidas, si concurren todos y el temario a tratar es aprobado por unanimidad. Lugar de
reunión. Deben reunirse en la sede o en el lugar que corresponda a jurisdicción del domicilio social. La fiscalización de la
sociedad estará a cargo de todos los socios. Podrá decidirse el establecimiento de un órgano de fiscalización según lo
previsto en el art. 158 de la citada ley y por último se deja constancia que en los edictos publicados en viernes 17 de
diciembre 2021 el nombre de la sociedad es Construcciones Agh y no Contrucciones Agh. Villanueva Silvia A.

TRANSPORTE SARTINI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Marcelo Martín Sartini, 27/09/70, DNI 21868725 y Vanina Elizabet Sombra, 14/12/78, DNI 27354807,
ambos arg., solteros, empleados, Fray L Beltran 326, B° Los Naranjos, Ing. Maschwitz, Escobar, Prov. Bs. As. 2) Esc. 231
del 25/03/22. 3) Transporte Sartini S.R.L. 4) Fray Luis Beltran 326, Barrio los Naranjos, Ing. Maschwitz, Escobar, Bs. As. 5)
a) Constructora: Mediante la ejecución, dirección y administración de proyectos y obras de ingeniería, arquitectura,
urbanizaciones y pavimentos, refacción o demolición de viviendas y edificios, incluso destinados al régimen de propiedad
horizontal; ejecución de obras hidráulicas, viales, conductos cloacales, alcantarillados, zanjeos, movimientos de suelo,
tendido de redes en general como agua, gas natural, eléctricas y telefónicas, y en general, la realización de proyectos,
dirección y construcción de todo tipo de obras públicas o privadas, sean por contratos directos, licitaciones públicas o
privadas, en todo el territorio del país o en el extranjero. b) Transporte: Transporte de carga, mercaderías generales, de
maquinaria industrial pesada de todos los rubros, fletes, acarreos, mudanzas, caudales, correspondencia, muebles y
semovientes, materias primas y elaboradas, alimenticias, equipajes, cargas en general de cualquier tipo, cumpliendo con
las respectivas reglamentaciones, nacionales, provinciales, interprovinciales o internacionales, su distribución,
almacenamiento, depósito y embalaje, contratar auxilios, reparaciones y remolques. Realizar operación de contenedores y
despachos de aduanas por intermedio de funcionarios autorizados. c) Hormigón Elaborado: Procesamiento,
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comercialización y distribución de productos áridos para la construcción, hormigón elaborado, concreto asfáltico y distintas
mezclas que utilicen cementos como aglomerados u otros; movimiento de suelos, aplicación y colocación de tales
productos en sus distintas formas. d) Realizar explotación de establecimientos ganaderos para la cría, engorde e invernada
de ganado bovino, ovino, porcino, caprino, equino, cabañeros, y de toda especie de animales de pedigrí; explotación de
invernadas y cabañas para producción de animales de raza en sus diversas calidades, explotación de tambos; constitución,
organización y explotación de feed-lot: compra y venta, importación y exportación, por mayor y menor de hacienda. e) La
producción de especies cerealeras, oleaginosas, graníferos y forrajeras, compra, venta, acopio de cereales, siembra,
recolección de cosechas, plantaciones y multiplicación de semillas. Actuar como acopiadora de cereales, oleaginosos,
cultivos industriales y todo otro fruto de la agricultura. f) Compra-venta, importación, exportación, leasing, permuta, uso y
explotación, para destino propio y/o de sus socios y/o de terceros de todo tipo de maquinarias, repuestos, herramientas y
demás accesorios relacionados con la actividades agrícola-ganaderos y de la construcción y/o cualquier vehículo
destinados a las tareas propias de agricultura, ganadería y de la construcción, como asimismo de cualquier otra actividad
agraria, servicio de ensilado para reserva de forraje (picado fino - embolsado o aéreo); siembra, atención de cultivos,
fumigación y pulverización de los mismos, recolección de frutos agrícolas; transporte de insumos y/o frutos y/o productos
agropecuarios. g) Compra-venta, importación, exportación, acopio, guarda, distribución, acondicionamiento, consignación
y/o representación de toda clase de bienes originados en la actividad agropecuaria, incluidos los provenientes de su
industrialización y/o conservación de materias primas, marcas nacionales e importadas, productos y mercaderías
nacionales y extranjeras que se relacionen directamente con semillas, cereales, oleaginosas, papas, forrajes, leñas,
carbones, alimentos balanceados, venta de fertilizantes, urea, semillas, plaguicidas y agroquímicos, polietileno y todo tipo
de herramientas para el agro. h) Instalación de depósitos, ferias, almacenes de ramos generales, referente a los productos
originados en la agricultura, ganadería, avicultura, apicultura, floricultura, forestación, viveros y aserraderos, todos los
subproductos y sus derivados. i) Fabricación, compra, venta, representación, depósito, distribución, exportación e
importación de productos siderúrgicos, metales ferrosos y sus derivados en todas sus formas y para distintas utilizaciones,
aberturas, insumos para la construcción y todo elemento para trabajos en herrería, máquinas y objetos necesarios para el
desarrollo de la actividad. Para la realización de actividades que requieran título profesional habilitante, se recurrirá a
profesionales de la matrícula correspondiente. 6) 50 años. 7) $1.000.000. 8) Direc., Adm. y rep.: Uno o más gtes. socios o
no. Gte.: Marcelo Martín Sartini, 50 años. 9) Fisc.: Por los socios. 10) 31/12. Marcela Castellano. Contadora.

CHIDAR S.A.
 
POR 1 DÍA - En escritura nro. trece complementaria al acta constitutiva de Chidar S.A. con fecha 1/02/2022, se expresa que
el Acta Constitutiva, escritura nro. doscientos sesenta y cuatro, punto II) Suscripción e integración de Capital Social, se
determina que el capital social suscripto es de Pesos Cien Mil ($100.000), dividido en cien (100) acciones ordinarias
nominativas no endosables de Pesos Mil ($1.000) valor nominal cada una y de un voto por acción, también cada una. Que
los accionistas Cesar Augusto Dárdano y Fernando Andrés Chiofalo, suscriben cincuenta (50) acciones o sea Pesos
Cincuenta Mil ($50.000) cada uno de ellos, e integran en efectivo en ese momento, entregándole al Presidente del
Directorio Fernando Andrés Chiofalo, la suma de Pesos Doce Mil Quinientos ($12.500) cada uno, que corresponden a las
respectivas integraciones del Capital Social de acuerdo al art. 140 Disp. DPPJ 45/2015 y art. 1 Disp. 51/2016. Marcelo
Daniel Bianchelli, Contador Público.

MARTELLETTI HERMANOS MOLINO ARGENTINO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Reunión de socios N° 198 del 29/3/22 renuncia gte. Silvana Elizabeth Andreoli, se designa gerente a Cesar
Eduardo De Angelis. Fdo.: Sandra Etcheverry, Abogada.

CHIARA MARÍA 2022 Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Constitución por Subsanación: 1) Silvia Susana Pugnale, divorciada, 1.6.63, DNI 14.527.340, Del Buen Orden
661. Edgardo Andrés Paso, soltero, 25.7.84, DNI 31.137.316, Tiburón 425; comerciantes, argentinos, de Pinamar, Bs. As.
2) 5.1.22. 3) Chiara Maria 2022 Sociedad Anónima (antes Pugnale-Paso SH). 4) Jasón 651, localidad y partido de Pinamar,
Bs. As. 5) Diseño y comunicación mediante impresiones gráficas y virtuales, edición, publicación, distribución, importación,
exportación de revistas, libros, publicaciones, publicidad en general; comercialización de chapas, cartelería y campañas
publicitarias. Organización de eventos y agencia de publicidad; call center; servicios de gastronomía, catering, parrilla, bar,
pizzería, bebidas; negocio de óptica y sus productos; transporte de mercaderías, logística comercial; construcción de obras
de ingeniería; operaciones inmobiliarias; organización y asesoramiento comercial, mandatos, comisiones; fideicomisos exc.
financieros. Operaciones financieras exc. Ley 21.526; importación y exportación de bienes relacionados al objeto. 6) 99
años. 7) $100.000. 8) Presidente: Edgardo Andrés Paso. Director Suplente: Silvia Susana Pugnale. Directorio: 1 a 5 titulares
y suplentes: 3 ej. Fiscalización: Art. 55 LGS. 9) Presidente. 10) 31/3. Federico Alconada, Abogado.

AGRO VANKUST S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por escritura pública Nº 141, de fecha 25-04-2022, ante el escribano Gabriel Horacio
Blanco, titular del registro número 14, de la ciudad y partido de Tres Arroyos, se ha resuelto constituir una sociedad
anónima, integrada por Guillermo Van den Heuvel, arg., nacido el 16-11-1966, prod. agrop., casado, DNI 18054179, y CUIT
20-18054179-9, domiciliado en Isabel La Católica 73 de Tres Arroyos; Germán Van den Heuvel, arg., nacido el 31-05-1994,
estudiante, soltero, DNI 38291057, y CUIT 20-38291057-6, domiciliado en Isabel La Católica 73 de Tres Arroyos.
Denominación: Agro Vankust S.A. Domicilio: Isabel La Católica 73 de la ciudad y partido de Tres Arroyos, provincia de
Buenos Aires. Duración: 99 años contados a partir de su inscripción. Objeto social: A) Agropecuaria. B) Comercial:
Mediante la compraventa, import., export., o consignación de materias primas, semillas, cereales, oleaginosos,
semovientes, insumos, herramientas y maquinarias, tranqueras, torniquetas, alambres y todo tipo de productos que se
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relacionen con la actividad agropecuaria. C) Servicios: Transporte de cargas generales, incluidos los de la producción
agrícola y la ganadería. D) Inmobiliaria. E) Financiera: Mediante la realización con dinero propio de todo tipo de
operaciones financieras, quedando excluidas las comprendidas en la Ley de Ent. Financieras (T.O.) y toda otra que
requiera el concurso del ahorro público. Capital: $100.000 representado por 1000 acciones ordinarias nominativas no
endosables clase "A" de 5 votos y valor nominal Cien Pesos (100) cada una. Órganos de administración: Directorio:
Compuesto por el número que fije la Asamblea Gral. de Accionistas, mínimo uno y máximo siete con igual, mayor o menor
cantidad de suplentes que los titulares; duración del mandato tres ejercicios. En este acto se designa: Directorio:
Presidente: Guillermo Van den Heuvel; Director suplente: Germán Van den Heuvel. La representación de la sociedad
corresponde al presidente; en caso de ausencia o impedimento del mismo sean estos temporarios o definitivos el
Vicepresidente podrá actuar ejercitando la misma representación. Fiscalización privada: Por los socios (Art. 55 LSC). El
ejercicio cierra el último día del mes de noviembre de cada año. Cdor. Luciano Miguel Duhalde.

REBAGLIATI RICCILLO S.A.
 
POR 1 DÍA - Elección de los miembros del directorio por período de tres ejercicios. Por Acta de Asamblea Gral. Ordinaria
de Accionistas Nº 9 del 3/1/2022 se eligieron las autoridades y se distribuyeron los cargos quedando designados:
Presidente: Enzo Riccillo, comerciante, nacido el 1/2/1995, DNI 38.524.401, CUIT 20-38524401-1, soltero y Director
Suplente: Miguel Ángel Riccillo, comerciante, nacido el 21/7/1955, DNI 11.669.053, CUIT 20-11669053-6, casado, ambos
args. y con domicilio en Mercedes (B). Alejandro Andrés Golubovic, Contador Público.

RESIDENZ BAUST MAR DEL PLATA S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.A. - Ariel Marcelo Tavella, arg., comerciante, casado, nac. 18/01/1970, DNI 21.422.838,
CUIT 20-21422838-7, domic. Los Aromos, manzana 41, lote 17, MdP; Valentin Marcos, arg., estudiante, soltero, nac.
05/06/2001, DNI 42.883.290, CUIT 20-42883290-7, domic. Tucumán 2287 2° G, MdP. Esc. pública 10/05/2022. Residenz
Baust Mar del Plata S.A. Domic. San Juan N° 2480, piso 4°, MdP Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As., Objeto: A)
Inmobiliaria: La adquisición, administración, la explotación, por cualquier título o contrato, el fraccionamiento, el loteo, la
afectación a los regímenes de Propiedad Horizontal y de Prehorizontalidad. B) Constructora: Construcción, Reparación y
reforma de todo tipo de inmuebles, edificios, residenciales y no residenciales. C) Prestación de servicios: Profesionales
para lo cual podrá contratar técnicos en la materia, especialista y profesionales capacitados. D) Industriales: Mediante la
industrialización de todos los productos y subproductos obtenidos de la actividad anteriormente detallada. E) Comerciales.
Dirección de Fideicomisos, mediante la compra, venta o permuta, exportación o importación, comisiones, mandatos,
consignaciones o representaciones de productos, subproductos, productos agroquímicos, mercaderías, maquinarias,
semovientes, bienes muebles, inmuebles, patentes de invención, marcas, modelos y diseños industriales y de toda clase de
artículos e implementos relacionados con la actividad industrial. F) Importación y exportación: De todo tipo de productos,
maquinarias y materiales, equipos y herramientas de utilización en la construcción, agrícolas, eléctricas y de uso general,
sus accesorios e integrantes. G) Financiera: Realizar aportes de fondos propios a empresas o sociedades constituidas o a
constituirse siempre que sean por acciones, constituir, ceder, descontar o transferir hipotecas y demás derechos reales, así
como los actos y contratos que sean su consecuencia, sin mas limitaciones que las determinadas por las leyes,
reglamentaciones, disposiciones y demás normas en vigor y el presente estatuto. La sociedad podrá realizar la financiación
de las operaciones sociales, obrando como acreedor prendario en los términos del art. 5 de la Ley 12.962 y realizar todas
las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No
realizando las operaciones comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o
requiera de la intermediación del ahorro público. Duración: 99 años. Capital social: $200.000. Adm.: la administración de la
sociedad estará a cargo de un directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un
mínimo de uno y un máximo de cinco directores titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres
ejercicios. Presidente: Ariel Marcelo Tavella, Director suplente: Valentin Marcos. Órgano de fiscalización: art. 55 Ley 19550.
Rep. legal: presidente. Cierre ejercicio: 30 de abril de cada año. Ignacio Pereda, Contador Público.

ALUMIK S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario - Alumik S.R.L. Por Instrumento Complementario de fecha 23-03-2022, en función de
las observaciones de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas se modifican las cláusulas Cuarta y Décimo Quinta del
Estatuto Social, el cual quedará redactado de la siguiente manera: Cuarta: El capital social se fija en la suma de pesos
veinticinco mil ($25.000) que se divide en cuotas iguales de pesos cincuenta ($50). Las cuotas son suscriptas en las
siguientes proporciones: El Sr. Javier Hernán Schrayer con 250 cuotas por la suma de pesos diez ($50) cada una lo que
equivale a pesos doce mil quinientos ($12.500); el Sr. Daniel Marcelo Pérez con 250 cuotas de pesos cincuenta ($50) cada
una, es decir, por la suma de pesos doce mil quinientos ($12.500). Se conviene que el capital se podrá incrementar cuando
el giro comercial así lo requiera, mediante cuotas suplementarias. La Asamblea de socios con el voto favorable de más de
la mitad del capital aprobará las condiciones de monto y plazos para su integración, guardando la misma proporción de
cuotas que cada socio sea titular al momento de la decisión. Décimo Quinta: La Asamblea General Ordinaria se reunirá
dentro de los 3 meses de concluido el ejercicio financiero, que para tal fin termina el día 31 de diciembre de cada año. De
las ganancias realizadas y liquidadas se destinará el 5 % hasta alcanzar el 20 % del capital suscripto para el fondo de
reserva legal. En la Asamblea General Ordinaria se tratará la discusión, modificación y/o aprobación del Balance general,
el inventario, el proyecto de distribución de utilidades, el Estado de resultados, la Memoria y el informe del síndico. Así
mismo en la Asamblea General Extraordinaria se procederá a la elección de los Gerentes si así correspondiere, y a la
fijación de la remuneración de estos y del síndico. Daniel Marcelo Pérez, Socio Gerente. 

ILPICHENO S.R.L.
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 19 de mayo de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 127



POR 1 DÍA - Socios: Ítalo Marcelo Di Buo, arg., nac. 19/04/62, D.N.I. 16.206.372, CUIT 20-16206372-4, ingeniero civil,
casado con Samanta Karina Barros; Gianluca Di Buo, arg., nac. 12/10/96, DNI 39.877.566, CUIL 20-39877566-0,
estudiante de arquitectura; y Arián Di Buo, arg., nac. 17/08/2000, DNI 42.908.828, CUIT 20-42908828-4, martillero y
corredor público, ambos solteros, hijos de Samanta Karina Barros y de Ítalo Marcelo Di Buo, los tres domiciliados en
Mendoza 409 Bahía Blanca; Constitución esc. N° 168 10/05/22, Reg. 16, B. Blanca. Not. adscripta, Carla Merlini. Denom.:
Ilpicheno S.R.L. Dom.: provincia Bs. As.; sede: Mendoza N° 409 ciudad y partido B. Blanca. Objeto: I) Administración:
administrador forma privada en consorcios de habitación.- II) Fiduciaria: administradora fiduciaria cualquier tipo de
fideicomisos, excepto financieros.- III) Inmobiliaria: comprar, vender, permutar y arrendar toda clase de bienes muebles,
inmuebles urbanos y rurales, su división, fraccionamiento y urbanización cualquier sistemas de propiedad, constitución
hipotecas y tasaciones de inmuebles.- actividades inmobiliarias, adquisición, construcción, venta, locación, sublocación, y/o
permuta de todo tipo bienes muebles e inmuebles urbanos y/o rurales.- IV) Transporte: por cuenta propia o de terceros, por
vía marítima, fluvial, terrestre o aérea, de elementos utilizados en la construcción, mercaderías, fletes, acarreos,
encomiendas y equipajes su distribución, almacenamiento, deposito, embalaje.- V) Ingeniería civil y construcción:
construcción y venta de edificios por régimen PH, construcción y compraventa de inmuebles, construcción de obras,
públicas o privadas, contratación directa o licitaciones, para viviendas, puentes, caminos y trabajos ingeniería o
arquitectura.- Proyecto, Dirección Ejecución Obras de ingeniería civil y arquitectura: cuenta propia o contratando a terceros
profesionales de la ingeniería y/o arquitectura, inclusive a propios socios, realización de proyecto, dirección ejecutiva y
ejecución obras de arquitectura y/o ingeniería.- Refacciones y mejoras: refacciones, mejoras, remodelaciones, instalaciones
eléctricas, mecánicas y electromecánicas, reparación y acondicionamiento de obras industriales o civiles.- Capital:
$120.000 divid. 120 cuotas v/n $1.000, c/u derecho 1 voto. Suscripción: Ítalo Marcelo Di Buo, 40 cuotas; Gianluca Di Buo,
40 cuotas; Arián Di Buo 40 cuotas. Representante legal: socio gerente: Italo Marcelo Di Buo. Dom. especial, art. 256 LSC.
Mendoza 409 B. Blanca. Fiscalización: socios. Plazo 70 años. Cierre ejercicio: 30/04. Profesional Apoderado: Dr. Tomás
Marzullo. Tomas Marzullo, Abogado.

ACCIO ACCESSSOFT S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 10 LGS. 1) Luciano Martín Lorenzatti, arg., 11/02/1979, DNI 27203804, CUIT 20-27203804-0, soltero,
abogado, dom. en El Salvador 4144, depto. 3 Caba; y, Javier Zimman arg., 09/01/1979, DNI 27119366, CUIT 20-27119366-
2, cas. 1er nupcias Luciaa Mando, licenciado en sistemas, dom. en Vuelta de Obligado 3138, piso 9, Caba; 2) 06/05/2022;
3) Accio Accesssoft S.A.; 4) Adolfo Alsina 1111-1113, Vicente López loc. y partido, Bs. As.; 5) Objeto: Las siguientes
actividades: (i) compra, venta, alquiler, distribución, fabricación, importación, exportación, licenciamiento, desarrollo, diseño,
representación de programas de computación, software y hardware, sus partes, componentes y accesorios, y
comercialización bajo cualquier modalidad de sistemas, programas, y equipos de informática, así como su servicio técnico;
(ii) compra, venta, importación, exportación, e intermediación de servicios y bienes informáticos, intercambio electrónico de
datos, tokens digitales, y bienes digitales, transferencia electrónica de fondos, organización, desarrollo, administración y
operación de plataformas electrónicas informáticas automatizadas, páginas web y/o redes sociales para la compra y venta
de todo tipo de bienes en especial de bienes electrónicos. Servicios de intermediación que incluyen pagos por cuenta y
orden; y (iii) actividades de inversión en emprendimientos y en sociedades de cualquier naturaleza; podrá constituir o
participar de la constitución de sociedades o adquirir y mantener participaciones accionarias en sociedades existentes o a
crearse en la República Argentina o en el exterior. 6). 99 años; 7). $100.000; 8) y 9) Uno a cinco directores titulares y uno a
cinco suplentes. Fisc. art. 55 LGS. Se degina director titular y Presidente a Luciano Martín Lorenzatti; Director Suplente
Javier Zimman, tres ejercicios; todos con dom especial sede social; 10). 31/12. Maria Emilia Ferraro, Abogada.

GRUPO FELUVI S.A.
 
Por AGO del 17/11/21 Se designa Presidente a Victoria Leticia Pons, DNI 28.847.262, con domicilio especial en Obispo
Terrero 2319, loc. y part. San Isidro, Prov. Bs. As. y  Director Suplente: Lucas Malcolm Gordon, DNI 27.940.179, con
domicilio especial en  Martín Coronado 809, Acassuso, San Isidro, Prov. Bs. As. Por tres ejercicios. Aceptan y distribuyen
los cargos. Marcela Silvia Castellano, Contadora Pública.

ÜMA HEALTH ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Rectifica edicto del 09-05-2022. Hernan Mauro Lasansky el DNI correcto es 26.280.456.- Ricardo
Campodonico, Abogado.

DISTRIBUIDORA TIGRE SWAT S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución: Por esc. 84 del 11/05/22, esc. Maria Luz Gomez, R° 67 de Vicente López: 1. Socios: Sebastián
Guillermo Soberon, 23/10/80, DNI 28.462.912, CUIT 20-28462912-5, Lavalle 480; y Cecilia Mendez, 01/07/89, DNI 27-
34.555.225, CUIT 27-34555225-7, Suiza 1234, ambos argentinos, comerciantes, solteros y vecinos de la loc. de El Talar,
pdo. Tigre, pcia. Bs. As. 2) Distribuidora Tigre Swat S.A. 3) 99 años de contrato. 4) Objeto: Distribución, producción,
comercialización, compra, venta, envase, fraccionamiento, transporte, distribución, consignación, comisión, representación,
importación y/o exportación al por mayor y menor de materias primas, productos, sus partes, accesorios y componentes
relacionados con la industria alimenticia, el rubro gastronómico, especialmente todo tipo de bebidas alcohólicas, sin
alcohol, gaseosas, y sustancias alimenticias en general; así como artículos plásticos, de limpieza y perfumería.- Todas las
actividades que lo requieran serán ejercidas por profesionales con título habilitante. 5) Sede: Lavalle 480, loc. de El Talar,
pdo. de Tigre, pcia. Bs. As. 6) $100.000 representados en 100.000 acciones ordinarias, nominativas, no endosables de $1
VN c/una y 1 voto por acción. 7) Directorio: 1 a 5 titulares e igual o menor nro. de supl. por 3 ejercicios. Presidente: Randy
Orlevis Barboza Chavez, DNI 95.727.900 y sup: Víctor Manuel Garcia, DNI 34.731.080. Aceptan cargos. 8) Rep. legal:
presidente. 9) Fisc: accionistas. 10) Cierre ejercicio: 31/03. Erica Elizabeth Lorenzo, Abogada.
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IZALES Y MOVIMIENTOS ALONSO S.R.L.
 
P0R 1 DÍA - Por instrumento de contrato social del 18/08/2021. 2) Izajes y Movimientos Alonso S.R.L. 3) Martin Alejandro
Alonso, argentino, casado en primeras nupcias con Paula Andrea Arevalo, identificado con el Documento Nacional de
Identidad número 25831354, CUIT 20258313543, nacido el 21 de mayo de 1977, domiciliado en la calle Coronel D`elia
2254, localidad de Valentín Alsina, partido de Lanús, provincia de Buenos Aires, comerciante, suscribe (5.000) cuotas de
($10) de valor nominal cada una de ellas y de 1 voto cada una y equivalen ($50.000) y Sergio Damián Alonso, argentino,
casado en primeas nupcias con Romina Soledad Martinez, titular del Documento Nacional de identidad 27573514, CUIT
20275735141, nacido el 12 de junio de 1979, domiciliado en la calle Coronel D`elia 2263, localidad de Valentín Alsina,
partido de Lanús, provincia de Buenos Aires, comerciante, suscribe (5.000) cuotas de ($10) de valor nominal cada una de
ellas y de 1 voto cada una y equivalen ($50.000). 2) Duración 99 años 3) La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta
propia, de terceros o asociados a terceros, en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: a) La compraventa,
permuta, alquiler, montaje, consignación, representación, importación, exportación y comercialización, cualquiera sea su
forma, de auto-elevadores y grúas de carga, así como de sus accesorios, partes y repuestos. b) La prestación de
transporte de cargas y de contenedores por cuenta y orden propia o de terceros, mediante la explotación de auto-
elevadores y grúas de carga propias o de terceros. Cuando las actividades así lo requieran serán efectuadas por
profesionales con título habilitante. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer
obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato.4) $100.000 5) Gerentes: Martin
Alejandro Alonso y Sergio Damián Alonso con domicilio especial en Coronel D`elia 2254, localidad de Valentín Alsina,
partido de Lanús, provincia de Buenos Aires. 6) Cierre del ejercicio 31/12 de cada año 7) Se prescinde de sindicatura 8)
Sede social: Coronel D`elia 2254, localidad de Valentín Alsina, partido de Lanús, provincia de Buenos Aires. Luz María
Mujica, Abogada.

DISEÑOS VISUALES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se ratifica el instrumento constitutivo de fecha 01/11/2021. Sebastián Canepare, Abogado

LLORMAX S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de la sociedad de responsabilidad limitada. 1) Instrumento de constitución: contrato social de 27
de abril de 2022; 2) Socios: (i) Christian Alberto Llorente, argentino, nacido el 03/05/1981, DNI 29.150.453, CUIT 20-
29150453-2, soltero, comerciante, con domicilio en Emilio Mitre 987, depto. 20 de la localidad de Canning, partido de
Esteban Echeverría, provincia de Buenos Aires y (ii) Héctor Rubén Varela, argentino, nacido el 1/09/1957, DNI 13.331.469,
CUIT 20-13331469-6, soltero, comerciante, con domicilio en Carlos de Berg 3552, Pompeya, Ciudad de Buenos Aires; 3)
Denominación: Llormax S.R.L.; 4) Objeto social: la sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros o
asociada a terceros en cualquier punto de la República o en el extranjero la importación y/o exportación de todo tipo de
productos alimenticios para almacén, golosinas, cigarrillos, bebidas en general, artículos de perfumería, y/o adquirirlos en el
país, realizando ventas por mayor y/o menor cantidad; 5) Capital social: $100.000; 6) Sede social: av. Monteverde 1779,
localidad Malvinas Argentinas, partido de Almirante Brown, provincia de Buenos Aires; 6) Órgano de administración: la
gerencia puede ser ejercida de manera indistinta por ambos socios. Los gerentes designados aceptaron el cargo y
constituyen domicilio especial en la sede social; 7) Fiscalización: prescinde de sindicatura; 8) Duración: 99 años contados
desde su inscripción; 9) Cierre de ejercicio: 31 de junio de cada año. Sofia Fuentes, Autorizada.

GRUPO BERSAGRO DE DUGGAN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constituida por escritura nº 90 del 13/05/2022, Reg. 6, por los socios: Ezequiel Aníbal Sanchez, argentino,
soltero, nacido el 20 de enero de 1986, DNI 31.782.051, CUIT/CUIL 20-31782051-9, contratista rural, domiciliado en
Aristóbulo del Valle 28, localidad y partido de Capitán Sarmiento, provincia de Buenos Aires; Ramiro Sanchez, argentino,
soltero, nacido el 05 de octubre de 1992, DNI 37.053.603, CUIT/CUIL 20-37053603-2, contratista rural, domiciliado en
General Paz 796, localidad y partido de San Antonio de Areco, provincia de Buenos Aires, y Benjamín Sanchez, argentino,
soltero, nacido el 09 de enero de 1999, DNI 41.545.577, CUIT/CUIL 20-41545577-2, contratista rural, domiciliado en
España 175, localidad y partido de Capitán Sarmiento. Duración 100 años a partir de la escritura de constitución; la
sociedad tiene por objeto realizar por sí o por terceros, o asociados a terceros, las siguientes actividades: agropecuarias:
comprendiendo toda clase de actividades agropecuarias, tales como, explotación directa por sí o por terceros en
establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, frutícolas, siendo los mismo propiedad de la sociedad o de terceros; cría,
invernación, mestización, compra y venta de hacienda, explotación de tambos, cultivos, arriendo de campos y servicios
como contratista rural, la siembra, rotulación, desmalezamiento, fertilización, fumigación y recolección de cosechas,
clasificadora y limpiadora de semillas, embolsado y extracción de granos, y la ejecución de otras operaciones y procesos
agrícolas y/o ganaderos. Comerciales: Compra venta, importación, exportación, consignación, acopio, fraccionamiento,
distribución, permuta y negociación en toda forma de semillas, granos, cereales, oleaginosas, forrajeras y frutos del país,
agroquímicos, alimentos para uso humano o animal, herbicidas, insecticidas y de otro tipo vinculados con la actividad
agropecuaria, herramientas, máquinas y demás elementos relacionados con esa actividad y demás materias afines.
Prestación de servicios agrícolas: fumigación; fertilización; pulverización; control de plagas, insecticidas, fungicidas,
herbicidas, utilizando maquinaria propia o de terceros, por vía terrestre o aérea, en establecimientos rurales propios o de
terceros, renovación y reconstrucción de maquinaria y equipos agrícolas para tal fin. Transporte: transporte terrestre en
general y en especial de carga, mediante la explotación de vehículos propios o de terceros, de productos agropecuarios,
mercaderías generales, semovientes, haciendas, granos, materias primas y elaboradas, alimenticias, flete, encomiendas,
equipajes y su logística, distribución, almacenamiento, depósito, embalaje y dentro de esa actividad, la de comisionistas y
representantes de toda operación afín. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad podrá realizar toda clase de actos,
contratos y operaciones que se relacionen directa o indirectamente con el objeto social.- Capital $100.000. La
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administración, representación legal y uso de la firma social será ejercida por uno o más gerentes, socios o no, en forma
indistinta, los que durarán en sus cargos por el término de vigencia de la sociedad. Gerente titular por tiempo indeterminado
Ramiro Sanchez, Aceptación de cargo, constitución de domicilio en la sede social, y declaración jurada de no encontrarse
comprendido en régimen de incompatibilidades, en contrato constitutivo. La sociedad prescinde de sindicatura. La
fiscalización será ejercida por los socios no gerentes. Ejercicio: 31 de diciembre de c/año. Sede social: Presidente Perón
167 de la localidad de Duggan y partido de San Antonio de Areco, pcia. de Bs. As, argentina. Autorizado: Notario Martín
Roberto Totaro. Registro 6 de San Antonio de Areco. provincia de Buenos Aires. Martin R. Totaro, Escribano.

PARQUE VERTIENTES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. Púb. N° 64 del 05/04/2022, otorgada ante el Registro N° 64 de Bahía Bca., los socios deciden
reformar el art. tercero del estatuto social, excluyendo expresamente del objeto la posibilidad de realizar transporte público
de pasajeros. Rodrigo Villalba, Abogado.

STEELDEC S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de asamblea del 21/02/2022 protocolizada por escritura del 02/05/2022 se designa directorio:
Presidente a Miguel Libertini; Vicepresidente a Luis Libertini y Director suplente a Rodolfo Marcus; todos con domicilio
especial en la sede social. Juan Carlos Copello, Notario.

TAUCETI AGROPECUARIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Extraordinaria de fecha 22/02/2022, unánime (art. 237 LGS), se decide la reforma del art.
noveno del estatuto social quedando establecido que la Dirección y Administración de la Sociedad estará a cargo de un
Directorio compuesto por el número de miembros que fije la Asamblea Ordinaria entre un mínimo de tres y un máximo de
seis Directores Titulares, siendo reelegibles y permanecerán en sus cargos hasta que la próxima asamblea designe
reemplazantes. Durarán en sus funciones tres ejercicios. La Asamblea designará suplentes en igual o menor número que
los titulares y por el mismo plazo de aquellos, a fin de llenar las vacantes que se produjeren La representación del
Directorio estará a cargo del Presidente o del Vice-Presidente, si correspondiere. Se aprueba que el Directorio quede
conformado del sgte. modo: Presidente: Guillermo Rubén García, DNI 18.516.696, CUIT: 20-18516696-2; Vicepresidente:
Karina Luz Hollender, DNI 20.716.117, CUIT: 27-20716117-4; Director Titular: Agustín García Hollender, DNI 38.925.127,
CUIL: 20-38925127-6; y Director Suplente: Matías García Hollender, DNI 40.300.781, CUIL 20-40300781-2. Rodrigo
Villalba, Abogado.

TUBULARES Y CÁMARAS MONTI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - RUS del 25/4/2022. Ref. claúsula 4. Renuncia Juan Monti y Marta Elvira Volonnino. Gerentes: Leandro
Maximiliano Pablo Monti, 8/1/74, solt., DNI 23803611, dom. Alt. Brown 476, Ramos Mejía, Bs. As.; Carla Valeria Monti,
18/2/72, cas., DNI 22650946, dom. Av. de Mayo 769, 11º “B”, Ramos Mejía, Bs. As. Ambos arg. y emp. Julio
Querzoli, Contador Público.

VINUGUAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por inst. privado de 06-05-2022. Se subsana artículo primero del acta constitutiva que queda redactada de la
siguiente manera: Denominación y domicilio: La Sociedad se denominará “Vinuguar S.R.L.” y tendrá su domicilio social en
la Provincia de Buenos Aires, domicilio este que podrá ser cambiado por acuerdo entre los socios que deberá celebrarse
conforme a lo establecido entro los artículos 159 y 160 de la Ley 19550 y sus modificatorias. Dicho acto volitivo se
transcribirá en el libro de actas de la sociedad y se comunicará a la autoridad de contralor, e inscribirá sin configurar
reforma estatutaria. Se exceptúa el caso de cambio de Jurisdicción, en el que corresponderá la reforma del Estatuto Social.
Leonardo Francisco Colli, Contador Público.

CARLOS MAYER E HIJOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - La sociedad denominada Carlos Mayer e Hijos S.R.L. CUIT 30710839839, Legajo 164827, Matrícula 100694,
inscripta ante la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires, el 13/10/2010, en la reunión de
socio según acta nro. 17, del 5 de enero de 2022, se resuelve aceptar la renuncia al cargo de socio gerente del Sr. Carlos
María Mayer. Luego se designa y acepta el cargo de socio gerente el Sr. Roberto Mauricio Mayer, por todo el término de
duración de la sociedad. La resolución es aprobada por unanimidad. María del Carmen Yunis, Contadora Pública Nacional.

RAWSON CAFÉ MDP S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.A. Natalia Yanina Salvatierra, arg., comerciante, soltera, nac. 20/09/1985, DNI 31.821.392,
CUIT 27-31821392-0, domic. Hernandarias 8962, Mar del Plata; Fabián David Ovejero, arg., comerciante, soltero, nac.
24/05/1987, DNI 33.181.229, CUIT 20-33181229-4, domic. Colombia 842, Mar del Plata; Miguel Ángel Martinez Allue, arg.,
comerciante, soltero, nac. 14/01/1964, DNI 16.728.992, CUIT 20-16728992-5, domic. Jorge Newbery 5005, Mar del Plata.
Esc. Pública 06/05/2022. Rawson Café MDP S.A. Domic. Bartolomé Mitre 2007, Mar del Plata Gral. Pueyrredón, provincia
de Bs. As., Objeto: A) Gastronómicas: Explotará por sí o por terceras personas el área del servicio gastronómico,
representación, administración, gerenciamiento de complejos gastronómicos, confiterías, restaurante, bares, restaurantes.
B) Comerciales: mediante la venta, compra, permuta, importación, exportación, cesión, representación, mandato, comisión,
consignación, exportación y distribución, tanto en forma minorista como mayorista, de bebidas con y sin alcohol. C)
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Espectáculos/eventos: La realización de eventos y/o espectáculos públicos, privados, campañas publicitarias, sociales,
musicales, culturales, recreativos, educativos, deportivos y de cualquier otra índole. D) Publicidad: 1) Creación,
planeamiento, producción, difusión y administración de campañas de publicidad, propaganda, promoción, sponsoreo. 2)
Campañas publicitarias, promociones y eventos: Realizar eventos, promociones y campañas publicitarias. E) Industriales:
Mediante la elaboración, producción, transformación de materiales, industrialización y explotación de productos y
subproductos semielaborados y/o manufacturados en cualquier ramo de la industria alimenticia. F) Exportadora e
importadora: La importación y exportación de toda clase de bienes, mercaderías, y servicios relacionados con el objeto
social. G) Franquicias: mediante el otorgamiento de franquicias dentro del país o en el extranjero, para la comercialización
de bienes y servicios, bajo la marca y el sistema operativo. H) Mandataria - Fiduciaria: Mediante el ejercicio de
representaciones, agencias, comisiones, mandatos. Pudiendo actuar también cómo fiduciaria en toda clase de fideicomisos
de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. I) Financieras: La sociedad
podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del Artículo 5
de la Ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre
con dinero propio. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su
reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Duración: 99 años, Capital Social $100.000. Adm. La
administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea
ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán
en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Miguel Ángel Martinez Allue, Directora Suplente: Natalia Yanina Salvatierra.
Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre Ejercicio: 31 de agosto de cada año. Ignacio
Pereda. Contador Público.

MANUFACTURAS SINTACC MDQ S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.A. Pablo García, arg., comerciante, casado, nac. 14/12/1969, DNI 21.126.430, CUIT: 20-
21126430-7, domic. Rodriguez Peña N° 1289 1° “G”, MdP; Mara Ileana Knezevic, arg., comerciante, casada, nac.
19/01/1981, DNI 28.575.825, CUIT: 23-28575825-4, domic. Pringles 2318, MdP; Patricia Noemí Cosimatti, arg.,
comerciante, divorciada, nac. 15/07/1966, DNI 18.312.052, CUIT: 27-18312052-8, domic. Boulevard Maritimo N° 5965 Piso
8°, “G” MdP; Miguel Ángel Martinez Allue, arg., comerciante, soltero, nac. 14/01/1964, DNI 16.728.992, CUIT: 20-
16728992-5, domic. Jorge Newbery 5005, MdP; Esc. Publica 06/05/2022. Manufacturas Sintacc MDQ S.A. Domic.
Bartolomé Mitre 2007, MdP Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As., Objeto: A) Industriales: Elaboración, producción y
comercialización de productos alimenticios de todo tipo, especialmente alimentos sin TACC. Molienda de harinas con y sin
gluten. Producir, fabricar, transportar y/o fraccionar todo tipo de productos, subproductos, mercaderías y/o artículos propios
de las actividades comerciales detalladas en el Inciso B) de este artículo, utilizando todo tipo de materias primas, materiales
o subproductos sean de origen animal, mineral o vegetal. B) Comerciales: Mediante la compra-venta, distribución,
representación, fraccionamiento, importación, exportación de productos elaborados relacionados con la industria
alimenticia, frescos y/o congelados. C) Gastronómicas: Explotará por sí o por terceras personas el área del servicio
gastronómico, representación, administración, gerenciamiento de complejos gastronómicos, confiterías, restaurante, bares,
restaurantes. D) Transporte terrestre de carga y logística: Explotar todo lo concerniente al transporte terrestre de carga en
todo el territorio nacional a través de vehículos propios o de terceros. No realizará actividades contempladas en el Art. 299
inc. 5) de la Ley General de Sociedades. E) Exportadora e importadora: La importación y exportación de toda clase de
bienes, mercaderías, y servicios relacionados con el objeto social y la realización de todos los trámites necesarios para el
desarrollo de tal actividad. F) Mandataria-Fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones, agencias, comisiones,
mandatos. Pudiendo actuar también cómo fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración, inmobiliarios y de
gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. G) Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las
operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del Artículo 5 de la Ley 12.962 y realizar las
operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No
realizará las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la
intermediación en el ahorro público. Duración: 99 años, Capital Social $100.000 Adm. La administración de la sociedad
estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno
y un máximo de cinco Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios.
Presidente: Mara Ileana Knezevic, Director Suplente: Miguel Ángel Martinez Allue. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley
19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre Ejercicio: 31 de agosto de cada año. CPN Ignacio Pereda.

REY DE COPAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Modificación del objeto social. Reforma de estatuto. Modificación del Artículo Cuarto punto D) inciso H. CUIT
30-71032729-3. Por acta complementaria del 26 de abril de 2022 se reformó el artículo 4 punto D inciso H del Estatuto
Social: Artículo Cuarto: La Sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o por cuenta de terceros o bien asociada la
entidad a terceros, sean personas físicas o jurídicas tanto en el país como en el extranjero, las siguientes actividades,
pudiendo para ello y dentro de las disposiciones vigentes adoptar la forma de servicios asistenciales que crea mas
conveniente: a) Transporte: Transporte de carga, mercaderías generales, fletes, acarreos, mudanzas, caudales,
correspondencias, encomiendas, muebles y semovientes, materias primas y elaboradas, alimenticias, equipajes, cargas en
general de cualquier tipo, transporte de combustibles, cumpliendo con las respectivas reglamentaciones nacionales,
provinciales, interprovinciales o internacionales, su distribución, almacenamiento, depósito y embalaje, contratar auxilios,
reparaciones y remolques. Realizar operación de contenedores y despachos de aduanas por intermedio de funcionarios
autorizados. Entrenar y contratar personal para ello. Emitir y negociar guías, cartas de porte, warrants y certificados de
fletamento. b) Elaborar, construir, armar, carrozar, equipar, transformar y reparar vehículos y sus partes integrantes, para
adecuarlos a los fines dichos. c) Comprar, vender, importar exportar temporaria o permanentemente vehículos adecuados a
sus actividades y repuestos de los mismos. d) construcción de edificios, y en general, la construcción y compra venta de
todo tipo de inmuebles, la construcción de todo tipo de obras civiles, navales, público o privado, sea a través de
contrataciones directas o de licitaciones. Construcción de estructuras y/o infraestructuras de todo tipo, demoliciones y
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construcciones civiles. Construcción de casas, desarrollo de casas de campo, country y todo otro tipo de construcción. La
construcción de viviendas, puentes, caminos y cualquier otro trabajo del ramo de ingeniería o arquitectura. Las actividades
que así lo requieran serán realizadas por profesionales con título habilitante. e) Consultora sobre todo tipo de construcción
de obras civiles públicas y/o privadas, materiales, herramientas y personal de construcción. f) Financieras: Financiar las
operaciones indicadas en el inciso a) ya sea mediante recursos propios o de terceros con y sin garantías reales o
personales; negociación de títulos, acciones y otros valores mobiliarios, y realizar operaciones financieras en general.
Quedan excluidas las operaciones de la Ley de Entidades Financieras y toda aquella que requiera el concurso del ahorro
público. g) Inmobiliaria: Compra, venta, permuta alquiler, arrendamiento de propiedades horizontales, inclusive las
comprendidas bajo el régimen de propiedad horizontal, así como también toda clase de operaciones inmobiliarias,
incluyendo el fraccionamiento y posterior loteo de parcelas destinadas a vivienda, urbanización, clubes de campo, realizar
desarrollos inmobiliarios, pudiendo tomar para la venta o comercialización operaciones inmobiliarias de terceros y ejercer la
construcción y ejercer la consultoría. h) Intermediación en materia de servicios inmobiliarios. También podrá dedicarse a la
administración de propiedades inmuebles, propias o de terceros. Mandataria en todo tipo de actos relacionados con
negocios inmobiliarios. Promover, organizar, coordinar, administrar y realizar proyectos inmobiliarios, otorgando o
recibiendo para ello franquicias o concesiones inmobiliarias. La sociedad podrá ejercer mandatos o representaciones y
llevar adelante la administración de bienes, sociedades y entidades en el país o en el extranjero y podrá actuar como
mandataria o fiduciaria para todo tipo de operaciones de la naturaleza indicada en los otros puntos. La sociedad podrá
organizar, estructurar e implementar la titulación de las carteras de los bienes objeto de las operaciones que se mencionan
en los otros puntos mediante la constitución de fideicomisos ordinarios privados, y actuar como fiduciante, fiduciario y
fideicomisario de cualquiera de dichos fideicomisos, así como también actuar como agente organizador o agente
administrador del fideicomiso. I) Comercial: Realizar operaciones comerciales de cualquier naturaleza a cuyo efecto podrá
comprar, vender, exportar e importar bienes en general, productos y subproductos, prestar servicios relacionados con las
actividades como despacho de aduanas, alquilar contenedores, exportar, organizar y/o participar en complejos
agroindustriales y comerciales; administrar, comprar y vender y locar bienes muebles e inmuebles, establecimientos
comerciales e industriales, fondos de comercio, activos físicos o materiales y bienes inmateriales. Todo lo mencionado
precedentemente, teniéndose presente las limitaciones previstas por el Art. 31, de la Ley N° 19.950. Cuando así se
requiera, la actividad se desarrollará mediante profesionales con titulo habilitante; Para su cumplimiento la Sociedad tiene
plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejecutar todos los actos y contratos que no sean
prohibidos por las leyes o por este estatuto”. Irina Pettinaroli, Abogada.

TRANSPORTE BRAVO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrum. complementario. Bravo Jorge Alberto, DNI: 27.882.891, arg., nacido el 05/12/1980, 41 años de edad,
casado en primeras nupcias con Mariela Benassatti, empresario, con domicilio en calle Bélgica Nº 2479 de la ciudad de B.
Bca., y Bravo Jorge Oscar, DNI: 12.061.694, arg., nacido el 20/02/1958, casado en primeras nupcias con Blanca Rosa
Schwab, empresario, con domicilio en calle Bélgica Nº 2640 de la ciudad de B. Bca., convienen en celebrar el presente
Instrumento Complementario del Contrato de Const. de la Soc. “Transporte Bravo S.R.L.” celebrado con fecha 14/02/2022:
A los efectos de considerar las observaciones realizadas por el Departamento Legal de la Dirección Provincial de Personas
Jurídicas, se resuelve: Primero: Incorporar los CUIT de los suscriptos: Bravo Jorge Alberto, CUIT 20-27882891-4, Bravo
Jorge Oscar, CUIT 20-12061694-4. Segundo: Establecer como dom. esp. (en los términos del Artículo 256 de la LGS) del
suscripto, Bravo Jorge Alberto, en carácter de Gerente de la soc., calle Bélgica Nº 2479, de la ciudad de B. Bca., prov. de
Bs. As. Bravo Jorge Alberto, Gerente.

ARENAS DEL NORTE Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Designación de Directorio. Por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 14/04/2020 se designa el
siguiente directorio: Presidente: Martín Alberto Vinart, CUIT: 20-25265362-8, domic. San Lorenzo N° 49, 2° "A", MdP;
Director Suplente: Juan Francisco Zurzolo, CUIT: 20-24024175-4, domic. Avenida Colón N° 1105, piso 3, MdP. Ignacio
Pereda, Contador Público.

LHOMAR CARNIKA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Esc. Públ. 67, 30/3/2022, Reg. 21(003). Sede: 14 de Julio nº 10, Torre 3, Cuerpo 1, piso 13, depto. 4,
Temperley, Pdo. L. Zamora, Pcia. Bs. As. Socios: María Belén Gadea, arg., nac. 14/6/94, DNI 38.354.225, CUIT 27-
38354225-7, comerciante, dom. Carola Lorenzini 266, Temperley, Po. de L. Zamora por Brand Galo S.A.; Julián Ariel
Losiscky, arg., nac. 19/1/2001, soltero, DNI 43.200.511, CUIT 23-43200511-9, comerciante; Humberto Omar Losiscky, arg.,
nac. 8/8/59, casado, DNI 13.460.230, CUIT 23-13460230-9, comerciante, domiciliados en la calle Bernardo de Yrigoyen
1266, de la localidad de José Mármol, Partido de Almirante Brown. Razón social: Lhomar Carnika S.R.L. Objeto: x cta.
propia o de 3ros. o asociada a 3ros. en cualquier parte de la República o en el extranjero, a las siguientes actividades:
comercialización, exportación, importación, representación, distribución, por mayor o menor, por sí o asumiendo la
representación de terceros, de carnes de todo tipo y sus derivados del ganado bovino, porcino, y aviar, al por mayor y
menor; de animales de toda clase, sin excepción, incluidos los de raza, cría y caza, productos y subproductos de la carne,
productos de granja, sin restricción ni limitación alguna, productos del país y del extranjero relativos a la industria frigorífica
y de carnes. También podrá dedicarse a la explotación de cámaras frigoríficas para la conservación de carnes, aves y
alimentos en general. A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones
y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. Asimismo, podrá contratar a los profesionales
idóneos a cargo de las áreas que así lo requiera. Duración: 99 años desde fecha de escritura de constitución. Capital soc.:
$3.000.000 repr. por 300.000 cuotas de $10 valor nominal cada una, y un voto por cuota. Administración y representación:
Estará a cargo de uno o más gerentes socios o no, quienes podrán actuar en forma conjunta, individual o indistinta.
Gerente: Humberto Omar Losiscky. Término del mandato: Término de duración de la sociedad. Fiscalización: Socios no
gerentes (Art. 55 Ley Gral. Soc. 19.550). Cierre del ejerc.: 31/03 de c/año. Ignacio Ulloa, Escribano.
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CORTES DE PRECISIÓN S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.E. del 25/03/2022, se ratificó el aumento de capital a $1.500.000 decidido el 07/07/2016 aclarándose
el origen de las cuentas capitalizadas. Marcelo Gustavo Marchionno, Presidente.

MAM LOGÍSTICA DISTRIBUCIÓN Y TRANSPORTE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO Nº 22 de fecha 3/3/2022 los socios resolvieron por unanimidad: 1) Nuevo Directorio: Presidente
Carlos Alberto Belotti, DNI 4.991.380, CUIT 20-04991380-0, dom. Av. Vergara N° 4626, localidad de Ranelagh, partido de
Berazategui, Bs. As.; Dir. Supl. Carlos Alberto Belotti (h), DNI 24.179.067, CUIT 20-24179067-4, dom. calle 314 A N° 185,
localidad de Ranelagh, partido de Berazategui, Bs. As. Por 3 ejercicios. Autorizado Fdo.: Escrib. Maria Eugenia de Pol.

PROCESOS INDUSTRIALES SUR S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. Ratificación. Acta asamblea gral. ord. 43 del 02/03/2022, folio 63, libro de actas de
asambleas uno. Directorio: presidente: Silvina Alejandra Scomersi, DNI 23904900, CUIT 27239049007, nac. 14/04/1974,
contadora pública, Arg., Casada prim. nupc. con Pablo Diego Molina, dom. Clemente Zárraga 3921, CABA; Directora
suplente: Ana María Brarda, DNI 5771144, CUIL 27057711448, nac. 30/04/1948, contadora pública, arg., viuda, dom. 11 de
Septiembre de 1888 Nº 3533, CABA. Aceptaron los cargos y constituyeron domicilio en la sede social, según acta Nº 42 del
30/04/2021, que se ratifica en esta asamblea, así como la modificación del estatuto social ya publicada. Mariela Silvia
Alvarez, Notaria.

BELLEZZA DESIGN COMEX Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Edicto ampliatorio 1) Esc. Púb. 47 del 10/03/2022. María Celeste Scaringi, Contadora Pública.

GRUPO AISLAR HOME COSTA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Esc. Públ. 63, 30/3/2022, Reg. 21 (003). Sede: De los Pingüinos 260, pdo. Pinamar, pcia. Bs. As. Socios:
Guillermo Carlos Velarde, arg., nac. 14/2/82, soltero, 29.271.235, CUIT 23-29271235-9, Ing. Industrial, dom. De los
Pingüinos 260, Pinamar; Rubén Domingo Borges, arg., nac. 30/4/52, casado 1º nupcias Graciela Tanoni, DNI 10.180.330,
CUIT 23-10180330-9, comerciante, dom. Avellaneda 871 Adrogué, pdo. Alte. Brown; Matías Borges, arg. nac. 2/1/77,
casado 2º Paola Marotta, DNI 25.659.247, CUIT 23-25659247-9, comerciante, dom. Soler 200, Lote 67, Barrio Adrogué
Chico, Adrogué pdo. Alte. Brown; Lucas Borges, arg., nac. 17/2/80, casado 1º María Emilia Aguirre, DNI 28.058.179, CUIT
20-28058179-9, comerciante, dom. Avellaneda 871 Adrogué, Pdo. Alte. Brown; Gastón Borges, arg., nac. 30/1/82, casado
1º Estefanía Granzo, DNI 29.280.909, CUIT 20-29280909-4, Contador Público, dom. Soler 200, Lote 101, Barrio Adrogué
Chico, Adrogué, pdo. Alte. Brown. Razón Social: Grupo Aislar Home Costa S.R.L. Objeto: x cta. propia o de 3ros. o
asociada a 3ros. en cualquier parte de la República o en el extranjero, a las siguientes actividades: compra, venta,
distribución, importación, exportación, fabricación, producción, industrialización, pulido, perforación de productos y
subproductos del vidrio, vidrio curvado, doble vidriado hermético (D.V.H) además del diseño acústico de recintos, venta de
materiales para acustización, aislamientos térmicos, hídricos y antivibratorios, materiales de construcción, como así
también la compra, venta, fabricación, elaboración, distribución, importación y exportación de aberturas de aluminio,
aberturas de PVC; colocación de cristales en obras, instalaciones de carpinterías, herrería en obras y artística, pintura y
exportación de los mismos; importar y exportar materiales eléctricos, electrónicos y tecnología aplicada al hogar y a la
industria; ejercer representaciones, mandatos, comisiones y gestiones de negocios y administrativas. A tales fines, la
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean
prohibidos por las leyes o por este estatuto. Asimismo, podrá contratar a los profesionales idóneos a cargo de las áreas que
así lo requiera.- Duración: 99 años desde fecha de escritura de constitución. Capital Soc.: $20.000 repr. por 2.000 cuotas
de $10 valor nominal cada una, y un voto por cuota. Administración y representación: Estará a cargo de uno o más
gerentes socios o no, quienes podrán actuar en forma conjunta, individual o indistinta. Gerente: Guillermo Carlos Velarde y
Gastón Borges. Término del mandato: término de duración de la sociedad. Fiscalización: socios no gerentes (Art. 55 Ley
Gral. Soc. 19.550). Cierre del ejerc.: 31/12 de c/año. Ignacio Ulloa, Escribano.

DISEÑO BAUTA S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Complementaria N° 119 del 28/4/2022 Atento a la observación realizada por DPPJ se da nueva
redacción al Artículo Primero: “Artículo Primero: Bajo la denominación de “Diseño Bauta S.A.” se constituye una Sociedad
Anónima con domicilio legal en la jurisdicción de la Provincia Buenos Aires, pudiendo por resolución del Directorio instalar
sucursales o agencias en cualquier lugar del país o del extranjero.” Autorizado Víctor M. de Pol, Escribano.

ALIADOS EN NUTRICIÓN S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. públ. 483 28/12/2021, Reg. 21(003). Sede: avda. Armenia 734, Valentin Alsina, pdo. Lanús, Bs. As.
Socios: Sergio Humberto Tedesco arg., nacido 26/10/72, empresario, casado 1º con María de los Ángeles Coyego, DNI
22718550, CUIT 20-22718550-4, dom. Canale 20. Adrogué, pdo. Alte. Brown, pcia Bs. As.; Claudio Oscar Nuñez, arg.,
nacido 10/1/75 comerciante, divorciado 1º Fedra Candela Berardi, DNI 24.291.072, CUIT 23-24291072-9, dom. Diego
Velazco 245 Tupungato, pcia de Mendoza. Razón social: Aliados en Nutrición S.A. Objeto: x cta. propia o de 3ros. o
asociada a 3ros. en cualquier parte de la República o en el exterior a las siguientes actividades: compra, venta,
comercialización, fraccionamiento, consignación, importación, exportación y distribución de todo tipo de productos
alimenticios, de toda clase de alimentos frescos o conservas y productos comestibles derivados de harinas, frutas,
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verduras, hortalizas, carnes y demás producto alimenticios en general.- A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este
estatuto. Asimismo, podrá contratar a los profesionales idóneos a cargo de las áreas que así lo requiera. Duración: 99 años
desde fecha de escritura de constitución. Capital soc.: $100.000 repr. por 1000 acciones de $100 valor nominal c/u, y 1 voto
por acción. Adm. y representación: directorio: 1 titular, 1 suplente. Pres.: Sergio Humberto Tedesco, Direc. supl.: Claudio
Oscar Nuñez. 3 ejercicios. Cierre ejerc.: 31/08 de c/año. Ignacio Ulloa, Escribano.

LATITUD SUR LATAM S.A.
 
POR 1 DÍA - Antes “Corral Serrano S.A.”. Por AGE N° 7 del 7/4/22 (certif. 5/5/22) aprueban nueva denom. social Latitud Sur
Latam S.A. y modifican art. 1º de estatuto. Araceli Lucía Bicain, Notaria.

PROFAGRO DE JUNÍN S.A.
 
POR 1 DÍA - Comunica que por asamblea extraordinaria de fecha 05/05/2022, por unanimidad, se cambió el domicilio
social a la calle Malvinas Argentinas Nº 25, Junín, prov. Buenos Aires. Natalia Rodriguez, Abogada.

NADLOR S.A.
 
POR 1 DÍA - Se complementa publicación 5/5/22, escr. 98 del 11/5/22 complementaria rectifica escr. 78. Constitución S.A.
28/4/22. Carlos Alberto La Torre, Contador Público.

AGROSOLUCIONES KUELEP S.A.
 
POR 1 DÍA - Emmanuel Matias Linares, Notario Adscripto del Reg. N° 5 del Partido de Pergamino, comunica que mediante
escritura nro.124 de fecha 19/04/2022, se otorgó una Constitución de Sociedad Anónima, denominada “Agrosoluciones
Kuelep S.A.” Socios: Fabián Horacio Caniggia, arg., nac. 23/08/1963, DNI 16.748.442, CUIT 20-16748442-6; casado en
primeras nupcias con Maria Cecilia Gandolfi; comerciante; María Cecilia Gandolfi, arg., nac.13/07/1972, DNI 22.899.547,
CUIT 27-22899547-4, comerciante, domiciliados en Avenida Pellegrini 3212, unidad funcional 276 de Pergamino (Bs. As. y
Leandro Federico Caniggia, arg., nac. 20/03/199, DNI 38.705.755, CUIT 20-38705755-3, soltero, hijo de Lisandro Federico
Caniggia y Rosana Isabel González, comerciante, domiciliado en calle 11 de Septiembre número 73. Podrá asimismo
establecer sucursales en cualquier lugar del país o del extranjero. Plazo: 99 años. Objeto: La sociedad tiene por objeto
realizar por cuenta propia o de terceros, o asociada a terceros, las siguientes actividades: La sociedad tiene por objeto
realizar por cuenta propia o de terceros, o asociada a terceros, las siguientes actividades: Agropecuarias: Explotar
establecimientos agrícola-ganaderos, pasturas, forestales, avícolas, granjeros y cría de cualquier otro animal, pudiendo
extenderse hasta las etapas comerciales e industriales de los productos derivados de esas explotaciones, pudiendo
comprar, vender, permutar, acopiar, fraccionar, envasar, conservar, transformar, importar, exportar, consignar, distribuir,
fabricar, cultivar, sembrar, cosechar, elaborar, producir, extraer, reparar, procesar, enfriar, destilar y transportar todos los
frutos y productos y sus derivados y subproductos ya sean primarios o derivados de la explotación; instalación de ferias,
mercados, depósitos, aserraderos, almacenes, frigoríficos, carnicerías y todo lo relacionado con la comercialización de los
frutos y productos de dichas explotaciones; compra, venta, importación, exportación y comercialización de fungicidas,
herbicidas, insecticidas, fertilizantes y todo otro tipo de productos para la sanidad vegetal, maquinarias e implementos
agrícolas, sus repuestos y accesorios; ejercer representaciones, comisiones, consignaciones y mandatos; arrendamiento
de campos o establecimientos rurales para la ganadería o agricultura, tambos, molinos o instalaciones para el ganado y
aves; rociados y espolvoreos, pulverización, desinfección y fumigación con productos agroquímicos y su derivados, y la
siembra y/o labranza de todo tipo de semillas ya sea mediante su colocación directa o por nebulizaciones o distribución
aérea o terrestre; la cosecha mecánica de granos y oleaginosas, enfardado, enrollado y demás labores del ciclo agrícola.
Transporte: Mediante el transporte de mercaderías generales, frutos y/o productos nacionales o extranjeros, dentro del
territorio del país o en el extranjero, por vía terrestre, aérea y/o marítima; fletes, acarreos, encomiendas, equipajes y su
distribución, almacenamiento, depósito, embalaje, y dentro de esta actividad, la de comisionistas y representantes de toda
operación afín. Logística y distribución: Logística y distribución de cargas nacionales e internacionales, fletes terrestres,
marítimos, fluviales, aéreos, de importación, exportación, consolidación y desconsolidación de contenedores de
importación, y exportación, importación y exportación de productos y mercaderías, con sujeción a las normas aduaneras.
Inmobiliaria: Mediante la adquisición, intermediación, venta, permuta, explotación, ordenamiento, loteo, fraccionamiento,
urbanización y administración de bienes inmobiliarios urbanos o rurales y todas las operaciones comprendidas en las leyes
y reglamentos sobre Propiedad Horizontal y por el sistema denominado al costo. Integración de fideicomisos: Integrar
fideicomisos, a excepción de fideicomisos financieros, tanto como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria o fideicomisaria.
Financieras: Mediante la realización de operaciones financieras de inversión; financiación de operaciones comerciales;
préstamos, personales o no, y operaciones de crédito, con garantías o sin ellas. Constitución y transferencia de derechos
reales, hipotecas y prendas a cuyos efectos podrá inscribirse como acreedora prendaria en los registros respectivos.
Compraventa y negociación de papeles de crédito, acciones, debentures, títulos públicos y privados y contratación por
leasing y fideicomisos. Aportes de capital a sociedades por acciones constituidas o a constituirse, para operaciones
realizadas o a realizarse. Todas las referidas operaciones deberán realizarse con dinero propio. No desarrollará las
operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y legislación complementaria, y otras que requieran el
concurso del ahorro público. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer
obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. Capital Social: $500.000,
representado por un mil (1000) acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de Pesos Quinientos ($500) valor nominal
cada una y de cinco votos por acción. El Capital puede aumentarse al quíntuplo por asamblea ordinaria, mediante la
emisión de acciones que la asamblea podrá delegar en el directorio. Cierre del ejercicio social: 31/03. Fiscalización: La
sociedad prescinde de la sindicatura. Dirección y administración: La dirección y administración de la sociedad estará a
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cargo del directorio, integrado por un mínimo de 1 y un máximo de 5 miembros titulares, pudiendo la asamblea elegir igual o
menor número de suplentes, Término de elección: 3 ejercicios. Representante legal: Directorio: Establecen en 1 el número
de Directores Titulares, siendo electo: Presidente: María Cecilia Gandolfi. Y en 1 el número de Directores Suplentes, siendo
electo: Leandro Federico Caniggia. C) Integración: El capital social es suscripto e integrado totalmente por los socios en
acciones ordinarias, nominativas, no endosables, con derecho a 5 votos c/u: Fabián Horacio Caniggia suscribe
333,33 acciones ordinarias, nominativas, no endosables, o sean $166.665, monto de integración: 25 % en efectivo en este
acto; María Cecilia Gandolfi suscribe 333,33 acciones ordinarias, nominativas, no endosables, o sean $165.665, monto de
integración: 25 % en efectivo en este acto, y Leandro Federico Caniggia suscribe 333,33 acciones ordinarias, nominativas,
no endosables, o sean $165.665, monto de integración: 25 % en efectivo en este acto, el 75 % restante será aportado por
los socios, en efectivo, cuando así lo decida la Asamblea General de accionistas, dentro del término de 2 años de la fecha
de constitución. Sede Social: calle Doctor Alem N° 147, cdad. y pdo. Pergamino, Pcia. de Bs. As. Emmanuel M. Linares,
Abogado-Notario.

◢ VARIOS
AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
POR 5 DÍAS - La Jefa del Departamento Fiscalización Presencial l de la Agencia de Recaudación de la Provincia de
Buenos Aires, hace saber - conforme a las previsiones del Artículo 162 último párrafo del Código Fiscal de la Provincia de
Buenos Aires TO 2011 - a MARIO ENRIQUE CHIRENO GONZALEZ que en autos caratulados “Senchek Cristian German
s/Multa Deberes Formales”, expediente N° 2360-0506894/2017, en virtud de lo dispuesto por sentencia dictada el día 19 de
abril del 2022, el Juzgado Correccional N° 1 del Departamento judicial de La Matanza, resuelve: I- Revocar parcialmente la
resolución datada en La Plata con fecha 24/4/2018, cuya copia se halla adunada a fs. 26/30 y vta. Por los motivos
expuestos en el Considerando del presente resolutorio y consecuentemente Absolver al contribuyente Cristian German
Senchek, cuyas demás circunstancias constan en autos, de la comisión, de la falta tipificada en el Art. 82, Titulo X del
Código Fiscal (Ley 10.379 y sus modificatorias - T.O. 2011); art. 27 de la Resolución General N 1415 de AFIP y sus
modificatorias, a las que adhiere la Provincia de Buenos Aires mediante art. 621 de la Disposición Normativa serie B N°
01/04. II- Disponer la restitución a Cristian German Senchek, de los bienes interdictos en el Acta de comprobación N° R-078
A N° 878800 de ARBA, al mismo carácter que los detentaba al inicio de las actuaciones (Art. 88 “in fine” del Código Fiscal).
III- Mantener el Artículo 4° de la citada resolución en cuanto exime de responsabilidad a Mario Enrique Chireno Gonzalez,
DNI N° 18.414.955...”. Fdo. Mauro Natalia-  Juez. Martinez Anselmo Heriberto. Auxiliar Letrado…”

may. 13 v. may. 20

MUNICIPALIDAD DE BOLIVAR
 
POR 2 DÍAS - DECRETO Nº 1139/2022
 

Bolívar, 10 de Mayo de 2022
 
VISTO El artículo 193° inc. 2) de la Constitución Provincial y artículo 94° del Decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias y;
 
CONSIDERANDO:
Que por las normas citadas en el visto, se establece que el Departamento Ejecutivo habilitará anualmente un registro
especial para que procedan a inscribirse los contribuyentes que aspiren a integrar la Asamblea de Concejales y Mayores
Contribuyentes;
Que a fin de posibilitar la inscripción antes mencionada, es menester disponer la apertura del registro, el cual estará a
cargo de la Secretaría de Hacienda;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades emergentes de los artículos 94° inc. 1) y 107° de la Ley
Orgánica de las Municipalidades;
Por ello;
 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE BOLÍVAR
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º: Habilitase el Registro Especial de Mayores Contribuyentes, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 193°
inc. 2) de la Constitución Provincial y artículos 93° y 94° de la Ley Orgánica de las Municipalidades.
ARTÍCULO 2°: Desígnase a la Secretaría de Hacienda como autoridad responsable del registro.
ARTÍCULO 3º: Déjase establecido que los postulantes a Mayores Contribuyentes, no deberán encontrase alcanzados por
las inhabilidades previstas en el inc. 2) del artículo 94° de la Ley Orgánica de las Municipalidades.
ARTÍCULO 4°: Efectúanse las publicaciones de rigor por el término de dos (2) días en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires y en un periódico de circulación local.
ARTÍCULO 5º: Tomen conocimiento Secretaría de Hacienda, Oficina de Compras y Honorable Concejo Deliberante, a
efectos de su fiel cumplimiento.
ARTÍCULO 6°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria Legal y Técnica.
ARTÍCULO 7º: Publíquese, Comuníquese, dése al Libro de Decretos y cumplidos los trámites de estilo, archívese.
 
Mariana Soledad Eldi, Secretaria; Marcos Emilio Pisano, Intendente

may. 17 v. may. 19
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MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Avellaneda cita y emplaza a los que se consideren herederos de 3 ataúdes N.N.,
ubicados en la bóveda sección 12, división; 5° lotes 11-12-13 (titularidad a nombre ANUNCIADA, ANDREA ALBA, ANA
ADA, ADRIANA ALICIA FERNANDEZ DEL REY), a presentarse en el Cementerio Municipal dentro del término de 15 dias a
los efectos de retirar los siguientes restos, bajo apercibimiento que si transcurrido dicho plazo no lo hubieran realizado, se
procederá a desocupar los mismos, y los restos serán remitidos al osario general o serán cremados, según corresponda.
Silvia Graciela Cantero, Subsecretaria

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE CEMENTERIOS
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Lomas de Zamora cita y emplaza por el término de 32 (treinta y dos) días a herederos de
quienes en vida fuera CARDOZO FAVIAN AMADO, cuyos restos se encuentran en el nicho de ataud galería: 6 fila: 4,
número: 1920 a tomar intervencion sobre la solicitud de traslado al crematorio. Lomas de Zamora, 9 de mayo de 2022.
R. Hugo Mieres, Director

TOYOTA COMPAÑÍA FINANCIERA DE ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - El Martillero público Luis Roman Garcia, inscripto en IGJ bajo el N° 171 F° 261 L° 79, CUIT 20-17019275-4,
comunica por un día, que EL 30 DE MAYO DE 2022, A LAS 11:00 HORAS subastará por cuenta y orden de Toyota
Compañía Financiera de Argentina S.A. en su carácter de acreedor prendario y en los términos de los arts. 39 del Dec. Ley
15348/46 y 2229 del Código Civil y Comercial, bajo la modalidad online y a través del portal www.subastaonline.com.ar los
siguientes automotores: Lote 3: tipo sedán 5 puertas, marca Toyota, modelo Etios XLS 1.5 6M/T, motor Toyota Nº
2NR4156517, chasis Toyota Nº 9BRK29BT45J0141243, dominio AB938VK. Base: $1.000.000 en el estado de uso y
conservación en que se encuentra y exhibe los días 26 y 27 de mayo de 2022 de 10 a 12 horas en Montevideo 350 3°
subsuelo. Para participar de la subasta deberán registrarse y solicitar su habilitación cumpliendo los requisitos expuestos en
las Bases y Condiciones del portal citado. Condiciones de venta: Comisión: 10% más IVA. El precio de compra y la
comisión deberán ser abonadas dentro de las 24 hs. contadas desde el horario de inicio de la subasta, mediante
transferencia electrónica, cheque propio o depósito bancario, en las cuentas del acreedor prendario y el martillero según
corresponda, bajo apercibimiento de rescisión automática con la pérdida de las sumas entregadas a favor del acreedor
prendario.- El comprador asume el pago de impuestos, deudas por patentes e infracciones que deberán ser consultadas
por el interesado ante las autoridades pertinentes y deberá constituir domicilio dentro del radio de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.- Venta sujeta a la aprobación de la entidad vendedora.- CABA, 11 de mayo de 2022.
Luis Román García, Martillero Público
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ANEXO I


Procedimiento para la certificación de calidad de las capacitaciones dictadas en el marco
de la Ley N° 15.134


Introducción


El presente documento detalla el procedimiento administrativo para la certificación de los
proyectos pedagógicos de formación y capacitación obligatoria en la temática de género y
violencia contra las mujeres y personas LGTBI+ para todas las personas que se desempeñen en
la función pública en el ámbito de los tres poderes del Estado provincial.


Este procedimiento debe ser cumplimentado por todos los organismos pertenecientes al Estado
provincial obligados por la Ley N° 15.134 y por las unidades organizativas designadas por los/as
Ministros/as Secretario/as, los/as Secretarios/as, los/as titulares de los entes descentralizados,
Asesoría General de Gobierno y titulares de los Organismos de la Constitución de acuerdo a lo
establecido en el Decreto N° 541/2020.


Asimismo, se aplicará este procedimiento a los municipios de la Provincia de Buenos Aires que
hayan adherido a la Ley N° 15.134 y hayan hecho explícita la incorporación al procedimiento de
certificación de calidad en su ordenanza de adhesión.


Tal como lo indica el artículo 5° de la Ley N° 15.134, los órganos de implementación tienen la
función de elaborar los contenidos curriculares de las capacitaciones en la temática de género y
violencia contra las mujeres; como así también los contenidos específicos en gestión con







perspectiva de género. Además, tienen la tarea de establecer los términos, modos y formas de
implementación de las capacitaciones en cada ámbito, elaborar sus actualizaciones periódicas, el
dictado de las mismas y remitir los contenidos curriculares de las capacitaciones y sus
actualizaciones a la autoridad de aplicación para su certificación de calidad.


Conforme lo establecido por el artículo 16 del Decreto N° 45/20 modificado por Decreto N° 5/22,
este Ministerio de la Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual (MMPGYDS) reviste el
carácter de Autoridad de Aplicación de la Ley N° 15.134. En este marco, según el artículo 3° de la
Ley N° 15.134 será función de la Autoridad de Aplicación certificar la calidad de las capacitaciones
y las actualizaciones que elaboren los órganos de implementación.


La certificación realizada conforme al presente procedimiento, tendrá una duración de 2 (dos)
años, con la posibilidad de ser prorrogada por 1 (un) año más.


Los organismos mencionados deberán presentar un Plan de trabajo o Programa Pedagógico
Anual con los respectivos proyectos pedagógicos, los que deberán cumplir con las “Pautas y
requisitos para la certificación de calidad de las capacitaciones en el marco de la Ley Micaela
bonaerense (Ley N° 15.134)” y con las “Directrices y lineamientos mínimos de los contenidos
curriculares en el marco de las capacitaciones de la Ley Micaela bonaerense (Ley N° 15.134)”
aprobados mediante Resolución N°1/21 del Ministerio de Mujeres, Política de Géneros y
Diversidad Sexual.


 


Pasos previos para la Certificación


Cada órgano de implementación o unidad organizativa deberá comunicar al  MMPGYDS, en su
carácter de Autoridad de Aplicación, los actos administrativos por medio de los cuales se designan
a los órganos de implementación en sus respectivos ámbitos y las autoridades o equipos a cargo
de la implementación de las capacitaciones con sus respectivas vías de contacto.


Acompañamiento en la elaboración de los planes de trabajo y proyectos pedagógicos


La Dirección Provincial de Formación, Investigación y Políticas Culturales para la Igualdad
acompañará a los organismos que así lo soliciten en la elaboración de los planes de trabajo y
proyectos pedagógicos.


Para ello, las autoridades determinadas por los organismos deberán comunicarse a
dirprov.fiypci@ministeriodelasmujeres.gba.gob.ar en forma previa al inicio del trámite para la
certificación.


Finalizado el proceso de elaboración y acompañamiento, el organismo estará en condiciones de
iniciar el proceso de certificación que se indica a continuación.







 


Inicio del procedimiento de certificación de calidad


El Órgano de Implementación deberá enviar a la Mesa de Entradas (MDE) del Ministerio de las
Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual una nota de Solicitud de Certificación, firmada
por la máxima autoridad, solicitando la certificación de calidad de los contenidos curriculares de la
capacitaciones en el marco de Ley N° 15.134.


En dicha nota, el organismo solicitante deberá consignar un domicilio electrónico que servirá de
medio de interlocución oficial y al que se remitirá la respuesta a la solicitud.


Asimismo, deberá remitir conjuntamente con la nota:


Norma que lo designa como Órgano de Implementación en su respectivo ámbito o norma
que lo designa unidad organizativa a cargo de coordinar la implementación de las
capacitaciones en el ámbito del poder ejecutivo
Plan de trabajo o Programa pedagógico anual o bienal
Proyectos pedagógicos
Curriculum Vitae de quienes integran el equipo docente
Detalle de la documentación remitida.


Plan de Trabajo o Programa pedagógico


El Plan de Trabajo consiste en la planificación para alcanzar los objetivos en la formación según
lo establece la Ley N° 15.134 y podrá estar diseñado para un período anual o bienal.


El Plan de Trabajo podrá contener los objetivos a alcanzar en el período indicado, detalle de los
proyectos pedagógicos a implementarse, información relativa al relevamiento del personal,
diagnósticos en relación a los procesos de formación en género y necesidades del personal,
criterios de división del personal para la planificación de las capacitaciones, relevamiento de
recursos existentes y necesarios para el desarrollo de los procesos de formación, desafíos y
dificultades para erradicar las violencias por razones de género a través de la implementación de
políticas públicas, entre otra información de relevancia.


Proyecto pedagógico


Los órganos de implementación o las unidades organizativas a cargo de la implementación de las
capacitaciones en el ámbito del poder ejecutivo deberán presentar el o los proyectos pedagógicos
que se implementarán en el período indicado en el Plan de Trabajo.


Los proyectos pedagógicos deberán cumplimentar con lo indicado en el Anexo II “Pautas y
requisitos para la certificación de calidad de las capacitaciones en el marco de la Ley Micaela
bonaerense (Ley N° 15.134)” en observancia de los contenidos acordados en las “Directrices y







lineamientos mínimos de los contenidos curriculares en el marco de las capacitaciones de la Ley
Micaela bonaerense”, ambos documentos aprobados por Resolución N° 1/21 del Ministerio de las
Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual.


Para favorecer el proceso de certificación de los cursos de formación, recomendamos incluir en la
estructura de los proyectos los siguientes apartados: encabezamiento, destinatarias/os, marco
referencial, propósitos, contenidos, marco metodológico, cronograma, equipo docente con sus
respectivos curriculum vitae, evaluación y bibliografía.


 La documentación podrá ser remitida a la MDE físicamente a la sede ubicada en calle 6 N° 950
de la Ciudad de La Plata o a través del correo institucional
mesadeentradas@ministeriodelasmujeres.gba.gob.ar.


Una vez recibida, la Mesa de Entradas caratulará las actuaciones pertinentes, con la trata creada
al efecto CERT0019, y vinculará al expediente la documentación enviada. Confeccionado el
expediente, será remitido a la Dirección Provincial de Formación, Investigación y Políticas
Culturales para la Igualdad (Repartición: DPFIYPCIMMPGYDSGP – Sector: PVD). En el caso de
tratarse de unidades organizativas en el ámbito del Poder Ejecutivo o de otros organismos que
utilizan el Sistema de Gestión Documental Electrónica Buenos Aires - GDEBA, deberán remitir la
documentación directamente a MDE por medio del Sistema GDEBA. [1] 


A continuación, el equipo de evaluación pedagógica y certificación de formación, analizará los
requisitos formales del trámite (documentación). De ser admitido el trámite, procederá al análisis
de fondo. Caso contrario, se elaborará un informe técnico detallando el/los motivos por los que el
trámite no fue admitido, vinculará el mismo al expediente y lo remitirá a MDE para que sea
enviado al organismo solicitante para su rectificación.


En caso de resultar admitido, el equipo elaborará un informe técnico que describirá los
fundamentos para la certificación de los cursos de formación e indicará si el Plan de Trabajo y los
Proyectos Pedagógicos cumplen o no con las “Pautas y requisitos para la certificación de calidad
de las capacitaciones en el marco de la Ley Micaela bonaerense (Ley N° 15.134)” y con las
“Directrices y lineamientos mínimos de los contenidos curriculares en el marco de las
capacitaciones de la Ley Micaela bonaerense (Ley N° 15134)” ambos aprobados por Resolución
1/21 del Ministerio de Mujeres, Política de Géneros y Diversidad Sexual o los que en un futuro los
reemplacen. El informe técnico será firmado por quienes integran el equipo de evaluación y la
Directora Provincial de Formación, Investigación y Políticas Culturales para la Igualdad.


En caso de que el equipo de evaluación considere que el plan de trabajo o proyecto pedagógico
no cumple con lo establecido en la Resolución N° 1/21 deberá informar al organismo solicitante su
desestimación detallando aquellos aspectos que deben ser modificados para su aprobación.


El informe de aprobación se vinculará al expediente, se aprobará por Disposición de la Dirección
Provincial de Formación, Investigación y Políticas Culturales para la Igualdad y este será remitido
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a MDE, quien enviará la respuesta al domicilio electrónico indicado por el organismo solicitante en
la nota de inicio del trámite.


Realizado el envío, MDE enviará el expediente al buzón de la Dirección Provincial de Formación,
Investigación y Políticas Culturales para la Igualdad adjuntando el acuse de recibo al expediente.
Luego se procederá al archivo de las actuaciones.


Actividades, cursos y jornadas de formación complementarias


Los talleres, jornadas de sensibilización, conferencias, actividades y cursos de formación que no
tengan por objeto abordar la totalidad de los contenidos mínimos serán consideradas y
certificadas en carácter de actividad, curso o jornada de formación complementaria. En este
sentido, el proyecto pedagógico de este tipo de cursos deberá hacer referencia al proyecto
pedagógico o plan de trabajo principal con el que se vincula.


Los proyectos pedagógicos de este tipo de cursos pueden ser acompañados con el Plan de
Trabajo anual o bienal o en un momento posterior si la jornada, curso o actividad surgiera a partir
de la coyuntura actual del organismo solicitante y no hubiera sido prevista en el Plan de Trabajo
presentado con anterioridad. En dicho caso, el organismo solicitante deberá hacer referencia en la
Solicitud de Certificación al expediente que aprueba el Plan de Trabajo con el que se vincula para
su incorporación.


Emisión de certificados de aprobación de las capacitaciones y cursos de formación


Los certificados de aprobación de las actividades de formación serán emitidos -si lo considera
conveniente- por el organismo a cargo de la implementación de las capacitaciones o cursos de
formación. En cuyo caso, deberá constar en su texto el número de disposición que aprueba su
certificación de calidad y el número de expediente.


Solicitud de prórroga


En caso de que el organismo no hubiera cumplido con los objetivos establecidos en el Plan de
Trabajo, deberá presentar una solicitud fundada de prórroga al plazo establecido en el Plan de
Trabajo.


La prórroga será otorgada a consideración de la Dirección Provincial de Formación, Investigación
y Políticas Culturales para la Igualdad y será por el plazo de un año adicional al establecido en el
Plan de Trabajo.  
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ANEXO II


 


Requisitos y criterios para el otorgamiento de aval de actividades de formación en género y
diversidad


 


Introducción


Mediante las normas, las políticas, las decisiones, las intervenciones o las simples prácticas
institucionales se pueden reproducir o reforzar las desigualdades de género e incluso incurrir en
situaciones de violencia institucional sin buscarlo deliberadamente. Es por ello que resulta
necesario que toda persona que cumpla funciones en organizaciones estatales y de la sociedad
civil cuente con herramientas, recursos y un marco de abordaje que les permitan reconocer y
modificar lógicas, prácticas,  diseños institucionales y acciones que históricamente han
reproducido desigualdades y modelos culturales sexistas, androcéntricos y binarios.


La Ley Micaela bonaerense (Ley N° 15.134) establece la capacitación obligatoria en la temática
de género y violencia contra las mujeres para todas las personas que cumplen funciones en los
tres poderes del Estado provincial. Sin embargo, son cada vez más las organizaciones de la
sociedad civil y del sector privado que han advertido la necesidad de formar en género y han
implementado las capacitaciones a sus trabajadores y trabajadoras. En agosto de 2021 se aprobó
la Ley N° 15.189 que establece la capacitación obligatoria en género y violencia contra las
mujeres en Entidades Deportivas de la Provincia de Buenos Aires. También se están impulsando
proyectos de Ley para la implementación obligatoria en sindicatos y en otros ámbitos del sector
público.


En este marco, y atento a la necesidad de acompañar a las organizaciones públicas o de la
sociedad civil no obligadas a certificar sus capacitaciones en el marco de la Ley 15.134, el
presente documento establece un procedimiento específico que permita el otorgamiento del aval







del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual (MMPGYDS) respecto de
las actividades de formación en la temática de género, contemplando también una instancia
previa para el asesoramiento y acompañamiento en la planificación de las actividades de
formación, a través de la Dirección Provincial de Formación, Investigación y Políticas Culturales
para la Igualdad de este Ministerio.


 


Organizaciones que pueden solicitar el aval


a. Organizaciones de la sociedad civil con asiento o que cumplen sus funciones en la Provincia de
Buenos Aires (sindicatos, colegios profesionales, ONGs, clubes, medios de comunicación
comunitarios o públicos, etc.)


b. Municipios de la Provincia de Buenos Aires que han incorporado las capacitaciones en género y
violencia contra las mujeres y personas LGTBI+ que no han establecido explícitamente en sus
ordenanzas la facultad de este Ministerio para certificar la calidad de sus capacitaciones.


c. Organismos obligados por la Ley N° 15.134 cuando se tratare de cursos o jornadas de
formación en género y violencia contra mujeres y personas LGTBI+ y no se encuentren
enmarcadas en los Planes de Trabajo de Ley Micaela.


Actividades educativas o de formación avaladas por el Ministerio de las Mujeres, Políticas
de Géneros y Diversidad Sexual


Siempre que se cumplan los requisitos y criterios establecidos en este documento, el MMPGYDS
podrá avalar las siguientes actividades educativas y/o científicas:


a. Formación: proceso educativo en el campo de la educación no formal ejecutado de manera
sistemática, que tiende a superar las deficiencias, el refrescamiento y la actualización de
conocimientos, destrezas y actitudes requeridas por la persona para ejecutar las tareas y
funciones de su ocupación o profesión.


b. Congreso: reunión que se realiza cada año o más, para difundir información, tomar
decisiones, resolver problemas, planificar actividades, reflexionar sobre algún tema o
intercambiar información en diversas temáticas.


c. Curso: actividad en la que se estudia un conjunto de contenidos temáticos, de acuerdo con
los objetivos educativos en los dominios cognoscitivo, psicomotriz y afectivo, dentro del
proceso de trabajo-aprendizaje.


d. Foro: actividad en la que se establece el libre intercambio de ideas, con la dirección de un
moderador. Esta técnica se utiliza después de la proyección de una película, de diapositivas,
lectura de un documento, dictado de una conferencia y otros.


e. Panel: técnica en la que participan de cuatro a seis expertos que discuten en forma de
diálogo ante un auditorio, con la dirección de un moderador, para analizar un tema desde
diferentes puntos de vista.


f. Seminario: investigación de un tema, o su estudio intensivo, por medio de reuniones de
trabajo debidamente planificadas. Constituye un verdadero grupo de aprendizaje activo,
pues los miembros no reciben la información ya elaborada, sino que la indagan por sus
propios medios en un clima de colaboración recíproca.


g. Simposio: consiste en un conjunto de exposiciones verbales sobre un mismo tema
presentado por tres o cuatro expertos.


h. Taller: actividad en la que se analiza un tema (problema), y se practica y consolida una
solución (producto), con un grupo no mayor de 20 personas.


Las actividades educativas o científicas no contempladas en la enumeración precedente quedarán
a consideración de la Dirección Provincial de Formación, Investigación y Políticas Culturales para







la Igualdad


Estas actividades deben ser de interés institucional y responder a la política y/o a las líneas de
acción sustantivas del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual


Efectos del Aval


El aval implica la valoración técnica, metodológica y educativa de un programa o actividad
educativa y/o científica.


El Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual avala las iniciativas,
programas y/o proyectos educativos o de investigación pero no se responsabiliza ante una
ejecución diferente a la planteada en los proyectos presentados para la solicitud de aval.


El otorgamiento del aval no implica compromisos en la ejecución del proyecto ni la erogación de
gastos y recursos por parte del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad
Sexual, salvo que se hubiera acordado expresamente con la organización solicitante.


 


Plazo para la solicitud y duración


La solicitud de aval y/o de acompañamiento institucional para la planificación de las actividades
educativas debe presentarse ante el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad
Sexual con un mínimo de un (1) mes calendario de antelación al inicio de la actividad.


El aval tendrá una duración de un (1) año y podrá solicitarse su prórroga por igual plazo.


Criterios para el otorgamiento del aval


La actividad educativa y/o científica que se pretenda avalar debe ser de interés institucional del
Ministerio de las Mujeres Políticas de Géneros y Diversidad Sexual. Para que sea considerada de
interés, la actividad debe promover la erradicación de las desigualdades basadas en el género y
las violencias contra las mujeres y LGTBI+ en la Provincia de Buenos Aires.


Las actividades deben estar atravesadas por la perspectiva de Género y de Derechos Humanos,
es decir, reconocer la existencia de desigualdades estructurales entre varones, mujeres y LGTBI+
como producto de la organización social patriarcal jerarquizada y con relaciones de poder
centradas en lo masculino como vector de dominación. Esta desigualdad se expresa en todos los
ámbitos de la vida y su correlato es la violencia, la discriminación, la exclusión y el acceso
desigual a derechos básicos de las personas.


Implementar las actividades educativas o científicas con perspectiva de género, desde una
concepción relacional implica contribuir a reconocer las consecuencias de estas desigualdades
estructurales en la vida de las mujeres y personas LGTBI+, y asumir que las prácticas
institucionales impactan sobre sus realidades. Al mismo tiempo, implica comprometer la propia
voluntad de los y las destinatarias de revisar individual y colectivamente aquellos valores,
prácticas y costumbres que reproducen modelos culturales sexistas, androcéntricos y/o binarios.


Por ello, serán de interés todas aquellas actividades que se propongan convertirse en una
herramienta estratégica para visibilizar, desnaturalizar y dimensionar las causas y consecuencias
sociales que las desigualdades de género tienen para la vida de las personas, impactando de
manera directa en la reproducción de desigualdades sociales, con el objetivo de trabajar para su
modificación. Lo que implica propender a la construcción de una sociedad con justicia social e
igualdad.







 


El enfoque basado en los Derechos Humanos implica considerar también las desigualdades, la
exclusión y la discriminación que padecen determinados grupos de la población. Un enfoque de
Derechos Humanos necesariamente requiere no solo una revisión de las relaciones sociales de
género, sino también de las diversas formas de discriminación y relaciones asimétricas de poder.
Se trata de ejes de poder entretejidos que configuran redes de posiciones sociales estructuradas
por la inseparabilidad de las categorías de género, raza, clase, sexualidad, edad, capacidad, entre
otras categorías de diferencia. Las redes de opresión afectan a los agentes sociales, las
estructuras y las instituciones, sin ninguna posibilidad de separación. Hay una fusión de
opresiones. Por lo tanto, resulta importante que las actividades contribuyan a visibilizar las
matrices de opresiones que afectan a las personas que por razón de su género, orientación
sexual, identidad o expresión de género, edad, estado de salud física o mental, o por
circunstancias sociales, económicas, étnicas y/o culturales puedan encontrarse en situación de
vulnerabilidad. Es un enfoque que privilegia la condición humana.


 


Acompañamiento en la elaboración de las actividades educativas y/o científicas


La Dirección Provincial de Formación, Investigación y Políticas Culturales para la Igualdad podrá
acompañar a los organismos o instituciones que así lo soliciten en la elaboración del proyecto,
programa o actividad educativa y/o científica.


Para ello, las autoridades del organismo/institución solicitante deberán comunicarse a
dirprov.fiypci@ministeriodelasmujeres.gba.gob.ar en forma previa al inicio del trámite para la solicitud
de aval.


Finalizado el proceso de elaboración y acompañamiento, el organismo/institución estará en
condiciones de iniciar el proceso de solicitud de aval que se indica a continuación.


 


Procedimiento de solicitud de aval


El organismo/institución solicitante deberá enviar a la Mesa de Entradas (MDE) del Ministerio de
las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual una nota firmada por su máxima autoridad,
solicitando el aval del proyecto, programa o actividad educativa y/o científica.


En dicha nota, el organismo solicitante deberá consignar un domicilio electrónico que servirá de
medio de interlocución oficial y al que se remitirá la respuesta a la solicitud. Asimismo, deberá
indicar la persona a cargo del proyecto o actividad que se responsabilizará de la elaboración e
implementación del programa o actividad educativa y/o científica cuyo aval se solicita.


Conjuntamente con la nota se deberá adjuntar el documento que detalla el proyecto, programa o
actividad, el que deberá contener la siguiente información, si correspondiera en cada caso:


Encabezamiento


Se debe incluir información relevante e identificatoria del proyecto. Podrían incluirse los siguientes
aspectos: identificación del organismo/repartición, nombre del proyecto, fecha de inicio, horas
reloj totales, equipo docente, entre otras.


Destinatarias/os







Se debe indicar el perfil de las personas destinatarias


Responsable del proyecto


Referencias teóricas


Fundamentación y presentación de la propuesta pedagógica; posicionamiento metodológico,
teórico e ideológico, contexto sociohistórico de la propia institución, relevancia de la actividad,
entre otras referencias de interés 


Propósitos


Explicitar los propósitos de la actividad, aquello que se propone el equipo docente desde la óptica
de la enseñanza, el horizonte al que se quiere llegar, el resultado deseado.


Contenidos


Describir los ejes conceptuales que serán abordados en la actividad


Propuesta metodológica


Explicitar el método de enseñanza, la secuencia didáctica y la modalidad (presencial,
semipresencial o virtual) por la que se ha optado.


Cronograma / Ediciones


Comunicar la distribución en el tiempo de los contenidos previstos y fechas estimadas de la o las
diferentes ediciones previstas.


Equipo a cargo de la actividad


Establecer el perfil de las personas responsables de los procesos educativos o científicos, quienes
deberán contar con trayectoria profesional -formal o informal- y formación en género. Deberán
adjuntarse a la propuesta los curriculum vitae de quienes integran el equipo de capacitación.


Bibliografía.


Se debe consignar la bibliografía que se propondrá a las personas destinatarias. Recomendamos
utilizar bibliografía de referencias nacionales y latinoamericanas y, de ser necesario, otras
producciones internacionales. Los textos deben ser publicados y, en caso de ser materiales
digitales, incluir las direcciones URL de origen.


Las referencias bibliográficas deben contener autora/or, año de edición, título del material,
editorial o nombre de la revista y link de acceso (en caso de tratarse de una página web)
siguiendo un criterio homogéneo.


La documentación podrá ser remitida a la MDE físicamente a la sede ubicada en calle 6 N° 950 de
la Ciudad de La Plata o a través del correo institucional
mesadeentradas@ministeriodelasmujeres.gba.gob.ar.


Una vez recibida, la Mesa de Entradas caratulará las actuaciones pertinentes bajo la trata
OTR0580 (Aval de actividades de formación en género y diversidad en el marco de la Ley N°
15.134), y vinculará al expediente la documentación enviada. Confeccionado el expediente, será
remitido a la Dirección Provincial de Formación, Investigación y Políticas Culturales para la
Igualdad (Repartición: DPFIYPCIMMPGYDSGP – Sector: PVD).



mailto:mesadeentradas@ministeriodelasmujeres.gba.gob.ar





En el caso de tratarse de organismos que utilizan la Gestión Documental Electrónica Buenos
Aires - GDEBA, deberán remitir la documentación directamente a la MDE.


A continuación, el equipo de evaluación pedagógica y certificación de formación analizará los
requisitos formales del trámite (documentación). De ser admitido el trámite, procederá al análisis
de fondo. Caso contrario, se elaborará un informe técnico detallando el/los motivos por los que el
trámite no fue admitido, vinculará el mismo al expediente y lo remitirá a MDE para que sea
enviado al organismo solicitante para su rectificación.


En caso de resultar admitido, el equipo elaborará un informe técnico que describirá los
fundamentos para el aval, el que deberá dar cuenta que la actividad que se pretende avalar
cumple con los requisitos y condiciones establecidas en el presente documento.


El informe técnico será firmado por la Directora Provincial de Formación, Investigación y Políticas
Culturales para la Igualdad.


Dicho informe se vinculará al expediente, se aprobará por Disposición de la Dirección Provincial
de Formación, Investigación y Políticas Culturales para la Igualdad y este será remitido a MDE,
quien enviará la respuesta al domicilio electrónico indicado por el organismo solicitante en la nota
de inicio del trámite o a la repartición GDEBA correspondiente.


Realizado el envío, de corresponder MDE enviará el expediente al buzón de la Dirección
Provincial de Formación, Investigación y Políticas Culturales para la Igualdad adjuntando el acuse
de recibo al expediente. Luego se procederá al archivo de las actuaciones.


Solicitud de prórroga


Si el organismo/institución solicitante desea prorrogar el aval, debe enviar una nota con la solicitud
dirigida a la Dirección Provincial de Formación, Investigación y Políticas Culturales para la
Igualdad. En dicha nota deberá indicarse el número de expediente por el cual tramitó el aval y
describir las modificaciones a la actividad si las hubiere, así como las nuevas fechas, horario,
sede, entre otras.
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ANEXO 1 


 


1.- Agrupamiento  Jerárquico 


 


 


   


ESCALAFON hasta 31/12/2020 COEFICIENTE ESCALAFON a partir de 01/01/2021 


DIRECTOR DE CARRERA- SUPERIOR- 


840 MODULOS  


(CODIGO S104) 


1.00 
DIRECTOR DE CARRERA –JERARQUICO- 1062 


MODULOS 


(CODIGO A GENERAR) 


CARGO INEXISTENTE ---- 
COORDINADOR MANDO MEDIO –


JERARQUICO – 705 MODULOS (CODIGO A 


GENERAR) 


CARGO INEXISTENTE ---- 
JERARQUICO – CATEGORIA 20 – 635 


MODULOS (CODIGO A GENERAR) 


CARGO INEXISTENTE ---- 
JERARQUICO – CATEGORIA 19 – 595 


MODULOS (CODIGO A GENERAR) 


CARGO INEXISTENTE ---- 
JERARQUICO – CATEGORIA 18 – 565 


MODULOS (CODIGO A GENERAR) 


CARGO INEXISTENTE --- 
JERARQUICO – CATEGORIA 17– 535 


MODULOS (CODIGO A GENERAR) 


JERARQUICO – CATEGORIA 13 – 405 


MODULOS (CODIGO 1A02) 
0.953 


JERARQUICO – CATEGORIA 14 – 425 


MODULOS (CODIGO 1A01) 


JERARQUICO – CATEGORIA 12 – 372 


MODULOS (CODIGO 1A03) 
0.875 


JERARQUICO – CATEGORIA 14 – 425 


MODULOS (CODIGO 1A01) 


JERARQUICO – CATEGORIA 11 – 351 


MODULOS (CODIGO 1B01) 
0.826 


JERARQUICO – CATEGORIA 14 – 425 


MODULOS (CODIGO 1A01) 


JERARQUICO – CATEGORIA 10 – 331 


MODULOS (CODIGO 1B02) 
0.779 


JERARQUICO – CATEGORIA 14 – 425 


MODULOS (CODIGO 1A01) 


JERARQUICO – CATEGORIA 09 – 309 


MODULOS (CODIGO 1B03) 
0.727 


JERARQUICO – CATEGORIA 14 – 425 


MODULOS (CODIGO 1A01) 


 


 


   







1.- Agrupamiento  Profesional 


   


ESCALAFON hasta 31/12/2020 COEFICIENTE ESCALAFON a partir de 01/01/2021 


CARGO INEXISTENTE ---- 
COORDINADOR MANDO MEDIO –


PROFESIONAL – 705 MODULOS (CODIGO A 


GENERAR) 


CARGO INEXISTENTE ---- 
PROFESIONAL – CATEGORIA 19 – 595 


MODULOS (CODIGO A GENERAR) 


CARGO INEXISTENTE ---- 
PROFESIONAL – CATEGORIA 18 – 565 


MODULOS (CODIGO A GENERAR) 


CARGO INEXISTENTE --- 
PROFESIONAL – CATEGORIA 17– 535 


MODULOS (CODIGO A GENERAR) 


CARGO INEXISTENTE --- 
PROFESIONAL – CATEGORIA 16– 465 


MODULOS (CODIGO A GENERAR) 


CARGO INEXISTENTE --- 
PROFESIONAL – CATEGORIA 14 – 425 


MODULOS (CODIGO A GENERAR) 


CARGO INEXISTENTE --- 
PROFESIONAL – CATEGORIA 13 – 405 


MODULOS (CODIGO A GENERAR) 


PROFESIONAL – CATEGORIA 11 – 351 


MODULOS (CODIGO 2A02) 
0.944 


PROFESIONAL – CATEGORIA 12 – 372 


MODULOS (CODIGO 2A01) 


PROFESIONAL – CATEGORIA 10 – 331 


MODULOS (CODIGO 2A03) 
0.89 


PROFESIONAL – CATEGORIA 12 – 372 


MODULOS (CODIGO 2A01) 


 


 


 


1.- Agrupamiento  Técnico   


   


   


ESCALAFON hasta 31/12/2020 COEFICIENTE 
ESCALAFON a partir de 


01/01/2021 


CARGO INEXISTENTE 
---- 


COORDINADOR MANDO MEDIO 


–JERARQUICO – 705 MODULOS 


(CODIGO A GENERAR) 







CARGO INEXISTENTE 
---- 


TECNICO – CATEGORIA 19 – 595 


MODULOS (CODIGO A 


GENERAR) 


CARGO INEXISTENTE 
---- 


TECNICO – CATEGORIA 18 – 565 


MODULOS (CODIGO A 


GENERAR) 


CARGO INEXISTENTE 
--- 


TECNICO – CATEGORIA 17– 535 


MODULOS (CODIGO A 


GENERAR) 


CARGO INEXISTENTE 
--- 


TECNICO – CATEGORIA 16– 465 


MODULOS (CODIGO A 


GENERAR) 


CARGO INEXISTENTE 
--- 


TECNICO – CATEGORIA 12 – 372 


MODULOS (CODIGO A 


GENERAR) 


TECNICO – CATEGORIA 6 – 247 MODULOS 


(CODIGO 3B03) 0.925 
TECNICO – CATEGORIA 7 – 267 


MODULOS (CODIGO 3B02) 


TECNICO – CATEGORIA 5 – 226 MODULOS 


(CODIGO 3C01) 0.846 
TECNICO – CATEGORIA 7 – 267 


MODULOS (CODIGO 3B02) 


TECNICO – CATEGORIA 4 – 205 MODULOS 


(CODIGO 3C02) 0.768 
TECNICO – CATEGORIA 7 – 267 


MODULOS (CODIGO 3B02) 


TECNICO – CATEGORIA 3 – 185 MODULOS 


(CODIGO 3C03) 0.693 
TECNICO – CATEGORIA 7 – 267 


MODULOS (CODIGO 3B02) 


 


 


1.- Agrupamiento  Administrativo 


 


 


 


 


   


ESCALAFON hasta 31/12/2020 COEFICIENTE 
ESCALAFON a partir de 


01/01/2021 


CARGO INEXISTENTE ---- 
COORDINADOR MANDO MEDIO –


ADMINISTRATIVO – 705 


MODULOS (CODIGO A GENERAR) 


CARGO INEXISTENTE ---- 
ADMINISTRATIVO – CATEGORIA 


19 – 595 MODULOS (CODIGO A 


GENERAR) 


CARGO INEXISTENTE ---- 
ADMINISTRATIVO – CATEGORIA 


18 – 565 MODULOS (CODIGO A 


GENERAR) 


CARGO INEXISTENTE --- 
ADMINISTRATIVO – CATEGORIA 


17– 535 MODULOS (CODIGO A 


GENERAR) 







CARGO INEXISTENTE --- 
ADMINISTATIVO – CATEGORIA 


16– 465 MODULOS (CODIGO A 


GENERAR) 


CARGO INEXISTENTE --- 
ADMINISTRATIVO – CATEGORIA 


12 – 372 MODULOS (CODIGO A 


GENERAR) 


CARGO INEXISTENTE --- 
ADMINISTRATIVO – CATEGORIA 


11 – 351 MODULOS (CODIGO A 


GENERAR) 


ADMINISTRATIVO – CATEGORIA 4 – 205 


MODULOS (CODIGO 4C01) 0.907 
ADMINISTRATIVO – CATEGORIA 5 


– 226 MODULOS (CODIGO 4B03) 


ADMINISTRATIVO – CATEGORIA 3 – 185 


MODULOS (CODIGO 4C02) 0.819 
ADMINISTRATIVO – CATEGORIA 5 


– 226 MODULOS (CODIGO 4B03) 


ADMINISTRATIVO – CATEGORIA 2 – 164 


MODULOS (CODIGO 4C03) 0.726 
ADMINISTRATIVO – CATEGORIA 5 


– 226 MODULOS (CODIGO 4B03) 


 


1.- Agrupamiento  Obrero   


   


ESCALAFON hasta 31/12/2020 COEFICIENTE ESCALAFON a partir de 01/01/2021 


CARGO INEXISTENTE ---- 
COORDINADOR MANDO MEDIO –OBRERO – 


705 MODULOS (CODIGO A GENERAR) 


CARGO INEXISTENTE ---- 
OBRERO – CATEGORIA 19 – 595 MODULOS 


(CODIGO A GENERAR) 


CARGO INEXISTENTE ---- 
OBRERO – CATEGORIA 18 – 565 MODULOS 


(CODIGO A GENERAR) 


CARGO INEXISTENTE --- 
OBRERO – CATEGORIA 17– 535 MODULOS 


(CODIGO A GENERAR) 


CARGO INEXISTENTE --- 
OBRERO – CATEGORIA 16– 465 MODULOS 


(CODIGO A GENERAR) 


CARGO INEXISTENTE --- 
OBRERO – CATEGORIA 13– 405 MODULOS 


(CODIGO A GENERAR) 


CARGO INEXISTENTE --- 
OBRERO – CATEGORIA 12 – 372 MODULOS 


(CODIGO A GENERAR) 


CARGO INEXISTENTE --- 
OBRERO – CATEGORIA 11 – 351 MODULOS 


(CODIGO A GENERAR) 







OBRERO – CATEGORIA 4 – 205 


MODULOS (CODIGO 5C01) 0.920 
OBRERO – CATEGORIA 5 – 226 MODULOS 


(CODIGO 5B03) 


OBRERO – CATEGORIA 3 – 185 


MODULOS (CODIGO 5C02) 0.842 
OBRERO – CATEGORIA 5 – 226 MODULOS 


(CODIGO 5B03) 


OBRERO – CATEGORIA 2 – 164 


MODULOS (CODIGO 5C03) 0.765 
OBRERO – CATEGORIA 5 – 226 MODULOS 


(CODIGO 5B03) 


 


 


1.- Agrupamiento  Servicio   


   


ESCALAFON hasta 31/12/2020 COEFICIENTE ESCALAFON a partir de 01/01/2021 


CARGO INEXISTENTE ---- 
COORDINADOR MANDO MEDIO –SERVICIO – 


705 MODULOS (CODIGO A GENERAR) 


CARGO INEXISTENTE ---- 
SERVICIO – CATEGORIA 19 – 595 MODULOS 


(CODIGO A GENERAR) 


CARGO INEXISTENTE ---- 
SERVICIO – CATEGORIA 18 – 565 MODULOS 


(CODIGO A GENERAR) 


CARGO INEXISTENTE --- 
SERVICIO – CATEGORIA 17– 535 MODULOS 


(CODIGO A GENERAR) 


CARGO INEXISTENTE --- 
SERVICIO – CATEGORIA 16– 465 MODULOS 


(CODIGO A GENERAR) 


CARGO INEXISTENTE --- 
SERVICIO – CATEGORIA 12 – 372 MODULOS 


(CODIGO A GENERAR) 


CARGO INEXISTENTE --- 
SERVICIO – CATEGORIA 11 – 351 MODULOS 


(CODIGO A GENERAR) 


CARGO INEXISTENTE --- 
SERVICIO – CATEGORIA 10 – 331 MODULOS 


(CODIGO A GENERAR) 


SERVICIO – CATEGORIA 4 – 205 


MODULOS (CODIGO 6B03) 0.920 
SERVICIO – CATEGORIA 5 – 226 MODULOS 


(CODIGO 6B02) 


SERVICIO – CATEGORIA 3 – 185 


MODULOS (CODIGO 6C03) 0.842 
SERVICIO – CATEGORIA 5 – 226 MODULOS 


(CODIGO 6B02) 







SERVICIO – CATEGORIA 2 – 164 


MODULOS (CODIGO 6C02) 0.765 
SERVICIO – CATEGORIA 5 – 226 MODULOS 


(CODIGO 6B02) 


SERVICIO – CATEGORIA 1 – 149 


MODULOS (CODIGO 6C01) 0.698 
SERVICIO – CATEGORIA 5 – 226 MODULOS 


(CODIGO 6B02) 


 


NOTA: Se deja constancia que la presente equiparación se ha realizado en base a la remuneración 


asignada a cada categoría como sueldo básico, vale decir sin contemplar bonificación alguna. El 


adicional por antigüedad se deberá calcular sobre el coeficiente 1 de cada categoría. 


 


RESOLUCIÓN N°  3471/2021 
FDO. EDUARDO SANTIN PRESIDENTE INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL 


 








2021 AÑO DE LA SALUD Y DEL PERSONAL SANITARIO
bicentenario
PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES


CONVENIO


Entre el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, en adelante EL 


MINISTERIO, representado en el este acto por el Ministro de Salud, Dr. Nicolás KREPLAK, 
por una parte y la Fundación Bioquímica Argentina, en adelante LA FUNDACIÓN, 


representada por su Presidente, Dr. Claudio Rubén DUYMOVICH, en el marco de lo previsto 


en la Ley N° 13.881 y su Decreto reglamentario N° 59/2018, celebran el presente acuerdo 


que se regirá por las siguientes cláusulas.


PRIMERA: Atento a lo establecido en la Ley N° 13.905, EL MINISTERIO celebra el presente 


convenio con LA FUNDACIÓN, a fin de dar cumplimiento a la obligatoriedad de la pesquisa 


para la detección de enfermedades metabólicas en relación a los nacimientos que suceden 


en las maternidades del sub-sector público de la provincia de Buenas Aires.


SEGUNDA: LA FUNDACIÓN realizará los exámenes de laboratorio para la detección precoz 


del hipotiroidismo congénito, la fenilcetonuria, la galactosemia, la hiperplasia suprarrenal 


congénita, el déficit de biotinidasa, la ftbrosis quística, y el jarabe de arce o leucinosis, de 


acuerdo a las muestras de los nacidos vivos que remitan los hospitales del subsector público 
provincial y municipal.


TERCERA: LA FUNDACIÓN tendrá a su cargo la impresión y provisión mensual de las 


tarjetas necesarias para para la toma de muestras, de acuerdo a las cantidades que el 


informe EL MINISTERIO y éste se encargará de su distribución.


CUARTA: Los Hospitales y/o EL MINISTERIO enviarán las muestras a la sede de LA 
FUNDACIÓN o al lugar que ésta indique para su examen, con la Planilla de Registro Interno 


de Muestras Enviadas y Resultado, que como Anexo i se inciuye, debidamente







confeccionada y conformada por la Dirección del Hospital. En la misma se consignarán los 


datos necesarios para la identificación de la muestra. Estas planillas no podrán contener 


enmiendas, tachaduras ni raspaduras de ningún tipo sin salvar por el firmante y deberán 


conservarse en perfecto estado de uso. Una oopia será archivada en el Hospital y LA 


FUNDACIÓN hará lo mismo con la copia restante. LA FUNDACIÓN no efectuará análisis de 


muestras que se remitan con planillas sin firmar por el Director del Hospital.


QUINTA: LA FUNDACIÓN realizará el análisis de las muestras con una frecuencia no 


inferior a tres (3) veces por semana. En forma semanal la FUNDACIÓN informará los 


resultados a cada Hospital de origen. En los casos que se detecten resultados dudosos o 


muestras inadecuadas serán comunicados por la FUNDACIÓN al Hospital de origen dentro 


de los dos (2) dias hábiles de recibida (a muestra, solicitando una nueva muestra. Los casos 


que resulten positivos en relación a las determinaciones identificadas en la cláusula segunda' 
serán comunicados por la FUNDACIÓN dentro de los dos (2) días hábiles de recibida la 


muestra al Hospital de origen y al Hospital Provincial Descentralizado Interzonal de Agudos 


Especializado en Pediatría Sor María Ludovica.


SEXTA: LA FUNDACIÓN deberá mantener archivadas las muestras durante un (1) año y 


sus resultados durante diez (10) años.


SEPTIMA: Se fija en la suma de pesos mil doscientos odio con 32/100 ($ 1.208,32) para los 


meses de enero a marzo de 2022, la suma de pesos mil trescientos ochenta y nueve con, 


20/100 ($ 1.389,20) para los meses de abril a junio 2022 y en la suma de pesos mil 


seiscientos sesenta y siete con 04/100 ($1.667,04) para los meses de julio a diciembre de 


2022, el valor que EL MINISTERIO reconocerá y abonará por cada examen realizado y 


procesado por LA FUNDACIÓN a las muestras enviadas por este, el que incluirá todas las 


anomalías metabólicas congénitas mencionadas en la cláusula segunda del presente


convenio.
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En aquellos casos en que haya sido necesario el examen de segundas muestras, se 
abonará el valor de un (1) único examen procesado. La FUNDACIÓN solo incluirá en la 


facturación las muestras con examen completo. Aquellas que, a I cierre de cada periodo 


facturado, no se encuentren con el total de las determinaciones efectuadas y procesadas, se 


incluirán en la facturación del periodo en que dicha situación se produzca. En e! caso que 


los Hospitales no presenten el Listado de Recién Nacidos con Prácticas de Pesquisas 
Completas y forma que permita la facturación del mes correspondiente, LA FUNDACIÓN 


podrá facturar fuera del término previsto en concepto adicional que correspondan.


OCTAVA: LA FUNDACIÓN presentará a EL MINISTERIO, al menos, una factura dentro de 


los primeros quince (15) días hábiles de cada mes, la facturación del mes anterior de 


acuerdo a la normativa vigente en materia impositiva, la que estará compuesta por la 


siguiente documentación:


ik


A. Las facturas a presentar deben ser tipo BoC, original y dos (2) copias.


B. Listado de Recién Nacidos con Prácticas de Pesquisa Completas que se incluye 


como Anexo II. La planilla deberá contar con todos sus campos completos y estar 


firmada por la Dirección del Hospital.


C. Soporte digital con toda la información de las muestras facturadas y sus resultados, 


como así también toda información que oportunamente la Dirección Provincial de 


Hospitales o la Dirección Provincial de Equidad de Género en Salud requieran para 
la conformación y actualización permanente de la Base de Datos.


D. Constancia de Inscripción en el Impuesto a las Ganancias.
E. Constancia de Inscripción a los Ingresos Brutos.


F. En caso de estar inscripto en Convenio Multilateral se debe presentar los formularios 


CM 01 (inscripción), CM 03 (último pago del mes) y CM 05 (presentación anual).


NOVENA: La facturación que se presente estará sujeta a una Auditoria Administrativa, la 


que dentro de los diez (10) días hábiles de recibida emitirá un infórme sobre la viabilidad o 
no de la presentación del mes. Si surgieran diferencias se resolverán mediante notas de 
crédito o débito según corresponda, aplicando en su caso sanciones y penalidades que







pudieran corresponder de acuerdo a los establecido en ia cláusula décimo cuarta del 
presente convenio, comunicando a LA FUNDACIÓN cualquier observación producida en el 


período, ía que deberá cumplimentar. Una vez finalizado el proceso de auditoría y salvados 


en su caso los errores, se procederá al inicio del proceso de pago.


DECIMA: Finalizada la auditoría de la facturación presentada de acuerdo a la cláusula 


novena, la Dirección Provincial de Hospitales procederá a conformar las facturas y remitir a 


la Dirección de Contabilidad, para continuar con su liquidación y pago conforme a tas 


prescripciones del artículo 23 sección III) del Anexo I del Decreto N° 59/19 reglamentario de 


la Ley N° 13.981.


DECIMOPRIMERA: EL MINISTERIO se obliga a abonar las facturas que se presenten y se 


adecúen a las formalidades, contenidos y valor fijado en el presente, conforme a los plazos 


estableados en el artículo 23 sección III) del Anexo I del Decreto N° 59/19. A tal fin LA 


FUNDACIÓN deberá consignar el número de sucursal bancaria, cuenta corriente y/o caja de 


ahorro al momento de ia firma del presente Convenio.


DECIMOSEGUNDA: Se fija el plazo de duración del presente convenio en doce (12) meses, 


desde el 1° de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2022. Las partes podrán rescindir 


anticipadamente el presente convenio, para lo cual deberán notificar a la contra-parte con 


una antelación de por lo menos sesenta (60) días. En caso de rescisión anticipada LA 


ñUNDACIÓN deberá completar el proceso respecto a la totalidad de las muestras que 


correspondan al período contractual y EL MINISTERIO pagará por los servicios brindados.


DECIMOTERCERA: Serán causales de rescisión del presente convenio los incumplimientos 


o irregularidades comprobadas de LA FUNDACIÓN. En el caso de rescisión deberá LA 


FUNDACIÓN asegurar el examen de fas muestras que haya recibido, no dando derecho a 


reclamo alguno por daños y perjuicios ante EL MINISTERIO.
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DECIMOCUARTA: Ambas partes convienen que, para los incumplimientos que pudieran 


originarse en el tracto de este convenio, serán de aplicación las normas previstas en el 


artículo 24 apartados 1 y 2 del Anexo I del Decreto N° 59/19 reglamentario de la Ley N° 


13.981.


A) Se establecen los siguientes incumplimientos específicos:


1) Falta de cumplimiento total o parcial de la cláusula quinta


2) Demora excesiva en la entrega de resultados


3) Falta de entrega de las tarjetas de toma de muestras de acuerdo a lo 


estipulado en la cláusula tercera


4) Cobro indebido de prácticas


5) Falta de entrega de información que requiera la Dirección Provincial de 


Hospitales o la Dirección Provincial de Equidad de Género en Salud.
6) Cualquier incumplimiento que pudiera originarse no contemplado 


específicamente.


B) Asimismo, se establecen las siguientes penalidades especiales por incumplimiento:


1) Por 1o vez: débito del 2% de la facturación del mes siguiente a cuando se 


detectó el incumplimiento.


2) Por 2° vez: débito del 3% de la facturación del mes siguiente a cuando se 


detectó el incumplimiento.


3) Por 3o vez: débito del 5% de la facturación del mes siguiente a cuando se 


detectó el incumplimiento.


4) De producirse un nuevo incumplimiento EL MINISTERIO estará facultado a! 
proceder de acuerdo a la cláusula décimo tercera.


En el caso de comprobarse penalidades al momento de la prestación, el débito 


correspondiente se aplicará a la facturación presentada, solicitando nota de crédito 


correspondiente, y si se efectuare con posterioridad al pago de (a prestación que ocasionó la 


mencionada penalidad podrá debitarse de facturaciones subsiguientes o para el caso de 
haberse abonado la totalidad de las facturas, impórtese un cargo deudor por el/los monto/s 


que correspondan, consintiendo expresamente LA FUNDACIÓN tal procedimiento.







DECIMOQUINTA: LA FUNDACIÓN deberá acreditar dentro de los primeros treinta (30) días 


de la suscripción del presente convenio la contratación de un seguro de responsabilidad civil 


que cubra eventuales reclamos de "mala praxis” respecto del equipo de profesionales de la 


salud como así también al personal administrativo y técnico que intervienen a su cargo, 


presentando ante EL MINISTERIO la póliza pertinente y su renovación, quedando EL 


MINISTERIO exento de cualquier responsabilidad civil y penal por mala praxis imputable al 


mismo, o al personal profesional, administrativo y técnico actuante a su cargo y que 


pudieran surgir durante la vigencia del presente convenio o oon posterioridad al mismo por 


hechos o actos derivados del presente. La falta de cumplimiento de este requisito dará 


derecho a EL MINISTERIO a rescindir el convenio sin la antelación prevista en la cláusula 


decimosegunda y sin derecho a reclamo alguno por parte de LA FUNDACIÓN.


DECIMOSEXTA: Para la resolución en caso de controversias de las cuestiones que se 


susciten por aplicación del presente convenio las partes se someten voluntariamente a la 


jurisdicción de los Tribunales en fo Contencioso Administrativo def Departamento Judicial de 


La Plata, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera 


corresponder.


DECIMOSEPTIMA: A todos los efectos legales EL MINISTERIO constituye domicilio en 


calle 51 N° 1120 y LA FUNDACIÓN en calle 6 N° 1344, ambos de la ciudad de La Plata, en 


las cuales se considerarán válidas todas las notificaciones que se practiquen.


En prueba de conformidad, se suscriben (tos (2) ejemplares de un mismo tener y a un solo 
efecto, en la dudad de La Plata, a los días del mes deT&vCí'de 2021.


*


Ministerio de Salud de la 
Provincia de Buenos Aires PRESIDENTE


Fundación Bioquímica Argentina


l
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ANEXO I


Planilla de diagnóstico y tratamiento de enfermedades congénitas. 


Planilla de registro intemo de muestras enviadas y resultados.


ANEXO i
Planilla da registro Interno da muestras y resultado


PROGRAMA OE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES CONGÉNITAS 


PLANILLA DE REGISTRO INTERNO DE MUESTRAS ENVIADAS Y RESULTADOS


ESTABLECIMIENTO


ENVIO DE MUESTRAS CON FECHA
H'oí'mmjr 'a^smjboV”


ENDENTE PoCitNTt
~~Tg5sny


EXTRACCION
r ’wsnm—


«CEPOON


“■Mmunauj


.. .............
---------


Dr- CLAUDIO DUYMOVfCH 
_ presidente 
Fundación Bioquímica AnjenSna


jlás Kreplak 
Ministro 


Ministerio de Salud de la 
Provincia de Buenos Aires
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ANEXO II


Listado de recién nacidos con prácticas de pesquisa completa.


ANEXO II


Listado dé recién «acidas can prácticas de pesquisa completa.


FUNDACIÓN BIOQUIMICA ARGENTINA


Programa de detección de Errores Congénitos


Listado de recién nacidos con prédicas de pesquisa complot® correspondientes al mes de


Tarjeta Apaftdo 
■ del
pacten!


e


Fenitatan TSH F alertos* 1RT 170HP Rtntradasa AACR


'OTAL DE DETERMINACIONES:


Dr. CLAUDIO DUYMOVK3 t
PRESIDENTE


Fundación Bioquímica Argentina


)r. Nicolás Kreplak 
Ministro


Ministerio de Salud de la 
Provincia rio Buenos Aires
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DESIGNACIÓN EN PLANTA TEMPORARIA TRANSITORIA 2022


 


Pág 1 de 1


MINISTERIO DE GOBIERNOOrganismo: Expediente Principal:


20Total de Agentes en el  Anexo:


20Total de Agentes por U.E.R.:


LEY 10.430Rég. Est.:


01/01/2022A Partir del: 31/12/2022Al


BARRERA, Leandro Alberto


BECK, Sabrina


BUSTAMANTE, Claudia Griselda


CAPARRA, Lucas Fabian


CATULLO, Marco Augusto


CAVA, Leila Maria


CONTI, Jeremias


DOMINGUEZ SILVAPOBAS, Natalia Soledad


DOS SANTOS, Federico Nicolas


FALCONE, Sofia Noemi


GARCIA, Ezequiel Mauricio


GARCIA ROMANO, Cristian


GONZALEZ DOMINGUEZ, Julieta Lucia


HENIN, Mariel Evangelina


LARRAMENDY, Anahi Isabel


LEDE, Nicolas Ezequiel


MARCHIONE, Leandra Patricia


PAGANO GALIANO, Solange Vanina


PARADIS, Esteban Jose


SCIUTTO, Gabriela Ines


Apellido y Nombres


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


Tipo


39509547


31617001


20062553


36683913


31096764


31598285


38588424


28768602


38865901


38032980


43178573


29729091


42827238


27179716


31073543


29035234


29035226


38691763


29810029


34593367


Número


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


Agrupamiento


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


8


5


5


8


5


5


5


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


Reg.Hor.


1996


1985


1969


1992


1985


1985


1994


1981


1995


1994


2001


1983


2000


1979


1984


1981


1981


1994


1982


1989


Clase
 DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS DOCUMENTARIOS


 DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS DOCUMENTARIOS


 DELEG VEDIA


 DELEG LA PLATA 2°


 DIRECCION PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LAS PERSONAS


 DELEG SAN ANDRES DE GILES


 DELEG ZARATE


 DEPARTAMENTO DE PERSONAL


 DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS DOCUMENTARIOS


 DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS DOCUMENTARIOS


 DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS DOCUMENTARIOS


 DELEG FORTIN OLAVARRIA


 DIRECCION DE ENLACE ADMINISTRATIVO


 DELEG VEDIA


 DEPARTAMENTO DE PERSONAL


 DELEG HUANGUELEN


 DELEG HUANGUELEN


 DEPARTAMENTO DE PERSONAL


 DELEG SAN ANDRES DE GILES


 DIRECCION PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LAS PERSONAS


Lugar de Prestación de Servicio


1Anexo: EXPEDIENTE ELECTRONICO-2022-05493099-GDEBA-DSTAMGGP


Cat.
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Corresponde al expediente: EX-2022-05493099-GDEBA-DSTAMGGP 


Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 


 


ANEXO 
  


CAT NRO ACT U.EJEC. OBRA FI FU S FF INC PP RE GR PAR SPA UG CARGOS 


PRG    2    1     210      0 1 7 0 11    1  2 1    3 0    0 999 1 


PRG    2    1     210      0 1 7 0 11    1  2 1    4 0    0 999 17 


PRG    2    1     210      0 1 7 0 11    1  2 1    5 0    0 999 2 
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Representación en Argentina │ Esmeralda 130 Piso 19 │ (1035) Buenos Aires, Argentina 
TEL (5411) – 4320-1800 E-mail: BIDArgentina@iadb.org │ www.iadb.org


  


Buenos Aires, 15 de marzo de 2022


CSC/CAR 798/2022
EZSHARE-1518902286-330


Señor
Directora Provincial de Evaluación de 
Políticas Urbanas y Control de Gestión
Lucía Panelo
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana
Presente


Ref.: Préstamo 4823/OC-AR Programa de Integración Social y 
Urbana en el Gran Buenos Aires.
Proyecto: Desagües pluviales y pavimento, barrio 17 de 
noviembre, Ingeniero Budge, partido de Lomas de Zamora.


De nuestra consideración:


Nos dirigimos en respuesta a su nota NO-2022-06294952-GDEBA-DPEPUYCGOPISU, recibida el 8 de 
marzo de 2022, en el marco del proyecto de referencia.


Luego de analizar la documentación presentada, le informamos que el Banco no tiene objeción a los 
aspectos técnicos del proyecto “Desagües pluviales y pavimento, barrio 17 de noviembre, Ingeniero Budge, 
partido de Lomas de Zamora”, con un presupuesto de $Ar 839.909.062,80 (pesos argentinos ochocientos 
treinta y nueve millones novecientos nueve mil sesenta y dos con 80/100), al mes de febrero de 2022. No 
obstante, le recordamos que la ejecución de la obra se encuentra sujeta a la aprobación del Plan Integral, 
incluyendo sus aspectos ambientales y sociales y viabilidad socioeconómica.


Sin otro particular, saludamos a usted atentamente.


Martín Soulier Faure
Jefe de Proyecto







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: NO OBJECIÓN BID


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Lunes 21 de Marzo de 2022

				2022-03-21T11:18:51-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana

		Numero_1: IF-2022-07913519-GDEBA-DPTYLLOPISU

		cargo_0: Director

		numero_documento: IF-2022-07913519-GDEBA-DPTYLLOPISU

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Maximiliano Perello

				2022-03-21T11:18:52-0300

		GDE BUENOS AIRES












































































































ANEXO  A
Contratista: GRUPO FARALLON DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A
Obra: Saneamiento de la Cuenca del Arroyo El Gato - Etapa V - Art. 7


Publicación de indices utilizada: Revista INDEC Informa de marzo de 2018 (publicada el 27/03/2018).
Mes base Mes corte


Jul-17 Nov-17 Directo Ponderado
Mano de Obra Art.15 DECRETO 1295/2002 INC A) A 46% 169,20 171,20 1,01 0,47


Equipo - amortización de equipo Art.15 DECRETO 1295/2002 INC J) J 3% 153,70 158,70 1,03 0,03
Asfaltos, combustibles y lubricantes Art.15 DECRETO 1295/2002 INC K) K 10% 144,70 157,60 1,09 0,11


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3% 24,00 24,00 1,00 0,03 60
Gastos Generales Art.15 DECRETO 1295/2002 INC P) P 17% 201,80 205,50 1,02 0,17


Hormigon Elaborado Art.15 DECRETO 1295/2002 INC S) S 21% 166,50 192,20 1,15 0,24
100% 1,05


5,09%


Publicación de indices utilizada: Revista INDEC Informa de marzo de 2018 (publicada el 27/03/2018).
Mes base Mes corte


Nov-17 Feb-18 Directo Ponderado
Mano de Obra Art.15 DECRETO 1295/2002 INC A) A 46% 171,20 173,20 1,01 0,47


Equipo - amortización de equipo Art.15 DECRETO 1295/2002 INC J) J 3% 158,70 178,20 1,12 0,03
Asfaltos, combustibles y lubricantes Art.15 DECRETO 1295/2002 INC K) K 10% 157,60 176,60 1,12 0,11


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3% 24,00 27,00 1,13 0,03
Gastos Generales Art.15 DECRETO 1295/2002 INC P) P 17% 205,50 235,20 1,14 0,19


Hormigon Elaborado Art.15 DECRETO 1295/2002 INC S) S 21% 192,20 210,70 1,10 0,23
100% 1,07


6,96%


Insumo Fuente Inciso Ponderación Coeficiente de variación


Insumo Fuente Inciso Ponderación Coeficiente de variación







Publicación de indices utilizada: Revista INDEC Informa de agosto de 2018 (publicada el 29/08/2018).
Mes base Mes corte


Feb-18 May-18 Directo Ponderado
Mano de Obra Art.15 DECRETO 1295/2002 INC A) A 46% 174,80 193,60 1,11 0,51


Equipo - amortización de equipo Art.15 DECRETO 1295/2002 INC J) J 3% 178,20 219,50 1,23 0,04
Asfaltos, combustibles y lubricantes Art.15 DECRETO 1295/2002 INC K) K 10% 176,60 194,40 1,10 0,11


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3% 27,00 33,00 1,22 0,04
Gastos Generales Art.15 DECRETO 1295/2002 INC P) P 17% 235,70 252,60 1,07 0,18


Hormigon Elaborado Art.15 DECRETO 1295/2002 INC S) S 21% 210,70 228,10 1,08 0,23
100% 1,10


10,27%


Publicación de indices utilizada: Revista INDEC Informa de octubre de 2018 (publicada el 30/10/2018).
Mes base Mes corte


May-18 Ago-18 Directo Ponderado
Mano de Obra Art.15 DECRETO 1295/2002 INC A) A 46% 193,80 202,30 1,04 0,48


Equipo - amortización de equipo Art.15 DECRETO 1295/2002 INC J) J 3% 219,50 285,30 1,30 0,04
Asfaltos, combustibles y lubricantes Art.15 DECRETO 1295/2002 INC K) K 10% 194,40 239,30 1,23 0,12


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3% 33,00 40,52 1,23 0,04
Gastos Generales Art.15 DECRETO 1295/2002 INC P) P 17% 252,60 275,50 1,09 0,19


Hormigon Elaborado Art.15 DECRETO 1295/2002 INC S) S 21% 228,10 251,80 1,10 0,23
100% 1,10


9,63%


Publicación de indices utilizada: Revista INDEC Informa de octubre de 2018 (publicada el 30/10/2018).
Mes base Mes corte


Ago-18 Sep-18 Directo Ponderado
Mano de Obra Art.15 DECRETO 1295/2002 INC A) A 46% 202,30 208,90 1,03 0,48


Equipo - amortización de equipo Art.15 DECRETO 1295/2002 INC J) J 3% 285,30 358,50 1,26 0,04
Asfaltos, combustibles y lubricantes Art.15 DECRETO 1295/2002 INC K) K 10% 239,30 268,30 1,12 0,11


Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 3% 40,52 47,16 1,16 0,03
Gastos Generales Art.15 DECRETO 1295/2002 INC P) P 17% 275,50 285,20 1,04 0,18


Hormigon Elaborado Art.15 DECRETO 1295/2002 INC S) S 21% 251,80 272,40 1,08 0,23
100% 1,06


6,29%


Insumo Fuente Inciso Ponderación
Coeficiente de variación


Insumo Fuente Inciso Ponderación Coeficiente de variación


Insumo Fuente Inciso Ponderación Coeficiente de variación







ANEXO  I
Contratista: GRUPO FARALLON DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A
Obra: Saneamiento de la Cuenca del Arroyo El Gato - Etapa V - Art. 7


PRECIOS UNITARIOS DE APLICACIÓN REDETERMINADOS ART.7


1 Excavacion para canal 369,78 971,41 1.010,32 1.095,24 1.213,68 1.400,82 1.556,69
15 Relleno 473,28 1.243,28 1.332,52 1.426,52 1.569,81 1.781,82 1.955,17


HONORARIOS PROF. RT. (5% del total aprobado) 326.224,01 856.985,67 896.221,88 969.316,58 1.072.767,74 1.074.975,99 1.074.975,99


PRECIO UNIT. 
APLIC. 3° RDT 


05/2018


PRECIO UNIT. 
APLIC  4° RDT 


08/2018


PRECIO UNIT. 
APLIC. 5° RDT 


09/2018


 PRECIO UNITARIO 
EMPALME 07/17 ITEM DESCRIPCIÓN DE OBRA (ART. 7)  PRECIO UNITARIO 


OFERTA 02/2014 


PRECIO UNIT. 
APLIC.  1° RDT 


11/2017


PRECIO UNIT. 
APLIC. 2° RDT 


02/2018







ANEXO  II
Contratista: GRUPO FARALLON DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A
Obra: Saneamiento de la Cuenca del Arroyo El Gato - Etapa V - Art. 7


EJECUTADO A VALORES DE 3° RDT (05/18), 4° RDT (08/18) Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR A VALORES DE 5° RDT (09/18)


UNIDAD CANTIDAD
PRECIO 


UNITARIO 
OFERTA


IMPORTE CANT. 
EJEC.


PRECIO 
UNITARIO RDT A 


07/17


TOTAL A 
VALORES DE 


EMPALME


CANT. 
EJEC.


PRECIO UNIT. 
APLIC.  3° RDT 


05/18


TOTAL A 
VALORES DE 


EMPALME


TOTAL A 
VALORES DE                                                
3° RDT 05/18


CANT. 
EJEC.


PRECIO UNIT. 
APLIC.  4° RDT 


08/18


TOTAL A 
VALORES DE 


EMPALME


TOTAL A 
VALORES DE                                                
4° RDT 08/18


CANT. A 
EJEC.


PRECIO UNIT. 
APLIC. 5° RDT 


09/18


TOTAL A 
VALORES DE 


EMPALME


TOTAL A 
VALORES DE                                        
5° RDT 09/18


1 Excavacion para canal m3 14.456,00 369,78 5.345.539,68 14.042.702,96 0,00 971,41 0,00 14.220,00 1.213,68 13.813.403,68 17.258.529,60 236,00 1.400,82 229.251,99 330.593,52 0,00 1.556,69 0,00 0,00 17.589.123,12
15 Relleno m3 2.491,00 473,28 1.178.940,48 3.097.010,48 0,00 1.243,28 0,00 2.491,00 1.569,81 3.097.017,92 3.910.396,71 0,00 1.781,82 0,00 0,00 0,00 1.955,17 0,00 0,00 3.910.396,71


TOTAL OBRA CON IMP. 6.524.480,16 17.139.713,44 21.499.519,83
HONORARIOS POR REPRESENTACION TECNICA gl 1,00 326.224,01              326.224,01             856.985,67              0,00 856.985,67 0,00 0,99 1.072.767,74 845.523,08 1.058.418,97 0,01 1.074.975,99 11.462,59 14.378,31 0,00 1.074.975,99 0,00 0,00 1.072.797,28
TOTAL CONTRATO 6.850.704,17 17.996.699,11 0,00 17.755.944,68 22.227.345,28 240.714,58 344.971,83 0,00 0,00 22.572.317,11


DIF. EN $ 4.471.400,59 DIF. EN $ 104.257,26 DIF. EN $ 0,00
DIF. EN % 25,18% DIF. EN % 43,31% DIF. EN %


EJECUTADO DESDE INICIO (30/05/2018) AL 31/07/18 A 
VALORES DE 3° RDT Y EMPALME


EJECUTADO DESDE EL 1/08/2018 AL 31/08/18 A VALORES DE 4° 
RDT Y EMPALME


MONTO TOTAL  
ART. 7 09/18


FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR AL 1/09/2018 A VALORES 
DE 5° RDT Y EMPALME


EJECUTADO DESDE EL 1/07/2017 AL 31/10/18 A 
VALORES DE EMPALMEMONTO TOTAL 


DEL CONTRATO 
ART. 7 07/17


ITEM DESCRIPCIÓN


COMPUTO Y PRESUPUESTO AMPLIACIÓN ART.7 A 
VALORES DE OFERTA







ANEXO IV


Ítem 1 Excavación para canal (m3) OFERTA 


V.R. Rubro Coeficiente Importe Coeficiente Importe Coeficiente Importe Coeficiente Importe Coeficiente Importe Coeficiente Importe
Materiales


Mano de obra
180 Oficial especializado 32,92 2,6270 86,47                1,0169              87,78 1,0219              89,51 1,1263              99,69 1,0526              104,40 1,0433              108,47
179 Oficial 18,69 2,6270 49,09                1,0032              49,23 1,0059              49,49 1,1304              55,30 1,0505              57,81 1,0412              59,96
178 Ayudante 23,73 2,6270 62,33                1,0005              62,36 1,0000              62,36 1,1327              69,81 1,0500              72,95 1,0402              75,59


Transporte
Amortización e intereses


84 Equipo importado 24,38 2,6270 64,04                1,0328              65,93 1,1229              73,22 1,2318              88,49 1,2998              112,37 1,2566              138,31
85 Equipo nacional 10,14 2,6270 26,64                1,0328              27,42 1,1229              30,45 1,2318              36,81 1,2998              46,74 1,2566              57,53


Reparaciones y repuestos
VRC 1 Equipo importado 18,75 2,6270 49,25                1,0280              50,49 1,0926              54,70 1,2001              64,55 1,2256              77,65 1,1926              91,11
VRC 2 Equipo nacional 7,55 2,6270 19,84                1,0280              20,34 1,0926              22,03 1,2001              26,00 1,2256              31,28 1,1926              36,70


Combustibles y lubricantes
88 Gasoil 95,19 2,6270 250,05              1,0906              270,44 1,1266              301,25 1,0713              320,60 1,2181              383,54 1,1270              427,38
91 Gastos generales 34,70 2,6270 91,16                1,0206              92,85 1,1445              104,93 1,0740              111,91 1,0907              121,04 1,0352              124,88


266,03 698,86              726,85              787,95              873,15              1.007,78           1.119,92           
92 Gastos financieros 1,2% 3,19 2,6270 8,38                  8,72                  9,46                  10,48                12,09                13,44                


Beneficio 10% 26,60 69,89                72,68                78,79                87,32                100,78              111,99              
295,83 777,13              808,25              876,20              970,94              1.120,65           1.245,35           


93 Gastos impositivos 25% 73,96 194,28              202,06              219,05              242,74              280,16              311,34              
369,78 971,41              1.010,32           1.095,24           1.213,68           1.400,82           1.556,69           


Jul-17 4° RDT 08/2018 5° RDT 09/20181° RDT 11/2017 2° RDT 02/2018 3° RDT 05/2018







ANEXO IV


Ítem 15 Relleno  (m3) OFERTA 


V.R. Rubro Coeficiente Importe Coeficiente Importe Coeficiente Importe Coeficiente Importe Coeficiente Importe Coeficiente Importe
Materiales


71 94,97 2,6270 249,48               1,1646              286,44 1,0435              297,64 1,0892              321,53 1,1206              356,41 1,0883              384,74
31 Bis 27,69 2,6270 72,74                 1,1025              79,45 1,0783              85,05 1,1442              96,09 1,1753              111,26 1,1186              123,13


Mano de obra
180 Oficial especializado 22,86 2,6270 60,05                 1,0169              60,97 1,0219              62,17 1,1263              69,23 1,0526              72,51 1,0433              75,33
179 Oficial 7,79 2,6270 20,46                 1,0032              20,52 1,0059              20,63 1,1304              23,05 1,0505              24,10 1,0412              24,99
178 Ayudante 26,36 2,6270 69,25                 1,0005              69,28 1,0000              69,28 1,1327              77,55 1,0500              81,04 1,0402              83,97


Transporte
82 Transporte automotor 13,09 2,6270 34,39                 1,0558              36,11 1,0990              39,33 1,0877              42,44 1,1481              48,09 1,1066              52,71


Amortización e intereses
84 Equipo importado 24,29 2,6270 63,81                 1,0328              65,69 1,1229              72,96 1,2318              88,17 1,2998              111,96 1,2566              137,82
85 Equipo nacional 1,66 2,6270 4,36                   1,0328              4,49 1,1229              4,99 1,2318              6,03 1,2998              7,65 1,2566              9,42


Reparaciones y repuestos
VRC 1 Equipo importado 18,51 2,6270 48,63                 1,0280              49,85 1,0926              54,00 1,2001              63,73 1,2256              76,67 1,1926              89,96
VRC 2 Equipo nacional 1,26 2,6270 3,31                   1,0280              3,39 1,0926              3,68 1,2001              4,34 1,2256              5,22 1,1926              6,12


Combustibles y lubricantes
88 Gasoil y lubricantes 57,59 2,6270 151,29               1,0906              163,63 1,1266              182,27 1,0713              193,97 1,2181              232,05 1,1270              258,57
91 Gastos generales 44,41 2,6270 116,66               1,0206              118,83 1,1445              134,29 1,0740              143,23 1,0907              154,91 1,0352              159,82


340,48 894,43               958,65               1.026,28            1.129,36            1.281,88            1.406,59            
92 Gastos financieros 1,2% 4,09 2,6270 10,73                 11,50                12,32                13,55                15,38                16,88                


Beneficio 10% 34,05 89,44                 95,87                102,63              112,94              128,19              140,66              
378,61 994,61               1.066,02            1.141,22            1.255,85            1.425,45            1.564,13            


93 Gastos impositivos 25% 94,65 248,65               266,50              285,30              313,96              356,36              391,03              
473,28 1.243,28            1.332,52            1.426,52            1.569,81            1.781,82            1.955,17            


5° RDT 09/2018jul-17 1° RDT 11/2017 2° RDT 02/2018 3° RDT 05/2018 4° RDT 08/2018







ANEXO  IV
Contratista: GRUPO FARALLON DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A
Obra: Saneamiento de la Cuenca del Arroyo El Gato - Etapa V - Art. 7


PLANILLA DE INDICES CONSIDERADOS


VR MATERIALES CODIGO INDEC Jul-17 Nov-17 Coef. 1° RDT Feb-18 Coef. 2° RDT May-18 Coef. 3° RDT Ago-18 Coef. 4° RDT Sep-18 Coef. 5° RDT


31 bis Cal hidráulica hidratada 37420-12 165,62 182,60 1,10 196,90 1,08 225,30 1,14 264,80 1,18 296,20 1,12
71 Suelo seleccionado 15400-21 167,96 195,60 1,16 204,10 1,04 222,30 1,09 249,10 1,12 271,10 1,09
82 Transporte automotor de carga general L 108,07 114,10 1,06 125,40 1,10 136,40 1,09 156,60 1,15 173,30 1,11
84 Amortización equipo importado J 153,66 158,70 1,03 178,20 1,12 219,50 1,23 285,30 1,30 358,50 1,26
85 Amortización equipo nacional J 153,66 158,70 1,03 178,20 1,12 219,50 1,23 285,30 1,30 358,50 1,26
88 Gas oil 33360-1 144,87 158,00 1,09 178,00 1,13 190,70 1,07 232,30 1,22 261,80 1,13
91 Gastos generales P 201,34 205,50 1,02 235,20 1,14 252,60 1,07 275,50 1,09 285,20 1,04
92 Gasto financiero
93 Gastos impositivos - IVA


178 Ayudante 51560-14 169,42 169,50 1,00 169,50 1,00 192,00 1,13 201,60 1,05 209,70 1,04
179 Oficial 51560-12 170,25 170,80 1,00 171,80 1,01 194,20 1,13 204,00 1,05 212,40 1,04
180 Oficial especializado 51560-11 170,72 173,60 1,02 177,40 1,02 199,80 1,13 210,30 1,05 219,40 1,04
181 Medio oficial 51560-13 168,66 168,60 1,00 168,60 1,00 190,90 1,13 200,80 1,05 209,20 1,04


VRC 1 Equipo importado 0,30 x VR180 + 0,70 x VR84 1,03 1,09 1,20 1,23 1,19
VRC 2 Equipo nacional 0,30 x VR180 + 0,70 x VR85 1,03 1,09 1,20 1,23 1,19







ANEXO - DETALLE DE CANTIDADES EJECUTADAS Y A EJECUTAR


Certificado N° 24 Certificado N° 25


1,00 Excavacion para canal 14.456,00 369,78 5.345.539,68 0,00 14.220,00 14.220,00 5.258.271,60 236,00 236,00 14.456,00 0,00
15,00 Relleno 2.491,00 473,28 1.178.940,48 0,00 2.491,00 2.491,00 1.178.940,48 0,00 0,00 2.491,00 0,00


0,00 0,00 0,00 0,00
13,00 Honorarios profesionales 1,00 326.224,01 326.224,01 0,00 0,99 0,99 321.860,61 0,0134 0,013375 1,00 0,00


6.850.704,17 6.759.072,69


Faltante al 
01/09/18


Ejecutado desde 
inicio (26/05/18) 


al 31/07/18


Acumulado al 
31/07/2018


Comprobación con 
Certificado N° 24


Ejecutado desde 
01/08/18 al 
31/08/18


Acumulado al 
31/08/2018Faltante al 01/08/18Ítem Descripción Cantidad 


Original
Precio Unitario 


de Oferta
Acumulado al 


30/06/17
TOTAL 


OFERTA
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Representación en Argentina │ Esmeralda 130 Piso 19 │ (1035) Buenos Aires, Argentina 
TEL (5411) – 4320-1800 E-mail: BIDArgentina@iadb.org │ www.iadb.org


  


Buenos Aires, 28 de marzo de 2022


CSC/CAR 883/2022
EZSHARE-1518902286-336


Señora
Directora Provincial de Evaluación de 
Políticas Urbanas y Control de Gestión
Lucía Panelo
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana
Presente


Ref.: Préstamo 4823/OC-AR Programa de Integración Social y 
Urbana en el Gran Buenos Aires.
Proyecto: Parque urbano San Vicente, etapa I, en jurisdicción 
del partido de San Vicente.


De nuestra consideración:


Nos dirigimos en respuesta a su nota NO-2022-06294959-GDEBA-DPEPUYCGOPISU, recibida el 8 de 
marzo de 2022, en el marco del proyecto de referencia. 


Luego de analizar la documentación presentada, le comunicamos que el Banco no tiene objeción a los 
aspectos técnicos del proyecto “Parque urbano San Vicente, etapa I, en jurisdicción del partido de San 
Vicente”, con un presupuesto de $Ar 95.867.700 (pesos argentinos noventa y cinco millones ochocientos 
sesenta y siete mil setecientos), al mes de noviembre de 2021.


Sin otro particular, saludamos a usted atentamente.


Dalve Alexandre Soria Alves
Jefe de Proyecto
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CAMINO DE BORDE ÁREA PILOTO – PUENTE SOBRE ZANJÓN JOSÉ INGENIEROS 29/34 


                                                          


 INFORMACIÓN UTILIZADA Y RESULTADOS OBTENIDOS. 


Se realizó un relevamiento del tramo ubicado entre el camino del Buen Ayre y aproximadamente 200 m 
aguas arriba de la sección del puente.  


Las condiciones de borde utilizadas para la modelación partieron de fijar un nivel en la sección de aguas 
abajo y los caudales correspondientes a las recurrencias de 2, 5, 10, 25 y 100 años como alimentación 
al tramo. 


Los niveles que se adoptaron corresponden, para cada caudal, al tirante correspondiente a una pendiente 
de la línea de energía igual al 0.5 ‰. 


Se representaron 6 secciones transversales, separadas aproximadamente 40 m entre sí. La Figura 4 
muestra la distribución de las secciones utilizadas para la modelación. La zona grisada corresponde al 
puente sobre el canal. 


 
Figura 4. Modelo HEC-RAS. Esquematización del Tramo. 


Los resultados obtenidos se resumen en las tablas siguientes, en las cuales se presentan las cotas del 
pelo de agua, la de la línea de energía, la pendiente longitudinal de la línea de energía, la velocidad 
media del escurrimiento, el área de la sección transversal, el ancho superficial de la superficie libre y el 
Número de Froude. 


 


 


 







 


 


 
CAMINO DE BORDE ÁREA PILOTO – PUENTE SOBRE ZANJÓN JOSÉ INGENIEROS 30/34 


                                                          


Perfil Longitudinal para Recurrencia 2 años - Caudal: 80.7 m3/s 


Sección Progresiva 


Cotas [m IGN] Pendiente 
Línea de 
Energía  


[‰] 


Velocidad 
Media  
[m/s] 


Área 
[m2] 


Ancho 
Superficial 


[m] 


Número 
de Froude 


Fondo 
Pelo de  
Agua 


Energía 


1 0.0 0.84 3.63 3.77 0.50 1.64 49.33 22.70 0.35 


Puente                   


2 47.0 0.70 3.67 3.79 0.44 1.54 52.27 23.73 0.33 


3 87.0 0.76 3.71 3.81 0.33 1.38 58.44 25.81 0.29 


4 129.0 0.73 3.73 3.82 0.31 1.35 59.94 25.93 0.28 


5 172.0 0.82 3.73 3.84 0.40 1.50 53.86 24.08 0.32 


6 217.0 0.78 3.73 3.87 0.55 1.67 48.29 23.28 0.37 


Tabla 14. Resultados para R = 2 años. 


 


 


Perfil Longitudinal para Recurrencia 5 años - Caudal: 101.9 m3/s 


Sección Progresiva 


Cotas [m IGN] Pendiente 
Línea de 
Energía  


[‰] 


Velocidad 
Media  
[m/s] 


Área 
[m2] 


Ancho 
Superficial 


[m] 


Número 
de Froude 


Fondo 
Pelo de  
Agua Energía 


1 0.0 0.84 4.01 4.16 0.50 1.75 58.15 24.06 0.36 
Puente                   


2 47.0 0.70 4.05 4.19 0.44 1.65 61.68 25.26 0.34 
3 87.0 0.76 4.10 4.21 0.34 1.48 68.74 27.36 0.30 
4 129.0 0.73 4.12 4.23 0.31 1.45 70.29 27.45 0.29 
5 172.0 0.82 4.12 4.25 0.40 1.61 63.43 25.49 0.33 
6 217.0 0.78 4.12 4.28 0.54 1.77 57.63 25.08 0.37 


Tabla 15. Resultados para R = 5 años. 
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Perfil Longitudinal para Recurrencia 10 años - Caudal: 119.3 m3/s 


Sección Progresiva 


Cotas [m IGN] Pendiente 
Línea de 
Energía 


[‰] 


Velocidad 
Media 
[m/s] 


Área 
[m2] 


Ancho 
Superficial 


[m] 


Número 
de 


Froude Fondo Pelo de  
Agua Energía 


1 0.0 0.84 4.29 4.46 0.50 1.83 65.07 25.07 0.36 
Puente                   


2 47.0 0.70 4.34 4.49 0.44 1.73 69.10 26.41 0.34 
3 87.0 0.76 4.39 4.51 0.34 1.55 76.83 28.52 0.30 
4 129.0 0.73 4.41 4.53 0.32 1.52 78.40 28.59 0.29 
5 172.0 0.82 4.40 4.55 0.40 1.68 70.94 26.54 0.33 
6 217.0 0.78 4.41 4.58 0.52 1.84 64.99 25.86 0.37 


Tabla 16. Resultados para R = 10 años. 


 


 


 


Perfil Longitudinal para Recurrencia 25 años - Caudal: 142.4 m3/s 


Sección Progresiva 


Cotas [m IGN] Pendiente 
Línea de 
Energía 


[‰] 


Velocidad 
Media 
[m/s] 


Área 
[m2] 


Ancho 
Superficial 


[m] 


Número 
de 


Froude Fondo Pelo de  
Agua Energía 


1 0.0 0.84 4.63 4.82 0.50 1.93 73.85 26.29 0.37 
Puente                   


2 47.0 0.70 4.72 4.88 0.42 1.79 79.36 27.91 0.34 
3 87.0 0.76 4.77 4.90 0.33 1.62 87.92 30.02 0.30 
4 129.0 0.73 4.79 4.92 0.31 1.59 89.36 29.33 0.29 
5 172.0 0.82 4.78 4.94 0.39 1.75 81.19 27.92 0.33 
6 217.0 0.78 4.78 4.97 0.49 1.90 74.84 26.59 0.36 


Tabla 17. Resultados para R = 25 años. 


 


 


 


 


 







 


 


 
CAMINO DE BORDE ÁREA PILOTO – PUENTE SOBRE ZANJÓN JOSÉ INGENIEROS 32/34 


                                                          


Perfil Longitudinal para Recurrencia 100 años - Caudal: 177 m3/s 


Sección Progresiva 


Cotas [m IGN] Pendiente 
Línea de 
Energía 


[‰] 


Velocidad 
Media 
[m/s] 


Área 
[m2] 


Ancho 
Superficial 


[m] 


Número 
de 


Froude Fondo Pelo de  
Agua Energía 


1 0.0 0.84 5.08 5.29 0.50 2.06 85.74 27.08 0.37 
Puente                   


2 47.0 0.70 5.23 5.41 0.40 1.89 93.85 28.45 0.33 
3 87.0 0.76 5.28 5.43 0.31 1.71 103.49 30.81 0.30 
4 129.0 0.73 5.30 5.44 0.30 1.69 104.55 30.21 0.29 
5 172.0 0.82 5.29 5.46 0.38 1.85 95.71 29.01 0.33 
6 217.0 0.78 5.29 5.49 0.47 2.00 88.57 27.57 0.36 


Tabla 18. Resultados para R = 100 años. 


Los resultados obtenidos para los caudales utilizados se sintetizan en los perfiles longitudinales que se 
muestran en la Figura 5. Como puede apreciarse en esa figura, las condiciones de escurrimiento que se 
dan para una recurrencia de 10 años no muestran influencias producidas por la presencia del puente. 
Para una recurrencia de 25 años, la cota del pelo de agua se encuentra apenas por encima de la cota 
del fondo de las vigas del puente. 


 
Figura 5. Perfiles Longitudinales de la Superficie Libre. 
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Representación en Argentina │ Esmeralda 130 Piso 19 │ (1035) Buenos Aires, Argentina 
TEL (5411) – 4320-1800 E-mail: BIDArgentina@iadb.org │ www.iadb.org


  


Buenos Aires, 15 de marzo de 2022


CSC/CAR 793/2022
EZSHARE-1518902286-325


Señora
Directora Provincial de Evaluación de 
Políticas Urbanas y Control de Gestión
Lucía Panelo
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana
Presente


Ref.: Préstamo 4823/OC-AR Programa de Integración 
Social y Urbana en el Gran Buenos Aires.
Proyecto: Entubamiento del zanjón Eva Perón, partido 
de San Martín.


De nuestra consideración:


Nos dirigimos en respuesta a su no NO-2022-05270691-GDEBA-DPEPUYCGOPISU, recibida el 25 de 
febrero de 2022, en el marco del proyecto de referencia.


Luego de analizar la documentación presentada, le informamos que el Banco no tiene objeción a los 
aspectos técnicos del proyecto “Entubamiento del zanjón Eva Perón, partido de San Martín”. No obstante, 
le recordamos que la ejecución de la obra se encuentra sujeta a la aprobación del Plan Integral, incluyendo 
sus aspectos ambientales y sociales y viabilidad socioeconómica. En el caso de prever una demora mayor 
en la incorporación al Plan Integral de la estrategia ambiental y social, solicitamos nos envíen el FEP y la 
documentación correspondiente a su clasificación para evaluar la elegibilidad ambiental y social de la obra 
en particular.


Sin otro particular, saludamos a usted atentamente.


Martín Soulier Faure
Jefe de Proyecto
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1. INTRODUCCIÓN 
 
El Organismo Provincial de Integración Social y Urbana tiene como objetivo velar por el cumplimiento de la ley 


14.449 de Acceso Justo al Hábitat, lo cual implica, entre otras cosas, un abordaje integral de las problemáticas 


relacionadas con el abastecimiento y funcionamiento de bienes y servicios esenciales a fin de garantizar un 


hábitat digno y sustentable. En este sentido, el objetivo es lograr en los barrios desagües pluviales seguros 


que permita eliminar el foco de infección y contaminación que constituye la acumuluación de agua. 


En este contexto, se piensa el proyecto que consiste en la construcción de una Red Pluvial y la pavimentación 


de una serie de calles en el Barrio Campo Tongui, Municipio de Lomas de Zamora. La Red Pluvial será de 


aproximadamente 5075 metros lineales de cañería pluvial, por otro lado se pavimentarán 7600 metros lineales 


de calle y avenida. 


 
2. CARACTERIZACIÓN GENERAL DEL BARRIO Y SU ENTORNO 
 


El barrio 17 de Noviembre (Campo Tongui) está ubicado en la localidad de Ingeniero Budge, Partido de Lomas 


de Zamora. Es una extensión de 115 hectáreas delimitada por las calles Canada, Av. Presidente Perón, Ginebra 


y Falucho (Nomenclatura Catastral: Circunscripción XIII - Sección B - Fracción I ; coordenadas 34°43'17.2" latitud 


Sur 58°26'47.1” longitud Oeste). 


Se encuentra inscripto en el Registro Público Provincial de Villas y Asentamientos Precarios (RPPVAP) bajo el 


folio 063, matricula 0017 y en el Registro Nacional de Barrios Populares (ReNaBaP) bajo el ID 1168. Se estima 


que viven alrededor de 5400 familias de acuerdo al último censo del ReNaBaP, con una densificación mayor 


en las inmediaciones de la colectora de la Av. presidente Perón. 


El barrio pertenece a la cuenca del Arroyo del Rey, el mismo se ubica en el límite oeste del barrio, paralelo a la 


calle Falucho. En este sector de su traza se trata de un canal a cielo abierto, revestido en hormigón. Por la calle 


Carriego se encuentra el Aliviador Este del mismo materializado por un conducto rectangular de hormigón de 


sección 4.20x2.00 metros. Ambos desembocan al río Matanza- Riachuelo a través de una estación de bombeo, 


en el límite del partido con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 


3. DESCRIPICIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL 







 


 


Actualmente el barrio no cuenta con una red de desagües pluviales ni pavimentos, excepto por obras 


ejecutadas en los barrios aledaños y en las calles Bragado y Carriego. En los límites del barrio, en las calles 


Canadá y Ginebra, existen conductos circulares de hormigón premoldeado de diámetros 1.20 m y 1.40 m que 


desaguan al aliviador este del arroyo del rey, en calle Carriego. La calle Bragado cuenta pavimento de hormigón 


simple, con conductos circulares de hormigón premoldeado de diámetro 1.20 m y 1.40 m que también 


desembocan en el aliviador, completando este trazado con sumideros tipo SLV y cámaras de inspección. La 


realización de los desagües pluviales tiene como objetivo evacuar el agua que se acumula en las zonas 


inundables del barrio cuando ocurre una precipitación. La situación actual se muestra en la siguiente imagen 


donde se pueden observar las zonas más comprometidas. 


 En este plano se pueden observar las zonas inundables del barrio a solucionar con la realización del 


proyecto pluvial  


4. DESCRIPICIÓN DE LA OBRA 
 


De acuerdo al relevamiento planialtimétrico y considerando la red de desagües existentes, se prevé la 


ejecución de un sistema de desagües pluviales por conducto con descarga a los conductos ya existentes en las 


calles Canadá, Ginebra y Bragado que luego desembocan en el Aliviador Este del Arroyo del Rey. 


Dicho sistema se completa con sumideros tipo SLV para calles pavimentadas, cámaras de inspección, 


sumideros tipo Sp para calle de tierra y perfilado de las zanjas existentes en las calles donde no se realice 


pavimentación. 







 


 


La traza de los conductos de la red coincidirá con la de las calles pavimentadas, ejecutándose entonces 


en las calles troncales seleccionadas una obra integral de pavimentos y desagües 


 


Plano de Red Pluvial a ejecutar 


La Obra comprende la pavimentación de las calles troncales del barrio, siendo estas aquellas que 


conectan el barrio en ambas direcciones, este-oeste y norte-sur, es decir, aquellas que conectan las calles 


Ginebra y Canadá y Av. presidente Perón y Falucho. 


Los pavimentos a realizarse serán de hormigón con cordón integrado. El paquete estructural de los 


pavimentos comprende un espesor de 0.16 m de hormigón H30 con cordones integrales, sobre base de 


hormigón pobre H8 de 0.12 m de espesor en calles y un espesor de 0.18 m de hormigón H30 con cordones 


integrales, sobre base de hormigón pobre H8 de 0.12 m en avenidas. Para la ejecución de los mismos se 


requerirán de tareas previas que comprenden la rotura de pavimentos existentes, la apertura de caja y la 


adecuación de la subrasante empleando suelo-cal, en un espesor de 0.20 m, siendo que el suelo del barrio es 


de muy mala calidad, por lo tanto, el suelo excavado no se puede volver a usar como subrasante de suelo-cal 


y se tiene que ejecutar con suelo seleccionado. 







 


 


 


Plano de Calles a Pavimentar 


5. PRINCIPALES ITEMS 
 


• Movimiento de Suelos ………………………………………………………………..…………... 19.029 m3 


• Colocación de Conductos Premoldeados HºAº DN 1000………………………. 3285 ml 


• Colocación de Conductos Premoldeados HºSº DN 600 ..………….…………… 1790 ml 


• Cámara de Inspección tipo B ………………………………………………..………….. 126 unidades 


• Sumideros para Calle Pavimentada S2 …………………………………..……..…. 50 unidades 


• Sumideros para Calle de Tierra SP ..…………………………………………..….... 159 unidades 


• Base de Suelo Seleccionado mejorado con cal (CUV 3%, e=0,20 m) …… 57291 m2 


• Base de Hormigón pobre H8 ………………………………………………………………...… 57291 m2 


• Pavimento de Hormigón H30 0,18 cm esp .………………………………….….…… 25926 m2 


• Pavimento de Hormigón H30 0,16 cm esp .………………………………….….…… 26155 m2 


6. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 


15 (Quince) meses de ejecución 
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I. OBJETIVO DEL INFORME 
 
El presente informe tiene por objetivo presentar los estudios realizados para el proyecto de Pavimentación 


Barrio 17 de Noviembre. 


En este documento se resumen lo s estudios y trabajos ejecutados para la concreción del Proyecto. 


Los estudios aquí efectuados se ajustan a las exigencias para este tipo de obras conforme a la normativa 


Provincial existente y con el alcance suficiente para la licitación de las mismas, debiéndose desarrollar previo 


a la construcción de las obras el proyecto ejecutivo e ingeniería de detalle. 


II.  DESCRIPCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA DE LA ZONA 
 
La necesidad de desarrollar pavimentos en el barrio para resolver los problemas propios del partido de Lomas 


de Zamora, a fin de ir mejorando la movilidad y accesibilidad de las personas que vivan en el barrio tratado, 


también mejorando el drenaje superficial, de esta forma evitando inundaciones en la zona. 


III.  MEMORIAS DE CÁLCULO 


III.A. PAQUETE ESTRUCTURAL  
Para la presente obra se optó por la realización de pavimento de hormigón (pavimento rígido), ya que ésta 


presenta mayor durabilidad y resistencia, debido a su alto módulo de elasticidad son capaces de generar una 


distribución de tensiones más uniformes, de esta forma reduce la deflexión frente a la carga solicitada. 


Este tipo de pavimento, está conformado principalmente por 3 capas: 


• Carpeta de rodadura de hormigón H-30, el espesor puede variar entre 10 a 30cm, es la capa donde 


tiene contacto directo con los vehículos. 


• Base de hormigón H-8, el espesor ronda de 10 a 20cm, es la capa comprimida entre la carpeta de 


rodadura y la subbase 


• Subbase o subrasante, capa de suelo que brinda soporte al pavimento. 


• Se colocará un geotextil entre el material de aporte y el suelo de la subrasante, evitando la 


contaminación de una capa con la otra por el proceso de compactación en sí; la otra función que 


desarrollará el geotextil será la de refuerzo que uniformará la distribución de cargas, limitando 


significativamente la aparición de eventuales asentamientos diferenciales, haciendo mucho más 


homogéneo el asentamiento global. 







 


 


 Se deben calcular los espesores de la losa de hormigón y la subbase, dependiendo del período de diseño, y el 


tránsito previsto del pavimento, se utilizarán el método según “Manual de Diseño y Construcción de 


Pavimento de Hormigón” determinado por ICPA (Instituto del Cemento Portland Argentino). 


III.B. JUNTAS 
Para la ejecución de pavimentos rígidos, es necesario la realización de las juntas en la carpeta de rodadura, de 


esta forma se determinan las dimensiones de las losas del pavimento, así se logra el control de la formación 


de fisuras longitudinales, transversales y grietas. 


Existen dos tipos de juntas: juntas longitudinales y juntas transversales. 


 


III.B.1 Juntas longitudinales 
Dichas juntas son las que coinciden con el sentido de circulación de los vehículos, se instalan para el control 


de grietas longitudinales. La distancia entre ellos puede variar entre 2,00m a 4,00m, coincidiendo 


generalmente con las líneas divisoras de las trochas de tránsito. 


En las juntas longitudinales se colocan Barras de Unión, son barras nervuradas, con el fin de evitar la 


separación de las losas de hormigón. 


III.B.2 Juntas Transversales 
Son juntas en sentido perpendicular a la circulación de los vehículos, de esta forma evitan la formación de 


fisuras transversales, también evitan fisuras por contracción del pavimento, se suele adoptar separación de 


3,50m a 6,00m. 


En cada boca calle se realizarán juntas transversales de dilatación de 2 a 5 cm, de esta forma permite 


movimientos relativos con estructuras fijas u otros pavimentos. 







 


 


Se provee la colocación de Pasadores, en las juntas transversales, donde son barras de acero lisas, que 


transmiten cargas de vehículos de una losa a otra, evitando escalonamiento entre las losas, reducen el 


bombeo y rotura de esquina de las losas 


III.C. CÁLCULO ESTRUCTURAL 


III.C.1 Método de Diseño 
Para la verificación del pavimento, se utilizará el método fijado por ICPA en “Manual de Diseño y 


Construcción de Pavimento de Hormigón”, Capítulo 2. Donde se realiza la verificación por fatiga y erosión 


del pavimento, para resistir las cargas previstas, para este método el porcentaje de fatiga y erosión deben 


rondar entre un 80 a 100% para que el espesor sea viable para el tránsito tratado. 


III.C.2 Subbase. 
Debido a las características del suelo de la zona es de muy mala calidad, el suelo no se puede volver a utilizar 


para la formación de la subbase de los pavimentos, es por dicha razón que se opta por una subbase de suelo 


seleccionado tratado con cemento de 20 cm de espesor, de esta forma aumenta el valor del Coeficiente de 


balasto K (kg/cm3), la cual influye en la resistencia y la capacidad del pavimento. 


Según ICPA (Instituto del Cemento Portland Argentino) Tabla 2-17, el valor del K, puede llegar a un valor 


máximo de 60 MPa/m, para un suelo bueno de arena y grava con poca cantidad de limo/arcilla, siendo así, se 


adopta un valor de K=54 MPa/m. 


 


Como se ha mencionado anteriomente, se hará un tratamiendo con cemento a la subbase para mejorar la 


capacidad portante del mismo, de esta forma con un espesor de 20cm de la subbase, se obtiene de la Tabla 


2-20 el valor del K mejorado, de esta forma se logra llegar a un K=180 MPa/m. 


 







 


 


Se adopta un 10% del volumen de cemento, de esta forma tiendo el espesor de 20cm, nos da que el cemento 


a utilizar en m2 es de 30 Kg. 


III.C.3 Base de Hormigón 
Se adopta un espesor de 12 cm para la base de hormigón pobre H-8, en dicha capa no se realizan juntas 


intermedias, tampoco llevan armaduras. 


III.C.4 Espesor de Pavimento 
Se adopta un espesor de 18cm con un hormigón H-30 para avenidas y 16cm para calles secundarias. El 


cálculo de la verificación del mismo se verá a continuación. 


•  Modulo de rotura a flexión 
Debido a que el pavimento se asimila a una losa, por lo tanto, se encuentra solicitada a flexión, es por esta 


razón se debe conocer el modulo de rotura a flexión del hormigón. 


Según la Figura 2-27, del “Manual de Diseño y Construcción de Pavimento de Hormigón” el módulo de 


rotura a flexión de un hormigón H-30 con agregados triturados es aproximadamente 4,5MPa. 


 


•  Factor de Seguridad 







 


 


Para el cálculo del pavimento, se aplica un factor de mayoración a la carga de los vehículos debido al impacto 


de la acción dinámica del neumático en movimiento. Según ICPA, puede variar entre un 10 a 20% 


dependiendo de la implantación y destino del pavimento que se trate. 


En este caso, se adopto un factor de seguridad=1.00 para avenidas y calles residenciales, ya que le 


corresponde a vías de bajo volumen de tránsito pesado y calles residenciales. 


•  Vida Útil 
El período de diseño del pavimento suele ser entre 20 y 40 años, de esta forma se garantiza la amortización 


del pavimento. Por lo tanto, para el diseño, ya sea de avenida o de calles secundarias se adopta una vida útil 


de 25 años. 


•  Tránsito esperado 
Se considera 1 camión recolector de basura diario que pasa por cada calle, ya sea avenidas o calles 


secundarias, se estima 11 toneladas por camión y una capacidad máxima de 15 toneladas, de esta forma 


obtenemos una carga total por camión de 26 toneladas, donde se considera 13 ton por eje. 


Como se trata de un barrio en crecimiento, se considera que pasan camiones que llevan materiales para la 


construcción con una carga de 14 toneladas por eje. La cantidad varía si se trata de una avenida o calle 


secundaria. 


Luego las avenidas cuentan con líneas de colectivos, las cuales tienen una carga de 12 toneladas por eje. 


Finalmente, los vehículos livianos, no se tomarán en cuenta ya que estos dan repeticiones ilimitadas por lo 


tanto no generan fatiga y erosión en el pavimento. 


Ya que se trata de un barrio y que no presentan camiones de grandes capacidades, no presentará vehículos 


de eje tándem, es decir, solo se considerará vehículos de eje simple. 


•  Cálculo del espesor 
Para la verificación del espesor del pavimento, se analiza por fatiga y por erosión del material, para eso se 


utilizarán tablas y ábacos dadas por la ICPA. 


 Por fatiga 
Para la determinación de la tensión equivalente por fatiga, se utiliza la Tabla 2-23, entrando con el espesor 


del pavimento en mm y el valor K de la subbase en MPa/m. 


 


 







 


 


 


Se calcula el factor de relación de tensiones (FRT), la cual se obtienen dividiendo la tensión equivalente por el 


módulo de rotura del hormigón (MPa). 


Luego se entra a la Figura 2-54 con la carga mayorada (kN) y FRT, de esta forma se obtienen las repeticiones 


permitidas debidas a la carga tratada. 







 


 


 


Finalmente se calcula el porcentaje de daño por fatiga debida al vehiculo correspondiente como la relacion 


entre las repeticiones en la vida útil y las admisibles. La suma de los porcentajes de daño por fatiga no debe 


superar los 100%, ya que el pavimento falla y se debe optar por un pavimento de mayor espesor. 


 Por erosión del material 


Para obener el factor de erosión, se debe elegir la tabla en función de que si el pavimento provee de 


pasadores y de si tiene banquina, en este caso se utiliza la Tabla2-25, que corresponde con pasadores y sin 







 


 


banquina, y de la misma forma, entrando con el espesor del pavimento en mm y el valor K de la subbase en 


MPa/m, se halla el factor de erosión. 


 


Luego se entra a la Figura 2-55 con la carga mayorada (kN) y Factor de Erosión, de esta forma se obtiene las 


repeticiones permitidas debidas a la carga tratada. 







 


 


 


Finalmente se calcula el porcentaje de erisón del material debida al vehiculo correspondiente como la relacion 


entre las repeticiones en la vida útil y las admisibles. La suma de los porcentajes de erisón del materia no 


debe superar los 100%, ya que el pavimento falla y se debe optar por un pavimento de mayor espesor. 


A continuación de adjunta los cálciulos realizados para un pavimento de 16cm y de 18 cm de espesor con las 


tablas utilizadas. 







 


 


e=16cm 


 


Espsor 16 cm Juntas con pasadores SI  


K 180 MPa/m Banquinas de Hormigón NO 


σrot(H°) 4,5 Mpa Vida útil 25 años 
F.S (ϒ) 1,00     


 


Carja por Eje 


(kN) 


Carga 
Mayorada 


(kN) 


 
Rep. Diarias 


 
Rep. En vida útil 


Análisis por Fatiga Análisis por Erosión 


Rep. Admisibles % de Fatiga Rep. Admisibles % de Daño 


Eje Simple 


Tensión Equiv. 1,86 F. de Erosión 3,08 
FRT 0,41   


 


120 120 1 9.125 36.000 25,35% 300.000 3,04% 


110 110 1 9.125 13.000 70,19% 500.000 1,83% 


100 100 2 18.250 600.000 3,04% 850.000 2,15% 


90 90 5 45.625 Ilimitada 0,00% 1.900.000 2,40% 
 98,58%  9,42% 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Pavimento de Hormigón H-30, e=16cm, subbase de suelo cemento e=20cm, k comb=180MPa/m 







 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


 


 







 


 


e=18cm 


 


Espsor 18 cm Juntas con pasadores SI  


K 180 MPa/m Banquinas de Hormigón NO 


σrot(H°) 4,5 Mpa Vida útil 25 años 
F.S (ϒ) 1,00     


Carja por Eje 


(kN) 


Carga 


Mayorada 


(kN) 


 
Rep. Diarias 


 
Rep. En vida útil 


Análisis por Fatiga Análisis por Erosión 


Rep. Admisibles % de Fatiga Rep. Admisibles % de Daño 


Eje Simple 


       Tensión Equiv.  1,58 F. de Erosión  2,92 
FRT   0,35 


140 140 2 18.250 37.000 49,32% 400.000 4,56% 


130 130 1 9.125 110.000 8,30% 600.000 1,52% 


120 120 2 18.250 400.000 4,56% 1.000.000 1,83% 


110 110 95 866.875 4.000.000 21,67% 1.800.000 48,16% 
 83,85%  56,07% 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Pavmento de Hormigón H-30, e=18cm, subbase de suelo cemento e=20cm, k comb=180MPa/m 







 


 


 


 


 







 


 


 


III.C.5 Armadura del pavimento 


 
Para Avenidas 







 


 


• E=18cm 


• 2 trochas de 3,50m C/U 


• Ancho de calzada 7,00m 


• Paño de 3,50m x 7,00m 


Para Calles residenciales 
• E=16cm 


• 2 trochas de 2,50m C/U 


• Ancho de calzada 5,00m 


• Paños de 2,50m x 5,00m 


 


•  Barras de Unión 


 







 


 


 


 


 


 
Avenida Calle secundaria 


γ (kg/m3) Peso unotario del Hormigon 2400 2400 


E (m) Espesor de losa 0,18 0,16 


L (m) Dist. Al borde libre mas cercano 3,5 2,5 


µ Coef. De fricción 1,8 1,8 


S (m) Sep. Entre juntas transversales 7 5 


fa (kg/cm2) Tensión adm. Del acero 3000 3000 


Abu (cm2) Sección min. Del acero por losa 6,35 2,88 


Φ (mm) Diametro de barra 8 8 


As (cm2) Seccion de barra 0,50 0,50 


NB Numero de barra por losa 13 6 


S1 Separación entre barras 0,5 0,8 


S2 Separación entre barra extrema y junta transversal 0,25 0,4 


P (cm) Perímetro de barra 2,51 2,51 


fah (kg/cm2) tensión adm. De adherencia 200 200 


l (m) Longitud de barra 0,6 0,6 


•  Pasadores 
Los pasadores son dispositivos mecánicos para transferir cargas a través de las juntas transversales. 


 







 


 


Si bien la ICPA, no brinda un cálculo para los pasadores, aun así, en la Tabla 3-1, nos ofrece una serie de 


recomendaciones para el dimensionado del mismo, de esta manera es posible efectuarlo de manera 


aproximada y rápida: 


Para Avenidas 


• Separación entre barras: S1= 30cm 


• Separación entre pasadores y borde del paño: S2= 15cm 


• Diámetro de barra: Φ=25 mm (1/8 de del espesor de 18cm) 


• Longitud de barra en juntas de contracción: L=40 cm 


• Longitud de barra en juntas de dilatación: L= 50cm 


• Los pasadores estarán ubicados a la mitad del espesor de la losa: 9 cm 


Para Calles residenciales 


• Separación entre barras: S1= 30cm 


• Separación entre pasadores y borde del paño: S2= 15cm 


• Diámetro de barra: Φ=25 mm (1/8 de del espesor de 16cm) 


• Longitud de barra en juntas de contracción: L=40 cm 


• Longitud de barra en juntas de dilatación: L= 50cm 


• Los pasadores estarán ubicados a la mitad del espesor de la losa: 8 cm 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: MEMORIA DE CÁLCULO DE PAVIMENTO - DESAGÜES PLUVIALES BARRIO 17 DE
NOVIEMBRE


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 20 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 20

		Pagina_2: página 2 de 20

		Pagina_3: página 3 de 20

		Pagina_4: página 4 de 20

		Pagina_5: página 5 de 20

		Pagina_6: página 6 de 20

		Pagina_7: página 7 de 20

		Pagina_8: página 8 de 20

		Pagina_20: página 20 de 20

		numero_documento: PLIEG-2022-07614539-GDEBA-DPTYLLOPISU

				2022-03-17T16:00:00-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_18: PLIEG-2022-07614539-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_19: PLIEG-2022-07614539-GDEBA-DPTYLLOPISU

		reparticion_0: Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana

		Numero_16: PLIEG-2022-07614539-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_17: PLIEG-2022-07614539-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_14: PLIEG-2022-07614539-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_15: PLIEG-2022-07614539-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_12: PLIEG-2022-07614539-GDEBA-DPTYLLOPISU

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		Numero_13: PLIEG-2022-07614539-GDEBA-DPTYLLOPISU

				2022-03-17T16:00:01-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_10: PLIEG-2022-07614539-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_11: PLIEG-2022-07614539-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_18: página 18 de 20

		Pagina_19: página 19 de 20

		Pagina_16: página 16 de 20

		Pagina_17: página 17 de 20

		Pagina_14: página 14 de 20

		Pagina_15: página 15 de 20

		Pagina_12: página 12 de 20

		Pagina_13: página 13 de 20

		Pagina_10: página 10 de 20

		Pagina_11: página 11 de 20

		Numero_4: PLIEG-2022-07614539-GDEBA-DPTYLLOPISU

		cargo_0: Director

		Numero_3: PLIEG-2022-07614539-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_6: PLIEG-2022-07614539-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_5: PLIEG-2022-07614539-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_8: PLIEG-2022-07614539-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_7: PLIEG-2022-07614539-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_9: PLIEG-2022-07614539-GDEBA-DPTYLLOPISU

		fecha: Jueves 17 de Marzo de 2022

		Numero_2: PLIEG-2022-07614539-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_1: PLIEG-2022-07614539-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_9: página 9 de 20

		usuario_0: Maximiliano Perello

		Numero_20: PLIEG-2022-07614539-GDEBA-DPTYLLOPISU








 


 


  


 


 


BARRIO CAMPO TONGUI, INGENIERO BUDGE, LOMAS DE ZAMORA 


“DESAGÜES PLUVIALES Y PAVIMENTO - BARRIO 17 DE NOVIEMBRE” 


MEMORIA DE CÁLCULO HIDRÁULICO 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 


ÍNDICE  


I. OBJETIVO DEL INFORME 3 
II. DESCRIPCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA DE LA ZONA 3 
III. MEMORIAS DE CÁLCULO 4 
III.A. ÁREA DE APORTE 4 
III.A.1 Delimitación de Cuenca. 4 
III.B. PARAMETROS DE DISEÑO 5 
III.B.1 Período de retorno 5 
III.B.2 Curva IDF del sitio 5 
III.B.3 Coeficientes de escorrentía 5 
III.B.4 Coeficientes de Manning (s/material) 5 
III.B.5 Sección transversal cordón cuneta 5 
III.C. CRITERIOS DE DISEÑO 6 
III.C.1 Condiciones de funcionamiento cordones cunetas y zanjas 6 
III.C.2 Tipología de Conductos (figura geométrica y material) 6 
III.C.3 Tapadas mínimas y máximas 6 
III.C.4 Velocidades mínimas y máximas (s/material) 7 
III.C.5 Relación tirante/diámetro (h/D) 7 
III.D. INTENSIDAD DE DISEÑO 7 
III.D.1 Estimación del Tiempo de Concentración 7 
III.D.2 Selección de Curva IDF 8 
III.D.3 Obtención de la Intensidad del evento 8 
III.E. SUBCUENCAS. 8 
III.E.1 Coeficientes de Escorrentía Ponderados (Cp) 8 
III.E.2 Velocidad de transporte de cordones cuneta 8 
III.F. CAUDALES HIDROLÓGICOS (MÉTODO RACIONAL) 9 
III.F.1 Implantación de estructuras de captación (sumideros) 10 
III.F.2 Delimitación de Subcuencas 10 
III.G. SUMIDEROS 10 
III.G.1 Tipologías 10 
III.G.2 Dimensionamiento 11 
III.H. DISEÑO DEL SISTEMA 11 
III.H.1 Trazado De La Red 11 
III.H.2 Dimensionamiento 11 
III.I. VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO 13 
III.I.1 Velocidades De Escurrimiento 13 
III.I.2 Tipologías 13 
III.I.3 Disposición 13 
III.J. RELEVAMIENTOS TOPOGRÁFICOS 13 
IV. ANEXOS 13 
IV.A. ANEXO I – “TIEMPO DE CONCENTRACIÓN POR TRAMO”. 13 
IV.B. ANEXO II – “CURVAS IDF”. 22 
IV.C. ANEXO III – “PLANILLA TIEMPO DE CONCENTRACIÓN E INTENSIDAD DE LLUVIA 


PARA  CADA SUBCUENCA                                                                                                 22 
IV.D. ANEXO IV – “PLANILLAS DIMENSIONAMIENTO DE SUMIDEROS”. 23 


IV.E. ANEXO V – “DIMENSIONAMIENTO DE CONDUCTOS”. 28 







 


 


 


I. OBJETIVO DEL INFORME 
 
El presente informe tiene por objetivo presentar los estudios realizados para el proyecto de Desagüe pluvial y 


saneamiento Barrio 17 de Noviembre. 


En este documento se resumen los estudios y trabajos ejecutados para la concreción del Proyecto. 


Los estudios aquí efectuados se ajustan a las exigencias para este tipo de obras conforme a la normativa 


Provincial existente y con el alcance suficiente para la licitación de las mismas, debiéndose desarrollar previo 


a la construcción de las obras el proyecto ejecutivo e ingeniería de detalle. 


 


II.  DESCRIPCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA DE LA ZONA 
 
La necesidad de desarrollar redes de desagües pluviales en toda la cuenca para resolver los problemas propios 


del partido de Lomas de Zamora, a fin de ir saneando en forma constante y progresiva a la Cuenca en su 


totalidad. 


 


III.  MEMORIAS DE CÁLCULO 


III.A. ÁREA DE APORTE 


III.A.1 Delimitación de Cuenca. 
 
 En primer lugar, se realizó el sentido de escurrimientos superficiales de manzana, con el 


siguiente criterio: 


Para manzanas típicas o regulares: 


 
Imagen 1 – Sentido de escurrimiento manzana típica 


 
 
Para manzanas irregulares: 







 


 


 


Imagen 2 – Sentido de escurrimiento manzana irregular 
 
En segundo lugar, se definió el escurrimiento transversal en calzada esquematizado en la siguiente imagen: 


En tercer lugar, se utilizaron las cotas de esquina para definir los escurrimientos longitudinales delas calles, el 


sentido de escurrimiento de la calle parte de la cota mayor hacia la cota menor. 


 


Imagen 4 – Esquema de esquina sin badenes. 


En cuarto lugar, se identificaron los badenes de esquina y se esquematizó el escurrimiento de ésteen la 


siguiente imagen: 


Imagen 3 – Sentido de escurrimiento transversal de calzada. 


 







 


 


 


Imagen 5 – Esquema de esquinas con badén. 


Por último, siguiendo el proceso descripto anteriormente se delimito la cuenca principal y lascuencas 


secundarias. Se indican las mismas en el Plano 03 – “Delimitación de cuenca”. 


III.B. PARAMETROS DE DISEÑO 


III.B.1 Período de retorno 
Se adoptó un período de retorno de 2 años para la ubicación de sumideros y un periodo de retorno de 5 años 


para el dimensionamiento de sumideros y conductos. 


III.B.2  Curva IDF del sitio 
Se adjuntó el gráfico de las curvas IDF en el Anexo I – “Curvas IDF” 


III.B.3 Coeficientes de escorrentía 
Para el cálculo se tuvieron en cuenta los coeficientes de escorrentía adoptados para: 


• Calles pavimentadas para 2 años c=0,70 y para 5 años c=0,8. 


• Áreas de vereda verde para 2 años c=0,30 y para 5 años c=0,4. 


• Áreas de vereda de hormigón para 2 años c=0,75 y para 5 años c=0,8. 


• Área de techos para 2 años c=0,75 y para 5 años c=0,8. 


• Área de manzana verde para 2 años c=0,37 y para 5 años c=0,4. 


III.B.4 Coeficientes de Manning (s/material) 
Se adoptó un coeficiente de Manning para calle pavimentada de n=0,013, para zanja en calle de tierra de 


n=0,035, para las paredes interiores de los conductos de hormigón armado n=0,013. 


III.B.5  Sección transversal cordón cuneta 
Se adoptó una pendiente transversal del 5% para todas las calles pavimentadas. 


 







 


 


III.C. CRITERIOS DE DISEÑO 


III.C.1 Condiciones de funcionamiento cordones cunetas y zanjas 
1. Tirante hidráulico (Yo) de 0,15m para cordón cuneta con un periodo de recurrencia de 2 años. 


2. Tirante hidráulico (Yo) de 0,6m para zanjas con un periodo de recurrencia de 2 años. 


III.C.2 Tipología de Conductos (figura geométrica y material) 
Para los conductos se utilizaron caños normalizados de hormigón armado premoldeado de sección circular. 


 


Imagen 6 - Corte sección transversal de conducto. 


III.C.3 Tapadas mínimas y máximas 
La tapada del conducto es la diferencia entre la cota de terreno y la cota de extradós del conducto. Se propuso 


de tal forma que la pendiente sea materializable, la velocidad sea mayor a la mínima, menor a la máxima y 


lográndose que el flujo sea subcrítico. 


La tapada mínima es de 1m y la máxima de 4m. 







 


 


 


Imagen 7 – Tapada máxima y mínima de conducto. 


III.C.4 Velocidades mínimas y máximas (s/material) 
La velocidad mínima en estos conductos para evitar la sedimentación es de 0,9 m/s. Mientras que la velocidad 


máxima para evitar erosión en las paredes es de 3,5m/s. 


Caso excepcional se acepta una velocidad mínima de 0,60 m/s a tubo parcialmente lleno. 


III.C.5 Relación tirante/diámetro (h/D) 
Se supuso una relación inicial de h/D=0,9. Para luego con la tabla de Woodward y Posey determinar la relación 


para la sección adoptada. 


III.D. INTENSIDAD DE DISEÑO 


III.D.1 Estimación del Tiempo de Concentración 
El calculó del tiempo de concentración de la cuenca, se analizó midiendo lo que demora la gota en llegar desde 


el punto hidrológicamente más alejado al punto de inundación de cada cuenca secundaria por escurrimiento 


superficial, calculado por Kirpich. 


 


Los cálculos del tiempo de concentración para cada tramo se verán en el Anexo I - 


“Tiempo de Concentración por tramo”. 







 


 


III.D.2   Selección de Curva IDF 
Adoptamos una curva IDF con un periodo de retorno de 2 años para la ubicación de 
sumideros y un periodo de retorno de 5 años para el dimensionamiento de sumideros y del 
sistema de conductos. 


III.D.3 Obtención de la Intensidad del evento 
Para el cálculo de la intensidad del evento adoptamos el tiempo de concentración calculado como la duración 


de tormenta y obtuvimos las intensidades correspondientes a través de las curvas IDF con la siguiente 


ecuación: 


 


Se realizaron los cálculos detallados anteriormente en el Anexo II – “Planilla Tiempo de concentración e 


Intensidad de lluvia para cada Subcuenca” para los cálculos se utilizó el tiempo de concentración de cada 


cuenca secundaria. 


III.E. SUBCUENCAS. 


III.E.1 Coeficientes de Escorrentía Ponderados (Cp) 
Se calculó un coeficiente de escorrentía ponderado para un tiempo de recurrencia de 2 y 5 años. 


Ambos coeficientes fueron calculados para una manzana con todo el perímetro de calle pavimentado. Los 


cuales son: 


El coeficiente de escorrentía ponderado para un tiempo de recurrencia de 2 años es de 0,70. 


 El coeficiente de escorrentía ponderado para un tiempo de recurrencia de 5 años es de 0,8. 


III.E.2 Velocidad de transporte de cordones cuneta 
Se calculó la velocidad de transporte de cordones cuneta mediante la aplicación de la ecuación de Chezy-


Manning y la ecuación de continuidad:  


Donde 


• n: Coeficiente de rugosidad de Manning. 


• Ao: Área de la sección transversal. (m²) 


• Rh: Radio hidráulico. (m) 







 


 


• So: Pendiente longitudinal. (1/m) 


 


Imagen 8 – Cordón cuneta 


Se calculó la velocidad de transporte de zanja mediante la aplicación de la ecuación de Chezy-Manning y la 


ecuación de continuidad: 


Donde 


• n: Coeficiente de rugosidad de Manning. 


• Ao: Área de la sección transversal. (m²) 


• Rh: Radio hidráulico. (m) 


• So: Pendiente longitudinal. (1/m) 


 
Imagen 8.1 – Cordón cuneta 


III.F. CAUDALES HIDROLÓGICOS (MÉTODO RACIONAL) 
El caudal hidrológico debido a la tormenta de diseño se calculó utilizando del método racional conlos 


parámetros calculados anteriormente. 


𝑄 = 𝐶 ∗ 𝐴 ∗ 𝐼/360 


Donde: 


• Q: Caudal hidrológico (m³/s). 


• C: Coeficiente de escorrentía (adimensional). 







 


 


• A: Área de aporte (Ha). 


• I: intensidad de la tormenta (mm/hs). 


III.F.1 Implantación de estructuras de captación (sumideros) 
Se coloca un sumidero cada vez que, según el relevamiento topográfico, se observó un punto bajo de seguro 


anegamiento. 


III.F.2 Delimitación de Subcuencas 
Se graficó la delimitación de las subcuencas en el “Plano Subcuencas”. 


III.G. SUMIDEROS 


III.G.1 Tipologías 
Sumidero de pavimento  


Se utilizaron para las calles pavimentadas los sumideros tipo Ventana. 


 


Imagen 9 - Esquema de sumidero ventana con depresión. 


Las dimensiones de los distintos sumideros se esquematizaron a continuación 


 


Imagen 10 – Dimensión de hoya en calzada 







 


 


Sumidero de tierra 


Para las calles de tierra se utilizaron sumideros SP, con una entrada de 0,50 m x 0.50 m. 


 


Imagen 10.1 – Sumidero calle de tierra 


III.G.2 Dimensionamiento 
Se realizó el dimensionamiento de los sumideros para una lluvia de diseño con un tiempo de recurrencia de 2 


años, el cálculo se realizó en el Anexo IV – “Planillas Dimensionamiento de Sumideros”. 


III.H. DISEÑO DEL SISTEMA 


III.H.1 Trazado de la red 
El trazado de los conductos se realizó para que todos los sumideros descarguen en estos. Los mismos se 


diagramaron de forma de economizar el movimiento de suelos y en metros de conducto. 


III.H.2 Dimensionamiento 
En una primera instancia se consideró conductos de sección parcial para el dimensionamiento de la red, con 


un tirante de 90% del diámetro del conducto a utilizar (h/d=0,9) 







 


 


 


Se adopta una pendiente del conducto igual a la del pavimento, correspondiente a 2‰. 


Por Tabla de Woodward y Posey para un tirante h/d=0,90 


 


Luego a partir de la fórmula anterior se despeja el diámetro de cañería. 


Si bien en el cálculo se muestra el diámetro mínimo que verifica el caudal requerido, se adopta un diámetro 


mínimo de 1,00m. Este se debe a cuestiones particulares de la zona, debida a la cantidad y tamaño de 


residuos urbanos que generan obstrucciones en los conductos. 


Se repite nuevamente el cálculo de la fórmula 1 con el diámetro adoptado para luego a partir de la tabla de 


Woodward y Posey determinar el tirante h/d real, el área mojada y θ. 


En el siguiente paso se calcula la velocidad media para compararla con la velocidad máxima y mínima. 


Finalmente se determina el Ph y el número de Froude y se lo verifica. 


Los cálculos se realizaron en el Anexo V – “Dimensionamiento de conductos”. En dicho anexo se observa que 


existen tramos de conductos en los que no verifica la velocidad mínimas de escurrimiento. Esto se debe a 


que dichos tramos corresponder a sumideros de tierra. Sin embargo se decide proyectar dichos conductos ya 


que el agua de la zanja no debe pasar a la cuneta. 


 


 







 


 


III.I.  VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO 


III.I.1 Velocidades de Escurrimiento 
En el Anexo V – “Dimensionamiento de conductos” también se realizó la verificación de las velocidades de 


escurrimiento, tomando como limites las velocidades mínimas y máximas del punto III.C.4. 


III.I.2 Tipologías 
De acuerdo al diámetro del conducto y a la tapada existente sobre el mismo (medida desde el extradós hasta 


la superficie del terreno natural), las cámaras de inspección para conducto circular podrán ser de los 


siguientes tipos: 


Tipo A para D ≤ 1,00 m y tapada < 1,00 m  


Tipo A1 para D > 1,00 m y tapada < 1,00 m  


Tipo B para D ≤ 1,00 m y tapada > 1,00 m 


Tipo B1 para D > 1,00 m y tapada > 1,00 m 


III.I.3 Disposición 
Se colocó una cámara de inspección en donde acometan más de un conducto, el conducto tenga un cambio 


de dirección o cuando el conducto tenga más de 100 metros consecutivos sin una cámara de inspección. 


La disposición de las cámaras de inspección se determinó según la esquina en estudio, por lo que se realizó 


un detalle de las esquinas más representativas del proyecto. 


III.J. RELEVAMIENTOS TOPOGRÁFICOS 
Son tomados como base de los estudios hidráulicos desarrollados en la cuenca, y para el emplazamiento de 


las obras en los planos de proyecto se presentan los trabajos efectuados en el “Plano Relevamiento”. 


IV. ANEXOS 


IV.A. ANEXO I – “Tiempo de Concentración por tramo”. 
 


 


 


   


 


 







 


 


N Tramo Estado 
Long 


(m) 


Cota 


1 


Cota 


2 


Desnivel 


(m) 
i (m/m) 


Velocidad 


(m/s) 
Tc (min) 


1  
 
 
 
 


A 


1 1.1 PAV.EXIST 19,24 4,32 4,56 0,24 0,0125 1,3830 1,026 


2 1.1 2 PAV.EXIST 100,39 4,56 4,76 0,2 0,001 0,3916 9,674 


3 2 3 PAV.EXIST 115,47 4,76 4,65 0,11 0,001 0,3916 10,775 


4 3 5 PAV.EXIST 106,73 4,65 4,54 0,11 0,001 0,3916 10,141 


5 5 6 PAV.EXIST 82,07 4,54 4,66 0,12 0,001 0,3916 8,284 


6 6 7 PAV.EXIST 78,36 4,66 4,62 0,04 0,001 0,3916 7,994 


7 7 9 PAV.EXIST 66,27 4,62 4,76 0,14 0,001 0,3916 7,026 


8 9 10 PAV.EXIST 55,06 4,76 4,65 0,11 0,001 0,3916 6,092 


9 10 11 PAV.EXIST 57,4 4,65 4,49 0,16 0,001 0,3916 6,290 


10 11 11 PAV.EXIST 28,18 4,49 4,34 0,15 0,0053 0,9035 1,911 


11  
 
 
 


 
B 


1 1.1 PAV 18,13 4,24 4,35 0,11 0,0061 0,9646 1,294 


12 1.1 2 PAV 99,32 4,35 5,24 0,89 0,009 1,1722 4,125 


13 2 3 PAV 117,74 5,24 5,18 0,06 0,001 0,3916 10,938 


14 3 5 PAV 110,58 5,18 4,94 0,24 0,001 0,3916 10,422 


15 5 6 PAV 77,45 4,94 4,63 0,31 0,004 0,7834 4,645 


16 6.1 7 PAV 77,83 4,72 5,34 0,62 0,008 1,1052 3,577 


17 7 7.1 PAV 14,8 5,34 5,31 0,03 0,001 0,3916 2,215 


18 7.1 9 PAV 56,22 5,31 4,76 0,55 0,0098 1,2248 2,573 


19 9 11 PAV 125,82 4,76 4,62 0,14 0,001 0,3916 11,511 


20 C 2 3 TIERRA 80,08 5,43 5,03 0,4 0,005 0,7906 4,376 


21  
 
 
 


 
D 


1 2 PAV 113,76 4,1 4,69 0,59 0,0052 0,8918 5,652 


22 2 2.1 PAV 8,64 4,69 4,71 0,02 0,001 0,3916 1,464 


23 2.1 3 PAV 101,68 4,71 4,55 0,16 0,001 0,3916 9,770 


24 3 5 PAV 115,17 4,55 4,91 0,36 0,0031 0,6923 6,934 


25 5 6 PAV 76,4 4,91 4,22 0,69 0,009 1,1768 3,360 


26 6 7 PAV 72,82 4,25 4,84 0,59 0,0081 1,1146 3,376 


27 7 9 PAV 76,28 4,84 5,06 0,22 0,001 0,3916 7,830 


28 9 10 PAV 65,28 5,06 5,12 0,06 0,001 0,3916 6,945 


29 10 11 PAV 62,83 5,12 4,72 0,4 0,0064 0,9880 3,307 


30  
E 


3 5 TIERRA 114,61 4,7 4,76 0,06 0,001 0,3537 10,713 


31 7 8 TIERRA 36,56 4,87 4,88 0,01 0,001 0,3537 4,445 


32 8 9 TIERRA 49,24 4,88 5,22 0,34 0,0069 0,9295 2,657 


33  
 
 
 
 
 


 


F 


1 2 PAV.EXIST 121,5 4,1 4,2 0,1 0,001 0,3916 11,206 


34 2 2.1 PAV.EXIST 26,39 4,2 4,9 0,7 0,0265 2,0168 0,979 


35 2.1 3 PAV.EXIST 73,72 4,9 4,3 0,6 0,0081 1,1172 3,402 


36 3 4 PAV.EXIST 65,13 4,3 4,45 0,15 0,001 0,3916 6,933 


37 4 5 PAV.EXIST 50,63 4,45 4,75 0,3 0,0059 0,9532 2,879 


38 5 6 PAV.EXIST 76,86 4,75 4,53 0,22 0,001 0,3916 7,876 


39 6 7 PAV.EXIST 69,85 4,53 4,74 0,21 0,003 0,6790 4,789 


40 7 9 PAV.EXIST 66,09 4,74 5,07 0,33 0,005 0,8750 3,775 


41 9 9.1 PAV.EXIST 21,73 5,07 4,91 0,16 0,0074 1,0626 1,380 


42 9.1 10 PAV.EXIST 46,25 4,91 4,95 0,04 0,001 0,3916 5,327 


43 10 10.1 PAV.EXIST 12,76 4,95 5,05 0,1 0,0078 1,0962 0,894 


44 10.1 11 PAV 63,76 5,05 4,76 0,29 0,0045 0,8351 3,807 


 


 







 


 


N Tramo Estado 
Long 


(m) 


Cota 


1 


Cota 


2 


Desnivel 


(m) 
i (m/m) 


Velocidad 


(m/s) 
Tc (min) 


45 G 1 2 TIERRA 104,8 4,3 4,86 0,56 0,0053 0,8177 5,245 


46  
 
 
 
 
 


 
H 


1 2 PAV 120,23 4,37 4,96 0,59 0,0049 0,8675 6,025 


47 2 2.1 PAV 29,98 4,96 4,89 0,07 0,001 0,3916 3,815 


48 2.1 3 PAV 99,63 4,89 4,95 0,06 0,001 0,3916 9,618 


49 3 4 PAV 31,3 4,95 4,89 0,06 0,001 0,3916 3,944 


50 4 4.1 PAV 18,68 4,89 5,02 0,13 0,007 1,0330 1,256 


51 4.1 5 PAV 59,16 5,02 4,94 0,08 0,001 0,3916 6,438 


52 5 6 PAV 51,8 4,94 4,02 0,92 0,0178 1,6503 1,920 


53 6 7 PAV 70,75 4,02 4,86 0,84 0,0119 1,3493 2,850 


54 7 9 PAV 68,95 4,86 5,37 0,51 0,0074 1,0650 3,353 


55 9 9.1 PAV 44,61 5,37 5,25 0,12 0,001 0,3916 5,181 


56 9.1 10 PAV 27,98 5,25 5,06 0,19 0,0068 1,0204 1,730 


57 10 11 PAV 72,28 5,06 4,25 0,81 0,0112 1,3109 2,963 


58 
I 


1 2 TIERRA 80,19 5,45 5,11 0,34 0,0042 0,7284 4,666 


59 2 2* TIERRA 55,5 5,11 5,16 0,05 0,001 0,3537 6,129 


60  
 
 
 
 
 


J 


1 2 PAV 119,79 4,62 4,68 0,06 0,001 0,3916 11,084 


61 2 3 PAV 123,82 4,68 4,94 0,26 0,001 0,3916 11,370 


62 3 4 PAV 44,42 4,94 5,03 0,09 0,001 0,3916 5,164 


63 4 5 PAV 52,18 5,03 4,81 0,22 0,0042 0,8041 3,359 


64 5 5.1 PAV 8,62 4,81 4,78 0,03 0,0035 0,7305 0,904 


65 5.1 6 PAV 58,86 4,78 4,39 0,39 0,0066 1,0080 3,097 


66 6 7 PAV 84,44 4,39 5,09 0,7 0,0083 1,1275 3,751 


67 7 9 PAV 61,15 5,09 4,98 0,11 0,001 0,3916 6,605 


68 9 10 PAV 70,13 4,98 4,95 0,03 0,001 0,3916 7,339 


69 10 11 PAV 72,51 4,95 4,58 0,37 0,0051 0,8846 4,021 


70 
K 


2 3 TIERRA 121,58 4,97 5,03 0,06 0,001 0,3537 11,211 


71 4 5 TIERRA 64,52 4,97 4,72 0,25 0,0039 0,6963 4,086 


72  
 
 
 


L 


2 3 TIERRA 96,48 4,93 5,04 0,11 0,001 0,3537 9,383 


73 3 3.1 TIERRA 21,24 5,04 4,84 0,2 0,0094 1,0855 1,234 


74 3.1 5 TIERRA 90,03 4,84 5,18 0,34 0,0038 0,6874 5,334 


75 5 6 TIERRA 79,72 5,18 4,96 0,22 0,001 0,3537 8,101 


76 6 7 TIERRA 82,17 4,96 5,43 0,47 0,0057 0,8460 4,237 


77 7 9 TIERRA 77,59 5,43 5,38 0,05 0,001 0,3537 7,934 


78 9 10 TIERRA 56,33 5,38 5,28 0,1 0,001 0,3537 6,200 


79 10 11 TIERRA 75,55 5,28 4,55 0,73 0,0097 1,0996 3,246 


80  
 
 
 
 
 


 
M 


1 2 TIERRA 116,77 4,29 5,04 0,75 0,0064 0,8965 5,311 


81 2 2 TIERRA 8,98 5,04 5,2 0,16 0,0178 1,4931 0,497 


82 2 3 TIERRA 91,89 5,2 5,06 0,14 0,001 0,3537 9,037 


83 3 4 TIERRA 66,97 5,06 5,37 0,31 0,0046 0,7611 3,927 


84 5 5 TIERRA 15,07 5,14 5,05 0,09 0,006 0,8645 1,129 


85 5 6 TIERRA 73,2 5,05 4,68 0,37 0,0051 0,7953 4,065 


86 6 7 PAV 54,64 4,68 5,26 0,58 0,0106 1,2758 2,439 


87 7 7 PAV 26,34 5,26 5,25 0,01 0,001 0,3916 3,453 


88 7 8 PAV 34,85 5,25 5,4 0,15 0,0043 0,8124 2,442 


89 8 9 PAV 44,6 5,4 5,3 0,1 0,001 0,3916 5,180 


90 9 10 PAV 55,8 5,3 5,22 0,08 0,001 0,3916 6,155 


91 10 11 PAV 79,04 5,22 4,6 0,62 0,0078 1,0967 3,641 


 







 


 


N Tramo Estado 
Long 


(m) 


Cota 


1 


Cota 


2 


Desnivel 


(m) 
i (m/m) 


Velocidad 


(m/s) 
Tc (min) 


92 N 3 4 TIERRA 63,24 5,32 5,3 0,02 0,001 0,3537 6,778 


93  
 
 
 
 
 


O 


1 2 TIERRA 112,41 4,13 5,34 1,21 0,0108 1,1606 4,228 


94 2 2.1 TIERRA 13,41 5,34 5,34 0 0,001 0,3537 2,053 


95 2 3 TIERRA 76,63 5,34 5,27 0,07 0,001 0,3537 7,858 


96 3 3 TIERRA 34,54 5,27 5,39 0,12 0,0035 0,6593 2,634 


97 3 4 TIERRA 45,28 5,39 5,47 0,08 0,001 0,3537 5,240 


98 4 5 TIERRA 76,42 5,47 5,43 0,04 0,001 0,3537 7,841 


99 5 5.1 TIERRA 49,77 5,43 5,54 0,11 0,001 0,3537 5,636 


100 5.1 6 TIERRA 48,57 5,54 4,71 0,83 0,0171 1,4623 1,855 


101 6 7 TIERRA 65,24 4,71 5,19 0,48 0,0074 0,9595 3,220 


102 7 8 TIERRA 62,08 5,19 5,39 0,2 0,0032 0,6349 4,259 


103 8 10 TIERRA 105,11 5,39 5,29 0,1 0,001 0,3537 10,023 


104 10 11 TIERRA 78,86 5,29 4,68 0,61 0,0077 0,9838 3,655 


105  
 


P 


1 2 TIERRA 119,51 4,16 6,04 1,88 0,0157 1,4030 3,830 


106 2 3 TIERRA 64,22 6,04 6,35 0,31 0,0048 0,7772 3,741 


107 3 3.1 TIERRA 10,06 6,35 6,19 0,16 0,0159 1,4107 0,567 


108 3.1 4 TIERRA 88,6 6,19 5,64 0,55 0,0062 0,8813 4,351 


109  1 2 PAV 98,1 3,97 5,6 1,63 0,0166 1,5962 3,221 


110  
 
 


Q 


2 2.1 PAV 18,24 5,6 5,51 0,09 0,0049 0,8698 1,407 


111 2.1 3 PAV 74,79 5,51 5,57 0,06 0,001 0,3916 7,712 


112 3 4 PAV 89,73 5,57 5,47 0,1 0,001 0,3916 8,873 


113 4 5 PAV 50,23 5,47 5,64 0,17 0,0034 0,7204 3,550 


114 5 6 PAV 67,2 5,64 5,08 0,56 0,0083 1,1304 3,140 


115 6 8 PAV 94,75 5,08 5,92 0,84 0,0089 1,1659 3,994 


116 8 10 PAV 108,88 5,92 5,61 0,31 0,001 0,3916 10,298 


117  
 
 


R 


3 4 TIERRA 69,31 5,65 5,38 0,27 0,0039 0,6982 4,309 


118 4 6 PAV 117,72 5,38 5,01 0,37 0,0031 0,6942 7,037 


119 6 7 PAV 74,27 5,01 5,66 0,65 0,0088 1,1585 3,328 


120 7 9 PAV 113,51 5,66 5,65 0,01 0,001 0,3916 10,634 


121 9 10 PAV 35,6 5,65 5,5 0,15 0,0042 0,8038 2,503 


122 10 11 PAV 80,09 5,5 4,36 1,14 0,0142 1,4774 2,924 


123  1 2 PAV 96,08 4,18 5,29 1,11 0,0116 1,3310 3,646 


124  
 
 


S 


2 2.1 PAV 19,6 5,29 5,36 0,07 0,0036 0,7400 1,685 


125 2.1 3 PAV 90,44 5,36 5,83 0,47 0,0052 0,8927 4,733 


126 3 4 PAV 71,99 5,83 5,52 0,31 0,0043 0,8126 4,269 


127 4 5 TIERRA 60,68 5,52 5,65 0,13 0,001 0,3537 6,565 


128 7 7.1 TIERRA 28,05 5,78 5,73 0,05 0,001 0,3537 3,624 


129 8 9 TIERRA 76,41 6,1 7,21 1,11 0,0145 1,3482 2,798 


130 9.1 10 TIERRA 54,83 7,36 7,23 0,13 0,001 0,3537 6,072 


131  1 1* TIERRA 48,27 4 5,51 1,51 0,0313 1,9785 1,462 


132 T 1* 2 TIERRA 65,14 5,51 5,53 0,02 0,001 0,3537 6,934 


133  2 3 TIERRA 61,22 5,56 5,71 0,15 0,001 0,3537 6,610 







 


 


N Tramo Estado 
Long 


(m) 


Cota 


1 


Cota 


2 


Desnivel 


(m) 
i (m/m) 


Velocidad 


(m/s) 
Tc (min) 


134  
 
 
 


 
U 


1 1* TIERRA 56,03 3,88 5,4 1,52 0,0271 1,8424 1,733 


135 1* 2 TIERRA 53,33 5,4 5,58 0,18 0,0034 0,6499 3,721 


136 2 3 TIERRA 97,95 5,58 5,94 0,36 0,0037 0,6782 5,751 


137 3 4 TIERRA 49,63 5,94 5,96 0,02 0,001 0,3537 5,624 


138 4 5 TIERRA 69,15 6,05 5,72 0,33 0,0048 0,7728 3,978 


139 6 7 TIERRA 57,51 5,09 5,74 0,65 0,0113 1,1892 2,477 


140 7 8 TIERRA 57,61 5,74 5,95 0,21 0,0036 0,6754 3,834 


141 8 9 TIERRA 69,55 5,95 6,53 0,58 0,0083 1,0215 3,223 


142 9 10 TIERRA 46,84 6,53 7,11 0,58 0,0124 1,2448 2,042 


143 10 11 TIERRA 83,59 7,11 4,24 2,87 0,0343 2,0727 2,153 


144  
 
 
 
 
 
 
 


V 


1 1* PAV 58,07 4,19 5,33 1,14 0,0196 1,7350 2,017 


145 1* 2 PAV 44,87 5,33 5,51 0,18 0,004 0,7843 3,048 


146 2 2* PAV 54,64 5,51 6,15 0,64 0,0117 1,3402 2,348 


147 2* 3 PAV 36,92 6,15 6,28 0,13 0,0035 0,7348 2,758 


148 3 3.1 PAV 19,8 6,28 6,42 0,14 0,0071 1,0413 1,305 


149 3.1 4 PAV 41,16 6,42 6,06 0,36 0,0087 1,1581 2,113 


150 4 5 PAV 59,95 6,06 5,59 0,47 0,0078 1,0964 2,944 


151 5.1 6 PAV 58,24 5,51 5,3 0,21 0,0036 0,7436 3,882 


152 6 7 PAV 63,4 5,38 5,74 0,36 0,0057 0,9331 3,480 


153 7 8 PAV 60,8 5,74 5,85 0,11 0,001 0,3916 6,575 


154 8 9 PAV 67,76 5,85 6,11 0,26 0,0038 0,7671 4,259 


155 9 10 PAV 47,92 6,11 5,83 0,28 0,0058 0,9466 2,774 


156 10 10.1 PAV 18,18 5,83 5,85 0,02 0,001 0,3916 2,595 


157 10.1 11 PAV 63,99 5,85 4,44 1,41 0,022 1,8382 2,079 


158 W 3 4 TIERRA 30,59 6,82 6,96 0,14 0,0046 0,7568 2,157 


159  
 
 
 
 
 


 
X 


1 2 PAV 97,76 4,03 6,07 2,04 0,0209 1,7888 2,943 


160 2 2.1 PAV 30,77 6,07 6,35 0,28 0,0091 1,1813 1,663 


161 2.1 3 PAV 68,39 6,35 6,39 0,04 0,001 0,3916 7,199 


162 3 4 PAV 60,14 6,39 5,7 0,69 0,0115 1,3264 2,549 


163 4 4.1 PAV 17,11 5,7 5,78 0,08 0,0047 0,8467 1,368 


164 4.1 5 PAV 42,05 5,78 5,58 0,2 0,0048 0,8540 2,716 


165 5 6 PAV 67,23 5,58 5,58 0 0,001 0,3916 7,105 


166 6 7 PAV 54,66 5,58 5,97 0,39 0,0071 1,0460 2,843 


167 7 7.1 PAV 16,64 5,97 5,89 0,08 0,0048 0,8586 1,325 


168 7.1 8 PAV 54,6 5,89 6,27 0,38 0,007 1,0331 2,868 


169 8 9 PAV 59,85 6,27 6,89 0,62 0,0104 1,2604 2,641 


170 9 10 PAV 63,76 6,89 6,09 0,8 0,0125 1,3871 2,576 


171 10 11 PAV 67,26 6,09 4,53 1,56 0,0232 1,8859 2,118 


172  
 
 


Y 


1 2 PAV.EXIST 124,31 4,48 5,12 0,64 0,0051 0,8885 6,069 


173 2 3 PAV.EXIST 77,29 5,12 4,86 0,26 0,0034 0,7182 4,958 


174 3 4 PAV.EXIST 77,97 4,86 4,94 0,08 0,001 0,3916 7,963 


175 4 6 PAV.EXIST 99,67 4,94 5,13 0,19 0,001 0,3916 9,621 


176 6 7 PAV.EXIST 78,76 5,13 5,3 0,17 0,001 0,3916 8,026 


177 7 9 PAV.EXIST 105,87 5,3 5,39 0,09 0,001 0,3916 10,078 


178 9 11 PAV.EXIST 135,77 5,39 5,47 0,08 0,001 0,3916 12,206 


 







 


 


N Tramo Estado 
Long 
(m) 


Cota 
1 


Cota 
2 


Desnivel 
(m) 


i (m/m) 
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(m/s) 
Tc (min) 


179  
 
 
 
 
 
 
 


1 


A B PAV.EXIST 80,28 4,32 4,24 0,08 0,001 0,3916 8,145 


180 B D PAV.EXIST 133,18 4,24 4,1 0,14 0,001 0,3916 12,026 


181 D F PAV.EXIST 120,01 4,1 4,1 0 0,001 0,3916 11,100 


182 F G PAV.EXIST 90,72 4,1 4,3 0,2 0,001 0,3916 8,948 


183 G H PAV.EXIST 50,93 4,3 4,37 0,07 0,001 0,3916 5,737 


184 H J PAV.EXIST 119,53 4,37 4,62 0,25 0,001 0,3916 11,066 


185 J M PAV.EXIST 119,53 4,62 4,29 0,33 0,001 0,3916 11,066 


186 M O PAV.EXIST 119 4,29 4,13 0,16 0,001 0,3916 11,028 


187 O P PAV.EXIST 120,37 4,13 4,16 0,03 0,001 0,3916 11,125 


188 P Q PAV.EXIST 118,2 4,16 3,97 0,19 0,001 0,3916 10,971 


189 Q S PAV.EXIST 120,29 3,97 4,18 0,21 0,001 0,3916 11,120 


190 S T PAV.EXIST 53,52 4,18 4 0,18 0,0034 0,7181 3,737 


191 T U PAV.EXIST 65,51 4 3,88 0,12 0,001 0,3916 6,964 


192 U V PAV.EXIST 120,35 3,88 4,19 0,31 0,001 0,3916 11,124 


193 V X PAV.EXIST 116,99 4,19 4,03 0,16 0,001 0,3916 10,884 


194 X Y PAV.EXIST 117,37 4,03 4,48 0,45 0,0038 0,7668 6,504 


195 1* U V PAV.EXIST 117,76 5,4 5,33 0,07 0,001 0,3916 10,939 


196  
 
 
 
 
 
 
 
 


2 


B D TIERRA 129,26 5,24 4,69 0,55 0,0043 0,7297 6,730 


197 D.1 F TIERRA 119,82 4,71 4,2 0,51 0,0043 0,7298 6,348 


198 F.1 H PAV 140,22 4,09 4,89 0,8 0,0057 0,9353 6,400 


199 H.1 I TIERRA 44,77 4,96 4,97 0,01 0,001 0,3537 5,195 


200 I I.1 TIERRA 16,92 4,97 5,11 0,14 0,0083 1,0175 1,089 


201 I.1 J TIERRA 58,21 5,11 4,68 0,43 0,0074 0,9614 2,944 


202 J K TIERRA 71,34 4,68 4,97 0,29 0,0041 0,7132 4,334 


203 K L TIERRA 48,02 4,97 4,93 0,04 0,001 0,3537 5,483 


204 L M TIERRA 24,96 4,93 5,04 0,11 0,0044 0,7426 1,872 


205 M.1 O TIERRA 91,64 5,2 5,34 0,14 0,001 0,3537 9,018 


206 O.1 P TIERRA 115,74 5,34 6,04 0,7 0,006 0,8699 5,399 


207 P Q TIERRA 116,49 6,04 5,51 0,53 0,0045 0,7545 6,054 


208 Q.1 S TIERRA 117,17 5,6 5,29 0,31 0,001 0,3537 10,897 


209 S.1 T TIERRA 54,85 5,36 5,53 0,17 0,0031 0,6228 3,930 


210 T U TIERRA 65,03 5,53 5,58 0,05 0,001 0,3537 6,925 


211 U V TIERRA 119,02 5,58 5,51 0,07 0,001 0,3537 11,029 


212 V X TIERRA 119,25 5,51 6,07 0,56 0,0047 0,7666 6,089 


213 X.1 Y TIERRA 112,2 6,35 5,12 1,23 0,011 1,1712 4,192 


214 2* U V TIERRA 81,9 6,62 6,15 0,47 0,0057 0,8474 4,221 


 


 


 


 







 


 


N Tramo Estado 
Long 
(m) 


Cota 
1 


Cota 
2 


Desnivel 
(m) 


i (m/m) 
Velocidad 


(m/s) 
Tc (min) 


215  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


3 


B C PAV 70,25 5,18 5,03 0,15 0,001 0,3916 7,349 


216 C D PAV 64,14 5,03 4,55 0,48 0,0075 1,0712 3,157 


217 D E PAV 60,25 4,55 4,7 0,15 0,001 0,3916 6,530 


218 E F PAV 59,56 4,7 4,3 0,4 0,0067 1,0148 3,109 


219 H J TIERRA 116,83 4,95 4,94 0,01 0,001 0,3537 10,873 


220 J K TIERRA 70,31 4,94 5,03 0,09 0,001 0,3537 7,354 


221 K L TIERRA 63,72 5,03 4,84 0,19 0,001 0,3537 6,817 


222 L.1 M TIERRA 50,34 5,04 5,06 0,02 0,001 0,3537 5,686 


223 M N TIERRA 59,35 5,06 5,32 0,26 0,0044 0,7404 3,655 


224 N O TIERRA 12,19 5,32 5,27 0,05 0,0041 0,7164 1,108 


225 O.1 P TIERRA 78,49 5,39 6,35 0,96 0,0122 1,2371 3,052 


226 P.1 Q TIERRA 65,66 6,19 5,79 0,4 0,0061 0,8731 3,479 


227 R S TIERRA 60,04 5,65 5,83 0,18 0,001 0,3537 6,512 


228 S T PAV.EXIST 55,34 5,83 5,71 0,12 0,001 0,3916 6,116 


229 T U PAV.EXIST 62,34 5,71 5,94 0,23 0,0037 0,7522 4,055 


230 U V PAV 120,02 5,94 6,42 0,48 0,004 0,7831 6,510 


231 V.1 W PAV.EXIST 75,45 6,28 6,82 0,54 0,0072 1,0476 3,640 


232 W X PAV.EXIST 52,51 6,82 6,39 0,43 0,0082 1,1206 2,614 


233 X Y PAV.EXIST 108,01 6,39 4,86 1,53 0,0142 1,4738 3,689 


234  
 
 
 
 


4 


F H TIERRA 138,8 4,45 4,89 0,44 0,0032 0,6298 7,962 


235 H.1 J TIERRA 120,91 5,02 5,03 0,01 0,001 0,3537 11,164 


236 M N TIERRA 46,62 5,37 5,3 0,07 0,001 0,3537 5,359 


237 P Q TIERRA 59,15 5,64 6,18 0,54 0,0091 1,0688 2,748 


238 R S TIERRA 61,18 5,38 5,52 0,14 0,001 0,3537 6,607 


239 T U TIERRA 74,39 6,16 6,05 0,11 0,001 0,3537 7,680 


240 U U.1 TIERRA 6,51 6,05 5,96 0,09 0,0138 1,3153 0,428 


241 U.1 V TIERRA 116,38 5,96 6,06 0,1 0,001 0,3537 10,840 


242 V X TIERRA 121,55 6,06 5,7 0,36 0,001 0,3537 11,209 


243 X.1 Y TIERRA 115,37 5,78 4,98 0,8 0,0069 0,9315 5,109 


244  
 
 
 
 
 
 
 


5 


A B TIERRA 89,91 4,54 4,94 0,4 0,0044 0,7461 5,002 


245 B D TIERRA 134,8 4,94 4,91 0,03 0,001 0,3537 12,139 


246 D E TIERRA 61,15 4,91 4,76 0,15 0,001 0,3537 6,605 


247 E F TIERRA 61,31 4,76 4,75 0,01 0,001 0,3537 6,618 


248 H J TIERRA 122,43 4,94 4,78 0,16 0,001 0,3537 11,272 


249 J.1 K TIERRA 62,08 4,81 4,72 0,09 0,001 0,3537 6,682 


250 K L TIERRA 69,74 4,72 5,18 0,46 0,0066 0,9085 3,535 


251 L M TIERRA 120,49 5,18 5,14 0,04 0,001 0,3537 11,134 


252 M.1 O TIERRA 72,09 5,05 5,43 0,38 0,0053 0,8121 3,953 


253 O.1 Q TIERRA 110,84 5,54 5,64 0,1 0,001 0,3537 10,441 


254 S U TIERRA 118,84 5,65 5,72 0,07 0,001 0,3537 11,016 


255 U V TIERRA 120,68 5,72 5,59 0,13 0,001 0,3537 11,147 


256 V V.1 TIERRA 22,24 5,59 5,51 0,08 0,0036 0,6709 1,852 


257 V.1 X TIERRA 92,61 5,51 5,58 0,07 0,001 0,3537 9,092 


258 X Y TIERRA 75,03 5,58 6,08 0,5 0,0067 0,9132 3,725 
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259  
 
 
 
 
 
 
 
 
 


6 


A B PAV.EXIST 77,83 4,66 4,72 0,06 0,001 0,3916 7,952 


260 B B.1 PAV.EXIST 12,54 4,72 4,63 0,09 0,0072 1,0491 0,913 


261 B.1 C PAV.EXIST 103,81 4,63 4,25 0,38 0,0037 0,7492 6,024 


262 C D PAV.EXIST 27,5 4,25 4,22 0,03 0,001 0,3916 3,569 


263 D F PAV.EXIST 125,7 4,22 4,53 0,31 0,001 0,3916 11,503 


264 F H PAV.EXIST 141,57 4,53 4,02 0,51 0,0036 0,7432 7,696 


265 H J PAV.EXIST 127,79 4,02 4,39 0,37 0,001 0,3916 11,650 


266 J L PAV.EXIST 127,59 4,39 4,96 0,57 0,0045 0,8277 6,539 


267 L M PAV.EXIST 135,58 4,96 4,68 0,28 0,001 0,3916 12,193 


268 M O PAV.EXIST 96 4,68 4,71 0,03 0,001 0,3916 9,347 


269 O Q PAV.EXIST 95,17 4,71 5,08 0,37 0,0039 0,7721 5,505 


270 Q R PAV.EXIST 69,9 5,08 5,01 0,07 0,001 0,3916 7,321 


271 R S PAV.EXIST 89,88 5,01 5,17 0,16 0,001 0,3916 8,885 


272 S U PAV.EXIST 76,68 5,17 5,09 0,08 0,001 0,3916 7,862 


273 U V PAV.EXIST 112,3 5,09 5,38 0,29 0,001 0,3916 10,547 


274 V V.1 PAV.EXIST 44,17 5,38 5,3 0,08 0,001 0,3916 5,141 


275 V.1 X PAV.EXIST 94,92 5,3 5,58 0,28 0,001 0,3916 9,266 


276 X Y PAV.EXIST 119,17 5,58 5,13 0,45 0,0038 0,7609 6,619 


277  
 
 
 
 
 
 


7 


A B TIERRA 80,18 4,62 5,31 0,69 0,0086 1,0377 3,553 


278 B.1 D PAV 115,24 5,34 4,84 0,5 0,0043 0,8157 6,115 


279 D E PAV 107,43 4,84 4,87 0,03 0,001 0,3916 10,193 


280 E F PAV 42,53 4,87 4,74 0,13 0,0031 0,6846 3,248 


281 F H PAV 134,07 4,74 4,86 0,12 0,001 0,3916 12,088 


282 H J PAV 133,84 4,86 5,09 0,23 0,001 0,3916 12,072 


283 J L PAV 130,49 5,09 5,43 0,34 0,001 0,3916 11,839 


284 L M PAV 139,47 5,43 5,25 0,18 0,001 0,3916 12,461 


285 M.1 O TIERRA 130,87 5,26 5,19 0,07 0,001 0,3537 11,865 


286 R S TIERRA 49,13 5,66 5,73 0,07 0,001 0,3537 5,580 


287 S.1 U TIERRA 109,33 5,78 5,74 0,04 0,001 0,3537 10,331 


288 U V TIERRA 118,71 5,74 5,74 0 0,001 0,3537 11,007 


289 V X TIERRA 136,83 5,74 5,97 0,23 0,001 0,3537 12,279 


290 X.1 Y TIERRA 121,32 5,89 5,3 0,59 0,0049 0,7801 6,088 


291  
 
 


8 


D E TIERRA 47,66 5 4,88 0,12 0,001 0,3537 5,451 


292 M O TIERRA 129,26 5,4 5,39 0,01 0,001 0,3537 11,753 


293 S U TIERRA 87,15 6,1 5,95 0,15 0,001 0,3537 8,676 


294 U V TIERRA 126,26 5,95 5,85 0,1 0,001 0,3537 11,542 


295 V W TIERRA 105,22 5,85 6,9 1,05 0,01 1,1174 4,137 


296 W X TIERRA 30 6,9 6,27 0,63 0,021 1,6210 1,182 
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297  
 
 
 
 
 
 
 


9 


A B PAV 67,32 4,76 4,76 0 0,001 0,3916 7,112 


298 B D PAV 124,57 4,76 5,06 0,3 0,001 0,3916 11,423 


299 D E PAV 104,02 5,06 5,22 0,16 0,001 0,3916 9,943 


300 E F PAV 41,12 5,22 4,91 0,31 0,0075 1,0752 2,235 


301 F.1 H TIERRA 131,63 5,07 5,37 0,3 0,001 0,3537 11,918 


302 H J TIERRA 134,28 5,37 4,98 0,39 0,001 0,3537 12,103 


303 J L TIERRA 128,46 4,98 5,38 0,4 0,0031 0,6242 7,554 


304 L M TIERRA 139,35 5,38 5,3 0,08 0,001 0,3537 12,453 


305 M N TIERRA 91,23 5,3 5,55 0,25 0,001 0,3537 8,987 


306 R S PAV 62,49 5,65 7,21 1,56 0,025 1,9565 1,946 


307 S S.1 PAV 23,95 7,21 7,36 0,15 0,0063 0,9800 1,584 


308 S.1 U PAV 57,83 7,36 6,53 0,83 0,0144 1,4835 2,269 


309 U V PAV 127,62 6,53 6,11 0,42 0,0033 0,7104 7,357 


310 V X PAV 135,09 6,11 6,89 0,78 0,0058 0,9409 6,191 


311 X Y PAV 126,89 6,89 5,39 1,5 0,0118 1,3464 4,477 


312  
 
 
 
 
 


 
10 


D F TIERRA 136,6 5,12 5,05 0,07 0,001 0,3537 12,264 


313 F.1 G TIERRA 83,4 4,95 5,51 0,56 0,0067 0,9166 4,029 


314 G H TIERRA 49,85 5,51 5,06 0,45 0,009 1,0628 2,419 


315 H J TIERRA 134,34 5,06 4,95 0,11 0,001 0,3537 12,107 


316 J L TIERRA 130,99 4,95 5,28 0,33 0,001 0,3537 11,874 


317 L M TIERRA 137,98 5,28 5,22 0,06 0,001 0,3537 12,359 


318 M O TIERRA 130,62 5,22 5,29 0,07 0,001 0,3537 11,848 


319 Q Q.1 PAV 28,75 5,84 5,61 0,23 0,008 1,1076 1,659 


320 Q.1 R PAV 74,5 5,61 5,5 0,11 0,001 0,3916 7,689 


321 S S.1 TIERRA 34,76 6,63 7,23 0,6 0,0173 1,4697 1,428 


322 S.1 S.2 TIERRA 14,91 7,23 6,94 0,29 0,0195 1,5600 0,711 


323 U V TIERRA 127,38 7,11 5,83 1,28 0,01 1,1213 4,780 


324 V.1 X TIERRA 132 5,85 6,09 0,24 0,001 0,3537 11,944 


325 X X.1 TIERRA 61,3 6,09 6,3 0,21 0,0034 0,6547 4,119 


326  
 
 
 
 
 
 


11 


A B PAV.EXIST 107,39 4,34 4,62 0,28 0,001 0,3916 10,190 


327 B D PAV.EXIST 133,79 4,62 4,72 0,1 0,001 0,3916 12,069 


328 D F PAV.EXIST 135,69 4,72 4,76 0,04 0,001 0,3916 12,201 


329 F H PAV.EXIST 134,41 4,76 4,25 0,51 0,0038 0,7628 7,248 


330 H J PAV.EXIST 133,67 4,25 4,58 0,33 0,001 0,3916 12,060 


331 J L PAV.EXIST 133,58 4,58 4,55 0,03 0,001 0,3916 12,054 


332 L M PAV.EXIST 135,55 4,55 4,6 0,05 0,001 0,3916 12,191 


333 M O PAV.EXIST 135,36 4,6 4,68 0,08 0,001 0,3916 12,178 


334 O R PAV.EXIST 133,2 4,68 4,36 0,32 0,001 0,3916 12,028 


335 R U PAV.EXIST 132,66 4,36 4,24 0,12 0,001 0,3916 11,990 


336 U V PAV.EXIST 135,98 4,24 4,44 0,2 0,001 0,3916 12,221 


337 V X PAV.EXIST 133,57 4,44 4,53 0,09 0,001 0,3916 12,054 


338 X Y PAV.EXIST 130,78 4,53 5,47 0,94 0,0072 1,0498 5,550 


 







 


 


IV.B. ANEXO II – “Curvas IDF”. 


IV.C. ANEXO III – “Planilla Tiempo de concentración e Intensidad de lluvia para cada 
Subcuenca”. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


SC Tramos TC (min) TC+3min TC (hs) 
Intensidad 
(mm/hs) 


1 1,B-D 7,88 10,88 0,18 91,93 


2 2,B-D+D,1-2 12,38 15,38 0,26 74,68 


3 F,1-2 7,34 10,34 0,17 94,77 


4 3,H-J+H,1-3 21,95 24,95 0,42 55,87 


5 K,2-3+2,J-K+J,1-2 18,94 21,94 0,37 60,35 


6 1,J-O 14,47 17,47 0,29 69,18 


7 Q,1-5 19,04 22,04 0,37 60,18 


8 2,Q-S+S,1-2 10,78 13,78 0,23 79,76 


9 2,U-V+U,1-2 12,68 15,68 0,26 73,83 


10 2,V-X+V,1-2 11,15 14,15 0,24 78,50 


11 2,X-Y+Y,1-2+1,X-Y 16,76 19,76 0,33 64,25 


12 D,3-5 6,93 9,93 0,17 97,08 


13 2,F-H 6,40 9,40 0,16 100,35 


14 J,2-3 7,45 10,45 0,17 94,18 


15 S-U+S,4-5+4,R-S+R,5 22,88 25,88 0,43 54,65 


16 4,U-V+U,3-4+3,T-U 14,84 17,84 0,30 68,32 


17 5,U-V+V,5-6 11,19 14,19 0,24 78,40 


18 4,V-X+X,4-6 16,08 19,08 0,32 65,62 


19 Y,3-4 5,22 8,22 0,14 108,79 


20 A,2-3 7,06 10,06 0,17 96,36 


21 B,3-6 11,47 14,47 0,24 77,46 


22 F,6-7+6,D-F 12,32 15,32 0,26 74,85 


23 E,3-5+3,E-F 10,13 13,13 0,22 82,13 


24 7,H-J+H,6-7 10,76 13,76 0,23 79,85 


25 7,J-F 7,76 10,76 0,18 92,56 


26 5,J-L+J,5-6 11,01 14,01 0,23 78,99 


27 7,L-M+M,6-7 10,60 13,60 0,23 80,40 


28 7,M-O+O,6-7 10,99 13,99 0,23 79,04 


29 9,R-S+R,6-9 12,24 15,24 0,25 75,10 


30 U,6-9 9,53 12,53 0,21 84,44 


31 8,U-V+V,6-8 15,35 18,35 0,31 67,18 


32 Y,4-9 18,16 21,16 0,35 61,67 


33 10,D-F+F,7-10 16,68 19,68 0,33 64,42 


34 S,9-10+9,S-V 15,19 18,19 0,30 67,54 


35 Y,9-11 8,00 11,00 0,18 91,34 


36 9,B-D+B,9-11 15,02 18,02 0,30 67,90 


37 11,D-F 7,99 10,99 0,18 91,36 


38 11,H-J 7,90 10,90 0,18 91,82 


39 9,H-J+J,9-11 16,76 19,76 0,33 64,26 


40 9,L-M+L,9-11 15,47 18,47 0,31 66,93 


41 8,M-O+M,8-11 18,77 21,77 0,36 60,64 


42 ,8-10+10,Q-R+R,10- 16,37 19,37 0,32 65,04 


43 11,U-V 8,01 11,01 0,18 91,29 


44 10,V-X+V,10-11 11,60 14,60 0,24 77,04 


45 10,X-X.1+X,10-11 6,24 9,24 0,15 101,41 


IV.D. ANEXO IV – “Planillas Dimensionamiento de Sumideros”. 


 







 


 


 
Sc 


 
Nº 


 
Tipo 


 
Area (m2) 


Vel 


(m/s) 


 
C 


Area 


(Ha) 


 
I (mm/hs) 


Q 


(m3/seg) 


 
S2 h (cm) 


 
S2 Verif 


 
Sp A (m2) 


 
SP h (m) 


 
SP Verif 


1 
1 S2.E 16576,05 1,189 0,7 1,658 91,93 0,30 198,77 S2    


2 S2.E 8058,15 1,189 0,7 0,806 91,93 0,14 96,63 S2    


 
 


2 


1 S2.E 6036,01 1,189 0,7 0,604 74,68 0,09 58,80 S2    


2 S2.E 5915,45 1,189 0,7 0,592 74,68 0,09 57,62 S2    


3 SP 3573,5 0,730 0,7 0,357 74,68 0,05   0,07 0,12 Verifica 


4 SP 4811,19 0,730 0,7 0,481 74,68 0,07   0,10 0,16 Verifica 


 
3 


1 S2.E 3585,54 1,189 0,7 0,359 94,77 0,07 44,32 S2    


2 S2.E 3503,59 1,189 0,7 0,350 94,77 0,06 43,31 S2    


3 S2.E 8631,22 1,189 0,7 0,863 94,77 0,16 106,69 S2    


 


 
4 


1 S2.E 9992,01 1,189 0,7 0,999 55,87 0,11 72,82 S2    


2 SP 1459,14 0,613 0,7 0,146 55,87 0,02   0,03 0,04 Verifica 


3 SP 3457,09 0,613 0,7 0,346 55,87 0,04   0,06 0,10 Verifica 


4 SP 4343,33 0,613 0,7 0,434 55,87 0,05   0,08 0,13 Verifica 


5 SP 552,21 0,613 0,7 0,055 55,87 0,01   0,01 0,02 Verifica 


 
 
 


5 


1 S2 2419,3 1,189 0,7 0,242 60,35 0,03 19,04 S2    


2 S2 4308,24 1,189 0,7 0,431 60,35 0,05 33,91 S2    


3 SP 3436,61 0,961 0,7 0,344 60,35 0,04   0,04 0,07 Verifica 


4 SP 1536,01 0,961 0,7 0,154 60,35 0,02   0,02 0,03 Verifica 


5 SP 7628,9 0,713 0,7 0,763 60,35 0,09   0,13 0,21 Verifica 


6 SP 12035,97 0,713 0,7 1,204 60,35 0,14   0,20 0,33 Verifica 


 
 
 


6 


1 S2.E 7328,23 1,189 0,7 0,733 69,18 0,10 66,13 S2    


2 S2.E 3676,47 1,189 0,7 0,368 69,18 0,05 33,18 S2    


3 SP 2944,93 0,896 0,7 0,294 69,18 0,04   0,04 0,07 Verifica 


4 SP 2347,17 0,896 0,7 0,235 69,18 0,03   0,04 0,06 Verifica 


5 SP 4400,96 1,161 0,7 0,440 69,18 0,06   0,05 0,09 Verifica 


6 SP 3648,86 1,161 0,7 0,365 69,18 0,05   0,04 0,07 Verifica 


 


 
7 


1 S2.E 13621,21 1,189 0,7 1,362 60,18 0,16 106,92 S2    


2 S2.E 17246,525 1,189 0,7 1,725 60,18 0,20 135,38 S2    


3 SP 3317,61 0,755 0,7 0,332 60,18 0,04   0,05 0,09 Verifica 


4 SP 5766,08 0,755 0,7 0,577 60,18 0,07   0,09 0,15 Verifica 


5 SP 3276,3 1,403 0,7 0,328 60,18 0,04   0,03 0,05 Verifica 


 
 
 


8 


1 S2 3598,79 1,189 0,7 0,360 79,76 0,06 37,44 S2    


2 S2 3844,23 1,258 0,7 0,384 79,76 0,06 39,99 S2    


3 SP 2279,44 0,613 0,7 0,228 79,76 0,04   0,06 0,10 Verifica 


4 SP 3135,65 0,613 0,7 0,314 79,76 0,05   0,08 0,13 Verifica 


5 SP 3252,82 0,623 0,7 0,325 79,76 0,05   0,08 0,14 Verifica 


6 SP 3591,46 0,623 0,7 0,359 79,76 0,06   0,09 0,15 Verifica 


9 
1 S2.E 10124,54 1,189 0,7 1,012 73,83 0,15 97,50 S2    


2 S2.E 12646,86 1,189 0,7 1,265 73,83 0,18 121,79 S2    


 
 
 
 


10 


1 S2.E 6202,43 1,189 0,7 0,620 78,50 0,09 63,51 S2    


2 S2.E 10357,95 1,189 0,7 1,036 78,50 0,16 106,06 S2    


3 SP 808,157 0,613 0,7 0,081 78,50 0,01   0,02 0,03 Verifica 


4 SP 1129,9 0,613 0,7 0,113 78,50 0,02   0,03 0,05 Verifica 


5 SP 2759,87 0,767 0,7 0,276 78,50 0,04   0,05 0,09 Verifica 


6 SP 2663,23 0,767 0,7 0,266 78,50 0,04   0,05 0,09 Verifica 


7 SP 1331,05 0,847 0,7 0,133 78,50 0,02   0,02 0,04 Verifica 


8 SP 1394,29 0,847 0,7 0,139 78,50 0,02   0,03 0,04 Verifica 


11 
1 S2.E 9031,53 1,189 0,7 0,903 64,25 0,11 75,69 S2    


2 S2.E 18603,27 1,344 0,7 1,860 64,25 0,23 155,91 S2    


 
 


12 


1 S2 10629,82 1,213 0,7 1,063 97,08 0,20 134,60 S2    


2 S2 5054,57 1,213 0,7 0,505 97,08 0,10 64,01 S2    


3 SP 1129,6 0,791 0,7 0,113 97,08 0,02   0,03 0,04 Verifica 


4 SP 1087,21 0,791 0,7 0,109 97,08 0,02   0,03 0,04 Verifica 


 
 
 


13 


1 S2.E 6324,3 3,534 0,7 0,632 100,35 0,12 82,78 S2    


2 S2.E 2379,06 3,534 0,7 0,238 100,35 0,05 31,14 S2    


3 S2 6561,81 1,639 0,7 0,656 100,35 0,13 85,89 S2    


4 S2 7915,58 1,639 0,7 0,792 100,35 0,15 103,61 S2    


5 SP 2077,33 0,730 0,7 0,208 100,35 0,04   0,06 0,09 Verifica 


6 SP 2719,88 0,730 0,7 0,272 100,35 0,05   0,07 0,12 Verifica 


 
 
 
 


14 


1 S2 6829,43 1,189 0,7 0,683 94,18 0,13 83,90 S2    


2 S2 4626,43 1,189 0,7 0,463 94,18 0,08 56,84 S2    


3 SP 1256,37 0,613 0,7 0,126 94,18 0,02   0,04 0,06 Verifica 


4 SP 815,51 0,613 0,7 0,082 94,18 0,01   0,02 0,04 Verifica 


5 SP 706,84 0,613 0,7 0,071 94,18 0,01   0,02 0,04 Verifica 


6 SP 797,79 0,613 0,7 0,080 94,18 0,01   0,02 0,04 Verifica 


7 SP 940,95 0,613 0,7 0,094 94,18 0,02   0,03 0,05 Verifica 


8 SP 968,57 0,613 0,7 0,097 94,18 0,02   0,03 0,05 Verifica 
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15 


1 S2 5627,9 1,217 0,7 0,563 54,65 0,06 40,12 S2    


2 S2 6579,62 1,217 0,7 0,658 54,65 0,07 46,90 S2    


3 SP 3694,71 0,698 0,7 0,369 54,65 0,04   0,06 0,09 Verifica 


4 SP 3255,57 0,698 0,7 0,326 54,65 0,03   0,05 0,08 Verifica 


5 SP 3194,19 0,613 0,7 0,319 54,65 0,03   0,06 0,09 Verifica 


6 SP 8345,9348 0,613 0,7 0,835 54,65 0,09   0,14 0,24 Verifica 


 
 


16 


1 S2 4116,23 1,318 0,7 0,412 68,32 0,05 36,68 S2    


2 S2 5596,11 1,318 0,7 0,560 68,32 0,07 49,87 S2    


3 SP 832,99 0,613 0,7 0,083 68,32 0,01   0,02 0,03 Verifica 


4 SP 991,73 0,613 0,7 0,099 68,32 0,01   0,02 0,04 Verifica 


5 SP 1004,218 0,613 0,7 0,100 68,32 0,01   0,02 0,04 Verifica 


6 SP 1467,8321 1,069 0,7 0,147 68,32 0,02   0,02 0,03 Verifica 


 
 
 


17 


1 S2.E 2111,59 1,189 0,7 0,211 78,40 0,03 21,59 S2    


2 S2.E 2333,29 1,189 0,7 0,233 78,40 0,04 23,86 S2    


3 S2 3505,99 1,303 0,7 0,351 78,40 0,05 35,85 S2    


4 S2 5148,16 1,303 0,7 0,515 78,40 0,08 52,65 S2    


5 SP 2191,14 0,613 0,7 0,219 78,40 0,03   0,05 0,09 Verifica 


6 SP 6135,3369 0,613 0,7 0,614 78,40 0,09   0,15 0,25 Verifica 


7 SP 1909,57 0,671 0,7 0,191 78,40 0,03   0,04 0,07 Verifica 


8 SP 1563,41 0,671 0,7 0,156 78,40 0,02   0,04 0,06 Verifica 


 
 
 
 


18 


1 S2 4469,92 1,189 0,7 0,447 65,62 0,06 38,26 S2    


2 S2 4352,18 1,189 0,7 0,435 65,62 0,06 37,25 S2    


3 S2 3669,11 1,833 0,7 0,367 65,62 0,05 31,41 S2    


4 S2 5088,05 1,833 0,7 0,509 65,62 0,06 43,55 S2    


5 SP 787,84 0,913 0,7 0,079 65,62 0,01   0,01 0,02 Verifica 


6 SP 1342,63 0,913 0,7 0,134 65,62 0,02   0,02 0,03 Verifica 


7 SP 1774,14 0,613 0,7 0,177 65,62 0,02   0,04 0,06 Verifica 


8 SP 2139,11 0,613 0,7 0,214 65,62 0,03   0,04 0,07 Verifica 


9 SP 1801,82 0,613 0,7 0,180 65,62 0,02   0,04 0,06 Verifica 


10 SP 2240,15 0,613 0,7 0,224 65,62 0,03   0,05 0,08 Verifica 


19 
1 S2 10185,5 2,583 0,7 1,019 108,79 0,22 144,53 S2    


2 SP 2129,83 0,931 0,7 0,213 108,79 0,05   0,05 0,08 Verifica 


 


20 


1 S2 4429,29 1,189 0,7 0,443 96,36 0,08 55,67 S2    


2 S2 5842,04 1,189 0,7 0,584 96,36 0,11 73,43 S2    


3 SP 1135,08 0,746 0,7 0,114 96,36 0,02   0,03 0,05 Verifica 


4 SP 524 0,746 0,7 0,052 96,36 0,01   0,01 0,02 Verifica 


 


21 


1 S2 8945,12 1,373 0,7 0,895 77,46 0,13 90,38 S2    


2 S2 9297,39 1,373 0,7 0,930 77,46 0,14 93,94 S2    


3 SP 2377,26 0,746 0,7 0,238 77,46 0,04   0,05 0,08 Verifica 


4 SP 1056,67 0,746 0,7 0,106 77,46 0,02   0,02 0,04 Verifica 


 
 
 


22 


1 S2.E 7475,48 1,189 0,7 0,748 74,85 0,11 72,98 S2    


2 S2.E 2991,05 1,189 0,7 0,299 74,85 0,04 29,20 S2    


3 S2.E 6121,1 1,189 0,7 0,612 74,85 0,09 59,76 S2    


4 S2.E 6907,28 1,189 0,7 0,691 74,85 0,10 67,43 S2    


5 S2 4168,68 1,953 0,7 0,417 74,85 0,06 40,70 S2    


6 S2 10981,91 1,953 0,7 1,098 74,85 0,16 107,21 S2    


7 SP 1921,14 0,613 0,7 0,192 74,85 0,03   0,05 0,08 Verifica 


8 SP 2625,4 0,613 0,7 0,263 74,85 0,04   0,06 0,10 Verifica 


 
 
 


23 


1 S2.E 8390,07 0,613 0,7 0,839 82,13 0,13 89,88 S2    


2 S2.E 4779,04 0,613 0,7 0,478 82,13 0,08 51,20 S2    


3 SP 2176,84 0,613 0,7 0,218 82,13 0,03   0,06 0,09 Verifica 


4 SP 1133,65 0,613 0,7 0,113 82,13 0,02   0,03 0,05 Verifica 


5 SP 1547,23 0,630 0,7 0,155 82,13 0,02   0,04 0,07 Verifica 


6 SP 1508,54 0,630 0,7 0,151 82,13 0,02   0,04 0,06 Verifica 


7 SP 2990,578 0,613 0,7 0,299 82,13 0,05   0,08 0,13 Verifica 


8 SP 2275,46 0,613 0,7 0,228 82,13 0,04   0,06 0,10 Verifica 


 
 
 
 
 


24 


1 S2.E 4797,54 1,302 0,7 0,480 79,85 0,07 49,97 S2    


2 S2.E 11834,86 1,302 0,7 1,183 79,85 0,18 123,26 S2    


3 S2.E 9599,52 1,189 0,7 0,960 79,85 0,15 99,98 S2    


4 S2.E 6992,23 1,189 0,7 0,699 79,85 0,11 72,82 S2    


5 S2.E 4114,73 1,189 0,7 0,411 79,85 0,06 42,85 S2    


6 S2.E 2378,7 1,189 0,7 0,238 79,85 0,04 24,77 S2    


7 SP 945,25 0,613 0,7 0,095 79,85 0,01   0,02 0,04 Verifica 


8 SP 1409,7 0,613 0,7 0,141 79,85 0,02   0,04 0,06 Verifica 


9 SP 1594,99 0,630 0,7 0,159 79,85 0,02   0,04 0,07 Verifica 


10 SP 1559,88 0,630 0,7 0,156 79,85 0,02   0,04 0,06 Verifica 


11 SP 1811,5494 0,630 0,7 0,181 79,85 0,03   0,044657 0,07442833 Verifica 


12 SP 2723,7049 0,630 0,7 0,272 79,85 0,04   0,0671428 0,11190466 Verifica 
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25 


1 S2.E 2894,3 1,450 0,7 0,289 92,56 0,05 34,94 S2    


2 S2 2965,03 1,766 0,7 0,297 92,56 0,05 35,80 S2    


3 S2 2328,77 1,766 0,7 0,233 92,56 0,04 28,12 S2    


4 SP 1419,86 0,613 0,7 0,142 92,56 0,03   0,04 0,07 Verifica 


5 SP 1577,4 0,613 0,7 0,158 92,56 0,03   0,05 0,08 Verifica 


6 SP 4664,12 0,613 0,7 0,466 92,56 0,08   0,14 0,23 Verifica 


7 SP 1965,61 0,613 0,7 0,197 92,56 0,04   0,06 0,10 Verifica 


8 SP 2508,67 0,613 0,7 0,251 92,56 0,05   0,07 0,12 Verifica 


9 SP 2334,15 0,613 0,7 0,233 92,56 0,04   0,07 0,11 Verifica 


 1 S2.E 2457,69 1,450 0,7 0,246 78,99 0,04 25,32 S2    


 
26 


2 S2 6354,25 1,976 0,7 0,635 78,99 0,10 65,47 S2    


3 S2 6066,37 1,976 0,7 0,607 78,99 0,09 62,50 S2    


4 SP 1971,99 0,846 0,7 0,197 78,99 0,03   0,04 0,06 Verifica 


 5 SP 2629,32 0,846 0,7 0,263 78,99 0,04   0,05 0,08 Verifica 


 
 
 
 


27 


1 S2.E 546,42 1,189 0,7 0,055 80,40 0,01 5,73 S2    


2 S2.E 1166,27 1,189 0,7 0,117 80,40 0,02 12,23 S2    


3 S2.E 2972,39 1,189 0,7 0,297 80,40 0,05 31,17 S2    


4 S2.E 3420,31 1,189 0,7 0,342 80,40 0,05 35,87 S2    


5 S2 2798,18 2,236 0,7 0,280 80,40 0,04 29,34 S2    


6 S2 2435,93 2,236 0,7 0,244 80,40 0,04 25,54 S2    


7 S2 2756,95 1,189 0,7 0,276 80,40 0,04 28,91 S2    


8 S2 2381,15 1,189 0,7 0,238 80,40 0,04 24,97 S2    


 
 
 


28 


1 S2.E 4070,58 1,189 0,7 0,407 79,04 0,06 41,97 S2    


2 S2.E 2648,6 1,189 0,7 0,265 79,04 0,04 27,31 S2    


3 SP 4055,51 1,462 0,7 0,406 79,04 0,06   0,04 0,07 Verifica 


4 SP 2784,98 1,462 0,7 0,278 79,04 0,04   0,03 0,05 Verifica 


5 SP 3537,33 0,959 0,7 0,354 79,04 0,05   0,06 0,09 Verifica 


 6 SP 7901,15 0,959 0,7 0,790 79,04 0,12   0,13 0,21 Verifica 


 
 
 


29 


1 S2.E 9996,09 1,189 0,7 1,000 75,10 0,15 97,91 S2    


2 S2.E 5284,74 1,189 0,7 0,528 75,10 0,08 51,77 S2    


3 S2.E 7469,28 1,189 0,7 0,747 75,10 0,11 73,16 S2    


4 S2.E 2907,63 1,189 0,7 0,291 75,10 0,04 28,48 S2    


5 SP 874,4 0,613 0,7 0,087 75,10 0,01   0,02 0,03 Verifica 


6 SP 2225,15 0,613 0,7 0,223 75,10 0,03   0,05 0,09 Verifica 


 
 
 
 
 


 
30 


1 S2.E 1815,87 1,189 0,7 0,182 84,44 0,03 20,00 S2    


2 S2.E 2835,59 1,189 0,7 0,284 84,44 0,05 31,23 S2    


3 S2.E 2172,21 1,189 0,7 0,217 84,44 0,04 23,93 S2    


4 S2.E 5076,75 1,189 0,7 0,508 84,44 0,08 55,92 S2    


5 SP 4244,66 1,189 0,7 0,424 84,44 0,07   0,06 0,10 Verifica 


6 SP 4490,13 1,189 0,7 0,449 84,44 0,07   0,06 0,10 Verifica 


7 SP 1503,07 0,613 0,7 0,150 84,44 0,02   0,04 0,07 Verifica 


8 SP 1469,35 0,613 0,7 0,147 84,44 0,02   0,04 0,07 Verifica 


9 SP 756,98 0,613 0,7 0,076 84,44 0,01   0,02 0,03 Verifica 


10 SP 1449,9 0,613 0,7 0,145 84,44 0,02   0,04 0,06 Verifica 


11 SP 4011,86 0,613 0,7 0,401 84,44 0,07   0,11 0,18 Verifica 


 12 SP 3021,73 0,613 0,7 0,302 84,44 0,05   0,08 0,13 Verifica 


 
 
 
 
 
31 


1 S2 5643,97 1,635 0,7 0,564 67,18 0,07 49,46 S2    


2 S2 4125,54 1,635 0,7 0,413 67,18 0,05 36,15 S2    


3 SP 1690,56 0,613 0,7 0,169 67,18 0,02   0,04 0,06 Verifica 


4 SP 1495,98 0,613 0,7 0,150 67,18 0,02   0,03 0,05 Verifica 


5 SP 1525,22 0,613 0,7 0,153 67,18 0,02   0,03 0,05 Verifica 


6 SP 925,17 0,613 0,7 0,093 67,18 0,01   0,02 0,03 Verifica 


7 SP 2037,32 0,613 0,7 0,204 67,18 0,03   0,04 0,07 Verifica 


8 SP 2223,2 0,613 0,7 0,222 67,18 0,03   0,05 0,08 Verifica 


9 SP 2253,22 1,117 0,7 0,225 67,18 0,03   0,03 0,04 Verifica 


10 SP 2227,27 1,117 0,7 0,223 67,18 0,03   0,03 0,04 Verifica 


32 
1 S2 19779,32 1,189 0,7 1,978 61,67 0,24 159,10 S2    


2 SP 2200,69 0,931 0,7 0,220 61,67 0,03   0,03 0,05 Verifica 


 1 S2.E 901,05 1,463 0,7 0,090 64,42 0,01 7,57 S2    


 2 S2.E 1293,07 1,463 0,7 0,129 64,42 0,02 10,86 S2    


 3 S2.E 865,15 1,921 0,7 0,087 64,42 0,01 7,27 S2    


 4 S2.E 2109,23 1,921 0,7 0,211 64,42 0,03 17,72 S2    


 5 S2.E 6698,31 1,189 0,7 0,670 64,42 0,08 56,28 S2    


 6 S2.E 2109,23 1,189 0,7 0,211 64,42 0,03 17,72 S2    


 7 S2.E 6586,14 1,190 0,7 0,659 64,42 0,08 55,34 S2    


 8 S2.E 7198,33 1,190 0,7 0,720 64,42 0,09 60,48 S2    


33 9 SP 2228 0,613 0,7 0,223 64,42 0,03   0,05 0,08 Verifica 


 10 SP 2151,07 0,613 0,7 0,215 64,42 0,03   0,04 0,07 Verifica 


 11 SP 1358,61 0,917 0,7 0,136 64,42 0,02   0,02 0,03 Verifica 


 12 SP 1219,16 0,917 0,7 0,122 64,42 0,02   0,02 0,03 Verifica 


 13 SP 2322,49 0,613 0,7 0,232 64,42 0,03   0,05 0,08 Verifica 


 14 SP 2240,35 0,613 0,7 0,224 64,42 0,03   0,05 0,08 Verifica 


 15 SP 2307,23 0,613 0,7 0,231 64,42 0,03   0,05 0,08 Verifica 


 16 SP 660,3 0,613 0,7 0,066 64,42 0,01   0,01 0,02 Verifica 
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34 


1 S2 3237,19 1,245 0,7 0,324 67,54 0,04 28,52 S2    


2 S2 4219,13 1,245 0,7 0,422 67,54 0,06 37,17 S2    


3 S2 2447,9 1,649 0,7 0,245 67,54 0,03 21,56 S2    


4 S2 2848,36 1,649 0,7 0,285 67,54 0,04 25,09 S2    


5 SP 402,18 0,613 0,7 0,040 67,54 0,01   0,01 0,01 Verifica 


6 SP 715,51 0,613 0,7 0,072 67,54 0,01   0,02 0,03 Verifica 


7 SP 607,66 1,245 0,7 0,061 67,54 0,01   0,01 0,01 Verifica 


8 SP 1275,43 1,245 0,7 0,128 67,54 0,02   0,01 0,02 Verifica 


35 
1 S2 4236,67 2,359 0,7 0,424 91,34 0,08 50,48 S2    


2 S2 8121,46 2,359 0,7 0,812 91,34 0,14 96,76 S2    


 
36 


1 S2.E 2519,59 1,189 0,7 0,252 67,90 0,03 22,32 S2    


2 S2 8656,21 1,189 0,7 0,866 120,00 0,20 135,49 S2    


3 S2 18495,74 1,189 0,7 1,850 67,90 0,24 163,82 S2    


37 
1 S2 3873,23 1,731 0,7 0,387 91,36 0,07 46,16 S2    


2 S2 3711,91 1,731 0,7 0,371 91,36 0,07 44,23 S2    


 


38 


1 S2.E 9033,92 1,337 0,7 9,034 91,82 1,61 1081,95 NV    


2 S2.E 6903,15 1,189 0,7 0,690 91,82 0,12 82,68 S2    


3 SP 1771,55 1,063 0,7 0,177 91,82 0,03   0,03 0,05 Verifica 


4 SP 1839 1,063 0,7 0,184 91,82 0,03   0,03 0,05 Verifica 


 
 
 
 


39 


1 S2.E 8297,2 1,189 0,7 0,830 64,26 0,10 69,55 S2    


2 S2.E 6099 1,189 0,7 0,610 64,26 0,08 51,12 S2    


3 SP 3100,15 0,613 0,7 0,310 64,26 0,04   0,06 0,11 Verifica 


4 SP 2499,19 0,613 0,7 0,250 64,26 0,03   0,05 0,08 Verifica 


5 SP 2368,17 0,624 0,7 0,237 64,26 0,03   0,05 0,08 Verifica 


6 SP 2000,64 0,624 0,7 0,200 64,26 0,02   0,04 0,07 Verifica 


7 SP 2508,33 0,613 0,7 0,251 64,26 0,03   0,05 0,09 Verifica 


8 SP 2347,22 0,613 0,7 0,235 64,26 0,03   0,05 0,08 Verifica 


9 SP 1970,5 0,613 0,7 0,197 64,26 0,02   0,04 0,07 Verifica 


10 SP 2053,41 0,613 0,7 0,205 64,26 0,03   0,04 0,07 Verifica 


 


40 


1 S2.E 2315,49 1,189 0,7 0,232 66,93 0,03 20,21 S2    


2 S2.E 1463,5 1,189 0,7 0,146 66,93 0,02 12,78 S2    


3 SP 6242,21 1,100 0,7 0,624 66,93 0,08   0,07 0,12 Verifica 


4 SP 12567,35 1,100 0,7 1,257 66,93 0,16   0,15 0,25 Verifica 


 
 
 
 
 
 


 
41 


1 S2.E 4751,3 1,189 0,7 0,475 60,64 0,06 37,58 S2    


2 S2.E 8054,05 1,189 0,7 0,805 60,64 0,09 63,70 S2    


3 S2.E 1127,27 1,189 0,7 0,113 60,64 0,01 8,92 S2    


4 SP 1332,89 0,613 0,7 0,133 60,64 0,02   0,03 0,04 Verifica 


5 SP 1385 0,613 0,7 0,139 60,64 0,02   0,03 0,04 Verifica 


6 SP 2836,38 0,613 0,7 0,284 60,64 0,03   0,05 0,09 Verifica 


7 SP 774,45 0,613 0,7 0,077 60,64 0,01   0,01 0,02 Verifica 


8 SP 1457,42 0,613 0,7 0,146 60,64 0,02   0,03 0,05 Verifica 


9 SP 1813,8 0,613 0,7 0,181 60,64 0,02   0,03 0,06 Verifica 


10 SP 1670,16 0,613 0,7 0,167 60,64 0,02   0,03 0,05 Verifica 


11 SP 1709,75 0,613 0,7 0,171 60,64 0,02   0,03 0,05 Verifica 


12 SP 2052,3 0,613 0,7 0,205 60,64 0,02   0,04 0,07 Verifica 


13 SP 3124,95 0,613 0,7 0,312 60,64 0,04   0,06 0,10 Verifica 


14 SP 6036,13 0,984 0,7 0,604 60,64 0,07   0,07 0,12 Verifica 


15 SP 2771,76 0,984 0,7 0,277 60,64 0,03   0,03 0,06 Verifica 


 
42 


1 S2.E 6042,57 1,189 0,7 0,604 65,04 0,08 51,26 S2    


2 S2.E 7465,18 1,189 0,7 0,747 65,04 0,09 63,33 S2    


3 S2 14921,05 2,589 0,7 1,492 65,04 0,19 126,58 S2    


 


43 


1 S2.E 2258,14 1,189 0,7 0,226 91,29 0,04 26,89 S2    


2 S2.E 2458,23 1,189 0,7 0,246 91,29 0,04 29,27 S2    


3 SP 3771,29 2,073 0,7 0,377 91,29 0,07   0,03 0,05 Verifica 


4 SP 1824,64 2,073 0,7 0,182 91,29 0,03   0,02 0,03 Verifica 


 
 


44 


1 S2.E 4870,03 1,189 0,7 0,487 77,04 0,07 48,94 S2    


2 S2.E 4438,66 1,189 0,7 0,444 77,04 0,07 44,60 S2    


3 SP 1462,04 1,121 0,7 0,146 77,04 0,02   0,02 0,03 Verifica 


4 SP 2311,78 1,121 0,7 0,231 77,04 0,03   0,03 0,05 Verifica 


5 SP 1666,35 0,613 0,7 0,167 77,04 0,02   0,04 0,07 Verifica 


6 SP 906,68 0,613 0,7 0,091 77,04 0,01   0,02 0,04 Verifica 


 
 


45 


1 S2.E 4079,08 1,189 0,7 0,408 101,41 0,08 53,96 S2    


2 S2 7299 1,840 0,7 0,730 101,41 0,14 96,55 S2    


3 SP 1796,36 0,613 0,7 0,180 101,41 0,04   0,06 0,10 Verifica 


4 SP 1959,93 0,613 0,7 0,196 101,41 0,04   0,06 0,11 Verifica 


5 SP 1216,22 0,655 0,7 0,122 101,41 0,02   0,04 0,06 Verifica 


6 SP 926,12 0,655 0,7 0,093 101,41 0,02   0,03 0,05 Verifica 







 


 


IV.E. ANEXO V – “DIMENSIONAMIENTO DE CONDUCTOS”. 
 


 
Nº 


 


 
Tramo 


 


 
Sumideros 


 


 
Q (m3/s) 


 


 
i  (m/m) 


 


Rugosidad de 


Manning del 


conducto n 


 


h/D de 


calculo 


 


 
 


de calculo 


 


Diametro de 


calculo (m) 


 


Diametro 


comercial 


adaptado (m) 


 
Sección 


Adoptada 


 


h/D seccion 


adoptada 


 
 
h (m) 


 


 
Sección 


Adoptada2 


 


 


Area Mojada 


seccion 


adoptada 


 


 


seccion 


adoptada 


(radianes) 


 


Velocidad 


Media (m/s) 


 


Verifica 


Velocidad 


Minima 


 


Verifica 


Velocidad 


Maxima 


 


 
Ph 


 


N° de 


Froude 


 


Verifica 


Froude 


1 1 02-4,02-3 0,1846 0,002 0,013 0,9 0,332 0,505 1,00 0,054 0,28 0,28 0,181 0,181 2,235 1,020 VERIFICA VERIFICA 0,201 0,726 VERIFICA 


2 1 04-2,04-3 0,0800 0,002 0,013 0,9 0,332 0,369 1,00 0,023 0,18 0,18 0,098 0,098 1,763 0,819 NO VERIFICA VERIFICA 0,127 0,735 VERIFICA 


 


 


3 


1 14-3,14-4,14-5,14-6 0,1003 0,002 0,013 0,9 0,332 0,402 1,00 0,029 0,21 0,21 0,116 0,116 1,879 0,865 NO VERIFICA VERIFICA 0,143 0,730 VERIFICA 


2 14-1,14-2 0,4214 0,002 0,013 0,9 0,332 0,688 1,00 0,122 0,43 0,43 0,327 0,327 2,877 1,289 VERIFICA VERIFICA 0,330 0,717 VERIFICA 


3 05-3,05-4,05-5,05-6 0,8558 0,002 0,013 0,9 0,332 0,897 1,00 0,249 0,68 0,68 0,564 0,564 3,857 1,517 VERIFICA VERIFICA 0,602 0,624 VERIFICA 


4 05-1,05-2 0,9744 0,002 0,013 0,9 0,332 0,942 1,00 0,283 0,75 0,75 0,629 0,629 4,175 1,549 VERIFICA VERIFICA 0,724 0,581 VERIFICA 


4 1 07-3,07-4 0,1597 0,002 0,013 0,9 0,332 0,478 1,00 0,046 0,26 0,26 0,161 0,161 2,136 0,990 VERIFICA VERIFICA 0,184 0,736 VERIFICA 


 
5 


1 08-5,08-6 0,1614 0,002 0,013 0,9 0,332 0,480 1,00 0,047 0,26 0,26 0,164 0,164 2,149 0,984 VERIFICA VERIFICA 0,187 0,727 VERIFICA 


2 08-3,08-4 0,2890 0,002 0,013 0,9 0,332 0,597 1,00 0,084 0,35 0,35 0,249 0,249 2,549 1,162 VERIFICA VERIFICA 0,260 0,727 VERIFICA 


3 08-1,08-2 0,4645 0,002 0,013 0,9 0,332 0,714 1,00 0,135 0,46 0,46 0,353 0,353 2,981 1,317 VERIFICA VERIFICA 0,354 0,707 VERIFICA 


6 
1 10-7,10-8 0,0632 0,002 0,013 0,9 0,332 0,338 1,00 0,018 0,16 0,16 0,082 0,082 1,652 0,772 NO VERIFICA VERIFICA 0,111 0,739 VERIFICA 


2 10-3,10-4,10-5,10-6 0,2339 0,002 0,013 0,9 0,332 0,552 1,00 0,068 0,32 0,32 0,214 0,214 2,392 1,094 VERIFICA VERIFICA 0,230 0,728 VERIFICA 


 
7 


1 12-3,12-4 0,0641 0,002 0,013 0,9 0,332 0,340 1,00 0,019 0,17 0,17 0,086 0,086 1,679 0,750 NO VERIFICA VERIFICA 0,115 0,706 VERIFICA 


2 12-1.12-2 0,5179 0,002 0,013 0,9 0,332 0,743 1,00 0,151 0,49 0,49 0,383 0,383 3,102 1,353 VERIFICA VERIFICA 0,383 0,698 VERIFICA 


3 23-3,23-4 0,5984 0,002 0,013 0,9 0,332 0,785 1,00 0,174 0,53 0,53 0,427 0,427 3,278 1,402 VERIFICA VERIFICA 0,428 0,685 VERIFICA 


8 
1 21-4,21-3 0,0785 0,002 0,013 0,9 0,332 0,366 1,00 0,023 0,18 0,18 0,098 0,098 1,763 0,804 NO VERIFICA VERIFICA 0,127 0,722 VERIFICA 


2 21-1,21-2 0,4957 0,002 0,013 0,9 0,332 0,731 1,00 0,144 0,48 0,48 0,370 0,370 3,050 1,341 VERIFICA VERIFICA 0,370 0,704 VERIFICA 


9 1 22-7,22-8 0,1003 0,002 0,013 0,9 0,332 0,402 1,00 0,029 0,21 0,21 0,116 0,116 1,879 0,866 NO VERIFICA VERIFICA 0,143 0,730 VERIFICA 


 


 


10 


1 04-4,04-5 0,0797 0,002 0,013 0,9 0,332 0,368 1,00 0,023 0,18 0,18 0,098 0,098 1,763 0,816 NO VERIFICA VERIFICA 0,127 0,732 VERIFICA 


2 24-11,24-12 0,1733 0,0020 0,013 0,9 0,332 0,493 1,00 0,05 0,27 0,27 0,17 0,17 2,19 1,013 VERIFICA VERIFICA 0,19269 0,73684 VERIFICA 


3 24-9,24-10 0,1541 0,002 0,013 0,9 0,332 0,472 1,00 0,045 0,26 0,26 0,159 0,159 2,122 0,971 VERIFICA VERIFICA 0,182 0,727 VERIFICA 


3 24-7,24-8 0,2104 0,002 0,013 0,9 0,332 0,530 1,00 0,061 0,30 0,30 0,197 0,197 2,314 1,067 VERIFICA VERIFICA 0,215 0,734 VERIFICA 


 


 


11 


1 14-7,14-8 0,0535 0,002 0,013 0,9 0,332 0,317 1,00 0,016 0,15 0,15 0,075 0,075 1,602 0,711 NO VERIFICA VERIFICA 0,105 0,701 VERIFICA 


2 25-4,25-6 0,2210 0,002 0,013 0,9 0,332 0,540 1,00 0,064 0,31 0,31 0,205 0,205 2,349 1,080 VERIFICA VERIFICA 0,222 0,732 VERIFICA 


3 25-5,25-7 0,3186 0,002 0,013 0,9 0,332 0,620 1,00 0,093 0,37 0,37 0,268 0,268 2,632 1,188 VERIFICA VERIFICA 0,277 0,721 VERIFICA 


4 25-2,25-3 0,4643 0,002 0,013 0,9 0,332 0,714 1,00 0,135 0,46 0,46 0,353 0,353 2,981 1,316 VERIFICA VERIFICA 0,354 0,706 VERIFICA 


 
 


 
12 


1 16-5,16-6 0,0496 0,0020 0,013 0,9 0,332 0,308 1,00 0,014 0,14 0,14 0,07 0,07 1,55 0,727 NO VERIFICA VERIFICA 0,09773 0,74251 VERIFICA 


2 16-1,16-2,16-3 0,2612 0,002 0,013 0,9 0,332 0,575 1,00 0,076 0,34 0,34 0,232 0,232 2,473 1,127 VERIFICA VERIFICA 0,245 0,727 VERIFICA 


3 16-4 0,2811 0,002 0,013 0,9 0,332 0,591 1,00 0,082 0,35 0,35 0,244 0,244 2,528 1,152 VERIFICA VERIFICA 0,256 0,727 VERIFICA 


4 15-5,15-6 0,4646 0,002 0,013 0,9 0,332 0,714 1,00 0,135 0,46 0,46 0,353 0,353 2,981 1,317 VERIFICA VERIFICA 0,354 0,707 VERIFICA 


5 15-3,15-4 0,5751 0,002 0,013 0,9 0,332 0,773 1,00 0,167 0,52 0,52 0,414 0,414 3,226 1,390 VERIFICA VERIFICA 0,414 0,690 VERIFICA 


6 15-1,15-2 0,7692 0,002 0,013 0,9 0,332 0,862 1,00 0,224 0,63 0,63 0,518 0,518 3,655 1,484 VERIFICA VERIFICA 0,536 0,647 VERIFICA 


 
13 


1 17-5,17-6 0,1928 0,002 0,013 0,9 0,332 0,513 1,00 0,056 0,29 0,29 0,185 0,185 2,257 1,040 VERIFICA VERIFICA 0,205 0,733 VERIFICA 


2 17-7,17-8 0,2732 0,002 0,013 0,9 0,332 0,585 1,00 0,079 0,34 0,34 0,238 0,238 2,503 1,147 VERIFICA VERIFICA 0,251 0,731 VERIFICA 


3 17-3,17-4 0,4736 0,002 0,013 0,9 0,332 0,719 1,00 0,138 0,47 0,47 0,358 0,358 3,001 1,324 VERIFICA VERIFICA 0,359 0,706 VERIFICA 


 
14 


1 18-7,18-8 0,0753 0,002 0,013 0,9 0,332 0,361 1,00 0,022 0,18 0,18 0,095 0,095 1,742 0,796 NO VERIFICA VERIFICA 0,124 0,723 VERIFICA 


2 18-5,18-6 0,1163 0,002 0,013 0,9 0,332 0,425 1,00 0,034 0,22 0,22 0,130 0,130 1,962 0,896 NO VERIFICA VERIFICA 0,156 0,724 VERIFICA 


3 18-1,18-2 0,2860 0,002 0,013 0,9 0,332 0,595 1,00 0,083 0,35 0,35 0,247 0,247 2,541 1,158 VERIFICA VERIFICA 0,258 0,728 VERIFICA 


 
15 


1 19-1 0,3318 0,002 0,013 0,9 0,332 0,629 1,00 0,096 0,38 0,38 0,274 0,274 2,657 1,212 VERIFICA VERIFICA 0,282 0,728 VERIFICA 


2 19-2,32-2 0,4409 0,002 0,013 0,9 0,332 0,700 1,00 0,128 0,45 0,45 0,339 0,339 2,925 1,301 VERIFICA VERIFICA 0,341 0,712 VERIFICA 


3 32-1 0,7976 0,002 0,013 0,9 0,332 0,874 1,00 0,232 0,64 0,64 0,533 0,533 3,718 1,497 VERIFICA VERIFICA 0,556 0,641 VERIFICA 


16 1 33-15,33-16 0,0560 0,002 0,013 0,9 0,332 0,323 1,00 0,016 0,15 0,15 0,075 0,075 1,602 0,744 NO VERIFICA VERIFICA 0,105 0,733 VERIFICA 


17 1 29-5,29-6 0,0686 0,002 0,013 0,9 0,332 0,348 1,00 0,02 0,17 0,17 0,089 0,089 1,700 0,775 NO VERIFICA VERIFICA 0,118 0,721 VERIFICA 


 


 


18 


1 31-8,31-10 0,0877 0,002 0,013 0,9 0,332 0,382 1,00 0,026 0,19 0,19 0,107 0,107 1,824 0,820 NO VERIFICA VERIFICA 0,135 0,711 VERIFICA 


2 31-7,31-9 0,1723 0,002 0,013 0,9 0,332 0,492 1,00 0,05 0,27 0,27 0,171 0,171 2,186 1,007 VERIFICA VERIFICA 0,193 0,733 VERIFICA 


3 31-4,31-6 0,2201 0,002 0,013 0,9 0,332 0,539 1,00 0,064 0,31 0,31 0,205 0,205 2,349 1,076 VERIFICA VERIFICA 0,222 0,729 VERIFICA 


4 31-3,31-5 0,2835 0,002 0,013 0,9 0,332 0,593 1,00 0,082 0,35 0,35 0,244 0,244 2,528 1,162 VERIFICA VERIFICA 0,256 0,733 VERIFICA 


5 31-1,31-2 0,4761 0,002 0,013 0,9 0,332 0,720 1,00 0,138 0,47 0,47 0,358 0,358 3,001 1,331 VERIFICA VERIFICA 0,359 0,710 VERIFICA 


19 
1 18-9,18-10 0,0779 0,002 0,013 0,9 0,332 0,365 1,00 0,023 0,18 0,18 0,098 0,098 1,763 0,798 NO VERIFICA VERIFICA 0,127 0,716 VERIFICA 


2 18-3,18-4 0,2464 0,002 0,013 0,9 0,332 0,563 1,00 0,072 0,33 0,33 0,222 0,222 2,431 1,109 VERIFICA VERIFICA 0,237 0,727 VERIFICA 


20 1 38-3,38-4 0,0986 0,002 0,013 0,9 0,332 0,399 1,00 0,029 0,21 0,21 0,116 0,116 1,879 0,851 NO VERIFICA VERIFICA 0,143 0,717 VERIFICA 


 
21 


1 39-3,39-4,39-5 0,1500 0,002 0,013 0,9 0,332 0,467 1,00 0,044 0,25 0,25 0,156 0,156 2,108 0,961 VERIFICA VERIFICA 0,180 0,724 VERIFICA 


2 39-6 0,1877 0,002 0,013 0,9 0,332 0,508 1,00 0,055 0,28 0,28 0,184 0,184 2,248 1,022 VERIFICA VERIFICA 0,204 0,723 VERIFICA 


3 39-7,39-8,39-9,39-10 0,3548 0,002 0,013 0,9 0,332 0,645 1,00 0,103 0,40 0,40 0,288 0,288 2,718 1,230 VERIFICA VERIFICA 0,295 0,723 VERIFICA 


 


 


22 


1 27-7,27-8 0,1221 0,002 0,013 0,9 0,332 0,432 1,00 0,036 0,23 0,23 0,135 0,135 1,991 0,906 VERIFICA VERIFICA 0,161 0,722 VERIFICA 


2 41-4,41-5 0,1643 0,002 0,013 0,9 0,332 0,483 1,00 0,048 0,26 0,26 0,166 0,166 2,158 0,991 VERIFICA VERIFICA 0,188 0,730 VERIFICA 


3 41-6,41-7,41-8,41-9 0,2710 0,002 0,013 0,9 0,332 0,583 1,00 0,079 0,34 0,34 0,238 0,238 2,503 1,137 VERIFICA VERIFICA 0,251 0,725 VERIFICA 


4 41-10,41-11,41-12,41-13, 0,4037 0,002 0,013 0,9 0,332 0,677 1,00 0,117 0,42 0,42 0,317 0,317 2,836 1,273 VERIFICA VERIFICA 0,321 0,718 VERIFICA 


 


 
1 34-5,34-6 0,0222 0,002 0,013 0,9 0,332 0,228 1,00 0,006 0,09 0,09 0,037 0,037 1,240 0,603 NO VERIFICA VERIFICA 0,063 0,766 VERIFICA 


2 34-7,34-8 0,0595 0,002 0,013 0,9 0,332 0,330 1,00 0,017 0,16 0,16 0,079 0,079 1,630 0,754 NO VERIFICA VERIFICA 0,108 0,731 VERIFICA 







 


 


 
23 


3 34-1,34-2 0,2073 0,002 0,013 0,9 0,332 0,527 1,00 0,06 0,30 0,30 0,195 0,195 2,305 1,061 VERIFICA VERIFICA 0,214 0,732 VERIFICA 


4 34-3,34-4 0,3123 0,002 0,013 0,9 0,332 0,615 1,00 0,091 0,37 0,37 0,264 0,264 2,616 1,182 VERIFICA VERIFICA 0,274 0,722 VERIFICA 


5 44-3,44-4 0,3874 0,002 0,013 0,9 0,332 0,667 1,00 0,113 0,42 0,42 0,309 0,309 2,804 1,253 VERIFICA VERIFICA 0,314 0,715 VERIFICA 


6 44-5,44-6 0,4386 0,0020 0,013 0,9 0,332 0,698 1,00 0,127 0,44 0,44 0,34 0,34 2,92 1,302 VERIFICA VERIFICA 0,339 0,714 VERIFICA 


24 1 45-3,45-4,45-5,45-6 0,1563 0,0020 0,013 0,9 0,332 0,474 1,00 0,045 0,26 0,26 0,16 0,16 2,12 0,984 VERIFICA VERIFICA 0,182 0,737 VERIFICA 


25 1 35-1,35-2 0,3355 0,0020 0,013 0,9 0,332 0,632 1,00 0,098 0,39 0,39 0,28 0,28 2,68 1,204 VERIFICA VERIFICA 0,286 0,718 VERIFICA 
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CAPÍTULO °1: GENERALIDADES  


Sección 1: Normativa General: Higiene y Seguridad, Gestión Ambiental, Control de 
Calidad. 


Artículo 1: HIGIENE Y SEGURIDAD 


Todos los procesos involucrados en el proyecto deben cumplimentar la Siguiente Norma:  


• Ley 19.587/72 (Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo) y su Decreto Reglamentario 351/79.  


• Ley 24.557/95 (Ley Riesgo del Trabajo) y su Decreto Reglamentario 170/96. 


• Ley 24449/95 (Ley de Tránsito).  


• Decreto 911/96 (Reglamento de Higiene y Seguridad para la Industria de la Construcción).  


• Ley 21663/74 (Prevención y control de los Riesgos Profesionales Causados por las Sustancias o Agentes 


Cancerígenos).  


• Decreto 1338/96.  


• Resolución de la SRT 415/02.  


• Resolución de la SRT 299/11.  


• Resolución de la SRT 85/12.  


• Resolución de la Secretaría de Energía 1102/04.  


Copia de la Nómina de Personal Expuesto a Agentes de Riesgo (Riesgos Físicos, Químicos y Biológicos)  


Presentación de Programa de Seguridad Aprobado por la ART Correspondiente. Asimismo, se debe respetar 


cualquier otra disposición establecida en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares y toda Norma 


Nacional, Provincial y Municipal. 


Artículo 2: GESTIÓN AMBIENTAL 


Todos los procesos involucrados en el proyecto deben estar acorde a lo dispuesto en la legislación vigente en:  


• Producción, carga, transporte, almacenamiento, acopio y deshechos de materiales.  


• Carga, transporte, almacenamiento, acopio y deshechos de productos de la elaboración.  


• Carga, transporte, almacenamiento, acopio y deshechos de residuos de la elaboración y de residuos de 


la construcción y/o demolición.  


• Carga, transporte, almacenamiento, acopios y deshechos de suelos contaminados  


• Gestión ambiental.  







 


 


Todos los procesos arriba mencionados deben cumplir con todos los requisitos establecidos en el Manual de 


Evaluación y Gestión Ambiental de Obras Viales II (MEGA II) – Versión 2007.  


Asimismo, se debe seguir cualquier otra prescripción que se indique en el Pliego de Especificaciones Técnicas 


Particulares. 


Artículo 3: CONTROL DE CALIDAD 


3.1. Laboratorios Oficiales de ensayos autorizados 


LEMaC Centro de Investigaciones Viales. UTN FRLP - CIC PBA. Calle 60 y 124 Berisso 


LEMIT-CIC. Calle 52 y 121 La Plata 


UIDIC – LaPIV – UNLP. Calle 47 y 115 La Plata 


O laboratorio definido por la inspección 


Son quienes deberán constatar con ensayos los espesores, calidades y colocación acorde al presente pliego 


con costo a cargo del emprendedor o contratista  


La contratación del laboratorio debe ser consensuada con la Inspección. 


Lon únicos resultados validos son los emitidos por el Laboratorio Oficial. 


CAPÍTULO °2: MOVIMIENTO DE SUELOS  


Sección 1: Movimiento de Suelos -Generalidades. 


Artículo 1: DESCRIPCIÓN 


El presente Capítulo comprenderá, como Movimiento de Suelos, los siguientes trabajos:  


• La limpieza del terreno dentro de la zona de camino y en los lugares de extracción de suelos indicados 


en la documentación del proyecto o el/los indicado/s por la Inspección  


• el retiro de cercos vivos  


• la excavación para la extracción de suelos  


• la ejecución de:  


• terraplenes  


• desmontes  


• banquinas  


• desagües  







 


 


• abovedados  


• el transporte de suelos  


• la selección de suelos  


• las tareas de compactación  


Artículo 2: MATERIAL. 


El material a utilizar para la construcción de los terraplenes y banquinas deberá ser el suelo natural, con las 


condiciones apropiadas de humedad y desmenuzamiento, que permitan la ejecución de los trabajos con los 


requisitos especificados.  


Deberá ser extraído de los lugares detallados en la documentación de proyecto o de los que la Inspección 


indique, no debiendo contener troncos, ramas, raíces, hierbas u otras sustancias putrescibles.  


• El suelo a utilizarse en los treinta centímetros (0,30 m) situados por debajo de la cota de subrasante 


(ya sea terraplén, desmonte o excavación en caja) deberá cumplir con:  


• Valor Soporte (VSR) mayor o igual al 3% (tres por ciento).  


• Hinchamiento menor o igual al 1% (uno por ciento).  


• Índice de plasticidad menor o igual a 12 (doce). En el caso de los terraplenes, el suelo a utilizarse por 


debajo de los 30 cm (treinta centímetros) medidos a partir de la cota de la subrasante, deberá cumplir 


con:  


• Hinchamiento menor o igual al dos por ciento (2%).  


• Índice de plasticidad menor o igual a 20 (veinte). 


Para cumplir con los valores precitados, la Contratista podrá proponer alternativas, las que correrán por su 


cuenta y cargo, y deberán ser sometidas a la aprobación previa por parte de la Repartición.  


El ensayo de Valor Soporte (VSR) deberá ser realizado sobre probetas moldeadas estáticamente con el 


porcentaje del Peso de la Unidad de Volumen Seco en Equilibrio (PUVSE) "Densidad de Equilibrio" según lo 


establecido de acuerdo con su ubicación en el terraplén y con el 100% (ciento por ciento) de la Humedad de 


Equilibrio. Se tomará como Valor Soporte del suelo ensayado, el menor resultante de comparar los ensayos 


sobre probetas no embebida y embebida. El Peso de la Unidad de Volumen Seco en Equilibrio (PUVSE) y la 


Humedad de Equilibrio, deberá ser determinada en base al criterio de la Razón de Compactación 


(Observaciones sobre las Exigencias y Contralor de Compactación de las Subrasantes, Publicación N°35 de la 


D.V.B.A.).  







 


 


La Contratista presentará a la Inspección, con la debida anticipación, los resultados de los ensayos necesarios 


a efectos de verificar para los suelos que se prevén utilizar, el cumplimiento de las exigencias aquí estipuladas.  


Todo volumen de suelo rechazado deberá ser reemplazado por otro apto, por cuenta y riesgo de la Contratista.  


Artículo 3: EQUIPOS. 


Para la ejecución de las tareas que involucran las secciones de este Capítulo, conforme a las exigencias de 


calidad especificadas, la Contratista deberá disponer en obra de los equipos necesarios, en tipo, cantidad y 


estado de conservación tales que permitan cumplir con el Plan de Trabajos aprobado.  


El equipo a utilizar deberá quedar establecido al presentarse la propuesta y el mismo deberá ser el mínimo 


necesario para ejecutar las obras dentro del plazo contractual, quedando completamente prohibido el retiro 


de los elementos que componen el mismo mientras dure la ejecución de la obra, salvo aquellos deteriorados, 


los que deberán ser reemplazados por otros con las características exigidas.  


Todos los elementos utilizados y que componen el equipo para la ejecución de los trabajos previstos, deberán 


ser aprobados por la Inspección y ser mantenidos en condiciones satisfactorias por el Contratista hasta la 


finalización de la obra.  


Si durante la construcción se observasen deficiencias o mal funcionamiento de algún equipo, la Inspección 


ordenará su retiro y reemplazo por otro en buenas condiciones.  


Los equipos aprobados por la Inspección deberán estar en condiciones de operación que sean apropiadas para 


la seguridad de la obra y del personal. 


Artículo 4: EXTRACCIÓN DE SUELOS. 


Esta tarea incluye la remoción y disposición del material destinado para la construcción del núcleo del 


terraplén, la subbase, banquinas, accesos a propiedades, ejecución de desmontes, obtención y distribución del 


suelo de excavaciones practicadas dentro de la zona de camino o fuera de la misma, en los lugares fijados en 


la documentación de proyecto o sitios indicados por la Inspección, incluyendo la rotura de las superficies de 


rodamientos y remoción de subbases.  


Todos los productos de la excavación, que no sean utilizados en los sitios indicados, deberán ser dispuestos 


convenientemente por el Contratista, a su exclusiva cuenta y cargo, en los lugares que indique la Inspección y 


de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas Ambientales Generales de la Prov. de 


Buenos Aires (PETAG).  







 


 


Cuando la extracción se realice fuera de la zona de camino, ésta se deberá ejecutar en forma que produzca el 


menor daño posible y de acuerdo con lo establecido en el "PETAG" como para el caso de canteras y yacimientos 


de suelo. El material de destape deberá ser depositado en lugares que no ocasionen perjuicios durante la 


excavación, debiendo luego, en caso de no ser utilizado en las obras, procederse al relleno del sitio del que 


fuera extraído.  


Si el material superficial del yacimiento de extracción no fuera apto para su utilización en los sitios principales 


de la construcción, la capa vegetal podrá utilizarse como defensa o cobertura de taludes.  


Los préstamos a realizar en la zona de camino deberán ser excavados respetando las secciones consignadas 


en la documentación de proyecto y asegurando el alejamiento del agua del pie de los taludes del terraplén. Su 


ejecución se comenzará desde el alambrado hacia el eje del camino. En los casos de encontrarse fuera de la 


zona de camino, el Contratista deberá tener presente que el retiro y recolocación de los alambrados deberán 


ser a su costa, cumpliendo lo especificado en el Cap. 1, Alambrados y Tranqueras, Sección 3 y/o 4, según 


corresponda.  


En las zonas urbanas y calles de circunvalación, se limitará el ancho de los préstamos, dejando a partir de la 


línea de edificación, zonas sin practicar excavación en el ancho establecido por las ordenanzas Municipales de 


la localidad en que se ejecuten las obras, o en su defecto, un mínimo de tres metros (3 m) y con taludes que se 


consignen en la documentación de proyecto o los que indique la Inspección.  


Todo material indebidamente excavado, en anchos, profundidad o zonas no previstas en el proyecto de obra 


o no autorizadas por la Inspección, deberá ser repuesto por el Contratista a su exclusiva cuenta y cargo, en las 


condiciones que la Inspección indique o apruebe. 


Artículo 5: TRANSPORTE DE SUELOS 


Comprende las operaciones que se realizan para cargar, desplazar y descargar el vehículo con el material 


necesario para la formación de terraplenes, recubrimiento de éstos con suelos seleccionados, rellenos, 


construcción de banquinas, productos provenientes de zanjas, destapes de yacimientos, excavaciones de 


cualquier tipo y construcciones diversas que formen parte de la obra y se ejecuten con suelos, fijándose las 


siguientes definiciones:  


Distancia Real de Transporte (DRT): es la que existe entre los centros de gravedad del yacimiento y del lugar 


de depósito, medido en línea recta. No se tendrá en cuenta el recorrido del equipo por razones de trabajo en 


torno a obstáculos en la zona de excavación.  







 


 


Distancia Común de Transporte (DCT): es la longitud determinada en la forma anterior y sobre la cual el 


transporte, la carga y la descarga de suelo no recibe pago directo, pues su precio se halla incluido en el rubro 


"Movimiento de Suelos". Esta distancia común de transporte deberá ser de trescientos metros (300 m).  


La Distancia de Transporte (DT) a computar deberá ser la diferencia entre la Distancia Real de Transporte y la 


Distancia Común de Transporte.  


Los transportes hasta una distancia media de dos mil quinientos metros (2.500 m) se medirán en Hm y la 


distancia media mayor de dos mil quinientos metros (2.500 m), se medirán en Km. Su medición se efectuará 


determinando la distancia de transporte a aplicar en hectómetros o en kilómetros (Hm o Km), según 


corresponda, por el volumen en metro cúbico (m3) de suelo transportado, medido en el terraplén una vez 


compactado según especificaciones.  


Artículo 6: CASOS PARTICULARES DE PAGO DE MOVIMIENTO DE SUELOS 


Las distintas tareas correspondientes al presente Capítulo se pueden resumir en el siguiente cuadro.  


Como regla general, si el suelo extraído es utilizado en terraplén, se pagará como tal. Si no es utilizado en 


terraplén, se pagará como Desmonte o como Excavación en Caja según corresponda. 


 







 


 


Artículo 7: ESTUDIOS PREVIOS. 


La Contratista, a su exclusiva cuenta y cargo, deberá contar con los estudios necesarios para el real 


conocimiento del terreno en las zonas a excavar, para la explotación, el movimiento y la construcción; así como 


de las probables vías de transporte a utilizar. Los mismos deberán ser presentados a la Inspección al momento 


de la firma del Acta de Replanteo para conocimiento de las partes. Asimismo, en los sitios de destino en obra 


o depósito del material, deberá cumplir con las exigencias especificadas en el "PETAG". Toda eventual cuestión 


vinculada con estos aspectos no podrá ser esgrimida por el Contratista como justificativo de retraso ni dará 


derecho a reclamo alguno.  


Artículo 8: LEVANTAMIENTO DE PERFILES PREVIOS (TAREAS DE CAMPO). 


El levantamiento de perfiles previos (tareas de nivelación y medición en sitio) previo a los trabajos de 


movimientos de suelos, deberá realizarse antes de la limpieza del terreno, levantando perfiles transversales 


cada cien metros (100 m) como distancias máximas, aumentándose el número de perfiles en terrenos 


ondulados, quebrados y/o donde la topografía así lo requiera, a criterio de la Inspección.  


Los perfiles transversales levantados según el criterio antes mencionado en el párrafo anterior deberán ser 


aprobados por escrito por la Inspección y conformados por la Empresa Contratista con anterioridad al inicio de 


ejecución de los terraplenes.  


A partir de las cotas de los referidos perfiles transversales, se comenzarán a medir los volúmenes de terraplén 


certificar. 


Sección 2: Limpieza del Terreno, DesBosque Y Destronque. 


Artículo 1: DESCRIPCIÓN 


Estas tareas consisten en la limpieza y preparación del terreno destinado a la ejecución de terraplenes, 


desmontes, abovedados, zanjas, préstamos, lugares de extracción de suelos y todo otro sitio relacionado con 


la obra; comprendiendo específicamente las tareas de: desbosque, destronque, extracción de hierbas, raíces, 


sustancias putrescibles, como así también, todos los materiales que se encuentren en el terreno y que 


entorpezcan u obstruyan los trabajos a ejecutar. 


Artículo 2: PROCEDIMIENTO. 


En las zonas donde los suelos sean fácilmente erosionables, de acuerdo con el "PETAG", Clasificación del Medio 


Receptor, estos trabajos deberán llevarse al ancho mínimo compatible con la construcción de la obra, a los 


efectos de mantener la mayor superficie posible con la cubierta vegetal existente, como medio de evitar la 







 


 


erosión. Asimismo, dentro de la zona de camino, en los lugares en que el suelo se halle cubierto por la 


vegetación natural, el Contratista extremará las precauciones para evitar que la instalación de los 


campamentos e infraestructura y equipamientos complementarios produzcan deterioros irreversibles de la 


vegetación o perjuicios al tránsito y a la seguridad vial. La instalación de los campamentos y el movimiento de 


las máquinas durante la ejecución de los trabajos se deberán efectuar únicamente en las zonas en que los 


autorice la Inspección. Posteriormente, estas áreas deberán estar sujetas a acciones de restauración del suelo 


y de la cobertura vegetal según el "PETAG" de Restauración Ambiental.  


Los troncos, árboles y arbustos que señale la documentación de proyecto o indique la Inspección, se deberán 


extraer con sus raíces, para lo cual se realizarán excavaciones a tal efecto, de no menos de 30 cm (treinta 


centímetros) de profundidad, con relación al fondo de los préstamos, igualmente aquellos que se encuentren 


en la zona de terraplén de altura prevista inferior a 50 cm (cincuenta centímetros), deberán ser tronchados a 


una profundidad no menor 30 cm (treinta centímetros), respecto a los niveles naturales del terreno. Si la altura 


de los terraplenes es superior a 60 cm (cincuenta centímetros), el corte se efectuará al ras del terreno, 


entendiéndose que los pozos practicados, deberán ser llenados con suelo de las características descriptas en 


la Sección 1, Art. 2. de este Capítulo 1, según sea su ubicación respecto al nivel previsto de la subrasante. Los 


árboles que a juicio de la Inspección deban permanecer por motivo debidamente justificado, deberán ser 


protegidos cuidadosamente para no dañarlos, cumpliendo con lo establecido en el "PETAG". Las ramas de los 


árboles que se proyecten en zona de terraplén y/o banquinas, a una altura inferior a 4 m (cuatro metros), 


deberán ser cortadas. 


Los árboles y troncos que a juicio de la Inspección tengan valor comercial, deberán ser despojados de sus ramas 


y apilados próximos al sitio de extracción, siempre que no entorpezcan los trabajos posteriores a realizar, hasta 


que se disponga su retiro definitivo.  


Los materiales restantes, productos de estas tareas, deberán ser retirados inmediatamente, destinados a 


lugares que indique la Inspección y dispuestos finalmente de acuerdo con las exigencias especificadas en el 


"PETAG".  


En todos los casos la Inspección deberá informar si el material removido deberá ser destinado a otros usos, 


como combustible, postes, etc.  


El retiro de cercos vivos que se encuentren en la zona de camino, entendiéndose así las hileras de árboles, 


ligustros, cinacina, ó cualquier otra variedad de plantas empleadas como cerco de reparo contra el viento o 


separación física, deberán tener el tratamiento especificado en el "PETAG".  







 


 


Los trabajos incluyen la remoción y traslado de alambrados, si esto es necesario para realizar las tareas de 


limpieza del terreno, desbosque y destronque. 


 Artículo 3: FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO. 


La limpieza del terreno, el mayor volumen a reponer como consecuencia de la misma (incluido el transporte de 


los suelos necesarios) y demás tareas, estarán a cargo y cuenta del Contratista, no teniendo reconocimiento 


directo de pago.  


Sólo se reconocerá pago por los trabajos de Desbosque y Destronque, al precio unitario de contrato. 


Sección 3: Desmonte o Excavación 


Artículo 1: DESCRIPCIÓN. 


El Desmonte (o Excavación) comprende la remoción del terreno natural en la zona de camino para la 


construcción de la calzada, zanjas, desagües transversales y longitudinales, con la configuración geométrica 


surgida de los planos de Perfiles Tipo de Proyecto y las condiciones de construcción exigidas en la 


documentación de obra.  


Se lo denominará:  


• Desmonte cuando el suelo producto de la remoción no sea empleado en la ejecución de otro ítem.  


• Excavación en el caso en que los materiales aptos que se obtengan del mismo sean utilizados en la 


conformación de los terraplenes, abovedados y banquinas, previstos en la obra. La ubicación de los 


mismos en el cuerpo del perfil del terraplén se decidirá de acuerdo a su calidad, en función de lo 


requerido en la Sección 1. Art.2 y en la Sección 9 del presente Capítulo.  


Artículo 2: CONSTRUCCIÓN. 


Previo a la realización del desmonte se procederá a la limpieza del terreno, de acuerdo con lo señalado en la 


Sección 2 de este Capítulo 1 y los productos de estas tareas deberán ser retirados inmediatamente, destinados 


a lugares que indique la Inspección y dispuestos finalmente de acuerdo con las exigencias especificadas en el 


"PETAG".  


El material granular extraído se podrá utilizar en los terraplenes, en un todo de acuerdo con lo especificado en 


el Art. 2, de la Sección 3 del presente Capítulo.  


El desmonte o excavación se realizará de tal manera que no afloje o extraiga de los taludes más material del 


que sea necesario para darle a éstos la inclinación y alineación indicadas en los planos de proyecto, debiendo 







 


 


la Contratista reponer todo aquel material indebidamente extraído, a su costo y cargo, de la forma que la 


Inspección lo considere adecuado.  


El ancho y la pendiente de los accesos en los cruces de caminos deberán ser los que se indiquen en la 


documentación de proyecto.  


Las alcantarillas en los cruces del camino deberán construirse preferentemente una vez que se haya fijado la 


pendiente y cotas definitivas en ese lugar. 


En caso de que el proyecto prevea un recubrimiento con suelo seleccionado, se deberá contar con una 


superficie de trabajo adecuada, apta para el paso de los equipos de compactación y perfilado.  


Artículo 2 .1. Reemplazo de Suelos y/o Materiales No Aptos.  


Si, a juicio de la Inspección, el material a cota de subrasante no fuese apto para la misma, se procederá a 


sanearlo con suelo seleccionado, o con lo indicado en las Especificaciones Técnicas Particulares. 


Artículo 2 .2. Construcción en Zona de Médanos.  


Cuando el desmonte o excavación se construya en zona de médanos, se deberá realizar una sustitución de 


suelos, colocando una capa de suelo seleccionado en una profundidad de 10 cm (diez centímetros) de acuerdo 


con lo que disponga la Inspección, medida a partir del nivel de la subrasante y abarcando todo el ancho de la 


excavación.  


Artículo 2 .3. Desagües durante la Etapa Constructiva. 


Mientras dure el trabajo de desmonte para el camino, los costados de éstos se conservarán más bajos que el 


centro, manteniéndose esta medida, a los efectos de facilitar un desagüe de la sección transversal.  


Si se comprobaran ablandamiento o saturación de la superficie de apoyo por falta de drenaje, el Contratista 


retirará el material con exceso de humedad y lo reemplazará por material apto, a su cuenta y riesgo.  


Artículo 3: CONTROLES. 


A cada 100 m (cien metros), o a menor distancia si la Inspección de Obras lo considera necesario, se relevarán 


perfiles transversales del terreno para la obtención de las secciones del desmonte o excavación, que deberán 


cumplir con las cotas y formas establecidas en los planos del proyecto de obra, con las tolerancias que se 


indican en el Art. 5 de la Sección 3 del presente Capítulo, incluso cuando se prevea un recubrimiento con suelo 


seleccionado.  







 


 


El grado de compactación de la superficie de desmonte o excavación deberá cumplir con lo establecido en la 


Sección 9 del presente Capítulo. 


Artículo 4: FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO.  


La unidad de medida y pago del ítem "Desmonte" es el metro cúbico (m3), siempre y cuando el material 


producido no esté incluido en la ejecución de otro ítem.  


A este fin, cada 100 m (cien metros) y en correspondencia con la ubicación de los Perfiles Previos o a menos 


distancia si la Inspección de Obras lo considera necesario, se relevarán perfiles transversales del terreno 


después de ejecutadas las tareas de "Perfilado y Recompactación de la Subrasante" (según la Sección 6 del 


presente Capítulo), computando su volumen a partir de los Perfiles Previos (Sección 1, Art. 8) y considerando 


este volumen de material en su lugar de extracción. El pago se hará al precio unitario de contrato y quedan 


incluidos todos los trabajos tales como carga de suelos, su descarga y distribución en las zonas de depósito 


indicadas en la documentación de la obra o fijadas por la Inspección, hasta una distancia máxima de 5 km (cinco 


kilómetros), la eventual sustitución de suelos por suelo seleccionado (Art. 2.2.) y toda otra tarea conducente a 


la correcta ejecución del ítem.  


Para el caso descripto en el Art. 2.1. de la presente Sección, la sustitución de suelos no aptos por suelo 


seleccionado o el eventual mejoramiento con cal no recibirán pago alguno por encontrarse incluidos en el pago 


del ítem "Perfilado y Recompactación de la Subrasante", incluyendo la provisión de los materiales (suelo 


seleccionado y/o cal), carga, descarga, acopio, transporte hasta el sitio de su distribución, provisión de agua, 


riegos y toda otra tarea para la correcta ejecución del ítem.  


Sección 4: Apertura de Caja o Excavación en Caja 


Artículo 1: DESCRIPCIÓN. 


La Apertura de Caja (o Excavación en Caja) comprende la remoción del terreno natural exclusivamente en la 


zona de la futura calzada, en la profundidad necesaria para alojar el paquete estructural, y en el ancho de la 


subrasante, según lo indicado en los Perfiles Tipo de Proyecto.  


La Apertura de Caja deberá ser considerada Excavación en Caja en el caso que los materiales aptos que se 


obtengan de la misma sean utilizados en la conformación de los terraplenes, capas estructurales, abovedados 


y banquinas, previstos en la obra. La ubicación de los mismos en el cuerpo del perfil del terraplén se decidirá 


de acuerdo a su calidad, en función de lo requerido en la Sección 1. Art.2 y en la Sección 8 del presente Capítulo.  


 







 


 


Artículo 2: CONSTRUCCIÓN. 


Previo a la realización de la Apertura de Caja se efectuará la limpieza del terreno (de acuerdo con lo señalado 


en la Sección 2 de este Capítulo) y los productos de estas tareas, deberán ser retirados inmediatamente, 


destinados a lugares que indique la Inspección y dispuestos finalmente de acuerdo con las exigencias 


especificadas en el "PETAG".  


El material granular extraído del desmonte o que se encuentre en el camino, se depositará en los terraplenes, 


en un todo de acuerdo con lo especificado en el Art. 2, de la Sección 3 del presente Capítulo; en lo posible, se 


lo tratará de colocar en la zona de banquina y no de la calzada.  


La construcción en caja se ejecutará en tramos longitudinales de magnitud tal que no quede más de 24 hs. 


(veinticuatro horas) sin que comiencen los trabajos de construcción de la subbase o base inmediata superior.  


El ancho y la pendiente de los accesos en los cruces de caminos deberán ser los que se indiquen en la 


documentación de proyecto.  


Las alcantarillas en los cruces del camino deberán construirse preferentemente una vez que se haya fijado la 


pendiente y cotas definitivas en ese lugar.  


La compactación se realizará posteriormente al escarificado del terreno en 30 cm (treinta centímetros) para 


luego proceder a su densificación según lo establecido en la Sección 8 "Compactación" de este Capítulo y en 


un todo de acuerdo con lo establecido en la Sección 5, "Perfilado y Recompactación de la Subrasante". 


En caso de que el proyecto prevea un recubrimiento con suelo seleccionado, se deberá contar con una 


superficie de trabajo adecuada, apta para el paso de los equipos de compactación y perfilado.  


Artículo 2 .1: Reemplazo de Suelos y/o Materiales No Aptos.  


Si, a juicio de la Inspección, el material a cota de subrasante no fuese apto para la misma, se procederá de 


acuerdo con lo especificado en la Sección 5, Art. 2.1.  


Artículo 2 .2: Construcción en Zona de Médanos.  


Cuando la Apertura de Caja o Excavación en Caja se construya en zona de médanos, se deberá realizar una 


sustitución de suelos, colocando una capa de suelo seleccionado en una profundidad de 10 cm (diez 


centímetros) de acuerdo a lo que disponga la Inspección, medida a partir del nivel de la subrasante y abarcando 


todo el ancho de la excavación.  







 


 


Artículo 2 .3: Desagües durante la Etapa.  


Constructiva Mientras duren los trabajos de Apertura de Caja para el camino, se realizará un sistema de drenaje 


tal que imposibilite el estancamiento de las aguas y que no produzca erosiones por escurrimiento en las 


mismas. Si se comprobaran ablandamiento o saturación de la superficie de apoyo por falta de drenaje, el 


Contratista retirará el material con exceso de humedad y lo reemplazará por material apto, a su cuenta y riesgo.  


Artículo 3:  CONTROLES.  


En base a levantamientos planialtimétricos cada 25 m (veinticinco metros) de la obra, se obtendrán secciones 


transversales de la Apertura de Caja o Excavación en Caja, que deberán cumplir con las cotas y formas 


establecidas en las secciones transversales en los planos del proyecto de obra, con las tolerancias que se 


indican en el Art. 5 de la Sección 3 de este Capítulo 1, incluso cuando se prevea un recubrimiento con suelo 


seleccionado.  


La densidad de la superficie de desmonte o apertura en caja deberá cumplir con lo establecido en la Sección 9 


del presente Capítulo.  


Artículo 4: FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO.  


La unidad de medida y pago del ítem "Apertura de Caja" es el metro cuadrado {m2) de superficie ejecutada, 


estando incluido en el precio la extracción de suelo cuya utilización en la ejecución de otro ítem no haya sido 


prevista, carga de suelos, su descarga y distribución en las zonas de depósito indicadas en la documentación 


de la obra o fijadas por la Inspección, hasta una distancia máxima de 5 km (cinco kilómetros) considerando el 


material producido en su lugar de extracción, la eventual sustitución de suelos por suelo seleccionado (para el 


caso descripto en el Art. 2.2., "Construcción en Zona de Médanos"), y toda otra tarea conducente a la realización 


del ítem de acuerdo a lo establecido en las presentes Especificaciones.  


Para el caso descripto en el Art. 2.1. de la presente Sección, la sustitución de suelos no aptos por suelo 


seleccionado o el eventual mejoramiento con cal no recibirán pago alguno por encontrarse incluidos en el pago 


del ítem "Perfilado y Recompactación de la Subrasante", incluyendo la provisión de los materiales (suelo 


seleccionado y/o cal), carga, descarga, acopio, transporte hasta el sitio de su distribución, provisión de agua, 


riegos y toda otra tarea para la correcta ejecución del ítem.  


En el caso de Excavación en Caja (en que la utilización del suelo extraído haya sido prevista en la ejecución de 


otro ltem), sólo recibirán pago directo las tareas relacionadas con el "Perfilado y Recompactación de 







 


 


Subrasante", de acuerdo a lo establecido para el ltem homónimo; en tanto que el resto de las operaciones 


estará incluido en el precio del ítem correspondiente. 


SECCIÓN 5: PERFILADO Y RECOMPACTACIÓN DE SUBRASANTE 


Artículo 1: DESCRIPCIÓN.  


Consiste en la realización de todas las tareas necesarias para la preparación de la subrasante de un camino, en 


el cual se hayan realizado con anterioridad todos los trabajos de terraplenamiento, desmonte o 


abovedamiento, según la conformación geométrica de los perfiles del proyecto, con los materiales y 


densificación especificados en la documentación de obra, para la inmediata construcción de una subbase o 


base de un pavimento. 


Artículo 2: CONSTRUCCIÓN.  


Todas las tareas que comprenden la preparación de la subrasante deberán ser tendientes a conseguir una 


densificación homogénea de la misma, según lo establecido en la Sección 9 del presente Capítulo, en todo el 


desarrollo planialtimétrico de la obra.  


El material de subrasante se desmenuzará en un espesor de 30 cm (treinta centímetros) hasta obtener el 


tamaño máximo menor a 2,5 cm (dos centímetros y medio) con el equipo aprobado, aún en el caso de 


terraplenes existentes y superficies del terreno que no presenten compactación homogénea; se regará y 


compactará, debiendo cumplir con lo establecido en las Secciones 1 y 8 del presente Capítulo, finalizando el 


trabajo con rodillo adecuado. En los lugares donde éstos no puedan operar, se utilizarán equipos manuales de 


compactación (vibrantes).  


La lisura y el perfil correctos obtenidos deberán ser mantenidos hasta que se construya la capa estructural 


inmediata superior.  


La construcción de la subrasante no se adelantará a la del pavimento en más de dos (2) días de trabajo, ni en 


menos de un (1) día.  


No se permitirá el almacenamiento de inertes gruesos o finos directamente sobre la subrasante terminada; ni 


tampoco, el estacionamiento de camiones que produjeran huellas, a tal efecto, se habilitarán pasos adecuados 


fuera de ella.  


Artículo 2 .1: Reemplazo de Suelos y/o Materiales No Aptos. 


 







 


 


Si a juicio de la Inspección, el material a la cota de subrasante no fuese apto para la misma, se procederá de la 


siguiente manera: Todas las partes blandas e inestables, que no se pudieran compactar adecuadamente, 


deberán ser removidas y reemplazadas con materiales aptos, según lo especificado en la Sección 1. Art.2 del 


presente Capítulo, aprobados por la Inspección y en la profundidad indicada por la misma.  


Todo material susceptible de descomponerse se reemplazará por materiales aptos en la profundidad mínima 


indicada por la Especificación Particular o la aprobada por la Inspección.  


El grado de compactación requerido para este caso será el que apruebe la Inspección.  


De no poderse alcanzar el grado de compactación requerido, se procederá al mejoramiento con cal de la capa 


(según lo especificado en la Sección 7) o a alguna otra alternativa aprobada por la Inspección, todo ello a cuenta 


y cargo de la Contratista.  


Artículo 2 .2: Tratamiento de Subrasante. 


Si eventualmente se necesitara realizar un tratamiento del suelo, se procederá según las indicaciones 


aprobadas por la Inspección.  


En el caso que el tratamiento de la Subrasante se trate de un Mejoramiento con Cal, se deberán respetar lo 


especificado en la Sección 7 del presente Capítulo.  


Artículo 2 .3: Desagües. 


Las cunetas y desagües se mantendrán con la sección requerida para que puedan trabajar regularmente y 


cuando se coloquen bordes de tierra a lo largo de la banquina, se adoptarán medidas para que el escurrimiento 


de las aguas superficiales se realice sin dificultad.  


Artículo 2 .4: Conservación.  


Los tramos de subrasante ya terminadas se conservarán lisas y compactadas, hasta el momento en que se 


construya la capa estructural inmediata superior, por cuenta y cargo del Contratista.  


Artículo 3: TOLERANCIA.  


La cota de Subrasante terminada no podrá superar en más de 1 cm (más de un centímetro) a la de proyecto ni 


estar por debajo de los 2 cm (menos dos centímetros) de la misma.  


Artículo 4: CONTROLES. 


El perfil transversal de la calzada se controlará mediante nivelación geométrica. 







 


 


No se permitirá el uso de reglas de comprobación provistas de púas o dientes que marquen la superficie.  


Cuando se trate de pavimentos para los cuales no se exijan moldes laterales, se controlará el perfil transversal 


de la subrasante empleando un gálibo provisto de nivel y el perfil longitudinal mediante una regla de 5 m (cinco 


metros) de longitud, que se apoyará en la superficie paralelamente al eje longitudinal de la calzada, haciéndose 


correr en todo el ancho de la subrasante. En cualquiera de los controles de los perfiles, se respetará la tolerancia 


indicada en el Art. 3 de la presente Sección con respecto a los perfiles teóricos.  


La Inspección hará determinaciones con el Laboratorio Oficial para verificar el grado de humedad y 


compactación de los suelos a los efectos de garantizar que se cumpla con las exigencias especificadas en la 


Sección 9 del presente Capítulo.  


No se colocará recubrimiento de ningún tipo sobre la subrasante sin la aprobación por escrito de la Inspección.  


Artículo 5: FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO.  


La unidad de medida del ltem "Perfilado y Recompactación de Subrasante" deberá ser el metro cuadrado (m2) 


de superficie de subrasante terminada, aprobada por la Inspección, estando incluido en el precio la roturación 


de suelos en el ancho de la subrasante, el regado, la provisión de agua, la compactación, el perfilado y 


conformación de la superficie de Subrasante, el eventual reemplazo de suelos y materiales no aptos por suelo 


seleccionado, la eventual adición de cal, su provisión, acopio y disposición en el lugar de utilización y toda otra 


tarea conducente a la realización del ítem de acuerdo a lo establecido en las presentes Especificaciones.  


El pago se hará al precio unitario de contrato. 


SECCIÓN 6: MEJORAMIENTO DE LA SUBRASANTE CON CAL. 


Artículo 1: DESCRIPCIÓN.  


Consiste en todas las tareas necesarias para lograr una subrasante, respetando los perfiles y las densidades 


exigidos en la documentación de obra, con las cualidades de estabilidad volumétrica requeridas para el suelo 


a utilizar en la Sección 1. Art. 2 de este Capítulo 1, mediante la adición de cal al suelo de subrasante (ya sea de 


aporte o existente en el lugar), siguiendo los procedimientos que se detallan en la presente Sección.  


La cantidad de cal a incorporar al suelo deberá ser del 2% (dos por ciento) de Cal Útil Vial (CUV), referido al 


peso de suelo seco o un porcentaje mayor que resulte de acuerdo con la modificación que se pretenda de las 


constantes físicas y/o parámetros resistentes del suelo (Sección 1, Art. 2, del presente Capítulo, "Materiales") o 


con lo indicado en las Especificaciones Particulares.  







 


 


La verificación del porcentaje de CUV a utilizar deberá ser realizada por la Contratista, a su cuenta y cargo, y 


aprobada previamente a la realización de los trabajos por la Inspección de Obras.  


La extensión de la intervención programada surgirá de un estudio técnico-económico previo y deberá cumplir 


con lo establecido en el "PETAG".  


Artículo 2: MATERIALES. 


Artículo 2 .1: Suelo. 


El material deberá estar libre de sustancias putrescibles, materia orgánica o toda otra que pudiera ser 


perjudicial para la estabilidad del tratamiento con cal. Deberá estar desmenuzado apropiadamente previo a su 


mezclado.  


Artículo 2 .2: Cal. 


Deberá ser cal comercial hidráulica de origen cálcico hidratada en polvo o cal aérea en polvo provista en bolsas 


o a granel. Se deberán utilizar cales de marca y procedencia aprobada por organismos nacionales y/o 


provinciales. La cal a utilizar deberá cumplir con los requisitos de la Norma IRAM 1.508. La Inspección 


constatará que cada partida de cal cuente con el certificado de calidad que acredite que la misma cumple con 


dicha Norma.  


En cualquiera de los casos, material provisto en bolsas o a granel, los lugares de almacenamiento deberán 


proteger a la cal del medio ambiente. 


Se deberá disponer de lugares adecuados de almacenamiento de la cal aprobados por la Inspección y estar de 


acuerdo con lo prescripto en el "PETAG".  


La Contratista, conjuntamente con la Inspección, constatarán que todas las operaciones de almacenamiento y 


manejo de la cal cumplan con lo previsto en un plan a tal efecto, se desarrolle en condiciones de seguridad para 


el personal, el ámbito del depósito y la obra.  


Artículo 2 .3: Agua. 


El agua a utilizar en todas las tareas de elaboración de la mezcla suelo-cal y curado, deberá cumplir con los 


requisitos establecidos en la Norma IRAM 1.601-86. Se permitirá utilizar agua subterránea extraída de pozo, 


siempre y cuando cumpla con lo requerido en dicha Norma. Podrá utilizarse agua proveniente de la red de 


agua potable.  







 


 


 


Artículo 3: CONSTRUCCIÓN. 


Artículo 3 .1: Distribución y pulverización previa. 


 El material deberá ser distribuido, roturado y pulverizado con un tamaño máximo de 5 cm (cinco centímetros) 


utilizando el equipo aprobado por la Inspección.  


Artículo 3 .2: Distribución de la cal.  


Deberá ser distribuida en la superficie en que puedan completarse las operaciones de "pulverización previa" 


durante la jornada de trabajo.  


El agregado de cal en la cantidad establecida por un diseño previamente aprobado por la Inspección de las 


Obras deberá ser efectuado en su totalidad, durante tal pulverización o en dos fracciones iguales, durante 


dicha pulverización, y antes del mezclado final según e se adopte el método de incorporación de cal en una o 


en dos etapas.  


Para suelos plásticos que no permiten obtener por pulverización mecánica los requerimientos de 


granulometría exigidos más adelante, deberá ser obligatoria la incorporación en dos etapas. Después de la 


primera y luego de algún tiempo de contacto entre el suelo y la cal (con un contenido de agua próximo al límite 


plástico) no superior a los tres días se continuará la pulverización mecánica hasta cumplir lo especificado. 


Durante el período de acción previa de la cal, la mezcla deberá conformarse en sus anchos y espesores 


previstos y deberá sellarse superficialmente con pasadas de rodillo neumático.  


La cal deberá ser incorporada en forma de polvo mediante bolsas o a granel. Si se utilizan bolsas, éstas deberán 


colocarse sobre la capa de suelo según una cuadrícula prevista para proveer la cantidad requerida, 


distribuyendo el contenido de las bolsas con equipo aprobado por la Inspección, previo al mezclado inicial 


La incorporación de cal a granel se efectuará con camiones provistos de mangueras distribuidoras, con un 


desplazamiento que permita suministrar uniformemente la cantidad necesaria. De igual modo y según se 


requiera, un camión regador deberá seguir la operación anterior para reducir posibles pérdidas de cal por la 


acción del viento. Este procedimiento no se utilizará cuando las condiciones climáticas sean desfavorables.  


Artículo 3 .3: Mezclado. 







 


 


Finalizado el período de "curado" inicial el material deberá ser debidamente mezclado, reduciéndose los 


terrones en tamaño mediante mezcladora rotativa o equipo aprobado por la Inspección, hasta que se 


verifiquen las exigencias de la granulometría siguiente:  


• Pasa Tamiz 25,4 mm (1”)                   100% en peso seco. 


• Pasa Tamiz 4,75 mm (N°4)               60% en peso seco.  


Si la incorporación de cal se hace en dos etapas, el cincuenta por ciento (50 %) del agente corrector que no se 


incorporó inicialmente se agregará previo al mezclado final, distribuyéndolo sobre el material; a continuación, 


se realizará el mezclado con mezcladora rotativa u otro equipo aprobado por la Inspección, hasta que se 


verifiquen las exigencias granulométricas anteriormente indicadas.  


La cal que se incorpora al material durante esta última etapa, previa al mezclado final, no deberá ser expuesta 


al aire libre por un período mayor de 6 (seis) horas. El mismo requerimiento de tiempo deberá ser exigido a la 


totalidad de la cal, si ésta se incorpora en una sola etapa.  


Artículo 3 .4: Regado y extendido.  


La incorporación de la humedad requerida por la mezcla se efectuará mediante equipo regador a presión 


aprobado por la Inspección.  


A medida que se realice el riego, el contenido de agua se uniformará mediante pasajes de motoniveladora o 


mezcladora rotativa.  


Concluidas las operaciones de mezclado final y riegos adicionales, el material con la humedad óptima deberá 


ser extendido con el espesor y ancho del proyecto.  


Artículo 3 .5: Compactación.  


Se procurará compactar de inmediato de efectuado el mezclado final, en el espesor total de proyecto, en una 


sola capa. 


La compactación comenzará con rodillos pata de cabra, iniciándose la operación en los bordes y proseguida 


hacia el centro.  


Después de terminada dicha operación se hará un mínimo de dos pasadas completas de rodillo neumático que 


cubran el ancho total de la capa, perfilándose a continuación la superficie, empleando motoniveladora hasta 


obtener la sección transversal del proyecto.  







 


 


En estas condiciones, se deberá continuar con la compactación hasta obtener una superficie lisa y uniforme y 


una densidad que cumpla con los requerimientos especificados.  


Las irregularidades que se manifiesten con la compactación se corregirán de inmediato agregando o 


removiendo material con la humedad necesaria para luego reconformar y recompactar con rodillo neumático.  


Artículo 3.6: Requerimientos de tiempo.  


Entre la incorporación de cal (la segunda incorporación, si se distribuye en dos etapas) y la finalización de la 


compactación, no deberá transcurrir un intervalo de tiempo superior de 6 hs (seis horas).  


Artículo 3 .7: Curado final. 


Una vez compactada la capa deberá someterse a un curado final mínimo de 7 (siete) días, mediante riegos 


sucesivos de agua antes que se comience la construcción de la capa estructural siguiente. En ningún caso 


deberá permitirse el secado de la superficie terminada durante los 7 (siete) días especificados. Durante el 


mismo intervalo de tiempo, solo podrá transitar por sobre la capa estabilizada con cal el equipo de riego de 


curado.  


Podrá utilizarse también el curado asfáltico, descripto seguidamente.  


Si la próxima subbase no se construyera dentro de los 14 (catorce) días de terminada la ejecución del 


tratamiento de la subrasante con cal, deberá sellarse esta última con emulsión bituminosa en una cantidad de 


0,8 a 1,0 l/m2, inmediatamente de terminada la compactación. Este sellado deberá mantenerse en buenas 


condiciones, debiendo estar la conservación a cargo exclusivamente del Contratista, no permitiéndose el 


tránsito sobre la subrasante durante los primeros 7 (siete) días de curado. 


Artículo 3.8: Construcción en caja. 


Durante la construcción en caja se deberán ejecutar los drenajes necesarios de forma tal que imposibiliten el 


estancamiento de las aguas y que no se produzcan erosiones por el escurrimiento de las mismas.  


Si se comprobaran ablandamientos o saturaciones de la superficie de apoyo por falta de drenaje, el Contratista 


retirará el material con exceso de humedad y lo reemplazará por material equivalente en buenas condiciones, 


a su exclusiva cuenta y riesgo.  


Artículo 4: CONTROLES Y TOLERANCIAS.  


Artículo 4 .1: Densidad.  







 


 


Para el control de densidad en obra se moldearán previamente en el Laboratorio probetas de suelo con 


incorporación del porcentaje de cal especificado. En este ensayo de densidad, se utilizarán los moldes y la 


energía de compactación del Proctor Standard. Se deberá trabajar por puntos separados estacionándose las 


mezclas, previamente a su compactación en el molde, durante 6 horas o un lapso igual al transcurrido en el 


camino entre la adición de la cal y la finalización de la compactación.  


Si el suelo posee una excesiva plasticidad, la incorporación de la cal deberá hacerse en dos etapas. La secuencia 


debe comenzar por la incorporación del 50% de la cal prevista en la dosificación, luego se dejará estacionar 


por 72 horas, a temperatura ambiente, con un contenido de humedad próximo al límite plástico del suelo. 


Transcurrido dicho lapso, se incorporará a la mezcla el 50% restante de cal. La mezcla de suelo-cal así obtenida, 


se estacionará durante 6 horas, o el tiempo que transcurra en obra desde que ocurre la última adición de la cal 


hasta el comienzo de la compactación.  


El método de ensayo de compactación deberá ser el mismo que en el caso de adición de la cal en una sola 


etapa (Proctor Standard, puntos separados).  


También se extraerán, luego del estacionamiento final, muestras de suelo-cal para la determinación de las 


constantes físicas.  


De este ensayo se determinará el P.U.V.S. máximo y la humedad óptima. En obra se exigirá como mínimo un 


98% (noventa y ocho por ciento) del P.U.V.S. máximo obtenido en Laboratorio y el 100% (ciento por ciento) 


de la humedad óptima.  


Se efectuarán determinaciones de densidad de la subrasante compactada y perfilada a razón de un mínimo de 


3 (tres) por cada 100 (cien) metros lineales y alternativamente en el centro, borde izquierdo y borde derecho 


del ancho del tramo como longitud de subrasante construida en forma continua dentro del plazo máximo de 


tiempo establecido en el Art.2. de esta Sección.  


Dichas determinaciones se realizarán dentro de las 24 (veinticuatro) horas de finalizadas las operaciones de 


compactación o perfilado en los correspondientes tramos.  


Los tramos de 100 m (cien metros) de longitud que no cumplan con el porcentaje mínimo promedio del 98% 


(noventa y ocho por ciento) del P.U.V.S. máximo, deberán ser aceptados con un descuento del 20% (veinte 


por ciento) hasta un valor promedio mínimo del 95% (noventa y cinco por ciento) del P.U.V.S. máximo.  







 


 


Se admitirá un valor individual de P.U.V.S. mínimo del 92% (noventa y dos por ciento) del P.U.V.S. máximo 


obtenido en Laboratorio, siempre y cuando se verifiquen en el tramo los valores promedio de densidad 


precedentemente establecidos.  


De no cumplirse los requisitos de densidad exigidos en el presente punto, deberá el Contratista reconstruir el 


tramo sin percibir pago adicional alguno.  


Artículo 4 .2: Espesor.  


Se controlará junto con la determinación de las densidades y a razón de un mínimo de 3 (tres) verificaciones 


por cada 100 m (cien metros) lineales, alternativamente en el centro, borde izquierdo y borde derecho del 


ancho del tramo.  


El tramo de 100 m (cien metros) se considerará aceptable cuando el espesor promedio del mismo tenga una 


variación que no exceda del 10% (diez por ciento) respecto del espesor de proyecto y las mediciones 


individuales no difieran en más o en menos de 20% (veinte por ciento) respecto del espesor teórico de 30 cm 


(treinta centímetros).  


Todo tramo tratado en una profundidad en defecto, cuya superficie final no alcanzará las cotas de proyecto 


y/o que no cumpla con los requerimientos precedentemente exigidos, deberá ser reconstruido totalmente, no 


percibiendo el Contratista pago adicional alguno.  


No se reconocerá sobreprecio en los tramos tratados con profundidades promedio mayores que los previstos 


y que hayan alcanzado las cotas de proyecto, aceptándose los mismos siempre y cuando cumplan con las 


condiciones de calidad especificados y que la cota final resultante del pavimento no afecte las condiciones de 


drenaje previstas para la obra. Caso contrario deberán reconstruirse en todo el espesor, por cuenta y riesgo 


del Contratista. 


Artículo 4.3: Ensayo de Valor Soporte.  


Para el moldeo de probetas, se deberá preparar el material de la misma manera que para el ensayo de 


compactación, según sea el caso de adición de la cal en una o dos etapas.  


Se moldearán probetas estáticamente hasta que alcancen un peso unitario correspondiente al 98% de PUVS 


Máximo del ensayo de compactación Proctor Standard. La humedad de la mezcla en el momento de moldeo 


deberá ser la emergente de dicho ensayo. Se determinarán las penetraciones sobre las probetas sin embeber 


y después de someterlas al embebido de 4 días, verificando en este caso el hinchamiento. La sobrecarga para 


la determinación del hinchamiento deberá ser la equivalente a la del paquete estructural que soportará.  







 


 


Artículo 4.4: Resistencia.  


Se realizará un control de resistencia como método para medir indirectamente la homogeneidad de la 


distribución de la cal en las muestras. Para ello se deberá obtener previamente la resistencia a compresión 


inconfinada de la mezcla prevista, con el porcentaje de cal establecido en el Art. 1 de la presente Sección, sobre 


probetas cilíndricas de 5 cm (cinco centímetros) de diámetro por 10 cm (diez centímetros) de altura al P.U.V.S. 


máximo y humedad óptima obtenidas según lo descripto anteriormente, en este Art. 3.  


El moldeo de las probetas con esta mezcla de Laboratorio se realizará previo estacionamiento del material 


durante un lapso igual al transcurrido entre la adición de la cal en el camino y el moldeo de las probetas con 


material mezclado "in-situ", tal como se indica en los párrafos siguientes:  


Las probetas se ensayarán a compresión simple luego de 7 (siete) días de curado húmedo y 1 hs (una hora) de 


inmersión en agua, a una velocidad de deformación de 0,5 mm/min (medio milímetro por minuto).  


Para la mezcla moldeada con material mezclado "in situ", en igualdad de condiciones que la anterior, con 


material ya procesado y previo su compactación en obra, a igual tiempo y procedimiento de curado, se exigirá 


una resistencia mínima del 80% (ochenta por ciento) de la lograda con mezcla de laboratorio.  


El número de probetas deberá ser como mínimo de 1 (una) por cada 100 m (cien metros) por carril construido, 


extraídos alternativamente en el centro, borde izquierdo y borde derecho del ancho del tramo, o de los lugares 


indicados por la Inspección. 


De no cumplirse el requerimiento de resistencia (homogeneidad) exigida en la presente Especificación, deberá 


el Contratista reconstruir el tramo sin percibir pago adicional alguno.  


Artículo 4 .5: Conservación.  


El Contratista deberá conservar por exclusiva cuenta la subrasante construida, hasta que se construya la capa 


inmediata superior.  


Artículo 5: MEDICION Y FORMA DE PAGO.  


El Mejoramiento de la Subrasante con Cal, ejecutado de acuerdo con las presentes Especificaciones se medirá 


por metro cuadrado (m2).  


Para la determinación de la superficie, el factor ancho deberá ser el establecido en el Perfil Tipo del proyecto, 


no certificándose sobreanchos no previstos ni autorizados.  







 


 


Para los tramos en que corresponden efectuar descuentos se aplicará lo descripto en el Art.3. de esta Sección.  


El pago del Mejoramiento de la Subrasante con Cal, aquí especificado se pagará al precio unitario de contrato 


por la unidad de medición precedentemente establecida.  


En el precio unitario se consideran incluidos los costos correspondientes de destape, extracción del suelo, 


carga, descarga, distribución y pulverización del suelo, provisión, distribución de la cal, mezclado, extendido, 


transporte interno, provisión, transporte y aplicación del agua; compactación, perfilado, curado (incluido 


provisión de los materiales correspondientes); mano de obra necesaria para completar los trabajos; 


conservación y e toda otra operación concurrente para el Mejoramiento de la Subrasante con Cal, de acuerdo 


a estas Especificaciones.  


Asimismo, se considerarán incluidos en el precio unitario del Mejoramiento de la Subrasante con Cal, los 


siguientes trabajos: transporte de los suelos dentro de una distancia media de trescientos metros (300 m), 


retiro y depósito de los suelos desechados y/o no utilizados, movimientos adicionales de suelos que deban 


efectuarse para seleccionar y/o acopiar el mismo y adicionales por compactación en las proximidades de las 


obras de arte. 


SECCIÓN 7: ABOVEDADOS. 


Artículo 1: DESCRIPCIÓN.  


Consiste en la realización de todas las tareas necesarias para la ejecución del perfil transversal compensado, 


según la documentación de proyecto, debiendo ser mantenido durante el período de conservación de la obra, 


mediante operaciones de reperfilado, incluyendo la desobstrucción de las cunetas, luego de las lluvias, 


inmediatamente después que la disminución de la humedad del suelo lo permita.  


Artículo 2: CONSTRUCCIÓN.  


Previo a la iniciación de los trabajos, se procederá a la limpieza y emparejamiento del terreno, para luego 


construir con el suelo extraído de las cunetas, la calzada con forma abovedada. Cuando sea necesario variar el 


volumen de suelo por depresiones o acreciones en la calzada, se aumentará o disminuirá el ancho de los taludes 


externos de las cunetas, permaneciendo invariables los internos. La calzada deberá tener la flecha y la densidad 


previstas en la documentación de obra.  


Ubicada la zona donde se construirá en abovedado, con el equipo aprobado se procederá a la ejecución de las 


cunetas y con pasaje sucesivos a la conformación prevista, asegurando además el correcto escurrimiento de 







 


 


las aguas. Terminada esta operación, se controlarán los perfiles transversales y longitudinales mediante 


nivelación geométrica y deberán respetar los indicados en los planos de proyecto.  


Si el material excavado estuviese formado por terrones, se pulverizará por medio de equipos aprobados. No 


se permitirá la utilización de suelos que contengan raíces, ramas y material putrescible.  


De estar previsto en la documentación de la obra, la compactación de la bóveda se hará por medio de equipos 


de riegos y de compactación en pasadas sucesivas, hasta obtener la densificación exigida en la Sección 8 del 


presente Capítulo.  


Artículo 3: FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO.  


La medición del Abovedado se hará en metros (m) de longitud de camino conformado de acuerdo con la 


presente Especificación y aprobado por la Inspección. El pago deberá ser al precio unitario de contrato y 


comprende todas las tareas para realizar correctamente el abovedado de la calzada, incluida la provisión de 


equipos, compactación, riego de agua, así como la conservación del mismo. 


SECCIÓN 8: COMPACTACIÓN. 


Artículo 1: DESCRIPCIÓN.  


Consiste en los trabajos necesarios para obtener la densificación de los suelos utilizados en la ejecución de las 


obras, de acuerdo con su ubicación en el perfil transversal de la misma, incluyendo todas las operaciones de 


manipuleo y regado de los suelos necesarios para conseguir tal fin.  


Artículo 2: CONSTRUCCIÓN.  


La compactación se efectuará por capas, debiendo tener cada una de ellas un espesor compactado máximo de 


20 cm (veinte centímetros), salvo materiales del tipo A1-a o A1-b. de la clasificación HRB. 


Se permitirán capas de espesor compactado de hasta treinta 30 cm (centímetros), siempre que el Contratista, 


con el equipo disponible y aprobado por la Inspección, obtenga un grado de densificación igual o superior al 


logrado trabajando en capas de 20 cm (veinte centímetros).  


Para el caso de materiales granulares (Art. 2.1. de la Sección 3), en los cuales por su tamaño máximo no sea 


posible determinar su densidad seca por métodos convencionales, quedará a cargo de la Contratista la 


presentación para su aprobación por parte de la Inspección el método y equipos de compactación a utilizar 


para lograr la densificación máxima, debiendo cumplir como mínimo 15 (quince) pasadas por punto (salvo 


indicación en contrario por parte de la Inspección) y superpuesta 20 cm (veinte centímetros) entre sí y en todo 







 


 


el ancho a compactar de un equipo vibrante de una fuerza dinámica mínima de 15 t (quince toneladas) de 


impacto por vibración y una frecuencia mínima de mil vibraciones por minuto (1.000 vpm). El número mínimo 


de pasadas podrá modificarse si así lo dispone la Inspección.  


Artículo 2 .1: Compactación exigida.  


Por debajo de la cota de subrasante (ya sea terraplén, desmonte o excavación en caja) y hasta una profundidad 


de 0,30 m, se exigirá en obra una compactación tal que alcance una densidad mínima del 95% (noventa y cinco 


por ciento) del Peso de la Unidad de Volumen Seco en Equilibrio (P.U.V.S.E.), Densidad de Equilibrio, 


obteniéndose éste según el criterio de la Razón de Compactación (“Observaciones sobre las Exigencias y 


Contralor de Compactación de las Subrasantes” Publicación N°35 de la D.V.B.A.) y de acuerdo a lo indicado por 


la Inspección. 


Para el caso de la construcción en terraplén y profundidades superiores a los 0,30 m del nivel de subrasante 


se exigirá una densidad mínima del 90% (noventa por ciento) del P.U.V.S.E., Densidad de Equilibrio, obtenido 


según la técnica precedentemente citada.  


La superficie de terreno natural que servirá de la base de asiento a los terraplenes se deberá recompactar en 


una profundidad mínima de 20 cm (veinte centímetros), en todo el ancho que ocupe la base del terraplén, 


hasta alcanzar una densidad mínima del 85% (ochenta y cinco por ciento) del P.U.V.S.E.  


Para mayor ilustración, se detalla lo precedentemente expuesto en el esquema siguiente.  


Cuando la subrasante se encuentre en secciones en desmonte o se construya en caja, se extraerá el suelo en 


una profundidad de 30 cm (treinta centímetros), desde la cota de subrasante y en el ancho de la capa inmediata 


superior incrementada en un sobreancho de 25 cm veinticinco centímetros) a cada lado, debiéndose en este 


caso recompactar la superficie de asiento así descubierta hasta alcanzar una densidad mínima del 90% 


(noventa por ciento) del P.U.V.S.E. en 20 cm (veinte centímetros) de espesor.  


Los suelos extraídos, en el caso de que sean aptos, deberán ser nuevamente colocados en la caja y 


compactados de acuerdo con las exigencias de los 30 cm (treinta centímetros) superiores.  


En el caso de que no resulten aptos se deberá proceder a su reemplazo.  


En la proximidad de las obras de arte, el proceso común de compactación se interrumpirá a una distancia 


mínima de 10 m (diez metros) hacia cada lado de los extremos de estas. Dichas distancias quedarán fijadas con 


exactitud por la Inspección de acuerdo con las características del equipo Normal de compactación disponible 


en obra 







 


 


En el tramo así delimitado, la densificación se efectuará en capas de espesor máximo de 15 cm (quince 


centímetros) mediante la utilización de equipos apropiados al tamaño del área de trabajo.  


En los 50 cm (cincuenta centímetros) superiores del terraplén en el tramo delimitado a ambos lados de las 


obras de arte, se exigirá una compactación mínima del 100% (ciento por ciento) del P.U.V.S.E.  


En todo el espesor de banquina se exigirá una compactación mínima del 95% (noventa y cinco por ciento) del 


P.U.V.S.E.  


Artículo 3: CONTROLES.  


A los efectos de verificar el cumplimiento de todo lo establecido, la Inspección dispondrá la realización de los 


ensayos correspondientes de los suelos compactados de cada capa.  


Los controles de densidad podrán realizarse mediante cualquier método (densímetro nuclear, volumenómetro 


de membrana, método de arena, etc.), aprobado previamente por la Inspección y con equipos con calibración 


certificada en el último año.  


Se hará como mínimo una verificación cada 100 m (cien metros) de longitud de camino, alternando las 


determinaciones en el centro y hacia cada borde de las capas en el sentido transversal. Estos ensayos se 


efectuarán en los instantes previos al comienzo de la ejecución de la capa inmediata superior.  


Si verificada cada capa, no cumpliera las condiciones de compactación aquí requeridas deberá ser retirada y 


reconstruida de acuerdo con lo especificado, no percibiendo el Contratista pago alguno por este trabajo 


adicional.  


Artículo 4: FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO. 


La medición y el pago estarán descriptos en el ítem de obra en que estén incluidas las tareas comprendidas en 


la presente especificación. 


CAPÍTULO 3: SUBBASES Y BASES. 


SECCIÓN 1: CONSTRUCCIÓN DE CAPAS DE SUELO SELECCIONADO. 


Artículo 1: DESCRIPCIÓN.  


Este ítem comprende la realización de todos los trabajos indispensables para la construcción de una capa de 


suelo, seleccionado de tal modo que reúna las características establecidas en esta especificación, destinada a 


conformar una subbase sobre una subrasante convenientemente preparada o a una capa de cobertura en 







 


 


terraplén o desmonte, de forma tal de obtener los espesores, perfiles (longitudinales y transversales), grado 


de compactación y valor soporte establecidos en los planos y/o documentación de proyecto, cumpliendo en 


un todo con las presentes Especificaciones.  


Artículo 2: ESPESOR. 


El espesor deberá ser el indicado en los Perfiles Transversales Tipo y se entenderá medido sobre la capa 


inmediata inferior convenientemente compactada. 


Artículo 3: MATERIAL.  


Artículo 3 .1: Suelo.  


El material a utilizar en la construcción de la capa de suelo seleccionado deberá ser extraído por el Contratista 


de los yacimientos fijados en el proyecto o, en su defecto, de los que la Inspección apruebe.  


El suelo seleccionado a utilizar deberá ser de características uniformes, no deberá contener materia vegetal de 


tipo leñoso o herbáceo o cualquier otra sustancia putrescible.  


El suelo seleccionado deberá cumplir con los siguientes requisitos:  


• Límite Líquido ≤ 40 (menor o igual a cuarenta)  


• Índice de Plasticidad ≤ 10 (menor o igual a diez)  


• Valor Soporte ≥ 20 % (mayor o igual al veinte por ciento)  


• Hinchamiento ≤ 1 % (menor o igual al uno por ciento) El ensayo de Valor Soporte deberá ser realizado 


de acuerdo con la técnica de la Norma Mm 17-60 D de la DVBA, sobre probetas moldeadas 


estáticamente a una densidad del 97% (noventa y siete por ciento) del Peso de Volumen Seco máximo 


obtenido en el ensayo de compactación Próctor Modificado (Norma IRAM 10.511 - T 180) y con el 100 


% (ciento por ciento) de la humedad óptima arrojada en dicho ensayo. Se tomará como Valor Soporte 


del suelo ensayado el menor obtenido, resultante de comparar los ensayos sobre probetas no 


embebida y luego de cuatro días de embebida, con una sobrecarga de 10 Kg (diez kilogramos) para 


determinar su hinchamiento.  


Artículo 3 .2: Agua. 


Se podrá utilizar agua proveniente de la red de agua potable. La Inspección podrá permitir el uso de agua 


subterránea extraída de pozo, siempre y cuando no sea perjudicial para la calidad de la obra o el medio 


ambiente.  







 


 


Artículo 4. ESTUDIOS PREVIOS.  


La Contratista deberá presentar a la Inspección un plan de estudios previos y estarán orientados a identificar 


y clasificar los suelos de los yacimientos propuestos y/o canteras, analizar su uniformidad, verificar la 


posibilidad de su utilización como suelo apto para capas de subbases o cobertura, sin aditivos de ningún tipo, 


delimitar los sectores del yacimiento de donde se van a extraer los suelos, estimar la potencialidad del mismo 


y fijar las condiciones particulares del tratamiento de las muestras de suelo, tendientes a precisar las pautas a 


seguir en los ensayos de caracterización geotécnica, las tareas de selección y acopio del suelo, el proceso 


constructivo y las condiciones de control de construcción. La extracción, disposición, acopio y toda otra tarea 


involucrada deberá respetar las disposiciones del “PETAG”.  


La Contratista deberá presentar con la debida anticipación a su empleo, los ensayos necesarios, a efectos de 


verificar para los suelos previstos, el cumplimiento de los requisitos prescriptos en el Art. 3.1. de la presente 


Sección. La cantidad mínima de suelo a enviar al laboratorio por cada partida de material a analizar deberá ser 


de 80 Kg.  


Artículo 5. EQUIPOS.  


Todos los elementos utilizados que componen el equipo para la ejecución de este trabajo deberán ser 


aprobados por la Inspección en el momento de replanteo y los mismos deberán ser mantenidos en condiciones 


satisfactorias por el Contratista hasta la finalización de la obra; si durante la Construcción se observasen 


deficiencias o mal funcionamiento, la Inspección ordenará su retiro y reemplazo por otros en buenas 


condiciones en un plazo máximo de 48 hs (cuarenta y ocho horas). El equipo a utilizarse deberá ser el mínimo 


necesario para ejecutar las obras dentro del plazo contractual, quedando completamente prohibido el retiro 


de los elementos necesarios que componen el mismo mientras dure la ejecución.  


En las proximidades de las obras de arte u otras estructuras, la compactación deberá realizarse utilizando 


elementos especiales adecuados para tal fin acordes con el tamaño del área de trabajo, que permitan 


cumplimentar las exigencias de la presente Especificación. 


El equipo aprobado por la Inspección deberá estar en condiciones de operación que sean apropiadas para la 


seguridad de la Obra y del personal.  


Artículo 6: MÉTODO CONSTRUCTIVO. 


Artículo 6 .1: Reacondicionamiento de la superficie de apoyo. 


 







 


 


Antes de construirse la capa de suelo seleccionado, la Contratista deberá acondicionar la superficie de apoyo 


de la misma, tal que cumpla como mínimo con lo requerido en la Sección 5 del Capítulo 2: “Perfilado y 


Recompactación de la Subrasante”; en los casos que esto no se cumpla, la Inspección determinará las zonas 


en donde la Contratista deberá intervenir y el tipo de mejora a realizar en la dicha superficie de apoyo, rigiendo 


lo señalado en la Sección 6 del Capítulo 2: “Mejoramiento de la Subrasante con Cal”. Cualquier deficiencia que 


la superficie de apoyo presente deberá ser solucionada por el Contratista, según las indicaciones de la 


Inspección, sin percibir pago adicional por tales trabajos.  


Antes de depositar los materiales sobre la superficie a recubrir, ésta deberá contar con la aprobación escrita 


de la Inspección.  


Artículo 6 .2: Avance en la Construcción de la capa.  


La Inspección determinará la máxima longitud de la capa a construir por día, de modo que no quede más de 


48 hs (cuarenta y ocho horas) sin que comiencen los trabajos de construcción de la capa estructural inmediata 


superior. En cualquier caso, la Contratista deberá preservar la superficie de deterioros y humedecimiento o 


secado excesivos.  


Durante la construcción de la capa de suelo seleccionado deberán ejecutarse los drenajes necesarios de forma 


tal que imposibiliten el estancamiento de las aguas y que no se produzcan erosiones por el escurrimiento de 


las mismas. Si se comprobaran ablandamientos o saturaciones de la superficie de apoyo por falta de drenaje o 


cualquier causa, el Contratista deberá retirar el material con exceso de humedad y lo deberá reemplazar por 


material equivalente al previsto, en buenas condiciones y colocarlo según las especificaciones del proyecto, a 


su exclusiva cuenta, riesgo y cargo.  


Artículo 6 .3: Construcción en caja.  


En el caso de construcción en caja, la Inspección determinará la máxima longitud de la capa a construir por día, 


de modo de no quedar más 48 hs (cuarenta y ocho horas) sin que comiencen los trabajos de construcción de 


la subbase o base inmediata superior.  


Durante la construcción en caja deberán tomarse los recaudos con respecto al drenaje de las aguas según lo 


indicado en el Art. 6.2. de la presente Sección. 


Artículo 6 .4: Pulverización previa.  







 


 


Aprobada por la Inspección y por escrito la superficie de apoyo, el material para la subbase se depositará y 


distribuirá en un espesor tal que permita una compactación en capas, según lo indicado en el Art. 6.5. de la 


presente Sección.  


Se procederá luego a la pulverización del material mediante rastras, arados, mezcladora rotativa o cualquier 


otro equipo que permita obtener, al término de la operación, que el 100% (ciento por ciento) del material pase 


el tamiz 19,1 mm (3/4").  


En todo volumen de suelo donde haya indicios o se detecte que no tiene las condiciones de calidad requerida, 


la Inspección podrá solicitar la realización de ensayos complementarios para verificar si cumple con los 


requisitos exigidos, dichos ensayos se deberán realizarse a cuenta y cargo de la Contratista. En caso de que se 


verifique que el suelo no sea apto para la utilización prevista, el Contratista deberá desecharlo y reemplazarlo 


por otro suelo con las características previstas, por su cuenta, riesgo y cargo.  


Artículo 6 .5: Compactación. 


Previo a la compactación se deberá homogeneizar la humedad mediante pasaje de equipo de mezclado 


rotativo. Una vez verificada que la mezcla contenga la cantidad correcta de humedad se comenzará la 


compactación.  


Los distribuidores de agua estarán provistos de elementos de riego a presión que aseguren una fina 


pulverización del agua con barras apropiadas, de suficiente número de picos por unidad de longitud y con 


válvulas de corte de interrupción rápida y total. Los elementos de riego, aprobados por la Inspección, se 


acoplarán a unidades autopropulsadas, no permitiéndose en ningún caso el arrastre por remolque de los 


tanques regadores.  


La misma se efectuará por capas, debiendo tener cada una de ellas un espesor compactado máximo de 20 cm 


(veinte centímetros). Se permitirá, sin embargo, capas de espesor compactado de hasta 30 cm (treinta 


centímetros) siempre que el Contratista, con el equipo disponible y aprobado por la Inspección, obtenga un 


grado de densificación igual o superior al logrado trabajando en capas de 20 cm (veinte centímetros).  


La compactación se terminará con rodillo neumático múltiple o con aplanadora tipo tándem de rodillo liso.  


En la proximidad de las obras de arte, el proceso común de compactación ser interrumpirá a una distancia 


mínima de 10 m (diez metros) hacia cada lado de los extremos de estas. Dicha distancia quedará fijada con 


exactitud por la Inspección de acuerdo con las características del equipo Normal de compactación disponible 


en obra. 







 


 


En el tramo así delimitado, la densificación se efectuará en capas de espesor máximo de 15 cm (quince 


centímetros) mediante la utilización de equipos apropiados con el tamaño del área de trabajo.  


Artículo 6 .6: Perfilado y terminación. 


Después de compactar el suelo seleccionado en la forma indicada en el apartado anterior se reconformará la 


superficie final obtenida para que se satisfaga el perfil longitudinal, y la sección transversal especificada; para 


ello podrá escarificarse ligeramente con rastras de clavos o púas, perfilándola con motoniveladora, 


suministrándole más humedad si ésta fuera necesaria y compactando la superficie así conformada con rodillo 


múltiple de neumáticos y con aplanadora tipo tándem de rodillo liso la referida terminación deberá 


suplementarse de manera de obtener una terminación superficial libre de grietas, sin ondulaciones o material 


suelto y ajustado al perfil de proyecto .  


Artículo 7: ENSAYOS DE RECEPCIÓN.  


Artículo 7 .1: Compactación.  


Artículo 7.1.1: Tramo y muestra patrón. 


Se define como tramo aquel sector ejecutado en una jornada de trabajo y su superficie no supere los 5.000 m² 


(cinco mil metros cuadrados); en caso de ejecutarse mayor superficie por jornada, se dividirá en la cantidad de 


tramos que apruebe el Inspector de obras.  


Para controlar el grado de compactación alcanzado de cada capa se determinará el peso específico aparente 


de laboratorio (PUVSmáx) del ensayo de compactación Próctor Modificado (Norma IRAM 10.511 - T 180) por 


cada tramo, siempre y cuando se trate del mismo material de cantera y su aspecto sea homogéneo. Dentro de 


esa distancia la toma de muestra patrón se efectuará de manera aleatoria.  


Inciso 7.1.2: Densidades in situ.  


La determinación del peso específico aparente se efectuará de acuerdo con el Método de la Arena u otros 


métodos que permitan medir la densidad en el espesor total de las capas y que hayan sido aprobados por la 


Inspección.  


En cada una de las capas compactadas deberá obtenerse un peso específico aparente del material seco igual 


al 97 % (noventa y siete por ciento) del P.U.V.S. máximo de laboratorio.  


En el tramo delimitado a ambos lados de las obras de arte, se exigirá un peso por unidad de volumen seco 


(P.U.V.S.) del 100 % (ciento por ciento) del PUVS máximo obtenido según la técnica precedentemente citada.  







 


 


Además, deberá cumplir con las siguientes exigencias de compactación: 


a. En cada tramo construido se efectuará un mínimo de nueve (9) determinaciones de densidad in situ 


exigiéndose que el valor medio de la densidad seca sea mayor o igual que el 97% (noventa y siete por 


ciento) de la obtenida en laboratorio con el mismo material. En caso de tratarse de un tramo aislado de 


reducida longitud a 200 m (menor de doscientos metros) para su verificación la Inspección podrá 


reducir el número de determinaciones, la que no deberá ser inferior de 6 (seis).  


Dsom ≥ 0,97Dslm 


La Inspección podrá, además, determinar densidades en cualquier punto del tramo donde lo 


considere conveniente.  


b. Como exigencia de uniformidad de compactación, la densidad seca de cada determinación deberá ser 


mayor o igual al 96% (noventa y seis por ciento) de la densidad media de todos los valores obtenidos 


en cancha.  


Dso ≥ 0,96Dsom 


Se admitirá un sólo valor de Dso por debajo de la exigencia b.  


Ds = Peso específico aparente o densidad seca  


m = medio 


o = de obra  


l = de laboratorio  


Dsl: densidad seca máxima de laboratorio obtenida con el ensayo de compactación Proctor 


Modificado (Norma IRAM 10.511 - T 180); este valor será la media de 6 (seis) o más ensayos 


efectuados sobre el material aprobado.  


Si no se cumplen las exigencias a. o b. se rechazará el tramo, quedando su reconstrucción por cuenta 


y cargo del Contratista.  


Artículo 7 .2: Espesor.  


Juntamente con el control de densidad, se efectuarán determinaciones para contralor de espesores.  


Para los casos de subbases, el tramo de 100 m (cien metros) se considerará aceptable cuando, en su correcta 


ubicación planimétrica, las cotas del eje de la capa compactada no excedan en más de 1 cm (un centímetro) las 


cotas de proyecto, ni sean inferiores a éstas. 


Las cotas de la capa en el borde de la calzada no deberán exceder en 1 cm (un centímetro) a las cotas de 


proyecto, ni ser inferiores a 2 cm (dos centímetros) de las mismas.  







 


 


Todo tramo con espesor con defecto que no cumpla con los requerimientos precedentemente exigidos deberá 


ser reconstruido con el agregado de material necesario para obtener el espesor de proyecto, no percibiendo el 


Contratista pago adicional alguno.  


No se admitirán espesores mayores que los de proyecto, todo exceso deberá ser perfilado por cuenta y riesgo 


del Contratista.  


Se deberá controlar que la cota final resultante de la capa no afecte las condiciones de drenaje previstas para 


la obra, caso contrario deberá reconstruirse por cuenta y riesgo del Contratista.  


Artículo 8: CONSERVACIÓN.  


El Contratista deberá conservar a su exclusiva cuenta la subbase construida, a satisfacción de la Inspección, la 


que hará determinaciones para verificar la densidad, perfil y demás características especificadas, 


manteniéndola en condiciones óptimas hasta la ejecución de la etapa sucesiva y hasta el momento de finalizar 


el plazo contractual.  


Artículo 9: FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO.  


La unidad de medida del ítem Construcción de Capa de Suelo Seleccionado, ejecutado de acuerdo con las 


presentes Especificaciones, es el metro cuadrado (m²) de superficie terminada, colocada y compactada en el 


camino en los espesores indicados en los perfiles tipo.  


Para la determinación de la superficie, el factor ancho deberá ser el establecido en los Perfiles Tipo de proyecto, 


no certificándose sobreanchos no previstos ni autorizados.  


El ítem aquí especificado se pagará al precio unitario de contrato por la unidad de medición precedentemente 


establecida. En el precio unitario se consideran incluidos los costos correspondientes a: extracción, carga, 


acopio, descarga y distribución del suelo seleccionado; pulverización del suelo seleccionado, provisión, 


transporte y aplicación del agua; compactación; perfilado; mano de obra para completar los trabajos; 


conservación y toda otra operación concurrente para la construcción de la capa de suelo seleccionado de 


acuerdo con las presentes Especificaciones. 


SECCIÓN 2: CONSTRUCCIÓN DE SUBBASE DE SUELO CAL. 


Artículo 1: DESCRIPCION.  


Consiste en la ejecución de todas las operaciones necesarias para obtener una mezcla íntima y homogénea de 


suelo y cal con una adecuada incorporación de agua, que una vez compactada permita obtener una capa de 







 


 


material con las características físicas y mecánicas, el espesor y perfiles transversal y longitudinal establecidos 


en la documentación del pliego de obra, cumpliendo completamente con las presentes Especificaciones.  


Artículo 2: ESTUDIOS PREVIOS.  


La Contratista deberá presentar a la Inspección un plan de estudios previos, los que estarán orientados a 


identificar y clasificar los suelos de los yacimientos propuestos, analizar su uniformidad, verificar la aptitud del 


mismo para su estabilización con cal, delimitar los sectores del yacimiento de donde se van a extraer los suelos, 


estimar la potencialidad del mismo y fijar las condiciones particulares del tratamiento de las muestras de suelo 


y de la cal, tendientes a fijar las pautas a seguir en los ensayos de caracterización geotécnica, valoración de la 


cal, dosificación, el acopio, el proceso constructivo y las condiciones de control de construcción. El mismo 


deberá respetar los requisitos, procedimientos y tiempo relativos entre tareas establecidos en las presentes 


especificaciones técnicas.  


Artículo 3: ESPESOR Y ALTIMETRÍA DE LA CAPA.  


El espesor y la pendiente de la capa de suelo-cal deberán ser los indicados en los Perfiles Tipo de Obra Básica, 


debiendo medirse sobre la superficie inmediata inferior compactada.  


En su correcta ubicación planimétrica, las cotas del eje de la capa de suelo-cal compactada tendrán una 


tolerancia de -1 cm (menos un centímetro) respecto de las cotas de proyecto. En las cotas de borde de calzada 


no podrán ser inferiores a 2 cm (dos centímetros) de las mismas. Sectores con espesores en exceso deberán 


ser perfilados hasta su correcta adecuación a las cotas de proyecto. Todo sector con espesor en defecto será 


compensado con mayor espesor de la capa siguiente sin reconocimiento de mayores costos en la ejecución de 


la misma.  


Artículo 4: MATERIALES.  


Artículo 4 .1: Suelo.  


El suelo a emplear deberá ser extraído de los lugares fijados en los planos de yacimientos, y en su defecto, de 


los yacimientos que la Inspección autorice. Deberá ser de características uniformes y responder a las 


condiciones indicadas en la documentación del pliego de obra, sin residuos herbáceos o leñosos apreciable 


visualmente. Deberá tener características tales, que los estudios previos indiquen que son susceptibles de ser 


utilizados en una capa de suelo - cal.  


El suelo a utilizarse deberá cumplir con:  







 


 


• Límite Líquido ≤40 (menor o igual a cuarenta).  


• Índice de plasticidad ≤12 (menor o igual a doce).  


• Tamaño máximo de los terrones pulverizados:  5 cm (cinco centímetros).  


Los ensayos de control de las características del suelo deberán realizarse previo a la dosificación, cuando 


cambien visiblemente las características del suelo y como mínimo cada 1000 m3 de suelo extraído.  


Artículo 4 .2: Cal.  


Deberá ser cal comercial hidráulica de origen cálcico hidratada en polvo o cal aérea en polvo provista en bolsas 


o a granel. Se deberán utilizar cales de marca y procedencia aprobada por organismos nacionales. La cal a 


utilizar deberá cumplir con los requisitos de la Norma IRAM 1.508 o la IRAM 1.626, según corresponda. La 


Inspección constatará que cada partida de cal cuente con el certificado de calidad que acredite que la misma 


cumple con dicha Norma.  


En cualquiera de los casos, material provisto en bolsas o a granel, los lugares de almacenamiento deberán 


proteger a la cal del medio ambiente.  


Se deberá disponer de lugares adecuados de almacenamiento de la cal aprobados por la Inspección y estar de 


acuerdo con lo prescripto en el “PETAG”.  


La Contratista juntamente con la Inspección constatarán que todas las operaciones de almacenamiento y 


manejo de las cal previstas en un plan a tal efecto, se desarrolle en condiciones de seguridad para el personal, 


el ámbito del depósito y la obra.  


Artículo 4 .3: Agua.  


El agua a utilizar en todas las tareas de elaboración de la mezcla suelo-cal y curado, deberá cumplir con los 


requisitos establecidos en la Norma IRAM 1.601-86. Se permitirá utilizar agua subterránea extraída de pozo, 


siempre y cuando cumpla con lo requerido en dicha Norma. Podrá utilizarse agua proveniente de la red de 


agua potable.  


Artículo 5: COMPOSICION DE LA MEZCLA. 


La cantidad de cal (C.U.V.) requerida deberá ser la establecida en el pliego de obra, en base a estudios previos 


de los suelos y las características particulares de la cal a utilizar. La mezcla se dosificará en porcentajes de cal 


referidos a peso de suelo seco. El porcentaje de Cal Útil Vial (C.U.V.) a agregar se deberá determinar para cada 


cal comercial a utilizar, por medio del ensayo establecido en el Art. 6.  







 


 


Si existiera gran variedad en los suelos, en zonas parciales del lugar de extracción, la Inspección podrá autorizar 


el aumento en pequeños valores el porcentaje de cal a utilizar, previsto en el Pliego de Obra, siempre que se 


demostrara la eficacia en cuanto a la obtención de la cualidad requerida, no reconociéndose pago por esta 


operatoria ni por la provisión “extra” de cal. En caso contrario, se deberán realizar ensayos de dosificación 


adicionales, con un tiempo de anticipación suficiente a la elaboración de la mezcla (utilizando esos suelos), tal 


que permita la continuidad del ritmo de trabajo previsto en el plan de trabajo.  


Artículo 6: PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE CAL ÚTIL VIAL.  


Artículo 6 .1 Equipo.  


• Potenciómetro portátil para la medición del pH. Sensibilidad de la escala: 0,1 con apreciación de 0,05.  


• Electrodos de vidrio.  


• Agitador magnético o en su defecto varillas.  


• Probetas de 100 ml  


• Soluciones HCL y NaOH 1,0 N (uno Normal) 


• Balanza con precisión de 0,05 g; de ser posible se utilizará una balanza de precisión de 0,01 g  


• Vaso de precipitación de 400 ml  


Artículo 6 .2: Preparación de la muestra.  


Se tomarán aproximadamente 2 Kg de cal de la bolsa a ensayar (se obtienen de la parte central). Se colocan 


en recipiente hermético y se mezclan y homogeneizan perfectamente, mediante agitado, durante 2 minutos.  


Las cantidades que se extraerán del recipiente para cada determinación posterior se obtendrán cerrando en 


cada oportunidad cuidadosamente, para hacer mínima la contaminación atmosférica.  


Artículo 6 .3: Análisis de los diversos compuestos alcalinos de la muestra.  


a. Se pesan 3 g de cal de la porción previamente preparada según lo indicado. El peso así determinado se 


transfiere a un vaso de 400 ml. 


Se agregan lentamente 150 ml de agua destilada, con agitación mecánica o preferentemente magnética 


si se dispone de ese instrumental.  


Se comienza la titulación con HCl 1,0 N utilizando potenciómetro con electrodos de vidrio, hasta 


alcanzar el pH = 9; agregar ácido por goteo rápido al principio (aproximadamente 12 ml por minuto) y 


luego moderadamente.  







 


 


Al llegar a pH = 9 esperar un minuto y registrar la lectura. Después de obtener un momentáneo pH = 


9 ó inferior se continúa con la titulación agregando más solución al ritmo de aproximadamente 0,1 ml; 


esperar medio minuto y registrar la lectura, y así sucesivamente hasta llegar a un pH = 7 que se 


mantenga durante 60 segundos.  


Este punto final debe tomarse como aquel en que la condición de una a dos gotas de solución produce 


un pH levemente inferior a 7 al cabo de 60 segundos de agregado.  


Anotar el consumo total de ácido hasta pH = 7.  


b. Una vez alcanzado el valor de pH = 7, agregar por goteo rápido solución de HCL 1,0 N, hasta llegar a 


pH = 2; esperar un minuto y si la lectura no cambia anotar el consumo total acumulado hasta pH = 2. 


La muestra en el vaso de precipitación de ese instante debe considerarse como conteniendo un “exceso 


de ácido”.  


c. Titular la mezcla más el “exceso” con solución de hidróxido de sodio uno Normal hasta un retorno a pH 


= 7. 


Registrar el consumo de álcali para obtener pH = 7.  


d. Siendo “n” la cantidad de mililitros de solución de HCl hasta pH = 7, “m” el total acumulado hasta pH = 


2 y “l” la cantidad de solución base para el retorno a pH = 7, se tiene para un peso de muestra de 3 g:  


C.U.V. expresado en Hidróxido de Calcio:  


𝐶𝑎(𝐻𝑂)2[%] =
0.037𝑥𝑛𝑥𝑁1𝑥100


3
 


Materia inerte expresada como carbonatos:  


𝐶𝑎𝐶𝑂3[%] =
0,05𝑥[(𝑚 − 𝑛)𝑁1 − 𝑙𝑥𝑁2]𝑥100


3
 


N1, N2: Normalidades de las soluciones ácida y base respectivamente. 


Artículo 7: OBTENCION DE LA FÓRMULA DE OBRA.  


La ejecución de la mezcla suelo cal no podrá iniciarse hasta que no se haya estudiado el tipo y composición de 


la mezcla mediante los ensayos necesarios en laboratorio, y definido la correspondiente Fórmula de Obra, la 


que deberá ser aprobada por de la Inspección.  


Las muestras de suelo destinadas a la realización de los estudios primarios de dosificación deberán ser 


remitidas al Departamento de Investigaciones y Desarrollo de la DVBA con una anticipación mínima de 45 días. 


Deberá declararse el lugar de extracción de la muestra.  







 


 


Las cantidades mínima de materiales a enviar al laboratorio para la formulación deberá ser:  


• Suelo: 80 Kg  


• Cal: 30 Kg de cal hidráulica o aérea de origen natural en polvo, para construcción, deberá ser del mismo 


tipo de la que se utilizará en la estabilización. Deberá presentar acreditación de la calidad que cumpla 


con la Norma IRAM 1.508 o IRAM 1.626, según corresponda.  


La resistencia mínima a compresión simple de la mezcla suelo-cal determinada a la edad de 7 días deberá ser 


de 10 kg/cm².  


Las probetas para la determinación de resistencias se deberán compactar según la Norma de Ensayo de 


Compactación de Suelo-Cal y Suelo-Cemento de esta DVBA (Norma Técnica N°44, sintetizado en el Cap.2, 


Secc. 2, Art. 8 del presente pliego) o mediante la Norma VN E19-66. Se deberán ensayar a compresión simple 


según la Norma de Ensayo a Probetas de Suelo-Cal y Suelo-Cemento de esta DVBA (Norma Técnica N°49) o 


mediante la Norma VN E 33-67.  


El contenido de cal (C.U.V.) deberá ser el mínimo tal que permita cumplimentar la resistencia exigida, con la 


dispersión admitida en obra. El contenido mínimo de cal en peso respecto del peso del suelo seco de la mezcla 


de suelo-cal, deberá ser del 5 %.  


La Fórmula de Obra deberá incluir la presentación:  


a. La clasificación del suelo a emplear y si es mezcla de suelos distintos, la clasificación del suelo 


resultante.  


b. El tipo de cal a utilizar y el porcentaje (% de C.U.V.) en peso, respecto del peso del suelo seco.  


c. La clasificación de la mezcla suelo-cal resultante.  


d. Resultados del ensayo de compactación de la mezcla de suelo-cal, indicando humedad óptima y 


densidad seca máxima de la mezcla compactada.  


e. La resistencia media a la compresión inconfinada, determinada a la edad de siete días y luego de 


permanecer inmersa en agua 1 hora 


Artículo 8. PROCEDIMIENTO DE ENSAYO / DOSAJE DE PROBETAS DE SUELOCAL Y SUELO-


CEMENTO.  


Artículo 8 .1: Objetivo.  


Este ensayo tiene por objetivo determinar la resistencia a compresión de probetas cilíndricas preparadas con 


mezclas compactadas de suelo-cal y suelo-cemento (en adelante, suelo-ligante hidráulico).  







 


 


 


Artículo 8 .2: Consideraciones Previas.  


Se realizará previamente un ensayo de compactación estándar de la mezcla (Norma de ensayo Mm 11-60 D de 


la DVBA), con un porcentaje de ligante hidráulico promedio entre los que se utilizarán posteriormente para la 


realización de los ensayos de compresión.  


El moldeo de probetas se hace de dos tamaños según el tipo de suelo a utilizar:  


a. Suelo Finos: probetas de 50 mm de diámetro en la base y 100 mm de altura (molde según diseño de la 


figura siguiente)  


b. Suelos Gruesos: probetas de 100 mm de diámetro en la base y 116,6 mm de altura (molde de ensayo 


de compactación Proctor estándar, (Norma de ensayo Mm 11-60 D de la DVBA).  


Artículo 8 .3: Instrumental. 


Se usarán los siguientes elementos:  


a. Una estufa controlada termostáticamente, capaz de mantener una temperatura de entre 110°C y 115°C 


para secado de muestras húmedas.  


b. Cámara húmeda o recipiente capaz de mantener la temperatura de 21°C ±1,7°C y la humedad relativa 


de 100% para curado de las probetas.  


c. Espátula o herramienta similar para escarificar el plano de separación entre capa y capa de la probeta.  


d. Tres (3) moldes cilíndricos para moldeo de probetas de 50 mm ó 100 mm de diámetro (según el material 


sea fino o grueso) con altura suficiente para contener el suelo suelto, previo a la acción de 


compactación, según la figura siguiente: 







 


 


 


e. Una (1) media caña, según la figura precedente, para la extracción de la probeta moldeada, conforme 


al molde que se utiliza.  


f. Un (1) pisón macizo, según la figura precedente, también de tamaño acorde al molde a utilizar, para 


expulsar la probeta hacia afuera del cilindro.  


g. Para probetas de 100 mm de diámetro se requiere un dispositivo apropiado que permita su extracción, 


tipo extractor para probetas Próctor o similar.  


h. Una prensa hidráulica que desarrolle una fuerza de 40 tn, para compactación estática de probetas.  


i. Máquina de ensayo de cualquier tipo que pueda dar y controlar la velocidad de carga que se aplica en 


el ensayo. Esta máquina debe estar convencionalmente controlada y poseer dos cabezales de 


superficie dura; la dureza de dicha superficie debe ser no menor de C60 en la escala Rockwell; el cabezal 


superior estará provisto de una rótula esférica y el otro será un bloque plano y rígido. 


Las superficies de los cabezales deberán ser tan grandes o un poco mayores que las superficies de las 


probetas sobre las que se aplicará la presión.  







 


 


Las superficies de los cabezales, cuando nuevas, no deberán desviarse de un plano tangente en más 


de 0,00125 cm en cualquier punto y se mantendrán siempre dentro de una máxima desviación de 


0.0025 cm.  


El diámetro de la rótula no deberá exceder mucho el diámetro de la probeta y el centro de aquella 


deberá coincidir con el centro de la carga de la probeta en que se apoya el cabezal superior; la porción 


movible de ese cabezal debe hallarse ajustadamente colocada pendiendo de la rótula, pero tendrá 


capacidad para poder moverse y girar libremente pequeños ángulos, en cualquier dirección. 


Artículo 8 .4: Moldeo de las Probetas.  


Inciso 8.4.1: Suelos Finos.  


A los efectos del presente ensayo se consideran como tales a los suelos que poseen hasta un 5% de material 


retenido por el tamiz IRAM de 4,8 mm (N°4) y más de 50% de material que pasa el tamiz IRAM de 53 µm 


(N°270). También se incluye en este caso el moldeo de probetas de suelo-cal.  


a. Se prepara la muestra según lo especificado para el ensayo de compactación (Normas Técnicas Mm 11-


60D), con un porcentaje de cemento promedio entre los que se utilizarán posteriormente para la 


realización de los ensayos de compresión, determinando humedad higroscópica de la muestra secada 


al aire libre con dos pesafiltros.  


b. Con los datos emergentes del ensayo de compactación del suelo-ligante hidráulico y la humedad 


higroscópica del suelo, se realiza el cálculo de la dosificación para el moldeo de 9 (nueve) probetas para 


cada tenor del aglomerante utilizado, según se ejemplifica en los incisos (f) y (g).  


En la planilla de la figura siguiente se detalla el procedimiento de cálculos correspondientes: 


 







 


 


c. Para el caso de suelos finos y de suelo estabilizado con cal, la probeta cilíndrica tendrá un diámetro de 


50 mm en la base y 100 mm de altura.  


d. Se pesa el suelo con humedad higroscópica (P.S.H.) calculado en (I) agregándole el peso de aglomerante 


(cemento o cal a utilizar en el pastón) según lo calculado en (II).  


e. Se le agrega el agua para el pastón; valor determinado en (III), mezclando hasta conseguir la 


uniformidad de la muestra y se extraen de la misma dos pesafiltros para verificar humedad de moldeo.  


f. Si se van a someter las probetas de suelo-ligante hidráulico a ensayos de dosificación, la compactación 


se realiza inmediatamente después del mezclado. Si las probetas de sueloligante hidráulico se emplean 


en contralor de obra deberá transcurrir entre la adición del agua detallada según (e) y el momento de 


la compactación el período de tiempo especificado en el pliego de la obra respectiva.  


g. A los efectos de proceder a compactar el suelo con aglomerante se pesa la cantidad de suelo por 


probeta, valor (IV) volcando la mezcla en el molde ajustado sobre la base, interior untado con grasa 


mineral, según 3 capas que se acomodan con 28 golpes de pisón, escarificando con espátula a fin de 


asegurar la adherencia. La escarificación debe formar ranuras que se crucen en ángulo recto, de 3 mm 


aproximadamente, tanto en ancho como en profundidad, y espaciadas unos 6 mm, una de otra.  


h. La altura de la probeta, en el momento de llevar a la prensa, debe ser aproximadamente de 11,5 cm.  


i. Se lleva el molde a la prensa o máquina de ensayo donde se aplica carga estática a un solo pistón, hasta 


conseguir la altura de la probeta de 10 cm.  


j. Retirada la carga. se desmolda, se pesa para verificar el peso por probeta, valor (IV).  


k. Se identifica cada probeta con en número y letra por ejemplo 1A, 1B, 1C. Se la envuelve en una bolsita 


ce polietileno y se coloca en un recipiente cubriéndola con arena húmeda e identificándola en la 


superficie mediante una chapa con su respectivo número.  


Se moldearán 9 (nueve) probetas para cada tenor de cemento utilizado.  


l. Una vez moldeadas las probetas se realizará su curado en cámara húmeda y posterior inmersión en 


agua de acuerdo con el siguiente programa:  


• Probetas 1A, 1B, 1C: Curado 7 días. Inmersión de 1 hora 


• Probetas 2A, 2B, 2C: Curado 7 días. Inmersión de 7 días.  


• Probetas 3A, 3B, 3C: Curado 14 días. Inmersión de 1 hora.  


m. Luego del curado en arena húmeda las probetas se pesan para determinar si hubo pérdida de humedad, 


verificando así la eficiencia del curado. Asimismo, inmediatamente después de cumplido el tiempo de 


inmersión se secan sus superficies con papel absorbente o telas y se vuelven a pesar para determinar 







 


 


el agua que han absorbido y se ensayarán a compresión simple, no confinada, con velocidad de 


aplicación de carga de 0,5 mm/minuto.  


n. Las probetas de suelo fino con menos del 50% pasa tamiz N°270 y suelo-cal se mantendrán 7 días en 


arena húmedas sometiéndolas a 1 hora de inmersión en agua previo al ensayo de resistencia no siendo 


necesario efectuar las series 2A, 2B, 2C y 3A, 3B, 3C en el inciso l. 


Inciso 8.4.2: Suelos Granulares.  


Se consideran como tales a los que poseen más del 5% retenido por el tamiz IRAM de 4,8 mm (N°4).  


El proceso de moldeo es el descripto para suelos finos, en el apartado anterior, incisos “a” a “k”, inclusive, con 


la salvedad de que la probeta medirá 100 mm de diámetro en la base y 116,6 mm de altura. 


En el instante anterior al moldeo de las probetas se debe procurar distribuir uniformemente las partículas del 


material suelto en la superficie del molde, removiéndolas con espátula. En la que respecta a período de curado, 


las 3 (tres) probetas se mantienen en arena húmeda durante 7 días y se sumergen en agua por 1 hora, 


ensayándola a rotura de inmediato. Son válidas las precauciones anunciadas en el apartado anterior, inciso 


“m”. 


La muestra para determinación de humedad durante el trabajo de compactación debe pesar por lo menos 500 


gr.  


Artículo 8 .5: Ensayo a Compresión sin Confinamiento Lateral.  


a. Previamente al ensayo se habrá determinado el diámetro de cada probeta con aproximación a 0,2 mm, 


promediando diámetros, medidos a ángulos rectos cerca de la mitad de la altura de la probeta; este 


promedio se usará para calcular el área transversal. La altura de la probeta se medirá con aproximación 


de 2,0 mm.  


b. Se llevan las probetas a la prensa (máquina de ensayos donde se someterán a compresión simple, 


colocando entre el pistón del aro y la probeta una chapa de mayor diámetro que la base de la probeta 


para asegurar el contacto más efectivo entre ambas.  


c. Se aplicará la carga en forma continua y sin impacto, con una velocidad de 0,54 mm/min, medida con 


el flexímetro del aro de carga. Se tomará nota de la carga total o deflexión del aro en el momento de 


rotura de la probeta.  


Artículo 8 .6: Cálculos. 







 


 


Se calcula la resistencia unitaria a la compresión, dividiendo la carga máxima por el área transversal de la 


probeta y multiplicando el cociente por el factor de corrección establecido en la siguiente tabla: 


Relación Altura / Diámetro de la Probeta  Factor de Corrección  
2,00 1,00 
1,75 0,99 
1,50 0,95 
1,25 0,94 
1,10 0,90 
1,00 0,85 
0,75 0,70 
0,50 0,50 


Para cualquier relación de altura a diámetro comprendido entre valores sucesivos del cuadro, el factor de 


corrección se obtiene interpolando linealmente.  


Artículo 8 .7: Informes Técnicos.  


El Contratista deberá presentar, como mínimo, resultados de ensayos efectuados sobre mezclas con tres 


porcentajes distintos de suelo y de cemento, acompañados de muestras representativas de ambos materiales.  


Artículo 8 .8: Aceptación de la Fórmula de Obra. 


 La composición de la mezcla será aprobada por la Inspección, previa verificación de los resultados de los 


ensayos presentados.  


La Inspección podrá autorizar la adición de un cierto porcentaje de cal, a fin de disminuir el valor del Índice de 


Plasticidad, de modo de cumplir el requerimiento expresado en el ART. 4.2.  


Los porcentajes de cal y cemento a agregar estarán referidos a peso de suelo seco.  


Los ensayos para la determinación del contenido de cal y cemento deberán ser repetidos toda vez que cambie 


el tipo de suelo o la procedencia o tipo de cal y/o cemento a utilizar.  


Artículo. 9: EQUIPO, HERRAMIENTAS Y MAQUINARIAS NECESARIAS PARA LA 


REALIZACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA CAPA DE SUELO-CAL. 


Artículo 9 .1. Requisitos para la Aprobación.  


Se deberán encontrar en obra, cumplir los requisitos de la presente especificación y aprobados por la 


Inspección antes del comienzo de los trabajos.  







 


 


La Contratista deberá entregar en condiciones de buen funcionamiento los equipos de extracción de suelos, 


planta clasificadora de materiales (si se prevé en el proceso de elaboración), todas las herramientas necesarias 


para realizar los trabajos de la obra, si estuvieran contemplados en el proyecto de la obra, los que deberán ser 


aprobados por la Inspección.  


El equipo, las herramientas y maquinarias requeridas, deberá mantenerse en una condición de trabajo 


satisfactorio, pudiendo la Inspección exigir su retiro y reemplazo en los casos que se observaran deficiencias o 


mal funcionamiento de algunos de ellos.  


Dicho equipo deberá establecerse a la presentación de la propuesta y será el mínimo necesario para ejecutar 


los trabajos dentro del plazo del plan de trabajo y de acuerdo con los tiempos parciales establecidos para cada 


una de las operaciones que componen la construcción de la capa de suelo-cal. 


La totalidad del equipo aprobado por la Inspección deberá permanecer en la zona de obra durante el plazo del 


plan de trabajo y estar en condiciones de operación que sean apropiadas para la seguridad del personal y de 


la Obra. Dicho equipo y las instalaciones deberán cumplir con lo prescripto en el “PETAG”.  


Artículo 9 .2: Equipos para la Ejecución de las Obras.  


La mezcla de suelo cal podrá realizarse “in situ” con equipos recicladores-mezcladores, en planta fija continua 


o por pesadas y mediante plantas móviles.  


Inciso 9.2.1: Equipos para el mezclado in situ. 


Inciso 9.2.1.1: Equipo de pulverización y mezclado.  


Se empleará un equipo mixto recicladora-mezcladora autopropulsado, capaz de realizar la operación de 


pulverización, mezclado, incorporación de humedad y homogenización de la mezcla en todo el ancho de trabajo 


y espesor de proyecto. El ancho de trabajo mínimo deberá ser de 2 m (dos metros). Dicho equipo deberá contar 


al menos con los siguientes elementos:  


• Rotor de pulverización con control y regulación de la profundidad de mezclado  


Inciso 9.2.1.2: Equipo distribuidor de cal. 


La cal se deberá dosificar con camiones silo y/o tolvas que cuenten con dispositivos capaces de regular la 


dotación de la cal a la velocidad de avance y que aseguren una distribución constante y uniforme sobre la 


superficie. Si la descarga de la cal sobre la superficie se realiza desde una altura superior a 50 cm, el dispositivo 







 


 


de descarga estará protegido con faldones cuya parte inferior no deberá estar a más de 10 cm de la superficie. 


El silo de la cal deberá ser estanco y estar perfectamente aislado de la humedad.  


Inciso 9.2.1.3: Equipo para el suministro de agua.  


Deberá disponerse de un camión cisterna o equipo similar capaz de proporcionar al equipo reciclador-


mezclador el agua de mezclado en la dosis necesaria, de acuerdo con la velocidad de avance y profundidad de 


trabajo del equipo. A tal efecto deberá disponer de un sistema de inyección de agua.  


Inciso 9.2.2: Equipos para el mezclado en planta fija.  


En los casos en que esté previsto esta forma de producción, se deberá contar con una planta de mezclado que 


cuente con una capacidad mínima en toneladas por hora (t/h) y un equipo terminador capaz de efectuar una 


distribución uniforme de la mezcla de suelo-cal-agua en todo el ancho de trabajo el plazo previsto. El ancho 


mínimo del equipo terminador deberá ser tal que permita realizar el extendido al menos en el semiancho de la 


capa. 


Inciso 9.2.3: Equipo de compactación. 


 Los equipos de compactación deberán tener la suficiente capacidad para lograr la densidad de compactación 


establecida en la presente especificación. Se deberá emplear, de acuerdo con las características de suelo, un 


compactador autopropulsado vibrante de rodillos metálicos lisos o un rodillo tipo “pata de cabra” 


autopropulsado, y un rodillo neumático pesado. Los equipos deberán ser aprobados por la Inspección.  


Los compactadores de llanta metálica no deberán presentar surcos ni irregularidades en las mismas. Los 


compactadores vibratorios deberán estar provistos de dispositivos automáticos para detener la vibración al 


invertir la marcha.  


Los rodillos neumáticos deberán tener ruedas lisas, en número, tamaño y configuración tales que permitan el 


solape de las huellas de las delanteras con las traseras.  


En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación Normales, se deberán emplear otros, de tamaños 


y diseño adecuados para las tareas a realizar.  


Inciso 9.2.4: Equipo de perfilado.  


El perfilado de la superficie, se deberá llevar a cabo con equipos cortadores de la superficie compactada 


(Trimmer), o con motoniveladora cuyas características deberán ser aprobadas por la Inspección.  







 


 


Inciso 9.2.5: Barredora sopladora. 


 El contratista deberá proveer una barredora sopladora en el frente de ejecución de la capa de suelo-cal, con 


el fin de eliminar de la superficie terminada todo resto de polvo, material suelto o inestable, previo a la 


ejecución del riego de curado.  


Artículo 10: METODOS CONSTRUCTIVOS. 


Artículo 10.1: Procedimiento In Situ.  


Artículo 10.1.1: Reacondicionamiento de la superficie de apoyo. 


Antes de construir la capa de suelo-cal, la Inspección deberá evaluar la superficie sobre la que se va a construir 


la dicha capa, determinar las zonas en que deben ser removidos y sustituidos los materiales existentes en la 


superficie de apoyo si no tuviera las cualidades requeridas; cualquier deficiencia que ésta presente, exceso de 


humedad, inadecuada compactación o incumplimiento de las demás condiciones exigidas, deberá ser 


subsanado por el Contratista, sin percibir pago alguno por tales trabajos y materiales empleados.  


Si la superficie de apoyo la constituye la subrasante, el mejoramiento adoptado deberá proporcionar a la misma 


las características especificadas en la Sección 1. Art. 2 del Capítulo 2. 


Inciso 10.1.2: Distribución y pulverización previa del suelo.  


La distribución del suelo en la superficie de apoyo deberá ser en una cantidad, extensión y forma tal que una 


vez compactada, alcance el espesor de la capa prevista en todo el ancho de la calzada a construir.  


Si se comprobara que es necesario roturar el suelo previo a la distribución de la cal, para facilitar la 


aproximación al tamaño de terrones requeridos (5 cm), se deberá realizar dicha operación, utilizando un equipo 


autorizado por la Inspección, preferentemente el mismo equipo que se debe utilizar para el mezclado, una 


recicladora mezcladora autopropulsada, capaz de realizar la operación de pulverización previa.  


El ancho de trabajo deberá ser tal que, en el proceso posterior de distribución de la mezcla, sea como mínimo 


de 2 m (dos metros). La Inspección deberá controlar la profundidad de suelo pulverizado por el rotor, estado 


de la cámara de pulverización, dispositivo de extendido del suelo pulverizado, etc.  


Inciso 10.1.3: Distribución de la cal.  


Deberá ser distribuida en la superficie en que puedan completarse las operaciones de "pulverización previa", 


si fuera necesario llevarla a cabo, durante la jornada de trabajo.  







 


 


La cal a agregar en la cantidad establecida deberá realizarse en su totalidad, en una sola etapa, sobre el suelo 


correctamente distribuido y con el tamaño máximo permitido de 5 cm.  


La Inspección controlará, previamente al comienzo de la distribución de la cal, el equipo distribuidor, camiones 


silo y/o tolvas, que los dispositivos de regulación de la dotación de la cal a la velocidad de avance establecida 


aseguren una distribución constante y uniforme de la misma sobre la superficie. La altura de caída de la cal en 


la distribución no deberá ser superior a 40 cm y los elementos de protección de descarga (“faldones”) no 


deberán estar a más de 10 cm de la superficie. La cal deberá presentar la condición seca y pulverulenta exigida.  


Inciso 10.1.4: Mezclado.  


El mezclado del suelo, la cal y el agua, deberá autorizarse una vez que la Inspección haya comprobado que la 


recicladora-mezcladora autopropulsada, sea capaz de realizar la operación de pulverización, mezclado e 


incorporación de humedad en el ancho de trabajo previsto y en la profundidad necesaria del material para 


poder obtener, una vez compactada la capa, el espesor de proyecto de proyecto. La mezcla deberá ser 


homogénea visualmente al salir de la cámara de mezclado. El control de dicha cualidad deberá realizarse en 


forma indirecta a través del ensayo de compresión simple. La Inspección podrá solicitar a la contratista la 


realización de un ensayo químico para determinar la uniformidad de la distribución de la cal en la mezcla. 


Se deberá verificar la granulometría de la mezcla y las condiciones de humedad (de acuerdo con lo requerido 


en el Art. 7.d, efectuándose los ajustes del contenido de humedad que sean necesarios con anterioridad al 


inicio de la compactación.  


La mezcla de suelo-cal deberá verificar los siguientes requisitos granulométricos:  


• Pasa Tamiz 25,4 mm (1"): 100 %  


• Pasa Tamiz 4,75 mm (N°4): no menos de 80 %  


• Pasa Tamiz 2,0 mm (N°10): no menos de 60 %  


La regulación del dispositivo para el extendido del material mezclado deberá comprobarse continuamente.  


La cal a incorporar no deberá ser expuesta al medio ambiente por un período mayor de 6 (seis) horas, 


incluyendo la operación de compactación.  


La Inspección deberá extraer para registros de control, luego del tiempo de estacionamiento previo a la 


compactación que tenga en obra, muestras de mezcla suelo-cal para la confección de probetas para ensayos 


de compresión. Eventualmente, la Inspección podrá disponer la extracción de muestras de la mezcla para 


realizar estudios y la determinación de las constantes físicas.  







 


 


Inciso 10.1.5: Compactación y perfilado.  


La compactación se deberá realizar inmediatamente después del mezclado y extendido de la mezcla suelo cal, 


para evitar pérdidas de humedad y permitir su finalización dentro del plazo previsto. La densidad seca obtenida 


deberá ser en todos los puntos igual o superior al 100 % de la densidad máxima de la mezcla, determinada 


según la Norma de Ensayo de Compactación de Suelo-Cal y Suelo-Cemento (VN E 19 – DVBA N°44).  


La compactación se iniciará longitudinalmente por el borde más bajo de la franja que se esté tratando, y se 


continuará hacia el borde más alto de la misma, solapándose las sucesivas pasadas.  


La Inspección podrá exigir la presencia durante la compactación de un equipo capaz de extender agua en forma 


de fino aerosol (camión regador) sobre la superficie, a fin de evitar que se produzcan desecaciones en la misma.  


El proceso de compactación será tal que evite la formación de un estrato superior débilmente adherido al resto 


de la capa. En especial si se utilizan rodillos “pata de cabra”, puede resultar necesario efectuar un escarificado 


superficial, y reposición de la humedad de la mezcla si correspondiera; previo al ingreso del compactador 


neumático, para garantizar la obtención de una superficie densa, uniforme y firmemente adherida.  


El sellado y terminación final deberá llevarse a cabo mediante rodillos neumáticos.  


El perfilado del material hasta la cota definitiva deberá realizarse en todo el ancho de la superficie y nunca 


rellenando los puntos bajos con materiales procedentes de la eliminación de puntos altos; los materiales 


sobrantes del perfilado no podrán ser reutilizados a menos que se encuentren dentro del plazo de seis horas 


desde el mezclado del suelo con la cal. En caso de relleno, se deberá realizar una adecuada escarificación de la 


superficie a rellenar y reposición de la humedad de la mezcla.  


Inciso 10.1.6: Requerimientos de tiempo.  


Las operaciones de distribución de la cal sobre el suelo debidamente roturado, la humectación, el mezclado, la 


compactación y el perfilado, deberán ejecutarse con continuidad y en las longitudes que permitan concluirlas 


dentro de un lapso inferior a las seis (6) horas.  


Inciso 10.1.7: Curado final. 


Una vez compactada, la capa deberá someterse a un curado controlado, continuo, mediante riegos sucesivos 


de agua antes que se comience la construcción de la próxima capa inmediata superior. En ningún caso deberá 


permitirse el secado de la superficie terminada. Durante el mismo intervalo de tiempo, solo deberá transitar 


sobre la capa estabilizada con cal el equipo de riego de curado.  







 


 


Deberá utilizarse curado asfáltico, si la capa estructural inmediatamente superior no estuviera prevista 


construirla (o si lo estuviera y no se construyera) dentro de los 14 (catorce) días de terminada la ejecución de 


la capa de suelo-cal. Ésta, deberá sellarse con emulsión bituminosa CRR-1 (Norma IRAM 6.691) en una cantidad 


tal que cubra total y uniformemente la superficie de la capa de suelo-cal, inmediatamente de terminada la 


compactación. Este sellado deberá mantenerse en buenas condiciones, debiendo estar la conservación a cargo 


exclusivamente del Contratista, no permitiéndose el tránsito sobre la capa durante los primeros 7 (siete) días 


de curado.  


Inciso 10.1.8: Construcción en caja. 


 Durante la construcción en caja se deberán ejecutar los drenajes necesarios de forma tal que imposibiliten el 


estancamiento de las aguas y que no se produzcan erosiones por el escurrimiento de las mismas de la 


superficie de apoyo.  


Si se comprobaran ablandamientos o saturaciones de la superficie de apoyo por falta o deficiencia en el 


drenaje, el Contratista retirará el material con exceso de humedad y lo reemplazará por material equivalente 


en buenas condiciones y luego deberá compactarlo a la densidad especificada para dicha superficie, a su 


exclusiva cuenta, riesgo y cargo. La superficie de apoyo así obtenida deberá ser aprobada por la Inspección. 


Artículo 10 .2: Mezcla Elaborada en Planta Central. 


 La mezcla de suelo, cal y agua, obtenida por dicho procedimiento deberá ser homogénea, durante el 


transporte de la mezcla a la zona de distribución, la misma deberá ser protegida para evitar las pérdidas de 


humedad, para ello, deberá transportarse en vehículos con recintos cerrados o camiones volquetes 


debidamente cubiertos con lonas.  


Se deberá tener una planificación tal que la producción de la planta de mezclado (con una capacidad mínima 


de 50 t/h) pueda ser transportada sin espera y un equipo terminador capaz de efectuar una distribución 


uniforme de la mezcla de suelo cal en todo el ancho de trabajo. El ancho mínimo del equipo terminador será 


tal que permita realizar el extendido en al menos el semiancho de la capa.  


La compactación deberá ser con la menor demora posible, y su exposición al medio ambiente entre el 


mezclado, transporte, distribución y compactación, no deberá ser mayor que 6 horas.  


Artículo 10.3: Mezcla Elaborada con Plantas Móviles.  


Con este procedimiento se deberá establecer la profundidad del suelo a roturar, los elementos mecánicos de 


recolección y carga en las tolvas, dosificación de la cal y el agua, mezclado, apertura de compuerta de descarga, 







 


 


velocidad de avance del equipo y todas las operaciones de control de uniformidad de distribución y espesor 


en estado suelto de la mezcla.  


El equipo a emplear que deberá ser aprobado por la Inspección.  


La especificación técnica particular deberá establecer todos los detalles de la secuencia de trabajo planificada: 


roturación del suelo (si es necesario), forma de dosificación, mezclado, transporte, forma de extensión de la 


mezcla, compactación y curado. Deberán preverse todas las operaciones constructivas, incluso las juntas de 


trabajo a realizar, forma de curado; también, la forma de control de ejecución y aceptación.  


Artículo 10.4: Juntas de Construcción. 


Finalizado el tramo ejecutado en el día, se deberá formar una junta vertical de construcción perfectamente 


definida, ya sea con motoniveladora retirando el material inmediatamente posterior al corte para utilizarlo en 


el próximo tramo; o pasando el equipo de reciclado en sentido transversal a la calzada en construcción. Es 


conveniente dejar el sector de la junta completamente libre y limpio durante la ejecución del tramo siguiente, 


y solo volver a colocar el suelo-cal (terminadas las operaciones de mezcla, con la humedad de compactación) 


en el lugar de la junta cuando se reinicien las operaciones de compactación, previa limpieza de material suelto.  


Artículo 10 .5: Limitaciones a la Construcción.  


Este procedimiento no se utilizará cuando las condiciones climáticas sean desfavorables. Se deberá atender 


especialmente a las condiciones del viento, el mismo no deberá provocar el desprendimiento de la cal en estado 


pulverulento. La Inspección no deberá permitir cuando la velocidad del viento sea mayor de 35 Km/h.  


La longitud máxima de los tramos en construcción deberá ser fijada de acuerdo con las características de los 


equipos disponibles en obra y a las condiciones climáticas reinantes, que aseguren la ejecución completa del 


tramo dentro de los plazos de exposición máximos permitidos para los materiales en uso.  


Artículo 11: CONTROLES Y TOLERANCIAS.  


Artículo 11 .1: Extensión de la cal.  


Cuando la cal se extienda sobre la superficie de apoyo inferior perfilada, su dotación se controlará mediante 


una lona o bandeja de superficie y peso conocidos, que se colocará antes del extendido del material y se pesará 


con posterioridad al mismo. Dicho control se realizará cada vez que se implementen cambios en los equipos o 


se modifiquen otros parámetros a juicio de la Inspección de Obra.  


Artículo 11 .2: Pulverización y mezcla.  







 


 


Como mínimo una vez cada 100 metros, se tomará una muestra del material luego de las operaciones de 


pulverizado y mezclado para determinar su granulometría vía seca, debiéndose verificar los requisitos 


especificados.  


Artículo 11 .3: Compactación. 


Inciso 1.3.1. Control de equipo.  


Se deberá comprobar la composición del equipo y el estado mecánico de los equipos de compactación, 


verificando:  


• Que el número y tipo de compactadores sea el aprobado.  


• El funcionamiento de los dispositivos de humectación.  


• El lastre y peso total de los compactadores y, en su caso, la presión de inflado de las ruedas de los 


compactadores neumáticos 


• La frecuencia y amplitud de vibración de los compactadores vibratorios.  


• El número de pasadas previstas de cada tipo de compactador.  


Artículo 11 .4: Control de Parámetros de Compactación.  


Inciso 11.4.1.: Humedad.  


La humedad del material compactado deberá estar en el intervalo:  


Hóp ≤ Hi ≤ Hóp + 2 % 


Inciso 11.4.2: Densidad.  


Para el control de densidad en obra se moldearán previamente en el Laboratorio probetas de suelo con 


incorporación del porcentaje de cal especificado, utilizándose muestras de materiales que representen a las 


que se van a utilizar en el camino. En este ensayo de densidad se utilizarán los moldes y la energía de 


compactación del ensayo Proctor Standard (Norma IRAM 10.511 T 99). Se deberá trabajar por puntos 


separados, estacionándose las mezclas previamente a su compactación en el molde, un lapso igual al 


transcurrido en el camino entre la adición de la cal y la finalización de la compactación, máximo de 6 horas.  


De dicho ensayo se determinará el P.U.V.S. máximo y la humedad óptima.  







 


 


Se deberán efectuar determinaciones de densidad de la capa compactada y perfilada a razón de un mínimo de 


3 (tres) por cada 100 (cien) metros y alternativamente en el centro, borde izquierdo y borde derecho en el 


ancho de secciones diferentes del tramo de la capa de suelo-cal construida en forma continua.  


Dichas determinaciones se realizarán dentro de las 24 (veinticuatro) horas de finalizadas las operaciones de 


compactación y perfilado en los correspondientes tramos.  


Los tramos de 100 (cien) metros que no cumplan con el PUVSmt≥ 98 % PUVSml deberán ser rechazados.  


Inciso 11.4.2.1: Condiciones de Aceptación. 


a) Aceptación sin descuento  


A los efectos de la aprobación del nivel y uniformidad de la densidad de la capa de suelo cal, se deberá aprobar 


sin descuento si:  


Para valores medios: PUVSmt≥ PUVSml  


Para valores individuales: P.U.V.S.i ≥ 0,98 * PUVSml  


b) Aceptación con Descuento. 


Se aplicará un descuento (D) igual al veinte por ciento (20%), para aquellos sectores que se encuentren dentro 


de los límites de los siguientes intervalos:  


PUVSml ≥ PUVSmt ≥ 0,98 * PUVSml  


PUVSi ≥ 0,95 * PUVSml  


resultando:  


D = 0,20 * P  


donde:  


PUVSi: peso de la unidad de volumen de la mezcla seca de una determinación individual  


PUVSmt: peso de la unidad de volumen de la mezcla seca medio del tramo  


PUVSml: peso de la unidad de volumen de la mezcla seca moldeado en laboratorio  


P: precio unitario de contrato  


Hi: humedad de una determinación individual  







 


 


Hóp: humedad óptima del ensayo de densidad-humedad Proctor Estándar  


El descuento se deberá efectuar en los tramos que así correspondan, sobre las cantidades medidas para los 


siguientes trabajos: transporte, roturado y pulverización del suelo, mezclado, extendido del suelo, transporte 


interno de la cal, provisión, transporte y suministro total del agua; compactación, perfilado, curado (incluido 


provisión de los materiales correspondientes); mano de obra necesaria para completar los trabajos y toda otra 


operación necesaria para la correcta realización de este ítem “Construcción de Capa de Suelo-Cal” (incluido 


extracción, carga, transporte y descarga del suelo), de acuerdo a estas Especificaciones y la Provisión de Cal 


Útil Vial.  


Los tramos que no cumplan con los límites anteriormente fijados deberán ser reconstruidos.  


Artículo 11 .5: Espesor.  


Se controlará junto con la determinación de las densidades, en un mínimo de 3 (tres) verificaciones por cada 


100 m (cien metros), alternativamente en el centro, borde izquierdo y borde derecho del ancho de la calzada 


en secciones diferentes del tramo. 


Artículo 11 .6: Resistencia.  


Se deberá realizar un control de resistencia de las probetas moldeadas con material mezclado “in situ” e 


indirectamente controlar la homogeneidad de la distribución de cal en las muestras extraídas del camino. Para 


ello, se deberá obtener previamente la resistencia a compresión inconfinada de probetas moldeadas con la 


mezcla elaborada en laboratorio, con el porcentaje de cal de proyecto. Las probetas deberán ser cilíndricas de 


5 cm (cinco centímetros) de diámetro por 10 cm (diez centímetros) de altura con el P.U.V.S. máximo y la 


humedad óptima obtenidas del ensayo Proctor Estándar (Norma IRAM 10.511 T 99). El moldeo de las probetas 


de referencia, con una mezcla elaborada según la dosificación de proyecto en Laboratorio, se realizará previo 


estacionamiento del material durante un lapso igual al transcurrido entre la adición total de la cal en el camino 


y la compactación de la capa, máximo de 6 hs (seis horas).  


Las probetas se deberán ensayar a compresión simple luego de 7 (siete) días de curado húmedo y 1 (una) hora 


de inmersión en agua, a una velocidad de deformación axial de la probeta de 0,5 mm (cinco décimas de 


milímetro) por minuto.  


El ensayo a compresión simple de las probetas moldeadas con material mezclado "in-situ", deberá realizarse 


de la misma manera que la realizada en laboratorio para las probetas de referencia.  







 


 


El número de probetas deberá ser como mínimo de 3 (tres) por cada 100 m (cien metros), conformadas con el 


material extraído alternativamente en el centro, borde izquierdo y borde derecho de distintas secciones 


transversales del tramo.  


De no cumplirse los requerimientos mínimos de resistencias exigidos en las presentes Especificaciones, el 


Contratista deberá reconstruir el tramo sin percibir pago adicional alguno. Las resistencias a compresión simple 


media de tramo (RMT) e individual (RI) mínimas requeridas, ensayada a los siete días después del moldeo de 


la probeta con material mezclado “In situ”, mantenida en ambiente húmedo y luego de 1 (una) hora inmersa 


en agua, deberán guardar las relaciones con la resistencia medias de probetas moldeadas en laboratorio (RML) 


que se indican en la tabla siguiente: 


  RESISTENCIAS MÍNIMAS REQUERIDAS A LAS PROBETAS 
MOLDEADAS CON SUELO MEZCLADO “IN SITU”. 


ACEPTACIÓN SIN DESCUENTO  RMT ≥ 0,9 RML  RI ≥ 0,80 RML  
ACEPTACIÓN CON DESCUENTO  0,80 RML < RMT < 0,90 RML  0,70 RML < RI < 0,80 RML 


Aceptación con descuento:  


Se aceptará el tramo y se aplicará el siguiente descuento en los casos en que se cumpla al menos una de las 


dos condiciones para su aplicación. 


D = 0,20 * P 


Donde:  


D = Descuento  


P = Precio unitario de contrato  


Artículo 11 .7: Lisura y perfil transversal. 


Inciso 11.7.1: Lisura. 


La Inspección la deberá determinar donde lo crea conveniente, utilizando una regla de 3 m (tres metros) 


aplicada sobre la capa de suelo-cal, en forma paralela al eje. Apoyada la regla en la calzada, no se deberá acusar 


distancia entre la regla y la superficie de la capa mayores de 1 cm (un centímetro) ni pendientes promedio 


menores o mayores que las indicadas en los planos del proyecto.  


La regla se colocará sucesivamente sobre todo el ancho del pavimento, a no más de 1 m (un metro) entre 


posiciones sucesivas paralelas, debiéndose superar por lo menos 1/3 de su longitud en cada una de ellas.  







 


 


En curvas verticales ante cualquier discrepancia suscitada, deberá aceptarse como válida la interpretación de 


la Inspección.  


En este caso no se deberá acusar distancias entre la regla y la calzada mayores de 1 cm (un centímetro) ni 


pendientes medias menores que las de proyecto. Cualquier irregularidad posterior a la determinación de la 


compactación debe ser corregida rápidamente y reconstituirse la capa de material para formar una superficie 


lisa y suave y perfectamente adherida a la inferior.  


Las reglas a utilizar deberán ser de cualquier material, siempre que cumplan la condición básica de ser 


indeformables y fáciles de transportar y limpiar, debiendo ser aprobadas por la Inspección.  


Inciso 11.7.2: Perfil Transversal.  


Lo medirá la Inspección utilizando nivelación geométrica, en secciones transversales al eje longitudinal cada 


30 m (treinta metros).  


No se deberán acusar distancias en exceso entre el perfil de proyecto y la superficie del pavimento medida, 


mayores de 1 cm (un centímetro) para la capa de suelo-cal, ni pendientes transversales medias menores que 


las de proyecto. 


Las flechas en exceso podrán ser como máximo de 1 cm (un centímetro) para la capa de suelo-cal. No se 


admitirán flechas en defecto en ningún caso, ni pendientes transversales medias inferiores a las del proyecto.  


El ancho de la capa de suelo cal no deberá ser en ningún caso inferior al teórico, deducido de la sección Tipo 


de los planos de proyecto.  


No se reconocerá pago alguno por anchos mayores a los del proyecto.  


Artículo 11 .8. Limitaciones de la ejecución.  


La longitud de los tramos en construcción no deberá tener una magnitud mayor a la que el proceso 


constructivo de la obra permita, tal que se lleven a cabo la totalidad de las tareas necesarias sin que la mezcla 


suelo-cal tenga una exposición al medio ambiente sin compactar, mayor de 6 (seis) horas.  


Cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea superior a los 35°C, se deberán tomar las precauciones 


necesarias para evitar la pérdida de humedad y la desecación superficial excesivas.  


Asimismo, se suspenderá la ejecución de las tareas cuando dicha temperatura sea inferior a 5°C.  


Artículo 12: TRAMO DE PRUEBA.  







 


 


Como complemento de los estudios previos de laboratorio, se deberán prever los medios técnicos, a los efectos 


de realizar un tramo experimental a escala real para estudiar y comprobar con mayor precisión las posibilidades 


de lo previsto en los puntos anteriores en cuanto a transporte de los materiales, elaboración, roturación 


(incluyendo tamaño obtenido), distribución, aporte de la cal, mezclado, suministro de agua, homogeneidad, 


profundidad y tiempos de maceración de la mezcla, método de compactación, número de pasadas y velocidad 


de avance de los equipos utilizados, curado, ensayos de evaluación y maquinaria a utilizar. También deberá 


evaluarse el espesor y uniformidad de la capa compactada.  


Se deberá evaluar el rendimiento del equipo en obra, considerando incluso los tiempos de recambio de piezas 


desgastadas, concatenación de las diferentes etapas y los diversos tipos de movimientos en obra.  


Será oportuno que personal bajo responsabilidad de la Inspección realice una memoria de todo el proceso 


ejecutado, donde incluya registros de tiempos empleados en las distintas fases mencionadas anteriormente. 


Artículo 13: CONSERVACION.  


El Contratista deberá conservar por exclusiva cuenta y cargo la capa de suelo-cal construida. La conservación 


consistirá en mantener la capa de suelo-cal en condiciones adecuadas de integridad y protección, según las 


indicaciones dadas por la Inspección y hasta el momento de la ejecución de las capas superiores previstas.  


Artículo14: INSTRUMENTAL.  


Además del equipamiento para los ensayos de compactación y resistencia de probetas, la Empresa 


Adjudicataria deberá suministrar a la Inspección el instrumental que utilizará para la determinación de Cal Útil 


Vial (C.U.V.) mediante el procedimiento que se detalla en el ART. 6. Los elementos descriptos deberán ser 


reintegrados a la Contratista en el acto de recepción definitiva de la obra.  


Artículo 15: FORMA DE MEDICION Y PAGO. 


El Ítem "Construcción de la Capa de Suelo-Cal" ejecutado de acuerdo con las presentes Especificaciones se 


medirá en la unidad metro cuadrado (m2).  


Para la determinación de la superficie, el factor ancho deberá ser el establecido en el Perfil Tipo del proyecto, 


no certificándose sobre anchos no previstos ni autorizados.  


Para los tramos en que corresponden efectuar descuentos se aplicará lo establecido en el ART. 10 de este 


Capítulo.  







 


 


El Ítem aquí especificado se pagará al precio unitario de contrato por la unidad de medición precedentemente 


establecida.  


En el precio unitario se consideran incluidos los costos correspondientes de roturado y pulverización del suelo, 


provisión, mezclado, extendido y distribución de cal, provisión, transporte y aplicación total del agua; 


compactación, perfilado, curado (incluido provisión de los materiales correspondientes); mano de obra 


necesaria para realizar completamente todos los trabajos; conservación y toda otra operación concurrente 


para la correcta realización del ítem “Construcción de la Capa de Suelo-Cal”, de acuerdo a estas 


Especificaciones. Asimismo, se considerarán incluidos en el precio unitario del ítem “Construcción de la Capa 


de Suelo-Cal”, los siguientes trabajos: transporte de los suelos dentro de una distancia común de transporte 


de 300 m (trescientos metros), retiro y depósito de los suelos desechados y/o no utilizados, movimientos 


adicionales de suelos que deban efectuarse para seleccionar y/o acopiar el mismo y adicionales por 


compactación en las proximidades de las obras de arte.  


La cantidad deberá ser determinada en base al concepto de Cal Útil Vial, descripto en el ART. 6. 


SECCIÓN 3: CONSTRUCCIÓN DE BASE DE HORMIGÓN POBRE. 


Artículo 1: DESCRIPCIÓN.  


La presente tiene por objeto la ejecución de Bases de Hormigón Pobre con una resistencia cilíndrica a 28 días 


´bk= 8MPa, cuyos áridos gruesos estarán constituidos por agregado pétreo virgen y/o el producido por las 


losas de hormigón del pavimento existente a reconstruir (previa demolición, retiro y trituración). Su ejecución 


responderá en cuanto a materiales y métodos constructivos a lo aquí establecido, a la planialtimetría de 


Proyecto, al perfil tipo de estructura, a los cómputos métricos, a los planos tipo y demás documentación que 


forma parte del Proyecto.  


Artículo 2: MATERIALES.  


Para los distintos materiales que se emplean en la fabricación de la Base de Hormigón Pobre rigen en general 


las Normas de Ensayos del Instituto de Racionalización Argentinas de Materiales (IRAM) y en particular las 


siguientes observaciones:  


Artículo 2 .1: Agua para mezclado, lavado de áridos y curado.  


a) Es de aplicación lo especificado en la Norma IRAM 1.601, en lo referente a límites de requisitos físicos 


y químicos, muestreo y técnicas de ensayos.  


b) El contenido de Cloruros, expresados en ion Cl -, será menor de 1 g/l.  







 


 


c) La cantidad de Sulfatos, expresados en ion SO4 -, será menor de 0,6 g/l. d) Los límites (b y c) consideran 


el aporte de los agregados, aditivos químicos, adiciones y cemento utilizado en la mezcla.  


d) El agua que no cumpla alguna de las condiciones especificadas en los incisos anteriores, será rechazada.  


Nota: Los requisitos anteriores deben ser verificados cuando el agua no proviene del abastecimiento público 


de agua potable.  


Artículo 2 .2: Cemento Portland.  


Para la ejecución del pavimento de hormigón, deberá utilizarse Cemento Portland Normal (CPN), Cemento 


Portland Fillerizado (CPF) o Cemento Portland Compuesto (CPC), de marca y procedencia aprobada por los 


organismos nacionales habilitados, limitándose el porcentaje de adiciones hasta el 20%. El cemento a utilizar 


cumplirá con los requisitos especificados en las Normas IRAM 50.000 y 50.002. Al ser ensayados según la 


Norma IRAM 1.622, a la edad de 28 días, arrojen una resistencia a la compresión no menor de 40 MPa (400 


kg/cm²) como garantía de calidad para obtener la resistencia especificada en el hormigón.  


La Contratista deberá remitir un detalle (protocolo) de las proporciones de los componentes finales (silicatos, 


ferroaluminatos y aluminatos, etc.) de cada partida de cemento, de la cual quedarán muestras duplicadas (en 


envases herméticos, sellados al vacío) debidamente conformadas e identificadas por la Inspección y el 


Contratista, procediéndose a la reserva de las mismas hasta finalizar el Período de Conservación. Los grupos 


quedarán en poder de la Contratista y del Laboratorio Oficial contratado, y de ser necesario su análisis, las 


muestras serán ensayadas a través del INTI, quedando a cargo de la Contratista los costos que ello demandare.  


Los envases llevarán impresos directamente y en caracteres legibles e indelebles, además de lo exigido por las 


disposiciones legales vigentes, las siguientes indicaciones:  


• Marca registrada, nombre y apellido o razón social del fabricante.  


• La leyenda con la denominación del tipo de cemento y el porcentaje de sus constituyentes.  


• El contenido nominal en kilogramos.  


• La procedencia.  


Cuando el producto se entregue a granel, estas indicaciones se harán constar en el remito, adjuntando 


protocolo.  


La uniformidad de las partidas será controlada por los ensayos físicos y químicos que se detallen en la 


Especificación Técnica Particular.  


Se deberán mantener las mismas características del cemento a lo largo de toda la obra.  







 


 


Cuando, por motivos intrínsecos a la obra (contaminación por sulfatos u otras exigencias de plazo, etc.), se 


requieran cementos con propiedades especiales, los mismos deberán cumplir con la Norma IRAM 50.001.  


Artículo 2 .3: Exigencias Complementarias.  


Si en la Especificación Técnica Particular se dispone de agregados que al ser sometidos a los ensayos 


establecidos en los párrafos E9 a E 11 de la Norma IRAM 1.512 sean clasificados como potencialmente reactivos, 


el contenido total de álcalis del cemento, expresado como ONa2 en g/100g, calculado mediante la expresión 


(1) no excederá de 0,60 %.  


Tenor de álcalis [%] = %Na2O + 0,658 * %K2O 


Se deberá proceder de acuerdo con lo establecido en el CIRSOC 201 (VERSIÓN 2005) en caso de encontrar un 


árido reactivo.  


Artículo 2 .4: Provisión y Almacenamiento de los Materiales Aglomerantes. 


La localización y características diarias utilizadas para el almacenamiento de materiales aglomerantes deberán 


cumplir con PETAG.  


Los materiales aglomerantes deben protegerse de la humedad durante el transporte y el almacenamiento. 


Los cementos de distinto tipo, marca o partida se almacenarán separadamente y por orden cronológico de 


llegada. Su empleo se efectuará en el mismo orden. En el momento de ingresar a la hormigonera el cemento 


se encontrará en perfecto estado pulverulento y tendrá una temperatura no mayor de 70°C.  


Si el período de almacenamiento del cemento excediera de 60 días, antes de emplearlo deberá verificarse si 


mantiene los requisitos de calidad especificados.  


Artículo 2 .5: Aditivos.  


Los aditivos deberán cumplir con los requisitos que establece la Norma IRAM 1.663.  


Artículo 2 .6: Agregado Fino.  


a) El agregado fino cumplirá los requisitos establecidos en la Norma IRAM 1.512.  


b) El agregado fino provendrá de arenas naturales de origen silicio, bien lavadas y podrá estar constituido 


por la mezcla de hasta dos fracciones. Los límites granulométricos estarán comprendidos entre las 


curvas A y C del CIRSOC 201-05 (vigente a la fecha, INC. 3.2.3.2).  







 


 


c) Podrá emplearse arena de trituración de origen granítico, a fin de elevar el Módulo de Finura de los 


finos, siempre que su proporción respecto al total de arena silícea demuestre que el hormigón presenta 


propiedades adecuadas para su empleo.  


Artículo 2 .7: Agregado Grueso.  


a) El agregado grueso estará compuesto por agregado pétreo virgen y/o por el producido por el reciclado 


de las propias losas del pavimento de hormigón a reconstruir, obteniéndose a partir de su demolición, 


retiro y trituración por medios mecánicos y posteriores zarandeos y lavados, a fin de eliminar el 


material fino (PT N°4).  


b) El tamaño máximo del agregado grueso debe permitir la perfecta colocación y compactación del 


hormigón de la base y en ningún caso el tamaño máximo excederá un tercio del espesor de la misma.  


c) La granulometría del agregado grueso deberá cumplir con los límites indicados en la tabla siguiente: 


Abertura Tamiz IRAM  Pasante  
(mm) (in) (%) 
50,8 2" 95-100 
25,4 1" 35-70 
12,7 1/2" 0-30 


 


d) Los agregados se almacenarán y emplearán de modo tal de evitar la segregación de partículas y la 


contaminación con sustancias extrañas. 


e) La Inspección de Obra podrá disponer durante la ejecución de la obra un control del acopio de material 


proveniente de la trituración del hormigón. Para ello tomará muestras representativas del acopio y 


remitirá al Laboratorio Oficial contratado para realizar el ensayo de Desgaste Los Ángeles, cuyo 


resultado no podrá exceder en un 5% del obtenido en oportunidad de realizar la dosificación del 


hormigón. En caso de verificarse este hecho, se suspenderá el hormigonado de la base de Hormigón 


Pobre hasta no realizarse una nueva dosificación que cumpla las presentes especificaciones. 


ARTÍCULO 3: REQUISITOS PARA MEZCLAS Y EQUIPOS.  


1. La Empresa Contratista deberá presentar a la Inspección de Obra, con un plazo mínimo de cuarenta 


días previos al hormigonado, la fórmula de dosificación del hormigón. Asimismo, remitirá muestras del 


material representativo, según Normas IRAM de toma de muestras y en cantidad suficiente para que 


se puedan hacer todos los ensayos de los distintos componentes y verificación de fórmula, en el 


Laboratorio Oficial contratado.  







 


 


El informe de las mezclas de hormigón propuesta contendrá la información siguiente: 


• Asentamiento de diseño  


• Total de agua por metro cúbico  


• Contenido de cemento  


• Cantidad de agregado triturado y fino por metro cúbico  


• Proporción de agregados finos totales  


• Peso (saturado superficie seca) de cada agregado  


• Cantidades y tipo de aditivos  


• Desgaste Los Ángeles del agregado triturado  


• Resistencia a compresión a siete (7) y a veintiocho (28) días.  


A los fines de evaluar la calidad en cuanto a resistencia y trabajabilidad que debe cumplir el hormigón, se 


establece el siguiente valor: ´bk(28 días) = 8MPa 


Los valores de resistencia se refieren a ensayos sobre probetas.  


Para los ensayos de compresión se emplearán probetas cilíndricas confeccionadas en moldes de 15 cm de 


diámetro y 30 cm de altura, las que serán usadas para la evaluación de la resistencia.  


Para la preparación, curado, ensayo de rotura a compresión, se seguirán los procedimientos establecidos en 


las Normas IRAM respectivas.  


 


ARTÍCULO 3.1: Requisitos de Mezcla. 


La aceptabilidad del hormigón se juzgará de acuerdo con todos los requisitos especificados y no solamente 


por su resistencia característica a veintiocho días ( ´bk). Los mismos también incluyen:  


• Contenido mínimo de cemento, el que se establece en 150 kg de Cemento Portland por metro cúbico 


de Hormigón Pobre. 


• Asentamiento: 8 cm (± 1cm)  


ARTÍCULO 3.2: Pruebas de Control de Campo.  


Las pruebas de campo que se indican a continuación se llevarán a cabo en el lugar de colocación. Se 


proporcionará para ello el equipo, suministros y el personal calificado necesario para llevar a cabo las pruebas. 


La frecuencia especificada es la mínima, se realizarán pruebas adicionales si la Inspección así lo requiere:  







 


 


a) Graduación de los agregados: una muestra de cada árido por cada acopio, de acuerdo con esta 


Especificación.  


b) Asentamiento: se hará una prueba de asentamiento para cada carga de hormigón que se entregue, de 


acuerdo con la Norma IRAM correspondiente.  


c) Pruebas de resistencia: Se moldearán probetas de acuerdo con lo indicado en el Artículo 5. 


ARTÍCULO 3.3: Requisitos a Cumplir para el Proceso Constructivo.  


El plan de trabajos deberá contemplar al rendimiento de los equipos empleados y su coordinación, de modo 


de cumplimentar el plazo de ejecución de las obras.  


La selección del equipo se ajustará al diseño estructural, plazo de obra, exigencias de calidad final, logística, 


etc.  


Previamente a la iniciación de la construcción de la calzada, y con anticipación suficiente, el Contratista 


comunicará a la Inspección la fecha en que se dará comienzo a las operaciones de colocación del hormigón, así 


como el procedimiento constructivo que empleará.  


Las operaciones de mezclado y colocación del hormigón serán interrumpidas cuando la temperatura ambiente, 


a la sombra lejos de toda fuente de calor, sea 5°C o menor y en descenso. Dichas operaciones no serán 


reiniciadas hasta que la temperatura ambiente a la sombra sea de 2°C y esté en ascenso. En obra deberá 


disponerse de los medios adecuados para proteger al hormigón contra la acción de las bajas temperaturas.  


La temperatura del hormigón en el momento de su colocación sobre la superficie de apoyo de la calzada será 


siempre menor de 27°C. Cuando sea de 27°C o mayor, se suspenderán las operaciones de colocación. Las 


operaciones de hormigonado en tiempo caluroso se realizarán evitando que las condiciones atmosféricas 


reinantes provoquen un secado prematuro del hormigón y su consiguiente agrietamiento. Cuando la 


temperatura de la superficie de apoyo supere los 32°C se deberá enfriar la misma para evitar efectos 


perjudiciales.  


ARTÍCULO 3 .4: Equipos: Exigencias. 


a) Todo el equipo de trabajo necesario para la realización de la obra deberá encontrarse en perfectas 


condiciones. Deberá haber sido sometido a la aprobación de la Inspección antes de permitirse la 


construcción de aquellas partes de la obra en que el equipo será utilizado, los mismos deberán ser 


mantenidos en condiciones satisfactorias por el Contratista hasta la finalización de la Obra, cuidando 


la limpieza y engrase del equipo después de cada jornada de trabajo.  







 


 


b) Si durante la construcción se observase deficiencia o mal funcionamiento, la Inspección ordenará su 


retiro y reemplazo por otras en buenas condiciones. Las tardanzas causadas por roturas o arreglos no 


darán derecho a una ampliación de plazo contractual.  


c) El equipo a utilizarse deberá quedar establecido al presentarse la propuesta y el mismo será el mínimo 


necesario para ejecutar las obras dentro del plazo contractual y con los rendimientos especificados, 


quedando completamente prohibido el retiro de aquellos elementos que sean necesarios mientras 


dure la ejecución salvo aquellos deteriorados, que deberán ser reemplazados de inmediato. La 


aprobación del equipo, cuando se encuentre en las condiciones establecidas en el párrafo anterior, la 


dará la Inspección por escrito.  


d) El Contratista facilitará y prestará la ayuda necesaria para la verificación de las balanzas y equipos de 


pesaje de los materiales, aparatos de medida y de todos otros instrumentos de trabajo o ensayo que 


se utilice en obra.  


e) “Martillo Neumático por Compresor” o “Martillo de Percusión adicionado a Mini 


Retroexcavadora o Retroexcavadora” 


Para el caso de utilizar agregado pétreo producido de la rotura del pavimento de losas de hormigón 


existentes, la rotura in situ de las losas se realizará con uno o ambos tipos de equipos en cantidad 


suficiente, a criterio de la Inspección, quedando prohibido el empleo del Pilón de Impacto.  


f) Planta Trituradora de Hormigón  


Para el caso de utilizar agregado pétreo producido de la rotura del pavimento de losas de hormigón 


existentes, la misma podrá ser ambuloperante o fija en Obrador y con capacidad suficiente para 


triturar hormigón de pavimento a un Tamaño Máximo que cumpla con lo especificado en el Art. 2.7 de 


la presente Sección, dentro de las previsiones del plan de trabajos propuesto, sin interrupción del ritmo 


de las tareas. La empresa deberá considerar en su oferta que la ubicación de la misma requiere la 


autorización del Municipio respectivo.  


g) Planta Elaboradora de Hormigón  


Deberá controlar por peso las cantidades de agregados y el cemento.  


h) Transporte del Hormigón  


El transporte desde la Planta Elaboradora se hará mediante vehículos provistos de dispositivos 


agitadores (Mixer).  


i) Equipo para el Suministro del Agua 


El Contratista deberá disponer de un abastecimiento de agua en cantidad suficiente para todos los 


trabajos inherentes a preparar y curar el hormigón (si fuera necesario), incluyendo el riego de la 







 


 


Subrasante o Sub-base. El equipo para la provisión de agua será del tipo y capacidad que asegure su 


distribución amplia y de acuerdo con las exigencias del trabajo. En caso de que la provisión de agua 


fuese insuficiente, la cantidad disponible se empleará primero en asegurar el curado del hormigón que 


ya se hubiese colocado si el procedimiento empleado en el curado requiere el uso de agua y el resto, 


en la preparación del hormigón.  


j) Equipo Adicional  


El Contratista deberá contar también en la obra con todas las herramientas menores y todo aquel 


elemento necesario que le permita terminar el trabajo de acuerdo con estas Especificaciones. En el 


caso que se autorizará la ejecución de trabajos nocturnos, deberá haber un servicio adecuado de 


iluminación y señalización.  


k) Curado y Antiadherente  


El procedimiento de curado debe ser inmediato a la terminación para disminuir el riesgo de fisuración 


plástica y deberá cumplir también la función de no permitir la adherencia entre el hormigón de la base 


y el de la losa de pavimento a reconstruir. Como antiadherente podrán emplearse láminas de film de 


Polietileno superpuestas, que cubrirán la superficie de la base, más los bordes laterales de la caja, hasta 


sobrepasar la superficie de las losas adyacentes en diez centímetros, o riegos con Emulsión Catiónica 


de Corte Rápido Tipo CRR-1 (según NORMA IRAM 6.691) distribuido en la superficie a razón de 0,35 


l/m2.  


El empleo de cada uno de los métodos de curado y antiadherencia, quedará a criterio exclusivo de la 


Inspección de Obra.  


ARTÍCULO 3.5: Temperatura de Hormigonado.  


a) En tiempo caluroso.  


Cuando el hormigonado sea en tiempo caluroso, la temperatura del hormigón a colocar será como 


máximo de 27°C, mientras que la de la superficie de apoyo será como máximo de 32°C. Cuando la 


temperatura del aire sobrepase los 35°C, se mantendrán húmedas las bases curadas con film de 


polietileno y/o el riego con emulsión, durante todo el período de curado.  


b) En tiempo frío  


Cumplirá lo establecido en el CIRSOC 201 2005. Sólo se permitirá la preparación de hormigones, cuando 


la temperatura ambiente a la sombra y lejos de toda fuente artificial de calor, sea mayor de 2°C y con 


tendencia en ascenso. 







 


 


No se permitirá colocar hormigón cuando la temperatura ambiente a la sombra y lejos de toda fuente 


artificial de calor sea menor de 5°C y continúe en descenso, excepto si se toman las debidas 


precauciones para proteger la calidad del hormigón.  


En cualquiera de los casos el Contratista será el único responsable si el hormigón colocado en obra no 


cumple los requisitos especificados.  


ARTÍCULO 4: MÉTODOS CONSTRUCTIVOS.  


Los procedimientos constructivos serán los que la técnica aconseje y se ajustarán a estas Especificaciones.  


El personal relacionado con las estructuras de hormigón de cemento portland u otros trabajos especiales, 


tendrá suficiente experiencia como para que el trabajo se realice satisfactoriamente, el equipo de trabajo sea 


correctamente utilizado y la obra resulte en un todo de acuerdo con lo establecido en estas Especificaciones.  


ARTÍCULO 4 .1: Preparación de la Sub-Base.  


Previo a la construcción de la Base de Hormigón Pobre se preparará la sub-base existente con la debida 


antelación.  


La preparación se realizará en forma tal de obtener en toda la extensión, una superficie lisa compactada y 


homogénea, conformada de acuerdo con los planos tipos y de detalles.  


En caso de no lograrse lo señalado precedentemente y al sólo criterio de la Inspección, podrá reemplazarse el 


suelo existente en 0,20 m de espesor, por una mezcla del material excedente proveniente del triturado de las 


losas del pavimento existente y suelo seleccionado de origen comercial (LL <35; IP <10; CBR Embebido >18% 


e hinchamiento <1%) en proporciones adecuadas, a exclusiva cuenta y cargo de la Contratista. 


Todas las partes blandas e inestables que no se compacten firmemente, serán removidas y reemplazadas con 


material aprobado por la Inspección, procediendo luego a su densificación 


ARTÍCULO 4 .2: Medición de los Materiales.  


Todos los materiales se medirán en seco.  


La arena y cada una de las fracciones de agregado grueso que se indican en el Capítulo Características de los 


Materiales se pesarán separadamente y en forma automática en la planta elaboradora. Para la medición del 


cemento a granel se dispondrá de una balanza exclusivamente dedicada a pesar este material.  







 


 


Cuando los agregados no se empleen en estado saturado y a superficie seca, será necesario corregir las 


pesadas correspondientes a aquellos y al agua de mezclado, de acuerdo con las variaciones de humedad 


superficial de los agregados. El fin perseguido es mantener uniforme la calidad del hormigón.  


Si en el momento de medirse los agregados existiesen varias pilas o depósitos de la misma graduación, pero 


de distinto contenido de humedad superficial, se empleará material proveniente de una pila o depósito hasta 


agotarlo. Recién entonces se empleará material de otra pila o depósito.  


La instalación utilizada para medir los materiales estará aislada en forma tal que las vibraciones o movimientos 


de la planta provocadas por su funcionamiento, por vehículos o por otra causa cualquiera permita realizar las 


mediciones operando la planta a plena marcha con las precisiones indicadas. El agua se medirá en peso, los 


aditivos ingresarán solamente en forma acuosa.  


En cualquiera de los casos el dispositivo de medición debe entregar la cantidad deseada con una precisión 


mínima del 0,5% (cinco por mil). El Contratista no percibirá compensación alguna por hormigón que deba 


demoler y reconstruir por defecto o mal manejo del equipo o por otras causas.  


ARTÍCULO 4 .3: Elaboración y Transporte.  


El período de tiempo que transcurre desde la mezcla hasta el momento de la colocación sobre la sub-base, no 


excederá de los 45 minutos y los vehículos empleados en esos transportes estarán equipados en la forma que 


se establece el CAPÍTULO 2: SECCIÓN 6: ART. 3.4. Se exigirá una consistencia uniforme en toda remesa de 


hormigón y cualquier porción de ella cuyo asentamiento esté fuera de los límites establecidos, será rechazada.  


ARTÍCULO 4 .4: Colocación del hormigón.  


Sobre la superficie de la sub-base tratada tal como se ha especificado anteriormente y mientras la misma se 


encuentra húmeda y resistente, se colocará el hormigón de la base en descargas sucesivas y se las distribuirá 


de acuerdo con las dimensiones de la sección transversal indicada en los planos.  


Si al ser depositado y distribuido el hormigón se hubiere producido segregación de algunos de sus materiales 


componentes, estos serán mezclados nuevamente con palas hasta corregir dicha deficiencia.  


El hormigón se colocará sobre la sub-base de tal manera que requerirá el mínimo de manipuleo posible.  


Se procederá a su compactación mediante vibradores de inmersión o de superficie y a su terminación con regla 


metálica (gálibo) y fratasado dejando la mayor lisura posible. Las separaciones, encofrados y/o juntas (cuando 







 


 


se trate de la reconstrucción de losas continuas), se realizarán con tablas de madera blanda de 15cm x 2cm de 


sección transversal. 


ARTÍCULO 5: CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN. 


La Inspección efectuará todos los ensayos y mediciones necesarias para la recepción de los trabajos 


especificados. El Contratista deberá prever a tal fin todos los recursos de material y de personal necesario para 


efectuar estas tareas.  


La aprobación de la base se realizará previa verificación del espesor y la resistencia del hormigón colocado, de 


la siguiente manera:  


ARTÍCULO 5 .1: Para Bases bajo Losas con Continuidad de Tramos.  


La base de hormigón Pobre terminada deberá cumplir con las condiciones indicadas en los Artículos 15.5: 


Espesor y resistencia de la calzada terminada y 15.6: Extracción de testigos del Capítulo IV: Pavimentos, Sección 


2: Construcción de calzadas de hormigón de cemento portland del Pliego Único de Especificaciones Técnicas 


Generales de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires (P.U.E.T.G.). Las condiciones de 


aceptación, descuento y/o rechazo son las indicadas en los artículos mencionados, modificando la resistencia 


media de calzada por la indicada en el Artículo 2 de la presente especificación.  


ARTÍCULO 5 .2: Para Bases bajo Losas Individuales (Bacheo). 


a) Espesor 


El espesor se verificará previo al hormigonado de la base, midiendo el espesor en los bordes de los 


moldes y en distintos puntos interiores teniendo en cuenta el perfil transversal de proyecto; verificado 


que el espesor sea mayor o igual al de proyecto autorizándose así el hormigonado. No se pagarán 


sobreprecios por mayores espesores al especificado.  


b) Resistencia  


Para verificar la resistencia a compresión del hormigón de la base se moldearán como mínimo 3 (tres) 


probetas (un ensayo) cilíndricas de 15 cm de diámetro y 30 cm de altura por cada pastón (6 m3 de 


hormigón o fracción menor) incorporado a la base.  


El ensayo para determinar la resistencia de rotura a compresión se realizará a la edad de 28 días.  


La resistencia específica de rotura a compresión de cada probeta se redondeará al kilogramo por 


centímetro cuadrado más próximo y se expresará en MPa.  


 







 


 


Las probetas se ensayarán a la compresión de acuerdo con lo especificado por la Norma IRAM 1.546, 


determinándose la resistencia específica de rotura a la compresión.  


Si la resistencia característica a la compresión resultara menor que la especificada (8 MPa), 


corresponderá la demolición y reconstrucción de la zona con la calidad especificada por cuenta y cargo 


del Contratista 


En caso de discrepancia o duda de los resultados obtenidos, la Inspección podrá disponer la extracción 


de testigos de acuerdo con la metodología indicada.  


ART. 6. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.  


La base de Hormigón Pobre aquí especificada se medirá en metros cuadrados (m²) de superficie terminada y 


con el espesor establecido, en las condiciones indicadas en los perfiles de Proyecto, cómputos métricos y 


demás documentación que forma parte del Pliego de Bases y Condiciones.  


Las bases ejecutadas en las condiciones precedentemente establecidas se certificarán en el ítem 


correspondiente y se pagarán como el importe que resulta de aplicar el precio unitario de contrato a la 


superficie medida.  


En el Precio Unitario se encuentra incluida la demolición, retiro y trituración de la totalidad del volumen de 


hormigón de las losas del pavimento existente computadas en la presente Obra, hasta el tamaño máximo 


especificado, el zarandeo y lavado de ese material a fin de eliminar finos (PT N°4), el transporte y acopio del 


mismo para ser empleado como agregado grueso del hormigón Pobre, como así también la carga transporte 


y descarga del sobrante hasta una distancia de diez kilómetros a indicar por la Inspección, la preparación de la 


sub-base incluida la provisión de suelo seleccionado de origen comercial y de material triturado según lo 


detallado en Artículo 2, la provisión y transporte del resto de los materiales componentes del hormigón, la 


elaboración de éste último, su transporte, colocación, compactación y terminación, el curado antiadherente 


con los materiales especificados, incluida la provisión de los mismos y toda otra tarea o material necesarios 


para la correcta y completa ejecución y conservación del ítem hasta la Recepción Definitiva de la Obra. 


CAPÍTULO 4: PAVIMENTOS. 


Sección 2: Construcción de Calzadas de Hormigón de Cemento Portland. 


ARTÍCULO 1:   NORMAS TÉCNICAS Y REGLAMENTOS DE APLICACIÓN. 


Las Normas técnicas y reglamentos de aplicación en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales 


son las que se resumen en la Tabla N°1. 







 


 


Tabla N°1 – NORMAS TÉCNICAS Y REGLAMENTOS DE APLICACIÓN 
IRAM Normas del Instituto Argentino de Normalización y Certificación, Argentina  
VN-E Normas de ensayo de la Dirección Nacional de Vialidad, Argentina.  


 CIRSOC 201  Reglamento CIRSOC 201  
AASHTO  American Association of State Highways and Transportation Officials, USA.  


ASTM  American Society for Testing and Materials, USA 
EN  Normas Comunidad Europea 


Para todos los casos en los cuales se utilicen las Normas y reglamentos mencionados en el presente 


documento, salvo indicación contraria en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, se debe utilizar la 


última versión vigente. 


ARTÍCULO 2: DEFINICIÓN Y NOMENCLATURA. 


ARTÍCULO 2.1: Definiciones.  


INCISO 2.1.1: Pavimento de hormigón. 


Se define como pavimento de hormigón el constituido por un conjunto de losas de hormigón (simple o armado) 


separadas por juntas longitudinales y transversales, o bien un conjunto de losas continuas de hormigón 


(continuamente armado) separadas por juntas longitudinales.  


ARTÍCULO 2.2: Tipos de pavimentos de hormigón. 


A los efectos de aplicación del presente documento, se distinguen los siguientes tipos de pavimentos de 


hormigón.  


INCISO 2.2.1: Hormigón simple con juntas. 


Pavimento de hormigón que no cuenta con armadura distribuida. Posee juntas transversales a intervalos 


regulares. La transferencia de cargas entre losas se efectúa por medio de la trabazón entre agregados y, 


eventualmente, por medio de pasadores de acero. 


INCISO 2.2.2: Hormigón armado con juntas.  


Pavimento de hormigón que cuenta con armadura distribuida y con juntas transversales a intervalos regulares, 


en los que la transferencia de cargas entre losas se efectúa por medio de la trabazón de los agregados y 


pasadores de acero.  


INCISO 2.2.3: Hormigón continuamente reforzado.  


Pavimento de hormigón dotado de armadura longitudinal continua, sin juntas transversales de contracción.  


ARTÍCULO 2.3: Nomenclatura. 







 


 


A continuación, se resume el sistema de designación para los hormigones que se utilizan a lo largo de la 


presente especificación. 


Hp XX 
Donde: 


• Hp: Letras que indican que se trata de un “Hormigón para Pavimento”.  


• XX: Número que indica el valor medio del módulo de resistencia a flexión, en MPa, a la edad de 


veintiocho (28) días. 


ARTÍCULO 3: REQUISITOS DE LOS MATERIALES.  


ARTÍCULO 3.1: Agregados. 


El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares y/o el Inspector de Obra pueden exigir propiedades, 


requisitos y/o ensayos adicionales cuando se vayan a emplear agregados cuya naturaleza, procedencia o 


estado físico-químico así lo requieran.  


ARTÍCULO 3.2: Características generales.  


Los requisitos generales que deben cumplir los agregados para el aprovisionamiento y acopio son los que se 


establecen en la Tabla N°3. 


Tabla N°3 – REQUISITOS PARA EL APROVISIONAMIENTO Y ACOPIO DE AGREGADOS  


Característica  Requisitos 


Procedencia 


Los agregados deben ser de origen natural, y deben cumplir las exigencias establecidas en 
la presente especificación técnica. Los agregados deben tener trazabilidad, debe llevarse 
un registro de la procedencia de los mismos. 
Deben provenir de rocas sanas y no deben ser susceptibles de ningún tipo de meteorización 
o alteración físico-química. 


Reactividad 


Los agregados a emplear en la ejecución del hormigón no deben contener sustancias que 
afecten la resistencia y durabilidad del hormigón, o que ataquen al acero, en cantidades 
mayores a las establecidas en la presente especificación. 
Los agregados no deben contener sustancias que puedan reaccionar desfavorablemente 
con los álcalis del cemento, en cantidades suficientes como para provocar una expansión 
deletérea en el hormigón. 
Todo agregado que de acuerdo con la experiencia recogida en obras realizadas o al ser 
sometido a los ensayos establecidos al respecto en la norma IRAM 1.531 o IRAM 1.512 
(según corresponda), sea calificado como reactivo, sólo puede ser empleado si se adoptan 
las medidas preventivas y recomendaciones de uso incluidas en las mencionadas normas. 
Tampoco deben dar origen, con el agua, a disoluciones que causen daños a estructuras u 
otras capas del paquete estructural o contaminar corrientes de agua. 


Tabla N°3 – REQUISITOS PARA EL APROVISIONAMIENTO Y ACOPIO DE AGREGADOS 


Característica Requisitos 


Acopios 
Los agregados se deben producir o suministrar en fracciones granulométricas 
diferenciadas, que se deben acopiar y manejar por separado hasta su introducción en las 







 


 


tolvas en frío. Cada fracción debe ser suficientemente homogénea y se debe poder acopiar 
y manejar sin que se verifique segregación. 
Cada fracción del agregado se debe acopiar separada de las demás, para evitar 
contaminaciones. Los acopios se deben disponer sobre zonas consolidadas o pavimentadas 
para evitar la contaminación con suelo. Los acopios no deben tener forma cónica ni una 
altura superior a tres metros (3 m). El terreno debe tener pendientes no inferiores al dos y 
medio por ciento (2,5 %) para el drenaje. 
Cuando se detecten anomalías en la producción o suministro de los agregados, estas 
partidas se deben acopiar por separado hasta confirmar su aceptabilidad. Esta misma 
medida se debe aplicar cuando esté pendiente de autorización el cambio de procedencia 
de un agregado, lo cual obliga al estudio de una nueva Fórmula de Obra. El Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Supervisor de Obra, debe fijar el 
volumen mínimo de acopios antes de iniciar las obras. Salvo justificación en contrario dicho 
volumen no debe ser inferior al correspondiente a quince (15) días de trabajo para el nivel 
de producción prevista.  
Los acopios deben estar limpios, exentos de terrones de arcilla, materia vegetal u otras 
materias extrañas que puedan afectar la durabilidad del hormigón o capa con ellos 
eventualmente ejecutada.  
No se permite el uso de agregados que provengan de acopios congelados, o que contengan 
hielo. 


ARTÍCULO 3.3: Agregado grueso. 


INCISO 3.3.1: Definición de agregado grueso. 


Se define como agregado grueso, la parte del agregado total retenida en el tamiz 4,75 mm (N°4) según Norma 


IRAM 1.501.  


INCISO 3.3.2:  Requisitos del agregado grueso. 


Los requisitos a cumplir por los agregados gruesos dependen del índice de tránsito. Los mismos deben cumplir 


con lo especificado en la Norma IRAM 1.5311 en todo lo que no se oponga a los requisitos que se establecen en 


la Tabla N°4 y en la Tabla N°5.  


El agregado grueso es por lo general de una única procedencia y naturaleza. En el caso de que se empleen 


agregados de distinta procedencia, cada una de ellas debe cumplir individualmente las prescripciones 


establecidas en la Norma IRAM 1.5312, en la Tabla N°4 y en la Tabla N°5. 


1 No se debe tener en cuenta y/o realizar el ensayo de estabilidad de rocas basálticas por inmersión en etilenglicol, 


descripto como requisito en la Norma IRAM 1.531.  


2 No se debe tener en cuenta y/o realizar el ensayo de estabilidad de rocas basálticas por inmersión en etilenglicol, 


descripto como requisito en la Norma IRAM 1.531. 


Los agregados gruesos a emplear en la construcción de calzadas de hormigón no deben provenir de canteras 


de naturaleza caliza 







 


 


Tabla N°4 - REQUISITOS DE LOS AGREGADOS GRUESOS  
Ensayo  Norma  Exigencia 


Contenido de carbonato 
de calcio en forma de 


conchillas marinas 
IRAM 1.649  < 2% 


Elongación  IRAM 1.687-2  Determinación obligatoria. 
Índice de lajas  IRAM 1.687-1 ≤ 25 %  


Coeficiente de desgaste 
“Los Ángeles” (1)  IRAM 1.532 ≤ 25 % 


Coeficiente de pulimento 
acelerado 


IRAM 1.543 ≥ 40 


Polvo adherido. IRAM 1.883  < 1% 


Material fino que pasa 
tamiz IRAM 75µm IRAM 1.540 


Agregados gruesos naturales: < 1 % 
Agregados obtenidos por trituración: < 1,5 % 


Micro Deval (1)  IRAM 1.762 ≤ 20 %  


Densidad y absorción 
IRAM 1.520 


Determinación obligatoria 
 IRAM 1.533 


Análisis del estado físico 
de la roca 


IRAM 1.702  
Determinación obligatoria 


IRAM 1.703 


Granulometría IRAM 1.505  Debe ser tal que permita cumplir con la 
granulometría establecida 


( 1 ) Para agregados tipo basálticos, se deben verificar los requisitos de la Tabla N°5. 
Cuando el agregado grueso provenga de yacimientos de “Tipo Basálticos”, los mismos deben verificar también 


las exigencias de la Tabla N°5. 


Tabla Nº5 - REQUISITOS DE LOS AGREGADOS GRUESOS “TIPO BASÁLTICOS” 


Ensayo  Norma  Exigencia 


Coeficiente de desgaste “Los 
Ángeles”  


 IRAM 1.532 ≤ 20 %  


Micro Deval  IRAM 1.762 ≤ 20 %  
Ensayo de ebullición para los 


basaltos “Sonnenbrand” 
UNE-EN 1.367-


3 
Determinación obligatoria 


ARTÍCULO 3.4: Agregado fino.  


INCISO 3.4.1: Definición de agregado fino.  


Se define como agregado fino la parte del agregado total pasante por el tamiz IRAM 4,75 mm (N°4) según 


Norma IRAM 1.501.  


INCISO 3.4.2: Requisitos del agregado fino. 







 


 


Los requisitos a cumplir por los agregados finos dependen del nivel de tránsito. Los mismos deben cumplir con 


lo especificado en la Norma IRAM 1.512 en todo lo que no se oponga a los requisitos se establecen en la Tabla 


N°6.  


El agregado fino es por lo general de una única procedencia y naturaleza. En caso de que se empleen agregados 


de distinta procedencia, cada una de ellas debe cumplir individualmente las prescripciones establecidas en la 


Norma IRAM 1.512 y en la Tabla N°6.  


Los agregados finos a emplear en la construcción de calzadas de hormigón no deben provenir de canteras de 


naturaleza caliza 


Tabla N°6 - REQUISITOS DE LOS AGREGADOS FINOS 
Ensayo  Norma  Exigencia 


Equivalente de arena  IRAM 1.682  ≥ 75 %  


Granulometría 
IRAM 1.505  Debe ser tal que permita cumplir con la granulometría 


establecida para la Fórmula de Obra. IRAM 1.501 
Densidad y absorción IRAM 1.520 Determinación obligatoria 


Material fino que 
pasa tamiz IRAM 


75µm 
IRAM 1.540 


 < 3 % < 5% para arenas de trituración, cuando el índice 
de plasticidad del material fino -pasa 75 µm determinado 
según IRAM 1501-, sea menor o igual que 4. 


ART. 3.5. Requisitos de la combinación de agregados que componen el esqueleto granular.  


La combinación de las diferentes fracciones de agregados que componen el esqueleto granular debe cumplir 


las prescripciones de la Tabla N°7. 


Tabla N°7 – REQUISITOS DEL ESQUELETO GRANULAR 
Ensayo  Norma  Exigencia 


Módulo de finura (1 )  -------- 2,1 – 3,4 (2) 


   


Agregado fino triturado  -------- 


  


  
Porcentaje en peso de agregado fino triturado 


respecto del total del agregado fino (3)   


 ≤ 30 % 
  


(1) Para la determinación de este parámetro se deben utilizar solamente los tamices correspondientes a la serie 


Normal IRAM. 
(2) Sólo se admiten valores por fuera de este rango, previa autorización del Inspector de Obra, en el caso que el 


Contratista demuestre mediante ensayos que con el módulo de finura propuesto se obtienen propiedades 


adecuadas del hormigón resultante en estado fresco y endurecido 
(3) Los porcentajes indicados pueden incrementarse en hasta un cinco por ciento (5%) por encima de los valores 


límites establecidos, previa autorización del Inspector de Obra, en el caso que el Contratista demuestre mediante 







 


 


ensayos que con el porcentaje de reemplazo propuesto se obtienen condiciones de trabajabilidad, durabilidad y 


resistencias adecuadas. 


 


ARTÍCULO 3.6: Cementos.  


INCISO 3.6.1: Características generales. 


Los requisitos generales que deben cumplir los cementos para el aprovisionamiento y almacenamiento son los 


que se establecen en la Tabla N°8. 


Tabla N°8 – REQUISITOS PARA EL APROVISIONAMIENTO Y ALMACENAMIENTO DE 
LOS CEMENTOS  


Característica Requisitos 


Procedencia 
Los cementos deben cumplir las exigencias establecidas en la presente 
especificación técnica. Los cementos deben tener trazabilidad, debe llevarse 
un registro de la procedencia de los mismos 


Almacenamiento 


Los materiales aglomerantes deben protegerse de la humedad durante el 
transporte y el almacenamiento. 
El cemento envasado se debe conservar en su envase original hasta el 
momento de su empleo, y se debe acopiar bajo techo, separando las bolsas 
del suelo y de las paredes, como mínimo, a una distancia de 15 cm (quince 
centímetros). La altura del acopio debe ser igual o menor que 10 (diez) bolsas. 
Los cementos de distinto tipo, marca o partida se deben almacenar 
separadamente y por orden cronológico de llegada. Su empleo se debe 
efectuar en el mismo orden. En el momento de incorporarlo a la mezcladora, 
el cemento se debe encontrar en perfecto estado pulvurento. 
Si el cemento estuvo almacenado en obra durante períodos mayores de 30 
(treinta) días en bolsas originales, o de 180 (ciento ochenta) días en bolsones 
con protecciones de plástico doble y capacidad igual o mayor a 1.000 kg (mil 
kilogramos), o 1 (un) año en silos metálicos con cierre hermético, o en el 
momento de ser usado muestra signos inequívocos de prehidratación, antes 
de su empleo se debe ensayar nuevamente para verificar si se cumplen los 
requisitos establecidos en el presente documento.  
Cuando se detecten anomalías en el suministro de cemento, estas partidas 
se deben almacenar por separado hasta confirmar su aceptabilidad. 


INCISO 3.6.2: Cemento Portland para uso general. 


El cemento Portland para uso general a emplear se debe encuadrar dentro de los requisitos establecidos en la 


Norma IRAM 50.000.  


INCISO 3.6.3: Cemento Portland con propiedades especiales. 


Cuando se requiera el uso de cemento con propiedades especiales, el cemento se debe encuadrar dentro de 


los requisitos establecidos en la Norma IRAM 50.001.  


INC. 3.6.4: Cemento para uso en pavimentos con TAR (Tecnología de Alto Rendimiento). 







 


 


El cemento a utilizar en obras con pavimentadoras de molde deslizante se debe encuadrar dentro de los 


requisitos de la Norma IRAM 50.002.  


ARTÍCULO 3.7: Agua. 


El agua empleada para mezclar y curar el hormigón, como así también el agua para lavar, enfriar y saturar los 


agregados, debe cumplir las condiciones establecidas en la Norma IRAM 1.601. 


ARTÍCULO 3.8: Aditivos.  


Los aditivos a emplear en la preparación de morteros y hormigones se deben presentar en estado líquido o 


pulverulento. Deben cumplir las condiciones establecidas en la Norma IRAM 1.663, en cuanto no se opongan 


a las disposiciones del Reglamento CIRSOC 201 vigente.  


Los aditivos en estado pulverulento deben incorporarse a la mezcla según las instrucciones indicadas por el 


fabricante.  


En caso de emplearse más de un aditivo, previo a su uso en obra, el Contratista debe verificar mediante 


ensayos que dichos aditivos son compatibles. Cada aditivo debe tener características y propiedades uniformes 


durante todo el desarrollo de la obra.  


Los aditivos deben ser almacenados y conservados de acuerdo con las recomendaciones del fabricante. El 


acopio se debe realizar al reparo del sol y de las bajas temperaturas, y preferiblemente bajo techo, separando 


e identificando cada marca, tipo, fecha de recepción y fecha de vencimiento.  


El tipo de aditivo, como así también su dotación y forma de empleo, debe estar aprobado por el Inspector de 


Obra previo a su uso.  


ARTÍCULO 3.9: Adiciones minerales. 


Pueden incorporarse al hormigón materiales adicionales tales como puzolanas naturales, cenizas volantes, 


escoria granulada de alto horno, Filler calcáreo, humo de sílice, siempre que se demuestre, previamente, 


mediante ensayos, que su empleo, en las cantidades previstas, produce el efecto deseado y simultáneamente 


cumplimenta los requisitos establecidos en la presente especificación. El tipo de adición, como así también su 


dotación y forma de empleo, debe estar aprobado por el Inspector de Obra previo a su uso.  


Las adiciones minerales a emplear deben cumplir con las especificaciones de las Normas siguientes: IRAM 


1.668 (Puzolanas y Cenizas Volantes), IRAM 1.667 (Escoria), IRAM 1.593 (Filler calcáreo) o ASTM C 1.240 (Humo 


de sílice), según corresponda.  







 


 


Cuando se incorporen adiciones minerales pulverulentas para reemplazos parciales de cemento, el contenido 


total de las mismas (las incorporadas en el cemento en el caso que las tuviere, sumadas a las incorporadas en 


la mezcla en forma separada) no debe superar los límites establecidos en la “Tabla N°1” de la Norma IRAM 


50.000 o IRAM 50.002 si se emplea en la construcción Tecnologías de Alto Rendimiento. Para el transporte y 


almacenamiento de las adiciones minerales pulverulentas rigen las mismas disposiciones establecidas para el 


cemento en el ART. 3.2. Características generales.  


ARTÍCULO 3.10: Pigmentos colorantes. 


Cuando se empleen pigmentos o colorantes, estos materiales, así como el hormigón que se elabore con ellos, 


deberán cumplir con los requisitos establecidos en la Norma ASTM C 979.  


El tipo de pigmento, como así también su dotación y forma de empleo, debe estar aprobado por el Inspector 


de Obra previo a su uso.  


ARTÍCULO 3.11: Fibras.  


El tipo de fibra a emplear, como así también su dotación y forma de empleo, debe estar aprobado por el 


Inspector de Obra previo a su uso.  


INCISO 3.11.1: Microfibras.  


Pueden incorporarse microfibras (no estructurales) para colaborar en el control de la fisuración plástica. 


Estas fibras deben ser del tipo sintéticas, y su incorporación y mezclado se debe realizar de acuerdo con las 


recomendaciones del fabricante.  


El uso de microfibras no exime al contratista de la implementación de sistemas de protección y curado que 


prevengan el riesgo de fisuración temprana. Asimismo, debe considerarse que la incorporación de 


microfibras incide en la demanda de agua de la mezcla y su trabajabilidad.  


INCISO 3.11.2:  Macrofibras estructurales. 


Pueden agregarse al hormigón fibras del tipo estructural, sintéticas o metálicas. La cantidad agregada debe 


ser suficiente como para alcanzar una resistencia residual (R150, 3) del 20 % del Módulo de rotura a flexión 


especificado o la que establezca la Especificación Técnica Particular. La determinación de la resistencia 


residual se debe realizar siguiendo los lineamientos establecidos en la Norma ASTM C 1.609. Su 


incorporación y mezclado se debe realizar ser de acuerdo con las recomendaciones del fabricante. 


Las fibras sintéticas serán Tipo III según la Norma ASTM C 1.116, monofilamento y deben tener una relación 


de aspecto (longitud / diámetro equivalente) de 60 o mayor. La longitud debe ser de al menos una vez y 


media el tamaño máximo del agregado, salvo que se demuestre mediante ensayos que con una longitud 


menor de las fibras se alcanza la resistencia residual especificada. Su dosificación no debe superar los 4 







 


 


kg/m3, a menos que el contratista pueda demostrar, mediante pruebas, que no se produce aglomeración de 


las fibras, y que el hormigón así obtenido presenta las características deseadas.  


Las fibras metálicas deben verificar los requisitos establecidos en la Norma ASTM A 820 y deben tener una 


relación de aspecto (longitud / diámetro equivalente) de 50 o mayor. Deben tener una longitud mínima de 


una vez y media el tamaño máximo del agregado, salvo que se demuestre mediante ensayos que con una 


longitud menor de las fibras se alcanza la resistencia residual especificada. Su dosificación no debe superar a 


los 40 kg/m3, a menos que el contratista pueda demostrar, mediante pruebas en obra, que no se produce 


aglomeración de las fibras y que el hormigón así obtenido presenta las características deseadas. 


ARTÍCULO 3.12: Compuestos líquidos formadores de membranas de curado. 


Los compuestos líquidos formadores de membranas de curado deben estar integrados por una base y un 


disolvente volátil, que en ningún caso debe producir efectos dañinos sobre el hormigón. La base, o porción 


no volátil, debe constar de un pigmento blanco, finamente dividido, y un vehículo, que debe estar compuesto 


de ceras naturales o sintéticas, o bien de resinas.  


Los compuestos que se utilicen deben ser líquidos, opacos y de color blanco. Además, deben cumplir con los 


requisitos establecidos en la Norma IRAM 1.675 y no deben provocar reacciones desfavorables para el 


fraguado y endurecimiento del hormigón. Una vez finalizada su acción, la mencionada membrana debe 


desaparecer de forma progresiva bajo la influencia de los agentes atmosféricos y del uso, sin afectar la 


coloración de la superficie del pavimento ni sus características de fricción.  


Si se emplea como único método de protección y curado, se debe utilizar un compuesto formador de 


membrana de resina en base a solvente que cumpla con la Norma IRAM 1.675 (compuestos tipo B). 


Alternativamente se puede emplear otra opción que demuestre ser efectiva mediante ensayos y que permita 


obtener un curado de adecuado del hormigón.  


En caso de utilizar una membrana de otro tipo, se debe utilizar un retardador de evaporación como medida 


de protección complementaria. El contratista puede incorporar otro método de protección adicional (por 


ejemplo, aspersión de una fina niebla de agua sobre la superficie del pavimento, incorporación de pantallas 


de protección), de modo de garantizar una adecuada protección del hormigón a edad temprana.  


El tipo de membrana de curado a emplear debe estar aprobado por el Inspector de Obra previo a su uso. La 


dosis mínima de membrana de curado debe ser la recomendada por el fabricante como dosis efectiva, a la 


cual debe adicionarse una cantidad suficiente en función de las condiciones climáticas durante la aplicación, 


las pérdidas por viento y la profundidad de texturizado del pavimento. La dosis máxima es aquélla que no 


permite la formación de la membrana en un tiempo prudente. A excepción de indicación en contrario por el 







 


 


Inspector de Obra, se debe emplear una dosis mínima >200 g/m2 (mayor a doscientos gramos por metro 


cuadrado). 


ARTÍCULO 3.13: Barras.  


INCISO 3.13.1: Pasadores. 


Deben estar constituidos por barras lisas de acero de sección circular de las dimensiones indicadas en la 


Especificación Particular y deben contar con las características especificadas en la Norma IRAM - IAS U 500-


502 Barras de acero de sección circular, laminadas en caliente, de acero Tipo AL -220.  


Los pasadores deben estar recubiertos en toda su longitud con un producto de consistencia líquida con baja 


viscosidad (ej.: Aceites, agente desencofrante, etc.) que evite su adherencia al hormigón. No está permitido 


el empleo de grasa o brea para este fin.  


Los pasadores deben presentar una superficie lisa, libre de óxido y no deben presentar irregularidades ni 


rebabas, para lo cual sus extremos se deben cortar con sierra y no con cizalla. Se deben suministrar 


directamente para su empleo, sin que sean necesarias manipulaciones dimensionales, ni superficiales 


posteriores.  


En las juntas de dilatación, uno de sus extremos se debe proteger con un capuchón de longitud comprendida 


entre 50 a 100 mm (cincuenta y cien milímetros), rellena de un material compresible que permita un 


desplazamiento horizontal igual o superior al ancho del material de relleno de la propia junta. El capuchón 


puede ser de cualquier material no putrescible ni perjudicial para el hormigón, y que pueda, además, resistir 


adecuadamente los efectos derivados de la compactación y vibrado del hormigón al ser colocado.  


INCISO 3.13.2: Barras de unión.  


Las barras de unión deben estar constituidas por barras de acero conformadas, laminadas en caliente que 


cumplan con los requisitos establecidos en las Normas IRAM IAS U 500-528, de aceros Tipo ADN-420 y 


ADM-420. Deben estar libres de grasa y suciedades que impidan o disminuyan su adherencia con el 


hormigón.  


INCISO 3.13.3: Barras para hormigón armado.  


Las barras para hormigón armado deben estar constituidas por barras o mallas de acero, que cumplan con 


los requisitos establecidos en las Normas IRAM IAS U500-528, U500-571 y U500-06, de aceros Tipo ADN- 


420, ADM- 420 y AM- 500.  


ARTÍCULO 3.14: Material para juntas.  


El contratista debe proponer los materiales a utilizar a este efecto, salvo que los mismos sean establecidos 


en la Especificación Particular. El contratista es responsable de ejecutar los correspondientes ensayos que 


avalen la calidad de los mismos.  







 


 


El tipo de material a emplear y su forma de empleo, debe estar aprobado por el Inspector de Obra previo a su 


uso.  


INCISO 3.14.1: Rellenos premoldeados para juntas de dilatación y aislamiento. 


a) Relleno de espuma polimérica: debe estar constituido por espuma polimérica, que cumpla con la 


Norma ASTM D 5.249. 


b) Relleno de madera compresible: debe estar constituido por madera blanda fácilmente compresible 


densidad no mayor de 400 kg/m3, que cumpla con la Norma AASHTO T 42 o ASTM D 545. La madera 


debe estar previamente tratada.  


c) Relleno premoldeado fibrobituminoso: debe consistir en fajas premoldeadas constituidas por fibras 


de naturaleza celular e imputrescibles, impregnadas uniformemente con betún en cantidades 


adecuadas para ligarlas y cumplir con los requisitos de la Norma ASTM D 1.751.  


d) Relleno premoldeado de policloropreno: este relleno, como así también el adhesivo, debe cumplir con 


todos los requisitos exigidos por la Normas IRAM 113.083-70 y la Norma IRAM 113.084-71.  


INCISO 3.14.2: Material para el sellado de juntas.  


El material utilizado para sellado de juntas se debe encontrar definido en el Pliego de Especificaciones 


Técnicas Particulares, y debe ser suficientemente resistente a los agentes exteriores y capaz de asegurar la 


estanqueidad de las juntas, sin despegarse de los bordes de las losas.  


El contratista debe presentar para su aprobación la hoja técnica del producto, la hoja de seguridad y un 


informe con los resultados de los ensayos físicos y mecánicos que demuestren la aptitud del mismo según 


los requisitos establecidos en la Norma de aplicación en cada caso. El tipo de material a emplear y forma de 


empleo, debe estar aprobado por el Inspector de Obra previo a su uso.  


La forma del sellador debe estar determinada por el ancho de la caja y la profundidad a la que se encuentre 


el cordón de respaldo. La relación entre el espesor mínimo del sellador y su ancho debe estar comprendida 


entre 0,5 y 1,0 cm, según el material utilizado; estando el espesor entre 6,5 mm y 12,7 mm.  


La parte superior del sellador deberá ubicarse aproximadamente 5 mm por debajo del borde superior de la 


junta, para evitar el contacto con el neumático cuando se comprima el material.  


Requisitos:  


a) Relleno premoldeado de policloropreno: Este relleno como así también el adhesivo, deberán cumplir 


con todos los requisitos exigidos por las Normas IRAM 113.083-70 e IRAM 113.084-71. 


b) Selladores asfálticos modificados con polímeros: Estos selladores deben cumplir con los requisitos 


establecidos en la Norma IRAM 6.838. El tipo de sellador que se debe utilizar es definido en el pliego 


de especificaciones Técnicas Particulares.  







 


 


c) Selladores de caucho de siliconas: Estos productos deben ajustarse a la Norma ASTM D 5.893, salvo 


indicación en contrario de la presente especificación. El Contratista debe presentar un informe con 


los ensayos de calidad que demuestren que el producto propuesto verifica los requisitos establecidos 


en la Tabla N°9. 


Tabla N°9 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS SELLADORES DE CAUCHO 
DE SILICONA 


Características  Requisitos 
Módulo de deformación  < 0,3 MPa 


Elongación de rotura  > 600%  
Recuperación elástica luego de la 


compresión  
> 90%  


Resistencia al envejecimiento acelerado 
con exposición severa (ASTM C-793)  


No debe presentar signos visibles de 
deterioro 


ARTÍCULO 4: ESTUDIO DE LA MEZCLA Y OBTENCIÓN DE LA FÓRMULA DE OBRA.  


ARTÍCULO 4.1: Características generales. 


El hormigón diseñado y elaborado, según la Fórmula de Obra aprobada y vigente, debe ser denso y 


trabajable, de acuerdo con los métodos y equipos de elaboración, transporte, colocación, compactación y 


terminación que se empleen en la ejecución del proyecto.  


Para determinar las proporciones en que se deben mezclar las diferentes fracciones de agregados pétreos se 


toma como criterio general el de obtener la curva granulométrica que alcance un mayor grado de empaque 


del esqueleto granular, produciendo el mínimo contenido de vacíos, y que permita alcanzar la trabajabilidad 


requerida para la ejecución.  


ARTÍCULO 4.2: Tamaño máximo nominal del agregado (TMN). 


El tamaño máximo nominal del agregado (TMN) debe cumplir con los siguientes requisitos:  


• TMN < 53 mm 


• TMN < 1/3 * e  


• TMN < 3/4 * s  


• TMN < 37,5 mm (sólo aplica en el caso de que se empleen pavimentadoras de moldes deslizantes).  


Donde:  


• TMN: tamaño máximo nominal de la combinación de agregados.  


• e: espesor de la losa.  


• s: separación libre horizontal o vertical entre dos barras contiguas de armadura, incluidos los 


canastos.  


ARTÍCULO 4.3: Granulometría de la combinación de los agregados. 







 


 


La granulometría de los agregados resultante de la combinación de las diferentes fracciones de agregados 


debe estar comprendida dentro de los límites establecidos en los husos granulométricos definidos en la 


Norma IRAM 1.627.  


La granulometría de los agregados resultante de la combinación de las diferentes fracciones de agregados 


puede cambiarse, previa autorización del Inspector de Obra, en el caso que el Contratista demuestre que con 


la nueva granulometría propuesta se obtienen condiciones de trabajabilidad y resistencia adecuadas, con 


contenidos unitarios de cemento y agua compatibles con las características necesarias para la estructura y 


los métodos constructivos a utilizar.  


Si existe una diferencia entre las densidades de las fracciones utilizadas superior a 0,2 g/cm3, la distribución 


granulométrica debe evaluarse y ser ajustada en volumen. 


ARTÍCULO 4.4: Criterios de dosificación  


El tipo de esqueleto granular (grueso y fino) e Índice de Tránsito a emplear en el hormigón en consideración, 


se definen en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares y/o en el Proyecto Ejecutivo.  


Los criterios a considerar en el proceso de diseño en laboratorio del hormigón, destinado a la obtención de la 


Fórmula de Obra, se resumen en la Tabla N°10. 


 


Tabla N°10 - CRITERIOS DE DOSIFICACIÓN 
 Ensayo  Exigencia 


Relación agua/cemento (1) 


 


  


Tipo de pavimento (2)  Relación a/c 


  
P1 < 0,40 
P2 < 0,45 
P3 < 0,50  


Asentamiento inicial (IRAM 1.536) (3)  Determinación obligatoria 


Asentamiento de colocación (IRAM 
1.536) (4) 


 


  


Tecnología  Asentamiento 
[cm]  


  Tecnología de Alto Rendimiento 
(TAR) 


 2 – 5  


Pavimentación con moldes fijos  6 – 10  
Resistencia mínima efectiva a 
compresión a 28 días (IRAM 1.551) ≥ 35 Mpa 


Resistencia potencial a compresión a 
28 días (IRAM 1.546) 


Determinación obligatoria 


 


 


 


 


 







 


 


 


Tabla Nº10 - CRITERIOS DE DOSIFICACIÓN 
 Ensayo  Exigencia 


Módulo de rotura a la 
flexión potencial a 28 


días (IRAM 1547) 


 


  


Clasificación por tránsito  


  
T1 T2 T3 T4 


≥ 4,5 Mpa ≥ 4,5 Mpa ≥ 4,5 Mpa ≥ 4,5 Mpa  


Aire incorporado 
(IRAM 1602 o IRAM 


1511) 


 


 


Porcentaje de 
aire del 


hormigón, en 
volumen, 


según el tipo 
de exposición 


Tipo de 
exposición 


(2) 


Tamaño máximo del agregado grueso 
[mm]   


53,0 37,5 26,5 19,0 13,2 


 P1 7 ± 1,5 6 ± 1,5 6 ± 1,5 5,5 ± 
1,5 


5,0 ± 
1,5 


P2 5,5 ± 
1,5 


5,0 ± 
1,5 


4,5 ± 
1,5 


4,5 ± 
1,5 


4,0 ± 
1,5 


En el caso de que se empleen tecnologías de alto rendimiento (TAR), la 
capacidad de exudación debe ser menor o igual a tres por ciento (≤ 


3%). 


Capacidad de 
exudación (IRAM 1604) 


(5) 


 


  


Clasificación por tránsito  


  
T1 T2 T3 T4 


≤ 3%  ≤ 4%  ≤ 5%  ≤ 6%   


Contenido máximo de 
ion cloruro soluble en 


agua (Clˉ) en el 
hormigón endurecido 


(IRAM 1857) (6) 


 


  


Hormigón 
Contenido máximo de ion cloruro soluble en agua 
(Clˉ) en el hormigón endurecido (% en masa del 


cemento) 


  


Armado, o 
con algún 
elemento 
metálico 


inmerso en su 
seno 


1,2 


 
Resistencia a la 


abrasión (ASTM C 944) 
Determinación obligatoria. 


(1) Cuando se use cemento portland más una adición mineral incorporada en el momento del mezclado del hormigón, se debe reemplazar 
la razón “agua/cemento (a/c)” por la razón “agua/ material cementicio [a/(c+x)]”, que tenga en cuenta la suma del cemento portland (c) 
y la cantidad de la adición incorporada (x) 
(2) Se definen los siguientes tipos de pavimento: 


• P1: Pavimentos frecuente o continuamente humedecidos, expuestos a los efectos de congelación y deshielo, y donde se 
empleen sales descongelantes durante la vida en servicio.  


• P2: Pavimentos frecuente o continuamente humedecidos, expuestos a los efectos de congelación y deshielo, o al contacto 
con la atmósfera agresiva (agua de mar, atmósfera marina, sulfatos solubles en agua, otras soluciones agresivas, etc.), donde 
no se empleen sales descongelantes durante la vida en servicio.  


• P3: Pavimentos expuestos a condiciones no agresivas. 
(3) Determinado inmediatamente luego de finalizado el mezclado de todos los componentes 
(4) Determinado según los siguientes criterios: 


• Para transporte con mixer: mantener la mezcla tapada, remezclar a los 10, 20 y 30 minutos, y medir asentamiento. 
• Para transporte con camión volcador o batea: mantener la mezcla tapada, remezclar a los 30 minutos, y medir asentamiento. 


(5) Los límites establecidos pueden ser modificados, previa autorización del Inspector de Obra, en caso de que debido a las condiciones 
atmosféricas se considere necesario. 







 


 


(6) Como alternativa, el contenido total de ion cloruro soluble en agua del hormigón endurecido puede estimarse como sumatoria del 
aporte de sus materiales componentes en el hormigón fresco, según Normas IRAM 1.882, IRAM 1.663, IRAM 1.601 e IRAM 1.504. Si el 
valor estimado cumple los límites indicados, se puede considerar que el contenido de ion cloruro soluble en agua del hormigón 
endurecido es menor que el exigido según el párrafo anterior. El valor estimado del contenido total de cloruros, como sumatoria del 
aporte de sus materiales componentes en el hormigón fresco, es diferente del valor determinado mediante la Norma IRAM 1.857, 
debido a que la estimación no tiene en cuenta los cloruros que se fijan durante el proceso de hidratación del ligante (cemento + 
adiciones minerales), por lo que no puede indicarse una equivalencia generalizada. 


ARTÍCULO 4.5: Presentación de la Fórmula de Obra.  


La fabricación y colocación regular del hormigón no se debe iniciar hasta que el Inspector de Obra haya 


aprobado la correspondiente Fórmula de Obra presentada por el Contratista. Para la aprobación de la 


Fórmula de Obra, es necesario verificar y ajustar la misma en el Tramo de Prueba correspondiente.  


La fórmula debe emplearse durante todo el proceso constructivo de la obra, siempre que se mantengan las 


características y el origen de los materiales que la componen. Toda vez que cambie alguno de los materiales 


que integran la mezcla, o se excedan sus tolerancias de calidad, la Fórmula de Obra debe ser reformulada y 


sometida a consideración del Inspector de Obra para su nueva aprobación, siguiendo los lineamientos del 


presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. Por lo tanto, debe excluirse el concepto de “Fórmula 


de Obra única e inamovible”.  


Para todo tipo de hormigón, el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Inspector 


de Obra, puede exigir un estudio de sensibilidad de las propiedades del hormigón a variaciones de 


granulometría y contenido de material cementicio, dentro de las tolerancias establecidas en el presente 


documento.  


Los informes de presentación de la Fórmula de Obra deben incluir como mínimo los requerimientos 


establecidos en la Tabla N°11. 


Tabla N°11 – REQUISITOS QUE DEBE REUNIR LA FÓRMULA DE OBRA 
Parámetro  Información que debe ser consignada 


Agregados 


Identificación, características y proporción de cada fracción del 
agregado.  
Granulometría de los agregados combinados. 
Ensayos realizados sobre el agregado grueso, como mínimo todos los 
contemplados en el Punto 5.1.2 
Agregado grueso. Ensayos realizados sobre el agregado fino, como 
mínimo todos los contemplados en el Punto 5.1.3 Agregado fino. 


CUC (Contenido unitario 
de Cemento) 


De indicarse el CUC, medido en masa, empleado en la preparación de un 
metro cúbico (1 m³) de hormigón compactado y, cuando se incorporen 
intencionalmente, el contenido unitario de las adiciones minerales. 


 


Tabla N°11 – REQUISITOS QUE DEBE REUNIR LA FÓRMULA DE OBRA 
Parámetro  Información que debe ser consignada 







 


 


Cemento 


Se debe remitir el último certificado de aptitud vigente expedido por el 
Organismo de Certificación correspondiente. Asimismo, se debe incluir la 
composición detallada de los componentes principales del cemento 
Debe incluirse la denominación, hoja técnica del producto, la hoja de 
seguridad, características y ensayos. 


Adiciones minerales 


Cuando se empleen adiciones debe indicarse su forma de incorporación, 
denominación, hoja técnica del producto, la hoja de seguridad, 
características, ensayos y proporción empleada respecto de la masa de 
cemento. 
Cuando se incorporen adiciones minerales en forma separada durante la 
elaboración del hormigón, debe remitirse junto con la presentación de la 
Fórmula de Obra un informe con los resultados de ensayos físicos y 
químicos que demuestren la aptitud de la adición mineral propuesta, de 
acuerdo con los requisitos establecidos en las Normas correspondientes. 
Este informe de aptitud debe ser renovado mensualmente durante toda la 
provisión de hormigón 


CUA (Contenido 
Unitario de Agua) 


De indicarse el CUA, medido en masa, empleado en la preparación de un 
metro cúbico (1m³) de hormigón compactado para agregados en condición 
de saturado a superficie seca. 


Aditivos y/o fibras 


Cuando se empleen aditivos y/o fibras, debe indicarse su forma de 
incorporación, denominación, hoja técnica del producto, la hoja de 
seguridad, características, ensayos y proporción empleada respecto de la 
masa de cemento. 


Masa de la unidad de 
volumen del 


hormigón fresco 
(IRAM 1.562) 


Se debe informar la masa de la unidad de volumen del hormigón en estado 
fresco 


Agua de mezclado 
Debe indicarse la procedencia y/o fuente del agua de mezclado a emplear 
en obra 


Mezclado  
De indicarse el tiempo requerido para la mezcla de los materiales 
componentes.  
Orden de ingreso al mezclador de los materiales componentes. 


Temperatura 
Se debe informar el rango de temperatura del hormigón al momento de la 
colocación. Se debe informar el rango de temperatura ambiente admisible 
para la colocación del hormigón. 


Resistencia mínima 
efectiva a compresión 


Se debe informar la resistencia mínima efectiva a compresión. 


Resistencia potencial 
a compresión (IRAM 


1.546) 


Se debe informar la resistencia potencial a compresión a los 7 días y 28 
días. En el caso de que se emplee tecnología TAR, se debe informar 
también la resistencia potencial a compresión a los 3 días. 


Resistencia a la 
flexión a 28 días 


(IRAM 1.547) 
Se debe informar la resistencia a la flexión a los 28 días. 


 







 


 


Tabla N°11 – REQUISITOS QUE DEBE REUNIR LA FÓRMULA DE OBRA 
Parámetro  Información que debe ser consignada 


Aire incorporado 
(IRAM 1602 o IRAM 


1.511) 


Se debe informar el porcentaje de aire del hormigón. 
Se debe informar si el aire intencionalmente incorporado es por motivos de 
durabilidad frente a ciclos de congelamiento y deshielo o no (especificar 
otros motivos). 


Asentamiento 
(IRAM 1.536) 


Se debe informar el asentamiento inicial, determinado inmediatamente 
luego de finalizado el mezclado de todos los componentes. 
Se debe informar el asentamiento de colocación, determinado luego de 
transcurridos treinta (30) minutos desde la determinación del asentamiento 
inicial, o del tiempo medio estimado de transporte hasta el frente de 
colocación 


Capacidad y 
velocidad de 


exudación (IRAM 
1.604) 


Se debe informar la capacidad de exudación. 


Resistencia a la 
abrasión (ASTM 


C944) 
Se debe informar el resultado del ensayo. 


Tiempo de fraguado 
(IRAM 1.662) 


Se debe informar el tiempo de fraguado. 


Madurez (ASTM 
C1.074) 


Se debe informar el gráfico de Resistencia vs. Madurez, que surge a partir de 
la norma 


Ajustes en el Tramo 
de Prueba 


La fórmula informada debe incluir los posibles ajustes realizados durante el 
Tramo de Prueba. 


Informe de 
presentación de la 
Fórmula de Obra 


Según el Formato Tipo vigente de la Dirección Nacional de Vialidad. 


ARTÍCULO 5: REQUERIMIENTOS CONSTRUCTIVOS. 


ARTÍCULO 5.1: Consideraciones generales. 


Antes de dar comienzo a la construcción de la base de hormigón, la Inspección deberá aprobar por escrito la 


superficie de apoyo. La Inspección podrá exigir al contratista la presentación de una planilla donde se 


informe las densidades de los 20 cm (veinte centímetros) superiores y el control planialtimétrico de la 


superficie de apoyo y moldes si se utilizaran. 


Antes de dar comienzo a la construcción de la calzada de hormigón, la Inspección deberá aprobar por escrito 


la superficie de apoyo.  


No se puede utilizar en la ejecución regular del hormigón ningún equipo que no haya sido previamente 


empleado en el Tramo de Prueba y aprobado por el Inspector de Obra.  


ARTÍCULO 5.2: Equipos de obra.  


INCISO 5.2.1: Silos de almacenamiento del cemento y de las adiciones minerales.  







 


 


 


Los cementos y las adiciones minerales se deben almacenar por separado y por tipo, en silos que se ajusten a 


los requisitos que se establecen en la Tabla N°12. 


Tabla N°12 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS SILOS DEL CEMENTO Y DE LAS 
ADIOCIONES MINERALES 


 Características  Requisitos 


Silos de 
almacenamiento 


El cemento entregado a granel se debe almacenar en silos adecuados, 
limpios, secos y bien ventilados, capaces de protegerlo contra la acción de la 
intemperie. Al inicio de la obra y a intervalos no mayores de un (1) año se 
debe verificar que los silos no permitan el pasaje de agua. 
En caso de que se utilice en obra más de un cemento, de tipos o procedencias 
distintas, o complementariamente, adiciones minerales incorporadas 
durante la elaboración del hormigón, cada silo debe contar con una 
identificación unívoca respecto a su contenido, que evite errores de acopio 
de materiales de distinto tipo u origen en un mismo silo, en forma simultánea. 


Bolsones 


El cemento envasado se debe conservar en su envase original hasta el 
momento de su empleo, y se debe acopiar bajo techo, separando las bolsas 
del suelo y de las paredes, como mínimo, a una distancia de 15 cm. La altura 
del acopio debe ser igual o menor que diez (10) bolsas. 


INCISO 5.2.2. Planta. 


INCISO 5.2.2.1. Planta dosificadora. 


Las plantas dosificadoras de hormigón se deben ajustar a los requisitos que se establecen en la Tabla Nº13 


Tabla N°13 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LAS PLANTAS DOSIFICADORAS DE 
HORMIGÓN  


 Características  Requisitos 


Capacidad de 
producción 


Se indica en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, en función 
del plan 
de trabajo 


Alimentación de 
agregados 


La planta debe contar con una cantidad de silos de dosificación en frío al 
menos igual al número de fracciones de los agregados que componen la 
Fórmula de Obra aprobada, y nunca inferior a dos (2). 
La planta debe contar con dispositivos que eviten la contaminación de las 
distintas fracciones entre tolvas al momento de efectuar la alimentación de 
las mismas. 
La planta debe contar con zaranda de rechazo de agregados que excedan el 
tamaño máximo nominal establecido para el hormigón en proceso de 
elaboración. 


 


Tabla N°13 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LAS PLANTAS DOSIFICADORAS DE 
HORMIGÓN  







 


 


 Características  Requisitos 
Alimentación del cemento 


y de las adiciones 
minerales 


Debe contar con elementos precisos para calibrar y adicionar la cantidad 
de cemento y, eventualmente, adiciones minerales que se incorporan al 
hormigón. 


Incorporación de aditivos, 
fibras u otros materiales 


en pellets 


Si se previera la incorporación de aditivos, fibras u otros materiales en 
pellets a la mezcla, la planta debe poder dosificarlos con homogeneidad y 
precisión suficiente; y debe contar con silos de almacenamiento (para cada 
uno de estos materiales) destinados a tal fin. 
Se debe disponer en la planta de un vaso dosificador por cada aditivo a 
emplear. Los diferentes tipos de aditivos nunca deben mezclarse entre sí 
antes de su ingreso al hormigón 


Aspectos ambientales 


La planta debe contar con elementos que eviten la emisión de gases 
nocivos a la atmósfera. 
La planta debe contar con elementos que permitan cumplimentar el Punto 
4. Higiene, seguridad y gestión ambiental. 


 


INCISO 5.2.2.2: Planta dosificadora y elaboradora. 


Las plantas dosificadoras y elaboradoras de hormigón se deben ajustar a los requisitos que se establecen en 
la Tabla Nº13 y en la Tabla Nº14 


Tabla N°14 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LAS PLANTAS DOSIFICADORAS Y 
ELABORADORAS DE HORMIGÓN 


 Características  Requisitos 


Mezclado 


La planta dosificadora y elaboradora de hormigón debe ser capaz de 
mezclar los agregados, el cemento, el agua y aditivos en forma tal de 
obtener una masa uniforme y homogénea, con las proporciones ajustadas 
a la Fórmula de Obra, dentro del período de mezcla especificado y permitir 
la descarga de la mezcla sin segregación. 
La planta debe contar con tambor para mezclado forzado, y ser capaz de 
realizar el mezclado de cada pastón en un tiempo mínimo de cuarenta (40) 
segundos, a partir del ingreso de todos los componentes, o el que se 
requiera para obtener un hormigón de características homogéneas. 
La planta debe contar con un amperímetro sensible o dispositivo similar que 
permita visualizar la potencia insumida por los motores de accionamiento 
de la amasadora y permita correlacionar la misma con la consistencia de la 
mezcla de hormigón 


INCISO 5.2.3: Equipos para el transporte del hormigón. 


Los equipos de transporte de hormigón elaborado deben ajustarse a los requisitos que se indican en la Tabla 
N°15 


Tabla N°15 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ELEMENTOS DE TRANSPORTE DE 
HORMIGÓN ELABORADO 


 Características  Requisitos 







 


 


Capacidad de 
transporte 


El número y capacidad de los camiones debe ser acorde al volumen de 
producción de la planta, de modo de no condicionar o interrumpir el proceso 
de dosificación, elaboración y colocación 


Camiones sin 
dispositivos 


mezcladores ni de 
agitación 


Los vehículos de transporte deben tener cajas metálicas, lisas, estancas con 
aristas y vértices redondeados, y deben estar provistos de puertas estancas 
que permitan la descarga controlada del hormigón. Asimismo, deben estar 
provistos de los medios o cubiertas necesarias para proteger al hormigón 
contra las acciones climáticas y contra toda posibilidad de contaminación 
con sustancias extrañas. 


Camiones moto 
hormigoneros o equipos 


agitadores 


Cada equipo debe tener adosado en un lugar destacado, una placa metálica 
que indique claramente el volumen bruto del tambor o contenedor, la 
capacidad del tambor o contenedor expresada como volumen máximo de 
hormigón fresco y las velocidades de rotación máxima y mínima del tambor 
o de las paletas, según corresponda. 
Asimismo, cada equipo debe estar equipado con elementos con los cuales 
se pueda verificar rápidamente el número de giros del tambor o de las 
paletas, según corresponda. 


INCISO 5.2.4: Posicionamiento de pasadores y/o barras de unión.  


INCISO 5.2.4.1: Insertor automático. 


Los equipos automáticos de inserción de pasadores y/o barras de unión deben ajustarse a los requisitos que 
se indican en la Tabla Nº16. 


Tabla N°16 – REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR EL EQUIPO AUTOMÁTICO DE INSERCIÓN 
DE 


PASADORES Y/O BARRAS DE UNIÓN 
 Características  Requisitos 


Posición 


El insertor automático debe ser capaz de realizar la inserción de pasadores y/o 
barras de unión en el hormigón fresco de acuerdo con las tolerancias 
establecidas en la presente especificación técnica, sin que la pavimentadora 
se detenga o interrumpa su avance uniforme. 


Vibración 
El insertor automático de pasadores debe contar con un dispositivo vibratorio 
que facilite la introducción de pasadores en la mezcla previamente 
compactada, y el cierre de la impronta provocada por la inserción. 


Demarcación 


El equipo debe contar con un dispositivo que señale automáticamente el sitio 
donde se realiza la inserción mediante dos marcas inequívocas a ambos lados 
de la faja en construcción, en coincidencia con el eje de la junta, a fin de 
garantizar que las juntas queden centradas sobre ellos con una tolerancia 
máxima de cincuenta milímetros (± 25 mm) respecto de la posición real. 


Corrección de 
irregularidades 


Tras su paso, deben corregirse las irregularidades producidas en el hormigón 
fresco, para lo cual debe encontrarse provisto de una viga oscilante u otro 
dispositivo mecánico automático similar que corrija la impronta originada por 
la inserción. 


 







 


 


INCISO 5.2.4.2: Canastos u otros dispositivos.  


En el caso de realizar la inserción de pasadores y/o barras de unión mediante canastos, los mismos deben ser 
de acuerdo con el Anexo I. Canasto de pasadores y Anexo II. Canasto de barras de unión.  


En el caso que el contratista proponga otros dispositivos de sujeción para la colocación de pasadores o 
barras de unión, los mismos deben garantizar igual o superior estabilidad respecto a los canastos 
especificados. Asimismo, dicho dispositivos deben ser previamente aprobados por el Inspector de Obra.  


INCISO 5.2.5: Moldes.  


Los moldes para los encofrados de las losas de hormigón deben ajustarse a los requisitos indicados en la 
Tabla N°17. 


Tabla N°17 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS MOLDES PARA LOS ENCOFRADOS DE 
LAS LOSAS DE HORMIGÓN 


 Características  Requisitos 


Cantidad 
La cantidad y tipo de moldes debe ser acorde al tamaño y forma de las losas a 
ejecutar y al volumen de producción de la planta, de modo de no frenar el 
proceso de dosificación, elaboración y colocación 


Tamaño y Tolerancias 


El ancho de la base del molde debe ser superior a tres cuartos (¾) de la altura. 
La longitud del molde debe ser superior a 3 m (tres metros). 
La deformación de la cara superior debe ser inferior a 1 mm (un milímetro) por 
cada 3 m (tres metros). 
La deformación (flecha) de la cara lateral del molde debe ser inferior a 6 mm 
(seis milímetros) por cada 3 m (tres metros). 
En el caso de que el molde deba soportar el peso de un equipo o terminadora, 
el espesor de la chapa debe ser >7,9 mm (mayor a setenta y nueve décimas de 
milímetro) 


Unión de secciones 
El dispositivo de unión de secciones o unidades debe ser tal que impida todo 
movimiento o juego en tales puntos de unión durante el paso del equipo de 
distribución del hormigón. 


Curvas horizontales 


En curvas con radios menores o iguales a 30 m (treinta metros) se deben 
emplear moldes curvados con radios adecuados. 
No se deben utilizar moldes de madera en aquellos sectores en que se deba 
apoyar la regla vibradora, u otro equipo de compactación o terminación 
autopropulsado. Sólo pueden utilizarse moldes de madera para contener al 
hormigón, siempre que se acompañe por fuera con un molde metálico que sirva 
de apoyo a la regla o equipo utilizado. 


Limpieza 
Los moldes se deben encontrar limpios, sin restos de hormigón endurecido y 
lubricados, debiéndose descartar y/o reparar aquellos moldes que presenten 
abolladuras o defectos. 


INCISO 5.2.6: Vibradores.  


El número y las características de los equipos de vibración deben ser acordes al tipo de hormigón espesor de 
la capa que se debe compactar y al nivel de producción (ritmo de trabajo).  







 


 


INCISO 5.2.6.1: Vibradores de inmersión.  


Los vibradores de inmersión deben ajustarse a los requisitos indicados en la Tabla N°18. 


Tabla N°18 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS VIBRADORES DE INMERSIÓN 
 Características  Requisitos 


Cantidad 
Además de los vibradores necesarios para garantizar una adecuada 
compactación del hormigón, se debe contar con un equipo adicional de 
repuesto. 


Masa y vibración 


La masa del elemento vibrante, como así también la frecuencia y amplitud de 
vibración, debe ser tal que produzca un efecto fluidificante que permita eliminar 
el aire atrapado, vacíos u oquedades y densificar el hormigón, sin que se 
produzca segregación de ninguno de sus componentes. 
El diámetro mínimo de la aguja vibrante debe ser de 25 mm (veinticinco 
milímetros). 
La frecuencia mínima de vibrado debe ser de once mil revoluciones por minuto 
(11.000 rpm) para vibradores de accionamiento eléctrico; y ocho mil 
revoluciones por minuto (8000 rpm) para los vibradores de accionamiento 
neumático. 


INCISO 5.2.6.2: Viga, regla vibradora o vibrador de superficie.  


Las vigas o reglas vibradoras deben ajustarse a los requisitos indicados en la Tabla N°19. 


Tabla N°19 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LAS VIGAS O REGLAS VIBRADORAS 
 Características  Requisitos 


Vibración 
La frecuencia y amplitud de vibración, debe ser tal que produzca un efecto 
fluidificante que permita eliminar el aire atrapado y densificar el hormigón, 
sin que se produzca segregación de ninguno de sus componentes. 


Apoyo y avance 
La viga, regla vibradora o vibrador de superficie se debe apoyar sobre los 
moldes laterales. Debe contar con malacates u otro dispositivo en ambos 
extremos que permita lograr un avance uniforme y parejo en toda la sección. 


INCISO 5.2.7: Terminadora de rodillos.  


Las terminadoras de rodillos deben ajustarse a los requisitos indicados en la Tabla Nº20 


Tabla N°20 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LAS TERMINADORAS DE RODILLOS 


 Características  Requisitos 


Terminadora de rodillos 


La terminadora debe ser autopropulsada y debe desplazarse montada sobre los 


moldes laterales o contar con encofrados deslizantes. El equipo debe contar con 


al menos 2 (dos) rodillos metálicos para la terminación superficial del hormigón, 


los cuales pueden operar en sentido transversal o longitudinal a la dirección de 


pavimentación. 


INCISO 5.2.8: Pavimentadora de encofrados deslizantes. 


 







 


 


Las pavimentadoras de encofrados deslizantes deben ajustarse a los requisitos indicados en la Tabla N°21 


Tabla N°21 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LAS TERMINADORAS DE ENCOFRADOS 
DESLIZANTES 


 Características  Requisitos 


Guiado 


La pavimentadora debe disponer de un sistema de guía por cable o de 
sistemas de guiado tridimensional, debiendo actuar los servomecanismos 
correctores apenas las desviaciones de la pavimentadora rebasen tres 
milímetros (±3 mm) en alzado, o diez milímetros (±10 mm) en planta. 


Compactación 


La pavimentadora debe poder compactar adecuadamente el hormigón fresco 
en todo el ancho de pavimentación, mediante vibración interna aplicada por 
elementos dispuestos de forma uniforme con una separación comprendida 
entre trescientos cincuenta y quinientos milímetros (350 a 500 mm). La 
separación entre el centro del vibrador extremo y la cara interna del encofrado 
correspondiente no debe exceder de ciento cincuenta milímetros (150 mm). 
Los vibradores internos utilizados deben poder trabajar en un intervalo de 
frecuencias de vibración comprendido entre siete mil y doce mil revoluciones 
por minuto (7.000 a 12.000 rpm) 


Terminación e 
inserción de 


pasadores y/o barras 
de unión 


En el caso que el equipo pavimentador cuente con dispositivos automáticos 
para las tareas de terminación (fratás automático) o de inserción de barras 
(insertor automático de pasadores o barras de unión), los mismos deben 
cumplir con los requisitos establecidos en los Puntos 7.2.9. Fratases y 7.2.4.1. 
Insertor automático, respectivamente. Se debe verificar su correcta 
calibración, verificando que el equipo entrega la calidad de terminación 
requerida y que las barras se encuentran insertadas en el hormigón de 
acuerdo con las tolerancias establecidas en las especificaciones técnicas 


INCISO 5.2.9: Fratases.  


Los fratases deben ajustarse a los requisitos indicados en la Tabla N°22. 


Tabla N°22 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS FRATASES 
 Características  Requisitos 


Fratases 


El largo de la hoja de cada fratás debe ser de cómo mínimo de 1,5 m (un 
metro y medio) y un ancho mínimo de 15 cm (quince centímetros). 
Los fratases deben ser de material metálico liviano (preferentemente 
aluminio o magnesio) y deben poder cambiar el ángulo de ataque para 
avanzar o retroceder en la operación de pasaje transversal sobre la calzada. 


INCISO 5.2.10: Equipos para el texturizado.  


Los equipos para el texturizado deben ajustarse a los requisitos indicados en la Tabla N°23. 


Tabla N°23 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS EQUIPOS PARA EL TEXTURIZADO 
 Características  Requisitos 







 


 


Equipos para el 
texturizado 


El equipo para el texturizado será de arrastre o autopropulsado. El mismo 
debe ejercer una presión constante sobre toda la superficie de hormigón 
fresco, logrando una textura pareja y uniforme de toda la sección del 
hormigón. 


INCISO 5.2.11: Equipos para la distribución del compuesto de curado. 


INCISO 5.2.11.1: Equipos autopropulsados.  


Los equipos para la distribución de compuesto de curado autopropulsados deben ajustarse a los requisitos 
indicados en la Tabla N°24. 


Tabla N°24 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS EQUIPOS DE DISTRIBUCIÓN DEL 
COMPUESTO DE CURADO AUTOPROPULSADOS 


 Características  Requisitos 


Equipos para la 
distribución del 
compuesto de 


curado 
autopropulsados 


Los equipos utilizados en la distribución superficial del compuesto de curado 
deben asegurar una distribución continua y uniforme de la película aplicada, 
así como la ausencia de zonas deficitarias en dotación, tanto en la superficie 
como en los bordes laterales de las losas. Además, deben ir provistos de 
dispositivos que proporcionen una adecuada protección del producto 
pulverizado contra el viento. El tanque de almacenamiento del producto debe 
contar con un dispositivo que lo mantenga en continua agitación durante su 
aplicación. 


INCISO 5.2.11.2: Puentes de distribución de compuestos de curado. 


Los equipos tipo puente de distribución para la distribución del compuesto de curado deben ajustarse a los 
requisitos indicados en la Tabla N°25. 


Tabla N°25 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS EQUIPOS DE DISTRIBUCIÓN DEL 
COMPUESTO DE CURADO TIPO PUENTE DE DISTRIBUCIÓN 


 Características  Requisitos 


Puentes para la 
distribución del 


compuesto de curado 


El puente de curado debe estar montado sobre ruedas de accionamiento 
mecánico o propulsado de forma manual. El equipo debe contar con picos 
pulverizadores distribuidos en toda la sección de hormigón y con una 
bomba con motor para la presurización del circuito de distribución del 
compuesto 


INCISO 5.2.11.3: Pulverizadores (mochila) para la distribución de compuestos de curado.  


Los equipos para la distribución del compuesto de curado tipo pulverizadores deben ajustarse a los 
requisitos indicados en la Tabla N°26. 


Tabla N°26 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS EQUIPOS DE DISTRIBUCIÓN DEL 
COMPUETO DE CURADO TIPO PULVERIZADORES 


 Características  Requisitos 







 


 


Cantidad 


Se debe contar con el número de pulverizadores, en perfecto estado de 
funcionamiento, que permita seguir el ritmo de ejecución establecido. 
Dicho número de equipos nunca puede ser inferior a 2 (dos). 
Adicionalmente al número de equipos para la Normal ejecución de los 
trabajos, se debe contar con un equipo adicional en las instalaciones del 
obrador. 


Pulverizadores 
(mochilas) para la 


distribución del 
compuesto de curado 


Los equipos utilizados en la distribución superficial del compuesto de 
curado deben asegurar una distribución continua y uniforme de la película 
aplicada. 


INCISO 5.2.11.4: Puente para la extensión de membranas de curado y protección. 


Los equipos tipo puente para la extensión de membranas de curado y protección deben ajustarse a los 
requisitos indicados en la Tabla N°27. 


Tabla N°27 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS EQUIPOS PARA LA EXTENSIÓN DE 
MEMBRANAS DE CURADO Y PROTECCIÓN 


Características Requisitos 


Puentes para la 
extensión de 


membranas de curado y 
protección 


El puente de extensión debe estar montado sobre ruedas de 
accionamiento mecánico o propulsado de forma manual. El equipo debe 
contar con un rollo en sentido transversal, adosado a una manivela que 


permita desenrollar la membrana sobre el pavimento, sin arrastrar sobre 
la superficie del mismo 


INCISO 5.2.11.5: Puente de trabajo.  


El puente de trabajo debe ajustarse a los requisitos indicados en la Tabla N°28. 


Tabla N°28 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS PUENTES DE TRABAJO 
 Características  Requisitos 


Cantidad 
Se debe contar con al menos 1 (un) puente de trabajo, cuando el ancho del 
pavimento supere los 4 m (cuatro metros) de ancho. 


Puentes para la 
extensión de 


membranas de curado y 
protección 


El puente debe conformar una superficie estable de trabajo, permitiendo 
el acceso todo el ancho de la faja pavimentada. Puede encontrarse 
montado sobre ruedas o apoyos fijos 


INCISO 5.2.11.6: Equipos para el aserrado de juntas.  


Los equipos para el aserrado de juntas (transversales y longitudinales) deben ajustarse a los requisitos 
indicados en la Tabla N°29 


Tabla N°29 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS EQUIPOS DE ASERRADO DE 
JUNTAS 


 Características  Requisitos 







 


 


Cantidad 


Se debe contar con el número de equipos de aserrado, en perfecto estado 
de funcionamiento, que permita cortar las juntas en las dimensiones 
requeridas en las especificaciones técnicas, siguiendo el ritmo de ejecución 
establecido y acorde a las condiciones climáticas imperantes. Dicho 
número de equipos nunca puede ser inferior a 2 (dos). 
Adicionalmente al número de equipos para la Normal ejecución de los 
trabajos, se debe contar con un equipo de aserrado adicional en las 
instalaciones del obrador. 


Equipos para el 
aserrado de juntas 


Las aserradoras deben ser autopropulsadas, las mismas deben tener una 
potencia mínima de dieciocho caballos de fuerza (18 CV). 
El espesor de los discos de corte debe ser de dos milímetros a seis 
milímetros (2 mm – 6 mm). 
Las sierras para juntas longitudinales deben estar dotadas de una guía de 
referencia que asegure la distancia a los bordes del pavimento. 


 


INCISO 5.2.11.7: Equipos para el sellado de juntas.  


Los equipos para el sellado de juntas deben ajustarse a los requisitos indicados en la Tabla N°30. 


Tabla N°30 – REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS EQUIPOS PARA EL SELLADO DE 
JUNTAS 


 Características  Requisitos 


Compresor de aire 
El compresor de aire debe tener una capacidad de tanque igual o 
superior a 100 l (cien litros) y una presión de trabajo igual o superior a 
cinco bar (5 bar – 0,5 MPa). 


Arenador 
El arenador debe tener una capacidad de tanque igual o superior a 50 
l (cincuenta litros) y una presión de trabajo igual o superior a cinco bar 
(5 bar – 0,5 MPa). 


Hidrolavadora La hidrolavadora debe tener presión de trabajo de agua regulable de 
cinco bar (5 bar – 0,5 MPa) a diez bar (10 bar – 1,0 MPa). 


Equipo aplicador 


El equipo aplicador del cordón de respaldo y del material de sello 
deben ser capaces de realizar la colocación en la posición requerida. 
Asimismo, deben ser capaces de alimentar continuamente el 
compuesto a presión y deben llenar completamente el ancho de la 
junta, en el espesor requerido, sin discontinuidades ni formación de 
vacíos de aire atrapado. 


Equipo para el 
calentamiento 


El equipo para selladores aplicados en caliente debe tener una caldera 
de doble tanque, cuyo tanque interior cuente con un agitador que 
ayude a la distribución del calor en forma pareja. El equipo debe ser 
capaz de alcanzar y mantener la temperatura requerida. Las 
mangueras y los tubos de aplicación deben contar con aislamiento 
térmico desde la caldera hasta la boquilla de eyección. 


ARTÍCULO 5.3: Ejecución de las obras. 


INCISO 5.3.1: Preparación de la superficie de apoyo.  







 


 


Previa colocación del hormigón, la superficie de apoyo se debe encontrar aprobada por el Inspector de Obra, 
de acuerdo con el cumplimiento de las exigencias establecidas en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Generales y el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares de la misma. 


La superficie de apoyo debe ser regular y no debe exhibir deterioros, de modo tal que el espesor de 
colocación del hormigón se pueda encuadrar dentro de las tolerancias de espesores. Previo a la colocación 
del hormigón, la superficie se debe encontrar libre de materiales sueltos o suelos débilmente adheridos, y 
deberá ser humectada mediante riego de agua, sin encharcar.  


La superficie de apoyo debe estar libre de manchas o huellas de suelos cohesivos, los que deben eliminarse 
totalmente de la superficie. Las banquinas y/o trochas aledañas se deben mantener durante los trabajos en 
condiciones tales que eviten la contaminación de la superficie.  


INCISO 5.3.2: Proceso de elaboración del hormigón.  


INCISO 5.3.2.1: Alimentación de los agregados.  


Durante la producción, cada tolva de alimentación de los agregados en uso debe mantenerse con suficiente 
material, de manera que permita un suministro continuo, sin que se produzcan contaminaciones por rebalse 
entre tolvas. El equipo empleado para cargar las tolvas debe tener un ancho de balde o cuchara inferior al 
ancho de las tolvas en cuestión.  


No se deben utilizar para la elaboración del hormigón agregados que contengan agua congelada. No se 
permite la aplicación de sales descongelantes en las pilas para contrarrestar el efecto del congelamiento.  


INCISO 5.3.2.2: Mezclado del hormigón. 


La operación de mezclado se debe realizar exclusivamente en forma automática. El tiempo de mezclado se 
mide a partir del momento en que todos los materiales componentes ingresaron al tambor de la mezcladora.  


Cuando el hormigón se mezcle en equipos motohormigoneros, se debe garantizar que con 70 (setenta) a 100 
(cien) giros del tambor a la velocidad de mezclado indicada por el fabricante se logra homogeneidad del 
hormigón. El número de giros mencionado se debe contar desde el momento en que todos los componentes, 
inclusive el agua, están dentro del tambor.  


El tiempo máximo de mezclado no puede superar en ningún caso los 5 (cinco) minutos.  


INCISO 5.3.2.3: Carga en los equipos de transporte. 


La carga del hormigón en los equipos de transporte sin dispositivos mezcladores ni de agitación, debe 
realizarse de manera gradual y pareja en toda la caja de transporte, de manera de evitar segregación del 
mismo.  


INCISO 5.3: Transporte del hormigón.  


Las condiciones del transporte se deben realizar en el menor tiempo posible, evitando segregación en el 
hormigón.  


El transporte en camiones sin dispositivos mezcladores ni de agitación es apto sólo para hormigones que 
tienen un asentamiento igual o menor a 7 cm (siete centímetros) a la salida de la planta elaboradora.  







 


 


Se acepta el transporte en camiones sin dispositivos mezcladores ni de agitación para asentamientos 
mayores a 7 cm (siete centímetros) previa aprobación del Inspector de Obra, en caso de que el Contratista 
demuestre que el hormigón puede ser transportado sin segregación.  


En el momento de la descarga, su temperatura debe estar comprendida dentro del rango especificado en la 
Fórmula de Obra.  


INCISO 5.3.4: Pavimentación con moldes fijos.  


INCISO 5.3.4.1: Instalación de moldes laterales.  


Los moldes se deben apoyar perfectamente en sus bases, además deben ser unidos entre sí de manera 
rígida y efectiva, y su fijación al terreno se debe realizar mediante clavos o estacas que impidan toda 
movilidad de los mismos.  


Se permite, a los efectos de ajustarlos a los niveles y pendientes que correspondan, la ejecución de rellenos 
de mortero de cemento u otro material suficientemente estable bajo sus bases, los que deben realizarse 
dándoles la firmeza necesaria paras evitar asentamientos. Estos rellenos no deben extenderse por debajo de 
la calzada a ejecutar.  


Las juntas o uniones de los moldes se deben controlar y no se admiten resaltos o variaciones en el 
alineamiento vertical, alineamiento vertical horizontal y en la pendiente.  


En las curvas, el Contratista deberá procurar asegurar al máximo la firmeza de los moldes, así como su ajuste 
al radio correspondiente.  


INCISO 5.3.4.2: Pasadores, barras de unión y armadura distribuida.  


Los pasadores y barras de unión se deben colocar con la separación y dimensiones indicadas en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares y mediante canastos y anclajes con la configuración de armado 
descripta en Anexo I. Canasto de pasadores y Anexo II. Canasto de barras de unión para la instalación de 
pasadores y barras de unión respectivamente.  


Los pasadores se deben colocar a la mitad del espesor de la losa, de manera tal que resulten 
longitudinalmente paralelos al eje y a la rasante de la calzada. La máxima desviación, tanto en planta como 
en alzado, de la posición del eje de un pasador respecto a la teórica será de 10 mm (diez milímetros). La 
máxima desviación angular respecto a la dirección teórica del eje de cada pasador, medida por la posición de 
sus extremos, será de 5 mm (cinco milímetros) medidos antes del vertido del hormigón. 


Los canastos deben anclarse a la base del pavimento, mediante clavos, estacas u otro elemento que permita 
alcanzar una sujeción total del sistema a la base, y que pueda resistir el empuje del equipo pavimentador 
durante las operaciones de colocación del hormigón sin que se produzcan desplazamientos de ningún tipo.  


Antes o después de la instalación de los canastos de pasadores, se debe clavar una estaca a cada lado de los 
bordes de calzada, de manera de identificar claramente la ubicación del eje de la junta transversal. Estas 
estacas se deben mantener en posición hasta que se efectúe el marcado de la ubicación de la junta sobre la 
superficie del pavimento o hasta que se realicen las tareas de aserrado primario.  


Las barras de unión se deben colocar a la mitad del espesor de la losa, de manera tal que resulten 
transversales al eje del pavimento y paralelas a la rasante de la calzada. La máxima desviación en alzado de 







 


 


la posición del eje de una barra de unión respecto a la teórica debe ser de 10 mm (diez milímetros) medidos 
antes del vertido del hormigón.  


El “autosoporte” de las barras de unión se encuentra restringido únicamente para aquellos proyectos en los 
que se contemple la colocación de barras de unión con un diámetro igual o superior de 12 mm (doce 
milímetros).  


No se permite la inserción manual de pasadores y/o barras de unión. 


La armadura distribuida se debe colocar en las zonas y en la forma que se indique en los planos de proyecto. 
En el caso que no se encuentre establecido su posición respecto a la superficie del pavimento, se debe ubicar 
en el espacio comprendido entre el espesor medio de la losa y 5 cm (cinco centímetros) por debajo de la 
superficie expuesta, paralela a la superficie del pavimento. Se debe encontrar limpia de óxido no adherente, 
grasa y otras materias que puedan afectar la adherencia del acero con el hormigón.  


La armadura se debe sujetar para impedir todo movimiento durante la puesta en obra del hormigón. Cuando 
se disponga sobre cunas o soportes, éstos deben tener la rigidez suficiente y disponerse de forma que no se 
produzca su movimiento o deformación durante las operaciones previas a la puesta en obra del hormigón, ni 
durante la ejecución del pavimento.  


INCISO 5.3.4.3: Colocación, vibración y terminación.  


El hormigón debe descargarse sobre la cancha, en el sitio más próximo posible a su ubicación definitiva, 
evitando alturas de caída que puedan producir segregación del material. En ningún caso se deben colocar en 
obra pastones que evidencien cambios significativos de trabajabilidad requerida. 


Se debe buscar que el camión ingrese sobe la cancha para efectuar una descarga frontal. Una vez descargado 
el hormigón, puede completarse la distribución en forma manual mediante el empleo de palas anchas (de 
punta cuadrada) de manera de asegurar que exista la cantidad de material adecuada y uniforme adelante de 
regla o terminadora.  


Cuando se emplee una pavimentadora, la velocidad mínima de avance de la misma debe ser de 1 m/min (un 
metro por minuto).  


La tarea de compactación del hormigón se debe efectuar mediante el empleo de vibradores de inmersión, 
densificando en forma íntegra y eficaz el hormigón en su totalidad. La distancia aproximada entre los puntos 
de inserción debe ser de 7 (siete) a 10 (diez) veces el diámetro de la aguja, de manera tal que el área de 
influencia se solape con la inserción anterior. Los vibradores no deben arrastrarse dentro del seno del 
hormigón y nunca ser empleados para distribuir al mismo.  


En cada lugar de inserción, el vibrador debe ser mantenido solamente durante el tiempo necesario y 
suficiente para producir la compactación del hormigón.  


Los vibradores se deben introducir y extraer de la masa de hormigón en posición vertical, y la vibración debe 
ser interrumpida en el momento que cese el desprendimiento de las grandes burbujas de aire.  


Durante las operaciones de vibrado se debe evitar el contacto de los vibradores con los moldes y armaduras, 
y que el vibrado produzca la deformación o el desplazamiento de las armaduras respecto del lugar indicado 
en los planos, o segregación del hormigón.  







 


 


En el caso que el vertido se realice en más de una camada, al vibrar una capa de hormigón, la inmediata 
inferior aún debe estar en condiciones de ser revibrada. El vibrador debe atravesar la nueva capa totalmente 
y penetrar en la inferior para asegurar la unión entre ambas, evitando la formación de un plano de junta.  


Luego se debe proceder al paso del equipo terminador o regla vibratoria el que avanza en forma pareja y 
uniforme, realizando un desplazamiento tan continuo como sea posible. Debe verificarse que la regla o 
terminadora arrastre una pequeña cantidad de material a su paso, verificándose durante su avance un 
contacto con el hormigón en forma continua y homogénea en toda la sección transversal.  


La terminación se debe realizar mediante el fratasado del hormigón con un elemento de superficie plana, que 
permita eliminar los puntos altos y rellenar los bajos, sumergir las partículas de agregado más gruesas, 
remover y corregir pequeñas imperfecciones, y generar mortero en la superficie para el texturizado. Este 
proceso se debe realizar deslizando el fratás desde el borde más cercano hasta el más lejano, donde se 
cambia el ángulo de ataque y se vuelve a deslizar en el sentido contrario hasta alcanzar el punto inicial, 
cuidando de solapar cada pasada al menos 10 cm (diez centímetros). Para esta tarea se encuentra prohibido 
el uso de cinta o correa. Cuando la calzada sea de ancho completo, la terminación se debe realizar 
únicamente mediante fratás mecánico.  


Se prohíbe el riego con agua o la extensión de mortero sobre la superficie del hormigón fresco para facilitar 
su acabado. Donde fuera necesario aportar material para corregir una zona baja, se debe emplear hormigón 
aún no extendido. 


INCISO 5.3.5: Pavimentación con encofrados deslizantes.  


INCISO 5.3.5.1: Sistemas de alineamiento y control.  


INCISO 5.3.5.1.1: Sistemas de guiado por cable.  


El tendido del hilo se debe realizar con apoyo topográfico, disponiéndolos a ambos lados del equipo 
pavimentador mediante la colocación de soportes y pines metálicos.  


La separación máxima entre pines será de 7,5 m (siete y medio metros) en tramos rectos. En zona de curvas 
verticales y horizontales se debe reducir la separación entre pines de manera de poder ejecutar íntegramente 
los trabajos con la pavimentadora, respectando las condiciones de terminación y calidad requeridas en el 
presente documento. Asimismo, durante la jornada de trabajo se debe revisar y tensar nuevamente los 
tramos de tendido que se encuentren por delante de la pavimentadora.  


El hilo puede estar constituido por un cable de acero, nylon o polietileno y debe encontrarse perfectamente 
tensado durante toda la jornada de pavimentación.  


INCISO 5.3.5.1.2: Otros sistemas.  


El posicionamiento y nivelación puede utilizarse otro tipo de tecnología, tal como el sistema láser y de 
posicionamiento global (GPS). En ese caso, deben tomarse todas las medidas necesarias para garantizar la 
correcta alineación y nivelación de los equipos de pavimentación.  


En caso de pavimentación en fajas, sobre una zona ya ejecutada que no presente deformaciones, pueden 
utilizarse patines en lugar de los sensores de nivelación vertical.  


INCISO 5.3.5.2: Zona de tracción de orugas.  







 


 


Las áreas en las cuales se desplazan las orugas de la pavimentadora deben estar suficientemente 
compactadas para permitir su paso sin deformaciones, y se deben mantener limpias mantener limpias y 
libres de materiales sueltos. No deben presentar, además, irregularidades superiores a 12 mm (doce 
milímetros), medidos con regla de 3 m (tres metros).  


Donde se ejecute una sección junto a otra existente, se puede usar ésta como zona de tracción para las 
orugas. En este caso, la sección de apoyo debe haber alcanzado una edad mínima de 3 (tres) días y se 
protegerá su superficie de la acción de las orugas interponiendo bandas de goma, chapas metálicas u otros 
materiales adecuados, a una distancia conveniente del borde. Si se observan daños estructurales o 
superficiales en las zonas de circulación de las orugas, se suspenderá la ejecución, reanudándola cuando el 
hormigón hubiera adquirido la resistencia necesaria, o adoptando las precauciones suficientes para que no se 
vuelvan a producir daños. 


INCISO 5.3.5.3: Pasadores y barras de unión.  


Cuando se empleen pavimentadoras de encofrado deslizante puede emplearse la técnica de inserción de 
armaduras en el hormigón fresco como método alternativo a la colocación previa de pasadores con canastos. 
En este caso, el equipo pavimentador debe contar con un dispositivo desarrollado para este propósito, que 
permita insertar en forma automatizada los pasadores sin detenciones y de acuerdo con las tolerancias y 
requisitos establecidos en este documento y los planos de proyecto. Previo al inicio de los trabajos debe 
efectuarse la calibración de este dispositivo y repetirse periódicamente, en especial cuando se realicen en el 
equipo tareas de mantenimiento, ajustes, cambios en el ancho de trabajo o sea trasladado a otro frente de 
trabajo.  


Los pasadores se deben colocar paralelos entre sí y al eje de la calzada. La máxima desviación, tanto en 
planta como en alzado, de la posición del eje de un pasador respecto a la teórica debe ser de ± 20 mm (más o 
menos veinte milímetros). La máxima desviación angular respecto a la dirección teórica del eje de cada 
pasador, medida por la posición de sus extremos, debe ser de ± 10 mm (más o menos diez milímetros).  


Las barras de unión se deben encontrar ubicadas perpendiculares al eje de calzada con las separaciones 
indicadas en los planos con una tolerancia de ± 20 mm (más o menos veinte milímetros) en alzada y de ± 50 
mm (más o menos cincuenta milímetros) en planta.  


En el caso que la colocación de barras de unión o pasadores se realice con canastos, o se incorpore armadura 
distribuida, es de cumplimiento lo establecido en el INC. 5.3.4.2. Pasadores, barras de unión y armadura 
distribuida.  


INCISO 5.3.5.4: Colocación, vibración y terminación.  


La ejecución con pavimentadoras de encofrados deslizantes debe efectuarse a una velocidad constante que 
asegure una adecuada compactación en todo el espesor de la losa, alcanzar la rasante requerida y su correcta 
terminación. La descarga y la extensión previa del hormigón en todo el ancho de pavimentación se debe 
realizar de modo uniforme para no desequilibrar el avance de la pavimentadora; esta precaución se debe 
extremar al hormigonar en rampa. En ningún caso se deben colocar en obra pastones que evidencien una 
pérdida significativa de la trabajabilidad requerida.  


La terminación se debe realiza únicamente mediante fratás mecánico, para el cual debe verificarse que éste 
se deslice sobre el hormigón ejerciendo una presión similar a la que le proporciona su propio peso, sin 
generar deformaciones en la superficie de la calzada. En ningún caso, el recorrido del fratás se debe 







 


 


aproximar a menos de 300 mm (trescientos milímetros) del borde de calzada. La superficie del pavimento no 
debe ser retocada, salvo en zonas aisladas, comprobadas con reglas de longitud no inferior a 3 m (tres 
metros) donde se observen desviaciones superiores a 5 mm (cinco milímetros).  


Se prohíbe el riego con agua o la extensión de mortero sobre la superficie del hormigón fresco para facilitar 
su acabado. Donde fuera necesario aportar material para corregir una zona baja, se debe emplear hormigón 
aún no extendido. 


INCISO 5.3.6: Tasa de evaporación.  


INCISO 5.3.6.1: Colocación, vibración y terminación.  


El contratista deberá estimar las máximas tasas de evaporación previstas durante el periodo de 
hormigonado (a partir de los datos de temperatura del hormigón, temperatura ambiente, velocidad del 
viento y humedad relativa) y calificar el riesgo de fisuración plástica según la Tabla N°31. 


Tabla N°31 – CALIFICACIÓN DEL RIESGO DE FISURACIÓN PLÁSTICA 
Tasa de evaporación  Riesgo de fisuración plástica 


< 0,25 kg/m² Bajo-Moderado 
0,25 – 0,50 kg/m² Moderado-Alto 


> 0,50 kg/m² Muy alto 
El contratista debe informar los métodos de protección y curado previstos y debe considerar para tasas de 
evaporación mayores de 0,5 kg/m² la aplicación de medidas preventivas adicionales a la aplicación de la 
membrana de curado, las cuales deben ser solicitadas y/o aprobadas por el Inspector de Obra.  


Si aparecen fisuras plásticas o se observa un riesgo inminente de aparición (superficie de apoyo muy 
absorbente, desecamiento de la superficie, demoras en el tiempo de fraguado, etc.) es obligatorio la 
aplicación de medidas adicionales que permitan reducir la tasa de evaporación y se evite la formación de 
fisuras plásticas con la confiabilidad necesaria.  


INCISO 5.3.7: Texturizado. 


Una vez finalizadas las tareas de terminación se debe dar a su superficie una textura homogénea que 
permita cumplimentar los requisitos de fricción y macrotextura establecidos en el presente documento.  


Si el texturizado es en el sentido transversal o esviado, y se efectúa en forma manual, realizarlo con un 
mango de un largo tal que permita texturizar el ancho completo de calzada en una pasada, utilizando una 
regla de aluminio como guía.  


El método de texturizado se establece el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares y debe ser 
aprobado por el Inspector de Obra. Según el método adoptado, se deben cumplir los siguientes requisitos:  


INCISO 5.3.7.1: Arpillera húmeda.  


El texturizado con rastra de arpillera consiste en el arrastre de una tela de yute, sobre la superficie recién 
terminada del hormigón. 


La arpillera deberá contar con, al menos, un pliegue y debe apoyar sobre la calzada terminada en un ancho 
de 45 a 60 cm. Debe mantenerse limpia y húmeda durante toda la jornada de trabajo, en tanto que se puede 
usar deshilachada levemente su extremo posterior, para mejorar la profundidad de textura.  







 


 


En aquellos casos en los que se prevé que la velocidad de circulación de sobre la calzada en estudio mayor a 
60 km/h (sesenta kilómetros por hora), no se debe utilizar como método de texturizado el detallado en este 
punto.  


INCISO 5.3.7.2: Césped sintético.  


Consiste en el arrastre de una carpeta invertida de césped sintético y se aplica con las mismas técnicas que la 
arpillera.  


El césped sintético a emplear debe verificar las siguientes condiciones:  


• Largo de pelo: entre 15 y 25 mm.  
• Cantidad de pelos por metro cuadrado: Mayor de 60.000  
• Peso: Mayor de 2.350 g/m2  


Con el objeto de alcanzar la profundidad de macrotextura requeridas, se puede emplear un lastre de la 
manta de césped sintético sobre la misma. El lastre puede estar constituido listones de madera.  


El césped debe apoyar sobre la calzada terminada en un ancho comprendido entre 45 a 65 cm (cuarenta y 
cinco a sesenta centímetros) y se debe mantener limpia, eliminando diariamente todo resto de mortero 
adherido.  


INCISO 5.3.7.3: Peine transversal.  


Consiste en el arrastre en el sentido transversal de un implemento tipo peine metálico o plástico que genera 
una serie de surcos sobre la superficie del pavimento.  


Con el objetivo de disminuir al mínimo la generación de ruido durante el paso de vehículos, la textura 
alcanzada con esta técnica deberá verificar las siguientes condiciones:  


• Espaciamiento:  
• Uniformemente espaciados cada 13 mm. 
• Separaciones variables de 10 a 75 mm.  
• Profundidad del dibujo: de 1,5 a 3 mm.  
• Ancho de canales: 3 mm.  
• Orientación del patrón: esviación máxima 1:6.  


Con anterioridad a la ejecución de esta técnica se debe aplicar un texturizado previo con arpillera húmeda o 
césped sintético. 


INCISO 5.3.7.4: Peine longitudinal.  


Consiste en el arrastre en el sentido longitudinal de un implemento tipo peine metálico o plástico que genera 
una serie de surcos sobre la superficie del pavimento. La textura alcanzada con esta técnica debe verificar el 
siguiente patrón:  


• Espaciamiento de pines: uniformemente espaciados cada 13 mm.  
• Profundidad del dibujo: de 1,5 a 3 mm.  
• Ancho de canales: 3 mm.  







 


 


Con anterioridad a la ejecución de esta técnica se debe aplicar un texturizado previo con arpillera húmeda o 
césped sintético.  


INCISO 5.3.7.5: Cepillo.  


El cepillado puede efectuarse deslizando en el sentido longitudinal o transversal a la dirección de circulación. 
Se debe emplear un cepillo en forma manual o mecánica, creando pequeñas crestas sobre la superficie del 
pavimento.  


El bloque que contiene las cerdas debe ser de madera, aluminio, o plástico (polietileno de alta densidad), 
siendo recomendable principalmente estos últimos ya que no se pudren ni deforman en contacto con la 
humedad.  


Las cerdas pueden estar constituidas por pelos de caballo, alambre, polipropileno o nylon.  


INCISO 5.3.8: Protección y curado. 


INCISO 5.3.8.1: Características generales. 


Siempre que sea necesario, durante el período de endurecimiento se debe proteger al hormigón fresco 
contra el lavado por lluvia, la desecación rápida -especialmente en condiciones de baja humedad relativa del 
aire, fuerte insolación o viento- y los enfriamientos bruscos o congelación.  


El Contratista debe realizar la protección y curado del hormigón de modo de asegurar que tenga las 
condiciones necesarias para alcanzar la resistencia especificada y evitando la fisuración y agrietamiento de 
las losas.  


El tiempo de curado no debe ser menor de 3 (tres) días. El tiempo de curado debe aumentarse en cualquiera 
de los siguientes casos: 


• Bajas temperaturas: el período de curado se debe aumentar en un número de días igual al de aquéllos 
en que la temperatura media diaria del aire en el lugar de ejecución de la calzada haya descendido 
debajo de los cinco grados Celsius (5°C), entendiendo como temperatura media diaria al promedio 
entre la máxima y mínima del día. El Contratista debe llevar un registro de las temperaturas máximas 
y mínimas diarias, de modo de dar un seguimiento al proceso de curado de los diferentes lotes.  


• Bajo condiciones de tiempo caluroso, entendiéndose por tales a cualquier combinación de factores 
climáticos que, asociados a la alta temperatura ambiente, tiendan a perjudicar la calidad del hormigón 
fresco o endurecido, o que contribuya al desarrollo de propiedades anormales en él, se ampliará el 
tiempo mínimo de curado a 7 (siete) días.  


• Cuando se utilicen adiciones minerales activas, ya sea como parte del material cementicio 
incorporándose al momento de la elaboración de la mezcla de hormigón, o cuando estén presentes 
como componente principal del cemento suministrado a la obra, y su contenido total en el material 
cementicio sea mayor al 20% en masa, el tiempo de curado se debe ampliar a 7 (siete) días.  


INCISO 5.3.8.2: Método de curado. 


El método de curado empleado por el Contratista debe resultar efectivo bajo cualquier condición climática. El 
Inspector de Obra puede ordenar el cambio de método de curado si se verifica fisuración incipiente o 
cualquier otro defecto atribuible a esta causa.  







 


 


El curado del pavimento se debe realizar mediante la aplicación de compuestos líquidos formadores de 
membrana cumpliendo los lineamientos establecidos en INC. 5.3.8.2.1. Compuestos líquidos formadores de 
membrana. Alternativamente, para la pavimentación de áreas pequeñas o tareas de reconstrucción de losas, 
se admite el empleo de film de polietileno, arpillera de yute o mantas geotextil como método de curado del 
hormigón, debiéndose incorporar además métodos de protección adicionales que prevengan la formación de 
fisuras a edad temprana hasta la aplicación de la membrana de polietileno.  


INCISO 5.3.8.2.1: Compuestos líquidos formadores de membranas. 


El producto de curado debe ser aplicado en toda la superficie del pavimento asegurando una pulverización 
del producto en un rocío fino, de forma continua y uniforme en las proporciones indicadas por el fabricante y 
aprobadas por la supervisión. En caso de que no existiesen indicaciones al respecto, esta dotación no debe 
ser inferior a 250 g/m2 (doscientos cincuenta gramos por metro cuadrado) ni superior a 300 g/m2 
(trescientos gramos por metro cuadrado). Al aplicar el producto sobre el hormigón, según la dosificación 
especificada, debe apreciarse visualmente la uniformidad de su distribución sobre la superficie y bordes.  


En caso de utilizar moldes fijos, la membrana de curado también debe aplicarse sobre los bordes de calzada 
una vez efectuado el retiro de los moldes de contención.  


Se debe volver a aplicar el producto de curado sobre los bordes de las juntas recién aserradas y sobre las 
zonas mal cubiertas o donde, por cualquier circunstancia, la película formada se haya deteriorado durante el 
período de curado.  


INCISO 5.3.8.2.2: Lámina de polietileno.  


Culminadas las operaciones de acabado superficial, se debe mantener húmeda la superficie del pavimento 
mediante una fina niebla de agua.  


Cuando el hormigón haya alcanzado suficiente resistencia, se debe humedecer hasta que escurra el agua 
sobre la superficie, y se debe disponer de un film de polietileno cubriendo toda la superficie del pavimento. El 
contratista debe prever el retiro temporario y reaplicación de la protección para realizar las tareas de 
aserrado de juntas (en el caso que sea necesario).  


El film debe lastrarse convenientemente para que durante el período de curado no se separe de la superficie 
del pavimento. La lámina de polietileno debe contar con un espesor mínimo de 50 µm (cincuenta 
micrómetros) y su provisión se debe hacer en cantidad suficiente para realizar el curado continuo durante 3 
(tres) días como mínimo.  


INCISO 5.3.8.2.3: Mantas de geotextil. 


Culminadas las operaciones de acabado superficial, se debe mantener húmeda la superficie del pavimento 
mediante una fina niebla de agua.  


Cuando el hormigón haya alcanzado suficiente resistencia, se debe proceder a humedecer hasta que escurra 
el agua sobre la superficie, y se debe disponer de una lámina de geotextil cubriendo toda la superficie del 
pavimento. El contratista debe prever el retiro temporario y reaplicación de la protección para realizar las 
tareas de aserrado de juntas (en el caso que sea necesario).  







 


 


La manta debe lastrarse convenientemente para que durante el período de curado no se separe de la 
superficie del pavimento. La provisión de la manta de geotextil se debe hacer en cantidad suficiente para 
realizar el curado continuo durante 3 (tres) días como mínimo. 


INCISO 5.3.8.3: Protección de la calzada después de la construcción.  


Luego de su construcción y hasta su habilitación total al tránsito, el hormigón endurecido debe ser protegido 
contra los efectos perjudiciales de la acción del tránsito y de otras circunstancias que puedan afectarlo 
desfavorablemente.  


INCISO 5.3.9: Aserrado de juntas. 


Para controlar la fisuración de las losas, se deben ejecutar juntas de los tipos y dimensiones indicados en los 
planos de proyecto y en las especificaciones técnicas.  


Junto con la metodología constructiva el Contratista debe informar con debida anticipación la secuencia de 
aserrado de juntas y el tiempo máximo para efectuarlas. El Contratista es totalmente responsable de las 
consecuencias que las demoras en el aserrado produzcan a la calzada. En el caso que los planos del proyecto 
no lo contemplen, también debe presentar un plano de distribución de juntas por cada intersección.  


Las juntas al plano de debilitamiento deben ser ejecutadas cortando una ranura en el pavimento mediante 
máquinas aserradoras. Las ranuras deben ejecutarse con una profundidad mínima de 1/3 (un tercio) del 
espesor de la losa para el caso de juntas longitudinales y juntas transversales con base tratada con cemento 
o asfalto; para el caso de juntas longitudinales con base granular la profundidad mínima de aserrado es de 
1/4  (un cuarto) del espesor de la losa. El ancho debe ser el mínimo posible que pueda obtenerse con el tipo 
de sierra usada, pero en ningún caso debe exceder de 6 mm (seis milímetros). Las mismas deben responder a 
lo indicado en el Anexo III. Tipos de juntas en pavimentos de hormigón para los tipos de Juntas transversales 
de contracción con pasadores (Tipo A-1) y sin pasadores (Tipo A-2), o a lo indicado para juntas longitudinales 
de contracción o articulación con barras de unión (Tipo C-1) y sin barras de unión (C-2). La distancia máxima 
entre juntas no debe ser mayor a 4,5 m (cuatro y medio metros) salvo disposición en contrario del Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares.  


El momento óptimo para realizar el aserrado es tan pronto el hormigón adquiera suficiente resistencia para 
obtener un corte sano, sin desprendimiento de agregados de los bordes de la junta o bien desprendimientos 
que puedan ser corregidos con el cajeado.  


INCISO 5.3.10: Juntas de construcción. 


INCISO 5.3.10.1: Juntas transversales de construcción. 


Estas juntas sólo se deben construir cuando el trabajo se interrumpa por un tiempo excesivo, que produzca 
cambios significativos en la trabajabilidad del hormigón y al terminar cada jornada de trabajo. Se debe hacer 
coincidir las juntas de construcción con juntas de contracción previstas en el proyecto. El Contratista debe 
disponer de los moldes y elementos de fijación adecuados para la conformación de estas juntas, según lo 
indicado en el Anexo III. Tipos de juntas en pavimentos de hormigón. Asimismo, cuando se pavimente en 
fajas se debe hacer coincidir perfectamente con alguna de las juntas transversales de la faja adyacente. 


INCISO 5.3.10.2: Juntas longitudinales ensambladas o de borde libre. 







 


 


Este tipo de junta se debe construir como y donde lo indique el proyecto. La ensambladura de la junta se 
logra adosando al molde lateral, que para el hormigonado se coloque en la posición de la junta, una pieza 
metálica o de madera, con la forma y dimensiones de la ensambladura. Las mismas deben responder a lo 
indicado en el Anexo III. Tipos de juntas en pavimentos de hormigón para este tipo de juntas según cuenten 
o no con barras de unión (Tipo D-1 ó D-2).  


INCISO 5.3.10.3: Juntas transversales de dilatación. 


Las juntas transversales de dilatación se deben construir en los lugares que indiquen los planos del proyecto. 
Deben responder a lo indicado en el Anexo III. Tipos de juntas en pavimentos de hormigón para las juntas 
Tipo E.  


INCISO 5.3.10.4: Sellado de juntas. 


Todas las juntas de pavimento deben ser cajeadas mediante aserrado, con el objetivo de que el sellador 
cuente con el ancho suficiente como para mantener la máxima elongación y compresión prevista en servicio 
dentro de los límites establecidos por el fabricante. El ancho mínimo de la caja debe calcularse a partir de los 
máximos movimientos esperados en servicio desde el preciso momento en el que se realiza la instalación.  


El máximo ancho de cajeo de junta debe ser de 10 mm (diez milímetros). Se encuentra prohibida la realización 
de biselados en las juntas de pavimento.  


Si el cajeo de la junta se realiza por aserrado húmedo, una vez finalizada esta operación se debe proceder al 
hidrolavado de la junta con una presión de agua entre de 5 bar y 7 bar. Si el cajeo de la junta se realiza en 
seco, se debe completar la operación mediante soplado con aire a 5 bar de presión.  


En los casos en que se encuentre recomendado por el fabricante del material de relleno de la junta, una vez 
que la caja se encuentre en condición seca al aire, se debe proceder a texturar ambas caras de la junta 
mediante arenado. Para ello se deben efectuar, al menos, una pasada en cada pared del reservorio, 
sosteniendo la boquilla en forma perpendicular a la junta, arenando los 25 mm (veinticinco milímetros) 
superiores de la caja. Luego de finalizado el texturado, se debe proceder al soplado con aire a presión (0,5 
MPa), a fin de eliminar restos de arena, suciedad y polvo de la junta y de la superficie del pavimento, 
provistos por la tarea anterior o el propio tránsito de obra.  


Para la aplicación del material de sello, las caras de la junta deben tener su superficie limpia, libre de polvo 
y/o partículas sueltas. No se recomienda utilizar solventes para la eliminación de aceites u otras sustancias ya 
que pueden introducir los contaminantes dentro de la estructura de poros del hormigón.  


Una vez que la caja se encuentre en condición seca al aire, se procede a la instalación del sellador, siguiendo 
las recomendaciones del fabricante del mismo. En aquellas juntas que ya han sido tratadas previamente, 
pero que han quedado abiertas durante la noche o por períodos prolongados se debe repetir la limpieza con 
chorro de aire antes de proceder con la instalación del sellador. La aplicación se debe realizar colocando un 
cordón de respaldo de material compresible constituido por espuma de poliuretano, algodón u otro material 
compatible, que siga las recomendaciones del fabricante del sellador y cumpla la misma función. Su diámetro 
debe ser como mínimo 25% (veinticinco por ciento) mayor que el ancho de la junta. No se permite la 
colocación de material endurecido o vulcanizado.  


En el caso de que los bordes de la junta se encuentren dañados por astillamientos u otra causa, se deben 
reparar mediante el empleo de mortero a base de resina epoxi y arena fina.  







 


 


INCISO 5.3.11: Transiciones. 


INCISO 5.3.11.1: Entre pavimentos de hormigón. 


En el caso que en el proyecto se indique la ejecución de una sección de transición con otro pavimento de 
hormigón esta se debe ejecutar conforme a lo indicado en el Anexo IV. Transiciones.  


INCISO 5.3.11.2: Con pavimentos flexibles. 


En el caso que en el proyecto se indique la ejecución de una sección de transición con un pavimento flexible 
esta se debe ejecutar conforme a lo indicado en el Anexo IV. Transiciones y según corresponda al nivel de 
tránsito pesado previsto.  


INCISO 5.3.11.3: Con losas de aproximación. 


En el caso que en el proyecto se indique la ejecución de una sección de transición con losas de aproximación 
esta se debe ejecutar conforme a lo indicado en el Anexo IV. Transiciones para transiciones con losas de 
aproximación de puentes.  


INCISO 5.3.11.4: Con estructuras fijas. 


En el caso que en el proyecto se indique la ejecución de una sección de transición con estructuras fijas esta se 
debe ejecutar mediante la materialización de una junta de aislación en todo el perímetro de la estructura 
según lo indicado en el Anexo IV. Transiciones para juntas de aislación con sobre espesor de hormigón (Tipo 
F-1) si se prevé la circulación del tránsito a través de esta sección o sin sobre espesor de hormigón (Tipo F-2) 
si no se prevé la circulación del tránsito. 


INCISO 5.3.12: Numeración y fecha de las losas de la calzada de hormigón.  


Antes de que el hormigón endurezca, cada losa se debe identificar claramente, mediante un número arábigo 
y la indicación de la fecha de construcción. Esto se efectuará con números de 15 cm de altura, 
aproximadamente, inscripto sobre el borde derecho de la calzada de hormigón, considerado en el sentido de 
avance de la pavimentación, a 10 cm del borde lateral y 40 cm de la junta transversal que delimita la 
iniciación de la losa.  


INCISO 5.3.1: Limpieza.  


El Contratista debe prestar especial atención en no afectar durante la realización de las obras la calzada 
existente o recién construida.  


Para tal efecto, todo vehículo que se reire del sector de obra debe ser sometido a una limpieza exhaustiva de 
los neumáticos, de manera tal que no marque ni ensucie tanto la calzada como la demarcación.  


En caso de detectarse sectores de calzada manchados y/o sucios con material de obra, dentro del área de 
obra o fuera de ella, el Contratista debe hacerse cargo de la limpieza de la mancha o suciedad ocasionada. 


ARTÍCULO 6. TRAMO DE PRUEBA. 


Antes de iniciarse la puesta en obra de los pavimentos de hormigón, se debe ejecutar el Tramo de Prueba. El 
mismo tiene por objetivo efectuar los ajustes y/o correcciones en la Fórmula de Obra, el proceso de 
dosificación, mezclado, carga, transporte, descarga, distribución, colocación y lineación de pasadores y/o 







 


 


barras de unión, vibración, terminación, texturizado, aserrado de juntas, curado y protección necesarios para 
alcanzar la conformidad total de las exigencias del presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales y 
del Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares correspondiente. El Contratista debe informar por 
escrito, adjuntos a la Fórmula de Obra final a emplear, los ajustes llevados a cabo. Los mismos deben ser 
aprobados por el Inspector de Obra previo al inicio de las obras.  


El Tramo de Prueba debe realizarse con anticipación a la fecha de inicio de las obras prevista por el Plan de 
Trabajo del Contratista. Debe permitir efectuar la totalidad de los ensayos involucrados y los ajustes 
derivados del análisis de dichos resultados.  


El Tramo de Prueba se debe realizar sobre una longitud no menor a la definida por el Inspector de Obra, 
nunca menor a 100 m (cien metros).  


El Tramo de Prueba puede ser ejecutado sobre la calzada de hormigón principal, o bien sobre calzadas 
complementarias a la misma (colectoras, carriles auxiliares, etc.).  


Con el objetivo de determinar la conformidad con las condiciones y requisitos especificados en el presente 
documento y en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, se deben realizar los ensayos 
establecidos en ambos documentos para el Tramo de Prueba. El Inspector de Obra puede solicitar la 
ejecución de otros ensayos además de los indicados en el presente documento y en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares. Los mencionados ensayos pueden ser in-situ, sobre muestras de 
hormigón fresco y/o sobre testigos extraídos.  


Una vez obtenidos y analizados los resultados, el Inspector de Obra debe decidir:  


• Si es aceptable o no la Fórmula de Obra. En el primer caso, se puede iniciar la fabricación del 
hormigón. En el segundo, el Contratista debe proponer las actuaciones a seguir (estudio de una 
nueva fórmula, corrección parcial de la misma, correcciones en el proceso de fabricación, etc.), de 
modo de cumplimentar con las exigencias establecidas, en este caso se debe repetir la ejecución del 
Tramo de Prueba.  


• Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista para llevar adelante los procesos de 
dosificación, mezclado, transporte, colocación, vibración, terminación, texturizado, curado, protección 
y control de dichos procesos.  


No se puede proceder a la dosificación, mezclado, transporte, colocación, vibración, terminación y 
texturizado del hormigón sin que el Inspector de Obra haya autorizado el inicio en las condiciones aceptadas 
después del Tramo de Prueba. 


Los tramos de prueba en los que se verifique el cumplimiento de las condiciones de ejecución y puesta en 
obra del hormigón, como así también se verifiquen los requisitos de la unidad terminada definidos en el 
presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales y en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares para el Tramo de Prueba, pueden ser aceptados como parte integrante de la obra. 


ARTÍCULO 7: LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN Y HABILITACIÓN AL TRÁNSITO. 


ARTÍCULO 7.1: Limitaciones de la ejecución. 


INCISO 7.1.1: Condiciones generales. 







 


 


Previo a la colocación del hormigón fresco, el Contratista debe analizar la posible incidencia de cualquier 
combinación de factores climáticos adversos (nevadas, temperaturas extremas, lluvia, altas tasas de 
evaporación, altos gradientes térmicos, etc.) que pudieran ocurrir durante la construcción o en las 24 h 
(veinticuatro horas) subsiguientes, y puedan perjudicar la calidad del hormigón fresco o endurecido. El 
Contratista debe prever la aplicación de las medidas de protección y curado necesarias para resguardar el 
hormigón de calzada de hormigón de cualquier factor climático que pudiera afectar la calidad final del 
pavimento, o suspender las tareas de colocación hasta que las condiciones climáticas mejoren.  


Para el análisis de comportamiento a edad temprana y la evaluación de potenciales riesgos, previa 
aprobación del Inspector de Obra, pueden emplearse herramientas informáticas de simulación, como por 
ejemplo “Hiperpav” u otros modelos de riesgo.  


No debe transcurrir más de 1 h (una hora) entre la llegada del hormigón a pie de obra y su terminación. El 
Inspector de Obra puede aumentar este plazo, si se adoptan precauciones para extender el tiempo de 
fraguado del hormigón, o si las condiciones de humedad y temperatura son favorables.  


Salvo que se instale una iluminación suficiente, a criterio del Inspector de Obra, el hormigonado del 
pavimento se debe detener con la antelación suficiente para que el acabado se pueda concluir con luz 
natural.  


INCISO 7.1.2: Limitación por tiempo frío. 


INCISO 7.1.2.1: Tiempo frío. 


Se considera tiempo frío cuando se de alguna de las siguientes situaciones:  


• La temperatura media diaria ambiente es menor que cinco grados Celsius (5°C).  
• La temperatura ambiente es igual o menor que diez grados Celsius (10°C) durante 12 h (doce horas), 


en cualquier período de 24 h (veinticuatro horas).  


Nota: se considera como temperatura media diaria ambiente al promedio de las temperaturas máxima y 
mínima que ocurren durante las 24 h (veinticuatro horas) de 2 (dos) días consecutivos.  


INCISO 7.1.2.2: Temperatura de colocación. 


Cuando se coloque hormigón en tiempo frío, la temperatura mínima a la que se debe colocar y el hormigón 
es de trece grados Celsius (13°C).  


INCISO 7.1.2.3: Elaboración y colocación del hormigón. 


Cuando sea necesario calentar los materiales componentes, se deben respetar las siguientes temperaturas 
máximas:  


• Agua de mezclado: 80°C  
• Agregados: 65°C de media, y menor a 80°C en cualquier punto de la masa del mismo.  


Los equipos utilizados para calentar los materiales componentes lo deben hacer de manera uniforme en toda 
su masa.  







 


 


Se debe cuidar el orden de ingreso de los materiales componentes al mezclador, en ningún caso el cemento 
se debe poner en contacto con materiales que estén a temperaturas mayores de sesenta grados Celsius 
(60°C).  


En ningún caso la temperatura del hormigón fresco debe superar los treinta y dos grados Celsius (32°C). 


No se deben utilizar materiales congelados y/o que contengan hielo adherido. Queda prohibido el uso de 
sales o productos químicos para descongelar los materiales componentes.  


Las operaciones de mezclado y colocación del hormigón de deben interrumpir cuando la temperatura 
ambiente a la sombra sea de cinco grados Celsius (5°C) o menor. Dichas operaciones no deben ser reiniciadas 
hasta que la temperatura ambiente a la sombra sea dos grados Celsius (2°C) y esté en ascenso.  


Se debe suspender la puesta en obra siempre que se prevea que, dentro de las 48 h (cuarenta y ocho horas) 
siguientes, pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los cero grados Celsius (0°C).  


Previo al hormigonado, se debe verificar que las armaduras, barras pasadoras y/o barras de unión, moldes, 
encofrados, superficie de apoyo y cualquier otro material o elemento que vaya a estar en contacto con el 
hormigón fresco se encuentran libres de hielo o escarcha, y que su temperatura es mayor a dos grados 
Celsius (2°C) e inferior a dieciocho (18°C)  


El hormigón que haya sido perjudicado por la acción de las bajas temperaturas debe ser eliminado antes de 
continuar con las tareas de hormigonado.  


INCISO 7.1.2.4: Protección y curado.  


Es válido lo establecido en el INC. 5.3.8.2. Método de curado y en el INC. 5.3.8.3. Protección de la calzada de 
hormigón después de la construcción 


Cuando se prevea que después de la colocación del hormigón la temperatura media del ambiente descienda 
por debajo de los cinco grados Celsius (5°C), el hormigón fresco debe ser protegido y mantenido a una 
temperatura de trece grados Celsius (13°C) o superior. Esto debe suceder durante un período de tiempo 
superior al indicado en la Tabla N°33: 


Tabla N°33 – TIEMPO MÍNIMO DE PERÍODO DE PROTECCIÓN 


  Tipo de material cementante  
Tiempo mínimo de 


protección 


H° con aire 
intencionalmente 


incorporado 


Cemento Portland Normal sin adiciones minerales 3 días 
Cemento altamente resistente a los sulfatos y cemento 
moderadamente resistente a los sulfatos 


3 días 


Cemento resistente a la reacción Álcali-Agregado 3 días 
Cemento de alta resistencia inicial 2 días 
Resto de los materiales cementantes 6 días 


H° sin aire 
intencionalmente 


incorporado 


Cemento Portland Normal sin adiciones minerales 6 días 
Cemento altamente resistente a los sulfatos y cemento 
moderadamente resistente a los sulfatos 


6 días 


Cemento resistente a la reacción Álcali-Agregado 6 días 
Cemento de alta resistencia inicial 4 días 
Resto de los materiales cementantes 10 días 







 


 


Para proteger al hormigón de las bajas temperaturas se deben utilizar cubiertas con aislantes térmicos que 
aprovechen el calor de hidratación, geotextiles o mantas térmicas, o cualquier otro método que, previa 
aprobación del Inspector de Obra, resulte adecuado para proteger al hormigón. Cuando sea necesario quitar 
estas coberturas para proceder al aserrado de las juntas, esto se debe realizar preferentemente con 
temperatura ambiente en ascenso, y en forma progresiva.  


En caso de que el Inspector de Obra lo considere, el contratista debe aplicar medidas de protección 
adicionales para garantizar que durante el fraguado y endurecimiento del hormigón no se producen 
deterioros locales en los elementos correspondientes, ni mermas permanentes apreciables de las 
características resistentes del material.  


Finalizado el período de protección estipulado, sin importar las condiciones de temperaturas y/o climáticas, 
se considera que el hormigón no está más sometido a tiempo frío, y sobre él se continua con el curado 
Normal.  


INCISO 7.1.3: Limitación por tiempo caluroso.  


INCISO 7.1.3.1: Tiempo caluroso.  


Se considera tiempo caluroso a cualquier combinación de factores climáticos que, asociados a la alta 
temperatura ambiente, condiciones ventosas y/o de baja humedad relativa, que puede perjudicar la calidad 
del hormigón fresco o endurecido, o contribuya al desarrollo de propiedades anormales del mismo. 


INCISO 7.1.3.2: Temperatura de colocación. 


La temperatura del hormigón fresco, inmediatamente antes de su descarga, colocación y compactación, debe 
ser igual o menor a treinta y dos grados Celsius (32°C). Esta temperatura no evita la formación de fisuras por 
retracción térmica ni por contracción plástica, por lo que el Inspector de Obra puede exigir al Contratista la 
realización de estudios complementarios, o el empleo de medidas de mitigación o protección adicionales que 
le permitan prevenir algún deterioro en el hormigón joven, con una adecuada confiabilidad. En función de 
estos estudios y medidas adoptadas, el Inspector de Obra podrá adoptar una temperatura diferente, que 
nunca podrá ser mayor a treinta y cinco grados Celsius (35°C).  


INCISO 7.1.3.3: Elaboración y colocación del hormigón. 


Para reducir la temperatura del hormigón fresco, previa autorización del Inspector de Obra, se puede adoptar 
uno o varios de las siguientes medidas:  


• Usar cemento con la menor temperatura posible.  
• Mantener los acopios de agregados a la sombra, y refrigerarlos con agua limpia mediante riego 


periódico.  
• Refrigerar y/o mantener aislada térmicamente el agua de mezclado.  
• Emplear hielo en reemplazo parcial o total del agua de mezclado.  


En el caso de que se emplee hielo en reemplazo de agua de mezclado, el mismo debe estar totalmente 
licuado antes de terminar el período de mezclado.  


Inmediatamente previo al hormigonado, el Contratista debe humedecer (sin saturar ni encharcar) la 
superficie de apoyo, como así también todas las superficies y materiales que vayan a estar en contacto con el 







 


 


hormigón fresco. Asimismo, La temperatura en la superficie de apoyo de la losa debe ser menor a treinta y 
cinco grados Celsius (35°C), de manera de reducir la ganancia de calor del hormigón recién colocado.  


En condiciones de tiempo cálido el contratista, previa autorización y/o solicitud del Inspector de Obra, debe 
aplicar una o varias de las siguientes medidas de protección:  


• Colocar pantallas que protejan al hormigón contra los rayos del sol.  
• Prestar especial atención en las tareas de curado. Aplicarlo inmediatamente luego de finalizado el 


texturizado del hormigón. Eventualmente, en caso de atrasarse, se puede evaluar el empleo de 
neblinas o retardadores de evaporación.  


• Controlar la evolución de las temperaturas del ambiente y del pavimento durante las primeras 36 h 
(treinta y seis horas). Se deben tomar las medidas necesarias que permitan controlar el primer 
enfriamiento de modo tal que el gradiente de temperatura no supere los tres grados Celsius (3°C) por 
hora, o un total de veintiocho grados Celsius (28 °C) durante las primeras 24 h (veinticuatro horas) 
para reducir los riesgos de fisuración térmica. 


• Restringir los horarios de hormigonado para reducir la temperatura máxima a alcanzar por el 
pavimento.  


• Incorporar cubiertas a los camiones o tolvas para proteger el hormigón de la incidencia directa de los 
rayos solares.  


• Trabajar con la menor cantidad de agua y asentamiento posibles, que permitan una colocación y 
terminación adecuadas 


Durante el hormigonado en tiempo caluroso, cuando la del hormigón fresco, inmediatamente después de su 
colocación y compactación, sea superior a treinta grados Celsius (30°C), sólo se permite la colocación del 
hormigón, previa autorización del Inspector de Obra, si se toman precauciones adecuadas y se disponen los 
medios para protegerlo de los gradientes térmicos y de las altas tasas de evaporación.  


INCISO 7.1.3.4: Protección y curado.  


Es válido lo establecido en el INC. 5.3.8.2. Métodos de curado y en el INC. 5.3.8.3. Protección de la calzada de 
hormigón después de la construcción.  


Las superficies de hormigón expuestas al medio ambiente, sin membrana de curado, se deben mantener 
continuamente humedecidas durante el tiempo de curado, mediante riego en forma de niebla, arpilleras 
húmedas u otros medios de comprobada eficacia y aprobado por el Inspector de Obra. Asimismo, durante las 
primeras 24 H (veinticuatro horas), deben ser protegidas contra la acción del viento y del sol, con el objeto de 
evitar la fisuración del hormigón por contracción plástica y/o por secado prematuro.  


En ningún caso el agua de curado debe tener una temperatura inferior a la del hormigón en más de diez 
grados Celsius (10°C).  


Los encofrados se deben mantener continuamente humedecidos, de manera que no levanten temperatura 
y/o absorban agua del hormigón.  


INCISO 7.1.4: Precipitaciones intensas. 


Se debe interrumpir la ejecución de las obras cuando sea inminente la caída de precipitaciones con una 
intensidad tal que pudiera provocar la deformación del borde de las losas, modificar la relación 
agua/cemento de la capa superficial del hormigón o provocar la pérdida de la textura superficial del 







 


 


hormigón fresco. Ante la eventual caída de precipitaciones, el contratista debe prever la aplicación de un 
geotextil, arpillera u otro tipo de manta que permita proteger al hormigón de las inclemencias climáticas. 
Este cobertor debe proveerse en el ancho completo de calzada y debe ser capaz de cubrir toda sección de 
pavimento que no haya alcanzado el fraguado inicial del hormigón, sin dañar el texturizado.  


ARTÍCULO 7.2: Habilitación al tránsito Pliego de Especificaciones. 


Previa autorización del Inspector de Obra, se puede habilitar la calzada al tránsito cuando se verifique un 
valor mínimo de resistencia a la flexión de 3,6 MPa (treinta y seis décimas de mega Pascal), o en su defecto, 
lo que se indique en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. No obstante, lo anterior, se debe 
verificar que la resistencia del hormigón endurecido es suficiente para tolerar las acciones del tránsito y las 
condiciones climáticas, sin sufrir deterioro adicional al previsto en su vida útil. Se puede utilizar el gráfico de 
Resistencia vs. Madurez informada en la Fórmula de Obra aprobada y vigente 


ARTÍCULO 8: PLAN DE CONTROL DE CALIDAD. 


ARTÍCULO 8.1: Generalidades.  


El Plan de Control de Calidad define el programa que debe cumplir el Contratista para el control de calidad de 
los materiales, del proceso de dosificación, mezclado, transporte, colocación, vibración, terminación, 
texturizado, curado y protección del hormigón, del hormigón propiamente y de la unidad terminada.  


El Plan de Control de Calidad debe ser entregado por el Contratista y aprobado por el Inspector de Obra, el 
mismo debe incluir como mínimo los siguientes aspectos:  


• Ensayos establecidos en el ART. 8. Plan de Control de Calidad del presente documento.  
• Listado de equipos, instrumentos y elementos con los que cuenta el Laboratorio de Obra para realizar 


los ensayos; nunca menor a lo indicado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales para el 
Laboratorio de Obra y Oficina para el Personal de la Inspección.  


• Certificado de Calibración y Plan de Calibración y Verificación de los equipos, instrumentos y 
elementos del Laboratorio de Obra, según lo indicado en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Generales para el Laboratorio de Obra y Oficina para el Personal de la Inspección.  


• Designación y Currículum Vitae del profesional, perteneciente a la empresa Contratista, responsable 
de llevar adelante el Plan de Control de Calidad.  


• La Contratista deberá colocar los materiales en el Laboratorio Oficial, quien será el que realizará los 
controles de calidad oficiales, haciéndose cargo de los gastos del traslado y de los ensayos. 


• Los ensayos validos serán los que entregue el Laboratorio Oficial. 


Con la información generada por la implementación del Plan de Control de Calidad se debe elaborar un 
informe para presentar al Inspector de Obra. La frecuencia de presentación de este informe es determinada 
en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares o, en su defecto, por el Inspector de Obra. Nunca esta 
frecuencia puede ser inferior a:  


• Una presentación mensual.  
• Dos mil metros cúbicos (2.000 m3) de hormigón colocado.  


En el informe se debe volcar la información generada por el cumplimiento del Plan de Calidad: ensayos sobre 
materiales, proceso de elaboración, hormigón y unidad terminada de los diferentes lotes ejecutados en este 
período.  







 


 


Adicionalmente, en el informe se debe incluir, como mínimo, las cartas de control del período involucrado de 
los siguientes parámetros (para la conformación de los mismos se debe emplear la frecuencia de ensayo 
estipulada en el correspondiente Plan de Calidad):  


• Granulometría.  
• Contenido de aire.  
• Asentamiento inicial y asentamiento de colocación.  
• Resistencia efectiva a la compresión.  
• Espesor 
• Macrotextura 


Esta información se debe emplear para el ajuste de los procesos de fabricación y colocación del hormigón. En 
todos los casos en que el Inspector de Obra entregue al Contratista planillas modelos de cálculo y 
presentación de resultados de ensayos, las mismas son de uso obligatorio.  


El Inspector de Obra, o quién éste delegue, pueden supervisar la ejecución de los ensayos, por lo que el 
Contratista debe comunicar con suficiente anticipación su realización.  


El presente Plan de Control de Calidad queda complementado con lo establecido en el Punto 10. Requisitos 
del proceso de producción y de la unidad terminada para la cantidad de muestras, cantidad de testigos, 
condiciones de ensayo, determinación de los parámetros en estudio y demás consideraciones.  


El Inspector de Obra puede disponer el envío de una muestra de cualquier material involucrado en la obra 
(agregados, cementos, probetas de hormigón, testigos, etc.) a un laboratorio independiente con el objetivo 
de auditar periódicamente al laboratorio de control de calidad del Contratista. Dicho laboratorio 
independiente debe contar con el equipamiento calibrado con patrones trazables siendo deseable y valorada 
la participación del mismo en programas de interlaboratorios.  


Para todos los casos en los cuales se verifique una diferencia en un parámetro determinado entre el 
laboratorio del Contratista y el laboratorio empleado por el Inspector de Obra, considerando la misma 
muestra, el valor que se debe tomar como definitivo es el correspondiente al laboratorio empleado por el 
Inspector de Obra. Si el Inspector de Obra lo considera conveniente, se puede emplear la metodología de la 
Norma ASTM D 3.244 para establecer el valor definitivo del parámetro considerado.  


Para determinar el equipo de transporte (o de la amasada) sobre el cual efectuar el muestreo para el control 
de un lote de producción, se debe emplear el sistema de muestreo aleatorio descrito en la Norma ASTM D 
3.665. El mismo método se debe utilizar para determinar los puntos sobre la calzada donde efectuar el 
control de un lote de obra (para extracción de testigos, macrotextura, determinación de puntos de ensayo, 
etc.). En el Anexo V. Método de muestreo se detalla un resumen o guía de ejemplo.  


En todos los casos en los cuales se contemple una metodología de muestreo establecida por el IRAM, se 
debe adoptar ésta como válida.  


Para los casos donde no sea aplicable lo anterior, el Inspector de Obra debe siempre aprobar la metodología 
de muestreo.  


En virtud de velar por la correcta ejecución del proyecto y control de calidad del mismo, el Inspector de Obra 
puede, respecto al presente Plan de Control de Calidad, agregar ensayos a realizar, aumentar la frecuencia de 
los ensayos, aumentar la cantidad de muestras y/o testigos a ensayar, aumentar las frecuencias de 







 


 


muestreo, ordenar la extracción de muestras y/o testigos de cierto lugar en particular y ordenar la ejecución 
de ensayos sobre cierto lugar en particular.  


ARTÍCULO 8.2: Lotes. 


El control del proceso de elaboración y colocación de los hormigones se organiza por lotes de producción 
(mezcla fresca) y lotes de obra (unidad terminada). A continuación, se definen y especifican los mencionados 
conceptos y alcance de estos.  


INCISO 8.2.1: Definición de lote de producción. 


Se considera como lote de producción a la menor fracción que resulte de la aplicación de los siguientes 
criterios:  


• Una cantidad ≤ 300 m3 (menor o igual a trescientas metros cúbicos) de hormigón producido.  
• Los metros cúbicos de hormigón elaborados en media jornada de trabajo.  


En el caso de que cambie alguno de los materiales componentes, cambie la Fórmula de Obra o bien cambie el 
equipamiento, se debe considerar un nuevo lote de producción.  


En caso de que se produzca alguna detención >1h (superior a una hora) en el proceso de elaboración del 
hormigón, sin importar el motivo (lluvia, desperfectos mecánicos, logística, etc.), se debe considerar un 
nuevo lote de producción.  


La numeración de los lotes de producción debe ser acumulativa, comenzando con el número 1 (uno), que le 
corresponde al Tramo de Prueba.  


Nota: El lote de producción es para un mismo tipo de hormigón. En caso de que se cambie el hormigón en 
elaboración, corresponde considerar un nuevo lote de producción para la misma.  


INCISO 8.2.2: Definición de lote de obra. 


Se considera como lote de obra o lote de hormigón colocado en el camino a la fracción menor que resulte de 
aplicar los siguientes criterios:  


• Una longitud ≤ 500 m (menor o igual a quinientos metros) lineales de construcción, colocados en una 
sola capa.  


• 3.500 m2 (tres mil quinientos metros cuadrados) de calzada.  
• Lo ejecutado con un lote de producción.  


Nota: Con el objetivo de contar con trazabilidad de los trabajos ejecutados y vincular los valores de 
parámetros de obra con los correspondientes a los de fabricación de la mezcla, a cada lote de producción (en 
planta) se lo debe vincular con el o los lotes de obra correspondientes (colocación en obra) ejecutados a 
partir de aquel. 


INCISO 8.3: Plan de ensayos sobre los materiales. 


A continuación, se establece una frecuencia mínima de ensayos para el control de calidad de los materiales.  


Independientemente de la frecuencia especificada, se debe realizar al menos una vez cada uno de los 
ensayos detallados previa la ejecución del Tramo de Prueba.  







 


 


Si cambia la procedencia de algún material, se debe realizar cada uno de los ensayos contemplados en el 
presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. Se debe también realizar nuevamente el proceso de 
dosificación, con el objetivo de presentar la nueva Fórmula de Obra.  


INCISO 8.3.1: Agregados. 


INCISO 8.3.1.1: Agregados gruesos. 


La frecuencia mínima de ensayos para cada fracción de agregados gruesos es la que se indica en la Tabla 
N°34. 


Tabla N°34 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL AGREGADO GRUESO 
Parámetro  Método  Frecuencia 


Contenido de carbonato de calcio en forma de conchillas 
marinas  


IRAM 1649  Mensual 


Elongación  IRAM 1687-2 Semanal  
Índice de lajas  IRAM 1687-1 Semanal  
Coeficiente de desgaste Los Ángeles (1)  IRAM 1532  Mensual  


Coeficiente de pulimento acelerado (2)   IRAM 1543  Trimestral 
Polvo adherido  IRAM 1883  Semanal  


Material fino que pasa por el tamiz IRAM 75 µm, por lavado  IRAM 1540  Semanal 


Análisis del estado físico de la roca  IRAM 1702  
IRAM 1703  Semestral 


Limpieza (3)   ---  Diaria  


Granulometría IRAM 1505  
IRAM 1501 Diaria  


Módulo de finura y tamaño máximo  IRAM 1505  Diaria  


Contenido de humedad  IRAM 1533   
Diaria x2 (por la 
mañana y por la 


tarde) 
Densidad y absorción  IRAM 1533  Semanal  


Ensayo de ebullición para los basaltos “Sonnenbrand” (4)  UNE-EN 
1367-3  Mensual  


Resto de los ensayos contemplados en la norma IRAM 1531  Según 
norma 


 Trimestral 
(1) En el caso de agregados “tipo basálticos”, la frecuencia de ensayo es de quince (15) días.  
(2) Sólo aplica a agregados que se utilizan en calazas de hormigón.  
(3) La determinación de la limpieza se realiza visualmente.  
(4) Sólo aplica a agregados que provienen de yacimientos “tipo basálticos 
INCISO 8.3.1.2: Agregados finos. 


La frecuencia mínima de ensayos para cada fracción de agregados finos es la que se indica en la Tabla N°35. 


Tabla N°35 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL AGREGADO FINO 
Parámetro  Método  Frecuencia 


Equivalente de arena  IRAM 1682  Semanal 







 


 


Granulometría  
IRAM 1505 
IRAM 1501  


Diaria 


Material fino que pasa por el tamiz IRAM 75 µm, por 
lavado  


IRAM 1540  Semanal 


Módulo de finura y tamaño máximo  IRAM 1505  Diaria 


Contenido de humedad  IRAM 1533 
Diaria x2 (por la mañana y 


por la tarde) 
Densidad y absorción  IRAM 1520  Semanal 
Resto de los ensayos contemplados en la Norma IRAM 
1512 


 Según 
Norma 


 Trimestral 


INCISO 8.3.2: Cementos.  


Con una frecuencia que designe el Inspector de Obra, se deben tomar desde el camión tolva muestras 
duplicadas de 5 kg (cinco kilogramos), en envases de doble bolsa de 200 μm (doscientos micrones) con cierre 
con precintos plásticos. Las mismas deben ser debidamente conformadas e identificadas, procediéndose a la 
reserva de las mismas por un período de 30 (treinta) días en perfecto estado de conservación. Los grupos 
deben quedar en poder del Contratista y del Inspector de Obra, y de ser necesario su análisis, a sólo criterio 
del Inspector de Obra, las muestras deben ser ensayadas a través de un laboratorio aprobado por el 
Inspector de Obra, quedando a cargo del Contratista los costos que ello demandare.  


INCISO 8.3.3: Adiciones minerales. 


Con una frecuencia que designe el Inspector de Obra, mínima mensual, se deben tomar desde el camión tolva 
muestras duplicadas de 5 kg (cinco kilogramos), en envases de doble bolsa de 200 μm (doscientos micrones) 
con cierre con precintos plásticos. Las mismas deben ser debidamente conformadas e identificadas, 
procediéndose a la reserva de estas por un período de 30 (treinta) días en perfecto estado de conservación. 
Los grupos deben quedar en poder del Contratista y del Inspector de Obra, y de ser necesario su análisis, a 
sólo criterio del Inspector de Obra, las muestras deben ser ensayadas a través de un laboratorio aprobado 
por el Inspector de Obra, quedando a cargo del Contratista los costos que ello demandare.  


INCISO 8.3.4: Aditivos.  


Con una frecuencia que designe el Inspector de Obra, se deben tomar muestras duplicadas de 500 cm3 
(quinientos centímetros cúbicos) de cada partida de aditivo. Para ello, se deben emplear envases plásticos 
herméticos, sin uso previo, debidamente conformado e identificado por el Inspector de Obra y el Contratista, 
a fin de proceder a su mantenimiento en reserva por un período de 30 (treinta) días. Los grupos de muestras 
deben quedar en poder de la Contratista y del Inspector de Obra.  


INCISO 8.3.5: Fibras u otros materiales en pellets. 


El Plan de Ensayos a realizar sobre las fibras u otros materiales en pellets, así como también la frecuencia de 
los mismos, debe ser propuesto por el Contratista, y aprobado por el Inspector de Obra.  


INCISO 8.3.6: Compuestos líquidos para la formación de membranas. 


Con una frecuencia que designe el Inspector de Obra, se deben tomar muestras duplicadas de 500 cm3 
(quinientos centímetros cúbicos) de cada partida de compuesto líquido formador de membranas de curado. 
Para ello, se deben emplear envases plásticos herméticos, sin uso previo, debidamente conformados e 







 


 


identificados por el Inspector de Obra y el Contratista, a fin de proceder a su mantenimiento en reserva por 
un período de 30 (treinta) días. Los grupos de muestras deben quedar en poder de la Contratista y del 
Inspector de Obra.  


INCISO 8.3.7: Barras pasadores y barras de unión. 


El Plan de Ensayos a realizar sobre las barras pasadores y barras de unión, así como también la frecuencia de 
los mismos, debe ser propuesto por el Contratista, y aprobado por el Inspector de Obra. Dicho Plan de 
Ensayos debe incluir, como mínimo, la verificación de la posición de pasadores posterior a la ejecución de la 
losa mediante el uso de un equipo magnético o de similares prestaciones.  


INCISO 8.3.8: Material para juntas. 


El Plan de Ensayos a realizar sobre el material para juntas, así como también la frecuencia de los mismos, 
debe ser propuestos por el Contratista, y aprobado por el Inspector de Obra.  


ARTÍCULO 8.4: Plan de ensayos sobre el proceso de elaboración y colocación del hormigón. 


A continuación, se establece una frecuencia mínima de ensayos para el control de calidad de la producción 
del hormigón; la misma se resume en la Tabla N°36.  


Independientemente de la frecuencia especificada, se debe realizar al menos una vez cada uno de los 
ensayos detallados durante la ejecución del Tramo de Prueba. 


Al cambiar un insumo y/o alguno de los materiales componentes del hormigón, se debe presentar una nueva 
Fórmula de Obra. 


Tabla N°36 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE EL PROCESO DE ELABORACIÓN Y COLOCACIÓN 
DEL 


HORMIGÓN 
Parámetro Método Frecuencia 


Aspecto --- Cada equipo de transporte 
Asentamiento inicial (1) IRAM 1.536 Cada lote de producción 


Asentamiento de colocación (2) IRAM 1.536 Cada equipo de transporte 


Aire incorporado (2) (3) IRAM 1.602 o IRAM 1.511 Cada equipo de transporte 


Temperatura del hormigón fresco (2) ASTM C 1.064 Cada equipo de transporte 
Capacidad y velocidad de exudación IRAM 1.604 Mensual 


Tiempo de fraguado IRAM 1.662 Trimestral 
Granulometría de la combinación de 


agregados IRAM 1.505 Mensual 


PUV IRAM 1.562 Diario 


Resistencia a la compresión a los 3 días 


(4) 
IRAM                                                          


1.524/1.534/1.546/1.553/1.709 Cada lote de obra 


Resistencia a la compresión a los 7 días 
IRAM                                                          


1.524/1.534/1.546/1.553/1.709 Cada lote de obra 


Resistencia a la compresión a los 28 
días 


IRAM                                                          
1.524/1.534/1.546/1.553/1.709 Cada lote de obra 







 


 


Resistencia a la flexión a 28 días IRAM 1.547 Cada lote de obra 
Temperatura ambiente, humedad 
relativa ambiente, e intensidad del 
viento en el frente de pavimentación 


--- Cada dos (2) horas 


(1) La determinación del asentamiento inicial se debe hacer sobre las tres primeras amasadas del lote, inmediatamente luego de 
finalizado el proceso de mezclado.   
(2) Medido previa colocación en obra.  
(3) Aplica a hormigones con aire intencionalmente incorporado.  
(4) Sólo aplica a proyectos donde se utilice Tecnología de Alto Rendimiento (TAR). 


ARTÍCULO 8.5: Plan de ensayos sobre la unidad terminada. 


A continuación, se establece una frecuencia mínima de ensayos para el control de calidad de la unidad 
terminada; la misma se resume en la Tabla N°37.  


Independientemente de la frecuencia especificada, se debe realizar al menos una vez cada uno de los 
ensayos detallados al finalizar la ejecución del Tramo de Prueba. 


Tabla N°37 – PLAN DE ENSAYOS SOBRE LA UNIDAD TERMINADA 


Parámetro  Método  Frecuencia 


Espesor medio de testigos  IRAM 1.574  Cada lote de obra 


Resistencia a la compresión a los 3 días (1) 
IRAM 


1.551/1.546/1.553/1.709 
Cada lote de obra 


Resistencia a la compresión a los 28 días 
IRAM 


1.551/1.546/1.553/1.709 
Cada lote de obra 


Macrotextura superficial inicial (2) 
 IRAM 1.850 o Método 
Vigente de la DNV (3) 


Cada lote de obra o por tramo 


(4) 


Determinación del ancho   ---  Cada 100 m 


Determinación del perfil transversal   ---  Cada 100 m 


Regularidad superficial (IRI)   ---  Por tramo (4) 


(1) Sólo aplica a proyectos donde se utilice Tecnología de Alto Rendimiento (TAR).  
(2) El método a utilizar debe corresponderse con lo establecido en el Punto 11. Requisitos del proceso de producción y de la unidad 
terminada.  
(3) Se emplea la Norma IRAM 1.850 en el caso de que se emplee el Círculo de Arena. Se emplea el Método Vigente de la DNV en el caso 
de que se empleen equipos de alto rendimiento.  
(4) La longitud del tramo es la indicada en el Punto 11. Requisitos del proceso de producción y de la unidad terminada, o bien la aprobada 
por el Inspector de Obra. 


ARTÍCULO 8.6. Control de procedencia de los materiales. 


INCISO 8.6.1. Control de procedencia de agregados. 


El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de agregados (gruesos y/o finos) que los mismos 
satisfagan las exigencias de la presente especificación; y debe registrar durante su recepción la siguiente 
información, que debe ser elevada al Inspector de Obra en el informe de control de calidad indicado en el 
ART. 8.1 Generalidades:  







 


 


• Denominación comercial del proveedor.  
• Ubicación de la cantera, gravera o lugar de extracción del agregado.  
• Frente de cantera.  
• Roca de origen.  
• Certificado o informe de calidad del material.  
• Referencia del remito con el tipo de material provisto.  
• Identificación del vehículo que los transporta.  
• Fecha y hora de recepción en obrador.  


El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos permitan asegurar el 
cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas 
Generales y/o en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. El Contratista debe adoptar, en el caso 
de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones contempladas, todas aquellas medidas que 
considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra.  


INCISO 8.6.2: Control de procedencia de los cementos y las adiciones minerales. 


El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de los cementos y adiciones minerales que satisfagan 
las exigencias de la presente especificación y debe registrar durante su recepción la siguiente información, 
que debe ser elevada al Inspector de Obra en el informe de control de calidad indicado en el ART. 8.1 
Generalidades:  


• Referencia del remito de la partida.  
• Denominación comercial del material provisto.  
• Certificado de Conformidad del Producto (según Norma IRAM 50.000/50.001/50.002).  
• Protocolos de calidad emitidos por el fabricante.  
• Identificación del vehículo que los transporta.  
• Fecha de despacho del producto.  


El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos permitan asegurar el 
cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas 
Generales y/o en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. El Contratista debe adoptar, en el caso 
de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones contempladas, todas aquellas medidas que 
considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra.  


INCISO 8.6.3: Control de procedencia de los aditivos. 


El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de los aditivos que satisfagan las exigencias de la 
presente especificación; y debe registrar durante su recepción la siguiente información, que debe ser elevada 
al Inspector de Obra en el informe de control de calidad indicado en el ART. 8.1 Generalidades:  


• Referencia del remito de la partida.  
• Denominación comercial del aditivo provisto.  
• Certificado o informe de calidad del aditivo provisto.  
• Identificación del vehículo que los transporta.  
• Fecha de despacho del producto.  


El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos permitan asegurar el 
cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas 







 


 


Generales y/o en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. El Contratista debe adoptar, en el caso 
de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones contempladas, todas aquellas medidas que 
considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra.  


INCISO 8.6.4: Control de procedencia de las fibras u otros materiales en pellets. 


El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de las fibras u otros materiales en pellets que 
satisfagan las exigencias de la presente especificación; y debe registrar durante su recepción la siguiente 
información, que debe ser elevada al Inspector de Obra en el informe de control de calidad indicado en el 
ART. 8.1 Generalidades:  


• Referencia del remito de la partida. 
• Denominación comercial de la fibra u otro material en pellet provisto.  
• Certificado o informe de calidad de la fibra u otro material en pellet provisto.  
• Identificación del vehículo que los transporta.  
• Fecha de despacho del producto.  


El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos permitan asegurar el 
cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas 
Generales y/o en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. El Contratista debe adoptar, en el caso 
de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones contempladas, todas aquellas medidas que 
considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra.  


INCISO 8.6.5: Control de procedencia de los compuestos líquidos para la formación de 
membranas. 


El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de los compuestos para la formación de membranas 
que satisfagan las exigencias de la presente especificación; y debe registrar durante su recepción la siguiente 
información, que debe ser elevada al Inspector de Obra en el informe de control de calidad indicado en el 
ART. 8.1 Generalidades:  


• Referencia del remito de la partida.  
• Denominación comercial de los compuestos para la formación de membranas provistos.  
• Certificado o informe de calidad de los compuestos para la formación de membranas provistos.  
• Identificación del vehículo que los transporta.  
• Fecha de despacho del producto.  


El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos permitan asegurar el 
cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas 
Generales y/o en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. El Contratista debe adoptar, en el caso 
de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones contempladas, todas aquellas medidas que 
considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra.  


INCISO 8.6.6: Control de procedencia de las barras pasadoras y barras de unión.  


El Contratista es responsable de solicitar al proveedor de las barras pasadoras y barras de unión que 
satisfagan las exigencias de la presente especificación; y debe registrar durante su recepción la siguiente 
información, que debe ser elevada al Inspector de Obra en el informe de control de calidad indicado en el 
ART. 8.1 Generalidades:  







 


 


• Referencia del remito de la partida.  
• Denominación comercial de las barras pasadoras y barras de unión provistas.  
• Certificado o informe de calidad de las barras pasadoras y barras de unión provistas. 
• Identificación del vehículo que los transporta.  
• Fecha de despacho del producto.  


El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos permitan asegurar el 
cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas 
Generales y/o en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. El Contratista debe adoptar, en el caso 
de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones contempladas, todas aquellas medidas que 
considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra.  


INCISO 8.6: Control de procedencia del material para juntas. 


El Contratista es responsable de solicitar al proveedor del material para juntas que satisfagan las exigencias 
de la presente especificación; y debe registrar durante su recepción la siguiente información, que debe ser 
elevada al Inspector de Obra en el informe de control de calidad indicado en el ART. 8.1 Generalidades:  


• Referencia del remito de la partida 
• Denominación comercial del material para juntas provistos.  
• Certificado o informe de calidad del material para juntas provistos.  
• Identificación del vehículo que los transporta.  
• Fecha de despacho del producto.  


El Contratista debe verificar que los valores declarados en los documentos permitan asegurar el 
cumplimiento de las especificaciones contempladas en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas 
Generales y/o en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. El Contratista debe adoptar, en el caso 
de que existan indicios de incumplimiento de las especificaciones contempladas, todas aquellas medidas que 
considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra.  


ARTÍCULO 8.7: Archivo de la información. 


Es deber del Contratista documentar, gestionar y guardar la información y datos correspondientes a los 
lotes, mediciones, ensayos, resultados y cualquier otro dato o información que surgiere de la aplicación del 
Plan de Control de Calidad detallado en el presente documento.  


Dicha información debe estar disponible para el Inspector de Obra cuando éste lo solicite.  


Es deseable que toda la información arriba mencionada se gestione a través del uso de un GIS (Sistema de 
Información Geográfico).  


Al momento de la recepción definitiva de la obra, el Contratista debe hacer entrega de toda la información 
arriba mencionada al Inspector de Obra, dando así por finalizada su responsabilidad por el archivo de dicha 
información. 


ARTÍCULO 9: REQUISITOS DEL PROCESO DE PRODUCCIÓN Y DE LA UNIDAD TERMINADA. 


ARTÍCULO 9.1: Requisitos del proceso de producción (lote de producción).  


INCISO 9.1.1: Evaluación visual (equipo de transporte). 







 


 


La evaluación visual se debe hacer sobre cada unidad de transporte, previa colocación del hormigón en obra. 
El hormigón debe presentar un aspecto homogéneo, sin segregación, exudación, presencia de elementos 
extraños, troncos, etc.  


INCISO 9.1.2: Asentamiento de colocación (lote de producción). 


La determinación del asentamiento de colocación se debe hacer sobre cada unidad de transporte, previa 
colocación del hormigón en obra.  


• ±1 cm (más o menos un centímetro) respecto del valor correspondiente a la Fórmula de Obra 
aprobada y vigente si el asentamiento declarado es ≤5 cm (inferior o igual a cinco centímetros).  


• ±2 cm (más o menos dos centímetros) respecto del valor correspondiente a la Fórmula de Obra 
aprobada y vigente, si el asentamiento declarado es ≥5 cm (mayor o igual a cinco centímetros).  


INCISO 9.1.3: Aire incorporado (lote de producción). 


Aplica para hormigones con aire intencionalmente incorporado. La determinación del aire incorporado se 
debe hacer sobre cada equipo de transporte, previa colocación del hormigón en obra. El porcentaje de aire 
incorporado, en caso de que el mismo sea incorporado por motivos de durabilidad frente a ciclos de 
congelamiento y deshielo (según lo especificado en la Fórmula de Obra), debe encuadrarse dentro de una 
tolerancia de ± 1 % (más menos uno por ciento) respecto a la Fórmula de Obra aprobada y vigente. El 
porcentaje de aire incorporado, en caso de que el mismo sea incorporado por motivos diferentes de 
durabilidad frente a ciclos de congelamiento y deshielo (según lo especificado en la Fórmula de Obra), debe 
encuadrarse dentro de una tolerancia de ± 1,5 % (más menos uno y medio por ciento) respecto a la Fórmula 
de Obra aprobada y vigente.  


INCISO 9.1.4: Temperatura del hormigón (lote de producción). 


La determinación de la temperatura del hormigón se debe hacer sobre cada unidad de transporte, previa 
colocación del hormigón en obra. 


La temperatura debe ser medida en el seno del hormigón, a no menos de 30 cm (treinta centímetros) de la 
superficie del mismo.  


La temperatura del hormigón fresco, previa su colocación en obra, debe estar comprendida dentro del rango 
de temperaturas de colocación informado en la Fórmula de Obra aprobada y vigente.  


INCISO 9.1.5: Resistencia a la compresión a 3, 7 y 28 días (lote de producción). 


La determinación de la resistencia de rotura a compresión se debe hacer sobre cada lote de producción. El 
moldeo de probetas se debe realizar previa colocación del hormigón en obra, sobre al menos 2 (dos) 
unidades de transporte.  


Se deben realizar ensayos de resistencia de rotura a compresión utilizando probetas cilíndricas Normales de 
15 cm (quince centímetros) de diámetro y 30 cm (treinta centímetros) de altura, las que deben ser moldeadas 
y curadas de acuerdo con lo establecido en las Normas IRAM 1.534 o IRAM 1.524.  


Si la totalidad de las partículas del agregado grueso que se utiliza para elaborar el hormigón pasan por el 
tamiz IRAM de 25,4 mm (1”), se puede determinar su resistencia de rotura a compresión por ensayo de 
probetas cilíndricas Normales de 10 cm (diez centímetros) de diámetro y 20 cm (veinte centímetros) de 







 


 


altura, las que deben ser moldeadas y curadas de acuerdo con lo establecido en las Normas IRAM 1.534 o 
IRAM 1.524. En este caso, no se debe efectuar corrección de los resultados de ensayo por tamaño de la 
probeta.  


Las probetas deben ser ensayadas a compresión hasta la rotura, de acuerdo con lo establecido en la Norma 
IRAM 1.546. Salvo indicación contraria del Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares o del Inspector de 
Obra, la edad de ensayo debe ser a 28 (veintiocho) días y a 7 (siete) días. En el caso de utilizar tecnología 
TAR (tecnología de alto rendimiento), también se debe ensayar a los 3 (tres) días.  


Se debe adoptar como resistencia a la compresión del lote de producción en estudio al valor medio de las 
resistencias a la compresión individuales de las probetas moldeadas con la misma muestra de hormigón y 
ensayadas a la misma edad. Se debe cumplir simultáneamente que la diferencia entre las resistencias 
individuales y la resistencia media del grupo de probetas del lote resulten menores al 15% (quince por 
ciento).  


La resistencia media de rotura a compresión a los 28 días (veintiocho días) de cada lote de producción, debe 
ser mayor que el 90% (noventa por ciento) de la resistencia potencial a la compresión a los 28 días 
(veintiocho días) informada en la Fórmula de Obra aprobada y vigente.  


La resistencia media de rotura a compresión a los 7 días (siete días) de cada lote de producción debe, ser 
mayor que el 90% (noventa por ciento) de la resistencia potencial a la compresión a los 7 días (siete días) 
informada en la Fórmula de Obra aprobada y vigente. 


En el caso de que se emplee tecnología de alto rendimiento (TAR), la resistencia media de rotura a 
compresión a los 3 días (tres días) de cada lote de producción, debe ser mayor que el 90% (noventa por 
ciento) de la resistencia potencial a la compresión a los 3 días (tres días) informada en la Fórmula de Obra 
aprobada y vigente.  


ARTÍCULO 9.2: Requisitos de la unidad terminada (lote de obra). 


INCISO 9.2.1: Resistencia a la compresión a los 28 días (lote de obra). 


La determinación de la resistencia la compresión a los 28 días (veintiocho días) se debe hacer sobre no 
menos de 5 (cinco) testigos extraídos del pavimento, del lote de obra en estudio.  


Los testigos se deben extraer después que el hormigón tenga una edad de 14 días (catorce días) contados a 
partir del momento de su colocación, según la Norma IRAM 1.551. Cuando la temperatura media diaria sea 
inferior a cinco grados Celsius (<5°C), se debe aumentar el número de días para el calado de testigos, así 
como para su ensayo a compresión, en un número igual a la cantidad de días en que la temperatura media 
no superó los cinco grados Celsius (5°C).  


Luego de extraído e identificados los testigos, se deben mantener sumergidos en agua a una temperatura de 
veintitrés más menos dos grados Celsius (23 ± 2°C).  


El ensayo para determinar la resistencia de rotura a compresión se debe realizar a la edad de 28 días 
(veintiocho días) efectivos, que comprenden los 28 días (veintiocho días) iniciales más el número de días en 
que se prolongó el curado por exposición a temperatura ambiente menor a cinco grados Celsius (<5°C). El 
valor medio de los testigos ensayados que se obtenga es el que se adopta como resistencia a compresión a 
la edad de 28 días (veintiocho días).  







 


 


Los testigos deben tener un diámetro de cómo mínimo 3 (tres) veces el tamaño máximo del agregado grueso 
utilizado y un máximo de 15 cm (quince centímetros) aproximadamente. Las perforaciones se deben realizar 
de manera perpendicular a la superficie de la calzada de hormigón, evitando las zonas de juntas, pasadores y 
barras de unión. No se permite realizar nuevas extracciones de testigos, excepto en los casos en que los 
mismos presenten defectos, o signos de alteración.  


Dentro de las 48 h (cuarenta y ocho horas) de realizada las extracciones, el Contratista debe rellenar las 
perforaciones con hormigón de las características especificadas para la construcción de la calzada de 
hormigón. El mismo se debe compactar, enrasar y curar adecuadamente, en la forma especificada.  


La preparación de bases de los testigos, y el ensayo de resistencia de rotura a compresión, se deben realizar 
de acuerdo con lo indicado en las Normas IRAM 1.553 (o IRAM 1.709), IRAM 1.551 e IRAM 1.546 
respectivamente, en lo que no se opongan a lo establecido en los siguientes incisos.  


Cuando se emplee mortero de cemento Portland para preparar las bases de los testigos, previamente al 
ensayo a compresión, y luego de la preparación de las bases, se lo debe sumergir en agua saturada de 
hidróxido de calcio, a veintitrés más menos dos grados Celsius (23 ±2°C), durante no menos de 40 h 
(cuarenta horas), y se lo debe ensayar a compresión inmediatamente después de haberlo extraído del agua, 
previo secado de las bases. En ningún caso el espesor de cada base de mortero de cemento será mayor de 5 
mm.  


Cuando se emplee mortero de azufre, para preparar las bases de los testigos, los mismos deben ser tratados 
en la forma que a continuación se indica. 4 h (cuatro horas) antes de realizar el ensayo a comprensión se lo 
debe extraer del agua y se deben secar sus extremos mediante una tela adecuada. Luego el testigo se debe 
exponer horizontalmente al aire del laboratorio, hasta que el color del hormigón indique que los extremos del 
mismo están superficialmente secos. Inmediatamente después se debe proceder a la preparación de las 
bases de ensayo y después que estás han sido preparadas, los testigos deben permanecer en período de 
espera de, por lo menos, durante 2 h (dos horas), a los efectos de posibilitar el suficiente endurecimiento del 
mortero de azufre antes de realizar el ensayo a comprensión. En ningún caso, el espesor de cada base de 
mortero de cemento o de azufre será mayor de 5 mm (cinco milímetros). Después de preparadas las bases 
con mortero de azufre, las mismas no se deben poner en contacto con agua ni con una fuente de humedad.  


Cualquiera sea el mortero empleado, después de preparadas las bases se debe evitar el secado del testigo. 
Por tal motivo, la superficie lateral se debe envolver con una arpillera húmeda, o con película de polietileno, 
hasta el momento de ensayo.  


Los ensayos se deben realizar a la edad de 28 días (veintiocho días) cumpliendo, si corresponde, lo 
establecido para los casos en que la calzada de hormigón hubiese estado sometida a temperaturas medias 
menores de cinco grados Celsius (<5°C).  


En aquellas situaciones, donde por causas de fuerza mayor no sea posible ensayar a la edad de 28 días 
(veintiocho días) en el laboratorio de obra, el contratista debe derivar el ensayo de los testigos a un 
laboratorio de acreditada experiencia para su ensayo a la edad indicada, en cumplimiento de lo descrito en el 
ART. 8.1. Generalidades del presente pliego. Si esto no resulta posible, y se conviene el ensayo a una edad 
posterior, la resistencia obtenida debe ser reducida para obtener la resistencia equivalente a la edad de 28 
días (veintiocho días).  


Los testigos se deben ensayar a la compresión de acuerdo con lo establecido por la Norma IRAM 1.551 e 
IRAM 1.546, determinándose la resistencia específica de rotura a la compresión.  







 


 


Si el cociente entre la altura y el diámetro medio del testigo es menor que 2,0, la resistencia efectiva de 
rotura a la compresión del testigo ensayado debe corregirse multiplicándola por los factores que se indican 
en la Tabla N°38 siguiente, expresando el resultado con aproximación a 0,1 MPa (una décima de mega 
pascal). 


Tabla Nº38 – FACTORES DE CORRECCIÓN DE ESBELTEZ 
h/d  Factor de corrección 
2,00 1 
1,75 0,98 
1,50 0,96 
1,25 0,93 
1,00 0,87 


Para valores de las relaciones entre la altura y el diámetro medio que no figuren comprendidos entre los de 
la Tabla N°38, los factores de corrección se deben obtener por interpolación lineal.  


La resistencia efectiva a la compresión a los 28 (veintiocho) días de cada uno de los testigos debe ser 
superior a la resistencia característica a la compresión especificada en la Fórmula de Obra aprobada y 
vigente.  


INCISO 9.2.2: Espesor (lote de obra). 


La determinación del espesor medio del lote de obra en estudio se debe hacer sobre testigos del lote.  


La determinación del espesor se debe realizar con calibre. Cualquier otro método de medición propuesto por 
el Contratista queda sujeto a la aprobación del Inspector de Obra.  


El espesor medio del lote de obra debe ser igual o mayor al espesor teórico de proyecto. Simultáneamente, 
se debe cumplimentar que el Coeficiente de variación (Cv) de los espesores de los testigos del lote de obra 
resulte inferior al 5% (cinco por ciento).  


INCISO 9.2.3: Ancho y perfil transversal (cada 100 m). 


INCISO 9.2.3.1: Ancho. 


La determinación del ancho de la capa de hormigón se debe verificar en perfiles transversales cada 100 m 
(cien metros).  


El ancho de cada capa considerada en ningún caso debe ser inferior al ancho teórico indicado en los Planos 
de Proyecto.  


INCISO 9.2.3.2: Perfil transversal. 


La verificación del perfil transversal se debe efectuar en perfiles transversales cada 100 m (cien metros).  


La pendiente de cada perfil transversal no debe ser inferior a 0,2% (dos décimas por ciento) ni superior a 
0,4% (cuatro décimas por ciento) de la pendiente transversal establecida en los planos del proyecto.  


INCISO 9.2.4: Regularidad superficial (tramo).  


INCISO 9.2.4.1: Índice de Regularidad Internacional (I.R.I.). 







 


 


 


Los requisitos establecidos en el presente punto aplican para los siguientes casos:  


• Calzadas de rodamiento en Obras Nuevas.  
• Calzadas de rodamiento en Obras de Rehabilitación en las que el espesor de losa es ≥10 cm (igual o 


superior a diez centímetros).  


Para casos diferentes de los anteriores, los requisitos se establecen en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares.  


Esta determinación se debe realizar en el período comprendido entre la finalización de la obra en estudio y 
antes de que la misma alcance 6 (seis) meses de servicio (habilitada al tránsito).  


Nota: Al margen de lo anterior, el contratista debe arbitrar los medios para realizar una determinación del 
I.R.I. una vez que se alcance un grado de avance del 25% (veinticinco por ciento) del ítem calzada de 
rodamiento. Los resultados de la medición deben ser informados a el Inspector de Obra. Esta medición solo 
tendrá como objetivo evaluar el proceso constructivo y efectuar, en el caso que sea necesario, las mejoras 
que permitan alcanzar los requisitos establecidos en el presente documento.  


Para la determinación del I.R.I. se deben considerar tramos de 1.000 m (mil metros) de longitud, calculando 
un solo valor del I.R.I. para cada hectómetro (hm) del perfil en estudio. Cada uno de los tramos de 1.000 m 
(mil metros) involucrados en la longitud de la obra debe cumplir lo especificado en la Tabla N°39. 


Tabla N°39 – REQUISITOS DE IRI 
Porcentaje de hectómetros [%]   Requisitos 


50 IRI < 1,5 m/km 
80 IRI < 1,8 m/km 
100 IRI < 2,0 m/km 


En los casos en los cuales se determine el IRI para la huella derecha y huella izquierda de un mismo tramo, los 
requisitos establecidos en la Tabla N°39 se deben verificar de manera independiente para cada uno de los 
perfiles longitudinales (huella izquierda y huella derecha).  


INCISO 9.2.4.2: Juntas transversales. 


En las juntas transversales, se deben realizar 3 (tres) mediciones con la regla de 3 m (tres metros) de longitud 
en 3 (tres) posiciones diferentes:  


• Primera posición: Se apoya un extremo de la regla en dirección paralela al eje del camino, en 
coincidencia con la junta. Se mide la máxima distancia entre la superficie de la calzada en estudio y el 
borde inferior de la regla. 


• Segunda posición: Se apoya un extremo de la regla en dirección paralela al eje del camino y en 
coincidencia con la junta transversal, pero en sentido opuesto a la primera medición. Se mide la 
máxima distancia entre la superficie en estudio y el borde inferior de la regla.  


• Tercera posición: Se apoya la regla en dirección paralela al eje del camino, en posición simétrica sobre 
la junta transversal. Se mide la máxima distancia entre la superficie de en estudio y el borde inferior 
de la regla.  







 


 


Estas operaciones se deben realizar en tres sectores: una en cada huella y otra en la interhuella. Para todos 
los casos, los apartamientos entre el borde inferior de la regla y la superficie de la capa deben resultar iguales 
o menores a 4 mm (cuatro milímetros).  


INCISO 9.2.5: Macrotextura superficial (lote de obra o tramo). 


Las exigencias vinculadas a este punto aplican sólo a la calzada de hormigón.  


La superficie debe presentar un aspecto homogéneo y uniforme, libre de segregaciones de agregados y de 
exudaciones; los sectores que puntualmente presenten alguno de estos defectos deben ser corregidos por 
cuenta del Contratista.  


Se debe realizar el control de la macrotextura de cada lote de obra ejecutado (en el caso de que se emplee el 
Círculo de Arena) o de un tramo (en el caso de que se emplee un equipo de alto rendimiento, como lo es un 
texturómetro láser) antes de que el lote o tramo en estudio alcance 6 (seis) meses de servicio.  


El control de la macrotextura se debe realizar mediante el método del Círculo de Arena o mediante el empleo 
de un Texturómetro Láser.  


INCISO 9.2.5.1: Círculo de arena (lote de obra). 


Para la asignación del valor de macrotextura a cada lote de obra se deben realizar 8 (ocho) determinaciones 
en puntos contiguos a los establecidos para la extracción de testigos. El valor medio de estas 
determinaciones mencionadas anteriormente y su respectivo desvío estándar deben cumplimentar los 
requisitos establecidos en la Tabla N°40. 


Tabla N°40 – REQUISITO DE MACROTEXTURA SUPERFICIAL INICIAL 


Característica  Norma 
Rango de resultado 


TMN ≤ 12 (1) TMN ≤ 19 (1) TMN ≤ 53 (1) 


Macrotextura 
(Circulo de 


arena) 


IRAM 
1850 


Promedio del 
lote > 0,4 mm  


Promedio del 
lote > 0,5 mm  


Promedio del 
lote > 0,6 mm  


Desvío 
estándar < 0,1 


mm 


Desvío 
estándar < 
0,15 mm 


Desvío 
estándar < 
0,15 mm 


(1) Valores expresados como método volumétrico (círculo de arena, Norma IRAM 1.850). 
(2) Se coloca solo la parte de la nomenclatura vinculada al esqueleto granular (tamaño máximo nominal). 


 


INCISO 9.2.5.2. Texturómetro láser (tramo). 


Se le debe asignar a cada hectómetro que conforme al tramo el valor medio de macrotextura expresado 
como círculo de arena, el cual se obtiene a través de la correspondencia entre este valor y el valor de MPD 
obtenido del equipo.  


Se debe considerar tramos de 1.000 m (mil metros) de longitud. Cada uno de los tramos de 1.000 m (mil 
metros) involucrados en el tramo en estudio deben de cumplir con los requisitos establecidos en la Tabla 
N°41.  


 


 







 


 


Tabla N°41 – REQUISITO DE MACROTEXTURA SUPERFICIAL INICIAL 
Porcentaje de 
hectómetros 


[%]   
Norma 


Requisitos (1) 


TMN ≤ 12 (2) TMN ≤ 19 (2) TMN ≤ 53 (2) 


50 Metodología 
vigente de la 


DNV 


> 0,5 mm  > 0,6 mm  > 0,6 mm 
80 > 0,4 mm  > 0,5 mm  > 0,6 mm 
100 > 0,3 mm  > 0,4 mm  > 0,5 mm 


(1) Valores expresados como método volumétrico (círculo de arena, Norma IRAM 1850). 
(2) Se coloca solo la parte de la nomenclatura vinculada al esqueleto granular (tamaño máximo nominal). 


En los casos en los cuales se determine la macrotextura para la huella derecha y la huella izquierda de un 
mismo tramo, los requisitos establecidos en la Tabla N°41 se deben verificar de manera independiente para 
cada una de ellas.  


INCISO 9.2.6: Aspectos superficiales (lote de obra). 


La evaluación visual del lote de obra, o de un área parcial del mismo, debe mostrar homogeneidad y no se 
debe observar ningún tipo de segregación, exudación o ningún otro defecto. 


ARTÍCULO 10: CRITERIOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO.  


Los criterios de aceptación o rechazo de la unidad terminada y del proceso de producción del hormigón se 
aplican sobre los lotes definidos en el ART. 8.2. Lotes.  


En todos los casos en que se rechace un lote (de obra o de producción), una unidad de transporte o zonas 
puntuales con problemas superficiales por segregaciones y/o exudaciones, todos los costos asociados a la 
remediación de la situación (demolición, tratamiento de los productos generados de la demolición, reposición 
de la losa, etc.) están a cargo del Contratista.  


ARTÍCULO 10.1: Proceso de producción. 


INCISO 10.1.1: Evaluación visual (equipo de transporte). 


La evaluación visual se debe hacer sobre cada unidad de transporte, previa colocación del hormigón en obra. 
El hormigón debe presentar un aspecto homogéneo, sin segregación, exudación, presencia de elementos 
extraños, troncos, etc. 


La evaluación visual debe cumplimentar lo expuesto en el INC. 9.1.1. Evaluación visual (equipo de transporte).  


Si la evaluación visual no verifica lo expuesto anteriormente, se rechaza el lote de producción.  


INCISO 10.1.2: Asentamiento de colocación (lote de producción). 


Si el asentamiento de colocación del equipo de transporte no se encuadra dentro de la tolerancia establecida 
en el INC. 9.1.2. Asentamiento de colocación (lote de producción) respecto de la Fórmula de Obra aprobada y 
vigente, pero se encuadra dentro de una tolerancia de 3 cm (tres centímetros) respecto del valor 
correspondiente a la Fórmula de Obra aprobada y vigente, se acepta la unidad de transporte, pero se aplica 
un descuento por penalidad del 5% (cinco por ciento) sobre la superficie del lote de obra ejecutadas con la 
unidad de transporte en estudio.  







 


 


Si el asentamiento de colocación del equipo de transporte se encuentra por afuera del entorno de las 
tolerancias mencionadas anteriormente respecto de la Fórmula de Obra aprobada y vigente, corresponde el 
rechazo de la unidad de transporte, por lo cual no se debe colocar en obra.  


INCISO 10.1.3: Aire incorporado (lote de producción). 


Aplica para hormigones con aire intencionalmente incorporado.  


El aire incorporado de cada equipo de transporte debe cumplimentar lo establecido en el INC. 9.1.3. Aire 
incorporado (lote de producción). 


Si el aire incorporado al hormigón del equipo de transporte en consideración, en caso de que el mismo sea 
incorporado por motivos de durabilidad frente a ciclos de congelamiento y deshielo (según lo especificado en 
la Fórmula de Obra), no se encuadra dentro de una tolerancia de ± 1 % (más o menos uno por ciento) 
respecto a la Fórmula de Obra aprobada y vigente, pero se encuadra dentro de la tolerancia ± 1,5 (más o 
menos uno y medio por ciento), se acepta el equipo de transporte, pero corresponde un descuento por 
penalidad del 10% diez por ciento) sobre la superficie del lote obra ejecutado con el lote de producción en 
estudio.  


Si el aire incorporado al hormigón del equipo de transporte en consideración, en caso de que el mismo sea 
incorporado por motivos diferentes de durabilidad frente a ciclos de congelamiento y deshielo (según lo 
especificado en la Fórmula de Obra), no se encuadra dentro de una tolerancia de ± 1,5% (más o menos uno y 
medio por ciento) respecto a la Fórmula de Obra aprobada y vigente, pero se encuadra dentro de la 
tolerancia ± 2 % (más o menos dos por ciento), se acepta el equipo de transporte, pero corresponde un 
descuento por penalidad del 10% (diez por ciento) sobre la superficie del lote obra ejecutado con el lote de 
producción en estudio.  


Si el aire incorporado del hormigón del equipo de transporte en estudio no verifica lo anterior, corresponde el 
rechazo de la unidad de transporte, la cual no se debe colocar en obra.  


INCISO 10.1.4: Temperatura del hormigón (lote de producción). 


La aceptación del equipo de transporte, por cuanto, a la temperatura del hormigón fresco del equipo de 
transporte, previa colocación en obra se da si se cumple lo establecido en el INC. 9.1.4. Temperatura del 
hormigón (lote de producción).  


Si la temperatura del hormigón fresco del equipo de transporte, previa colocación en obra no verifica lo 
mencionado anteriormente, corresponde el rechazo de la unidad de transporte, por lo cual no se debe colocar 
en obra.  


ARTÍCULO. 10.2: Unidad terminada.  


INCISO 10.2.1: Resistencia a la compresión a los 28 días (lote de obra). 


La aceptación del lote de obra en lo relacionado a la resistencia media a la compresión a los 28 días de los 
testigos de la unidad terminada se da si se cumple lo establecido en el INC. 9.2.1. Resistencia a la compresión 
a los 28 días (lote de obra).  


Si la resistencia efectiva a la compresión a los 28 días (veintiocho días) de cada uno de los testigos del lote en 
estudio no cumple con lo expuesto anteriormente, pero se verifica que la resistencia efectiva a la compresión 







 


 


a los 28 días (veintiocho días) de cada uno de los testigos del lote en estudio es superior al 90% (noventa 
por ciento) de la resistencia característica requerida en la Fórmula de obra aprobada y vigente se acepta el 
lote de obra con un descuento por penalidad del 15% (quince por ciento) sobre la superficie del lote de obra 
en estudio. 


Si la resistencia efectiva a la compresión a los 28 días (veintiocho días) de cada uno de los testigos del lote en 
estudio no cumple con lo expuesto anteriormente, se rechaza el lote de obra. El Contratista debe proceder, 
excepto indicación contraria del Inspector de Obra, a la demolición del lote en consideración y a la reposición 
de la capa de hormigón.  


INCISO 10.2.2: Espesor (lote de obra). 


El espesor se verificará previo al hormigonado de la base, midiendo el espesor en los bordes de los moldes y 
en distintos puntos interiores teniendo en cuenta el perfil transversal de proyecto, verificado que el espesor 
sea mayor o igual al de proyecto autorizándose así el hormigonado. No se pagarán sobreprecios por mayores 
espesores al especificado. 


El espesor medio de los testigos del lote de obra debe cumplimentar lo expuesto en el INC. 9.2.2. Espesor 
(lote de obra).  


Si el espesor medio de los testigos del lote de obra es superior al espesor de proyecto y se cumplimenta que 
el coeficiente de variación es mayor al 5% (cinco por ciento) y menor al 8% (ocho por ciento), se acepta el 
lote de obra con un descuento por penalidad del 5% (cinco por ciento) sobre la superficie del lote de obra en 
estudio.  


Si el espesor medio de los testigos del lote de obra es inferior al espesor de proyecto o el coeficiente de 
variación es mayor al 8% (ocho por ciento), se rechaza el lote. En este caso el Contratista debe proceder, 
excepto indicación contraria del Inspector de Obra, a la demolición del lote en consideración y a la reposición 
de la capa; o, previa autorización y aprobación del Inspector de Obra, arbitrar los medios necesarios sobre la 
capa rechazada para reparar el defecto, si no existieran problemas de gálibo o de sobrecarga en estructuras. 
Esto es posible si la capa resultante cumple con el resto de los requisitos del establecidos en el presente 
Pliego de Especificaciones Técnicas Generales.  


INCISO 10.2.3: Ancho y perfil transversal (cada 100 m). 


Los lugares en los cuales no se cumplan las exigencias establecidas en el INC. 9.2.3. Ancho y perfil transversal 
(cada 100 m) de la presente especificación técnica deben ser corregidos por cuenta del Contratista.  


INCISO 10.1.6: Regularidad superficial (tramo). 


INCISO 10.1.6.1: Índice de Regularidad Internacional (I.R.I.). 


Los valores de regularidad superficial deben de cumplimentar lo establecido en el INC. 9.2.4.1. Índice de 
Regularidad Internacional (I.R.I.) del presente documento.  


Si los valores de la regularidad superficial del tramo en estudio exceden los límites establecidos, pero se 
encuadran dentro de las tolerancias indicadas en la Tabla N°42, se acepta el tramo con un descuento por 
penalidad del 5% (cinco por ciento) sobre la superficie de la calzada de rodamiento del tramo en estudio. 


Tabla N°42 – REQUISITOS AMPLIADOS DE IRI 







 


 


Porcentaje de hectómetros [%]   Requisitos 
50 IRI < 1,7 m/km 
80 IRI < 2,0 m/km 
100 IRI < 2,2 m/km 


Si los valores de la regularidad superficial del tramo en estudio no verifican las tolerancias establecidas en la 
Tabla N°42, el Contratista debe, por su cuenta, demolerla mediante fresado y reponerla; o, previa 
autorización del Inspector de Obra, colocar de nuevo otra capa similar sobre la rechazada, si no existieran 
problemas de gálibo o de sobrecarga de estructuras. Esto es posible si la capa colocada cumple con el resto 
de los requisitos establecidos en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales.  


El Contratista debe corregir, por su cuenta, las ondulaciones puntuales o depresiones que retengan agua en 
la superficie de la calzada considerada.  


Si los valores de la regularidad superficial del tramo en estudio, en tramos de longitudes superiores a 2 km 
(dos kilómetros), cumplimentan lo establecido en el INC. 9.2.4.1. Índice de Regularidad Internacional (I.R.I.), y 
simultáneamente verifican los requisitos de la Tabla N°43, se acepta el mencionado tramo y se aplica un 
bono adicional del 5% (cinco por ciento) sobre la superficie de la calzada de rodamiento del tramo en estudio. 


Tabla N°43 – REQUISITOS DE IRI PARA OBRA CON BONO ADICIONAL 


Porcentaje de hectómetros [%]   Requisitos 
50 IRI < 1,0 m/km 
80 IRI < 1,3 m/km 
100 IRI < 1,5 m/km 


INCISO 10.1.6.2: Juntas transversales.  


En relación con las juntas transversales, las mismas deben verificar los requisitos establecidos en el INC. 
9.2.4.2. Juntas transversales.  


Para cada junta: Si en 3 (tres) de las 9 (nueve) mediciones, los apartamientos entre el borde inferior de la 
regla y la superficie de la carpeta son mayores a 4 mm (cuatro milímetros), pero inferiores a 7 mm (siete 
milímetros), se acepta la junta.  


Si las juntas transversales no cumplen con lo expuesto anteriormente se debe proceder a la corrección de las 
mismas por cuenta del Contratista.  


INCISO 10.1.7: Macrotextura superficial (lote de obra o tramo). 


Los valores de macrotextura superficial deben cumplimentar lo establecido en el INC. 9.2.5. Macrotextura 
superficial (lote de obra o tramo) del presente documento.  


INCISO 10.1.7.1: Círculo de arena (lote de obra). 


En referencia a la macrotextura superficial, el valor medio y el desvío estándar de la macrotextura del lote de 
obra en estudio debe verificar los requisitos establecidos en el INC. 9.2.5.1 Círculo de arena (lote de obra) de 
la presente especificación.  







 


 


Si el valor medio de la macrotextura del lote de obra en estudio resulta >90% (mayor al noventa por ciento) 
del mínimo especificado y el desvío estándar es menor al especificado, para el caso en estudio, se acepta el 
lote con un descuento por penalidad del 5% (cinco por ciento) sobre la superficie del lote de obra en estudio.  


Si el valor medio de la macrotextura del lote de obra en estudio resulta superior al mínimo especificado y el 
desvío estándar mayor al límite especificado, pero <0,3 mm (menor a tres décimas de milímetro), para el tipo 
de calzada en cuestión, se aplica un descuento por penalidad del 5% (cinco por ciento) sobre la superficie del 
lote de obra en estudio.  


Si el valor medio de la macrotextura del lote de obra en estudio es <90% (inferior al noventa por ciento) del 
mínimo especificado o el desvío estándar es igual o superior al valor máximo especificado para el tipo de 
calzada en cuestión, se rechaza el lote de obra en estudio. En este caso debe el Contratista por su cuenta 
demolerla mediante fresado y reponer la capa; o, previa autorización del Inspector de Obra, colocar otra capa 
similar sobre la rechazada, si no existieran problemas de gálibo o de sobrecarga en estructuras. Esto es 
posible si la capa colocada cumple con el resto de los requisitos establecidos en el presente Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales.  


INCISO 10.1.7.2: Texturómetro láser (tramo). 


La aceptación del tramo en estudio en relación con la macrotextura superficial, se da si se cumple lo 
establecido en el INC. 9.2.5.2. Texturómetro láser (tramo).  


Si la macrotextura superficial no cumple con las tolerancias admisibles especificadas en el INC. 9.2.5.2. 
Texturómetro láser (tramo), pero se encuadran dentro de las tolerancias indicadas en la Tabla N°44, se 
acepta el tramo con un descuento por penalidad del 5% (cinco por ciento) sobre la superficie del mismo. 


Tabla N°44 – REQUISITO DE TEXTURA SUPERFICIAL INICIAL 


Porcentaje de hectómetros 
[%]  


 Requisitos (1) 


8(2) 10(2) 
50 > 0,9 mm  > 1,0 mm 
80 > 0,8 mm  > 0,9 mm  
100 > 0,7 mm  > 0,8 mm  


(1) Valores expresados como método volumétrico (círculo de arena, Norma IRAM 1850). 
(2) Se coloca solo la parte de la nomenclatura vinculada al esqueleto granular (tamaño máximo nominal). 


Si la macrotextura superficial no cumple con lo expuesto anteriormente se procede al rechazo del tramo en 
estudio. En este caso debe el Contratista por su cuenta demolerla y reponerla; o, previa autorización del 
Inspector de Obra, colocar de nuevo otra capa similar sobre la rechazada, si no existieran problemas de 
gálibo o de sobrecarga estructural. Esto es posible si la capa colocada cumple con el resto de los requisitos 
establecidos en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales.  


INCISO 10.1.8: Aspectos superficiales (lote de obra). 


La evaluación visual debe cumplimentar lo expuesto en el INC. 9.2.6. Aspectos superficiales (lote de obra).  


Si la evaluación visual no verifica lo expuesto anteriormente, en todo el lote de obra o en un área parcial del 
mismo, se rechaza el lote de obra o el área parcial considerada. En este caso, excepto indicación contraria del 
Inspector de Obra, debe el Contratista proceder a la demolición mediante fresado y a la reposición de la capa 
rechazada.  







 


 


 


INCISO 10.1.9: Reparación o reacondicionamiento de losas afectadas por fisuración 
temprana (lote de obra). 


Todos los descascaramientos, saltaduras y nidos de abeja de la superficie deben ser reparados antes de la 
recepción definitiva de la obra a satisfacción del Inspector de Obra, empleando técnicas que aseguren la 
durabilidad de las reparaciones.  


La recepción definitiva de una losa fisurada y no demolida se efectúa si, al final del periodo de garantía, las 
fisuras no se han agravado ni han originado daños a las losas vecinas. En caso contrario, el Inspector de Obra 
puede ordenar la total demolición y posterior reconstrucción de las losas afectadas. Las fisuras deben ser 
tratadas, según sea el caso, de acuerdo con lo indicado a continuación:  


INCISO 10.1.9.1: Fisuras plásticas (lote de obra). 


Las fisuras plásticas que se produzcan, cuya abertura no supere los 0,2 mm, no requieren ningún tipo de 
reparación.  


En aquellas fisuras cuya abertura supere los 0,2 mm, se debe extraer un testigo de aquélla que presente una 
mayor longitud, para determinar la profundidad de penetración. Si dicho valor no supera la mitad del espesor 
de la losa, las fisuras deben rellenarse con metacrilato de alto peso molecular u otro material de baja 
viscosidad que permita el relleno de la junta por inyección a gravedad. En caso contrario, queda a criterio del 
Inspector de Obra el tipo de intervención a realizar (el cual puede ser la demolición y reposición de la losa en 
estudio).  


INCISO 10.1.9.2: Fisuras transversales no controladas (lote de obra). 


En el caso de que existan ≥ 3 (tres o más) fisuras transversales que comprometan todo el espesor del 
pavimento, y se encuentren en el tercio central de la losa, se acepta el lote de obra con un descuento por 
penalidad del 1% (uno por ciento) sobre la superficie del lote de obra, por cada una de las mencionadas 
fisuras.  


Las fisuras transversales que comprometan todo el espesor y se ubiquen en el tercio central de la losa deben 
cajearse y sellarse. Si además se trata de un pavimento con pasadores, debe restaurarse la transferencia de 
carga mediante la colocación 3 (tres) pasadores por cada zona de huellas.  


Aquellas fisuras que crucen o terminen en una junta transversal y se desarrollen sobre la zona de influencia 
de los pasadores (si cuenta con los mismos), deben cajearse y sellarse, y se debe rellenar con epoxi la porción 
no fisurada de la junta aserrada.  


A las fisuras que se desarrollen en forma relativamente paralela y a menos de 1,5 metros de la junta 
transversal, se les debe realizar una reparación en espesor total para reemplazar el sector afectado por la 
fisura.  


INCISO 10.1.9.3: Daño en la junta aserrada o fisura transversal (lote de obra). 


Cuando existan despostillamientos, de entre 30 mm (treinta milímetros) y 75 mm (setenta y cinco 
milímetros) de ancho, que se encuentren en los bordes de las juntas o fisuras, se acepta el lote de obra con 







 


 


un descuento por penalidad del 1% (uno por ciento) sobre la superficie del lote de obra, por cada una de las 
juntas y/o fisuras afectadas.  


Los despostillamientos, de entre 30 mm (treinta milímetros) y 75 mm (setenta y cinco milímetros) de ancho, 
que se encuentren en los bordes de las juntas, deben repararse mediante la técnica de reparación en espesor 
parcial. Lo mismo ocurre con los despostillamientos presentes en las fisuras, siempre que éstas no sean 
reparadas por otro motivo.  


Aquéllos despostillamientos de menos de 30 mm (treinta milímetros) de ancho deben ser rellenados con 
material de sellado o, a criterio del Inspector de Obra, reparados mediante la técnica de reparación en 
espesor parcial.  


INCISO 10.1.9.4: Fisuras longitudinales no controladas (lote de obra). 


En el caso de que existan fisuras longitudinales relativamente paralelas a la junta longitudinal, y se 
encuentren a menos de 30 cm (treinta centímetros) de ella, pudiendo cruzar o terminar en dicha junta, se 
acepta el lote de obra con un descuento por penalidad del 1% (uno por ciento) sobre la superficie del lote de 
obra, por cada una de las losas afectadas por dichas fisuras. 


Aquellas fisuras que sean relativamente paralelas a la junta longitudinal y se encuentren a menos de 30 cm 
(treinta centímetros) de ella, pudiendo cruzar o terminar en dicha junta, deben ser cajeadas y selladas, así 
como también se debe rellenar con epoxi la porción no fisurada de la junta longitudinal.  


En los casos que las fisuras que se encuentren en zona de huellas (de 0,3 a 1,5 m de la junta) y sean 
relativamente paralelas a la junta, se debe remover y reemplazar la losa, salvo que el Inspector de Obra 
decida que se realice en su lugar una reparación con la técnica de cosido cruzado. Cuando las fisuras se 
encuentren a más de 1,5 m de la junta, se debe realizar el cosido cruzado de ella y el sellado de la junta 
longitudinal.  


INCISO 10.1.9.5: Daño en junta aserrada o fisura longitudinal (lote de obra). 


Los despostillamientos que se encuentren en los bordes de las juntas, deben repararse mediante la técnica 
de reparación en espesor parcial. Lo mismo ocurrirá con los despostillamientos presentes en las fisuras, 
siempre que éstas no sean reparadas por otro motivo.  


INCISO 10.1.9.6: Fisuras no controladas diagonales (lote de obra). 


Aquellas losas que presenten una fisura que comprometa todo el espesor de la losa y que no califique como 
fisura transversal o longitudinal, deben repararse con la técnica de reparación en espesor total.  


INCISO 10.1.9.7: Fisuras múltiples no controladas (lote de obra). 


Las losas que presenten más de una fisura en profundidad total que dividan a la losa en tres o más (≥ 3) 
partes deben ser reemplazadas en su totalidad. Dicha reparación debe efectuarse con la técnica de 
reparación en espesor total. 


ARTÍCULO 11: MEDICIÓN. 


La ejecución de las capas de hormigón consideradas en el presente documento se mide en metros cuadrados 
(m2) ejecutados. Los valores surgen del producto entre la longitud de cada tramo de camino por el ancho 
establecido para el mismo.  







 


 


Al área resultante se le debe aplicar, si los hubiese, los descuentos por penalidades y bonos adicionales; estos 
son acumulativos 


ARTÍCULO 12: FORMA DE PAGO. 


La dosificación, elaboración, transporte, colocación (del hormigón, de pasadores y/o barras de unión y/o de 
mallas de acero), terminación, texturizado, curado, protección y aserrado de la capa de hormigón se paga por 
metro cuadrado de superficie terminada, medida en la forma establecida en el Art. 11. Medición, a los precios 
unitarios de contrato para los ítems respectivos.  


Estos precios son compensación total por las siguientes tareas:  


• Barrido y soplado de la superficie a recubrir.  
• La provisión, carga, transporte, descarga y acopio de los agregados.  
• La provisión, carga, transporte, descarga y acopio de los cementos y adiciones minerales.  
• La provisión, carga, transporte, descarga y acopio de los aditivos, fibras u otros materiales en pellets 


a incorporar.  
• La provisión, carga, transporte, descarga y acopio de las barras de acero.  
• La provisión, carga, transporte, descarga y acopio del agua de mezclado.  
• El proceso de dosificación y elaboración del hormigón.  
• Los procesos involucrados en la carga, transporte, descarga, colocación (del hormigón, de pasadores 


y/o barras de unión y/o de mallas de acero), compactación, curado, protección y aserrado del 
hormigón.  


• Las posibles correcciones de los defectos constructivos.  
• La señalización y conservación de los desvíos durante la ejecución de los trabajos.  
• Todo otro trabajo, mano de obra, equipo o material necesario para la correcta ejecución y 


conservación del ítem según lo especificado.  


No se abonan los sobreanchos, los aumentos de espesor por corrección de mermas en capas subyacentes, ni 
los aumentos de espesor por correcciones superficiales. 


ARTÍCULO 13: CONSERVACIÓN. 


La conservación de cada una de las capas de hormigón contemplada en el presente Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales consiste en el mantenimiento de las mismas en perfectas condiciones y 
la reparación inmediata de cualquier falla que se produjese hasta la Recepción Definitiva de la Obra o 
durante el período que indique el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares.  


Los deterioros que se produzcan deben ser reparados por cuenta del Contratista, repitiendo, si fuera 
necesario al sólo juicio del Inspector de Obra, las operaciones íntegras del proceso constructivo. Si el 
deterioro de alguna de las capas ejecutadas afectara la calzada de hormigón, base, capas intermedias y/o 
subrasante, el Contratista debe efectuar la reconstrucción de esa parte, sin derecho o pago de ninguna 
naturaleza. Esto es así aun cuando la calzada de hormigón haya sido librada al tránsito público en forma total 
o parcial. 


La reconstrucción de las partes arriba mencionadas, como así también de depresiones, de baches aislados y 
de pequeñas superficies se debe realizar de acuerdo con lo indicado en el presente Pliego de Especificaciones 
Técnicas Generales, con los materiales establecidos en el mismo y en el correspondiente Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares. 







 


 


ARTÍCULO 14: ANEXOS  


ARTÍCULO 14.1: Anexo I. Canasto de pasadores. 


 


 


 







 


 


 


Notas 


1. Pueden usarse los soportes tipo “U”, “J” y “V” 
2. Los diámetros de las barras indicados son los mínimos requeridos 
3. El canasto debe sujetarse firmemente a la base 
4. Los pasadores deben estar recubiertos en toda su longitud por una fina capa de aceite u otra sustancia de 
baja viscosidad que impida su adherencia con el hormigón. Debe sostenerse firmemente en el canasto y 
pueden soldarse en la parte superior o inferior 







 


 


ARTÍCULO 14.2: Anexo II. Canasto de barras de unión. 


 







 


 


 


Notas 


1. Pueden usarse los soportes tipo “U”, “J” y “V” 
2. Los diámetros de las barras indicados son los mínimos requeridos 
3.Todas las intersecciones entre barras deben ser soldadas 
4. El canasto debe sujetarse firmemente a la base 
5. Las barras de unión deben sostenerse firmemente en el canasto. Pueden soldarse en la parte superior o 
inferior 







 


 


ARTÍCULO 14.3: Anexo III. Tipos de juntas en pavimentos de hormigón. 


 







 


 


 







 


 


 
(*)Nota: Para pavimentos construidos sobre bases granulares o no tratadas la profundidad mínima de 
acerrado es de e/4 


Donde: 


e = espesor de losa 


Todos los gráficos están fuera de escala.   


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


ARTÍCULO 14.4: Anexo IV. Transiciones 


 







 


 


Nota: Para controlar el funcionamiento de la junta entre el pavimento y la losa de aproximación se debe 
colocar una o dos juntas de dilatación antes de la losa de aproximación. 


(*) El ancho de la junta de dilatación no debe ser inferior a 20 mm 


Todos los gráficos están fuera de escala. 
 


ARTÍCULO 14.5: Anexo V. Método de muestreo  


Para la determinación del equipo de transporte de mezclas sobre el cual tomar la muestra con la cual evaluar 
la conformidad del lote de producción, se debe emplear el procedimiento establecido en la Norma ASTM D 
3.665.  


A partir del mismo procedimiento se deben también determinar las coordenadas sobre las cuales extraer los 
testigos con los cuales evaluar la conformidad del lote de obra.  


INCISO 14.5.1: Determinación de la unidad de transporte sobre la cual realizar el muestreo 1.  


1. En primer lugar, se debe determinar el número de equipos de transporte que componen el lote de 
producción en estudio (N) y el número de muestras necesarios para el lote (n).  


2. Seleccionar “N” números de manera aleatoria (x1; x2; …; xt), según se describe en el Punto 15.5.4. 
Método para definir números aleatorios de muestreo.  


3. Para definir en qué equipo se debe tomar la muestra con la cual se evaluará el lote, se debe 
multiplicar el número total de equipos de transporte que conforman el lote (N) por cada número 
aleatorio obtenido (x1; x2; …; xt).  


De esta forma, la muestra (mi) se obtiene del camión (Ci) que surge de multiplicar el número de equipos de 
transporte que componen el lote de producción en estudio (N) por el número aleatorio correspondiente (xi); 
para ello, se debe emplear redondeo simétrico. Esto se debe repetir sucesivamente en caso de que el número 
de muestras a extraer sea > 1 (superior a uno) 


Muestra 
(mi) 


Número de equipos de 
transporte que conforman el 


lote de producción 


N° aleatorio 
(xi) 


Camión (Ci) del cual se 
obtiene la muestra (mi) 


1 N x1 C1 = N * x1 


2 N x2 C2 = N * x2 


3 N x3 C3 = N * x3 
 -----  -----  -----  ----- 


t N xt Ct = N * xt 


INCISO 14.5.2: Determinación de la ubicación en la cual extraer testigos con los cuales 
evaluar el lote de obra 1.  


1. En primer lugar, se debe determinar el número de testigos (T) a extraer con los cuales evaluar el lote 
de obra en estudio.  


2. Determinar el largo (L) y el ancho (A) del lote de obra. 







 


 


3. Seleccionar “T” números de manera aleatoria (x1; x2; …; xt) según se describe en el INC. 14.5.5. 
Método para definir números aleatorios de muestreo. Estos números serán luego empleados para 
determinar las coordenadas en el eje longitudinal (X) del lote de obra. 


4. Seleccionar “T” números de manera aleatoria (y1; y2; …; yt) según se describe en el INC. 15.5.5. Método 
para definir números aleatorios de muestreo. Estos números serán luego empleados para determinar 
las coordenadas en el eje transversal (Y) del lote de obra. 


5. La coordenada cero (0,0) del lote de obra corresponde al punto que surja de la intersección entre el 
borde izquierdo de la franja y la progresiva inicial del lote, tal como se muestra en la Figura A.  


6. Para la determinación de las coordenadas en las cuales se debe extraer cada uno de los “T” testigos, 
se procede de la siguiente manera:  


 


a. Determinación de las coordenadas en el eje longitudinal (X) de cada testigo: multiplicar la longitud 
del lote (L) por cada número aleatorio (x1; x2; …; xt). De esta forma se obtiene las coordenadas en 
el eje longitudinal (X) de cada testigo (l1; l2; …; lt): 


Testigo 
Longitud del tramo 


[m] 
N° aleatorio (xi) 


Coordenada en el eje 
longitudinal (X) [m] 


1 L x1 I1 = L * x1 


2 L x2 I2 = L * x2 


3 L x3 I3 = L * x3 
 -----  -----  -----  ----- 


t L xt It = L * xt 
 


b. Determinación de las coordenadas en el eje transversal (Y) de cada testigo: multiplicar el ancho 
del lote (A) por cada número aleatorio (y1; y2; …; yt). De esta forma se obtiene las coordenadas en 
el eje transversal (Y) de cada testigo (a1; a2; …; at): 


Testigo 
Ancho del tramo 


[m]  
N° aleatorio (xi) 


Coordenada en el eje 
longitudinal (Y) [m] 


1 A x1 a1 = L * y1 


2 A x2 a2 = L * y2 


3 A x3 a3 = L * y3 
 -----  -----  -----  ----- 


t A xt at = L * yt 
 


c. De esta manera quedan definidas para los “t” testigos las coordenadas de extracción de los 
mismos, considerando el sistema de referencia de la Figura A  


d. Definir la coordenada del punto de extracción del testigo, referida a la coordenada cero, 
apareando las coordenadas para el largo y el ancho. De esta manera, el testigo T1 se debe extraer 
de la coordenada (l1, a1)). Los puntos de extracción de cada testigo resultan entonces: 


INCISO 14.5.3: Se detalla a continuación la Figura A: 







 


 


 


INCISO 14.5.4: Determinación de la ubicación en la cual realizar el ensayo de macrotextura 
(Círculo de arena). 


Definidas las coordenadas del punto de extracción de testigos según el INC. 14.5.2. Determinación de la 
ubicación en la cual extraer testigos con los cuales evaluar el lote de obra, se debe proceder de la siguiente 
manera:  


1. Para definir la coordenada de la superficie sobre la cual realizar el ensayo de Círculo de arena, se debe 
sumar 40 cm (cuarenta centímetros) a la coordenada de cada uno de los testigos (li, ai).  


2. De esta forma, las coordenadas de cada ensayo de Círculo de arena (CAi) resulta: 


Ensayo de Círculo 
de Arena (CAi) 


Coordenada en el eje 
longitudinal (X) [m] 


Coordenada en el eje 
longitudinal (Y) [m] 


Coordenada de cada 
testigo Ti [m,m] 


1 l1 + 40cm  a1 CA1 = (l1 + 40 cm, a1) 


2 l2 + 40 cm a2 CA2 = (l2 + 40 cm , a2) 


3 l3 + 40 cm a3 CA3 = (l3 + 40 cm, a3) 
 -----  -----  -----  ----- 


t lt + 40 cm at CAt = (lt + 40 cm , at) 
3. De esta manera quedan definidas para los “t” ensayos de Círculo de arena las coordenadas de ensayo 


de los mismos, considerando el sistema de referencia de la Figura B. Definir la coordenada del punto 
de extracción del testigo, referida a la coordenada cero.  


4. Se detalla a continuación la Figura B: 







 


 


 


INCISO 14.5.5: Método para definir números aleatorios de muestreo Los números aleatorios 
a obtener deben estar comprendidos entre cero (0) y uno (1).  


Simultáneamente, cada uno de ellos no debe tener menos de 4 (cuatro) decimales.  


Los números aleatorios se deben obtener a partir de una calculadora o programa informático con función 
“Random”. Para ello, se recomienda el uso de la Función Random del programa Microsoft Excel o similar.  


El método de obtención de los números aleatorios debe ser aprobado por el Inspector de Obra. 


 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES PAVIMENTO


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 150 pagina/s.





		Pagina_49: página 49 de 150

		Numero_61: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_62: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_47: página 47 de 150

		Pagina_48: página 48 de 150

		Numero_60: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_45: página 45 de 150

		Pagina_46: página 46 de 150

		Pagina_43: página 43 de 150

		Pagina_44: página 44 de 150

		Pagina_41: página 41 de 150

		Pagina_42: página 42 de 150

		Pagina_40: página 40 de 150

		Pagina_130: página 130 de 150

		Pagina_131: página 131 de 150

		Pagina_132: página 132 de 150

		Numero_58: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_133: página 133 de 150

		Numero_59: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_134: página 134 de 150

		Numero_56: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_135: página 135 de 150

		Numero_57: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_136: página 136 de 150

		Numero_54: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_137: página 137 de 150

		Numero_55: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_138: página 138 de 150

		Numero_52: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_139: página 139 de 150

		Numero_53: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_38: página 38 de 150

		Numero_72: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_119: página 119 de 150

		Pagina_39: página 39 de 150

		Numero_73: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_36: página 36 de 150

		Numero_70: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_37: página 37 de 150

		Numero_71: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_34: página 34 de 150

		Numero_150: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_35: página 35 de 150

		Pagina_32: página 32 de 150

		Pagina_33: página 33 de 150

		Pagina_30: página 30 de 150

		Pagina_31: página 31 de 150

		Pagina_120: página 120 de 150

		Pagina_121: página 121 de 150

		Numero_69: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_122: página 122 de 150

		Pagina_123: página 123 de 150

		Numero_67: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_124: página 124 de 150

		Numero_68: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_125: página 125 de 150

		Numero_65: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_126: página 126 de 150

		Numero_66: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_127: página 127 de 150

		Pagina_29: página 29 de 150

		Numero_63: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_128: página 128 de 150

		Numero_64: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_129: página 129 de 150

		Numero_83: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_84: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_69: página 69 de 150

		Numero_81: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_82: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_67: página 67 de 150

		Pagina_68: página 68 de 150

		Numero_80: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_65: página 65 de 150

		Pagina_66: página 66 de 150

		Pagina_63: página 63 de 150

		Pagina_64: página 64 de 150

		Pagina_61: página 61 de 150

		Pagina_62: página 62 de 150

		Pagina_60: página 60 de 150

		Pagina_150: página 150 de 150

		reparticion_0: Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana

		Numero_78: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		Numero_79: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

				2022-03-17T16:01:45-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_76: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_77: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_74: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_75: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_94: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_95: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_58: página 58 de 150

		Numero_92: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_59: página 59 de 150

		Numero_93: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_56: página 56 de 150

		Numero_90: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_57: página 57 de 150

		Numero_91: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_54: página 54 de 150

		Pagina_55: página 55 de 150

		Pagina_52: página 52 de 150

		Pagina_53: página 53 de 150

		Pagina_50: página 50 de 150

		Pagina_51: página 51 de 150

		Pagina_140: página 140 de 150

		Pagina_141: página 141 de 150

		Pagina_142: página 142 de 150

		Pagina_143: página 143 de 150

		Pagina_144: página 144 de 150

		Pagina_145: página 145 de 150

		Numero_89: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_146: página 146 de 150

		Pagina_147: página 147 de 150

		Numero_87: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_148: página 148 de 150

		Numero_88: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_149: página 149 de 150

		Numero_85: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_86: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_1: página 1 de 150

		Pagina_2: página 2 de 150

		Pagina_3: página 3 de 150

		Pagina_4: página 4 de 150

		Pagina_5: página 5 de 150

		Pagina_6: página 6 de 150

		Pagina_7: página 7 de 150

		Pagina_8: página 8 de 150

		numero_documento: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

				2022-03-17T16:01:44-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_18: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_19: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_16: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_17: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_14: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_15: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_12: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_13: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_10: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_11: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		fecha: Jueves 17 de Marzo de 2022

		Numero_29: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_27: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_28: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_9: página 9 de 150

		Numero_25: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_26: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_23: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_24: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_21: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_22: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_20: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_27: página 27 de 150

		Pagina_28: página 28 de 150

		Numero_40: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_25: página 25 de 150

		Pagina_26: página 26 de 150

		Pagina_23: página 23 de 150

		Pagina_24: página 24 de 150

		Pagina_21: página 21 de 150

		Pagina_22: página 22 de 150

		Pagina_20: página 20 de 150

		Numero_38: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_39: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_36: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_37: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_34: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_35: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_32: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_33: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_18: página 18 de 150

		Numero_30: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_19: página 19 de 150

		Numero_31: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_16: página 16 de 150

		Numero_50: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_17: página 17 de 150

		Numero_51: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_14: página 14 de 150

		Pagina_15: página 15 de 150

		Pagina_12: página 12 de 150

		Pagina_13: página 13 de 150

		Pagina_10: página 10 de 150

		Pagina_11: página 11 de 150

		Numero_49: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_47: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_48: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_45: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_46: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_43: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_44: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_41: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_42: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_101: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_100: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_107: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_106: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_109: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_108: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_103: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_102: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_105: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_104: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_4: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		cargo_0: Director

		Numero_3: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_6: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_5: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_8: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_7: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_9: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_2: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_1: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_121: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_120: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_123: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_122: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_89: página 89 de 150

		Pagina_87: página 87 de 150

		Pagina_88: página 88 de 150

		Pagina_85: página 85 de 150

		Pagina_86: página 86 de 150

		Pagina_83: página 83 de 150

		Pagina_84: página 84 de 150

		Pagina_81: página 81 de 150

		Pagina_82: página 82 de 150

		Pagina_80: página 80 de 150

		Numero_129: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_128: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_98: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_125: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_99: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_124: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_96: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_127: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_97: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_126: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_110: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_112: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_111: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_78: página 78 de 150

		Pagina_79: página 79 de 150

		Pagina_76: página 76 de 150

		Pagina_77: página 77 de 150

		Pagina_74: página 74 de 150

		Pagina_75: página 75 de 150

		Pagina_72: página 72 de 150

		Pagina_73: página 73 de 150

		Pagina_70: página 70 de 150

		Pagina_71: página 71 de 150

		Numero_118: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_117: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_119: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_114: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_113: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_116: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_115: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_108: página 108 de 150

		Numero_143: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_109: página 109 de 150

		Numero_142: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_145: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_144: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_141: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_140: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_110: página 110 de 150

		Pagina_111: página 111 de 150

		Pagina_112: página 112 de 150

		Pagina_113: página 113 de 150

		Pagina_114: página 114 de 150

		Pagina_115: página 115 de 150

		Numero_147: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_116: página 116 de 150

		Numero_146: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_117: página 117 de 150

		Numero_149: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_118: página 118 de 150

		Numero_148: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_132: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_131: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_134: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_133: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_98: página 98 de 150

		Numero_130: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_99: página 99 de 150

		Pagina_96: página 96 de 150

		Pagina_97: página 97 de 150

		Pagina_94: página 94 de 150

		Pagina_95: página 95 de 150

		Pagina_92: página 92 de 150

		Pagina_93: página 93 de 150

		Pagina_90: página 90 de 150

		Pagina_91: página 91 de 150

		Pagina_100: página 100 de 150

		Pagina_101: página 101 de 150

		Numero_139: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_102: página 102 de 150

		Pagina_103: página 103 de 150

		usuario_0: Maximiliano Perello

		Pagina_104: página 104 de 150

		Numero_136: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_105: página 105 de 150

		Numero_135: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_106: página 106 de 150

		Numero_138: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Pagina_107: página 107 de 150

		Numero_137: PLIEG-2022-07614754-GDEBA-DPTYLLOPISU








































G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES PLUVIAL


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 8 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 8

		Pagina_2: página 2 de 8

		Pagina_3: página 3 de 8

		Pagina_4: página 4 de 8

		Pagina_5: página 5 de 8

		Pagina_6: página 6 de 8

		Pagina_7: página 7 de 8

		Pagina_8: página 8 de 8

		Numero_4: PLIEG-2022-07614859-GDEBA-DPTYLLOPISU

		cargo_0: Director

		Numero_3: PLIEG-2022-07614859-GDEBA-DPTYLLOPISU

		numero_documento: PLIEG-2022-07614859-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_6: PLIEG-2022-07614859-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_5: PLIEG-2022-07614859-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_8: PLIEG-2022-07614859-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_7: PLIEG-2022-07614859-GDEBA-DPTYLLOPISU

		fecha: Jueves 17 de Marzo de 2022

				2022-03-17T16:02:35-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana

		Numero_2: PLIEG-2022-07614859-GDEBA-DPTYLLOPISU

		Numero_1: PLIEG-2022-07614859-GDEBA-DPTYLLOPISU

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Maximiliano Perello

				2022-03-17T16:02:35-0300

		GDE BUENOS AIRES












 


 


 
 
 


 


PLIEGO DE ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARTICULARES 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


“PAVIMENTACIÓN CAMPO TONGUI” 


 
 


BARRIO CAMPO TONGUI 


 


 
Municipio de Lomas de Zamora 


 


 


 


 







 


 


Corresponde al Contratista, realizar todas las tareas necesarias para la confección de la ingeniería de 
detalle, cumpliendo con los Parámetros de diseño geométrico suministrados por el Comitente, 
incluyendo relevamiento planialtimétrico detallado, estudio de suelos, solicitud de interferencias a 
los organismos correspondientes, tramitación y gestión de permisos, elaboración del proyecto 
propiamente dicho, entre otras.  


Las mismas serán entregadas a la Inspección para su aprobación antes del comienzo de las tareas. 


Todos los trabajos deberán ser llevados a cabo respetando las reglas del buen arte, debiendo 
resultar enteros, completos y adecuados a su fin, aunque en los planos y especificaciones que 
contenga el presente pliego no se consignen y/o enuncien todos los elementos necesarios a tal 
efecto. 


Además del estudio exhaustivo de toda la documentación de esta licitación es obligación del 
oferente recoger en el lugar donde se llevarán a cabo las obras, toda la información complementaria 
que pueda obtener por la observación de las condiciones del terreno y sus adyacencias, situación de 
obras existentes, accesos a los lugares de trabajo, seguridad y todo otro antecedente que pueda 
permitir una exacta apreciación de todos los trabajos a ejecutar, sus dificultades y su costo 


ARTICULO 1. APERTURA DE CAJA Y COMPACTACIÓN 


Previa delimitación y replanteo de la zona de trabajo, según lo indicado por la Inspección, se 
procederá al desmonte, en un ancho que será 0.40 m mayor por lado que el indicado para el 
pavimento, el material resultante de dichas tareas será retirado de la zona de trabajo y su 
disposición final estará a cargo del Contratista. 


Antes de construirse la base, la Inspección determinará la zona en que deban ser sustituidos los 
materiales existentes en la superficie de apoyo. 


Terminadas las tareas de desmonte y lograda la cota correspondiente de la subrasante, se 
procederá a su compactación 


Forma de certificación y medición: 


Este Ítem se medirá y certificará por m2 (metro cuadrado) de área de material retirado en el espesor 
indicado, desde la cota de suelo existente hasta la cota de la subrasante proyectada, el cual deberá 
cumplir en un todo con lo exigido en el PETG y se considerarán los costos debidos a: transporte, 
equipos, mano de obra necesaria para completar los trabajos, conservación, y toda otra operación 
concurrente para la correcta ejecución de los trabajos. 


ARTICULO 2. ROTURA DE PAVIMENTO 


Previa delimitación y replanteo de la zona de trabajo, según lo indicado por la Inspección, se 
procederá al desmonte, en un ancho que será 0.40 m mayor por lado que el indicado para el 
pavimento, el material resultante de dichas tareas será retirado de la zona de trabajo y su 
disposición final estará a cargo del Contratista. 







 


 


Si el Contratista debiera efectuar el depósito de los materiales en predios, sean estos de propiedad 
fiscal o particular, las tramitaciones y/o pagos que fueren necesarios realizar, serán por cuenta 
exclusiva del mismo. 


En el caso en que los materiales provenientes de la demolición sean utilizados nuevamente, los 
mismos se podrán acopiar en la vía pública, al costado de las excavaciones, cuidando de no producir 
entorpecimientos de tránsito y libre escurrimiento de las aguas superficiales. Si tales depósitos se 
hicieran en la vereda, se deberá arbitrar los medios necesarios para no producir deterioros en la 
misma, pero si por cualquier causa se produjeran daños, el Contratista estará obligado a repararlas 
por su cuenta. 


Forma de certificación y medición: 


Este Ítem se medirá y certificará por m2 (metro cuadrado) de área pavimento demolido y levantado. 
Este precio incluye la provisión de todos los materiales necesarios de reposición, equipos y mano de 
obra para dejar perfectamente terminado el trabajo. El Contratista abonará por su cuenta la 
refacción de la parte que exceda de las dimensiones establecidas precedentemente. 


ARTICULO 3. BASE DE SUELO SELECCIONADO MEJORADO CON CAL (CUV 3%, e= 
0.20 m) 


Una vez finalizada la Apertura de Caja, se realizará la base con suelo seleccionado con la 
incorporación de C.U.V., en la cantidad necesaria para modificar la plasticidad de los suelos 
existentes, esta tarea se regirá por lo indicado en el PETG - MOVIMIENTO DE SUELOS –
MEJORAMIENTO DE LA SUBRASANTE CON CAL.  


La cantidad de cal a incorporar referido al peso del suelo seco será del 3% de C.U.V. (tres por ciento 
de Cal Útil Vial) 


El espesor a trabajar será de e = 20 cm (espesor igual a 20 centímetros). 


Forma de certificación y medición. 


Este Ítem se medirá y certificará por m2 (metro cuadrado) de base de suelo colocada y mejorada, en 
el espesor indicado, el cual deberá cumplir en un todo con lo exigido en el PETG y se considerarán 
los costos debidos a: transporte, equipos, mano de obra necesaria para completar los trabajos, 
conservación, y toda otra operación concurrente para la correcta ejecución de los trabajos. 


ARTICULO 4. BASE DE HORMIGÓN POBRE (H 8 ESPESOR 12 cm) 


Se regirá por lo indicado en el PETG - SUBBASES Y BASES - CONSTRUCCIÓN DE BASE DE 
HORMIGÓN POBRE. 


Una vez aprobada la subbase, se procederá a realizar la Base que será de hormigón simple, sin 
juntas. Se ejecutará con hormigón H 8.  


La misma será llaneada y con una lisura aceptable de acuerdo con la indicación de la Inspección. 







 


 


El curado será por medio de un producto químico de base solvente y no acuosa. 


El espesor de la base de hormigón pobre H 8 será de 12 cm (doce centímetros). 


Una vez finalizado el curado del hormigón se realizará la capa de hormigón H30 


Forma de certificación y medición. 


Este Ítem se medirá y certificará por m2 (metro cuadrado) de Base de hormigón pobre de 15 cm 
(quince centímetros) de espesor, el cual deberá cumplir en un todo con lo exigido en el PETG y se 
considerarán los costos debidos a: transporte, equipos, mano de obra necesaria para completar los 
trabajos, conservación, y toda otra operación concurrente para la correcta ejecución de los trabajos. 


ARTICULO 5. PAVIMENTO DE HORMIGÓN H 30 ESPESOR 16 o 18 cm, CORDON 
INTEGRAL 


Se regirá por lo indicado en el PETG en PAVIMENTOS – CONSTRUCCIÓN DE CALZADAS DE 
HORMIGÓN DE CEMENTO PORTLAND. 


El espesor del pavimento H - 30 será de 16 o 18 cm (dieciséis o dieciocho centímetros). 


La ejecución de éste Ítem, incluye el cordón integral. 


El curado será por medio de un producto químico de base solvente y no acuosa. 


El aserrado y tomado de juntas que se incluyen en este Ítem, se realizará de acuerdo con el PETG 


Forma de certificación y medición. 


Este Ítem se medirá y certificará por m2 (metro cuadrado) de Pavimento de Hormigón H30 de 16 o 
18 cm (veinte centímetros) de espesor, el cual deberá cumplir en un todo con lo exigido en el PETG 
y se considerarán los costos debidos a: transporte, equipos, mano de obra necesaria, conservación, 
el mismo incluye, curado, aserrado, tomado de juntas según normas y todas las tareas necesarias 
para la correcta terminación del trabajo. 
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ARTÍCULO N °1: INGENIERÍA BÁSICA E INGENIERÍA DE DETALLE 


El presente Ítem corresponde a la instalación y mantenimiento del Obrador con las características 
exigidas por las Normas, y al movimiento continuo del equipo necesario para la ejecución de las 
tareas descriptas. 


1. Descripción 


Sobre la base del proyecto licitatorio incorporado al presente pliego, la Contratista deberá 
complementar el Proyecto Ejecutivo correspondiente con el cálculo estructural y la Ingeniería de 
Detalle de todas las obras contratadas y presentarlo para su aprobación a la Inspección. 


El Proyecto Ejecutivo a elaborar se limitará a complementar, perfeccionar y optimizar el proyecto 
licitatorio existente, efectuando todas las tareas necesarias para ello y cumpliendo con las etapas y 
plazos previstos en el presente pliego. 


Considerando que el proyecto licitatorio existente define la totalidad de las obras que se licitan, bajo 
ningún concepto se aceptará durante el desarrollo del Proyecto Ejecutivo modificar tales 
definiciones, ni cambiar criterios y/o parámetros de diseño, ni efectuar alteraciones que cambien la 
funcionalidad hídrica del proyecto existente. 


Dentro del marco conceptual expresado en el párrafo anterior la Contratista confeccionará la 
totalidad de los planos de cada una de las partes de las obras a construir con los elementos 
suficientes para definir claramente la implantación y construcción de éstas. 


La Contratista confeccionará la Memoria Descriptiva y las Memorias de Calculo. Estas incorporarán 
la totalidad de las tareas llevadas a cabo durante el Proyecto Ejecutivo. 


El proyecto incluirá también el listado de ítems, presentado en la Oferta, incorporando los ajustes 
de cantidades que surjan del perfeccionamiento y optimización del proyecto existente. 


2. Modificaciones técnicas al proyecto incorporado al Pliego: 


Las modificaciones técnicas al Proyecto incorporado en el Pliego de Licitación serán expresamente 
presentadas por el Contratista mediante Nota de Pedido a la Inspección, la cual será elevada a la 
Dirección Provincial de Control y Supervisión de Proyectos y Obras del OPISU para evaluación y 
recomendación de aprobación en caso de corresponder. 


Las modificaciones propuestas serán viables sólo en los casos que incorporaren una mejora en los 
aspectos técnicos, económicos y/o ambientales. El Contratista deberá realizar y presentar una 
evaluación integral, es decir que en caso de que la modificación mejore sólo uno de estos aspectos, 
igualmente deberán presentarse las evaluaciones completas de los demás aspectos. Las 







 


 


metodologías de análisis de dichas evaluaciones deben ser aprobadas por la Dirección Provincial de 
Control y Supervisión de Proyectos y Obras del OPISU 


3. Trabajos a desarrollar en el marco del Proyecto Ejecutivo correspondiente al Cálculo 
Estructural de Obras Civiles de Hormigón Armado: 


3.1. Criterios de Cálculo Estructural: 


Se utilizarán métodos de cálculos tradicionales de estructuras y de la mecánica de suelos. Se 
utilizarán planillas de cálculo desarrolladas y sistemas de resolución de estructura de barras en dos 
o tres dimensiones. También podrán utilizarse métodos de resolución de estructuras por elementos 
finitos en aquellos casos que los sistemas anteriores no resulten suficientes. 


En todos los casos se realizará una descripción detallada de todos los datos ingresados y de los 
resultados obtenidos en la resolución de las estructuras: tensiones, solicitaciones, deformaciones y 
reacciones externas de manera de permitir el seguimiento y control de los documentos de cálculo 
en las presentaciones. 


3.2. Memoria técnica estructural: 


Proceso constructivo general y en particular de las obras provisorias que generen desarrollos de 
ingeniería. 


Rectificación y/o ratificación de la geometría necesaria de acuerdo con: necesidades hidráulicas, 
tipos de materiales constituyentes, condiciones del suelo encontradas en los estudios previos 
donde se funda la obra, etc. 


3.3. Reglamentos a utilizar 


Tanto en el cálculo de solicitaciones como para dimensionados y requerimientos en la dirección de 
la obra se utilizará: 


• CIRSOC 201 y todos los anexos. Proyecto, cálculo y ejecución de estructuras de Hº Aº 
y Pº (edición vigente a la fecha de Licitación). 


En el caso de cargas de tránsito vehicular y obras sometidas a este tipo de cargas se utilizarán las 
normas vigentes y exigidas por el Destinatario de la obra: Municipalidad, Organismo Provincial u 
Organismo Nacional siendo el más común, salvo lo antes dicho, la utilización del Reglamento de la 
D.N.V.: Cálculos de Puentes de Hº Aº y Pº. 


3.4. Análisis de cargas previstos 


No sólo se tomarán los necesarios de funcionamiento, sino que son exigibles los estados de 
construcción provisorios que generen solicitaciones atendibles respecto de los definitivos. 


Verificaciones de estabilidad para todas las obras hidráulicas. 


3.5. Diseño de juntas 







 


 


Es indispensable la atención sobre el diseño riguroso de juntas de todo tipo, a saber: contracción, 
dilatación, retracción y constructivas. 


3.6. Confección de Planos 


Todas las obras civiles tendrán plano de implantación general, de replanteo, de encofrados, de 
armaduras y de detalles de todos los elementos estructurales que no sean considerados estándar, 
como de barandas, juntas, insertos metálicos etc. 


3.7. Armado de los elementos estructurales según disposiciones 
reglamentarias 


Se generarán planillas de corte y doblado de armadura para cada elemento estructural de cada 
sector de obra y todas deberán tener referencia estricta al plano al cual pertenecen. 


3.8.  Responsabilidad por el Cálculo de las Estructuras: 


Todas las verificaciones y cálculos de las estructuras de hormigón armado a cargo del Contratista 
deberán ser realizados y refrendados por un profesional, con título habilitante, que se hará 
responsable con su firma, de los cálculos ejecutados. 


La responsabilidad por cualquier contingencia o perjuicio que pudiera derivarse del cálculo 
deficiente de las estructuras será asumida por el Contratista. 


La aprobación que preste el Comitente, por intermedio de la Inspección de obras previo análisis del 
Dirección Provincial de Control y Supervisión de Proyectos y Obras, a los cálculos estructurales a 
cargo del Contratista, significará que han sido realizados conforme con las indicaciones generales 
establecidas en la documentación contractual. 


Sin embargo, el Comitente no asume ninguna responsabilidad por los errores de cálculo que puedan 
haberse cometido y no hubieran sido advertidos en la etapa de revisión, subsistiendo en 
consecuencia la responsabilidad del Profesional y el Contratista, que será plena por el trabajo 
realizado. 


4. Documentación a presentar: 


Deberán confeccionarse las memorias de cálculo de ingeniería y los planos que describen todos los 
componentes de la obra contratada en planta, cortes, vistas, perfiles transversales, perfiles 
longitudinales y detalles que la Inspección requiera para la mejor comprensión de la obra antes de 
su construcción. En los planos deberán figurar todas las dimensiones y distancias geométricas que 
se dibujen, las cuales también deben estar fundamentadas en las memorias de cálculo. 


Se elaborarán planos en escala al menos 1:5000 unificando perfil longitudinal y planimetría. La 
escala mencionada anteriormente es indicativa y se podrá adecuar a las necesidades de las tareas 
bajo autorización de la Inspección de Obra. 







 


 


La documentación técnica de la Ingeniería de Detalle podrá presentarse para su aprobación por 
tramos de obra, una vez aprobada la Poligonal de Apoyo y la implantación de la traza completa de 
todas las obras contratadas. La definición de los tramos debe ser presentada previamente a 
Inspección de Obra, para su aprobación. La definición de los tramos estará sujeta a la verificación 
previa de la factibilidad constructiva con respecto a todas las interferencias que pudieran afectar al 
tramo en su recorrido, ya sea indicadas en el proyecto o detectadas mediante los cateos y 
relevamientos a efectuar, y al concepto de construcción desde aguas abajo hacia aguas arriba. No 
se aprobarán tramos en los cuales la definición de sus dimensiones dependa de otros tramos aguas 
abajo o aguas arriba de los mismos. 


5. Aprobación de la documentación 


La documentación del Proyecto de Implantación deberá ser aprobada por la Dirección Provincial de 
Control y Supervisión de Proyectos y Obras del OPISU, la cual se denomina Aprobación Preliminar 
del Proyecto. Con dicha aprobación, el Contratista queda en condiciones de iniciar el replanteo de la 
obra. 


 La documentación del Proyecto de Detalle podrá presentarse una vez obtenida la Aprobación 
Preliminar. Con la aprobación de esta documentación el Contratista obtendrá la Aprobación Final de 
la etapa o sector de obra presentado y quedará en condiciones de iniciar las obras en dicho sector. 


6. Requerimiento de personal profesional especializado: 


El Contratista deberá presentar el listado de los profesionales con incumbencias en el tema que 
desarrollarán los trabajos. 


7. Plazos: 


Una vez firmado el Contrato, el Contratista deberá concertar con la Inspección un Cronograma de 
Trabajos de entregas parciales de la Documentación Técnica solicitada precedentemente, en un 
orden correlativo y lógico, para que la Inspección vaya tomando conocimiento y analizando la 
misma, a los efectos de ir formulando las observaciones que crea pertinente a medida que se va 
generando la información. 


El Contratista dispondrá de un plazo de 30 (treinta) días a partir de la firma del Contrato para la 
presentación del Proyecto de Implantación de las obras en su totalidad, y un máximo de 90 
(noventa) días a partir de la fecha de la firma del Acta de Replanteo, para la presentación del 
proyecto Ejecutivo de Cálculo Estructural yel proyecto de la Ingeniería de Detalle. 


Se podrán realizar entregas parciales de la Ingeniería Básica e Ingeniería de Detalle. La Inspección de 
la Obra no autorizará la ejecución de ninguna obra que no tenga la aprobación de su Ingeniería de 
Detalle. 


8. Forma de medición y pago: 







 


 


Este artículo no recibirá pago en forma directa, por lo que su costo deberá prorratearse entre los 
demás ítems del contrato. 


ARTÍCULO N °2: PLAN DE GESTION AMBIENTAL 


Item 1.1: Plan de Gestión Ambiental 


1. Descripción 


El Contratista deberá presentar, dentro de los cuarenta y cinco (45) días posteriores a la firma del 
Contrato, y previo al comienzo de los trabajos, un Plan de Gestión Ambiental y Social (en adelante 
PGAS) de la obra, el cual se acompaña como archivo embebido (ANEXO ÚNICO) al presente 
documento. El PGAS presentado, será sometido a revisión y aprobación por parte del Comitente, de 
no hacerlo será pasivo de las sanciones establecidas en el presente documento, más lo establecido 
por el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares. 


El PGAS constituye un instrumento que organiza los recursos humanos, materiales, y establece los 
procedimientos a implementar para el cumplimiento de las políticas ambientales y sociales del BID, 
lo reconoce como una condición mínima para toda actividad, requiera la misma o no una Evaluación 
de Impacto Ambiental y Social particular. 


Deberá incluir Programas de Medidas Preventivas y de Mitigación, Programa de Seguimiento y 
Control, Programa de Contingencias, Programa de Divulgación y de Capacitación a instrumentarse 
durante la etapa constructiva del proyecto. 


2. Comprende 


El presente Ítem comprende planificación, elaboración, implementación y seguimiento del PGAS. 
Para ello el Contratista, a través de su Responsable Ambiental y Social (RAS), desarrollará e 
instrumentará los programas y procedimientos necesarios para el cumplimiento del Pliego de Bases 
y Condiciones en lo que refiere a la Gestión Ambiental y Social de la obra, y asignará los recursos 
humanos y materiales necesarios. 


Se incluirá el organigrama funcional del área responsable de la Gestión Ambiental y Social, a través 
de la incorporación de un listado del personal profesional y técnico que se desempeñará en la obra. 


A fin de cumplimentar con las obligaciones planteadas el comitente instrumentará, el Plan de 
Gestión Ambiental y Social de la Obra (el cual será supervisado por el RAS y el inspector de obra 
designado por el OPISU) que deberá comprender como mínimos los siguientes programas: 


• Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones: El objetivo de este 
programa es velar por el buen desarrollo de la actividad, a través de la solicitud de 
autorizaciones y permisos ambientales que involucre el proyecto ante autoridades y/o 
organismos con competencia en la materia a nivel provincial y nacional. 


• Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional: Minimizar los riesgos 
para los operarios y para la comunidad frente a posibles incidentes, accidentes o 
enfermedades laborales que puedan derivarse de las actividades llevadas a cabo, 







 


 


estableciendo para ello medidas preventivas para eliminar, reducir y/o controlar los 
potenciales riesgos identificados y crear y mantener condiciones y medio ambiente de 
trabajo que aseguren la protección física, mental y el bienestar de los trabajadores. 


• Programa de instalación de obradores: Este programa está orientado a definir y acordar 
la ubicación y características de los obradores de forma tal que ocasione el menor nivel de 
conflicto ambiental y social en el área de intervención a lo largo del proyecto. 


• Programa de Comunicaciones a la Comunidad: Divulgar las acciones a realizar durante las 
distintas instancias de las actividades con el entorno social circundante susceptible de ser 
afectado, minimizando los posibles conflictos que pudieren producirse, y logrando el 
compromiso de la población. Asimismo, facilita la organización de las tareas, de manera que 
se realicen de manera coherente. 


• Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos 
(MARRC): Garantizar vías de consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa por 
parte de la población, y dar brindar respuestas a los casos surgidos en los barrios de 
implementación de programas en los que trabajan el comitente. 


• Programa de Contratación de Mano de Obra local: El objetivo es mejorar el acceso al 
empleo de la población del área de influencia directa e indirecta y disminuir la afluencia de 
mano de obra. Atento a lo establecido por la normativa municipal aplicable y lo especificado 
en el PGAS embebido como anexo único, es condición determinante para el cumplimiento del 
PGAS, que la contratación de mano de obra local empleada no sea inferior al 80% de la 
fuerza total de trabajo. 


• Programa de Afluencia de Mano de Obra: El objetivo final del programa es asegurar la 
creación y mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo y libre de discriminación por 
características étnicas, raciales, de género, identidad de género, orientación sexual, o religión; 
violencia, en particular de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; y trabajo infantil. A 
fin de poder lograr un correcto desenvolvimiento del presente programa, como así también 
una concreta aplicación de los marcos regulatorios de género y demás diversidades, se 
recomienda al contratista, que en la contratación de al menos un 15% de la fuerza de trabajo 
sean empleadas y empleados mujeres y diversidades. 


• Programa de Capacitación y Concientización: Capacitar y concientizar a los/as 
trabajadores/as sobre los riesgos inherentes de sus tareas, así como también las medidas de 
mitigación y de buenas prácticas para proteger el medio ambiente, la salud y la seguridad e 
higiene de los trabajadores y los vecinos, cumpliendo en todo momento con el marco legal 
aplicable. También se brindarán instancias específicas de capacitación sobre el Código de 
Conducta a todos los empleados y operarios involucrados. Como así también capacitación 
acerca de la entrega y uso de Elementos de Protección Personal (EPP) y procedimientos 
seguros de trabajo. Programa de Gestión de Interferencias: Este programa tiene por objetivo 
establecer la coordinación con las empresas prestadoras de servicios, así como con 
referentes y actores sociales que hayan coordinado obras de servicios públicos en el área del 
proyecto a realizar con el objetivo de resolver las interferencias que la ejecución de las 
distintas tareas pudiera producir. 


• Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular: Mitigar el impacto generado por 
las tareas que se desarrollan en las vías públicas o en zonas aledañas a éstas, a fin de brindar 







 


 


un ambiente seguro, limpio, ágil y cómodo a los conductores, pasajeros, peatones, personal 
del proyecto y vecinos del barrio. 


• Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP): Planificar, organizar, implementar y 
monitorear actividades para la modificación y manipulación integral de factores ambientales 
con miras a prevenir o minimizar la propagación de plagas y reducir el contacto entre 
patógenos, vectores y el ser humano. 


• Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones: Asegurar una buena combustión 
interna en el parque automotor, y maquinaria que tenga posible impacto sobre la calidad del 
aire, minimizando así la generación de contaminantes gaseosos a través de un plan de 
mantenimiento preventivo. Mitigar las emisiones de material particulado a través del 
monitoreo y control de los mismos, con el fin de garantizar de que en ningún caso superen 
las concentraciones máximas admisibles estipuladas por la normativa vigente. 


• Programa de prevención de emergencias y contingencias: Establecer lineamientos y 
posibles escenarios de contingencia acordes a las acciones e impactos identificados para el 
proyecto, definiendo niveles de alerta, tipo de procedimientos a implementar, diagramas de 
emergencias y responsables, como toda otra información que se considere relevante. 


• Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales: Establecer e identificar las 
acciones vinculadas a la gestión de los pasivos/riesgos ambientales identificados en el marco 
de la línea de base ambiental del presente programa. Se deberá relevar el área a intervenir 
tanto previo al comienzo de tareas como durante los trabajos de excavación. 


• Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos: El objetivo es la Identificación, 
recolección, manejo, clasificación, almacenamiento, traslado, transporte y disposición final de 
los residuos del área de ejecución del proyecto, como así también de los residuos generados 
por los/as trabajadores/as durante la ejecución de las tareas. 


• Programa de preservación de la vegetación: Asegurar el adecuado manejo de la 
vegetación a fin de evitar y/o minimizar pérdidas o daños a los ejemplares arbóreos y/o 
arbustivos en el área efectiva de las obras y sus adyacencias. En caso de no poder evitar el 
impacto en vegetación, se deberá realizar una adecuada gestión sobre las actividades de 
poda, tala y/o extracción de ejemplares como así también lograr una adecuada compensación 
y manejo de los residuos resultantes de estas actividades. 


• Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones: Establecer pautas seguras de trabajo 
durante la ejecución de movimientos de suelo, procurando minimizar la ocurrencia de 
accidentes a trabajadores y los vecinos/as. Proveer las medidas de acción para responder 
frente a hallazgos fortuitos de suelos contaminados o de residuos enterrados durante las 
excavaciones. 


• Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y Arqueológico: Prevenir 
cualquier tipo de daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico o 
cultural, que pudieran aparecer o ser expuestos por las tareas realizadas en el marco del 
presente programa. 


• Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje: El objetivo es asegurar que el 
recurso hídrico intervenido quede en condiciones similares de las que tenía antes de las 
obras. El Contratista incorporará al Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje 
procedimientos para la gestión de las aguas provenientes tanto de cuerpos superficiales 
como del drenaje de excavaciones y depresión de napas. 







 


 


• Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS: Asegurar el correcto desempeño de los 
programas que conforman el PGAS y definir las herramientas de verificación de manera que 
permitan observar la implementación de las medidas definidas al tiempo de identificar 
posibles desvíos para corregir la gestión. 


• Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado: Asegurar que 
el espacio intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que tenía antes de las 
obras. 


3. Informes 


De manera mensual, el Contratista presentará un informe de seguimiento del Plan de Gestión 
Ambiental y Social indicando las acciones desarrolladas para el cumplimiento del mismo durante el 
período. 


Contendrá un esquema de lo ejecutado, lo ejecutado en el mes objeto del informe y lo programado 
para el mes siguiente. 


Se adjuntará en el informe mensual un listado de reclamos recibidos con fecha de inicio, tipo de 
problema y fecha de resolución. 


4. Informes: 


El incumplimiento de las especificaciones, leyes y reglamentaciones mencionadas en dicho manual 
serán pasibles de apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad del 
mismo. 


En el caso de aplicar multa, la misma será equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día 
de demora, hasta tanto lo cumpla. 


ARTÍCULO N °3: TAREAS PRELIMINARES 


Item 2.1: Limpieza General 


Item 2.2: Traslado de equipo e Instalación del obrador y sanitarios 


Item 2.3: Cerco de Obra - Valla de Seguridad 


Item 2.4: Cartel de Obra 


1. Limpieza General: 


La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, 
procediéndose a retirar la capa de suelo vegetal. Se interpretarán asimismo como trabajos de 
limpieza y preparación los siguientes: 


Relleno de zanjas, hondonadas y bajos del terreno, así como pozos dejados por las raíces extirpadas 
o de cualquier otra naturaleza. El relleno de estas zanjas o cualquier otra obra de consolidación del 
subsuelo necesaria será ejecutado por la Contratista a satisfacción de la Inspección de Obra. 







 


 


Excavación de zanjas para desagües de las aguas pluviales que pudieran invadir el área de las obras 
por precipitación directa o desde zonas exteriores a aquélla. 


Desarraigo de árboles, arbustos y troncos existentes, mampostería, escombros y retiro de los 
residuos resultantes fuera del predio. Los árboles o arbustos que se encuentren a más de 6,00 m 
del edificio y/o 3,00 m de patios y caminos, serán respetados y protegidos durante los trabajos, 
haciéndose la Contratista responsable de los mismos, salvo indicación de la Inspección para 
proceder a su retiro. 


Búsqueda y denuncia de pozos negros existentes dentro del perímetro de las obras. La Contratista 
tiene la obligación de cegarlos por completo y por su cuenta, previo desagote y desinfección con cal 
viva y demás requisitos exigidos por el Ente Regulador. El relleno de los pozos se hará con tierra 
debidamente apisonada con excepción de aquellos que pudieran influir en las fundaciones, en cuyo 
caso se hará con hormigón 


2. Traslado e Instalación del obrador: 


El Contratista someterá a la aprobación del Inspector de Obras a través del Área de Gestión Socio-
Ambiental, su proyecto de obrador u obradores y ajustará el proyecto a las observaciones que este 
le hiciera. 


El obrador deberá estar ubicado dentro de la zona de obra, o en sus proximidades si esto no fuera 
posible. 


El proyecto será desarrollado atendiendo a las recomendaciones del Manual de Gestión Socio-
Ambiental para Proyectos de Saneamiento de las Especificaciones Técnicas Generales, debiendo 
contener planos de ubicación, accesos y circulación, una memoria descriptiva de las actividades a 
desarrollar en los distintos sectores (oficinas, depósitos, talleres, comedores, sanitarios y vestuarios 
para obreros, sala de primeros auxilios, estacionamientos, etc.). En particular para los sectores 
destinados a almacenamiento de combustibles, lubricantes, productos químicos y otros insumos 
deberá cuantificarse el almacenaje temporal. 


El proyecto deberá incluir un manual de mantenimiento preventivo y de procedimientos operativos 
para el mantenimiento de maquinarias y equipos afectados a las obras. 


Los obradores se localizarán de manera de no interferir con el desarrollo de las obras, ni con otras 
del Comitente o de otros Contratistas, y tendiendo a minimizar el movimiento de maquinarias y 
equipos. 


El Contratista estará a cargo de la construcción y/o habilitación, equipamiento y operación del 
obrador, utilizando los materiales usuales para este tipo de construcciones, debiéndose satisfacerse 
al menos las condiciones mínimas de durabilidad y seguridad requeridos por este tipo de obras y 
serán aprobados por el Comitente. 


El obrador deberá contar con la correspondiente habilitación municipal. 







 


 


Todos los costos emergentes de estas instalaciones incluidos los servicios de agua, gas, electricidad, 
teléfono, etc., como asimismo todos los costos de conexión, tasas, impuestos, etc., que demande su 
instalación, operación y mantenimiento, estarán a cargo del Contratista. 


Estas instalaciones deberán ser mantenidas en perfectas condiciones de conservación e higiene por 
el contratista, siendo de su responsabilidad la adopción de todas las medidas de seguridad de rigor. 


El Contratista deberá habilitar en el obrador una línea telefónica para atender los reclamos que 
surjan durante el período de ejecución de la obra. La misma será comunicada a la población a ser 
afectada por la obra y al Municipio correspondiente por medio del Programa de Divulgación 
previsto en el Plan de Gestión Ambiental y Social. 


El Contratista deberá efectuar el desmantelamiento de los obradores y la limpieza del terreno al 
finalizar las tareas, siendo responsable de la disposición final de todo lo resultante de dicha limpieza 
y la recomposición del área afectada a un estado igual o mejor al previo a la implantación del 
mismo. 


En virtud de la responsabilidad que le incumbe, el Contratista adoptará las medidas necesarias para 
asegurar la vigilancia continua de la obra, para prevenir robos o deterioros de los materiales, 
estructuras u otros bienes propios o ajenos, para lo cual deberá establecer, a su exclusivo cargo, un 
servicio de guardianes durante las veinticuatro horas del día. 


No se hará reclamo alguno contra el Comitente por razón de cualquier acto de un empleado o 
intruso, y el Contratista reparará todo daño a la propiedad del Comitente que sea causado por falta 
de medidas de seguridad adecuadas. 


Con el mismo objetivo, deberá disponer la iluminación nocturna de aquellos sectores de la obra que 
indiquen las Especificaciones Técnicas Particulares o, en caso de silencio de éste, los que indique la 
Inspección. 


La adopción de las medidas enunciadas en este artículo, no eximirá al Contratista de las 
consecuencias derivadas de los hechos que se prevé evitar con las mismas. 


La responsabilidad del Contratista será la del locador de obra en los términos del Código Civil y la 
misma alcanzará también los hechos y actos de los Subcontratistas y del personal de ambos. 


En caso de incumplimiento a las obligaciones impuestas, el Inspector de Obras, podrá aplicar una 
multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora. 


3. Cerco de Obra - Valla de Seguridad: 


Se procederá a cercar la totalidad de la obra para evitar accidentes o daños e impedir el libre acceso 
de personas extrañas a ella. En los casos en que resulte necesario ocupar la vía pública, estará a su 
cargo la solicitud de los correspondientes permisos, tasas y tramitaciones ante las respectivas 
autoridades. Los cercos deberán asegurar estabilidad estructural y su altura mínima será de 2,00 
(dos) m sobre nivel vereda o la establecida en las respectivas normas municipales. Se mantendrá en 







 


 


buen estado de conservación durante todo el tiempo que deba permanecer en uso y se lo retirará 
cuando sea necesario. 


4. Cartel de Obra: 


El Contratista deberá colocar un (1) cartel de obra, según el diseño y características que se 
especifican en el presente Documento de Licitación. 


Se deberá garantizar la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo para aplicación al 
exterior, así como la estabilidad del cartel hasta la Recepción Definitiva de la obra. 


El cartel deberá ser retirado con autorización de la Inspección, previo a la Recepción Definitiva, la 
que no se llevará a cabo sin este requisito cumplido. 


El cartel de obra deberá ser instalado antes del comienzo de la ejecución de las mismas, previo a la 
firma del Acta de Replanteo. 


El cartel tendrá un bastidor de estructura metálica, soporte de chapa hierro galvanizado N.º 22, 
sobre el que se pegará la gráfica, ejecutada por sistema de impresión electrostática ScotchPrint de 
3M (o equivalente) en vinilo 8640-4 milésimas de pulgada de espesor, blanco opaco con adhesivo 
Controltac plus (gris), protección vinilo – lustre 2 milésimas de pulgada de espesor con adhesivo 
plus transparente – tintas y concentrados de 3M (o equivalentes), anchos de impresión mínimo 86 
cm. 


El Contratista deberá presentar el proyecto de la estructura de sostén del cartel, la cual deberá ser 
aprobada por la Inspección. No obstante ello, el Contratista será responsable por cualquier 
inconveniente que se presente con el mismo (roturas, daños a terceros, etc.) y no podrá trasladar 
responsabilidad alguna al Contratante o a la Inspección. 


La imagen de fondo será la indicada por la Dirección, obtenida por el Contratista con cámara digital, 
o provista por la repartición, y previa a la ejecución del cartel se presentará para su aprobación un 
impreso a escala con todos los datos volcados en el mismo. 


El lugar de ubicación del cartel deberá contar con la aprobación de la Inspección de obra y la 
correspondiente habilitación municipal. 


Se ubicará cuidando que no introduzcan problemas de visibilidad en cruces vehiculares, y deberá ser 
retirados previo a la Recepción Definitiva con autorización de la inspección, la que no se llevará a 
cabo sin este requisito cumplido. 


Queda expresamente prohibida la colocación en cercos, estructuras y edificios de elementos de 
publicidad que no hayan sido autorizados debidamente por el Contratante. 


El Contratista deberá arbitrar los medios necesarios para mantener el cartel de obra en condiciones 
adecuadas hasta su retiro. 


Se deberá garantizar la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo para aplicación al 
exterior. 







 


 


El Contratista garantizará su estabilidad por el término que dure la obra, hasta la Recepción 
Definitiva. 


El costo de provisión, transporte, colocación y todo otro gasto originado por este concepto como así 
también su conservación en buen estado, serán por cuenta exclusiva del Contratista. 


El incumplimiento de las medidas de seuridad personal establecidas en el presente artículo, 
determinará la suspensión de los trabajos, sin ampliación del plazo contractual, hasta que sean 
satisfechos los requerimientos exigidos. 


ARTÍCULO N°4: REPLANTEO DE OBRA 


1. Descripción: 


Este rubro incluye los trabajos relativos al replanteo según se describe a continuación y comprende 
la mano de obra, equipo, materiales y todo otro concepto no expresamente mencionado pero 
necesario para completar los trabajos. 


Los puntos fijos de referencia planialtimétricos y altimétricos existentes, que se tomarán para el 
arranque de los replanteos, serán fijados por la Inspección la que contará como referencia con las 
coordenadas y cotas de la poligonal de apoyo. 


Con estos elementos la Contratista deberá trazar en el terreno los ejes de las obras y ubicar y 
amojonar los límites de estas, de la zona a limpiar, de las excavaciones a ejecutar y de los depósitos 
donde se ubicará el suelo sobrante. 


La Contratista tendrá un plazo de 45 días desde la firma del Contrato para presentar los planos de 
replanteo correspondientes, teniendo la Inspección un plazo de 10 días para su aprobación. 


La Contratista será responsable del correcto replanteo de las obras, de la exactitud del trazado y de 
las dimensiones y alineamiento. 


Si en algún momento durante la marcha de los trabajos surgiera algún error, tanto en el trazado 
como en las dimensiones de las obras a implantar en el terreno, la Contratista a su costo deberá 
rectificar dicho error a satisfacción de la Inspección. 


La Contratista informará con la anticipación necesaria a la Inspección el inicio del replanteo de las 
obras. 


Los puntos de referencia planimétricos que materialicen alineamientos importantes tales como ejes 
de obra de hormigón o de terraplenes serán mojones de hormigón de una sección no menor de 0,12 
x 0,12 m, de 0,60 m de longitud mínima, armados, y se colocarán enterrados 0,50 m o solidarizados 
adecuadamente al terreno mediante hormigón o anclaje adecuado. En su parte superior llevarán un 
caño centrado, vertical, que permita alojar en su interior el azuche de un jalón o señal adecuada de 
referencia para el apunte. 







 


 


Los puntos fijos altimétricos serán a su vez mojones de hormigón de las dimensiones mínimas 
indicadas y en su cara superior llevarán un bulón empotrado de cabeza hemisférica a cuyo punto 
superior corresponderá la cota del punto fijo. 


Solo se permitirá el empleo de estacas de madera o hierro para las alineaciones provisorias o 
densificación de puntos intermedios en los alineamientos. 


Tanto los mojones de referencia planimétricos como los puntos altimétricos llevarán placa 
identificadora con una letra indicativa (V para los vértices, PL para los puntos de línea, E para ejes, 
PF para puntos fijos), seguida de un número de individualización. Las placas se colocarán en la cara 
superior o en una de las laterales en el extremo que quedará aflorando del terreno y el grabado 
deber permitir la clara lectura de la identificación. 


 La Contratista mantendrá permanentemente en sus oficinas del obrador un listado completo de los 
puntos de referencia con croquis y planillas con valores que relacionan a los mismos y las 
vinculaciones a las obras a replantear (coordenadas, distancias horizontales, ángulos, desniveles, 
cotas de puntos fijos, etc.). Un duplicado de dicha documentación, con sus correspondientes 
actualizaciones deberá ser provisto a la Inspección. 


En la ubicación de las marcas altimétricas y planimétricas se tendrá especialmente en cuenta el 
proceso constructivo y el espacio requerido para la instalación y movimiento de los equipos de 
trabajo y depósito de materiales, de modo que quede asegurada la permanencia y la intervisibilidad 
de dichas marcas durante toda la ejecución de la obra. 


Todos los mojones deberán protegerse y conservarse hasta que se ejecute las obras que 
reemplacen los ejes o límites que los mojones materializan. 


Antes de iniciar la ejecución de cada sección de las obras la Contratista someterá los replanteos 
respectivos a la aprobación de la Inspección. 


Todo exceso de volumen de obra en su ejecución, como consecuencia de errores cometidos en el 
replanteo, será por cuenta y costo de la Contratista sin reconocimiento de adicionales. La 
Contratista, no podrá alegar como eximente la circunstancia de que la Inspección no se hubiese 
hecho presente durante la ejecución de los trabajos. 


La Contratista deberá tener permanentemente en obra para su uso y/o de la Inspección, todos los 
elementos necesarios para verificar y/o ejecutar replanteos. 


2. Medición y Forma de Pago: 


Todos los gastos que demanden el cumplimiento de las tareas descriptas en el presente artículo 
estarán prorrateados entre los Ítems del presente pliego no reconociéndose pago adicional alguno. 


ARTÍCULO N°5: EXCAVACIÓN PARA CONDUCTOS 


Item 3.1: Excavación, relleno y compactación para conductos 


Item 3.2: Excavación, relleno y compactación para conductos de empalme 







 


 


1. Denominación: 


Se aplica la denominación de Movimiento de Suelos a la excavación de cualquier clase de material 
natural que se encuentre en los lugares en que deban practicarse dichas excavaciones ya sea que se 
trate de arena, fango, arcilla, tosca. 


2. Descripción del trabajo: 


La ejecución de los distintos tipos o categoría de excavaciones, incluirán entibaciones y 
apuntalamientos, provisión, hinca y extracción de tablestacas y apuntalamientos de éstas en caso 
de ser necesario, la eliminación del agua de las excavaciones, la depresión de las napas 
subterráneas, el bombeo y drenaje, el empleo de explosivos para la disgregación del terreno, las 
pasarelas y puentes para el pasaje de peatones y vehículos, las medidas de seguridad a adoptar, la 
conservación y reparación de instalaciones existentes de propiedad de Repartición o ajenas a la 
misma. 


Se ejecutarán las excavaciones de acuerdo con los niveles y dimensiones señaladas en los planos o 
en las instrucciones especiales dadas por la Inspección. 


En los casos de excavaciones destinadas a la colocación de cañerías premoldeadas, aquellas no se 
efectuarán con demasiada anticipación, debiendo llegarse a una profundidad cuya cota sea superior 
por lo menos en diez centímetros a la definitiva de fundación, debiendo la excavación remanente 
practicarse inmediatamente antes de efectuarse la colocación. 


Donde el terreno no presente en el fondo de la excavación la consistencia necesaria a juicio de la 
Inspección se consolidará el mismo según el procedimiento que la Inspección indique. 


Donde se deban colocar cañerías, se recortará el fondo de la excavación con la pendiente necesaria 
para que cada caño repose en forma continua en toda su longitud, con excepción del enchufe, 
alrededor del cual se formará un hueco para facilitar la ejecución de la junta. 


No se permitirá apertura de zanjas en las calles, antes de que se haya acopiado el material necesario 
para llevar a cabo las obras que se han de construir en aquellas. 


Las excavaciones deberán mantenerse secas durante la ejecución de los trabajos. 


El Contratista deberá adoptar todas las medidas necesarias para evitar inundaciones, sean ellas 
provenientes de las aguas superficiales o de las aguas de infiltración del subsuelo. 


3. Eliminación del agua de las excavaciones: Depresión de las napas subterráneas; 
Bombeo, Drenaje: 


Las obras se construirán con las excavaciones en seco, debiendo el Contratista adoptar todas las 
precauciones y ejecutar todos los trabajos concurrentes a ese fin por su exclusiva cuenta y riesgo. 


Para defensa contra avenidas de aguas superficiales se construirán ataguías, tajamares o 
terraplenes, si ello cabe, en la forma que proponga el Contratista y apruebe la Inspección. 







 


 


 Para la eliminación de las aguas subterráneas el Contratista dispondrá de equipos de bombeo 
necesarios y ejecutará la depresión de las napas mediante procedimientos adecuados. 


Queda entendido que el costo de todos los trabajos y la provisión de materiales y planteles que al 
mismo fin se precisaran, se considerarán incluidos en los precios que se contraten para las 
excavaciones. 


El Contratista, al adoptar el método de trabajo para mantener en seco las excavaciones, deberá 
eliminar toda posibilidad de daño, desperfectos y perjuicios directos o indirectos a la edificación o 
instalaciones próximas o de cualquier otro orden, de los cuales será único responsable. 


4. Defensa: 


Si la Inspección juzgara necesario tomar precauciones para evitar el derrumbe de las excavaciones, 
el Contratista estará obligado a efectuar apuntalamientos, entibaciones o tablestacados de 
protección durante la ejecución de las obras. No se reconocerá indemnización alguna por 
tablestacados de protección durante la ejecución de las obras. No se reconocerá indemnización 
alguna por tablestacados u otros materiales o implementos que el Contratista no pudiera extraer. 


Cuando deban practicarse excavaciones en lugares próximos a las líneas de edificación o cualquier 
construcción existente, o hubiera peligro inmediato o remoto de ocasionar perjuicios o producir 
derrumbes, el Contratista efectuará por su cuenta el apuntalamiento prolijo y conveniente de la 
construcción cuya estabilidad pueda peligrar. 


Si fuera tan inminente la producción del derrumbe que se considere imposible evitarlo, el 
Contratista procederá, previo las formalidades del caso, a efectuar las demoliciones necesarias. 


Si no hubiere previsto la producción de tales hechos o no hubiera adoptado las precauciones del 
caso y tuviera lugar algún derrumbe, o se ocasionasen daños a las propiedades o vecinos 
ocupantes, al público, etc., será de su exclusiva cuenta la reparación de todos los daños y perjuicios 
que se produjeran. 


5. Empleo de explosivos para la disgregación del terreno: 


Si la naturaleza del terreno requiere para su disgregación del empleo de explosivos, el Contratista 
usará cartuchos pequeños y adoptará las precauciones necesarias para evitar perjuicios a las 
instalaciones próximas y accidentes de cualquier naturaleza, de todos los cuales será único 
responsable. 


En cada caso el Contratista informará anticipadamente a la Inspección del propósito de emplear 
explosivos y correrán por su cuenta las gestiones a realizar ante las autoridades para recabar los 
permisos correspondientes. 


6. Puentes, Planchas, Pasarelas: 


Cuando con las obras se pase delante de garajes públicos, galpones, depósitos, talleres, etc., se 
colocarán puentes o planchadas provisorias destinadas a permitir el tránsito de vehículos. Para 







 


 


facilitar el tránsito de peatones en los casos de que el acceso a sus domicilios se hallare obstruido 
por las construcciones, se colocarán pasarelas provisorias de aproximadamente 1,00 m. de ancho 
libre y de la longitud que se requiere con pasamanos y barandas que se espaciarán cada 50 m. como 
máximo. 


El costo de estos puentes, planchadas y pasarelas se considerarán incluidos en los precios unitarios 
de las excavaciones. 


7. Depósito de los materiales extraídos de las excavaciones: 


Los suelos o materiales extraídos de las excavaciones que deban emplearse en ulteriores rellenos, 
se depositarán provisoriamente en los sitios más próximos a ellas en que sea posible hacerlo y 
siempre que con ello no se ocasionen entorpecimientos innecesarios al tránsito cuando no sea 
imprescindible suspenderlo, como así también el libre escurrimiento de las aguas superficiales; ni se 
produzca cualquier otra clase de inconvenientes que a juicio de la Inspección pudieran evitarse. 


El material que no ha de emplearse en rellenos será retirado al tiempo de hacer las excavaciones. 


Los permisos, depósitos de garantía y derechos municipales necesarios para realizar depósitos en la 
vía pública serán de exclusiva cuenta del Contratista. 


Si el Contratista tuviera que realizar depósitos provisorios y no pudiera o no le conviniera 
efectuarlos en la vía pública y en consecuencia debiera recurrir a la ocupación de terrenos o zonas 
de propiedad fiscal o particular, deberá gestionar previamente la autorización del propietario 
respectivo, conviniendo el precio del alquiler. 


Finalizados los trabajos y una vez desocupado el terreno respectivo, remitirá igualmente testimonio 
de que no existen reclamaciones ni deudas pendientes derivadas de la ocupación. Tal formalidad no 
implicará responsabilidad alguna para la Repartición y tan solo se exige como recaudo para evitar 
ulteriores reclamaciones en su carácter de comitente de los trabajos. 


8. Ancho de excavación: 


Se medirá por metro cúbico de suelo excavado, reconociéndose como ancho de excavación para las 
conducciones los que se fijan a continuación, aun cuando el Contratista adopte para la ejecución un 
ancho distinto, mientras que para la conformación del canal se ejecutarán las excavaciones de 
acuerdo con los niveles y dimensiones señaladas en los planos o en las instrucciones especiales 
dadas por la Inspección. 


Caños 
Premoldeados (m) 


Ancho de 
Excavación (m) 


φ 0,40 0,70 
φ 0,50 0,85 
φ 0,60 1,00 
φ 0,70 1,15 
φ 0,80 1,30 







 


 


φ 0,90 1,45 
φ 1,00 1,60 
φ 1,20 1,90 
φ 1,40 2,20 


CONDUCTOS HORMIGONADOS "IN - SITU" 
Conductos Ancho de Excavación (m) 


Circular Diámetro interno + 1,20 m 


Rectangular Luz interior + 1.40m 


Doble 
Rectangular 


2 × Luz interior + 1.40m 


OBRAS ACCESORIAS 


Se tomará como ancho de excavación el que surja de los planos respectivos como ancho de la 
estructura, no reconociéndose en ningún caso, excepto indicación expresa por parte de la 
Inspección, otras medidas que las indicadas en planos. 


9. Profundidad de excavación: 


La profundidad de excavación se medirá desde la superficie del terreno natural o vereda, y en el 
caso de excavaciones en zonas pavimentadas 0,20 metros por debajo de la superficie de éste, hasta 
el plano de fundación de las estructuras. Para el caso de caños de hormigón premoldeados, se 
considerará como superficie de fundación la de apoyo de fuste. 


10. Suelo sobrante: 


El suelo sobrante de la excavación deberá ser retirado de la zona de obra de acuerdo con lo indicado 
en el ARTÍCULO N°7:“TRANSPORTE DE SUELO SOBRANTE”. 


11. Forma de medición y pago: 


Se medirá y pagará por metro cúbico de suelo excavado aprobado por la inspección, incluyéndose 
en el precio del Ítem la excavación propiamente dicha, los trabajos de apuntalamiento, bombeo, 
drenaje, defensa, tablestacado, el eventual retiro y reposición de cercos y alambrados, vallas de 
protección, y en general todas las tareas e insumos descriptos en los incisos 1), 2), 3), 4), 5), 6) y 7). 


El precio del contrato incluye cualquier tipo de excavación (manual o mecánica) que haya que 
efectuar en correspondencia con el cruce de instalaciones subterráneas (electricidad, gas, servicios 
sanitarios, etc.) que interfieren con la traza de la obra, como así también los cateos necesarios para 
la localización de las mencionadas instalaciones. 


ARTÍCULO N°6: RELLENO DE EXCAVACIONES 


1. Descripción: 


El relleno de las excavaciones para conductos y del cauce existente, se efectuará con la tierra 
proveniente de las mismas, la que se encontrará depositada al lado de las excavaciones o donde se 







 


 


le hubiese tenido que transportar por exigencias propias del trabajo u orden de la Inspección, 
entendiéndose que si fuera necesario transportar la tierra de un lugar a otro de la obra para 
efectuar rellenos, este transporte será por cuenta del Contratista. 


2. Características Del Material: 


El material para utilizar para el relleno tendrá las condiciones óptimas de humedad y 
desmenuzamiento que permita la correcta ejecución de los trabajos obteniéndose el máximo grado 
de compactación. 


El contenido de humedad en el suelo, será ajustado a un valor tal, comprendido entre el ochenta 
(80) y el ciento diez (110) por ciento del contenido "óptimo" de humedad de compactación 
determinada con el Ensayo Proctor. Cuando el contenido natural de humedad del suelo sobrepase 
el límite superior especificado (110 % del contenido óptimo), el mismo será trabajado con rastras u 
otros equipos o dejado en reposo hasta que por evaporación pierda el exceso de humedad. 


Cuando el contenido de humedad natural en el suelo se halle por debajo del límite inferior 
especifica- do, deberá agregarse al mismo la cantidad de agua necesaria, para lograr el contenido de 
humedad "óptimo" determinado con el Ensayo Proctor. 


3. Forma de Ejecución: 
3.1. Descripción: 


Salvo especificación en contrario, el relleno se efectuará por capas sucesivas de 0.20 m de espesor, 
llenando perfectamente los huecos entre las estructuras y el terreno firme, apisonando las capas 
por medio de pisones, manuales o mecánicos, hasta sobrepasar la clave del conducto en 0.60 
metros. 


Para el resto del relleno de la excavación, se procederá pasar equipo mecánico de compactación, 
siempre sobre capas de material suelto que no sobrepasen los 0.20 m de espesor, cuidando que 
durante el proceso de compactación el contenido de humedad sea el óptimo, el cual se determinará 
las veces que la Inspección lo estime necesario. 


Cada capa de suelo colocada en la forma especificada será compactada hasta lograr un peso 
específico aparente del suelo seco no inferior al 95 % del resultado obtenido con el ensayo Proctor. 


Constatado que los suelos han sido compactados con una humedad que no sea la estipulada, la 
Inspección dispondrá el escarificado de la capa y la repetición del proceso de compactación a 
exclusivo cargo del Contratista. 


3.2. Equipos: 


El agua debe distribuirse con camiones regadores con instalación de cañerías y mangueras; el 
equipo debe ser tal que permita la determinación del agua empleada. Los rodillos "pata de cabra", 
tendrán un ancho mínimo de cada tambor de 1.00 m, la separación entre salientes mínimas de 0.15 
m y máxima de 0.25 m con un largo de salientes mínimo de 0.15 m. 







 


 


 Presión mínima ejercida por cada saliente: 


a. para suelos con límite líquido menor de 38 o índice de plasticidad menor de 15, rodillo sin 
lastrar 20 kg/cm2, lastrado 30 kg/cm2. 


b. para suelos con límite líquido mayor de 38 o índice plástico mayor de 15, rodillo sin lastrar 10 
kg/cm2, lastrado 15 kg/cm2. 


Los rodillos lisos serán de un peso tal que ejerzan una presión mínima de 10 kg/cm de ancho de 
llanta, siendo el diámetro del rodillo no menor de 1.00 m. 


Los rodillos neumáticos múltiples serán de dos ejes con cinco ruedas en el posterior y cuatro en el 
delantero. 


La presión de aire en los neumáticos no será inferior a 3.5 kg/cm2 y la presión transmitida al suelo 
será de 35 kg/cm de ancho de banda de rodamiento. 


4. Ensayo de Suelo: 


Se realizarán ensayos previos en la cantidad que la Inspección determine a efectos de establecer el 
contenido de humedad con el cual se obtiene el "máximo" peso específico aparente de 
compactación. 


La muestra de suelo a ensayar será tamizada sobre el Tamiz Nº 4 y compactada dentro de un 
molde cilíndrico en tres capas de igual espesor hasta llenar completamente el molde; este tendrá 
0.10 m de diámetro ó 0.12 m de altura. 


Cada capa será compactada con un pisón de 0.05 m de diámetro en la base y que, con un peso de 5 
kg, se dejará caer desde una altura de 0.30 metros, 35 veces. 


El molde será colocado sobre una base firme durante la compactación del suelo. Una vez concluido 
el moldeo de la probeta, se calculará el peso específico aparente del suelo seco. 


El Ensayo se repite adicionándole a la muestra, diferentes contenidos de humedad, hasta encontrar 
aquel que produce el "máximo" peso específico aparente para las condiciones de este Ensayo. 


Si los suelos empleados tuvieran un límite líquido superior a 38 o un índice de plasticidad mayor de 
15, el peso del pistón será de 2.5 kg en tanto que el número de caídas para cada capa de suelo se 
reducirá a 25. 


Este Ensayo Proctor se hará donde la Inspección lo indique. 


Para verificar el cumplimiento de lo especificado previamente, la Inspección hará determinaciones 
de "peso específico aparente", en el suelo de cada capa, en los lugares y cantidades que la 
Inspección determine. Estas determinaciones se efectuarán antes de transcurridos los cuatro días 
posteriores al momento en que finalizará el pasaje de los equipos de compactación. 


5. Forma de Medición: 







 


 


Se medirá por metro cúbico (m3) de suelo colocado y compactado, no reconociéndose mayor 
volumen que el determinado por la diferencia existente entre el volumen excavado que fuera 
reconocido por la Inspección y el volumen exterior ocupado por las estructuras contenidas en la 
excavación y cuyas medidas, salvo indicación en contrario por parte de la Inspección, serán las que 
surjan de planos. 


6. Forma de Pago: 


El costo de estos trabajos se encuentra prorrateado dentro de los Ítem 3.1: " Excavación, relleno y 
compactación para conductos" e Ítem 3.2: “Excavación, relleno y compactación para conductos de 
empalme”, no correspondiendo pago adicional alguno. 


Se incluyen dentro de ese Ítem todos los materiales, mano de obra y equipos, cualquiera fuere su 
tipo para dejar las tareas correctamente terminadas, tal cual se especificará precedentemente. 


Se incluyen asimismo todos los gastos que demanden las tareas de toma de muestras, ensayos, etc. 


 ARTÍCULO N°7: TRANSPORTE DE SUELO SOBRANTE 


1. Generalidades: 


La tarea consiste en la carga, transporte y descarga, de los materiales provenientes de la 
excavación, que se consideren sobrantes. 


2. Transporte: 


El Contratista deberá cumplir con Reglamentación Nacional, Provincial y Municipal vigente y 
específica para el transporte de materiales a granel en zonas urbanas. Los permisos, tasas y 
derechos municipales necesarios para realizar el transporte en la vía pública serán de exclusiva 
cuenta del Contratista. 


3. Sitio de descarga: 


Es responsabilidad del Contratista, efectuar las tramitaciones pertinentes ante la Municipalidad de 
Pilar, a efectos de determinar el o los sitios de depósito del suelo sobrante producto de las 
excavaciones, salvo indicación en contrario de la Inspección. 


La Dirección reconocerá una distancia máxima de transporte de cuarenta (40) hectómetros, la que 
determinará un área alrededor del centro de gravedad de la zona de excavación, dentro de la cual se 
deberán localizar los lugares de depósito. 


En aquellos casos en que se especifique que la tierra proveniente de las excavaciones se deba 
emplear en el relleno del cauce o conductos, el material se transportará a zonas de depósito, de 
modo de lograr el menor recorrido posible, no existiendo en este caso la limitación impuestas de 
hectómetros. Este procedimiento será de aplicación hasta que las tareas de relleno sean concluidas. 


4. Forma de medición y pago: 







 


 


En todos los casos se reconocerá un coeficiente de esponjamiento igual a 1.35. 


El costo de estos trabajos se encuentra prorrateado dentro de los Ítem 3.1: " Excavación, relleno y 
compactación para conductos" e Ítem 3.2: “Excavación, relleno y compactación para conductos de 
empalme”, no correspondiendo pago adicional alguno. 


Se incluyen dentro de ese Ítem todos los materiales, mano de obra y equipos, las tareas de carga, 
transporte, descarga y desparrame de la tierra en el lugar de depósito, así como la carga, transporte 
y descarga de los materiales de demolición de obras existentes y cualquiera otro factor para dejar 
las tareas correctamente terminadas, tal cual se especificará precedentemente. 


Se incluyen asimismo todos los gastos que demanden las tareas de toma de muestras, ensayos, etc. 


ARTÍCULO N°8: HORMIGÓN H-30 DE CEMENTO PORTLAND 


1. Alcance de los trabajos: 


El trabajo a realizar de acuerdo con estas especificaciones comprende el suministro de toda la mano 
de obra, materiales y equipos, y la realización de todas las tareas necesarias para suministrar y 
colocar en la obra todas las estructuras de hormigón simple y armado construidas "in situ", 
completas, como se muestra y se documenta en los planos y demás documentación, en la forma 
requerida por la Inspección y como aquí se especifica. 


2. Generalidades: 


En el presente punto se especifican normas generales que reglamentan la selección de materiales, 
elaboración, conducción, colocación, compactación y curado del hormigón, construcción de juntas, 
reparaciones, encofrados y cimbras, terminaciones superficiales y tolerancias constructivas, de 
aplicación para la construcción de todas las obras de arte motivo de este contrato, constituidas por 
elementos estructurales de hormigón. 


El Contratista extraerá y hará ensayar a su costo, en el laboratorio que le indique la Inspección, 
hasta cinco muestras por cada obra de arte, de los suelos y aguas que estarán en contacto con la 
estructura de hormigón. Se deberán determinar mediante análisis químicos, la presencia en los 
suelos de sustancias agresivas al hormigón o al acero. De acuerdo con los resultados de los análisis 
químicos de suelos, la Inspección determinará el tipo de cemento a utilizar en la fundación y/o 
partes de la estructura en contacto con agua o suelos. 


Todos los trabajos, a menos que específicamente se establezca lo contrario, serán realizados de 
conformidad con lo que especifican las últimas ediciones del CIRSOC o norma que lo reemplace, en 
lo que sean de aplicación a esta obra. 


En caso de duda, las mismas serán resueltas teniendo en cuenta los criterios y especificaciones 
contenidas en el mencionado CIRSOC, en las normas DIN y CEB-FIP, en el orden de prelación 
indicado. 







 


 


En todos los casos en que se establezca referencia a una norma extranjera, deberá entenderse 
dicha norma o la equivalente contenida en el CIRSOC, o en las normas IRAM. En todos los casos en 
que las normas IRAM sean equivalentes a las que se citan específicamente, podrán ser de aplicación 
las primeras. 


El Contratista deberá incluir en su oferta los planos y la información detallada referente a las 
plantas de elaboración, los equipos y procedimientos constructivos, y en particular a los siguientes 
aspectos: procesamiento, manejo, almacenamiento y dosificación de los materiales componentes 
del hormigón, como del amasado, transporte, encofrado, colocación y curado del mismo. 


Sin perjuicio de ello, el Contratista deberá solicitar a la Inspección la aprobación de los métodos 
mencionados, quien se reserva el derecho de rechazarlos y/o exigir su modificación cuando lo 
considere necesario para el cumplimiento de este pliego. 


3. Hormigón y Materiales Componentes: 
3.1. Composición del hormigón: 


El hormigón estará compuesto de Cemento Portland, agregados fino y grueso, agua y aditivos de 
acuerdo con lo especificado a continuación. 


Los aditivos podrán ser un agente incorporador de aire en combinación con retardador de fraguado 
o un aditivo reductor del contenido de agua. Todos los materiales componentes del hormigón y el 
hormigón resultante deberán cumplir con los requisitos contenidos en este pliego. 


Para el caso de hormigones con relación agua-cemento menor a 0.45, se permitirá el uso de 
súperfluidificantes. 


El Contratista seleccionará el aditivo y lo someterá a la aprobación de la Inspección. El mismo será 
de una marca de reconocida solvencia técnica y comercial, y deberá acreditar experiencia en obras 
de similar importancia. 


El Contratista indicará en su presupuesto los materiales que utilizará para la elaboración del 
hormigón. Dicha información incluirá procedencia (canteras o fábrica de origen), detalle de las 
características tecnológicas de acuerdo con lo especificado en este Pliego y marca de fábrica cuando 
corresponda, dentro de los 60 días posteriores a la firma del contrato y como mínimo 45 días antes 
de comenzar los trabajos de hormigonado en obra, el Contratista entregará a la Inspección para su 
aprobación los materiales y las dosificaciones correspondiente a cada tipo de hormigón. 


La Inspección verificará los materiales y las dosificaciones en su laboratorio. Si de estos ensayos 
resultara el incumplimiento total o parcial de estas especificaciones, el consiguiente rechazo de 
algunos materiales componentes y/o dosificaciones, el Contratista no tendrá derecho a prórroga de 
los plazos contractuales por este motivo. 


Una vez aprobadas las dosificaciones y los materiales a utilizar, el Contratista deberá ajustarse a 
ellas y no podrá variarlas sin autorización de la Inspección. Sin perjuicio de ello, el Contratista deberá 







 


 


realizar los ajustes de las cantidades de agua y agregados que sean necesarios para tener en cuenta 
la humedad de estos últimos. 


3.2. Tipos y requisitos de los hormigones: 


El Contratista proveerá los tipos de hormigón que se indican en el Cuadro A, que deberán cumplir 
los requisitos establecidos en el cuadro B. 


 CUADRO A: 


Tipos de hormigones 


Hormigón 
(Tipo) 


 
Estructura y/o elemento estructural en que deberá emplearse 


I 
Hormigón armado para estructura en contacto con el agua, tales 
como losas de fundación, pilas, grandes muros de ala, cabezales, etc. 


 
II 


Hormigón armado para estructuras con probable contacto con el 
agua, tales como losas y tabiques de alcantarillas, muros de ala, losas 
de puentes carreteros, bases y pilas de puentes, etc. 


III 
Hormigón para estructuras convencionales, densamente armadas, 
tales como columnas, vigas, pórticos, losas, etc. 


IV Hormigón para contrapisos. 


V Hormigón armado para estructura en contacto con vuelcos 
industriales. 


CUADRO B: 


Requisitos de hormigones 


Hormigón 
( tipo ) 


s´bk 
(kg/cm²) 


a/c 
(máx) 


Cemento Asentamiento 
Tmáx.Agr 


(mm) 
Aire 


Incorp 
(%) (máx) (mín) (máx) (mín) 


I 210 0.55 400 350 10 6 25 4.5 ± 1 


II 210 0.55 400 350 14 10 19 5.5 ± 1 


III 170 0.55 - 300 10 6 19 4.5 ± 1 


IV 130 0.55 220 150 7 3 38 4.5 ± 1 


V >210 0.4 - 400 10 6 19 Ver 


aditivos 
NOTA 1: Los hormigones I a IV indicados en el cuadro, se elaboran con cemento portland normal 


Las características de los hormigones a elaborar con cementos resistentes a los 







 


 


sulfatos se indicarán en cada caso particular según los resultados de los ensayos 
químicos de agua y suelo de contacto. 


NOTA 2: El hormigón tipo (V) se elaborará con cemento resistente a los sulfatos 


(A.R.S). Cementos 


El cemento deberá ser cemento Portland que cumpla con las condiciones siguientes, al 
ser ensayado según los métodos que se indican en cada caso: 


Requisitos Método de ensayo 


Requisitos químicos: 


Cloruro (Cl) máx. 0.10 % IRAM 1504 


Óxido de magnesio (MgO) máx. 5.0 % IRAM 1504 


Anhídrido sulfúrico (SO3) máx. 3.5 % IRAM 1504 


Pérdida por calcinación máx. 3.0 % IRAM 1504 


Residuo insoluble máx. 1.5 % IRAM 1504 


Sulfuro (S=) máx. 0.10 % IRAM 1504 


Requisitos físicos: 


Material retenido tamiz Nº 200 máx. 15% IRAM 1621 


Superficie específica (por permeabilidad al aire 
Blaine): 


IRAM 1623 


-promedio de las partidas entregadas en un mes mín. 2800 cm2/g. 


-determinación individual de una partida mín. 2500 cm2/g. 


Expansión en autoclave máx. 0.8 % IRAM 1620 


Tiempo de fraguado: 


-inicial mín. (minutos) 45  


-final máx. (horas) 10 IRAM 1619 


Resistencia a la flexión: 


-7 días mín. 35 kg/cm2  


-28 días mín. 55 kg/cm2 IRAM 1622 


Resistencia a la compresión: 







 


 


-7 días mín. 170 kg/cm2 


-28 días mín. 300 kg/cm2 


Falso fraguado: 


-Penetración final mín. 50mm. IRAM 1615 


En el caso en que los suelos presenten un contenido de sulfatos superior a 1000 p.p.m y las aguas 
superior a 200 p.p.m, se adoptarán las medidas correctivas establecidas por el CIRSOC para la 
preparación de los hormigones. 


Cuando se decida utilizar cemento altamente resistente a los sulfatos, y salvo para aquellas 
estructuras donde el proyecto recomiende el uso de alguno de dichos cementos, cuyo precio deberá 
incluirse en el respectivo ítem, el Contratista cotizará el incremento del precio unitario de hormigón 
por uso de cementos especiales, teniendo en cuenta el volumen indicado en la planilla de cómputo y 
presupuesto. 


Si en función de los resultados de los análisis químicos la Inspección ordena la utilización de 
cementos especiales, el Contratista tendrá derecho a un adicional equivalente al precio que haya 
cotizado al efecto. 


3.3. Agua para hormigón: 


El Contratista deberá suministrar, instalar, operar y mantener un sistema satisfactorio de 
suministro de agua para lavado de agregados, preparación y curado de hormigones. 


El agua empleada en el lavado de agregados y en la preparación y curado de hormigones 
responderá a las presentes especificaciones. Será limpia y estará libre de cantidades perjudiciales de 
aceite, ácidos, álcalis, azúcares y materia orgánica. 


Su ph estará comprendido entre 5,5 y 8; el residuo sólido a 100 ºC no superará 5 g por litro, el 
contenido de sulfatos expresados en SO4= será como máximo 0,5 g por litro y el contenido de 
cloruros expresados en Cl- no será mayor de 0,65 g por litro. Tampoco se admitirá que las 
impurezas del agua causen una variación del tiempo de fraguado superior al 25 %, ni una reducción 
de la resistencia a los 7 y 28 días mayor del 5 % en comparación con los valores correspondientes 
obtenidos utilizando agua destilada en ambos casos. 


Si en cualquier momento se constatara que una reserva de agua no cumple con las presentes 
especificaciones, se impondrá su retiro del emplazamiento. 


3.4. Agregados: 


Los agregados finos y gruesos provendrán de yacimientos aceptados por la Inspección, pudiendo el 
Contratista utilizar depósitos granulares naturales o el material contenido mediante trituración de 
roca sana proveniente de canteras. La aceptación de un yacimiento no implica la aprobación de 
todos los materiales que de él se extraigan. 







 


 


a) El término "agregado fino" o "arena" será usado para designar el agregado para hormigones 
constituido por partículas de origen natural y de dimensiones menores o igual a 5 mm. Podrá 
estar constituido por arenas naturales o mezcla de arenas naturales y otras provenientes de 
la trituración de rocas. 


Cuando se utilicen arenas de trituración, las dimensiones de sus gránulos deberán ser tales que el 
95 


% pase a través del tamiz ASTM Nº 4 y quede retenido en el tamiz ASTM Nº 30. 


La arena, cuando es entregada a las pilas de almacenamiento en la central de hormigonado, tanto 
proveniente de depósitos naturales como producida por la trituración, deberá consistir en partículas 
duras, densas, y de buena cubicidado con formas redondeadas, y deberán estar libres de cantidades 
perjudiciales de polvo, grumos arcillosos, partículas blandas o escamosas, esquistos, álcalis, materia 
orgánica, marga, mica calcedónica y otras sustancias inconvenientes. 


La arena que tenga un peso específico (determinado en estado saturado y con la superficie seca 
según norma IRAM) menor de 2,60 Kg/cm3 podrá ser rechazada. 


Además de los límites de la graduación, el agregado fino entregado a la hormigonera deberá tener 
un módulo de finura no menor de 2,25 ni mayor de 2,85. La granulometría del agregado fino deberá 
también ser controlada de tal forma que los módulos de finura, de por lo menos cuatro de cinco 
muestras consecutivas de agregado fino a utilizar, no deberán diferir en más de 0,20 del módulo de 
finura de granulometría básica seleccionada por el Contratista y aprobada por la Inspección. El 
módulo de finura se determinará dividiendo por 100 la suma de los porcentajes acumulados de los 
materiales retenidos en los tamices Nº 4, 8, 16, 30, 50 y 100. 


A opción del Contratista, el agregado fino puede ser separado en dos o más tamaños o clasificación, 
pero la uniformidad de la granulometría de los tamaños separados será controlada de tal manera 
que ellos puedan ser combinados durante todo el plazo de obra, en las proporciones fijas 
establecidas dentro de los primeros 300 días de colocación del hormigón. Cuando se utilicen dos o 
más agregados finos, cada uno de ellos será almacenado por separado e ingresará a la hormigonera 
también por separado. 


b) El término "agregado grueso" será usado para designar el agregado del hormigón con 
granulometría comprendida entre 5 mm y 76 mm; o de cualquier tamaño o gama de tamaños 
dentro de tales límites. El agregado grueso deberá ser obtenido por trituración de roca 
granítica o cuarcítica y/o por canto rodado obtenido de canteras aprobadas. 


El agregado grueso deberá consistir en fragmentos de roca aproximadamente equidimensionales, 
densas, y exentas de partículas adheridas. Las partículas deberán ser generalmente esféricas o 
cúbicas. 


 El agregado ensayado en la máquina Los Ángeles de acuerdo con la norma IRAM 1532podrá ser 
rechazado si la pérdida después de 500 revoluciones excede el 40 % expresado en peso. 







 


 


La cantidad de partículas planas y alargadas en las pilas de agregado clasificado por el tamaño, tal 
como fuera definido y determinado por la publicación CRDC 119/53 del Corps of Engineers, no 
deberá exceder el 25 % en cualquiera de las pilas. 


El agregado grueso y, cuando se utilice arena de trituración, la elaboración de agregados, al ser 
sometida al ensayo de durabilidad por inmersión en glicol etileno según la publicación CRDC 148/69 
del Corps of Engineers, deberá tener una pérdida menor del 5 %. 


Los áridos especificados con tamaño nominal máximo de 76, 38 y 19 mm serán almacenados y 
medidos separadamente. 


En el caso de tamaño nominal 76 a 4,8 mm, el árido grueso se constituirá por una mezcla de tres 
fracciones de áridos que serán 76 a 38; 38 a 19 y 19 a 4,8 mm. 


Para el tamaño nominal 38 a 4,8 mm las fracciones serán 38 a 19 mm y 19 a 4,8 mm. 


c) Los agregados deberán ser almacenados en grupos de tamaños aprobados, adyacentes a la 
central de hormigonado y en forma que se asegure la no-inclusión de materiales extraños en 
el hormigón. 


Reservas adecuadas de agregados deberán ser mantenidas en el emplazamiento en todo momento, 
para permitir la colocación continua y la terminación de toda colada que fuera comenzada. El 
agregado fino deberá permanecer en depósito de drenaje libre hasta que un contenido estable y 
uniforme de humedad sea alcanzado y entonces pueda ser usado. 


3.5. Aditivos: 


El Comitente ensayará los aditivos usando los materiales propuestos para la obra, a menos que la 
Inspección especifique otra cosa; cada aditivo será ensayado en las proporciones que indique su 
fabricante para obtener los resultados buscados. Los aditivos serán utilizados en la obra en las 
mismas proporciones empleadas en dichos ensayos para lograr los efectos buscados. 


En todos los hormigones de la obra se utilizará un agente incorporador de aire. Este aditivo deberá 
satisfacer a la norma IRAM 1592. Todo aditivo incorporador de aire que hubiera estado almacenado 
en la obra por más de seis meses, no podrá ser usado hasta tanto nuevos ensayos de verificación 
garanticen un resultado satisfactorio. 


Aditivos retardadores de fraguado, reductores del contenido de agua (plastificante) y 
superfluidificantes podrán ser usados a opción del Contratista, pero sujetos en cada caso a la 
aprobación de la Inspección. El agente a utilizar deberá cumplir las normas IRAM respectivas. El 
aditivo deberá ser suministrado en una solución acuosa y añadirse al hormigón como parte del agua 
en la mezcla del hormigón. 


4. Elaboración: 


El Contratista elaborará el hormigón por peso, en planta central de hormigonado o en planta móvil 
ubicada en proximidades de la obra a construir. 







 


 


Si el Contratista provee una planta central de hormigonado, ésta deberá contar con dispositivos 
adecuados para la medida en peso y control exacto de cada uno de los materiales que entran en 
cada carga de hormigón. 


La central de hormigonado estará colocada en una ubicación tal que la distancia máxima de 
transporte hasta el baricentro de la obra sea de 15 km. 


El transporte del material a distancias mayores de 1 km desde la central de hormigonado, deberá 
ser realizado con camiones moto-hormigoneros. 


El Contratista deberá proveer pesas contrastadas y todo el equipo auxiliar necesario para la 
certificación del buen funcionamiento de las operaciones de cada balanza o aparato de medición. 


Las pruebas serán hechas en presencia de la Inspección en la forma y fecha que sean ordenadas. 


El Contratista deberá hacer todos los ajustes, reparaciones o reemplazos, y las nuevas pruebas de 
verificación que sean necesarias para asegurar el funcionamiento satisfactorio. 


Cada unidad de determinación de peso deberá ser sin resortes o incluir un dial bien visible y 
calibrarlo en el sistema métrico decimal, el que indicará la carga de la balanza en cualquiera de las 
etapas de la operación de pesaje o bien, deberá incluir un indicador que mostrará el equilibrio del 
fiel de la balanza para la carga marcada, con dos puntos a ambos lados de la posición de equilibrio 
que correspondan al porcentaje de error máximo de medición permitido para cada material. 


Deberá disponerse de tal manera que el operador de la planta de hormigón pueda conservar 
convenientemente los diales o indicadores. 


La medición de los materiales ingresados a la hormigonera se efectuará con errores menores a los 
que se indican a continuación: 


cemento ± 1 % 


cada fracción o tamaño nominal de árido ± 2 % 


Cantidad total de árido ± 1 % 


Agua ± 1 % 


Aditivos ± 1 % 


La hormigonera deberá ser capaz de mezclar los materiales produciendo la mezcla uniforme y 
descargarla sin segregación. Se proveerá un equipo con control adecuado de la velocidad de 
rotación del mezclador y de la introducción de los materiales en la hormigonera. 


El tiempo de mezcla será incrementado cuando el mismo sea necesario para asegurar la 
uniformidad y consistencia requeridas en el hormigón o, cuando las muestras de ensayos de 
hormigón tomadas de las partes primera, intermedia y final de la descarga de la hormigonera 
excedan los requisitos de uniformidad preestablecidos. 







 


 


Cuando ello sea autorizado por la Inspección, el tiempo de mezcla podrá ser reducido al mínimo 
requerido para lograr un mezclado uniforme y eficiente. 


En el caso de utilizar hormigón tipo V, el tiempo de mezclado no será nunca inferior a 2 (dos) 
minutos. 


Las pruebas de uniformidad serán hechas por la Inspección a su cargo, tan frecuentemente como 
sea necesario para determinar que los tiempos de mezcla son adecuados. Cuando el Contratista 
proponga reducir el tiempo de mezcla, las pruebas de uniformidad de tiempos de mezcla menores 
para determinar si los resultados se ajustan a los requisitos de calidad especificados serán 
realizados por la Inspección y a cuenta del Contratista. 


La hormigonera no deberá ser cargada por encima de la capacidad establecida por el fabricante en 
la placa de marca de la máquina. 


Si una hormigonera llegase a producir resultados inaceptables en cualquier momento, su uso 
deberá ser inmediatamente suspendido hasta que sea reparada. 


Todas las deficiencias que se encuentren en el funcionamiento de la planta deberán ser corregidas a 
satisfacción de la Inspección. No se efectuará ningún pago al Contratista por la mano de obra o 
materiales que sean requeridos por las disposiciones de este párrafo. 


El Contratista podrá proponer el uso deplantas compactas móviles, de fácil emplazamiento en 
proximidades de la obra a construir. La producción de hormigón de estas plantas no podrá ser 
inferior a 20 m3/hora nominal. 


Los requisitos a cumplir por estas plantas y las demás exigencias establecidas para la elaboración 
del hormigón serán similares a las especificadas para la central de hormigonado. 


5. Transporte: 


El hormigón deberá ser conducido desde la hormigonera hasta los encofrados tan rápido como sea 
posible, por métodos adecuados que eviten la segregación. Cualquier hormigón transferido de un 
elemento de transporte a otro deberá ser pasado a través de una tolva de forma cónica y no deberá 
ser dejado caer verticalmente desde una altura de más de 2,00 m, excepto cuando se tengan 
equipos apropiados para evitar la segregación y sea específicamente autorizado. 


Los métodos y los equipos para el manejo y depósito del hormigón en los encofrados estarán 
sujetos a la aprobación de la Inspección. 


Los camiones mezcladores o agitadores usados para el transporte del hormigón preparado en la 
central deberán ajustarse a los requisitos pertinentes del CIRSOC. 


Los equipos sin agitación para la conducción del hormigón mezclado en la central podrán ser usados 
únicamente para mezclas con asentamientos menores o iguales a 0,05 m o para distancia corta de 
transporte (dentro de un radio de 1 Km) solamente con aprobación por escrito de la Inspección. 







 


 


Cuando el hormigón pueda ser colocado directamente desde un camión mezclador o equipo sin 
agitación, podrán ser usadas las canaletas a dichos elementos siempre que la altura de caída no 
supere los 2,00 m. Las canaletas separadas y otros equipos similares no serán permitidos para 
conducción de hormigón. 


El hormigón podrá ser conducido por una bomba de desplazamiento positivo mediando una previa 
aprobación de la Inspección. El equipo de bombeo deberá ser del tipo de pistón o del tipo de presión 
por pulsación (squeezetype). 


La tubería deberá ser de acero rígido o una manguera flexible de alta resistencia para trabajo 
pesado. El diámetro de la tubería deberá ser por lo menos tres veces el máximo tamaño nominal del 
agregado grueso del hormigón a ser bombeado. 


El agregado de máximo tamaño, o el asentamiento del hormigón, no podrán ser reducidos para 
ajustarse a las características de las bombas o los conductos. La distancia de bombeo no deberá 
exceder los límites recomendados por el fabricante del equipo. La bomba deberá recibir una 
alimentación continua de hormigón. 


Cuando el bombeo se haya completado, el hormigón remanente en la tubería deberá ser expulsado, 
evitando su incorporación al hormigón colocado. Después de cada operación, el equipo deberá ser 
limpiado completamente, y el agua de limpieza eliminada fuera del área de encofrados. 


6. Colocación: 


La colocación del hormigón se hará en forma continua hasta las juntas de construcción aprobadas, 
con cortes de unión moldeados. El hormigón deberá será pisonado en los rincones y ángulos de los 
encofrados, y alrededor de todas las armaduras de refuerzo y elementos embebidos sin causar la 
segregación de los materiales. 


El hormigón deberá ser depositado lo más cerca posible de su posición final en los encofrados y al 
colocarlo así, no deberá haber una caída vertical mayor de 2,00 m excepto cuando sea utilizado un 
equipo adecuado para prevenir la segregación y cuando ello esté específicamente autorizado. La 
colocación del hormigón deberá estar regulada para que el mismo pueda ser efectivamente 
compactado en capas horizontales de aproximadamente 0,50 m de espesor. 


De manera general, la cantidad depositada en cada sitio deberá ser tal que el material sea rápida y 
totalmente compactado. Las superficies de las juntas de construcción deberán mantenerse 
continuamente mojadas durante las 24 horas anteriores a la colocación del hormigón. El agua en 
exceso deberá ser eliminada antes de la colocación del hormigón fresco. Todo el equipo de 
colocación del hormigón y todos los sistemas que se utilicen deberán estar sujetos a la previa 
aprobación de la Inspección. La colocación del hormigón no será permitida cuando, en opinión de la 
Inspección, las condiciones del tiempo no aseguren colocación y consolidación adecuadas. 


La colocación del hormigón se iniciará inmediatamente después de las operaciones de mezclado y 
transporte. Para los medios corrientes de transporte, el hormigón debe quedar colocado en su 
posición definitiva dentro de los encofrados antes de que transcurran 30 minutos desde el 







 


 


momento en que el agua se puso en contacto con el cemento. Durante dicho intervalo de tiempo, el 
hormigón será protegido contra la acción del sol, viento, lluvia, etc. 


 Cuando para realizar el transporte se emplee un camión agitador, el tiempo indicado anteriormente 
podrá extenderse a 90 minutos contados en igual forma. 


En tiempo caluroso o con condiciones climáticas que favorezcan un endurecimiento rápido, los 
tiempos indicados se reducirán en lo necesario para evitar el fenómeno señalado. Cuando el 
hormigón contenga materiales adicionales capaces de retardar el tiempo de fraguado y 
endurecimiento del hormigón, los tiempos indicados podrán ser aumentados de acuerdo a lo que 
indiquen los resultados de ensayos realizados para determinarlos. 


7. Hormigonado de fundaciones: 


No se permitirá el hormigonado directo sobre el suelo. A tales efectos en las fundaciones se 
colocará, previa compactación, una capa de 0,10 m de espesor mínimo de hormigón para 
contrapisos u hormigón de limpieza, no permitiéndose ningún trabajo antes de transcurridas 48 
horas. 


El precio de esta capa de apoyo, si no figura como ítem, estará incluido en el de hormigón para 
fundaciones. 


En caso de presencia de agua, la capa de apoyo se hará con pendientes adecuadas que permitan 
encauzar el agua hacia sumideros, con el fin de mantener la superficie libre de agua. 


Todos los equipos e instalaciones necesarios para mantener la fundación libre de agua, deberán ser 
instalados por el Contratista. Dichos equipos estarán disponibles en el sitio, previo al colocado, y de 
ser equipos fijos, asegurados de tal manera de evitar que se suelten en el momento de la colocación 
del hormigón. 


8. Compactación: 


El hormigón deberá ser compactado con equipos de vibración de alta frecuencia suplementados con 
palas manuales y apisonado. En ningún caso los vibradores serán utilizados para transportar el 
hormigón dentro de los encofrados. El número de vibradores y la potencia de cada unidad deberán 
ser los necesarios para compactar correctamente el hormigón. 


Los vibradores de tipo interno deberán mantener, cuando estén sumergidos en el hormigón, una 
frecuencia no inferior de 7.000 vibraciones por minuto. La intensidad (amplitud), así como el tiempo 
de duración de la vibración, deberán ser los necesarios para producir una compactación 
satisfactoria. 


Cuando el hormigón sea colocado por camadas, cada una de ellas deberá ser compactada 
inmediatamente. Ninguna camada de hormigón podrá ser colocada hasta tanto la camada previa no 
haya sido compactada. Al compactar una camada, el vibrador deberá penetrar y re-vibrar la camada 
previa, siendo operado a intervalos regulares y frecuentes y en posición vertical. 







 


 


9. Curado: 


La instalación para curado y protección del hormigón deberá estar disponible en el lugar de 
hormigonado antes de iniciar las operaciones, y el agua que se utilice reunirá las condiciones 
establecidas para el agua destinada a preparar hormigón. 


El Contratista respetará especialmente el cumplimiento de las especificaciones para el control de la 
temperatura del hormigón durante su curado y su protección en tiempo cálido conforme aquí se 
indica. 


Todas las superficies expuestas del hormigón deberán ser protegidas de los rayos directos del sol 
como mínimo durante 3 días después del hormigonado. El hormigón fresco deberá ser protegido 
contra posibles daños por lluvias. 


Las superficies expuestas deberán ser mantenidas húmedas o bien se impedirá que la humedad del 
hormigón se evapore durante 10 días como mínimo después de colocado el hormigón, mediante 
aspersión u otros métodos aprobados por la inspección. 


El Contratista deberá tomar las precauciones necesarias para impedir que el hormigón se hiele 
durante las primeras 72 horas de colocado. También habrá de protegerlo contra heladas durante las 
dos semanas que siguen al hormigonado. Tales precauciones se deberán tomar desde el momento 
en que se registren temperaturas inferiores a 2 ºC. 


No se emplearán compuestos para curado sin la aprobación de la Inspección y nunca en lugares 
donde, según su opinión, su uso pueda desmerecer el aspecto del hormigón. 


Los compuestos de curado deberán ser a base de solventes volátiles y cumplirán las 
especificaciones ASTM C-309, "Liquid Membrane-Forming Compounds for Curing Concrete". Para 
uso general, el compuesto será transparente y contendrá una tintura desvaneciente que permita 
apreciar el área cubierta. Cuando la superficie quede expuesta al sol, el compuesto contendrá un 
pigmento blanco de forma que el coeficiente no sea menor del 60% del correspondiente al óxido de 
magnesio. 


Los compuestos para curado deberán ser aplicados de acuerdo a las recomendaciones del 
fabricante en forma de proporcionar una membrana continua y uniforme sobre toda el área. 
Deberán ser aplicados no antes de un curado por humedad de 24 horas. 


No se aplicarán compuestos para curado sobre superficies no encofradas donde, en opinión de la 
Inspección, sus irregularidades puedan impedir que la membrana forme un sello efectivo; sobre 
superficies que tengan temperaturas sustancialmente diferentes de la recomendada por el 
fabricante para la aplicación del producto; y donde se requiera adherencia con el hormigón a colocar 
posteriormente, tal como juntas horizontales de construcción entre tongadas de hormigones 
integrantes de una misma estructura. 


Las membranas de curado deberán ser protegidas en todo momento contra daños. 







 


 


Las armaduras de acero salientes de la masa de hormigón deberán ser protegidas de todo 
movimiento por un período de 24 horas como mínimo después de terminada la colocación del 
hormigón. 


10. Juntas de Construcción: 


Las juntas de construcción se formarán en los planos horizontales y verticales por medio de 
tablones de cierre que permitan que los atraviese la armadura de interconexión. 


Las juntas horizontales de construcción y otras juntas de construcción indicadas con efecto de 
adhesión, serán preparadas para recibir la nueva capa por medio de una limpieza efectuada por 
arenado húmedo o desbastado con agua y aire (cutgreen). 


Si la superficie terminada de una capa estuviera congestionada de armaduras, fuera relativamente 
inaccesible o si por cualquier otra razón fuera indeseable alterar la superficie de la capa completada 
antes de su fraguado, su desbastado con agua y aire no será permitido y en consecuencia será 
requerido en alternativa el uso de arenado húmedo. 


 En aquellas obras donde el material colocado sea hormigón Tipo V, se utilizará siempre un puente 
de adherencia de base epoxídica entre hormigones nuevos y viejos además de todas las 
especificaciones ya enumeradas. 


11. Juntas de Contracción: 


Las juntas de contracción en las estructuras de hormigón se formarán en la posición y de acuerdo 
con los detalles que figuran en los planos, o según lo ordenara la Inspección. Las juntas serán rectas 
y verticales, excepto cuando se apruebe de otra forma, y los niveles de superficie de hormigón a 
ambos lados de las juntas serán totalmente exactos. Las juntas serán selladas como se indique en 
los planos, con un producto aprobado después de haberse retirado todas las partículas sueltas y el 
polvo. 


12. Juntas de Dilatación: 


Se colocarán las juntas de dilatación a tapón viscoelástico de acuerdo a lo previsto en el proyecto, 
con las dimensiones y formas establecidas en el plano respectivo que integra la documentación. 


El campo de aplicación de este tipo de juntas se extenderá a todo tipo de conducto, cualquiera sea 
el volumen de tránsito, tipo de carpeta de rodamiento y características climáticas del 
emplazamiento de la obra, siempre y cuando cumplan con los siguientes condicionamientos: 


• Movimiento horizontal máximo aconsejable: ± 25 mm 
• Movimiento vertical máximo aconsejable: ±10 mm 
• Gradiente vertical máximo: 4 % 


12.1. Ensayo para la recepción: 


El material que constituye la junta de dilatación (a tapón viscoelástico) deberá cumplir con las 
siguientes especificaciones: 







 


 


12.1.1. Ligante Bituminoso 
a) Penetración: Según Norma IRAM 6575. ……………………….. 10-45 1/10 mm según ASTM - D - 412 
b) Punto de ablandamiento según Norma IRAM 115 ……….. > 70º C 
c) Punto de rotura Frass – según Norma NLT 182-184 …… < 15º C (CEDEX – España) 
d) Volatilidad a 200 Cº máximo 0.15% 


12.1.2. Agregado Pétreo Granítico ó Basáltico 


El agregado será de origen granítico o basáltico obtenido por trituración presentará la siguiente 
granulometría: 


Pasa 28.00 mm 100 % 
Pasa 20.00 mm 90 % 
Pasa 9.00 mm 20 % 
Pasa 6.00 mm 2 % 


Además deberá cumplir con las siguientes especificaciones: 


a) Desgaste Los Angeles – Según Norma IRAM 1532 ……………. < 25 
b) Indice de Lajas – Según Norma NLT – 354/74 ……………………. < 25 (cedex – España) 
c) Coeficiente de Pulimento acelerado – Según Norma ….……. > 50 NLT – 172/72 (Cedex – España) 


12.1.3. Mortero Acrílico – Cementicio para Reconstitución de Bordes de Hormigón 
que conforman las juntas subyacente. 


a) Peso específico ó densidad aparente ………………………………. 2.05 (gr/cm3 a 20ºC) 
b) Resistencias Mecánicas (a 25ºC y 90% de HR a 28 días) 


A la compresión ………………………… 48 MPa. 


A la flexión …………………………………. 11 MPa. 


c) Condiciones de Aplicación 


Temperatura Mínima ………………… 8º C 


Se extraerá una probeta adecuada para cada ensayo por cada 30 metros de junta a colocar. 


El OPISU se reserva el derecho de interpretar el resultado de los ensayos y fundamentar la 
aceptación o el rechazo del material en base a los mismos ó a resultados de ensayos 
complementarios de los indicados en esta especificación. 


12.2. Colocación de la junta: 


La junta será marcada sobre la superficie de rodamiento hasta un ancho mínimo de 0.40 m ó hasta 
el ancho que se haya acordado con el comitente para incluir las superficies averiadas. 


Se debe remover todo el espesor del pavimento existente, hasta un substrato firme, retirando el 
material suelto en su totalidad. Este espesor debe ser como mínimo el espesor de la carpeta y no 
menor que 0,08 para este caso. 







 


 


Todos los restos de materiales, producto de la remoción del pavimento existente como así también 
de juntas reemplazadas, deberán ser retirados fuera de la zona de camino, y depositados en un 
lugar a designar por la Inspección, no recibiendo el Contratista pago alguno por estas tareas. 


El hormigón de la solera que se encuentre dañado debe ser reparado como también reconstruir el 
perfil geométrico de los bordes que constituyeron la junta original de dilatación con materiales que 
desarrollen altas resistencias en pocas horas y adecuada adherencia con el hormigón. 


La abertura de expansión será tapada con un relleno de espuma de poliuretano. 


La trinchera que alojará la nueva junta debe estar completamente limpia y seca, utilizando para tal 
fin lanza de aire comprimido caliente. 


La abertura de expansión será cubierta con una placa de acero, de acuerdo con el ancho y la 
condición de la abertura. 


La trinchera será llenada con una mezcla de agregado y ligante en la cual todos los vacíos deben 
estar rellenos con asfalto. La última capa se compactará, una placa vibratoria o rodillo. 


Inmediatamente después una capa única de ligante caliente será aplicada para llenar todos los 
vacíos de la superficie. 


Los detalles de instalación se muestran en los croquis adjuntados. 


12.3. Garantía de los trabajos 


La Empresa contratista efectuará el mantenimiento y/o cualquier tipo de reparación si fuese 
eventualmente necesario durante 24 meses. Este plazo no es la vida útil de la junta por cuanto la 
misma es mucho mayor. No se considera mantenimiento o reparación a casos de fuerza mayor 
como ser: rotura manifiesta de apoyos de vigas, descenso de alguna pila o estribo, daño del 
pavimento próximo al contacto con la junta, etc. 


13. Reparaciones del Hormigón: 


La reparación de todo el hormigón dañado o defectuoso será efectuada únicamente por personal 
especializado y en presencia de la Inspección. No se efectuará ningún trabajo de reparación hasta 
que se haya inspeccionado el elemento que se debe reparar. 


El Contratista deberá corregir todas las imperfecciones de la superficie de hormigón cuando a juicio 
de la Inspección ello sea necesario. 


Si llamamos "d" a la profundidad de la imperfección a reparar, se procederá de la siguiente manera: 


a) Si d > 8 cm o la imperfección supera el plano de armadura, se reparará la misma utilizando 
hormigón con agregado de tamaño máximo 19 mm e igual relación agua / cemento que el 
hormigón sustituido. 







 


 


En la zona a reparar, el hormigón defectuoso deberá ser desbastado, abriendo cavidades de 
dimensiones exigidas por la Inspección. Preferentemente, deberán dejarse al descubierto las 
armaduras. 


  


Las cavidades preparadas en el hormigón defectuoso tendrán bordes vivos, debiendo ser rellenadas 
hasta los límites requeridos con hormigón fresco. Para asegurar una mejor adherencia entre 
hormigones, se utilizará lechada de cemento (si el hormigón a reparar es del Tipo V se deberá 
reemplazar la lechada de cemento por un puente de adherencia de base epoxídica) que será 
aplicada al hormigón endurecido mediante ayuda de cepillo de acero. 


b) Si 8 cm > d > 3 cm o no se ha sobrepasado el plano de armaduras, se efectuará la reparación 
utilizando mortero. 


El mortero para reparaciones consistirá en 1 parte de cemento, 2 partes en volumen de agregado 
fino y la cantidad de agua necesaria para que luego de un mezclado cuidadoso de los ingredientes, 
el mortero se mantenga ligado al apretarlo en la mano. 


Se usará mortero fresco, desechando todo aquél que no sea empleado dentro de 1 hora de 
preparado. La superficie a la cual debe adherir el mortero será mantenida húmeda por lo menos 2 
horas antes de aplicar éste, y luego restregada con una pequeña cantidad de lechada de cemento, 
con ayuda de un cepillo de acero. 


Si las reparaciones son de más de 3 cm de profundidad, el mortero deberá ser aplicado en capas no 
mayores de 2 cm de espesor, para evitar el desprendimiento del material. 


Se utilizará un puente de adherencia tipo látex entre distintas capas de morteros a aplicar según se 
describió en el párrafo anterior. 


Se usará cemento blanco para imitar colores, cuando ello sea exigido por la Inspección. El 
Contratista deberá preparar mezclas de prueba, las que serán sometidas a su aprobación. Todas las 
reparaciones deberán quedar firmemente adheridas a las superficies de las cavidades picadas en el 
hormigón, serán curadas con métodos aprobados por la Inspección y estarán libres de retracción y 
descascaramiento. 


c) Si d < 3 cm deberá utilizarse un mortero epóxico. 


En los dos primeros casos a) y b) cuando se trate de estructuras especiales, donde a juicio de la 
Inspección sea necesario asegurar la perfecta adherencia entre hormigón fresco o mortero y 
hormigón endurecido, deberá utilizarse un adhesivo epóxico. 


Tanto los adhesivos como los morteros epóxicos deberán ser previamente aprobados por la 
Inspección y se utilizarán respetando las indicaciones del fabricante. 


14. Fijación de elementos mecánicos: 







 


 


Todos los elementos mecánicos indicados en los planos o exigidos por la Inspección y que por 
razones constructivas deban ser colocados en segunda etapa, serán fijados en su sitio con un 
mortero de cemento. 


El mortero consistirá en cemento, agregado fino y agua en la siguiente proporción en volumen: 1 ½ 
partes de agregado fino y 1 parte de cemento siendo la cantidad de agua la mínima para 
proporcionar consistencia adecuada al mortero, y si los planos lo especifican, o a juicio de la 
Inspección fuese necesario, se adicionará al mortero un aditivo expansor usado en las proporciones 
recomendadas por el fabricante. 


Las proporciones definitivas de los componentes de la lechada serán determinadas por la 
Inspección. Se seguirán las instrucciones de la Inspección con referencia al método de colocación y 
curado de la lechada para fijación de elementos mecánicos, adaptadas a cada caso particular. 


15. Encofrados: 


Se denomina como encofrado a los moldes preparados para vaciar el hormigón. Estructuras 
temporarias significan los soportes estructurales y arriostramientos del encofrado. 


a) El Contratista tendrá la total responsabilidad por diseño, construcción y mantenimiento de 
todas las estructuras temporarias que requiera la obra. Ellas serán proyectadas para soportar 
con seguridad todas las cargas móviles y fijas aplicadas a los encofrados durante todas las 
etapas de construcción, servicio y remoción. 


Antes de comenzar la construcción de las estructuras temporarias, el constructor deberá presentar 
a la Inspección, para su aprobación, los planos correspondientes incluyendo detalles sobre 
materiales, carga de diseño y esfuerzo en la estructura. El Contratista deberá construir las 
estructuras temporarias respetando los planos, conforme hayan sido aprobados. 


b) Todos los materiales empleados para la construcción de encofrados serán de resistencia y 
calidad adecuados a su propósito, y deberán contar con la aprobación de la Inspección. 


Se deberán diseñar los moldes de forma que permitan depositar el hormigón lo más directamente 
posible en su posición final y realizar la inspección, comprobación y limpieza de los encofrados y 
armaduras sin demoras. 


El Contratista dispondrá aberturas temporarias o secciones articuladas o móviles en los encofrados 
cuando ellas se requieran para estos propósitos, y dichas aberturas o puertas de inspección serán 
cuidadosamente ajustadas y trabadas para que se respeten estrictamente las líneas y pendientes 
indicadas en los planos. 


Las ataduras, tensores, soportes, anclajes, riostras, separadores y otros dispositivos similares que 
queden empotrados en el hormigón, deberán llevar barras de metal roscadas para facilitar la 
remoción de los moldes. No se dejarán separadores de madera en los moldes. 


Todo metal que se deje embutido en el hormigón quedará a 0,04 m como mínimo de la superficie 
terminada. 







 


 


Los agujeros que resulten en el hormigón al sacar parte de los tensores y ataduras serán rellenados 
cuidadosamente con mortero de cemento y prolijamente terminados. 


Los encastres para moldes y todo otro elemento que deberá quedar empotrado permanentemente 
en el hormigón, serán ubicados con precisión y asegurados firmemente en su lugar. 


El número y ubicación de ataduras, tensores y bulones deberán ser los adecuados para asegurar 
que los encofrados ajusten firmemente contra el hormigón colocado y permanezcan así durante las 
operaciones de hormigonado subsiguientes. 


El Contratista será responsable por el montaje y mantenimiento de los moldes dentro de las 
tolerancias especificadas, y se asegurará de que la totalidad de las superficies del hormigón 
terminado quede dentro de estos límites. 


 Se deberán limpiar todas las superficies de los moldes en forma cuidadosa antes de su armado, y 
lubricarla con aceite mineral que no manche. Todo aceite en exceso será quitado de los moldes 
antes de la colocación del hormigón, debiendo evitarse que las armaduras de acero y los elementos 
empotrados se ensucien con aceite. 


Inmediatamente antes del hormigonado, el Contratista inspeccionará todos los moldes para 
asegurarse de que estén adecuadamente ubicados, firmemente asegurados, limpios, estacados, con 
superficies tratadas y libres de aceite sobrante y de otros materiales extraños. No se colocará 
hormigón hasta que el encofrado haya sido revisado y aceptado por la Inspección. 


16. Terminación Superficial: 


Las terminaciones por dar a las diferentes superficies serán las indicadas en los planos o las 
especificadas más adelante. 


Si eventualmente las terminaciones no se encontrasen claramente indicadas en este punto o en los 
planos, la terminación a emplear será la indicada para superficies similares adyacentes, según lo 
determine la Inspección. 


El tratamiento superficial del hormigón será realizado solamente por obreros especializados. Las 
superficies del hormigón serán revisadas por la Inspección cuando sea necesario para determinar si 
las irregularidades superficiales pueden clasificarse como "abruptas” o "graduales". 


Los resultados ocasionados por desplazamientos o deficiente colocación de tableros o secciones de 
encofrados, irregularidades abruptas se apreciarán por medición directa. Todas las otras 
irregularidades son consideradas graduales y serán medidas con plantillas consistentes en reglas 
rectas o convenientemente curvadas según el caso. El largo de la plantilla será de 1.50 m para la 
comprobación de superficies moldeadas y de 3.00m para las no moldeadas. 


Antes de la aceptación final del trabajo por parte de la Inspección, el Contratista limpiará todas las 
superficies expuestas. 







 


 


Las clases de terminación para superficies del hormigón moldeado se designan con las letras A, B, C, 
y D y se usarán como sigue: 


A- La terminación A será aplicada a toda superficie moldeada que resultará permanentemente 
oculta por rellenos u hormigones. 


Las irregularidades no excederán de 6 mm cuando sean abruptas, ni 12 mm cuando graduables. 


B- La terminación B se empleará en superficies moldeadas cuya apariencia, a juicio de la 
Inspección, se considera de especial importancia, tal como las estructuras permanentemente 
expuestas a la vista del público o escurrimiento del agua. 


Las irregularidades superficiales no excederán de 6 mm si son graduales y de 3mm si son abruptas, 
solo que no se permitirán irregularidades abruptas en las juntas de construcción. 


C- Terminado a regla: se aplicará a superficies sin moldear que serán cubiertas por rellenos u 
hormigón. Las operaciones de terminación consistirán en nivelado y pasada de regla 
suficiente para obtener una superficie uniforme. Las irregularidades no excederán de 10mm. 


D- Terminación a fratás: se aplicará a superficies sin moldear que no estarán permanentemente 
ocultas por rellenos u hormigón y comprende carpeta de rodamiento, coronamiento de 
paredes y pilas, revestimiento de cunetas, veredas, canales y losas de acceso a los puentes, 
toda superficie que quede expuesta a corriente de agua tales como: carpeta de vertedero, 
losa de cuenco amortiguador, revestimiento de canales, etc. 


El fratachado podrá ejecutarse a mano o a máquina; se iniciará en cuanto la superficie emparejada a 
regla haya endurecido convenientemente y será el mínimo indispensable para borrar las marcas de 
la regla y obtener una superficie de textura uniforme. 


Las irregularidades superficiales graduales no excederán los 5mm. 


Las juntas, terminación de canaletas, veredas y las losas de acceso a puentes, así como toda otra 
arista o junta serán terminadas o retocadas cuando así se indique en los planos o lo solicite la 
Inspección. 


17. Tolerancias 


Las irregularidades superficiales permisibles para los diversos acabados del hormigón están 
especificadas en el punto anterior. Se han definido como terminaciones y deben diferenciarse de las 
tolerancias compatibles con la práctica constructiva y determinadas por la repercusión que las 
derivaciones permisibles tendrán sobre las estructuras y su funcionamiento. 


Se permitirán desviaciones de las alineaciones, pendientes y dimensiones dentro de los límites 
establecidos más adelante. No obstante, la Inspección se reserva el derecho de cambiar las 
tolerancias aquí establecidas si ellas perjudican la interacción estructural o el funcionamiento de las 
estructuras. 







 


 


Cuando no se establezcan tolerancias en las especificaciones y planos específicos de una estructura, 
las desviaciones permisibles serán determinadas de acuerdo a las previsiones de este punto. 


El Contratista de la obra será responsable por la colocación y mantenimiento de los encofrados con 
la suficiente precisión como para lograr que el trabajo terminado se ajuste a las tolerancias 
prescritas. Toda la obra de hormigón que exceda los límites de tolerancias prescritos según el 
siguiente cuadro, será corregida o demolida y reconstruida por el Contratista sin reconocimiento de 
costo adicional alguno. 


Tipo de 
terminación 


 
Área General de Aplicación 


Tipo de tolerancia en mm 


I II III IV 
 


A 
Superficies moldeadas permanentemente 
ocultas 


25 10 3 5 
-10 -5 -3 -5 


 
B 


Superficies moldeadas permanentemente 
expuestas a la vista del público o escurrimiento 
de las aguas 


5 10 1.5 5 


-5 -5 -1.5 -5 


 
C 


Superficies no moldeadas que serán cubiertas 
por rellenos de hormigón 


10 10 3 5 


-10 -5 -3 -5 
 


D 


Superficies no moldeadas que serán expuestas 5 3 1.5 5 


-5 -3 -1.5 -5 
Los diversos tipos de tolerancias se aplicarán a variaciones con respecto a: 


Tipo I: alineación y niveles indicados en plano. 


Tipo II: dimensiones transversales de elementos estructurales. 


Tipo III: desviación de la vertical en 3m o más. 


Tipo IV: desviación de la inclinación o curvatura. 


Además, se permitirá una variación de la ubicación de las partes individuales de la estructura 
respecto a los ejes de replanteo, de ± 30 mm. en 25m. 


18. Desencofrado 


Las cimbras y encofrados se quitarán cumpliendo las especificaciones que al respecto establece el 
CIRSOC y las instrucciones dadas por la Inspección. 


En todos los casos, aun cuando cuente con la aprobación de la Inspección, el Contratista será 
plenamente responsable del tiempo que haya transcurrido suficientemente para que el hormigón 
tenga la resistencia adecuada antes de quitar las estructuras temporarias o el encofrado. 


Cualquier daño causado en la superficie terminada del hormigón por la remoción de los encofrados 
u otra causa, deberá ser reparado a satisfacción de la Inspección de acuerdo con el punto 
"Reparaciones del hormigón". 







 


 


19. Dosificación, Control de Calidad y Recepción: 


Generalidades: 


El presente punto se refiere a las normas a seguir por el Contratista y la Inspección para la 
dosificación, control de calidad y recepción del hormigón durante el desarrollo de las obras. 


Proyecto de mezclas 


• La dosificación de los distintos tipos de hormigones a emplear en obra, será responsabilidad 
del Contratista. 


El Contratista deberá presentar a la Inspección, con la debida antelación, los proyectos de mezclas 
de hormigones a utilizar en la obra. Los tipos de hormigones, su asentamiento y relación 
agua/cemento, el contenido mínimo de cemento y la resistencia característica deseada, posibilidad 
de uso de aditivos, son las especificadas en el Cuadro B del punto 3. 


Las mezclas deberán proyectarse determinando las proporciones del hormigón en forma racional. 
Las tareas se realizarán experimentalmente, empleando cualquiera de los métodos conocidos, con 
tal que el mismo se base fundamentalmente en la relación agua cemento del hormigón, provenga 
de una fuente de reconocida autoridad en la especialidad, exista suficiente experiencia sobre su 
empleo y permita obtener los resultados deseados. 


La metodología a seguir es la descripta al respecto en el CIRSOC, con las aclaraciones que se 
introducen en este punto. 


a) Con el objeto de tener en cuenta variaciones de resistencia que en obra son inevitables, el 
hormigón se proyectará de modo tal que su relación agua cemento sea la necesaria para 
obtener, a la edad de los 28 días, una resistencia mínima s'bm mayor que la resistencia 
característica s'bk especificada. La resistencia media s'bm se 


determinará en función de s'bk y de la dispersión de resultados de los ensayos de resistencia, 
expresada por el coeficiente de variación d. 


Si se conoce el coeficiente de variación d de la resistencia del hormigón, por haber sido determinado 
mediante más de 30 ensayos realizados en la obra a construir, o en otra obra ejecutada por la 
misma empresa constructora, trabajando con el mismo equipo, en las mismas condiciones, y con el 
mismo patrón de calidad establecido en el CIRSOC, de lo cual deberá presentar documentación 
técnica fehaciente a satisfacción de la Inspección, la expresión: 


𝜎′𝑏𝑚 =
𝜎′𝑏𝑘


1 − 1,65 ∗ 𝑑
 


Permitirá, conociendo la resistencia característica s'bk especificada, calcular la resistencia media s'bm 
que servirá para determinar la relación agua/cemento del hormigón, necesaria para alcanzar dicha 
resistencia media. 







 


 


En caso de no conocerse el coeficiente de variación d, la resistencia media s'bm necesaria para 
proyectar el hormigón, se estimará de acuerdo a la siguiente expresión (dado que la medición de los 
áridos se hace en peso): 


𝜎′𝑏𝑚 = 1,33 ∗ 𝜎′𝑏𝑘 


No conociendo el valor real de d, en ningún caso se proyectará el hormigón para obtener una 
resistencia media menor que la que resulte de la aplicación de dichas expresiones. Posteriormente, 
una vez iniciada la obra y conocido el valor real de d mediante los resultados de por lo menos 16 
ensayos realizados con el hormigón elaborado en ella, podrán corregirse los cálculos y las 
proporciones de la mezcla, para ajustar el valor de s'bm al necesario para obtener la resistencia 
característica s'bk especificada, de acuerdo al valor que se obtenga para d. 


b) La relación agua/cemento con que deberá proyectarse el hormigón, se determinará teniendo 
en cuenta los valores máximos establecidos para cada tipo de hormigón en el Cuadro B del 
punto 3. 


c) Conocida la resistencia media de dosaje s'bm que deberá alcanzar el hormigón a la edad de 
28 días, la relación agua/cemento necesaria para obtenerla se determinará mediante ensayos 
previos a la ejecución de la obra, realizados con muestras representativas de los materiales 
que se emplearán en ella, según el siguiente procedimiento: 


• La relación agua/cemento necesaria para alcanzar una determinada resistencia media s'bm 
se determinará después de haber realizado las experiencias necesarias para establecer la 
correspondencia existente entre la resistencia de rotura a compresión y la relación 
agua/cemento de los hormigones preparados con muestras representativas de los materiales 
de obra. 


• Al efecto se prepararán pastones de prueba de consistencia (asentamiento) adecuada al tipo 
de obra y de acuerdo a los límites establecidos en el Cuadro B. Dichos pastones serán de por 
lo menos tres relaciones agua/cemento distintas y tales que produzcan una gama de 
resistencia media dentro de la cual se encuentre comprendida la resistencia media s'bm 
requerida. Por cada relación agua/cemento se prepararán por lo menos nueve probetas 
cilíndricas normales que se ensayarán de a tres a las edades de 3,7 y 28 días, a fin de conocer 
el desarrollo de resistencia del hormigón. Cada pastón será repetido por lo menos tres veces, 
en días distintos. 


• El acondicionamiento de los materiales, la preparación del hormigón y el moldeo y curado de 
probetas se realizará de acuerdo a lo indicado en el método para "Preparación y curado en 
laboratorio de probetas de hormigón moldeadas". 


El ensayo a compresión se realizará de acuerdo a la norma IRAM 1546. 


• Los resultados individuales de las probetas moldeadas con hormigón provenientes del 
mismo pastón y ensayadas a la misma edad serán promediados. Para poder hacerlo se 
exigirá que la diferencia entre las dos resistencias individuales extremas del grupo de 
resultados a promediar sea menor o igual que el 10 % del promedio. En caso contrario el 







 


 


pastón será repetido hasta obtener resultados comprendidos dentro de la tolerancia 
establecida. 


Los valores medios así obtenidos para cada pastón, edad y relación agua/cemento, serán a su vez 
promediados y los valores obtenidos en esta forma, correspondientes a una misma edad, 
permitirán trazar curvas que indicarán la relación media existente entre resistencia de rotura y 
compresión y la relación agua/cemento para el hormigón preparado con el conjunto de materiales 
de obra, y para dicha edad de ensayo. 


• Dichas curvas permitirán determinar la relación agua/cemento máxima necesaria para 
obtener la resistencia media s'bm especificada en b). 


• Cuando para construir distintas porciones de la obra o estructura se empleen distintos 
materiales, se requerirá determinar la relación entre resistencia y relación agua/cemento para 
cada conjunto de ellos, especialmente cuando se prevea el empleo de cementos de distintas 
marcas, fábricas o procedencias. 


d) La proporción de árido fino con respecto al total de áridos se determinará 
experimentalmente, teniendo en cuenta las condiciones de colocación y compactación del 
hormigón en obra. Dicha proporción será la mínima que, con un adecuado margen de 
seguridad, permita asegurar el más completo llenado de los encofrados y obtener 
estructuras compactas y bien terminadas. 


En general, no es aconsejable dejar de verificar en laboratorio la resistencia del hormigón 
proyectado en él. Ello implica, entre otras cosas, conocer la relación que existe entre la resistencia a 
28 días y a una edad menor que, en obra, puede ser necesaria para corregir las proporciones de los 
materiales que constituyen el hormigón, sin esperar 28 días para poder hacerlo. 


e) El Contratista deberá presentar a la Inspección una memoria técnica en donde se informará: 
• Criterios de diseño 
• Planilla de dosajes y resultados de ensayos. 
• Curva de Resistencia - Relación agua/cemento para las distintas edades de ensayo. Relación 


agua/cemento adoptada. 
• Dosaje en volumen a emplear en obra, expresado por bolsa entera de cemento, si se emplea 


este tipo de dosificación. La planilla de dosajes y resultados deberá confeccionarse según el 
siguiente esquema: 


HORMIGÓN TIPO 
Resistencia de diseño: σ ´bm = kg/cm2 


 
Pastón Nº 


 
1 


 
2 


 
3 


Valores medios 
Pastón Ensayo 


Dosaje teórico: 
Agua      


Cemento      


Agregado fino      


Agregado grueso      







 


 


Asentamiento      


Aire incorporado      


Peso unitario      


Valores constatados: 
Asentamiento      


Aire incorporado      


Peso unitario      


Trabajabilidad      


Resistencias 


σ b1 edad 3 días      


σ b2 edad 3 días      


σ b3 edad 3 días      


σ b1 edad 7 días      


σ b2 edad 7 días      


σ b3 edad 7 días      


σ b1 edad 28 días      


σ b2 edad 28 días      


σ b3 edad 28 días      


Por separado se informarán las proporciones en que fueron utilizadas las distintas granulometrías 
de agregados, en caso de utilizarse más de un agregado fino o grueso. 


f) Con 45 días de anticipación a la fecha de comienzo del hormigonado, el Contratista deberá 
entregar muestras de todos los materiales para elaborar el hormigón de obra. 


Con los materiales recibidos del Contratista, la Inspección procederá a verificar el dosaje propuesto 
realizando los ensayos necesarios, tanto sobre hormigón fresco como endurecido. De considerarlo 
necesario, introducirá las correcciones que crea conveniente, que serán notificadas por escrito al 
Contratista. 


No se permitirá el hormigonado de ninguna estructura sin la aprobación del dosaje por parte de la 
Inspección, que será dada sobre la base de los resultados de los ensayos de verificación del estudio 
y de la memoria de cálculo del proyecto de mezclas, presentadas en un todo de acuerdo a lo 
especificado en el punto anterior. 


En el caso de utilizar hormigón Tipo V, es imprescindible asegurar una muy buena densidad e 
impermeabilidad para resistir el medio agresivo para el cual fuera proyectado. Es necesario para 
aprobar la dosificación, además de los criterios de resistencia antes enunciados, cumplir con los 
ensayos establecidos en la Disposición CIRSOC 256 (IRAM 1554). 


 La profundidad de penetración del agua no excederá los 30 mm(promedio de tres probetas). 
Aprobado el dosaje, el Contratista no podrá variar el mismo ni la procedencia de los materiales 
utilizados en los ensayos previos, salvo autorización escrita de la Inspección. 


Ensayos de control de calidad: 







 


 


g) La Inspección ensayará los materiales componentes del hormigón, así como el hormigón 
elaborado. El Contratista deberá proveer la mano de obra y demás elementos necesarios 
para obtener, preparar y transportar las muestras representativas a ensayar. 


Serán a cargo del Contratista el suministro de materiales necesarios para la realización de los 
ensayos, la ejecución de los mismos y el costo de transporte de las muestras, desde el comienzo de 
la obra hasta la recepción definitiva. 


h) El Contratista deberá suministrar un laboratorio de obra equipado con los elementos 
necesarios para efectuar los siguientes ensayos: 


• granulometría de agregados finos. 
• granulometría de agregados gruesos. 
• peso específico y absorción de agregados finos. 
• contenido de humedad de los agregados. 
• asentamiento del hormigón fresco. 
• peso unitario del hormigón fresco. 
• moldeo de probetas cilíndricas. 


Los ensayos de resistencia a compresión del hormigón y los ensayos físicos y químicos del cemento 
serán realizados por el Contratista en el laboratorio que a tales efectos designe la Inspección y 
aceptado por el Contratista. 


i) Los siguientes ensayos serán generalmente realizados como se indica, pero podrán ser 
hechos a intervalos más frecuentes si la Inspección lo considerare necesario, para un control 
más seguro y adecuado. 


• Asentamiento del hormigón fresco: un ensayo cada 25 m3, o colada menor a realizar 
diaria. 


• Contenido de humedad del agregado fino y grueso: al comenzar el hormigonado 
diario. 


• Los siguientes ensayos por cada tipo de mezcla, serán realizados generalmente por 
cada colada o por cada turno de trabajo: 


• Peso unitario del hormigón fresco 
• Ensayos granulométricos de agregados finos y gruesos en silos. 
• Se moldearán cuatro probetas para ensayo de compresión simple cada 25 m3 de 


hormigón o fracción menor colocado en el día de trabajo, por cada tipo de mezcla 
utilizada. 


• Ensayos físicos y químicos de los cementos: se extraerá una muestra de 10 Kg. de 
cemento cada 250 t como máx. o tres Kg. cada 75 t. 


Además de los ensayos mencionados, la Inspección a su exclusiva decisión, puede realizar ensayos 
ocasionales de absorción de agua en agregados finos y gruesos, peso específico de los mismos, 
peso específico de los aditivos, durabilidad, expansión y de otras características físicas y químicas 
del hormigón y sus componentes y pruebas de uniformidad de amasado de la hormigonera. 







 


 


La tensión de rotura por compresión del hormigón será determinada mediante ensayos de cilindros 
de 15 cm de diámetro y 30 cm de altura, hechos de acuerdo a lo establecido en el CIRSOC. Las 
pruebas de asentamiento de acuerdo con la Norma IRAM 1536. Los ensayos de uniformidad y 
funcionamiento de la hormigonera y/o moto-hormigonera serán hechos por la Inspección conforme 
a lo especificado en el CIRSOC. 


Los ensayos descriptos para los agregados son independientes de los que efectúe la Inspección 
para verificar la granulometría de los mismos una vez ingresados a la obra, los que serán realizados 
al recibirse cada envío del correspondiente material. 


Recepción del Hormigón: 


El procedimiento descrito a continuación es común para la recepción de los distintos tipos de 
hormigón que integran la obra. 


a) Se ensayarán dos probetas a 28 días, cada 25 m3 o fracción menor por cada tipo de 
hormigón colocado por día de trabajo. El promedio de dichas probetas constituirá el 
resultado de un ensayo. 


b) A los efectos de la recepción de las estructuras, se formarán lotes de elementos (pilas, losas, 
muros, superestructura, etc.) hormigonados en días sucesivos y de los cuales deberá 
contarse como mínimo con el resultado de 30 ensayos. En este agrupamiento no se podrá 
desechar ningún ensayo. 


Los resultados σ´i de cada ensayo se ordenarán de acuerdo a las respectivas fechas de 
hormigonado. 


c) El lote será aceptado si se cumplen los tres requisitos siguientes: 
- La σ'bk del lote ≥σ'bk exigida para el tipo de hormigón. 
- Dos ensayos consecutivos cualesquiera no arrojen resultados inferiores a σ´bk exigida 


para el tipo de hormigón. 
- La media de tres ensayos consecutivos cualquiera sea ≥ σ 'bk exigida para el tipo de 


hormigón. 


Si se cumplen estas tres condiciones el lote será aceptado. 


d) Si no se cumple una o más de las condiciones indicadas anteriormente, se elegirá el mayor 
valor de σ ' (en adelante σ 'b,e) para el cual se cumpla simultáneamente que: 


- La resistencia característica calculada con los resultados de los ensayos del lote sea 
mayor o igual que σ 'b,e 


- Dos ensayos consecutivos cualesquiera no arrojen resultados inferiores a σ 'b,e. 
- La media de tres ensayos consecutivos cualquiera sea mayor o igual que σ 'b,e. 


La recepción del lote se realizará de acuerdo a lo siguiente: 


1) Que σ 'b,e. esté comprendida entre el 90 y el 100 % de la resistencia característica 
especificada. En este caso se procederá a realizar ensayos de carga directa de la porción de la 







 


 


estructura construida con hormigón de resistencia inferior a la requerida, a los efectos de 
apreciar la capacidad de resistencia del elemento o elementos dudosos. 


Dichos ensayos se realizarán de acuerdo a lo establecido en el CIRSOC, y si los mismos dan 
resultados satisfactorios, los elementos ensayados podrán ser aceptados. 


En caso de columnas, sobre la base de la información de acuerdo a los ensayos realizados sobre 
probetas de obra, podrá completarse la ejecución de refuerzos que permitan que ellas alcancen el 
grado de seguridad deseada. La ejecución de los mencionados refuerzos deberá contar con la 
aprobación de la Inspección. 


El costo de los ensayos de carga y de las reparaciones será por cuenta del Contratista. 


En todos los casos se aplicará un descuento igual al 10 % del costo de la estructura (costo de 
encofrados, hormigón y armaduras). 


2) Que la resistencia σ 'b,e esté comprendida entre el 70 y el 90% de la resistencia característica 
especificada. En este caso, los elementos estructurales constituidos con hormigón de 
resistencia inferior a la requerida podrán ser conservados si los resultados de los ensayos de 
carga directa de los mismos son satisfactorios. Para las columnas que no pueden ser 
sometidas al ensayo de carga directa, vale lo dicho en a). 


El mismo criterio podrá aplicarse en las mismas condiciones a los otros elementos estructurales, con 
tal que los refuerzos que se proyecten ejecutar sean aceptados previamente por la Inspección. 


En caso que la estructura sea aceptada, se aplicará descuento del 30 % del costo de la estructura 
(costo de encofrado, hormigón y armadura). 


3) Que la resistencia σ'b,e. sea inferior al 70 % de la resistencia característica especificada. 


En este caso la estructura no reúne las condiciones mínimas de seguridad exigida para su 
habilitación, por lo tanto, el Contratista procederá, a su cargo, a la demolición y reconstrucción de 
los elementos afectados. 


El Contratista de la Obra deberá hacer a su exclusivo costo y cargo las estructuras rechazadas, no 
pudiendo por ello solicitar ampliación alguna del plazo de obra. 


4) El método descrito a continuación será aplicado para determinar el valor característico de las 
resistencias de hormigones (y de acero): 


a. Si se designa en general C' a una cualquiera de las dos características anteriores, para 
calcular el valor característico correspondiente a los resultados de los ensayos 
realizados se procederá en la forma que sigue. 


b. Si C'1, C'2, C'n son los valores particulares obtenidos en los “n” ensayos realizados (n 
testigos ensayados), se calculará la media aritmética de estos como: 


𝐶′𝑚
𝐶′1 + 𝐶′2 + 𝐶′3+. . . +𝐶′𝑛


𝑛
 







 


 


La desviación normal de los resultados de los ensayos realizados se calculará mediante la siguiente 
expresión: 


𝑠 = √
∑(𝐶′𝑚− 𝐶′1)2


𝑛 − 1
 


c. El valor característico C'k de la característica que se trate se calculará mediante la 
expresión: 


𝐶′𝑘 = 𝐶′𝑚 − 𝑡 ∗ 𝑠 


donde t es el coeficiente de Student, que se indica en la tabla que sigue, en función del número de 
testigos ensayados: 


Tabla “Coeficiente de Student 


n – 1 T n – 1 T 
01 6.31 16 1.75 
02 2.92 17 1.74 
03 2.35 18 1.73 
04 2.13 19 1.73 
05 2.02 20 1.72 
06 1.94 21 1.72 
07 1.90 22 1.71 
08 1.86 23 1.71 
09 1.83 24 1.71 
10 1.81 25 1.71 
11 1.80 26 1.70 
12 1.78 27 1.70 
13 1.77 28 1.70 
14 1.76 29 1.70 
15 1.75 30 1.65 


Si el hormigón es elaborado en una planta central de hormigonado, los lotes de probetas para 
calcular la resistencia característica pueden tomarse por cualquier tipo de hormigón, 
independientemente de la estructura en la que fuera colocado. 


Si se mantiene este criterio para la formación de los lotes en el laboratorio y la planta, deben 
llevarse planillas adecuadas para conocer cuáles fueron las estructuras hormigonadas durante cada 
período con ese tipo de hormigón. 


El procedimiento para aceptar el lote será el mismo que el exigido en c). Si no se cumple alguna de 
las condiciones de aceptación, se aplicará lo estipulado en d), quedando en este caso observadas 
todas las estructuras hormigonadas con este tipo de hormigón. 


20. Hormigón Convencional simple o armado: 
20.1. Definición: 







 


 


En general se define como hormigón simple o armado el correspondiente a estructuras en las cuales 
las menores secciones lineales de las secciones sean menores o iguales a 0,75 m. 


En caso de estructuras especiales donde sea de dificultosa aplicación la definición precedente, se 
adoptará el criterio que sustente la Inspección para definir la estructura. 


20.2. Estructuras de hormigón convencional: 


Salvo indicación en contrario por parte de la Inspección, se consideran estructuras de hormigón 
convencional las siguientes: 


• Superestructura de puentes y obras de derivación y aducción. 
• Estribos y pilas de puentes. 
• Muros de contención con contrafuertes. 
• Losas y tabiques de alcantarillas. 


20.3. Normas de aplicación para la construcción de estructuras de hormigón 
convencional: 


A menos que en este punto se establezca específicamente lo contrario, será de aplicación en la 
construcción de estructuras de hormigón convencional lo establecido en: 


• Especificaciones de aplicación general en estructuras de hormigón punto 2 del presente 
Artículo. 


• Cirsoc 201 y Anexos. 
• Din 1045 y Anexos. 
• Ceb - Fip. 


Las citadas normas serán aplicadas en el orden de prelación indicado. 


20.4. Tipos de hormigones: 


El llenado de las estructuras de hormigón convencional se efectuará con los hormigones Tipo I, II, o 
III. según corresponda, respetando la resistencia característica indicada en los planos o en su 
defecto, la explicitada por la Inspección. 


Si de los ensayos de suelos y aguas solicitados en el punto 3 surge agresividad al hormigón, se 
utilizará en fundaciones y estructuras de contacto, hormigón de las siguientes características: 


• Aguas o suelos medianamente agresivos: Hormigón Tipo V 
• Aguas o suelos agresivos: hormigón similar al Tipo V con cemento especial que cumpla los 


requisitos exigidos en el punto 3. 


Dentro de los quince días de conocidos los ensayos químicos del suelo y aguas de contacto 
establecidos en el citado punto, la Inspección informará por escrito al Contratista, en caso de existir 
agresividad, las mezclas y/o técnicas constructivas a utilizar en cada obra de arte. 







 


 


Por tal motivo, los ensayos mencionados deberán ser presentados a la Inspección dentro de los 
sesenta días de la firma del contrato y como mínimo 45 días de comenzar los trabajos de 
hormigonados en obra. 


La demora de las decisiones por parte de la Inspección, motivadas por incumplimientos de los 
plazos establecidos en el párrafo anterior, no darán al Contratista de la obra motivo para solicitar 
ampliación de plazos. 


20.5. Colocación del hormigón: 
20.5.1. Hormigonado en tiempo caluroso: 


En secciones de hormigón convencional, la temperatura del hormigón en el momento de la 
colocación en sus encofrados será preferentemente menor a 25 ºC. No se permitirá colocar 
hormigón cuya temperatura exceda los 32º C. 


Para estas condiciones de colocación, el Contratista deberá tener en cuenta la reducción que se 
opera en el asentamiento durante el tiempo de deberá diseñar el hormigón de tal manera que los 
asentamientos límites establecidos en el cuadro B, se cumplan a pie de obra. Cualquier consumo 
adicional de cemento por esta causa será por cuenta del Contratista. 


Si el hormigón es conducido por camiones moto-hormigoneros, la descarga se deberá concluir antes 
que el hormigón reduzca su asentamiento en 2 cm con relación al que poseía al iniciar la descarga. 
Bajo ningún concepto se permitirá adicionar agua al hormigón para restituirle su asentamiento 
inicial, motivando aquel hecho causa suficiente para el rechazo total del pastón por parte de la 
Inspección. 


20.5.2. Hormigonado en tiempo frío: 


Se define como tiempo frío al del período en el que durante más de tres días consecutivos la 
temperatura media diaria es menor de 5 ºC. 


Temperatura del hormigón antes de su colocación: 


Inmediatamente antes de su colocación el hormigón tendrá las siguientes temperaturas mínimas: 


Temperatura del Aire Temperatura del Hormigón 


-1ºC a 7ºC 16ºC 


Menor de –1ºC 18ºC 


Temperatura mínima del hormigón inmediatamente después de su colocación en sus encofrados: 


Temperatura Media Diaria Temperatura del Hormigón 


5ºC o mayor 4ºC 


Menor de 5ºC 13ºC 







 


 


Se recomienda no superar apreciablemente las temperaturas mínimas aquí establecidas. Es 
conveniente en cambio, que las temperaturas del hormigón superando la mínima sean tan próximas 
a ella como resulte posible. 


Protección contra la acción de bajas temperaturas: 


Cuando se prevea que la temperatura del aire descienda debajo de 2 ºC, la temperatura mínima a la 
que debe mantenerse el hormigón durante el período de protección será de 13 ºC. El período de 
protección del hormigón será de 72 hs. 


21. Forma de medición y pago: 


Se medirá y pagará por metro cúbico de hormigón colocado y aprobado por la Inspección, de 
acuerdo con lo expresado en la presente especificación. El tipo de hormigón a utilizar en cada caso, 
para la parte de la obra que corresponda, surgirá de los planos. 


El pago según lo descripto en dicho Ítem será compensación total por la provisión de mano de obra, 
materiales, equipos, encofrados, bombeos, drenajes, elaboración, transporte, colocación, ensayos, 
compactación, armado del hormigón y en general todas las tareas descriptas en la presente 
especificación. 


No se considerará los rellenos por excesos de excavación, o mayores dimensiones de los elementos 
encofrados que las previstas en los planos. 


ARTÍCULO N°9: HORMIGÓN H-10 DE LIMPIEZA 


1. Descripción: 


Todas las bases de fundación apoyarán sobre una capa de hormigón pobre; se encuentre ésta o no, 
indicada en los planos que conforman la presente documentación. 


Esta capa tendrá un espesor mínimo de 0,10 m, y dimensiones lineales tales que excedan a los 
elementos estructurales, que sobre ellos apoyan, en cantidad necesaria para el correcto apoyo de 
los encofrados; todo esto siempre que no se indique lo contrario en los planos respectivos. 


El hormigón simple del contrapiso tendrá un contenido mínimo de 150 Kg de cemento Portland por 
metro cúbico; y los agregados gruesos y fino serán los especificados para el hormigón de la obra 
que se construya sobre esta capa; lo mismo vale para el agua de amasado. 


En el caso del contrapiso bajo losa, se preverá la colocación de alguna sustancia como cal o similar 
que permita despegar el mismo de la losa propiamente dicha una vez efectuada la excavación del 
canal; la cual se realizará a posteriori del hormigonado de la misma, ya que como fondo de 
encofrado se usará el contrapiso aquí descripto. 


2. Forma de medición y pago: 


Se medirá y pagará por metro cúbico de hormigón para contrapiso de limpieza de espesor mínimo 
0.10 







 


 


m. colocado y aprobado por la Inspección. No se reconocerán para el pago espesores mayores. El 
precio será compensación total por la provisión de materiales, mano de obra y equipos necesarios 
para la correcta y completa ejecución del ítem. 


ARTÍCULO N°10: ACERO EN BARRAS Y EN MALLA PARA HORMIGÓN 


1. Alcance del trabajo: 


Las tareas a realizar de acuerdo a estas especificaciones comprenderán la provisión de la mano de 
obra, materiales, equipos, y la ejecución de todos los trabajos necesarios para el suministro e 
instalación de las armaduras de acero en la obra, en la forma indicada en los planos, como lo ordene 
la Inspección y conforme a estas especificaciones. 


2. Generalidades: 


Las tareas de cortado, doblado, limpieza, colocación y afirmado en posición de las armaduras de 
acero se harán de acuerdo con las especificaciones del Reglamento CIRSOC 201 y tomos 
complementarios, debiéndose tomar las medidas consignadas en plano solamente válidas a los 
efectos del cómputo métrico de las armaduras, debiendo adoptarse para los radios de doblado lo 
dispuesto en la norma antes mencionada. 


En los planos de armadura entregados, se marcarán la ubicación de los empalmes de las barras y la 
forma de anclaje de estos. 


El número de los empalmes será el mínimo posible y en los de barras paralelas estarán desfasados 
entre sí; todos los empalmes serán previamente aprobados por la Inspección. 


3. Normas a emplear: 


Los aceros para armaduras deberán cumplir con las disposiciones contenidas en el CIRSOC y en las 
Normas IRAM que se indican en la "Tabla I", en todo lo que no se oponga a las presentes 
Especificaciones. 


Las dimensiones y conformación superficial de las barras serán las indicadas en las Normas IRAM 
citadas. 


A efectos de verificar el cumplimiento de los requisitos mínimos especificados, la Inspección 
extraerá y ensayará muestras de las distintas partidas recibidas en obra, de acuerdo a lo establecido 
en las normas IRAM–IAS. 


Tabla I 


IRAM 502 
Barras de acero de sección circular para hormigón armado 
laminado en caliente. 


IRAM 528 Barras de acero conformadas, de dureza natural para hormigón 
armado. 


IRAM 537 Barras de acero conformadas, laminadas en caliente y estiradas en 
frío. 







 


 


IRAM 671 
Barras de acero conformadas, laminadas en caliente y 
torsionadas en frío. 


IRAM-IAS-U 500-06 
Mallas de acero para hormigón armado 


NOTA: El alambre para atar deberá ser de hierro negro recocido de diámetro no menor al calibre Nº 
16 SWG. 


4. Tipo usual de acero: 


En todos aquellos casos en que no se especifique el tipo de acero a utilizar, se entiende que el 
mismo corresponde al tipo definido como ADN 420. 


5. Almacenamiento: 


El acero será almacenado, fuera del contacto del suelo, en lotes separados de acuerdo a su calidad, 
diámetro, longitud y procedencia de forma que resulte fácilmente accesible para su retiro e 
inspección. 


El acero que ha sido cortado y doblado de acuerdo a las planillas de armadura será marcado con el 
número correspondiente a la planilla (si lo hubiese), utilizando alguna forma de rótulo inalterable a 
los agentes atmosféricos o colocando las barras en depósitos con marcas. 


6. Preparación y Colocación: 


El Contratista cortará y doblará el acero de acuerdo con la planilla de armaduras y a lo consignado 
en planos, el corte será efectuado con cizalla o sierra. 


No se permitirán soldaduras en armaduras fuera de las correspondientes a las mallas soldadas sin 
aprobación escrita por parte de la Inspección. 


No se permitirá enderezar ni volver a doblar las barras cuyo doblado no corresponda a lo indicado 
en los planos o que presenten torceduras, las que no serán aceptadas. Se colocarán las barras con 
precisión y serán aseguradas en posición de modo que no resulten desplazados durante el vaciado 
del hormigón. 


Se adoptarán precauciones para no alterar la posición de las barras dentro del hormigón ya 
colocado. 


El Contratista podrá usar para soportar las armaduras, apoyos, ganchos, espaciadores u otro tipo de 
soporte utilizado para tal fin. 


Mediante autorización expresa por escrito de la Inspección, podrán usarse separadores de 
hormigón. Las barras serán fuertemente atadas en todas las intersecciones. 


7. Empalme de Armaduras: 


Los empalmes de barras de armaduras se realizarán exclusivamente por yuxtaposición y la longitud 
de empalme será la especificada en el CIRSOC. 







 


 


8. Forma de medición y pago: 


Su medición y certificación se efectuará por kilogramo de acero especial en barras y/o en malla. 
Dentro de los precios cotizados para el Ítem se deberá entender que incluyen todas las operaciones 
tales como provisión, acarreo, corte, doblado, limpieza, atado, soportes de las armaduras, ensayos y 
serán aplicables a cualquier diámetro y tamaño de la barra. 


A los efectos del pago, la medición se efectuará tomando como base las dimensiones que surgen 
del plano aplicando a las mismas el peso por metro correspondiente a cada diámetro establecidos 
en las normas de fabricación que sean aplicables. 


No se abonará el acero utilizado en los solapes de los empalmes por yuxtaposición ni se computará 
ni certificarán los desperdicios de acero por corte, ni el alambre de atar, ni los elementos especiales 
destinados a soporte de las ataduras, excepto indicación en contrario. Se incluye en el precio la 
mano de obra, equipo y todo lo necesario para la correcta terminación del Ítem. 


ARTÍCULO N°11: CAÑOS DE HORMIGÓN SIMPLE Y ARMADO PREMOLDEADOS 


Item 4.1: Colocación de Conductos Premoldeado Hº Aº DN 1000 mm 


Item 4.2: Colocación de Conductos Premoldeado Hº Sº DN 600 mm 


1. Descripción: 


Este ítem comprende la ejecución de conductos de desagüe pluvial mediante la utilización de caños 
prefabricados de hormigón simple y/o armado. La ubicación, tipo y diámetro de las cañerías, para 
cada uno de los tramos en los cuales se ha previsto su colocación, se indican en los planos de 
proyecto. Cuando no se especifique el tipo de caño a emplear se entiende que los mismos 
corresponden a cañerías premoldeadas de hormigón armado. 


2. Normas a Cumplir: 


Los caños de hormigón simple premoldeados deberán cumplir con la Norma IRAM 1517 N.P. o sus 
modificatorias en tanto que las características del material, tolerancias admisibles y ensayos a que 
deben ser sometidos, son los especificados en la Norma IRAM 1506, las que se consideran 
incorporadas a esta documentación. 


Los caños de Hormigón armado premoldeados cumplirán con la Norma IRAM 1506 N.I.O. y sus 
modificatorias y/o ampliaciones. 


La Inspección rechazará sin más trámite los caños y tramos que presenten dimensiones incorrectas, 
fracturas o grietas que abarquen todo el espesor o puedan afectarlo, irregularidades superficiales 
notorias a simple vista, desviación de su colocación superior al 1 % (uno por ciento) de la longitud 
del caño con respecto al eje del tramo, falta de perpendicularidad entre el plano terminal de la 
espiga o el plano base del enchufe y el eje del caño. 


La Inspección podrá disponer que se realicen los “ENSAYOS DE CARGA EXTERNA “que entienda 
necesario, a exclusiva cuenta del Contratista. 







 


 


3. Método constructivo: 


Su realización se hará de acuerdo a las normas habituales para este tipo de tareas, debiendo 
fundamentalmente respetarse las cotas y pendientes indicadas en los planos de proyecto, como así 
también un perfecto tomado de juntas en las cabeceras de los caños. 


Efectuadas las excavaciones en las profundidades y pendientes requeridas, se acondicionará la 
superficie de asiento de los caños de modo que se presente lisa, convenientemente compactada y 
en las cotas de desagüe proyectadas. 


En los casos en que la naturaleza de los suelos de asiento lo requiera, los mismos serán mejorados 
con adición de agregado pétreo fino en la cantidad que indique la Inspección o, en su defecto, serán 
reemplazados por suelos aptos, a cargo y cuenta del Contratista. 


Aprobada la base de asiento por la Inspección, se procederá a bajar los caños que no hayan sido 
rechazados, perfectamente limpios, especialmente las juntas. 


En lo referente a las juntas, se humedecerá la espiga del caño a colocar y el enchufe del ya colocado 
y se aplicará de inmediato en el ángulo entrante, en la mitad inferior del colocado, el mortero de 
cemento puro suficientemente consistente para evitar su escurrimiento, procediéndose a introducir 
la espiga del próximo caño en el enchufe del caño ya colocado de modo que queden perfectamente 
centrados, a fin de asegurar un espesor uniforme de junta. Una vez calzado el nuevo caño se 
concluirá por rellenar la junta con mortero compuesto por una parte de cemento y dos partes de 
arena fina, hasta formar un chanfle de protección con el mismo mortero. 


En días secos y calurosos, las juntas deberán mantenerse húmedas durante las primeras 24 hs de 
ejecutadas y protegidas de la acción del sol. 


Deberá lograrse un perfecto alineamiento en los distintos tramos y continuidad entre las superficies 
internas de los caños consecutivos, mediante alisado de la junta correspondiente a identificación de 
los resaltos producidos mediante la aplicación de mortero de cemento puro. 


4. Construcción en Obra: 


En caso de que los caños se fabriquen en obra, el hormigón se ajustará a las siguientes normas: 


a) La composición granulométrica de la mezcla debe ser tal que los agregados finos y gruesos 
se encuentren ligados íntimamente de manera que el producto terminado resulte compacto 
e impermeable. 


b) La preparación de hormigones y morteros se efectuará a máquina y la fabricación deberá 
hacerse en forma continua de tal manera que los volúmenes preparados sean utilizados 
inmediatamente en el moldeo de los caños. 


No se permitirá el luso de morteros y hormigones después de transcurridos 15 minutos de 
fabricados. 







 


 


c) Cantidad de cemento: la cantidad mínima de cemento a utilizar por metro cúbico será de 400 
Kg. 


d) Agregados gruesos: Las dimensiones de los mismos estarán comprendidas entre los 5 y 20 
milímetros, empleándose los que corresponden según el hormigón a preparar, en tanto que 
la dimensión máxima del agregado deberá ser menor que la cuarta parte del espesor del 
caño. La granulometría entre los tamaños máximo y mínimo deberá ser gradual, de modo de 
lograr la máxima compacidad del hormigón. 


e) Moldes: Los moldes empleados en la fabricación serán de tamaño, forma, resistencia e 
impermeabilidad tal que las piezas resulten dentro de las tolerancias, perfectas en cuanto a 
la rectitud de los ejes, exactitud en los diámetros interno, espesores, longitudes, formas y 
dimensiones, perpendicularidad de las caras terminales con el eje longitudinal, etc. Las 
superficies exteriores y particularmente las interiores deberán resultar completamente lisas. 


5. Forma de medición y pago: 


La medición, certificación y pago se realizará por metro lineal de cañería colocada, al precio unitario 
del ítem. 


En el precio unitario de contrato se encuentra incluida la provisión y transporte de caños y/o 
materiales, mano de obra, equipos cualquiera sea su tipo, el tomado de juntas, los ensayos que se 
deban realizar y todo otro elemento o tarea necesaria para la correcta y completa ejecución del 
trabajo, en un todo de acuerdo a estas especificaciones y a las órdenes de la Inspección. 


ARTÍCULO N°12: CÁMARAS DE INSPECCIÓN 


Item 5.1: Cámara de Inspección tipo B 


1. Descripción 


El presente artículo se refiere a la construcción de cámaras de inspección, en un todo de acuerdo 
con lo determinado en los planos respectivos, a las órdenes de la Inspección y a lo aquí especificado. 


2. Materiales: 


Todos los materiales necesarios para la construcción de las cámaras de inspección deberán cumplir 
las exigencias y características contenidas en las presentes especificaciones, "Rubro Materiales", en 
tanto que el hormigón a emplear deberá cumplir con todo lo estipulado en el Artículo 
correspondiente. 


El marco y la tapa de hormigón armado para las cámaras de inspección serán realizadas en un todo 
de acuerdo con lo indicado en el plano tipo respectivo. 


3. Método Constructivo: 


Se realizará de acuerdo a las reglas normalmente utilizadas para la ejecución de este tipo de obras, 
empleándose hormigón TIPO I, según especificaciones contenidas en el ARTÍCULO N°5: 
HORMIGON DE CEMENTO PORTLAND. 







 


 


Se deberá ajustar en un todo de acuerdo a las dimensiones precisadas en el plano correspondiente y 
a las indicaciones que al respecto imparta la Inspección. 


El Contratista podrá presentar variantes en lo que respecta a la ejecución de las chimeneas, 
materiales y/o métodos constructivos; lo cual deberá ser aprobado por la Inspección, sin que ello 
implique el reconocimiento de costo adicional. 


4. Colocación de material de hierro: 


Todos los marcos, tapas, rejas, escaleras, etc., antes de ser colocados de acuerdo a los planos, serán 
limpiados y raspados para remover todo trozo de escama u oxidación y recibirán un baño de pintura 
asfáltica u otro material de protección aprobado por la Inspección. 


Los escalones empotrados en el hormigón se podrán reemplazar por una escalera metálica, la que 
se colocará en posición una vez concluidas las tareas de hormigonado mediante brocas o grampas 
empotradas de modo de asegurar su inamovilidad. 


5. Forma de medición y pago: 


Su medición y pago se efectuará por unidad terminada, colocada y aprobada por la Inspección al 
precio unitario de contrato fijado para el Ítem, en el cual se incluyen la excavación, provisión y 
acarreo de todos los materiales, la mano de obra y equipos cualquiera sea su naturaleza, la rotura y 
reconstrucción de pavimentos y veredas y armaduras de acero que se indiquen en planos y en 
general todas las tareas necesarias para la correcta y completa ejecución del Ítem. 


Las cámaras de inspección para conductos rectangulares se pagarán por unidad de cámara, 
debiéndose incluir en el precio unitario los costos del refuerzo de hierro en correspondencia con el 
orificio, la chimenea y el marco y tapa. 


ARTÍCULO N°13: SUMIDEROS PARA CALLES PAVIMENTADAS 


Item 6.1: Sumideros p/ calle pavimentada S2 


1. Descripción: 


Este ítem comprende la ejecución del sumidero para calles pavimentadas en un todo de acuerdo a 
lo determinado en los planos respectivos y la presente especificación. 


La ubicación aproximada y tipo de sumidero se indica en cada caso en los planos de proyecto, 
quedando a decisión de la Inspección la ubicación exacta de los mismos en el momento de su 
ejecución. 


2. Materiales: 


Todos los materiales necesarios para la construcción de cada uno de los sumideros provistos 
deberán responder a lo establecido en las presentes especificaciones, en tanto que en lo referente a 
los requisitos tecnológicos exigidos tanto para el hormigón como para el hierro a utilizar deberán 
cumplir con lo especificado en el Artículo correspondiente a cada uno de ellos. 







 


 


3. Método constructivo: 


Se realizará de acuerdo con las reglas del arte usuales para esta tarea, ajustándose en un todo a lo 
precisado en el plano correspondiente y a las indicaciones de la Inspección. 


Todo sumidero que no responda estrictamente a las medidas indicadas en el plano respectivo, será 
rechazado y el Contratista deberá ejecutarlo íntegramente de nuevo a su cargo no aceptándose 
reparaciones inadecuadas. 


El Contratista podrá proponer la ejecución de sumidero con elementos premoldeados, parciales o 
totales, pero su aceptación requerirá la aprobación mediante Disposición de la Repartición, sin que 
ello implique el reconocimiento de mayor precio. 


4. Empalme de Sumideros: 


Para los empalmes de sumideros al conducto, se prohíbe totalmente la colocación de cañerías en 
túnel, salvo indicación expresa mediante Resolución fundada de la Repartición. 


Cada sumidero debe tener su ingreso independiente al conducto o cámara de inspección, quedando 
totalmente prohibida la interconexión de sumideros. 


5. Forma de medición y pago: 


Su medición y certificación se efectuará por unidad terminada, colocada y aprobada por la 
Inspección al precio unitario de contrato establecido para el correspondiente ítem, en el que se 
incluyen la excavación, provisión, transporte y acarreo de todos los materiales (excepto el caño de 
salida), como así también la mano de obra y equipos, cualquiera sea su tipo, la rotura y 
reconstrucción de pavimento para la formación de la hoya, la demolición y transporte de escombros 
en el caso que el sumidero haya reemplazado a uno existente y en general todas las tareas y gastos 
necesarios para la completa y correcta ejecución del ítem según las especificaciones, planos y 
órdenes de la Inspección. 


ARTÍCULO N°14: SUMIDEROS PARA CALLES DE TIERRA 


Item 6.2: Sumideros p/ calle de tierra SP 


1. Descripción: 


Este ítem comprende la ejecución de sumideros para calles sin pavimento Tipo SP, en un todo de 
acuerdo con lo determinado en los planos tipo respectivos y la presente especificación. 


2. Tipo y ubicación de sumideros: 


El tipo de sumidero y la ubicación aproximada se indica en cada caso en los planos de proyecto, 
quedando a decisión de la Inspección la ubicación exacta de los mismos en el momento de la 
ejecución. 


3. Materiales: 







 


 


Todos los materiales necesarios para la construcción de cada uno de los sumideros previstos, 
deberán responder a lo establecido en las presentes especificaciones. 


4. Método constructivo: 


Se realizará de acuerdo con las reglas del arte usuales para esta tarea, ajustándose en un todo a lo 
precisado en el plano correspondiente y a las indicaciones de la Inspección. 


Todo sumidero que no responda estrictamente a las medidas indicadas en el plano respectivo, será 
rechazado, y el Contratista deberá ejecutarlo íntegramente de nuevo a su cargo, no aceptándose 
reparaciones o adecuaciones. 


El Contratista podrá proponer la construcción de sumideros con elementos premoldeados, parciales 
o totales, pero su aceptación requerirá aprobación por escrito de la Inspección, sin que ello implique 
el reconocimiento de mayor precio. 


5. Perfilado de calles de tierra: 


En correspondencia con la ubicación de cada sumidero se deberá efectuar la limpieza y perfilado de 
las zanjas que encaucen las aguas hacia el mismo en una longitud no inferior a los cincuenta (50) 
metros, excepto indicación expresa por parte de la Inspección, la que deberá justificar tal proceder. 


Se realizará el perfilado de calles indicadas en los Planos, encauzando las aguas hacia el conducto 
troncal. 


6. Empalmes de sumideros: 


Para los empalmes de sumideros se prohíbe terminantemente la colocación de cañerías en túnel. 


Cada sumidero, debe tener su ingreso independiente al conducto o cámara de inspección, quedando 
prohibida la interconexión de sumideros, salvo que la documentación de la obra indique lo contrario. 


7. Medición y forma de pago: 


 La medición y certificación se hará por unidad terminada y aprobada por la Inspección, incluyendo 
el precio la provisión y transporte de materiales (hormigón simple y armado, perfiles, etc., excepto 
los caños de empalme que se certifican en otro ítem), mano de obra, equipos, herramientas, etc., al 
precio del contrato del correspondiente ítem. 


Los perfilados de calles de tierra se encuentran prorrateados dentro del Ítem 9.1: “Sumidero tipo SP 
0.40m”, Ítem 9.2: “Sumidero tipo SP 0.50m”, Ítem 9.3: “Sumidero tipo SP2 0.40m (doble entrada)”, 
Ítem 9.4: “Sumidero tipo SP2 0.50m (doble entrada)”. 


ARTÍCULO N°15: OBRAS ACCESORIAS 


Item 7.1: Empalme de Conducto a Red Existente 


1. Generalidades: 







 


 


En aquellos casos en que la Contratista deba efectuar el diseño y/o cálculo de las obras accesorias 
tales como cámaras de empalme, embocaduras, desembocaduras, alcantarillas, etc., se deberán 
respetar las normas de cálculo de la Dirección Provincial de Hidráulica en tanto que en lo referente 
al dimensionado estructural deberán respetarse lo establecido en el Proyecto de Reglamento 
Argentino de Estructuras de Hormigón. CIRSOC o norma que lo reemplace, en lo que sean de 
aplicación a esta obra. 


2. Materiales: 


Todos los materiales necesarios para la construcción, deberán responder a lo establecido en los 
artículos: “Hormigón de Cemento Portland” y “Acero en barras y en malla para hormigón” en las 
presentes especificaciones. 


3. Método Constructivo: 


Se realizará de acuerdo con las reglas de arte usuales para la tarea encomendada, ajustándose en 
un todo a los planos aprobados por la Inspección y a las indicaciones de la Inspección. 


El Contratista podrá proponer la ejecución de las estructuras con elementos premoldeados, 
parciales o totales, estructuras de hormigón simple y armado construidas "in situ", como así 
también variantes respecto a las estructuras en caso de que éstas ya estuviesen proyectadas por la 
Repartición. 


4. Forma de Medición y Pago: 


Su medición y certificación se efectuará, por unidad terminada y aprobada por la Inspección al 
precio unitario de contrato fijado para el Ítem “Empalme a Red Existente” con sub ítems “Empalme 
de Conducto a Red Existente”, en el cual se incluyen la provisión y acarreo de todos los materiales, 
la mano de obra y equipos cualquiera sea su naturaleza, la rotura y reconstrucción de pavimentos y 
veredas y armaduras de acero que se indiquen en planos, y en general todas las tareas necesarias 
para la correcta y completa ejecución del Ítem. 


Si de la ingeniería de detalle surgiera la necesidad de ejecutar otras obras accesorias no computadas 
en el presente ítem, su precio se encontrará prorrateado en el mismo. 


ARTÍCULO N°16: ROTURA Y RECONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTOS Y VEREDAS 


Item 8.1: Rotura y reparación de pavimentos 


1. Generalidades: 


El Contratista, previo a la iniciación de las tareas, solicitará los permisos necesarios a la 
Municipalidad, a los efectos de gestionar la autorización para remover los afirmados y veredas 
afectadas por la obra. 


Los materiales provenientes del levantamiento de afirmados y veredas y que no sean utilizados 
posteriormente, serán retirados de la zona de trabajo, al tiempo de efectuar las demoliciones. 







 


 


Si el Contratista debiera efectuar el depósito de los materiales en predios, sean estos de propiedad 
fiscal o particular, las tramitaciones y/o pagos que fueren necesarios realizar, serán por cuenta 
exclusiva del mismo. 


En el caso en que los materiales provenientes de la demolición sean utilizados nuevamente, los 
mismos se podrán acopiar en la vía pública, al costado de las excavaciones, cuidando de no producir 
entorpecimientos de tránsito y libre escurrimiento de las aguas superficiales. Si tales depósitos se 
hicieran en la vereda, se deberá arbitrar los medios necesarios para no producir deterioros en la 
misma, pero si por cualquier causa se produjeran daños, el Contratista estará obligado a repararlas 
por su cuenta. 


2. Materiales y Características: 


La refacción de afirmados que no tengan contratos de conservación con Entidades ajenas a la 
Municipalidad, la efectuará el Contratista. 


En los casos que la refacción de afirmados deba ser ejecutada por Entidades ajenas a La 
Municipalidad, el Contratista no la realizará, pero tendrá la obligación de cuidar los materiales 
removidos en la forma especificada en este Pliego y correrá con los trámites de estilo. 


La reconstrucción de afirmados base y pavimentos se efectuará reproduciendo las características de 
los preexistentes con materiales y proporciones iguales a los del afirmado primitivo a cuyo efecto se 
complementará el examen del destructivo con los antecedentes que se obtengan del organismo 
que tuvo a su cargo la construcción original. 


Cuando se trate de afirmados en los que pueda utilizarse para reconstruir los materiales 
provenientes de su demolición, tales como adoquines comunes de granito, granitullo, tarugos de 
madera, restos de asfalto, grava, cascotes de hormigón, arena, etc., el Contratista adoptará las 
medidas necesarias para evitar pérdidas, deterioros o cualquier otra causa de inutilización, pues 
será por su cuenta la reposición de los materiales que faltaren si la refacción estuviera a su cargo o 
pagará su presentación, las facturas que por reposición de estos materiales sean presentadas por 
las Empresas o Entidades que tengan a su cargo la conservación de los afirmados. 


3. Plazo de Ejecución: 


La refacción de afirmados deberá quedar terminada satisfactoriamente quince (15) días después de 
concluido el relleno de la excavación respectiva. Igualmente, para la reparación de veredas. 


Por cada día de atraso que exceda este plazo y en cada caso comprobado, el Contratista se hará 
pasible de la multa que establezcan las Especificaciones Particulares. 


La refacción de veredas estará a cargo del Contratista. Cualquier hundimiento de los afirmados o 
veredas reconstruidos, sea que provenga de su mala ejecución o del relleno deficiente de las 
excavaciones, deberá ser reparado por el Contratista dentro de los 15 días de notificado. En caso de 
no hacerlo, la Municipalidad aplicará la multa que corresponda por cada día de demora que 
establezcan las Especificaciones Particulares. 







 


 


4. Refacción de Veredas: 


Si no se especificara expresamente en otra forma en el Pliego de Condiciones Particulares de las 
obras a ejecutar, en la reconstrucción se empleará el mismo tipo de material que el de la vereda 
primitiva. 


Las veredas de mosaicos se construirán sobre un contrapiso de 8 cm de espesor, con cascotes de 
ladrillos de la siguiente proporción: 


1 Parte de cal hidráulica en pasta. 


¼ Parte de cemento. 


3 Partes de arena gruesa. 


2 Partes de polvo de ladrillo. 


10 Partes de cascotes de ladrillos. 


Los mosaicos se asentarán con morteros compuestos de la siguiente manera: 


¼ Parte de cemento. 


1 Parte de cal. 


3 Partes de arena gruesa. 


1 Parte de polvo de ladrillo. 


Si la vereda no tuviera pavimento, será por cuenta de la Contratista el apisonamiento hasta dejar el 
terreno en la forma primitiva y colocación de tepes de césped si los hubiera. 


En las zonas donde se ejecuten zanjas de guarda, la Contratista construirá los cruces 
correspondientes a los ingresos a las viviendas. Los mismos tendrán un ancho de 2 (dos) metros y 
su diseño deberá contemplar una luz libre para el escurrimiento de los excedentes hídricos de 50 
(cincuenta) centímetros de base por 50 (cincuenta) centímetros de altura, quedando sujetas a 
modificaciones encaso que la Inspección así lo requiera. 


5. Forma de medición y pago: 


Se medirá y pagará por metro cuadrado de pavimento o vereda reconstruida. Este precio incluye la 
provisión de todos los materiales necesarios de reposición, equipos y mano de obra para dejar 
perfectamente terminado el trabajo. 


En la liquidación de reparación de pavimentos y veredas, se reconocerá al Contratista un 
sobreancho de 0,20 m con respecto a los anchos de zanjas y otras excavaciones que se establezcan 
en los artículos respectivos. 







 


 


Este sobreancho se considerará como única compensación por las refacciones que hubiere que 
ejecutar por la trabazón de adoquines, piedras, mosaicos, hundimientos, asentamientos de terreno, 
inundaciones, etc. 


El Contratista abonará por su cuenta la refacción de la parte que exceda de las dimensiones 
establecidas precedentemente. 


ARTÍCULO N°17: CUNETAS PROYECTADAS 


1. Generalidades 


El presente Artículo comprende la ejecución de las cunetas de calle, proyectadas y especificadas en 
los planos de proyecto, que la Contratista deberá ejecutar de acuerdo con las reglas de arte usuales 
para la tarea encomendada, ajustándose a los planos aprobados por la Inspección y a las 
indicaciones de la Inspección. 


2. Forma de medición y pago: 


Todos los gastos que demande el cumplimiento de las presentes disposiciones estarán 
prorrateados entre los demás Ítem de contrato, no reconociéndose pago adicional alguno. 


ARTÍCULO N°18: HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACION TÉCNICA 


Item 9.1: Honorarios Profesionales 


1. Descripción: 


En la presente obra se reconocen 3 (tres) tipos de honorarios profesionales a saber: 


a) "Honorarios Profesionales por Representación Técnica" se deben cotizar en el Ítem N°14.1 
Honorarios Profesionales por Representación Técnica”. El mismo deberá ser calculado en un 
todo de acuerdo con lo establecido por el Colegio de Ingenieros de La Provincia de Buenos 
Aires (Decreto Nº6964/65) para el cálculo de Honorarios Profesionales (Tabla de 
Representación Técnica – Título V – Artículo 1º). 


b) “Honorarios Profesionales por Ingeniería Básica e Ingeniería de Detalle” su certificación se 
encuentra prorrateada dentro del Ítem 1.1 Ingeniería Complementaria y de Detalle, y su 
cotización se efectuará de acuerdo a lo indicado en el Artículo N°1 - INGENIERÍA 
COMPLEMENTARIA Y DE DETALLE. La contratista deberá visar en el colegio de ingenieros 
el correspondiente contrato. 


c) “Aportes Previsionales Por Proyecto”: Este aporte es el que debe abonar La Contratista en la 
Caja de Ingenieros, de acuerdo al artículo 26i de la ley 13753. El monto de los aportes surgirá 
del cálculo de los Honorarios Profesionales Por Proyecto, sobre el monto de la obra, en un 
todo de acuerdo a lo establecido por el Colegio de Ingenieros de La Provincia de Buenos 
Aires, considerando la aplicación de la “Tabla de Proyecto y Dirección Categoría 7ma.”, 
coordinando con la inspección el pago del mismo. 


2. Forma de medición y pago: 







 


 


La cotización de los honorarios por representación técnica será en forma global (GL) y se certificará 
mensualmente en cada certificado como porcentaje del total calculado: “Ítem Nº 9.1 - Honorarios 
Profesionales “siendo dicho porcentaje igual a la relación entre el monto de obra certificado y el 
monto de obra total. 


ARTÍCULO N°19: VISITAS AL LUGAR DE LA OBRA 


1. Generalidades: 


La presentación de la Oferta por la empresa interesada en el presente llamado importa el total 
conocimiento de la obra. Se aconseja que el Oferente, bajo su propia responsabilidad y a su propio 
riesgo, visite e inspeccione el sitio de las obras y sus alrededores y obtenga por sí mismo toda la 
información que pueda ser necesaria para preparar la Oferta y celebrar el Contrato para la 
construcción de las Obras. Los gastos relacionados con dicha visita correrán por cuenta del 
Oferente. No se aceptará bajo ningún pretexto desconocimiento de la obra, su estado y 
características particulares, por lo que se considerará que su Oferta incluye todas las reparaciones y 
trabajos necesarios de acuerdo con las reglas del arte, aunque éstos no se mencionen en la 
documentación del presente pliego y/o P.E.T. 


2. Forma de medición y pago: 


Los gastos a afrontar, cualesquiera sean estos, que implique la visita al lugar de emplazamiento y 
recorrida de la zona de obra, correrán a cuenta, responsabilidad y riesgo del Oferente. 


ARTÍCULO N°20: INTERFERENCIAS - REMOCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Y 
OBSTÁCULOS 


1. Generalidades: 


A los efectos de que una eventual demora en la obra contratada no resulte atribuible a la falta de 
diligencia en las gestiones tendientes a concretar la remoción de las instalaciones subterráneas o 
aéreas, consignadas o no en los planos, que interfieran la ejecución de la obra, se procederá de la 
siguiente manera: 


2. Del pago de los costos de tramitación y ejecución: 
a) El Contratista, dentro de los cinco (5) días corridos de efectuado el replanteo, presentará a la 


Inspección la constancia de haber solicitado a todos los Entes prestatarios de servicios 
públicos los planos de instalaciones que pudieran interferir la obra pluvial, y el presupuesto 
de la remoción de las instalaciones que efectivamente interfieran la obra pluvial, y acreditará 
tal solicitud ante la Dirección Provincial de Control y Supervisión de Proyectos y Obras. 


Cuando se trate de instalaciones imprevistas o nuevas emplazadas durante la ejecución de la obra 
pluvial y que interfieran su ejecución, el Contratista deberá solicitar los presupuestos de las 
remociones dentro de los cinco (5) días corridos de haber tomado conocimiento de ello o de haberla 
detectado durante la construcción de la obra y elevar dichas constancias a la Inspección. 







 


 


El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los párrafos anteriores le hará pasible 
en forma automática de la aplicación de una multa diaria equivalente al 0,1 % del monto del 
contrato, hasta tanto lo cumpla. 


La responsabilidad del Contratista en las gestiones no culmina con la solicitud del presupuesto de 
las remociones a los diferentes Entes, sino que deberá reiterar en tres (3) oportunidades esa 
solicitud, en caso de no tener respuesta, con la continuidad necesaria hasta cumplimentar la última 
instancia, situación ésta que también deberá acreditar ante la Dirección Provincial de Control y 
Supervisión de Proyectos y Obras. 


b) Una vez acreditado por el Contratista el hecho de haber agotado la última instancia del 
trámite tendiente a obtener el presupuesto de la remoción, la responsabilidad posterior de 
las gestiones corresponderá a la Dirección Provincial de Control y Supervisión de Proyectos y 
Obras. 


c) El Contratista, dentro de los cinco (5) días hábiles de recibir el presupuesto de los Entes 
propietarios de las instalaciones a remover, presentará tal documentación ante la Dirección 
Provincial de Control y Supervisión de Proyectos y Obras, quien será la encargada, previo 
análisis, de autorizar la ejecución de las tareas y aprobar el monto del presupuesto 
presentado. 


d) El Contratista deberá abonar a quienes corresponda, los derechos y costos de remoción y 
reconstrucción de las instalaciones, dentro de los cinco (5) días hábiles de recibir la 
autorización de parte de la Dirección Provincial de Control y Supervisión de Proyectos y 
Obras, quién certificará y pagará, previa presentación de la documentación original que 
acredite los gastos realizados por dichos conceptos. 


3. De la ejecución de las remociones: 
e) Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser realizadas 


por el Contratista, quién deberá solicitar su ejecución al Ente estatal o privado dentro de los 
cinco (5) días corridos de haber abonado los costos respectivos. Deberá asimismo el 
Contratista reiterar la solicitud de remoción al Ente, en caso de no tener respuesta, hasta 
obtener resolución favorable y sin perjuicio de la colaboración que pueda prestar la 
Inspección de la obra. 


f) Si correspondiera la realización de proyectos para la remoción y/o reconstrucción de 
instalaciones, los mismos deberán ser elaborados por el Contratista. El pago de los 
honorarios profesionales se efectuará según lo establecido en el artículo Obras Accesorias. 


g) Si la remoción se ejecuta dentro del plazo de obra, se considerarán incluidas dentro del costo 
de la obra todas las tareas adicionales que se generen por remociones, aún en el caso que el 
Contratista no pueda efectuar momentáneamente algún sector de obra y deba dejarlo 
inconcluso por no haberse realizado previamente la remoción de la instalación que lo 
interfiere. 


Una vez concretada la remoción, el Contratista deberá volver hacia atrás y completar el tramo que 
había dejado sin ejecutar, todo a precio unitario de contrato y sin ampliación de plazo, salvo que la 
ampliación se ejecute en fecha cercana a la finalización del plazo contractual y la parte de obra que 







 


 


había quedado inconclusa demande para su construcción un plazo tal que llegare a superar el del 
contrato, en cuya circunstancia sólo se reconocerá ampliación de plazo por dicha tarea, pero ello 
siempre y cuando el Contratista haya actuado conforme a lo establecido en el punto 3-e). 


h) Si la remoción de alguna instalación no fuera realizada dentro del plazo de obra, y quedara 
por ese motivo algún sector inconcluso, podrán presentarse dos casos: 


a. Que el Contratista haya actuado conforme lo establecido en el punto 3-e): En este 
caso el Contratista podrá solicitar nuevo precio para la ejecución del sector inconcluso 
y la Dirección procederá a neutralizar el plazo contractual mediante acto 
administrativo (disposición), una vez que se haya ejecutado toda la parte posible de 
ejecutarse, estableciendo además en dicho acto administrativo que una vez realizada 
la remoción, el Contratista deberá completar el sector de obra que quedara 
inconcluso, en el plazo y al precio que de común acuerdo arriben las partes. 


b. Que el Contratista no haya dado fiel cumplimiento a lo establecido en el punto 3-e): 
En este caso el Contratista no tendrá derecho a solicitar nuevo precio ni plazo para 
ejecutar el sector de obra inconcluso, y la Dirección, una vez que se haya ejecutado 
toda la parte de obra posible de ejecutarse, establecerá por disposición (acto 
administrativo), que el plazo de obra ha finalizado y que una vez realizada la remoción 
el Contratista deberá completar el sector que quedara inconcluso, al precio unitario de 
Contrato. El tiempo que demande su concreción se considerará mora de plazo, 
procediéndose a aplicar la multa que por ese motivo establece la Ley de Obras 
Públicas Nº 6021. 


i) En todos los lugares en que el Contratista deba dejar sin ejecutar algún sector de obra por no 
haberse realizado previamente la remoción de la instalación que la Interfiere, deberá 
proceder a efectuar el vallado y balizamiento diurno y nocturno que ordene la Inspección de 
obra, durante el tiempo necesario y hasta que se efectúe la remoción. 


El costo de estos trabajos se contemplará de la siguiente manera: 


• Durante el plazo de obras, correrá por cuenta y cargo del Contratista. 
• Si se presenta la situación planteada en el punto h.a), se le reconocerá a el 


Contratista como adicionales, durante el lapso de neutralización del plazo 
contractual. 


• Si se presenta la situación descripta en el punto h.b), correrá por cuenta y cargo del 
Contratista hasta que se efectúe la remoción. 


4. De los contenidos del Ítem Remociones 


Todas las tareas que sean necesarias para posibilitar la ejecución de una remoción y que soliciten 
los Entes respectivos, serán obligatorias para el Contratista, quién deberá realizarlas en el momento 
en que lo soliciten dichos Entes y/o Dirección Provincial de Control y Supervisión de Proyectos y 
Obras, lo que será abonado a través de la “Suma Provisional”. A tal efecto, éste contemplará los 
siguientes aspectos: 


• Remoción y reconstrucción de instalaciones. 







 


 


• Honorarios profesionales de los eventuales proyectos que requiera la remoción y/o 
reconstrucción. 


• Pago de ayuda de gremio. 
5. De los análisis de precios: 


Para el caso en que se tengan instalaciones que deban ser removidas por la empresa Contratista, 
como así también estructuras especiales o no, que deban ser construidas a fin de resolver 
interferencias, y de las que no se haya previsto su cotización previo a la contratación de la obra, con 
posterioridad a la aprobación del proyecto por el cual se resolverá la interferencia por la Dirección 
Provincial de Control y Supervisión de Proyectos y Obras y el Ente prestatario del servicio público 
correspondiente, (en caso de corresponder), se procederá de la siguiente forma a los efectos de la 
determinación del precio a pagar por la misma: 


• Se realizará el cómputo de cada uno de los Ítems de la remoción o interferencia a resolver. 
• Para el caso de los Ítems componentes de la remoción, de los que se tenga precio cotizado de 


contrato, se adoptará ese precio. 
• Para el caso del ítem componente de la remoción de los que no se tenga precio de contrato, 


la firma Contratista presentará el análisis de precio correspondiente, el que será analizado 
por una comisión de profesionales de la Dirección Provincial de Control y Supervisión de 
Proyectos y Obras, designada por el Señor Director Provincial al efecto, finalmente, de 
corresponder, el Señor Director Provincial dispondrá la aprobación del correspondiente 
precio. 


6. Forma de medición y pago: 


Una vez autorizada la ejecución de los trabajos de cada una de las remociones, en un todo de 
acuerdo con los análisis de precio aprobado, cumplimentando el inciso: 2-c) "Del pago de los costos 
de tramitación y ejecución", el Contratista certificará mensualmente de acuerdo con el porcentaje de 
avance de las tareas. 


Este artículo no recibe pago directo, sino que su precio se encuentra prorrateado en los ítems del 
contrato, no reconociéndose pago adicional alguno. 


ARTÍCULO N°21: DEMOLICIÓNY REMOCIÓN DE HECHOS EXISTENTES 


1. Generalidades: 


El presente artículo comprende la remoción de los tramos de conducto existente especificados en 
los planos de proyecto, la desembocadura del conducto pluvial existente, como así también toda 
demolición y/o remoción que resulte necesaria para la correcta ejecución de los trabajos. 


Se efectuarán las demoliciones de acuerdo con el sistema que para cada caso proponga el 
Contratista y apruebe la Inspección teniendo en cuenta para la elección, entre otras circunstancias, 
la calidad de material a extraer y su utilización posterior si hubiere sido prevista en el Pliego. 


Cuando se trata de estructuras de mampostería, de hormigón simple o armado, o de otro material 
cualquiera que al ser demolido solo puede considerarse como escombro, la demolición se hará de la 







 


 


manera más económica, teniendo en consideración medidas de seguridad y demás de orden 
general. 


El Contratista queda obligado a demoler las obras existentes que resulten reemplazadas por las 
proyectadas, por su cuenta exclusiva, quedando a su beneficio los materiales aprovechables. 


El material no utilizado deberá ser retirado de la obra sin demora por el Contratista. 


Cuando en el Contrato figura Ítem Demolición, los materiales provenientes de ésta, quedarán a 
beneficio de la Repartición y serán depositados en el obrador, previo inventario por parte de la 
Inspección, para su posterior traslado, salvo indicación en contrario. 


2. Forma de medición y pago: 


Este artículo no recibe pago directo, sino que su precio se encuentra prorrateado en los ítems del 
contrato, no reconociéndose pago adicional alguno. 


ARTÍCULO N°22: ESTUDIO DE SUELOS 


1. Descripción: 


Previo a la iniciación de los trabajos, y en los treinta días posteriores a la firma del contrato, la 
Empresa Contratista deberá presentar un estudio de suelos complementario, realizado por 
profesionales de la ingeniería especialistas en mecánica de suelos y fundaciones, con el fin de 
determinar los parámetros de corte del suelo. 


El Contratista deberá realizar a su cargo los estudios de suelos correspondientes, para determinar 
los apuntalamientos, entibaciones o tablestacados de protección necesarios durante la ejecución de 
los trabajos, siendo de su exclusiva responsabilidad cualquier daño o perjuicio ocasionado por la 
obra a edificaciones, instalaciones, personas, vehículos, etc., por causas imputables al terreno o por 
el empleo de métodos constructivos incorrectos para el tipo de suelo encontrado. 


2. Forma de medición y pago: 


Los costos del Estudio de Suelos, y todos los materiales, (incluido su transporte), equipos, mano de 
obra que demande el posible redimensionado de fundaciones, como así también todos los gastos 
que surjan de las presentaciones de documentaciones, etc., no recibirán pago directo alguno, su 
costo deberá ser considerado prorrateado en los demás ítem que conforman el contrato. 


ARTÍCULO N°23: ENSAYO DE MATERIALES 


1. Descripción: 


Todos los ensayos requeridos en las presentes especificaciones serán realizados en el Laboratorio 
que indique la Inspección. 


2. Forma de medición y pago: 







 


 


Los gastos de extracción de muestras, muestras, transporte, ensayos y evaluación de resultados 
quedan a exclusivo cargo del Contratista, no reconociéndose pago adicional alguno, ya que se 
consideran prorrateados en los demás ítem que conforman el contrato. 


ARTÍCULO N°24: RECONSTRUCCION Y RECONEXIÓN DE HECHOS EXISTENTES 


1. Generalidades: 


El presente Artículo comprende la reconexión de los tramos de conducto existente a la nueva red 
proyectada, según lo especificado en los planos de proyecto, como así también la reconstrucción de 
los hechos existentes que hubieran sido removidos. 


El Contratista deberá reconstruir o reponer todos los hechos existentes que se vieran afectados por 
la construcción de la Obra. 


Dicha reposición deberá realizarse con materiales del mismo tipo y calidad que los existentes, y en 
forma inmediata a la terminación de cada tramo de Obra. 


Para esto, el Contratista realizará las gestiones necesarias con las autoridades correspondientes, 
con el fin de concretar tiempo y forma de la reposición de los hechos existentes afectados. 


Todos los materiales provenientes del retiro provisorio de los hechos existentes serán depositados 
por el Contratista, por su cuenta y riesgo en los lugares apropiados para su conservación, hasta el 
momento de su reposición. 


2. Forma de medición y pago: 


No se reconocerá pago alguno por las tareas necesarias para la reposición y reconexión de los 
hechos existentes, considerándose que el costo de estas está prorrateado en los Ítems de la Obra. 


ARTÍCULO N°25: PROTECCIÓN DE OBRAS LINDERAS 


1. Descripción: 


Los trabajos y operaciones necesarios para la protección de obras linderas e instalaciones 
amenazadas en su estabilidad por todas las tareas de movimiento de suelos y consecuente limpieza 
de zonas, como así también los daños y perjuicios que pudieran ocurrir a terceros a pesar de las 
precauciones adoptadas, serán por cuenta y responsabilidad del Contratista. 


2. Forma de Medición y Pago: 


No se reconocerá pago alguno por las tareas necesarias para el cumplimiento de lo anteriormente 
dispuesto, considerándose que el costo de estas se encuentra prorrateado en los Ítems de la obra. 


ARTÍCULO N°26: DESVÍO DE TRÁNSITO Y MANTENIMIENTO DE CALLES 


1. Descripción: 







 


 


El proyecto deberá contener como mínimo La Empresa Contratista será responsable de mantener 
en condiciones de transitabilidad y seguridad adecuadas el tránsito vehicular y peatonal en todas 
calles y caminos públicos de acceso a la obra en ejecución y durante todo el lapso que dure la misma 
y hasta la recepción definitiva de la misma. 


Si a juicio de la Inspección fuera necesario, la Contratista deberá presentar los proyectos de desvío 
de tránsito que proyecta implementar, como así también los recorridos de equipos afectados a la 
obra, para ser analizados por el Comitente con suficiente antelación al comienzo de la construcción. 


En los casos de obras en zonas urbanas o suburbanas, estos proyectos de desvío y recorrido de 
equipos deberán contar indefectiblemente con la aprobación de la Municipalidad involucrada. 


la información que defina correctamente la geometría del desvío (Planimetrías convenientemente 
acotadas, perfiles longitudinales y transversales del camino, etc.) y las características constructivas 
del mismo, materiales de la subrasante, rasante, calzada, etc. y el señalamiento diurno y nocturno 
propuesto. 


Será responsabilidad de la Contratista el refuerzo de puentes, alcantarillas, conductos, etc., que 
pudieran resultar comprometidos en su estabilidad como consecuencia del tránsito de equipos 
afectados a las obras. También la Contratista será responsable de todos los daños a la propiedad 
Pública o Privada como consecuencia de este tránsito, o por deficiencias en el mantenimiento o 
señalización de las calles o caminos afectados por las obras. 


El criterio general que se seguirá será que el desvío debe tener características similares a las del 
camino o mejorar las mismas, mientras dure la obra y hasta su recepción definitiva. Si por el lugar 
de emplazamiento previsto para la obra de arte, resultara necesaria la apertura de nuevas calles que 
posibiliten la circulación de vehículos y personas, entre ambas márgenes, la Contratista tendrá la 
obligación de proceder a la remoción de todos los obstáculos que liberen la traza de la calle a abrir, 
ejecutando todas las obras necesarias tendientes a dejar a esa calle en condiciones óptimas de 
transitabilidad con todo tiempo, y hasta la recepción definitiva de las obras. 


Será de exclusivo juicio de la Inspección la elección de la nueva traza de la calle a abrir y el fijar las 
características particulares ésta deberá tener, y la Contratista deberá acatar sin más trámite las 
órdenes que la Inspección imparta al respecto. 


2. Medición y Forma de Pago: 


Todos los gastos que demanden los desvíos de tránsito, mantenimiento de calles y caminos de 
acceso a la obra, así como la apertura de nuevas calles durante la ejecución de las obras y hasta la 
recepción definitiva de la misma, no recibirá pago en forma directa, por lo que su costo deberá 
prorratearse entre los Ítems del presente pliego, no reconociéndose pago adicional alguno por 
dichas tareas. 


 ARTÍCULO N°27: LIMPIEZA FINAL DE OBRA 


1. Generalidades: 







 


 


Una vez terminados los trabajos y antes de la recepción provisional, el Contratista está obligado a 
retirar del ámbito de la obra todos los sobrantes y desechos de los materiales, cualquiera sea su 
especie, como asimismo a ejecutar el desarme y retiro de todas las construcciones provisorias 
utilizadas para la ejecución de los trabajos; y también la reconstrucción de instalaciones existentes 
antes de iniciar la obra, como alambrados, señales, etc., en sus posiciones originales. 


La Inspección exigirá el estricto cumplimiento de esta cláusula y no extenderá el acta de recepción 
provisional, mientras en las obras terminadas a su juicio, no se haya dado debido cumplimiento a la 
presente disposición. 


2. Forma de medición y pago: 


Todos los gastos que demande el cumplimiento de las presentes disposiciones estarán 
prorrateados entre los demás Ítems de contrato, no reconociéndose pago adicional alguno. 
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SAN VICENTE 
PARQUE URBANO SAN VICENTE ETAPA I 


Consolidación de Espacio Público Perimetral  


PRESENTACIÓN 


El Parque Urbano se encuentra en la ciudad de San Vicente, cabecera del partido homónimo que forma 
parte de la Región Metropolitana de Buenos Aires.  El sitio se ubica entre las calles M. Ugarte, Amoretti, 
Almte. Brown, Rodolfo Walsh, Pres. Arturo Illia, y C. Matheu, y es atravesado por la calle Sarmiento, una 
de las vías principales comerciales que estructuran el funcionamiento de la ciudad. El Parque presenta 
una ubicación estratégica, como portal de acceso para quienes ingresan a la ciudad desde la Ruta 6 por 
la calle Sarmiento y se conecta a través de las calles C. Matheu y Almte. Brown con los dos paseos 
obligados para quienes visitan San Vicente, la Quinta 17 de Octubre y la Reserva Natural “Laguna de San 
Vicente”. 


En la actualidad el Parque es uno de los principales espacios verdes públicos de la ciudad, donde se dan 
diversos programas y usos para la comunidad que hacen a la identidad de los habitantes. Entre ellos se 
destacan las festividades como la Fiesta de la Mozzarella, de la Miel, de San Vicente, el “Predio Ferial 
Vieja Estación San Vicente”, la “Casa de los Payadores” donde se realizan distintos eventos culturales, 
canchas de futbol, skatepark, juegos, puntos de encuentro, entre otros. Todos los programas se dan en 
distintas áreas del predio pero el parque no tiene una intervención que estructure y organice su 
funcionamiento, de forma tal que tenga una unidad y se pueda adaptar a las distintas dinámicas diarias 
o eventuales que atraen gran cantidad de usuarios en momentos puntuales. 


En conclusión, el sitio funciona como un parque central para la ciudad porque sostiene y brinda 
programas y actividades turísticas que hacen a la identidad popular pero carece de la infraestructura 
necesaria para que el mismo sea un espacio público formal, como ser arbolado para sombra, 
equipamiento para los distintos usos, iluminación, caminos y senderos que aseguren la accesibilidad, 
entre otros. Por otro lado, su gran superficie verde y la poca presencia de vegetación lo convierten en un 
potencial nodo de alta biodiversidad. 
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Plano de Ubicación 


 


Referencias 


1- Parque Urbano San Vicente 


2- Quinta 17 de Octubre 


3- Laguna de San Vicente 


Objetivo principal: Urbano y Paisajístico 


Crear un parque municipal público en el núcleo urbano del Municipio de San Vicente. Reconvertir y 
potenciar la actual organización espacial para formalizar su funcionamiento de espacio verde central de 
la ciudad. 
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Revalorizar el paisaje urbano existente reintroduciendo especies nativas bonaerenses para la 
restauración del ecosistema del sitio y convertirlo en un nodo de alta biodiversidad que trabaje en 
conjunto con la Reserva Natural Laguna de San Vicente y el potencial corredor biológico del ferrocarril. 


  


Objetivos específicos 


Dotar a la ciudad de un espacio público de alta calidad que promueva el desarrollo urbano del área en su 
totalidad. De este modo el predio del Parque Urbano sugiere una gran oportunidad de intervenir un sitio 
con capacidades de albergar actividades tanto para los vecinos de San Vicente como a los de los partidos 
cercanos. 


Participar a la comunidad de San Vicente en las distintas instancias del proyecto para que estén 
informados y puedan participar en la toma de decisiones sobre los asuntos que afectan a su calidad de 
vida y ambiental. Invitarlos a cooperar en la construcción y posterior mantenimiento del parque para 
fomentar la apropiación del espacio y el sentido de pertenencia.  


Formalizar y ordenar los usos existentes para que el parque se adapte a las dinámicas barriales y los 
eventos esporádicos como las festividades, ferias y otros eventos. 


Brindar el equipamiento y la infraestructura necesaria para los usuarios de forma tal de aumentar la 
presencia de personas para que sea un espacio seguro, dinámico y de calidad. 


Fomentar el encuentro entre las personas y brindar oportunidades para el esparcimiento y la recreación. 
Promover la salud y el bienestar a través de diferentes actividades en contacto con la naturaleza. 


Crear un Polo Productivo con las instalaciones existentes de las Cooperativas y el Vivero junto con una 
nueva Escuela Agraria. Aprovechar la presencia de estas actividades y personas relacionadas para 
construir el parque con mano de obra local, utilizar los materiales producidos por las Cooperativas para la 
ejecución de la obra reduciendo la huella de carbono a mínimo, realizar actividades educativas y de 
investigación relacionadas a la cuestiones productivas, entre otros.  


Aprovechar la incorporación de especies bonaerenses para la generación de insumos para la producción 
del vivero y para la creación de actividades de investigación relacionadas al manejo de vegetación de la 
región en espacios públicos urbanos. 


Convertir al parque en una intervención referente para localidades similares a través del uso de especies 
nativas y con producción propia del vivero existente. 


Realizar actividades educativas y de concientización relacionadas a la restauración de los ecosistemas y 
la importancia de la biodiversidad. 


 


 


PROPUESTA 
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Primera etapa: Perímetro   


La primera etapa consiste en la consolidación del perímetro del Parque Urbano, interviniendo la fachada 
del parque para luego continuar con la intervención en el área interna.  


La propuesta incluye la construcción de veredas perimetrales e iluminación para asegurar la accesibilidad 
y que sea un espacio seguro. En este sentido, se plantea una vereda continua de  hormigón peinado y de 
ancho uniforme a lo largo de todo el perímetro de cada uno de los macizos o sectores que componen el 
parque a ambos lados de la Avenida Sarmiento. Dichos caminos peatonales, se proyectan bordeados por 
fuelles forestados, tanto en contacto con las circulaciones vehiculares como hacia el interior del parque. 
Estos fuelles permiten adaptar la vinculación de las veredas con el frente externo e interno del parque,  y 
sensibilizar el proyecto a las diferenciales características urbanas de cada una de las calles que lo rodean: 


• Para el frente de la Avenida Sarmiento se propone doble vereda peatonal, separando ambos caminos 
por un espacio central que admite aumentar la incorporación de puestos de feria con doble frente (hacia 
ambas circulaciones). De este modo, sobre la base de  prácticas habituales en la comunidad de San 
Vicente, se conforma un potencial paseo de artesanos sobre la principal avenida de acceso al parque, 
consolidando y encauzando la tendencia de localización de actividades productivas de pequeña escala en 
el área. Esta situación se plantea a ambos lados de la avenida Sarmiento: sobre el sector delimitado por 
las calles Ugarte, Pte. Illia y Matheu1, completando veredas preexistentes y manteniendo el fuelle 
exterior actual; y sobre el sector rodeado por las calles Amoretti, R. Walsh y Alte. Brown2, conformando 
un fuelle exterior paralelo a la calzada de hormigón y realizando completas ambas circulaciones. En 
ambos casos se plantea un fuelle interior que albergará la iluminación propuesta. Se completarán los 
alineamientos de arbolado, tanto en fuelle interno como externo y sobre el espacio central. 


• Para el frente de la Calle Alte. Brown, se propone un fuelle exterior que albergará arbolado en alineación 
y rampas de acceso a la circulación perimetral del parque en coincidencia con el trazado urbano 
circundante. El fuelle interno recibirá la colocación de farolas de iluminación que acompañan todo el 
recorrido del camino peatonal propuesto. 


• Para el frente de la Calle Matheu, que aún no ha sido asfaltada, se mantiene el fuelle exterior y –en este 
caso- permitirá  alojar el actual desagüe pluvial a cielo abierto, adaptando su trazado para permitir la 
plantación de arbolado. Se generarán puentes, que permitirán el acceso al camino perimetral, en 
coincidencia con la traza urbana del sector. El fuelle interno albergará nuevo arbolado e iluminación. 


• Para el frente de las Calles Ugarte y Amoretti, se propone un fuelle exterior que -coincidiendo con los 
sectores que aún no han sido asfaltados- albergará el actual desagüe pluvial a cielo abierto, ajustando su 
traza del mismo modo que en el caso anterior, permitiendo la forestación del área. Combinará puentes y 
rampas, según se trate de sectores sin asfaltar o con calzada, en relación con el trazado urbano. El fuelle 
interno albergará la propuesta de iluminación. 


• Para el Frente de las Avenidas Illia y Walsh, el fuelle externo incrementa sus dimensiones de modo tal de 
prever la posible realización a futuro de estacionamientos vehiculares en el área. Al igual que en los 
casos anteriores, alojará el actual desagüe pluvial reperfilado,  arbolado en alineación, y los puentes 
necesarios para acceder al camino perimetral en concordancia con el trazado urbano. El fuelle interno, en 


 
1 de aquí en adelante , Sector A 
2 de aquí en adelante, Sector B 
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este caso, no solo albergará la iluminación que acompaña todo el desarrollo de las nuevas veredas sino 
también arbolado que complementará el alineamiento del fuelle exterior. 


Como estrategia proyectual, en todos los casos, la posibilidad de contar con un fuelle externo dará 
flexibilidad en el futuro para articular el nivel de piso terminado de las veredas que son objeto de este 
proyecto y el de las calzadas a realizar cuando las circulaciones vehiculares circundantes sean asfaltadas. 
Como criterio general, el proyecto contempla la iluminación de las nuevas veredas mediante farolas LED, 
que acompañan todo el recorrido del perímetro, colocadas rítmicamente cada 15m sobre el fuelle interno 
hacia el parque, dando la posibilidad de ubicar sobre el fuelle externo iluminación urbana de gran escala 
al momento de realización de las mencionadas calzadas. El posible trazado de estas últimas fue tomado 
en consideración al momento de localizar los límites de la intervención, la cual adoptará anchos variables 
de acuerdo a los frentes urbanos de los que se trate, reubicando -en los casos en que así fuera 
necesario- los límites de las actividades internas del parque en pos del mejoramiento del espacio público 
compartido. 


La intervención se potencia con la forestación del perímetro que tendrá en algunos tramos una doble 
alineación a una distancia tal que permita la incorporación a futuro de una senda aeróbica para 
actividades deportivas sobre el fuelle interno. Se propone utilizar únicamente especies nativas 
bonaerenses para restaurar el paisaje natural de la región y promover el vínculo de las personas con la 
naturaleza. El uso de plantas nativas es una estrategia fundamental para combatir la pérdida de 
biodiversidad, uno de los principales impactos del cambio climático. La biodiversidad es de gran 
importancia para generar hábitats saludables,  son los encargados de reciclar nutrientes, formar el suelo, 
mantener el balance entre especies, polinizar las flores y regular el clima. 


El parque tendrá una fuerte unidad paisajística, destacándose el uso de alineamientos arbóreos de 
especies nativas de la región, todas de valores destacados: floraciones y follajes atractivos durante las 
distintas estaciones del año. Con la utilización de especies nativas regionales, la propuesta tiene el 
objetivo de crear un diseño autónomo, sustentable, austero, pero también contemporáneo. Se 
respetarán todos los ejemplares existentes y para la nueva plantación se proponen árboles nativos aptos 
para alineación, utilizando una amplia diversidad de especies de forma tal de atraer vida silvestre variada 
y generar distintas situaciones paisajísticas. Las especies seleccionadas cuentan con una mejor 
adaptación al ambiente, la mayoría, por ser de mediana magnitud, son más resistentes a los vientos de la 
región, y por sus características tienen menores riesgos de enfermedades, esto garantiza una menor 
probabilidad de mortalidad y disminuye tanto los costos de cuidado y mantenimiento de las mismas. La 
selección de las mismas, plantean la introducción a un paisaje natural al interior del parque, otorgando 
características distintivas  acordes a las especies seleccionadas,  reproduciendo las asociaciones 
naturales que se generan en esos ambientes. Esto incluye no solo considerar otras especies arbóreas, 
sino también, arbustos y hierbas nativos bonaerenses generando una mayor diversidad de ambientes 
representativos de la provincia de Buenos Aires 


La ubicación de las especies se propone de forma tal de generar ritmos de distintas texturas, magnitudes 
y floraciones que coincidan con la trama urbana y para destacar situaciones puntuales como las esquinas 
o el cruce de la Av. Sarmiento. En su mayoría son especies caducas o semipersistentes para proveer de 
sombra en primavera verano pero permitir el paso de luz en otoño invierno a excepción del lateral sur 
donde se propone la plantación de Anacahuita, especie persistente para generar una barrera contra los 
vientos principales que se dan en la zona y de Molle para destacar las esquinas del parque. 
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La floración del arbolado asegura un impacto de color en las estaciones de primavera verano, 
diferenciando los laterales del parque con el uso del color, teniendo el tramo de las calles Pres. Arturo 
Illia y Rodolfo Walsh especies que florecen en los tonos amarillos y blancos (Sen del Campo, Palo 
Amarillo y Algarrobo blanco) a diferencia de las calles M. Ugarte y Amoretti con colores rosados y rojizos 
(Azota Caballos y Ceibo). En la temporada de otoño invierno se destacaran las esquinas del parque con 
flores amarillas del Sen del Campo con algunos toques de color del resto de las especies que finalizan su 
época de floración.  


 


Proyecto de Forestación perimetral – Primavera/Verano  


 


 


Proyecto de Forestación perimetral – Otoño/Invierno  
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Imágenes de la propuesta  


      


     


      


Sector Avenida Sarmiento 
 
 


                             


Sector Avenida Illia                                                                                                                                                                                                                    
Sector calle Amoretti 
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Impacto social 


El Parque Urbano se convertirá en un nodo de alta biodiversidad que brindará diversos servicios 
ecosistémicos que podrán ser aprovechados para difundir la importancia de restaurar los ecosistemas, 
generar conciencia, realizar actividades culturales y educativas, entre otros. Desde el punto de vista 
ambiental, permitirá recuperar la biodiversidad local, mejorar la calidad del aire, actuar como regulador 
de la temperatura, mitigar lluvias y fuertes vientos, entre otros servicios fundamentales que mejoraran 
la calidad de vida y salud de las personas y, a su vez, colaboran a reducir los impactos del cambio 
climático. 


Con la formalización y ordenamiento de los usos se promoverá la vida al aire libre, generando un mayor 
uso del espacio público logrando un lugar más seguro y mayor sentido de pertenencia por parte de la 
comunidad. 


Se crearán nuevos puestos de empleo para la construcción y mantenimiento del parque y se potenciará 
su carácter de atracción turística.  También se pondrá en valor el patrimonio cultural asociado logrando 
fortalecer la identidad de los vecinos y vecinas de San Vicente. 


 


Esta propuesta para el Parque Urbano de San Vicente, desarrollará un espacio natural de uso colectivo 
que busca potenciar el entorno y multiplicar las cualidades del hábitat para brindar mejores condiciones 
a los vecinos y vecinas de San Vicente. 
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ANEXO:  ESPECIES ELEGIDAS PARA EL PERÍMETRO DEL PARQUE URBANO 


 


Descripción 


 Parque Urbano Sector A: 


Sobre Calle  Matheu formando una L por calle Presidente Arturo Illia hasta la esquina de Carlos 
Pellegrini  se eligió para la vereda Sen del Campo Senna corymbosa. Especie de 5ta Magnitud de hojas 
semipersistentes, ideal para veredas angostas. Diámetro estimado de adulto= D=3 mts. Crecimiento 
muy rápido. Del lado interno donde está el polo productivo y la granja escuela se eligió a la especie 
Anacahuita Blepharocalyx salicifolius.  Especie de 2da Magnitud baja, de Hojas Persistentes, servirá de 
protección tanto al vivero como a la futura Granja escuela como cortina forestal de los vientos 
predominantes del sur. Diámetro de copa adulta=D= 5 mts. Crecimiento Medio a Rápido. Se 
proyecta  una especie de menor porte adelante y la otra de mayor magnitud por detrás observando 
diferentes estratos arbóreos..  
 
Siguiendo por la calle Pte. Arturo Illia hasta la intersección con Avenida Bolivar se eligieron Palo 
Amarillo Terminalia australis. Especie de 2da Magnitud baja, de hojas caducas. D=6mts. Crecimiento 
Medio a Rápido. 
 
Desde Avenida Bolívar por la calle P Aruro  Illia hasta la Avenida Sarmiento inclusive, hasta la calle 
Ugarte se eligió al Algarrobo Blanco Prosopis alba. Especie de 2da Magnitud Baja de hojas caducas. 
D=10 mts. Crecimiento Medio 
 
Sobre Calle Ugarte  hasta la intersección con Juan Jose Paso se eligió al Ceibo-Seibo Erythrina crista-
galli. Especie de 3ra Magnitud de hojas caducas. D= 6 mts. Crecimiento muy Rápido. 
 
Siguiendo por la calle Ugarte hasta el límite del vivero forestal se eligieron Azota Caballos Luehea 
divaricata. Especie de 1era Magnitud de hojas persistentes.D= 6mts. Crecimiento Medio a Rápido. 
 
Continuando por calle Ugarte hasta el cruce con calle Matheu se eligió al Molle Schinus longifolius. 
Especie de 4ta Magnitud de hojas Persistentes. D= 6mts. Crecimiento Medio. Esto sería toda la vereda 
que da al vivero forestal, se elige esta especie porque es de bajo porte y porque las hojas son finas 
otorgándole permeabilidad a la luz solar. 
 
 
Parque Urbano Sector B: 


Iniciando el recorrido por Avenida Sarmiento, se repiten los Algarrobos Blancos en doble hilera como de 
la mano de enfrente (en espejo al sector A). 
  
Desde la esquina de Av. Sarmiento por Calle Amoretti hasta calle Castelli se seleccionó al  Ceibo-Seibo 
Erythrina crista-galli. Especie de 3ra Magnitud de hojas caducas. D= 6 mts. Crecimiento muy Rápido. 
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Continuando por la calle Amoretti desde Calle Castelli hasta O Higgins  se eligió al  Azota Caballos 
Luehea divaricata. Especie de 1era Magnitud de hojas persistentes.D= 6mts. Crecimiento Medio a 
Rápido. 
 
Desde la intersección con O Higgins por Amoretti hasta Almirante Brown se eligió para el lado 
externo  al Molle Schinus longifolius. Especie de 4ta Magnitud de hojas Persistentes. D= 6mts. 
Crecimiento Medio. Y del lado interno una hilera de  Espinillos Vachellia caven. Especie de 3era 
Magnitud Baja de hojas caducas. D= 5 mts. Crecimiento Rápido. En esta esquina del parque también se 
proyectarán especies de menor magnitud delante de la vereda y por detrás una especie de mayor 
magnitud como es el espinillo conformando diferentes estratos arbóreos. 
 
Continuando por Calle Almirante Brown desde Calle Amoreti formando una L invertida por Rodolfo 
Walsh hasta el cruce con O Higgins se eligió al Sen del Campo Senna corymbosa. Especie de 5ta 
Magnitud de hojas semipersistentes, ideal para veredas angostas. D= 3 mts. Crecimiento muy rápido. 
Del lado externo a la vereda y del lado interno desde Calle Rodolfo Walsh y A. Brown hasta la 
interseccion de la calle Castelli se eligio al  Palo Amarillo Terminalia australis. Especie de 2da 
Magnitud baja, de hojas caducas. D=6mts. Crecimiento Medio a Rápido. y Desde O Higgins 
hasta  Castelli se implantaran en doble hileras los palos amarillos anteriomente citados. 
 
Siguiendo por R. Walsh hasta la Avenida Sarmiento se vuelve a elegir al  Algarrobo Blanco Prosopis 
alba. Especie de 2da Magnitud Baja de hojas caducas. D=10 mts. Crecimiento Medio. Se observarán 
ambos sectores del parque urbano en espejo, aportando en la avenida principal Sarmiento doble hileras 
de árboles como el Algarrobo blanco que se destaca por su porte, follaje y floración. 


Sobre Calle Illia y Rodolfo Walsh las especies elegidas para cada sección se deben poner en doble hileras 
a tres bolillos donde la senda proyectada se encontrara en el centro de las dos hileras de árboles. 


 


Imágenes Ilustrativas de las especies elegidas. 


Los ejemplares  representados que se observan en las imágenes son las formas que se encuentran en su 
hábitat natural, en general la mayoría se pueden podar levemente para conducirlas en altura y así elevar 
la copa. 
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Figura 1:  Sen del Campo Senna corymbosa 


 
Figura 2: Anacahuita Blepharocalyx salicifolius 
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Figura 3:  Palo Amarillo Terminalia australis 


 
Figura 4: Algarrobo Blanco Prosopis alba. 
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Figura 5: Ceibo-Seibo Erythrina crista-galli. 


 
Figura 6: Azota Caballos Luehea divaricata. 
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Figura 7: Molle Schinus longifolius 


 
Figura 8: Espinillos Vachellia caven 
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ILUMINACIÓN – CAMINO 


PARQUE SAN VICENTE 


 


Hoja 2 de 4 


Resumen 
Este documento verifica la distribución de las luminarias en las calles del parque ubicado en San 
Vicente.  


Normativa contemplada 
 


- AEA 95703 - REGLAMENTACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS DE ALUMBRADO PÚBLICO Y SEÑALES DE CONTROL DE TRÁNSITO 
VIAL. 


- IRAM AADL AADL-J 2022/2 - LUMINARIAS PARA VÍA PÚBLICA. 


 


Los niveles para la iluminación en calles se describen en la norma AADL J° 2022-2. Esta misma 
resume los valores de iluminación en las siguientes tablas:  


 


 


 


 


 


 


 


De la tabla 3, se toma como valores de uniformidad en las calles de los sectores urbanos: 


- Emin/Emed = 0,25 
- Emin/Emax = 0,125 
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Iluminación de caminos internos. 
Se utiliza como elemento de iluminación farola ornamental con lámpara de LED. 


 


Esta misma está compuesta por los materiales: 


 


 


 


 


Columna: cilíndrica recta para empotrar, sin placa base, 
construida en un solo tramo 


 


Tratamiento: galvanizado por inmersión en caliente. 


 


Fuente luminosa:  6 lámparas LED AR11-GU10. 


 


 


Temperatura de color: 3.500 ° a 4.000 °k 


RAL luminaria: gris 20 RAL 7010 


 


Índice de protección: IP66 


 


Material luminaria: cuerpo construido en inyección de 
aluminio con disipador superior integrado. 


Difusor de la luminaria: cristal, policarbonato u otro 
material. 


La potencia de la lámpara es de 90 W. 
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Resultados 
Distribución propuesta 


A continuación, se presenta la distribución propuesta en los planos adjuntos, con una luminaria 
de 90 W. 


 


 


Conclusión 
 


Colocando luminarias de 90 W, cada 15 m, se obtiene una distribución de lámparas aceptable y 
cumple con la normativa. 


Los valores son:  


- Emin/Emed = 0,78 > 0,25 
- Emin/Emax = 0,62 > 0,125 
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BARRIO COSTA ESPERANZA, SAN MARTIN, BUENOS AIRES 


“SANEAMIENTO HÍDRICO ENTUBAMIENTO CANAL EVA PERÓN” 


MEMORIA DESCRIPTIVA 


 
1. Introducción: 


El presente proyecto trata sobre el entubamiento del Canal Eva Perón en la Localidad de 


Lomar Hermosa, Partido de San Martín. El mismo comenzará en la intersección de las calles Av. 


Eva Perón y Córdoba, hacia el canal José Ingenieros, bordeando el camino del borde, obra 


realizada por COMIREC, recorriendo unos 1200 metros. 


2. Objetivos del Proyecto 


El presente proyecto tiene como objetivo arribar al diseño de una nueva sección y traza para 


la canalización existente, que brinde la capacidad necesaria para evacuar los excedentes 


superficiales que aportan al mismo, dotando a la cuenca una salida libre hacia el Río de la 


Reconquista a partir de su entubamiento. De esta manera se lograrán disminuir los frecuentes 


anegamientos que se producen en el sector y que provocan daños en las viviendas e 


infraestructura de servicios, sirviendo también como receptor de los excedentes hídricos de la 


cuenca, conduciéndolos hasta su descarga final en el Río de la Reconquista 


Además, a partir del entubamiento se evitará el volcado de residuos sobre el cuerpo de agua, 


algo que se realiza habitualmente en el mismo 


3. Descripción de la Situación Actual – Marco Regional 


La cuidad de Loma hermosa se encuentra en un sector bajo sobre la planicie de inundación 


del Rio de la Reconquista. Hay varias canalizaciones que desaguan el agua de lluvia de las zonas 


más elevadas como el canal Zanjón Güemes o canal José Ingenieros. En el barrio Costa Esperanza 


entre las calles Av. Eva Perón y calle Córdoba, se encuentra el desagüe de del conducto pluvial de 


la Av. Eva Perón, el mismo desagua en el canal homónimo, y al encontrarse en una zona baja, 


parte del agua se anega generando un foco infeccioso para los vecinos del barrio. El motivo de su 


entubamiento, es que el agua circule y descargue en el canal José Ingenieros para finalizar en el 


Rio de la Reconquista sin ningún tipo de interferencia, mejorando su traza. 


A su vez cabe destacar, que cruzando el camino del Buen Ayre, se encuentra el CEAMSE, 


generando zonas positivas con los rellenos sanitarios, esto hace que gran parte del agua de lluvia 


escurra hacia el canal Eva Perón. 


Los barrios Costa Esperanza, Costa del Lago y 8 de mayo, se ubican en la zona de la cuenca 


baja, sobre la planicie de inundación del Rio Reconquista, dentro de la cota 1.25/7.22 metros sobre 


el nivel del mar. 







a. Características de la Traza del Entubamiento Zanjón Eva Perón 


El zanjón Eva Perón fluye desde la desembocadura del conducto pluvial, de la Av. Eva Perón y 


calle Córdoba, unos 400 metros desde el sudeste y luego gira hacia el noreste 800 metros hasta 


su desembocadura en el Canal José Ingenieros. Tiene una longitud aproximada de 1200 metros 


lineales. Se encuentra a cielo abierto, y es obstruido contantemente por residuos domiciliarios o 


residuos de poda. 


4. Obra Propuesta: 


El conducto principal a construir comenzará en la intersección de Av. Eva Perón y calle 


Córdoba, con un conducto de sección rectangular de 1.80 x1.30 m que se empalmará, por medio 


de una Cámara de Enlace (CE1), al conducto rectangular existente en la Av. Eva Perón cuya 


sección es 1.60 x 1.30 m. Esta sección de conducto sigue a lo largo de 243.5 metros hasta 


empalmar con la Cámara de Enlace 2 (CE2). Luego, la sección del conducto aumentará a 2.20 x 


1.60 m que sigue a lo largo de 561,5 metros. Allí, se construirá una nueva y última Cámara de 


Enlace (CE3) que, además de permitir continuar con la traza de conducto, permitirá el ingreso del 


agua que se acumula en la zona baja de la laguna, por medio de una alcantarilla existente. El 


último tramo de conducto tendrá una sección de 2.80 x 1.60 m a lo largo de 395 m hasta la 


desembocadura sobre el canal José Ingenieros. En total se construirán, aproximadamente, 1200 


metros lineales de Conducto de Hormigón Armado, con una pendiente promedio de 0,75‰. 


Se ha realizado el proyecto de esta subcuenca utilizando para tal fin el procedimiento 


comúnmente empleado para desagües urbanos, basado en la aplicación del “Método Racional”, el 


cual considera los efectos de las precipitaciones sobre las áreas a evacuar. Posteriormente, con 


los caudales obtenidos, se procede a dimensionar las obras hidráulicas para su recolección y 


conducción desde la salida del conducto rectangular existente de 1.60 x 1.30m de salida de la Av. 


Eva Perón, hasta su receptor final, o sea la desembocadura en el canal José Ingenieros. 
 


Plano de Planta 







5. Principales Items 


 Excavación, retiro de suelo sobrante, relleno y compactación ............ 12.434 m3
 


 Hormigón H-30 de Cemento Portland .............................................. 2150 m3
 


 Acero en Barras y Mallas de Hormigón ........................................ 182.750 kg 


 Cámara de Inspección tipo CIRC ..................................................... 12 unidades 


 Cámaras de Empalme ................................................................. 3 unidades 


 Sumideros para Calle de Tierra ................................................... 15 unidades 


6. Plazo de Ejecución 


 
8 (ocho) meses de ejecución 
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BARRIO COSTA ESPERANZA, SAN MARTIN, BUENOS AIRES 


“SANEAMIENTO HÍDRICO ENTUBAMIENTO CANAL EVA PERÓN” 


MEMORIA DE CÁLCULO HIDRÁULICO 


 
1. Descripción Técnica del Proyecto: 


Se ha realizado el proyecto de esta subcuenca utilizando para tal fin el procedimiento 


comúnmente empleado para desagües urbanos, basado en la aplicación del “Método Racional”, el 


cual considera los efectos de las precipitaciones sobre las áreas a evacuar. Posteriormente, con 


los caudales obtenidos, se procede a dimensionar las obras hidráulicas para su recolección y 


conducción desde la salida del conducto rectangular existente de 1.60 x 1.30m de salida de la Av. 


Eva Perón, hasta su receptor final, o sea la desembocadura en el canal José Ingenieros. 


2. Cálculo Hidráulico 


Delimitación de las cuencas: 


A partir de la información reunida en el Plano de “Hechos existentes” provisto por la 


Municipalidad, y tomando en cuenta las cuencas calculadas en el desagüe de la Av. Eva Perón, se 


cuantificó la superficie del área de aporte de la delimitación de la cuenca. 


Esta tarea se realizó teniendo en cuenta los sentidos de escurrimientos de las calles, la 


existencia de cunetas y cruces de caños en esquinas de las calles de tierra. 


Habiendo delimitado la cuenca (ver Plano de Cuencas) de determinaron tres parámetros 


básicos para el cálculo de caudales y el dimensionado de la red, estos son: 


 Área 


 Coeficiente de Escorrentía 


 Tiempo de Concentración 


Modelación de las cuencas: 


Para el cálculo de caudales se utilizó el Método Racional, determinándose en cada nodo de 


la red de caudales de diseño, el dimensionado hidráulico. 


Su mayor limitación se encuentra en la aplicación de una precipitación de intensidad 


uniforme sobre toda la cuenca, lo que restringe el tamaño de las áreas a estudiar. No obstante, 


en virtud de la carencia de observaciones de caudales generados en una cuenca, asociados a un 


evento pluviométrico dado, no se puede efectuar una calibración de ninguno de los métodos de 


evaluación de la respuesta de la cuenca, por lo que el método racional puede ser usado con 


ventaja ya que da una mayor experiencia en su utilización, particularmente para el diseño de 


desagües pluviales urbanos. 


 







El Método Racional permite un adecuado diseño de los sumideros, ya que tiene en cuenta 


la intensidad de precipitación que resulta crítica para la subcuenca analizada. La expresión 


matemática del método es: 


 
 


Dónde: 


Q: Caudal aportado (m3/seg) 


 
𝑸 = 


𝑪 𝒙 𝑰 𝒙 𝑨 
 


 


𝟑𝟔𝟎 


 


C: Coeficiente de escorrentía = adoptado 0,6 


 
I: Intensidad de precipitación (mm/h) 


 
A: Área de la cuenca (ha) = 40 has. 


 
Los resultados obtenidos de la cuenca se encuentran volcados en las Planillas de 


Resultados que acompaña la presente Memoria. 


Parámetro de la expresión del Método racional: 


Tiempo de concentración (Tc): 


Se supone que la escorrentía alcanza su pico de tiempo de concentración Tc cuando toda 


la cuenca está contribuyendo al flujo en su salida. El tiempo de concentración es el tiempo 


necesario para que una gota de agua pueda fluir desde el punto más remoto hasta el punto de 


interés. 


El tiempo de concentración de la cuenca en estudio se determinó mediante la fórmula 


empírica de Kirpich. Ésta es función de la longitud del talweg de la cuenca, de la pendiente del 


terreno, y de la velocidad de escurrimiento superficial de la cuenca, dónde interviene la rugosidad 


y características del suelo. 


La expresión matemática de la fórmula es: 


𝑇𝑐 = 0,000323 𝑥 (L0.77/ 𝑆−0.385) 


Donde: 


L: Longitud del canal desde aguas arriba hacia la salida (m) = 1200m 


 
S: Pendiente promedio de la cuenca (m/m): 1,20m/1200m = 0,001m/m 


 
Se tuvo en cuenta las observaciones detalladas en el libro Hidrología Aplicada de Ven Te 


Chow, dónde expresa que “para el flujo superficial en superficies de concreto o asfalto se debe 


multiplicar por 0,4 el Tc; para canales de concreto se debe multiplicar por 0.2 y no se debe hacer 


ningún ajuste para el flujo superficial en suelo descubierto o para flujo por cunetas”. 







Coeficientes de escorrentía: 


El coeficiente de escorrentía varía de acuerdo a la impermeabilidad y a la capacidad de 


infiltración de las superficies, la pendiente, el volumen de acumulación de agua y se lo puede 


caracterizar con una precisión adecuada, dado lo extendido del método y la experiencia obtenida 


a través del uso en el diseño de redes de desagües pluviales urbanos. 


Al escoger el coeficiente de escorrentía, debe ponderarse los efectos integrados de los 


factores antes mencionados, de modo que los valores elegidos sean representativos de las 


subcuencas en que fue particionado al total de la cuenca. 


Para la determinación de los coeficientes de escorrentía se han adoptado 0,60 para toda la 


cuenca, valor sugerido por la Dirección Provincial de Saneamiento y Obras hidráulicas (DiPSOH) 


de la Provincia de Buenos Aires, considerando el crecimiento futuro de la zona. 


Precipitación de Diseño e Intensidad: 


Normalmente entre los primeros aspectos que se deben definir en proyectos hidráulicos, 


tal el caso de redes de desagües urbanos, es determinar el evento de precipitaciones a ser 


utilizado. El modo más usado es definir una tormenta de diseño o definir un evento que involucre 


una relación entre “intensidad” de precipitación, la “duración” y la “frecuencia” o tiempo de 


retorno que a la obra corresponda. 


En el presente trabajo se tomaron en cuenta las curvas y expresiones elaboradas en 


estudios hidrológicos llevados a cabo para el proyecto de la “Red de Accesos a la Ciudad de 


Buenos Aires – Ministerio de Economía de Obra y Servicios Públicos”. 


Las curvas de IFD también pueden expresarse como ecuaciones con expresiones del tipo: 


𝑰 = (𝒂 𝒙 𝒅𝒃) − 𝒄 
 


Dónde: 


I: Intensidad de precipitación de diseño (mm/h) 


 
d: Duración de la lluvia (min) 


 
a, b y c: Coeficientes de ajuste que varían con el lugar y el período de retorno 


 
A continuación, se da el listado de las recurrencias utilizadas en el diseño de la red 


propuesta. 
 
 
 


Recurrencia a b c 


2 años 343,0 -0,481 12,0 


5 años 412,9 -0,442 19,8 







10 anos 459,9 -0,424 25,6 


 


Para la redeterminación de la duración del evento de lluvia (d), se ha tomado el tiempo de 


concentración de la cuenca de manera que se generen los máximos caudales aportados en toda 


la cuenca. Dado que el mismo da valores menores a 60 min de duración, y por exigencias de la 


DiPSOH, se ha adoptado una duración de lluvia de 60 min (Tc). 


Los resultados de las intensidades en función de la recurrencia son los siguientes: 
 


Recurrencia Fórmula Intensidad 


2 años I = 343,0 x (65 min) -0,481 – 12,0 34,06 mm/h 


5 años I = 412,9 x (65 min) -0,442 – 19,8 45,44 mm/h 


10 años I = 459,9 x (65 min) -0,424 – 19,8 58,54 mm/h 


 
Las conducciones se diseñaron con un tiempo de recurrencia de 2 años y se verificó su 


funcionamiento para 5 años 


3. Cálculo Hidráulico 


Dimensionado de las conducciones: 


Con los caudales calculados conforme se expresó anteriormente se realizó el 


dimensionado hidráulico de todas las conducciones que permitan evacuar los caudales generados 


y transportados en cada nodo de la red. 


En todos los casos el dimensionado fue hecho considerando al conducto escurriendo a 


superficie libre y respetando una prudente revancha dentro del mismo. 


La fórmula para el dimensionamiento es la muy difundida de Chezy-Manning, empleando 


para el hormigón un coeficiente de Chezy de 0,013 (n) 


𝟏 𝟐 𝟏 


 


Dónde 


 
 
 
V, es la velocidad del fluido. 


𝑽 = 
𝒏 
𝒙 𝑹𝒉𝟑 𝒙 𝑱𝟐 


 


n, es el coeficiente de rugosidad, depende del material del caño (hormigón 0,013) 


 
Rh, es el radio hidráulico de la sección (área / perímetro mojado). En caso de conductos 


rectangulares se toma como canal rectangular abierto con una revancha de 10 cm. 







J, es la pendiente de la conducción. 
 


 
 


 
Dónde 


Para el cálculo del caudal máximo del conducto se aplica la siguiente fórmula: 


𝑸𝒎𝒂𝒙 = 𝑽 𝒙 𝑺𝒎𝒂𝒙 


 


 
Smax, es la sección total del conducto 


 


Cabe recordar que se han respetado las premisas de diseño, a saber: 


 El sistema se diseña para el flujo gravitacional o superficie libre. 
 


 La red de colectores es dendrítica en la dirección aguas abajo. 
 


 La red no posee circuitos cerrados. 
 


 Se verifica la sección mayor a construir en la salida al Canal José Ingenieros, ya que es el 


tramo que recoge la mayoría del agua de la cuenca. 


 Se toma un ancho mínimo de 1,80m a la salida del conducto existente (1,60 x 1,30) de la 


Av. Eva Perón, y para la sección intermedia se adopta un conducto rectangular de 2,20 x 


1,60m 


 Se calcula el caudal de la cuenca aguas arriba (conducto existente en Eva Perón), cuya 


cuenca es de 50 has y que aporta sus aguas al conducto a proyectar para una recurrencia 


de 2 años. 


 Solo se usarán caños de 0,50m para empalmes a sumideros. La longitud mínima de los 


mismos es de 3m y la pendiente mínima del 4 0/00. 


 Existe continuidad en el intradós y el incremento de dimensión siempre se logra en el 


techo y laterales para posibilitar la pendiente promedio establecida (1 0/00) 


 Se respetó el cumplimiento de las velocidades mínimas de auto limpieza requeridas. 
 


 Para simplificar la verificación de los sumideros de SP se toma un área máxima 


equivalente al 100% del total de la cuenca del lado de autopista del Buen Ayre (16 Has) 


dividido el nº de ellos (aprox. 1ha por SP), ya que el camino de borde, al estar más elevado, 


divide las aguas. 







 El resto del área (40–16= 24 Has) va a desaguar en el tramo canal existente del otro lado, 


que será limpiado y perfilado para su mejor escurrimiento y embocaría en el conducto por 


intermedio de la alcantarilla existente de 2,50 x 2,50m, que desemboca en la CE2. 


Se debe aclarar que en todos los casos el dimensionado ha sido en régimen uniforme y 


permanente, sin analizar ningún tipo de impermanencia o flujos variados. 


Resultados: 


En las planillas de resultados del cálculo hidráulico se indican los caudales que aporta cada 


una de las cuencas analizadas para una precipitación de 2 a 5 años de período de retorno y el 


dimensionado de cada uno de los colectores previstos. 







 
 


VERIFICACIÓN CONDUCTOS 
 


 


CUENCA 


 
A 


 
C 


 
Tc adopt. 


IDF Método Racional 
Tramo 


Dimensionado Conducto (fórmula de Chelzy Manning) Q max >Q 
Tr= 2 años Tr= 5 años Tr= 2 años Tr= 5 años Tipo de 


Conducto 
Sección n Pend. Rh V Q max. 


 
2 años 


 
5 años I I Q Q 


entre 
has - min mm/h mm/h m³/seg m³/seg CR m² - 0 / 00 m²/m m/seg. m³/seg. 


Eva Perón 50,00 0,60 60,00 35,86 47,79 2,99 3,98 
Eva Perón entre Las 


Margaritas y Las Petunias 


      
2,99 


  


                  


1 0,50 0,60 65,00 34,06 45,44 0,03 0,04 Las Petunias y CE1 1,80x1,30 2,86 0,013 0,75 0,57 1,45 4,15   


             Diferencia: 1,16 Verifica Verifica 


2 15,00 0,60 65,00 34,06 45,44 0,85 1,14 CE 1 y CE 2 2,20x1,60 3,52 0,013 0,75 0,63 1,55 5,46   


             Diferencia: 2,47 Verifica Verifica 


3 40,00 0,60 65,00 34,06 45,44 2,27 3,03 
CE 2 - Canal José 


Ingenieros 
2,80x1,60 4,48 0,013 0,75 0,72 1,69 7,57 


  


             Diferencia: 4,58 Verifica Verifica 


VERIFICACIÓN SUMIDEROS 
 
 


 
 


 


 


VERIFICACIÓN NEXOS 
 


 
CUENCA 


 
A 


 
C 


Tc 


adopt. 


IDF Método Racional Dimensionado nexos (fórmula de Chelzy Manning) Q max > Q 


Tr= 2 años Tr= 5 años Tr= 2 años Tr= 5 años Tipo de 


Conducto 
Caño Ø Sección n 


Pend. 


mín. est. 
Rh  V Q max. 


 
2 años 


 
5 años I I Q Q 


ha - min mm/h mm/h m³/seg m³/seg - mm m² - 0 / 00 m²/m m/seg. m³/seg. 


SP 1a16 1,00 0,60 60,00 35,86 47,79 0,06 0,08 Circ. Exist. 500 0,20 0,013 5,00 0,03 0,53 0,11 Verifica Verifica 
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ARTÌCULO 1: INGENIERÍA BÁSICA E INGENIERÍA DE DETALLE 


1. Descripción 


Sobre la base del proyecto licitatorio incorporado al presente pliego, la Contratista deberá 
complementar el Proyecto Ejecutivo correspondiente con el cálculo estructural y la Ingeniería de 
Detalle de todas las obras contratadas y presentarlo para su aprobación a la Inspección. 


El Proyecto Ejecutivo a elaborar se limitará a complementar, perfeccionar y optimizar el proyecto 
licitatorio existente, efectuando todas las tareas necesarias para ello y cumpliendo con las etapas y 
plazos previstos en el presente pliego. 


Considerando que el proyecto licitatorio existente define la totalidad de las obras que se licitan, bajo 
ningún concepto se aceptará durante el desarrollo del Proyecto Ejecutivo modificar tales 
definiciones, ni cambiar criterios y/o parámetros de diseño, ni efectuar alteraciones que cambien la 
funcionalidad hídrica del proyecto existente. 


Dentro del marco conceptual expresado en el párrafo anterior la Contratista confeccionará la 
totalidad de los planos de cada una de las partes de las obras a construir con los elementos 
suficientes para definir claramente la implantación y construcción de éstas. 


La Contratista confeccionará la Memoria Descriptiva y las Memorias de Calculo. Estas incorporarán 
la totalidad de las tareas llevadas a cabo durante el Proyecto Ejecutivo. 


El proyecto incluirá también el listado de ítems, presentado en la Oferta, incorporando los ajustes 
de cantidades que surjan del perfeccionamiento y optimización del proyecto existente. 


2. Modificaciones técnicas al proyecto incorporado al Pliego 


Las modificaciones técnicas al Proyecto incorporado en el Pliego de Licitación serán expresamente 
presentadas por el Contratista mediante Nota de Pedido a la Inspección, la cual será elevada a la 
Dirección Técnica de Proyectos del OPISU para evaluación y recomendación de aprobación en caso 
de corresponder. 


Las modificaciones propuestas serán viables sólo en los casos que incorporaren una mejora en los 
aspectos técnicos, económicos y/o ambientales. El Contratista deberá realizar y presentar una 
evaluación integral, es decir que en caso de que la modificación mejore sólo uno de estos aspectos, 
igualmente deberán presentarse las evaluaciones completas de los demás aspectos. Las 
metodologías de análisis de dichas evaluaciones deben ser aprobadas por la Dirección Técnica de 
Proyectos del OPISU 


3. Trabajos a desarrollar en el marco del Proyecto Ejecutivo correspondiente al Cálculo 
Estructural de Obras Civiles de Hormigón Armado: 
3.1. Criterios de Cálculo Estructural: 


Se utilizarán métodos de cálculos tradicionales de estructuras y de la mecánica de suelos. Se 
utilizarán planillas de cálculo desarrolladas y sistemas de resolución de estructura de barras en dos 







 


 


o tres dimensiones. También podrán utilizarse métodos de resolución de estructuras por elementos 
finitos en aquellos casos que los sistemas anteriores no resulten suficientes. 


En todos los casos se realizará una descripción detallada de todos los datos ingresados y de los 
resultados obtenidos en la resolución de las estructuras: tensiones, solicitaciones, deformaciones y 
reacciones externas de manera de permitir el seguimiento y control de los documentos de cálculo 
en las presentaciones. 


3.2. Memoria técnica estructural: 


Proceso constructivo general y en particular de las obras provisorias que generen desarrollos de 
ingeniería. 


Rectificación y/o ratificación de la geometría necesaria de acuerdo con: necesidades hidráulicas, 
tipos de materiales constituyentes, condiciones del suelo encontradas en los estudios previos 
donde se funda la obra, etc. 


3.3. Reglamentos a utilizar 


Tanto en el cálculo de solicitaciones como para dimensionados y requerimientos en la dirección de 
la obra se utilizará: 


• CIRSOC 201 y todos los anexos. Proyecto, cálculo y ejecución de estructuras de Hº Aº 
y Pº (edición vigente a la fecha de Licitación). 


En el caso de cargas de tránsito vehicular y obras sometidas a este tipo de cargas se utilizarán las 
normas vigentes y exigidas por el Destinatario de la obra: Municipalidad, Organismo Provincial u 
Organismo Nacional siendo el más común, salvo lo antes dicho, la utilización del Reglamento de la 
D.N.V.: Cálculos de Puentes de Hº Aº y Pº. 


3.4. Análisis de carga previsto 


No sólo se tomarán los necesarios de funcionamiento, sino que son exigibles los estados de 
construcción provisorios que generen solicitaciones atendibles respecto de los definitivos. 


Verificaciones de estabilidad para todas las obras hidráulicas. 


3.5. Diseño de juntas 


Es indispensable la atención sobre el diseño riguroso de juntas de todo tipo, a saber: contracción, 
dilatación, retracción y constructivas. 


3.6. Confección de Planos 


Todas las obras civiles tendrán plano de implantación general, de replanteo, de encofrados, de 
armaduras y de detalles de todos los elementos estructurales que no sean considerados estándar, 
como de barandas, juntas, insertos metálicos etc. 


3.7. Armado de los elementos estructurales según disposiciones reglamentarias 







 


 


Se generarán planillas de corte y doblado de armadura para cada elemento estructural de cada 
sector de obra y todas deberán tener referencia estricta al plano al cual pertenecen. 


3.8. Responsabilidad por el Cálculo de las Estructuras 


Todas las verificaciones y cálculos de las estructuras de hormigón armado a cargo del Contratista 
deberán ser realizados y refrendados por un profesional, con título habilitante, que se hará 
responsable con su firma, de los cálculos ejecutados. 


La responsabilidad por cualquier contingencia o perjuicio que pudiera derivarse del cálculo 
deficiente de las estructuras será asumida por el Contratista. 


La aprobación que preste el Comitente, por intermedio de la Inspección de obras previo análisis del 
Departamento de Dirección Técnica, a los cálculos estructurales a cargo del Contratista, significará 
que han sido realizados conforme con las indicaciones generales establecidas en la documentación 
contractual. 


Sin embargo, el Comitente no asume ninguna responsabilidad por los errores de cálculo que puedan 
haberse cometido y no hubieran sido advertidos en la etapa de revisión, subsistiendo en 
consecuencia la responsabilidad del Profesional y el Contratista, que será plena por el trabajo 
realizado. 


4. Documentación a presentar: 


Deberán confeccionarse las memorias de cálculo de ingeniería y los planos que describen todos los 
componentes de la obra contratada en planta, cortes, vistas, perfiles transversales, perfiles 
longitudinales y detalles que la Inspección requiera para la mejor comprensión de la obra antes de 
su construcción. En los planos deberán figurar todas las dimensiones y distancias geométricas que 
se dibujen, las cuales también deben estar fundamentadas en las memorias de cálculo. 


Se elaborarán planos en escala al menos 1:5000 unificando perfil longitudinal y planimetría. La 
escala mencionada anteriormente es indicativa y se podrá adecuar a las necesidades de las tareas 
bajo autorización de la Inspección de Obra. 


La documentación técnica de la Ingeniería de Detalle podrá presentarse para su aprobación por 
tramos de obra, una vez aprobada la Poligonal de Apoyo y la implantación de la traza completa de 
todas las obras contratadas. La definición de los tramos debe ser presentada previamente a 
Inspección de Obra, para su aprobación. La definición de los tramos estará sujeta a la verificación 
previa de la factibilidad constructiva con respecto a todas las interferencias que pudieran afectar al 
tramo en su recorrido, ya sea indicadas en el proyecto o detectadas mediante los cateos y 
relevamientos a efectuar, y al concepto de construcción desde aguas abajo hacia aguas arriba. No 
se aprobarán tramos en los cuales la definición de sus dimensiones dependa de otros tramos aguas 
abajo o aguas arriba de los mismos. 


5. Aprobación de la documentación 







 


 


La documentación del Proyecto de Implantación deberá ser aprobada por el OPISU, la cual se 
denomina Aprobación Preliminar del Proyecto. Con dicha aprobación, el Contratista queda en 
condiciones de iniciar el replanteo de la obra. 


La documentación del Proyecto de Detalle podrá presentarse una vez obtenida la Aprobación 
Preliminar. Con la aprobación de esta documentación el Contratista obtendrá la Aprobación Final de 
la etapa o sector de obra presentado y quedará en condiciones de iniciar las obras en dicho sector. 


6. Requerimiento de personal profesional especializado: 


El Contratista deberá presentar el listado de los profesionales con incumbencias en el tema que 
desarrollarán los trabajos. 


7. Plazos 


Una vez firmado el Contrato, el Contratista deberá concertar con la Inspección un Cronograma de 
Trabajos de entregas parciales de la Documentación Técnica solicitada precedentemente, en un 
orden correlativo y lógico, para que la Inspección vaya tomando conocimiento y analizando la 
misma, a los efectos de ir formulando las observaciones que crea pertinente a medida que se va 
generando la información. 


El Contratista dispondrá de un plazo de 30 (treinta) días a partir de la firma del Contrato para la 
presentación del Proyecto de Implantación de las obras en su totalidad, y un máximo de 90 
(noventa) días a partir de la fecha de la firma del Acta de Replanteo, para la presentación del 
proyecto Ejecutivo de Cálculo Estructural y el proyecto de la Ingeniería de Detalle. 


Se podrán realizar entregas parciales de la Ingeniería Básica e Ingeniería de Detalle. La Inspección de 
la Obra no autorizará la ejecución de ninguna obra que no tenga la aprobación de su Ingeniería de 
Detalle. 


8. Forma de medición y pago 


Este artículo no recibirá pago en forma directa, por lo que su costo deberá prorratearse entre los 
demás ítems del contrato. 


ARTÍCULO 2: PLAN DE GESTION AMBIENTAL 


Ítem N° 1 


1. Descripción 


El Contratista deberá presentar, dentro de los cuarenta y cinco (45) días posteriores a la firma del 
Contrato, y previo al comienzo de los trabajos, un Plan de Gestión Ambiental y Social (en adelante 
PGAS) de la obra, el cual se acompaña como archivo embebido (ANEXO ÚNICO) al presente 
documento. El PGAS presentado, será sometido a revisión y aprobación por parte del Comitente, de 
no hacerlo será pasivo de las sanciones establecidas en el presente documento, más lo establecido 
por el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares. 







 


 


El PGAS constituye un instrumento que organiza los recursos humanos, materiales, y establece los 
procedimientos a implementar para el cumplimiento de las políticas ambientales y sociales del BID, 
lo reconoce como una condición mínima para toda actividad, requiera la misma o no una Evaluación 
de Impacto Ambiental y Social particular. 


Deberá incluir Programas de Medidas Preventivas y de Mitigación, Programa de Seguimiento y 
Control, Programa de Contingencias, Programa de Divulgación y de Capacitación a instrumentarse 
durante la etapa constructiva del proyecto. 


2. Comprende 


El presente Ítem comprende planificación, elaboración, implementación y seguimiento del PGAS. 
Para ello el Contratista, a través de su Responsable Ambiental y Social (RAS), desarrollará e 
instrumentará los programas y procedimientos necesarios para el cumplimiento del Pliego de Bases 
y Condiciones en lo que refiere a la Gestión Ambiental y Social de la obra, y asignará los recursos 
humanos y materiales necesarios. 


Se incluirá el organigrama funcional del área responsable de la Gestión Ambiental y Social, a través 
de la incorporación de un listado del personal profesional y técnico que se desempeñará en la obra. 


A fin de cumplimentar con las obligaciones planteadas el comitente instrumentará, el Plan de 
Gestión Ambiental y Social de la Obra (el cual será supervisado por el RAS y el inspector de obra 
designado por el OPISU) que deberá comprender como mínimos los siguientes programas: 


• Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones: El objetivo de este 
programa es velar por el buen desarrollo de la actividad, a través de la solicitud de 
autorizaciones y permisos ambientales que involucre el proyecto ante autoridades y/o 
organismos con competencia en la materia a nivel provincial y nacional. 


• Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional: Minimizar los riesgos 
para los operarios y para la comunidad frente a posibles incidentes, accidentes o 
enfermedades laborales que puedan derivarse de las actividades llevadas a cabo, 
estableciendo para ello medidas preventivas para eliminar, reducir y/o controlar los 
potenciales riesgos identificados y crear y mantener condiciones y medio ambiente de 
trabajo que aseguren la protección física, mental y el bienestar de los trabajadores. 


• Programa de instalación de obradores: Este programa está orientado a definir y acordar 
la ubicación y características de los obradores de forma tal que ocasione el menor nivel de 
conflicto ambiental y social en el área de intervención a lo largo del proyecto. 


• Programa de Comunicaciones a la Comunidad: Divulgar las acciones a realizar durante las 
distintas instancias de las actividades con el entorno social circundante susceptible de ser 
afectado, minimizando los posibles conflictos que pudieren producirse, y logrando el 
compromiso de la población. Asimismo, facilita la organización de las tareas, de manera que 
se realicen de manera coherente. 


• Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos 
(MARRC): Garantizar vías de consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa por 
parte de la población, y dar brindar respuestas a los casos surgidos en los barrios de 
implementación de programas en los que trabajan el comitente. 







 


 


• Programa de Contratación de Mano de Obra local: El objetivo es mejorar el acceso al 
empleo de la población del área de influencia directa e indirecta y disminuir la afluencia de 
mano de obra. Atento a lo establecido por la normativa municipal aplicable y lo especificado 
en el PGAS embebido como anexo único, es condición determinante para el cumplimiento del 
PGAS, que la contratación de mano de obra local empleada no sea inferior al 80% de la 
fuerza total de trabajo. 


• Programa de Afluencia de Mano de Obra: El objetivo final del programa es asegurar la 
creación y mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo y libre de discriminación por 
características étnicas, raciales, de género, identidad de género, orientación sexual, o religión; 
violencia, en particular de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; y trabajo infantil. A 
fin de poder lograr un correcto desenvolvimiento del presente programa, como así también 
una concreta aplicación de los marcos regulatorios de género y demás diversidades, se 
recomienda al contratista, que en la contratación de al menos un 15% de la fuerza de trabajo 
sean empleadas y empleados mujeres y diversidades. 


• Programa de Capacitación y Concientización: Capacitar y concientizar a los/as 
trabajadores/as sobre los riesgos inherentes de sus tareas, así como también las medidas de 
mitigación y de buenas prácticas para proteger el medio ambiente, la salud y la seguridad e 
higiene de los trabajadores y los vecinos, cumpliendo en todo momento con el marco legal 
aplicable. También se brindarán instancias específicas de capacitación sobre el Código de 
Conducta a todos los empleados y operarios involucrados. Como así también capacitación 
acerca de la entrega y uso de Elementos de Protección Personal (EPP) y procedimientos 
seguros de trabajo. Programa de Gestión de Interferencias: Este programa tiene por objetivo 
establecer la coordinación con las empresas prestadoras de servicios, así como con 
referentes y actores sociales que hayan coordinado obras de servicios públicos en el área del 
proyecto a realizar con el objetivo de resolver las interferencias que la ejecución de las 
distintas tareas pudiera producir. 


• Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular: Mitigar el impacto generado por 
las tareas que se desarrollan en las vías públicas o en zonas aledañas a éstas, a fin de brindar 
un ambiente seguro, limpio, ágil y cómodo a los conductores, pasajeros, peatones, personal 
del proyecto y vecinos del barrio. 


• Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP): Planificar, organizar, implementar y 
monitorear actividades para la modificación y manipulación integral de factores ambientales 
con miras a prevenir o minimizar la propagación de plagas y reducir el contacto entre 
patógenos, vectores y el ser humano. 


• Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones: Asegurar una buena combustión 
interna en el parque automotor, y maquinaria que tenga posible impacto sobre la calidad del 
aire, minimizando así la generación de contaminantes gaseosos a través de un plan de 
mantenimiento preventivo. Mitigar las emisiones de material particulado a través del 
monitoreo y control de los mismos, con el fin de garantizar de que en ningún caso superen 
las concentraciones máximas admisibles estipuladas por la normativa vigente. 


• Programa de prevención de emergencias y contingencias: Establecer lineamientos y 
posibles escenarios de contingencia acordes a las acciones e impactos identificados para el 
proyecto, definiendo niveles de alerta, tipo de procedimientos a implementar, diagramas de 
emergencias y responsables, como toda otra información que se considere relevante. 







 


 


• Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales: Establecer e identificar las 
acciones vinculadas a la gestión de los pasivos/riesgos ambientales identificados en el marco 
de la línea de base ambiental del presente programa. Se deberá relevar el área a intervenir 
tanto previo al comienzo de tareas como durante los trabajos de excavación. 


• Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos: El objetivo es la Identificación, 
recolección, manejo, clasificación, almacenamiento, traslado, transporte y disposición final de 
los residuos del área de ejecución del proyecto, como así también de los residuos generados 
por los/as trabajadores/as durante la ejecución de las tareas. 


• Programa de preservación de la vegetación: Asegurar el adecuado manejo de la 
vegetación a fin de evitar y/o minimizar pérdidas o daños a los ejemplares arbóreos y/o 
arbustivos en el área efectiva de las obras y sus adyacencias. En caso de no poder evitar el 
impacto en vegetación, se deberá realizar una adecuada gestión sobre las actividades de 
poda, tala y/o extracción de ejemplares como así también lograr una adecuada compensación 
y manejo de los residuos resultantes de estas actividades. 


• Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones: Establecer pautas seguras de trabajo 
durante la ejecución de movimientos de suelo, procurando minimizar la ocurrencia de 
accidentes a trabajadores y los vecinos/as. Proveer las medidas de acción para responder 
frente a hallazgos fortuitos de suelos contaminados o de residuos enterrados durante las 
excavaciones. 


• Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y Arqueológico: Prevenir 
cualquier tipo de daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico o 
cultural, que pudieran aparecer o ser expuestos por las tareas realizadas en el marco del 
presente programa. 


• Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje: El objetivo es asegurar que el 
recurso hídrico intervenido quede en condiciones similares de las que tenía antes de las 
obras. El Contratista incorporará al Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje 
procedimientos para la gestión de las aguas provenientes tanto de cuerpos superficiales 
como del drenaje de excavaciones y depresión de napas. 


• Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS: Asegurar el correcto desempeño de los 
programas que conforman el PGAS y definir las herramientas de verificación de manera que 
permitan observar la implementación de las medidas definidas al tiempo de identificar 
posibles desvíos para corregir la gestión. 


• Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado: Asegurar que 
el espacio intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que tenía antes de las 
obras. 


3. Informes 


De manera mensual, el Contratista presentará un informe de seguimiento del Plan de Gestión 
Ambiental y Social indicando las acciones desarrolladas para el cumplimiento del mismo durante el 
período. 


Contendrá un esquema de lo ejecutado, lo ejecutado en el mes objeto del informe y lo programado 
para el mes siguiente. 







 


 


Se adjuntará en el informe mensual un listado de reclamos recibidos con fecha de inicio, tipo de 
problema y fecha de resolución. 


4. Informes: 


El incumplimiento de las especificaciones, leyes y reglamentaciones mencionadas en dicho manual 
serán pasibles de apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad del 
mismo. 


En el caso de aplicar multa, la misma será equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día 
de demora, hasta tanto lo cumpla. 


 


ARTÍCULO 3: TRASLADO DE EQUIPOS E INSTALACIÓN DE OBRADOR 


Ítem N° 2 


1. Generalidades 


Comprende este ítem la ejecución de las tareas previas al inicio de los trabajos, como el transporte 
de equipos y sus accesorios, yel desarmado, carga, descarga y armado en el lugar de los trabajos de 
todos los elementos y maquinarias necesarias para realizar la obra. 


También se incluye en este ítem, el montaje e instalación de los obradores, oficinas, laboratorio 
tanto para el Contratista como para la inspección, al igual que los equipamientos mínimos 
solicitados en las Especificaciones Legales Particulares, como los necesarios para el replanteo de los 
trabajos. 


Serán por cuenta del Contratista todas las remociones, reparaciones y reposiciones de servicios 
públicos y caminos, señalizaciones, etc., las que puedan resultar dañadas por las operaciones de 
traslado y armado del obrador. Además, será por su cuenta y cargo alquileres, permisos de 
ocupación, etc. para la instalación de estos obradores. 


Asimismo, serán por cuenta del Contratista, todas las tramitaciones ante distintos organismos 
públicos y privados, como también el pago de derechos de circulación, peajes, autorizaciones, etc., 
para el transporte de distintos equipos y/o herramientas. 


Como parte de la propuesta, y dentro de la metodología de trabajo, el Contratista deberá explicitar 
cómo desarrollará todas estas tareas y provisiones. 


2. Limpieza General 


La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, 
procediéndose a retirar la capa de suelo vegetal. Se interpretarán asimismo como trabajos de 
limpieza y preparación los siguientes: 







 


 


Relleno de zanjas, hondonadas y bajos del terreno, así como pozos dejados por las raíces extirpadas 
o de cualquier otra naturaleza. El relleno de estas zanjas o cualquier otra obra de consolidación del 
subsuelo necesaria será ejecutado por la Contratista a satisfacción de la Inspección de Obra. 


Excavación de zanjas para desagües de las aguas pluviales que pudieran invadir el área de las obras 
por precipitación directa o desde zonas exteriores a aquélla. 


Desarraigo de árboles, arbustos y troncos existentes, mampostería, escombros y retiro de los 
residuos resultantes fuera del predio. Los árboles o arbustos que se encuentren a más de 6,00 m 
del edificio y/o 3,00 m de patios y caminos, serán respetados y protegidos durante los trabajos, 
haciéndose la Contratista responsable de los mismos, salvo indicación de la Inspección para 
proceder a su retiro. 


Búsqueda y denuncia de pozos negros existentes dentro del perímetro de las obras. La Contratista 
tiene la obligación de cegarlos por completo y por su cuenta, previo desagote y desinfección con cal 
viva y demás requisitos exigidos por el Ente Regulador. El relleno de los pozos se hará con tierra 
debidamente apisonada con excepción de aquellos que pudieran influir en las fundaciones, en cuyo 
caso se hará con hormigón 


3. Traslado e Instalación del obrador: 


El Contratista someterá a la aprobación del Inspector de Obras a través del Área de Gestión Socio-
Ambiental, su proyecto de obrador u obradores y ajustará el proyecto a las observaciones que este 
le hiciera. 


El obrador deberá estar ubicado dentro de la zona de obra, o en sus proximidades si esto no fuera 
posible. 


El proyecto será desarrollado atendiendo a las recomendaciones del Manual de Gestión Socio-
Ambiental para Proyectos de Saneamiento de las Especificaciones Técnicas Generales, debiendo 
contener planos de ubicación, accesos y circulación, una memoria descriptiva de las actividades a 
desarrollar en los distintos sectores (oficinas, depósitos, talleres, comedores, sanitarios y vestuarios 
para obreros, sala de primeros auxilios, estacionamientos, etc.). En particular para los sectores 
destinados a almacenamiento de combustibles, lubricantes, productos químicos y otros insumos 
deberá cuantificarse el almacenaje temporal. 


El proyecto deberá incluir un manual de mantenimiento preventivo y de procedimientos operativos 
para el mantenimiento de maquinarias y equipos afectados a las obras. 


Los obradores se localizarán de manera de no interferir con el desarrollo de las obras, ni con otras 
del Comitente o de otros Contratistas, y tendiendo a minimizar el movimiento de maquinarias y 
equipos. 


El Contratista estará a cargo de la construcción y/o habilitación, equipamiento y operación del 
obrador, utilizando los materiales usuales para este tipo de construcciones, debiéndose satisfacerse 
al menos las condiciones mínimas de durabilidad y seguridad requeridos por este tipo de obras y 
serán aprobados por el Comitente. 







 


 


El obrador deberá contar con la correspondiente habilitación municipal. 


Todos los costos emergentes de estas instalaciones incluidos los servicios de agua, gas, electricidad, 
teléfono, etc., como asimismo todos los costos de conexión, tasas, impuestos, etc., que demande su 
instalación, operación y mantenimiento, estarán a cargo del Contratista. 


Estas instalaciones deberán ser mantenidas en perfectas condiciones de conservación e higiene por 
el contratista, siendo de su responsabilidad la adopción de todas las medidas de seguridad de rigor. 


El Contratista deberá habilitar en el obrador una línea telefónica para atender los reclamos que 
surjan durante el período de ejecución de la obra. La misma será comunicada a la población a ser 
afectada por la obra y al Municipio correspondiente por medio del Programa de Divulgación 
previsto en el Plan de Gestión Ambiental y Social. 


El Contratista deberá efectuar el desmantelamiento de los obradores y la limpieza del terreno al 
finalizar las tareas, siendo responsable de la disposición final de todo lo resultante de dicha limpieza 
y la recomposición del área afectada a un estado igual o mejor al previo a la implantación del 
mismo. 


En virtud de la responsabilidad que le incumbe, el Contratista adoptará las medidas necesarias para 
asegurar la vigilancia continua de la obra, para prevenir robos o deterioros de los materiales, 
estructuras u otros bienes propios o ajenos, para lo cual deberá establecer, a su exclusivo cargo, un 
servicio de guardianes durante las veinticuatro horas del día. 


No se hará reclamo alguno contra el Comitente por razón de cualquier acto de un empleado o 
intruso, y el Contratista reparará todo daño a la propiedad del Comitente que sea causado por falta 
de medidas de seguridad adecuadas. 


Con el mismo objetivo, deberá disponer la iluminación nocturna de aquellos sectores de la obra que 
indiquen las Especificaciones Técnicas Particulares o, en caso de silencio de éste, los que indique la 
Inspección. 


La adopción de las medidas enunciadas en este artículo, no eximirá al Contratista de las 
consecuencias derivadas de los hechos que se prevé evitar con las mismas. 


La responsabilidad del Contratista será la del locador de obra en los términos del Código Civil y la 
misma alcanzará también los hechos y actos de los Subcontratistas y del personal de ambos. 


En caso de incumplimiento a las obligaciones impuestas, el Inspector de Obras, podrá aplicar una 
multa equivalente al no cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora. 


4. Cerco de Obra - Valla de Seguridad: 


Se procederá a cercar la totalidad de la obra para evitar accidentes o daños e impedir el libre acceso 
de personas extrañas a ella. En los casos en que resulte necesario ocupar la vía pública, estará a su 
cargo la solicitud de los correspondientes permisos, tasas y tramitaciones ante las respectivas 
autoridades. Los cercos deberán asegurar estabilidad estructural y su altura mínima será de 2,00 
(dos) m sobre nivel vereda o la establecida en las respectivas normas municipales. Se mantendrá en 







 


 


buen estado de conservación durante todo el tiempo que deba permanecer en uso y se lo retirará 
cuando sea necesario. 


5. Cartel de Obra: 


El Contratista deberá colocar un (1) cartel de obra, según el diseño y características que se 
especifican en el presente Documento de Licitación. 


Se deberá garantizar la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo para aplicación al 
exterior, así como la estabilidad del cartel hasta la Recepción Definitiva de la obra. 


El cartel deberá ser retirado con autorización de la Inspección, previo a la Recepción Definitiva, la 
que no se llevará a cabo sin este requisito cumplido. 


El cartel de obra deberá ser instalado antes del comienzo de la ejecución de las mismas, previo a la 
firma del Acta de Replanteo. 


El cartel tendrá un bastidor de estructura metálica, soporte de chapa hierro galvanizado N.º 22, 
sobre el que se pegará la gráfica, ejecutada por sistema de impresión electrostática ScotchPrint de 
3M (o equivalente) en vinilo 8640-4 milésimas de pulgada de espesor, blanco opaco con adhesivo 
Controltac plus (gris), protección vinilo – lustre 2 milésimas de pulgada de espesor con adhesivo 
plus transparente – tintas y concentrados de 3M (o equivalentes), anchos de impresión mínimo 86 
cm. 


El Contratista deberá presentar el proyecto de la estructura de sostén del cartel, la cual deberá ser 
aprobada por la Inspección. No obstante ello, el Contratista será responsable por cualquier 
inconveniente que se presente con el mismo (roturas, daños a terceros, etc.) y no podrá trasladar 
responsabilidad alguna al Contratante o a la Inspección. 


La imagen de fondo será la indicada por la Dirección, obtenida por el Contratista con cámara digital, 
o provista por la repartición, y previa a la ejecución del cartel se presentará para su aprobación un 
impreso a escala con todos los datos volcados en el mismo. 


El lugar de ubicación del cartel deberá contar con la aprobación de la Inspección de obra y la 
correspondiente habilitación municipal. 


Se ubicará cuidando que no introduzcan problemas de visibilidad en cruces vehiculares, y deberá ser 
retirados previo a la Recepción Definitiva con autorización de la inspección, la que no se llevará a 
cabo sin este requisito cumplido. 


Queda expresamente prohibida la colocación en cercos, estructuras y edificios de elementos de 
publicidad que no hayan sido autorizados debidamente por el Contratante. 


El Contratista deberá arbitrar los medios necesarios para mantener el cartel de obra en condiciones 
adecuadas hasta su retiro. 


Se deberá garantizar la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo para aplicación al 
exterior. 







 


 


El Contratista garantizará su estabilidad por el término que dure la obra, hasta la Recepción 
Definitiva. 


El costo de provisión, transporte, colocación y todo otro gasto originado por este concepto como así 
también su conservación en buen estado, serán por cuenta exclusiva del Contratista. 


6. Forma y medición de pago: 


El valor por todo concepto de este ítem no podrá superar el 5% de la suma del resto de los ítems, 
sin Honorarios. Podrá abonarse en forma proporcional hasta un máximo de 30% del monto 
ofertado, siendo este pago parcial de acuerdo con el avance de las instalaciones del obrador y 
traslados de equipos y a sólo juicio de la inspección de obra. 


Una vez cumplimentado la totalidad de las provisiones e instalaciones se certificará el setenta 
(70%) por ciento restante. 


ARTÍCULO N°4: REPLANTEO DE OBRA 


1. Descripción: 


Este rubro incluye los trabajos relativos al replanteo según se describe a continuación y comprende 
la mano de obra, equipo, materiales y todo otro concepto no expresamente mencionado pero 
necesario para completar los trabajos.  


Los puntos fijos de referencia planialtimétricos y altimétricos existentes, que se tomarán para el 
arranque de los replanteos, serán fijados por la Inspección la que contará como referencia con las 
coordenadas y cotas de la poligonal de apoyo. 


Con estos elementos la Contratista deberá trazar en el terreno los ejes de las obras y ubicar y 
amojonar los límites de estas, de la zona a limpiar, de las excavaciones a ejecutar y de los depósitos 
donde se ubicará el suelo sobrante. 


La Contratista tendrá un plazo de 45 días desde la firma del Contrato para presentar los planos de 
replanteo correspondientes, teniendo la Inspección un plazo de 10 días para su aprobación. 


La Contratista será responsable del correcto replanteo de las obras, de la exactitud del trazado y de 
las dimensiones y alineamiento. 


Si en algún momento durante la marcha de los trabajos surgiera algún error, tanto en el trazado 
como en las dimensiones de las obras a implantar en el terreno, la Contratista a su costo deberá 
rectificar dicho error a satisfacción de la Inspección. 


La Contratista informará con la anticipación necesaria a la Inspección el inicio del replanteo de las 
obras. 


Los puntos de referencia planimétricos que materialicen alineamientos importantes tales como ejes 
de obra de hormigón o de terraplenes serán mojones de hormigón de una sección no menor de 0,12 
x 0,12 m, de 0,60 m de longitud mínima, armados, y se colocarán enterrados 0,50 m o solidarizados 
adecuadamente al terreno mediante hormigón o anclaje adecuado. En su parte superior llevarán un 







 


 


caño centrado, vertical, que permita alojar en su interior el azuche de un jalón o señal adecuada de 
referencia para el apunte. 


Los puntos fijos altimétricos serán a su vez mojones de hormigón de las dimensiones mínimas 
indicadas y en su cara superior llevarán un bulón empotrado de cabeza hemisférica a cuyo punto 
superior corresponderá la cota del punto fijo. 


Solo se permitirá el empleo de estacas de madera o hierro para las alineaciones provisorias o 
densificación de puntos intermedios en los alineamientos. 


Tanto los mojones de referencia planimétricos como los puntos altimétricos llevarán placa 
identificadora con una letra indicativa (V para los vértices, PL para los puntos de línea, E para ejes, 
PF para puntos fijos), seguida de un número de individualización. Las placas se colocarán en la cara 
superior o en una de las laterales en el extremo que quedará aflorando del terreno y el grabado 
deber permitir la clara lectura de la identificación. 


La Contratista mantendrá permanentemente en sus oficinas del obrador un listado completo de los 
puntos de referencia con croquis y planillas con valores que relacionan a los mismos y las 
vinculaciones a las obras a replantear (coordenadas, distancias horizontales, ángulos, desniveles, 
cotas de puntos fijos, etc.). Un duplicado de dicha documentación, con sus correspondientes 
actualizaciones deberá ser provisto a la Inspección. 


En la ubicación de las marcas altimétricas y planimétricas se tendrá especialmente en cuenta el 
proceso constructivo y el espacio requerido para la instalación y movimiento de los equipos de 
trabajo y depósito de materiales, de modo que quede asegurada la permanencia y la intervisibilidad 
de dichas marcas durante toda la ejecución de la obra. 


Todos los mojones deberán protegerse y conservarse hasta que se ejecute las obras que 
reemplacen los ejes o límites que los mojones materializan. 


Antes de iniciar la ejecución de cada sección de las obras la Contratista someterá los replanteos 
respectivos a la aprobación de la Inspección. 


Todo exceso de volumen de obra en su ejecución, como consecuencia de errores cometidos en el 
replanteo, será por cuenta y costo de la Contratista sin reconocimiento de adicionales. La 
Contratista, no podrá alegar como eximente la circunstancia de que la Inspección no se hubiese 
hecho presente durante la ejecución de los trabajos. 


La Contratista deberá tener permanentemente en obra para su uso y/o de la Inspección, todos los 
elementos necesarios para verificar y/o ejecutar replanteos. 


2. Medición y Forma de Pago: 


Todos los gastos que demanden el cumplimiento de las tareas descriptas en el presente artículo 
estarán prorrateados entre los Ítems del presente pliego no reconociéndose pago adicional alguno. 


ARTÍCULO N°5: MOVIMIENTO DE SUELOS 







 


 


Ítem N° 3.1, Ítem N° 3.2 


1. Descripción del trabajo 


La ejecución de los distintos tipos o categoría de excavaciones, incluirán entibaciones y 
apuntalamientos, provisión, hinca y extracción de tablestacas y apuntalamientos de éstas en caso 
de ser necesario, la eliminación del agua de las excavaciones, la depresión de las napas 
subterráneas, el bombeo y drenaje, el empleo de explosivos para la disgregación del terreno, las 
pasarelas y puentes para el pasaje de peatones y vehículos, las medidas de seguridad a adoptar, la 
conservación y reparación de instalaciones existentes de propiedad de Repartición o ajenas a la 
misma. 


Se ejecutarán las excavaciones de acuerdo con los niveles y dimensiones señaladas en los planos o 
en las instrucciones especiales dadas por la Inspección. 


En los casos de excavaciones destinadas a la colocación de cañerías premoldeadas, aquellas no se 
efectuarán con demasiada anticipación, debiendo llegarse a una profundidad cuya cota sea superior 
por lo menos en diez centímetros a la definitiva de fundación, debiendo la excavación remanente 
practicarse inmediatamente antes de efectuarse la colocación. 


Donde el terreno no presente en el fondo de la excavación la consistencia necesaria a juicio de la 
Inspección se consolidará el mismo según el procedimiento que la Inspección indique. 


Donde se deban colocar cañerías, se recortará el fondo de la excavación con la pendiente necesaria 
para que cada caño repose en forma continua en toda su longitud, con excepción del enchufe, 
alrededor del cual se formará un hueco para facilitar la ejecución de la junta. 


No se permitirá apertura de zanjas en las calles, antes de que se haya acopiado el material necesario 
para llevar a cabo las obras que se han de construir en aquellas. 


Las excavaciones deberán mantenerse secas durante la ejecución de los trabajos. 


El Contratista deberá adoptar todas las medidas necesarias para evitar inundaciones, sean ellas 
provenientes de las aguas superficiales o de las aguas de infiltración del subsuelo. 


2. Eliminación del agua de las excavaciones: Depresión de las napas subterráneas; 
Bombeo, Drenaje: 


Las obras se construirán con las excavaciones en seco, debiendo el Contratista adoptar todas las 
precauciones y ejecutar todos los trabajos concurrentes a ese fin por su exclusiva cuenta y riesgo. 


Para defensa contra avenidas de aguas superficiales se construirán ataguías, tajamares o 
terraplenes, si ello cabe, en la forma que proponga el Contratista y apruebe la Inspección. 


Para la eliminación de las aguas subterráneas el Contratista dispondrá de equipos de bombeo 
necesarios y ejecutará la depresión de las napas mediante procedimientos adecuados. 







 


 


Queda entendido que el costo de todos los trabajos y la provisión de materiales y planteles que al 
mismo fin se precisaran, se considerarán incluidos en los precios que se contraten para las 
excavaciones. 


El Contratista, al adoptar el método de trabajo para mantener en seco las excavaciones, deberá 
eliminar toda posibilidad de daño, desperfectos y perjuicios directos o indirectos a la edificación o 
instalaciones próximas o de cualquier otro orden, de los cuales será único responsable. 


3. Defensa: 


Si la Inspección juzgara necesario tomar precauciones para evitar el derrumbe de las excavaciones, 
el Contratista estará obligado a efectuar apuntalamientos, entibaciones o tablestacados de 
protección durante la ejecución de las obras. No se reconocerá indemnización alguna por 
tablestacados de protección durante la ejecución de las obras. No se reconocerá indemnización 
alguna por tablestacados u otros materiales o implementos que el Contratista no pudiera extraer. 


Cuando deban practicarse excavaciones en lugares próximos a las líneas de edificación o cualquier 
construcción existente, o hubiera peligro inmediato o remoto de ocasionar perjuicios o producir 
derrumbes, el Contratista efectuará por su cuenta el apuntalamiento prolijo y conveniente de la 
construcción cuya estabilidad pueda peligrar. 


Si fuera tan inminente la producción del derrumbe que se considere imposible evitarlo, el 
Contratista procederá, previo las formalidades del caso, a efectuar las demoliciones necesarias. 


Si no hubiere previsto la producción de tales hechos o no hubiera adoptado las precauciones del 
caso y tuviera lugar algún derrumbe, o se ocasionasen daños a las propiedades o vecinos 
ocupantes, al público, etc., será de su exclusiva cuenta la reparación de todos los daños y perjuicios 
que se produjeran. 


4. Empleo de explosivos para la disgregación del terreno: 


Si la naturaleza del terreno requiere para su disgregación del empleo de explosivos, el Contratista 
usará cartuchos pequeños y adoptará las precauciones necesarias para evitar perjuicios a las 
instalaciones próximas y accidentes de cualquier naturaleza, de todos los cuales será único 
responsable. 


En cada caso el Contratista informará anticipadamente a la Inspección del propósito de emplear 
explosivos y correrán por su cuenta las gestiones a realizar ante las autoridades para recabar los 
permisos correspondientes. 


5. Puentes, Planchas, Pasarelas: 


Cuando con las obras se pase delante de garajes públicos, galpones, depósitos, talleres, etc., se 
colocarán puentes o planchadas provisorias destinadas a permitir el tránsito de vehículos. Para 
facilitar el tránsito de peatones en los casos de que el acceso a sus domicilios se hallare obstruido 
por las construcciones, se colocarán pasarelas provisorias de aproximadamente 1,00 m. de ancho 
libre y de la longitud que se requiere con pasamanos y barandas que se espaciarán cada 50 m. como 
máximo. 







 


 


El costo de estos puentes, planchadas y pasarelas se considerarán incluidos en los precios unitarios 
de las excavaciones. 


6. Depósito de los materiales extraídos de las excavaciones 


Los suelos o materiales extraídos de las excavaciones que deban emplearse en ulteriores rellenos, 
se depositarán provisoriamente en los sitios más próximos a ellas en que sea posible hacerlo y 
siempre que con ello no se ocasionen entorpecimientos innecesarios al tránsito cuando no sea 
imprescindible suspenderlo, como así también el libre escurrimiento de las aguas superficiales; ni se 
produzca cualquier otra clase de inconvenientes que a juicio de la Inspección pudieran evitarse. 


El material que no ha de emplearse en rellenos será retirado al tiempo de hacer las excavaciones. 


Los permisos, depósitos de garantía y derechos municipales necesarios para realizar depósitos en la 
vía pública serán de exclusiva cuenta del Contratista. 


Si el Contratista tuviera que realizar depósitos provisorios y no pudiera o no le conviniera 
efectuarlos en la vía pública y en consecuencia debiera recurrir a la ocupación de terrenos o zonas 
de propiedad fiscal o particular, deberá gestionar previamente la autorización del propietario 
respectivo, conviniendo el precio del alquiler. 


Finalizados los trabajos y una vez desocupado el terreno respectivo, remitirá igualmente testimonio 
de que no existen reclamaciones ni deudas pendientes derivadas de la ocupación. Tal formalidad no 
implicará responsabilidad alguna para la Repartición y tan solo se exige como recaudo para evitar 
ulteriores reclamaciones en su carácter de comitente de los trabajos. 


7. Forma de Medición: 


Se medirá por metro cúbico de suelo excavado, reconociéndose como ancho de excavación para las 
conducciones los que se fijan a continuación, aun cuando el Contratista adopte para la ejecución un 
ancho distinto, mientras que para la conformación del canal se ejecutarán las excavaciones de 
acuerdo con los niveles y dimensiones señaladas en los planos o en las instrucciones especiales 
dadas por la Inspección. 


 


 
 


Caños Premoldeados 
(m) 


Ancho de Excavación 
(m) 


φ 0,40 0,70 


φ 0,50 0,85 


φ 0,60 1,00 


φ 0,70 1,15 


φ 0,80 1,30 







 


 


φ 0,90 1,45 


φ 1,00 1,60 


φ 1,20 1,90 


φ 1,40 2,20 


Conductos Hormigonados “In-Situ” 


 


Conductos Ancho de Excavación (m) 


Circular Diámetro interno + 1,20 m 


Rectangular Luz interior + 1.40m 


Doble Rectangular 2 × Luz interior + 1.40m 


Obras Accesorias 


Se tomará como ancho de excavación el que surja de los planos respectivos como ancho de la 
estructura, no reconociéndose en ningún caso, excepto indicación expresa por parte de la 
Inspección, otras medidas que las indicadas en planos. 


8. Profundidad de Excavación: 


La profundidad de excavación se medirá desde la superficie del terreno natural o vereda, y en el 
caso de excavaciones en zonas pavimentadas 0,20 metros por debajo de la superficie de éste, hasta 
el plano de fundación de las estructuras. Para el caso de caños de hormigón premoldeados, se 
considerará como superficie de fundación la de apoyo de fuste. 


9. Suelo Sobrante: 


El suelo sobrante de la excavación deberá ser retirado de la zona de obra de acuerdo con lo indicado 
en el ARTÍCULO N°7:“TRANSPORTE DE SUELO SOBRANTE”. 


10. Medición y forma de pago: 


Se medirá y pagará por metro cúbico de suelo excavado aprobado por la inspección, incluyéndose 
en el precio del Ítem la excavación propiamente dicha, los trabajos de apuntalamiento, bombeo, 
drenaje, defensa, tablestacado, el eventual retiro y reposición de cercos y alambrados, vallas de 
protección, y en general todas las tareas e insumos descriptos en los incisos 1), 2), 3), 4), 5) y 6). 


El precio del contrato incluye cualquier tipo de excavación (manual o mecánica) que haya que 
efectuar en correspondencia con el cruce de instalaciones subterráneas (electricidad, gas, servicios 
sanitarios, etc.) que interfieren con la traza de la obra, como así también los cateos necesarios para 
la localización de las mencionadas instalaciones. 


ARTÍCULO N°6: RELLENO DE EXCAVACIONES 







 


 


1. Descripción: 


El relleno de las excavaciones para conductos y del cauce existente, se efectuará con la tierra 
proveniente de las mismas, la que se encontrará depositada al lado de las excavaciones o donde se 
le hubiese tenido que transportar por exigencias propias del trabajo u orden de la Inspección, 
entendiéndose que si fuera necesario transportar la tierra de un lugar a otro de la obra para 
efectuar rellenos, este transporte será por cuenta del Contratista. 


2. Características Del Material: 


El material para utilizar para el relleno tendrá las condiciones óptimas de humedad y 
desmenuzamiento que permita la correcta ejecución de los trabajos obteniéndose el máximo grado 
de compactación. 


El contenido de humedad en el suelo, será ajustado a un valor tal, comprendido entre el ochenta 
(80) y el ciento diez (110) por ciento del contenido "óptimo" de humedad de compactación 
determinada con el Ensayo Proctor. Cuando el contenido natural de humedad del suelo sobrepase 
el límite superior especificado (110 % del contenido óptimo), el mismo será trabajado con rastras u 
otros equipos o dejado en reposo hasta que por evaporación pierda el exceso de humedad. 


Cuando el contenido de humedad natural en el suelo se halle por debajo del límite inferior 
especifica- do, deberá agregarse al mismo la cantidad de agua necesaria, para lograr el contenido de 
humedad "óptimo" determinado con el Ensayo Proctor. 


3. Forma de Ejecución: 
3.1.  Descripción 


Salvo especificación en contrario, el relleno se efectuará por capas sucesivas de 0.20 m de espesor, 
llenando perfectamente los huecos entre las estructuras y el terreno firme, apisonando las capas 
por medio de pisones, manuales o mecánicos, hasta sobrepasar la clave del conducto en 0.60 
metros. 


Para el resto del relleno de la excavación, se procederá pasar equipo mecánico de compactación, 
siempre sobre capas de material suelto que no sobrepasen los 0.20 m de espesor, cuidando que 
durante el proceso de compactación el contenido de humedad sea el óptimo, el cual se determinará 
las veces que la Inspección lo estime necesario. 


Cada capa de suelo colocada en la forma especificada será compactada hasta lograr un peso 
específico aparente del suelo seco no inferior al 95 % del resultado obtenido con el ensayo Proctor. 


Constatado que los suelos han sido compactados con una humedad que no sea la estipulada, la 
Inspección dispondrá el escarificado de la capa y la repetición del proceso de compactación a 
exclusivo cargo del Contratista. 


3.2. Equipos 


El agua debe distribuirse con camiones regadores con instalación de cañerías y mangueras; el 
equipo debe ser tal que permita la determinación del agua empleada. Los rodillos "pata de cabra", 







 


 


tendrán un ancho mínimo de cada tambor de 1.00 m, la separación entre salientes mínimas de 0.15 
m y máxima de 0.25 m con un largo de salientes mínimo de 0.15 m. 


Presión mínima ejercida por cada saliente: 


a. para suelos con límite líquido menor de 38 o índice de plasticidad menor de 15, rodillo sin 
lastrar 20 kg/cm2, lastrado 30 kg/cm2. 


b. para suelos con límite líquido mayor de 38 o índice plástico mayor de 15, rodillo sin lastrar 10 
kg/cm2, lastrado 15 kg/cm2. 


Los rodillos lisos serán de un peso tal que ejerzan una presión mínima de 10 kg/cm de ancho de 
llanta, siendo el diámetro del rodillo no menor de 1.00 m. 


Los rodillos neumáticos múltiples serán de dos ejes con cinco ruedas en el posterior y cuatro en el 
delantero. 


La presión de aire en los neumáticos no será inferior a 3.5 kg/cm2 y la presión transmitida al suelo 
será de 35 kg/cm de ancho de banda de rodamiento. 


4. Ensayo de Suelos: 


Se realizarán ensayos previos en la cantidad que la Inspección determine a efectos de establecer el 
contenido de humedad con el cual se obtiene el "máximo" peso específico aparente de 
compactación. 


La muestra de suelo a ensayar será tamizada sobre el Tamiz Nº 4 y compactada dentro de un 
molde cilíndrico en tres capas de igual espesor hasta llenar completamente el molde; este tendrá 
0.10 m de diámetro ó 0.12 m de altura. 


Cada capa será compactada con un pisón de 0.05 m de diámetro en la base y que, con un peso de 5 
kg, se dejará caer desde una altura de 0.30 metros, 35 veces. 


El molde será colocado sobre una base firme durante la compactación del suelo. Una vez concluido 
el moldeo de la probeta, se calculará el peso específico aparente del suelo seco. 


El Ensayo se repite adicionándole a la muestra, diferentes contenidos de humedad, hasta encontrar 
aquel que produce el "máximo" peso específico aparente para las condiciones de este Ensayo. 


Si los suelos empleados tuvieran un límite líquido superior a 38 o un índice de plasticidad mayor de 
15, el peso del pistón será de 2.5 kg en tanto que el número de caídas para cada capa de suelo se 
reducirá a 25. 


Este Ensayo Proctor se hará en el Laboratorio que la Inspección determine. 


Para verificar el cumplimiento de lo especificado previamente, la Inspección hará determinaciones 
de "peso específico aparente", en el suelo de cada capa, en los lugares y cantidades que la 
Inspección determine. Estas determinaciones se efectuarán antes de transcurridos los cuatro días 
posteriores al momento en que finalizará el pasaje de los equipos de compactación. 







 


 


5. Forma de Medición: 


Se medirá por metro cúbico (m3) de suelo colocado y compactado, no reconociéndose mayor 
volumen que el determinado por la diferencia existente entre el volumen excavado que fuera 
reconocido por la Inspección y el volumen exterior ocupado por las estructuras contenidas en la 
excavación y cuyas medidas, salvo indicación en contrario por parte de la Inspección, serán las que 
surjan de planos. 


6. Forma de Pago 


El costo de estos trabajos se encuentra prorrateado dentro de los Ítem 3.1: "EXCAVACIÓN PARA 
CONDUCTOS" e Ítem 3.2: “EXCAVACIÓN PARA CAÑOS DE EMPALME”, no correspondiendo 
pago adicional alguno. 


Se incluyen dentro de ese Ítem todos los materiales, mano de obra y equipos, cualquiera fuere su 
tipo para dejar las tareas correctamente terminadas, tal cual se especificará precedentemente. 


Se incluyen asimismo todos los gastos que demanden las tareas de toma de muestras, ensayos, etc. 


ARTÍCULO N°7: TRANSPORTE DE SUELO SOBRANTE 


1. Generalidades 


La tarea consiste en la carga, transporte y descarga, de los materiales provenientes de la 
excavación, que se consideren sobrantes. 


2. Transporte 


El Contratista deberá cumplir con Reglamentación Nacional, Provincial y Municipal vigente y 
específica para el transporte de materiales a granel en zonas urbanas. Los permisos, tasas y 
derechos municipales necesarios para realizar el transporte en la vía pública serán de exclusiva 
cuenta del Contratista. 


3. Sitio de descarga: 


Es responsabilidad del Contratista, efectuar las tramitaciones pertinentes ante la Municipalidad de 
Pilar, a efectos de determinar el o los sitios de depósito del suelo sobrante producto de las 
excavaciones, salvo indicación en contrario de la Inspección. 


El OPISU reconocerá una distancia máxima de transporte de cuarenta (40) hectómetros, la que 
determinará un área alrededor del centro de gravedad de la zona de excavación, dentro de la cual se 
deberán localizar los lugares de depósito. 


En aquellos casos en que se especifique que la tierra proveniente de las excavaciones se deba 
emplear en el relleno del cauce o conductos, el material se transportará a zonas de depósito, de 
modo de lograr el menor recorrido posible, no existiendo en este caso la limitación impuestas de 
hectómetros. Este procedimiento será de aplicación hasta que las tareas de relleno sean concluidas. 







 


 


4. Forma de medición y pago: 


Se computará y pagará por hectómetro por metro cúbico. El volumen a transportar se calculará 
como diferencia entre el volumen de suelo excavado (reconocido por la Inspección) y el que se 
coloca como relleno. Esta diferencia será multiplicada por el coeficiente de esponjamiento y a este 
producto se lo multiplicará por la distancia de transporte de 40 Hm. fijada en esta especificación. 


En todos los casos se reconocerá un coeficiente de esponjamiento igual a 1.35. 


En el precio están incluidas las tareas de carga, transporte, descarga y desparrame de la tierra en el 
lugar de depósito, así como la carga, transporte y descarga de los materiales de demolición de obras 
existentes. 


El costo de estos trabajos se encuentra prorrateado dentro de los Ítem 3.1: "EXCAVACIÓN PARA 
CONDUCTOS" e Ítem 3.2: “EXCAVACIÓN PARA CAÑOS DE EMPALME”, no correspondiendo pago 
adicional alguno. 


ARTÍCULO N°8: HORMIGÓN H-30 DE CEMENTO PORTLAND 


Ítem N° 4.1 


1. Alcance de los trabajos: 


El trabajo a realizar de acuerdo con estas especificaciones comprende el suministro de toda la mano 
de obra, materiales y equipos, y la realización de todas las tareas necesarias para suministrar y 
colocar en la obra todas las estructuras de hormigón simple y armado construidas "in situ", 
completas, como se muestra y se documenta en los planos y demás documentación, en la forma 
requerida por la Inspección y como aquí se especifica. 


2. Generalidades: 


En el presente punto se especifican normas generales que reglamentan la selección de materiales, 
elaboración, conducción, colocación, compactación y curado del hormigón, construcción de juntas, 
reparaciones, encofrados y cimbras, terminaciones superficiales y tolerancias constructivas, de 
aplicación para la construcción de todas las obras de arte motivo de este contrato, constituidas por 
elementos estructurales de hormigón. 


El Contratista extraerá y hará ensayar a su costo, en el laboratorio que le indique la Inspección, 
hasta cinco muestras por cada obra de arte, de los suelos y aguas que estarán en contacto con la 
estructura de hormigón. Se deberán determinar mediante análisis químicos, la presencia en los 
suelos de sustancias agresivas al hormigón o al acero. De acuerdo con los resultados de los análisis 
químicos de suelos, la Inspección determinará el tipo de cemento a utilizar en la fundación y/o 
partes de la estructura en contacto con agua o suelos. 


Todos los trabajos, a menos que específicamente se establezca lo contrario, serán realizados de 
conformidad con lo que especifican las últimas ediciones del CIRSOC o norma que lo reemplace, en 
lo que sean de aplicación a esta obra. 







 


 


En caso de duda, las mismas serán resueltas teniendo en cuenta los criterios y especificaciones 
contenidas en el mencionado CIRSOC, en las normas DIN y CEB-FIP, en el orden de prelación 
indicado. 


En todos los casos en que se establezca referencia a una norma extranjera, deberá entenderse 
dicha norma o la equivalente contenida en el CIRSOC, o en las normas IRAM. En todos los casos en 
que las normas IRAM sean equivalentes a las que se citan específicamente, podrán ser de aplicación 
las primeras. 


El Contratista deberá incluir en su oferta los planos y la información detallada referente a las 
plantas de elaboración, los equipos y procedimientos constructivos, y en particular a los siguientes 
aspectos: procesamiento, manejo, almacenamiento y dosificación de los materiales componentes 
del hormigón, como del amasado, transporte, encofrado, colocación y curado del mismo. 


Sin perjuicio de ello, el Contratista deberá solicitar a la Inspección la aprobación de los métodos 
mencionados, quien se reserva el derecho de rechazarlos y/o exigir su modificación cuando lo 
considere necesario para el cumplimiento de este pliego. 


3. Hormigón y Materiales Componentes: 
3.1. Composición del Hormigón 


El hormigón estará compuesto de Cemento Portland, agregados fino y grueso, agua y aditivos de 
acuerdo con lo especificado a continuación. 


Los aditivos podrán ser un agente incorporador de aire en combinación con retardador de fraguado 
o un aditivo reductor del contenido de agua. Todos los materiales componentes del hormigón y el 
hormigón resultante deberán cumplir con los requisitos contenidos en este pliego. 


Para el caso de hormigones con relación agua-cemento menor a 0.45, se permitirá el uso de  
súperfluidificantes. 


El Contratista seleccionará el aditivo y lo someterá a la aprobación de la Inspección. El mismo será 
de una marca de reconocida solvencia técnica y comercial, y deberá acreditar experiencia en obras 
de similar importancia. 


El Contratista indicará en su presupuesto los materiales que utilizará para la elaboración del 
hormigón. Dicha información incluirá procedencia (canteras o fábrica de origen), detalle de las 
características tecnológicas de acuerdo con lo especificado en este Pliego y marca de fábrica cuando 
corresponda, dentro de los 60 días posteriores a la firma del contrato y como mínimo 45 días antes 
de comenzar los trabajos de hormigonado en obra, el Contratista entregará a la Inspección para su 
aprobación los materiales y las dosificaciones correspondiente a cada tipo de hormigón. 


La Inspección verificará los materiales y las dosificaciones en su laboratorio. Si de estos ensayos 
resultara el incumplimiento total o parcial de estas especificaciones, el consiguiente rechazo de 
algunos materiales componentes y/o dosificaciones, el Contratista no tendrá derecho a prórroga de 
los plazos contractuales por este motivo. 







 


 


Una vez aprobadas las dosificaciones y los materiales a utilizar, el Contratista deberá ajustarse a 
ellas y no podrá variarlas sin autorización de la Inspección. Sin perjuicio de ello, el Contratista deberá 
realizar los ajustes de las cantidades de agua y agregados que sean necesarios para tener en cuenta 
la humedad de estos últimos. 


3.2. Tipos y requisitos de los hormigones: 


El Contratista proveerá los tipos de hormigón que se indican en el Cuadro A, que deberán cumplir 
los requisitos establecidos en el cuadro B. 


CUADRO A: 


Tipos de hormigones 


Hormigón 


(Tipo) 


 
Estructura y/o elemento estructural en que deberá emplearse 


I 
Hormigón armado para estructura en contacto con el agua, tales como losas de 
fundación, pilas, grandes muros de ala, cabezales, etc. 


 
II 


Hormigón armado para estructuras con probable contacto con el agua, tales 
como losas y tabiques de alcantarillas, muros de ala, losas de puentes 
carreteros, bases y pilas de puentes, etc. 


III 
Hormigón para estructuras convencionales, densamente armadas, tales como 
columnas, vigas, pórticos, losas, etc. 


IV Hormigón para contrapisos. 


V Hormigón armado para estructura en contacto con vuelcos industriales. 


 


CUADRO B: 


Requisitos de hormigones 


Hormigón 
 
( tipo ) 


s´bk 
 
(kg/cm²) 


a/c 
 
(máx) 


Cemento Asentamiento Tmáx.Agr. 
 
(mm) 


Aire incorp. 
 
(%) (máx) (mín) (máx) (mín) 


I 210 0.55 400 350 10 6 25 4.5 ± 1 


II 210 0.55 400 350 14 10 19 5.5 ± 1 


III 170 0.55 - 300 10 6 19 4.5 ± 1 


IV 130 0.55 220 150 7 3 38 4.5 ± 1 


V >210 0.4 - 400 10 6 19 ver aditivos 


 
NOTA 1: Los hormigones I a IV indicados en el cuadro, se elaboran con cemento portland normal 







 


 


Las características de los hormigones a elaborar con cementos resistentes a los sulfatos se 
indicarán en cada caso particular según los resultados de los ensayos químicos de agua y suelo de 
contacto. 


NOTA 2: El hormigón tipo (V) se elaborará con cemento resistente a los sulfatos (A.R.S). Cementos 


El cemento deberá ser cemento Portland que cumpla con las condiciones siguientes, al ser 
ensayado según los métodos que se indican en cada caso: 


Requisitos Método de ensayo 


Requisitos químicos: 


Cloruro (Cl) máx. 0.10 % IRAM 1504 


Óxido de magnesio (MgO) máx. 5.0 % IRAM 1504 


Anhídrido sulfúrico (SO3) máx. 3.5 % IRAM 1504 


Pérdida por calcinación máx. 3.0 % IRAM 1504 


Residuo insoluble máx. 1.5 % IRAM 1504 


Sulfuro (S=) máx. 0.10 % IRAM 1504 


Requisitos físicos: 


Material retenido tamiz Nº 200 máx. 15% IRAM 1621 


Superficie específica (por permeabilidad al aire Blaine): IRAM 1623 


-promedio de las partidas entregadas en un mes mín. 2800 cm2/g. 


-determinación individual de una partida mín. 2500 cm2/g. 


Expansión en autoclave máx. 0.8 % IRAM 1620 


Tiempo de fraguado: 


-inicial mín. (minutos) 45 º IRAM 1619 


Resistencia a la flexión: 


-7 días mín. 35 kg/cm2  


-28 días mín. 55 kg/cm2 IRAM 1622 


Resistencia a la compresión: 


-7 días mín. 170 kg/cm2 


-28 días mín. 300 kg/cm2 


Falso fraguado: 


-Penetración final mín. 50mm. IRAM 1615 







 


 


 


En el caso en que los suelos presenten un contenido de sulfatos superior a 1000 p.p.m y las aguas 
superior a 200 p.p.m, se adoptarán las medidas correctivas establecidas por el CIRSOC para la 
preparación de los hormigones. 


Cuando se decida utilizar cemento altamente resistente a los sulfatos, y salvo para aquellas 
estructuras donde el proyecto recomiende el uso de alguno de dichos cementos, cuyo precio deberá 
incluirse en el respectivo ítem, el Contratista cotizará el incremento del precio unitario de hormigón 
por uso de cementos especiales, teniendo en cuenta el volumen indicado en la planilla de cómputo y 
presupuesto. 


Si en función de los resultados de los análisis químicos la Inspección ordena la utilización de 
cementos especiales, el Contratista tendrá derecho a un adicional equivalente al precio que haya 
cotizado al efecto. 


3.3. Agua para Hormigón 


El Contratista deberá suministrar, instalar, operar y mantener un sistema satisfactorio de 
suministro de agua para lavado de agregados, preparación y curado de hormigones. 


El agua empleada en el lavado de agregados y en la preparación y curado de hormigones 
responderá a las presentes especificaciones. Será limpia y estará libre de cantidades perjudiciales de 
aceite, ácidos, álcalis, azúcares y materia orgánica. 


Su ph estará comprendido entre 5,5 y 8; el residuo sólido a 100 ºC no superará 5 g por litro, el 
contenido de sulfatos expresados en SO4= será como máximo 0,5 g por litro y el contenido de 
cloruros expresados en Cl- no será mayor de 0,65 g por litro. Tampoco se admitirá que las 
impurezas del agua causen una variación del tiempo de fraguado superior al 25 %, ni una reducción 
de la resistencia a los 7 y 28 días mayor del 5 % en comparación con los valores correspondientes 
obtenidos utilizando agua destilada en ambos casos. 


Si en cualquier momento se constatara que una reserva de agua no cumple con las presentes 
especificaciones, se impondrá su retiro del emplazamiento. 


3.4. Agregados 


Los agregados finos y gruesos provendrán de yacimientos aceptados por la Inspección, pudiendo el 
Contratista utilizar depósitos granulares naturales o el material contenido mediante trituración de 
roca sana proveniente de canteras. La aceptación de un yacimiento no implica la aprobación de 
todos los materiales que de él se extraigan. 


a) El término "agregado fino" o "arena" será usado para designar el agregado para hormigones 
constituido por partículas de origen natural y de dimensiones menores o igual a 5 mm. Podrá estar 
constituido por arenas naturales o mezcla de arenas naturales y otras provenientes de la trituración 
de rocas. 







 


 


Cuando se utilicen arenas de trituración, las dimensiones de sus gránulos deberán ser tales que el 
95 % pase a través del tamiz ASTM Nº 4 y quede retenido en el tamiz ASTM Nº 30. 


La arena, cuando es entregada a las pilas de almacenamiento en la central de hormigonado, tanto  
proveniente de depósitos naturales como producida por la trituración, deberá consistir en partículas 
duras, densas, y de buena cubicidado con formas redondeadas, y deberán estar libres de cantidades 
perjudiciales de polvo, grumos arcillosos, partículas blandas o escamosas, esquistos, álcalis, materia 
orgánica, marga, mica calcedónica y otras sustancias inconvenientes. 


La arena que tenga un peso específico (determinado en estado saturado y con la superficie seca 
según norma IRAM) menor de 2,60 Kg/cm3 podrá ser rechazada. 


Además de los límites de la graduación, el agregado fino entregado a la hormigonera deberá tener 
un módulo de finura no menor de 2,25 ni mayor de 2,85. La granulometría del agregado fino deberá 
también ser controlada de tal forma que los módulos de finura, de por lo menos cuatro de cinco 
muestras consecutivas de agregado fino a utilizar, no deberán diferir en más de 0,20 del módulo de 
finura de granulometría básica seleccionada por el Contratista y aprobada por la Inspección. El 
módulo de finura se determinará dividiendo por 100 la suma de los porcentajes acumulados de los 
materiales retenidos en los tamices Nº 4, 8, 16, 30, 50 y 100. 


A opción del Contratista, el agregado fino puede ser separado en dos o más tamaños o clasificación, 
pero la uniformidad de la granulometría de los tamaños separados será controlada de tal manera 
que ellos puedan ser combinados durante todo el plazo de obra, en las proporciones fijas 
establecidas dentro de los primeros 300 días de colocación del hormigón. Cuando se utilicen dos o 
más agregados finos, cada uno de ellos será almacenado por separado e ingresará a la hormigonera 
también por separado. 


b) El término "agregado grueso" será usado para designar el agregado del hormigón con 
granulometría comprendida entre 5 mm y 76 mm; o de cualquier tamaño o gama de tamaños 
dentro de tales límites. El agregado grueso deberá ser obtenido por trituración de roca granítica o 
cuarcítica y/o por canto rodado obtenido de canteras aprobadas. 


El agregado grueso deberá consistir en fragmentos de roca aproximadamente equidimensionales, 
densas, y exentas de partículas adheridas. Las partículas deberán ser generalmente esféricas o 
cúbicas. 


El agregado ensayado en la máquina Los Ángeles de acuerdo con la norma IRAM 1532podrá ser 
rechazado si la pérdida después de 500 revoluciones excede el 40 % expresado en peso. 


La cantidad de partículas planas y alargadas en las pilas de agregado clasificado por el tamaño, tal 
como fuera definido y determinado por la publicación CRDC 119/53 del Corps of Engineers, no 
deberá exceder el 25 % en cualquiera de las pilas. 


El agregado grueso y, cuando se utilice arena de trituración, la elaboración de agregados, al ser 
sometida al ensayo de durabilidad por inmersión en glicol etileno según la publicación CRDC 148/69 
del Corps of Engineers, deberá tener una pérdida menor del 5 %. 







 


 


Los áridos especificados con tamaño nominal máximo de 76, 38 y 19 mm serán almacenados y 
medidos separadamente. 


En el caso de tamaño nominal 76 a 4,8 mm, el árido grueso se constituirá por una mezcla de tres 
fracciones de áridos que serán 76 a 38; 38 a 19 y 19 a 4,8 mm. 


Para el tamaño nominal 38 a 4,8 mm las fracciones serán 38 a 19 mm y 19 a 4,8 mm. 


c) Los agregados deberán ser almacenados en grupos de tamaños aprobados, adyacentes a la 
central de hormigonado y en forma que se asegure la no-inclusión de materiales extraños en el 
hormigón. 


Reservas adecuadas de agregados deberán ser mantenidas en el emplazamiento en todo momento, 
para permitir la colocación continua y la terminación de toda colada que fuera comenzada. El 
agregado fino deberá permanecer en depósito de drenaje libre hasta que un contenido estable y 
uniforme de humedad sea alcanzado y entonces pueda ser usado. 


3.5. Aditivos 


El Comitente ensayará los aditivos usando los materiales propuestos para la obra, a menos que la 
Inspección especifique otra cosa; cada aditivo será ensayado en las proporciones que indique su 
fabricante para obtener los resultados buscados. Los aditivos serán utilizados en la obra en las 
mismas proporciones empleadas en dichos ensayos para lograr los efectos buscados. 


En todos los hormigones de la obra se utilizará un agente incorporador de aire. Este aditivo deberá 
satisfacer a la norma IRAM 1592. Todo aditivo incorporador de aire que hubiera estado almacenado 
en la obra por más de seis meses, no podrá ser usado hasta tanto nuevos ensayos de verificación 
garanticen un resultado satisfactorio. 


Aditivos retardadores de fraguado, reductores del contenido de agua (plastificante) y 
superfluidificantes podrán ser usados a opción del Contratista, pero sujetos en cada caso a la 
aprobación de la Inspección. El agente a utilizar deberá cumplir las normas IRAM respectivas. El 
aditivo deberá ser suministrado en una solución acuosa y añadirse al hormigón como parte del agua 
en la mezcla del hormigón. 


4. Elaboración 


El Contratista elaborará el hormigón por peso, en planta central de hormigonado o en planta móvil 
ubicada en proximidades de la obra a construir. 


Si el Contratista provee una planta central de hormigonado, ésta deberá contar con dispositivos 
adecuados para la medida en peso y control exacto de cada uno de los materiales que entran en 
cada carga de hormigón. 


La central de hormigonado estará colocada en una ubicación tal que la distancia máxima de 
transporte hasta el baricentro de la obra sea de 15 km. 







 


 


El transporte del material a distancias mayores de 1 km desde la central de hormigonado, deberá 
ser realizado con camiones moto-hormigoneros. 


El Contratista deberá proveer pesas contrastadas y todo el equipo auxiliar necesario para la 
certificación del buen funcionamiento de las operaciones de cada balanza o aparato de medición. 


Las pruebas serán hechas en presencia de la Inspección en la forma y fecha que sean ordenadas. 


El Contratista deberá hacer todos los ajustes, reparaciones o reemplazos, y las nuevas pruebas de 
verificación que sean necesarias para asegurar el funcionamiento satisfactorio. 


Cada unidad de determinación de peso deberá ser sin resortes o incluir un dial bien visible y 
calibrarlo en el sistema métrico decimal, el que indicará la carga de la balanza en cualquiera de las 
etapas de la operación de pesaje o bien, deberá incluir un indicador que mostrará el equilibrio del 
fiel de la balanza para la carga marcada, con dos puntos a ambos lados de la posición de equilibrio 
que correspondan al porcentaje de error máximo de medición permitido para cada material. 


Deberá disponerse de tal manera que el operador de la planta de hormigón pueda conservar 
convenientemente los diales o indicadores. 


La medición de los materiales ingresados a la hormigonera se efectuará con errores menores a los 
que se indican a continuación: 


cemento ± 1 % 


cada fracción o tamaño nominal de árido ± 2 % 


Cantidad total de árido ± 1 % 


Agua ± 1 % 


Aditivos ± 1 % 


La hormigonera deberá ser capaz de mezclar los materiales produciendo la mezcla uniforme y 
descargarla sin segregación. Se proveerá un equipo con control adecuado de la velocidad de 
rotación del mezclador y de la introducción de los materiales en la hormigonera. 


El tiempo de mezcla será incrementado cuando el mismo sea necesario para asegurar la 
uniformidad y consistencia requeridas en el hormigón o, cuando las muestras de ensayos de 
hormigón tomadas de las partes primera, intermedia y final de la descarga de la hormigonera 
excedan los requisitos de uniformidad preestablecidos. 


Cuando ello sea autorizado por la Inspección, el tiempo de mezcla podrá ser reducido al mínimo 
requerido para lograr un mezclado uniforme y eficiente. 


En el caso de utilizar hormigón tipo V, el tiempo de mezclado no será nunca inferior a 2 (dos) 
minutos. 


Las pruebas de uniformidad serán hechas por la Inspección a su cargo, tan frecuentemente como 
sea necesario para determinar que los tiempos de mezcla son adecuados. Cuando el Contratista 







 


 


proponga reducir el tiempo de mezcla, las pruebas de uniformidad de tiempos de mezcla menores 
para determinar si los resultados se ajustan a los requisitos de calidad especificados serán 
realizados por la Inspección y a cuenta del Contratista. 


La hormigonera no deberá ser cargada por encima de la capacidad establecida por el fabricante en 
la placa de marca de la máquina. 


Si una hormigonera llegase a producir resultados inaceptables en cualquier momento, su uso 
deberá ser inmediatamente suspendido hasta que sea reparada. 


Todas las deficiencias que se encuentren en el funcionamiento de la planta deberán ser corregidas a 
satisfacción de la Inspección. No se efectuará ningún pago al Contratista por la mano de obra o 
materiales que sean requeridos por las disposiciones de este párrafo. 


El Contratista podrá proponer el uso deplantas compactas móviles, de fácil emplazamiento en 
proximidades de la obra a construir. La producción de hormigón de estas plantas no podrá ser 
inferior a 20 m3/hora nominal. 


Los requisitos a cumplir por estas plantas y las demás exigencias establecidas para la elaboración 
del hormigón serán similares a las especificadas para la central de hormigonado. 


5. Transporte 


El hormigón deberá ser conducido desde la hormigonera hasta los encofrados tan rápido como sea 
posible, por métodos adecuados que eviten la segregación. Cualquier hormigón transferido de un 
elemento de transporte a otro deberá ser pasado a través de una tolva de forma cónica y no deberá 
ser dejado caer verticalmente desde una altura de más de 2,00 m, excepto cuando se tengan 
equipos apropiados para evitar la segregación y sea específicamente autorizado. 


Los métodos y los equipos para el manejo y depósito del hormigón en los encofrados estarán 
sujetos a la aprobación de la Inspección. 


Los camiones mezcladores o agitadores usados para el transporte del hormigón preparado en la 
central deberán ajustarse a los requisitos pertinentes del CIRSOC. 


Los equipos sin agitación para la conducción del hormigón mezclado en la central podrán ser usados 
únicamente para mezclas con asentamientos menores o iguales a 0,05 m o para distancia corta de 
transporte (dentro de un radio de 1 Km) solamente con aprobación por escrito de la Inspección. 


Cuando el hormigón pueda ser colocado directamente desde un camión mezclador o equipo sin 
agitación, podrán ser usadas las canaletas a dichos elementos siempre que la altura de caída no 
supere los 2,00 m. Las canaletas separadas y otros equipos similares no serán permitidos para 
conducción de hormigón. 


El hormigón podrá ser conducido por una bomba de desplazamiento positivo mediando una previa 
aprobación de la Inspección. El equipo de bombeo deberá ser del tipo de pistón o del tipo de presión 
por pulsación (squeezetype). 







 


 


La tubería deberá ser de acero rígido o una manguera flexible de alta resistencia para trabajo 
pesado. El diámetro de la tubería deberá ser por lo menos tres veces el máximo tamaño nominal del 
agregado grueso del hormigón a ser bombeado. 


El agregado de máximo tamaño, o el asentamiento del hormigón, no podrán ser reducidos para 
ajustarse a las características de las bombas o los conductos. La distancia de bombeo no deberá 
exceder los límites recomendados por el fabricante del equipo. La bomba deberá recibir una 
alimentación continua de hormigón. 


Cuando el bombeo se haya completado, el hormigón remanente en la tubería deberá ser expulsado, 
evitando su incorporación al hormigón colocado. Después de cada operación, el equipo deberá ser 
limpiado completamente, y el agua de limpieza eliminada fuera del área de encofrados 


6. Colocación 


La colocación del hormigón se hará en forma continua hasta las juntas de construcción aprobadas, 
con cortes de unión moldeados. El hormigón deberá será pisonado en los rincones y ángulos de los 
encofrados, y alrededor de todas las armaduras de refuerzo y elementos embebidos sin causar la 
segregación de los materiales. 


El hormigón deberá ser depositado lo más cerca posible de su posición final en los encofrados y al 
colocarlo así, no deberá haber una caída vertical mayor de 2,00 m excepto cuando sea utilizado un 
equipo adecuado para prevenir la segregación y cuando ello esté específicamente autorizado. La 
colocación del hormigón deberá estar regulada para que el mismo pueda ser efectivamente 
compactado en capas horizontales de aproximadamente 0,50 m de espesor. 


De manera general, la cantidad depositada en cada sitio deberá ser tal que el material sea rápida y 
totalmente compactado. Las superficies de las juntas de construcción deberán mantenerse 
continuamente mojadas durante las 24 horas anteriores a la colocación del hormigón. El agua en 
exceso deberá ser eliminada antes de la colocación del hormigón fresco. Todo el equipo de 
colocación del hormigón y todos los sistemas que se utilicen deberán estar sujetos a la previa 
aprobación de la Inspección. La colocación del hormigón no será permitida cuando, en opinión de la 
Inspección, las condiciones del tiempo no aseguren colocación y consolidación adecuadas. 


La colocación del hormigón se iniciará inmediatamente después de las operaciones de mezclado y 
transporte. Para los medios corrientes de transporte, el hormigón debe quedar colocado en su 
posición definitiva dentro de los encofrados antes de que transcurran 30 minutos desde el 
momento en que el agua se puso en contacto con el cemento. Durante dicho intervalo de tiempo, el 
hormigón será protegido contra la acción del sol, viento, lluvia, etc. 


Cuando para realizar el transporte se emplee un camión agitador, el tiempo indicado anteriormente 
podrá extenderse a 90 minutos contados en igual forma. 


En tiempo caluroso o con condiciones climáticas que favorezcan un endurecimiento rápido, los 
tiempos indicados se reducirán en lo necesario para evitar el fenómeno señalado. Cuando el 
hormigón contenga materiales adicionales capaces de retardar el tiempo de fraguado y 







 


 


endurecimiento del hormigón, los tiempos indicados podrán ser aumentados de acuerdo a lo que 
indiquen los resultados de ensayos realizados para determinarlos. 


7. Hormigonado de fundaciones: 


No se permitirá el hormigonado directo sobre el suelo. A tales efectos en las fundaciones se 
colocará, previa compactación, una capa de 0,10 m de espesor mínimo de hormigón para 
contrapisos u hormigón de limpieza, no permitiéndose ningún trabajo antes de transcurridas 48 
horas. 


El precio de esta capa de apoyo, si no figura como ítem, estará incluido en el de hormigón para 
fundaciones. 


En caso de presencia de agua, la capa de apoyo se hará con pendientes adecuadas que permitan 
encauzar el agua hacia sumideros, con el fin de mantener la superficie libre de agua. 


Todos los equipos e instalaciones necesarios para mantener la fundación libre de agua, deberán ser 
instalados por el Contratista. Dichos equipos estarán disponibles en el sitio, previo al colocado, y de 
ser equipos fijos, asegurados de tal manera de evitar que se suelten en el momento de la colocación 
del hormigón. 


8. Compactación: 


El hormigón deberá ser compactado con equipos de vibración de alta frecuencia suplementados con 
palas manuales y apisonado. En ningún caso los vibradores serán utilizados para transportar el 
hormigón dentro de los encofrados. El número de vibradores y la potencia de cada unidad deberán 
ser los necesarios para compactar correctamente el hormigón. 


Los vibradores de tipo interno deberán mantener, cuando estén sumergidos en el hormigón, una 
frecuencia no inferior de 7.000 vibraciones por minuto. La intensidad (amplitud), así como el tiempo 
de duración de la vibración, deberán ser los necesarios para producir una compactación 
satisfactoria. 


 Cuando el hormigón sea colocado por camadas, cada una de ellas deberá ser compactada 
inmediatamente. Ninguna camada de hormigón podrá ser colocada hasta tanto la camada previa no 
haya sido compactada. Al compactar una camada, el vibrador deberá penetrar y re-vibrar la camada 
previa, siendo operado a intervalos regulares y frecuentes y en posición vertical. 


9. Curado: 


La instalación para curado y protección del hormigón deberá estar disponible en el lugar de 
hormigonado antes de iniciar las operaciones, y el agua que se utilice reunirá las condiciones 
establecidas para el agua destinada a preparar hormigón. 


El Contratista respetará especialmente el cumplimiento de las especificaciones para el control de la 
temperatura del hormigón durante su curado y su protección en tiempo cálido conforme aquí se 
indica. 







 


 


Todas las superficies expuestas del hormigón deberán ser protegidas de los rayos directos del sol 
como mínimo durante 3 días después del hormigonado. El hormigón fresco deberá ser protegido 
contra posibles daños por lluvias. 


Las superficies expuestas deberán ser mantenidas húmedas o bien se impedirá que la humedad del 
hormigón se evapore durante 10 días como mínimo después de colocado el hormigón, mediante 
aspersión u otros métodos aprobados por la inspección. 


El Contratista deberá tomar las precauciones necesarias para impedir que el hormigón se hiele 
durante las primeras 72 horas de colocado. También habrá de protegerlo contra heladas durante las 
dos semanas que siguen al hormigonado. Tales precauciones se deberán tomar desde el momento 
en que se registren temperaturas inferiores a 2 ºC. 


No se emplearán compuestos para curado sin la aprobación de la Inspección y nunca en lugares 
donde, según su opinión, su uso pueda desmerecer el aspecto del hormigón. 


Los compuestos de curado deberán ser a base de solventes volátiles y cumplirán las 
especificaciones ASTM C-309, "Liquid Membrane-Forming Compounds for Curing Concrete". Para 
uso general, el compuesto será transparente y contendrá una tintura desvaneciente que permita 
apreciar el área cubierta. Cuando la superficie quede expuesta al sol, el compuesto contendrá un 
pigmento blanco de forma que el coeficiente no sea menor del 60% del correspondiente al óxido de 
magnesio. 


Los compuestos para curado deberán ser aplicados de acuerdo a las recomendaciones del 
fabricante en forma de proporcionar una membrana continua y uniforme sobre toda el área. 
Deberán ser aplicados no antes de un curado por humedad de 24 horas. 


No se aplicarán compuestos para curado sobre superficies no encofradas donde, en opinión de la 
Inspección, sus irregularidades puedan impedir que la membrana forme un sello efectivo; sobre 
superficies que tengan temperaturas sustancialmente diferentes de la recomendada por el 
fabricante para la aplicación del producto; y donde se requiera adherencia con el hormigón a colocar 
posteriormente, tal como juntas horizontales de construcción entre tongadas de hormigones 
integrantes de una misma estructura. 


Las membranas de curado deberán ser protegidas en todo momento contra daños. 


Las armaduras de acero salientes de la masa de hormigón deberán ser protegidas de todo 
movimiento por un período de 24 horas como mínimo después de terminada la colocación del 
hormigón. 


10. Juntas de Construcción: 


Las juntas de construcción se formarán en los planos horizontales y verticales por medio de 
tablones de cierre que permitan que los atraviese la armadura de interconexión. 


Las juntas horizontales de construcción y otras juntas de construcción indicadas con efecto de 
adhesión, serán preparadas para recibir la nueva capa por medio de una limpieza efectuada por 
arenado húmedo o desbastado con agua y aire (cutgreen). 







 


 


Si la superficie terminada de una capa estuviera congestionada de armaduras, fuera relativamente 
inaccesible o si por cualquier otra razón fuera indeseable alterar la superficie de la capa completada 
antes de su fraguado, su desbastado con agua y aire no será permitido y en consecuencia será 
requerido en alternativa el uso de arenado húmedo. 


En aquellas obras donde el material colocado sea hormigón Tipo V, se utilizará siempre un puente 
de adherencia de base epoxídica entre hormigones nuevos y viejos además de todas las 
especificaciones ya enumeradas. 


11. Juntas de Contracción: 


Las juntas de contracción en las estructuras de hormigón se formarán en la posición y de acuerdo 
con los detalles que figuran en los planos, o según lo ordenara la Inspección. Las juntas serán rectas 
y verticales, excepto cuando se apruebe de otra forma, y los niveles de superficie de hormigón a 
ambos lados de las juntas serán totalmente exactos. Las juntas serán selladas como se indique en 
los planos, con un producto aprobado después de haberse retirado todas las partículas sueltas y el 
polvo. 


12. Juntas de Dilatación: 


Se colocarán las juntas de dilatación a tapón viscoelástico de acuerdo a lo previsto en el proyecto, 
con las dimensiones y formas establecidas en el plano respectivo que integra la documentación. 


El campo de aplicación de este tipo de juntas se extenderá a todo tipo de conducto, cualquiera sea 
el volumen de tránsito, tipo de carpeta de rodamiento y características climáticas del 
emplazamiento de la obra, siempre y cuando cumplan con los siguientes condicionamientos: 


• Movimiento horizontal máximo aconsejable: ± 25 mm 


• Movimiento vertical máximo aconsejable: ±10 mm 


• Gradiente vertical máximo: 4 % 
 


12.1. Ensayo para la recepción 


El material que constituye la junta de dilatación (a tapón viscoelástico) deberá cumplir con las 
siguientes especificaciones: 


12.1.1. Ligante Bituminoso 


a) Penetración: Según Norma IRAM 6575. .. 10-45 1/10 mm según ASTM - D - 412 


b) Punto de ablandamiento según Norma IRAM 115 > 70º C 


c) Punto de rotura Frass – según Norma NLT 182-184. < 15º C  (CEDEX – España) 


d) Volatilidad a 200 Cº máximo 0.15% 


12.1.2. Agregado Pétreo Granítico ó Basáltico 







 


 


El agregado será de origen granítico o basáltico obtenido por trituración presentará la siguiente 
granulometría: 


Pasa 28.00 mm: 100 % 


Pasa 20.00 mm: 90 % 


Pasa 9.00 mm: 20 % 


Pasa 6.00 mm: 2 % 


Además deberá cumplir con las siguientes especificaciones: 


a) Desgaste Los Angeles – Según Norma IRAM 1532 < 25 


b) Indice de Lajas – Según Norma NLT – 354/74 < 25 (cedex – España) 


c) Coeficiente de Pulimento acelerado – Según Norma > 50 NLT – 172/72 (Cedex – España) 


12.1.3. Mortero Acrílico – Cementicio para Reconstitución de Bordes de 


Hormigón que conforman las juntas subyacente. 


a) Peso específico ó densidad aparente 2.05 (gr/cm3 a 20ºC) 


b) Resistencias Mecánicas (a 25ºC y 90% de HR a 28 días) 


 A la compresión 48 MPa. 


 A la flexión 11 MPa. 


c) Condiciones de Aplicación 


 Temperatura Mínima 8º C 


Se extraerá una probeta adecuada para cada ensayo por cada 30 metros de junta a colocar. 


El OPISU se reserva el derecho de interpretar el resultado de los ensayos y fundamentar la 
aceptación ó el rechazo del material en base a los mismos ó a resultados de ensayos 
complementarios de los indicados en esta especificación. 


12.2. Colocación de la junta: 


La junta será marcada sobre la superficie de rodamiento hasta un ancho mínimo de 0.40 m ó hasta 
el ancho que se haya acordado con el comitente para incluir las superficies averiadas. 


Se debe remover todo el espesor del pavimento existente, hasta un substrato firme, retirando el 
material suelto en su totalidad. Este espesor debe ser como mínimo el espesor de la carpeta y no 
menor que 0,08 para este caso. 







 


 


Todos los restos de materiales, producto de la remoción del pavimento existente como así también 
de juntas reemplazadas, deberán ser retirados fuera de la zona de camino, y depositados en un 
lugar a designar por la Inspección, no recibiendo el Contratista pago alguno por estas tareas. 


El hormigón de la solera que se encuentre dañado debe ser reparado como también reconstruir el 
perfil geométrico de los bordes que constituyeron la junta original de dilatación con materiales que 
desarrollen altas resistencias en pocas horas y adecuada adherencia con el hormigón. 


La abertura de expansión será tapada con un relleno de espuma de poliuretano. 


La trinchera que alojará la nueva junta debe estar completamente limpia y seca, utilizando para tal 
fin lanza de aire comprimido caliente. 


La abertura de expansión será cubierta con una placa de acero, de acuerdo con el ancho y la 
condición de la abertura. 


La trinchera será llenada con una mezcla de agregado y ligante en la cual todos los vacíos deben 
estar rellenos con asfalto. La última capa se compactará, una placa vibratoria o rodillo. 


Inmediatamente después una capa única de ligante caliente será aplicada para llenar todos los 
vacíos de la superficie. 


12.3. Garantía de los trabajos 


La Empresa contratista efectuará el mantenimiento y/o cualquier tipo de reparación si fuese 
eventualmente necesario durante 24 meses. Este plazo no es la vida útil de la junta por cuanto la 
misma es mucho mayor. No se considera mantenimiento o reparación a casos de fuerza mayor 
como ser: rotura manifiesta de apoyos de vigas, descenso de alguna pila o estribo, daño del 
pavimento próximo al contacto con la junta, etc. 


13. Reparaciones del Hormigón: 


La reparación de todo el hormigón dañado o defectuoso será efectuada únicamente por personal 
especializado y en presencia de la Inspección. No se efectuará ningún trabajo de reparación hasta 
que se haya inspeccionado el elemento que se debe reparar. 


El Contratista deberá corregir todas las imperfecciones de la superficie de hormigón cuando a juicio 
de la Inspección ello sea necesario. 


Si llamamos "d" a la profundidad de la imperfección a reparar, se procederá de la siguiente manera: 


a) Si d > 8 cm o la imperfección supera el plano de armadura, se reparará la misma utilizando 
hormigón con agregado de tamaño máximo 19 mm e igual relación agua / cemento que el hormigón 
sustituido. 


En la zona a reparar, el hormigón defectuoso deberá ser desbastado, abriendo cavidades de 
dimensiones exigidas por la Inspección. Preferentemente, deberán dejarse al descubierto las 
armaduras. 







 


 


Las cavidades preparadas en el hormigón defectuoso tendrán bordes vivos, debiendo ser rellenadas 
hasta los límites requeridos con hormigón fresco. Para asegurar una mejor adherencia entre 
hormigones, se utilizará lechada de cemento (si el hormigón a reparar es del Tipo V se deberá 
reemplazar la lechada de cemento por un puente de adherencia de base epoxídica) que será 
aplicada al hormigón endurecido mediante ayuda de cepillo de acero. 


b) Si 8 cm > d > 3 cm o no se ha sobrepasado el plano de armaduras, se efectuará la reparación 
utilizando mortero. 


El mortero para reparaciones consistirá en 1 parte de cemento, 2 partes en volumen de agregado 
fino y la cantidad de agua necesaria para que luego de un mezclado cuidadoso de los ingredientes, 
el mortero se mantenga ligado al apretarlo en la mano. 


Se usará mortero fresco, desechando todo aquél que no sea empleado dentro de 1 hora de 
preparado. La superficie a la cual debe adherir el mortero será mantenida húmeda por lo menos 2 
horas antes de aplicar éste, y luego restregada con una pequeña cantidad de lechada de cemento, 
con ayuda de un cepillo de acero. 


Si las reparaciones son de más de 3 cm de profundidad, el mortero deberá ser aplicado en capas no 
mayores de 2 cm de espesor, para evitar el desprendimiento del material. 


Se utilizará un puente de adherencia tipo látex entre distintas capas de morteros a aplicar según se 
describió en el párrafo anterior. 


Se usará cemento blanco para imitar colores, cuando ello sea exigido por la Inspección. El 
Contratista deberá preparar mezclas de prueba, las que serán sometidas a su aprobación. Todas las 
reparaciones deberán quedar firmemente adheridas a las superficies de las cavidades picadas en el 
hormigón, serán curadas con métodos aprobados por la Inspección y estarán libres de retracción y 
descascaramiento. 


c) Si d < 3 cm deberá utilizarse un mortero epóxico. 


En los dos primeros casos a) y b) cuando se trate de estructuras especiales, donde a juicio de la 
Inspección sea necesario asegurar la perfecta adherencia entre hormigón fresco o mortero y 
hormigón endurecido, deberá utilizarse un adhesivo epóxico. 


Tanto los adhesivos como los morteros epóxicos deberán ser previamente aprobados por la 
Inspección y se utilizarán respetando las indicaciones del fabricante. 


14. Fijación de elementos mecánicos: 


Todos los elementos mecánicos indicados en los planos o exigidos por la Inspección y que por 
razones constructivas deban ser colocados en segunda etapa, serán fijados en su sitio con un 
mortero de cemento. 


El mortero consistirá en cemento, agregado fino y agua en la siguiente proporción en volumen: 1 ½ 
partes de agregado fino y 1 parte de cemento siendo la cantidad de agua la mínima para 
proporcionar consistencia adecuada al mortero, y si los planos lo especifican, o a juicio de la 







 


 


Inspección fuese necesario, se adicionará al mortero un aditivo expansor usado en las proporciones 
recomendadas por el fabricante. 


Las proporciones definitivas de los componentes de la lechada serán determinadas por la 
Inspección. Se seguirán las instrucciones de la Inspección con referencia al método de colocación y 
curado de la lechada para fijación de elementos mecánicos, adaptadas a cada caso particular. 


15. Encofrados 


Se denomina como encofrado a los moldes preparados para vaciar el hormigón. Estructuras 
temporarias significan los soportes estructurales y arriostramientos del encofrado. 


a) El Contratista tendrá la total responsabilidad por diseño, construcción y mantenimiento de todas 
las estructuras temporarias que requiera la obra. Ellas serán proyectadas para soportar con 
seguridad todas las cargas móviles y fijas aplicadas a los encofrados durante todas las etapas de 
construcción, servicio y remoción. 


Antes de comenzar la construcción de las estructuras temporarias, el constructor deberá presentar 
a la Inspección, para su aprobación, los planos correspondientes incluyendo detalles sobre 
materiales, carga de diseño y esfuerzo en la estructura. El Contratista deberá construir las 
estructuras temporarias respetando los planos, conforme hayan sido aprobados. 


b) Todos los materiales empleados para la construcción de encofrados serán de resistencia y calidad 
adecuados a su propósito, y deberán contar con la aprobación de la Inspección. 


Se deberán diseñar los moldes de forma que permitan depositar el hormigón lo más directamente 
posible en su posición final y realizar la inspección, comprobación y limpieza de los encofrados y 
armaduras sin demoras. 


El Contratista dispondrá aberturas temporarias o secciones articuladas o móviles en los encofrados 
cuando ellas se requieran para estos propósitos, y dichas aberturas o puertas de inspección serán 
cuidadosamente ajustadas y trabadas para que se respeten estrictamente las líneas y pendientes 
indicadas en los planos. 


Las ataduras, tensores, soportes, anclajes, riostras, separadores y otros dispositivos similares que 
queden empotrados en el hormigón, deberán llevar barras de metal roscadas para facilitar la 
remoción de los moldes. No se dejarán separadores de madera en los moldes. 


Todo metal que se deje embutido en el hormigón quedará a 0,04 m como mínimo de la superficie 
terminada. 


Los agujeros que resulten en el hormigón al sacar parte de los tensores y ataduras serán rellenados 
cuidadosamente con mortero de cemento y prolijamente terminados. 


Los encastres para moldes y todo otro elemento que deberá quedar empotrado permanentemente 
en el hormigón, serán ubicados con precisión y asegurados firmemente en su lugar. 







 


 


El número y ubicación de ataduras, tensores y bulones deberán ser los adecuados para asegurar 
que los encofrados ajusten firmemente contra el hormigón colocado y permanezcan así durante las 
operaciones de hormigonado subsiguientes. 


El Contratista será responsable por el montaje y mantenimiento de los moldes dentro de las 
tolerancias especificadas, y se asegurará de que la totalidad de las superficies del hormigón 
terminado quede dentro de estos límites. 


Se deberán limpiar todas las superficies de los moldes en forma cuidadosa antes de su armado, y 
lubricarla con aceite mineral que no manche. Todo aceite en exceso será quitado de los moldes 
antes de la colocación del hormigón, debiendo evitarse que las armaduras de acero y los elementos 
empotrados se ensucien con aceite. 


Inmediatamente antes del hormigonado, el Contratista inspeccionará todos los moldes para 
asegurarse de que estén adecuadamente ubicados, firmemente asegurados, limpios, estacados, con 
superficies tratadas y libres de aceite sobrante y de otros materiales extraños. No se colocará 
hormigón hasta que el encofrado haya sido revisado y aceptado por la Inspección. 


16. Terminación Superficial: 


Las terminaciones por dar a las diferentes superficies serán las indicadas en los planos o las 
especificadas más adelante. 


Si eventualmente las terminaciones no se encontrasen claramente indicadas en este punto o en los 
planos, la terminación a emplear será la indicada para superficies similares adyacentes, según lo 
determine la Inspección. 


El tratamiento superficial del hormigón será realizado solamente por obreros especializados. Las 
superficies del hormigón serán revisadas por la Inspección cuando sea necesario para determinar si 
las irregularidades superficiales pueden clasificarse como "abruptas” o "graduales". 


Los resultados ocasionados por desplazamientos o deficiente colocación de tableros o secciones de 
encofrados, irregularidades abruptas se apreciarán por medición directa. Todas las otras 
irregularidades son consideradas graduales y serán medidas con plantillas consistentes en reglas 
rectas o convenientemente curvadas según el caso. El largo de la plantilla será de 1.50 m para la 
comprobación de superficies moldeadas y de 3.00m para las no moldeadas. 


Antes de la aceptación final del trabajo por parte de la Inspección, el Contratista limpiará todas las 
superficies expuestas. 


Las clases de terminación para superficies del hormigón moldeado se designan con las letras A, B, C, 
y D y se usarán como sigue: 


A - La terminación A será aplicada a toda superficie moldeada que resultará permanentemente 
oculta por rellenos u hormigones. 


Las irregularidades no excederán de 6 mm cuando sean abruptas, ni 12 mm cuando graduables. 







 


 


B - La terminación B se empleará en superficies moldeadas cuya apariencia, a juicio de la Inspección, 
se considera de especial importancia, tal como las estructuras permanentemente expuestas a la 
vista del público o escurrimiento del agua. 


Las irregularidades superficiales no excederán de 6 mm si son graduales y de 3mm si son abruptas, 
solo que no se permitirán irregularidades abruptas en las juntas de construcción. 


C - Terminado a regla: se aplicará a superficies sin moldear que serán cubiertas por rellenos u 
hormigón. Las operaciones de terminación consistirán en nivelado y pasada de regla suficiente para 
obtener una superficie uniforme. Las irregularidades no excederán de 10mm. 


D - Terminación a fratás: se aplicará a superficies sin moldear que no estarán permanentemente 
ocultas por rellenos u hormigón y comprende carpeta de rodamiento, coronamiento de paredes y 
pilas, revestimiento de cunetas, veredas, canales y losas de acceso a los puentes, toda superficie 
que quede expuesta a corriente de agua tales como: carpeta de vertedero, losa de cuenco 
amortiguador, revestimiento de canales, etc. 


El fratachado podrá ejecutarse a mano o a máquina; se iniciará en cuanto la superficie emparejada a 
regla haya endurecido convenientemente y será el mínimo indispensable para borrar las marcas de 
la regla y obtener una superficie de textura uniforme. 


Las irregularidades superficiales graduales no excederán los 5mm. 


Las juntas, terminación de canaletas, veredas y las losas de acceso a puentes, así como toda otra 
arista o junta serán terminadas o retocadas cuando así se indique en los planos o lo solicite la 
Inspección. 


17. Tolerancias 


Las irregularidades superficiales permisibles para los diversos acabados del hormigón están 
especificadas en el punto anterior. Se han definido como terminaciones y deben diferenciarse de las 
tolerancias compatibles con la práctica constructiva y determinadas por la repercusión que las 
derivaciones permisibles tendrán sobre las estructuras y su funcionamiento. 


Se permitirán desviaciones de las alineaciones, pendientes y dimensiones dentro de los límites 
establecidos más adelante. No obstante, la Inspección se reserva el derecho de cambiar las 
tolerancias aquí establecidas si ellas perjudican la interacción estructural o el funcionamiento de las 
estructuras. 


Cuando no se establezcan tolerancias en las especificaciones y planos específicos de una estructura, 
las desviaciones permisibles serán determinadas de acuerdo a las previsiones de este punto. 


El Contratista de la obra será responsable por la colocación y mantenimiento de los encofrados con 
la suficiente precisión como para lograr que el trabajo terminado se ajuste a las tolerancias 
prescritas. Toda la obra de hormigón que exceda los límites de tolerancias prescritos según el 
siguiente cuadro, será corregida o demolida y reconstruida por el Contratista sin reconocimiento de 
costo adicional alguno. 







 


 


Tipo de 
terminación 


 
Área General de Aplicación 


Tipo de tolerancia en mm 


I II III IV 


 
A 


 
Superficies moldeadas permanentemente ocultas 


25 10 3 5 


-10 -5 -3 -5 


 
B 


Superficies moldeadas permanentemente expuestas a 
la vista del público o escurrimiento de las aguas 


5 10 1.5 5 


-5 -5 -1.5 -5 


 
C 


Superficies no moldeadas que serán cubiertas por 
rellenos de hormigón 


10 10 3 5 


-10 -5 -3 -5 


 
D 


 
Superficies no moldeadas que serán expuestas 


5 3 1.5 5 


-5 -3 -1.5 -5 


Los diversos tipos de tolerancias se aplicarán a variaciones con respecto a: 


Tipo I: alineación y niveles indicados en plano. 


Tipo II: dimensiones transversales de elementos estructurales. 


Tipo III: desviación de la vertical en 3m o más. 


Tipo IV: desviación de la inclinación o curvatura. 


Además, se permitirá una variación de la ubicación de las partes individuales de la estructura 
respecto a los ejes de replanteo, de ± 30 mm. en 25m. 


18. Desencofrado 


Las cimbras y encofrados se quitarán cumpliendo las especificaciones que al respecto establece el 
CIRSOC y las instrucciones dadas por la Inspección. 


En todos los casos, aun cuando cuente con la aprobación de la Inspección, el Contratista será 
plenamente responsable del tiempo que haya transcurrido suficientemente para que el hormigón 
tenga la resistencia adecuada antes de quitar las estructuras temporarias o el encofrado. 


Cualquier daño causado en la superficie terminada del hormigón por la remoción de los encofrados 
u otra causa, deberá ser reparado a satisfacción de la Inspección de acuerdo con el punto 
"Reparaciones del hormigón". 


19. Dosificación, Control de Calidad y Recepción: 


El presente punto se refiere a las normas a seguir por el Contratista y la Inspección para la 
dosificación, control de calidad y recepción del hormigón durante el desarrollo de las obras. 


Proyecto de mezclas 







 


 


• La dosificación de los distintos tipos de hormigones a emplear en obra, será responsabilidad 
del Contratista. 


El Contratista deberá presentar a la Inspección, con la debida antelación, los proyectos de mezclas 
de hormigones a utilizar en la obra. Los tipos de hormigones, su asentamiento y relación 
agua/cemento, el contenido mínimo de cemento y la resistencia característica deseada, posibilidad 
de uso de aditivos, son las especificadas en el Cuadro B del punto 3. 


Las mezclas deberán proyectarse determinando las proporciones del hormigón en forma racional. 
Las tareas se realizarán experimentalmente, empleando cualquiera de los métodos conocidos, con 
tal que el mismo se base fundamentalmente en la relación agua cemento del hormigón, provenga 
de una fuente de reconocida autoridad en la especialidad, exista suficiente experiencia sobre su 
empleo y permita obtener los resultados deseados. 


La metodología a seguir es la descripta al respecto en el CIRSOC, con las aclaraciones que se 
introducen en este punto. 


a) Con el objeto de tener en cuenta variaciones de resistencia que en obra son inevitables, el 
hormigón se proyectará de modo tal que su relación agua cemento sea la necesaria para 
obtener, a la edad de los 28 días, una resistencia mínima s'bm mayor que la resistencia 
característica s'bk especificada. La resistencia media s'bm se determinará en función de s'bk 
y de la dispersión de resultados de los ensayos de resistencia, expresada por el coeficiente de 
variación d. 


Si se conoce el coeficiente de variación d de la resistencia del hormigón, por haber sido determinado 
mediante más de 30 ensayos realizados en la obra a construir, o en otra obra ejecutada por la 
misma empresa constructora, trabajando con el mismo equipo, en las mismas condiciones, y con el 
mismo patrón de calidad establecido en el CIRSOC, de lo cual deberá presentar documentación 
técnica fehaciente a satisfacción de la Inspección, la expresión: 


´𝑏𝑚 =
´𝑏𝑘


1 − 1,65 ∗ 𝑑
 


Permitirá, conociendo la resistencia característica s'bk especificada, calcular la resistencia media s'bm 
que servirá para determinar la relación agua/cemento del hormigón, necesaria para alcanzar dicha 
resistencia media. 


En caso de no conocerse el coeficiente de variación d, la resistencia media s'bm necesaria para 
proyectar el hormigón, se estimará de acuerdo a la siguiente expresión (dado que la medición de los 
áridos se hace en peso): 


´𝑏𝑚 = 1.33 ∗ ´𝑏𝑘 


No conociendo el valor real de d, en ningún caso se proyectará el hormigón para obtener una 
resistencia media menor que la que resulte de la aplicación de dichas expresiones. Posteriormente, 
una vez iniciada la obra y conocido el valor real de d mediante los resultados de por lo menos 16 
ensayos realizados con el hormigón elaborado en ella, podrán corregirse los cálculos y las 







 


 


proporciones de la mezcla, para ajustar el valor de s'bm al necesario para obtener la resistencia 
característica s'bk especificada, de acuerdo al valor que se obtenga para d. 


b) La relación agua/cemento con que deberá proyectarse el hormigón, se determinará teniendo 
en cuenta los valores máximos establecidos para cada tipo de hormigón en el Cuadro B del 
punto 3. 


c) Conocida la resistencia media de dosaje s'bm que deberá alcanzar el hormigón a la edad de 28 
días, la relación agua/cemento necesaria para obtenerla se determinará mediante ensayos 
previos a la ejecución de la obra, realizados con muestras representativas de los materiales 
que se emplearán en ella, según el siguiente procedimiento: 


o La relación agua/cemento necesaria para alcanzar una determinada resistencia media 
s'bm se determinará después de haber realizado las experiencias necesarias para 
establecer la correspondencia existente entre la resistencia de rotura a compresión y 
la relación agua/cemento de los hormigones preparados con muestras 
representativas de los materiales de obra. 


o Al efecto se prepararán pastones de prueba de consistencia (asentamiento) adecuada 
al tipo de obra y de acuerdo a los límites establecidos en el Cuadro B. Dichos pastones 
serán de por lo menos tres relaciones agua/cemento distintas y tales que produzcan 
una gama de resistencia media dentro de la cual se encuentre comprendida la 
resistencia media s'bm requerida. Por cada relación agua/cemento se prepararán por lo 
menos nueve probetas cilíndricas normales que se ensayarán de a tres a las edades de 
3,7 y 28 días, a fin de conocer el desarrollo de resistencia del hormigón. Cada pastón 
será repetido por lo menos tres veces, en días distintos 


o El acondicionamiento de los materiales, la preparación del hormigón y el moldeo y 
curado de probetas se realizará de acuerdo a lo indicado en el método para 
"Preparación y curado en laboratorio de probetas de hormigón moldeadas". 


El ensayo a compresión se realizará de acuerdo a la norma IRAM 1546. 


o Los resultados individuales de las probetas moldeadas con hormigón provenientes del 
mismo pastón y ensayadas a la misma edad serán promediados. Para poder hacerlo 
se exigirá que la diferencia entre las dos resistencias individuales extremas del grupo 
de resultados a promediar sea menor o igual que el 10 % del promedio. En caso 
contrario el pastón será repetido hasta obtener resultados comprendidos dentro de la 
tolerancia establecida. 


Los valores medios así obtenidos para cada pastón, edad y relación agua/cemento, serán a su vez 
promediados y los valores obtenidos en esta forma, correspondientes a una misma edad, 
permitirán trazar curvas que indicarán la relación media existente entre resistencia de rotura y 
compresión y la relación agua/cemento para el hormigón preparado con el conjunto de materiales 
de obra, y para dicha edad de ensayo. 


o Dichas curvas permitirán determinar la relación agua/cemento máxima necesaria para 
obtener la resistencia media s'bm especificada en b). 







 


 


o Cuando para construir distintas porciones de la obra o estructura se empleen distintos 
materiales, se requerirá determinar la relación entre resistencia y relación 
agua/cemento para cada conjunto de ellos, especialmente cuando se prevea el empleo 
de cementos de distintas  arcas, fábricas o procedencias. 


d) La proporción de árido fino con respecto al total de áridos se determinará 
experimentalmente, teniendo en cuenta las condiciones de colocación y compactación del 
hormigón en obra. Dicha proporción será la mínima que, con un adecuado margen de 
seguridad, permita asegurar el más completo llenado de los encofrados y obtener 
estructuras compactas y bien terminadas. 


En general, no es aconsejable dejar de verificar en laboratorio la resistencia del hormigón 
proyectado en él. Ello implica, entre otras cosas, conocer la relación que existe entre la resistencia a 
28 días y a una edad menor que, en obra, puede ser necesaria para corregir las proporciones de los 
materiales que constituyen el hormigón, sin esperar 28 días para poder hacerlo. 


e) El Contratista deberá presentar a la Inspección una memoria técnica en donde se informará: 
o Criterios de diseño 
o Planilla de dosajes y resultados de ensayos. 
o Curva de Resistencia - Relación agua/cemento para las distintas edades de ensayo. 


Relación agua/cemento adoptada. 
o Dosaje en volumen a emplear en obra, expresado por bolsa entera de cemento, si se 


emplea este tipo de dosificación. La planilla de dosajes y resultados deberá 
confeccionarse según el siguiente esquema: 


HORMIGÓN TIPO 


Resistencia de diseño: σ´bm = kg/cm2 


 
Pastón Nº 


 
1 


 
2 


 
3 


Valores medios 


Pastón Ensayo 


Dosaje teórico: 


Agua      


Cemento      


Agregado fino      


Agregado grueso      


Asentamiento      


Aire incorporado      


Peso unitario      







 


 


Valores constatados: 


Asentamiento      


Aire incorporado      


Peso unitario      


Trabajabilidad      


Resistencias: 


σ b1 edad 3 días      


σ b2 edad 3 días      


σ b3 edad 3 días      


σ b1 edad 7 días      


σ b2 edad 7 días      


σ b3 edad 7 días      


σ b1 edad 28 días      


σ b2 edad 28 días      


σ b3 edad 28 días      


Por separado se informarán las proporciones en que fueron utilizadas las distintas granulometrías 
de agregados, en caso de utilizarse más de un agregado fino o grueso. 


f) Con 45 días de anticipación a la fecha de comienzo del hormigonado, el Contratista deberá 
entregar muestras de todos los materiales para elaborar el hormigón de obra. 


Con los materiales recibidos del Contratista, la Inspección procederá a verificar el dosaje propuesto 
realizando los ensayos necesarios, tanto sobre hormigón fresco como endurecido. De considerarlo 
necesario, introducirá las correcciones que crea conveniente, que serán notificadas por escrito al 
Contratista. 


No se permitirá el hormigonado de ninguna estructura sin la aprobación del dosaje por parte de la 
Inspección, que será dada sobre la base de los resultados de los ensayos de verificación del estudio 
y de la memoria de cálculo del proyecto de mezclas, presentadas en un todo de acuerdo a lo 
especificado en el punto anterior. 


En el caso de utilizar hormigón Tipo V, es imprescindible asegurar una muy buena densidad e 
impermeabilidad para resistir el medio agresivo para el cual fuera proyectado. Es necesario para 
aprobar la dosificación, además de los criterios de resistencia antes enunciados, cumplir con los 
ensayos establecidos en la Disposición CIRSOC 256 (IRAM 1554). 







 


 


La profundidad de penetración del agua no excederá los 30 mm(promedio de tres probetas). 
Aprobado el dosaje, el Contratista no podrá variar el mismo ni la procedencia de los materiales 
utilizados en los ensayos previos, salvo autorización escrita de la Inspección. 


Ensayos de control de calidad: 


g) La Inspección ensayará los materiales componentes del hormigón, así como el hormigón 
elaborado. El Contratista deberá proveer la mano de obra y demás elementos necesarios para 
obtener, preparar y transportar las muestras representativas a ensayar. 


Serán a cargo del Contratista el suministro de materiales necesarios para la realización de los ensayos, 
la ejecución de los mismos y el costo de transporte de las muestras, desde el comienzo de la obra 
hasta la recepción definitiva. 


h) El Contratista deberá suministrar un laboratorio de obra equipado con los elementos 
necesarios para efectuar los siguientes ensayos: 
• Granulometría de agregados finos. 


• Granulometría de agregados gruesos. 


• Peso específico y absorción de agregados finos. 


• Contenido de humedad de los agregados. 


• Asentamiento del hormigón fresco. 


• Peso unitario del hormigón fresco. 


• Moldeo de probetas cilíndricas. 


Los ensayos de resistencia a compresión del hormigón y los ensayos físicos y químicos del cemento 
serán realizados por el Contratista en el laboratorio que a tales efectos designe la Inspección y 
aceptado por el Contratista. 


i) Los siguientes ensayos serán generalmente realizados como se indica, pero podrán ser 
hechos a intervalos más frecuentes si la Inspección lo considerare necesario, para un control 
más seguro y adecuado. 
• Asentamiento del hormigón fresco: un ensayo cada 25 m3, o colada menor a realizar 


diaria. 


• Contenido de humedad del agregado fino y grueso: al comenzar el hormigonado 


diario. 


• Los siguientes ensayos por cada tipo de mezcla, serán realizados generalmente por 


cada colada o por cada turno de trabajo: 


• Peso unitario del hormigón fresco 







 


 


• Ensayos granulométricos de agregados finos y gruesos en silos. 


• Se moldearán cuatro probetas para ensayo de compresión simple cada 25 m3 de 


hormigón o fracción menor colocado en el día de trabajo, por cada tipo de mezcla 


utilizada. 


• Ensayos físicos y químicos de los cementos: se extraerá una muestra de 10 Kg. de 


cemento cada 250 t como máx. o tres Kg. cada 75 t. 


Además de los ensayos mencionados, la Inspección a su exclusiva decisión, puede realizar ensayos 
ocasionales de absorción de agua en agregados finos y gruesos, peso específico de los mismos, 
peso específico de los aditivos, durabilidad, expansión y de otras características físicas y químicas 
del hormigón y sus componentes y pruebas de uniformidad de amasado de la hormigonera. 


La tensión de rotura por compresión del hormigón será determinada mediante ensayos de cilindros 
de 15 cm de diámetro y 30 cm de altura, hechos de acuerdo a lo establecido en el CIRSOC. Las 
pruebas de asentamiento de acuerdo con la Norma IRAM 1536. Los ensayos de uniformidad y 
funcionamiento de la hormigonera y/o moto-hormigonera serán hechos por la Inspección conforme 
a lo especificado en el CIRSOC. 


Los ensayos descriptos para los agregados son independientes de los que efectúe la Inspección 
para verificar la granulometría de los mismos una vez ingresados a la obra, los que serán realizados 
al recibirse cada envío del correspondiente material. 


Recepción del Hormigón: 


El procedimiento descrito a continuación es común para la recepción de los distintos tipos de 
hormigón que integran la obra. 


a) Se ensayarán dos probetas a 28 días, cada 25 m3 o fracción menor por cada tipo de 
hormigón colocado por día de trabajo. El promedio de dichas probetas constituirá el 
resultado de un ensayo. 


b) A los efectos de la recepción de las estructuras, se formarán lotes de elementos (pilas, losas, 
muros, superestructura, etc.) hormigonados en días sucesivos y de los cuales deberá 
contarse como mínimo con el resultado de 30 ensayos. En este agrupamiento no se podrá 
desechar ningún ensayo. 


Los resultados σ´i de cada ensayo se ordenarán de acuerdo a las respectivas fechas de 
hormigonado. 


c) El lote será aceptado si se cumplen los tres requisitos siguientes: 
• La σ'bk del lote ≥σ'bk exigida para el tipo de hormigón. 
• Dos ensayos consecutivos cualesquiera no arrojen resultados inferiores a σ'bk exigida 


para el tipo de hormigón. 







 


 


• La media de tres ensayos consecutivos cualesquierasea≥ σ'bk exigida para el tipo de 
hormigón. 


Si se cumplen estas tres condiciones el lote será aceptado. 


d) Si no se cumple una o más de las condiciones indicadas anteriormente, se elegirá el mayor 
valor de σ' (en adelante σ'b,e) para el cual se cumpla simultáneamente que: 


• La resistencia característica calculada con los resultados de los ensayos del lote sea 
mayor o igual que σ'b,e 


• Dos ensayos consecutivos cualesquiera no arrojen resultados inferiores a σ'b,e. 
• La media de tres ensayos consecutivos cualesquiera sea mayor o igual que σ'b,e. 


La recepción del lote se realizará de acuerdo a lo siguiente: 


1) Que σ'b,e. esté comprendida entre el 90 y el 100 % de la resistencia característica especificada. En 
este caso se procederá a realizar ensayos de carga directa de la porción de la estructura construida 
con hormigón de resistencia inferior a la requerida, a los efectos de apreciar la capacidad de 
resistencia del elemento o elementos dudosos. 


Dichos ensayos se realizarán de acuerdo a lo establecido en el CIRSOC, y si los mismos dan 
resultados satisfactorios, los elementos ensayados podrán ser aceptados. 


En caso de columnas, sobre la base de la información de acuerdo a los ensayos realizados sobre 
probetas de obra, podrá completarse la ejecución de refuerzos que permitan que ellas alcancen el 
grado de seguridad deseada. La ejecución de los mencionados refuerzos deberá contar con la 
aprobación de la Inspección. 


El costo de los ensayos de carga y de las reparaciones será por cuenta del Contratista. 


En todos los casos se aplicará un descuento igual al 10 % del costo de la estructura (costo de 
encofrados, hormigón y armaduras). 


2) Que la resistencia σ'b,e esté comprendida entre el 70 y el 90% de la resistencia característica 
especificada. En este caso, los elementos estructurales constituidos con hormigón de resistencia 
inferior a la requerida podrán ser conservados si los resultados de los ensayos de carga directa de 
los mismos son satisfactorios. Para las columnas que no pueden ser sometidas al ensayo de carga 
directa, vale lo dicho en a). 


El mismo criterio podrá aplicarse en las mismas condiciones a los otros elementos estructurales, con 
tal que los refuerzos que se proyecten ejecutar sean aceptados previamente por la Inspección. 


En caso que la estructura sea aceptada, se aplicará descuento del 30 % del costo de la estructura 
(costo de encofrado, hormigón y armadura). 


3) Que la resistencia σ'b,e. sea inferior al 70 % de la resistencia característica especificada. 







 


 


En este caso la estructura no reúne las condiciones mínimas de seguridad exigida para su 
habilitación, por lo tanto, el Contratista procederá, a su cargo, a la demolición y reconstrucción de 
los elementos afectados. 


El Contratista de la Obra deberá hacer a su exclusivo costo y cargo las estructuras rechazadas, no 
pudiendo por ello solicitar ampliación alguna del plazo de obra. 


4) El método descrito a continuación será aplicado para determinar el valor característico de las 
resistencias de hormigones (y de acero): 


4.1) Si se designa en general C' a una cualquiera de las dos características anteriores, para 
calcular el valor característico correspondiente a los resultados de los ensayos realizados se 
procederá en la forma que sigue. 


4.2) Si C'1, C'2, C'n son los valores particulares obtenidos en los “n” ensayos realizados (n 
testigos 


ensayados), se calculará la media aritmética de estos como: 


𝐶´𝑚 =
𝐶´1 + 𝐶´2 + 𝐶′3+. . . +𝐶´𝑛


𝑛
 


La desviación normal de los resultados de los ensayos realizados se calculará mediante la siguiente 
expresión: 


𝑠 = √
∑(𝐶´𝑚 − 𝐶´1)2


𝑛 − 1
 


4.3) El valor característico C'k de la característica que se trate se calculará mediante la 
expresión: 


𝐶´𝑘 = 𝐶´𝑚 − 𝑡 ∗ 𝑠 


donde t es el coeficiente de Student, que se indica en la tabla que sigue, en función del número de 
testigos ensayados: 


Tabla “Coeficiente de Student 


n – 1 T n – 1 T 


01 6.31 16 1.75 


02 2.92 17 1.74 


03 2.35 18 1.73 


04 2.13 19 1.73 


05 2.02 20 1.72 







 


 


06 1.94 21 1.72 


07 1.90 22 1.71 


08 1.86 23 1.71 


09 1.83 24 1.71 


10 1.81 25 1.71 


11 1.80 26 1.70 


12 1.78 27 1.70 


13 1.77 28 1.70 


14 1.76 29 1.70 


15 1.75 30 1.65 


Si el hormigón es elaborado en una planta central de hormigonado, los lotes de probetas para 
calcular la resistencia característica pueden tomarse por cualquier tipo de hormigón, 
independientemente de la estructura en la que fuera colocado. 


Si se mantiene este criterio para la formación de los lotes en el laboratorio y la planta, deben 
llevarse planillas adecuadas para conocer cuáles fueron las estructuras hormigonadas durante cada 
período con ese tipo de hormigón. 


El procedimiento para aceptar el lote será el mismo que el exigido en c). Si no se cumple alguna de 
las condiciones de aceptación, se aplicará lo estipulado en d), quedando en este caso observadas 
todas las estructuras hormigonadas con este tipo de hormigón. 


20. Hormigón Convencional simple o armado: 


20.1. Definición: 


En general se define como hormigón simple o armado el correspondiente a estructuras en las cuales 
las menores secciones lineales de las secciones sean menores o iguales a 0,75 m. 


En caso de estructuras especiales donde sea de dificultosa aplicación la definición precedente, se 
adoptará el criterio que sustente la Inspección para definir la estructura 


20.2. Estructuras de hormigón convencional: 


Salvo indicación en contrario por parte de la Inspección, se consideran estructuras de hormigón 
convencional las siguientes: 


• Superestructura de puentes y obras de derivación y aducción. 


• Estribos y pilas de puentes. 


• Muros de contención con contrafuertes. 







 


 


• Losas y tabiques de alcantarillas. 


20.3. Normas de aplicación para la construcción de estructuras de hormigón 


convencional: 


A menos que en este punto se establezca específicamente lo contrario, será de aplicación en la 
construcción de estructuras de hormigón convencional lo establecido en: 


• Especificaciones de aplicación general en estructuras de hormigón punto 2 del 


presente Artículo. 


• Cirsoc 201 y Anexos. 


• Din 1045 y Anexos. 


• Ceb - Fip. 


Las citadas normas serán aplicadas en el orden de prelación indicado. 


20.4. Tipos de hormigones: 


El llenado de las estructuras de hormigón convencional se efectuará con los hormigones Tipo I, II, o 
III. según corresponda, respetando la resistencia característica indicada en los planos o en su 
defecto, la explicitada por la Inspección. 


Si de los ensayos de suelos y aguas solicitados en el punto 3 surge agresividad al hormigón, se 
utilizará en fundaciones y estructuras de contacto, hormigón de las siguientes características: 


• Aguas o suelos medianamente agresivos: Hormigón Tipo V 


• Aguas o suelos agresivos: hormigón similar al Tipo V con cemento especial que 


cumpla los requisitos exigidos en el punto 3. 


Dentro de los quince días de conocidos los ensayos químicos del suelo y aguas de contacto 
establecidos en el citado punto, la Inspección informará por escrito al Contratista, en caso de existir 
agresividad, las mezclas y/o técnicas constructivas a utilizar en cada obra de arte. 


Por tal motivo, los ensayos mencionados deberán ser presentados a la Inspección dentro de los 
sesenta días de la firma del contrato y como mínimo 45 días de comenzar los trabajos de 
hormigonados en obra. 


La demora de las decisiones por parte de la Inspección, motivadas por incumplimientos de los 
plazos establecidos en el párrafo anterior, no darán al Contratista de la obra motivo para solicitar 
ampliación de plazos 


20.5. Colocación del hormigón: 







 


 


20.5.1. Hormigonado en tiempo caluroso: 


En secciones de hormigón convencional, la temperatura del hormigón en el momento de la 
colocación en sus encofrados será preferentemente menor a 25 ºC. No se permitirá colocar 
hormigón cuya temperatura exceda los 32º C. 


Para estas condiciones de colocación, el Contratista deberá tener en cuenta la reducción que se 
opera en el asentamiento durante el tiempo de deberá diseñar el hormigón de tal manera que los 
asentamientos límites establecidos en el cuadro B, se cumplan a pie de obra. Cualquier consumo 
adicional de cemento por esta causa será por cuenta del Contratista. 


Si el hormigón es conducido por camiones moto-hormigoneros, la descarga se deberá concluir antes 
que el hormigón reduzca su asentamiento en 2 cm con relación al que poseía al iniciar la descarga. 
Bajo ningún concepto se permitirá adicionar agua al hormigón para restituirle su asentamiento 
inicial, motivando aquel hecho causa suficiente para el rechazo total del pastón por parte de la 
Inspección. 


20.5.2. Hormigonado en tiempo frío: 


Se define como tiempo frío al del período en el que durante más de tres días consecutivos la 
temperatura media diaria es menor de 5 ºC. 


Temperatura del hormigón antes de su colocación: 


Inmediatamente antes de su colocación el hormigón tendrá las siguientes temperaturas mínimas: 


Temperatura del Aire Temperatura del Hormigón 


-1ºC a 7ºC 16ºC 


Menor de –1ºC 18ºC 


 


Temperatura mínima del hormigón inmediatamente después de su colocación en sus encofrados: 


Temperatura Media Diaria Temperatura del Hormigón 


5ºC o mayor 4ºC 


Menor de 5ºC 13ºC 


Se recomienda no superar apreciablemente las temperaturas mínimas aquí establecidas. Es 
conveniente en cambio, que las temperaturas del hormigón superando la mínima sean tan próximas 
a ella como resulte posible. 


Protección contra la acción de bajas temperaturas: 







 


 


Cuando se prevea que la temperatura del aire descienda debajo de 2 ºC, la temperatura mínima a la 
que debe mantenerse el hormigón durante el período de protección será de 13 ºC. El período de 
protección del hormigón será de 72 hs. 


21. Forma de medición y pago: 


Se medirá y pagará por metro cúbico de hormigón colocado y aprobado por la Inspección, de 
acuerdo con lo expresado en la presente especificación. El tipo de hormigón a utilizar en cada caso, 
para la parte de la obra que corresponda, surgirá de los planos. 


El pago según lo descripto en dicho Ítem será compensación total por la provisión de mano de obra, 
materiales, equipos, encofrados, bombeos, drenajes, elaboración, transporte, colocación, ensayos, 
compactación, armado del hormigón y en general todas las tareas descriptas en la presente 
especificación. 


No se considerará los rellenos por excesos de excavación, o mayores dimensiones de los elementos 
encofrados que las previstas en los planos. 


ARTÍCULO N°9: HORMIGÓN H-10 DE LIMPIEZA 


Ítem N° 4.2 


1. Descipcion: 


Todas las bases de fundación apoyarán sobre una capa de hormigón pobre; se encuentre ésta o no, 
indicada en los planos que conforman la presente documentación. 


Esta capa tendrá un espesor mínimo de 0,10 m, y dimensiones lineales tales que excedan a los 
elementos estructurales, que sobre ellos apoyan, en cantidad necesaria para el correcto apoyo de 
los encofrados; todo esto siempre que no se indique lo contrario en los planos respectivos. 


El hormigón simple del contrapiso tendrá un contenido mínimo de 150 Kg de cemento Portland por 
metro cúbico; y los agregados gruesos y fino serán los especificados para el hormigón de la obra 
que se construya sobre esta capa; lo mismo vale para el agua de amasado. 


En el caso del contrapiso bajo losa, se preverá la colocación de alguna sustancia como cal o similar 
que permita despegar el mismo de la losa propiamente dicha una vez efectuada la excavación del 
canal; la cual se realizará a posteriori del hormigonado de la misma, ya que como fondo de 
encofrado se usará el contrapiso aquí descripto. 


2. Forma de medición y pago: 


Se medirá y pagará por metro cúbico de hormigón para contrapiso de limpieza de espesor mínimo 
0.10 m. colocado y aprobado por la Inspección. No se reconocerán para el pago espesores mayores. 
El precio será compensación total por la provisión de materiales, mano de obra y equipos necesarios 
para la correcta y completa ejecución del ítem. 


ARTÍCULO N°10: ACERO EN BARRAS Y EN MALLA PARA HORMIGÓN 







 


 


Ítem N° 5 


1. Alcance del trabajo: 


Las tareas a realizar de acuerdo a estas especificaciones comprenderán la provisión de la mano de 
obra, materiales, equipos, y la ejecución de todos los trabajos necesarios para el suministro e 
instalación de las armaduras de acero en la obra, en la forma indicada en los planos, como lo ordene 
la Inspección y conforme a estas especificaciones. 


2. Generalidades 


Las tareas de cortado, doblado, limpieza, colocación y afirmado en posición de las armaduras de 
acero se harán de acuerdo con las especificaciones del Reglamento CIRSOC 201 y tomos 
complementarios, debiéndose tomar las medidas consignadas en plano solamente válidas a los 
efectos del cómputo métrico de las armaduras, debiendo adoptarse para los radios de doblado lo 
dispuesto en la norma antes mencionada. 


En los planos de armadura entregados, se marcarán la ubicación de los empalmes de las barras y la 
forma de anclaje de estos. 


El número de los empalmes será el mínimo posible y en los de barras paralelas estarán desfasados 
entre sí; todos los empalmes serán previamente aprobados por la Inspección. 


3. Normas a emplear: 


Los aceros para armaduras deberán cumplir con las disposiciones contenidas en el CIRSOC y en las 
Normas IRAM que se indican en la "Tabla I", en todo lo que no se oponga a las presentes 
Especificaciones. 


Las dimensiones y conformación superficial de las barras serán las indicadas en las Normas IRAM 
citadas. 


A efectos de verificar el cumplimiento de los requisitos mínimos especificados, la Inspección 
extraerá y ensayará muestras de las distintas partidas recibidas en obra, de acuerdo a lo establecido 
en las normas IRAM–IAS. 


Tabla I 


IRAM 502 
Barras de acero de sección circular para hormigón armado laminado en 
caliente. 


IRAM 528 Barras de acero conformadas, de dureza natural para hormigón armado. 


IRAM 537 Barras de acero conformadas, laminadas en caliente y estiradas en frío. 


IRAM 671 Barras de acero conformadas, laminadas en caliente y torsionadas en frío. 


IRAM-IAS-U 500-06 Mallas de acero para hormigón armado 


NOTA: El alambre para atar deberá ser de hierro negro recocido de diámetro no menor al calibre Nº 16 SWG. 







 


 


4. Tipo usual de acero: 


En todos aquellos casos en que no se especifique el tipo de acero a utilizar, se entiende que el 
mismo corresponde al tipo definido como ADN 420. 


5. Almacenamiento: 


El acero será almacenado, fuera del contacto del suelo, en lotes separados de acuerdo a su calidad, 
diámetro, longitud y procedencia de forma que resulte fácilmente accesible para su retiro e 
inspección. 


El acero que ha sido cortado y doblado de acuerdo a las planillas de armadura será marcado con el 
número correspondiente a la planilla (si lo hubiese), utilizando alguna forma de rótulo inalterable a 
los agentes atmosféricos o colocando las barras en depósitos con marcas. 


6. Preparación y Colocación: 


El Contratista cortará y doblará el acero de acuerdo con la planilla de armaduras y a lo consignado 
en planos, el corte será efectuado con cizalla o sierra. 


No se permitirán soldaduras en armaduras fuera de las correspondientes a las mallas soldadas sin 
aprobación escrita por parte de la Inspección. 


No se permitirá enderezar ni volver a doblar las barras cuyo doblado no corresponda a lo indicado 
en los planos o que presenten torceduras, las que no serán aceptadas. Se colocarán las barras con 
precisión y serán aseguradas en posición de modo que no resulten desplazados durante el vaciado 
del hormigón. 


Se adoptarán precauciones para no alterar la posición de las barras dentro del hormigón ya 
colocado. 


El Contratista podrá usar para soportar las armaduras, apoyos, ganchos, espaciadores u otro tipo de 
soporte utilizado para tal fin. 


Mediante autorización expresa por escrito de la Inspección, podrán usarse separadores de 
hormigón. Las barras serán fuertemente atadas en todas las intersecciones. 


7. Empalme de Armaduras: 


Los empalmes de barras de armaduras se realizarán exclusivamente por yuxtaposición y la longitud 
de empalme será la especificada en el CIRSOC. 


8. Forma de medición y pago: 


Su medición y certificación se efectuará por kilogramo de acero especial en barras y/o en malla. 
Dentro de los precios cotizados para el Ítem se deberá entender que incluyen todas las operaciones 
tales como provisión, acarreo, corte, doblado, limpieza, atado, soportes de las armaduras, ensayos y 
serán aplicables a cualquier diámetro y tamaño de la barra. 







 


 


A los efectos del pago, la medición se efectuará tomando como base las dimensiones que surgen 
del plano aplicando a las mismas el peso por metro correspondiente a cada diámetro establecidos 
en las normas de fabricación que sean aplicables. 


No se abonará el acero utilizado en los solapes de los empalmes por yuxtaposición ni se computará 
ni certificarán los desperdicios de acero por corte, ni el alambre de atar, ni los elementos especiales 
destinados a soporte de las ataduras, excepto indicación en contrario. Se incluye en el precio la 
mano de obra, equipo y todo lo necesario para la correcta terminación del Ítem 


ARTÍCULO N°11: CAÑOS DE HORMIGÓN SIMPLE Y ARMADO PREMOLDEADOS 


Ítem N° 6.1 


1. Descripción: 


Este ítem comprende la ejecución de conductos de desagüe pluvial mediante la utilización de caños 
prefabricados de hormigón simple y/o armado. La ubicación, tipo y diámetro de las cañerías, para 
cada uno de los tramos en los cuales se ha previsto su colocación, se indican en los planos de 
proyecto. Cuando no se especifique el tipo de caño a emplear se entiende que los mismos 
corresponden a cañerías premoldeadas de hormigón armado. 


2. Normas a Cumplir: 


Los caños de hormigón simple premoldeados deberán cumplir con la Norma IRAM 1517 N.P. o sus 
modificatorias en tanto que las características del material, tolerancias admisibles y ensayos a que 
deben ser sometidos, son los especificados en la Norma IRAM 1506, las que se consideran 
incorporadas a esta documentación. 


Los caños de Hormigón armado premoldeados cumplirán con la Norma IRAM 1506 N.I.O. y sus 
modificatorias y/o ampliaciones. 


La Inspección rechazará sin más trámite los caños y tramos que presenten dimensiones incorrectas, 
fracturas o grietas que abarquen todo el espesor o puedan afectarlo, irregularidades superficiales 
notorias a simple vista, desviación de su colocación superior al 1 % (uno por ciento) de la longitud 
del caño con respecto al eje del tramo, falta de perpendicularidad entre el plano terminal de la 
espiga o el plano base del enchufe y el eje del caño. 


La Inspección podrá disponer que se realicen los “ENSAYOS DE CARGA EXTERNA “que entienda 
necesario, a exclusiva cuenta del Contratista. 


3. Método constructivo: 


Su realización se hará de acuerdo a las normas habituales para este tipo de tareas, debiendo 
fundamentalmente respetarse las cotas y pendientes indicadas en los planos de proyecto, como así 
también un perfecto tomado de juntas en las cabeceras de los caños. 







 


 


Efectuadas las excavaciones en las profundidades y pendientes requeridas, se acondicionará la 
superficie de asiento de los caños de modo que se presente lisa, convenientemente compactada y 
en las cotas de desagüe proyectadas. 


En los casos en que la naturaleza de los suelos de asiento lo requiera, los mismos serán mejorados 
con adición de agregado pétreo fino en la cantidad que indique la Inspección o, en su defecto, serán 
reemplazados por suelos aptos, a cargo y cuenta del Contratista. 


Aprobada la base de asiento por la Inspección, se procederá a bajar los caños que no hayan sido 
rechazados, perfectamente limpios, especialmente las juntas. 


En lo referente a las juntas, se humedecerá la espiga del caño a colocar y el enchufe del ya colocado 
y se aplicará de inmediato en el ángulo entrante, en la mitad inferior del colocado, el mortero de 
cemento puro suficientemente consistente para evitar su escurrimiento, procediéndose a introducir 
la espiga del próximo caño en el enchufe del caño ya colocado de modo que queden perfectamente 
centrados, a fin de asegurar un espesor uniforme de junta. Una vez calzado el nuevo caño se 
concluirá por rellenar la junta con mortero compuesto por una parte de cemento y dos partes de 
arena fina, hasta formar un chanfle de protección con el mismo mortero. 


En días secos y calurosos, las juntas deberán mantenerse húmedas durante las primeras 24 hs de 
ejecutadas y protegidas de la acción del sol. 


Deberá lograrse un perfecto alineamiento en los distintos tramos y continuidad entre las superficies 
internas de los caños consecutivos, mediante alisado de la junta correspondiente a identificación de 
los resaltos producidos mediante la aplicación de mortero de cemento puro. 


4. Construcción en Obra: 


En caso de que los caños se fabriquen en obra, el hormigón se ajustará a las siguientes normas: 


a. La composición granulométrica de la mezcla debe ser tal que los agregados finos y gruesos 
se encuentren ligados íntimamente de manera que el producto terminado resulte compacto 
e impermeable. 


b. La preparación de hormigones y morteros se efectuará a máquina y la fabricación deberá 
hacerse en forma continua de tal manera que los volúmenes preparados sean utilizados 
inmediatamente en el moldeo de los caños.  


a. No se permitirá el luso de morteros y hormigones después de transcurridos 15 
minutos de fabricados. 


c. Cantidad de cemento: la cantidad mínima de cemento a utilizar por metro cúbico será de 400 
Kg. 


d. Agregados gruesos: Las dimensiones de los mismos estarán comprendidas entre los 5 y 20 
milímetros, empleándose los que corresponden según el hormigón a preparar, en tanto que 
la dimensión máxima del agregado deberá ser menor que la cuarta parte del espesor del 
caño. La granulometría entre los tamaños máximo y mínimo deberá ser gradual, de modo de 
lograr la máxima compacidad del hormigón. 







 


 


e. Moldes: Los moldes empleados en la fabricación serán de tamaño, forma, resistencia e 
impermeabilidad tal que las piezas resulten dentro de las tolerancias, perfectas en cuanto a 
la rectitud de los ejes, exactitud en los diámetros interno, espesores, longitudes, formas y 
dimensiones, perpendicularidad de las caras terminales con el eje longitudinal, etc. Las 
superficies exteriores y particularmente las interiores deberán resultar completamente lisas. 


5. Forma de medición y pago: 


La medición, certificación y pago se realizará por metro lineal de cañería colocada, al precio unitario 
del ítem. 


En el precio unitario de contrato se encuentra incluida la provisión y transporte de caños y/o 
materiales, mano de obra, equipos cualquiera sea su tipo, el tomado de juntas, los ensayos que se 
deban realizar y todo otro elemento o tarea necesaria para la correcta y completa ejecución del 
trabajo, en un todo de acuerdo a estas especificaciones y a las órdenes de la Inspección. 


ARTÍCULO N°12: CÁMARAS DE INSPECCIÓN 


Ítem N° 7.1 


1. Descripción 


El presente artículo se refiere a la construcción de cámaras de inspección, en un todo de acuerdo 
con lo determinado en los planos respectivos, a las órdenes de la Inspección y a lo aquí especificado 


2. Materiales: 


Todos los materiales necesarios para la construcción de las cámaras de inspección deberán cumplir 
las exigencias y características contenidas en las presentes especificaciones, en tanto que el 
hormigón a emplear deberá cumplir con todo lo estipulado en el Artículo correspondiente. 


El marco y la tapa de hormigón armado para las cámaras de inspección serán realizadas en un todo 
de acuerdo con lo indicado en el plano tipo respectivo. 


3. Método Constructivo 


Se realizará de acuerdo a las reglas normalmente utilizadas para la ejecución de este tipo de obras, 
empleándose hormigón TIPO I, según especificaciones contenidas en el ARTÍCULO N°8: 
HORMIGON DE CEMENTO PORTLAND. 


Se deberá ajustar en un todo de acuerdo a las dimensiones precisadas en el plano correspondiente y 
a las indicaciones que al respecto imparta la Inspección. 


El Contratista podrá presentar variantes en lo que respecta a la ejecución de las chimeneas, 
materiales y/o métodos constructivos; lo cual deberá ser aprobado por la Inspección, sin que ello 
implique el reconocimiento de costo adicional. 


4. Colocación de material de hierro: 







 


 


Todos los marcos, tapas, rejas, escaleras, etc., antes de ser colocados de acuerdo a los planos, serán 
limpiados y raspados para remover todo trozo de escama u oxidación y recibirán un baño de pintura 
asfáltica u otro material de protección aprobado por la Inspección. 


Los escalones empotrados en el hormigón se podrán reemplazar por una escalera metálica, la que 
se colocará en posición una vez concluidas las tareas de hormigonado mediante brocas o grampas 
empotradas de modo de asegurar su inamovilidad. 


5. Forma de medición y pago: 


Su medición y pago se efectuará por unidad terminada, colocada y aprobada por la Inspección al 
precio unitario de contrato fijado para el Ítem, en el cual se incluyen la excavación, provisión y 
acarreo de todos los materiales, la mano de obra y equipos cualquiera sea su naturaleza, la rotura y 
reconstrucción de pavimentos y veredas y armaduras de acero que se indiquen en planos y en 
general todas las tareas necesarias para la correcta y completa ejecución del Ítem. 


Las cámaras de inspección para conductos rectangulares se pagarán por unidad de cámara, 
debiéndose incluir en el precio unitario los costos del refuerzo de hierro en correspondencia con el 
orificio, la chimenea y el marco y tapa. 


ARTÍCULO N°13: CÁMARAS DE EMPALME 


Ítem N° 8.1, Ítem N° 8.2, Ítem N° 8.3 


1. Generalidades 


El contratista deberá presentar el proyecto geométrico para su aprobación por parte de la 
Inspección. Una vez aprobado el mismo deberá presentar el cálculo estructural, que deberá ser 
aprobado por la Inspección 


2. Materiales 


Todos los materiales necesarios para la construcción deberán responder a lo establecido en las 
presentes especificaciones, en tanto que en el hormigón e hierro a colocar se deberá cumplir con lo 
estipulado en los artículos que describen ambas tareas. 


3. Método Consutructivo 


Se realizará de acuerdo con las reglas de arte usuales para la tarea encomendada, ajustándose en 
un todo a los planos aprobados por el OPISU y a las indicaciones de la Inspección. El Contratista 
podrá proponer la ejecución de las estructuras con elementos premoldeados, parciales o totales, 
estructuras de hormigón simple y armado construidas "in situ", como así también variantes 
respecto a las estructuras en caso de que éstas ya estuviesen proyectadas por la Repartición. 


4. Forma de medición y pago 


Su medición y certificación se efectuará, por unidad terminada y aprobada por la Inspección al 
precio unitario de contrato fijado para el correspondiente Ítem, en el cual se incluyen la provisión y 







 


 


acarreo de todos los materiales, la mano de obra y equipos cualquiera sea su naturaleza, la rotura y 
reconstrucción de pavimentos y veredas y armaduras de acero que se indiquen en planos y en 
general todas las tareas necesarias para la correcta y completa ejecución del Ítem. Si de la ingeniería 
de detalle surgiera la necesidad de ejecutar otras obras accesorias no computadas en el presente 
ítem, su precio se encontrará prorrateado en el mismo. 


ARTÍCULO N°14: SUMIDEROS PARA CALLES DE TIERRA 


Ítem N° 9.1 


1. Descripción: 


Este ítem comprende la ejecución de sumideros para calles sin pavimento Tipo SP, en un todo de 
acuerdo con lo determinado en los planos tipo respectivos y la presente especificación. 


2. Tipo y ubicación de sumideros: 


El tipo de sumidero y la ubicación aproximada se indica en cada caso en los planos de proyecto, 
quedando a decisión de la Inspección la ubicación exacta de los mismos en el momento de la 
ejecución. 


3. Materiales: 


Todos los materiales necesarios para la construcción de cada uno de los sumideros previstos, 
deberán responder a lo establecido en las presentes especificaciones. 


4. Método constructivo: 


Se realizará de acuerdo con las reglas del arte usuales para esta tarea, ajustándose en un todo a lo 
precisado en el plano correspondiente y a las indicaciones de la Inspección. 


Todo sumidero que no responda estrictamente a las medidas indicadas en el plano respectivo, será 
rechazado, y el Contratista deberá ejecutarlo íntegramente de nuevo a su cargo, no aceptándose 
reparaciones o adecuaciones. 


El Contratista podrá proponer la construcción de sumideros con elementos premoldeados, parciales 
o totales, pero su aceptación requerirá aprobación por escrito de la Inspección, sin que ello implique 
el reconocimiento de mayor precio. 


5. Perfilado de calles de tierra: 


En correspondencia con la ubicación de cada sumidero se deberá efectuar la limpieza y perfilado de 
las zanjas que encaucen las aguas hacia el mismo en una longitud no inferior a los cincuenta (50) 
metros, excepto indicación expresa por parte de la Inspección, la que deberá justificar tal proceder. 


Se realizará el perfilado de calles indicadas en los Planos, encauzando las aguas hacia el conducto 
troncal 







 


 


6. Empalmes de sumideros: 


Para los empalmes de sumideros se prohíbe terminantemente la colocación de cañerías en túnel. 


Cada sumidero, debe tener su ingreso independiente al conducto o cámara de inspección, quedando 
prohibida la interconexión de sumideros, salvo que la documentación de la obra indique lo contrario. 


7. Medición y forma de pago: 


La medición y certificación se hará por unidad terminada y aprobada por la Inspección, incluyendo el 
precio la provisión y transporte de materiales (hormigón simple y armado, perfiles, etc., excepto los 
caños de empalme que se certifican en otro ítem), mano de obra, equipos, herramientas, etc., al 
precio del contrato del correspondiente ítem. 


Los perfilados de calles de tierra se encuentran prorrateados dentro del Ítem 9.1: “Sumidero tipo 
para Calles de Tierra” 


ARTÍCULO N°15: EMBOCADURA Y DESEMBOCADURA 


Ítem N° 10.1 


1. Generalidades: 


El contratista deberá presentar el proyecto geométrico para su aprobación por parte de la 
Inspección. Una vez aprobado el mismo deberá presentar el cálculo estructural, que deberá ser 
aprobado por la Inspección  


2. Materiales: 


Todos los materiales necesarios para la construcción deberán responder a lo establecido en las 
presentes especificaciones, en tanto que en el hormigón e hierro a colocar se deberá cumplir con lo 
estipulado en los artículos que describen ambas tareas. 


3. Método Constructivo:  


Se realizará de acuerdo con las reglas de arte usuales para la tarea encomendada, ajustándose en 
un todo a los planos aprobados por el OPISU y a las indicaciones de la Inspección. El Contratista 
podrá proponer la ejecución de las estructuras con elementos premoldeados, parciales o totales, 
estructuras de hormigón simple y armado construidas "in situ", como así también variantes 
respecto a las estructuras en caso de que éstas ya estuviesen proyectadas por la Repartición.  


4. Forma de Medición y Pago: 


Su medición y certificación se efectuará, por unidad terminada y aprobada por la Inspección al 
precio unitario de contrato fijado para el correspondiente Ítem, en el cual se incluyen la provisión y 
acarreo de todos los materiales, la mano de obra y equipos cualquiera sea su naturaleza, la rotura y 
reconstrucción de pavimentos y veredas y armaduras de acero que se indiquen en planos y en 
general todas las tareas necesarias para la correcta y completa ejecución del Ítem. Si de la ingeniería 







 


 


de detalle surgiera la necesidad de ejecutar otras obras accesorias no computadas en el presente 
ítem, su precio se encontrará prorrateado en el mismo 


ARTÍCULO N°16: SUMA PROVISIONAL 


Ítem N° 11 


1. Descripcion: 


Dadas las características de este ítem, se ha incluido en la planilla de oferta un valor fijo y global que 
formará parte de ésta, y que figura como Suma Provisional. 


Dicha suma servirá para cubrir los gastos que genere la relocalización de las obras existentes, 
interferencias, otros gastos eventuales y todo otro rubro que el OPISU estime necesario ejecutar 
dentro de la presente obra; y solo podrá ser aplicado al pago, si durante el curso del contrato, la 
Inspección de Obra, ordenare mediante Orden de Servicio las características y condiciones de su 
utilización. 


Las Obligaciones contractuales generadas por esa Orden de Servicio será responsabilidad del 
Contratista, quien realizará todas las tareas administrativas necesarias para la correcta ejecución de 
los trabajos indicados por la Inspección de Obra, y que se hallen afectados a este rubro. 


La incidencia de los gastos correspondientes a tal administración no puede exceder del dos por 
ciento (2%) del monto previsto para esa Suma Provisional presente. 


2. Forma de medición y pago: 


La medición surgirá de las obligaciones que se acuerden con el Contratista o entre el Contratista y 
Subcontratistas aprobados por la Inspección. 


Los reembolsos correspondientes a las obligaciones generadas por este Ítem surgirán del avance de 
certificación de los trabajos aprobados por la Inspección de Obra, y serán incluidos por el 
Contratista en su certificación correspondiente al Ítem N°11 “Suma Provisional”. 


El pago de Honorarios por Representación Técnica, correspondiente a la administración surgirá de 
aplicar la incidencia cotizada, sobre la Suma Provisional realmente utilizada, y se incluirá en el 
monto de la certificación. 


ARTÍCULO N°17: HONORARIOS PROFESIONALES POR REPRESENTACION TÉCNICA 


Ítem N° 12 


1. Descripcion 


En la presente obra se reconocen los "Honorarios Profesionales por Representación Técnica" 
se deben cotizar en el Ítem N°12 Honorarios Profesionales por Representación Técnica”. El 
mismo deberá ser calculado en un todo de acuerdo con lo establecido por el Colegio de Ingenieros 







 


 


de La Provincia de Buenos Aires (Decreto Nº6964/65) para el cálculo de Honorarios Profesionales 
(Tabla de Representación Técnica – Título V – Artículo 1º). 


2. Forma de medición y pago: 


La cotización de los honorarios por representación técnica será en forma global (gL) y se certificará 
mensualmente en cada certificado como porcentaje del total calculado: “Ítem Nº 12 - Honorarios 
Profesionales por Representación Técnica” siendo dicho porcentaje igual a la relación entre el 
monto de obra certificado y el monto de obra total. 


ARTÍCULO N°18: INTERFERENCIAS - REMOCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Y 
OBSTÁCULOS 


1. Generalidades: 


A los efectos de que una eventual demora en la obra contratada no resulte atribuible a la falta de 
diligencia en las gestiones tendientes a concretar la remoción de las instalaciones subterráneas o 
aéreas, consignadas o no en los planos, que interfieran la ejecución de la obra, se procederá de la 
siguiente manera: 


2. Del pago de los costos de tramitación y ejecución: 


a) El Contratista, dentro de los cinco (5) días corridos de efectuado el replanteo, presentará a la 
Inspección la constancia de haber solicitado a todos los Entes prestatarios de servicios públicos los 
planos de instalaciones que pudieran interferir la obra pluvial, y el presupuesto de la remoción de 
las instalaciones que efectivamente interfieran la obra pluvial, y acreditará tal solicitud ante el 
OPISU 


Cuando se trate de instalaciones imprevistas o nuevas emplazadas durante la ejecución de la obra 
pluvial y que interfieran su ejecución, el Contratista deberá solicitar los presupuestos de las 
remociones dentro de los cinco (5) días corridos de haber tomado conocimiento de ello o de haberla 
detectado durante la construcción de la obra y elevar dichas constancias a la Inspección. 


El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los párrafos anteriores le hará pasible 
en forma automática de la aplicación de una multa diaria equivalente al 0,1 % del monto del 
contrato, hasta tanto lo cumpla. 


La responsabilidad del Contratista en las gestiones no culmina con la solicitud del presupuesto de 
las remociones a los diferentes Entes, sino que deberá reiterar en tres (3) oportunidades esa 
solicitud, en caso de no tener respuesta, con la continuidad necesaria hasta cumplimentar la última 
instancia, situación ésta que también deberá acreditar ante el OPISU. 


b) Una vez acreditado por el Contratista el hecho de haber agotado la última instancia del trámite 
tendiente a obtener el presupuesto de la remoción, la responsabilidad posterior de las gestiones 
corresponderá al OPISU. 


c) El Contratista, dentro de los cinco (5) días hábiles de recibir el presupuesto de los Entes 
propietarios de las instalaciones a remover, presentará tal documentación el OPISU, quien será la 







 


 


encargada, previo análisis, de autorizar la ejecución de las tareas y aprobar el monto del 
presupuesto presentado. 


d) El Contratista deberá abonar a quienes corresponda, los derechos y costos de remoción y 
reconstrucción de las instalaciones, dentro de los cinco (5) días hábiles de recibir la autorización de 
parte del OPISU, quién certificará y pagará, previa presentación de la documentación original que 
acredite los gastos realizados por dichos conceptos. 


3. De la ejecución de las remociones: 


e) Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser realizadas por el 
Contratista, quién deberá solicitar su ejecución al Ente estatal o privado dentro de los cinco (5) días 
corridos de haber abonado los costos respectivos. Deberá asimismo el Contratista reiterar la 
solicitud de remoción al Ente, en caso de no tener respuesta, hasta obtener resolución favorable y 
sin perjuicio de la colaboración que pueda prestar la Inspección de la obra. 


f) Si correspondiera la realización de proyectos para la remoción y/o reconstrucción de instalaciones, 
los mismos deberán ser elaborados por el Contratista. El pago de los honorarios profesionales se 
efectuará según lo establecido en el artículo Obras Accesorias. 


g) Si la remoción se ejecuta dentro del plazo de obra, se considerarán incluidas dentro del costo de 
la obra todas las tareas adicionales que se generen por remociones, aún en el caso que el 
Contratista no pueda efectuar momentáneamente algún sector de obra y deba dejarlo inconcluso 
por no haberse realizado previamente la remoción de la instalación que lo interfiere. 


Una vez concretada la remoción, el Contratista deberá volver hacia atrás y completar el tramo que 
había dejado sin ejecutar, todo a precio unitario de contrato y sin ampliación de plazo, salvo que la 
ampliación se ejecute en fecha cercana a la finalización del plazo contractual y la parte de obra que 
había quedado inconclusa demande para su construcción un plazo tal que llegare a superar el del 
contrato, en cuya circunstancia sólo se reconocerá ampliación de plazo por dicha tarea, pero ello 
siempre y cuando el Contratista haya actuado conforme a lo establecido en el punto 3-e). 


h) Si la remoción de alguna instalación no fuera realizada dentro del plazo de obra, y quedara por 
ese motivo algún sector inconcluso, podrán presentarse dos casos: 


h.1). Que el Contratista haya actuado conforme lo establecido en el punto 3-e): En este caso 
el Contratista podrá solicitar nuevo precio para la ejecución del sector inconcluso y la 
Inspección procederá a neutralizar el plazo contractual mediante acto administrativo 
(disposición), una vez que se haya ejecutado toda la parte posible de ejecutarse, 
estableciendo además en dicho acto administrativo que una vez realizada la remoción, el 
Contratista deberá completar el sector de obra que quedara inconcluso, en el plazo y al 
precio que de común acuerdo arriben las partes. 


h.2). Que el Contratista no haya dado fiel cumplimiento a lo establecido en el punto 3-e): En 
este caso el Contratista no tendrá derecho a solicitar nuevo precio ni plazo para ejecutar el 
sector de obra inconcluso, y la Inspección, una vez que se haya ejecutado toda la parte de 
obra posible de ejecutarse, establecerá por disposición (acto administrativo), que el plazo de 







 


 


obra ha finalizado y que una vez realizada la remoción el Contratista deberá completar el 
sector que quedara inconcluso, al precio unitario de Contrato. El tiempo que demande su 
concreción se considerará mora de plazo, procediéndose a aplicar la multa que por ese 
motivo establece la Ley de Obras Públicas Nº 6021. 


j) En todos los lugares en que el Contratista deba dejar sin ejecutar algún sector de obra por no 
haberse realizado previamente la remoción de la instalación que la Interfiere, deberá proceder a 
efectuar el vallado y balizamiento diurno y nocturno que ordene la Inspección de obra, durante el 
tiempo necesario y hasta que se efectúe la remoción. 


El costo de estos trabajos se contemplará de la siguiente manera: 


• Durante el plazo de obras, correrá por cuenta y cargo del Contratista. 
• Si se presenta la situación planteada en el punto h1), se le reconocerá a el Contratista 


como adicionales, durante el lapso de neutralización del plazo contractual. 
• Si se presenta la situación descripta en el punto h2), correrá por cuenta y cargo del 


Contratista hasta que se efectúe la remoción. 


 


4. De los contenidos del Ítem Remociones: 


Todas las tareas que sean necesarias para posibilitar la ejecución de una remoción y que soliciten 
los Entes respectivos, serán obligatorias para el Contratista, quién deberá realizarlas en el momento 
en que lo soliciten dichos Entes y/o OPISU, lo que será abonado a través de la “Suma Provisional”. A 
tal efecto, éste contemplará los siguientes aspectos: 


- Remoción y reconstrucción de instalaciones. 
- Honorarios profesionales de los eventuales proyectos que requiera la remoción y/o 


reconstrucción. 
- Pago de ayuda de gremio. 


 
5. De los análisis de precios: 


Para el caso en que se tengan instalaciones que deban ser removidas por la empresa Contratista, 
como así también estructuras especiales o no, que deban ser construidas a fin de resolver 
interferencias, y de las que no se haya previsto su cotización previo a la contratación de la obra, con 
posterioridad a la aprobación del proyecto por el cual se resolverá la interferencia por el OPISU y el 
Ente prestatario del servicio público correspondiente, (en caso de corresponder), se procederá de la 
siguiente forma a los efectos de la determinación del precio a pagar por la misma: 


• Se realizará el cómputo de cada uno de los Ítems de la remoción o interferencia a 
resolver. 


• Para el caso de los Ítems componentes de la remoción, de los que se tenga precio 
cotizado de contrato, se adoptará ese precio. 







 


 


• Para el caso del ítem componente de la remoción de los que no se tenga precio de 
contrato, la firma Contratista presentará el análisis de precio correspondiente, el que 
será analizado por una comisión de profesionales del OPISU, designada por el Señor 
Director Provincial al efecto, finalmente, de corresponder, el Señor Director 
Provincial dispondrá la aprobación del correspondiente precio. 
 


6. Forma de medición y pago: 


Una vez autorizada la ejecución de los trabajos de cada una de las remociones, en un todo de 
acuerdo con los análisis de precio aprobado, cumplimentando el inciso: 2-c) "Del pago de los costos 
de tramitación y ejecución", el Contratista certificará mensualmente de acuerdo con el porcentaje de 
avance de las tareas. 


El monto de la certificación será imputado al Ítem N° 11 “Suma Provisional”. 


ARTÍCULO N°19: DEMOLICIÓN Y REMOCIÓN DE HECHOS EXISTENTES 


1. Generalidades: 


El presente artículo comprende la remoción de los tramos de conducto existente especificados en 
los planos de proyecto, la desembocadura del conducto pluvial existente, como así también toda 
demolición y/o remoción que resulte necesaria para la correcta ejecución de los trabajos. 


Se efectuarán las demoliciones de acuerdo con el sistema que para cada caso proponga el 
Contratista y apruebe la Inspección teniendo en cuenta para la elección, entre otras circunstancias, 
la calidad de material a extraer y su utilización posterior si hubiere sido prevista en el Pliego. 


Cuando se trata de estructuras de mampostería, de hormigón simple o armado, o de otro material 
cualquiera que al ser demolido solo puede considerarse como escombro, la demolición se hará de la 
manera más económica, teniendo en consideración medidas de seguridad y demás de orden 
general. 


El Contratista queda obligado a demoler las obras existentes que resulten reemplazadas por las 
proyectadas, por su cuenta exclusiva, quedando a su beneficio los materiales aprovechables. 


El material no utilizado deberá ser retirado de la obra sin demora por el Contratista. 


Cuando en el Contrato figura Ítem Demolición, los materiales provenientes de ésta, quedarán a 
beneficio de la Repartición y serán depositados en el obrador, previo inventario por parte de la 
Inspección, para su posterior traslado, salvo indicación en contrario. 


2. Forma de medición y pago: 


Este artículo no recibe pago directo, sino que su precio se encuentra prorrateado en los ítems del 
contrato, no reconociéndose pago adicional alguno. 


ARTÍCULO N°23: ESTUDIO DE SUELOS 







 


 


1. Descripcion: 


Previo a la iniciación de los trabajos, y en los treinta días posteriores a la firma del contrato, la 
Empresa Contratista deberá presentar un estudio de suelos complementario, realizado por 
profesionales de la ingeniería especialistas en mecánica de suelos y fundaciones, con el fin de 
determinar los parámetros de corte del suelo. 


El Contratista deberá realizar a su cargo los estudios de suelos correspondientes, para determinar 
los apuntalamientos, entibaciones o tablestacados de protección necesarios durante la ejecución de 
los trabajos, siendo de su exclusiva responsabilidad cualquier daño o perjuicio ocasionado por la 
obra a edificaciones, instalaciones, personas, vehículos, etc., por causas imputables al terreno o por 
el empleo de métodos constructivos incorrectos para el tipo de suelo encontrado. 


2. Forma de medición y pago: 


Los costos del Estudio de Suelos, y todos los materiales, (incluido su transporte), equipos, mano de 
obra que demande el posible redimensionado de fundaciones, como así también todos los gastos 
que surjan de las presentaciones de documentaciones, etc., no recibirán pago directo alguno, su 
costo deberá ser considerado prorrateado en los demás ítem que conforman el contrato. 


ARTÍCULO N°20: ENSAYO DE MATERIALES 


1. Descripción: 


Todos los ensayos requeridos en las presentes especificaciones serán realizados en el Laboratorio 
que indique la Inspección. 


2. Forma de medición y pago: 


Los gastos de extracción de muestras, muestras, transporte, ensayos y evaluación de resultados 
quedan a exclusivo cargo del Contratista, no reconociéndose pago adicional alguno, ya que se 
consideran prorrateados en los demás ítem que conforman el contrato. 


ARTÍCULO N°21: RECONSTRUCCION Y RECONEXIÓN DE HECHOS EXISTENTES 


1. Generalidades: 


El presente Artículo comprende la reconexión de los tramos de conducto existente a la nueva red 
proyectada, según lo especificado en los planos de proyecto, como así también la reconstrucción de 
los hechos existentes que hubieran sido removidos. 


El Contratista deberá reconstruir o reponer todos los hechos existentes que se vieran afectados por 
la construcción de la Obra. 


Dicha reposición deberá realizarse con materiales del mismo tipo y calidad que los existentes, y en 
forma inmediata a la terminación de cada tramo de Obra. 







 


 


Para esto, el Contratista realizará las gestiones necesarias con las autoridades correspondientes, 
con el fin de concretar tiempo y forma de la reposición de los hechos existentes afectados. 


Todos los materiales provenientes del retiro provisorio de los hechos existentes serán depositados 
por el Contratista, por su cuenta y riesgo en los lugares apropiados para su conservación, hasta el 
momento de su reposición 


2. Forma de medición y pago: 


No se reconocerá pago alguno por las tareas necesarias para la reposición y reconexión de los 
hechos existentes, considerándose que el costo de estas está prorrateado en los Ítems de la Obra. 


ARTÍCULO N°22: PROTECCIÓN DE OBRAS LINDERAS 


1. Descripción: 


Los trabajos y operaciones necesarios para la protección de obras linderas e instalaciones 
amenazadas en su estabilidad por todas las tareas de movimiento de suelos y consecuente limpieza 
de zonas, como así también los daños y perjuicios que pudieran ocurrir a terceros a pesar de las 
precauciones adoptadas, serán por cuenta y responsabilidad del Contratista. 


2. Forma de medición y pago: 


No se reconocerá pago alguno por las tareas necesarias para el cumplimiento de lo anteriormente 
dispuesto, considerándose que el costo de estas se encuentra prorrateado en los Ítems de la obra. 


ARTÍCULO N°23: DESVÍO DE TRÁNSITO Y MANTENIMIENTO DE CALLES 


1. Descripción: 


El proyecto deberá contener como mínimo La Empresa Contratista será responsable de mantener 
en condiciones de transitabilidad y seguridad adecuadas el tránsito vehicular y peatonal en todas 
calles y caminos públicos de acceso a la obra en ejecución y durante todo el lapso que dure la misma 
y hasta la recepción definitiva de la misma. 


Si a juicio de la Inspección fuera necesario, la Contratista deberá presentar los proyectos de desvío 
de tránsito que proyecta implementar, como así también los recorridos de equipos afectados a la 
obra, para ser analizados por el Comitente con suficiente antelación al comienzo de la construcción. 


En los casos de obras en zonas urbanas o suburbanas, estos proyectos de desvío y recorrido de 
equipos deberán contar indefectiblemente con la aprobación de la Municipalidad involucrada. 


la información que defina correctamente la geometría del desvío (Planimetrías convenientemente 
acotadas, perfiles longitudinales y transversales del camino, etc.) y las características constructivas 
del mismo, materiales de la subrasante, rasante, calzada, etc. y el señalamiento diurno y nocturno 
propuesto. 







 


 


Será responsabilidad de la Contratista el refuerzo de puentes, alcantarillas, conductos, etc., que 
pudieran resultar comprometidos en su estabilidad como consecuencia del tránsito de equipos 
afectados a las obras. También la Contratista será responsable de todos los daños a la propiedad 
Pública o Privada como consecuencia de este tránsito, o por deficiencias en el mantenimiento o 
señalización de las calles o caminos afectados por las obras. 


El criterio general que se seguirá será que el desvío debe tener características similares a las del 
camino o mejorar las mismas, mientras dure la obra y hasta su recepción definitiva. Si por el lugar 
de emplazamiento previsto para la obra de arte, resultara necesaria la apertura de nuevas calles que 
posibiliten la circulación de vehículos y personas, entre ambas márgenes, la Contratista tendrá la 
obligación de proceder a la remoción de todos los obstáculos que liberen la traza de la calle a abrir, 
ejecutando todas las obras necesarias tendientes a dejar a esa calle en condiciones óptimas de 
transitabilidad con todo tiempo, y hasta la recepción definitiva de las obras. 


Será de exclusivo juicio de la Inspección la elección de la nueva traza de la calle a abrir y el fijar las 
características particulares ésta deberá tener, y la Contratista deberá acatar sin más trámite las 
órdenes que la Inspección imparta al respecto. 


2. Forma de medición y pago: 


Todos los gastos que demanden los desvíos de tránsito, mantenimiento de calles y caminos de 
acceso a la obra, así como la apertura de nuevas calles durante la ejecución de las obras y hasta la 
recepción definitiva de la misma, no recibirá pago en forma directa, por lo que su costo deberá 
prorratearse entre los Ítems del presente pliego, no reconociéndose pago adicional alguno por 
dichas tareas 


ARTÍCULO N°24: LIMPIEZA FINAL DE OBRA 


1. Generalidades 


Una vez terminados los trabajos y antes de la recepción provisional, el Contratista está obligado a 
retirar del ámbito de la obra todos los sobrantes y desechos de los materiales, cualquiera sea su 
especie, como asimismo a ejecutar el desarme y retiro de todas las construcciones provisorias 
utilizadas para la ejecución de los trabajos; y también la reconstrucción de instalaciones existentes 
antes de iniciar la obra, como alambrados, señales, etc., en sus posiciones originales. 


La Inspección exigirá el estricto cumplimiento de esta cláusula y no extenderá el acta de recepción 
provisional, mientras en las obras terminadas a su juicio, no se haya dado debido cumplimiento a la 
presente disposición. 


2. Forma de medición y pago: 


Todos los gastos que demande el cumplimiento de las presentes disposiciones estarán 
prorrateados entre los demás Ítems de contrato, no reconociéndose pago adicional alguno. 
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Los oferentes deberán presentar en la 


Olmos; teléfono 221-4961501) conforme lo dispuesto por el Art. 14, Apartado 1 inc. K 


del Decreto Reglamentario DECTO


y no vencida de todos y cada uno de los productos cotizados


2, hasta siete (7) días previos a la apertura de ofertas, en el horario de 9 a 16 hs.


Cumplido dicho plazo no se aceptarán más presentaciones. 


La entrega de las muestras será acompañada por remito por triplicado, con membrete 


de la razón social, en el que se


marca y procedencia, y se considerarán como los productos que posteriormente deban 


ser entregados. 


 


No serán consideradas las ofertas que se remitan a muestras presentadas 


para otro acto licitatorio.
 


 


EX-2022-01807363-
Licitación Privada Nº 7


ANEXO 


MUESTRAS 


 


Los oferentes deberán presentar en la Dirección de Cinotecnia (calle 197 y 4


4961501) conforme lo dispuesto por el Art. 14, Apartado 1 inc. K 


del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, una (1) muestra rotulada 


y no vencida de todos y cada uno de los productos cotizados para los renglones 1


previos a la apertura de ofertas, en el horario de 9 a 16 hs.


Cumplido dicho plazo no se aceptarán más presentaciones.  


La entrega de las muestras será acompañada por remito por triplicado, con membrete 


de la razón social, en el que se detallará la descripción del rubro incluyendo tipo, 


marca y procedencia, y se considerarán como los productos que posteriormente deban 


No serán consideradas las ofertas que se remitan a muestras presentadas 


para otro acto licitatorio. 


-GDEBA-DDDGASPB 
Licitación Privada Nº 7/2021 


(calle 197 y 47 – L. 


4961501) conforme lo dispuesto por el Art. 14, Apartado 1 inc. K 


GPBA, una (1) muestra rotulada 


para los renglones 1 y 


previos a la apertura de ofertas, en el horario de 9 a 16 hs. 


La entrega de las muestras será acompañada por remito por triplicado, con membrete 


detallará la descripción del rubro incluyendo tipo, 


marca y procedencia, y se considerarán como los productos que posteriormente deban 


No serán consideradas las ofertas que se remitan a muestras presentadas 
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ANEXO 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


 


 


 


Renglón 1 


Alimento para Canes Adultos Línea Súper Premium (con energía metabolizable de 3.7 a 


4.0 Kcal/kg, con alta digestibilidad no inferior del 85 al 90 %., tipo Royal Canin / Purina, Pro-


Plan). Presentación en bolsa de 20 kg que mantenga la humedad. 


Contenido Nutricional: 


- Proteínas entre 24 - 26% 


- Grasa entre 12 - 15% 


- Fibra entre 3 - 5% 


- Calcio entre 0,7 - 1,6% 


- Fósforo entre 0,5 – 1,2% 


- Minerales Totales entre 6,5 - 7% 


- Humedad entre 10 - 12% 


- Kilocalorías / Kg. De alimento entre 3,7 - 4,0. 


 


Renglón 2 


Alimento para Canes Cachorros Línea Súper Premium (con energía metabolizable de 3.8 


a 4.2 Kcal/kg, con alta digestibilidad no inferior del 85 al 90 %., tipo Royal Canin / Purina, 


Pro-Plan). Presentación en bolsa de 20 kg que mantenga la humedad. 


Contenido Nutricional: 


- Proteínas entre 30 - 32% 


- Grasa entre 12 - 20% 


- Fibra entre 3 - 5% 


- Calcio entre 1 - 1,5% 


- Fósforo entre 0,8 – 1,4% 


- Minerales Totales entre 7 - 9% 


- Humedad entre 10 - 12% 


- Kilocalorías / Kg. De alimento entre 3,8 - 4,2. 


 


Los productos ofertados en los renglones 1 y 2 deberán tener presencia de ácidos grasos 


omega 3 y 6, F.O.S. y nutraceuticos como así también estar elaborados conforme a las 


normas AAFCO e ISO 9001. 


Al momento de la entrega, los alimentos de los renglones 1 y 2 deberán tener fecha de 


vencimiento no menor a doce (12) meses contados a partir de su recepción.  


Asimismo, al momento de la presentación de la oferta mediante el sistema PBAC, el 


oferente deberá en las especificaciones técnicas aclarar la marca y origen de los productos 


cotizados.  
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Renglón 3 


Alimento para Equinos.  


Fardo de alfalfa x 40 Kg. c/u. Composición: leguminosa. 


 


Renglón 4 


Alimento para Equinos.  


Bolsa de Avena por 25 Kg c/u (aporte energético complementario). 


 


Renglón 5 


Alimento para Porcinos (lechones – iniciador - a granel).  


Composición: 


- Proteínas 19% 


- E. Etéreo 5,50% 


- Humedad 11,50% 


- Fibra cruda 12% 


- Calcio 0,70% 


- Fósforo 0,70% 


- Cenizas totales 5,50% 


- Energía 3200 Kcal/Kg 


 


Renglón 6 


Alimento para Porcinos (padrillos y cerdas – gestación - a granel).  


Composición: 


- Proteínas 17% 


- E. Etéreo 5% 


- Humedad 12% 


- Fibra cruda 12% 


- Calcio 0,70% 


- Fósforo 0,70% 


- Cenizas totales 5,00% 


- Energía 3200 Kcal/Kg. 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES


La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO


2019-59-GDEBA-GPBA y el Pliego de Bases y 


Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la Provincia RESOL


76-GDEBA-CGP. Las situaciones no previstas en las presentes bases de contratación se 


resolverán sobre la base de lo est


presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones 


vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante 


“PBAC”, en el marco de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete 


de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la P


N°2017-5-E-GDEBA-CGP -y su modificatoria
CGP. 


 


1. Procedimiento de Contratación Alcanzado  
Las presentes Condiciones Particulares
Muestras, rigen para el procedimiento
términos del Art. 17 de la Ley N°13.981, y Art 17 del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


 


2. Objeto 
Adquisición de alimento destinado a canes, equinos y cerdos pertenecientes al Servicio 
Penitenciario Bonaerense, según se 


 


Renglón Cantidad Unidad


1 19.000 Kilogramo


2 2.980 Kilogramo


3 500 Unidad


4 30 Unidad


5 58.590 Kilogramo


6 66.430 Kilogramo
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ANEXO  


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO


GPBA y el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de 


Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la Provincia RESOL


CGP. Las situaciones no previstas en las presentes bases de contratación se 


resolverán sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al presente llamado. El 


presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones 


vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante 


de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete 


de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires


y su modificatoria- y la Resolución Conjunta RESOC


1. Procedimiento de Contratación Alcanzado   
Las presentes Condiciones Particulares junto con los Anexos Especificaciones Técnicas


rigen para el procedimiento que seguidamente se indica: Licitación Privada
términos del Art. 17 de la Ley N°13.981, y Art 17 del Anexo I del Decreto Reglamentario 


GPBA. 


alimento destinado a canes, equinos y cerdos pertenecientes al Servicio 
, según se detalla a continuación:  


Unidad Descripción 


ilogramo 
Alimento para canes adultos. 


Según Anexo de Especificaciones Técnicas. 


Kilogramo 
Alimento para canes cachorros. 


Según Anexo de Especificaciones Técnicas. 


Unidad 
Fardo de alfalfa x 40 Kg. c/u.  


Según Anexo de Especificaciones Técnicas. 


Unidad 
Bolsa de Avena por 25 Kg c/u.  


Según Anexo de Especificaciones Técnicas. 


Kilogramo 
Alimentos para lechones (iniciador) a granel. 


Según Anexo de Especificaciones Técnicas. 


Kilogramo 
Alimentos para padrillos y cerdas (gestación) a granel. 


Según Anexo de Especificaciones Técnicas. 
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La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO-


Condiciones Generales para la Contratación de 


Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la Provincia RESOL-2019-


CGP. Las situaciones no previstas en las presentes bases de contratación se 


ablecido por la normativa aplicable al presente llamado. El 


presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones 


vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante 


de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete 


rovincia de Buenos Aires,la Resolución 


RESOC-2020-2-GDEBA-


ciones Técnicas y 
te se indica: Licitación Privada en los 


términos del Art. 17 de la Ley N°13.981, y Art 17 del Anexo I del Decreto Reglamentario 


alimento destinado a canes, equinos y cerdos pertenecientes al Servicio 


 


 


 


 


Alimentos para lechones (iniciador) a granel.  


 


Alimentos para padrillos y cerdas (gestación) a granel.  


 







Se deja expresa constancia que la unidad de medida a considerar para la cotización de los 
renglones 1 y 2 es el kilogramo, 
Especificaciones Técnicas. 
 
3. Presupuesto estimado 
Será de pesos veinticuatro millones novecientos setenta y tres mil seiscientos ochenta y nueve 
con veinte centavos ($24.973.689,20
 
4. Plazo de Mantenimiento de Oferta  
Los oferentes deben mantener sus 
contados a partir de la fecha del acto de apertura.
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 
una antelación mínima de diez (10) días
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual 
 
5. Publicación y descarga de Pliegos 
Los interesados podrán consultar y adquirir el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares
portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar
2-GDEBA-CGP. 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores conforme lo dispuesto en
Reglamentario DECTO-2019-
Nº 713/16 de Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
 
6. Consultas y Aclaraciones   
Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de 
registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares a través del PBAC hasta 
a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura.
Asimismo, dentro de los plazos establecidos, las consultas también podrán realizarse
presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y Contratacion
sito en Torre Gubernamental I 
el horario de 09:00 a 15:00 hora o enviándolas por mail desde su casilla de domicilio 
electrónico provisto por el registro de Proveedores de la Provincia d
mriojusticia@proveedoresba.cgp
El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 
circulares que serán publicadas 
59-GDEBA-GPBA y la Resolución Conjunta RESOC
Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por 
escrito ante la Dirección de Compras y Contrataciones sito en 
y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata
un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas, debiendo acredi
constitución de la garantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial 
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Se deja expresa constancia que la unidad de medida a considerar para la cotización de los 
renglones 1 y 2 es el kilogramo, siendo la presentación la especificada en el Anexo de


millones novecientos setenta y tres mil seiscientos ochenta y nueve 
24.973.689,20). 


4. Plazo de Mantenimiento de Oferta   
ferentes deben mantener sus ofertas por el término de cuarenta y cinco (45) días


contados a partir de la fecha del acto de apertura. 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 
una antelación mínima de diez (10) días hábiles anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 


rará prorrogada automáticamente por un lapso igual a la inicial. 


5. Publicación y descarga de Pliegos  
podrán consultar y adquirir el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el 


y Condiciones Particulares y Anexos Especificaciones Técnicas
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, según lo normado por la Resolución Conjunta RESOC


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones 
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto 


-59-GDEBA-GPBA, Resoluciones NºRESOL-2019-
Nº 713/16 de Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


 
acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de 


registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares a través del PBAC hasta tres (3) día


establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura.
Asimismo, dentro de los plazos establecidos, las consultas también podrán realizarse
presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y Contratacion
sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en
el horario de 09:00 a 15:00 hora o enviándolas por mail desde su casilla de domicilio 
electrónico provisto por el registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 


.cgp.gba.gov.ar. 
El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 


serán publicadas según lo normado por el Decreto Reglamentario DECTO
y la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 


Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por 
e Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I 


piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas, hasta 
un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas, debiendo acredi
constitución de la garantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial 
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Se deja expresa constancia que la unidad de medida a considerar para la cotización de los 
siendo la presentación la especificada en el Anexo de 


millones novecientos setenta y tres mil seiscientos ochenta y nueve 


fertas por el término de cuarenta y cinco (45) días hábiles, 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 
anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 


podrán consultar y adquirir el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el 
aciones Técnicas y Muestras en el 


, según lo normado por la Resolución Conjunta RESOC-2020-


, así como cualquier tipo de comunicaciones 
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 


el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto 
-76-GDEBA-CGP y 


acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de 
registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el 


días hábiles previos 
establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 


Asimismo, dentro de los plazos establecidos, las consultas también podrán realizarse 
presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones 


piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en 
el horario de 09:00 a 15:00 hora o enviándolas por mail desde su casilla de domicilio 


e Buenos Aires a 


El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 


Reglamentario DECTO-2019-


Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por 
Torre Gubernamental I – calle 12 


hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas, hasta 
un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas, debiendo acreditar la 
constitución de la garantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/





indicado en el artículo 3º del presente Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y co
Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata.
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la misma fuera resuelta favo
 
7. Ofertas - Su Presentación  
Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles 
al efecto, cumpliendo con todas las pr
y Condiciones Generales, el 
Especificaciones Técnicas 
aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. E
o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte electrónicamente o que, en los casos que 
corresponda, presente en papel, int
Solamente serán consideradas como válidas las 
electrónicamente.  
La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 
cerrado, indicando en cubierta el número de procedimiento, objeto, día y hor
para la apertura. 
Las ofertas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las mismas deberán encontrarse 
firmadas en todas sus fojas, más la documentación adicional, folletos o todo tipo de 
que el oferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 
esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas.
El oferente deberá formular la oferta de manera total por renglón, no pudiendo realizar 
cotizaciones parciales del mismo.
de renglones. 
El oferente deberá indicar al momento de realizar su oferta la marca 
ofertado. 
Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados p
Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Com
 
8. Dictamen de Preadjudicación
Las ofertas serán analizadas por una Comisión 
La Comisión Asesora de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos en 
Condiciones Generales, Pliego de Bases y 
Técnicas y Anexo Muestras, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, 
técnicos y económicos de cada oferta.
El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las 
En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 
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indicado en el artículo 3º del presente Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Reglamentario 


GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán el sometimiento a la jurisdicción de los juzgados
Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la misma fuera resuelta favorablemente. 


Su Presentación   
Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles 
al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el Pliego de Bases 
y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, lo


 y Muestras, Declaraciones Juradas 
aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. Ellos, junto con la documentación a
o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte electrónicamente o que, en los casos que 
corresponda, presente en papel, integrarán en conjunto la oferta. 
Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 


La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 
cerrado, indicando en cubierta el número de procedimiento, objeto, día y hor


s deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las mismas deberán encontrarse 
firmadas en todas sus fojas, más la documentación adicional, folletos o todo tipo de 


ferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 
deben ser debidamente salvadas. 


El oferente deberá formular la oferta de manera total por renglón, no pudiendo realizar 
ciones parciales del mismo.  Asimismo, podrá formular ofertas parciales por la cantidad 


El oferente deberá indicar al momento de realizar su oferta la marca y origen 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el 
Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”.


. Dictamen de Preadjudicación 
Las ofertas serán analizadas por una Comisión Asesora de Preadjudicación. 


de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y 
Condiciones Generales, Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Anexo Especificaciones 


, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, 
técnicos y económicos de cada oferta. 
El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema.
En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 
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indicado en el artículo 3º del presente Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo 
Decreto Reglamentario 


La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 


a jurisdicción de los juzgados en lo 


Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 


Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles 
visiones que expresamente requiere el Pliego de Bases 


Condiciones Particulares, los Anexos 
 y circulares 


junto con la documentación adicional, folletos 
o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte electrónicamente o que, en los casos que 


ofertas presentadas y confirmadas 


La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 
cerrado, indicando en cubierta el número de procedimiento, objeto, día y hora establecida 


s deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las mismas deberán encontrarse 
firmadas en todas sus fojas, más la documentación adicional, folletos o todo tipo de publicidad 


ferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 


El oferente deberá formular la oferta de manera total por renglón, no pudiendo realizar 
Asimismo, podrá formular ofertas parciales por la cantidad 


y origen del bien 


ara el acto de apertura de ofertas en el 
pras “PBAC”. 


de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los 
los Pliegos de Bases y 


Condiciones Particulares, Anexo Especificaciones 
, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, 


El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
ofertas presentadas en el sistema. 


En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 







en caso de ofertas manifiestamente inconv
las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 
recomendación aconsejada en el dictamen.
La Comisión Asesora de Preadjudicación
(5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 
mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada.
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de infor
subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión 
deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 
deficiencias insustanciales de su oferta dent
intimación y el Dictamen de 
oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por 
los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 
713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires.
 
9. Impugnación de Preadjudicación
El Dictamen de Preadjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 
de tres (3) días hábiles desde la notificación.
Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior, de 
las siguientes formas, indistintamente: presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la
Dirección de Compras y Contrataciones
de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario
desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores de la 
Provincia de Buenos Aires a 
junto con la garantía de impugnación. 
Cualquiera sea la forma elegida de presentación de la impugnación, el original de la garantía 
constituida deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones.
La garantía deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la 
los renglones impugnados, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación 
deninguna oferta, el importe de la garantía se calculará sobre la base del monto ofertado por 
el impugnante porel renglón 
artículo 19, apartado 1, inciso f) del Anexo I del Decreto
GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán la cláusula de li
sometimiento a la jurisdicción de los 
Departamento Judicial de La Plata.
Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa 
vista y nuevo Dictamen de Preadjudicación, el que no se sustanciará.
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente.
 
10. Mejora de Oferta 
Cuando la Comisión Asesora de Preadju
presentada resulte excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitar 
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en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 
las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 
recomendación aconsejada en el dictamen. 


de Preadjudicación emitirá su dictamen mediante PBAC 
(5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 
mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada.
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 
subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión Asesora de Preadjudicación
deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 
deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación.


ictamen de Preadjudicación de las propuestas se notificará a todos los 
oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por 


o a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 
713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 


. Impugnación de Preadjudicación 
El Dictamen de Preadjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles 


el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 
de tres (3) días hábiles desde la notificación. 
Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior, de 


distintamente: presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la
Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 
, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas o enviándolo por m


desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores de la 
a mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, en


a garantía de impugnación.  
Cualquiera sea la forma elegida de presentación de la impugnación, el original de la garantía 
constituida deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones.
La garantía deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la oferta 


, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación 
ninguna oferta, el importe de la garantía se calculará sobre la base del monto ofertado por 


porel renglón o los renglones cuestionados, conforme lo establecido en el 
artículo 19, apartado 1, inciso f) del Anexo I del Decreto Reglamentario DEC


La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán la cláusula de liso, llano y principal pagador y el 
sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo del 
Departamento Judicial de La Plata. 
Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa 


o Dictamen de Preadjudicación, el que no se sustanciará. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 


Cuando la Comisión Asesora de Preadjudicación estime que el precio de la mejor oferta 
presentada resulte excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitar 
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enientes. Se dejará constancia de la evaluación de 
las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 


emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco 
(5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 
mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. 


mes técnicos o por la intimación a 
de Preadjudicación 


deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 
ro del término que se fije en la intimación. Dicha 


se notificará a todos los 
oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por 


o a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 


El Dictamen de Preadjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 


Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior, de 
distintamente: presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la 


calle 12 y 51 – piso 15 
de 9:00 a 15:00 horas o enviándolo por mail 


desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores de la 
, en todos los casos 


Cualquiera sea la forma elegida de presentación de la impugnación, el original de la garantía 
constituida deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones. 


oferta del renglón o 
, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación 


ninguna oferta, el importe de la garantía se calculará sobre la base del monto ofertado por 
, conforme lo establecido en el 
Reglamentario DECTO-2019-59-


La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 


so, llano y principal pagador y el 
s en lo Contencioso Administrativo del 


Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa 


Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 


dicación estime que el precio de la mejor oferta 
presentada resulte excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitar 
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por PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente 
para el interés fiscal comprometido
Comisión Asesora de Preadjudicación
o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su 
dictamen. 
 
11. Modalidad de Adjudicación
La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del 
Reglamentario DECTO-2019-
por renglón y por cantidad de renglones.
El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que
cumplido con las especificaciones técnicas
menor precio por renglón. 
Es condición que al momento de la adjudicaci
Registro de Proveedores y Licitadores
y con credencial vigente expedida por la referida autoridad.
 


12. Lugar de Entrega 


- Renglones 1 y 2: Depósito de 


- Renglones 3 y 4: Unidad N°10 Programa "Libres para montar" sito en calle 179 y 522 Melchor 
Romero. 


- Renglones 5 y 6: Unidad N°12 J.


 


13. Plazo de Entrega 
- Renglón 1: dos (2) entregas parciales:


(cuatrocientos setenta y cinco (475) bolsas de veinte (20) kg cada una


(45) días corridos del perfeccionamiento de la orde


quinientos (9.500) kg (cuatrocientos setenta y cinco (475) bolsas de veinte (20) kg cada una 
restantes) a los noventa (90) días


- Renglón 2: dos (2) entregas 


(75) bolsas de veinte (20) kg cada una


perfeccionamiento de la orden de compra y 


kg (setenta y cuatro (74) bolsas de veinte (20) kg cada una restantes


corridos del perfeccionamiento de la orden de compra.


- Renglón 3: tres (3) entregas parciales: 


corridos del perfeccionamiento de


noventa (90) días corridos de


(150) fardos a los ciento cincuenta (
compra.  


- Renglón 4: única entrega a los 


orden de compra.  


- Renglones 5 y 6: cuatro (4) e


mercadería cada una: primer


perfeccionamiento de la orden de compra, segunda entrega a los 


perfeccionamiento de la orden de compra
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por PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente 
comprometido. Ante la negativa del oferente de mejorar el precio, dicha


Asesora de Preadjudicación en su caso, aconsejará proseguir con la 
o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su 


. Modalidad de Adjudicación 
La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del 


-59-GDEBA-GPBA, la misma podrá efectuarse de manera parcial 
y por cantidad de renglones. 


criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que
cumplido con las especificaciones técnicas y las condiciones para ser oferente,


Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el
Registro de Proveedores y Licitadores en el rubro correspondiente al objeto de la contratación 
y con credencial vigente expedida por la referida autoridad. 


Depósito de Gestión y Control sito en calle 52 y 196 de Lisandro Olmos


Unidad N°10 Programa "Libres para montar" sito en calle 179 y 522 Melchor 


Unidad N°12 J. Gorina sita en la calle 501 y vías del FF.CC. Joaquín Gorina.


ntregas parciales: la primera de nueve mil quinientos (9.500) kg 


cuatrocientos setenta y cinco (475) bolsas de veinte (20) kg cada una) a los 


días corridos del perfeccionamiento de la orden de compra y la segunda 


cuatrocientos setenta y cinco (475) bolsas de veinte (20) kg cada una 
días corridos del perfeccionamiento de la orden de compra.


(2) entregas parciales: la primera de mil quinientos (1.500) kg (


75) bolsas de veinte (20) kg cada una) a los cuarenta y cinco (45) días corridos del 


perfeccionamiento de la orden de compra y la segunda de mil cuatrocientos ochenta (1.480) 


) bolsas de veinte (20) kg cada una restantes) a los noventa (90) días 


corridos del perfeccionamiento de la orden de compra. 


ntregas parciales: doscientos (200) fardos a los cuarenta y cinco (


onamiento de la orden de compra, ciento cincuenta (


del perfeccionamiento de la orden de compra y 


ciento cincuenta (150) días corridos del perfeccionamiento de 


entrega a los cuarenta y cinco (45)días corridos del perfeccionamiento de 


cuatro (4) entregas parciales del veinticinco por ciento (


primera entrega a los cuarenta y cinco(45) días


la orden de compra, segunda entrega a los noventa (90


perfeccionamiento de la orden de compra, tercera entrega a los ciento treinta y cinco (135) 
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por PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente 
. Ante la negativa del oferente de mejorar el precio, dicha 


en su caso, aconsejará proseguir con la preadjudicación 
o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su 


La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del Decreto 
efectuarse de manera parcial 


criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que, habiendo 
y las condiciones para ser oferente, resulte ser la de 


ón el oferente se encuentre inscripto en el 
en el rubro correspondiente al objeto de la contratación 


Gestión y Control sito en calle 52 y 196 de Lisandro Olmos. 


Unidad N°10 Programa "Libres para montar" sito en calle 179 y 522 Melchor 


Gorina sita en la calle 501 y vías del FF.CC. Joaquín Gorina. 


la primera de nueve mil quinientos (9.500) kg 


a los cuarenta y cinco 


la segunda de nueve mil 


cuatrocientos setenta y cinco (475) bolsas de veinte (20) kg cada una 
la orden de compra.  


la primera de mil quinientos (1.500) kg (setenta y cinco 


a los cuarenta y cinco (45) días corridos del 


la segunda de mil cuatrocientos ochenta (1.480) 


a los noventa (90) días 


cuarenta y cinco (45)días 


(150) fardos a los 


la orden de compra y ciento cincuenta 


l perfeccionamiento de la orden de 


l perfeccionamiento de la 


veinticinco por ciento (25%) de la 


días corridos del 


90)días corridos del  


entrega a los ciento treinta y cinco (135) 







días corridos del  perfeccionamiento de la orden de compra 
ochenta (180) días corridos del  perfeccionamiento de la orden de compra.


 


14. Facturación y Pago 


A efectos de cumplimentar con el Artículo 23° (Perfeccionamiento del contrato), Inciso III


(Facturas y pago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO


2019-59-GDEBA-GPBA los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta o en 


forma previa a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el núm


cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Provincia de Buenos Aires de la cual fueren 
titulares. 


Las facturas serán presentadas en original, 


Dirección Delegada de Administración 


normativa fiscal, tanto Nacional como
en el artículo 31 del Pliego de Bases y Condiciones Generales.


 


15. Penalidades y sanciones  


Serán conforme a lo establecido en el art. 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO
2019-59-GDEBA-GPBA.  


 


16. Modificaciones al contrato


Conforme lo establecido en el artículo 7º
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA
por ciento (100%) para todos los renglones 
eventuales requerimientos que puedan llegar a surgir como consecuencia de nacimientos por
el proceso de cruza y cría de animales.
 


17. Garantías  


La garantía de mantenimiento de oferta, de corresponder, deberá ser formalizada e 
individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 
formulario electrónico habilitado. El original o 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I – calle 12 y 51 
veinticuatro (24) horas computado a 
los datos de la contratación. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite. La 
fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de 
ofertas. 
El monto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco por ciento (5%) 
del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley 
N°13.981, artículo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del Decreto Reglamentari
59-GDEBA-GPBA, con la excepción prevista en su apartado 3° y artículo 19 del Pliego de Bases 
y Condiciones Generales. 
La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite.
El Adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no podrá 
ser inferior al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, ello de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 19, apartado 1º, incisos b) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO
59-GDEBA-GPBA. 
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rfeccionamiento de la orden de compra y cuarta entrega a los ciento 
corridos del  perfeccionamiento de la orden de compra. 


A efectos de cumplimentar con el Artículo 23° (Perfeccionamiento del contrato), Inciso III


(Facturas y pago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO


GPBA los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta o en 


forma previa a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de sucursal y de 


cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Provincia de Buenos Aires de la cual fueren 


s serán presentadas en original, acompañadas por los remitos respectivos, en 


Delegada de Administración y deberán cumplir con las exigencias previstas en la 


normativa fiscal, tanto Nacional como Provincial. El pago se efectuará conforme lo estipulado 
en el artículo 31 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 


 


lo establecido en el art. 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO


. Modificaciones al contrato 


Conforme lo establecido en el artículo 7º inciso b) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
GPBA,podrá hacerse uso de la opción de ampliación de hasta un cien 


para todos los renglones ante la necesidad de dar respuesta inmediata a los
eventuales requerimientos que puedan llegar a surgir como consecuencia de nacimientos por


cría de animales. 


La garantía de mantenimiento de oferta, de corresponder, deberá ser formalizada e 
individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 
formulario electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 


calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro del plazo de 
veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique 
los datos de la contratación. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite. La 
fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de 


nto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco por ciento (5%) 
del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley 
N°13.981, artículo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del Decreto Reglamentari


GPBA, con la excepción prevista en su apartado 3° y artículo 19 del Pliego de Bases 


La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite.
tituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no podrá 


ser inferior al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, ello de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 19, apartado 1º, incisos b) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO
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y cuarta entrega a los ciento 


A efectos de cumplimentar con el Artículo 23° (Perfeccionamiento del contrato), Inciso III 


(Facturas y pago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-


GPBA los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta o en 


ero de sucursal y de 


cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Provincia de Buenos Aires de la cual fueren 


por los remitos respectivos, en la 


cumplir con las exigencias previstas en la 


Provincial. El pago se efectuará conforme lo estipulado 


lo establecido en el art. 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-


del Anexo I del Decreto Reglamentario 
ampliación de hasta un cien 


ante la necesidad de dar respuesta inmediata a los 
eventuales requerimientos que puedan llegar a surgir como consecuencia de nacimientos por 


La garantía de mantenimiento de oferta, de corresponder, deberá ser formalizada e 
individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 


el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 


piso 15 de la ciudad de La Plata dentro del plazo de 
partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique 


los datos de la contratación. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite. La 
fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de 


nto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco por ciento (5%) 
del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley 
N°13.981, artículo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-


GPBA, con la excepción prevista en su apartado 3° y artículo 19 del Pliego de Bases 


La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. 
tituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no podrá 


ser inferior al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, ello de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 19, apartado 1º, incisos b) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-







La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser formalizada e individualizada a través de 
los formularios correspondientes en PBAC. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección d
Gubernamental I – calle 12 y 51 
hábiles siguientes a la notificación del Acto de Adjudicación.
En todos los casos, las garantías deberán constituirse e
el artículo 19 apartado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO
GPBA y deberán ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Provincia de Buenos Aires” - CUIT 30
Cuando las garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento de contrato se 
constituyan mediante póliza de seguro de caución, si la certificación notarial de la firma 
contiene firma ológrafa, deberá presentarse en los plazos y lugar estable
caso contrario, si la firma es digital o contiene firma de la Superintendencia de Seguros de la 
Nación deberá enviarse por mail desde la casilla de domicilio electrónico provisto por el 
registro de Proveedores de la Provincia de Buenos
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
 
18. Caso Fortuito. Fuerza Mayor
El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 


circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que 


tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deb


en conocimiento a la Dirección 


de producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento


dicho plazo, la comunicación deberá efectuarse antes


vencimiento. 


La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad 


citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento 


la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, la Autoridad 


Administrativa, podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. 


Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo conforme 


artículo 8 inciso c) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO


 


19. Funcionarios con facultades decisorias


De acuerdo a lo normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO


2019-59-GDEBA-GPBA, los funcionarios con fa


son los siguientes:  


 


 Dependencia solicitante:


Peñalba. 


 Director de Compras y Contrataciones: 


 Comisión Asesora de Pre adjudicación: 


Dalla Torre, Leandro Corsi 


 Directora General de Administración: María Juliana Rulli


 Subsecretario Técnico, Administrativo


 Ministro de Justicia y Derechos Humanos
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La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser formalizada e individualizada a través de 
los formularios correspondientes en PBAC. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 


calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro de los siete (7)
hábiles siguientes a la notificación del Acto de Adjudicación. 
En todos los casos, las garantías deberán constituirse en las formas y condiciones detalladas en 
el artículo 19 apartado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO
GPBA y deberán ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 


CUIT 30-70705154-6”. 
Cuando las garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento de contrato se 
constituyan mediante póliza de seguro de caución, si la certificación notarial de la firma 
contiene firma ológrafa, deberá presentarse en los plazos y lugar establecidos anteriormente, 
caso contrario, si la firma es digital o contiene firma de la Superintendencia de Seguros de la 
Nación deberá enviarse por mail desde la casilla de domicilio electrónico provisto por el 
registro de Proveedores de la Provincia de Buenos
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 


. Caso Fortuito. Fuerza Mayor 
El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 


circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que 


tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deb


Dirección Delegada de Administración dentro de los diez (10) días hábiles 


de producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a 


dicho plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas del 


La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad 


citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento 


aso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, la Autoridad 


Administrativa, podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. 


Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo conforme 


o 8 inciso c) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA


con facultades decisorias 


normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO


GPBA, los funcionarios con facultades decisorias en este proceso de


icitante: Dirección Delegada de Administración.


Director de Compras y Contrataciones: Juan Manuel Vernengo. 


Comisión Asesora de Pre adjudicación: BetianaColotto, Guillermina Germain, Ka


Dalla Torre, Leandro Corsi y Mariano Chidichimo. 


Directora General de Administración: María Juliana Rulli. 


Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal: Santiago Matías Ávila. 


y Derechos Humanos: Julio Cesar Alak. 


 
 


-GDEBA-DDDGASPB 
Licitación Privada Nº7/2022 


La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser formalizada e individualizada a través de 
los formularios correspondientes en PBAC. El original o el certificado pertinente de la garantía 


e Compras y Contrataciones sito en Torre 
ad de La Plata dentro de los siete (7) días 


n las formas y condiciones detalladas en 
el artículo 19 apartado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA y deberán ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 


Cuando las garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento de contrato se 
constituyan mediante póliza de seguro de caución, si la certificación notarial de la firma 


cidos anteriormente, 
caso contrario, si la firma es digital o contiene firma de la Superintendencia de Seguros de la 
Nación deberá enviarse por mail desde la casilla de domicilio electrónico provisto por el 
registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 


El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 


circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que 


tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto 


dentro de los diez (10) días hábiles 


de la obligación fuera inferior a 


de las veinticuatro (24) horas del 


La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad 


citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento 


aso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, la Autoridad 


Administrativa, podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. 


Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo conforme 


GDEBA-GPBA. 


normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO-


cultades decisorias en este proceso de selección 


Delegada de Administración. Ignacio Javier 


BetianaColotto, Guillermina Germain, Karina 


 







 


La Dirección Delegada de Administración


la relación contractual. 


 


20. Presentación de Muestras. 


Según Anexo Muestras. 


Conforme lo estipulado en el artículo 14 Apartado 1 inciso k)


Reglamentario DECTO-2019-59


muestras y/o información adicional que considere necesaria de los insumos cotizados por los


oferentes para su evaluación, sin que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere 


los términos de las ofertas presentadas. Dicho requerimiento se efectuará por PBAC, fijando 


oportunamente lugar, horario y plazo de entrega.


 


 


 


 


EX-2022-01807363-
Licitación Privada N


Delegada de Administración actuará como contraparte para la administración de 


Presentación de Muestras. Información complementaria 


estipulado en el artículo 14 Apartado 1 inciso k) del Anexo I del Decreto 


59-GDEBA-GPBA, la repartición se reserva el derecho de solicitar 


muestras y/o información adicional que considere necesaria de los insumos cotizados por los


oferentes para su evaluación, sin que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere 


los términos de las ofertas presentadas. Dicho requerimiento se efectuará por PBAC, fijando 


oportunamente lugar, horario y plazo de entrega. 


 
 


-GDEBA-DDDGASPB 
Licitación Privada Nº7/2022 


como contraparte para la administración de 


del Anexo I del Decreto 


, la repartición se reserva el derecho de solicitar 


muestras y/o información adicional que considere necesaria de los insumos cotizados por los 


oferentes para su evaluación, sin que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere 


los términos de las ofertas presentadas. Dicho requerimiento se efectuará por PBAC, fijando 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
Obra: Parque Urbano 


Municipio: San Vicente 
 
   


 


 
 1.TAREAS PRELIMINARES 
1.1 Limpieza general 
1.2 Cartel de obra  
1.3 Cerco de obra 
1.4 Obrador, depósito y baños químicos 
1.5 Plan de gestión ambiental y social (PGAS) 
  


2. MOVIMIENTO DE SUELOS  
2.1 Relleno con suelo seleccionado y compactado 
 
3. SOLADOS 
3.1        Solado de hormigón peinado e:12cm 
 
4. INSTALACION ELECTRICA 
4.1 CONEXIÓN A RED 
4.1.1 Buzón de acometida 
4.1.2 Tendido de alimentación luminarias  
4.1.3 Puesta a tierra certificada buzón de acometida, tablero y luminarias 
4.1.4 Cámara de inspección 30x30 cm 
4.2 TABLEROS 
4.2.1 Tablero iluminación exterior 
4.3 LUMINARIAS (PROVISIÓN Y COLOCACIÓN) 
4.3.1 Luminarias LED puntuales 90w - tipo farola 
 
5.DESAGUE PLUVIAL 
5.1         Apertura y perfilado de desagüe pluvial – 35x70cm 
 
6. FORESTACION Y PARQUIZACION  
6.1 ÁRBOLES 
6.1.1 Sen de campo 
6.1.2 Anacahuita 
6.1.3 Palo amarillo 
6.1.4 Algarrobo blanco 
6.1.5 Ceibo 
6.1.6 Azota caballos 
6.1.7 Molle 
6.1.8 Espinillo 
 
 
7. VARIOS 
7.1 Limpieza de obra periódica y final  
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GENERALIDADES 


Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta 
ejecución de las obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando las reglas 
del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos a proveer, 
la Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, cartas de colores, 
folletos, esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, zócalos, revestimientos, 
herrajes, vidriería, trabajos y provisiones, artefactos en general y todo otro elemento que de acuerdo a las 
especificaciones quede sujeto a la previa aprobación de la Inspección de obra. 


En los casos en que, por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda proveer 
elementos de distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente deberá recabar 
la correspondiente aceptación de la Inspección de obra. 


Asimismo, en todos aquellos locales que requieran la ejecución de instalaciones especiales o la colocación 
de equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, para el equipamiento 
respectivo, será definida por la Inspección de obra. 


 


Reglamentos 


En los diferentes rubros se detallarán los reglamentos cuyas normas regirán para la presente 
documentación y la ejecución de las obras.       


Se remite a la interpretación de los mismos para aclaración de dudas y/o insuficiencias de las 
Especificaciones, que pudieran originarse en la aplicación de la documentación técnica, de proyectos o las 
normas de ejecución propiamente dichas. 


 


Calidad de los materiales 


Para todos los aspectos vinculados a la calidad de los materiales, dispositivos, estructuras, etc., serán de 
especial vigencia las Normas del Instituto Argentino de Racionalización de los Materiales (IRAM), se 
encuentren o no citadas en los respectivos capítulos del presente Pliego de Especificaciones Técnicas. 


 


Cumplimientos de pruebas y ensayos 


Como criterio general el Contratista deberá dar cumplimiento a todas las pruebas y ensayos que fijan los 
Reglamentos, Códigos y Normas citadas precedentemente, tanto durante las obras, como a su 
terminación en un laboratorio adecuado elegido a satisfacción de la Inspección de Obra. 
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Inspección a los talleres del Contratista 


El Contratista facilitará el acceso y la inspección de sus talleres, y obtendrá el permiso para visitar el de 
sus proveedores, para control de acopio si este existiere, calidad de los materiales, estado de los trabajos, 
etc., cada vez que le sea solicitado por la Inspección de Obra. 


 


Marcas 


Todos los materiales serán en general, de la mejor calidad de su clase. Con ese fin, en el Pliego se 
especifican marcas de referencia. Aquellas que no estén expresamente indicadas podrán ser elegidas por 
el Contratista, debiendo ser aprobadas por la Inspección de Obra antes de su ingreso a obra.  


 


Proyecto Ejecutivo  


Será obligación del Contratista, a partir de recibir la notificación sobre la adjudicación de las obras, encarar 
según corresponda, el relevamiento planialtimétricos del terreno y el ensayo de suelos. 


Igualmente deberá encarar con la premura y anticipación requeridas (previendo tiempos de aprobación), 
la ejecución de los planos del Proyecto Ejecutivo, para cumplir debidamente con las fechas que 
específicamente queden determinadas en el Plan de Trabajos, atendiendo que no serán computadas en 
los plazos, las demoras surgidas por la corrección de las observaciones que resultara necesario formular.  


La Contratista no podrá ejecutar ningún trabajo sin la previa constancia por “Nota de Revisión de Planos” 
en la que se certifique que el plano que se vaya a utilizar posea la conformidad de la Inspección de Obra. 


Los trabajos que se ejecuten sin este requisito previo, podrán ser rechazados y mandados a retirar o 
demoler por la Inspección sin derecho a reclamación alguna. 


Para las instalaciones que requieran la intervención y/o aprobación de reparticiones oficiales y/o empresas 
prestatarias de servicios, se exigirá la previa aprobación de los planos, cálculos y/o planillas de cada 
especialidad, así como presentación de la constancia de dicho trámite ante la Dirección Provincial, en forma 
previa a la iniciación de los correspondientes trabajos. 


La etapa de documentación se desarrollará en TREINTA (30 DÍAS) con una entrega parcial lo antes posible, 
de todo lo referente a los planos en escala 1:100 y una entrega final al cumplirse el primer mes de todos 
los planos 


El Contratista elaborará la documentación ejecutiva, que consistirá en: 
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PLAN DE TRABAJOS  


Previo al comienzo de las tareas el Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos de la Obra, para su 
aprobación por parte de la Inspección de Obra.  


ARQUITECTURA  


Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes y 4 (cuatro) vista en escala 1:50  


INSTALACIONES ELECTRICAS 


Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes en escala 1:50 con la ubicación de los 
tendidos, artefactos con sus características principales, detalles de tablero y puesta a tierra. 


DOCUMENTACÍON DE OBRA 


Las cantidades, escalas y tipos de planos deben ser consideradas de mínima, la Inspección de Obra está 
facultada a solicitar los tipos y cantidades de planos y de detalles que considere necesarios para la correcta 
ejecución de las tareas, sin que esto genere ningún adicional.  


Toda la documentación estará relevada, confeccionada y firmada por profesionales de 1º categoría con 
sus respectivas matrículas habilitantes al día. 


Toda la documentación deberá ser realizada en AutoCAD compatible con versión 2016, planillas en Excel 
y textos escritos en Word. Los entregará en memoria extraíble, y la cantidad de ploteos que le solicite la 
Inspección de Obra para la aprobación.  


Una de dichas copias se devolverá con una de las tres calificaciones siguientes:  


Aprobado: en este caso se debe emitir al menos 2 copias adicionales para poder aprobar para construcción 
(una quedará en poder de la Inspección de Obra). Todo plano que esté en obra en mano de capataces u 
obreros debe llevar el sello de aprobado para construcción colocado por IO y será de la última versión 
existente.  


Aprobado con observaciones: es el plano que tiene observaciones menores y permite comenzar con tareas 
de compra y/o acopio de materiales y coordinación entre gremios.  


Rechazado: el documento deberá rehacerse / corregirse y presentarse nuevamente para su aprobación.  


Durante el transcurso de la obra se mantendrán al día los planos de acuerdo a las modificaciones 
necesarias y ordenadas, indicando la revisión, fecha y concepto de cada modificación, debiendo lograr 
aprobación para construcción de cada revisión. 


DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 


El Contratista deberá confeccionar los planos conforme a obra tanto de la arquitectura, las estructuras 
resistentes, como de todas las instalaciones realizadas con sus especificaciones y recorridos. Entregará 
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además todas las Planillas de carpinterías, herrerías y detalles constructivos que la Inspección de Obra 
solicite.  


Estos serán ejecutados en AutoCAD compatible con versión 2016; de ellos se entregará a la Inspección de 
Obra los archivos correspondientes y las impresiones conjuntamente con el pedido de Recepción 
Provisoria. 


TRÁMITES MUNICIPALES 


Será responsabilidad del Contratista realizar todas las gestiones y trámites ante el Municipio, los Entes 
reguladores y Prestadores de servicios y que, aun no estando aquí mencionadas, sean necesarios para la 
completa ejecución y habilitación de la obra. 


• Gestión de la tramitación “Aviso de Obra”, incluyendo la realización de la documentación que se requiera 
para tal fin.  


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones.  


• Se incluirá en la Oferta todos los honorarios por la firma de la totalidad de la Documentación a ser 
presentada ante los organismos correspondientes.  


• Gestión de la tramitación de los servicios de Agua y Electricidad, incluyendo la realización de la 
documentación que se requiera para tal fin.  


• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones.  


SEGURIDAD E HIGIENE EN OBRA 


El Contratista mantendrá durante todo el transcurso de la obra un técnico en Seguridad e Higiene en la 
misma y deberá cumplimentar con todas las exigencias de la legislación vigente en materia de Higiene y 
Seguridad en el trabajo, y se responsabilizará por todos los accidentes de trabajo que ocurran con motivo 
de las obligaciones que surjan de esta contratación. A su vez está obligado a aceptar todas las medidas de 
seguridad para el personal, tomando a su cargo el pago de los jornales, atención médica e indemnizaciones 
a que hubiese dado lugar dicho accidente. Deberá hacer la correspondiente denuncia del accidente y 
realizar los trámites administrativos que deban ser presentados ante las autoridades competentes.  


Deberá Cumplir con la Ley de Seguridad e Higiene en el Trabajo N° 19587 y sus Decretos Reglamentarios 
N°351/79 y 1338/96, la Ley N° 24557 de Riesgos del Trabajo, el decreto 911/96.  


Dar cumplimiento a las condiciones básicas de Higiene y Seguridad establecidas en la Resolución N°231/96.  


• Presentar contrato vigente con ART (Aseguradora de Riesgos del Trabajo)  


• Presentar póliza de seguros de vehículos y equipos afectados a obra.  


• Presentar constancia de comunicación fehaciente a la ART del inicio de las tareas.  
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• Presentar copia del programa de seguridad presentado por la empresa y aprobado por la ART. Según lo 
dispuesto por Resolución n° 51/97.  


VIGILANCIA EN OBRA  


Para proteger la obra, los elementos, materiales, equipos, máquinas, etc. de la entrada de personas no 
autorizadas, vandalismo y hurto, el Contratista proveerá vigilancia de seguridad durante toda la obra, las 
24 horas y hasta la entrega provisoria de la obra. Dicha vigilancia consistirá en un guardia que controle el 
acceso e interior de la obra y la provisión de una cabina o módulo de vigilancia apto para la permanencia 
del personal, que deberá estar organizado en al menos dos turnos.   


Se deberá, además llevar un registro escrito de entrada y salida de personal y equipos.  


El Contratista tendrá la obligación de asegurar que no ingrese al sector personal que no esté afectado a la 
obra, a fin de evitar los riesgos que esto implica, para lo cual limitará el acceso con un cerco reglamentario. 
El Municipio no asumirá ninguna responsabilidad por daños, pérdidas o sustracciones que puedan sufrir 
los materiales, equipos y/o herramientas de propiedad del Contratista y que habiendo sido ingresadas al 
mismo por su personal en la ejecución de las tareas. 


REPLANTEO 


El Contratista realizará el replanteo del edificio a construir, de las obras exteriores, de instalaciones, y 
parquización de acuerdo a lo que establezca la Inspección de Obra 


El suministro de los elementos necesarios y los gastos que se originen en las operaciones de replanteo, 
así como los provenientes del empleo de aparatos, enseres, personal, etc., serán por cuenta del 
Contratista. La Inspección de Obra controlará y verificará el replanteo de la obra que deberá realizar el 
Contratista. Una vez establecidos los puntos fijos por el Contratista y aceptados por la Inspección de Obra 
aquel será responsable de su inalterabilidad y conservación. El Contratista también es responsable de 
cualquier trabajo mal ubicado por errores en el replanteo, cualquiera sea su origen, y siendo corregido si 
es posible o, en caso contrario, demolido y reconstruido cuando se advierta el error, cualquiera sea el 
estado de la obra, todo ello por cuenta del Contratista. 


Previo a la ejecución del replanteo, el contratista deberá contar con los Planos de Obra aprobados por la 
Inspección de Obra 


Al realizar el replanteo, el Contratista deberá presentar planos con las cotas progresivas del mismo y del 
proyecto y comunicar a la Inspección las diferencias que hubiere. 


ELECTRICIDAD Y AGUA DE OBRA 


Todas las instalaciones eléctricas provisorias para iluminación diurna, nocturna y la provisión de fuerza 
motriz para los equipos e implementos de construcción propios, estará a cargo del Contratista y se ajustará 
a las exigencias y requerimientos de la Inspección de Obra.  Todos los elementos tales como fichas, tomas, 
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terminales y conectores tendrán un factor de protección IP44. Los tableros de obra serán provistos con 
protección térmica y diferencial acorde, continuidad de PE y protección contra contacto accidental. 


La Contratista deberá proveer el abastecimiento del agua de obra, la que deberá ser apta para la ejecución 
de toda la obra y para el consumo humano. Su obtención y consumo será costeado por el Contratista, 
garantizando su calidad, durante el transcurso de toda la obra a cuyo cargo estará el pago de todos los 
costos y derechos que pudiera corresponder por este concepto, considerándose todo ello incluido en la 
propuesta adjudicataria.  


 


AYUDA DE GREMIOS 


El contratista incluirá en su oferta la provisión de toda la ayuda y servicios necesarios a cada una de los 
gremios para realizar las tareas descriptas en el presente pliego y aquellas que no estando, sea necesario 
para la correcta terminación de la misma. Estas tareas y servicios comprenden y no se limitan a:   


• Provisión de maquinaria especial como grúas, plataformas elevadoras, autoelevadores y toda otra 
maquinaria para el trabajo, la elevación y posicionamiento de elementos en obra. 


• Servicio de fletes para la totalidad de los materiales e insumos que demande la obra.  


• Provisión, armado y desarme de andamios especiales, andamios livianos y caballetes.  


• Facilitar los medios mecánicos de elevación y medios de transporte que se disponga habitualmente en 
obra y de tipo y uso corriente.  


Colaborar en la descarga, traslado hasta el lugar de su colocación, y carga en obra de todos los materiales 
y equipos pesados. 


• Apertura y cierre de canaletas, excavación de zanjas, pases de paredes y losas y trabajos de albañilería 
inherentes.  


• Preparación de las mezclas en cantidad y calidad para los distintos trabajos de colocación. 


• La protección de pisos, techos, muros, revestimientos, aberturas, muebles, y todo otro material, 
elemento e instalación, que por sus características así lo recomienden. 


Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta 
ejecución de las obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando las reglas 
del arte. 


Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos a proveer, 
la Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, cartas de colores, 
folletos, esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, zócalos, revestimientos, 
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herrajes, vidriería, trabajos y provisiones, artefactos en general y todo otro elemento que de acuerdo a las 
especificaciones quede sujeto a la previa aprobación de la Inspección de obra. 


En los casos en que, por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda proveer 
elementos de distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente deberá recabar 
la correspondiente aceptación de la Inspección de obra. 


Asimismo, en todos aquellos locales que requieran la ejecución de instalaciones especiales o la colocación 
de equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, para el equipamiento 
respectivo, será definida por la Inspección de obra. 


 
 
 
 
 


1. TAREAS PRELIMINARES 


 
Las tareas preliminares comprenden una serie de actividades que contemplan los procesos y labores 
que darán comienzo al inicio de obra quedando a cargo de la organización productiva de la comunidad. 
Dentro de estos procesos iniciales se encuentran la presentación de documentación técnica, permisos 
de apertura y tareas esenciales que permiten efectuar una correcta ejecución del proyecto. Las tareas 
de obra esenciales comprenden la limpieza y desmalezamiento de superficies, ubicación de obrador con 
sus respectivas instalaciones, colocación de cerco y cartelería de obra. 
 


1.1  Limpieza general 
La Contratista deberá organizar su trabajo de modo que los residuos provenientes de todas las tareas 
correspondientes a su contrato y de las de los subcontratos, sean retirados inmediatamente del área 
de las obras, para evitar perturbaciones en la marcha de los trabajos. No se permitirá quemar materiales 
combustibles en ningún lugar de la obra o del terreno. Se pondrá especial cuidado en el movimiento de 
la obra y en el estacionamiento de los camiones a efectos de no entorpecer el tránsito ni los accesos en 
las zonas aledañas. Los materiales cargados en camiones, deberán cubrirse completamente con lonas 
o folios plásticos a efectos de impedir la caída de materiales durante el transporte.  
Asimismo, se efectuará la limpieza, rasqueteo y barrido de materiales sueltos e incrustaciones en 
contrapisos, carpetas y pisos existentes, los cuales deberán ser debidamente protegidos durante la 
ejecución de cada uno de los trabajos.  
Al completar los trabajos inherentes a la jornada la Contratista retirará todos sus desperdicios y 
desechos del lugar de la obra y el entorno de la misma. Se retirarán todas sus herramientas, 
maquinarias, equipos, enseres y material sobrantes, dejando la obra limpia "a escoba" o su equivalente. 
Se interpretarán asimismo como trabajos de limpieza y preparación los siguientes:  
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Relleno de zanjas, hondonadas y bajos del terreno, así como pozos dejados por las raíces extirpadas o 
de cualquier otra naturaleza. El relleno de estas zanjas o cualquier otra obra de consolidación del 
subsuelo necesaria serán ejecutados por la Contratista a satisfacción de la Inspección de Obra.  
Desarraigo de árboles, arbustos y troncos existentes, mampostería, escombros y retiro de los residuos 
resultantes fuera del predio. Los árboles o arbustos que se encuentren a más de 6,00 m del edificio y/o 
3,00 m de patios y caminos, serán respetados y protegidos durante los trabajos, haciéndose la 
Contratista responsable de los mismos, salvo indicación de la Inspección para proceder a su retiro. 
Búsqueda y denuncia de pozos negros existentes dentro del perímetro de las obras. La Contratista 
tiene la obligación de cegarlos por completo y por su cuenta, previo desagote y desinfección con cal 
viva y demás requisitos exigidos por el Ente Regulador. El relleno de los pozos se hará con tierra 
debidamente apisonada con excepción de aquellos que pudieran influir en las fundaciones, en cuyo 
caso se hará con hormigón del tipo que se establecerá en su oportunidad hasta el nivel que para el caso 
fije la Inspección de Obra. 
La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, procediéndose 
a retirar la capa de suelo vegetal. 
La Empresa, deberá efectuar el relevamiento de todos los elementos existentes y verificar, de acuerdo 
a los planos de Proyecto, cuáles son los elementos a mantener en su lugar, a desplazar o a efectuar su 
retiro. El relevamiento del estado actual no agota la totalidad de los elementos existentes. 
 


1.2  Cartel de obra  
La contratista proveerá y colocará 1 cartel de 3,00 (tres) metros de ancho por 2,00 (dos) metros de alto, 
similar a la foto adjunta. 
El mismo y su ubicación será aprobado por la Inspección de Obra. 
Se deberá garantizar por el término de 3 años la durabilidad de los colores y la permanencia del 
adhesivo para aplicación al exterior. 
Se recomienda, para una mayor legibilidad, no sobrecargar de información los soportes. 
Se mantendrá el cartel en perfecto estado durante toda la obra, colocado en el lugar que determine la 
Inspección de Obra; la Contratista tendrá un plazo de 10 días a partir de la realización del acta de Inicio 
de Obra para su colocación. 
NOTA: La tipografía, código de color y contenido del cartel de obra, serán determinados por la 
Inspección de Obra. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
A - Soporte para la Impresión y la Estructura del Cartel 
A1) El cartel será confeccionado en chapa de hierro BWG n°24, sobre estructura de perfiles de hierro o 
bastidores de madera. 
A2) Deberá así mismo ser tratado en su totalidad con dos manos de pintura antióxido. 
A3) La plancha para soporte de la gráfica será de zinc de 0.5mm. 
A4) Vientos para sujeción reforzados de acuerdo con las características de la zona. 
A5) Apoyos de hormigón ubicados a no menos de 1m de profundidad. 
A6) La gráfica impresa será en lona tensada. 
B - Observaciones 
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B1) La distancia entre la superficie para la gráfica y el nivel del suelo será de 2 m. 
B2) La estructura requiere tratamiento anticorrosivo. 
B3) Es importante que el lugar de la instalación sea verificado y revisado por el inspector fiscal 
correspondiente. Esto con el objetivo de supervisar que se cumplan todas las medidas de seguridad. 
* Será requisito fundamental cumplir con el estándar de calidad exigido. 
Se adjunta imagen de referencia: 


 
 


1.3  Cerco de obra  
La Contratista deberá mantener en condiciones de libre circulación y aseo la vía pública.  
La misma deberá cerrar adecuadamente las áreas objeto de las obras. Asimismo, deberá mantener las 
veredas y áreas adyacentes a la obra en buen estado de conservación a partir de su ingreso a la obra, y 
cumplir con todas las exigencias sobre las señalizaciones en la vía pública como se detalla en el anexo 
de Seguridad e Higiene correspondiente. La Contratista deberá cerrar adecuadamente, en forma 
perimetral y completa las áreas de obra. Los cercos deberán asegurar estabilidad estructural y su altura 
mínima será de 2,00 (dos) m sobre nivel vereda o la establecida en las respectivas normas municipales. 
Se mantendrá en buen estado de conservación durante todo el tiempo que deba permanecer en uso y 
se lo retirará cuando sea necesario. El mismo será realizado con postes de madera de 3x3 pulgadas x 3 
mts de altura, correctamente clavados en tierra, y será cerrado con alambre tejido romboidal 4” hasta 
cubrir los dos metros de altura.  
 
Dicho cerco deberá garantizar el cierre de la totalidad de las áreas de trabajo. Se deberán proveer y 
colocar las defensas necesarias para seguridad tanto del personal empleado como de los peatones, 
comprendiendo la ejecución de vallas, y cualquier otro elemento necesario que la Inspección de Obra 
juzgue oportuno para lograr un mayor margen de seguridad. Estas deberán ser mantenidas desde el 
inicio de las tareas hasta su finalización, o sea hasta el momento que se liberen las obras al tránsito 
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peatonal o vehicular. Queda estrictamente prohibido colocar publicidad de ningún tipo. Las pasarelas 
peatonales, de carácter temporario, para permitir el movimiento peatonal de la calle y el acceso de los 
frentistas, deberán estar diseñadas para la circulación de personas con movilidad reducida y de acuerdo 
con las exigencias de la Dirección de Obra. La Contratista deberá contar con matafuegos tipo ABC en el 
área, en cantidad y carga suficiente. Deberá cumplir con toda la legislación vigente y la Ley de Tránsito 
2449, Dto. Reg.779-95, en cuanto a señalamiento y demarcación de la zona de trabajos. 
 


1.4  Obrador, depósito y baños químicos. 
Se ejecutará un obrador de dimensiones adecuadas para acopio de materiales, considerando para su 
ubicación los accesos de vehículos de carga y descarga. Deberá contar con un depósito de materiales, 
herramientas y equipos, como así también espacios destinados al uso del personal de obra que sea 
asignado. Se dispondrá de un lugar de acopio de hierro bajo cubierta para evitar oxidación. Desde el 
sector de guardado se llevará a cabo el traslado de las materias primas y equipos necesarios para la 
ejecución de los trabajos siguiendo las especificaciones relativas a la escala de lo trasladado. El obrador 
será preparado por La Contratista, cumpliendo con las disposiciones del Decreto N°911/96 Ley 19.587 
de Higiene y Seguridad de Trabajo. 
La Contratista adjudicataria deberá instalar además de su oficina, un depósito y sanitarios provisorios 
para el personal de obra, guardando las condiciones de salubridad según lo indican las normas y/o 
reglamentaciones vigentes sobre el tema. La inspección de obra deberá contar con un local-oficina. La 
estructura del obrador será prefabricada o en su defecto deberá contar con los componentes 
constructivos detallados a continuación. 
Componentes del obrador 
OPISU dispondrá la materialización de un obrador prefabricado o en su defecto con los siguientes 
componentes: 
a. Estructura primaria: perfiles IPN y chapa galvanizada de 2,5mm de espesor. Con travesaños de perfil 
c galvanizados para fijación de placas de madera al piso, formando una estructura sólida completamente 
galvanizada. 
b. Piso: fenólico de 18mm tratado con protex. En la parte superior puede ser tratada con laca o colocar 
un piso vinílico 
c. Paredes: panel de chapa galvanizada 50 mm con relleno de poliestireno 
d. Instalación eléctrica: Instalación de tablero central con disyuntor de 25 Amp para luces de 10 Amp y 
térmica para tomacorrientes de 16 Amp. El trazado se realizará con caños plásticos normalizados. 
Preveer 3 tomacorrientes, 2 para apliques de tubos fluorescentes y una luz exterior 
e. Aberturas: Ventanas de aluminio blanco (1,20x0,90 m como medida Estándar) de forma de apertura 
corrediza o en su defecto reemplazar por rejas. La puerta estará compuesta de chapa con marco 
reforzado de espesor 1,6mm y como opcional usar cierre hidráulico o herrajes antipánico. 
 
Localización obrador 
Se dispondrá de un obrador para la manzana cuya localización será determinada una vez adjudicada la 
licitación en función de los trabajos a desarrollarse en el sector de intervención. 
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Gestión del obrador 
Se asignará a un sereno las tareas relativas al abastecimiento de materias primas para la obra, siendo 
responsable además de su efectivo traslado a los puestos de trabajo asignados para las tareas, como 
así también verificar la calidad de estos de acuerdo los estándares establecidos. Quedará a cargo de la 
seguridad de los materiales y equipos almacenados y la correcta administración de los espacios a los 
fines de garantizar el mantenimiento de acuerdo con las normativas vigentes. Entre sus atribuciones se 
incluye gestionar la contratación de los servicios de traslado y el retiro de escombros y tierra según las 
necesidades conforme avances de obra. 
Tareas del obrador 
a. Sistematizar la demanda de materiales y herramientas 
b. Llevar un control diario de la ubicación de materiales y herramientas 
c. Garantizar la logística de entrega de materiales en el sector de intervención 
d. Garantizar la contratación de servicios de traslado y retiro de escombros y tierra 
 


1.5  Plan de gestión ambiental y social (PGAS) 
Su cumplimiento tiene preponderancia en todo lo referente a cuestiones ambientales, sobre cualquier 
otra referencia del Pliego de Bases y Condiciones. 
1) Descripción: 
El Contratista deberá presentar, dentro de los cuarenta y cinco (45) días posteriores a la firma del 
Contrato, y previo al comienzo de los trabajos, un Plan de Gestión Ambiental y Social (en adelante 
PGAS) de la obra, el cual se acompaña como archivo embebido (ANEXO ÚNICO) al presente documento. 
El PGAS presentado, será sometido a revisión y aprobación por parte del Comitente, de no hacerlo será 
pasivo de las sanciones establecidas en el presente documento, más lo establecido por el Pliego de 
Bases y Condiciones Legales Particulares. 
El PGAS constituye un instrumento que organiza los recursos humanos, materiales, y establece los 
procedimientos a implementar para el cumplimiento de las políticas ambientales y sociales del BIRF, lo 
reconoce como una condición mínima para toda actividad, requiera la misma o no una Evaluación de 
Impacto Ambiental y Social particular. Deberá incluir Programas de Medidas Preventivas y de 
Mitigación, Programa de Seguimiento y 
Control, Programa de Contingencias, Programa de Divulgación y de Capacitación a instrumentarse 
durante la etapa constructiva del proyecto. 
2) Comprende: 
El presente Ítem comprende planificación, elaboración, implementación y seguimiento del PGAS. Para 
ello el Contratista, a través de su Responsable Ambiental y Social (RAS), desarrollará e instrumentará 
los programas y procedimientos necesarios para el cumplimiento del Pliego de Bases y Condiciones en 
lo que refiere a la Gestión Ambiental y Social de la obra, y asignará los recursos humanos y materiales 
necesarios. 
Se incluirá el organigrama funcional del área responsable de la Gestión Ambiental y Social, a través de 
la incorporación de un listado del personal profesional y técnico que se desempeñará en la obra.  
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A fin de cumplimentar con las obligaciones planteadas el comitente instrumentará, el Plan de Gestión 
Ambiental y Social de la Obra (el cual será supervisado por el RAS y el inspector de obra designado por 
el OPISU) que deberá comprender como mínimos los siguientes programas: 
• Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones: El objetivo de este programa es 
velar por el buen desarrollo de la actividad, a través de la solicitud de autorizaciones y permisos 
ambientales que involucre el proyecto ante autoridades y/o organismos con competencia en la materia 
a nivel provincial y nacional. 
• Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional: Minimizar los riesgos 
para los operarios y para la comunidad frente a posibles incidentes, accidentes o enfermedades 
laborales que puedan derivarse de las actividades llevadas a cabo, estableciendo para ello medidas 
preventivas para eliminar, reducir y/o controlar los potenciales riesgos identificados y crear y mantener 
condiciones y medio ambiente de trabajo que aseguren la protección física, mental y el bienestar de los 
trabajadores. 
• Programa de instalación de obradores: Este programa está orientado a definir y acordar la 
ubicación y características de los obradores de forma tal que ocasione el menor nivel de conflicto 
ambiental y social en el área de intervención a lo largo del proyecto. 
• Programa de Comunicaciones a la Comunidad: Divulgar las acciones a realizar durante las 
distintas instancias de las actividades con el entorno social circundante susceptible de ser afectado, 
minimizando los posibles conflictos que pudieren producirse, y logrando el compromiso de la población. 
Asimismo, facilita la organización de las tareas, de manera que se realicen de manera coherente. 
• Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos (MARRC): 
Garantizar vías de consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa por parte de la población, 
y dar brindar respuestas a los casos surgidos en los barrios de implementación de programas en los 
que trabajan el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU). 
• Programa de Contratación de Mano de Obra local: El objetivo es mejorar el acceso al empleo de 
la población del área de influencia directa e indirecta y disminuir la afluencia de mano de obra. Atento 
a lo establecido por la normativa municipal aplicable y lo especificado en el PGAS embebido como anexo 
único, es condición determinante para el cumplimiento del PGAS, que la contratación de mano de obra 
local empleada no sea inferior al 50% de la fuerza total de trabajo. 
• Programa de Afluencia de Mano de Obra: El objetivo final del programa es asegurar la creación 
y mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo y libre de discriminación por características 
étnicas, raciales, de género, identidad de género, orientación sexual, o religión; violencia, en particular 
de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; y trabajo infantil. A fin de poder lograr un correcto 
desenvolvimiento del presente programa, como así también una concreta aplicación de los marcos 
regulatorios de género y demás diversidades, se recomienda al contratista, que en la contratación de 
al menos un 15% de la fuerza de trabajo sean empleadas y empleados mujeres y diversidades. 
• Programa de Capacitación y Concientización: Capacitar y concientizar a los/as trabajadores/as 
sobre los riesgos inherentes de sus tareas, así como también las medidas de mitigación y de buenas 
prácticas para proteger el medio ambiente, la salud y la seguridad e higiene de los trabajadores y los 
vecinos, cumpliendo en todo momento con el marco legal aplicable. También se brindarán instancias 
específicas de capacitación sobre el Código de Conducta a todos los empleados y operarios 
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involucrados. Como así también capacitación acerca de la entrega y uso de Elementos de Protección 
Personal (EPP) y procedimientos seguros de trabajo. 
• Programa de Gestión de Interferencias: Este programa tiene por objetivo establecer la 
coordinación con las empresas prestadoras de servicios, así como con referentes y actores sociales que 
hayan coordinado obras de servicios públicos en el área del proyecto a realizar con el objetivo de 
resolver las interferencias que la ejecución de las distintas tareas pudiera producir. 
• Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular: Mitigar el impacto generado por las 
tareas que se desarrollan en las vías públicas o en zonas aledañas a éstas, a fin de brindar un ambiente 
seguro, limpio, ágil y cómodo a los conductores, pasajeros, peatones, personal del proyecto y vecinos 
del barrio. 
• Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP): Planificar, organizar, implementar y monitorear 
actividades para la modificación y manipulación integral de factores ambientales con miras a prevenir 
o minimizar la propagación de plagas y reducir el contacto entre patógenos, vectores y el ser humano. 
• Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones: Asegurar una buena combustión interna 
en el parque automotor, y maquinaria que tenga posible impacto sobre la calidad del aire, minimizando 
así la generación de contaminantes gaseosos a través de un plan de mantenimiento preventivo. Mitigar 
las emisiones de material particulado a través del monitoreo y control de los mismos, con el fin de 
garantizar de que en ningún caso superen las concentraciones máximas admisibles estipuladas por la 
normativa vigente. 
• Programa de prevención de emergencias y contingencias: Establecer lineamientos y posibles 
escenarios de contingencia acordes a las acciones e impactos identificados para el proyecto, definiendo 
niveles de alerta, tipo de procedimientos a implementar, diagramas de emergencias y responsables, 
como toda otra información que se considere relevante. 
• Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales: Establecer e identificar las acciones 
vinculadas a la gestión de los pasivos/riesgos ambientales identificados en el   marco de la línea de base 
ambiental del presente programa. Se deberá relevar el área a intervenir tanto previo al comienzo de 
tareas como durante los trabajos de excavación. 
• Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos: El objetivo es la Identificación, recolección, 
manejo, clasificación, almacenamiento, traslado, transporte y disposición final de los residuos del área 
de ejecución del proyecto, como así también de los residuos generados por los/as trabajadores/as 
durante la ejecución de las tareas. 
• Programa de preservación de la vegetación: Asegurar el adecuado manejo de la vegetación a fin 
de evitar y/o minimizar pérdidas o daños a los ejemplares arbóreos y/o arbustivos en el área efectiva 
de las obras y sus adyacencias. En caso de no poder evitar el impacto en vegetación, se deberá realizar 
una adecuada gestión sobre las actividades de poda, tala y/o extracción de ejemplares como así 
también lograr una adecuada compensación y manejo de los residuos resultantes de estas actividades. 
En caso que existan árboles con sistema radicular muy superficial que implique afectación potencial 
para pavimentos su tala deberá ser aprobada por la autoridad ambiental o municipal competente. 
• Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones: Establecer pautas seguras de trabajo 
durante la ejecución de movimientos de suelo, procurando minimizar la ocurrencia de accidentes a 
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trabajadores y los vecinos/as. Proveer las medidas de acción para responder frente a hallazgos fortuitos 
de suelos contaminados o de residuos enterrados durante las excavaciones. 
• Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y Arqueológico: Prevenir cualquier 
tipo de daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico o cultural, que pudieran 
aparecer o ser expuestos por las tareas realizadas en el marco del presente programa. 
• Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje: El objetivo es asegurar que el recurso 
hídrico intervenido quede en condiciones similares de las que tenía antes de las obras. El Contratista 
incorporará al Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje procedimientos para la gestión 
de las aguas provenientes tanto de cuerpos superficiales como del drenaje de excavaciones y depresión 
de napas. 
• Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS: Asegurar el correcto desempeño de los 
programas que conforman el PGAS y definir las herramientas de verificación de manera que permitan 
observar la implementación de las medidas definidas al tiempo de identificar posibles desvíos para 
corregir la gestión. 
• Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado: Asegurar que el 
espacio intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que tenía antes de las obras. 
3) Informes 
De manera mensual, el Contratista presentará un informe de seguimiento del Plan de Gestión 
Ambiental y Social indicando las acciones desarrolladas para el cumplimiento del mismo durante el 
período. 
Contendrá un esquema de lo ejecutado, lo ejecutado en el mes objeto del informe y lo programado para 
el mes siguiente.  
Se adjuntará en el informe mensual un listado de reclamos recibidos con fecha de inicio, tipo de 
problema y fecha de resolución.  
4) Incumplimiento y penalidades 
El incumplimiento de las especificaciones, leyes y reglamentaciones mencionadas en dicho manual 
serán pasibles de apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad del 
mismo. 
En el caso de aplicar multa, la misma será equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de 
demora, hasta tanto lo cumpla.  
 


2. MOVIMIENTO DE SUELOS   


 
2.1 Relleno con suelo seleccionado y compactado 


El ítem comprende el relleno con suelo seleccionado y compactado, de un espesor de 20 cm, en las 
veredas del Parque Urbano, tal como indica la documentación gráfica. 
La Contratista deberá presentar a la Inspección de obra una granulometría del suelo que utilizará para 
relleno, con el respectivo ensayo de densidad. A tal efecto se utilizarán equipos de compactación 
mecánicos que puedan alcanzar el 98% de la densidad según el ensayo Proctor modificado. 
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Las capas a compactar tendrán 20 cm de espesor y para el caso de no obtenerse la densidad requerida 
se deberá remover el terreno y volver a humectarlo adecuadamente y proceder nuevamente a su 
compactación. 
El ítem comprende el relleno de suelo para el parque lineal con las profundidades que corresponda 
según la documentación gráfica. Para estos trabajos se podrán utilizar las tierras provenientes de 
excavaciones de zanjas, cimientos, siempre y cuando las mismas sean aptas y cuenten con la 
aprobación de la Inspección de Obra. 
En todas las áreas donde se realizan rellenos y terraplenes, éstos serán de suelo seleccionado de 
características similares al existente y se compactarán en un todo de acuerdo con lo aquí especificado. 
El material de relleno será depositado en capas que no excedan de 0,10 m. El contenido no sobrepasará 
lo requerido para una comprobación a máxima densidad. 
Cada capa será compactada por cilindradas u otro medio apropiado hasta un 92% de densidad máxima 
del terreno. El material de relleno podrá ser humedecido, si fuera necesario para obtener la densidad 
especificada. De acuerdo con la magnitud de estos rellenos, los mismos serán efectuados utilizando 
elementos mecánicos apropiados, para cada una de las distintas etapas que configuran el 
terraplenamiento. 
Cuando la cantidad de tierra proveniente de las excavaciones varíe se irá seleccionando distintas tierras 
para las distintas capas a terraplenar, reservado la tierra negra o vegetal para el recubrimiento. 
Si la tierra proveniente de las excavaciones resultara en “terrones”, éstos deberán deshacerse antes de 
desparramarse en los sectores a rellenar. 
En el caso que el volumen o la calidad de la tierra proveniente de los desmontes y/o excavaciones no 
fueran suficientes para los rellenos a ejecutar, el Contratista deberá proveerse de la tierra necesaria 
fuera del perímetro de la obra y a su propio costo. 
También serán motivo de tratamiento de relleno: 
a) Las hondonadas y bajos del terreno; 
b) Los pozos huecos dejados por las raíces extirpadas o de cualquier otra naturaleza: ese relleno deberá 
hacerse con material apto y apisonado hasta obtener un grado de compactación no menor al terreno 
adyacente; 
c) Las excavaciones de zanjas para desagüe de precipitación pluvial que pudiera invadir el área de las 
obras, por precipitación directa o por avenidas desde zonas exteriores a aquella. 
  
En los sectores correspondientes a las bateas de la fuente actual, el material de relleno será depositado 
en capas siendo las inferiores de tosca compactada y las superiores de tierra negra vegetal siendo el 
espesor de esta última capa de 20 cm 
· Compactaciones Especiales 
Consistirá en la ejecución de los trabajos necesarios para la compactación de los suelos, hasta obtener 
el peso específico requerido y regado de los suelos necesarios para tal fin. 
Cada capa de suelo será compactada hasta obtener los valores del peso específico aparente del suelo 
"seco" con relación al peso específico aparente "máximo" de suelo seco y que fuere determinado por 
los ensayos de compactación que fueran necesarios a juicio de la Inspección de Obra. 
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El contenido de agua del suelo de cada capa deberá ser uniforme pudiendo oscilar entre el 80% y el 
110% del contenido óptimo de humedad. Si el terreno posee poca humedad, deberá agregarse el agua 
necesaria, distribuyéndola uniformemente con manguera, debiendo medirse el agua incorporada. 
Roturación 
En el caso de superficies que no necesiten la nivelación propuesta y que, por su naturaleza compacta 
sea necesario crear una mayor vinculación con la futura capa vegetal a esparcir sobre ellas se procederá 
a su roturación y/o escarificado. 
En estos casos, la Contratista extraerá la capa de tierra vegetal en un promedio estimado de 0,10cm.  
en todos los sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a 
tal efecto. La contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal 
extraída, para su posterior redistribución en zonas apropiadas; cuidando de no mezclarla con tierras de 
otros tipos. Esta operación también incluirá la extracción de eventuales raíces y su retiro del sector. La 
Contratista deberá realizar la tarea de descompactar en forma mecánica la superficie de aquellos 
sectores degradados de los canteros de césped (desprovistos de la carpeta cespitosa), a una 
profundidad de 0,10 mts. La Contratista procederá a la nivelación de la tierra removida. Posteriormente 
proveerá y distribuirá tierra negra. 
Nivelación 
La Contratista deberá efectuar el replanteo y nivelación de las obras. Realizará el trazado, amojonado 
y verificación de ejes de referencia, ejes linderos, línea municipal y niveles de referencia. 
Los ejes de referencia serán materializados en forma visible y permanente mediante tendidos de 
alambre tomados a puntos fijos, en forma que sea posible el montado y desmontado de los ejes sin 
recurrir cada vez a la verificación del trazado. 
La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para llevar los 
niveles del terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en los planos. El terreno será llevado 
a sus niveles finales, pendientes y alineaciones previstas con una tolerancia en más o menos 3 cm. No 
deberá quedar ninguna depresión y/o ninguna lomada. 
Para la nivelación será obligatoria la utilización de nivel óptico o de anteojo y reglas adecuadas para 
topografía. 
La Contratista extraerá la capa de tierra vegetal - en un promedio estimado de 0,20cm. - en todos los 
sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a tal efecto. La 
Contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su 
posterior redistribución en las zonas no construidas; cuidando de no mezclarla con tierras de otros 
tipos. 
Todo material de excavación o desmonte disponible, de acuerdo con su calidad, podrá ser usado para 
construir terraplenes, debiendo retirar todo el excedente proveniente de las excavaciones fuera del 
recinto de la Obra. 
Compactación 
El relleno de suelo seleccionado dará lugar al uso de tosca de 20 cm de espesor el cual será limpio y 
seco, no contendrá cascotes, piedras ni residuos orgánicos o industriales que puedan afectar su 
resistencia y sus características cumplirán con las exigencias del proyecto. La forma de colocación y 
compactado será entre capas sucesivas efectuadas con maquinaria (compactadora) y/o elementos 
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mecánicos (pisón) garantizando una correcta nivelación del suelo. Se aplicará esta metodología para 
las fundaciones de proyecto con bases aisladas y superficies que requieran el uso de plateas de 
hormigón armado.  
 
 


3. SOLADOS 


 
3.1    Solado de hormigón peinado e:12cm 


El ítem comprende la ejecución del solado de hormigón armado con terminación peinado, en los 
sectores de veredas, que indica la documentación técnica. 
Se utilizará hormigón H21 con malla electrosoldada tipo SIMA Q188 de 4,2mm con separación 15x15 cm. 
Como filo de arranque y/o encofrado se utilizarán según el caso y las combinaciones proyectadas, 
cordones de aceras, franjas o cordones de hormigón, baldosas calcáreas, etc. Se realizará a ambos lados 
y dependiendo de la superficie del paño, juntas de dilatación y juntas de trabajo. Las juntas de dilatación 
se realizarán entre 3 y 4 metros aproximadamente, dejando los intersticios previstos, o realizando los 
cortes con posterioridad, los que interesarán todo el espesor del contrapiso. Las ranuras se rellenarán 
con un elemento compresible (poliestireno expandido, densidad 20 kg/m3), y se sellarán con producto 
poliuretánico. El tiempo de fragüe para la ejecución del llaneado será variable, dependiendo del clima, 
estado del hormigón, etc. En la terminación perimetral del solado se efectuará con una franja 
prolijamente llaneada de 10cm. de ancho. Al momento del fragüe adecuado se polveará cemento puro 
encima de la superficie ya nivelada se emparejará con cuchara plana; se procederá al rayado con 
escobillón adecuado a la profundidad deseada del peinado. Se mojará periódicamente las puntas del 
escobillón. 
El ítem incluye la ejecución de rampas de accesibilidad que se realizaran in situ para discapacitados 
según normas vigentes, se realizaran con pendiente hacia el nivel de la acera. Al finalizar la ejecución, 
deberán quedar en condiciones óptimas de limpieza. Su ubicación será tal como indica la 
documentación gráfica. 
 
 


4. ALUMBRADO PÚBLICO INTERNO 


OBJETO 
La información que se suministra es la básica para la confección de los Proyectos Eléctricos a realizar 
por la Contratista para el Parque Urbano. La Misma deberá presentar, obligatoriamente y dar 
conformidad al proyecto, aprobado por la Inspección de Obra indicadas en los planos y/o croquis (si 
formaran parte de la documentación licitatoria) y/o en la Memoria Descriptiva, con los correspondientes 
cómputos y presupuestos, de acuerdo a las planimetrías y especificaciones que forman parte de la 
presente documentación. 
La ejecución y puesta en funcionamiento de este sistema de electricidad estará a cargo del Contratista 
y deberá cumplir en un todo de acuerdo con las disposiciones del presente pliego y demás referencias 
consignadas en los planos y todo otro requerimiento de carácter general que le sea de aplicación. 
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Se deja establecido que la rotura y reposición de pavimentos y veredas que sean necesarias efectuar 
para construir las obras previstas en este rubro, no recibirán pago directo estando su costo incluido en 
los restantes ítems del rubro. Los proyectos deberán contar con la aprobación de los entes proveedores 
de energía antes 
de ser presentados para su aprobación definitiva ante la Inspección de Obra. 
El pago del consumo de la energía eléctrica y los costos de mantenimiento y operación estarán a cargo 
exclusivamente de la Contratista hasta la firma del acta de finalización del contrato (recepción 
provisoria o definitiva según corresponda) 
 
Este documento pretende especificar los requisitos finales para la contratación de una obra completa, 
certificada y funcionando. 
El contratista deberá proveer la totalidad de los materiales, salvo indicación expresa, equipos y mano 
de obra, como así también, la reparación o sustitución de bienes o partes afectadas durante los trabajos 
a fin de garantizar que la instalación quede en perfectas condiciones de funcionamiento. 
El Oferente preparará su oferta en base a estos Documentos Licitatorios y declarará explícitamente 
conocer y dar fiel cumplimiento a los requerimientos contenidos en ellos. Estos Documentos 
Licitatorios serán parte integrante básica del Contrato a firmar con el Adjudicatario de las Instalaciones 
Eléctricas. 
 
ALCANCE DEL SUMINISTRO DEL CONTRATISTA 
El Contratista realizará la reingeniería, confeccionará planos, suministrará, transportará a obra, 
montará, ensayará y pondrá en servicio las instalaciones eléctricas descriptas en estos Documentos 
Contractuales. 
El Contratista deberá ofrecer su provisión según la planilla de cotización, que se adjunta a estos 
Documentos para facilitar la separación de los rubros eventualmente provistos por terceros. 
Las obras eléctricas a ejecutar comprenden la provisión y montajes necesarios para la ejecución de las 
instalaciones de electrificación del complejo más iluminación, tomacorriente de uso general, 
tomacorriente de uso especial, circuitos de fuerza motriz, tableros, líneas seccionales y alimentadores, 
correspondientes a las áreas de complejo deportivo cubierto, cancha de fútbol e iluminación perimetral, 
según proyecto. 
La provisión de materiales, equipos y mano de obra, pueden agruparse en el listado de tareas que se 
detalla más adelante. 
 
GENERALIDADES 
Recomendaciones generales 
Todos los productos y materiales incluidos en este pliego de especificaciones deberán satisfacer la 
Reglamentación actualizada de Seguridad Eléctrica y las correspondientes normas IRAM o IEC. 
Para los aspectos no contemplados en la presente especificación general, en las especificaciones 
particulares o en los planos complementarios de las mismas, y que sean de aplicación se tendrán como 
válidas las disposiciones de: 
Reglamentación para la Ejecución de Instalaciones Eléctricas en Inmuebles redactado por la Asociación 
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Electrotécnica Argentina, versión actualizada. 
IEC Comisión Electrotécnica Internacional. 
IRAM Instituto Argentino de Racionalización de Materiales. 
NFPA National Fire Protection Association (Asociación Nacional de Protección contra Incendio). 
UL Underwriters Laboratories (Laboratorios de Compañías Aseguradoras). 
La ejecución de todas las instalaciones eléctricas deberá satisfacer las reglas del arte habituales en 
estos trabajos y las que surjan del destino de cada uno de los locales de la obra y/o sistemas instalados. 
Las especificaciones y planos que forman parte de esta documentación tienen el carácter de 
ANTEPROYECTO, al solo efecto de transmitir el tipo y calidad mínima de las tareas a realizar y de los 
materiales que deberán proveerse. 
El Adjudicatario será responsable final del Proyecto Definitivo, para ser supervisados y visados por la 
Inspección de Obra, con antelación al inicio de los trabajos. 
Queda bajo su responsabilidad cualquier ejecución que no posea esta aprobación, pudiendo la 
Inspección de Obra solicitar su corrección sin que genere pago adicional alguno. 
Se consideran incluidos dentro del proyecto todos aquellos elementos que sean necesarios para el 
correcto funcionamiento de las instalaciones, aunque no estén taxativamente mencionadas en la 
presente especificación ni en el proyecto del contratista. 
No se podrá alegar ignorar en caso de errores u omisiones en la documentación ya que se considera 
que la firma adjudicataria de la obra, al ser una especialista en el rubro y por ende conocedora de las 
normas y reglamentaciones precitadas, debería haberlas detectado al estudiar el pliego licitatorio. De 
darse ese caso, deberá pedir las aclaraciones 
correspondientes, previo a la presentación de ofertas; ya que no se reconocerá ningún tipo de pago 
adicional por ese motivo. especificaciones técnicas del presente pliego. 
En caso de discrepancias valdrá la determinación de la Inspección de Obra. 
Requisitos 
Antes de iniciar la instalación eléctrica, El Contratista deberá presentar, a la Inspección de Obra, la 
memoria descriptiva con el cálculo de las caídas de tensiones y de las cargas a llevar por los distintos 
tramos de la instalación 
eléctrica, con la indicación de las secciones de cables y canalizaciones a emplear firmada por un 
profesional con incumbencias y/o competencias suficientes, matriculado. 
La aprobación de los planos y cálculos necesarios para la realización de las obras no exime al Contratista 
de las obligaciones y responsabilidades por cualquier error u omisión. El Contratista cumplirá con todas 
las ordenanzas y reglamentos en vigor, tanto municipales como policiales y se hará directamente 
responsable por toda infracción efectuada durante y después de la ejecución de los trabajos. 
 
4.1CONEXIÓN A RED 
4.1.1 Buzón de acometida 
La contratista ejecutará un pilar de mampostería donde se colocará un buzón de acometidas según la 
documentación gráfica, el mismo funcionará como la derivación de cables eléctricos, desde la red de 
distribución urbana que proporciona la empresa suministradora del servicio eléctrico hasta la 
protección principal o medidor de energía de la edificación donde se utilizará la energía eléctrica. El 
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mismo tendrá un gabinete modular ip65 Conextube o marca similar de 42x32 con todos sus 
componentes. 
 
4.1.2 Tendido de alimentación luminarias 
Se colocará caño de PVC reforzado, rígido y semipesado de diámetro 63mm, para proteger el cableado 
que viajará de forma subterránea conectando los sistemas eléctricos de las luminarias, como se 
mencionó anteriormente. Los mismos deberán cumplir con la normativa IRAM. El tendido eléctrico 
mantendrá una sección de cable según el circuito correspondiente al esquema que se encuentra en la 
documentación técnica. 
Para la instalación del tendido eléctrico, según se indica en plano, se hará un tendido desde el tablero 
para iluminación exterior. Este tendido se realizará con cable bipolar tipo subterráneo con vaina y 
aislación de PVC ecológico de 2x10mm2, viajará en forma subterránea h mín. 0.60 m. El cable viajará 
por Cañero subterráneo de caño de PVC reforzado 63 mm. El proyecto constructivo, así como el cálculo 
de los conductores será realizado por un electricista matriculado y deberá ser aprobado por orden de 
servicio por la inspección de obra con anterioridad a su construcción. 
 
4.1.3 Puesta a tierra certificada buzón de acometida, tablero y luminarias 
La puesta a tierra estará compuesta por un sistema equipotencializado, compuesto por jabalinas, un 
anillo perimetral al edificio y la protección contra descargas atmosféricas. En los lugares indicados en 
planos se colocarán jabalinas de ¾ pulgadas de diámetro, de 3 metros de longitud, Tipo COPPERWELD, 
de acero revestido en cobre. Serán terminadas en cámara de inspección de 20 x 20 cm con tapa de 
fundición, donde se proveerá un morseto tomacable de modo de poder medir cada una de las jabalinas 
en forma independiente. 
La barra de equipotencialización será de cobre de 30 x 8 x 400 mm, pintada sólo en sus extremos con 
pintura en franjas verde amarillo, con 6 agujeros (en el sector sin pintura) para conectar cables de 
entrada, salida y 3 de reserva. Estará separado de la pared un mínimo de 25 mm, para poder abulonar 
en forma segura las conexiones. La ubicación de esta será coordinada con la INSPECCION DE OBRA en 
el momento de iniciar los trabajos. 
Previo al hincado de las jabalinas de puesta a tierra, el contratista deberá presentar la medición de 
resistividad del terreno y el cálculo de la puesta a tierra donde se verifique que el valor obtenido sea 
menor a 5 ohms (Ω) (Reg. AEA – IRAM 2281-Parte III). 
Finalizadas las tareas se deberá realizar la medición de la Resistencia de Puesta a Tierra del Sistema, 
no debiendo superar la misma el valor de 5 ohms (Ω), en cualquier dispersor, tomado en forma 
independiente, y en el sistema anillado. Las mediciones se ejecutarán con instrumento de medición 
homologado y certificado por Laboratorio habilitado y se confeccionará, para entregar a la Inspección 
de Obra, el correspondiente protocolo del ensayo 
 
4.1.4 Cámara de inspección 30x30 cm 
Se proveerán y colocarán cámaras de inspección de 30x30 y respectivas tapas, de hormigón 
premoldeado, serán de primera calidad, estas serán para acometida de cables, destinadas a la 
inspección, cambio de intersección de trazados eléctricos de fuerza y control. Se realizará el pozo 
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correspondiente y las mismas deberán quedar colocadas a nivel del piso terminado con tapa incluida, 
también deberán estar ubicadas en lugares de fácil accesibilidad sin afectar las características estéticas 
del proyecto. No se permitirá ningún tipo de desnivel, que dificulte el paso ni pueda ocasionar futuros 
accidentes. No se aceptarán fisuras o quebraduras en las cámaras, ni en las tapas, si esto sucediera será 
responsabilidad de la Contratista proveer cámaras nuevas. La Inspección de obra podrá realizar o exigir 
pruebas en cualquier momento de la obra. Se ubicarán según indicación en planos y aprobación de la 
Inspección de obra. 
 
4.2  TABLEROS 
4.2.1 Tablero iluminación exterior 
Los tableros se construirán con las características mecánicas indicadas a continuación, y según los 
diagramas unifilares que forman parte del presente pliego, representados en planos. Serán 
debidamente homologados. El ítem comprende un tablero estanco de 500x500x250 mm con IP 67, de 
10 módulos con todos sus componentes, el mismo alimentará la electricidad y la iluminación del parque. 
Los interruptores diferenciales serán estándar de 4x100. El tablero también tendrá 1 interruptor 
termomagnetico bipolar 32 A, disyuntor dif. tetrapolar de 40 A, 4 interruptor termomágnetico  bipolar 
de 20 A , interruptor termomagnetico unipolar 10 A de sensibilidad para las líneas de iluminación y 
fuerza motriz, contactor de 220 V-40ª, fotocélula. 
Todos los interruptores serán marca Schneider, ABB o Siemens, del calibre adecuado y como mínimo 
de capacidad de ruptura 6 KA IEC 898 y 10 KA en IEC 947/2 en aquellos casos que no se indiquen en la 
documentación.   
Las líneas de circuitos deberán acometer a borneras de conexión debidamente identificadas con rótulos 
en su frente y los cables con anillos numerados. 
El cableado interno se alojará en cable canales ranurados y con tapas. 
Para los interruptores de montaje din de las líneas de circuito, no se permitirán los puentes con cables, 
deberán utilizarse puentes de cobre comerciales. 
Todos los tableros deberán estar rotulados con carteles de Luxite fondo negro y letras blancas para 
cada uno de sus circuitos. 
Su puerta vendrá provista de un sistema de cierre formado por un laberinto y estará recorrida, en todo 
su contorno, por un burlete de poliuretano. La puerta dispondrá de un cierre con ½ o ¼ de vuelta, 
asimismo tendrá orejas para permitir cerrarla con candado. El grado de protección mecánica mínimo 
será IP 44 según Norma IRAM 2444. No tendrá partes con tensión accesibles desde el exterior. 
En las tapas de todos los tableros se fijará un gráfico con su leyenda que advierta sobre el peligro de 
electrocución, pintados de un modo que resulten imborrables en el tiempo o bien carteles preimpresos 
y fijados a la tapa con 4 tornillos. Los dibujos y colores responderán a la IRAM 10005. La base del 
triángulo tendrá un largo mínimo de 8cm. 
El ángulo de apertura de la puerta será mayor que 95 º y se mantendrá abierta por algún dispositivo 
adecuado. 
El acceso a las partes con tensión será posible sólo luego de la apertura de contratapas o cubiertas 
caladas, mediante el uso de herramientas. Deberán estar fijadas por su lateral al gabinete mediante 
bisagras y puestas a tierra a través de una malla extra flexible. 
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Estas contratapas, cubiertas llevarán las caladuras necesarias para que emerjan las manijas de 
accionamiento de las llaves selectoras, pulsadores, etc. Todas las caladuras deberán quedar cerradas 
ya sea por el frente de los aparatos de maniobra y/o protección o por tapas plásticas. 
Las palancas o elementos de comando de los dispositivos de maniobra deberán ser fácilmente 
accionables. Quedarán cubiertos por una puerta con bisagras. 
Los componentes eléctricos no podrán montarse directamente sobre las caras posteriores o laterales 
del tablero, sino en soportes, perfiles o accesorios fijados a una bandeja. 
En la cara anterior de la puerta sólo podrán montarse los elementos que deberán ser visualizados o 
accionados desde el exterior. Los correspondientes bornes de conexión u otras partes metálicas 
sometidas a tensión quedarán cubiertos con una protección mecánica para brindar la necesaria 
protección contra contacto directo. 
Se deberá prever suficiente espacio interior como para: realizar la instalación inicial, un montaje holgado 
de todos los componentes, las pruebas e inspecciones necesarias y facilitar el acceso, recorrido y 
conexionado de los cables, teniendo en cuenta sus medidas y radio de curvatura; como así también 
para permitir la accesibilidad para operación, prueba, inspección, el mantenimiento, reparación y el 
reemplazo ulterior de los componentes individuales. Deberá 
quedar espacio libre, suficiente, para la instalación en un futuro, de por lo menos el 30 % más de los 
interruptores automáticos existentes. 
La acometida a cada bornera, por medio de cables, se deberá realizar mediante un rulo de diámetro 
mínimo 30 mm bien una “S”, de manera que permita colocar una pinza amperométrica. 
Los interruptores de cabecera deberán seccionar al conductor neutro. 
La protección de cada línea seccional, tendrá un interruptor automático con apertura por sobrecarga y 
cortocircuito, que cumplirá con las siguientes condiciones: 
Tanto en las instalaciones polifásicas como en las monofásicas los dispositivos de maniobra seccionarán 
al conductor neutro simultáneamente con la (s) fase (s). 
Los interruptores derivados de los dispositivos de cabecera y destinados a la maniobra y/o protección 
de líneas seccionales y terminales podrán ser tripolares (si no existe el neutro) o tetrapolares para las 
instalaciones trifásicas mientras que para las monofásicas deberán ser bipolares. 
Las partes de los tableros ejecutados por el Fabricante Responsable no deberán superar las 
temperaturas establecidas en la norma IRAM 2186. 
Todas las conexiones se harán mediante borneras. 
Los tableros que tengan más de dos circuitos de salida deberán contar con un juego de barras que 
permita efectuar el conexionado o remoción de cada uno de los elementos de maniobra, cómodamente 
y sin interferir con los restantes. 
Las derivaciones de las barras deberán realizarse mediante grapas, bornes o terminales adecuados. 
Las conexiones de alimentación a los interruptores, dentro de los tableros, se realizarán mediante el 
uso de borneras componibles, borneras de distribución de construcción monobloque, borneras 
escalonadas con barras desnudas y tapa transparente aislante para protección contra contactos 
directos, peines con sus correspondientes conectores para los 
cables de acometida. 
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Las partes aislantes de los peines de conexión y bornes de distribución tendrán una rigidez dieléctrica 
mínima de 2,5kV entre fases o entre fase y neutro, de acuerdo con IEC 60664. 
No se admitirá la conexión de más de dos conductores por borne de conexión (se aceptarán dos solo si 
son de la misma sección y los bornes aptos para esa sección). Tampoco estará permitida la conexión de 
dos o más terminales superpuestos sobre el mismo perno roscado. 
Todos los elementos de maniobra y protección tendrán su acometida por su parte superior y su salida 
a través de sus borneras inferiores. 
En la conexión de los cables a las borneras, el extremo del tornillo de apriete no podrá quedar en 
contacto directo con los alambres del cable. El borne tendrá un sistema de apriete indirecto, mediante 
una morsa, brida o marco con ranuras para mejorar la fijación del cable; caso contrario el extremo del 
cable se terminará con una puntera con manguito aislante. 
Los tableros dispondrán de una placa, barra colectora o bornera interconectada de puesta a tierra, 
identificada con el símbolo de puesta a tierra o por el color característico a esta función, con la cantidad 
suficiente de bornes adecuados al número de circuitos de salida, donde se reunirán todos los 
conductores de protección de los distintos circuitos y desde donde se realizará también la puesta a 
tierra del tablero, si fuera metálico. Se deberá asegurar que los tableros tengan conectadas al conductor 
de protección todas sus masas y las partes metálicas no activas. 
Con tal fin los pernos roscados, situados en la puerta y en la caja, destinados a la fijación de los 
terminales de la trenza extra flexible, deberán quedar soldados a las respectivas puerta o caja. 
Las partes conductoras accesibles (masas) de los instrumentos, relevadores, medidores y 
transformadores de medición, instalados en los tableros serán puestas a tierra. 
Para el caso específico de los tableros construidos en material plástico y que posean cerradura, no será 
necesario poner ésta a tierra. 
Quedan definitivamente descartado el uso de seccionadores sin capacidad de apertura bajo carga. 
Las tapas de la caja metálicas tendrán una efectiva puesta a tierra, mediante una malla plana, extra 
flexible, de por lo menos 4 mm2 de sección, fijada con terminales adecuados. 
Los equipos y aparatos de señalización, medición, maniobra y protección instalados en los tableros 
deberán estar identificados con inscripciones junto a ellos que precisen la función que cumplen o las 
áreas a las que alimentan cada uno de ellos: entrada, pasillo, sanitarios, servicios generales, interruptor 
diferencial, etc. 
Todas las indicaciones deberán estar en caracteres legibles a simple vista, desde el frente a 1 m de 
distancia. No se aceptará un código numérico y su correspondiente tabla de referencias. 
Las condiciones de bloqueo de los tableros estarán de acuerdo con las prescritas en la norma IRAM 
2450. 
En todo aquello referente a los tableros eléctricos no especificado aquí explícitamente, los mismos 
deberán cumplirlos requisitos de las Normas IRAM 2181 o IEC 60439 – 1 y 3 en lo que les sea aplicable. 
Los conductores no podrán estar flojos ni sueltos en su recorrido dentro del tablero. Los cables estarán 
dentro de cable canal ranurados de PVC, con sus correspondientes tapas, con un factor de llenado 
menor al 50 %. 
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Los componentes prefabricados deberán permitir la homogeneidad de los montajes y conexiones, 
simplificar la intercambiabilidad y el agregado de unidades funcionales. Brindarán protección al 
personal y seguridad de servicio. 
Tendrán una disposición simple de aparatos y componentes y su operación será razonablemente 
sencilla a fin de evitar confusiones. 
El tablero tendrá los circuitos de salida, las mediciones y señalizaciones indicadas en los unifilares. 
No podrán instalarse otros conductores que los específicos a los circuitos del tablero en cuestión, es 
decir que no podrán usarse los tableros como caja de paso o empalme de otros circuitos. 
Los interruptores termomagnéticos deberán estar coordinados con las protecciones de los 
interruptores automáticos aguas arriba. 
No se aceptarán chapas identificatorias colgadas de los cables. 
Todos los motores deberán tener una protección diferencial y los trifásicos protección por falta de fase. 
Sobre la parte interna de la puerta de acceso se deberá dejar un esquema unifilar, plastificado, 
protegido por una placa transparente de policarbonato, fijada por medio de tornillos. 
Allí deberán figurar los datos de los dispositivos de protección y de los cables eléctricos de entradas y 
de salida del tablero. 
Los tableros seccionales serán exteriores e irán instalados según se indica en los planos. 
Delante de la superficie frontal del tablero habrá un espacio libre suficiente para facilitar la realización 
de trabajos y operaciones, el que no será menor que 1 m. 
Contará con uno o dos juegos de barras que permitan efectuar el conexionado o remoción de cada uno 
de los dispositivos de maniobra, cómodamente y sin interferir con los restantes. Los juegos de barras 
podrán ser realizados con pletinas desnudos de cobre o latón, montados sobre soportes adecuados, 
borneras de distribución, peines de conexión o una combinación de ellos. 
En los tableros que por su potencia requieran el empleo de juegos de barras conformadas por pletinas 
montadas sobre aisladores soporte, deberán disponerse a éstas de manera tal que la primera barra que 
se encuentre al realizar la apertura de la puerta del tablero sea la de neutro. Para las barras dispuestas 
en forma horizontal su ubicación será N,L1, L2, L3, mirando desde el lugar de acceso a elementos bajo 
tensión o de arriba hacia abajo, mientras que para las 
ejecuciones verticales será de izquierda a derecha, mirando desde el frente del tablero. Las barras de 
los tableros estarán identificadas según el código de colores indicado o bien con las siglas mencionadas 
(N, L1, L2, y L3). 
Las derivaciones de las barras deberán efectuarse mediante grapas, bornes o terminales apropiados, 
evitando el contacto entre materiales que produzcan corrosión electroquímica. 
Sobre la acometida de la línea principal deberá instalarse, como aparato de cabecera, un interruptor 
automático. 
Se deberá fijar, en forma segura e indeleble, un esquema unifilar plastificado, donde figuren los datos 
de: destino delos cables salientes las características técnicas de los dispositivos de mando y protección 
y de los cables eléctricos utilizados, firma y datos personales del personal interviniente. 
 
4.3 LUMINARIAS (PROVISIÓN Y COLOCACIÓN) 
4.3.1 Luminarias LED puntuales 90w - tipo farola 
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El ítem comprende la provisión y ejecución de bases para columnas luminarias LED y la colocación de 
las luminarias LED de 90 w para alumbrado público de una altura de 4 metros. 
Realizado el replanteo de la ubicación de las columnas, se procederá a la rotura del solado de acera y 
excavación para la construcción in situ de las bases para las columnas. Las dimensiones de la excavación 
estarán en relación a las características de la columna a instalar y al cálculo de la fundación que debe 
realizar la contratista.  
Durante la tarea de excavación, se actuará con prudencia a fin de evitar daños a posibles instalaciones 
enterradas y que no hubiera sido posible determinar su existencia en forma previa al replanteo o al 
inicio de la excavación. En el caso de encontrase obstáculos, se dará aviso a la Inspección de Obra a fin 
de establecer la nueva ubicación de la base y simultáneamente se procederá al cegado del pozo abierto 
y a la reconstrucción del solado de la acera, si lo hubiere. Se tendrá especial cuidado que las dimensiones 
de la base sea la correcta y que permita la posterior colocación de la columna y su aplomado.  
A los catorce (14) días de hormigonadas las bases se procederán a la colocación de las columnas, para 
lo cual durante las tareas de izaje se emplearán grúas o hidrogrúas de capacidad adecuada a los pesos 
que se deben elevar. Al momento de procederse al montaje de las columnas, éstas se deben encontrar 
pintadas con el convertidor de óxido y la manta termocontraíble indicada en el plano de detalle 
respectivo, colocada. El sector que se empotrará estará cubierto con pintura epoxi/bituminosa, 
resistente a los ácidos y álcalis, hasta 0.30m por encima del nivel de acera. Esta pintura de aplicación 
interna y externa, será de color negro. La ejecución de estas tareas de protección, deberá llevarse a 
cabo en taller; no se admitirá su ejecución en la vía pública, donde únicamente podrán efectuarse los 
retoques necesarios por desperfectos ocurridos durante su transporte y/o manipulación. En la 
operación de izaje, se adoptarán todos los recaudos necesarios a fin de evitar accidentes o daños a 
personas, y cosas de propiedad de terceros o del prestador.  
Ubicada las columnas en sus bases, se procederá en forma provisoria a la colocación de estacas de 
madera dura a fin de mantener su verticalidad. Dentro de la 48 hs. posteriores a la colocación de las 
columnas, el espacio entre la columna y la base será llenado con arena fina y seca, dejando un anillo de 
2 cm de espesor y no menos de 2,5 cm de profundidad hasta el nivel de vereda, el cual será llenado con 
asfalto fundido. Previo a las tareas descriptas de sellado de la base, se prestará especial atención a la 
verticalidad de la columna; cuando se trate de columnas rectas destinadas a servir de reten de los cables 
de acero de las suspensiones y a fin de compensar las desviaciones de la vertical por efecto del tiro 
desbalanceado, se podrá contraflechar la columna con una desviación del uno por ciento (1%) de la 
longitud de la columna fuera de su empotramiento. - 
 


5. DESAGUE PLUVIAL 


 
 


5.1 Apertura y perfilado de desagüe pluvial 
Este Ítem comprende la limpieza, desbosque, roturas de pavimento (si correspondiera), veredas y la 
excavación y perfilado de la zanja para desagüe pluvial en todo tipo de terreno, sección según planos 
(m3). 
Incluye también todas las tareas complementarias para la ejecución (Apuntalamientos, drenajes, etc.).  
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La contratista será responsable del relevamiento, sondeos y obras anexas para detectar los cruces e 
instalaciones existentes (agua, electricidad, gas, fibra óptica, etc.). Corre a su exclusivo cargo el costo 
de relevamientos, reparaciones o indemnizaciones que puedan surgir por roturas o desperfectos de 
estas redes y pavimentos.  
La excavación podrá realizarse mediante medios mecánicos (zanjadoras, retroexcavadora, martillo 
neumático, etc.) excepto en aquellos casos en los que se haya detectado o se espere encontrar alguna 
otra canalización. En estos casos la apertura se realizará con medios manuales hasta descubrir 
totalmente el servicio afectado.  
La excavación se realizará a la profundidad establecida en el proyecto y el suelo quedará depositado 
paralelo a la zanja, pero sin interrumpir el libre escurrimiento de las aguas pluviales. 
El Contratista procederá a retirar de la obra, por su cuenta, el material excavado, permitiéndosele 
conservar en forma parcial sólo el que fuera necesario para utilizar en otra parte de la obra, siempre 
que el material excavado sea apto para rellenar, a solo juicio de la Inspección de Obra. 
La profundidad de la zanja quedará definida por la distancia entre el fondo de la misma y el nivel del 
terreno, luego de efectuada la limpieza y el emparejamiento.  
Si por error se diera a la excavación una mayor profundidad de la que corresponda, no implicara esto 
adicional ninguno para el Comitente. 


 
 


6. FORESTACION Y PARQUIZACION 


 
Se realizará la ejecución del proyecto paisajístico, según los planos generales de árboles y macizos. Dado 
lo específico de las tareas a Inspeccionar, la “Inspección de Obras” será realizada por personal designado 
por OPISU. El personal de Inspección debe tener un perfil adecuado y certificado con experiencia en las 
disciplinas del paisaje, el medioambiente, la arquitectura y el urbanismo. 
 
Replanteo y Relevamiento  
El Contratista deberá efectuar el replanteo y relevamiento de las obras teniendo especial cuidado de 
los criterios diferenciados a tenerse en cuenta para las tareas de obras de infraestructura y las de 
paisajismo. 
Realizará el trazado, amojonado y verificación de ejes de referencia, ejes linderos, línea municipal y 
niveles de referencia. En el caso de los replanteos paisajísticos la Contratista deberá prever que el 
estaqueado de los ejes de referencia serán materializados en forma visible y permanente mediante 
tendidos tomados a puntos fijos, en forma que sea posible el montado y desmontado de los ejes sin 
recurrir cada vez a la verificación del trazado.  
Se comprobarán las tareas, junto con la Inspección de Obra (tanto en lo referente a obra de 
infraestructura como paisajística), dejando asentada toda novedad que se presentara. 
 
Conservación de la Plantación 
Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia se podrán cortar, podar o lastimar las especies 
vegetales arbóreas o arbustivas existentes, salvo expresa indicación de la Inspección de Obra. Si por 
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algún requerimiento técnico la ubicación de alguna de ellas impide o dificulta las tareas de obra se 
deberá solicitar por escrito directivas específicas a la Inspección de Obra. 
Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia se podrá eliminar, lastimar o molestar a las especies 
de animales vertebrados (aves, mamíferos, reptiles, anfibios) que habiten o solo circulen por el lugar 
(quedan excluidas aquellas consideradas plagas o dañinas, por ejemplo: ratas).  
Se deberán extremar los recaudos, respecto al riego de los ejemplares. 
La dosificación será de 40 l/semana para árboles y 20 l/semana para cada arbusto, dos veces por 
semana en verano y una vez por semana en invierno. 
Estas frecuencias son tentativas, pudiendo solicitar a la Dirección de Obra, que se modifiquen las 
mismas, en caso de presentarse condiciones climáticas diferentes de las normales para la zona. Las 
palanganas deben mantenerse libres de vegetación, mediante carpidas periódicas, a fin de lograr un 
mejor aprovechamiento del agua de riego y lluvia, por parte de los ejemplares. 
El control de las plagas (hormigas, etc.) reviste particular importancia y deberá ser intensivo. El predio 
deberá encontrarse libre de ellas, tanto en el lapso de plantación como así también durante el tiempo 
de conservación. 
Se hará también: la poda de ramas secas, hojas secas y retiro de material resultante. Asimismo, se 
realizará una limpieza continua de basuras, papeles, objetos extraños, a fin de lograr un estado 
impecable de higiene. El material suelto será retirado del predio diariamente. 
Se deberá realizar un control de malezas en el caso de ser necesario para evitar la competencia con las 
especies plantadas. 
Se deberá hacer un exhaustivo control de tutorado de las especies implantadas, de manera que no se 
produzcan daños en la corteza de los mismos por efectos del viento y se deberán reemplazar aquellos 
tutores que se encuentren rotos o quebrados, para guiar en forma correcta el desarrollo de las plantas. 
Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección de Obra, previa 
intervención del área especializada de la Dirección de Espacios Verdes. 
 
Mantenimiento Preliminar 
Durante el transcurso de la obra, y hasta la recepción provisoria de la misma, el Contratista está 
obligado al mantenimiento adecuado de la plantación.  
Deberá practicar el riego después del trasplante una vez por semana. 
Deberá hacerse cargo de la lucha contra las plagas principalmente las hormigas y contra las 
enfermedades, empleando los productos y pesticidas correspondientes en cada caso. 
Deberá vigilar el estado de los tutores y de las riendas, la verticalidad de las plantas arbóreas. Controlar 
y extirpar la maleza. Deberá efectuar carpidas periódicas alrededor de las plantas, haciendo uso de 
implementos manuales. 
Deberá mantener el estado de humedad constante del suelo (varía según especies y sensibilidad).  
La Contratista deberá reponer aquellos ejemplares que habiéndose incorporado bajo las condiciones 
preestablecidas hayan fracasado por vicios ocultos previos como por ejemplo la provisión de plantas 
que tuvieron una mala conducción en vivero comercial y que se manifiestan seis meses luego. (ej: 
plantas que fueron trasplantes de fila de vivero a envases con corte de raíces inadecuado y/o fuera de 
época).    
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La nueva plantación se realizará en la misma forma que se hizo al principio y la planta repuesta será de 
características idénticas a la suprimida. Las tareas comprenderán operaciones de arranque y 
eliminación de la planta inservible, reapertura del hoyo, nueva plantación, confección de cazuela. Esta 
reposición es aplicable a todas las especies y tipologías plantadas (árboles, arbustos, herbáceas, 
gramíneas, céspedes) 
La reposición será responsabilidad de la Contratista. 
Se tomará como plazo de garantía luego de finalizada la plantación, un año. 
Durante el período de mantenimiento preliminar definido contractualmente, el contratista será 
responsable de la custodia del patrimonio construido, así como del material vegetal, debiéndose 
reponer a su estado original, todo aquello que fuese deteriorado o destruido por causas propias o 
ajenas a la obra, (léase vandalismo, robos, hurtos, etc.). Para lo cual, el contratista deberá disponer de 
los medios de vigilancia adecuados. 
 
Desmalezado y Limpieza 
Se establece que, al iniciar los trabajos, el Contratista deberá efectuar la limpieza y preparación de las 
áreas afectadas para las obras correspondientes al predio, que comprende los siguientes trabajos: 
Desarraigo de árboles secos, mampostería, cascotes, escombros y retiro de residuos de cualquier 
naturaleza, fuera del predio, evitando así que se mezcle con la tierra. Los árboles o arbustos en buen 
estado serán respetados y protegidos durante los trabajos, haciéndose el Contratista responsable de 
los mismos, salvo indicación de la Inspección de Obra para proceder a su retiro. 
Teniendo en cuenta las condiciones particulares donde se desarrollarán los trabajos, el Contratista 
deberá contar con una cuadrilla permanente de personal de limpieza, debiendo mantener limpio y libre 
de residuos de cualquier naturaleza todos los sectores de la obra. 
La Inspección de Obra estará facultada para exigir, si lo creyera conveniente, la intensificación de 
limpiezas periódicas. 
Los residuos producidos por la limpieza y/o trabajos, serán acumulados fuera de las zonas de trabajo y 
serán retirados de la obra por cuenta y cargo exclusivo del Contratista, debiendo considerar en su 
propuesta este retiro y transporte. 
 
Nivelación 
La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para llevar los 
niveles del terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en los planos. El terreno será llevado 
a sus niveles finales, pendientes y alineaciones previstas con una tolerancia de más o menos 3cm. No 
deberá quedar ninguna depresión y/o ninguna lomada. Se procederá a la nivelación de los sectores ya 
desmalezados y limpios.  
Deberán contemplarse y coordinarse los trabajos ajenos a la parquización y que sean necesarios para 
la instalación de redes de distribución (eléctrica, riego, etc.).  
La Contratista se encargará de tapar las zanjas y emparejar la superficie afectada y será responsable 
de la protección de aquellos árboles y/o arbustos adultos aledaños al tendido, de modo de evitar que 
los mismos fueran dañados irrecuperablemente. 
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Roturación Y Escarificado 
En el caso de superficies que no necesiten la nivelación propuesta y que, por su naturaleza compacta 
sea necesario crear una mayor vinculación con la futura capa vegetal a esparcir sobre ellas se procederá 
a su roturación y/o escarificado. 
En estos casos, la Contratista extraerá la capa de tierra vegetal en un promedio estimado de 0,10cm. 
en todos los sectores a ser construidos. La tierra vegetal extraída será depositada en lugares aptos a 
tal efecto. La contratista tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal 
extraída, para su posterior redistribución en zonas apropiadas; cuidando de no mezclarla con tierras de 
otros tipos. Esta operación también incluirá la extracción de eventuales raíces y su retiro del sector. La 
Contratista deberá realizar la tarea de descompactar en forma mecánica la superficie de aquellos 
sectores degradados de los macizos destinados césped, a una profundidad de 0,10 mts, y en los macizos 
destinados a plantación de herbáceas y arbustos, a una profundidad de 0,25 mts. La Contratista 
procederá a la nivelación de la tierra removida. Posteriormente proveerá y distribuirá tierra negra.  
 
Provisión de Tierra 
La Contratista, en caso de ser requerido por el proyecto, deberá proveer y distribuir suelo vegetal (tierra 
fértil) en los lugares destinados a plantaciones indicados en planos, y en las profundidades más 
adelante. Se entiende por tierra negra a la que proviene del horizonte húmico, debiendo poseer las 
siguientes características: color negro y estructura granulosa con óptimo contenido de materia 
orgánica. Se descartarán tierra colorada, tosca u otras inapropiadas para este uso. Una vez incorporada 
la tierra negra se procederá al nivelado del terreno quedando la superficie abovedada sin depresiones 
que acumulen el agua de lluvia y/o riego, permitiendo la siembra y/o su recubrimiento con panes de 
césped, o el replanteo de macizos herbáceos. 
En los sectores en los cuales se realizarán los pozos para árboles y macizos, la tierra negra vegetal 
llenará los mismos para sustento de las especies a implantar. 
La calidad de tierra negra vegetal será óptima: fértil, fiable, de textura franca, estructura granular 
migajosa y PH entre 6 y 7 razonablemente libre de horizonte B, sin concreciones de arcilla, y de calidad 
constante. 
Antes de la distribución se verificará el desmenuzado, su limpieza de elementos extraños (papeles, 
plásticos, etc.), otros restos vegetales, raíces, sin rizomas de malezas, de modo que su valor nutriente 
no se vea perjudicado y sea de una fertilidad que garantice el cumplimiento de su objetivo. 
Se realizarán laboreos por medio de rastreadas convenientes y cruzadas, utilizando rastras de doble 
acción y se evitará el pisoteo de máquinas y/o personas. 
Se definen profundidades para garantizar aporte de suelo vegetal (tierra fértil) en las áreas de 
plantación con la calidad antes descrita:  
superficies para césped: 15cm 
superficies para macizos: 30 cm 
superficies para árboles: 70 cm 
El contratista deberá garantizar que por debajo de estas superficies se encuentre el terreno natural 
libre de compactaciones, residuos de obra, o materiales de relleno de ningún tipo. 
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Ante algún caso particular donde esta situación se vea dificultosa deberá consultar a la Inspección de 
obra para evaluar cómo proceder.  
Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección de Obra, previa 
intervención del área especializada de la Dirección de Espacios Verdes. 
 
Plantación  
Implantación de especies herbáceas perennes y arbustos 
El Contratista proveerá y plantará, según está indicado en planos y cómputos, respetando la elección 
de especies, teniendo que comunicarse con la Inspección en caso de ser inevitable el reemplazo de 
alguna especie por falta de disponibilidad en viveros. La Inspección procederá a verificar el estado 
sanitario y la calidad de las plantas. Previo a la plantación, el Contratista deberá preparar el sector 
donde se colocarán las especies con tierra negra debidamente acondicionada con 20% de estiércol seco. 
Implantación de especies arbóreas 
El Contratista proveerá y plantará en los lugares indicados en el Plano de Proyecto las especies 
definidas en cantidad y tamaño indicados en el listado de plantación. Los árboles deberán ser fuertes, 
bien formados, tendrán una altura pareja del fuste, copa bien formada y responder a la forma natural 
que caracteriza a la especie y variedad rechazándose aquellos que tengan tortuosidades y/o 
deformaciones. La Inspección de Obra, previo a la plantación, procederá a verificar el estado sanitario 
y la calidad de las especies.  
El Contratista proveerá y plantará en los lugares indicados en el Plano de Proyecto las especies 
definidas en cantidad y tamaño indicados en el listado de plantación. 
La Inspección, previo a la plantación, procederá a verificar el estado sanitario y la calidad de las especies.  
Las plantas en macetas deberán permanecer en ella hasta el mismo momento de la plantación, 
transportándolas hasta el hoyo sin que se deteriore el pan. 
En cualquier caso, se mantendrán en condiciones de humedad adecuada. 
Las plantas con cepellón, deberán llegar al hoyo con el cepellón completo. Los cortes de raíz dentro del 
cepellón serán limpios y sanos. 
Los árboles destinados a ser plantados en alineación, tendrán tronco recto, igual altura y características, 
salvo consideraciones particulares. 
Los arbustos destinados a ser plantados en alineaciones serán ramificados y guarnecidos desde la base 
y capaces de conservar estos caracteres con la edad. 
Los hoyos de las plantas, podrán ser realizados en forma manual o mecánica.  
Como criterio básico, se consideran estos tamaños mínimos estándar para los hoyos de plantación: 
Para los árboles serán de 0,60 m de diámetro y 0,60 de profundidad. 
Para los arbustos serán de 0,40 m de diámetro y 0,50 m de profundidad. 
Las plantas se colocarán en el hoyo, sensiblemente con el cuello de la raíz más bajo que el del nivel del 
terreno natural, agregando la tierra necesaria para fijar el mismo. A medida que se agrega tierra, se 
compactará con agua, evitando dejar aire, el apisonado será suave y gradual. 
Todos los árboles a plantar serán tutorados. 
El tutorado se realizará, previamente a la plantación del árbol, nunca luego de colocar la planta. En el 
caso de ejemplares grandes, se hará con tres vientos a iguales ángulos cuando la localización así lo 
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permita a los fines de garantizar la seguridad en el uso del predio, previo atado al eje del árbol, con 
vendas de arpillera, para no lastimar la corteza; los lazos serán flojos permitiendo un leve movimiento 
y como mínimo serán dos lazos. 
Los tutores, deberán penetrar en el terreno como mínimo 25 cm más que la raíz de la planta. El 
Contratista deberá proveer 3 tutores por árbol, de varillas de carpintería de madera semidura, sección 
rectangular de 1 x 2 pulgadas, de 2,5 m de largo con un extremo con punta de diamante. Se harán 2 
ataduras de la planta al tutor. 
La primera atadura de la planta al tutor deberá presentarse a 0.50 m. del suelo afirmando el fuste. La 
segunda atadura se realizará unos centímetros por debajo de la aparición de las ramas primarias, de 
manera de afirmar la inminente copa. 
Las ataduras deberán estar hechas con hilos o cintas trenzadas de polietileno, de manera de prever su 
conservación en el tiempo. Se controlará que no lastime el ejemplar durante su desarrollo. 
Terminada la plantación, se construirá alrededor de cada planta, una palangana y se procederá a 
realizar el riego de asiento, con no menos de 30 litros de agua por planta. Este riego de asiento se hará 
suavemente para permitir el mejor aprovechamiento del agua. 
Los productos químicos que se utilicen, deberán ser aprobados por la Inspección. 
 
Provisión y Plantación de Árboles 
La Contratista deberá proveer los ejemplares botánicos que se detallan en el listado adjunto según 
especificaciones en cuanto a nombre científico y nombre vulgar, tamaños de envases, alturas y/o 
circunferencias y presencia de copa.  
El volumen referido al envase es referencial con respecto al tamaño de plantas, que pueden evaluarse 
también por provisión en terrón o raíz desnuda, según especie y época del año:  
La provisión a raíz desnuda se circunscribe a los meses de invierno (Junio, Julio y Agosto) y 
corresponderá solamente a aquellas especies latifoliadas de hoja caduca.  
La provisión en terrón de tierra se circunscribe a los meses de invierno hasta la primavera (Junio, Julio, 
Agosto y Septiembre). Cualquier excepción en cuanto a lo anteriormente expuesto llevará a la no 
recepción ni certificación por parte de la Inspección de Obra designada por OPISU. 
La provisión de ejemplares envasados en contenedores de polietileno se extiende a lo largo de todo el 
año. 
Se deberán proveer plantas típicas para la especie. Serán en general bien conformadas, sin que 
presenten síntomas de raquitismo o retraso, libres de  
defectos, escaldaduras (por calor o heladas), sin heridas en el tronco o ramas y el sistema radicular será 
completo y proporcionado al porte. 
Las raíces de las plantas de cepellón o raíz desnuda presentarán cortes limpios y recientes, sin 
desgarrones ni heridas. 
Los panes deberán ser firmes, con suficiente diámetro, como para permitir el buen desarrollo de las 
plantas. 
Su porte será normal y bien ramificado, las plantas de follaje persistente, tendrán ramas densamente 
pobladas de hojas. 
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El crecimiento será proporcionado a la edad, no admitiéndose plantas criadas en condiciones precarias, 
cuando así lo acuse su porte. 
Serán descartados aquellos ejemplares defectuosos, siendo la Inspección de Obra, la encargada de la 
verificación de las condiciones. 
Serán descartados aquellos ejemplares defectuosos, siendo la Inspección, la encargada de la 
verificación de estas condiciones. 
El tamaño de las plantas deberá ser:  
Árboles de 2.5m a 4m de altura y/o 14cm-16cm de circunferencia de tronco. (Excepto alguna 
especificación en el listado) - en todos los casos garantizar el nacimiento de la copa a partir de los 2 
mtrs de altura 
Arbustos en envase de 4 ls. o similar 
Herbáceas perennes en envase de 2 ls. o similar 
Cubresuelos en envase n° 12. o similar 
 
Acopio 
Los ejemplares a proveer por la Contratista deberán ser entregados en lugar convenido por la 
Inspección de Obra para su debido acopio. Este sector deberá cumplir los siguientes requisitos: 
* Deberá estar en lugar seguro con respecto a potenciales sustracciones y/o actos de vandalismo sobre 
los ejemplares a depositar como roturas de ramas, ápices y/o fustes que malogren a futuro la correcta 
plantación y crecimiento del ejemplar 
* Deberá contemplar el mayor resguardo posible contra los vientos predominantes y/o excesiva 
insolación 
* Provisión de agua de red que permita un riego a pie para su hidratación periódica hasta su plantación 
en lugar definitivo 
* Fácil accesibilidad que permita el acarreo de los ejemplares en lo posible sobre la mayor superficie de 
solado rígido, que evite compactación innecesaria de las carpetas cespitosas y/o eventuales roturas de 
la red de tubería horizontal del sistema de riego, evitando hacer huellas reiteradas que impliquen a 
posteriori un laboreo intensivo de recuperación con descompactación y reposición de la carpeta verde 
y/o reparaciones a la infraestructura de riego por negligencia o mal criterio. 
Los ejemplares recepcionados a raíz desnuda y/o terrón de tierra deberán ser depositados sobre una 
cama de arena y tierra, enterrados hasta la altura del cuello de la planta que separa fuste de raíz, de 
manera de proteger los sistemas radiculares de la insolación /deshidratación hasta su ubicación 
definitiva. La cama de arena y tierra (volumen estimado 7 m3 en una relación 50: 50) deberá ser provista 
por el Contratista y en la medida que ya no contenga los ejemplares a raíz desnuda / terrón podrá ser 
reutilizada como material de recambio de los hoyos de plantación. A tal fin se tomará como criterio de 
plantación comenzar la misma por estos ejemplares (raíz desnuda / terrón), continuando por los 
ejemplares envasados.  
Los ejemplares envasados deberán ser depositados en forma ordenada diferenciando los lotes por 
especies. 


 
6.1 ÁRBOLES 
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6.1.1 Sen de campo 
El ítem comprende la provisión y colocación de la especie Sen del Campo Senna corymbosa tal como 
indica la documentación gráfica. 


 
 
 


 
6.1.2 Anacahuita 
El ítem comprende la provisión y colocación de la especie Anacahuita Blepharocalyx salicifolius tal como 
indica la documentación gráfica. 
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6.1.3 Palo amarillo 
El ítem comprende la provisión y colocación de la especie Palo Amarillo Terminalia australis tal como 
indica la documentación gráfica. 


 
 


6.1.4 Algarrobo blanco 
El ítem comprende la provisión y colocación de la especie Algarrobo Blanco Prosopis alba tal como 
indica la documentación gráfica. 
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6.1.5 Ceibo 
El ítem comprende la provisión y colocación de la especie Ceibo-Seibo Erythrina crista-galli tal como 
indica la documentación gráfica. 


 
 


6.1.6 Azota caballos 
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El ítem comprende la provisión y colocación de la especie Azota Caballos - Luehea divaricata caballos 
tal como indica la documentación gráfica. 


 
 


6.1.7 Molle 
El ítem comprende la provisión y colocación de la especie Molle Schinus longifolius tal como indica la 
documentación gráfica. Se adjunta imagen de referencia: 


 
 


6.1.8 Espinillo 
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El ítem comprende la provisión y colocación de la especie Espinillos - Vachellia caven tal como indica la 
documentación gráfica. Se adjunta imagen de referencia: 


 
 
 


7. VARIOS 


 
7.1  Limpieza de obra periódica y final 
La Contratista estará obligada a mantener los distintos lugares de trabajo (obrador, depósitos, etc.) y 
la obra en construcción, en adecuadas condiciones de higiene. Los locales sanitarios deberán estar 
permanentemente limpios y desinfectados, debiendo asegurar el correcto y permanente 
funcionamiento de todas sus instalaciones. Los espacios libres circundantes de la obra, se mantendrán 
limpios y ordenados, limitándose su ocupación con materiales y escombros, al tiempo estrictamente 
necesario, o al que fije la Inspección de obra. 
Al iniciar los trabajos, la Contratista deberá efectuar la limpieza y preparación de las áreas afectadas 
por las obras. La Inspección de obra facultada para exigir, si lo creyera conveniente, la intensificación 
de limpiezas periódicas, asimismo el retiro y transporte de los residuos producidos por la limpieza y/o 
trabajos, serán por cuenta y cargo exclusiva de la Contratista. 
Durante la ejecución de la obra se harán limpiezas periódicas de los lugares de trabajo y del obrador, a 
satisfacción de la Dirección de Obra. En caso de incumplimiento de esta obligación, la Dirección de Obra 
podrá contratar la realización de esta tarea a terceros, con cargo al Contratista, toda vez que sea 
necesaria. 
Al finalizar los trabajos se realizará una limpieza final y será realizada por personal especializado. Esta 
comprende la limpieza gruesa y de detalle, en general y de cada una de sus partes, para su inmediato 
uso. Asimismo, se desmontarán las instalaciones provisorias construidas.  
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La obra será entregada en perfecto estado de limpieza y conservación, con todas las instalaciones en 
perfecto estado de funcionamiento. Todo desperdicio o sobrante deberá ser retirado del terreno, 
debiendo ser incluidos estos retiros en los precios unitarios de los servicios. Todas las áreas aledañas a 
la obra serán entregadas al finalizar los trabajos limpios y libres de escombros. 
Los materiales utilizados para la limpieza deberán ser adecuados a las superficies por limpiar. No se 
aceptarán defectos o imperfecciones de terminación derivados del uso incorrecto de estos materiales. 
No serán admitidos adicionales en este rubro. 
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Instrucciones a los Oferentes (IAO) 


A.  Disposiciones Generales 


 


1. Alcance de la licitación 1.1 El Contratante, según la definición que consta en la Sección 


V. Condiciones Generales del Contrato (CGC), e 


identificado en la Sección II, Datos de la Licitación (DDL) 


invita a presentar Ofertas para la construcción de las Obras 


que se describen en los DDL y en la Sección VI, 


“Condiciones Especiales del Contrato” (CEC).  El nombre 


y el número de identificación de esta licitación están 


especificados en los DDL y en las CEC.  


1.2 El Oferente seleccionado deberá terminar las Obras en el 


Plazo Previsto de Ejecución, según lo especificado en los 


DDL y en la subcláusula 1.1 (aa) de las CEC.  


1.3   En estos Documentos de Licitación: 


(a) Por el término “por escrito” se entiende la 


comunicación en forma escrita (por ejemplo, por 


correo, por correo electrónico, facsímile incluyendo, 


si así se especifica en la IAO 1.4, distribuido o 


recibido a través del sistema electrónico de 


aduqisiciones utilizado por el contratante y con 


prueba de recibido); 


(b) Si el contexto así lo requiere, el uso del “singular” 


corresponde igualmente al “plural” y viceversa; y  


(c) “Día” significa día calendario.  


(d) “ASSS” significa las medidas ambientales, sociales 


y de seguridad y salud en el trabajo (incluyendo 


explotación y abuso sexual - EAS - y violencia de 


género -VBG). 


1.4  Si se especifica en los DDL, el Contratante tiene la 


intención de usar sistemas electrónicos o herramientas 


digitales para adquisiciones, indicados en los DDL y que 


serán utilizado para gestionar los aspectos de la licitación 


indicados en los DDL. 
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2.   Fuente de fondos  2.1 El Prestatario identificado en los DDL, se propone destinar 


una parte de los fondos del préstamo del Banco 


Interamericano de Desarrollo (BID) (en adelante 


denominado el “Banco”) identificado en los DDL, para 


sufragar parcialmente el costo del Proyecto identificado en 


los DDL, a fin de cubrir los gastos elegibles en virtud del 


contrato para las obras.   


2.2 El Banco Interamericano de Desarrollo efectuará pagos 


solamente a pedido del Prestatario y una vez que el Banco 


Interamericano de Desarrollo los haya aprobado de 


conformidad con las estipulaciones establecidas en el 


acuerdo financiero entre el Prestatario y el Banco (en 


adelante denominado “el Contrato de Préstamo”). Dichos 


pagos se ajustarán en todos sus aspectos a las condiciones 


de dicho Contrato de Préstamo. Salvo que el Banco 


Interamericano de Desarrollo acuerde expresamente lo 


contrario, nadie más que el Prestatario podrá tener derecho 


alguno en virtud del Contrato de Préstamo ni tendrá ningún 


derecho a los fondos del financiamiento. 


 


 3.  Prácticas prohibidas  3.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluidos los 


beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y 


organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, 


entidades o individuos oferentes por participar o participando 


en actividades financiadas por el Banco incluidos, entre 


otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, 


contratistas, consultores, miembros del personal, 


subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y 


concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, 


empleados y representantes, ya sean sus atribuciones 


expresas o implícitas) observar los más altos niveles éticos y 


denunciar al Banco todo acto sospechoso de constituir una 


Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea 


informado durante el proceso de selección y las 


negociaciones o la ejecución de un contrato. Las Prácticas 


Prohibidas comprenden (i) prácticas corruptas; (ii) prácticas 
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fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas;(iv) prácticas 


colusorias; (v) prácticas obstructivas; y (vi) apropiación 


indebida.  El Banco ha establecido mecanismos para la 


denuncia de la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. 


Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad 


Institucional (OII) del Banco para que se investigue 


debidamente. El Banco también ha adoptado procedimientos 


de sanción para la resolución de casos y ha celebrado 


acuerdos con otras Instituciones Financieras Internacionales 


(IFI) a fin de dar un reconocimiento recíproco a las sanciones 


impuestas por sus respectivos órganos sancionadores. 


(a) A efectos del cumplimiento de esta Política, el Banco 


define las expresiones que se indican a continuación:  


(i)  Una práctica corrupta consiste en ofrecer, dar, 


recibir, o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa 


de valor para influenciar indebidamente las acciones de 


otra parte; 


(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u 


omisión, incluida la tergiversación de hechos y 


circunstancias, que deliberada o imprudentemente 


engañen, o intenten engañar, a alguna parte para obtener un 


beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una 


obligación; 


(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar 


o causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, 


directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes 


para influenciar indebidamente las acciones de una parte; 


(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos 


o más partes realizado con la intención de alcanzar un 


propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma 


inapropiada las acciones de otra parte; 


(v) Una práctica obstructiva consiste en: 


(i) destruir, falsificar, alterar u ocultar evidencia 


significativa para una investigación del Grupo BID, o 


realizar declaraciones falsas ante los investigadores con la 


intención de impedir una investigación del Grupo BID; 
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(ii) amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para 


impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son 


importantes para una investigación del Grupo BID o que 


prosiga con la investigación; o 


(iii) actos realizados con la intención de impedir el 


ejercicio de los derechos contractuales de auditoría e 


inspección del Grupo BID previstos en el párrafo 1.16 (f) 


de abajo, o sus derechos de acceso a la información; y 


(vi) La apropiación indebida consiste en el uso de 


fondos o recursos del Grupo BID para un propósito 


indebido o para un propósito no autorizado, cometido de 


forma intencional o por negligencia grave. 


(b) Si el Banco determina que cualquier firma, entidad o 


individuo actuando como oferente o participando en una 


actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, 


solicitantes, oferentes, proveedores, contratistas, 


consultores, miembros del personal, subcontratistas, 


subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios, 


Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de donaciones), 


organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus 


respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya 


sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido 


una Práctica Prohibida en cualquier etapa de la 


adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá: 


(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un 


contrato para la adquisición de bienes o servicios, la 


contratación de obras, o servicios de consultoría; 


(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, 


en cualquier etapa, que un empleado, agencia o 


representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el 


Organismo Contratante ha cometido una Práctica 


Prohibida; 


(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento 


del Banco y cancelar y/o acelerar el pago de una parte del 


préstamo o de la donación relacionada inequívocamente 


con un contrato, cuando exista evidencia de que el 
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representante del Prestatario, o Beneficiario de una 


donación, no ha tomado las medidas correctivas adecuadas 


(lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada 


al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la 


Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere 


razonable; 


(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en 


el formato de una carta formal de censura por su conducta; 


(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma 


permanente o por determinado período de tiempo, para que 


(i) se le adjudiquen contratos o participe en actividades 


financiadas por el Banco, y (ii) sea designado subconsultor, 


subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra 


firma elegible a la que se adjudique un contrato para 


ejecutar actividades financiadas por el Banco;  


(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de 


hacer cumplir las leyes; y/o; 


(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las 


circunstancias del caso, incluyendo la imposición de multas 


que representen para el Banco un reembolso de los costos 


vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas 


sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en 


sustitución de las sanciones arriba referidas. 


(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 1.16 (b) 


se aplicará también en casos en los que las partes hayan 


sido temporalmente declaradas inelegibles para la 


adjudicación de nuevos contratos en espera de que se 


adopte una decisión definitiva en un proceso de sanción, 


o cualquier otra resolución. 


(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el 


Banco de conformidad con las provisiones referidas 


anteriormente será de carácter público. 


(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando 


como oferente o participando en una actividad financiada 


por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, 


oferentes, proveedores de bienes, contratistas, 
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consultores, miembros del personal, subcontratistas, 


subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios, 


Prestatarios (incluidos los beneficiarios de donaciones), 


organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus 


respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya 


sean sus atribuciones expresas o implícitas) podrá verse 


sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en 


convenios suscritos por el Banco con otra institución 


financiera internacional concernientes al reconocimiento 


recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de lo 


dispuesto en el presente párrafo, el término “sanción” 


incluye toda inhabilitación permanente, imposición de 


condiciones para la participación en futuros contratos o 


adopción pública de medidas en respuesta a una 


contravención del marco vigente de una institución 


financiera internacional aplicable a la resolución de 


denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas. 


(f) El Banco requiere que en los documentos de licitación y 


los contratos financiados con un préstamo o donación del 


Banco se incluya una disposición que exija que los 


solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 


representantes, contratistas, consultores, miembros del 


personal, subcontratistas subconsultores, proveedores de 


servicios y concesionarios permitan al Banco revisar 


cualesquiera cuentas, registros y otros documentos 


relacionados con la presentación de propuestas y con el 


cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría 


por auditores designados por el Banco. Bajo esta política, 


todo solicitante, oferente, proveedor de bienes y su 


representante, contratista, consultor, miembro del 


personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de 


servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia 


al Banco en su investigación. El Banco requerirá 


asimismo que se incluya en contratos financiados con un 


préstamo o donación del Banco una disposición que 


obligue a solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y 
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sus representantes, contratistas, consultores, miembros 


del personal, subcontratistas, subconsultores, 


proveedores de servicios y concesionarios a (i) conservar 


todos los documentos y registros relacionados con 


actividades financiadas por el Banco por un período de 


siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado 


en el respectivo contrato; (ii) entregar cualquier 


documento necesario para la investigación de denuncias 


de comisión de Prácticas Prohibidas y hacer que 


empleados o agentes de los solicitantes, oferentes, 


proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, 


consultores, subcontratistas, subconsultores, proveedores 


de servicios y concesionarios que tengan conocimiento de 


las actividades financiadas por el Banco estén disponibles 


para responder a las consultas relacionadas con la 


investigación provenientes de personal del Banco o de 


cualquier investigador, agente, auditor o consultor 


apropiadamente designado. Si el solicitante, oferente, 


proveedor de servicios y su representante, contratista, 


consultor, miembro del personal, subcontratista, 


subconsultor, proveedor de servicios o concesionario se 


niega a cooperar o incumple el requerimiento del Banco, 


o de cualquier otra forma obstaculiza la investigación por 


parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá 


tomar medidas apropiadas contra el solicitante, oferente, 


proveedor de bienes y su representante, contratista, 


consultor, miembro del personal, subcontratista, 


subconsultor, proveedor de servicios o concesionario. 


(g) El Banco exigirá que, cuando un Prestatario adquiera 


bienes, obras o servicios diferentes a los de consultoría 


directamente de una agencia especializada, de 


conformidad con lo establecido en el párrafo 3.10, en el 


marco de un acuerdo entre el Prestatario y dicha agencia 


especializada, todas las disposiciones contempladas en el 


párrafo 1.16 relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas 


se apliquen íntegramente a los solicitantes, oferentes, 
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proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, 


consultores, miembros del personal, subcontratistas, 


subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios 


(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y 


representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 


implícitas), o cualquier otra entidad que haya suscrito 


contratos con dicha agencia especializada para la 


provisión de bienes, obras o servicios diferentes a los de 


consultoría en conexión con actividades financiadas por 


el Banco. El Banco se reserva el derecho de obligar al 


Prestatario a que se acoja a recursos tales como la 


suspensión o la rescisión. Las agencias especializadas 


deberán consultar la lista de firmas e individuos 


declarados inelegibles de forma temporal o permanente 


por el Banco. En caso de que una agencia especializada 


suscriba un contrato o una orden de compra con una firma 


o individuo declarado inelegible de forma temporal o 


permanente por el Banco, el Banco no financiará los 


gastos conexos y se acogerá a otras medidas que 


considere convenientes. 


3.2     Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y 


garantizan: 


(a) Que han leído y entendido las definiciones de Prácticas 


Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables a la 


comisión de las mismas que constan de este documento 


y se obligan a observar las normas pertinentes sobre las 


mismas; 


(b) Que no han incurrido o no incurrirán en ninguna 


Práctica Prohibida descrita en este documento durante 


los procesos de selección, negociación, adjudicación o 


ejecución de este contrato; 


(c) Que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho 


sustancial durante los procesos de selección, 


negociación, adjudicación o ejecución de este contrato; 


(d) Que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, 


subconsultores, directores, funcionarios o accionistas 
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principales han sido declarados por el Banco o por otra 


Institución Financiera Internacional (IFI) con la cual el 


Banco haya suscrito un acuerdo para el reconocimiento 


recíproco de sanciones, inelegibles para que se les 


adjudiquen contratos financiados por el Banco o por 


dicha IFI, o culpables de delitos vinculados con la 


comisión de Prácticas Prohibidas; 


(e) Que ninguno de sus directores, funcionarios o 


accionistas principales han sido director, funcionario o 


accionista principal de ninguna otra compañía o 


entidad que  haya  sido  declarada  inelegible  por el 


Banco o por otra Institución Financiera Internacional 


(IFI) y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos 


suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento 


recíproco de sanciones para  que  se  le  adjudiquen  


contratos financiados por el Banco o ha sido declarado 


culpable de un delito vinculado con Prácticas 


Prohibidas; 


(f) Que han declarado todas las comisiones, honorarios de 


representantes o agentes, pagos por servicios de 


facilitación o acuerdos para compartir ingresos 


relacionados con actividades financiadas por el Banco; 


(g) Que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de 


estas garantías constituye el fundamento para la 


imposición por el Banco de una o más de las medidas 


que se describen en la Cláusula 3.1 (b). 


 


4.  Oferentes elegibles 4.1 Un Oferente, y todas las partes que constituyen el Oferente, 


deberán ser originarios de países miembros del Banco. Los 


Oferentes originarios de países no miembros del Banco no 


son elegibles para participar en contratos financiados en 


todo o en parte con fondos del Banco. En la Sección III 


“Paises Eleibles” de este documento se indican los países 


miembros del Banco al igual que los criterios para 


determinar la nacionalidad de los Oferentes y el origen de 


los bienes y servicios.  Los oferentes de un país miembro del 
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Banco, al igual que las obras y los bienes suministrados, no 


estarán habilitados para participar si: 


a) las leyes o la reglamentación oficial del país del 


Prestatario prohíben relaciones comerciales con ese 


país; o  


b) en cumplimiento de una decisión del Consejo de 


Seguridad de las Naciones Unidas adoptada en virtud 


del Capítulo VII de la Carta de esa Organización, el 


país del Prestatario prohíba las importaciones de 


bienes de ese país en cuestión o pagos de cualquier 


naturaleza a ese país, a una persona o una entidad. 


Un Oferente incluidos, en todos los casos, los respectivos 


directores, personal clave, accionistas principales, personal 


propuesto y agentes, no deberá tener conflictos de interés a 


menos que haya sido resuelto a satisfacción del Banco. Los 


Oferentes que sean considerados que tienen conflicto de 


interés serán descalificados. Podrá considerarse que un 


Oferente tiene un conflicto de intereses a los efectos de este 


proceso de licitación si el Oferente:  


c) tiene control1 de manera directa o indirecta a otro 


Oferente, es controlado de manera directa o indirecta 


por otro Oferente o es controlado junto a otro 


Oferente por una persona natural o jurídica en 


común; o 


d) recibe o ha recibido algún subsidio directo o 


indirecto de otro Oferente; o 


e) comparte el mismo representante legal con 


otro Oferente; o 


f) posee una relación con otro Oferente, directamente o 


a través de terceros en común, que le permite influir 


 
1 Por control se entenderá el poder de dirigir, directa o indirectamente, la dirección y las políticas de una firma, ya sea 


a través de la propiedad de acciones con derecho a voto, por contrato o de cualquier otra manera. El control puede 


incluir la propiedad mayoritaria de acciones con derecho a voto, otros mecanismos de control (tales como "acciones 


de oro", derechos de veto o acuerdos de accionistas que requieran mayorías especiales) o, en el caso de financiación 


por un fondo de inversiones, el control ejercido por un socio general o administrador de fondos. El control se 


determinará en el contexto de cada caso particular. 
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en la Oferta de otro Oferente o en las decisiones del 


Contratante en relación con esta licitación; o 


g) cualquiera de sus afiliados ha participado como 


consultora en la preparación del diseño o las 


especificaciones técnicas de las obras que 


constituyen el objeto de la Oferta;  


h) cualquiera de sus afiliados ha sido contratado (o se 


propone para ser contratada) por el Contratante o por 


el Prestatario como Gerente de Proyecto para la 


ejecución del Contrato; o 


i) proveerá bienes, obras y servicios distintos de los de 


consultoría resultantes de los servicios de 


consultoría, o directamente relacionados con ellos, 


para la preparación o ejecución del proyecto 


especificado en los DDL de la IAO 2.1 que él haya 


provisto o que hayan sido provistos por cualquier 


filial que controle de manera directa o indirecta a esa 


firma, sea controlada de manera directa o indirecta 


por esa firma o sea controlada junto a esa firma por 


una entidad en común; o 


j) posee una estrecha2 relación familiar, financiera o de 


empleo previo o subsiguiente con algún profesional 


del personal del Prestatario (o del organismo de 


ejecución del proyecto, o de un beneficiario de parte 


del préstamo) que: (i) esté directa o indirectamente 


relacionado con la preparación del documento de 


licitación o las especificaciones del Contrato, o el 


proceso de evaluación de la Oferta de ese Contrato; 


o (ii) pudiera estar relacionado con la ejecución o 


supervisión de ese Contrato a menos que el conflicto 


derivado de tal relación haya sido resuelto de manera 


aceptable para el Banco durante el proceso de 


licitación y la ejecución del Contrato. 


 
2 Por relación estrecha se deberá entender que abarca hasta el cuarto grado de consanguinidad o por adopción, o 


hasta el segundo grado de unión por matrimonio o unión de pareja de hecho (afinidad). 
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4.2 No es elegible un Oferente si él mismo o sus subcontratistas, 


proveedores, consultores, fabricantes o prestadores de 


servicios que intervienen en alguna parte del Contrato 


(incluidos, en todos los casos, los respectivos directores, 


funcionarios, accionistas principales, personal propuesto y 


agentes) son objeto de una suspensión temporal o una 


inhabilitación impuesta por el BID, o de una inhabilitación 


impuesta por el BID conforme a un acuerdo para el 


reconocimiento de decisiones de inhabilitación firmado por 


el BID y otros bancos de desarrollo. La lista de tales firmas 


e individuos inelegibles se indica en los DDL. 


4.3 Una firma que sea Oferente (ya sea individualmente o como 


integrante de una Asociación en Participación, consorcio o 


Asociación (“APCA”)) o U.T. no podrá participar como 


Oferente o como integrante de una U.T.  en más de una 


Oferta, salvo en el caso de Ofertas alternativas permitidas. 


Tal participación redundará en la descalificación de todas las 


Ofertas en las que haya estado involucrada la firma en 


cuestión. Una firma que no es un Oferente ni un miembro de 


una APCA o U.T. puede participar como subcontratista en 


más de una Oferta. Salvo que se especifique en los DDL, no 


existe límite en el número de miembros de una U.T. 


4.4 Las empresas estatales del país Prestatario serán elegibles 


solamente si pueden demostrar que (i) tienen autonomía 


legal y financiera; (ii) operan conforme a las leyes 


comerciales; y (iii) no dependen de ninguna agencia del 


Prestatario.  


4.5 Un Oferente no debe estar suspendido por el Contratante 


para presentar ofertas o propuestas como resultado del 


incumplimiento con una Declaración de Mantenimiento de 


la Oferta o la Propuesta. 


4.6 Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante 


evidencia satisfactoria de la vigencia de su elegibilidad, 


cuando el Contratante razonablemente la solicite. 
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5. Calificaciones del 


Oferente 


5.1 Todos los Oferentes deberán presentar en los Formularios 


de la Oferta incluidos en la Sección IV,  según corresponda. 


5.2  Deberán presentar una descripción preliminar del método 


de trabajo y cronograma que proponen, incluyendo planos 


y gráficas, según sea necesario.  


5.3 Todos los Oferentes deberán incluir en sus Ofertas la 


siguiente información y documentos en la Sección IV, a 


menos que se establezca otra cosa en los DDL: 


(a) copias de los documentos originales que establezcan 


la constitución o incorporación legal y sede del 


Oferente, así como el poder otorgado a quien suscriba 


la Oferta autorizándole a comprometer al Oferente;  


(b) documentación que demuestre el monto total anual 


facturado por la construcción de las obras civiles 


realizadas durante el período indicado en la IAO 


5.5(a) de la Sección II;  


(c) documentos que respalden la experiencia en obras de 


similar naturaleza y magnitud realizadas durante el 


período indicado en la IAO 5.5(c) de la Sección II, 


y detalles de los trabajos en marcha o bajo 


compromiso contractual, así como de los clientes que 


puedan ser contactados para obtener información 


sobre dichos contratos;   


(d) documentación de los  equipos de construcción que el 


Oferente propone para cumplir con el contrato, según 


lo indicado en la IAO 5.5(d) de la Sección II; 


(e) si, corresponde, documentación sobre las 


calificaciones y experiencia del personal clave de la 


empresa, tanto técnico como administrativo propuesto 


para la Obra licitada, según lo requerido en la IAO 


5.5(e) de la Sección II;  


(f) informes sobre el estado financiero del Oferente, tales 


como informes de pérdidas y ganancias e informes de 


auditoría durante el período la IAO 5.5(f) de la 


Sección II; (g)  evidencia que certifique la 


existencia de suficiente capital de trabajo para este 
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Contrato (acceso a línea(s) de crédito y disponibilidad 


de otros recursos financieros) que estén libres de otros 


compromisos, por los montos mínimos indicados en 


la IAO 5.5 (g)  de la Sección II; 


(h) información relativa a litigios presentes o habidos 


durante el período indicado en la IAO 5.5(h) de los 


DDL, en los cuales el Oferente estuvo o está 


involucrado, las partes afectadas, los montos en 


controversia, y los resultados; y 


(i) la propuesta técnica deberá especificar la propuesta 


para subcontratar componentes de las Obras cuyo 


monto no supere el porcentaje del Precio del Contrato 


que se establece en los DDL. Si corresponde en los 


DDL se indicará las partes de la obra que serían o no 


aceptables de subcontratar. En caso de corresponder, 


en la preparación de las ofertas, los Oferentes deberán 


incluir la especificación de sobre qué partes de los 


trabajos considerarán la subcontratación.  


(j) Certificado de inscripción en el Registro de Licitadores 


de la Provincia de Buenos Aires vigente o Certificado 


de Inscripción Provisorio. Hasta tanto se cuente con 


cualquiera de las dos constancias de inscripción 


referidas, podrá considerarse cumplido 


provisoriamente tal requisito con la presentación del 


certificado de inscripción en el Registro Nacional de 


Constructores de Obras Públicas (RENCOP) de 


acuerdo al art. 7 del Decreto N° 1299/16. 


5.4 Las Ofertas presentadas por una Asociación en 


Participación, Consorcio o Asociación (APCA) o Unión 


Transitoria (U.T), constituida por dos o más firmas deberán 


cumplir con la lo siguiente, a menos que se indique otra 


cosa en los DDL: 


(a) la Oferta deberá contener toda la información 


enumerada en la Subcláusula 5.3 de las IAO para cada 


miembro del APCA o la U.T.; 
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(b) la Oferta deberá ser firmada de manera que constituya 


una obligación legal para todos los miembros del 


APCA o la U.T.; 


(c) todos los miembros del APCA o la U.T. serán 


responsables mancomunada y solidariamente por el 


cumplimiento del Contrato de acuerdo con las 


condiciones del mismo; 


(d) uno de los miembros del APCA o la U.T. deberá ser 


designado como representante y autorizado para 


contraer responsabilidades y para recibir instrucciones 


por y en nombre de cualquier o todos los miembros del 


APCA o la U.T. y su nacionalidad determinará la de la 


UT;  


(e)  la gestión de la totalidad del Contrato, incluyendo los 


pagos, se harán exclusivamente con el representante; 


(f) con la Oferta se deberá presentar una copia del 


Convenio del ACPA o la U.T. firmado por todos los 


miembros o una Carta de Intención para formalizar el 


convenio de constitución o incorporación legal del 


APCA o la U.T. en caso de resultar seleccionados: la 


Carta de Intención deberá ser firmada por todos los 


miembros y estar acompañada de una copia del 


Convenio propuesto. En ambos casos, deberá estar 


especificado el porcentaje de participación de los 


integrantes de la asociación cuyo número no deberá 


superar la cantidad indicada en la IAO 4.3, si 


corresponde. 


5.5 Para determinar la calificación de los Oferentes para la 


adjudicación del Contrato, deberán cumplir con los 


criterios mínimos de calificación que se indican abajo. A 


tal fin, no se tomarán en cuenta la experiencia ni los 


recursos de los subcontratistas, salvo que se indique otra 


cosa en los DDL: 


(a) tener una facturación promedio anual de, al menos, el 


monto indicado en los DDL por construcción de obras 


durante el período indicado en los DDL. Los precios 
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contractuales originales serán convertidos y 


actualizados según se indique en los DDL. 


(b)   si se especifica, contar con un Volumen Anual 


Disponible (V.A.D.) para la contratación de obras 


igual o mayor al monto indicado en los DDL y 


calculado de la forma establecida en los DDL. 


(c)  demostrar experiencia como Contratista principal en la 


construcción de por lo menos el número de obras 


indicado en los DDL, cuya naturaleza y complejidad 


sean equivalentes a las de las Obras licitadas, 


adquirida durante el período indicado en los DDL.  


(d)  demostrar que puede asegurar la disponibilidad 


oportuna del equipo esencial que permita desarrollar el 


plan de obra de su oferta;  


(e)  contar con el personal clave   con la experiencia y 


formación profesional indicada en los DDL  


(f)  cumplir los índices o ratios financieros  indicados en 


los DDL en el periodo que se indica en los DDL 


(g)  contar con activos líquidos y/o disponibilidad de 


crédito libres de otros compromisos contractuales y 


excluyendo cualquier anticipo que pudiera recibir bajo 


el Contrato, por un monto superior a la suma indicada 


en los DDL.  


 (h)  no tener un historial consistente de litigios o laudos 


arbitrales en contra del Oferente, o cualquiera de los 


integrantes del APCA o U.T. que permitan suponer 


pérdidas de capital de trabajo por un monto superior a 


la suma indicada en los DDL. La existencia de 


antecedentes sistemáticos de fallos judiciales o laudos 


arbitrales contra el Oferente o cualquier miembro de 


una APCA o U.T. puede derivar en la descalificación 


del Oferente.  


 


(i)  Si la licitación está conformada por lotes que pueden 


ser cotizados en forma separada o conjunta, los 


requisitos expresados en (a), (b) (c), (d), (e) y (f) 
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deberán ser establecidos en proporción al valor de cada 


lote, y el cumplimiento de los mismos será exigido para 


cada lote ofertado o, para el caso de ofertar más de un 


lote, a la sumatoria de los requisitos de los lotes 


ofertados, a menos que en los DDL se estipule otra 


forma. 


(i) Otros requisitos que se indiquen en los DDL 


 


5.6 Las cifras correspondientes a cada uno de los integrantes de 


una U.T. se sumarán a fin de determinar si el Oferente 


cumple con los requisitos mínimos de calificación de 


conformidad con las Subcláusulas 5.5 (a); (b); (c) y (f) de 


las IAO. De manera adicional, en el caso de las 


Subcláusulas 5.5 (a); (b); (f) y (g). Salvo que en los DDL 


se establezcan otros porcentajes, cada uno de los integrantes 


de un APCA o una U.T. debe cumplir al menos con el veinte 


y cinco por ciento (25%) de los requisitos mínimos y el 


socio designado como representante debe cumplir al menos 


con el cuarenta por ciento (40%) de ellos.  De no 


satisfacerse este requisito, la Oferta presentada por el 


APCA o la U.T. será rechazada. 


 


  5.7 Para determinar la conformidad del Oferente con los 


criterios de calificación no se tomarán en cuenta la 


experiencia ni los recursos de los subcontratistas, salvo que 


se indique otra cosa en los DDL. 


6. Una Oferta por 


Oferente 


6.1 Con excepción de los casos en que se permita presentar o 


se soliciten propuestas alternativas, cada empresa Oferente 


presentará solamente una Oferta, ya sea individualmente o 


como miembro de un PCA o una U.T. Aquella empresa que 


presente o participe en más de una Oferta, incluso si 


presenta una oferta, en forma individual o como integrante 


de un APCA o una U.T., y participa como subcontratistas 


en otra, ocasionará que todas las propuestas en las cuales 


participa sean rechazadas. 
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6.2 Lo anterior no invalida que una empresa pueda 


presentantarse como subcontratista en más de una oferta.  


6.3 En el caso de que la licitación esté conformada por lotes, se 


admitirá que un oferente presente más de una oferta siempre 


que dichas ofertas correspondan a lotes diferentes. 


 


7. Costo de las ofertas 7.1 Los Oferentes serán responsables por todos los gastos 


asociados con la preparación y presentación de sus Ofertas 


y el Contratante en ningún momento será responsable por 


dichos gastos. 


 


8. Visita al Sitio de las 


obras 


8.1 Si en las DDL se indica que el convocante realizará una 


visita a la obra; la misma no será obligatoria. Se aconseja 


que el Oferente, bajo su propia responsabilidad y a su 


propio riesgo, visite e inspeccione el Sitio de las Obras y 


sus alrededores y obtenga por sí mismo toda la información 


que pueda ser necesaria para preparar la Oferta y celebrar 


el Contrato para la construcción de las Obras.  Los gastos 


relacionados con dicha visita correrán por cuenta del 


Oferente. 


 


B. Documentos de Licitación  


 


9. Contenido de los 


Documentos de 


Licitación 


9.1 El conjunto de los Documentos de Licitación comprende 


los documentos que se enumeran en la siguiente tabla y 


todas las enmiendas que hayan sido emitidas de 


conformidad con la cláusula 11 de las IAO:  


  


Sección I         Instrucciones a los Oferentes (IAO) 


Sección II      Datos de la Licitación (DDL) y Cuadro de 


criterios de Evaluación 


Sección III      Países Elegibles 


Sección IV      Formularios de la Oferta 


Sección V       Condiciones Generales del Contrato (CGC) 


Sección VI      Condiciones Especiales del Contrato (CEC) 
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Sección VII     Especificaciones y Condiciones de 


Cumplimiento 


Sección VIII    Planos 


Sección IX      Cómputo indicativo de las tareas a ejecutar 


Sección X        Formularios de Garantías 


 


10. Aclaración de los 


Documentos de 


Licitación 


10.1 Todos los posibles Oferentes que requieran aclaraciones 


sobre los Documentos de Licitación deberán solicitarlas por 


escrito al Contratante, dentro del plazo y a la dirección 


indicada en los DDL.  El Contratante deberá responder a 


cualquier solicitud de aclaración recibida. Se enviarán 


copias de la respuesta del Contratante a todos los que 


obtuvieron los Documentos de Licitación o que comuniquen 


su interés de participar en la dirección indicada en la IAO de 


los DDL, la cual incluirá una descripción de la consulta, pero 


sin identificar su origen. Las aclaraciones y/o las circulares 


sin consulta también se publicarán en la dirección 


electrónica indicada en la IAO 1.4 de los DDL, si se usa este 


sistema.   


10.2 Con el fin de otorgar a los posibles Oferentes tiempo 


suficiente para tener en cuenta las respuestas a consultas en 


la preparación de sus Ofertas, el Contratante deberá 


prorrogar, si fuera necesario, la fecha límite de la 


presentación de ofertas, de conformidad con la Subcláusula 


21.2 de las IAO. 


 


 11. Enmiendas a los 


Documentos de 


Licitación 


11.1 Antes de la fecha límite para la presentación de las Ofertas, 


el Contratante podrá modificar los Documentos de 


Licitación mediante una enmienda.  


11.2 Cualquier enmienda que se emita formará parte integral de 


los Documentos de Licitación y será comunicada por escrito 


a todos los que obtuvieron los Documentos de Licitación3 o 


que comuniquen su interés de participar en la dirección 


 
3  Es importante, por lo tanto, que el Contratante mantenga una lista completa y actualizada de todos los 


participantes que hayan recibido los documentos de licitación y sus direcciones. 
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indicada en la IAO 1.4 de los DDL.  Los posibles Oferentes 


deberán acusar recibo de cada enmienda por escrito al 


Contratante. La enmienda también se publicará en la 


dirección electrónica indicada en la IAO 1.4 de los DDL, si 


se usa este sistema.   


11.3 Con el fin de otorgar a los posibles Oferentes tiempo 


suficiente para tener en cuenta las enmiendas en la 


preparación de sus Ofertas, el Contratante prorrogará, si 


fuera necesario, la fecha límite de la presentación de 


aquellas, de conformidad con la Subcláusula 21.2 de las 


IAO. 


 


C. Preparación de las Ofertas 


 


12. Idioma de las Ofertas 12.1 Todos los documentos relacionados con las Ofertas deberán 


estar redactados en idioma castellano. En caso de 


documentos en otros idiomas los mismos deberán ser 


presentados con su correspondiente traducción. 


 


13. Documentos que 


conforman la Oferta 


13.1 La Oferta que presente el Oferente deberá estar conformada 


por los siguientes documentos: 


(a) la Carta de Oferta (en el formulario indicado en la 


Sección IV); 


(b) la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, o la 


Declaración de Mantenimiento de la Oferta, si de 


conformidad con la Cláusula 17 de las IAO así se 


requiere; 


(c) el Cómputo y presupuesto si el contrato es por precios 


unitarios. Lista de actividades si el contrato es por suma 


alzada. En contratos mixtos aplican ambos términos. 


(d) el formulario de Información para la Calificación y los 


documentos de sustento que se soliciten; 


(e) las Ofertas alternativas, de haberse solicitado; y 


(f) cualquier otro documento que se solicite a los Oferentes 


completar y presentar, según se especifique en los DDL. 
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La Carta de Oferta y los formularios se prepararán con los 


modelos pertinentes que se incluyen en la Sección IV, 


Formularios de la Oferta. Los formularios deberán 


completarse sin realizar ningún tipo de modificaciones al 


texto, y no se aceptarán sustituciones. Todos los espacios en 


blanco deberán llenarse con la información solicitada. 


 


14. Precios y descuentos de 


la Oferta 


14.1 Los precios y descuentos que cotice el Oferente en la carta 


de la oferta se ceñirán a los requisitos indicados más abajo. 


El precio comprenderá la totalidad de las Obras 


especificadas en la Subcláusula 1.1 de las IAO, sobre la base 


del Cómputo y presupuesto presentados por el Oferente.  


 Si el Oferente no incluyó el precio de algún o algunos rubros 


que figuren en la Lista de Cantidades incluida en este pliego, 


se considerarán que éstos han sido incluidos en los demás 


precios unitarios y/o totales. 


 Si hubiere correcciones en los precios ofertados, éstas se 


harán tachando, rubricando, y fechando los precios 


incorrectos y rescribiéndolos correctamente.  


14.2 Los precios y el contrato tendrán la modalidad que se indica 


en los DDL  


  [Texto aplicable en los casos de contratos por Unidad de 


Medida] Los precios a cotizar deberán tener en cuenta que 


la contratación se hará por el sistema de Unidad de Medida, 


según el cual el Contratista se compromete a ejecutar los 


trabajos de acuerdo con los precios unitarios 


correspondientes a las diversas partidas de la planilla para la 


cotización de precios. El monto total del contrato será el que 


resulte de aplicar a todas y a cada una de las cantidades 


consignadas en la planilla mencionada, los precios unitarios 


de la oferta aceptada.  


 


Las cantidades de obra que figuran en cada partida de dicha 


planilla servirán para determinar el monto total del contrato, 


pero podrán variar en más o en menos durante la ejecución 


de los trabajos.   
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Los precios unitarios contractuales se utilizarán para liquidar 


los certificados de ejecución de obra. El monto por pagar por 


los trabajos ejecutados resultará de multiplicar el valor 


unitario de los rubros incluidos en el Cómputo y presupuesto 


por las cantidades terminadas. 


 [Texto aplicable en los casos de contratos por suma alzada] 


Los precios a cotizar deberán tener en cuenta que la 


contratación se hará por el sistema de Suma Alzada, según 


el cual, el Contratista se compromete a ejecutar los trabajos 


por la suma única y global que haya establecido en su oferta 


para la obra hasta su total conclusión con arreglo al contrato 


y de acuerdo con su fin. 


 La solicitud de presentación de  precios unitarios de ningún modo 


limitarán la obligación del Contratista de ejecutar la obra completa 


por la suma global cotizada, ni le otorgarán derecho a reclamar 


pagos adicionales por rubros omitidos o  por cantidades ejecutadas 


conforme a los diseños y especificaciones técnicas que excedan a 


las consignadas en esas planillas.  


 Lo solicitado tiene el único objetivo de facilitar la preparación de 


la Oferta y la posterior administración del contrato. En caso de 


contradicción entre el total resultante de multiplicar las cantidades 


por los precios unitarios y el precio global indicado por el Oferente 


en su Oferta – Parte Financiera, prevalecerá este último. En este 


caso, los precios unitarios serán corregidos en la proporción 


necesaria para llegar al precio global cotizado. 


Por lo tanto, los precios unitarios e importes parciales 


consignados por el oferente en su propuesta sólo tendrán por 


objeto permitir el análisis de la misma, y efectuar las 


certificaciones y pagos parciales de la obra ejecutada, 


además de tener la referencia para eventuales 


modificaciones de cantidades de obra. 


El monto a pagar por los trabajos realizados resultará del 


avance de la ejecución, estimado en forma porcentual, sobre 


el precio total de las tareas incluidas en el la Lista de 


Cantidades. 


  [Texto aplicable en los casos de contratos por sistema 


Mixto (partes de obra por Unidad de Medida y partes de 
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obra por Suma Alzada)] Los precios a cotizar deberán tener 


en cuenta que la contratación se hará por un sistema mixto 


en el que algunas partes de la obra se ejecutarán por Unidad 


de Medida y otras por Suma Alzada, según se definirá en los 


DDL. 


Sección a cotizar por Unidad de Medida: Los tramos para los 


que se aplique Unidad de Medida, el Contratista se 


comprometerá a ejecutar los trabajos de acuerdo con los 


precios unitarios correspondientes a las diversas partidas de 


la planilla de la cotización de precios. El monto del contrato 


correspondiente a este sistema contractual será el que resulte 


de aplicar a todas y a cada una de las cantidades consignadas 


en la planilla mencionada, los precios unitarios de la oferta 


aceptada.  


 


Las cantidades de obra que figuran en cada partida de dicha 


planilla servirán para determinar el monto del contrato, pero 


podrán variar en más o en menos durante la ejecución de los 


trabajos.  


Los precios unitarios contractuales se utilizarán para liquidar 


los certificados de ejecución de obra de los ítems que deban 


ser pagados por unidad de medida. El monto a pagar de los 


trabajos ejecutados en esta parte del contrato resultará de 


multiplicar el valor unitario de los rubros incluidos en el 


Cómputo y presupuesto por las cantidades terminadas. 


Sección a cotizar por Ajuste Alzado: para los tramos que se 


contraten por Ajuste Alzado, el Contratista ejecutará los 


trabajos por la suma única y global que haya establecido en 


su oferta para la obra hasta su total conclusión con arreglo al 


contrato y de acuerdo con su fin. 


 La solicitud de presentación de precios unitarios de ningún modo 


limitarán la obligación del Contratista de ejecutar la obra completa 


por la suma global cotizada, ni le otorgarán derecho a reclamar 


pagos adicionales por rubros omitidos o  por cantidades ejecutadas 


conforme a los diseños y especificaciones técnicas que excedan a 


las consignadas en esas planillas.  
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 Lo solicitado tiene el único objetivo de facilitar la preparación de 


la Oferta y la posterior administración del contrato. En caso de 


contradicción entre el total resultante de multiplicar las cantidades 


por los precios unitarios y el precio global indicado por el Oferente 


en su Oferta – Parte Financiera, prevalecerá este último. En este 


caso, los precios unitarios serán corregidos en la proporción 


necesaria para llegar al precio global cotizado. 


Por lo tanto, si se hubieren solicitado los precios unitarios e 


importes parciales consignados por el oferente en su 


propuesta, ellos sólo tendrán por objeto permitir el análisis 


de la misma y efectuar las certificaciones y pagos parciales 


de la obra ejecutada, además de tener la referencia para 


eventuales modificaciones de cantidades de obra. 


El monto a pagar por los trabajos realizados resultará del 


avance de la ejecución, estimado en forma porcentual, sobre 


el precio total de las tareas incluidas en el Cómputo y 


presupuesto. 


14.3 [redacción para los casos de contratos por unidad de 


medida] El Oferente indicará los precios unitarios y los 


precios totales para todos y cada uno de los rubros de las 


Obras descritos en el Cómputo y presupuesto.   


 [redacción para los casos de contratos por suma alzada]  El 


Oferente indicará el precio total de las Obras descritas en la 


Lista de Actividades El Contratante no efectuará pagos por 


los rubros ejecutados para los cuales el Oferente no haya 


indicado precios, por cuanto los mismos se considerarán 


incluidos en los demás precios que figuren en la Lista 


Actividades.  


       [redacción para los casos de contratos mixtos]   En el caso 


de una licitación con parte de los trabajos por “unidad de 


medida” y parte por “ajuste alzado” el Oferente indicará “los 


precios unitarios y los precios totales” para los primeros 


trabajos mencionados y el “precio total” para los segundos, 


y agregará la indicación del precio total resultante de la suma 


de ambos conceptos. 
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14.4 El precio que se cotice en la Carta de la Oferta, de 


conformidad con la Cláusula 13.1 (a) de las IAO, será el 


precio total de la Oferta, excluido todo descuento ofrecido.  


14.5 El Oferente cotizará separadamente cualquier descuento e 


indicará la metodología para su aplicación en la Carta de la 


Oferta. 


14.6 Si así se dispone en los DDL, las Ofertas se harán por el total 


de las obras, o lotes individuales (contratos) o por 


combinación de lotes (paquetes). Los Oferentes que quieran 


ofrecer un descuento en caso de que se les adjudique más de 


un contrato especificarán en su Oferta la reducción de precio 


aplicable a cada paquete o, alternativamente, a cada contrato 


individual dentro del paquete. La reducción de precio o 


descuento se presentará de conformidad con lo dispuesto en 


la Cláusula 14.5 de las IAO, siempre y cuando las Ofertas de 


todos los lotes (contratos) se presenten y abran al mismo 


tiempo. 


14.7  Todos los derechos, impuestos y demás gravámenes que 


deba pagar el Contratista en virtud de este Contrato, o por 


cualquier otra razón, hasta 28 días antes de la fecha del plazo 


para la presentación de las Ofertas, deberán estar incluidos 


en los precios de la Oferta presentada por el Oferente.  


14.8 Los precios que cotice el Oferente estarán sujetos a ajustes 


durante la ejecución del Contrato si así se dispone en los 


DDL, en las CEC, y en las estipulaciones de la Cláusula 47 


de las CGC. El Oferente deberá proporcionar con su Oferta 


toda la información requerida en las Condiciones Especiales 


del Contrato y en la Cláusula 47 de las CGC. 


 


15. Monedas de la Oferta y 


pago 


15.1 Los precios deberán ser cotizadas por el Oferente 


enteramente en la moneda local (pesos argentinos). Los 


requisitos de pagos en moneda extranjera se deberán indicar 


como porcentajes del precio de la Oferta (excluyendo las 
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sumas provisionales4) y serán pagaderos hasta en tres 


monedas extranjeras a elección del Oferente. 


15.2 Los tipos de cambio que utilizará el Oferente para 


determinar los montos equivalentes en la moneda nacional y 


establecer los porcentajes mencionados en la Subcláusula 


15.1 anterior, será el tipo de cambio vendedor para 


transacciones similares establecido por el Banco de la 


Nación Argentina, vigente a la fecha que sea estipulada en 


los DDL. El tipo de cambio aplicará para todos los pagos 


con el fin que el Oferente no corra ningún riesgo cambiario.   


15.3 Los Oferentes indicarán en su Oferta los detalles de las 


necesidades previstas en monedas extranjeras. Será 


necesario que los Oferentes demuestren que sus necesidades 


en moneda extranjera incluidas en los precios son razonables 


y se ajustan a los requisitos de la Subcláusula 15.1 de IAO.      


 


16. Validez de las Ofertas 16.1 Las Ofertas permanecerán válidas por el período estipulado 


en los DDL.  


16.2 En circunstancias excepcionales, el Contratante podrá 


solicitar a los Oferentes que extiendan el período de validez 


por un plazo adicional específico. La solicitud y las 


respuestas de los Oferentes al pedido deberán ser por escrito. 


Si se ha solicitado una Garantía de Mantenimiento de la 


Oferta de conformidad con la Cláusula 17 de las IAO, ésta 


deberá extenderse también por 28 días después de la fecha 


límite prorrogada para la presentación de las Ofertas. Los 


Oferentes podrán rechazar tal solicitud sin que se les haga 


efectiva la garantía o se ejecute la Declaración de 


Mantenimiento de la Oferta.  Al Oferente que esté de 


acuerdo con la solicitud no se le requerirá ni se le permitirá 


que modifique su Oferta, excepto como se dispone en la 


Cláusula 17 de las IAO. 


 
4 Las sumas provisionales son sumas monetarias especificadas por el Contratante en el Cómputo para ser 


utilizadas a su discreción con subcontratistas designados y para otros fines específicos.  
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16.3 En el caso de los contratos con precio fijo (sin ajuste de 


precio), si el período de validez de las Ofertas se prorroga 


por más de 56 días, los montos pagaderos al Oferente 


seleccionado en moneda nacional y extranjera se ajustarán 


según lo que se estipule en la solicitud de extensión. La 


evaluación de las Ofertas se basará en el Precio de la Oferta 


sin tener en cuenta los ajustes antes señalados. 


 


17. Garantía de 


Mantenimiento de la 


Oferta y Declaración de 


Mantenimiento de la 


Oferta 


17.1 Si se solicita en los DDL, el Oferente deberá presentar como 


parte de su Oferta, una Garantía de Mantenimiento de la 


Oferta o una Declaración de Mantenimiento de la Oferta, en 


el formulario original especificado en los DDL. 


17.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por la suma 


estipulada en los DDL, denominada en pesos argentinos, y 


deberá:  


a) a elección del Oferente, consistir en una garantía 


bancaria emitida por una institución bancaria, o una 


fianza o póliza de caución emitida por una aseguradora 


o afianzadora aceptable para el Contratante; ser emitida 


por una institución de prestigio seleccionada por el 


Oferente en cualquier país. Si la institución que emite la 


garantía está localizada fuera del país del Contratante, 


ésta deberá tener una institución financiera corresponsal 


en el país del Contratante que permita hacer efectiva la 


garantía;  


b) estar  de acuerdo con uno de los formularios de Garantía 


de Mantenimiento de Oferta incluidos en la Sección X, 


“Formularios de Garantía” u otro formulario aprobado 


por el Contratante con anterioridad a la presentación de 


la Oferta;  


c) ser pagadera a la vista, con prontitud, ante solicitud 


escrita del Contratante en caso de tener que invocar las 


condiciones detalladas en la Cláusula 17.5 de las IAO;  


d) ser presentada en original (no se aceptarán copias);  


e) permanecer válida por un período que expire 28 días 


después de la fecha límite de la validez de las Ofertas, o 







Sección I.  Instrucciones a los Oferentes 


36 


 


del período prorrogado, si corresponde, de conformidad 


con la Cláusula 16.2 de las IAO; 


17.3  Si la Subcláusula 17.1 de las IAO exige una Garantía de 


Mantenimiento de la Oferta o una Declaración de 


Mantenimiento de la Oferta, todas las Ofertas que no estén 


acompañadas por una Garantía de Mantenimiento de la 


oferta o una Declaración de Mantenimiento de la Oferta que 


respondan a lo requerido en la cláusula mencionada, serán 


rechazadas por el Contratante por incumplimiento.   


17.4 La Garantía de Mantenimiento de Oferta o la Declaración 


de Mantenimiento de la Oferta de los Oferentes cuyas 


Ofertas no fueron seleccionadas serán devueltas 


inmediatamente después de que se firme el contrato. 


17.5 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer 


efectiva o la Declaración de Mantenimiento de la Oferta se 


podrá ejecutar si: 


a) el Oferente retira su Oferta durante el período de validez 


de la Oferta especificado por el Oferente en la Oferta, 


salvo lo estipulado en la Subcláusula 16.2 de las IAO; o 


b) el Oferente seleccionado no acepta las correcciones al 


Precio de su Oferta, de conformidad con la Subcláusula 


28 de las IAO;  


c) si el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo 


estipulado con: 


(i) firmar el Contrato; o 


(ii) suministrar la Garantía de Cumplimiento solicitada; o 


(iii) suministrar los demás requisitos que correspondan. 


17.6 En circunstancias excepcionales, el Contratante podrá 


solicitar, por escrito, que los Oferentes extiendan el período 


de validez de sus ofertas. La Garantía de Mantenimiento de 


la Oferta también será prorrogada como corresponda. El 


Oferente podrá negarse a la solicitud sin por ello perder su 


Garantía de Mantenimiento de la Oferta. 


17.7 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la Declaración 


de Mantenimiento de la Oferta de una U.T. deberá ser 


emitida en nombre de la U.T. que presenta la Oferta.  Si 
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dicha U.T. no ha sido legalmente constituida en el momento 


de presentar la Oferta, la Garantía de Mantenimiento de la 


Oferta o la Declaración de Mantenimiento de la Oferta 


deberá ser emitida en nombre de todos y cada uno de los 


futuros miembros de la U.T. tal como se denominan en la 


carta de intención. Alternativamente, en este caso, podría 


ser aceptable la presentación de boletas o pólizas 


individuales emitidas a nombre de cada miembro, bajo la 


condición de que éstas sumen el valor total de la garantía 


solicitado, de que en caso de incumplimiento sea factible el 


cobro de todas las garantías individuales 


independientemente del valor de las mismas en relación al 


porcentaje de participación indicado en la carta de intención 


de conformar la U.T, carta que debe indicar que la 


responsabilidad de las partes es mancomunada y solidaria, 


como indica la IAO 5.4, no pudiendo presentar excepciones 


a la hora de cobrar las garantías en caso de incumplimiento. 


 


18. Ofertas alternativas de 


los Oferentes 


18.1 No se considerarán Ofertas alternativas a menos que 


específicamente se estipule en los DDL. Si se permiten, las 


Subcláusulas 18.1 y 18.2 de las IAO regirán y en los DDL 


se especificará cuál de las siguientes opciones se permitirá:  


(a) Opción Uno: Un Oferente podrá presentar Ofertas 


alternativas junto con su Oferta básica. El 


Contratante considerará solamente las Ofertas 


alternativas presentadas por el Oferente cuya Oferta 


básica haya sido determinada como la Oferta 


evaluada de menor precio. 


(b) Opción Dos: Un Oferente podrá presentar una 


Oferta alternativa con o sin una Oferta para el caso 


básico. Todas las Ofertas recibidas para el caso 


básico, así como las Ofertas alternativas que 


cumplan con las Especificaciones y los requisitos de 


funcionamiento de la Sección VII, serán evaluadas 


sobre la base de sus propios méritos.  
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18.2 Todas las Ofertas alternativas deberán proporcionar toda la 


información necesaria para su completa evaluación por 


parte del Contratante, incluyendo los cálculos de diseño, las 


especificaciones técnicas, el desglose de los precios, los 


métodos de construcción propuestos y otros detalles 


pertinentes.  


 


19. Formato y firma de la 


Oferta 


19.1 El Oferente preparará un original de los documentos que 


comprenden la Oferta según se describe en la Cláusula 13 


de las IAO, el cual deberá formar parte del volumen que 


contenga la Oferta, y lo marcará claramente como 


“ORIGINAL”. Además, el Oferente deberá presentar el 


número de copias de la Oferta que se indica en los DDL y 


marcar claramente cada ejemplar como “COPIA”. En caso 


de discrepancia entre el original y las copias, el texto del 


original prevalecerá sobre el de las copias. 


19.2 El original y todas las copias de la Oferta deberán ser 


mecanografiadas o escritas con tinta indeleble y deberán 


estar firmadas por la persona o personas debidamente 


autorizada(s) para firmar en nombre del Oferente, de 


conformidad con la Subcláusula 5.3 (a) de las IAO. Todas 


las páginas de la Oferta que contengan anotaciones o 


enmiendas deberán estar rubricadas por la persona o 


personas que firme(n) la Oferta.  


19.3 La Oferta no podrá contener alteraciones ni adiciones, 


excepto aquellas que cumplan con las instrucciones 


emitidas por el Contratante o las que sean necesarias para 


corregir errores del Oferente, en cuyo caso dichas 


correcciones deberán ser rubricadas por la persona o 


personas que firme(n) la Oferta. 


19.4El Oferente proporcionará la información sobre comisiones 


o gratificaciones que se describe en el Formulario de la 


Oferta, si las hay, pagadas o por pagar a agentes en relación 


con esta Oferta, y con la ejecución del contrato si el 


Oferente resulta seleccionado.  
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19.5 Los Oferentes deberán marcar como “Confidencial” la 


información incluida en sus Ofertas que sea de carácter 


confidencial para sus empresas. Esto puede incluir 


información de dominio privado, secretos comerciales o 


información delicada de índole comercial o financiera. 


 


D. Presentación de las Ofertas 


 


20. Presentación, Sello e 


Identificación de las 


Ofertas 


20.1 Los Oferentes podrán enviar sus Ofertas por correo o 


entregarlas personalmente. Los Oferentes podrán presentar 


sus Ofertas electrónicamente cuando así se indique en los 


DDL. Los Oferentes que presenten sus Ofertas 


electrónicamente seguirán los procedimientos indicados en 


los DDL para la presentación de sus Ofertas. En el caso de 


Ofertas enviadas por correo o entregadas personalmente, el 


Oferente pondrá el original y todas las copias de la Oferta 


en dos sobres interiores, que sellará e identificará 


claramente como “ORIGINAL” y “COPIAS”, según 


corresponda, y que colocará dentro de un sobre exterior que 


también deberá sellar. 


20.2 Los sobres interiores y el sobre exterior deberán: 


(a) estar dirigidos al Contratante a la dirección 


proporcionada en los DDL; 


(b) llevar el nombre y número de identificación del 


Contrato indicados en los DDL y CEC; y 


(c) llevar la nota de advertencia indicada en los DDL 


para evitar que la Oferta sea abierta antes de la hora 


y fecha de apertura de Ofertas indicadas en los 


DDL. 


 


20.3 Además de la identificación requerida en la Subcláusula 


20.2 de las IAO, los sobres interiores deberán llevar el 


nombre y la dirección del Oferente, con el fin de devolverle 


su Oferta sin abrir en caso de que la misma sea declarada 


Oferta tardía, de conformidad con la Cláusula 22 de las 


IAO. 
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20.4 Si el sobre exterior no está sellado e identificado como se 


ha indicado anteriormente, el Contratante no se 


responsabilizará en caso de que la Oferta se extravíe o sea 


abierta prematuramente, en este último caso será rechazada. 


21. Plazo para la 


presentación de las 


Ofertas 


21.1 Las Ofertas, deberán ser entregadas al Contratante en la 


dirección especificada conforme a la Subcláusula 20.2 (a) 


de las IAO, a más tardar en la fecha y hora que se indican 


en los DDL o en las enmiendas y/o circulares de prórroga. 


 


21.2 El Contratante podrá extender el plazo para la presentación 


de Ofertas mediante una enmienda a los Documentos de 


Licitación, de conformidad con la Cláusula 11 de las IAO. 


En este caso todos los derechos y obligaciones del 


Contratante y de los Oferentes previamente sujetos a la 


fecha límite original para presentar las Ofertas quedarán 


sujetos a la nueva fecha límite. 


22. Ofertas tardías 22.1 Toda Oferta que reciba el Contratante después de la fecha y 


hora límite para la presentación de las Ofertas especificada 


de conformidad con la Cláusula 21 de las IAO será devuelta 


al Oferente remitente sin abrir.   


23. Retiro, sustitución y 


modificación de las 


Ofertas 


23.1 Los Oferentes podrán retirar, sustituir o modificar sus 


Ofertas mediante una notificación por escrito antes de la 


fecha límite indicada en la Cláusula 21 de las IAO.  


23.2 Toda notificación de retiro, sustitución o modificación de la 


Oferta deberá ser preparada, sellada, identificada y 


entregada de acuerdo con las estipulaciones de las 


Cláusulas 19 y 20 de las IAO, y los sobres exteriores y los 


interiores debidamente marcados, “RETIRO”, 


“SUSTITUCIÓN”, o “MODIFICACIÓN”, según 


corresponda. 


23.3 Las notificaciones de retiro, sustitución o modificación 


deberán ser entregadas al Contratante en la dirección 


especificada conforme a la Subcláusula 20.2 (a) de las IAO, 


a más tardar en la fecha y hora que se indican en la Clausula 


21.1 de los DDL. 
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23.4 El retiro de una Oferta en el intervalo entre la fecha de 


vencimiento del plazo para la presentación de Ofertas y la 


expiración del período de validez de las Ofertas indicado en 


los DDL de conformidad con la Subcláusula 16.1 o del 


período prorrogado de conformidad con la Subcláusula 16.2 


de las IAO, puede dar lugar a que se ejecute la Garantía de 


Mantenimiento de la Oferta o se haga efectiva la penalidad 


determinada en la Declaración de Mantenimiento de la 


Oferta, según lo dispuesto en la cláusula 17 de las IAO. 


23.5 Los Oferentes solamente podrán ofrecer descuentos 


incluyéndolos en la Oferta original y de la manera que se 


indica en la Subcláusula 14.5 de las IAO 


 


E. Apertura de las Ofertas 


 


24. Apertura de las Ofertas 24.1 El Contratante abrirá las Ofertas, y las notificaciones de 


retiro, sustitución y modificación de Ofertas presentadas 


de conformidad con la Cláusula 23, en acto público con la 


presencia de los representantes de los Oferentes que 


decidan concurrir, a la hora, en la fecha y el lugar 


establecidos en los DDL.  El procedimiento para la 


apertura de las Ofertas presentadas electrónicamente si las 


mismas son permitidas de conformidad con la Subcláusula 


20.1 de las IAO, estará indicado en los DDL. 


24.2 Primero se abrirán los sobres marcados como “RETIRO” 


y se leerán en voz alta, el sobre con la Oferta 


correspondiente no será abierto y será devuelto al Oferente 


remitente. No se permitirá el retiro de ninguna Oferta a 


menos que la comunicación de retiro pertinente contenga 


la autorización válida para solicitar el retiro y sea leída en 


voz alta en el acto de apertura de las Ofertas. 


Seguidamente, se abrirán los sobres marcados como 


“SUSTITUCION” se leerán en voz alta y se intercambiará 


con la Oferta correspondiente que está siendo sustituida; la 


Oferta sustituida no se abrirá y se devolverá al Oferente 


remitente. No se permitirá ninguna sustitución a menos 
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que la comunicación de sustitución correspondiente 


contenga una autorización válida para solicitar la 


sustitución y sea leída en voz alta en el acto de apertura de 


las Ofertas. Los sobres marcados como 


“MODIFICACION” se abrirán y leerán en voz alta con la 


Oferta correspondiente. No se permitirá ninguna 


modificación a las Ofertas a menos que la comunicación 


de modificación correspondiente contenga la autorización 


válida para solicitar la modificación y sea leída en voz alta 


en el Acto de Apertura de las Ofertas.  


24.3 En el acto de apertura, el Contratante leerá en voz alta, y 


notificará por línea electrónica cuando corresponda, y 


registrará en un Acta los nombres de los Oferentes, los 


precios totales de las Ofertas  y de cualquier Oferta 


alternativa (si se solicitaron o permitieron Ofertas 


alternativas), descuentos, notificaciones de retiro, 


sustitución o modificacion de Ofertas, la existencia o falta 


de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o de la 


Declaración de Mantenimiento de la Oferta, si se solicitó, 


y cualquier otro detalle que el Contratante considere 


apropiado. Solamente se considerarán en la evaluación los 


sobres que se abran y lean en voz alta durante el Acto de 


Apertura de las Ofertas. Ninguna Oferta o notificación será 


rechazada en el acto de apertura excepto por las Ofertas 


tardías de conformidad con la IAO 22. Las sustituciones y 


modificaciones que no fueran presentadas de acuerdo con 


las disposiciones de las Cláusulas 23 de las IAO y que, por 


lo tanto, no sea abiertas y leídas en voz alta durante el acto 


de apertura no podrán ser consideradas para evaluación sin 


importar las circunstancias y serán devueltas sin abrir a los 


Oferentes remitentes. 


24.4 El Contratante preparará un acta de la apertura de las 


Ofertas que incluirá el registro de las ofertas leídas, toda la 


información dada a conocer a los asistentes de 


conformidad con la Subcláusula 24.3 de las IAO, los 


Oferentes podrán dejar constancia en dicha Acta de las 
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observaciones que le merezca el Acto o cualquiera de las 


propuestas presentadas. El Contratante enviará 


prontamente copia de dicha acta a todos los oferentes que 


participaron del Acto de Apertura de Ofertas. 


24.5  Los Oferentes y las personas que acrediten su interés de 


tomar vista de las Ofertas, con excepción de la información 


que se encuentre amparada bajo el principio y normas de 


confidencialidad y haya sido señalada como información 


confidencial por los oferentes según la Subcláusula 19.5, 


mantendrán la potestad establecida en la legislación 


argentina, únicamente en las instancias del proceso y bajo 


las formas que se establezcan en la Subcláusula 24.5 de la 


Sección 2. DDL de este Documento de Licitación. 


 


F. Evaluación y comparación de las Ofertas 


 


25. Confidencialidad 25.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que 


no esté oficialmente involucrada con el proceso de la 


licitación, información relacionada con el examen, 


aclaración, evaluación, comparación de las Ofertas, ni la 


recomendación de adjudicación del contrato hasta que se 


haya publicado la adjudicación del Contrato de 


conformidad con la Subcláusula 34.5 de las IAO.   


25.2 Cualquier intento por parte de un Oferente para influenciar 


al Contratante en el procesamiento de las Ofertas o en la 


adjudicación del contrato podrá resultar en el rechazo de su 


Oferta.  


25.3 No obstante, si durante el plazo transcurrido entre el acto de 


apertura y la fecha de adjudicación del contrato, un 


Oferente desea comunicarse con el Contratante sobre algún 


asunto relacionado con el proceso de la licitación, deberá 


hacerlo por escrito.  


 


26. Aclaración de las 


Ofertas 


26.1 Para facilitar el examen, la evaluación y la comparación de 


las Ofertas, el Contratante tendrá la facultad de solicitar a 


cualquier Oferente que aclare su Oferta, incluyendo el 
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desglose de los precios unitarios. La solicitud de aclaración 


y la respuesta correspondiente deberán efectuarse por 


escrito y no se solicitará, ofrecerá ni permitirá ninguna 


modificación de los precios o a la sustancia de la Oferta, 


salvo las que sean necesarias para confirmar la corrección 


de errores aritméticos que el Contratante haya descubierto 


durante la evaluación de las Ofertas, de conformidad con lo 


dispuesto en la Cl. 28 de las IAO. 


 


27. Examen de las Ofertas 


para determinar su 


cumplimiento e 


inconformidades no 


significativas 


27.1 Antes de proceder a la evaluación detallada de las Ofertas, 


el Contratante determinará si cada una de ellas:  


(a) cumple con los requisitos de elegibilidad establecidos en 


la cláusula 4 de las IAO;  


(b) ha sido debidamente firmada;  


(c) está acompañada de la Garantía de Mantenimiento de la 


Oferta o de la Declaración de Mantenimiento de la 


Oferta si se solicitaron;  


(d) cumple con los requisitos de los documentos de 


licitación. 


27.2 Una Oferta que cumple es la que satisface todos los 


términos, condiciones y especificaciones de los 


Documentos de Licitación. Una desviación, reserva u 


omisión significativa es aquella que:   


(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o 


el funcionamiento de las Obras;  


(b) limita de una manera considerable, inconsistente con los 


Documentos de Licitación, los derechos del Contratante 


o las obligaciones del Oferente en virtud del Contrato; 


o  


(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición 


competitiva de los otros Oferentes cuyas Ofertas 


cumplen con los requisitos de los Documentos de 


Licitación. 


27.3 Si una Oferta no cumple con los requisitos de los 


Documentos de Licitación, será rechazada por el 


Contratante y el Oferente no podrá posteriormente 
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transformarla en una oferta que cumple con los requisitos 


de los documentos de licitación mediante la corrección o la 


eliminación de las desviaciones o reservas. 


27.4 Si una Oferta se ajusta a los Documentos de Licitación, el 


Contratante podrá dispensar inconformidades que no 


constituyan una desviación, reserva u omisión significativa.  


          Cuando la Oferta se ajuste a los Documentos de Licitación, 


el Contratante podrá solicitar al Oferente que presente, 


dentro de un plazo razonable, la información o 


documentación necesaria para rectificar inconformidades 


no significativas en la Oferta, relacionadas con requisitos 


referentes a la documentación. La solicitud de información 


o documentación relativa a dichas inconformidades no 


podrá estar relacionada de ninguna manera con el precio de 


la Oferta ni a modificaciones a la esencia de la oferta. Si el 


Oferente no cumple la solicitud, podrá rechazarse su Oferta. 


 


28. Corrección de errores 28.1 El Contratante verificará si las Ofertas que cumplen con 


los requisitos de los Documentos de Licitación contienen 


errores aritméticos. Dichos errores serán corregidos por el 


Contratante de la siguiente manera:  


28.2  [Texto aplicable en los casos de contratos por Unidad de 


Medida] 


(a) cuando haya una discrepancia entre los montos 


indicados en cifras y en palabras, prevalecerán los 


indicados en palabras y 


(b) cuando haya una discrepancia entre el precio unitario y 


el total de un rubro que se haya obtenido multiplicando 


el precio unitario por la cantidad de unidades, 


prevalecerá el precio unitario cotizado, a menos que a 


juicio del Contratante hubiera un error evidente en la 


expresión del decimal en el precio unitario, en cuyo 


caso prevalecerá el precio total cotizado para ese rubro 


y se corregirá el precio unitario. 


28.3 [Texto aplicable en los casos de contratos por  Suma 


Alzada)]          
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(a) si hubiesen errores entre el total de los montos dados en la 


columna para el Precio de Sub-actividad y el monto dado en 


el total para la Sub-actividad, prevalecerá el primero y este 


último corregido en consecuencia; 


 


(b) si hubiesen errores entre el total de los importes de la 


columna para el Precio de la Actividad y el monto dado en el 


precio total de las Actividades, prevalecerá el primero y éste 


será corregido en consecuencia; y cuando exista un error 


entre el total de los montos en la Lista de Sub-actividad con 


Precios y el monto correspondiente en el Cronograma de 


Actividades con Precios, prevalecerá el primero y el segundo 


será corregido en consecuencia;; y 


(c) en caso de errores entre el precio total de las actividades en 


el calendario de actividades con precios y el importe indicado 


en el Resumen Global, prevalecerá el primero y éste se 


corregirá en consecuencia; y  


(d)  si hubiese una discrepancia entre palabras y cifras, 


prevalecerá el monto expresado en palabras a menos 


que la cantidad expresada en palabras corresponda a un 


error aritmético, en cuyo caso prevalecerán las 


cantidades en cifras de conformidad con los párrafos 


(a),  (b) y (c). 


28.4 [Texto aplicable en los casos de contratos por sistema 


Mixto (partes de obra por Unidad de Medida y partes de obra 


por Suma Alzada)] 


Para la parte del precio cotizada por Unidad de Medida se 


aplicará  lo estipulado en 28.2:  


(a)  Para la parte del precio cotizada por Unidad de Medida 


se aplicará  lo estipulado en 28.3.  


(c)   


28.5 El Contratante ajustará el monto indicado en la Oferta de 


acuerdo con el procedimiento antes señalado para la 


corrección de errores y, con la anuencia del Oferente, el 


nuevo monto se considerará de obligatorio cumplimiento 


para el Oferente. Si el Oferente no estuviera de acuerdo con 


el monto corregido, la Oferta será rechazada. 
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29. Moneda para la 


evaluación de las 


Ofertas 


29.1 Para efectos de evaluación y comparación, el Contratante 


convertirá todos los precios de las Ofertas expresados en 


diferentes monedas a pesos argentinos, al tipo de cambio 


vendedor, establecido para transacciones semejantes por el 


Banco de la Nación Argentina. La fecha del tipo de cambio 


será la indicada en los DDL 15.2.  


Las Ofertas serán evaluadas en la moneda local (pesos 


argentinos), de conformidad con la Subcláusula 15.1 de las 


IAO, a menos que el Oferente haya usado tipos de cambio 


diferentes de las establecidas de conformidad con la 


Subcláusula 15.2 de las IAO, en cuyo caso, primero la Oferta 


se convertirá a los montos pagaderos en diversas monedas 


aplicando los tipos de cambio cotizados en la Oferta, y 


después se reconvertirá a la moneda local (pesos argentinos), 


aplicando los tipos de cambio estipulados de conformidad 


con la Subcláusula 15.2 de las IAO. 


 


30. Evaluación y 


comparación de las 


Ofertas 


30.1 El Contratante evaluará solamente las Ofertas que determine 


que cumplen con los requisitos de los Documentos de 


Licitación de conformidad con la Cláusula 27 de las IAO. 


30.2 Al evaluar las Ofertas, el Contratante determinará el precio 


evaluado de cada Oferta, ajustándolo de la siguiente manera: 


(a) corrigiendo cualquier error, conforme a los estipulado en 


la Cláusula 28 de las IAO; 


(b) excluyendo las sumas provisionales y las reservas para 


imprevistos, si existieran en el Cómputo y presupuesto, 


así como los trabajos por día, si se hubiese requerido su 


cotización; 


(c) haciendo los ajustes correspondientes para reflejar los 


descuentos u otras modificaciones de precios ofrecidas 


de conformidad con la Subcláusula 23.5 de las IAO. 


(d) haciendo los ajustes correspondientes por Ofertas 


alternativas aceptables presentadas de conformidad con 


la IAO 18; 
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30.3 El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar 


cualquier variación o desviación u oferta alternativa. En la 


evaluación de las ofertas no se tendrán en cuenta las 


variaciones, desviaciones, ofertas alternativas y otros 


factores que excedan los requisitos de los documentos de 


licitación o que resulten en beneficios no solicitados para el 


Contratante. 


30.4 En la evaluación de las Ofertas no se tendrá en cuenta el 


ajuste de precio estipuladas en virtud de la cláusula 47 de las 


CGC. 


30.5 En el caso de licitaciones por lotes, y de acuerdo con la 


Subcláusula 30.2 c), el Contratante determinará la aplicación 


de los descuentos propuestos por los distintos Oferentes a fin 


de definir el precio combinado más conveniente de todos los 


lotes. 


 30.6 Si las características y la naturaleza de las obras lo requieren, 


el Contratante utilizará, además del precio ofertado, los 


criterios de evaluación que se indican en los DDL, para 


identificar la oferta más ventajosa.  


 


31. Ofertas Anormalmente 


Bajas 


31.1 Una Oferta anormalmente baja es aquella cuyo precio, 


en combinación con otros elementos constitutivos de la 


Oferta, parece ser tan bajo que despierta serias dudas en 


el Contratante sobre la capacidad del Oferente para 


ejecutar el Contrato al precio cotizado. 


31.2 En caso de detectar lo que podría constituir una Oferta 


anormalmente baja, el Contratante pedirá al Oferente 


que brinde aclaraciones por escrito, y en especial, que 


presente análisis pormenorizados del Precio de la Oferta 


en relación con el objeto del contrato, el alcance, la 


metodología propuesta, el cronograma, la distribución 


de riesgos y responsabilidades y cualquier otro requisito 


establecido en el documento de licitación.  


 


31.3 Tras evaluar los análisis de precios, si determina que el 


Oferente no ha demostrado su capacidad para ejecutar el 
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Contrato al precio cotizado, el Contratante rechazará la 


Oferta. 


 


32. Derecho del 


Contratante a aceptar 


cualquier Oferta o a 


rechazar cualquier o 


todas las Ofertas 


32.1 El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar 


cualquier Oferta, de anular el proceso de Licitación y de 


rechazar todas las Ofertas en cualquier momento antes de la 


adjudicación del Contrato, sin que por ello adquiera 


responsabilidad alguna ante los Oferentes. En caso de anular 


el proceso, el Contratante devolverá con prontitud a todos 


los Oferentes las Ofertas y las Garantías de Oferta que 


hubiera recibido. 


 


G. Adjudicación del Contrato 


 


33. Criterios de 


Adjudicación 


33.1 El Contratante, adjudicará el contrato al Oferente cuya 


Oferta se determine que cumple con los requisitos de los 


Documentos de Licitación y que representa la oferta más 


ventajosa5, siempre y cuando el Contratante haya 


determinado que dicho Oferente: (a) es elegible de 


conformidad con el numeral 4 de las IAO y (b) está 


calificado de conformidad con las disposiciones del cuadro 


de criterios de evaluación, que resume entre otros las 


disposiciones del numeral 5 de las IAO 


 


34. Notificación de 


Adjudicación y firma 


del contrato 


34.1 Antes de la expiración de la validez de la Oferta, el 


Contratante  notificará por escrito la decisión de 


adjudicación del contrato al Oferente cuya Oferta haya sido 


identificada como la más ventajosa. Esta carta (denominada 


en lo sucesivo la “Carta de Aceptación”) estipulará el monto 


del Contrato (en lo sucesivo denominado el “Precio del 


Contrato”). 


34.2 La Carta de Aceptación dará por constituido el Contrato, 


supeditado a la presentación por parte del Adjudicatario de 


 
5 En atención al numeral 1.20 de la GN-2350.15  Los criterios de evaluación  podrán basarse en el precio o en una 


combinación de precio y atributos distintos al precio, que deberán expresarse en términos monetarios en lo 


posible.   
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la Garantía de Cumplimiento y otros documentos que se 


haya convenido, de conformidad con lo estipulado en los 


DDL. El Contrato se perfeccionará con la suscripción del 


mismo.  


 


34.3 Una vez presentada por el adjudicatario al Contratante la 


documentación indicada y la Garantía de Cumplimiento se 


suscribirá el Contrato en la fecha y lugar que el Contratante 


determine.  Alternativamente y a su exclusivo juicio, el 


Contratante podrá, después de recibida la documentación y 


dentro de los veintiún (21) días siguientes al envío de la 


Carta de Aceptación, firmar el Contrato y remitirlo al 


Oferente seleccionado, quien deberá suscribirlo y devolverlo 


al Contratante dentro de los siete (7) días de haberlo 


recibido. 


34.4 Para que las comunicaciones referidas en las Cláusula 34, o 


cualquier otra que se dirijan las partes hasta que se 


perfeccione la contratación surtan efecto, deberán tener el 


carácter de medio legal de notificación fehaciente. Las 


comunicaciones del Contratante al Contratista serán 


dirigidas al domicilio informado por éste en el Formulario 


de Oferta. Las comunicaciones al Contratante deberán 


entregarse en la dirección referida en la Subcláusula 10.1. de 


las IAO 


34.5 El Contratante publicará en los medios estipulados en los 


DDL, los resultados de la licitación identificando la Oferta 


y los números de los lotes y la siguiente información:  


(i) el nombre de cada Oferente que presentó una Oferta;  


(ii) los precios leidos  en voz alta en el acto de apertura de 


las Ofertas;  


(iii) el nombre y los precios evaluados de cada Oferta;  


(iv) los nombres de los Oferentes cuyas Ofertas fueron 


rechazadas y las razones de su rechazo; y  


(v) el nombre del Oferente seleccionado y el precio 


cotizado, así como la duración y un resumen del alcance 


del contrato adjudicado. 
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35. Garantía de 


Cumplimiento  


35.1 El Adjudicatario deberá entregar al Contratante una Garantía 


de Cumplimiento por el monto estipulado en las CGC y en 


la forma (garantía bancaria o fianza) estipulada en los DDL, 


denominada en los tipos y proporciones de monedas 


indicados en la Carta de Aceptación y de conformidad con 


las CGC. 


35.2 Si la Garantía de Cumplimiento suministrada por el 


Adjudicatario fuese una garantía bancaria, ésta podrá ser 


emitida, a su elección, por un banco en el país del 


Contratante, o por uno extranjero aceptable al Contratante a 


través de un banco corresponsal domiciliado en la República 


Argentina. 


35.3 Si la Garantía de Cumplimiento suministrada por el Oferente 


seleccionado fuese una fianza, ésta deberá ser emitida por 


una compañía afianzadora que el Oferente haya verificado 


que es aceptable para el Contratante. 


35.4 El incumplimiento del Adjudicatario con las disposiciones 


de las Subcláusulas 34.3 y 35.1 de las IAO constituirá base 


suficiente para anular la adjudicación del contrato y ejecutar 


la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o hacer efectiva 


la Declaración de Mantenimiento de la Oferta. En este caso, 


el Contratante podrá adjudicar el contrato al Oferente cuya 


Oferta sea evaluada como la siguiente más baja que se ajusta 


a las condiciones de la Licitación y que el Contratante 


considere calificado para ejecutar satisfactoriamente el 


contrato. 


        Tan pronto como el Adjudicatario firme el Contrato y 


presente la Garantía de Cumplimiento de conformidad con 


la Cláusula 35.1 de las IAO, el Contratante devolverá las 


Garantías de Mantenimiento de la Oferta de conformidad 


con la Cláusula 17.4 de las IAO.  


36. Pago de anticipo y 


Garantía 


36.1 El Contratante proveerá un anticipo sobre el Precio del 


Contrato, de acuerdo con lo estipulado en las CGC y 


supeditado al monto máximo establecido en los DDL. El 


pago del anticipo deberá ejecutarse contra la recepción de 


una garantía. En la Sección X “Formularios de Garantía” se 
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proporciona los formularios de Garantía para Pago de 


Anticipo.  


37.  Conciliador 37.1 El Conciliador que propone el Contratante deberá ser 


Ingeniero y/o Arquitecto. El Conciliador será designado 


antes de la firma del Contrato. La autoridad que designará al 


Conciliador es la Universidad Nacional de La Plata, sita en 


Av. 7 entre 47 y 48 de la Ciudad de La Plata. En caso de que 


el Adjudicatario exprese no estar de acuerdo con la 


designación del Conciliador, La Universidad Nacional de La 


Plata nombrará un nuevo Conciliador, designación que será 


definitiva. Los honorarios del Conciliador serán los 


regulados por la Caja de Previsión Social para 


Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la 


Provincia de Buenos Aires. 


38. Explicaciones 


del Contratante 


 


38.1  Después de la publicación de la información relativa a la 


adjudicación del contrato, los Oferentes no seleccionados 


podrán solicitar por escrito al Contratante una reunión 


informativa a fin de obtener explicaciones de las razones por 


las cuales sus Ofertas no fueron seleccionadas. El 


Contratante responderá prontamente por escrito a cada 


Oferente no seleccionado que solicite la aclaración 


mencionada.  


   


38.2 Las explicaciones a los Oferentes no seleccionados podrán 


darse por escrito o mediante una reunión de información, o 


ambas, a opción del Contratante. Los gastos incurridos para 


asistir a la reunión a recibir las explicaciones correrán por 


cuenta del Oferente. 
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Sección II. Datos de la Licitación6 


A. Disposiciones Generales 


IAO 1.1 El Contratante es: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, a 


través de la Dirección de Compras y Contrataciones 


Las Obras son [indique una descripción breve de las Obras] 


El nombre e identificación de la licitación son [indique el nombre y el 


número de identificación de la licitación] 


IAO 1.2  El plazo previsto de ejecución de las Obras es [indicar plazo] 


 


[Si las Obras se llevaren a cabo en etapas y cada una tuviere plazo 


independiente, use esta sección para indicarlo] 


 


Los plazos de las diferentes etapas de las Obras son: 


 


[Si se divulgará el presupuesto oficial disponible para las Obras y su fecha 


de elaboración, use el siguiente párrafo] 


 


El Presupuesto Oficial de la obra es ………pesos argentinos calculado al 


mes de ………de … 


 


IAO 1.4 


Sistema 


Electrónico 


de 


Adquisiciones 


 


 


El Contratante no usará ningún sistema electrónico de adquisiciones para 


gestionar este proceso de adquisición. 


IAO 2.1 El Prestatario es: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, 


perteneciente al Ministerio de Hábitat y Vivienda de la Provincia de Buenos 


Aires 


 


IAO 2.1 La expresión “Banco” utilizada comprende al Banco Interamericano de 


Desarrollo (BID). Los requerimientos del Banco y de los fondos 


administrados son idénticos con excepción de los países elegibles en donde la 


membresía es diferente (Ver Sección Países Elegibles). Las referencias en este 


documento a “préstamos” abarcan los instrumentos y metodos de 


 
6 Esta sección deberá ser completada por el Contratante antes de emitir los Documentos de Licitación. 
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financiamiento, las cooperaciones tecnicas (CT), y los financiamientos de 


operaciones. Las referencias a los “Contratos de Préstamo” comprenden todos 


los instrumentos legales por medio de los cuales se formalizar las operaciones 


del Banco. 


El préstamo del Banco es: “Programa de Integración Social y Urbana en el 


Gran Buenos Aires del BID” 


Número: Préstamo 4823/OC-AR 


Fecha de aprobación del préstamo: Octubre 2020 


IAO 2.1 El nombre del Proyecto es [indique el nombre y una breve descripción del 


Proyecto financiado con el préstamo del Banco Interamericano de 


Desarrollo]. 


IAO 4.2 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integridad) se facilita información 


sobre las empresas y personas sancionadas.  


IAO 4.3 No existe límite en el número de miembros de una U.T. 


IAO 5.37 La información solicitada a los Oferentes en la Subcláusula 5.3 de las IAO se 


completa y/o modifica de la siguiente manera: Ninguna. 


IAO 5.3 (i) El porcentaje máximo de participación de subcontratistas en relación con el 


Precio del Contrato es: veinte porciento (20%) 


IAO 5.4 Los requisitos documentales o legales para las APCAS o U.T. en la 


Subcláusula 5.4 de las IAO se modifican de la siguiente manera: Ninguna. 


IAO 5.5 Los criterios para la calificación de los Oferentes en la Subcláusula 5.5 de las 


IAO se modifican de la siguiente manera: “Ninguna”. 


IAO 5.5(a) El monto mínimo de facturación promedio anual por construcción de obras 


deberá ser equivalente a  …………………. Pesos argentinos/dólares, que 


serán actualizados de la siguiente manera:  


Volumen Anual de Trabajos de Construcción, expresados en valores 


monetarios y actualizados según el Factor de Ajuste “FA”, del total de 


trabajos de construcción realizados por el licitante en cada uno de los 


últimos 10 años contados desde el mes anterior inclusive al de la fecha 


del Llamado a Licitación (según formulario incluido en la Sección IV 


Informe de Calificaciones ítem, 1.2)”. La actualización corresponderá al 


mes anterior al Llamado a Licitación. Asimismo, se informará sobre la 


mejor facturación o certificación en obras de construcción ejecutadas por 


el Oferente en 12 (doce) meses consecutivos, seleccionados dentro de los 


últimos 10 (diez) años contados desde el mes anterior inclusive al de la 


 
7 Suprimir si se ha realizado una precalificación. 



http://www.iadb.org/integrity
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fecha del Llamado a Licitación (según formulario incluido en la Sección 


IV Informe de Calificaciones, ítem 1.3). Esta información consistirá en 


un cuadro detallado que incluya los siguientes datos para cada trabajo 


realizado en el período considerado: año, nombre de la obra, comitente, 


fecha del contrato, valor del contrato, monto certificado en el período 


considerado a valor original y monto certificado en el período 


considerado a valor actualizado. Los montos certificados serán 


actualizados por el Oferente considerando el Factor de Actualización 


según el Formulario A-2 incluido en la sección IV. Se aclara que para 


contratos firmados en el exterior y cuyos precios no hayan sido 


establecidos en pesos, la moneda de comercio internacional con que se 


indicará la información para la calificación, será en Dólar 


Estadounidense (U$S). Dicha información será convertida a pesos ($) 


conforme a los valores de la siguiente tabla y actualizados con el Factor 


de Actualización “FA” de acuerdo a lo indicado en la Sección IV. 


AÑO      VALOR DE CONVERSIÓN A PESOS $ 


2017 1 Dólar = 16,81 Pesos 


2018 1 Dólar = 28,11 Pesos 


2019 1 Dólar = 48,44 pesos 


2020 1 Dólar = 75,75 pesos 


2021 1 Dólar = Cotización Dólar Estadounidense Banco de la Nación 


Argentina de 30 días antes a la fecha de Llamado a Licitación” 


El periodo que se considerará será los últimos 5 (cinco) ejercicios fiscales 


previos al de la presentación de ofertas 


IAO 5.5 (b) No aplica 


 


IAO 5.5(c) El número mínimo de obras de naturaleza y complejidad equivalentes a las de 


las Obras licitadas en las que el Oferente participó como Contratista principal 


es: [indique el número], en los últimos [indique el número de años].  


Las obras presentadas como experiencia específica deben contar con las 


siguientes características: [Describir las características esenciales que 


permitan considerar que son de naturaleza y complejidad equivalentes a las 


de las Obras licitadas] [si corresponde puede añadirse como característica 


similar el valor de las obras, por ejemplo]: y cada obra debe tener un valor 


igual o superior a________    


Para cumplir con este requisito, las obras citadas deberán estar terminadas en, 


al menos el siguiente porcentaje: ochenta porciento (80%). En el caso de 
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participación como APCA/UT, en la evaluación se considerá únicamente el 


porcentaje de participación en la obra.   


 


IAO 5.5(d) El equipo esencial y sus unidades para cada uno, que deberá tener disponible 


el Oferente seleccionado para ejecutar el Contrato es: [liste el equipo y sus 


unidades. Indique los requisitos y condiciones] 


Opción 1: La disponibilidad de este equipo debe ser certificada a través de 


los siguientes documentos que deben ser entregados junto con la oferta 


Opción 2: El oferente que cumpla los requisitos de esta licitación y tenga el 


precio evaluado más bajo, deberá presentar la documentación que certifique 


la disponibilidad del equipo mencionado, como requisito para la firma de 


contrato. 


IAO 5.5(e) El personal mínimo que debe comprometer el oferente para las obras, y su 


perfil mínimo es el siguiente:   [listar el personal esencial, describiendo la 


formación profesional aceptable/requerida; describir las posiciones 


comparables de referencia válidas como experiencia específica, en obras de 


naturaleza y volumen equivalentes a las de las Obras licitadas] 


Nombre del Cargo 
Formación 


profesional 


Años de 


Experiencia 


(general) 


Posiciones 


consideradas 


comparables 


Años de 


experiencia   


Ej. 


Representante 


Técnico 


[completar] 


[completar 


requisito] 


[completa


r] 


[completa


r] 
[completar] 


[completar]     


[completar]     


[completar]     


[completar]     


     


 


[si corresponde añadir] Las obras presentadas como experiencia específica 


deben contar con las siguientes características: [Describir las características 


esenciales que permitan considerar que son de naturaleza y complejidad 


equivalentes a las de las Obras licitadas] [si corresponde puede añadirse 


como característica similar el valor de las obras, por ejemplo]: y cada obra 


debe tener un valor igual o superior a________    
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Opción 1: Las hojas de vida y la disponibilidad de este personal debe 


presentada junto con los documentos de la oferta 


Opción 2: El oferente que cumpla los requisitos de esta licitación y tenga el 


precio evaluado más bajo, deberá presentar las hojas de vida y la 


documentación que certifique la disponibilidad y cumplimiento del perfil del 


personal mencionado, como requisito para la firma de contrato. 


IAO 5.5(f) El promedio de los ratios financieros mínimente aceptables, durante los 


últimos cinco (5) años son : 


Ratio 
Resultado 


Aceptable 


Liquidez (Activo Corriente / Pasivo 


Corriente)  
≥ 1 


Endeudamiento: (Pasivo/ Patrimonio 


neto)  
< 1 


Solvencia (Activo Total / Pasivo Total)  ≥ 1 


 


El oferente deberá incluir los informes sobre el estado financiero del Oferente 


de los últimos cinco (5) años [indicar las gestiones que debieran cubrir el 


perido indicado en IAO 5.5(a) y esta IAO] 


IAO 5.5(g)8 El monto mínimo de activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros 


compromisos contractuales del Oferente y excluyendo cualquier anticipo que 


pudiera recibir bajo el Contrato deberá ser de: [Indicar la cifra. Generalmente 


este valor es el equivalente del estimado del flujo de los pagos durante un 


período dado, en base al avance promedio de construcción, suponiendo una 


distribución uniforme. El período real de referencia dependerá de la rapidez 


con que el Contratante pague los certificados mensuales del Contratista], 


expresado en pesos de curso legal de la República Argentina.                                           


IAO 5.5 (h) Se considerará la información relativa a litigios presentes o habidos durante 


los últimos cinco (5) años. 


Un antecedente de litigios o laudos arbitrales superior a 30 % del patrimonio 


neto, antecedentes sistemáticos de fallos judiciales o laudos arbitrales contra 


el Oferente en el periodo indicado, será causal para su descalificación, excepto 


que los montos de la potencial afectación hayan sido previstos al establecer el 


pasivo de la empresa.  


IAO 5.5 (i) [Si no hay lotes en la licitación indicar] “No aplica” 


[Si hay lotes en la licitación indicar] 


 
8 
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[Opción 1] 


Los requisitos expresados en (a) hasta (f) serán calculados en proporción al 


valor de cada lote. 


[Opción 2] 


La licitación por lote requiere el cumplimiento de los siguientes criterios: 


IAO / LOTE Lote 1 Lote 2 Lote n 


IAO 5.5(a) [completar 


requisito 


aplicable] 


[completar 


requisito 


aplicable] 


[completar 


requisito 


aplicable] 


IAO 5.5(b) [completar 


requisito 


aplicable] 


[completar 


requisito 


aplicable] 


[completar 


requisito 


aplicable] 


IAO 5.5(c) [completar 


requisito 


aplicable] 


[completar 


requisito 


aplicable] 


[completar 


requisito 


aplicable] 


IAO 5.5(d) [completar 


requisito 


aplicable] 


[completar 


requisito 


aplicable] 


[completar 


requisito 


aplicable] 


IAO 5.5(e) [completar 


requisito 


aplicable] 


[completar 


requisito 


aplicable] 


[completar 


requisito 


aplicable] 


IAO 5.5(f) [completar 


requisito 


aplicable] 


[completar 


requisito 


aplicable] 


[completar 


requisito 


aplicable] 


 


[Si hay lotes en la licitación también añadir una de las siguientes opciones] 


● Los oferentes podrán presentar sus cotizaciones para uno o varios lotes 


o 


● Los oferentes deberán presentar sus cotizaciones para todos los lotes 


IAO 5.5 (j) [Indicar otros criterios de evaluación por ejemplo] 


● demostrar experiencia como Contratista principal en construcciones 


civiles, de al menos  [indicar número] obras cada una con un valor mínimo 


equivalente a  [indicar monto y moneda] , ejecutadas en los últimos  


[indicar número]  años 
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IAO 5.6 Se modifica por lo siguiente:   


Para que pueda adjudicarse el Contrato a un APCA o U.T., cada uno de sus 


integrantes debe cumplir al menos con veinticinco por ciento (25%) de los 


requisitos mínimos para Oferentes individuales que se establecen en las 


Subcláusulas 5.5 (a), (b), (f) y (g); y el socio designado como representante 


debe cumplir al menos con cuarenta por ciento (40%) de dichos requisitos.  De 


no satisfacerse este requisito, la Oferta presentada por la U.T. será rechazada. 


IAO 5.7  


No se tomarán en cuenta la experiencia ni los recursos de los subcontratistas  


 


IAO 8.1 La presentación de la oferta por la empresa interesada en el presente 


llamado importa el total conocimiento de la obra.   


Dado que la visita no es obligatoria, se recomienda a la empresa visitar 


bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, el sitio de las obras 


y sus alrededores y obtener por sí mismo toda la información que pueda 


ser necesaria para preparar la Oferta y celebrar el Contrato. 


El oferente es responsable de la correcta interpretación de la 


documentación licitatoria, de la visita e inspección del sitio de obra y sus 


alrededores y se le exigirá la pericia correspondiente a un experto en esta 


materia. Los errores y/u omisiones que contengan las Ofertas y que 


deberían haber sido previstos por el oferente en virtud de su expertise en 


la materia, obrando prudentemente y con la adecuada diligencia; son de 


exclusiva responsabilidad de los Oferentes y no podrán ser usados para 


gestionar y/o justificar solicitudes de reconocimientos o resarcimientos 


económicos adicionales de ninguna índole. 


No se aceptará bajo ningún pretexto desconocimiento de la obra, su estado y 


características particulares, por lo que se considerará que su oferta incluye 


todas las reparaciones y trabajos necesarios de acuerdo con las reglas del 


arte, aunque éstos no se mencionen en la documentación del presente pliego 


y/o Pliego Especificaciones Técnicas. 
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B. Documentos de Licitación 


IAO 10.1 Las solicitudes de aclaración deberán ser recibidas por lo menos diez  


(10) días antes de la fecha de cierre de presentación de las Ofertas la 


misma podrá prorrogarse de considerarse pertinente. 


Dirección de Compras y contrataciones 


Dirección: Calle 47 N°529, entre calles 5 y 6 


Piso/Oficina: 2do entrepiso 


Ciudad: La Plata 


Código postal: 1900 


País: Argentina 


Teléfono: (221) - 677 3425 


Los pedidos de aclaraciones podrán efectuarse a través del correo electrónico: 


comprasycontrataciones@opisu.gba.go 


 



mailto:compras@opisu.gba.gov.ar





Sección II.  Datos de la Licitación  


61 


 


C. Preparación de las Ofertas 
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IAO 13.1(f) Los Oferentes deberán presentar los siguientes documentos adicionales con su 


Oferta:  


Copia de los contratos de las obras que se presenten para cumplir el 


requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 


Copias de las Actas de Recepción definitiva de las Obras que se presenten 


para cumplir el requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 


Certificación de la superficie de las Obras que se presenten para cumplir 


el requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 


Cálculo de honorarios Profesionales 


Planilla de Materiales (Anexo I – Planilla I) 


Planilla de Mano de Obra (Anexo I – Planilla II) 


Planilla de Transporte (Anexo I – Planilla III) 


Planilla de Equipo (Anexo I – Planilla IV) 


Planilla de Análisis de precios (Anexo I – Planilla V) 


Los análisis de precios deberán incluir los índices de referencia asociados 


a cada insumo. Los precios de referencia o índices serán los informados 


por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS 


(INDEC) o, en caso de no ser relevados por dicha entidad, por otros 


organismos oficiales especializados, aprobados por el Comitente. Para 


ello deberá agregarse a esta planilla una columna consignando como 


título Valor Ref. INDEC 


Plan de Trabajos y Curva de inversiones (Anexo I – Planilla VI”) 


La planilla de oferta deberá presentarse en papel y en formato digital (planilla 


de cálculo tipo Excel) teniendo preeminencia la planilla presentada en papel 


sobre la presentada en formato digital. 


 


La lista de documentos adicionales debe incluir lo siguiente: 


Normas de Conducta (ASSS) 


Los Oferentes deben presentar las Normas de Conducta que aplicarán a sus 


empleados y subcontratistas para asegurar el cumplimiento de las obligaciones 


en materia ambiental, social y de seguridad y salud en el trabajo del Contrato.  


Además, el Oferente debe explicar cómo implementará esas Normas de 


Conducta, incluyendo: cómo se especificará el cumplimiento de las Normas en 


los contratos de empleo, qué capacitación será ofrecida, cómo se observará el 


cumplimiento de las Normas y cómo propone tratar las infracciones.  El 


Contratista estará obligado a implementar las referidas Normas de Conducta. 







Sección II.  Datos de la Licitación  


63 


 


Gestión de las Estrategias y Planes de Implementación (GEPI): El Oferente 


debe presentar un mecanismo de Gestión de las Estrategias y Planes de 


Implementación (GEPI) para gestionar los aspectos clave y riesgos de 


naturaleza ambiental, social y de seguridad y salud en el trabajo (ASSS) 


(incluyendo explotación y abuso sexual y violencia de género). 


 


Durante la ejecución de las obras, el Contratista deberá presentar para 


aprobación y posteriormente implementar el Plan Ambiental y Gestión Social 


del Contratista, que incluye las Estrategias de Gestión y los Planes de 


Implementación descritos aquí 


 


IAO 14.2 El sistema de contratación es:   [Indicar si es por Unidad de Medida, por Suma 


Alzada o por sistema Mixto] 


[En caso de ser esquema mixto identificar en esta IAO, qué rubros serán 


pagados bajo qué modalidad] 


IAO 14.3 [Para la evaluación de ofertas y/o una mejor gestión del contrato resultante 


en el caso de contratos por suma alzada o mixtos, de considerarlo necesario 


añadir] 


Además del precio global, los oferentes deberán incluir los precios de rubro 


que se ejecute mediante suma alzada. 
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IAO 14.8 Los precios [indique “estarán” o “no estarán”] sujetos a ajustes de precio de 


conformidad con la cláusula 47 de las CGC. 


IAO 15.2 Las fechas a considerar para establecer las tasas de cambio serán:  


a. Para efectos de comparación y evaluación de Ofertas: 14 días previos a 


la apertura del acto licitatorio 


b. Para pago del contrato:28 días previos a la firma 


IAO 16.1 El período de validez de las Ofertas será de ciento veinte (120) días 


IAO 17.1 - La Oferta incluirá una Garantía de Mantenimiento emitida por un banco o 


una aseguradora utilizando el formulario correspondiente (garantía 


bancaria, fianza o seguro de caución) incluido en la Sección X 


“Formularios de Garantía”.   


En caso de tratarse de garantías bancarias, el garante deberá constituirse 


en fiador solidario, liso, llano y principal pagador, con expresa renuncia 


a los beneficios de división y excusión en los términos de los Artículos 


1584, 1589 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, 


Ley N° 26.994. 


● Si en IAO 5.5(h) se indica que los oferentes deberán presentar sus 


cotizaciones para todos los lotes se presentará una sola 


garantía/declaración 


IAO 17.2  


 El monto de la Garantía de la Oferta es: __________________ [indicar la 


moneda y el monto que deberá ser igual al especificado en el Llamado a 


Licitación y no deberá exceder el 3% del valor estimado de las Obras; por 


razones de confidencialidad no deberá calcularse un porcentaje del precio 


de la Oferta].  


 


[Si hay lotes en la licitación   añadir una de las siguientes opciones] 


● Si en IAO 5.5(h) se indica que los oferentes podrán presentar sus 


cotizaciones para uno o varios lotes los montos de las garantías serán: 


 Lote 1 Lote 2 


Monto de la 


garantía 


[completar 


requisito 


aplicable] 


[completar 


requisito 


aplicable] 


o 


● Si en IAO 5.5(h) se indica que los oferentes deberán presentar sus 


cotizaciones para todos los lotes se presentará una sola garantía por el 


monto de: __________________ [indicar la moneda y el monto]. 







Sección II.  Datos de la Licitación  


65 


 


IAO 18.1  


● No se considerarán Ofertas alternativas. 


 


IAO 19.1 El número de copias de la Oferta que los Oferentes deberán presentar es: (2) 


copia impresa además del original. 


Además de las copias físicas, los oferentes deberán entregar una copia digital 


de su propuesta en formato no editable (PDF), además de él o los archivos en 


formato Excel editables del cálculo del precio cotizado.  La falta de la copia 


digital no inhabilitará la oferta. 


 


D. Presentación de las Ofertas 


IAO 20.1  


● Los Oferentes no podrán presentar Ofertas electrónicamente. 


 


IAO 20.2 (a) Para propósitos de la presentación de las Ofertas, la dirección del Contratante 


es:  


Dirección: Calle 47 N°529, entre calles 5 y 6 


Número del Piso/ Oficina: 2do entrepiso 


Ciudad y Código postal: La Plata CP (1900)  


País: República Argentina 


Lunes a viernes, 9 a 16 hs. 


IAO 20.2 (b) Nombre y número de identificación de la licitación: [indicados en la IAO 1.1] 


IAO 20.2 (c) La nota de advertencia deberá leer “NO ABRIR ANTES DE [indique la fecha 


y la hora de apertura de ofertas]”. 


IAO 21.1 La fecha y la hora límite para la presentación de las Ofertas serán: [indique la 


fecha y la hora]”. 
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E. Apertura de las Ofertas 


IAO 24.1 La apertura de las Ofertas tendrá lugar en:  


Dirección: Calle 47 N°529, entre Calles 5 y 6 


Piso/Oficina: Planta baja 


Ciudad: La Plata CP (1900) 


País: Argentina 


Fecha: [indicar la fecha que debe ser la misma que la indicada en la IAO 21.1];  


Hora: [indicar la hora que debe ser inmediatamente después de la hora límite de 


presentación de ofertas y a más tardar una hora después 
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F. Evaluación y comparación de las Ofertas   


IAO 30.6 Desde la Dirección Provincial de Integración Social del Organismo 


Provincial de Integración Social y Urbana, se lleva adelante el “Programa 


de Políticas Transversales de Género” aprobado por RESO-2022-41-


GDEBA-DEOPISU. 


Este programa busca profundizar la perspectiva de género y diversidades 


en los procesos de gestión del hábitat construyendo espacios urbanos 


socialmente inclusivos, económicamente iguales y ambientalmente 


sostenibles en los barrios populares de la Provincia de Buenos Aires. En 


este mismo sentido, plantea la necesidad de ejecutar acciones socio 


urbanas que prioricen los derechos históricamente relegados de los 


colectivos de mujeres y diversidades, en los programas, acciones y líneas 


que lleva adelante el organismo.  


En este marco, se considerarán como criterios para la reducción del 


precio de la oferta: 


● Enfoque de perspectiva de género y diversidad, es decir, el 


compromiso de que parte de la mano de obra y/o los puestos técnicos 


sean ocupados por mujeres y diversidades, de por lo menos el 25%. 


● Enfoques de protección medio ambiental, es decir, a través del uso 


eficiente y sostenible de recursos naturales, la reducción de consumo 


de energías no sostenibles, prácticas de gestión de residuos de 


construcción de menor impacto al medio ambiente. 


La reducción para cada uno de los criterios será de PESOS 


XXXXXXXXXXX XX/XX ($X.XXX.XXX,XX) 


La reducción de estos montos del precio de la oferta se aplicará solamente 


para los fines de la evaluación, el precio del contrato será el precio de la 


oferta sin ningún incremento o reducción. 


 


G. Adjudicación del Contrato  


IAO 32.3 Este Documento de Licitación será incorporado al contrato y dicha 


documentación deberá ser firmada por personas autorizadas 


IAO 34.5 La publicación se hará en: 


https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras  


     como así también en el Boletín oficial. 
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IAO 35.1 La forma estándar de Garantía de Cumplimiento de contrato aceptable al 


Contratante podrá a elección del Oferente, consistir en una garantía 


bancaria emitida por una institución bancaria, o una fianza o una póliza 


de caución emitida por una aseguradora o afianzadora aceptable para el 


Contratante. (véase la Sección X Formularios de Garantía).  


(i)  Garantía Bancaria deberá ser incondicional (a la vista), certificado de 


depósito efectuado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, a la 


orden del Contratante.  Depósito en Efectivo: 5% del monto del Contrato. 


O 


(ii) Una Fianza emitida por una afianzadora o compañía de seguros 


(fiador) que comprometa al pago de la suma asegurara en caso de que el 


oferente inclumpla en completar la construcción. 30% del monto del 


Contrato.    


O 


(iii) Un Seguro de caución extendido por una aseguradora que cumplimente 


los requerimientos de la Superintendencia de Seguros de la Nación. Por un 


monto equivalente al 10% del monto total del contrato. 


 IAO 36.1 El pago de anticipo será por un monto máximo del diez por ciento (10%) por 


ciento del Precio del Contrato. 


IAO 37.1 37.1 A determinar en cada proceso licitatorio, con base en los siguientes 


criterios: 


● El Conciliador deberá ser un Ingeniero y/o Arquitecto. 


● El conciliador será designado antes de la firma del contrato 


La Autoridad que designará al Conciliador es la Universidad Nacional de 


La Plata, sita en Avenida 7 entre 47 y 48 de la ciudad de La Plata, en caso 


que el adjudicatario exprese no estar de acuerdo con la decisión del 


conciliador, la Universidad Nacional de La Plata nombrara un nuevo 


Conciliador, designación que será definitiva. 


Los honorarios del Conciliador serán los regulados por la Caja de Previsión 


Social para Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la Provincia 


de Buenos Aires vigentes al momento de su intervención. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN, COMPARACIÓN Y CALIFICACIÓN DE OFERTAS 


 


Las ofertas serán evacuadas por el cumplimiento de los criterios que se describen a continuación:  


 


TODAS LAS OFERTAS SERÁN EVALUADAS DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES CRITERIOS 


Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituida o por constituir) 


 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada miembro Al menos  


un miembro 


IAO 


4.1 


Nacionalidad: oferente originario de 


países miembros del Banco 


Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el 


requisito 


 


IAO 


4.1(a) 


Prohíbición en las leyes o la 


reglamentación argentina de relaciones 


comerciales con el país de origen del 


oferente; 


Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el 


requisito 


 


IAO 


4.1(b) 


Decisión del Consejo de Seguridad de 


las NNUU prohíbe las relaciones 


comerciales con el país del Oferente   


Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el 


requisito 


 


IAO 


4.1 


No presentar conflicto de intereses    Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el 


requisito 
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Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituida o por constituir) 


 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada miembro Al menos  


un miembro 


IAO 


4.2 


No estar en la lista de empresas 


sancionadas www.iadb.org/integridad  


Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el 


requisito 


 


IAO 


4.3 


Los oferentes no participan, 


individualmente o como integrante una 


U.T. en más de una Oferta 


Debe cumplir  


el requisito 


 Debe cumplir  


el requisito 


 


IAO 


4.3 


NO APLICA El número límite de 


miembros de una U.T. es:_______ 


  


 


Debe cumplir  


el requisito 


   


IAO 


4.4  


Empresa o institución estatal del país 


del Prestatario reune las condiciones de 


la IAO 4.4 


Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el 


requisito 


 


  No haber incurrido en incumplimiento 


de algún contrato9 atribuible al 


Debe cumplir  


el requisito13 


Deben 


cumplir los 


requisitos 


Debe cumplir el 


requisito10 


 


 
9 El incumplimiento, decidido como tal por el Contratante, incluirá a) todos los contratos donde el incumplimiento no fue objetado por el Contratista, en especial mediante la 


derivación al mecanismo de resolución de controversias previsto en el respectivo contrato, y b) los contratos que fueron objetados y se resolvieron a favor del Contratista. El 


incumplimiento no incluirá aquellos contratos respecto de los cuales la decisión de los Contratantes fue plenamente invalidada por ese mecanismo. Debe basarse en toda la 


información relativa a las controversias o los litigios plenamente resueltos, es decir, las controversias o los litigios que hayan sido resueltos conforme al mecanismo antedicho 


previsto en el respectivo contrato y en los que se hayan agotado todas las instancias de apelación a disposición del Oferente. 


10 Este requisito también se aplica a los contratos ejecutados por el Oferente en calidad de miembro de una APCA. 


 



http://www.iadb.org/integrity
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Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituida o por constituir) 


 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada miembro Al menos  


un miembro 


contratista desde el 1 de enero de 


[indique el año].  


IAO 


4.5 


No haber sido suspendido por el 


Contratante por la ejecución de una 


Declaración de Mantenimiento de la 


Oferta o Propuesta. 


Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el 


requisito 


 


IAO 


5.2 


Propuesta técnica que incluye el  


método, la organización de trabajo y 


cronograma que proponen, que 


demuestre la comprensión clara de los 


alcances de las obras 


Debe cumplir  


el requisito 


Debe cumplir  


el requisito 


  


 


 


SE EVALUARÁN EL CUMPLIMIENTO SUSTANCIAL DE LOS SIGUIENTES CRITERIOS, ÚNICAMENTE DE  LA OFERTA CON EL PRECIO EVALUADO MÁS 


BAJO (DESPUÉS DE COREGIR EVENTUALES ERRORES ARITMETICOS DE TODAS LAS OFERTAS QUE HAYAN CUMPLIDO TODOS LOS CRITERIOS DEL 


CUADRO ANTERIOR) 
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[el convocante deberá ajustar los criterios de la IAO 5, de acuerdo a las características de las obras y a su prespuesto estimado. Deberá eliminar los que no correspondan a la 


licitación] 


Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituida o por constituir) 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada 


miembro 


Al menos  


un 


miembro 


      Carta de la Oferta 


       


IAO 5.3 


(i)  


Propuesta de subcontratación (si corresponde) 


La oferta incluye subcontratación solo para las 


partes permitidas y dentro del pocentaje 


permitido 


Debe cumplir  


el requisito 


Debe cumplir  


el requisito 


   


IAO 


5.5(a) 


tener una facturación promedio anual de al 


menos _______ durante los últimos 


____años 


Debe cumplir  


el requisito 


Deben cumplir 


el requisito 


 Debe 


cumplir al 


menos el 25 


%  del 


requisito 


El líder o 


represenant


e debe 


cumplir al 


menos el 40 


%  del 


requisito  


Form 2. 


Información para 


la Calificación 


 


IAO 


5.5 (b) 


[si corresponde]. contar con un V.A.D para 


la contratación de obras, equivalente, al 


menos a: _____     


Debe cumplir  


el requisito 


Deben cumplir 


el requisito 


 Debe 


cumplir al 


menos el 25 


%  del 


requisito 


El líder o 


represenant


e debe 


cumplir al 


menos el 40 


%  del 


requisito  
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Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituida o por constituir) 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada 


miembro 


Al menos  


un 


miembro 


IAO 


5.5 (c) 


Experiencia como Contratista principal en la 


construcción de por lo menos ____ obras  de 


naturaleza y complejidad equivalentes a las 


de las Obras licitadas,   durante los últimos 


___años. 


En el caso de participación como APCA/UT, en la evaluación se 


considerará únicamente el porcentaje de participación en la obra.   


Debe cumplir  


el requisito  


Deben cumplir 


el requisito11 


  Debe 


cumplir los 


siguientes 


requisitos 


para las 


actividades 


clave 


enumeradas 


a 


continuació


n: 


[enumere 


las 


actividades 


clave y los 


requisitos 


mínimos 


correspondi


entes; de lo 


Form 2. 


Información para 


la Calificación 


 


 
11 No se sumará el valor de contratos terminados para determinar si se ha cumplido el requisito del valor mínimo de un solo contrato, sino que cada contrato ejecutado  deberá 


satisfacer el requisito del valor mínimo exigido tanto a las entidades individuales como a las U.T.   
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Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituida o por constituir) 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada 


miembro 


Al menos  


un 


miembro 


contrario, 


indicar 


eliminar el 


requisito] 


IAO 5.5 


(f) – 


Ratios financieros. Debe cumplir los siguientes 


ratios: 


Ratio Resultado Aceptable 


Liquidez (Activo Corriente / 


Pasivo Corriente)  
≥ 1 


Endeudamiento: (Pasivo/ 
Patrimonio neto)  


 


< 1,5 


Solvencia (Activo Total / 


Pasivo Total)  


 


≥ 1 


 


Debe cumplir  


el requisito 


 Debe 


cumplir  


el requisito 


  


IAO 


5.5 (g) 


Disponibilidad de activos líquidos, bienes 


inmuebles libres de gravámenes, y/o 


disponibilidad de crédito libres de otros 


compromisos contractuales, y otros medios 


financieros (distintos de pagos por anticipos 


contractuales) por un monto superior a 


__________ 


 


Debe cumplir  


el requisito 


Debe cumplir  


el requisito 


 Debe 


cumplir al 


menos el 25 


%  del 


requisito 


El líder o 


represenant


e debe 


cumplir al 


menos el 40 


%  del 


requisito  


Balance general 


auditado o, si este 


no fuera 


obligatorio en el 


país del Oferente, 


otros estados 


financieros 


aceptables   


correspondientes 


al periodo 
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Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituida o por constituir) 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada 


miembro 


Al menos  


un 


miembro 


indicado en las 


IAO 5.3(f) 


IAO 


5.5 (h) 


Sin antecedentes sistemáticos de fallos 


judiciales o laudos arbitrales contra el 


Oferente12 desde el  


1 de enero de [indique el año] 


Eventualmente la posición financiera y las 


perspectivas de rentabilidad a largo plazo 


del Oferente son satisfactorias y suponiendo 


que todos los litigios pendientes se 


resolverán en contra del Oferente 


Debe cumplir  


el requisito 


 Debe cumplir 


el requisito (si 


se encuentra 


constituida) 


Debe 


cumplir el 


requisito 


   


Form 2. 


Información para 


la Calificación 


 


IAO 


5.5 (j) 


Experiencia general  


en construcciones Experiencia en contratos 


de construcción como contratista principal, 


miembro de una APCA, subcontratista o 


contratista administrador por lo menos en 


los últimos [indique la cantidad de años] 


años a partir del 1 de enero de [indique el 


año]. 


Debe cumplir  


el requisito 


Debe cumplir  


el requisito 


Debe 


cumplir el 


requisito 


 Formulario  


EXP – 4.1 


 


 
12 El Oferente proporcionará, en la Carta de la Oferta, información exacta acerca de cualquier litigio o arbitraje resultante de contratos terminados o en curso que él se haya 


encargado de ejecutar en los últimos cinco años.  
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Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituida o por constituir) 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada 


miembro 


Al menos  


un 


miembro 


En el caso de participación como APCA/UT, en la evaluación se 


considerará únicamente el porcentaje de participación en la obra.   


 


IAO 5.5(d) Equipos 


El equipo esencial que deberá tener disponible el Oferente para ejecutar el Contrato es: [Proporcione todo el listado de equipo indicado en la IAO 


5.5(d) de los DDL] 


Equipo Descripción, Cantidad 


(a) 


(b) 


(c) 


(d) 


  


 


IAO 5.5(e) Personal clave 


El personal esencial que deberá tener disponible el Oferente para ejecutar el Contrato es: [Proporcione todo el listado indicado en la IAO 5.5(e) de 


los DDL] 


 


Nombre del Cargo Años de Experiencia (general) Experiencia en el cargo propuesto 


(a) Representante Técnico 


(b) 


(c) 


 Experiencia en obras cuya naturaleza y 


volumen sean equivalentes a las de las Obras 


licitadas…  [Proporcione los requisitos 


detallados en la IAO 5.5(e) de los DDL] 
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IAO 30.6    Desde la Dirección Provincial de Integración Social del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, se lleva adelante el 


“Programa de Políticas Transversales de Género” aprobado por RESO-2022-41-GDEBA-DEOPISU. 


Este programa busca profundizar la perspectiva de género y diversidades en los procesos de gestión del hábitat construyendo espacios urbanos 


socialmente inclusivos, económicamente iguales y ambientalmente sostenibles en los barrios populares de la Provincia de Buenos Aires. En este 


mismo sentido, plantea la necesidad de ejecutar acciones socio urbanas que prioricen los derechos históricamente relegados de los colectivos de 


mujeres y diversidades, en los programas, acciones y líneas que lleva adelante el organismo.  


 


En este marco, se considerarán como criterios para la reducción del precio de la oferta: 


- Enfoque de perspectiva de género y diversidad, es decir, el compromiso de que parte de la mano de obra y/o los puestos técnicos sean ocupados por 


mujeres y diversidades, de por lo menos el 25%. 


 


- Enfoques de protección medio ambiental, es decir, a través del uso eficiente y sostenible de recursos naturales, la reducción de consumo de energías 


no sostenibles, prácticas de gestión de residuos de construcción de menor impacto al medio ambiente. 


 


La reducción para cada uno de los criterios será de PESOS XXXXXXXXXXXXX XX/XX ($X.XXX.XXX,XX) 


La reducción de estos montos del precio de la oferta se aplicará solamente para los fines de la evaluación, el precio del contrato será el precio de la 


oferta sin ningún incremento o reducción. 
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Sección III.  Países Elegibles 


Elegibilidad para el suministro de bienes, la construcción de obras  


y la prestación de servicios en adquisiciones financiadas por el Banco 


 


1) Países Miembros cuando el financiamiento provenga del Banco Interamericano de 


Desarrollo. 


Alemania, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Belice, Bolivia, Brasil, Canadá, 


Chile, Colombia, Costa Rica, Croacia, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Eslovenia, España, 


Estados Unidos, Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Israel, Italia, Jamaica, 


Japón, México, Nicaragua, Noruega, Países Bajos, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Reino 


Unido, República de Corea, República Dominicana, República Popular de China, Suecia, Suiza, 


Surinam, Trinidad y Tobago, Uruguay, y Venezuela. 


Territorios elegibles 


a) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión – por ser Departamentos de Francia.  


b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam – por ser Territorios de los Estados 


Unidos de América. 


c) Aruba – por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonaire, Curazao, Sint 


Maarten, Sint Eustatius – por ser Departamentos de Reino de los Países Bajos. 


d) Hong Kong – por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de China. 


 


 


2) Criterios para determinar Nacionalidad y el país de origen de los bienes y servicios 


 


Para efectuar la determinación sobre: a) la nacionalidad de las firmas e individuos elegibles para 


participar en contratos financiados por el Banco y b) el país de origen de los bienes y servicios, se 


utilizarán los siguientes criterios: 


 


A) Nacionalidad 


 


a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco si el o ella satisface uno 


de los siguientes requisitos: 


(i) es ciudadano de un país miembro; o 


(ii) ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona fide” 


y está legalmente autorizado para trabajar en dicho país. 


b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface los dos siguientes 


requisitos: 







Sección IV.Formularios de la Oferta 


79 


 


(i) esta legalmente constituida o incorporada conforme a las leyes de un país 


miembro del Banco; y 


(ii) más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad 


de individuos o firmas de países miembros del Banco. 


 


Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o asociación (UT) con 


responsabilidad mancomunada y solidaria y todos los subcontratistas deben cumplir con los 


requisitos arriba establecidos. 


 


B) Origen de los Bienes 


 


Los bienes se originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos, cultivados, cosechados 


o producidos en un país miembro del Banco.  Un bien es producido cuando mediante manufactura, 


procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo comercialmente reconocido cuyas 


características básicas, su función o propósito de uso son substancialmente diferentes de sus partes 


o componentes. 


 


En el caso de un bien que consiste en varios componentes individuales que requieren 


interconectarse (lo que puede ser ejecutado por el suministrador, el comprador o un tercero) para 


lograr que el bien pueda operar, y sin importar la complejidad de la interconexión, el Banco 


considera que dicho bien es elegible para su financiación si el ensamblaje de los componentes 


individuales se hizo en un país miembro.  Cuando el bien es una combinación de varios bienes 


individuales que normalmente se empacan y venden comercialmente como una sola unidad, el 


bien se considera que proviene del país en donde este fue empacado y embarcado con destino al 


comprador. 


 


Para efectos de determinación del origen de los bienes identificados como “hecho en la Unión 


Europea”, estos serán elegibles sin necesidad de identificar el correspondiente país específico de 


la Unión Europea. 


 


El origen de los materiales, partes o componentes de los bienes o la nacionalidad de la firma 


productora, ensambladora, distribuidora o vendedora de los bienes no determina el origen de los 


mismos 


 


C) Origen de los Servicios 
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El país de origen de los servicios es el mismo del individuo o firma que presta los servicios 


conforme a los criterios de nacionalidad arriba establecidos.  Este criterio se aplica a los servicios 


conexos al suministro de bienes (tales como transporte, aseguramiento, montaje, ensamblaje, etc.), 


a los servicios de construcción y a los servicios de consultoría.
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Sección IV. Formularios de la Oferta 


1. Carta de la Oferta 


[El formato deberá ser adecuado si la licitación es por lotes] 


 


[fecha] 


 


Número de Identificación y Título del Contrato: [indique el número de identificación y título del 


Contrato] 


 


A: [nombre y dirección del Contratante] 


 


Nosotros, los abajo firmantes declaramos que: 


 


a) Después de haber  examinado el Documento de Licitación, incluidas sus enmiendas 


emitidas de conformidad con las Instrucciones a los Oferentes (IAO 11), ofrecemos 


ejecutar las siguientes obras de conformidad con el Documento de Licitación : 


________________________________________________________________________


________________________________________________________________________


_______________________  [indique el nombre y número de identificación del Contrato] 


por el precio total de [indique el monto en cifras], [indique el monto en palabras] pesos 


argentinos, excluido cualquier descuento ofrecido en el inciso (d) infra.  


  


b) Los descuentos ofrecidos y la metodología para aplicarlos son los siguientes: 


 


________________________________________________________________________


________________________________________________________________________


_________________________ [indique el nombre y número de identificación del 


Contrato] por el precio total de [indique el monto en cifras], [indique el monto en 


palabras] 


 


c) El Contrato deberá ser pagado en las siguientes monedas: 
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Moneda Porcentaje pagadero 


en la moneda 


Tasa de cambio: 


[indique el número 


de unidades de 


moneda nacional que 


equivalen a una 


unidad de moneda 


extranjera] 


Insumos para los que 


se requieren monedas 


extranjeras 


(a) 


(b) 


(c) 


(d) 


   


 


d) El pago de anticipo solicitado es: [indicar] [no podrá superar el monto establecido en la 


Cláusula CGC 51.1 de las Condiciones Especiales del Contrato] 


 


Monto Moneda 


(a) 


(b) 


  


 


e) Nuestra Oferta será válida por el período indicado en el DDL de la IAO 16.1 computado a 


partir de la fecha límite de presentación de las Ofertas estipulada en el Documento de 


Licitación; la Oferta será de carácter vinculante para nosotros y podrá ser aceptada por 


ustedes en cualquier momento antes de que venza dicho plazo; 


 


f) Esta Oferta y su aceptación por escrito constituirán un Contrato de obligatorio 


cumplimiento entre ambas partes. Si es aceptada nuestra Oferta, nosotros nos 


comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento de conformidad con el 


Documento de Licitación; 


 


g) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la Oferta más baja ni ninguna otra 


Oferta que pudieran recibir. 


 


h)  


i) Los suscritos, incluyendo todos los subcontratistas requeridos para ejecutar cualquier parte 


del contrato, tenemos nacionalidad de países miembros del Banco de conformidad con la 


Subcláusula 4.1 de las IAO. En caso de que el contrato de obras incluya el suministro de 
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bienes y servicios conexos, nos comprometemos a que estos bienes y servicios conexos 


sean originarios de países miembros del Banco. 


 


No presentamos ningún conflicto de interés de conformidad con la Subcláusula 4.2 de las 


IAO. 


 


Nosotros, incluido cualquiera de nuestros subcontratistas o proveedores para cualquier 


componente de este contrato, no hemos sido declarados no elegibles por el Banco, en virtud 


de las leyes o la reglamentación oficial del país del Contratante ni en cumplimiento de una 


decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas; 


 


Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los 


subcontratistas o proveedores para cualquier parte del contrato, no hemos sido declarados 


inelegibles por el Banco, bajo las leyes o normativas oficiales del País del Contratante, de 


conformidad con la Subcláusula 4.3 de las IAO. 


 


j) No somos una entidad de propiedad del Estado / somos una entidad de propiedad del Estado 


pero reunimos los requisitos establecidos en la Cláusula 4.4 de las Instrucciones a los 


Oferentes13; 


 


k) Nosotros (incluidos, los directores, personal clave, accionistas principales, personal 


propuesto y agentes), no somos objeto de una suspensión temporal o inhabilitación 


impuesta por el BID ni de una inhabilitación impuesta por el BID conforme al acuerdo para 


el cumplimiento conjunto de las decisiones de inhabilitación firmado por el BID y otros 


bancos de desarrollo 


 


l) Usaremos nuestros mejores esfuerzos para asistir al Banco en investigaciones. 


 


m) No hemos incurrido en incumplimiento de contrato atribuible al nosotros, en el periodo 


indicado en la IAO 4.4. Tampoco hemos sido suspendidos por el contratante por 


incumplimiento y ejecución de una Declaración de Mantenimiento de la Oferta o 


Propuesta. 


 


 
13 El Oferente deberá indicar lo que corresponda 
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n) De haber comisiones o gratificaciones, pagadas o a ser pagadas por nosotros a agentes en 


relación con esta Oferta y la ejecución del Contrato si nos es adjudicado, las mismas están 


indicadas a continuación: 


 


Nombre y dirección del 


Agente 


Monto y Moneda Propósito de la Comisión 


o Gratificación 


 


____________________


_ 


____________________


_ 


____________________


_ 


____________________


_ 


____________________


_ 


____________________


_ 


____________________


_ 


____________________


_ 


____________________


_ 


(Si no hay comisiones o gratificaciones indicar “ninguna”) 


o) Nosotros, y nuestros subcontratistas o proveedores para cualquier componente del contrato 


(incluidos, en todos los casos, los respectivos directores, funcionarios, accionistas 


principales, personal clave propuesto y agentes) hemos leído y entendido las definiciones 


de Prácticas Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables a la comisión de estas que 


constan de este documento y nos obligamos a observar las normas pertinentes sobre las 


mismas. Además, nos comprometemos que dentro del proceso de selección (y en caso de 


resultar adjudicatarios, en la ejecución) del contrato, a observar las leyes sobre fraude y 


corrupción, incluyendo soborno, aplicables en el país del Contratante.  


 


Además, nosotros, y nuestros subcontratistas o proveedores para cualquier componente del 


contrato (incluidos, en todos los casos, los respectivos directores, funcionarios, accionistas 


principales, personal clave propuesto y agentes) reconocemos que  el  incumplimiento  de  


cualquiera de estas declaraciones constituye el fundamento para la imposición por el Banco 


de una o más  de las medidas que se describen en la IAO 3.1.  


 


Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subsidiarias, los  subcontratistas o proveedores 


para cualquier parte del contrato (incluidos, en todos los casos, los directores, funcionarios, 


accionistas principales, personal clave propuesto y agentes):  
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(i) No hemos sido declarados no elegibles por el Banco, o por otra Institución 


Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo para 


el reconocimiento recíproco de sanciones, para que  se  nos adjudiquen contratos 


financiados por cualquiera de éstas; y 


(ii) No hemos incurrido en ninguna Práctica Prohibida y hemos tomado las medidas 


necesarias para asegurar que ninguna persona que actúe por nosotros o en nuestro 


nombre participe en prácticas prohibidas. 


 


Firma Autorizada: ____________________________________________________________ 


 


Nombre y Cargo del Firmante:   _________________________________________________ 


 


Nombre del Oferente: _________________________________________________________ 


 


Dirección: __________________________________________________________________
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2. Información para la Calificación 
[La información que proporcionen los Oferentes en las siguientes páginas se utilizará para 


calificar o para verificar la precalificación como se indica en la Cláusula 5 de las IAO. Esta 


información no se incorpora en el Contrato. Adjunte páginas adicionales si es necesario. Las 


secciones pertinentes en los documentos adjuntos deberán ser traducidas al español. Si la 


información es para verificar la precalificación, el Oferente deberá completar solamente la 


información que debe ser actualizada].  


 


1. Firmas individuales  


1.1 Incorporación, constitución o estatus jurídico del Oferente: [adjunte copia de documento 


o carta de intención] 


 


País de constitución o incorporación: [indique] 


 


Sede principal de actividades: [indique] 


 


Poder del firmante de la Oferta [adjunte] 


 


1.2 Los montos anuales facturados son: [indicar montos equivalentes en moneda nacional y 


año a que corresponden de conformidad con la Subcláusula 5.5(a) de los DDL]  


          (a) 


          (b) 


          (c) 


(d) 


           


           Los valores originales de facturación serán actualizados de acuerdo con lo indicado en los 


DDL. 


1.3 La experiencia en obras de similar naturaleza y magnitud es la siguiente: [indique el 


número de obras e informacion que se especifica en la Subcláusula 5.5 (c) de las IAO] [En 


el cuadro siguiente, los montos deberán expresarse en la misma moneda utilizada para el 


rubro 1.2 anterior y serán actualizados de la misma forma. También detalle las obras en 


construcción o con compromiso de ejecución, incluyendo las fechas estimadas de 


terminación.] 
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Nombre del 


Proyecto y País 


Nombre del 


Contratante y 


Persona de contacto 


Tipo de obras y año 


de terminación 


Valor del Contrato 


(equivalente en 


pesos) 


(a) 


(b) 


(c) 


   


1.4 Los principales equipos de construcción que propone el Contratista son: [Proporcione 


toda la   información solicitada a continuación, de acuerdo con la Subcláusula 5.5(d) de las 


IAO.] 


Equipo Descripción, marca 


y antigüedad (años) 


Condición  


(nuevo, buen /mal 


estado) y N° de 


unidades disponibles 


Propio, alquilado  


(nombre del 


arrendador)  


o por comprar  


(nombre del 


vendedor) 


(a) 


(b) 


(c) 


   


1.5 Calificaciones y experiencia del personal clave de acuerdo con la Subcláusula 5.5(e) de 


las IAO:    [adjunte información biográfica,. Incluya la lista de dicho personal en la tabla 


siguiente]. [Véase también Cl. 9.1 de las CGC y de las CEC] 


Cargo Nombre Años de Experiencia 


(general) 


Años de experiencia 


en el cargo 


propuesto 


(a) 


(b) 


(c) 


   


1.6 Los informes financieros de los últimos [indique el número] años: balances, estados de 


pérdidas y ganancias, informes de auditoría, etc., que se adjuntan, en conformidad con 


la subcláusula IAO 5.3(f) son: [lístelos abajo y adjunte las copias.] 


1.7 La evidencia de acceso a recursos financieros, libres de otros compromisos, de acuerdo 


con las subclausula 5.3(g) de la Sección I. Instrucciones a los Oferentes es: [liste a 


continuación y adjunte copias de los documentos que corroboren lo anterior.] 


1.8 Adjuntar autorización con nombre, dirección, y números de teléfono, y correos 


electrónicos para contactar bancos que puedan proporcionar referencias del Oferente en 
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caso de que el Contratante se las solicite, se adjunta en conformidad con la Subclausula 


5.3(h) de las IAO [Adjunte la autorización] 


 


1.9 Los litigios o laudos arbitrales en contra pendientes en que el Oferente, o cualquiera de 


los integrantes de una U.T., esté involucrado de conformidad con la subcláusula 5.3 (i) 


son: [Listar]. 


Nombre de la(s) otra(s) 


Parte(s) 


Causa de la Controversia Monto en cuestión 


(a) 


(b) 


  


1.10 Las subcontrataciones propuestas y firmas participantes, de conformidad con la 


subcláusula 5.3 (j) son: [indique la información en la tabla siguiente. Véase la Cláusula 7 


de las CGC y 7 de las CEC]. 


Secciones de las 


Obras 


Valor del Sub 


contrato 


Sub contratista 


(nombre y dirección) 


Experiencia en obras 


similares 


(a) 


(b) 


   


1.11 Programa propuesto (metodología y programa de trabajo), y descripciones, planos y 


tablas, según sea necesario, para cumplir con los requisitos de los Documentos de 


Licitación. [Adjunte.] 


 


2. Unión Transitoria (U.T.) 


2.1 La información solicitada en los párrafos 1.1 y 1.9 anteriores debe ser proporcionada 


por cada socio de la Unión Transitoria (U.T.). 


2.2 La información solicitada en los párrafos 1.2 a 1.8 y 1.10 a 1.11 anteriores debe ser 


proporcionada por la U.T. [proporcione la información]. 


2.3 Deberá entregase el Poder otorgado al (a los) firmante(s) de la Oferta para firmar la 


Oferta en nombre de la U.T.  o futura U.T.  


2.4 Deberá entregarse el Convenio celebrado entre todos los integrantes de la U.T. (que 


legalmente comprometa a todos los integrantes) en el que conste: 


(a) todos los integrantes serán responsables mancomunada y solidariamente por el 


cumplimiento del Contrato según las condiciones del mismo; 


(b) se designará como representante a uno de los integrantes, el que tendrá facultades para 


contraer obligaciones y recibir instrucciones para y en nombre de todos y cada uno de los 


integrantes de la Unión Transitoria (U.T.);  
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(c) la ejecución de la totalidad del Contrato, incluida la relación de los pagos, se manejará 


exclusivamente con el integrante designado representante. 


 


3. Requisitos adicionales 


3.1   Los Oferentes deberán entregar toda información adicional que sea requerida en los DDL. 
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3.  Carta de Aceptación 


[en papel con membrete oficial del Contratante] 


 


La Carta de Aceptación será la base para la constitución del Contrato de conformidad con las 


cláusulas 34 y 35 de las IAO.  Este formulario estándar de la Carta de Aceptación debe ser 


completado y enviado al Oferente seleccionado, sólo después de que la evaluación de la Oferta 


haya sido completada y adjudicado el Contrato, supeditada a cualquiera revisión del Banco que 


se requiera en virtud del Contrato de Préstamo.] 


 


 


[indique la fecha] 


 


Número de Identificación y Título del Contrato [indique el número de identificación y el título 


del Contrato] 


 


A: [Indique el nombre y la dirección del Oferente seleccionado] 


 


La presente tiene por objeto comunicarles que por este medio nuestra Entidad acepta su Oferta con 


fecha [indique la fecha] para la ejecución del [indique el nombre del Contrato y el número de 


identificación, tal como se emitió en las CEC] por el Precio del Contrato equivalente14 a [indique 


el monto en cifras y en palabras] [indique la denominación de la moneda], con las correcciones y 


modificaciones15 efectuadas de conformidad con las Instrucciones a los Oferentes. 


 


[seleccione una de las siguientes opciones (a) o (b) y suprima la otra] 


 


Por este medio les instruimos para que (a) procedan con la construcción de las Obras 


mencionadas, de conformidad con los documentos del Contrato, (b) firmen y devuelvan los 


documentos del Contrato adjuntos, y (c) envíen la Garantía de Cumplimiento de conformidad 


con la Subcláusula 39.1 de las IAO, es decir, dentro de los 21 días siguientes después de haber 


recibido esta Carta de Aceptación, y de conformidad con la Subcláusula 52.1 de las CGC.  


 


Firma Autorizada ______________________________________________________________ 


 
14  Suprimir "equivalente a" y agregar "de" si el precio del Contrato está expresado en una sola moneda. 


15  Suprimir “correcciones y” o “y modificaciones”, si no corresponde. Remitirse a las Notas sobre el Formulario 


del Contrato (página siguiente). 
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Nombre y Cargo del Firmante: ____________________________________________________ 


Nombre de la Entidad: __________________________________________________________ 


 


Adjunto:  Convenio 
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4. Contrato 


 


Este Contrato se celebra el [indique el día] de [indique el mes], de [indique el año] entre 


[indique el nombre y dirección del Contratante] (en adelante denominado “el Contratante”) por 


una parte, y [indique el nombre y dirección del Contratista] (en adelante denominado “el 


Contratista”) por la otra parte; 


Por cuanto el Contratante desea que el Contratista ejecute [indique el nombre y el número de 


identificación del contrato] (en adelante denominado “las Obras”) y el Contratante ha aceptado 


la Oferta para la ejecución y terminación de dichas Obras y la subsanación de cualquier defecto 


de las mismas;  


En consecuencia, este Convenio atestigua lo siguiente: 


1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que 


respectivamente se les ha asignado en las Condiciones Generales y Especiales del Contrato 


a las que se hace referencia en adelante, y las mismas se considerarán parte de este Contrato 


y se leerán e interpretarán como parte del mismo. 


2. En consideración a los pagos que el Contratante hará al Contratista como en lo sucesivo se 


menciona, el Contratista por este medio se compromete con el Contratante a ejecutar y 


completar las Obras y a subsanar cualquier defecto de las mismas de conformidad en todo 


respecto con las disposiciones del Contrato. 


3. El Contratante por este medio se compromete a pagar al Contratista como retribución por 


la ejecución y terminación de las Obras y la subsanación de sus defectos, el Precio del 


Contrato o aquellas sumas que resulten pagaderas bajo las disposiciones del Contrato en el 


plazo y en la forma establecidas en éste. 


4. Para todos los efectos que se deriven de este contrato, las partes contratantes 


constituyen domicilio especial en los indicados en el encabezado. 


 


En testimonio de lo cual las partes firman el presente Contrato en el día, mes y año antes indicados. 


 


El Sello Oficial de [Nombre de la Entidad que atestigua] ______________________________ 


fue estampado en el presente documento en presencia de:________________________ 


 


Firmado, Sellado y Expedido por _________________________________________________ 


en presencia de: _______________________________________________________________ 


 


Firma que compromete al Contratante [firma del representante autorizado del Contratante] 


Firma que compromete al Contratista [firma del representante autorizado del Contratista]
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Condiciones Generales del Contrato 


A. Disposiciones Generales 


1. Definiciones 1.1 Las palabras y expresiones definidas aparecen en negrillas  


CEC significa las Condiciones Especiales del Contrato. 


(a) El Certificado de Responsabilidad por Defectos es el 


certificado emitido por el Gerente de Obras una vez que el 


Contratista ha corregido los defectos. 


(b) Cómputo y presupuesto en contrato por precios unitarios es 


la lista de tareas de obra, con indicación de las cantidades y 


precios, debidamente preparada por el Oferente para los 


rubros indicados en el listado oficial, y que forma parte de la 


Oferta. . En contrato por suma alzada aplica la Lista de 


actividades  Si el contrato es mixto se utilizan ambos términos.  


(c)  El Conciliador es la persona designada por la Universidad 


Nacional de La Plata, para resolver en primera instancia 


cualquier controversia, de conformidad con lo dispuesto en las 


cláusulas 24 y 25 de estas CGC. 


(d) El Contratante es la parte que contrata con el Contratista para 


la ejecución de las Obras, según se estipula en las CEC. 


(e) El Contratista es la persona natural o jurídica, cuya Oferta 


para la ejecución de las Obras ha sido aceptada por el 


Contratante y suscribió los documentos contractuales 


pertinentes. 


(f) El Contrato es el documento que rige el acuerdo entre el 


Contratante y el Contratista para ejecutar, terminar y mantener 


las Obras. Comprende los documentos enumerados en la 


Subcláusula 2.3 de estas CGC.  


(g) Defecto es cualquier parte de las Obras que no haya sido 


terminada conforme al Contrato. 


(h) Días significa días calendario 
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(i) Equipos es la maquinaria y los vehículos del Contratista que 


han sido trasladados transitoriamente al Sitio de las Obras para 


la construcción de las Obras. 


(j) Especificaciones significa las especificaciones de las Obras 


incluidas en el Contrato y cualquier modificación o adición 


hecha o aprobada por el Gerente de Obras. 


(k) Eventos Compensables son los definidos en la cláusula 44 de 


estas CGC. 


 


 (l) La Fecha de Inicio es la fecha más tardía en la que el 


Contratista deberá empezar la ejecución de las Obras y que 


está estipulada en las CEC.  No coincide necesariamente con 


ninguna de las fechas de toma de posesión del Sitio de las 


Obras. 


(m) La Fecha de Terminación Prevista es la fecha propuesta 


para la terminación de las Obras, resultante de sumar a la 


Fecha de Inicio efectivo el Plazo Previsto de Ejecución. 


certificada por el Gerente de Obras de acuerdo con la 


Subcláusula 55.1 de estas CGC 


(n)La Fecha de Terminación de obras es la fecha de terminación 


de las Obras, certificada por el Gerente de Obras de acuerdo 


con la Subcláusula 55.1 de estas CGC. 


(o) El Gerente de Obras es la persona cuyo nombre se indica en 


las CEC (o cualquier otra persona competente nombrada por 


el Contratante con notificación al Contratista, para actuar en 


reemplazo del Gerente de Obras), responsable de supervisar 


la ejecución de las Obras y de administrar el Contrato. 


(p)   Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras, 


incluidos en los documentos de licitación, son informes de 


tipo interpretativo, basados en hechos, y que se refieren a las 


condiciones de la superficie y en el subsuelo del Sitio de las 


Obras. 


(q)  El Inspector de Obra es la persona, nombrada por el 


Contratante, responsable de inspeccionar permanentemente y 


certificar los trabajos de ejecución de la obra y de mantener 
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informado al Gerente de Obras para el cumplimiento de sus 


tareas.  


(r)  Materiales son todos los suministros, inclusive bienes 


fungibles, utilizados por el Contratista para ser incorporados 


en las Obras. 


(s)     Meses significa meses calendario 


(t) Las Obras es todo aquello que el Contrato exige al Contratista 


construir, instalar y entregar al Contratante como se define en 


las CEC.  


(u) Obras Provisionales son las obras que el Contratista debe 


diseñar, construir, instalar y retirar, y que son necesarias para 


la construcción o instalación de las Obras. 


(v) La Oferta del Contratista es el documento de licitación que 


fue completado y entregado por el Contratista al Contratante. 


(w) El Período de Responsabilidad por Defectos es el período 


durante el cual el Contratista debe efectuar los ajustes por 


defectos de obra que le sean indicadas en el Certificado de 


Terminación de Obras y preparar un estado de cuenta 


detallado del monto total que considere que se le adeuda en 


virtud del Contrato.  


(x) Los Planos incluyen los dibujos, gráficos, cálculos y otra 


información proporcionada o aprobada por el Gerente de 


Obras para la ejecución del Contrato. 


(y) Planta es cualquiera parte integral de las Obras que tenga una 


función mecánica, eléctrica, química o biológica. 


(z) Plazo de Garantía es el período establecido en la Subcláusula 


35.1 de las CEC y calculado a partir de la fecha de Recepción 


de Obras, durante el cual se constatará el buen desempeño 


general de la obra, el funcionamiento de sus intalaciones y 


sistemas, la ausencia de vicios ocultos y otros que hagan a la 


construcción según lo estipulado contractualmente y a las 


reglas de la construcción. 


(aa) El Plazo Previsto de Ejecución de las Obras es el plazo en 


que se prevé que el Contratista deba terminar las Obras y que 


se especifica en las CEC.  Este plazo podrá ser modificado 
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únicamente por el Gerente de Obras mediante una prórroga 


del mismo o una orden de acelerar los trabajos. 


(bb) El Precio del Contrato es el precio establecido en la Carta 


de Aceptación y subsecuentemente, según sea ajustado de 


conformidad con las disposiciones del Contrato. 


(cc) El Precio Inicial del Contrato es el Precio del Contrato 


indicado en la Carta de Aceptación del Contratante. 


(dd) Trabajos por día significa una variedad de trabajos que se 


pagan en base al tiempo utilizado por los empleados y 


equipos del Contratista, en adición a los pagos por concepto 


de los materiales y planta conexos. 


(ee) Sitio de las Obras es el lugar donde se ejecutan las obras, 


definido como tal en las CEC. 


(ff) Subcontratista es una persona natural o jurídica, contratada 


por el Contratista para realizar una parte de los trabajos del 


Contrato, y que incluye trabajos en el Sitio de las Obras. 


(gg)  Una Variación es una instrucción impartida por el Gerente 


de Obras que modifica las Obras. 


2.  Interpretación 2.1 Para la interpretación de estas CGC, si el contexto así lo requiere, 


el singular significa también el plural, y el masculino significa 


también el femenino y viceversa. Los encabezamientos de las 


cláusulas no tienen relevancia por sí mismos.  Las palabras que se 


usan en el Contrato tienen su significado corriente a menos que se 


las defina específicamente.  El Gerente de Obras proporcionará 


aclaraciones a las consultas sobre estas CGC. 


2.2 Si las CEC estipulan la terminación de las Obras por secciones, las 


referencias que en las CGC se hacen a las Obras, a la Fecha de 


Terminación y al Plazo Previsto de Terminación aplican a cada 


Sección de las Obras (excepto las referencias específicas a la Fecha 


de Terminación y del Plazo Previsto de Terminación de la totalidad 


de las Obras). 


2.3 Los documentos que constituyen el Contrato se interpretarán en el 


siguiente orden de prioridad: 


(a) Convenio, 


(b) Carta de Aceptación, 


(c)  Oferta, 
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(d)  Condiciones Especiales del Contrato, 


(e) Condiciones Generales del Contrato, 


(f)  Especificaciones, 


(g)  Planos, 


(h)  Cómputo y presupuesto y16 


(i)  Cualquier otro documento que en las CEC se especifique 


que forma parte integral del Contrato. 


3. Idioma y Ley 


Aplicables 


3.1 El idioma del Contrato es el castellano y la ley que lo regirá la ley 


de la República Argentina. 


4. Decisiones del 


Gerente de Obras 


4.1 Salvo cuando se especifique otra cosa en las CEC, el Gerente de 


Obras, en representación del Contratante, decidirá sobre cuestiones 


contractuales que se presenten entre el Contratante y el Contratista. 


5. Delegación de 


funciones  


5.1 El Gerente de Obras, después de notificar al Contratista, podrá 


delegar en otras personas, con excepción del Conciliador, 


cualquiera de sus deberes y responsabilidades y, asimismo, podrá 


cancelar cualquier delegación de funciones, después de notificar al 


Contratista. 


6. Comunicaciones 6.1 Las comunicaciones cursadas entre las partes a las que se hace 


referencia en las Condiciones del Contrato sólo serán válidas 


cuando sean formalizadas por escrito.  Las notificaciones entrarán 


en vigor una vez que sean entregadas. 


7. Subcontratos 7.1 El Contratista podrá subcontratar trabajos si cuenta con la 


aprobación del Gerente de Obras, pero no podrá ceder el Contrato 


sin la aprobación por escrito del Contratante.  La subcontratación 


no altera las obligaciones del Contratista. 


8. Otros 


Contratistas 


8.1 El Contratista deberá cooperar y compartir el Sitio de las Obras 


con otros contratistas, fncionarios públicos, empresas de servicios 


públicos y el Contratante en las fechas señaladas en la Lista de 


Otros Contratistas indicada en las CEC.  El Contratista también 


deberá proporcionarles a éstos las instalaciones y servicios que se 


describen en dicha Lista.  El Contratante podrá modificar la Lista 


de Otros Contratistas y deberá notificar al respecto al Contratista. 


9. Personal 9.1 El Contratista deberá emplear el personal clave enumerado en la 


Lista de Personal Clave, de conformidad con lo indicado en las 


 
16 Sustituir por Lista de Actividades en el caso de contratos por medio de suma alzada. 
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CEC, para llevar a cabo las funciones especificadas en la misma 


Lista, u otro personal aprobado por el Inspector de Obras.  El 


Inspector de Obras aprobará cualquier reemplazo de personal clave 


solo si las calificaciones, habilidades, preparación, capacidad y 


experiencia del personal propuesto son iguales o superiores a las 


del personal que figura en la Lista. 


9.2 Si el Inspector de Obras solicita al Contratista la remoción de un 


integrante de la fuerza laboral del Contratista, indicando las causas 


que motivan el pedido, el Contratista se asegurará que dicha 


persona se retire del Sitio de las Obras dentro de los siete días 


siguientes y no tenga ninguna otra participación en los trabajos 


relacionados con el Contrato. 


10. Riesgos del 


Contratante y del 


Contratista 


10.1 Son riesgos del Contratante los que en este Contrato se estipulen 


que corresponden al Contratante, y son riesgos del Contratista los 


que en este Contrato se estipulen que corresponden al Contratista. 


11. Riesgos del 


Contratante  


11.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión del 


Certificado de Corrección de Defectos, son riesgos del 


Contratante: 


(a) los riesgos de lesiones personales, de muerte, o de pérdida o 


daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, Materiales 


y Equipos) como consecuencia de: 


(i) el uso u ocupación del Sitio de las Obras por las Obras, o con 


el objeto de realizar las Obras, como resultado inevitable de 


las Obras,  


(ii) negligencia, violación de los deberes establecidos por la ley, 


o interferencia con los derechos legales por parte del 


Contratante o cualquiera persona empleada por él o contratada 


por él, excepto el Contratista. 


(b) El riesgo de daño a las Obras, Planta, Materiales y Equipos, 


en la medida en que ello se deba a fallas del Contratante o en 


el diseño hecho por el Contratante, o a una guerra o 


contaminación radioactiva que afecte directamente al país 


donde se han de realizar las Obras. 


11.2 Desde la Fecha de Terminación hasta la fecha de emisión del 


Certificado de Corrección de Defectos, será riesgo del Contratante 
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la pérdida o daño de las Obras, Planta y Materiales, excepto la 


pérdida o daños debidos a:  


(a) un Defecto que existía en la Fecha de Terminación; 


(b) un evento que ocurrió antes de la Fecha de Terminación, y 


que no constituía un riesgo del Contratante; o  


(c) las actividades del Contratista en el Sitio de las Obras 


después de la Fecha de Terminación.  


12. Riesgos del 


Contratista 


12.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión del 


Certificado de Corrección de Defectos, cuando los riesgos de 


lesiones personales, de muerte y de pérdida o daño a la propiedad 


(incluyendo, sin limitación, las Obras, Planta, Materiales y Equipo) 


no sean riesgos del Contratante, serán riesgos del Contratista 


13. Seguros 13.1 El Contratista deberá contratar seguros emitidos en el nombre 


conjunto del Contratista y del Contratante, para cubrir el período 


comprendido entre la Fecha de Inicio y el vencimiento del Período 


de Responsabilidad por Defectos, por los montos totales y los 


montos deducibles estipulados en las CEC, los siguientes eventos 


constituyen riesgos del Contratista: 


(a) pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales; 


(b) pérdida o daños a los Equipos; 


(c)  pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, 


Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato, y 


(d)  lesiones personales o muerte. 


13.2 El Contratista deberá entregar al Gerente de Obras, para su 


aprobación, las pólizas y los certificados de seguro antes de la 


Fecha de Inicio.  Dichos seguros deberán contemplar 


indemnizaciones pagaderas en los tipos y proporciones de 


monedas requeridos para rectificar la pérdida o los daños o 


perjuicios ocasionados. 


13.3 Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados 


exigidos, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas pólizas 


y certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá 


recuperar las primas pagadas por el Contratante de los pagos que 


se adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, 


considerarlas una deuda del Contratista. Los valores a cubrir con 


el sistema indicado no podrán superar el monto establecido en las 
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CEC. Si fuese superior, se intimará al Contratista a cubrir las 


diferencias como condición para evitar la rescisión del contrato. 


13.4 Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la 


aprobación del Gerente de Obras. 


13.5 Ambas partes deberán cumplir con las condiciones de las pólizas 


de seguro. 


14. Informes de 


investigación del 


Sitio de las Obras 


14.1 El Contratista, se basará en los informes de investigación del Sitio 


de las Obras indicados en las CEC, además de cualquier otra 


información   disponible. 


15. Consultas acerca 


de las 


Condiciones 


Especiales del 


Contrato 


15.1 El Gerente de Obras responderá a las consultas sobre las CEC. 


16. Construcción de 


las Obras por el 


Contratista  


16.1 El Contratista deberá construir e instalar las Obras de conformidad 


con las Especificaciones y los Planos. 


17. Terminación de 


las Obras en la 


fecha prevista 


17.1 El Contratista podrá iniciar la construcción de las Obras en la 


Fecha de Inicio y deberá ejecutarlas de acuerdo con el Programa 


que hubiera presentado, con las actualizaciones que el Gerente de 


Obras hubiera aprobado, y terminarlas en la Fecha Prevista de 


Terminación. 


18. Aprobación por 


el Gerente de 


Obras 


18.1 El Contratista deberá proporcionar al Inspector de Obras las 


Especificaciones y los Planos que muestren las obras provisionales 


propuestas, quien deberá aprobarlas si dichas obras cumplen con 


las Especificaciones y los Planos. 


18.2 El Contratista será responsable por el diseño de las obras 


provisionales. 


18.3 La aprobación del Inspector de Obras no liberará al Contratista de 


responsabilidad en cuanto al diseño de las obras provisionales. 


18.4 El Contratista deberá obtener las aprobaciones del diseño de las 


obras provisionales por parte de terceros cuando sean necesarias. 


18.5 Todos los planos preparados por el Contratista para la ejecución de 


las obras provisionales o definitivas deberán ser aprobados 


previamente por el Inspector de Obras antes de su utilización. 
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18.6    El Contratista no podrá retirar materiales o equipos que ingresaron 


al Sitio de las Obras o que se elaboraron o extrajeron en él sin la 


autorización previa y expresa del Inspector, cualquiera fuese su 


destino. Todos los equipos y materiales que se encuentren en o 


ingresen al Sitio de las Obras, estarán destinados exclusivamente a 


las necesidades de las Obras. 


18.7     El Contratista solicitará al Inspector, en tiempo oportuno, 


autorización para ejecutar trabajos que quedarán tapados, ocultos 


o incluidos como parte integrante de otros. 


19. Seguridad 19.1 El Contratista será responsable por la seguridad en el Sitio de las 


Obras. 


20. Descubrimientos 20.1 Cualquier elemento de interés histórico o de otra naturaleza o de 


gran valor que se descubra inesperadamente en la zona de las obras 


será de propiedad del Contratante.  El Contratista deberá notificar 


al Gerente de Obras acerca del descubrimiento y seguir las 


instrucciones que éste imparta sobre la manera de proceder. 


21. Toma de posesión 


del Sitio de las 


Obras 


21.1 El Contratante traspasará al Contratista la posesión de la totalidad 


del Sitio de las Obras.  Si no se traspasara la posesión de alguna 


parte en la fecha estipulada en las CEC, se considerará que el 


Contratante ha demorado el inicio de las actividades pertinentes y 


constituye un evento compensable. 


22. Acceso al Sitio de 


las Obras 


22.1 El Contratista deberá permitir al Gerente de Obras, al Inspector y 


a cualquier persona autorizada por éstos, el acceso al Sitio de las 


Obras y a cualquier lugar donde se estén realizando o se prevea 


realizar trabajos relacionados con el Contrato. 


23. Instrucciones, 


Inspecciones y 


Auditorías 


23.1 El Contratista deberá cumplir todas las instrucciones del Gerente y 


del Inspector de Obras que se ajusten a la ley aplicable en el Sitio 


de las Obras. 


23.2 El Contratista permitirá que el Banco inspeccione las cuentas, 


registros contables y archivos del Contratista relacionados con la 


presentación de ofertas y la ejecución del contrato y realice 


auditorías por medio de auditores designados por el Banco, si así 


lo requiere el Banco. Para estos efectos, el Contratista debera 


conservan todos los documentos y registros relacionados con el 


proyecto financiado por el Banco, por un período de siete (7) años 


luego de terminado el trabajo. Igualmente, entregará al Banco todo 
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documento necesario para la investigación pertinente sobre 


denuncias de prácticas prohibidas y ordenará a los individuos, 


empleados o agentes del Contratista que tengan conocimiento del 


proyecto financiado por el Banco a responder a las consultas 


provenientes de personal del Banco. 


24. Controversias 24.1 Si el Contratista considera que el Inspector de Obras ha tomado 


una decisión que está fuera de las facultades que le confiere el 


Contrato, o que no es acertada, recurrirá al Gerente. Si éste 


sostuviera la posición del Inspector y el Contratista mantuviese su 


consideración, la decisión se someterá a la consideración del 


Conciliador dentro de los 14 días siguientes a la notificación de la 


decisión del Gerente. Igualmente, se someterá al Conciliador una 


decisión tomada directamente por el Gerente si el Contratista 


considerase que la misma está fuera de las facultades que le 


confiere el Contrato o que no es acertada, la decisión se someterá 


a la consideración del Conciliador dentro de los 14 días siguientes 


a la notificación de la decisión del Gerente o del Inspector de 


Obras. 


25. Procedimientos 


para la solución 


de controversias  


 


25.1 El Conciliador deberá comunicar su decisión por escrito dentro de 


los 28 días siguientes a la recepción de la notificación de una 


controversia. 


25.2 El Conciliador será compensado por su trabajo, cualquiera que sea 


su decisión, por hora según la Caja de Previsión Social para 


Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la Provincia 


de Buenos Aires vigentes al momento de su intervención., además 


de cualquier otro gasto reembolsable y el costo será sufragado por 


partes iguales por el Contratante y el Contratista.  Cualquiera de 


las partes podrá someter la decisión del Conciliador a arbitraje 


dentro de los 28 días siguientes a la decisión por escrito del 


Conciliador.  Si ninguna de las partes sometiese la controversia a 


arbitraje dentro del plazo de 28 días mencionado, la decisión del 


Conciliador será definitiva y obligatoria. 


25.3 El arbitraje deberá realizarse de acuerdo con el procedimiento de 


arbitraje publicado por la institución denominada en las CEC y 


en el lugar establecido en las CEC.  
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26. Reemplazo del 


Conciliador  


26.1 En caso de renuncia o muerte del Conciliador, o en caso de que el 


Contratante y el Contratista coincidieran en que el Conciliador no 


está cumpliendo sus funciones de conformidad con las 


disposiciones del Contrato, se solicitará una nueva designación por 


parte de la Universidad Nacional de La Plata, sita en Avenida 7 


entre 47 y 48 de la ciudad de La Plata. 


 


B. Control de Plazos 


 


27. Plan de trabajos 27.1 Dentro del plazo establecido en las CEC y después de la fecha 


de la Carta de Aceptación, el Contratista presentará, a través del 


Inspector, al Gerente de Obras, para su aprobación, un Programa 


en el que consten las metodologías generales, la organización, la 


secuencia y el plan de ejecución de todas las actividades relativas 


a las Obras. 


27.2 El Programa actualizado será aquel que refleje los avances reales 


logrados en cada actividad y los efectos de tales avances en el plan 


de ejecución de las tareas restantes, incluyendo cualquier cambio 


en la secuencia de las actividades. 


 27.3 El Contratista deberá presentar, a través del Inspector, al Gerente 


de Obras para su aprobación, un Programa con intervalos iguales 


que no excedan el período establecidos en las CEC. El Inspector 


evaluará el Programa presentado e informará al Gerente para 


colaborar con su análisis. Si el Contratista no presenta dicho 


Programa actualizado dentro de este plazo, el Gerente de Obras 


podrá retener el monto especificado en las CEC del próximo 


certificado de pago y continuar reteniendo dicho monto hasta el 


pago que prosiga a la fecha en la cual el Contratista haya 


presentado el Programa atrasado. 


27.4 La aprobación del Programa por el Gerente de Obras no modificará 


de manera alguna las obligaciones del Contratista.  El Contratista 


podrá modificar el Programa y presentarlo nuevamente al Gerente 


de Obras en cualquier momento.  El Programa modificado deberá 


reflejar los efectos de las Variaciones y de los Eventos 


Compensables. 
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28. Prórroga de la 


Fecha Prevista de 


Terminación 


28.1 El Gerente de Obras deberá prorrogar la Fecha Prevista de 


Terminación cuando se produzca un Evento Compensable o se 


ordene una Variación que haga imposible la terminación de las 


Obras en la Fecha Prevista de Terminación sin que el Contratista 


adopte medidas para acelerar el ritmo de ejecución de los trabajos 


pendientes y que le genere gastos adicionales. 


28.2 El Gerente de Obras, considerando los informes del Inspector, 


determinará si debe prorrogarse la Fecha Prevista de Terminación 


y por cuánto tiempo, dentro de los 21 días siguientes a la fecha en 


que el Contratista solicite al Inspector de Obras una decisión sobre 


los efectos de una Variación o de un Evento Compensable y 


proporcione toda la información sustentadora. Si el Contratista no 


hubiere dado aviso oportuno a la Inspección acerca de una demora 


o no hubiere cooperado para resolverla, la demora debida a esa 


falla no será considerada para determinar la nueva Fecha Prevista 


de Terminación. 


29. Aceleración de las 


Obras 


29.1 Cuando el Contratante quiera que el Contratista finalice las Obras 


antes de la Fecha Prevista de Terminación, el Gerente de Obras 


deberá, a través del Inspector, solicitar al Contratista propuestas 


valoradas para conseguir la necesaria aceleración de la ejecución 


de los trabajos.  Si el Contratante aceptara dichas propuestas, la 


Fecha Prevista de Terminación será modificada como corresponda 


y ratificada por el Contratante y el Contratista. 


29.2 Si las propuestas con precios del Contratista para acelerar la 


ejecución de los trabajos son aceptadas por el Contratante, dichas 


propuestas se tratarán como Variaciones y los precios de las 


mismas se incorporarán al Precio del Contrato. 


30. Demoras 


ordenadas por el 


Gerente de Obras 


30.1 El Gerente de Obras podrá, a través del Inspector, ordenar al 


Contratista que demore la iniciación o el avance de cualquier 


actividad comprendida en las Obras. 


31. Reuniones 


administrativas 


31.1 Tanto el Gerente y el Inspector de Obras como el Contratista 


podrán solicitar a la otra parte que asista a reuniones 


administrativas. El objetivo de dichas reuniones será la revisión de 


la programación de los trabajos pendientes y la resolución de 


asuntos planteados conforme con el procedimiento de Advertencia 


Anticipada descrito en la Cláusula 32. 
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31.2 El Inspector de Obras deberá llevar un registro de lo tratado en las 


reuniones administrativas y suministrar copias del mismo a los 


asistentes y al Contratante.  Ya sea en la propia reunión o con 


posterioridad a ella, el Gerente de Obras deberá decidir y 


comunicar por escrito a todos los asistentes sus respectivas 


obligaciones en relación con las medidas que deban adoptarse. 


32. Advertencia 


Anticipada 


32.1 El Contratista deberá, a través del Inspector, advertir al Gerente de 


Obras lo antes posible sobre futuros posibles eventos o 


circunstancias específicas que puedan perjudicar la calidad de los 


trabajos, elevar el Precio del Contrato o demorar la ejecución de 


las Obras.  El Gerente de Obras, a través del Inspector, podrá 


solicitarle al Contratista que presente una estimación de los efectos 


esperados que el futuro evento o circunstancia podrían tener sobre 


el Precio del Contrato y el Plazo de Terminación.  El Contratista 


deberá proporcionar dicha estimación tan pronto como le sea 


razonablemente posible. 


32.2 El Contratista colaborará con el Gerente y el Inspector de Obras en 


la preparación y consideración de posibles maneras en que 


cualquier participante en los trabajos pueda evitar o reducir los 


efectos de dicho evento o circunstancia y para ejecutar las 


instrucciones que consecuentemente ordenare el Gerente de Obras, 


a través del Inspector. 


 


C. Control de Calidad 


33. Identificación de 


Defectos 


33.1 El Inspector de Obras, controlará el trabajo del Contratista y le 


notificará, como también al Gerente de Obras, de cualquier defecto 


que encuentre.  Dicho control no modificará de manera alguna las 


obligaciones del Contratista.  El Inspector de Obras podrá ordenar 


al Contratista que localice un defecto y que ponga al descubierto y 


someta a prueba cualquier trabajo que el Inspector de Obras 


considere que pudiera tener algún defecto. 


34. Pruebas 34.1 Si el Inspector de Obras ordena al Contratista realizar alguna 


prueba que no esté contemplada en las Especificaciones a fin de 


verificar si algún trabajo tiene defectos y la prueba revela que los 


tiene, el Contratista pagará el costo de la prueba y de las muestras.  
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Si no se encuentra ningún defecto, la prueba se considerará un 


Evento Compensable. 


35. Corrección de 


Defectos 


35.1 El Inspector de Obras notificará al Contratista todos los defectos de 


que tenga conocimiento antes de que finalice el Período de 


Responsabilidad por Defectos, que se inicia en la fecha de 


terminación y se define en las CEC.  El Período de 


Responsabilidad por Defectos se prorrogará mientras queden 


defectos por corregir. 


35.2 Cada vez que se notifique un defecto, el Contratista lo corregirá 


dentro del plazo especificado en la notificación del Inspector de 


Obras  


36. Defectos no 


corregidos 


36.1 Si el Contratista no ha corregido un defecto dentro del plazo 


especificado en la notificación, el Gerente de Obras, en base a los 


informes del Inspector, estimará el precio de la corrección del 


defecto, y el Contratista deberá pagar dicho monto. 


 


D. Control de Costos 


37. Computo y 


presupuesto 


37.1 El Cómputo y presupuesto debe contener la lista de rubros de 


obra, con indicación de las cantidades contempladas en la oferta, y 


los correspondientes precios, para la construcción, el montaje, las 


pruebas y los trabajos de puesta en servicio que deba ejecutar el 


Contratista.  


37.2 [Debe seleccionarse según el tipo de contratación utilizado. En 


caso contratos por unidad de medida deberá decir]: El Cómputo 


y presupuesto constituye un insumo de importancia para la 


posterior administración del Contrato. Al Contratista se le pagará 


por la cantidad de trabajo realizado al precio unitario especificado 


para cada rubro.  


En caso de contratos por Suma Alzada deberá decir: El Cómputo 


y presupuesto constituye un insumo de importancia para la 


posterior administración del Contrato. Al Contratista se le pagará 


el precio acordado por la totalidad de los trabajos necesarios para 


completar la obra contratada. 


38. Modificaciones en 


las Cantidades 


38.1 El Contratista no podrá incorporar modificaciones en el Programa 


o método de trabajo por su propia cuenta. El Inspector de Obras 
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[Aplicable a 


contratos por 


unidad de medida] 


deberá seguir cercanamente el desarrollo de los trabajos, en 


particular, a partir de que la ejecución haya avanzado, en unidades, 


en más de un 90% de las acordadas. 


38.2 Si la cantidad final de los trabajos ejecutados difiere en más 


de 25% de la especificada en el Cómputo y presupuesto para un 


rubro en particular, y siempre que la diferencia exceda el 1% del 


Precio Inicial del Contrato, el Gerente de Obras ajustará los precios 


para reflejar el cambio. 


De todas maneras, el Gerente de Obras no ajustará los precios 


debido a diferencias en las cantidades si con ello se excede el 


Precio Inicial del Contrato en más del 15%, a menos que cuente 


con la aprobación previa del Contratante. 


38.3 Si el Gerente o el Inspector de Obras lo solicitan, el Contratista 


deberá proporcionarle un desglose de los costos correspondientes 


a cualquier precio que conste en el Cómputo y presupuesto. 


38. Modificaciones en 


las Cantidades 


[Aplicable a 


contratos por 


ajuste alzado] 


 


38.1 Si fuese necesario modificar el proyecto de las obras, la 


consecuente modificación del precio del contrato deberá hacerse, 


en el caso de tratarse de los rubros de obra existentes, en base a los 


precios contractuales. De corresponder, haciendo un balance de 


economías y demasías de obra originadas por el cambio de 


proyecto.  


38.2 El Gerente de Obras no ajustará los precios debido a diferencias en 


las cantidades si con ello se excede el Precio Inicial del Contrato 


en más del 15%, a menos que cuente con la aprobación previa del 


Contratante. 


38.3 Si el Gerente o el Inspector de Obras lo solicitan, el Contratista 


deberá proporcionarle un desglose de los costos correspondientes 


a cualquier rubro que conste en el Cómputo y presupuesto. 


39. Variaciones 39.1   Todas las Variaciones deberán incluirse en los Programas 


actualizados que presente el Contratista. 


40. Pagos de las 


Variaciones 


40.1 Cuando el Gerente de Obras, a través del Inspector, la solicite, el 


Contratista deberá presentarle una cotización para la ejecución de 


una Variación. El Contratista deberá proporcionársela dentro de los 


siete (7) días siguientes a la solicitud, o dentro de un plazo mayor 


si el Gerente de Obras así lo hubiera determinado.  El Gerente de 


Obras deberá analizar la cotización antes de ordenar la Variación. 
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40.2 Cuando los trabajos correspondientes a la Variación coincidan con 


un rubro descrito en el Cómputo y presupuesto y si, a juicio del 


Gerente de Obras, la cantidad de trabajo o su plan de ejecución no 


produce cambios en el costo por encima del límite establecido en 


la Subcláusula 38.2, para calcular el valor de la Variación se usará 


el precio indicado en Cómputo y presupuesto.   


En caso contrario, [debe seleccionarse según el tipo de 


contratación utilizado: en caso de contratos por Unidad de 


Medida deberá decir “…, si los costos unitarios correspondientes 


se modificaran” o en caso de contratos por Suma Alzada deberá 


decir: “…, si los trabajos correspondientes a la Variación no 


coincidieran con los rubros del Cómputo y presupuesto”], o si la 


naturaleza de los trabajos fuese diferente a la de los contratos 


contratados, el Contratista deberá proporcionar una cotización con 


precios, a valores de la fecha de su oferta licitatoria, para los 


rubros correspondientes de los trabajos. 


40.3 Si el Gerente de Obras no considerase la cotización del Contratista 


razonable, podrá, a través del Inspector, ordenar la Variación y 


modificar el Precio del Contrato basado en su propia estimación de 


los efectos de la Variación sobre los costos del Contratista. 


40.4 Si el Gerente de Obras decide que la urgencia de la Variación no 


permite obtener y analizar una cotización sin demorar los trabajos, 


no se solicitará cotización alguna y la Variación se considerará 


como un Evento Compensable. 


40.5 El Contratista no tendrá derecho al pago de costos adicionales que 


podrían haberse evitado si hubiese hecho la Advertencia 


Anticipada pertinente. 


41. Proyecciones de 


Flujo de Efectivos 


41.1 Cuando se actualice el Programa, el Contratista deberá 


proporcionar al Gerente de Obras una proyección actualizada del 


flujo de efectivos. Dicha proyección podrá incluir diferentes 


monedas según se estipulen en el Contrato, convertidas según sea 


necesario utilizando las tasas de cambio del Contrato. 


42. Certificados de 


Pago 


42.1 El Contratista presentará al Inspector de Obras cuentas mensuales 


por el valor estimado de los trabajos ejecutados menos las sumas 


acumuladas previamente certificadas por el Gerente de Obras de 


conformidad con la Subcláusula 42.2.  
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42.2 El Inspector de Obras verificará las cuentas mensuales del 


Contratista en base a la inspección de las obras ejecutadas e 


informará al Gerente, quién analizará lo documentado y certificará 


la suma que deberá pagarse. 


42.3 El valor de los trabajos ejecutados será determinado por el Gerente 


de Obras. 


42.4 El valor de los trabajos ejecutados comprenderá: [Debe 


seleccionarse según el tipo de contratación utilizado. En caso 


contratos por unidad de medida deberá decir:  el valor de las 


cantidades terminadas de los rubros incluidos en el Cómputo y 


presupuesto. En caso de contratos por Suma Alzada deberá decir: 


el valor de los trabajos ejecutados comprenderá el valor del 


avance estimado porcentualmente de las actividades incluidas en 


el Cómputo y presupuesto] 


42.5 El valor de los trabajos ejecutados incluirá la estimación de las 


Variaciones y de los Eventos Compensables. 


42.6 El Inspector de Obras podrá excluir cualquier rubro incluido en un 


certificado anterior o reducir la proporción de cualquier rubro que 


se hubiera certificado anteriormente en consideración de 


información más reciente. 


43. Pagos 43.1 Los pagos serán ajustados para deducir los pagos de anticipo y las 


retenciones. El Contratante pagará al Contratista los montos 


certificados por el Gerente de Obras dentro de los 28 días 


siguientes a la fecha de cada certificado. Si el Contratante emite un 


pago atrasado, en el pago siguiente se deberá pagarle al Contratista 


interés sobre el pago atrasado. El interés se calculará a partir de la 


fecha en que el pago atrasado debería haberse emitido hasta la 


fecha cuando el pago atrasado es emitido, a la tasa de interés 


vigente para préstamos comerciales para cada una de las monedas 


en las cuales se hace el pago.   


43.2 Salvo que se establezca otra cosa, todos los pagos y deducciones 


se efectuarán en las proporciones de las monedas en que está 


expresado el Precio del Contrato. 


43.3 El Contratante no pagará los rubros de las Obras para los cuales no 


se indicó precio y se entenderá que están cubiertos en otros precios 


en el Contrato. 
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44. Eventos 


Compensables 


44.1 Se considerarán eventos compensables los siguientes: 


(a) El Contratante no permite acceso a una parte del Sitio de las 


Obras en la Fecha de Posesión del Sitio de las Obras de 


acuerdo con la Subcláusula 21.1 de las CGC. 


(b) El Contratante modifica la Lista de Otros Contratistas de tal 


manera que afecta el trabajo del Contratista en virtud del 


Contrato. 


(c) El Gerente o el Inspector de Obras ordenan una demora o no 


emiten los Planos, las Especificaciones o las instrucciones 


necesarias para la ejecución oportuna de las Obras. 


(d) El Gerente o el Inspector de Obras ordenan al Contratista que 


ponga al descubierto trabajos terminados o que realice 


pruebas adicionales a los trabajos y se comprueba 


posteriormente que los mismos no presentaban Defectos. 


(e) El Gerente o el Inspector de Obras sin justificación 


desaprueban una subcontratación. 


(f) Las condiciones del terreno son más desfavorables que lo que 


razonablemente se podía inferir antes de la emisión de la 


Carta de Aceptación, a partir de la información emitida a los 


Oferentes (incluyendo el Informe de Investigación del Sitio 


de las Obras), la información disponible públicamente y la 


inspección visual del Sitio de las Obras.   


(g) El Gerente o el Inspector de Obras imparten una instrucción 


para lidiar con una condición imprevista, causada por el 


Contratante, o de ejecutar trabajos adicionales que son 


necesarios por razones de seguridad u otros motivos. 


(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas de 


servicios públicos, o el Contratante no trabajan conforme a 


las fechas y otras limitaciones estipuladas en el Contrato, 


causando demoras o costos adicionales al Contratista. 


(i) El anticipo se paga atrasado. 


(j) Los efectos sobre el Contratista de cualquiera de los riesgos 


del Contratante. 


(k) El Gerente de Obras demora sin justificación alguna la 


emisión del Certificado de Terminación. 
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44.2 Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o impide 


que los trabajos se terminen con anterioridad a la Fecha Prevista de 


Terminación, se deberá aumentar el Precio del Contrato y/o se 


deberá prorogar la Fecha Prevista de Terminación. El Gerente de 


Obras decidirá si el Precio del Contrato deberá incrementarse y el 


monto del incremento, y si la Fecha Prevista de Terminación 


deberá prorrogarse y en qué medida.  


44.3 Tan pronto como el Contratista proporcione información que 


demuestre los efectos de cada evento compensable en su 


proyección de costos, el Gerente de Obras, considerando los 


informes del Inspector, la evaluará y ajustará el Precio del Contrato 


como corresponda.  Si el Gerente de Obras no considerase la 


estimación del Contratista razonable, preparará su propia 


estimación y ajustará el Precio del Contrato conforme a ésta. El 


Gerente de Obras supondrá que el Contratista reaccionará en forma 


competente y oportunamente frente al evento. 


44.4 El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna compensación 


en la medida en que los intereses del Contratante se vieran 


perjudicados si el Contratista no hubiera dado aviso oportuno o no 


hubiera cooperado con el Gerente de Obras. 


45. Impuestos 45.1 El Gerente de Obras deberá ajustar el Precio del Contrato si los 


impuestos, derechos y otros gravámenes cambian en el período 


comprendido entre la fecha que sea 28 días anterior a la de 


presentación de las Ofertas para el Contrato y la fecha del último 


Certificado de Terminación.  El ajuste se hará por el monto de los 


cambios en los impuestos pagaderos por el Contratista, siempre 


que dichos cambios no estuvieran ya reflejados en el Precio del 


Contrato, o sean resultado de la aplicación de la cláusula 47 de las 


CGC. 


46. Monedas 46.1 Cuando los pagos se deban hacer en monedas diferentes al peso 


argentino, las tasas de cambio que se utilizarán para calcular las 


sumas pagaderas serán las estipulados en la Oferta. 


47. Ajustes de Precios 47.1 El régimen de redeterminación de precios de la presente 


contratación se encuentra alcanzado por las previsiones del 


Decreto 290/21 y su reglamentación.. 


Expresión matemática del Factor de Redeterminación (FR) 
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Dónde: 


Fri = Factor de Redeterminación del período en análisis, con i = 1 a m 


(siendo m el último certificado de la obra). 


a = Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su 


sumatoria sea igual a 1 


 


 


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con 


redondeo simétrico. 


 


48. Retenciones 48.1 El Contratante retendrá de cada pago que se adeude al Contratista 


la proporción estipulada en las CEC hasta que las Obras estén 


terminadas totalmente. 


48.2 Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el Gerente de 


Obras haya emitido el Certificado de Terminación de las Obras de 


conformidad con la Subcláusula 55.1 de las CGC, se le pagará al 


Contratista la mitad del total retenido y la otra mitad cuando haya 


transcurrido el Período de Responsabilidad por Defectos y el 


Gerente de Obras haya certificado que todos los defectos 


notificados al Contratista antes del vencimiento de este período han 


sido corregidos.  


48.3 Cuando las Obras estén totalmente terminadas, el Contratista podrá 


sustituir la retención con una garantía de las mismas características 


que la utilizada como Garantía de Cumplimiento. 


49. Liquidación por 


daños y perjuicios 


49.1 El Contratista deberá indemnizar al Contratante por daños y 


perjuicios conforme al precio por día establecido en las CEC, por 


cada día de retraso de la Fecha de Terminación con respecto a la 


Fecha Prevista de Terminación.  El monto total de daños y 


perjuicios no deberá exceder del monto estipulado en las CEC. El 


Contratante podrá deducir dicha indemnización de los pagos que 
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se adeudaren al Contratista.  El pago por daños y perjuicios no 


afectará las obligaciones del Contratista. 


49.2 Si después de hecha la liquidación por daños y perjuicios se 


prorrogara la Fecha Prevista de Terminación, el Inspector de Obras 


deberá corregir en el siguiente certificado de pago los pagos en 


exceso que hubiere efectuado el Contratista por concepto de 


liquidación de daños y perjuicios. Se deberán pagar intereses al 


Contratista sobre el monto pagado en exceso, calculados para el 


período entre la fecha de pago hasta la fecha de reembolso, a las 


tasas especificadas en la Subcláusula 43.1 de las CGC. 


50. Bonificaciones 50.1 Se pagará al Contratista una bonificación que se calculará a la tasa 


diaria establecida en las CEC, por cada día (menos los días que 


se le pague por acelerar las Obras) que la Fecha de Terminación de 


la totalidad de las Obras sea anterior a la Fecha Prevista de 


Terminación.  El Gerente de Obras deberá certificar que se han 


terminado las Obras de conformidad con la Subcláusula 55.1 de las 


CGC aún cuando el plazo para terminarlas no estuviera vencido. 


51. Pago de anticipo 51.1 El Contratante pagará al Contratista un anticipo por el monto 


estipulado en las CEC en la fecha también estipulada en las 


CEC, contra la presentación por el Contratista de una Garantía 


Bancaria Incondicional emitida en la forma y por un banco 


aceptables para el Contratante en los mismos montos y monedas 


del anticipo. La garantía deberá permanecer vigente hasta que el 


anticipo pagado haya sido reembolsado, pero el monto de la 


garantía será reducido progresivamente en los montos 


reembolsados por el Contratista. El anticipo no devengará 


intereses. 


51.2 El Contratista deberá usar el anticipo únicamente para pagar 


equipos, planta, materiales y gastos de movilización que se 


requieran específicamente para la ejecución del Contrato.  El 


Contratista deberá demostrar que ha utilizado el anticipo para tales 


fines mediante la presentación de copias de las facturas u otros 


documentos al Gerente de Obras. 


51.3 El anticipo será reembolsado mediante la deducción de montos 


proporcionales de los pagos que se adeuden al Contratista, de 


conformidad con la valoración del porcentaje de las Obras que 
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haya sido terminado.  No se tomarán en cuenta el anticipo ni sus 


reembolsos para determinar la valoración de los trabajos 


realizados, Variaciones, ajuste de precios, eventos compensables, 


bonificaciones, o liquidación por daños y perjuicios. 


52. Garantías  52.1 El Contratista deberá proporcionar al Contratante la Garantía de 


Cumplimiento a más tardar en la fecha definida en la Carta de 


Aceptación y por el monto estipulado en las CEC, emitida por un 


banco o compañía afianzadora aceptables para el Contratante y 


expresada en los tipos y proporciones de monedas en que deba 


pagarse el Precio del Contrato.  La validez de la Garantía de 


Cumplimiento excederá en 28 días la fecha de emisión del 


Certificado de Terminación de las Obras en el caso de una garantía 


bancaria, y excederá en un año dicha fecha en el caso de una Fianza 


de Cumplimiento. 


53. Trabajos por día 53.1 Cuando corresponda, los precios para trabajos por día indicadas en 


la Oferta se aplicarán para pequeñas cantidades adicionales de 


trabajo sólo cuando el Gerente de Obras hubiera impartido 


instrucciones previamente y por escrito para la ejecución de 


trabajos adicionales que se han de pagar de esa manera. 


53.2 El Contratista deberá dejar constancia en formularios aprobados 


por el Gerente de Obras de todo trabajo que deba pagarse como 


trabajos por día. El Gerente de Obras deberá verificar y firmar 


dentro de los dos días siguientes después de haberse realizado el 


trabajo todos los formularios que se llenen para este propósito. 


53.3 Los pagos al Contratista por concepto de trabajos por día estarán 


supeditados a la presentación de los formularios mencionados en 


la Subcláusula 53.2 de las CGC. 


54. Costo de 


reparaciones 


54.1 El Contratista será responsable de reparar y pagar por cuenta propia 


las pérdidas o daños que sufran las Obras o los Materiales que 


hayan de incorporarse a ellas entre la Fecha de Inicio de las Obras 


y el vencimiento del Período de Responsabilidad por Defectos, 


cuando dichas pérdidas y daños sean ocasionados por sus propios 


actos u omisiones. 
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E. Finalización del Contrato 


55. Terminación 


de las Obras 


55.1 El Contratista pedirá al Inspector de Obras la emisión de un 


Certificado de Terminación de las Obras. El Inspector convocará al 


Contratista para efectuar las operaciones previas a la recepción, y las 


realizará con o sin su presencia; estas operaciones incluirán, sin que 


esta enumeración sea excluyente, la inspección física de lo ejecutado, 


las pruebas estipuladas en el Contrato y la comprobación de 


imperfecciones o defectos y de omisiones. En base a esta inspección, 


y siempre que no correspondiese hacer observaciones que impidan la 


recepción de las obras, el Inspector preparará el Certificado de 


Terminación de Obras que el Gerente de Obras emitirá cuando, 


efectivamente, decida que las Obras están terminadas. 


56. Recepción de 


las Obras 


56.1 Dentro de los siete (7) días siguientes a la fecha en que el Gerente de 


Obras emita el Certificado de Terminación de las Obras, el 


Contratante tomará posesión del Sitio de las Obras y de las Obras. En 


ese momento, se firmará el Acta de Recepción Provisoria y en ella se 


hará constar expresamente la fecha de esa terminación. Esta Acta será 


suscripta por el Contratante y el Inspector y por el Contratista y su 


Representante Técnico; en ausencia de estos útimos, el Contratante 


la emitirá de oficio, haciendo constar las ausencias, y le remitirá copia 


al Contratista.   


57. Liquidación 


final 


57.1 Trascurrido el Plazo de Garantía que se estipula en la Cláusula 35, 


tendrá lugar la Recepción Definitiva que se efectuará con las mismas 


formalidades que la Provisoria. El Acta se suscribirá dentro de los 


veintiocho (28) días de finalizado dicho Plazo, si las Obras están en 


buen estado y el Contratista corrigió todos los defectos que se le 


comunicaron.  


El Contratista, a través del Inspector, deberá proporcionar al Gerente 


de Obras un estado de cuenta detallado del monto total que el 


Contratista considere que se le adeuda en virtud del Contrato.  El 


Gerente de Obras emitirá un Certificado de Responsabilidad por 


Defectos y certificará cualquier pago final que se adeude al 


Contratista dentro de los 56 días siguientes a haber recibido del 


Contratista el estado de cuenta detallado y éste estuviera correcto y 


completo a juicio del Gerente de Obras.  De no encontrarse el estado 
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de cuenta correcto y completo, el Gerente de Obras deberá emitir 


dentro de 56 días una lista que establezca la naturaleza de las 


correcciones o adiciones que sean necesarias.  Si después de que el 


Contratista volviese a presentar el estado de cuenta final aún no fuera 


satisfactorio a juicio del Gerente de Obras, éste decidirá el monto que 


deberá pagarse al Contratista, y emitirá el certificado de pago. 


58. Manuales de 


Operación y de 


Mantenimient


o 


58.1 Si se solicitan planos finales actualizados y/o manuales de operación 


y mantenimiento actualizados, el Contratista los entregará en las 


fechas estipuladas en las CEC. 


58.2 Si el Contratista no proporciona los planos finales actualizados y/o 


los manuales de operación y mantenimiento a más tardar en las 


fechas estipuladas en las CEC, o no son aprobados por el Gerente 


de Obras, éste retendrá la suma estipulada en las CEC de los pagos 


que se le adeuden al Contratista.  


59. Terminación 


del Contrato 


59.1 El Contratante o el Contratista podrán terminar el Contrato si la otra 


parte incurriese en incumplimiento fundamental del Contrato. 


59.2 Los incumplimientos fundamentales del Contrato incluirán, pero no 


estarán limitados a los siguientes: 


(a) el Contratista suspende los trabajos por 28 días cuando el 


Programa vigente no prevé tal suspensión y tampoco ha sido 


autorizada por el Gerente de Obras; 


(b) el Gerente de Obras ordena al Contratista detener el avance de 


las Obras, y no retira la orden dentro de los 28 días siguientes; 


(c) el Contratante o el Contratista se declaran en quiebra o entran 


en liquidación por causas distintas de una reorganización o 


fusión de sociedades; 


(d) el Contratante no efectúa al Contratista un pago por trabajos 


verificados por el Inspector y certificado por el Gerente de 


Obras, dentro de los 84 días siguientes a la fecha de emisión del 


certificado;  


(e) el Inspector de Obras le notifica al Contratista que el no 


corregir un defecto determinado constituye un caso de 


incumplimiento fundamental del Contrato, y el Contratista no 


procede a corregirlo dentro de un plazo razonable establecido 


en la notificación;  
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(f) el Contratista no mantiene una garantía que sea exigida en el 


Contrato;  


(g) el Contratista ha demorado la terminación de las Obras por el 


número de días para el cual se puede pagar el monto máximo 


por concepto de daños y perjuicios, según lo estipulado en las 


CEC. 


(h) si el Contratista, a juicio del Contratante, ha incurrido en 


fraude o corrupción al competir por el Contrato o en su 


ejecución, conforme a lo establecido en las políticas del Banco 


sobre Prácticas Prohibidas, que se indican en la Cláusula 60 de 


estas CGC.  


59.3 Cuando por una causa diferente a las indicadas en la Subcláusula 


59.2 de las  CGC, cualquiera de las partes del Contrato notifique al Gerente 


de Obras de un incumplimiento a sus estipulaciones, éste consultará con 


cada una de las partes con el ánimo de alcanzar un acuerdo. De no lograrse 


un acuerdo, el Gerente de Obras tomará una decisión de conformidad con 


el Contrato, tomando en cuenta todas las circunstancias pertinentes. 


Salvo que se especifique algo diferente en las Condiciones Especiales del 


Contrato, el Gerente de Obras notificará a ambas partes sobre cada 


uno de los acuerdos alcanzados o las decisiones que tome, con los 


detalles del caso dentro del plazo de 28 días de haber recibido la 


correspondiente queja o solicitud. Cada una de las partes dará 


cumplimiento a los acuerdos o decisiones 


59.4 No obstante lo anterior, el Contratante podrá terminar el Contrato 


por conveniencia en cualquier momento.  


59.5 Si el Contrato fuere terminado, el Contratista deberá suspender los 


trabajos inmediatamente, disponer las medidas de seguridad 


necesarias en el Sitio de las Obras y retirarse del lugar tan pronto 


como sea razonablemente posible. 


60.  Prácticas 


prohibidas  


60.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios 


de donaciones), organismos ejecutores y organismos contratantes, al 


igual que a todas las firmas, entidades o individuos oferentes por 


participar o participando en actividades financiadas por el Banco 


incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, 


contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 


subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios (incluidos 
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sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 


atribuciones expresas o implícitas), observar los más altos niveles 


éticos y denuncien al Banco17 todo acto sospechoso de constituir una 


Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea informado, 


durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de 


un contrato.  Las Prácticas Prohibidas comprenden actos de: (i) 


prácticas corruptivas; (ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas 


coercitivas; y (iv) prácticas colusorias y (v) prácticas obstructivas. El 


Banco ha establecido mecanismos para la denuncia de la supuesta 


comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida 


a la Oficina de Integridad Institucional (OII) del Banco para que se 


investigue debidamente. El Banco también ha adoptado 


procedimientos de sanción para la resolución de casos y ha celebrado 


acuerdos con otras Instituciones Financieras Internacionales (IFI) a fin 


de dar un reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus 


respectivos órganos sancionadores. 


(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que 


figuran a continuación:  


(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o 


solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para 


influenciar indebidamente las acciones de otra parte; 


(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida 


la tergiversación de hechos y circunstancias, que deliberada o 


imprudentemente, engañen, o intenten engañar, a alguna parte 


para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o 


para evadir una obligación; 


(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, 


o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o 


indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para 


influenciar indebidamente las acciones de una parte; 


(iv)Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes 


realizado con la intención de alcanzar un propósito 


 
17 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integrity) se facilita información sobre cómo denunciar la supuesta 


comisión de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción y el convenio que 


rige el reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales. 



http://www.iadb.org/integrity
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inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada 


las acciones de otra parte; y 


(v) Una práctica obstructiva consiste en: 


a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia 


significativa para la investigación o realizar 


declaraciones falsas ante los investigadores con el fin de 


impedir materialmente una investigación del Grupo del 


Banco sobre denuncias de una práctica corrupta, 


fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, 


hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que 


divulgue su conocimiento de asuntos que son 


importantes para la investigación o que prosiga la 


investigación, o 


b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de 


inspección del Banco y los derechos de auditoría 


previstos en el párrafo 60.1 (f) de abajo. 


(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de 


sanciones  del Banco, cualquier firma, entidad o individuo 


actuando como oferente o participando en una actividad 


financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, 


oferentes, proveedores, contratistas, consultores, miembros del 


personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o 


servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los Beneficiarios 


de donaciones), organismos ejecutores o organismos contratantes 


(incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y 


representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha 


cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa de la 


adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá: 


(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato 


para la adquisición de bienes o servicios, la contratación de 


obras, o servicios de consultoría; 


(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en 


cualquier etapa, que un empleado, agencia o representante del 


Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante 


ha cometido una Práctica Prohibida; 
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(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del 


Banco y cancelar y/o acelerar el pago de una parte del 


préstamo o de la donación relacionada inequívocamente con 


un contrato, cuando exista evidencia de que el representante 


del Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha tomado 


las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras 


cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener 


conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un 


plazo que el Banco considere razonable; 


(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el 


formato de una carta formal de censura por su conducta; 


(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma 


permanente o por determinado período de tiempo, para que (i) 


se le adjudiquen contratos o participe en actividades 


financiadas por el Banco, y (ii) sea designado subconsultor, 


subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra firma 


elegible a la que se adjudique un contrato para ejecutar 


actividades financiadas por el Banco;  


(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de 


hacer cumplir las leyes; y/o; 


(vii)imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las 


circunstancias del caso, incluyendo la imposición de multas 


que representen para el Banco un reembolso de los costos 


vinculados con las investigaciones y actuaciones. Estas 


sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en 


sustitución de las arriba referidas. 


(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 60.1 (b) se aplicará 


también en casos en los que las partes hayan sido temporalmente 


declaradas inelegibles para la adjudicación de nuevos contratos en 


espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de 


sanción, o cualquier otra resolución. 


(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco 


de conformidad con las provisiones referidas anteriormente será 


de carácter público. 


(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como 


oferente o participando en una actividad financiada por el Banco, 
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incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de 


bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, 


subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, 


concesionarios, Prestatarios (incluidos los beneficiarios de 


donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus 


respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 


atribuciones expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de 


conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos por el Banco 


con otra Institución Financiera Internacional (IFI) concernientes 


al reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. A 


efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, el término “sanción” 


incluye toda inhabilitación permanente, imposición de 


condiciones para la participación en futuros contratos o adopción 


pública de medidas en respuesta a una contravención del marco 


vigente de una Institución Financiera Internacional (IFI) aplicable 


a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas. 


(f) El Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de 


bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros 


del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 


servicios y sus representantes, y concesionarios permitan al Banco 


revisar cualesquiera cuentas, registros y otros documentos 


relacionados con la presentación de propuestas y con el 


cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por 


auditores designados por el Banco. Todo solicitante, oferente, 


proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, 


miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de 


servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia al Banco 


en su investigación.  El Banco también requiere que solicitantes, 


oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, 


consultores, miembros del personal, subcontratistas, 


subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios: (i) 


conserven todos los documentos y registros relacionados con 


actividades financiadas por el Banco por un período de siete (7) 


años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo 


contrato; y (ii) entreguen todo documento necesario para la 


investigación de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y 
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(iii) aseguren que  los empleados o agentes de los solicitantes, 


oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, 


consultores, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 


servicios y concesionarios que tengan conocimiento de las 


actividades financiadas por el Banco estén disponibles para 


responder a las consultas relacionadas con la investigación 


provenientes de personal del Banco o de cualquier investigador, 


agente, auditor, o consultor apropiadamente designado. Si el 


solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 


contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 


subconsultor proveedor de servicios o concesionario se niega a 


cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier 


otra forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el 


Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas 


contra el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su 


representante, contratista, consultor, miembro del personal, 


subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios, o 


concesionario. 


(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de 


servicios de consultoría, obras o servicios de consultoría 


directamente de una agencia especializada, todas las disposiciones 


contempladas en el párrafo 60 relativas a sanciones y Prácticas 


Prohibidas se aplicarán íntegramente a los solicitantes, oferentes, 


proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, 


consultores, miembros del personal, subcontratistas, 


subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios 


(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y 


representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), o 


cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha 


agencia especializada para la provisión de bienes, obras o 


servicios distintos de servicios de consultoría en conexión con 


actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva el 


derecho de obligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales 


como la suspensión o la rescisión. Las agencias especializadas 


deberán consultar la lista de firmas e individuos declarados 


inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco. En caso 
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de que una agencia especializada suscriba un contrato o una orden 


de compra con una firma o individuo declarado inelegible de 


forma temporal o permanente por el Banco, el Banco no financiará 


los gastos conexos y se acogerá a otras medidas que considere 


convenientes. 


60.2 Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan: 


(a) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas 


del Banco y las sanciones aplicables a la comisión de las mismas 


que constan de este documento y se obligan a observar las normas 


pertinentes sobre las mismas; 


(b) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este 


documento; 


(c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial 


durante los procesos de selección, negociación, adjudicación o 


ejecución de un contrato; 


(d) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, 


subconsultores, directores, funcionarios o accionistas principales 


han sido declarados por el Banco o por otra Institución Financiera 


Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo 


para el reconocimiento recíproco de sanciones, inelegibles para 


que   se les adjudiquen contratos financiados por el Banco o por 


dicha IFI, o culpables de delitos vinculados con la comisión de 


Prácticas Prohibidas; 


(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas 


principales han sido director, funcionario o accionista principal de 


ninguna otra compañía o entidad que  haya  sido  declarada  


inelegible  por el Banco o por otra Institución Financiera 


Internacional (IFI) y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos 


suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento recíproco 


de sanciones para  que  se  le  adjudiquen  contratos financiados 


por el Banco o ha sido declarado culpable de un delito vinculado 


con Prácticas Prohibidas; 


(f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de 


representantes, pagos por servicios de facilitación o acuerdos para 


compartir ingresos relacionados con actividades financiadas por el 


Banco; 
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(g) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas 


garantías constituye el fundamento para la imposición por el 


Banco de una o más de las medidas que se describen en la Cláusula 


60.1 (b). 


61. Pagos 


posteriores a la 


terminación 


del Contrato 


61.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento fundamental del 


Contratista, el Gerente de Obras deberá emitir un certificado en el 


que conste el valor de los trabajos realizados y de los Materiales 


ordenados por el Contratista, menos los anticipos recibidos por él 


hasta la fecha de emisión de dicho certificado, y [en el caso de 


contratos por unidad de medida] menos el porcentaje estipulado en 


las CEC que haya que aplicar al valor de los trabajos que no se 


hubieran terminado. No corresponderá pagar indemnizaciones 


adicionales por daños y perjuicios.  Si el monto total que se adeuda 


al Contratante excediera el monto de cualquier pago que debiera 


efectuarse al Contratista, la diferencia constituirá una deuda a favor 


del Contratante. 


61.2 Si el Contrato se rescinde por conveniencia del Contratante o por 


incumplimiento fundamental del Contrato por el Contratante, el 


Gerente de Obras deberá emitir un certificado por el valor de los 


trabajos realizados, los materiales ordenados, el costo razonable del 


retiro de los equipos y la repatriación del personal del Contratista 


ocupado exclusivamente en las Obras, y los costos en que el 


Contratista hubiera incurrido para el resguardo y seguridad de las 


Obras, menos los anticipos que hubiera recibido hasta la fecha de 


emisión de dicho certificado. 


62. Derechos de 


propiedad 


62.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento del Contratista, todos 


los Materiales que se encuentren en el Sitio de las Obras, la Planta 


y las Obras se considerarán de propiedad del Contratante. En tanto 


que los Equipos y las Obras provisionales quedarán en 


disponibilidad del Contratante para su potencial uso en el 


completamiento de la obra y no para otros fines. Terminada la 


necesidad de su uso, serán devueltos al Contratista en el estado en 


que se encuentren. 


63. Liberación de 


cumplimiento  


63.1 Si el Contrato es frustrado por motivo de una guerra, o por cualquier 


otro evento que esté totalmente fuera de control del Contratante o 


del Contratista, el Gerente de Obras deberá certificar la frustración 
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del Contrato. En tal caso, el Contratista deberá disponer las medidas 


de seguridad necesarias en el Sitio de las Obras y suspender los 


trabajos a la brevedad posible después de recibir este certificado.  En 


caso de frustración, deberá pagarse al Contratista todos los trabajos 


realizados antes de la recepción del certificado, así como de 


cualesquier trabajos realizados posteriormente sobre los cuales se 


hubieran adquirido compromisos. 


64. Suspensión de 


Desembolsos 


del Préstamo 


del Banco  


64.1 En caso de que el Banco suspendiera los desembolsos al Contratante 


bajo el Préstamo, parte del cual se destinaba a pagar al Contratista: 


(a) El Contratante esta obligado a notificar al Contratista sobre 


dicha suspensión en un plazo no mayor a 7 días contados a 


partir de la fecha de la recepción por parte del Contratante de 


la notificación de suspensión del Banco  


(b) Si el Contratista no ha recibido algunas sumas que se le 


adeudan dentro del periodo de 28 días para efectuar los pagos, 


establecido en la Subcláusula 43.1, el Contratista podrá emitir 


inmediatamente una notificación para terminar el Contrato en 


el plazo de 14 días. 


65. Elegibilidad 65.1 El Contratista y sus Subcontratistas deberán ser originarios de países 


miembros del Banco. Se considera que un Contratista o 


Subcontratista tiene la nacionalidad de un país elegible si cumple 


con los siguientes requisitos: 


(a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del 


Banco si el o ella satisface uno de los siguientes requisitos: 


i. es ciudadano de un país miembro; o 


ii. ha establecido su domicilio en un país miembro 


como residente “bona fide” y está legalmente 


autorizado para trabajar en dicho país. 


(b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si 


satisface los dos siguientes requisitos: 


i. esta legalmente constituida o incorporada conforme 


a las leyes de un país miembro del Banco; y 


ii. más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la 


firma es de propiedad de individuos o firmas de 


países miembros del Banco. 
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65.2 Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o 


asociación (UT) con responsabilidad mancomunada y solidaria y 


todos los subcontratistas deben cumplir con los requisitos arriba 


establecidos. 


65.3 En caso de Bienes y Servicios Conexos que hayan de suministrarse 


de conformidad con el contrato y que sean financiados por el Banco deben 


tener su origen en cualquier país miembro del Banco.  Los bienes se 


originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos, cultivados, 


cosechados o producidos en un país miembro del Banco.  Un bien es 


producido cuando mediante manufactura, procesamiento o ensamblaje el 


resultado es un artículo comercialmente reconocido cuyas características 


básicas, su función o propósito de uso son substancialmente diferentes de 


sus partes o componentes. 
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Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato 


A menos que se indique lo contrario, el Contratante deberá completar todas las CEC antes de 


emitir los documentos de licitación.  Se deberán adjuntar los programas e informes que el 


Contratante deberá proporcionar. 


 


 


A. Disposiciones Generales 


 


CGC 1.1 (d) El Contratante es es el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, 


cito en calle 47 N°529, de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, 


Argentina. 


CGC 1.1 (l) La Fecha de Inicio es [indique la fecha o lapso de máxima para concretarlo] 


CGC 1.1 (o) El Gerente de Obras es [indique el nombre y la dirección del Gerente de 


Obras]  


CGC 1.1 (q) El Inspector de Obras es [indique el nombre y la dirección del Inspector de 


Obras]  


CGC 1.1 (t) Las Obras consisten en [indique una descripción breve, incluyendo la 


interrelación con otros contratos comprendidos en el mismo Proyecto] 


CGC 1.1 (w)  El Período de Responsabilidad por Defectos es de trescientos sesenta y cinco 


días (365) y comenzará a correr a partir de la fecha de Recepción Provisoria. 


CGC 1.1 (aa) El Plazo Previsto de Terminación de la totalidad de las Obras es [indique el 


plazo] 


[Si se especifican plazos diferentes para la terminación de las Obras por 


secciones o hitos, deberán listarse aquí dichos plazos] 


CGC 1.1 (ee) El Sitio de las Obras está ubicado en [indique la dirección del sitio] y está 


definido en los planos No. [indique los números] 


CGC 2.2 Las secciones de las Obras con plazos de terminación distintas a las de la 


totalidad de las Obras son: [indique la naturaleza de las secciones y las 


fechas, si corresponde y de ser pertinente lo que corresponda según IAO 1.2 


cuando hay diferentes plazos] 


CGC 2.3 (i) Los siguientes documentos también forman parte integral del Contrato: 


Enmiendas al Contrato 


Contrato 


Carta de Aceptación Oferta del Contratista 
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Oferta 


Modificaciones de los Documentos de Licitación que afecten la CEC 


Condiciones Especiales del Contrato  


Condiciones Generales del Contrato  


Anexos a las CEC 


Especificaciones Técnicas Particulares 


Memoria Descriptiva 


Planos de Detalles 


Planos Generales  


Análisis de Precios  


Cómputo y Presupuesto 


Las restantes secciones del Documento de Licitación no incluidas en la 


presente nómina. 


Todo otro documento que las Condiciones Especiales del Contrato indiquen 


que forma parte del Contrato. 


En caso de divergencia sobre la interpretación de aspectos ingenieriles, 


especificaciones técnicas, dimensiones o cantidades, tendrán prelación las 


especificaciones técnicas particulares sobre las generales; los planos de 


detalle sobre los generales; las dimensiones acotadas o escritas sobre las 


representadas a escala, las notas y observaciones escritas en planos y 


planillas sobre lo demás representado o escrito en los mismos. 


Cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en números y en 


palabras prevalecerán los indicados en palabras. Si los planos tuviesen 


indicaciones relativas a materiales por utilizar, formas de ejecutar los 


trabajos, etc., ellas se considerarán, a los efectos mencionados en el párrafo 


precedente, como Especificaciones Técnicas Particulares 


CGC 7.1 NO APLICA 


CGC 8.1 Lista de Otros Contratistas [liste los nombres de Otros Contratistas, si 


corresponde] 


CGC 9.1 Personal Clave:  


[para la entrega del pliego liste los perfiles  del Personal Clave que se 


mencionan en la IAO 5.5(e)] 


[para el contrato final liste los nombres del Personal Clave como fueron 


ofertados] 
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CGC 13.1 El Contratista deberá contratar conjuntamente a nombre del Contratista y del 


Contratante, seguros para cubrir durante el período comprendido entre la 


Fecha de Inicio y el vencimiento del Período de Responsabilidad por 


Defectos, y por los montos totales y los montos deducibles estipulados en el 


Contrato, los eventos que constituyen riesgos del Contratista son los 


siguientes: 


(a) pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales; 


(b) pérdida o daños a los Equipos; 


(c)  pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, 


Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato, y 


(d)      lesiones personales o muerte. 


El Contratista deberá entregar al Inspector de Obra, para su aprobación, las 


pólizas y los certificados de seguro antes de la Fecha de Inicio.  Dichos 


seguros deberán contemplar indemnizaciones pagaderas en los tipos y 


proporciones de monedas requeridos para rectificar la pérdida o los daños o 


perjuicios ocasionados. 


Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados exigidos 


dentro de los 10 (diez) días contabilizados a partir de la recepción de la 


notificación formal, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas pólizas 


y certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá recuperar las 


primas pagadas por el Contratante de los pagos que se adeuden al Contratista, 


o bien, si no se le adeudara nada, considerarlas una deuda del Contratista. 


Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación del 


Inspector de Obra. 


Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas de 


seguro. 


CGC 13.3 Los valores a cubrir con los seguros que el Contratante tome para reemplazar 


las que debió proporcionar el Contratista no podrán sumar más de PESOS 


CERO ($00,00). Si fuese necesario un monto superior el Contratista será 


intimado a cubrir las diferencias como condición para no rescindir el Contrato 


por su culpa. 


CGC 14.1 Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras son: [enumere los 


Informes de Investigación del Sitio de las Obras] 


CGC 21.1 La fecha de Toma de Posesión del Sitio de las Obras será coincidente con la 


fecha de firma del Acta de Replanteo. 
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CGC 25.2 Los honorarios y gastos reembolsables pagaderos al Conciliador serán los 


regulados por la Caja de Previsión Social para Agrimensores, Arquitectos, 


Ingenieros y Técnicos de la Provincia de Buenos Aires. Los gastos necesarios 


para la tarea, tales como pasajes, alojamiento y movilidad en que incurra el 


Conciliador serán reembolsados por el Contratante y el Contratista en partes 


iguales. Cualquiera de las partes que no acuerde con la decisión del 


Conciliador, podrá recurrir al fuero judicial previsto en la subcláusula 25.3 


siguiente o hacer reserva de sus derechos para acudir allí. Si dentro del plazo 


de 28 días mencionado ninguna  de las partes sometiera a la controversia al 


fuero judicial o hiciera reserva de sus derechos en tal sentido, la decisión del 


Conciliador será definitiva. 


CGC 25.3 Para la solución de controversias, las partes deberán acudir a la jurisdicción 


del Fuero Contencioso Administrativo con asiento en la Ciudad de La Plata, 


Provincia de Buenos Aires. 


Toda cláusula contenida en el Documento Estándar de Licitación para 


Contratación de Obras Menores por Licitación Pública, que haga alusión 


expresa o implícitamente a la utilización del procedimiento de arbitraje para la 


solución de controversias, no es aplicable en el marco del presente Programa. 


CGC 26.1 La Autoridad Nominadora del Conciliador es: la Universidad Nacional de La 


Plata, sita en Avenida 7 entre 47 y 48 de la ciudad de La Plata. 


 


B. Control de Plazos 


 


CGC 27.1


  


El Contratista presentará al Inspector un Plan de trabajos para la aprobación 


del Gerente de Obras dentro de Diez (10) días a partir de la fecha de la Carta 


de Aceptación. 


CGC 27.3 Los plazos entre cada actualización del Plan de trabajos serán de Treinta (30) 


días. 


El monto que será retenido por la presentación retrasada del Plan de trabajos 


actualizado será de al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora. 


CGC 28.1 Consecuentemente, el Contratante adecuará su labor para cumplir con el 


plazo establecido, aunque deba trabajar en días u horas inhábiles. Si el 


Contratante dispone trabajar en esos días u horas lo hará a su exclusiva costa 


e informará al Inspector con antelación suficiente. El Contratante cumplirá 


con la normativa vigente. 
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C. Control de la Calidad 


 


CGC 35.1 El Plazo de Garantía es: Trescientos sesenta y cinco (365) días.  


Este período comenzará a correr a partir de la fecha de Recepción Provisoria. 


Si durante dicho periodo se detectaran deficiencias en las Obras, dicho plazo 


será extendido por el tiempo que dure la subsanación de los defectos por parte 


del Contratista, no pudiendo esta extensión exceder un plazo igual al periodo 


de responsabilidad original 


 


D. Control de Costos 


 


CGC 42.2 El Gerente de Obras verificará las liquidaciones mensuales del Contratista 


dentro de los 10 (Diez) días siguientes a su presentación 


CGC 47.1 El contrato está sujeto a ajuste de precios de conformidad con la Clausula 47 


de las CGC, y el régimen de redeterminación de precios dispuesto por el 


Decreto 290/21 y su reglamentación. 


CGC 48.1 La proporción que se retendrá de los de pagos es: del cinco por ciento (5%). 


Las sumas retenidas no devengarán intereses. La retención del 5% en concepto 


de fondo de reparo podrá sustituirse, con la previa autorización del contratante, 


por la presentación de una póliza de seguro de caución emitida por una 


Aseguradora aprobada por la Superintendencia de Seguros de la Nación, 


conforme a la normativa vigente, por un monto equivalente al monto a retener 


en cada certificado 
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CGC 49.1


  


El monto de la indemnización por daños y perjuicios para la totalidad de las 


obras es del 0,1% por día. El monto máximo de la indemnización por daños 


y perjuicios para la totalidad de las Obras es del 10% del precio final del 


Contrato. Este máximo incluye la compensación de daños y perjuicios 


propiamente dicha y los importes por multas por cualquier otro concepto que 


se hayan aplicado al contratista 


También se aplicará Compensación por Liquidación de Daños y Perjuicios 


cuando la certificación acumulada registre una disminución superior al 10% 


respecto de la establecida en la Curva de Certificaciones a la que se refiere la 


cláusula 27 de estas Condiciones Especiales del Contrato. Esta 


compensación se aplicará en cada mes en que presente dicha deficiencia, por 


el equivalente a los siguientes porcentajes del Precio del Contrato: 


Atraso incurrido Multa de aplicación 


Hasta 10% 0% 


Más de 10% y hasta 20% 1,5% 


Más de 20% 2,5% 


La Compensación por Daños y Perjuicios a la que se refiere el párrafo anterior 


tendrá carácter preventivo, es decir que si la Contratista recupera parcial o 


totalmente los atrasos antes de llegar al tope máximo de Compensación, a 


pedido del Contratista, el Contratante condonará las compensaciones 


acreditando los montos retenidos, parcial o totalmente según corresponda y con 


las deducciones pertinentes. Dichos montos le serán acreditados con la emisión 


del Certificado de Terminación de los Trabajos, no asistiendo al Contratista 


derecho a reclamar ningún tipo de interés sobre el particular. 


 


CGC 50.1 NO HABRÁ BONIFICACIÓN 
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CGC  51.1 El pago por anticipo será diez por ciento (10%) del precio de contrato como 


máximo y se pagará al Contratista a más tardar el 28 (veintiocho) días de la 


presentación de la garantía a satisfacción del contratante y la correspondiente 


factura. 


La devolución del mismo se efectuará descontando de cada certificado de obra 


el mismo porcentaje, el cual se efectuará sean estos confeccionados con precios 


contractuales o eventualmente redeterminado, hasta completar el reintegro del 


cien por ciento (100%) del monto del Anticipo en el último certificado. Los 


montos abonados por el otorgamiento de anticipo financiero podrán ser 


redeterminados por única vez a solicitud de la contratista, al momento de la 


emisión del Certificado de Anticipo Financiero, utilizando el Factor de 


Redeterminación resultante al mes de dicha emisión. (Art.11 del Anexo Único 


del Decreto 2021-290-GPBA). El anticipo financiero no devengará intereses a 


favor de la Contratista bajo ningún concepto. 


CGC 52.1


  


La Garantía de Cumplimiento será por los siguientes montos mínimos, que 


corresponden a un porcentaje del precio del Contrato:  


(a) Garantía Bancaria Depósito en Efectivo: 5% del monto del Contrato.  


(b) Fianza de cumplimiento: 30% del monto del Contrato.  


(c) Póliza de Caución por un monto equivalente al 10% del monto total del 


contrato. La misma deberá ser emitida mediante pólizas aprobadas por la 


SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor 


del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana y por medio de la 


cual la aseguradora se obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano, 


principal y directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de división 


y de excusión previa del obligado. En la misma deberá constar que la Compañía 


se somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso Administrativo del 


Departamento Judicial La Plata (Ley 12.074 y modificatorias). Dicha Póliza 


será aceptada por sus valores escritos, los que tendrán prevalencia sobre los 


“numéricos”. Dicha garantía deberá expresarse en Pesos de curso legal en la 


República Argentina 


 


E. Finalización del Contrato 
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CGC 55.1 El Contratista comunicará por Nota de Pedido al Inspector de Obras que la 


obra está terminada de acuerdo a su fin y al contrato y que han sido aprobados 


por el Contratista los resultados de las pruebas y ensayos realizados según 


especificaciones contractuales y solicita por lo tanto la recepción provisoria. 


Una vez comprobada la correcta ejecución de la obra, por el Inspector de 


Obras, se procederá a efectuar las pruebas que establezca en las 


Especificaciones Técnicas Generales y Particulares, antes de recibirlas 


provisoriamente. Los resultados de las pruebas se volcarán en el Acta de 


Recepción Provisoria que se labrará al efecto. 


Transcurridos treinta (30) días desde la Nota de Pedido solicitando la recepción 


provisoria sin que el Inspector de Obras se expida, el Contratista tendrá derecho 


a intimar al Contratante para que resuelva en el término de diez (10) días 


hábiles. Vencido el plazo se producirá la recepción provisoria automática por 


inacción del Contratante, con fecha efectiva de terminación de los trabajos 


coincidente con la de la primera solicitud de recepción provisoria. 
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CGC 56.1 Recepción provisoria y/o definitiva: 


Si se verificase que las obras no se encuentran en condiciones de ser recibidas 


se suspenderá la recepción hasta que se subsanen las deficiencias en la forma 


estipulada en el Documento. 


A tales efectos el Inspector de Obras le fijará un plazo, transcurrido el cual si 


el Contratista no diese cumplimiento a las observaciones formuladas por el 


Contratante podrá optar por recibir de manera provisoria y/o definitiva las 


obras de oficio y ejecutar los trabajos necesarios por sí o con la intervención 


de terceros, cargando al Contratista los importes que esto insuma. 


En caso de habilitación parcial se entenderá que el derecho a la recepción 


provisoria se refiere exclusivamente a la parte de la obra habilitada. 


En los casos de recepción provisoria sobreviniente de la habilitación parcial 


o total de las obras, las copias preliminares de la documentación conforme a 


obra podrán presentarse hasta noventa (90) días antes de finalizar el plazo de 


garantía. La no presentación en término de esta documentación (planos y 


manual) hará pasible al Contratista de una multa equivalente al 


incumplimiento de una orden de servicio. 


Se efectuará una única recepción provisoria de la obra salvo que en las 


Especificaciones Técnicas particulares se autoricen recepciones provisorias 


parciales. En caso que estas se efectivicen, una vez cumplido el período de 


responsabilidad por defectos fijado, se practicarán las correspondientes 


recepciones definitivas parciales. El Contratista será responsable de la 


conservación y reparación, durante el periodo de responsabilidad por 


defectos, de aquellas partes de la obra que cuenten con recepción provisoria 


hasta las respectivas recepciones definitivas parciales. 


La recepción provisoria y/o definitiva se formalizará por acta, que será labrada 


en presencia del Contratista y su Representante Técnico y firmada por éste y el 


Inspector de Obras, "ad- referéndum" del Contratante. 


CGC 58.1 Los Manuales de operación y mantenimiento y los planos finales actualizados 


deberán entregarse previo a la recepción provisoria de la obra. 


CGC 58.2 La suma que se retendrá por no cumplir con la presentación de los planos 


actualizados finales y/o los manuales de operación y mantenimiento en la fecha 


establecida en las CGC 58.1 es de 0,1 por mil del monto del contrato 
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CGC 59.2 (g) Cuando el contratista hubiere excedido el máximo de indemnización por daños 


y perjuicios establecido en la Subcláusula 49.1, el contratante podrá solicitar la 


rescisión del contrato 


CGC 61.1 El porcentaje que se aplicará al valor de las Obras no terminadas y que 


representa lo que le costaría adicionalmente al Contratante para terminarlas es 


del 20%.. 
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Sección VII. Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 


 


(DOCUMENTACIÓN ANEXA) 
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Sección VIII. Planos 


(DOCUMENTACIÓN ANEXA) 


 


Liste aquí los Planos.  


Los mismos, incluyendo los correspondientes al Sitio de las Obras, deberán adjuntarse a esta sección en 


una carpeta separada.
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Sección IX. Cómputo y Presupuesto 


 


[PLANILLA COMPUTO Y PRESUPUESTO] 
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Sección X.  Formularios de Garantía 
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Garantía de Mantenimiento de la Oferta (Garantía Bancaria) 


 


[Si se ha solicitado, el Banco/Oferente completará este formulario de Garantía Bancaria según 


las instrucciones indicadas entre corchetes.] 


 


_________________________________________________________ 


[indicar el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 


 


Beneficiario: [indicar el nombre y la dirección del Contratante] 


 


Fecha: [indique la fecha] 


 


GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA No.  [indique el número] 


 


 


Se nos ha informado que [indique el nombre del Oferente; en el caso de una UT, enumerar los 


nombres legales completos de los socios] (en adelante denominado “el Oferente”) les ha 


presentado su Oferta con fecha del [indicar la fecha de presentación de la Oferta] (en adelante 


denominada “la Oferta”) para la ejecución del [indique el nombre del Contrato] en virtud del 


Llamado a Licitación No. [indique el número del Llamado] (“el Llamado”). 


 


Así mismo, entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, una Garantía de Mantenimiento 


deberá respaldar dicha Oferta.  


 


A solicitud del Oferente, nosotros [indique el nombre del Banco] por medio del presente 


instrumento nos obligamos irrevocablemente a pagar a ustedes una suma o sumas, que no 


exceda(n) un monto total de [indique la cifra en números expresada en la moneda del país del 


Contratante o su equivalente en una moneda internacional de libre convertibilidad] [indique la 


cifra en palabras] al recibo en nuestras oficinas de su primera solicitud por escrito, acompañada 


de una comunicación escrita que declare que el Oferente está incurriendo en violación de sus 


obligaciones contraídas bajo las condiciones de la Oferta, porque el Oferente:  


 


(a) ha retirado su Oferta durante el período de validez establecido por el Oferente en el 


Formulario de la Oferta; o 
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(b) no acepta la corrección de los errores de conformidad con las Instrucciones a los 


Oferentes (en adelante “las IAO”) de los documentos de licitación; o 


 


(c)  habiéndole notificado el Contratante de la aceptación de su Oferta dentro del período 


de validez de la Oferta, (i) no firma o rehúsa firmar el Convenio, si así se le solicita, o 


(ii) no suministra o rehúsa suministrar la Garantía de Cumplimiento de conformidad 


con las IAO. 


 


Esta Garantía expirará (a) si el Oferente fuera el Oferente seleccionado, cuando recibamos en 


nuestras oficinas las copias del Contrato firmado por el Oferente y de la Garantía de Cumplimiento 


emitida a favor de ustedes por instrucciones del Oferente, o (b) si el Oferente no fuera el Oferente 


seleccionado, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: (i) haber recibido nosotros una 


copia de su comunicación informando al Oferente que no fue seleccionado; o (ii) haber 


transcurrido veintiocho días después de la expiración de la Oferta.   


 


Consecuentemente, cualquier solicitud de pago bajo esta Garantía deberá recibirse en esta 


institución en o antes de dicha fecha.  


 


Esta Garantía está sujeta a las Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías contra primera 


solicitud” (Uniform Rules for Demand Guarantees), Publicación del CCI No. 458. (ICC, por sus 


siglas en inglés)  


 


 


         


[Firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s)] 
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Garantía de Mantenimiento de la Oferta (Fianza) 


 


[Si se ha solicitado, el Fiador/Oferente deberá completar este Formulario de Fianza de acuerdo  


con las instrucciones indicadas en corchetes.] 


 


 


FIANZA No. [indique el número de fianza]  


 


POR ESTA FIANZA  [indique el nombre del Oferente; en el caso de una UT, enumerar los 


nombres legales completos de los socios] en calidad de Contratista (en adelante “el Contratista”), 


y [indique el nombre, denominación legal y dirección de la afianzadora], autorizada para 


conducir negocios en [indique el nombre del país del Contratante], en calidad de Garante (en 


adelante “el Garante”) se obligan y firmemente se comprometen con [indique el nombre del 


Contratante] en calidad de Demandante (en adelante “el Contratante”) por el monto de [indique 


el monto en cifras expresado en la moneda del País del Contratante o su equivalente en una 


moneda internacional de libre convertibilidad] [indique la suma en palabras], a cuyo pago en 


forma legal, en los tipos y proporciones de monedas en que deba pagarse el precio de la Garantía, 


nosotros, el Contratista y el Garante antemencionados nos comprometemos y obligamos colectiva 


y solidariamente a nuestros herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios a estos 


términos.  


 


CONSIDERANDO que el Contratista ha presentado al Contratante una Oferta escrita con fecha 


del ____ día de _______, del 200_, para la construcción de [indique el número del Contrato] (en 


adelante “la Oferta”). 


 


POR LO TANTO, LA CONDICIÓN DE ESTA OBLIGACION es tal que si el Contratista:    


 


(1) retira su Oferta durante el período de validez de la Oferta estipulado en el Formulario 


de la Oferta; o 


 


(2) no acepta la corrección de los errores del Precio de la Oferta de conformidad con la 


Subcláusula 28.2 de las IAO; o 


 


(3) si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante 


durante el período de validez de la misma, 
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(a)  no firma o rehúsa firmar el Formulario de Convenio, si así se le solicita, de 


conformidad con las Instrucciones a los Oferentes; o 


 


(b) no presenta o rehúsa presentar la Garantía de Cumplimento de conformidad con lo 


establecido en las Instrucciones a los Oferentes; 


 


el Garante procederá inmediatamente a pagar al Contratante la máxima suma indicada 


anteriormente al recibo de la primera solicitud por escrito del Contratante, sin que el Contratante 


tenga que sustentar su demanda, siempre y cuando el Contratante establezca en su demanda que 


ésta es motivada por el acontecimiento de cualquiera de los eventos descritos anteriormente, 


especificando cuál(es) evento(s) ocurrió / ocurrieron. 


 


El Garante conviene, por lo tanto, en que su obligación permanecerá vigente y tendrá pleno efecto 


inclusive hasta la fecha 28 días después de la expiración de la validez de la Oferta tal como se 


establece en la Llamado a Licitación o prorrogada por el Contratante en cualquier momento antes 


de esta fecha, y cuyas notificaciones de dichas extensiones al Garante se dispensan por este 


instrumento.  


 


EN FE DE LO CUAL, el Contratista y el Garante han dispuesto que se ejecuten estos documentos 


con sus respectivos nombres este [indique el número] día de [indique el mes] de [indique el año]. 


 


Contratista(s):_______________________ Garante: ______________________________     


     Sello Oficial de la Corporación (si corresponde) 


 


 __________________________________   ______________________________________ 


[firma(s) del (de los) representante(s)   [firma(s) del (de los) representante(s)  


autorizado(s)]   autorizado(s)] 


 


_________________________________ _______________________________________ 


[indique el nombre y cargo en letra de  [indique el nombre y cargo en letra de imprenta]      


imprenta]  
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Declaración de Mantenimiento de la Oferta 


[Si se solicita, el Oferente completará este Formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas 


en corchetes.] 


_________________________________________________________________________ 


 


Fecha: [indique la fecha]                            


Nombre del Contrato: [indique el nombre] 


No. de Identificación del Contrato: [indique el número] 


Llamado a Licitación: [Indique el número] 


 


A:  ________________________________ 


 


Nosotros, los suscritos, declaramos que: 


 


1. Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las Ofertas deberán estar 


respaldadas por una Declaración de Mantenimiento de la Oferta. 


 


2. Aceptamos que automáticamente seremos declarados inelegibles para participar en 


cualquier licitación de contrato con el Contratante por un período de [indique el número de mes o 


años] contado a partir de [indique la fecha] si violamos nuestra(s) obligación(es) bajo las 


condiciones de la Oferta sea porque: 


 


(a) retiráramos nuestra Oferta durante el período de vigencia de la Oferta especificado 


por nosotros en el Formulario de Oferta; o 


 


(b) no aceptamos la corrección de los errores de conformidad con las Instrucciones a los 


Oferentes (en adelante “las IAO”) en los Documentos de Licitación; o 


 


(c) si después de haber sido notificados de la aceptación de nuestra Oferta durante el 


período de validez de la misma, (i) no firmamos o rehusamos firmar el Convenio, si 


así se nos solicita; o (ii) no suministramos o rehusamos suministrar la Garantía de 


Cumplimiento de conformidad con las IAO. 


 


3. Entendemos que esta Declaración de Mantenimiento de la Oferta expirará, si no somos el 


Oferente Seleccionado, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: (i) hemos recibido una 
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copia de su comunicación informando que no somos el Oferente seleccionado; o (ii) haber 


transcurrido veintiocho días después de la expiración de nuestra Oferta. 


  


4. Entendemos que, si somos una UT, la Declaración de Mantenimiento de la Oferta deberá 


estar en el nombre de la UT que presenta la Oferta. Si la UT no ha sido legalmente constituida en 


el momento de presentar la Oferta, la Declaración de Mantenimiento de la Oferta deberá estar en 


nombre de todos los miembros futuros tal como se enumeran en la Carta de Intención mencionada 


en la Subcláusula 16.1 de las IAO. 


 


Firmada: [firma del  representante autorizado]. En capacidad de [indique el cargo] 


Nombre: [indique el nombre en letra de molde o mecanografiado] 


 


Debidamente autorizado para firmar la Oferta por y en nombre de: [indique la entidad que 


autoriza] 


Fechada el [indique el día] día de [indique el mes] de [indique el año] 
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Garantía de Cumplimiento (Garantía Bancaria) 


(Incondicional) 


 


[El Banco/Oferente seleccionado que presente esta Garantía deberá completar este formulario 


según las instrucciones indicadas entre corchetes, si el Contratante solicita esta clase de 


garantía.] 


 


 [Indique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 


 


Beneficiario: [indique el nombre y la dirección del Contratante] 


Fecha: [indique la fecha] 


 


GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO No.  [indique el número de la Garantía de Cumplimiento] 


 


Se nos ha informado que [indique el nombre del Contratista] (en adelante denominado “el 


Contratista”) ha celebrado el Contrato No.[indique el número referencial del Contrato] de fecha 


[indique la fecha]  con su entidad para la ejecución de [indique el nombre del Contrato y una 


breve descripción de las Obras] en adelante “el Contrato”). 


 


Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se requiere una Garantía 


de Cumplimiento.  


 


A solicitud del Contratista, nosotros [indique el nombre del Banco] por este medio nos obligamos 


irrevocablemente a pagar a su entidad una suma o sumas, que no exceda(n) un monto total de 


[indique la cifra en números] [indique la cifra en palabras],18 la cual será pagada por nosotros en 


los tipos y proporciones de monedas en las cuales el Contrato ha de ser pagado, al recibo en 


nuestras oficinas de su primera solicitud por escrito, acompañada de una comunicación escrita que 


declare que el Contratista está incurriendo en violación de sus obligaciones contraídas bajo las 


condiciones del Contrato sin que su entidad tenga que sustentar su demanda o la suma reclamada 


en ese sentido. 


 


Esta Garantía expirará no más tarde de veintiocho días contados a partir de la fecha de la emisión 


del Certificado de Posesión de las Obras, calculados sobre la base de una copia de dicho 


 
18 El Garante (banco) indicará el monto que representa el porcentaje del Precio del Contrato estipulado en el Contrato 


y denominada en la(s) moneda(s) del Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al Contratante. 
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Certificado que nos será proporcionado, o en el [indicar el día] día del [indicar el mes] mes del 


[indicar el año],19 lo que ocurra primero. Consecuentemente, cualquier solicitud de pago bajo esta 


Garantía deberá recibirse en esta institución en o antes de esta fecha.  


 


Esta Garantía está sujeta a las Reglas uniformes de la CCI relativas a las garantías pagaderas 


contra primera solicitud (Uniform Rules for Demand Guarantees), Publicación del CCI No. 458. 


(ICC, por sus siglas en inglés), excepto que el subpárrafo (ii) del subartículo 20 (a) está aquí 


excluido. 


 


 


         


[Firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del banco] 


 


 
19 Indique la fecha que corresponda veintiocho días después de la Fecha de Terminación Prevista. El Contratante 


deberá observar que en el caso de prórroga del plazo de terminación del Contrato, el Contratante necesitará solicitar 


una extensión de esta Garantía al Garante. Dicha solicitud deberá ser por escrito y presentada antes de la expiración 


de la fecha establecida en la Garantía. Al preparar esta Garantía el Contratante podría considerar agregar el siguiente 


texto al formulario, al final del penúltimo párrafo: “El Garante conviene en una sola extensión de esta Garantía por 


un plazo no superior a [seis meses]/[ un año], en respuesta a una solicitud por escrito del Contratante de dicha 


extensión, la que será presentada al Garante antes de que expire la Garantía.” 
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 Garantía de Cumplimiento (Fianza) 


 


[El Garante/ Oferente seleccionado que presenta esta fianza deberá completar este formulario de 


acuerdo con las instrucciones indicadas en corchetes, si el Contratante solicita este tipo de 


garantía] 


 


Por esta Fianza [indique el nombre y dirección del Contratista] en calidad de Mandante (en 


adelante “el Contratista”) y [indique el nombre, título legal y dirección del garante, compañía 


afianzadora o aseguradora] en calidad de Garante (en adelante “el Garante”) se obligan y 


firmemente se comprometen con [indique el nombre y dirección del Contratante] en calidad de 


Contratante (en adelante “el Contratante”) por el monto de [indique el monto de fianza] [indique 


el monto de la fianza en palabras] 20, a cuyo pago en forma legal, en los tipos y proporciones de 


monedas en que deba pagarse el Precio del Contrato, nosotros, el Contratista y el Garante 


antemencionados nos comprometemos y obligamos colectiva y solidariamente a nuestros 


herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios a estos términos.  


 


Considerando que el Contratista ha celebrado con el Contratante un Contrato con fecha21 del 


[indique el número] días de [indique el mes] de [indique el año] para [indique el nombre del 


Contrato] de acuerdo con los documentos, planos, especificaciones y modificaciones de los 


mismos que, en la medida de lo estipulado en el presente documento, constituyen por referencia 


parte integrante de éste y se denominan, en adelante, el Contrato. 


 


Por lo tanto, la Condición de esta Obligación es tal que si el Contratista diere pronto y fiel 


cumplimiento a dicho Contrato (incluida cualquier modificación del mismo), dicha obligación 


quedará anulada y, en caso contrario, tendrá plena vigencia y efecto.  En cualquier momento que 


el Contratista esté en violación del Contrato, y que el Contratante así lo declare, cumpliendo por 


su parte con las obligaciones a su cargo, el Garante podrá corregir prontamente el incumplimiento 


o deberá proceder de inmediato a: 


 


 (1) llevar a término el Contrato de acuerdo con las condiciones del mismo, o 


 


 
20 El Fiador debe indicar el monto equivalente al porcentaje del precio del Contrato especificado en las CEC, 


expresado en la(s) moneda(s) del Contrato, o en una moneda de libre convertibilidad aceptable para el 


Contratante. 


21 Fecha de la carta de aceptación o del Convenio. 
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 (2) obtener una oferta u ofertas de Oferentes calificados y presentarla(s) al Contratante 


para llevar a cabo el Contrato de acuerdo con las Condiciones del mismo y, una vez 


que el Contratante y el Garante hubieran determinado cuál es el Oferente que ofrece 


la oferta evaluada más baja que se ajusta a las condiciones de la licitación, disponer 


la celebración de un Contrato entre dicho Oferente y el Contratante. A medida que 


avancen las Obras (aun cuando existiera algún incumplimiento o una serie de 


incumplimientos en virtud del Contrato o los Contratos para completar las Obras 


de conformidad con lo dispuesto en este párrafo), proporcionará fondos suficientes 


para sufragar el costo de la terminación de las Obras, menos el saldo del Precio del 


Contrato, pero sin exceder el monto fijado en el primer párrafo de este documento, 


incluidos otros costos y daños y perjuicios por los cuales el Garante pueda ser 


responsable en virtud de la presente fianza.  La expresión "saldo del Precio del 


Contrato" utilizada en este párrafo significará el monto total pagadero por el 


Contratante al Contratista en virtud del Contrato, menos el monto que el 


Contratante hubiera pagado debidamente al Contratista, o 


 


(3) pagar al Contratante el monto exigido por éste para llevar a cabo el Contrato de 


acuerdo con las Condiciones del mismo, hasta un total que no exceda el monto de 


esta fianza. 


El Garante no será responsable por una suma mayor que la penalización específica que constituye 


esta fianza. 


 


Cualquier juicio que se entable en virtud de esta fianza deberá iniciarse antes de transcurrido un 


año a partir de la fecha de emisión del certificado de terminación de las obras. 


 


Ninguna persona o empresa del Contratante mencionado en el presente documento o sus herederos, 


albaceas, administradores, sucesores y cesionarios podrá tener o ejercer derecho alguno en virtud 


de esta fianza. 


 


En fe de lo cual, el Contratista ha firmado y estampado su sello en este documento, y el Garante 


ha hecho estampar su sello institucional en el presente documento, debidamente atestiguado por la 


firma de su representante legal, a los [indique el número] días de [indique el mes] de [indique el 


año]. 


 


Firmado por [indique la(s) firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s)] 


En nombre de [nombre del Contratista] en calidad de [indicar el cargo] 
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En presencia de [indique el nombre y la firma del testigo] 


Fecha [indique la fecha] 


 


Firmado por [indique la(s) firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s) del Fiador] 


En nombre de [nombre del Fiador] en calidad de [indicar el cargo] 


 


En presencia de [indique el nombre y la firma del testigo] 


Fecha [indique la fecha] 
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Garantía Bancaria por Pago de Anticipo 


 


[El Banco / Oferente seleccionado, que presenta esta Garantía deberá completar este formulario 


de acuerdo con las instrucciones indicadas entre corchetes, si en virtud del Contrato se hará un 


pago anticipado] 


 


[Indique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 


Beneficiario:  [Nombre y dirección del Contratante] 


Fecha: [indique la fecha]  


 


GARANTÍA POR PAGO DE ANTICIPO No.: [indique el número] 


 


Se nos ha informado que [nombre del Contratista] (en adelante denominado “el Contratista”) ha 


celebrado con ustedes el contrato No. [número de referencia del contrato] de fecha [indique la 


fecha del contrato], para la ejecución de [indique el nombre del contrato y una breve descripción 


de las Obras] (en adelante denominado “el Contrato”). 


 


Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se dará al Contratista 


un anticipo contra una garantía por pago de anticipo por la suma o sumas indicada(s) a 


continuación. 


 


A solicitud del Contratista, nosotros [indique el nombre del Banco] por medio del presente 


instrumento nos obligamos irrevocablemente a pagarles a ustedes una suma o sumas, que no 


excedan en total [indique la(s) suma(s) en cifras y en palabras]22 contra el recibo de su primera 


solicitud por escrito, declarando que el Contratista está en violación de sus obligaciones en virtud 


del Contrato, porque el Contratista ha utilizado el pago de anticipo para otros fines a los estipulados 


para la ejecución de las Obras. 


 


Como condición para presentar cualquier reclamo y hacer efectiva esta garantía, el referido pago 


mencionado arriba deber haber sido recibido por el Contratista en su cuenta número [indique 


número] en el [indique el nombre y dirección del banco]. 


 


 
22  El Garante deberá indique una suma representativa de la suma del Pago por Adelanto, y denominada en cualquiera de las 


monedas del Pago por Anticipo como se estipula en el Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al 


Comprador. 
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El monto máximo de esta garantía se reducirá progresivamente a medida que el monto del anticipo 


es reembolsado por el Contratista según se indique en las copias de los estados de cuenta de pago 


periódicos o certificados de pago que se nos presenten. Esta garantía expirará, a más tardar, al 


recibo en nuestra institución de una copia del Certificado de Pago Interino indicando que el ochenta 


(80) por ciento del Precio del Contrato ha sido certificado para pago, o en el [indique el número] 


día del [indique el mes] de [indique el año]23, lo que ocurra primero. Por lo tanto, cualquier 


demanda de pago bajo esta garantía deberá recibirse en esta oficina en o antes de esta fecha. 


  


Esta garantía está sujeta a los Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías pagaderas 


contra primera solicitud (Uniform Rules for Demand Guarantees), ICC Publicación No. 458. 


 


    


  [Firma (s) del o los representante (s) autorizado(s) del Banco]      


 
23   Indicar la fecha prevista de expiración del Plazo de Cumplimiento.  El Contratante deberá advertir que en caso de una 


prórroga al plazo de cumplimiento del Contrato, el Contratante tendrá que solicitar al Garante una extensión de esta 


Garantía. Al preparar esta Garantía el Contrante pudiera considerar agregar el siguiente texto en el Formulario, al final del 


penúltimo párrafo: “Nosotros convenimos en una sola extensión de esta Garantía por un plazo no superior a [seis meses] 


[un año], en respuesta a una solicitud por escrito del Contratante de dicha extensión, la que nos será presentada antes de 


que expire la Garantía.”  
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Seguros de Caución por Garantías de Mantenimiento de Oferta y de 


Cumplimiento y por Pago de Anticipo 


 


 


Los textos de estas garantías deben ajustarse a lo normado por la Superintendencia de Seguros 


de la Nación y a lo estipulado en las Instrucciones a los Oferentes y en las Condiciones del 


Contrato. 
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Llamado a Licitación 


 


 FORMULARIO PARA LLAMADO A LICITACIÓN 


 


Llamado a Licitación  


 


[Indique el Nombre del País] 


 


[Indique el Nombre del Proyecto] 


 


[Indique el número del préstamo]  


 


[Indique el título y número del Llamado] 


 


1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que 


para este Proyecto fuese publicado en el Development Business, edición No. [Indique el número] 


de [indique la fecha]24 


2. El [Nombre del prestatario] [indique: “ha recibido” o “ha solicitado” o “se propone 


solicitar”] un préstamodel Banco Interamericano de Desarrollo para financiar parcialmente el 


costo del [indique el nombre del proyecto], y se propone utilizar parte de los fondos de este 


préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato [indique el nombre y número del Contrato] 25.   


3. El [indique el nombre del Contratante] invita a los Oferentes elegibles a presentar ofertas 


selladas para [descripción de las Obras que se han de adquirir].26 El plazo de entrega / 


construcción es [indique el número de días /meses / años o las fechas].  


4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional 


(LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas 


 
24  Día, mes, año, por ejemplo, 31 de enero de 2020. 


25  [indique si corresponde: “Este contrato será financiado juntamente con [indique el nombre de la agencia 


cofinanciadora]. La licitación será regida por las políticas y procedimientos de elegibilidad del Banco 


Interamericano de Desarrollo.”  


26  Proporcionar una descripción breve de los tipos de Bienes u Obras, incluyendo cantidades, ubicación del 


Proyecto, y otra información necesaria para permitir a los posibles Oferentes decidir si responden o no a la 


invitación. Los Documentos de Licitación pudiera requerir a los Oferentes experiencia o competencias 


específicas; tales requisitos también deberán ser incluidos en este párrafo.  
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para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo 


(BID), y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles, según se definen en los Documentos 


de Licitación27. 


5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de: 


[indicar el nombre completo legal del Contratante; indicar el nombre y correo electrónico del 


oficial a cargo] y revisar los documentos de licitación en la dirección indicada al final de este 


Llamado [indicar la dirección al final de esta Invitación] de [indicar las horas de oficina] 28 


6. Los requisitos de calificación incluyen [indicar una lista de requisitos clave técnicos, 


financieros, legales y otros]. No se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas nacionales.   


7. Los Oferentes interesados podrán adquirir un juego completo de los Documentos de 


Licitación en español, mediante [Indicar la dirección o el medio para obtener el documento]. El 


documento será enviado / estará disponible por [indique la forma en que el documento será puesto 


a disposición de los interesados]29. [Todos los interesados en participar del proceso, conocer las 


bases o hacer consultas deberán comunicar, al momento de obtener el pliego, una dirección de 


correo electrónico de tipo genérico donde le serán comunicadas/notificadas todas las novedades]. 
30 


8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo [indique la dirección al 


final de esta Invitación] a más tardar a las [indicar hora y fecha]. Ofertas electrónicas [indicar 


“serán” o “no serán”] permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. 


Las ofertas se abrirán físicamente [indique “y electrónicamente” si se permitieron Ofertas 


electrónicas] en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en persona o 


en-línea, en la dirección indicada al final de este Llamado [indique la dirección al final de este 


Llamado], a las [indique la hora y la fecha].  


9.  Todas las ofertas [indique “deberán” o no deberán”] estar acompañadas de una 


[“Garantía de Mantenimiento de la Oferta” o “Declaración de Mantenimiento de la Oferta”, 


según corresponda y si es requerido] por el monto de [indicar la cantidad en moneda nacional o 


 
27  Ocasionalmente, los contratos pueden ser financiados de fondos especiales que restringen aún más la 


elegibilidad a un grupo particular de países miembros. Cuando este sea el caso, se deberá mencionar en este 


párrafo.   


28  Por ejemplo, 09:00 a.m. a 5:00 p.m.  


29  El procedimiento de envío es generalmente por correo aéreo para el exterior y correo normal o por mensajero 


para entrega local, o por medios electrónicos si se permiten ofertas electrónicas. Cuando la urgencia y la seguridad 


lo exigen, los envíos al exterior deberán ser por servicio de mensajería especial.  


30 Este texto es optativo para Ejecutores que hayan habilitado la opción de descargar el pliego Online. 
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el equivalente en una moneda de libre convertibilidad, o el porcentaje mínimo del precio de la 


oferta en caso de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta] 31.  


10. La(s) dirección(es) referida(s) arriba es (son): [indique las direcciones incluyendo el 


nombre de la Agencia Ejecutora, la oficina designada (número de oficina), nombre del oficial 


encargado, nombre de la calle, ciudad (código postal), país; indique la dirección de correo 


electrónico si se permiten ofertas electrónicas; indique diferentes direcciones si las direcciones 


para la compra de los documentos, la presentación de las ofertas y la apertura de las ofertas son 


distintas]10 


 
31 El monto de la Garantía de Sostenimiento de la Oferta deberá ser establecido como una cantidad fija o como un 


porcentaje mínimo del precio de la oferta. De no requerirse una Garantía de Sostenimiento o Declaración de Garantía 


de la Oferta (el caso frecuente en contratos de suministros), el párrafo también deberá indicarlo.  


10 La oficina para la Apertura de las Ofertas no es necesariamente la misma que la oficina de inspección o emisión de 


los documentos o para la presentación de las Ofertas. Si estas oficinas difieren, cada dirección deberá aparecer al 


final del párrafo 10 y deberá ser enumeradas: por ejemplo, (1), (2), (3). Por lo tanto, el texto en el párrafo se referirá 


a la dirección (1), (2), etc. Sólo se puede indicar una oficina, y su dirección, para la presentación de ofertas, la cual 


deberá estar ubicada lo más cerca posible del lugar donde se abrirán las ofertas, con el fin de reducir el tiempo entre 


la Presentación de las Ofertas y el Acto de Apertura de las Ofertas. 
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Instrucciones a los Oferentes (IAO) 


A.  Disposiciones Generales 


  


 


1. Alcance de 


la licitación 


  


1.1 El Contratante, según la definición que consta en la Sección 


V. Condiciones Generales del Contrato (CGC), e identificado en la 


Sección II, Datos de la Licitación (DDL) invita a presentar Ofertas 


para la construcción de las Obras que se describen en los DDL y 


en la Sección VI, “Condiciones Especiales del Contrato” (CEC).  


El nombre y el número de identificación de esta licitación están 


especificados en los DDL y en las CEC.  


   1.2 El Oferente seleccionado deberá terminar las Obras en 


el Plazo Previsto de Ejecución, según lo especificado en los DDL 


y en la subcláusula 1.1 (aa) de las CEC.  


   1.3   En estos Documentos de Licitación: 


(a) Por el término “por escrito” se entiende la comunicación en 


forma escrita (por ejemplo, por correo, por correo electrónico, 


facsímile incluyendo, si así se especifica en la IAO 1.4, distribuido 


o recibido a través del sistema electrónico de aduqisiciones 


utilizado por el contratante y con prueba de recibido); 


(b) Si el contexto así lo requiere, el uso del “singular” corresponde 


igualmente al “plural” y viceversa; y  


(c) “Día” significa día calendario.  


(d) “ASSS” significa las medidas ambientales, sociales y de 


seguridad y salud en el trabajo (incluyendo explotación y abuso 


sexual - EAS - y violencia de género -VBG). 


   1.4  Si se especifica en los DDL, el Contratante tiene la 


intención de usar sistemas electrónicos o herramientas digitales 


para adquisiciones, indicados en los DDL y que serán utilizado 


para gestionar los aspectos de la licitación indicados en los DDL. 


 


2.  


 Fuente de 


fondos  


2.1 El Prestatario identificado en los DDL, se propone 


destinar una parte de los fondos del préstamo del Banco 


Interamericano de Desarrollo (BID) (en adelante denominado el 


“Banco”) identificado en los DDL, para sufragar parcialmente el 
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costo del Proyecto identificado en los DDL, a fin de cubrir los 


gastos elegibles en virtud del contrato para las obras.   


2.2 El Banco Interamericano de Desarrollo efectuará 


pagos solamente a pedido del Prestatario y una vez que el Banco 


Interamericano de Desarrollo los haya aprobado de conformidad 


con las estipulaciones establecidas en el acuerdo financiero entre 


el Prestatario y el Banco (en adelante denominado “el Contrato 


de Préstamo”). Dichos pagos se ajustarán en todos sus aspectos a 


las condiciones de dicho Contrato de Préstamo. Salvo que el 


Banco Interamericano de Desarrollo acuerde expresamente lo 


contrario, nadie más que el Prestatario podrá tener derecho alguno 


en virtud del Contrato de Préstamo ni tendrá ningún derecho a los 


fondos del financiamiento. 


3.  Prácticas 


prohibidas  


3.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluidos los 


beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y 


organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades 


o individuos oferentes por participar o participando en actividades 


financiadas por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, 


oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, 


miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 


proveedores de servicios y concesionarios (incluidos sus 


respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 


atribuciones expresas o implícitas) observar los más altos niveles 


éticos y denunciar al Banco todo acto sospechoso de constituir 


una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea 


informado durante el proceso de selección y las negociaciones o 


la ejecución de un contrato. Las Prácticas Prohibidas comprenden 


(i) prácticas corruptas; (ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas 


coercitivas;(iv) prácticas colusorias; (v) prácticas obstructivas; y 


(vi) apropiación indebida.  El Banco ha establecido mecanismos 


para la denuncia de la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. 


Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad 


Institucional (OII) del Banco para que se investigue debidamente. 


El Banco también ha adoptado procedimientos de sanción para la 


resolución de casos y ha celebrado acuerdos con otras 


Instituciones Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar un 
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reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus 


respectivos órganos sancionadores. 


(a) A efectos del cumplimiento de esta Política, el Banco define 


las expresiones que se indican a continuación:  


(i)  Una práctica corrupta consiste en ofrecer, dar, recibir, 


o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para 


influenciar indebidamente las acciones de otra parte; 


(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, 


incluida la tergiversación de hechos y circunstancias, que 


deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar, a 


alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra 


naturaleza o para evadir una obligación; 


(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar 


daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o 


indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar 


indebidamente las acciones de una parte; 


(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más 


partes realizado con la intención de alcanzar un propósito 


inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las 


acciones de otra parte; 


(v) Una práctica obstructiva consiste en: 


(i) destruir, falsificar, alterar u ocultar evidencia significativa para 


una investigación del Grupo BID, o realizar declaraciones falsas 


ante los investigadores con la intención de impedir una 


investigación del Grupo BID; 


(ii) amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir 


que divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes 


para una investigación del Grupo BID o que prosiga con la 


investigación; o 


(iii) actos realizados con la intención de impedir el ejercicio 


de los derechos contractuales de auditoría e inspección del 


Grupo BID previstos en el párrafo 1.16 (f) de abajo, o sus 


derechos de acceso a la información; y 


(vi) La apropiación indebida consiste en el uso de fondos o 


recursos del Grupo BID para un propósito indebido o para un 


propósito no autorizado, cometido de forma intencional o por 
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negligencia grave. 


(b) Si el Banco determina que cualquier firma, entidad o 


individuo actuando como oferente o participando en una 


actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, 


solicitantes, oferentes, proveedores, contratistas, consultores, 


miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 


proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios 


(incluidos los Beneficiarios de donaciones), organismos 


ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos 


funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 


atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica 


Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de 


un contrato, el Banco podrá: 


(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un 


contrato para la adquisición de bienes o servicios, la 


contratación de obras, o servicios de consultoría; 


(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, 


en cualquier etapa, que un empleado, agencia o representante 


del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo 


Contratante ha cometido una Práctica Prohibida; 


(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento 


del Banco y cancelar y/o acelerar el pago de una parte del 


préstamo o de la donación relacionada inequívocamente con un 


contrato, cuando exista evidencia de que el representante del 


Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha tomado las 


medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras 


cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento 


de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el 


Banco considere razonable; 


(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en 


el formato de una carta formal de censura por su conducta; 


(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma 


permanente o por determinado período de tiempo, para que (i) 


se le adjudiquen contratos o participe en actividades financiadas 


por el Banco, y (ii) sea designado subconsultor, subcontratista o 


proveedor de bienes o servicios por otra firma elegible a la que 
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se adjudique un contrato para ejecutar actividades financiadas 


por el Banco;  


(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de 


hacer cumplir las leyes; y/o; 


(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las 


circunstancias del caso, incluyendo la imposición de multas que 


representen para el Banco un reembolso de los costos 


vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas 


sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en 


sustitución de las sanciones arriba referidas. 


(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 1.16 (b) 


se aplicará también en casos en los que las partes hayan sido 


temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de 


nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión 


definitiva en un proceso de sanción, o cualquier otra resolución. 


(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por 


el Banco de conformidad con las provisiones referidas 


anteriormente será de carácter público. 


(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo 


actuando como oferente o participando en una actividad 


financiada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, 


oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, 


miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 


proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios 


(incluidos los beneficiarios de donaciones), organismos 


ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos 


funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 


atribuciones expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción 


de conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos por el 


Banco con otra institución financiera internacional 


concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones de 


inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, 


el término “sanción” incluye toda inhabilitación permanente, 


imposición de condiciones para la participación en futuros 


contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una 


contravención del marco vigente de una institución financiera 
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internacional aplicable a la resolución de denuncias de comisión 


de Prácticas Prohibidas. 


(f) El Banco requiere que en los documentos de licitación 


y los contratos financiados con un préstamo o donación del 


Banco se incluya una disposición que exija que los solicitantes, 


oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 


contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas 


subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios 


permitan al Banco revisar cualesquiera cuentas, registros y otros 


documentos relacionados con la presentación de propuestas y 


con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría 


por auditores designados por el Banco. Bajo esta política, todo 


solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 


contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 


subconsultor, proveedor de servicios y concesionario deberá 


prestar plena asistencia al Banco en su investigación. El Banco 


requerirá asimismo que se incluya en contratos financiados con 


un préstamo o donación del Banco una disposición que obligue 


a solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 


representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, 


subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y 


concesionarios a (i) conservar todos los documentos y registros 


relacionados con actividades financiadas por el Banco por un 


período de siete (7) años luego de terminado el trabajo 


contemplado en el respectivo contrato; (ii) entregar cualquier 


documento necesario para la investigación de denuncias de 


comisión de Prácticas Prohibidas y hacer que empleados o 


agentes de los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y 


sus representantes, contratistas, consultores, subcontratistas, 


subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios que 


tengan conocimiento de las actividades financiadas por el Banco 


estén disponibles para responder a las consultas relacionadas 


con la investigación provenientes de personal del Banco o de 


cualquier investigador, agente, auditor o consultor 


apropiadamente designado. Si el solicitante, oferente, proveedor 


de servicios y su representante, contratista, consultor, miembro 
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del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de 


servicios o concesionario se niega a cooperar o incumple el 


requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza 


la investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su sola 


discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el 


solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 


contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 


subconsultor, proveedor de servicios o concesionario. 


(g) El Banco exigirá que, cuando un Prestatario adquiera 


bienes, obras o servicios diferentes a los de consultoría 


directamente de una agencia especializada, de conformidad con 


lo establecido en el párrafo 3.10, en el marco de un acuerdo entre 


el Prestatario y dicha agencia especializada, todas las 


disposiciones contempladas en el párrafo 1.16 relativas a 


sanciones y Prácticas Prohibidas se apliquen íntegramente a los 


solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 


representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, 


subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, 


concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, 


empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 


implícitas), o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos 


con dicha agencia especializada para la provisión de bienes, 


obras o servicios diferentes a los de consultoría en conexión con 


actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva el 


derecho de obligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales 


como la suspensión o la rescisión. Las agencias especializadas 


deberán consultar la lista de firmas e individuos declarados 


inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco. En 


caso de que una agencia especializada suscriba un contrato o 


una orden de compra con una firma o individuo declarado 


inelegible de forma temporal o permanente por el Banco, el 


Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a otras 


medidas que considere convenientes. 


3.2     Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y 


garantizan: 
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(a) Que han leído y entendido las definiciones de Prácticas 


Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables a la comisión 


de las mismas que constan de este documento y se obligan a 


observar las normas pertinentes sobre las mismas; 


(b) Que no han incurrido o no incurrirán en ninguna Práctica 


Prohibida descrita en este documento durante los procesos de 


selección, negociación, adjudicación o ejecución de este 


contrato; 


(c) Que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial 


durante los procesos de selección, negociación, adjudicación o 


ejecución de este contrato; 


(d) Que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, 


subconsultores, directores, funcionarios o accionistas 


principales han sido declarados por el Banco o por otra 


Institución Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco 


haya suscrito un acuerdo para el reconocimiento recíproco de 


sanciones, inelegibles para que se les adjudiquen contratos 


financiados por el Banco o por dicha IFI, o culpables de delitos 


vinculados con la comisión de Prácticas Prohibidas; 


(e) Que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas 


principales han sido director, funcionario o accionista principal 


de ninguna otra compañía o entidad que  haya  sido  declarada  


inelegible  por el Banco o por otra Institución Financiera 


Internacional (IFI) y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos 


suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento 


recíproco de sanciones para  que  se  le  adjudiquen  contratos 


financiados por el Banco o ha sido declarado culpable de un 


delito vinculado con Prácticas Prohibidas; 


(f) Que han declarado todas las comisiones, honorarios de 


representantes o agentes, pagos por servicios de facilitación o 


acuerdos para compartir ingresos relacionados con actividades 


financiadas por el Banco; 


(g) Que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas 


garantías constituye el fundamento para la imposición por el 


Banco de una o más de las medidas que se describen en la 


Cláusula 3.1 (b). 
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4.  Oferentes 


elegibles 


4.1 Un Oferente, y todas las partes que constituyen el Oferente, 


deberán ser originarios de países miembros del Banco. Los 


Oferentes originarios de países no miembros del Banco no son 


elegibles para participar en contratos financiados en todo o en 


parte con fondos del Banco. En la Sección III “Países Elegibles” 


de este documento se indican los países miembros del Banco al 


igual que los criterios para determinar la nacionalidad de los 


Oferentes y el origen de los bienes y servicios.  Los oferentes de 


un país miembro del Banco, al igual que las obras y los bienes 


suministrados, no estarán habilitados para participar si: 


a) las leyes o la reglamentación oficial del país del Prestatario 


prohíben relaciones comerciales con ese país; o  


b) En cumplimiento de una decisión del Consejo de 


Seguridad de las Naciones Unidas adoptada en virtud del 


Capítulo VII de la Carta de esa Organización, el país del 


Prestatario prohíba las importaciones de bienes de ese país en 


cuestión o pagos de cualquier naturaleza a ese país, a una 


persona o una entidad. 


Un Oferente incluidos, en todos los casos, los respectivos 


directores, personal clave, accionistas principales, personal 


propuesto y agentes, no deberá tener conflictos de interés a 


menos que haya sido resuelto a satisfacción del Banco. Los 


Oferentes que sean considerados que tienen conflicto de interés 


serán descalificados. Podrá considerarse que un Oferente tiene 


un conflicto de intereses a los efectos de este proceso de 


licitación si el Oferente:  


c) tiene 1control de manera directa o indirecta a otro Oferente, 


es controlado de manera directa o indirecta por otro Oferente o 


es controlado junto a otro Oferente por una persona natural o 


jurídica en común; o 


 
1 Por control se entenderá el poder de dirigir, directa o indirectamente, la dirección y las políticas de una firma, ya 


sea a través de la propiedad de acciones con derecho a voto, por contrato o de cualquier otra manera. El control 


puede incluir la propiedad mayoritaria de acciones con derecho a voto, otros mecanismos de control (tales como 


"acciones de oro", derechos de veto o acuerdos de accionistas que requieran mayorías especiales) o, en el caso de 


financiación por un fondo de inversiones, el control ejercido por un socio general o administrador de fondos. El 


control se determinará en el contexto de cada caso particular. 
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d) recibe o ha recibido algún subsidio directo o indirecto de otro 


Oferente; o 


e) comparte el mismo representante legal con otro Oferente; o 


f) posee una relación con otro Oferente, directamente o a través 


de terceros en común, que le permite influir en la Oferta de otro 


Oferente o en las decisiones del Contratante en relación con esta 


licitación; o 


g) cualquiera de sus afiliados ha participado como consultora en 


la preparación del diseño o las especificaciones técnicas de las 


obras que constituyen el objeto de la Oferta;  


h) cualquiera de sus afiliados ha sido contratado (o se propone 


para ser contratada) por el Contratante o por el Prestatario como 


Gerente de Proyecto para la ejecución del Contrato; o 


i) proveerá bienes, obras y servicios distintos de los de 


consultoría resultantes de los servicios de consultoría, o 


directamente relacionados con ellos, para la preparación o 


ejecución del proyecto especificado en los DDL de la IAO 2.1 


que él haya provisto o que hayan sido provistos por cualquier 


filial que controle de manera directa o indirecta a esa firma, sea 


controlada de manera directa o indirecta por esa firma o sea 


controlada junto a esa firma por una entidad en común; o 


j) posee una 2estrecha relación familiar, financiera o de empleo 


previo o subsiguiente con algún profesional del personal del 


Prestatario (o del organismo de ejecución del proyecto, o de un 


beneficiario de parte del préstamo) que: (i) esté directa o 


indirectamente relacionado con la preparación del documento 


de licitación o las especificaciones del Contrato, o el proceso de 


evaluación de la Oferta de ese Contrato; o (ii) pudiera estar 


relacionado con la ejecución o supervisión de ese Contrato a 


menos que el conflicto derivado de tal relación haya sido 


resuelto de manera aceptable para el Banco durante el proceso 


de licitación y la ejecución del Contrato. 


 
2 Por relación estrecha se deberá entender que abarca hasta el cuarto grado de consanguinidad o por adopción, o 


hasta el segundo grado de unión por matrimonio o unión de pareja de hecho (afinidad). 
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4.2 No es elegible un Oferente si él mismo o sus 


subcontratistas, proveedores, consultores, fabricantes o 


prestadores de servicios que intervienen en alguna parte del 


Contrato (incluidos, en todos los casos, los respectivos 


directores, funcionarios, accionistas principales, personal 


propuesto y agentes) son objeto de una suspensión temporal o 


una inhabilitación impuesta por el BID, o de una inhabilitación 


impuesta por el BID conforme a un acuerdo para el 


reconocimiento de decisiones de inhabilitación firmado por el 


BID y otros bancos de desarrollo. La lista de tales firmas e 


individuos inelegibles se indica en los DDL. 


4.3 Una firma que sea Oferente (ya sea individualmente o 


como integrante de una Asociación en Participación, consorcio 


o Asociación (“APCA”)) o U.T. no podrá participar como 


Oferente o como integrante de una U.T.  en más de una Oferta, 


salvo en el caso de Ofertas alternativas permitidas. Tal 


participación redundará en la descalificación de todas las 


Ofertas en las que haya estado involucrada la firma en cuestión. 


Una firma que no es un Oferente ni un miembro de una APCA 


o U.T. puede participar como subcontratista en más de una 


Oferta. Salvo que se especifique en los DDL, no existe límite en 


el número de miembros de una U.T. 


4.4 Las empresas estatales del país Prestatario serán 


elegibles solamente si pueden demostrar que (i) tienen 


autonomía legal y financiera; (ii) operan conforme a las leyes 


comerciales; y (iii) no dependen de ninguna agencia del 


Prestatario.  


4.5 Un Oferente no debe estar suspendido por el 


Contratante para presentar ofertas o propuestas como resultado 


del incumplimiento con una Declaración de Mantenimiento de 


la Oferta o la Propuesta. 


4.6 Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante 


evidencia satisfactoria de la vigencia de su elegibilidad, cuando 


el Contratante razonablemente la solicite. 
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5.


 Calificacion


es del Oferente 


5.1 Todos los Oferentes deberán presentar en los Formularios de 


la Oferta incluidos en la Sección IV,  según corresponda. 


5.2  Deberán presentar una descripción preliminar del método de 


trabajo y cronograma que proponen, incluyendo planos y gráficas, 


según sea necesario.  


5.3 Todos los Oferentes deberán incluir en sus Ofertas la siguiente 


información y documentos en la Sección IV, a menos que se 


establezca otra cosa en los DDL: 


(a) copias de los documentos originales que establezcan la 


constitución o incorporación legal y sede del Oferente, así como el 


poder otorgado a quien suscriba la Oferta autorizándole a 


comprometer al Oferente;  


(b) documentación que demuestre el monto total anual facturado 


por la construcción de las obras  civiles realizadas durante el 


período indicado en la IAO 5.5 (a) de la Sección II;  


(c) documentos que respalden la experiencia en obras de similar 


naturaleza y magnitud realizadas durante el período indicado en la 


IAO 5.5 (c) de la Sección II, y detalles de los trabajos en marcha 


o bajo compromiso contractual, así como de los clientes que 


puedan ser contactados para obtener información sobre dichos 


contratos;   


(d) documentación de los equipos de construcción que el Oferente 


propone para cumplir con el contrato, según lo indicado en la IAO 


5.5 (d) de la Sección II; 


(e) si, corresponde, documentación sobre las calificaciones y 


experiencia del personal clave de la empresa, tanto técnico como 


administrativo propuesto para la Obra licitada, según lo requerido 


en la IAO 5.5 (e) de la Sección II;  


(f) informes sobre el estado financiero del Oferente, tales como 


informes de pérdidas y ganancias e informes de auditoría durante 


el período la IAO 5.5 (f) de la Sección II;  


(g)  evidencia que certifique la existencia de suficiente capital de 


trabajo para este Contrato (acceso a línea(s) de crédito y 


disponibilidad de otros recursos financieros) que estén libres de 


otros compromisos, por los montos mínimos indicados en la IAO 


5.5 (g)  de la Sección II; 
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(h) información relativa a litigios presentes o habidos durante el 


período indicado en la IAO 5.5 (h) de los DDL, en los cuales el 


Oferente estuvo o está involucrado, las partes afectadas, los montos 


en controversia, y los resultados; y 


(i) la propuesta técnica deberá especificar la propuesta para 


subcontratar componentes de las Obras cuyo monto no supere el 


porcentaje del Precio del Contrato que se establece en los DDL. 


Si corresponde en los DDL se indicará las partes de la obra que 


serían o no aceptables de subcontratar. En caso de corresponder, en 


la preparación de las ofertas, los Oferentes deberán incluir la 


especificación de sobre qué partes de los trabajos considerarán la 


subcontratación.  


(j) Certificado de inscripción en el Registro de Licitadores de la 


Provincia de Buenos Aires vigente o Certificado de Inscripción 


Provisorio. Hasta tanto se cuente con cualquiera de las dos 


constancias de inscripción referidas, podrá considerarse cumplido 


provisoriamente tal requisito con la presentación del certificado de 


inscripción en el Registro Nacional de Constructores de Obras 


Públicas (RENCOP) de acuerdo al art. 7 del Decreto N° 1299/16  


 


  5.4 Las Ofertas presentadas por una Asociación en Participación, 


Consorcio o Asociación (APCA) o Unión Transitoria (U.T), 


constituida por dos o más firmas deberán cumplir con lo siguiente, 


a menos que se indique otra cosa en los DDL: 


(a) la Oferta deberá contener toda la información enumerada en la 


Subcláusula 5.3 de las IAO para cada miembro  del APCA o la 


U.T.; 


(b) la Oferta deberá ser firmada de manera que constituya una 


obligación legal para todos los miembros  del APCA o la U.T.; 


(c) todos los miembros  del APCA o la U.T. serán responsables 


mancomunada y solidariamente por el cumplimiento del Contrato 


de acuerdo con las condiciones del mismo; 


(d) uno de los miembros  del APCA o la U.T. deberá ser designado 


como representante y autorizado para contraer responsabilidades y 


para recibir instrucciones por y en nombre de cualquier o todos los 
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miembros  del APCA o la U.T. y su nacionalidad determinará la de 


la UT;  


(e)  la gestión de la totalidad del Contrato, incluyendo los pagos, se 


harán exclusivamente con el representante; 


(f) con la Oferta se deberá presentar una copia del Convenio del 


APCA o la U.T. firmado por todos los miembros  o una Carta de 


Intención para formalizar el convenio de constitución o 


incorporación legal del APCA o la U.T. En caso de resultar 


seleccionados: la Carta de Intención deberá ser firmada por todos 


los socios y estar acompañada de una copia del Convenio 


propuesto. En ambos casos, deberá estar especificado el porcentaje 


de participación de los integrantes de la asociación cuyo número 


no deberá superar la cantidad indicada en la IAO 4.3, si 


corresponde. 


  5.5  Para determinar la calificación de los Oferentes para la 


adjudicación del Contrato, deberán cumplir con los criterios 


mínimos de calificación que se indican abajo. A tal fin, no se 


tomarán en cuenta la experiencia ni los recursos de los 


subcontratistas, salvo que se indique otra cosa en los DDL: 


(a) tener una facturación promedio anual de, al menos, el monto 


indicado en los DDL por construcción de obras durante el período 


indicado en los DDL. Los precios contractuales originales serán 


convertidos y actualizados según se indique en los DDL. 


(b)   si se especifica, contar con un Volumen Anual Disponible 


(V.A.D.) para la contratación de obras igual o mayor al monto 


indicado en los DDL y calculado de la forma establecida en los 


DDL. 


(c)  demostrar experiencia como Contratista principal en la 


construcción de por lo menos el número de obras indicado en los 


DDL, cuya naturaleza y complejidad sean equivalentes a las de las 


Obras licitadas, adquirida durante el período indicado en los 


DDL.  


(d) demostrar que puede asegurar la disponibilidad oportuna del 


equipo esencial que permita desarrollar el plan de obra de su oferta;  


 (e) contar con el personal clave   con la experiencia y formación              


profesional indicada en los DDL  
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(f)  cumplir los índices o ratios financieros  indicados en los DDL 


en el periodo que se indica en los DDL 


(g)  contar con activos líquidos y/o disponibilidad de crédito libres 


de otros compromisos contractuales y excluyendo cualquier 


anticipo que pudiera recibir bajo el Contrato, por un monto superior 


a la suma indicada en los DDL.  


 (h)  no tener un historial consistente de litigios o laudos arbitrales 


en contra del Oferente, o cualquiera de los integrantes del APCA o 


U.T. que permitan suponer pérdidas de capital de trabajo por un 


monto superior a la suma indicada en los DDL. La existencia de 


antecedentes sistemáticos de fallos judiciales o laudos arbitrales 


contra el Oferente o cualquier miembro de una APCA o U.T. puede 


derivar en la descalificación del Oferente.  


(i)  Si la licitación está conformada por lotes que pueden ser 


cotizados en forma separada o conjunta, los requisitos expresados 


en (a), (b) (c), (d), (e) y (f) deberán ser establecidos en proporción 


al valor de cada lote, y el cumplimiento de los mismos será exigido 


para cada lote ofertado o, para el caso de ofertar más de un lote, a 


la sumatoria de los requisitos de los lotes ofertados, a menos que 


en los DDL se estipule otra forma. 


(j) Otros requisitos que se indiquen en los DDL 


5.6 Las cifras correspondientes a cada uno de los integrantes de 


una U.T. se sumarán a fin de determinar si el Oferente cumple con 


los requisitos mínimos de calificación de conformidad con las 


Subcláusulas 5.5 (a); (b); (c) y (f) de las IAO. De manera adicional, 


en el caso de las Subcláusulas 5.5 (a); (b); (f) y (g). Salvo que en 


los DDL se establezcan otros porcentajes, cada uno de los 


integrantes de un APCA o una U.T. debe cumplir al menos con el 


veinte y cinco por ciento (25%) de los requisitos mínimos y el socio 


designado como representante debe cumplir al menos con el 


cuarenta por ciento (40%) de ellos.  De no satisfacerse este 


requisito, la Oferta presentada por el APCA o la U.T. será 


rechazada. 


  5.7 Para determinar la conformidad del Oferente con los criterios 


de calificación no se tomarán en cuenta la experiencia ni los 
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recursos de los subcontratistas, salvo que se indique otra cosa en 


los DDL. 


6. Una Oferta 


por Oferente 


6.1 Con excepción de los casos en que se permita presentar o se 


soliciten propuestas alternativas, cada empresa Oferente presentará 


solamente una Oferta, ya sea individualmente o como miembro de 


un APCA o una U.T. Aquella empresa que presente o participe en 


más de una Oferta, incluso si presenta una oferta, en forma 


individual o como integrante de un APCA o una U.T., y participa 


como subcontratistas en otra, ocasionará que todas las propuestas 


en las cuales participa sean rechazadas. 


6.2 Lo anterior no invalida que una empresa pueda presentarse 


como subcontratista en más de una oferta.  


6.3 En el caso de que la licitación esté conformada por lotes, se 


admitirá que un oferente presente más de una oferta siempre que 


dichas ofertas correspondan a lotes diferentes. 


7. Costo de las 


ofertas 


7.1 Los Oferentes serán responsables por todos los gastos 


asociados con la preparación y presentación de sus Ofertas y el 


Contratante en ningún momento será responsable por dichos 


gastos. 


8. Visita al 


Sitio de las 


obras 


8.1 Si en las DDL se indica que el convocante realizará una visita 


a la obra; la misma no será obligatoria. Se aconseja que el Oferente, 


bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, visite e 


inspeccione el Sitio de las Obras y sus alrededores y obtenga por sí 


mismo toda la información que pueda ser necesaria para preparar 


la Oferta y celebrar el Contrato para la construcción de las Obras.  


Los gastos relacionados con dicha visita correrán por cuenta del 


Oferente. 


B. Documentos de Licitación  


9. Contenido 


de los 


Documentos de 


Licitación 


9.1 El conjunto de los Documentos de Licitación comprende los 


documentos que se enumeran en la siguiente tabla y todas las 


enmiendas que hayan sido emitidas de conformidad con la cláusula 


11 de las IAO:  


Sección 


I  


Instrucciones a los Oferentes (IAO) 


Sección Datos de la Licitación (DDL) y Cuadro de 
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II criterios de Evaluación 


Sección 


III  


Países Elegibles 


Sección 


IV 


Formularios de la Oferta 


Sección 


V  


Condiciones Generales del Contrato (CGC) 


Sección 


VI   


Condiciones Especiales del Contrato (CEC) 


Sección 


VII   


Especificaciones y Condiciones de 


Cumplimiento 


Sección 


VIII 


Planos 


Sección 


IX  


Cómputo indicativo de las tareas a ejecutar 


Sección 


X 


Formularios de Garantías 


 
10.


 Aclaración 


de los 


Documentos de 


Licitación 


10.1  Todos los posibles Oferentes que requieran aclaraciones sobre 


los Documentos de Licitación deberán solicitarlas por escrito al 


Contratante, dentro del plazo y a la dirección indicada en los DDL.  


El Contratante deberá responder a cualquier solicitud de aclaración 


recibida. Se enviarán copias de la respuesta del Contratante a todos 


los que obtuvieron los Documentos de Licitación o que 


comuniquen su interés de participar en la dirección indicada en la 


IAO de los DDL, la cual incluirá una descripción de la consulta, 


pero sin identificar su origen. Las aclaraciones y/o las circulares sin 


consulta también se publicarán en la dirección electrónica indicada 


en la IAO 1.4 de los DDL, si se usa este sistema.   


10.2 Con el fin de otorgar a los posibles Oferentes tiempo 


suficiente para tener en cuenta las respuestas a consultas en la 


preparación de sus Ofertas, el Contratante deberá prorrogar, si 


fuera necesario, la fecha límite de la presentación de ofertas, de 


conformidad con la Subcláusula 21.2 de las IAO. 
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 11.


 Enmiendas 


a los 


Documentos de 


Licitación 


11.1 Antes de la fecha límite para la presentación de las Ofertas, el 


Contratante podrá modificar los Documentos de Licitación 


mediante una enmienda.  


11.2 Cualquier enmienda que se emita formará parte integral de los 


Documentos de Licitación y será comunicada por escrito a todos 


los que obtuvieron los Documentos de Licitación3 o que 


comuniquen su interés de participar en la dirección indicada en la 


IAO 1.4 de los DDL.  Los posibles Oferentes deberán acusar recibo 


de cada enmienda por escrito al Contratante. La enmienda también 


se publicará en la dirección electrónica indicada en la IAO 1.4 de 


los DDL, si se usa este sistema.   


11.3 Con el fin de otorgar a los posibles Oferentes tiempo suficiente 


para tener en cuenta las enmiendas en la preparación de sus Ofertas, 


el Contratante prorrogará, si fuera necesario, la fecha límite de la 


presentación de aquellas, de conformidad con la Subcláusula 21.2 


de las IAO. 


C. Preparación de las Ofertas 


12.


 Idioma de 


las Ofertas 


12.1 Todos los documentos relacionados con las Ofertas deberán 


estar redactados en idioma castellano. En caso de documentos en 


otros idiomas los mismos deberán ser presentados con su 


correspondiente traducción. 


13.


 Documentos 


que conforman 


la Oferta 


13.1 La Oferta que presente el Oferente deberá estar conformada 


por los siguientes documentos: 


(a) la Carta de Oferta (en el formulario indicado en la Sección IV); 


(b) la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, o la Declaración 


de Mantenimiento de la Oferta, si de conformidad con la Cláusula 


17 de las IAO así se requiere; 


(c) el Cómputo y presupuesto si el contrato es por precios 


unitarios. Lista de actividades si el contrato es por suma alzada. En 


contratos mixtos aplican ambos términos. 


(d) el formulario de Información para la Calificación y los 


documentos de sustento que se soliciten; 


(e) las Ofertas alternativas, de haberse solicitado; y 


 
3  Es importante, por lo tanto, que el Contratante mantenga una lista completa y actualizada de todos los 


participantes que hayan recibido los documentos de licitación y sus direcciones. 
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(f) cualquier otro documento que se solicite a los Oferentes 


completar y presentar, según se especifique en los DDL. 


La Carta de Oferta y los formularios se prepararán con los modelos 


pertinentes que se incluyen en la Sección IV, Formularios de la 


Oferta. Los formularios deberán completarse sin realizar ningún 


tipo de modificaciones al texto, y no se aceptarán sustituciones. 


Todos los espacios en blanco deberán llenarse con la información 


solicitada. 


14.


 Precios y 


descuentos de 


la Oferta 


    14.1  Los precios y descuentos que cotice el Oferente en la 


carta de la oferta se ceñirán a los requisitos indicados más abajo. El 


precio comprenderá la totalidad de las Obras especificadas en la 


Subcláusula 1.1 de las IAO, sobre la base del Cómputo y 


presupuesto presentados por el Oferente.  


 Si el Oferente no incluyó el precio de algún o algunos rubros 


que figuren en la Lista de Cantidades incluida en este pliego, se 


considerarán que éstos han sido incluidos en los demás precios 


unitarios y/o totales. 


 Si hubiere correcciones en los precios ofertados, éstas se harán 


tachando, rubricando, y fechando los precios incorrectos y 


rescribiéndolos correctamente.  


    14.2 Los precios y el contrato tendrán la modalidad que se indica 


en los DDL  


[     En los casos de contratos por sistema de Unidad de Medida, el 


Contratista se compromete a ejecutar los trabajos de acuerdo con 


los precios unitarios correspondientes a las diversas partidas de la 


planilla para la cotización de precios. El monto total del contrato 


será el que resulte de aplicar a todas y a cada una de las cantidades 


consignadas en la planilla mencionada, los precios unitarios de la 


oferta aceptada.  


    Las cantidades de obra que figuran en cada partida de dicha 


planilla servirán para determinar el monto total del contrato, pero 


podrán variar en más o en menos durante la ejecución de los 


trabajos.   


Los precios unitarios contractuales se utilizarán para liquidar los 


certificados de ejecución de obra. El monto por pagar por los trabajos 


ejecutados resultará de multiplicar el valor unitario de los rubros 
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incluidos en el Cómputo y presupuesto por las cantidades 


terminadas. 


 En los casos de contratos por sistema de Suma Alzada el 


Contratista se compromete a ejecutar los trabajos por la suma única 


y global que haya establecido en su oferta para la obra hasta su total 


conclusión con arreglo al contrato y de acuerdo con su fin. 


 La solicitud de presentación de  precios unitarios de ningún 


modo limitarán la obligación del Contratista de ejecutar la obra 


completa por la suma global cotizada, ni le otorgarán derecho a 


reclamar pagos adicionales por rubros omitidos o  por cantidades 


ejecutadas conforme a los diseños y especificaciones técnicas que 


excedan a las consignadas en esas planillas.  


 


 Lo solicitado tiene el único objetivo de facilitar la preparación 


de la Oferta y la posterior administración del contrato. En caso de 


contradicción entre el total resultante de multiplicar las cantidades 


por los precios unitarios y el precio global indicado por el Oferente 


en su Oferta – Parte Financiera, prevalecerá este último. En este 


caso, los precios unitarios serán corregidos en la proporción 


necesaria para llegar al precio global cotizado. 


Por lo tanto, los precios unitarios e importes parciales consignados 


por el oferente en su propuesta sólo tendrán por objeto permitir el 


análisis de la misma, y efectuar las certificaciones y pagos parciales 


de la obra ejecutada, además de tener la referencia para eventuales 


modificaciones de cantidades de obra. 


   El monto a pagar por los trabajos realizados resultará del avance 


de la ejecución, estimado en forma porcentual, sobre el precio total 


de las tareas incluidas en el la Lista de Cantidades. 


    En los casos de contratos por sistema Mixto los precios a cotizar 


deberán tener en cuenta que la contratación se hará por un sistema 


mixto en el que algunas partes de la obra se ejecutarán por Unidad 


de Medida y otras por Suma Alzada, según se definirá en los DDL. 


 


Sección a cotizar por Unidad de Medida: Los tramos para los que se 


aplique Unidad de Medida, el Contratista se comprometerá a 


ejecutar los trabajos de acuerdo con los precios unitarios 
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correspondientes a las diversas partidas de la planilla de la cotización 


de precios. El monto del contrato correspondiente a este sistema 


contractual será el que resulte de aplicar a todas y a cada una de las 


cantidades consignadas en la planilla mencionada, los precios 


unitarios de la oferta aceptada.  


 


Las cantidades de obra que figuran en cada partida de dicha planilla 


servirán para determinar el monto del contrato, pero podrán variar 


en más o en menos durante la ejecución de los trabajos.  


Los precios unitarios contractuales se utilizarán para liquidar los 


certificados de ejecución de obra de los ítems que deban ser 


pagados por unidad de medida. El monto a pagar de los trabajos 


ejecutados en esta parte del contrato resultará de multiplicar el 


valor unitario de los rubros incluidos en el Cómputo y presupuesto 


por las cantidades terminadas. 


Sección a cotizar por Ajuste Alzado: para los tramos que se contraten 


por Ajuste Alzado, el Contratista ejecutará los trabajos por la suma 


única y global que haya establecido en su oferta para la obra hasta 


su total conclusión con arreglo al contrato y de acuerdo con su fin. 


 La solicitud de presentación de precios unitarios de ningún modo 


limitarán la obligación del Contratista de ejecutar la obra completa 


por la suma global cotizada, ni le otorgarán derecho a reclamar pagos 


adicionales por rubros omitidos o  por cantidades ejecutadas 


conforme a los diseños y especificaciones técnicas que excedan a las 


consignadas en esas planillas.  


 Lo solicitado tiene el único objetivo de facilitar la preparación de la 


Oferta y la posterior administración del contrato. En caso de 


contradicción entre el total resultante de multiplicar las cantidades 


por los precios unitarios y el precio global indicado por el Oferente 


en su Oferta – Parte Financiera, prevalecerá este último. En este 


caso, los precios unitarios serán corregidos en la proporción 


necesaria para llegar al precio global cotizado. 


Por lo tanto, si se hubieren solicitado los precios unitarios e importes 


parciales consignados por el oferente en su propuesta, ellos sólo 


tendrán por objeto permitir el análisis de la misma y efectuar las 


certificaciones y pagos parciales de la obra ejecutada, además de 
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tener la referencia para eventuales modificaciones de cantidades de 


obra. 


El monto a pagar por los trabajos realizados resultará del avance de 


la ejecución, estimado en forma porcentual, sobre el precio total de 


las tareas incluidas en el Cómputo y presupuesto. 


     14.3 En el caso de los contratos por unidad de medida el 


Oferente indicará los precios unitarios y los precios totales para 


todos y cada uno de los rubros de las Obras descritos en el Cómputo 


y presupuesto.   


En el caso de contratos por suma alzada el Oferente indicará el 


precio total de las Obras descritas en la Lista de Actividades El 


Contratante no efectuará pagos por los rubros ejecutados para los 


cuales el Oferente no haya indicado precios, por cuanto los mismos 


se considerarán incluidos en los demás precios que figuren en la 


Lista Actividades.  


 


Contratos Mixtos:  En el caso de una licitación con parte de los 


trabajos por “unidad de medida” y parte por “ajuste alzado” el 


Oferente indicará “los precios unitarios y los precios totales” para 


los primeros trabajos mencionados y el “precio total” para los 


segundos, y agregará la indicación del precio total resultante de la 


suma de ambos conceptos. 


 


   14.4 El precio que se cotice en la Carta de la Oferta, de 


conformidad con la Cláusula 13.1 (a) de las IAO, será el precio 


total de la Oferta, excluido todo descuento ofrecido.  


  14.5 El Oferente cotizará separadamente cualquier descuento e 


indicará la metodología para su aplicación en la Carta de la Oferta. 


    14.6 Si así se dispone en los DDL, las Ofertas se harán por el 


total de las obras, o lotes individuales (contratos) o por 


combinación de lotes (paquetes). Los Oferentes que quieran ofrecer 


un descuento en caso de que se les adjudique más de un contrato 


especificarán en su Oferta la reducción de precio aplicable a cada 


paquete o, alternativamente, a cada contrato individual dentro del 


paquete. La reducción de precio o descuento se presentará de 


conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 14.5 de las IAO, 
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siempre y cuando las Ofertas de todos los lotes (contratos) se 


presenten y abran al mismo tiempo. 


   14.7  Todos los derechos, impuestos y demás gravámenes 


que deba pagar el Contratista en virtud de este Contrato, o por 


cualquier otra razón, hasta 28 días antes de la fecha del plazo para 


la presentación de las Ofertas, deberán estar incluidos en los 


precios de la Oferta presentada por el Oferente.  


    14.8 Los precios que cotice el Oferente estarán sujetos a ajustes 


durante la ejecución del Contrato si así se dispone en los DDL, en 


las CEC, y en las estipulaciones de la Cláusula 47 de las CGC. El 


Oferente deberá proporcionar con su Oferta toda la información 


requerida en las Condiciones Especiales del Contrato y en la 


Cláusula 47 de las CGC. 


15.


 Monedas de 


la Oferta y 


pago 


    15.1 Los precios deberán ser cotizadas por el Oferente 


enteramente en la moneda local (pesos argentinos). Los requisitos 


de pagos en moneda extranjera se deberán indicar como 


porcentajes del precio de la Oferta (excluyendo las sumas 


provisionales4) y serán pagaderos hasta en tres monedas extranjeras 


a elección del Oferente. 


   15.2 Los tipos de cambio que utilizará el Oferente para 


determinar los montos equivalentes en la moneda nacional y 


establecer los porcentajes mencionados en la Subcláusula 15.1 


anterior, será el tipo de cambio vendedor para transacciones 


similares establecido por el Banco de la Nación Argentina, vigente 


a la fecha que sea estipulada en los DDL. El tipo de cambio 


aplicará para todos los pagos con el fin que el Oferente no corra 


ningún riesgo cambiario.   


    15.3 Los Oferentes indicarán en su Oferta los detalles de las 


necesidades previstas en monedas extranjeras. Será necesario que 


los Oferentes demuestren que sus necesidades en moneda 


extranjera incluidas en los precios son razonables y se ajustan a los 


requisitos de la Subcláusula 15.1 de IAO.      


 
4 Las sumas provisionales son sumas monetarias especificadas por el Contratante en el Cómputo para ser 


utilizadas a su discreción con subcontratistas designados y para otros fines específicos.  


 







Sección I.  Instrucciones a los Oferentes 


32 


 


16.


 Validez de 


las Ofertas 


    16.1 Las Ofertas permanecerán válidas por el período 


estipulado en los DDL.  


     16.2 En circunstancias excepcionales, el Contratante podrá 


solicitar a los Oferentes que extiendan el período de validez por un 


plazo adicional específico. La solicitud y las respuestas de los 


Oferentes al pedido deberán ser por escrito. Si se ha solicitado una 


Garantía de Mantenimiento de la Oferta de conformidad con la 


Cláusula 17 de las IAO, ésta deberá extenderse también por 28 días 


después de la fecha límite prorrogada para la presentación de las 


Ofertas. Los Oferentes podrán rechazar tal solicitud sin que se les 


haga efectiva la garantía o se ejecute la Declaración de 


Mantenimiento de la Oferta.  Al Oferente que esté de acuerdo con 


la solicitud no se le requerirá ni se le permitirá que modifique su 


Oferta, excepto como se dispone en la Cláusula 17 de las IAO. 


     16.3 En el caso de los contratos con precio fijo (sin ajuste de 


precio), si el período de validez de las Ofertas se prorroga por más 


de 56 días, los montos pagaderos al Oferente seleccionado en 


moneda nacional y extranjera se ajustarán según lo que se estipule 


en la solicitud de extensión. La evaluación de las Ofertas se basará 


en el Precio de la Oferta sin tener en cuenta los ajustes antes 


señalados. 


17.


 Garantía de 


Mantenimiento 


de la Oferta y 


Declaración de 


Mantenimiento 


de la Oferta 


    17.1 Si se solicita en los DDL, el Oferente deberá presentar 


como parte de su Oferta, una Garantía de Mantenimiento de la 


Oferta o una Declaración de Mantenimiento de la Oferta, en el 


formulario original especificado en los DDL. 


   17.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por la 


suma estipulada en los DDL, denominada en pesos argentinos, y 


deberá:  


a) A elección del Oferente, consistir en una garantía bancaria 


emitida por una institución bancaria, o una fianza o póliza de 


caución emitida por una aseguradora o afianzadora aceptable para 


el Contratante; ser emitida por una institución de prestigio 


seleccionada por el Oferente en cualquier país. Si la institución 


que emite la garantía está localizada fuera del país del 


Contratante, ésta deberá tener una institución financiera 







Sección I.  Instrucciones a los Oferentes 


33 


 


corresponsal en el país del Contratante que permita hacer efectiva 


la garantía;  


b) estar de acuerdo con uno de los formularios de Garantía de 


Mantenimiento de Oferta incluidos en la Sección X, “Formularios 


de Garantía” u otro formulario aprobado por el Contratante con 


anterioridad a la presentación de la Oferta;  


c) ser pagadera a la vista, con prontitud, ante solicitud escrita del 


Contratante en caso de tener que invocar las condiciones 


detalladas en la Cláusula 17.5 de las IAO;  


d) ser presentada en original (no se aceptarán copias);  


e) permanecer válida por un período que expire 28 días después 


de la fecha límite de la validez de las Ofertas, o del período 


prorrogado, si corresponde, de conformidad con la Cláusula 16.2 


de las IAO; 


17.3  Si la Subcláusula 17.1 de las IAO exige una Garantía 


de Mantenimiento de la Oferta o una Declaración de 


Mantenimiento de la Oferta, todas las Ofertas que no estén 


acompañadas por una Garantía de Mantenimiento de la oferta o 


una Declaración de Mantenimiento de la Oferta que respondan a 


lo requerido en la cláusula mencionada, serán rechazadas por el 


Contratante por incumplimiento.   


17.4 La Garantía de Mantenimiento de Oferta o la 


Declaración de Mantenimiento de la Oferta de los Oferentes 


cuyas Ofertas no fueron seleccionadas serán devueltas 


inmediatamente después de que se firme el contrato. 


17.5 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá 


hacer efectiva o la Declaración de Mantenimiento de la Oferta se 


podrá ejecutar si: 


a) El Oferente retira su Oferta durante el período de validez de la 


Oferta especificado por el Oferente en la Oferta, salvo lo 


estipulado en la Subcláusula 16.2 de las IAO; o 


b) El Oferente seleccionado no acepta las correcciones al Precio 


de su Oferta, de conformidad con la Subcláusula 28 de las IAO;  


c) si el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo 


estipulado con: 


(i) firmar el Contrato; o 
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(ii) suministrar la Garantía de Cumplimiento solicitada; o 


(iii) suministrar los demás requisitos que correspondan. 


17.6 En circunstancias excepcionales, el Contratante podrá 


solicitar, por escrito, que los Oferentes extiendan el período de 


validez de sus ofertas. La Garantía de Mantenimiento de la Oferta 


también será prorrogada como corresponda. El Oferente podrá 


negarse a la solicitud sin por ello perder su Garantía de 


Mantenimiento de la Oferta. 


    17.7 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la 


Declaración de Mantenimiento de la Oferta de una U.T. deberá 


ser emitida en nombre de la U.T. que presenta la Oferta.  Si dicha 


U.T. no ha sido legalmente constituida en el momento de 


presentar la Oferta, la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o 


la Declaración de Mantenimiento de la Oferta deberá ser emitida 


en nombre de todos y cada uno de los futuros miembros de la U.T. 


tal como se denominan en la carta de intención. Alternativamente, 


en este caso, podría ser aceptable la presentación de boletas o 


pólizas individuales emitidas a nombre de cada miembro, bajo la 


condición de que éstas sumen el valor total de la garantía 


solicitado, de que en caso de incumplimiento sea factible el cobro 


de todas las garantías individuales independientemente del valor 


de las mismas en relación al porcentaje de participación indicado 


en la carta de intención de conformar la U.T, carta que debe 


indicar que la responsabilidad de las partes es mancomunada y 


solidaria, como indica la IAO 5.4, no pudiendo presentar 


excepciones a la hora de cobrar las garantías en caso de 


incumplimiento. 


18.


 Ofertas 


alternativas de 


los Oferentes 


      18.1 No se considerarán Ofertas alternativas a menos que 


específicamente se estipule en los DDL. Si se permiten, las 


Subcláusulas 18.1 y 18.2 de las IAO regirán y en los DDL se 


especificará cuál de las siguientes opciones se permitirá:  


(a) Opción Uno: Un Oferente podrá presentar Ofertas alternativas 


junto con su Oferta básica. El Contratante considerará solamente 


las Ofertas alternativas presentadas por el Oferente cuya Oferta 


básica haya sido determinada como la Oferta evaluada de menor 


precio. 
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(b) Opción Dos: Un Oferente podrá presentar una Oferta 


alternativa con o sin una Oferta para el caso básico. Todas las 


Ofertas recibidas para el caso básico, así como las Ofertas 


alternativas que cumplan con las Especificaciones y los requisitos 


de funcionamiento de la Sección VII, serán evaluadas sobre la 


base de sus propios méritos.  


    18.2 Todas las Ofertas alternativas deberán proporcionar 


toda la información necesaria para su completa evaluación por 


parte del Contratante, incluyendo los cálculos de diseño, las 


especificaciones técnicas, el desglose de los precios, los métodos 


de construcción propuestos y otros detalles pertinentes.  


19.


 Formato y 


firma de la 


Oferta 


    19.1 El Oferente preparará un original de los documentos 


que comprenden la Oferta según se describe en la Cláusula 13 de 


las IAO, el cual deberá formar parte del volumen que contenga la 


Oferta, y lo marcará claramente como “ORIGINAL”. Además, el 


Oferente deberá presentar el número de copias de la Oferta que 


se indica en los DDL y marcar claramente cada ejemplar como 


“COPIA”. En caso de discrepancia entre el original y las copias, 


el texto del original prevalecerá sobre el de las copias. 


19.2 El original y todas las copias de la Oferta deberán ser 


mecanografiadas o escritas con tinta indeleble y deberán estar 


firmadas por la persona o personas debidamente autorizada(s) 


para firmar en nombre del Oferente, de conformidad con la 


Subcláusula 5.3 (a) de las IAO. Todas las páginas de la Oferta 


que contengan anotaciones o enmiendas deberán estar rubricadas 


por la persona o personas que firme(n) la Oferta.  


19.3 La Oferta no podrá contener alteraciones ni adiciones, 


excepto aquellas que cumplan con las instrucciones emitidas por 


el Contratante o las que sean necesarias para corregir errores del 


Oferente, en cuyo caso dichas correcciones deberán ser 


rubricadas por la persona o personas que firme(n) la Oferta. 


19.4  El Oferente proporcionará la información sobre 


comisiones o gratificaciones que se describe en el Formulario de 


la Oferta, si las hay, pagadas o por pagar a agentes en relación 


con esta Oferta, y con la ejecución del contrato si el Oferente 


resulta seleccionado.  
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19.5 Los Oferentes deberán marcar como “Confidencial” la 


información incluida en sus Ofertas que sea de carácter 


confidencial para sus empresas. Esto puede incluir información 


de dominio privado, secretos comerciales o información delicada 


de índole comercial o financiera. 


D. Presentación de las Ofertas 


20.


 Presentació


n, Sello e 


Identificación 


de las Ofertas 


20.1  Los Oferentes podrán enviar sus Ofertas por correo o 


entregarlas personalmente. Los Oferentes podrán presentar sus 


Ofertas electrónicamente cuando así se indique en los DDL. Los 


Oferentes que presenten sus Ofertas electrónicamente seguirán los 


procedimientos indicados en los DDL para la presentación de sus 


Ofertas. En el caso de Ofertas enviadas por correo o entregadas 


personalmente, el Oferente pondrá el original y todas las copias de 


la Oferta en dos sobres interiores, que sellará e identificará 


claramente como “ORIGINAL” y “COPIAS”, según corresponda, 


y que colocará dentro de un sobre exterior que también deberá 


sellar. 


20.2  Los sobres interiores y el sobre exterior deberán: 


(a) estar dirigidos al Contratante a la dirección proporcionada en 


los DDL; 


(b) llevar el nombre y número de identificación del Contrato 


indicados en los DDL y CEC; y 


(c) llevar la nota de advertencia indicada en los DDL para evitar 


que la Oferta sea abierta antes de la hora y fecha de apertura de 


Ofertas indicadas en los DDL. 


 


20.3 Además de la identificación requerida en la 


Subcláusula 20.2 de las IAO, los sobres interiores deberán llevar 


el nombre y la dirección del Oferente, con el fin de devolverle su 


Oferta sin abrir en caso de que la misma sea declarada Oferta 


tardía, de conformidad con la Cláusula 22 de las IAO. 


20.4 Si el sobre exterior no está sellado e identificado como 


se ha indicado anteriormente, el Contratante no se 


responsabilizará en caso de que la Oferta se extravíe o sea abierta 


prematuramente, en este último caso será rechazada. 
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21. Plazo 


para la 


presentación 


de las Ofertas 


21.1  Las Ofertas, deberán ser entregadas al Contratante en la 


dirección especificada conforme a la Subcláusula 20.2 (a) de las 


IAO, a más tardar en la fecha y hora que se indican en los DDL o 


en las enmiendas y/o circulares de prórroga. 


21.2  El Contratante podrá extender el plazo para la 


presentación de Ofertas mediante una enmienda a los Documentos 


de Licitación, de conformidad con la Cláusula 11 de las IAO. En 


este caso todos los derechos y obligaciones del Contratante y de los 


Oferentes previamente sujetos a la fecha límite original para 


presentar las Ofertas quedarán sujetos a la nueva fecha límite. 


22.


 Ofertas 


tardías 


22.1  Toda Oferta que reciba el Contratante después de la fecha y 


hora límite para la presentación de las Ofertas especificada de 


conformidad con la Cláusula 21 de las IAO será devuelta al 


Oferente remitente sin abrir.   


23.


 Retiro, 


sustitución y 


modificación 


de las Ofertas 


23.1 Los Oferentes podrán retirar, sustituir o modificar sus 


Ofertas mediante una notificación por escrito antes de la fecha 


límite indicada en la Cláusula 21 de las IAO.  


23.2 Toda notificación de retiro, sustitución o modificación 


de la Oferta deberá ser preparada, sellada, identificada y 


entregada de acuerdo con las estipulaciones de las Cláusulas 19 y 


20 de las IAO, y los sobres exteriores y los interiores debidamente 


marcados, “RETIRO”, “SUSTITUCIÓN”, o 


“MODIFICACIÓN”, según corresponda. 


23.3 Las notificaciones de retiro, sustitución o modificación 


deberán ser entregadas al Contratante en la dirección especificada 


conforme a la Subcláusula 20.2 (a) de las IAO, a más tardar en la 


fecha y hora que se indican en la Clausula 21.1 de los DDL. 


23.4 El retiro de una Oferta en el intervalo entre la fecha de 


vencimiento del plazo para la presentación de Ofertas y la 


expiración del período de validez de las Ofertas indicado en los 


DDL de conformidad con la Subcláusula 16.1 o del período 


prorrogado de conformidad con la Subcláusula 16.2 de las IAO, 


puede dar lugar a que se ejecute la Garantía de Mantenimiento de 


la Oferta o se haga efectiva la penalidad determinada en la 
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Declaración de Mantenimiento de la Oferta, según lo dispuesto 


en la cláusula 17 de las IAO. 


23.5 Los Oferentes solamente podrán ofrecer descuentos 


incluyéndolos en la Oferta original y de la manera que se indica 


en la Subcláusula 14.5 de las IAO 


E. Apertura de las Ofertas 


24.


 Apertura de 


las Ofertas 


24.1 El Contratante abrirá las Ofertas, y las notificaciones 


de retiro, sustitución y modificación de Ofertas presentadas de 


conformidad con la Cláusula 23, en acto público con la presencia 


de los representantes de los Oferentes que decidan concurrir, a 


la hora, en la fecha y el lugar establecidos en los DDL.  El 


procedimiento para la apertura de las Ofertas presentadas 


electrónicamente si las mismas son permitidas de conformidad 


con la Subcláusula 20.1 de las IAO, estará indicado en los DDL. 


24.2 Primero se abrirán los sobres marcados como 


“RETIRO” y se leerán en voz alta, el sobre con la Oferta 


correspondiente no será abierto y será devuelto al Oferente 


remitente. No se permitirá el retiro de ninguna Oferta a menos 


que la comunicación de retiro pertinente contenga la 


autorización válida para solicitar el retiro y sea leída en voz alta 


en el acto de apertura de las Ofertas. Seguidamente, se abrirán 


los sobres marcados como “SUSTITUCION” se leerán en voz 


alta y se intercambiará con la Oferta correspondiente que está 


siendo sustituida; la Oferta sustituida no se abrirá y se devolverá 


al Oferente remitente. No se permitirá ninguna sustitución a 


menos que la comunicación de sustitución correspondiente 


contenga una autorización válida para solicitar la sustitución y 


sea leída en voz alta en el acto de apertura de las Ofertas. Los 


sobres marcados como “MODIFICACION” se abrirán y leerán 


en voz alta con la Oferta correspondiente. No se permitirá 


ninguna modificación a las Ofertas a menos que la comunicación 


de modificación correspondiente contenga la autorización válida 


para solicitar la modificación y sea leída en voz alta en el Acto 


de Apertura de las Ofertas.  
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24.3 En el acto de apertura, el Contratante leerá en voz alta, 


y notificará por línea electrónica cuando corresponda, y 


registrará en un Acta los nombres de los Oferentes, los precios 


totales de las Ofertas  y de cualquier Oferta alternativa (si se 


solicitaron o permitieron Ofertas alternativas), descuentos, 


notificaciones de retiro, sustitución o modificacion de Ofertas, 


la existencia o falta de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta 


o de la Declaración de Mantenimiento de la Oferta, si se solicitó, 


y cualquier otro detalle que el Contratante considere apropiado. 


Solamente se considerarán en la evaluación los sobres que se 


abran y lean en voz alta durante el Acto de Apertura de las 


Ofertas. Ninguna Oferta o notificación será rechazada en el acto 


de apertura excepto por las Ofertas tardías de conformidad con 


la IAO 22. Las sustituciones y modificaciones que no fueran 


presentadas de acuerdo con las disposiciones de las Cláusulas 23 


de las IAO y que, por lo tanto, no sea abiertas y leídas en voz 


alta durante el acto de apertura no podrán ser consideradas para 


evaluación sin importar las circunstancias y serán devueltas sin 


abrir a los Oferentes remitentes. 


24.4 El Contratante preparará un acta de la apertura de las 


Ofertas que incluirá el registro de las ofertas leídas, toda la 


información dada a conocer a los asistentes de conformidad con 


la Subcláusula 24.3 de las IAO, los Oferentes podrán dejar 


constancia en dicha Acta de las observaciones que le merezca el 


Acto o cualquiera de las propuestas presentadas. El Contratante 


enviará prontamente copia de dicha acta a todos los oferentes 


que participaron del Acto de Apertura de Ofertas. 


24.5  Los Oferentes y las personas que acrediten su interés de 


tomar vista de las Ofertas, con excepción de la información que 


se encuentre amparada bajo el principio y normas de 


confidencialidad y haya sido señalada como información 


confidencial por los oferentes según la Subcláusula 19.5, 


mantendrán la potestad establecida en la legislación argentina, 


únicamente en las instancias del proceso y bajo las formas que 


se establezcan en la Subcláusula 24.5 de la Sección 2. DDL de 


este Documento de Licitación. 
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F. Evaluación y comparación de las Ofertas 


 


25.Confidencia


lidad 


25.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona 


que no esté oficialmente involucrada con el proceso de la 


licitación, información relacionada con el examen, aclaración, 


evaluación, comparación de las Ofertas, ni la recomendación de 


adjudicación del contrato hasta que se haya publicado la 


adjudicación del Contrato de conformidad con la Subcláusula 


34.5 de las IAO.   


25.2 Cualquier intento por parte de un Oferente para influenciar 


al Contratante en el procesamiento de las Ofertas o en la 


adjudicación del contrato podrá resultar en el rechazo de su 


Oferta.  


25.3 No obstante, si durante el plazo transcurrido entre el acto de 


apertura y la fecha de adjudicación del contrato, un Oferente 


desea comunicarse con el Contratante sobre algún asunto 


relacionado con el proceso de la licitación, deberá hacerlo por 


escrito.  


 


26.


 Aclaración 


de las Ofertas 


26.1  Para facilitar el examen, la evaluación y la 


comparación de las Ofertas, el Contratante tendrá la facultad de 


solicitar a cualquier Oferente que aclare su Oferta, incluyendo el 


desglose de los precios unitarios. La solicitud de aclaración y la 


respuesta correspondiente deberán efectuarse por escrito y no se 


solicitará, ofrecerá ni permitirá ninguna modificación de los 


precios o a la sustancia de la Oferta, salvo las que sean necesarias 


para confirmar la corrección de errores aritméticos que el 


Contratante haya descubierto durante la evaluación de las Ofertas, 


de conformidad con lo dispuesto en la Cl. 28 de las IAO. 


 


27.


 Examen de 


las Ofertas 


para 


determinar su 


27.1    Antes de proceder a la evaluación detallada de las Ofertas, el 


Contratante determinará si cada una de ellas:  


(a) cumple con los requisitos de elegibilidad establecidos en la 


cláusula 4 de las IAO;  


(b) ha sido debidamente firmada;  
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cumplimiento e 


inconformidad


es no 


significativas 


(c) está acompañada de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta 


o de la Declaración de Mantenimiento de la Oferta si se 


solicitaron;  


(d) cumple con los requisitos de los documentos de licitación. 


27.2 Una Oferta que cumple es la que satisface todos los términos, 


condiciones y especificaciones de los Documentos de Licitación. 


Una desviación, reserva u omisión significativa es aquella que:   


(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o el 


funcionamiento de las Obras;  


(b) limita de una manera considerable, inconsistente con los 


Documentos de Licitación, los derechos del Contratante o las 


obligaciones del Oferente en virtud del Contrato; o  


(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición competitiva 


de los otros Oferentes cuyas Ofertas cumplen con los requisitos de 


los Documentos de Licitación. 


27.3  Si una Oferta no cumple con los requisitos de los Documentos 


de Licitación, será rechazada por el Contratante y el Oferente no 


podrá posteriormente transformarla en una oferta que cumple con 


los requisitos de los documentos de licitación mediante la 


corrección o la eliminación de las desviaciones o reservas. 


27.4 Si una Oferta se ajusta a los Documentos de Licitación, el 


Contratante podrá dispensar inconformidades que no constituyan 


una desviación, reserva u omisión significativa.  


 Cuando la Oferta se ajuste a los Documentos de Licitación, el 


Contratante podrá solicitar al Oferente que presente, dentro de un 


plazo razonable, la información o documentación necesaria para 


rectificar inconformidades no significativas en la Oferta, 


relacionadas con requisitos referentes a la documentación. La 


solicitud de información o documentación relativa a dichas 


inconformidades no podrá estar relacionada de ninguna manera 


con el precio de la Oferta ni a modificaciones a la esencia de la 


oferta. Si el Oferente no cumple la solicitud, podrá rechazarse su 


Oferta. 


28.


 Corrección 


de errores 


28.1  El Contratante verificará si las Ofertas que cumplen con los 


requisitos de los Documentos de Licitación contienen errores 
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aritméticos. Dichos errores serán corregidos por el Contratante 


de la siguiente manera:      


 28.2  En los casos de contratos por Unidad de Medida: 


(a) cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en 


cifras y en palabras, prevalecerán los indicados en palabras 


y 


(b) cuando haya una discrepancia entre el precio unitario y el 


total de un rubro que se haya obtenido multiplicando el 


precio unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el 


precio unitario cotizado, a menos que a juicio del 


Contratante hubiera un error evidente en la expresión del 


decimal en el precio unitario, en cuyo caso prevalecerá el 


precio total cotizado para ese rubro y se corregirá el precio 


unitario. 


28.3  En los casos de contratos por  Suma Alzada:       


(a) si hubiesen errores entre el total de los montos dados en la 


columna para el Precio de Sub-actividad y el monto dado en 


el total para la Sub-actividad, prevalecerá el primero y este 


último corregido en consecuencia; 


(b) si hubiesen errores entre el total de los importes de la 


columna para el Precio de la Actividad y el monto dado en 


el precio total de las Actividades, prevalecerá el primero y 


éste será corregido en consecuencia; y cuando exista un error 


entre el total de los montos en la Lista de Sub-actividad con 


Precios y el monto correspondiente en el Cronograma de 


Actividades con Precios, prevalecerá el primero y el 


segundo será corregido en consecuencia;; y 


(c) en caso de errores entre el precio total de las actividades en 


el calendario de actividades con precios y el importe 


indicado en el Resumen Global, prevalecerá el primero y 


éste se corregirá en consecuencia; y  


(d)  si hubiese una discrepancia entre palabras y cifras, 


prevalecerá el monto expresado en palabras a menos que la 


cantidad expresada en palabras corresponda a un error 


aritmético, en cuyo caso prevalecerán las cantidades en 


cifras de conformidad con los párrafos (a),  (b) y (c). 
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28.4 En los casos de contratos por sistema Mixto (partes de 


obra por Unidad de Medida y partes de obra por Suma Alzada) 


Para la parte del precio cotizada por Unidad de Medida se 


aplicará  lo estipulado en 28.2:  


(a)  Para la parte del precio cotizada por Unidad de 


Medida se aplicará  lo estipulado en 28.3.  


(c)  28.2 El Contratante ajustará el monto indicado en la 


Oferta de acuerdo con el procedimiento antes señalado para la 


corrección de errores y, con la anuencia del Oferente, el nuevo 


monto se considerará de obligatorio cumplimiento para el 


Oferente. Si el Oferente no estuviera de acuerdo con el monto 


corregido, la Oferta será rechazada. 


 


28.5 El Contratante ajustará el monto indicado en la Oferta de 


acuerdo con el procedimiento antes señalado para la corrección 


de errores y, con la anuencia del Oferente, el nuevo monto se 


considerará de obligatorio cumplimiento para el Oferente. Si el 


Oferente no estuviera de acuerdo con el monto corregido, la 


Oferta será rechazada. 


 


 


29.


 Moneda 


para la 


evaluación de 


las Ofertas 


29.1  Para efectos de evaluación y comparación, el 


Contratante convertirá todos los precios de las Ofertas expresados 


en diferentes monedas a pesos argentinos, al tipo de cambio 


vendedor, establecido para transacciones semejantes por el Banco 


de la Nación Argentina. La fecha del tipo de cambio será la 


indicada en los DDL 15.2.  


Las Ofertas serán evaluadas en la moneda local (pesos argentinos), 


de conformidad con la Subcláusula 15.1 de las IAO, a menos que 


el Oferente haya usado tipos de cambio diferentes de las 


establecidas de conformidad con la Subcláusula 15.2 de las IAO, 


en cuyo caso, primero la Oferta se convertirá a los montos 


pagaderos en diversas monedas aplicando los tipos de cambio 


cotizados en la Oferta, y después se reconvertirá a la moneda local 


(pesos argentinos), aplicando los tipos de cambio estipulados de 


conformidad con la Subcláusula 15.2 de las IAO. 
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30.


 Evaluación 


y comparación 


de las Ofertas 


 


30.1  El Contratante evaluará solamente las Ofertas que 


determine que cumplen con los requisitos de los Documentos de 


Licitación de conformidad con la Cláusula 27 de las IAO. 


30.2      Al evaluar las Ofertas, el Contratante determinará el precio 


evaluado de cada Oferta, ajustándolo de la siguiente manera: 


(a) corrigiendo cualquier error, conforme a los estipulado en la 


Cláusula 28 de las IAO; 


(b) excluyendo las sumas provisionales y las reservas para 


imprevistos, si existieran en el Cómputo y presupuesto, así como 


los trabajos por día, si se hubiese requerido su cotización; 


(c) haciendo los ajustes correspondientes para reflejar los 


descuentos u otras modificaciones de precios ofrecidas de 


conformidad con la Subcláusula 23.5 de las IAO. 


(d) haciendo los ajustes correspondientes por Ofertas alternativas 


aceptables presentadas de conformidad con la IAO 18; 


30.3  El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar 


cualquier variación o desviación u oferta alternativa. En la 


evaluación de las ofertas no se tendrán en cuenta las variaciones, 


desviaciones, ofertas alternativas y otros factores que excedan los 


requisitos de los documentos de licitación o que resulten en 


beneficios no solicitados para el Contratante. 


30.4  En la evaluación de las Ofertas no se tendrá en cuenta el ajuste 


de precio estipuladas en virtud de la cláusula 47 de las CGC. 


30.5  En el caso de licitaciones por lotes, y de acuerdo con la 


Subcláusula 30.2 c), el Contratante determinará la aplicación de 


los descuentos propuestos por los distintos Oferentes a fin de 


definir el precio combinado más conveniente de todos los lotes. 


    


30.6 Si las características y la naturaleza de las obras lo requieren, 


el Contratante utilizará, además del precio ofertado, los criterios 


de evaluación que se indican en los DDL, para identificar la oferta 


más ventajosa.  
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31. Ofertas 


Anormalmente 


Bajas 


31.1 Una Oferta anormalmente baja es aquella cuyo precio, en 


combinación con otros elementos constitutivos de la Oferta, 


parece ser tan bajo que despierta serias dudas en el Contratante 


sobre la capacidad del Oferente para ejecutar el Contrato al precio 


cotizado. 


31.2 En caso de detectar lo que podría constituir una Oferta 


anormalmente baja, el Contratante pedirá al Oferente que brinde 


aclaraciones por escrito, y en especial, que presente análisis 


pormenorizados del Precio de la Oferta en relación con el objeto 


del contrato, el alcance, la metodología propuesta, el cronograma, 


la distribución de riesgos y responsabilidades y cualquier otro 


requisito establecido en el documento de licitación.  


31.3 Tras evaluar los análisis de precios, si determina que el 


Oferente no ha demostrado su capacidad para ejecutar el Contrato 


al precio cotizado, el Contratante rechazará la Oferta. 


 


32.Derecho del 


Contratante a 


aceptar 


cualquier 


Oferta o a 


rechazar 


cualquier o 


todas las 


Ofertas 


 


32.1  El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar 


cualquier Oferta, de anular el proceso de Licitación y de rechazar 


todas las Ofertas en cualquier momento antes de la adjudicación 


del Contrato, sin que por ello adquiera responsabilidad alguna ante 


los Oferentes. En caso de anular el proceso, el Contratante 


devolverá con prontitud a todos los Oferentes las Ofertas y las 


Garantías de Oferta que hubiera recibido. 


G. Adjudicación del Contrato 


33. Criterios de 


Adjudicación 


33.1  El Contratante, adjudicará el contrato al Oferente cuya Oferta 


se determine que cumple con los requisitos de los Documentos de 


Licitación y que representa la oferta más ventajosa5, siempre y 


cuando el Contratante haya determinado que dicho Oferente: (a) 


es elegible de conformidad con el numeral 4 de las IAO y (b) está 


calificado de conformidad con las disposiciones del cuadro de 


 
5 En atención al numeral 1.20 de la GN-2350.15  Los criterios de evaluación  podrán basarse en el precio o en una 


combinación de precio y atributos distintos al precio, que deberán expresarse en términos monetarios en lo 


posible.   
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criterios de evaluación, que resume entre otros las disposiciones 


del numeral 5 de las IAO 


 


34. Notificación 


de 


Adjudicación y 


firma del 


contrato 


34.1 Antes de la expiración de la validez de la Oferta, el Contratante  


notificará por escrito la decisión de adjudicación del contrato al 


Oferente cuya Oferta haya sido identificada como la más 


ventajosa. Esta carta (denominada en lo sucesivo la “Carta de 


Aceptación”) estipulará el monto del Contrato (en lo sucesivo 


denominado el “Precio del Contrato”). 


34.2  La Carta de Aceptación dará por constituido el 


Contrato, supeditado a la presentación por parte del Adjudicatario 


de la Garantía de Cumplimiento y otros documentos que se haya 


convenido, de conformidad con lo estipulado en los DDL. El 


Contrato se perfeccionará con la suscripción del mismo.  


34.3    Una vez presentada por el adjudicatario al Contratante la 


documentación indicada y la Garantía de Cumplimiento se 


suscribirá el Contrato en la fecha y lugar que el Contratante 


determine.  Alternativamente y a su exclusivo juicio, el 


Contratante podrá, después de recibida la documentación y dentro 


de los veintiún (21) días siguientes al envío de la Carta de 


Aceptación, firmar el Contrato y remitirlo al Oferente 


seleccionado, quien deberá suscribirlo y devolverlo al Contratante 


dentro de los siete (7) días de haberlo recibido. 


34.4     Para que las comunicaciones referidas en las Cláusula 34, o 


cualquier otra que se dirijan las partes hasta que se perfeccione la 


contratación surtan efecto, deberán tener el carácter de medio legal 


de notificación fehaciente. Las comunicaciones del Contratante al 


Contratista serán dirigidas al domicilio informado por éste en el 


Formulario de Oferta. Las comunicaciones al Contratante deberán 


entregarse en la dirección referida en la Subcláusula 10.1. de las 


IAO 


34.5     El Contratante publicará en los medios estipulados en los 


DDL, los resultados de la licitación identificando la Oferta y los 


números de los lotes y la siguiente información:  


(i) el nombre de cada Oferente que presentó una Oferta;  
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(ii) los precios leidos  en voz alta en el acto de apertura de las 


Ofertas;  


(iii) el nombre y los precios evaluados de cada Oferta;  


(iv) los nombres de los Oferentes cuyas Ofertas fueron rechazadas 


y las razones de su rechazo; y  


(v) el nombre del Oferente seleccionado y el precio cotizado, así 


como la duración y un resumen del alcance del contrato 


adjudicado. 


35. Garantía de 


Cumplimiento  


35.1    El Adjudicatario deberá firmar el contrato y entregar al 


Contratante una Garantía de Cumplimiento por el monto 


estipulado en las CGC y en la forma (garantía bancaria o fianza) 


estipulada en los DDL, denominada en los tipos y proporciones de 


monedas indicados en la Carta de Aceptación y de conformidad 


con las CGC. 


35.2   Si la Garantía de Cumplimiento suministrada por el 


Adjudicatario fuese una garantía bancaria, ésta podrá ser 


emitida, a su elección, por un banco en el país del Contratante, o 


por uno extranjero aceptable al Contratante a través de un banco 


corresponsal domiciliado en la República Argentina. 


35.3   Si la Garantía de Cumplimiento suministrada por el Oferente 


seleccionado fuese una fianza, ésta deberá ser emitida por una 


compañía afianzadora que el Oferente haya verificado que es 


aceptable para el Contratante. 


35.4   El incumplimiento del Adjudicatario con las 


disposiciones de las Subcláusulas 34.3 y 35.1 de las IAO 


constituirá base suficiente para anular la adjudicación del contrato 


y ejecutar la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o hacer 


efectiva la Declaración de Mantenimiento de la Oferta. En este 


caso, el Contratante podrá adjudicar el contrato al Oferente cuya 


Oferta sea evaluada como la siguiente más baja que se ajusta a las 


condiciones de la Licitación y que el Contratante considere 


calificado para ejecutar satisfactoriamente el contrato. 


        Tan pronto como el Adjudicatario firme el Contrato y presente 


la Garantía de Cumplimiento de conformidad con la Cláusula 35.1 


de las IAO, el Contratante devolverá las Garantías de 
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Mantenimiento de la Oferta de conformidad con la Cláusula 17.4 


de las IAO.  


36. Pago de 


anticipo y 


Garantía 


36.1   El Contratante proveerá un anticipo sobre el Precio del 


Contrato, de acuerdo con lo estipulado en las CGC y supeditado al 


monto máximo establecido en los DDL. El pago del anticipo 


deberá ejecutarse contra la recepción de una garantía. En la 


Sección X “Formularios de Garantía” se proporciona los 


formularios de Garantía para Pago de Anticipo.  


37.  Conciliador 37.1  El Conciliador que propone el Contratante deberá ser 


Ingeniero y/o Arquitecto. El Conciliador será designado antes de 


la firma del Contrato. La autoridad que designará al Conciliador 


es la Universidad Nacional de La Plata, sita en Av. 7 entre 47 y 48 


de la Ciudad de La Plata. En caso de que el Adjudicatario exprese 


no estar de acuerdo con la designación del Conciliador, La 


Universidad Nacional de La Plata nombrará un nuevo Conciliador, 


designación que será definitiva. Los honorarios del Conciliador 


serán los regulados por la Caja de Previsión Social para 


Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la Provincia 


de Buenos Aires. 


38. 


Explicaciones 


del Contratante 


 


38.1  Después de la publicación de la información relativa a la 


adjudicación del contrato, los Oferentes no seleccionados podrán 


solicitar por escrito al Contratante una reunión informativa a fin 


de obtener explicaciones de las razones por las cuales sus Ofertas 


no fueron seleccionadas. El Contratante responderá prontamente 


por escrito a cada Oferente no seleccionado que solicite la 


aclaración mencionada.  


38.2 Las explicaciones a los Oferentes no seleccionados podrán 


darse por escrito o mediante una reunión de información, o ambas, 


a opción del Contratante. Los gastos incurridos para asistir a la 


reunión a recibir las explicaciones correrán por cuenta del 


Oferente. 
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Sección II. Datos de la Licitación6 


A. Disposiciones Generales 


IAO 1.1 El Contratante es: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, a 


través de la Dirección de Compras y Contrataciones 


 


El nombre e identificación de la licitación es: Licitación Nº 20/2022 


 


“Desagües Pluviales y Pavimento-Barrio 17 de Noviembre”  en la 


Localidad de Ingeniero Budge, partido de Lomas de Zamora, 


Provincia de Buenos Aires. 


 


Descripción de la Obra:  


Construcción de una Red Pluvial y la pavimentación de una serie de calles 


en el Barrio Campo Tongui, localidad de Ingeniero Budge, Partido de 


Lomas de Zamora. La Red Pluvial será de aproximadamente 5075 metros 


lineales de cañería pluvial, por otro lado se pavimentarán 7600 metros 


lineales de calle y avenida. 


 


IAO 1.2  El plazo previsto de ejecución de las obras es de CUATROCIENTOS 


CINCUENTA (450) DÍAS CORRIDOS a partir de la firma del Acta de 


Inicio y Replanteo y no podrá ser variado por licitante. 


 


El Presupuesto Oficial de la obra es:  


PESOS OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES CIENTO 


NOVENTA Y SEIS  MIL CUARENTA Y SEIS 79/100 


($841.196.046,79) 


IAO 1.4 


Sistema 


Electrónico 


de 


Adquisiciones 


El Contratante no usará ningún sistema electrónico de adquisiciones para 


gestionar este proceso de adquisición. 


IAO 2.1 El Prestatario es: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, 


perteneciente al Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano de la Provincia 


de Buenos Aires 


 
6 Esta sección deberá ser completada por el Contratante antes de emitir los Documentos de Licitación. 
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IAO 2.1 La expresión “Banco” utilizada comprende al Banco Interamericano de 


Desarrollo (BID). Los requerimientos del Banco y de los fondos 


administrados son idénticos con excepción de los países elegibles en donde 


la membresía es diferente (Ver Sección Países Elegibles). Las referencias 


en este documento a “préstamos” abarcan los instrumentos y métodos de 


financiamiento, las cooperaciones técnicas (CT), y los financiamientos de 


operaciones. Las referencias a los “Contratos de Préstamo” comprenden 


todos los instrumentos legales por medio de los cuales se formalizar las 


operaciones del Banco. 


El préstamo del Banco es: “Programa de Integración Social y Urbana en el 


Gran Buenos Aires del BID” 


Número: Préstamo 4823/OC-AR 


Fecha de aprobación del préstamo: Octubre 2020 


IAO 2.1 El proyecto consiste en: 


Construcción de una Red Pluvial y la pavimentación de una serie de calles 


en el Barrio Campo Tongui, localidad de Ingeniero Budge, Partido de 


Lomas de Zamora. La Red Pluvial será de aproximadamente 5075 metros 


lineales de cañería pluvial, por otro lado se pavimentarán 7600 metros 


lineales de calle y avenida. 


 


IAO 4.2 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integridad) se facilita 


información sobre las empresas y personas sancionadas.  


IAO 4.3 No existe límite en el número de miembros de una U.T. 


IAO 5.37 La información solicitada a los Oferentes en la Subcláusula 5.3 de las IAO 


se completa y/o modifica de la siguiente manera: Ninguna  


IAO 5.3 (i) El porcentaje máximo de participación de subcontratistas en relación con 


el Precio del Contrato es: Veinte por ciento (20%) 


IAO 5.4 Los requisitos documentales o legales para las APCAS o U.T. en la 


Subcláusula 5.4 de las IAO se modifican de la siguiente manera: Ninguna       


IAO 5.5 Los criterios para la calificación de los Oferentes en la Subcláusula 5.5 de 


las IAO se modifican de la siguiente manera: Ninguna  


IAO 5.5(a) El monto mínimo de facturación promedio anual por construcción de obras 


deberá ser equivalente a: PESOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS 


MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL NOVENTA Y 


 
7 Suprimir si se ha realizado una precalificación. 



http://www.iadb.org/integrity
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TRES 58/100 ($1.682.392.093,58), que serán actualizados de la siguiente 


manera: 


Volumen Anual de Trabajos de Construcción, expresados en valores 


monetarios y actualizados según el Factor de Ajuste “FA”, del total de 


trabajos de construcción realizados por el licitante en cada uno de los 


últimos 10 años contados desde el mes anterior inclusive al de la fecha del 


Llamado a Licitación (según formulario incluido en la Sección IV Informe 


de Calificaciones ítem, 1.2)”. La actualización corresponderá al mes 


anterior al Llamado a Licitación. Asimismo, se informará sobre la mejor 


facturación o certificación en obras de construcción ejecutadas por el 


Oferente en 12 (doce) meses consecutivos, seleccionados dentro de los 


últimos 10 (diez) años contados desde el mes anterior inclusive al de la 


fecha del Llamado a Licitación (según formulario incluido en la Sección 


IV Informe de Calificaciones, ítem 1.3). Esta información consistirá en un 


cuadro detallado que incluya los siguientes datos para cada trabajo 


realizado en el período considerado: año, nombre de la obra, comitente, 


fecha del contrato, valor del contrato, monto certificado en el período 


considerado a valor original y monto certificado en el período considerado 


a valor actualizado. Los montos certificados serán actualizados por el 


Oferente considerando el Factor de Actualización según el Formulario A-


2 incluido en la sección IV. Se aclara que para contratos firmados en el 


exterior y cuyos precios no hayan sido establecidos en pesos, la moneda de 


comercio internacional con que se indicará la información para la 


calificación, será en Dólar Estadounidense (U$S). Dicha información será 


convertida a pesos ($) conforme a los valores de la siguiente tabla y 


actualizados con el Factor de Actualización “FA” de acuerdo a lo indicado 


en la Sección IV. 


AÑO      VALOR DE CONVERSIÓN A PESOS $ 


2017 1 Dólar = 16,81 Pesos 


2018 1 Dólar = 28,11 Pesos 


2019 1 Dólar = 48,44 pesos 


2020 1 Dólar = 75,75 pesos 


2021 1 Dólar = Cotización Dólar Estadounidense Banco de la Nación 


Argentina de 30 días antes a la fecha de Llamado a Licitación” 


El periodo que se considerará será los últimos 5 (cinco) ejercicios fiscales 


previos al de la presentación de ofertas 


IAO 5.5 (b) No aplica. 
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IAO 5.5(c) El número mínimo de obras de naturaleza y complejidad equivalentes a las 


de las Obras licitadas en las que el Oferente participó como Contratista 


principal es: dos (2), en los últimos diez (10) años.  


Las obras presentadas como experiencia específica deben contar con las 


siguientes características: Los licitantes deberán presentar antecedentes 


fehacientes (Recepciones Definitivas de Obra, Recepciones Provisorias de 


Obra o Certificados Finales de Obra) de por lo menos CUATRO MIL 


(4000) metros lineales de redes pluviales y SEIS MIL (6000) metros 


lineales de obras viales y cada obra debe tener un valor igual o superior a 


PESOS CUATROCIENTOS MILLONES 00/00 ($400.000.000). Para 


cumplir con este requisito, las obras citadas deberán estar terminadas en, al 


menos el siguiente porcentaje, ochenta por ciento (80%). En el caso de 


participación como APCA/UT, en la evaluación se considera únicamente 


el porcentaje de participación en la obra.   


IAO 5.5(d) El equipo esencial y sus unidades para cada uno, que deberá tener 


disponible el Oferente seleccionado para ejecutar el Contrato es: 


La disponibilidad de este equipo debe ser certificada a través de los 


siguientes documentos que deben ser entregados junto con la oferta 


● Dos (2) Pala retro y cargadora frontal mínimo 100 HP 


● Un (1) Vibrocompactador autopropulsado mínimo 180 HP  


● Dos (2) Retroexcavadora sobre orugas - Capacidad de balde 1,35 m3 


mínimo 230 HP 


● Dos (2) Camión volcador - Tipo chasis mínimo 200 HP 


● Dos (2) Motohormigonera minimo 180 HP 


● Dos (2) Equipos de bombeo para hormigón mínimo 20 HP 


● Un (1) Rodillo Neumático Autopropulsado 


● Una (1) Motoniveladora potencia mínima 140 HP. 


● Un (1) Camión regador de agua. 


● Un (1) Tractor potencia mínima 120 HP. 


Dicho equipamiento podrá ser nuevo o usado, debiendo aportar la 


documentación correspondiente que dé cuenta de encontrarse en legal 


forma con derecho a su uso. 


Asimismo, deberá denunciar si los mismos son propios o alquilados, 


acreditando, según corresponda, propiedad o compromiso cierto de alquiler 


y disponibilidad. 
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IAO 5.5(e) El personal mínimo que debe comprometer el oferente para las obras, y su 


perfil mínimo es el siguiente: El personal mínimo que debe comprometer 


el oferente para las obras, y su perfil mínimo es el siguiente: 


Nombre del 


Cargo 


Formación 


profesional 


Años de 


Experien


cia 


(general) 


Posicion


es 


considera


das 


compara


bles 


Años de 


experiencia   


Representante 


Técnico 


Profesional 


Matriculado 


Ingeniero (10) años 


de 


experien


cia  


Represen


tante 


Técnico  


(2) años de 


experiencia 


Representante 


Técnico en obra 


Ingeniero (10) años 


de 


experien


cia  


Represen


tante 


Técnico  


(2) años de 


experiencia 


Capataz General 


de Obra 


Oficial 


especializa


do 


(10) años 


de 


experien


cia  


Represen


tante 


Técnico  


(2) años de 


experiencia 


Especialista 


Ambiental 


Licenciado 


en 


biología, 


ecología, 


geología, 


Ingeniero 


agrónomo/


forestal 


(5) años 


de 


experien


cia  


Represen


tante 


Técnico  


(2) años de 


experiencia 


Especialista en 


Seguridad e 


Higiene 


Licenciado 


o Técnico 


en 


Seguridad 


e Higiene o 


equivalent


e 


(5) años 


de 


experien


cia  


Represen


tante 


Técnico  


(2) años de 


experiencia 


 


IAO 5.5(f) El promedio de los ratios financieros mínimamente aceptables, durante los 


últimos 5 (cinco) años son : 


Ratio 
Resultado 


Aceptable 


Liquidez (Activo Corriente / Pasivo 


Corriente)  
≥ 1 
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Endeudamiento: (Pasivo/ Patrimonio 


neto)  
< 1 


Solvencia (Activo Total / Pasivo Total)  ≥ 1 


 


El oferente deberá incluir los informes sobre el estado financiero del 


Oferente de los últimos 5 (cinco) años  


IAO 5.5(g)8 El monto mínimo de activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros 


compromisos contractuales del Oferente y excluyendo cualquier anticipo 


que pudiera recibir bajo el Contrato deberá ser de: PESOS CINCUENTA 


Y SEIS MILLONES SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 


TREINTA Y SEIS 45/100 ($56.079.736,45), expresado en pesos de curso 


legal de la República Argentina.                                                                                                


IAO 5.5 (h) Se considerará la información relativa a litigios presentes o habidos durante 


los últimos cinco (5) años. 


Un antecedente de litigios o laudos arbitrales superior al 30% del 


patrimonio neto, antecedentes sistemáticos de fallos judiciales o laudos 


arbitrales contra el Oferente en el periodo indicado, será causal para su 


descalificación, excepto que los montos de la potencial afectación hayan 


sido previstos al establecer el pasivo de la empresa.  


IAO 5.5 (j) ● Demostrar experiencia como Contratista principal en construcciones 


similares, de al menos dos (2) obras cada una con un valor mínimo 


equivalente a  PESOS CUATROCIENTOS MILLONES 00/00 


($400.000.000), ejecutadas en los últimos  diez (10)  años 


IAO 5.6 Se modifica por lo siguiente:   


Para que pueda adjudicarse el Contrato a un APCA o U.T., cada uno de sus 


integrantes debe cumplir al menos con veinticinco por ciento (25%) de los 


requisitos mínimos para Oferentes individuales que se establecen en las 


Subcláusulas 5.5 (a), (b), (f) y (g); y el socio designado como representante 


debe cumplir al menos con cuarenta por ciento (40%) de dichos requisitos.  


De no satisfacerse este requisito, la Oferta presentada por la U.T. será 


rechazada.  


IAO 5.7 No se tomarán en cuenta la experiencia ni los recursos de los 


subcontratistas  


 
8 
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IAO 8.1 La presentación de la oferta por la empresa interesada en el presente 


llamado importa el total conocimiento de la obra.  Dado que la visita no es 


obligatoria, se recomienda a la empresa visitar bajo su propia 


responsabilidad y a su propio riesgo, el sitio de las obras y sus alrededores 


y obtener por sí mismo toda la información que pueda ser necesaria para 


preparar la Oferta y celebrar el Contrato. 


El oferente es responsable de la correcta interpretación de la 


documentación licitatoria, de la visita e inspección del sitio de obra y sus 


alrededores y se le exigirá la pericia correspondiente a un experto en esta 


materia. Los errores y/u omisiones que contengan las Ofertas y que 


deberían haber sido previstos por el oferente en virtud de su expertise en la 


materia, obrando prudentemente y con la adecuada diligencia; son de 


exclusiva responsabilidad de los Oferentes y no podrán ser usados para 


gestionar y/o justificar solicitudes de reconocimientos o resarcimientos 


económicos adicionales de ninguna índole. 


No se aceptará bajo ningún pretexto desconocimiento de la obra, su estado 


y características particulares, por lo que se considerará que su oferta incluye 


todas las reparaciones y trabajos necesarios de acuerdo con las reglas del 


arte, aunque éstos no se mencionen en la documentación del presente pliego 


y/o Pliego Especificaciones Técnicas.  
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B. Documentos de Licitación 


IAO 10.1 Las solicitudes de aclaración deberán ser recibidas por lo menos diez  (10) 


días antes de la fecha de cierre de presentación de las Ofertas la misma 


podrá prorrogarse de considerarse pertinente. 


Dirección de Compras y contrataciones 


Dirección: Calle 47 N°529, entre calles 5 y 6 


Piso/Oficina: 2do entrepiso  


Ciudad: La Plata 


Código postal: 1900 


País: Argentina 


Teléfono: (221) - 677 3425 


Los pedidos de aclaraciones podrán efectuarse a través del correo 


electrónico: comprasycontrataciones@opisu.gba.go 


 



mailto:compras@opisu.gba.gov.ar
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C. Preparación de las Ofertas 
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IAO 13.1(f) Los Oferentes deberán presentar los siguientes documentos adicionales con 


su Oferta: 


Copia de los contratos de las obras que se presenten para cumplir el 


requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 


Copias de las Actas de Recepción definitiva de las Obras que se presenten 


para cumplir el requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 


Certificación de la superficie de las Obras que se presenten para cumplir el 


requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 


Cálculo de honorarios Profesionales 


Planilla de Materiales (Anexo I – Planilla I) 


Planilla de Mano de Obra (Anexo I – Planilla II) 


Planilla de Transporte (Anexo I – Planilla III) 


Planilla de Equipo (Anexo I – Planilla IV) 


Planilla de Análisis de precios (Anexo I – Planilla V) 


Los análisis de precios deberán incluir los índices de referencia asociados 


a cada insumo. Los precios de referencia o índices serán los informados por 


el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC) o, 


en caso de no ser relevados por dicha entidad, por otros organismos 


oficiales especializados, aprobados por el Comitente. Para ello deberá 


agregarse a esta planilla una columna consignando como título Valor Ref. 


INDEC 


Plan de Trabajos y Curva de inversiones (Anexo I – Planilla VI”) 


La planilla de oferta deberá presentarse en papel y en formato digital 


(planilla de cálculo tipo Excel) teniendo preeminencia la planilla 


presentada en papel sobre la presentada en formato digital 


La lista de documentos adicionales debe incluir lo siguiente: 


Normas de Conducta (ASSS) 


Los Oferentes deben presentar las Normas de Conducta que aplicarán a sus 


empleados y subcontratistas para asegurar el cumplimiento de las obligaciones en 


materia ambiental, social y de seguridad y salud en el trabajo del Contrato.  


 


Además, el Oferente debe explicar cómo implementará esas Normas de Conducta, 


incluyendo: cómo se especificará el cumplimiento de las Normas en los contratos 


de empleo, qué capacitación será ofrecida, cómo se observará el cumplimiento de 
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las Normas y cómo propone tratar las infracciones.  El Contratista estará obligado 


a implementar las referidas Normas de Conducta. 


Gestión de las Estrategias y Planes de Implementación (GEPI): El Oferente debe 


presentar un mecanismo de Gestión de las Estrategias y Planes de Implementación 


(GEPI) para gestionar los aspectos clave y riesgos de naturaleza ambiental, social 


y de seguridad y salud en el trabajo (ASSS) (incluyendo explotación y abuso 


sexual y violencia de género). 


 


Durante la ejecución de las obras, el Contratista deberá presentar para aprobación 


y posteriormente implementar el Plan Ambiental y Gestión Social del Contratista, 


que incluye las Estrategias de Gestión y los Planes de Implementación descritos 


aquí. 


IAO 14.2 El sistema de contratación es: Por Precio Unitario   


IAO 14.3 Además del precio global, los oferentes deberán incluir los precios de rubro 


que se ejecute mediante suma alzada. 


IAO 14.8 Los precios estarán sujetos a ajustes de precio de conformidad con la 


cláusula 47 de las CGC. 


IAO 15.1 El período de validez de las Ofertas será de 120 días 


IAO 15.2 Las fechas a considerar para establecer las tasas de cambio serán:  


a. Para efectos de comparación y evaluación de Ofertas: 14 días previos 


a la apertura del acto licitatorio 


b. Para pago del contrato:28 días previos a la firma  


IAO 17.1 La Oferta incluirá una Garantía de Mantenimiento emitida por un banco o 


una aseguradora utilizando el formulario correspondiente (garantía 


bancaria, fianza o seguro de caución) incluido en la Sección X 


“Formularios de Garantía”.   


En caso de tratarse de garantías bancarias, el garante deberá constituirse en 


fiador solidario, liso, llano y principal pagador, con expresa renuncia a los 


beneficios de división y excusión en los términos de los Artículos 1584, 


1589 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, Ley N° 


26.994. 


 


● Si en IAO 5.5(h) se indica que los oferentes deberán presentar sus 


cotizaciones para todos los lotes se presentará una sola garantía/declaración 
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IAO 17.2 Los oferentes deberán presentar sus cotizaciones para todos los lotes 


se presentará una sola garantía por el monto de: PESOS OCHO 


MILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS 


SESENTA 47/100($8.411.960,47) 


IAO 18.1 ● No se considerarán Ofertas alternativas. 


IAO 19.1 El número de copias de la Oferta que los Oferentes deberán presentar es: 


(2) copia impresa además del original. 


Además de las copias físicas, los oferentes deberán entregar una copia 


digital de su propuesta en formato no editable (PDF), además de él o los 


archivos en formato Excel editable del cálculo del precio cotizado.  La falta 


de la copia digital no inhabilitará la oferta. 


 


D. Presentación de las Ofertas 


IAO 20.1 Los Oferentes no podrán presentar Ofertas electrónicamente. 


IAO 20.2 (a) Para propósitos de la presentación de las Ofertas, la dirección del 


Contratante es:  


Dirección: Calle 47 N°529, entre calles 5 y 6 


Número del Piso/ Oficina: 2do entrepiso 


Ciudad y Código postal: La Plata CP (1900)  


País: República Argentina 


Lunes a viernes, 9 a 16 hs. 


IAO 20.2 (b) Nombre y número de identificación de la licitación:  


Licitacion Nº 20/2022 


“Desagües Pluviales y Pavimento-Barrio 17 de Noviembre”  en la 


Localidad de Ingeniero Budge, partido de Lomas de Zamora, 


Provincia de Buenos Aires” 


IAO 20.2 (c) La nota de advertencia deberá leer “NO ABRIR ANTES DE 14 de junio 


de 2022,  16 horas 


IAO 21.1 La fecha y la hora límite para la presentación de las Ofertas serán: 14 de 


junio de 2022, 15:00 horas 


 







Sección II.  Datos de la Licitación  


61 


 


E. Apertura de las Ofertas 


IAO 24.1 La apertura de las Ofertas tendrá lugar en:  


Dirección: Calle 47 N°529, entre Calles 5 y 6 


Piso/Oficina: Salón Auditorio 


Ciudad: La Plata CP (1900) 


País: Argentina 


Fecha: 16 de junio de 2022 


Hora: 15:00 horas 
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F. Evaluación y comparación de las Ofertas   


IAO 30.6 Desde la Dirección Provincial de Integración Social del Organismo 


Provincial de Integración Social y Urbana, se lleva adelante el “Programa 


de Políticas Transversales de Género” aprobado por RESO-2022-41-


GDEBA-DEOPISU. 


Este programa busca profundizar la perspectiva de género y diversidades 


en los procesos de gestión del hábitat construyendo espacios urbanos 


socialmente inclusivos, económicamente iguales y ambientalmente 


sostenibles en los barrios populares de la Provincia de Buenos Aires. En 


este mismo sentido, plantea la necesidad de ejecutar acciones socio urbanas 


que prioricen los derechos históricamente relegados de los colectivos de 


mujeres y diversidades, en los programas, acciones y líneas que lleva 


adelante el organismo.  


En este marco, se considerarán como criterios para la reducción del precio 


de la oferta: 


- Enfoque de perspectiva de género y diversidad, es decir, el compromiso 


de que parte de la mano de obra y/o los puestos técnicos sean ocupados por 


mujeres y diversidades, de por lo menos el 25%. 


- Enfoques de protección medio ambiental, es decir, a través del uso 


eficiente y sostenible de recursos naturales, la reducción de consumo de 


energías no sostenibles, prácticas de gestión de residuos de construcción de 


menor impacto al medio ambiente. 


La reducción para cada uno de los criterios será de PESOS DIEZ 


MILLONES  00/100 ($10.00.000,00) 


La reducción de estos montos del precio de la oferta se aplicará solamente 


para los fines de la evaluación, el precio del contrato será el precio de la 


oferta sin ningún incremento o reducción. 


 


G. Adjudicación del Contrato  


IAO 32.3 Este Documento de Licitación será incorporado al contrato y dicha 


documentación deberá ser firmada por personas autorizadas. 


IAO 34.5 La publicación se hará en: 


https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras  


como así también en el Boletín oficial. 
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IAO 35.1 La forma estándar de Garantía de Cumplimiento de contrato aceptable al 


Contratante podrá a elección del Oferente, consistir en una garantía 


bancaria emitida por una institución bancaria, o una fianza o una póliza de 


caución emitida por una aseguradora o afianzadora aceptable para el 


Contratante. (véase la Sección X Formularios de Garantía).  


(i)  Garantía Bancaria deberá ser incondicional (a la vista), certificado de 


depósito efectuado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, a la orden 


del Contratante.  Depósito en Efectivo: 5% del monto del Contrato. 


O 


(ii) Una Fianza emitida por una afianzadora o compañía de seguros (fiador) 


que comprometa al pago de la suma asegurara en caso de que el oferente 


inclumpla en completar la construcción. 30% del monto del Contrato.    


O 


(iii) Un Seguro de caución extendido por una aseguradora que cumplimente 


los requerimientos de la Superintendencia de Seguros de la Nación. Por un 


monto equivalente al 10% del monto total del contrato.  


 IAO 36.1 El pago de anticipo será por un monto máximo del diez por ciento (10%) 


por ciento del Precio del Contrato. 


 


     IAO 37.1      37.1 A determinar en cada proceso licitatorio, con base en los siguientes 


criterios: 


● El Conciliador deberá ser un Ingeniero. 


● El conciliador será designado antes de la firma del contrato 


La Autoridad que designará al Conciliador es la Universidad Nacional de 


La Plata, sita en Avenida 7 entre 47 y 48 de la ciudad de La Plata, en caso 


que el adjudicatario exprese no estar de acuerdo con la decisión del 


conciliador, la Universidad Nacional de La Plata nombrara un nuevo 


Conciliador, designación que será definitiva. 


Los honorarios del Conciliador serán los regulados por la Caja de Previsión 


Social para Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la 


Provincia de Buenos Aires vigentes al momento de su intervención. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN, COMPARACIÓN Y CALIFICACIÓN DE OFERTAS 


 


Las ofertas serán evacuadas por el cumplimiento de los criterios que se describen a continuación:  


 


TODAS LAS OFERTAS SERÁN EVALUADAS DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES CRITERIOS 


Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituida o por constituir) 


 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada miembro Al menos  


un miembro 


IAO 


4.1 


Nacionalidad: oferente originario de 


países miembros del Banco 


Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el requisito  


IAO 


4.1(a) 


Prohibición en las leyes o la 


reglamentación argentina de relaciones 


comerciales con el país de origen del 


oferente; 


Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el requisito  


IAO 


4.1(b) 


Decisión del Consejo de Seguridad de 


las NNUU prohíbe las relaciones 


comerciales con el país del Oferente   


Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el requisito  


IAO 


4.1 


No presentar conflicto de intereses    Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el requisito  
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Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituida o por constituir) 


 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada miembro Al menos  


un miembro 


IAO 


4.2 


No estar en la lista de empresas 


sancionadas www.iadb.org/integridad  


Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el requisito  


IAO 


4.3 


Los oferentes no participan, 


individualmente o como integrante una 


U.T. en más de una Oferta 


Debe cumplir  


el requisito 


 Debe cumplir  


el requisito 


 


IAO 


4.3 


NO APLICA  El número límite de 


miembros de una U.T. es:_______ 


  


 


Debe cumplir  


el requisito 


   


IAO 


4.4  


Empresa o institución estatal del país 


del Prestatario reune las condiciones de 


la IAO 4.4 


Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el requisito  


  No haber incurrido en incumplimiento 


de algún contrato9 atribuible al 


contratista desde el 1 de enero de 2022.  


Debe cumplir  


el requisito13 


Deben 


cumplir los 


requisitos 


Debe cumplir el 


requisito10 


 


 
9 El incumplimiento, decidido como tal por el Contratante, incluirá a) todos los contratos donde el incumplimiento no fue objetado por el Contratista, en especial mediante la 


derivación al mecanismo de resolución de controversias previsto en el respectivo contrato, y b) los contratos que fueron objetados y se resolvieron a favor del Contratista. El 


incumplimiento no incluirá aquellos contratos respecto de los cuales la decisión de los Contratantes fue plenamente invalidada por ese mecanismo. Debe basarse en toda la 


información relativa a las controversias o los litigios plenamente resueltos, es decir, las controversias o los litigios que hayan sido resueltos conforme al mecanismo antedicho 


previsto en el respectivo contrato y en los que se hayan agotado todas las instancias de apelación a disposición del Oferente. 


10 Este requisito también se aplica a los contratos ejecutados por el Oferente en calidad de miembro de una APCA. 



http://www.iadb.org/integrity
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Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituida o por constituir) 


 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada miembro Al menos  


un miembro 


IAO 


4.5 


No haber sido suspendido por el 


Contratante por la ejecución de una 


Declaración de Mantenimiento de la 


Oferta o Propuesta. 


Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el requisito  


IAO 


5.2 


Propuesta técnica que incluye el 


método, la organización de trabajo y 


cronograma que proponen, que 


demuestre la comprensión clara de los 


alcances de las obras 


Debe cumplir  


el requisito 


Debe cumplir  


el requisito 


  


 


 


SE EVALUARÁN EL CUMPLIMIENTO SUSTANCIAL DE LOS SIGUIENTES CRITERIOS, ÚNICAMENTE DE  LA OFERTA CON EL PRECIO EVALUADO MÁS 


BAJO (DESPUÉS DE COREGIR EVENTUALES ERRORES ARITMETICOS DE TODAS LAS OFERTAS QUE HAYAN CUMPLIDO TODOS LOS CRITERIOS DEL 


CUADRO ANTERIOR) 


Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituida o por constituir) 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada 


miembro 


Al menos  


un 


miembro 


      Carta de la Oferta 
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Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituida o por constituir) 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada 


miembro 


Al menos  


un 


miembro 


IAO 5.3 


(i)  


Propuesta de subcontratación (si corresponde) 


La oferta incluye subcontratación sólo para las 


partes permitidas y dentro del porcentaje 


permitido 


Debe cumplir  


el requisito 


Debe cumplir  


el requisito 


   


IAO 


5.5(a) 


Tener una facturación promedio anual de al 


menos PESOS MIL SEISCIENTOS 


OCHENTA Y DOS MILLONES 


TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 


NOVENTA Y TRES 58/100 


($1.682.392.093,58)  durante los últimos 5 


(cinco)años 


Debe cumplir  


el requisito 


Deben cumplir 


el requisito 


Debe 


cumplir al 


menos el 


veinticinco 


por ciento 


(25 % ) del 


requisito 


El líder o 


represenant


e debe 


cumplir al 


menos el 


cuarenta por 


ciento (40 


%)  del 


requisito  


Form 2. 


Información para 


la Calificación 


 


                                               


IAO 


5.5 (c) 


Experiencia como Contratista principal en la 


construcción de por lo menos dos obras de 


PESOS CUATROCIENTOS MILLONES 


00/00 ($400.000.000,00) , obras  de 


naturaleza y complejidad equivalentes a las 


Debe cumplir  


el requisito  


Deben cumplir 


el requisito11 


  Debe 


cumplir los 


siguientes 


requisitos 


para las 


Form 2. 


Información para 


la Calificación 


 


 
11 No se sumará el valor de contratos terminados para determinar si se ha cumplido el requisito del valor mínimo de un solo contrato, sino que cada contrato ejecutado  deberá 


satisfacer el requisito del valor mínimo exigido tanto a las entidades individuales como a las U.T.   
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Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituida o por constituir) 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada 


miembro 


Al menos  


un 


miembro 


de las Obras licitadas,  durante los últimos 


10 años. 


En el caso de participación como APCA/UT, en la evaluación se 


considerará únicamente el porcentaje de participación en la obra.   


actividades 


clave 


enumeradas 


a 


continuació


n: 


Obras de 


Ingeniería 


Vial e 


Ingeniería 


Hidráulica 


IAO 5.5 


(f) – 


Ratios financieros. Debe cumplir los siguientes 


ratios: 


Ratio Resultado Aceptable 


Liquidez (Activo Corriente / 


Pasivo Corriente)  
≥ 1 


Endeudamiento: (Pasivo/ 
Patrimonio neto)  


< 1,5 


Solvencia (Activo Total / 
Pasivo Total)  


≥ 1 
 


Debe cumplir  


el requisito 


 Debe 


cumplir  


el requisito 


  


IAO 


5.5 (g) 


Disponibilidad de activos líquidos, bienes 


inmuebles libres de gravámenes, y/o 


disponibilidad de crédito libres de otros 


Debe cumplir  


el requisito 


Debe cumplir  


el requisito 


 Debe 


cumplir al 


menos el 


El líder o 


representant


e debe 


Balance general 


auditado o, si este 


no fuera 
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Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituida o por constituir) 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada 


miembro 


Al menos  


un 


miembro 


compromisos contractuales, y otros medios 


financieros (distintos de pagos por anticipos 


contractuales) por un monto superior a: 


PESOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES 


SETENTA Y NUEVE MIL 


SETECIENTOS TREINTA Y SEIS 45/100 


($56.079.736,45) 


 


veinticinco 


por ciento 


(25 % ) del 


requisito 


cumplir al 


menos el 


cuarenta (40 


%)  del 


requisito  


obligatorio en el 


país del Oferente, 


otros estados 


financieros 


aceptables   


correspondientes 


al periodo 


indicado en las 


IAO 5.3(f) 


IAO 


5.5 (h) 


Sin antecedentes sistemáticos de fallos 


judiciales o laudos arbitrales contra el 


Oferente12 desde el  


1 de enero de 2022 


Eventualmente la posición financiera y las 


perspectivas de rentabilidad a largo plazo 


del Oferente son satisfactorias y suponiendo 


que todos los litigios pendientes se 


resolverán en contra del Oferente 


Debe cumplir  


el requisito 


 Debe cumplir 


el requisito (si 


se encuentra 


constituida) 


Debe 


cumplir el 


requisito 


   


Form 2. 


Información para 


la Calificación 


 


 
12 El Oferente proporcionará, en la Carta de la Oferta, información exacta acerca de cualquier litigio o arbitraje resultante de contratos terminados o en curso que él se haya 


encargado de ejecutar en los últimos cinco años.  
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Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituida o por constituir) 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada 


miembro 


Al menos  


un 


miembro 


IAO 


5.5 (j) 


Experiencia general  


en construcciones Experiencia en contratos 


de construcción como contratista principal, 


miembro de una APCA, subcontratista o 


contratista administrador por lo menos en 


los últimos 10 años a partir del 1 de enero 


de 2022 


En el caso de participación como APCA/UT, en la evaluación se 


considerará únicamente el porcentaje de participación en la obra.   


Debe cumplir  


el requisito 


Debe cumplir  


el requisito 


Debe 


cumplir el 


requisito 


 Formulario  


EXP – 4.1 


 


 


IAO 5.5(d) Equipos 


El equipo esencial y sus unidades para cada uno, que deberá tener disponible el Oferente seleccionado para ejecutar el Contrato es: 


 


Equipo Descripción, Cantidad 


● Pala retro y cargadora frontal  100 HP Dos (2)  


● Vibrocompactador autopropulsado  180 HP  Un (1)  


● Retroexcavadora sobre orugas -  Capacidad de balde 1,35 m3, 230 HP Dos (2)  


Camión volcador - Tipo chasis  200 HP Dos (2)  


Motohormigonera 180 HP Dos (2)  


Equipos de bombeo para hormigón  20 HP Dos (2)  
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Rodillo Neumático Autopropulsado  Un (1) 


Motoniveladora potencia  140 HP Un (1) 


Camión regador de agua  Un (1) 


Tractor  120 HP 120 HP 


 


IAO 5.5(e) El personal mínimo que debe comprometer el oferente para las obras, y su perfil mínimo es el siguiente:   


Nombre del Cargo 
Formación 


profesional 


Años de 


Experiencia 


(general) 


Posiciones 


considerada


s 


comparables 


Años de 


experiencia   


Ej. 


Representante 


Técnico  


Profesional 


Matriculado 


Ingeniero 


(10) años 


de 


experienci


a  


Represent


ante 


Técnico 


(2) años de 


experiencia 


Representante 


Técnico en obra  
Ingeniero  


(10) años 


de 


experienci


a  


Represent


ante 


Técnico  


 


(2) años de 


experiencia 


 


Capataz General 


de Obra  


 


Oficial 


especializad


o  


(10) años 


de 


experienci


a  


Represent


ante 


Técnico 


(2) años de 


experiencia 
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Especialista 


Ambiental 


Representante 


Especialista en  


 


 


Licenciado 


en biología, 


ecología, 


geología, 


Ingeniero 


agrónomo/f


orestal  


(5) años 


de 


experienci


a  


Técnico  


(2) años de 


experiencia 


 


Seguridad e 


Higiene  


Licenciado 


o Técnico 


en 


Seguridad e 


Higiene o 


equivalente 


(5) años 


de 


experienci


a  


Represent


ante 


Técnico  (2) años de 


experiencia 


 


IAO 30.6 Desde la Dirección Provincial de Integración Social del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, 


se lleva adelante el “Programa de Políticas Transversales de Género” aprobado por RESO-2022-41-GDEBA-


DEOPISU. 


Este programa busca profundizar la perspectiva de género y diversidades en los procesos de gestión del hábitat 


construyendo espacios urbanos socialmente inclusivos, económicamente iguales y ambientalmente sostenibles 


en los barrios populares de la Provincia de Buenos Aires. En este mismo sentido, plantea la necesidad de ejecutar 


acciones socio urbanas que prioricen los derechos históricamente relegados de los colectivos de mujeres y 


diversidades, en los programas, acciones y líneas que lleva adelante el organismo.  


En este marco, se considerarán como criterios para la reducción del precio de la oferta: 


- Enfoque de perspectiva de género y diversidad, es decir, el compromiso de que parte de la mano de obra y/o 


los puestos técnicos sean ocupados por mujeres y diversidades, de por lo menos el 25%. 
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- Enfoques de protección medio ambiental, es decir, a través del uso eficiente y sostenible de recursos naturales, 


la reducción de consumo de energías no sostenibles, prácticas de gestión de residuos de construcción de menor 


impacto al medio ambiente. 


La reducción para cada uno de los criterios será de PESOS DIEZ MILLONES 00/100 ($10.000.000,00) 


La reducción de estos montos del precio de la oferta se aplicará solamente para los fines de la evaluación, el 


precio del contrato será el precio de la oferta sin ningún incremento o reducción. 
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Sección III.  Países Elegibles 


Elegibilidad para el suministro de bienes, la construcción de obras  


y la prestación de servicios en adquisiciones financiadas por el Banco 


 


1) Países Miembros cuando el financiamiento provenga del Banco Interamericano de 


Desarrollo. 


Alemania, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Belice, Bolivia, Brasil, Canadá, 


Chile, Colombia, Costa Rica, Croacia, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Eslovenia, España, 


Estados Unidos, Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Israel, Italia, Jamaica, 


Japón, México, Nicaragua, Noruega, Países Bajos, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Reino 


Unido, República de Corea, República Dominicana, República Popular de China, Suecia, Suiza, 


Surinam, Trinidad y Tobago, Uruguay, y Venezuela. 


Territorios elegibles 


a) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión – por ser Departamentos de Francia.  


b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam – por ser Territorios de los Estados 


Unidos de América. 


c) Aruba – por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonaire, Curazao, 


Sint Maarten, Sint Eustatius – por ser Departamentos de Reino de los Países Bajos. 


d) Hong Kong – por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de China. 


 


 


2) Criterios para determinar Nacionalidad y el país de origen de los bienes y servicios 


 


Para efectuar la determinación sobre: a) la nacionalidad de las firmas e individuos elegibles para 


participar en contratos financiados por el Banco y b) el país de origen de los bienes y servicios, 


se utilizarán los siguientes criterios: 


 


A) Nacionalidad 


 


a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco si el o ella satisface 


uno de los siguientes requisitos: 


(i) es ciudadano de un país miembro; o 


(ii) ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona 


fide” y está legalmente autorizado para trabajar en dicho país. 


b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface los dos siguientes 


requisitos: 
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(i) esta legalmente constituida o incorporada conforme a las leyes de un país 


miembro del Banco; y 


(ii) más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad 


de individuos o firmas de países miembros del Banco. 


 


Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o asociación (UT) con 


responsabilidad mancomunada y solidaria y todos los subcontratistas deben cumplir con los 


requisitos arriba establecidos. 


 


B) Origen de los Bienes 


 


Los bienes se originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos, cultivados, 


cosechados o producidos en un país miembro del Banco.  Un bien es producido cuando mediante 


manufactura, procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo comercialmente reconocido 


cuyas características básicas, su función o propósito de uso son substancialmente diferentes de 


sus partes o componentes. 


 


En el caso de un bien que consiste en varios componentes individuales que requieren 


interconectarse (lo que puede ser ejecutado por el suministrador, el comprador o un tercero) para 


lograr que el bien pueda operar, y sin importar la complejidad de la interconexión, el Banco 


considera que dicho bien es elegible para su financiación si el ensamblaje de los componentes 


individuales se hizo en un país miembro.  Cuando el bien es una combinación de varios bienes 


individuales que normalmente se empacan y venden comercialmente como una sola unidad, el 


bien se considera que proviene del país en donde este fue empacado y embarcado con destino al 


comprador. 


 


Para efectos de determinación del origen de los bienes identificados como “hecho en la Unión 


Europea”, estos serán elegibles sin necesidad de identificar el correspondiente país específico de 


la Unión Europea. 


 


El origen de los materiales, partes o componentes de los bienes o la nacionalidad de la firma 


productora, ensambladora, distribuidora o vendedora de los bienes no determina el origen de los 


mismos 


 


C) Origen de los Servicios 
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El país de origen de los servicios es el mismo del individuo o firma que presta los servicios 


conforme a los criterios de nacionalidad arriba establecidos.  Este criterio se aplica a los servicios 


conexos al suministro de bienes (tales como transporte, aseguramiento, montaje, ensamblaje, 


etc.), a los servicios de construcción y a los servicios de consultoría.
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Sección IV. Formularios de la Oferta 


1. Carta de la Oferta 


[El formato deberá ser adecuado si la licitación es por lotes] 


[El Oferente deberá completar y presentar este formulario junto con su Oferta.] 


 


[fecha] 


 


Número de Identificación y Título del Contrato: [indique el número de identificación y título del 


Contrato] 


 


A: [nombre y dirección del Contratante] 


 


Nosotros, los abajo firmantes declaramos que: 


 


a) Después de haber  examinado el Documento de Licitación, incluidas sus enmiendas 


emitidas de conformidad con las Instrucciones a los Oferentes (IAO 11), ofrecemos 


ejecutar las siguientes obras de conformidad con el Documento de Licitación : 


______________________________________________________________________


______________________________________________________________________


___________________________  [indique el nombre y número de identificación del 


Contrato] por el precio total de [indique el monto en cifras], [indique el monto en 


palabras] pesos argentinos, excluido cualquier descuento ofrecido en el inciso (d) infra.  


  


b) Los descuentos ofrecidos y la metodología para aplicarlos son los siguientes: 


 


______________________________________________________________________


______________________________________________________________________


_____________________________ [indique el nombre y número de identificación del 


Contrato] por el precio total de [indique el monto en cifras], [indique el monto en 


palabras] 


 


c) El Contrato deberá ser pagado en las siguientes monedas: 


 







Sección IV.Formularios de la Oferta 


78 


 


Moneda Porcentaje pagadero 


en la moneda 


Tasa de cambio: 


[indique el número 


de unidades de 


moneda nacional que 


equivalen a una 


unidad de moneda 


extranjera] 


Insumos para los que 


se requieren monedas 


extranjeras 


(a) 


(b) 


(c) 


(d) 


   


 


d) El pago de anticipo solicitado es: [indicar] [no podrá superar el monto establecido en la 


Cláusula CGC 51.1 de las Condiciones Especiales del Contrato] 


 


Monto Moneda 


(a) 


(b) 


  


 


e) Nuestra Oferta será válida por el período indicado en el DDL de la IAO 16.1 computado 


a partir de la fecha límite de presentación de las Ofertas estipulada en el Documento de 


Licitación; la Oferta será de carácter vinculante para nosotros y podrá ser aceptada por 


ustedes en cualquier momento antes de que venza dicho plazo; 


 


f) Esta Oferta y su aceptación por escrito constituirán un Contrato de obligatorio 


cumplimiento entre ambas partes. Si es aceptada nuestra Oferta, nosotros nos 


comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento de conformidad con el 


Documento de Licitación; 


 


g) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la Oferta más baja ni ninguna otra 


Oferta que pudieran recibir. 


h)  


 


i) Los suscritos, incluyendo todos los subcontratistas requeridos para ejecutar cualquier 


parte del contrato, tenemos nacionalidad de países miembros del Banco de conformidad 
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con la Subcláusula 4.1 de las IAO. En caso de que el contrato de obras incluya el 


suministro de bienes y servicios conexos, nos comprometemos a que estos bienes y 


servicios conexos sean originarios de países miembros del Banco. 


 


No presentamos ningún conflicto de interés de conformidad con la Subcláusula 4.2 de 


las IAO. 


 


Nosotros, incluido cualquiera de nuestros subcontratistas o proveedores para cualquier 


componente de este contrato, no hemos sido declarados no elegibles por el Banco, en 


virtud de las leyes o la reglamentación oficial del país del Contratante ni en cumplimiento 


de una decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas; 


 


Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los 


subcontratistas o proveedores para cualquier parte del contrato, no hemos sido declarados 


inelegibles por el Banco, bajo las leyes o normativas oficiales del País del Contratante, 


de conformidad con la Subcláusula 4.3 de las IAO. 


 


j) No somos una entidad de propiedad del Estado / somos una entidad de propiedad del 


Estado pero reunimos los requisitos establecidos en la Cláusula 4.4 de las Instrucciones 


a los Oferentes13; 


 


k) Nosotros (incluidos, los directores, personal clave, accionistas principales, personal 


propuesto y agentes), no somos objeto de una suspensión temporal o inhabilitación 


impuesta por el BID ni de una inhabilitación impuesta por el BID conforme al acuerdo 


para el cumplimiento conjunto de las decisiones de inhabilitación firmado por el BID y 


otros bancos de desarrollo 


 


l) Usaremos nuestros mejores esfuerzos para asistir al Banco en investigaciones. 


 


m) No hemos incurrido en incumplimiento de contrato atribuible al nosotros, en el periodo 


indicado en la IAO 4.4. Tampoco hemos sido suspendidos por el contratante por 


incumplimiento y ejecución de una Declaración de Mantenimiento de la Oferta o 


Propuesta. 


 


 
13 El Oferente deberá indicar lo que corresponda 
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n) De haber comisiones o gratificaciones, pagadas o a ser pagadas por nosotros a agentes 


en relación con esta Oferta y la ejecución del Contrato si nos es adjudicado, las mismas 


están indicadas a continuación: 


 


Nombre y dirección del 


Agente 


Monto y Moneda Propósito de la Comisión 


o Gratificación 


 


____________________


_ 


____________________


_ 


____________________


_ 


____________________


_ 


____________________


_ 


____________________


_ 


____________________


_ 


____________________


_ 


____________________


_ 


(Si no hay comisiones o gratificaciones indicar “ninguna”) 


o) Nosotros, y nuestros subcontratistas o proveedores para cualquier componente del 


contrato (incluidos, en todos los casos, los respectivos directores, funcionarios, 


accionistas principales, personal clave propuesto y agentes) hemos leído y entendido las 


definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables a la comisión 


de estas que constan de este documento y nos obligamos a observar las normas 


pertinentes sobre las mismas. Además, nos comprometemos que dentro del proceso de 


selección (y en caso de resultar adjudicatarios, en la ejecución) del contrato, a observar 


las leyes sobre fraude y corrupción, incluyendo soborno, aplicables en el país del 


Contratante.  


 


Además, nosotros, y nuestros subcontratistas o proveedores para cualquier componente 


del contrato (incluidos, en todos los casos, los respectivos directores, funcionarios, 


accionistas principales, personal clave propuesto y agentes) reconocemos que  el  


incumplimiento  de  cualquiera de estas declaraciones constituye el fundamento para la 


imposición por el Banco de una o más  de las medidas que se describen en la IAO 3.1.  


 


Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subsidiarias, los  subcontratistas o 


proveedores para cualquier parte del contrato (incluidos, en todos los casos, los 


directores, funcionarios, accionistas principales, personal clave propuesto y agentes):  
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(i) No hemos sido declarados no elegibles por el Banco, o por otra Institución 


Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo para 


el reconocimiento recíproco de sanciones, para que  se  nos adjudiquen contratos 


financiados por cualquiera de éstas; y 


(ii) No hemos incurrido en ninguna Práctica Prohibida y hemos tomado las medidas 


necesarias para asegurar que ninguna persona que actúe por nosotros o en nuestro 


nombre participe en prácticas prohibidas. 


 


Firma Autorizada: ____________________________________________________________ 


 


Nombre y Cargo del Firmante:   _________________________________________________ 


 


Nombre del Oferente: _________________________________________________________ 


 


Dirección: __________________________________________________________________
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2. Información para la Calificación 
 


 


1. Firmas individuales  


1.1 Incorporación, constitución o estatus jurídico del Oferente: [adjunte copia de documento 


o carta de intención] 


 


País de constitución o incorporación: [indique] 


 


Sede principal de actividades: [indique] 


 


Poder del firmante de la Oferta [adjunte] 


 


1.2 Los montos anuales facturados son: [indicar montos equivalentes en moneda nacional y 


año a que corresponden de conformidad con la Subcláusula 5.5(a) de los DDL]  


          (a) 


          (b) 


          (c) 


(d) 


           


           Los valores originales de facturación serán actualizados de acuerdo con lo indicado en los 


DDL. 


1.3 La experiencia en obras de similar naturaleza y magnitud es la siguiente: [indique el 


número de obras e informacion que se especifica en la Subcláusula 5.5 (c) de las IAO] [En 


el cuadro siguiente, los montos deberán expresarse en la misma moneda utilizada para el 


rubro 1.2 anterior y serán actualizados de la misma forma. También detalle las obras en 


construcción o con compromiso de ejecución, incluyendo las fechas estimadas de 


terminación.] 


Nombre del 


Proyecto y País 


Nombre del 


Contratante y 


Persona de contacto 


Tipo de obras y año 


de terminación 


Valor del Contrato 


(equivalente en 


pesos) 


(a) 


(b) 


(c) 
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1.4 Los principales equipos de construcción que propone el Contratista son: [Proporcione 


toda la   información solicitada a continuación, de acuerdo con la Subcláusula 5.5(d) de las 


IAO.] 


Equipo Descripción, marca y 


antigüedad (años) 


Condición  


(nuevo, buen /mal 


estado) y N° de 


unidades disponibles 


Propio, alquilado  


(nombre del 


arrendador)  


o por comprar  


(nombre del 


vendedor) 


(a) 


(b) 


(c) 


   


1.5 Calificaciones y experiencia del personal clave de acuerdo con la Subcláusula 5.5(e) de 


las IAO:    [adjunte información biográfica,. Incluya la lista de dicho personal en la tabla 


siguiente]. [Véase también Cl. 9.1 de las CGC y de las CEC] 


Cargo Nombre Años de Experiencia 


(general) 


Años de experiencia 


en el cargo 


propuesto 


(a) 


(b) 


(c) 


   


1.6 Los informes financieros de los últimos [indique el número] años: balances, estados de 


pérdidas y ganancias, informes de auditoría, etc., que se adjuntan, en conformidad con 


la subcláusula IAO 5.3(f) son: [lístelos abajo y adjunte las copias.] 


1.7 La evidencia de acceso a recursos financieros, libres de otros compromisos, de acuerdo 


con las subclausula 5.3(g) de la Sección I. Instrucciones a los Oferentes es: [liste a 


continuación y adjunte copias de los documentos que corroboren lo anterior.] 


1.8 Adjuntar autorización con nombre, dirección, y números de teléfono, y correos 


electrónicos para contactar bancos que puedan proporcionar referencias del Oferente en 


caso de que el Contratante se las solicite, se adjunta en conformidad con la Subclausula 


5.3(h) de las IAO [Adjunte la autorización] 
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1.9 Los litigios o laudos arbitrales en contra pendientes en que el Oferente, o cualquiera de 


los integrantes de una U.T., esté involucrado de conformidad con la subcláusula 5.3 (i) 


son: [Listar]. 


Nombre de la(s) otra(s) 


Parte(s) 


Causa de la Controversia Monto en cuestión 


(a) 


(b) 


  


1.10 Las subcontrataciones propuestas y firmas participantes, de conformidad con la 


subcláusula 5.3 (j) son: [indique la información en la tabla siguiente. Véase la Cláusula 7 


de las CGC y 7 de las CEC]. 


Secciones de las 


Obras 


Valor del Sub 


contrato 


Sub contratista 


(nombre y dirección) 


Experiencia en obras 


similares 


(a) 


(b) 


   


1.11 Programapropuesto (metodología y programa de trabajo), y descripciones, planos y 


tablas, según sea necesario, para cumplir con los requisitos de los Documentos de 


Licitación. [Adjunte.] 


 


2. Unión Transitoria (U.T.) 


2.1 La información solicitada en los párrafos 1.1 y 1.9 anteriores debe ser proporcionada por 


cada socio de la Unión Transitoria (U.T.). 


2.2 La información solicitada en los párrafos 1.2 a 1.8 y 1.10 a 1.11 anteriores debe ser 


proporcionada por la U.T. [proporcione la información]. 


2.3 Deberá entregase el Poder otorgado al (a los) firmante(s) de la Oferta para firmar la 


Oferta en nombre de la U.T.  o futura U.T.  


2.4 Deberá entregarse el Convenio celebrado entre todos los integrantes de la U.T. (que 


legalmente comprometa a todos los integrantes) en el que conste: 


(a) todos los integrantes serán responsables mancomunada y solidariamente por el 


cumplimiento del Contrato según las condiciones del mismo; 


(b) se designará como representante a uno de los integrantes, el que tendrá facultades para 


contraer obligaciones y recibir instrucciones para y en nombre de todos y cada uno de los 


integrantes de la Unión Transitoria (U.T.);  
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(c) la ejecución de la totalidad del Contrato, incluida la relación de los pagos, se manejará 


exclusivamente con el integrante designado representante. 


 


3. Requisitos adicionales 


3.1   Los Oferentes deberán entregar toda información adicional que sea requerida en los DDL. 
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3.  Carta de Aceptación 


[en papel con membrete oficial del Contratante] 


 


[La Carta de Aceptación será la base para la constitución del Contrato de conformidad con las 


cláusulas 34 y 35 de las IAO.  Este formulario estándar de la Carta de Aceptación debe ser 


completado y enviado al Oferente seleccionado, sólo después de que la evaluación de la Oferta 


haya sido completada y adjudicado el Contrato, supeditada a cualquiera revisión del Banco que 


se requiera en virtud del Contrato de Préstamo.] 


[indique la fecha] 


 


Número de Identificación y Título del Contrato [indique el número de identificación y el título 


del Contrato] 


 


A: [Indique el nombre y la dirección del Oferente seleccionado] 


 


La presente tiene por objeto comunicarles que por este medio nuestra Entidad acepta su Oferta 


con fecha [indique la fecha] para la ejecución del [indique el nombre del Contrato y el número 


de identificación, tal como se emitió en las CEC] por el Precio del Contrato equivalente14 a 


[indique el monto en cifras y en palabras] [indique la denominación de la moneda], con las 


correcciones y modificaciones15 efectuadas de conformidad con las Instrucciones a los 


Oferentes. 


 


Por este medio les instruimos para que (a) procedan con la construcción de las Obras 


mencionadas, de conformidad con los documentos del Contrato, (b) firmen y devuelvan los 


documentos del Contrato adjuntos, y (c) envíen la Garantía de Cumplimiento de conformidad 


con la Subcláusula 39.1 de las IAO, es decir, dentro de los 21 días siguientes después de haber 


recibido esta Carta de Aceptación, y de conformidad con la Subcláusula 52.1 de las CGC.  


 


Firma Autorizada 


______________________________________________________________ 


Nombre y Cargo del Firmante: 


____________________________________________________ 


 
14  Suprimir "equivalente a" y agregar "de" si el precio del Contrato está expresado en una sola moneda. 


15  Suprimir “correcciones y” o “y modificaciones”, si no corresponde. Remitirse a las Notas sobre el Formulario 


del Contrato (página siguiente). 
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Nombre de la Entidad: 


__________________________________________________________ 


 


Adjunto:  Convenio 
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4. Contrato 


 


Este Contrato se celebra el [indique el día] de [indique el mes], de [indique el año] entre 


[indique el nombre y dirección del Contratante] (en adelante denominado “el Contratante”) 


por una parte, y [indique el nombre y dirección del Contratista] (en adelante denominado “el 


Contratista”) por la otra parte; 


Por cuanto el Contratante desea que el Contratista ejecute [indique el nombre y el número de 


identificación del contrato] (en adelante denominado “las Obras”) y el Contratante ha aceptado 


la Oferta para la ejecución y terminación de dichas Obras y la subsanación de cualquier defecto 


de las mismas;  


En consecuencia, este Convenio atestigua lo siguiente: 


1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que 


respectivamente se les ha asignado en las Condiciones Generales y Especiales del 


Contrato a las que se hace referencia en adelante, y las mismas se considerarán parte de 


este Contrato y se leerán e interpretarán como parte del mismo. 


2. En consideración a los pagos que el Contratante hará al Contratista como en lo sucesivo 


se menciona, el Contratista por este medio se compromete con el Contratante a ejecutar 


y completar las Obras y a subsanar cualquier defecto de las mismas de conformidad en 


todo respecto con las disposiciones del Contrato. 


3. El Contratante por este medio se compromete a pagar al Contratista como retribución por 


la ejecución y terminación de las Obras y la subsanación de sus defectos, el Precio del 


Contrato o aquellas sumas que resulten pagaderas bajo las disposiciones del Contrato en 


el plazo y en la forma establecidas en éste. 


4. Para todos los efectos que se deriven de este contrato, las partes contratantes constituyen 


domicilio especial en los indicados en el encabezado. 


 


En testimonio de lo cual las partes firman el presente Contrato en el día, mes y año antes 


indicados. 


 


El Sello Oficial de [Nombre de la Entidad que atestigua] ______________________________ 


fue estampado en el presente documento en presencia de:________________________ 


 


Firmado, Sellado y Expedido por _________________________________________________ 


en presencia de: _______________________________________________________________ 


 


Firma que compromete al Contratante [firma del representante autorizado del Contratante] 
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Firma que compromete al Contratista [firma del representante autorizado del Contratista]
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Sección V. Condiciones Generales del Contrato 


Indice de Cláusulas 


A. Disposiciones Generales 58 


1. 912. 


 953. 


964. 965. 


966. 967. 


968. 969. 


9610. 9711. 


9712. 9813. 


9814. 9915. 


9916. 9917. 


9918. 9919. 


10020. 10021. 
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Plazos 66 


27…………... Plan de trabajos 66 


28. 10329. 


10330. 10331. 


10332. 104C. Control de 


Calidad 67 


33. 10434. 


10435. 10536. 


105D. Control de Costos 68 


37. 10538. ¡Error! Marcador no definido. 


38. 105[Aplicable a contratos por ajuste alzado] 69 


39. Variaciones 69 


40. 10641. 


10742. 10743. 


10744. 10845. 


10946. 11047. 


11048. 11049. 


11150. 11151. 


11152. 11253. 


11254. 113E. Finalización del 


Contrato 75 
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55. 11356. 11357.


 11358.


 11459.


 11461.


 12262.


 12263.


 12364.


 12365. 


Elegibilidad 86 


Condiciones Generales del Contrato 


A. Disposiciones Generales 


1. Definiciones  


1.1 Las palabras y expresiones definidas aparecen en 


negrillas  







Sección IV.Formularios de la Oferta 


92 


 


CEC significa las Condiciones Especiales del Contrato. 


(a) El Certificado de Responsabilidad por Defectos es el 


certificado emitido por el Gerente de Obras una vez que el 


Contratista ha corregido los defectos. 


(b) Cómputo y presupuesto en contrato por precios unitarios 


es la lista de tareas de obra, con indicación de las cantidades y 


precios, debidamente preparada por el Oferente para los rubros 


indicados en el listado oficial, y que forma parte de la Oferta. . En 


contrato por suma alzada aplica la Lista de actividades  Si el 


contrato es mixto se utilizan ambos términos.  


(c)    El Conciliador es la persona designada por la 


Universidad Nacional de La Plata, para resolver en primera 


instancia cualquier controversia, de conformidad con lo dispuesto 


en las cláusulas 24 y 25 de estas CGC. 


(d) El Contratante es la parte que contrata con el Contratista 


para la ejecución de las Obras, según se estipula en las CEC. 


(e) El Contratista es la persona natural o jurídica, cuya 


Oferta para la ejecución de las Obras ha sido aceptada por el 


Contratante y suscribió los documentos contractuales pertinentes. 


(f) El Contrato es el documento que rige el acuerdo entre el 


Contratante y el Contratista para ejecutar, terminar y mantener las 


Obras. Comprende los documentos enumerados en la Subcláusula 


2.3 de estas CGC.  


(g) Defecto es cualquier parte de las Obras que no haya sido 


terminada conforme al Contrato. 


(h) Días significa días calendario 


(i) Equipos es la maquinaria y los vehículos del Contratista 


que han sido trasladados transitoriamente al Sitio de las Obras para 


la construcción de las Obras. 


(j) Especificaciones significa las especificaciones de las 


Obras incluidas en el Contrato y cualquier modificación o adición 


hecha o aprobada por el Gerente de Obras. 


(k) Eventos Compensables son los definidos en la cláusula 


44 de estas CGC. 
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 (l) La Fecha de Inicio es la fecha más tardía en la que el 


Contratista deberá empezar la ejecución de las Obras y que está 


estipulada en las CEC.  No coincide necesariamente con ninguna 


de las fechas de toma de posesión del Sitio de las Obras. 


(m) La Fecha de Terminación Prevista es la fecha propuesta para 


la terminación de las Obras, resultante de sumar a la Fecha de Inicio 


efectivo el Plazo Previsto de Ejecución. certificada por el Gerente 


de Obras de acuerdo con la Subcláusula 55.1 de estas CGC 


(n)La Fecha de Terminación de obras es la fecha de terminación 


de las Obras, certificada por el Gerente de Obras de acuerdo con la 


Subcláusula 55.1 de estas CGC. 


(o) El Gerente  de Obras es la persona cuyo nombre se indica en 


las CEC (o cualquier otra persona competente nombrada por el 


Contratante con notificación al Contratista, para actuar en 


reemplazo del Gerente r de Obras), responsable de supervisar la 


ejecución de las Obras y de administrar el Contrato. 


(p)   Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras, 


incluidos en los documentos de licitación, son informes de tipo 


interpretativo, basados en hechos, y que se refieren a las 


condiciones de la superficie y en el subsuelo del Sitio de las Obras. 


(q)  El Inspector de Obra es la persona, nombrada por el 


Contratante, responsable de inspeccionar permanentemente y 


certificar los trabajos de ejecución de la obra y de mantener 


informado al Gerente  de Obras para el cumplimiento de sus tareas.  


(r)  Materiales son todos los suministros, inclusive bienes 


fungibles, utilizados por el Contratista para ser incorporados en las 


Obras. 


(s)     Meses significa meses calendario 


(t) Las Obras es todo aquello que el Contrato exige al Contratista 


construir, instalar y entregar al Contratante como se define en las 


CEC.  


(u) Obras Provisionales son las obras que el Contratista debe 


diseñar, construir, instalar y retirar, y que son necesarias para la 


construcción o instalación de las Obras. 
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(v) La Oferta del Contratista es el documento de licitación que 


fue completado y entregado por el Contratista al Contratante. 


(w) El Período de Responsabilidad por Defectos es el período 


durante el cual el Contratista debe efectuar los ajustes por defectos 


de obra que le sean indicadas en el Certificado de Terminación de 


Obras y preparar un estado de cuenta detallado del monto total que 


considere que se le adeuda en virtud del Contrato.  


(x) Los Planos incluyen los dibujos, gráficos, cálculos y otra 


información proporcionada o aprobada por el Gerente  de Obras 


para la ejecución del Contrato. 


(y) Planta es cualquiera parte integral de las Obras que tenga una 


función mecánica, eléctrica, química o biológica. 


(z) Plazo de Garantía es el período establecido en la Subcláusula 


35.1 de las CEC y calculado a partir de la fecha de Recepción de 


Obras, durante el cual se constatará el buen desempeño general de 


la obra, el funcionamiento de sus intalaciones y sistemas, la 


ausencia de vicios ocultos y otros que hagan a la construcción 


según lo estipulado contractualmente y a las reglas de la 


construcción. 


(aa) El Plazo Previsto de Ejecución de las Obras es el plazo en que 


se prevé que el Contratista deba terminar las Obras y que se 


especifica en las CEC.  Este plazo podrá ser modificado 


únicamente por el Gerente  de Obras mediante una prórroga del 


mismo o una orden de acelerar los trabajos. 


(bb) El Precio del Contrato es el precio establecido en la Carta de 


Aceptación y subsecuentemente, según sea ajustado de 


conformidad con las disposiciones del Contrato. 


(cc) El Precio Inicial del Contrato es el Precio del Contrato 


indicado en la Carta de Aceptación del Contratante. 


(dd) Trabajos por día significa una variedad de trabajos que se 


pagan en base al tiempo utilizado por los empleados y equipos del 


Contratista, en adición a los pagos por concepto de los materiales 


y planta conexos. 


(ee) Sitio de las Obras es el lugar donde se ejecutan las obras, 


definido como tal en las CEC. 
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(ff) Subcontratista es una persona natural o jurídica, 


contratada por el Contratista para realizar una parte de los trabajos 


del Contrato, y que incluye trabajos en el Sitio de las Obras. 


(gg)  Una Variación es una instrucción impartida por el 


Gerente  de Obras que modifica las Obras. 


2.  Interpretación 2.1 Para la interpretación de estas CGC, si el contexto así lo 


requiere, el singular significa también el plural, y el masculino 


significa también el femenino y viceversa. Los encabezamientos de 


las cláusulas no tienen relevancia por sí mismos.  Las palabras que 


se usan en el Contrato tienen su significado corriente a menos que 


se las defina específicamente.  El Gerente  de Obras proporcionará 


aclaraciones a las consultas sobre estas CGC. 


2.2 Si las CEC estipulan la terminación de las Obras por 


secciones, las referencias que en las CGC se hacen a las Obras, a la 


Fecha de Terminación y al Plazo Previsto de Terminación aplican 


a cada Sección de las Obras (excepto las referencias específicas a 


la Fecha de Terminación y del Plazo Previsto de Terminación de la 


totalidad de las Obras). 


2.3 Los documentos que constituyen el Contrato se 


interpretarán en el siguiente orden de prioridad: 


(a) Convenio, 


(b) Carta de Aceptación, 


(c)  Oferta, 


(d)  Condiciones Especiales del Contrato, 


(e) Condiciones Generales del Contrato, 


(f)  Especificaciones, 


(g)  Planos, 


(h)  Cómputo y presupuesto y16 


(i)  Cualquier otro documento que en las CEC se especifique 


que forma parte integral del Contrato. 


3. Idioma y Ley 


Aplicables 


3.1 El idioma del Contrato es el castellano y la ley que lo 


regirá la ley de la República Argentina. 


4. Decisiones del 


Gerentede Obras 


4.1 Salvo cuando se especifique otra cosa en las CEC, el 


Gerente de Obras, en representación del Contratante, decidirá sobre 


 
16 Sustituir por Lista de Actividades en el caso de contratos por medio de suma alzada. 
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cuestiones contractuales que se presenten entre el Contratante y el 


Contratista. 


5. Delegación de 


funciones  


5.1 El Gerente  de Obras, después de notificar al Contratista, podrá 


delegar en otras personas, con excepción del Conciliador, 


cualquiera de sus deberes y responsabilidades y, asimismo, podrá 


cancelar cualquier delegación de funciones, después de notificar al 


Contratista. 


6. Comunicaciones 6.1 Las comunicaciones cursadas entre las partes a las que se hace 


referencia en las Condiciones del Contrato sólo serán válidas 


cuando sean formalizadas por escrito.  Las notificaciones entrarán 


en vigor una vez que sean entregadas. 


7. Subcontratos 7.1 El Contratista podrá subcontratar trabajos si cuenta con la 


aprobación del Gerente de Obras, pero no podrá ceder el Contrato 


sin la aprobación por escrito del Contratante.  La subcontratación 


no altera las obligaciones del Contratista. 


8. Otros 


Contratistas 


8.1 El Contratista deberá cooperar y compartir el Sitio de las Obras con 


otros contratistas, funcionarios públicos, empresas de servicios 


públicos y el Contratante en las fechas señaladas en la Lista de 


Otros Contratistas indicada en las CEC.  El Contratista también 


deberá proporcionarles a éstos las instalaciones y servicios que se 


describen en dicha Lista.  El Contratante podrá modificar la Lista 


de Otros Contratistas y deberá notificar al respecto al Contratista. 


9. Personal 9.1 El Contratista deberá emplear el personal clave enumerado en la 


Lista de Personal Clave, de conformidad con lo indicado en las 


CEC, para llevar a cabo las funciones especificadas en la misma 


Lista, u otro personal aprobado por el Inspector de Obras.  El 


Inspector de Obras aprobará cualquier reemplazo de personal clave 


solo si las calificaciones, habilidades, preparación, capacidad y 


experiencia del personal propuesto son iguales o superiores a las 


del personal que figura en la Lista. 


9.2 Si el Inspector de Obras solicita al Contratista la remoción de un 


integrante de la fuerza laboral del Contratista, indicando las causas 


que motivan el pedido, el Contratista se asegurará que dicha 


persona se retire del Sitio de las Obras dentro de los siete días 
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siguientes y no tenga ninguna otra participación en los trabajos 


relacionados con el Contrato. 


10. Riesgos del 


Contratante y del 


Contratista 


10.1 Son riesgos del Contratante los que en este Contrato se estipulen 


que corresponden al Contratante, y son riesgos del Contratista los 


que en este Contrato se estipulen que corresponden al Contratista. 


11. Riesgos del 


Contratante  


11.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión del 


Certificado de Corrección de Defectos, son riesgos del Contratante: 


(a) los riesgos de lesiones personales, de muerte, o de pérdida o 


daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, Materiales 


y Equipos) como consecuencia de: 


(i) el uso u ocupación del Sitio de las Obras por las Obras, o con 


el objeto de realizar las Obras, como resultado inevitable de 


las Obras,  


(ii) negligencia, violación de los deberes establecidos por la ley, o 


interferencia con los derechos legales por parte del 


Contratante o cualquiera persona empleada por él o contratada 


por él, excepto el Contratista. 


(b) El riesgo de daño a las Obras, Planta, Materiales y Equipos, en 


la medida en que ello se deba a fallas del Contratante o en el 


diseño hecho por el Contratante, o a una guerra o 


contaminación radioactiva que afecte directamente al país 


donde se han de realizar las Obras. 


11.2 Desde la Fecha de Terminación hasta la fecha de emisión del 


Certificado de Corrección de Defectos, será riesgo del Contratante 


la pérdida o daño de las Obras, Planta y Materiales, excepto la 


pérdida o daños debidos a:  


(a) un Defecto que existía en la Fecha de Terminación; 


(b) un evento que ocurrió antes de la Fecha de Terminación, y 


que no constituía un riesgo del Contratante; o  


(c) las actividades del Contratista en el Sitio de las Obras después 


de la Fecha de Terminación.  


12. Riesgos del 


Contratista 


12.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión del 


Certificado de Corrección de Defectos, cuando los riesgos de 


lesiones personales, de muerte y de pérdida o daño a la propiedad 
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(incluyendo, sin limitación, las Obras, Planta, Materiales y Equipo) 


no sean riesgos del Contratante, serán riesgos del Contratista 


13. Seguros 13.1 El Contratista deberá contratar seguros emitidos en el nombre 


conjunto del Contratista y del Contratante, para cubrir el período 


comprendido entre la Fecha de Inicio y el vencimiento del Período 


de Responsabilidad por Defectos, por los montos totales y los 


montos deducibles estipulados en las CEC, los siguientes eventos 


constituyen riesgos del Contratista: 


(a) pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales; 


(b) pérdida o daños a los Equipos; 


(c)  pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, 


Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato, y 


(d)  lesiones personales o muerte. 


13.2 El Contratista deberá entregar al Gerente  de Obras, para su 


aprobación, las pólizas y los certificados de seguro antes de la 


Fecha de Inicio.  Dichos seguros deberán contemplar 


indemnizaciones pagaderas en los tipos y proporciones de monedas 


requeridos para rectificar la pérdida o los daños o perjuicios 


ocasionados. 


13.3 Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados 


exigidos, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas pólizas 


y certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá 


recuperar las primas pagadas por el Contratante de los pagos que 


se adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, 


considerarlas una deuda del Contratista. Los valores a cubrir con el 


sistema indicado no podrán superar el monto establecido en las 


CEC. Si fuese superior, se intimará al Contratista a cubrir las 


diferencias como condición para evitar la rescisión del contrato. 


13.4 Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la 


aprobación del Gerente  de Obras. 


13.5 Ambas partes deberán cumplir con las condiciones de las pólizas 


de seguro. 


14. Informes de 


investigación del 


Sitio de las Obras 


14.1 El Contratista, se basará en los informes de investigación del Sitio 


de las Obras indicados en las CEC, además de cualquier otra 


información   disponible. 







Sección IV.Formularios de la Oferta 


99 


 


15. Consultas acerca 


de las 


Condiciones 


Especiales del 


Contrato 


15.1 El Gerente  de Obras responderá a las consultas sobre las CEC. 


16. Construcción de 


las Obras por el 


Contratista  


16.1 El Contratista deberá construir e instalar las Obras de conformidad 


con las Especificaciones y los Planos. 


17. Terminación de 


las Obras en la 


fecha prevista 


17.1 El Contratista podrá iniciar la construcción de las Obras en la Fecha 


de Inicio y deberá ejecutarlas de acuerdo con el Plan de trabajos 


que hubiera presentado, con las actualizaciones que el Gerente  de 


Obras hubiera aprobado, y terminarlas en la Fecha Prevista de 


Terminación. 


18. Aprobación por el 


Gerente de Obras 


18.1 El Contratista deberá proporcionar al Inspector de Obras las 


Especificaciones y los Planos que muestren las obras provisionales 


propuestas, quien deberá aprobarlas si dichas obras cumplen con 


las Especificaciones y los Planos. 


18.2 El Contratista será responsable por el diseño de las obras 


provisionales. 


18.3 La aprobación del Inspector de Obras no liberará al Contratista de 


responsabilidad en cuanto al diseño de las obras provisionales. 


18.4 El Contratista deberá obtener las aprobaciones del diseño de las 


obras provisionales por parte de terceros cuando sean necesarias. 


18.5 Todos los planos preparados por el Contratista para la ejecución de 


las obras provisionales o definitivas deberán ser aprobados 


previamente por el Inspector de Obras antes de su utilización. 


18.6    El Contratista no podrá retirar materiales o equipos que ingresaron 


al Sitio de las Obras o que se elaboraron o extrajeron en él sin la 


autorización previa y expresa del Inspector, cualquiera fuese su 


destino. Todos los equipos y materiales que se encuentren en o 


ingresen al Sitio de las Obras, estarán destinados exclusivamente a 


las necesidades de las Obras. 


18.7     El Contratista solicitará al Inspector, en tiempo oportuno, 


autorización para ejecutar trabajos que quedarán tapados, ocultos o 


incluidos como parte integrante de otros. 
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19. Seguridad 19.1 El Contratista será responsable por la seguridad en el Sitio de las 


Obras. 


20. Descubrimientos 20.1 Cualquier elemento de interés histórico o de otra naturaleza o de 


gran valor que se descubra inesperadamente en la zona de las obras 


será de propiedad del Contratante.  El Contratista deberá notificar 


al Gerente  de Obras acerca del descubrimiento y seguir las 


instrucciones que éste imparta sobre la manera de proceder. 


21. Toma de posesión 


del Sitio de las 


Obras 


21.1 El Contratante traspasará al Contratista la posesión de la totalidad 


del Sitio de las Obras.  Si no se traspasara la posesión de alguna 


parte en la fecha estipulada en las CEC, se considerará que el 


Contratante ha demorado el inicio de las actividades pertinentes y 


constituye un evento compensable. 


22. Acceso al Sitio de 


las Obras 


22.1 El Contratista deberá permitir al Gerente de Obras, al Inspector y a 


cualquier persona autorizada por éstos, el acceso al Sitio de las 


Obras y a cualquier lugar donde se estén realizando o se prevea 


realizar trabajos relacionados con el Contrato. 


23. Instrucciones, 


Inspecciones y 


Auditorías 


23.1 El Contratista deberá cumplir todas las instrucciones del Gerente y 


del Inspector de Obras que se ajusten a la ley aplicable en el Sitio 


de las Obras. 


23.2 El Contratista permitirá que el Banco inspeccione las cuentas, 


registros contables y archivos del Contratista relacionados con la 


presentación de ofertas y la ejecución del contrato y realice 


auditorías por medio de auditores designados por el Banco, si así 


lo requiere el Banco. Para estos efectos, el Contratista deberá 


conservar todos los documentos y registros relacionados con el 


proyecto financiado por el Banco, por un período de siete (7) años 


luego de terminado el trabajo. Igualmente, entregará al Banco todo 


documento necesario para la investigac ión pertinente sobre 


denuncias de prácticas prohibidas y ordenará a los individuos, 


empleados o agentes del Contratista que tengan conocimiento del 


proyecto financiado por el Banco a responder a las consultas 


provenientes de personal del Banco. 


24. Controversias      24.1 Si el Contratista considera que el Inspector de Obras ha tomado una 


decisión que está fuera de las facultades que le confiere el Contrato, 


o que no es acertada, recurrirá al Gerente. Si éste sostuviese la 
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posición del Inspector y el Contratista mantuviese su 


consideración, la decisión se someterá a la consideración del 


Conciliador dentro de los 14 días siguientes a la notificación de la 


decisión del Gerente. Igualmente, se someterá al Conciliador una 


decisión tomada directamente por el Gerente si el Contratista 


considerase que la misma está fuera de las facultades que le 


confiere el Contrato o que no es acertada, la decisión se someterá a 


la consideración del Conciliador dentro de los 14 días siguientes a 


la notificación de la decisión del Gerente o del Inspector de Obras.      


25.


 Procedimiento


s para la solución 


de controversias  


           


25.1 El Conciliador deberá comunicar su decisión por escrito 


dentro de los 28 días siguientes a la recepción de la notificación de 


una controversia. 


25.2 El Conciliador será compensado por su trabajo, cualquiera 


que sea su decisión, por hora según la Caja de Previsión Social para 


Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la Provincia 


de Buenos Aires vigentes al momento de su intervención., además 


de cualquier otro gasto reembolsable y el costo será sufragado por 


partes iguales por el Contratante y el Contratista.  Cualquiera de las 


partes podrá someter la decisión del Conciliador a arbitraje dentro 


de los 28 días siguientes a la decisión por escrito del Conciliador.  


Si ninguna de las partes sometiese la controversia a arbitraje dentro 


del plazo de 28 días mencionado, la decisión del Conciliador será 


definitiva y obligatoria. 


25.3 El arbitraje deberá realizarse de acuerdo con el procedimiento de 


arbitraje publicado por la institución denominada en las CEC y 


en el lugar establecido en las CEC.                 


 


                


26.  Reemplazo 


del Conciliador      


  


26.1   En caso de renuncia o muerte del Conciliador, o en caso de que 


el Contratante y el Contratista coincidieran en que el Conciliador no 


está cumpliendo sus funciones de conformidad con las disposiciones 


del Contrato, se solicitará una nueva designación por parte de la 
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Universidad Nacional de La Plata, sita en Avenida 7 entre 47 y 48 de 


la ciudad de La Plata. 


                   B. Control de Plazos 


27. Plan de trabajos 27.1 Dentro del plazo establecido en las CEC y después de la fecha de 


la Carta de Aceptación, el Contratista presentará, a través del 


Inspector, al Gerente de Obras, para su aprobación, un Plan de 


trabajos en el que consten las metodologías generales, la 


organización, la secuencia y el plan de ejecución de todas las 


actividades relativas a las Obras. 


27.2 El Plan de trabajos actualizado será aquel que refleje los avances 


reales logrados en cada actividad y los efectos de tales avances en 


el plan de ejecución de las tareas restantes, incluyendo cualquier 


cambio en la secuencia de las actividades. 


 27.3 El Contratista deberá presentar, a través del Inspector, al Gerente 


de Obras para su aprobación, un Plan de trabajos con intervalos 


iguales que no excedan el período establecido en las CEC. El 


Inspector evaluará el Plan de trabajos presentado e informará al 


Gerente para colaborar con su análisis. Si el Contratista no presenta 


dicho Plan de trabajos actualizado dentro de este plazo, el Gerente 


de Obras podrá retener el monto especificado en las CEC del 


próximo certificado de pago y continuar reteniendo dicho monto 


hasta el pago que prosiga a la fecha en la cual el Contratista haya 


presentado el Plan de trabajos atrasado. 


27.4 La aprobación del Plan de trabajos por el Gerente de Obras no 


modificará de manera alguna las obligaciones del Contratista.  El 


Contratista podrá modificar el Plan de trabajos y presentarlo 


nuevamente al Gerente  de Obras en cualquier momento.  El Plan 


de trabajos modificado deberá reflejar los efectos de las 


Variaciones y de los Eventos Compensables. 


28. Prórroga de la 


Fecha Prevista de 


Terminación 


28.1 El Gerente  de Obras deberá prorrogar la Fecha Prevista de 


Terminación cuando se produzca un Evento Compensable o se 


ordene una Variación que haga imposible la terminación de las 


Obras en la Fecha Prevista de Terminación sin que el Contratista 
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adopte medidas para acelerar el ritmo de ejecución de los trabajos 


pendientes y que le genere gastos adicionales. 


28.2 El Gerente  de Obras, considerando los informes del Inspector, 


determinará si debe prorrogarse la Fecha Prevista de Terminación 


y por cuánto tiempo, dentro de los 21 días siguientes a la fecha en 


que el Contratista solicite al Inspector de Obras una decisión sobre 


los efectos de una Variación o de un Evento Compensable y 


proporcione toda la información sustentadora. Si el Contratista no 


hubiere dado aviso oportuno a la Inspección acerca de una demora 


o no hubiere cooperado para resolverla, la demora debida a esa falla 


no será considerada para determinar la nueva Fecha Prevista de 


Terminación. 


29. Aceleración de las 


Obras 


29.1 Cuando el Contratante quiera que el Contratista finalice las Obras 


antes de la Fecha Prevista de Terminación, el Gerente de Obras 


deberá, a través del Inspector, solicitar al Contratista propuestas 


valoradas para conseguir la necesaria aceleración de la ejecución 


de los trabajos.  Si el Contratante aceptara dichas propuestas, la 


Fecha Prevista de Terminación será modificada como corresponda 


y ratificada por el Contratante y el Contratista. 


29.2 Si las propuestas con precios del Contratista para acelerar la 


ejecución de los trabajos son aceptadas por el Contratante, dichas 


propuestas se tratarán como Variaciones y los precios de las 


mismas se incorporarán al Precio del Contrato. 


30. Demoras 


ordenadas por el 


Gerente de Obras 


30.1 El Gerente  de Obras podrá, a través del Inspector, ordenar al 


Contratista que demore la iniciación o el avance de cualquier 


actividad comprendida en las Obras. 


31. Reuniones 


administrativas 


31.1 Tanto el Gerente y el Inspector de Obras como el Contratista 


podrán solicitar a la otra parte que asista a reuniones 


administrativas. El objetivo de dichas reuniones será la revisión de 


la programación de los trabajos pendientes y la resolución de 


asuntos planteados conforme con el procedimiento de Advertencia 


Anticipada descrito en la Cláusula 32. 


31.2 El Inspector de Obras deberá llevar un registro de lo tratado en las 


reuniones administrativas y suministrar copias del mismo a los 


asistentes y al Contratante.  Ya sea en la propia reunión o con 
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posterioridad a ella, el Gerente  de Obras deberá decidir y 


comunicar por escrito a todos los asistentes sus respectivas 


obligaciones en relación con las medidas que deban adoptarse. 


32. Advertencia 


Anticipada 


32.1 El Contratista deberá, a través del Inspector, advertir al Gerente  de 


Obras lo antes posible sobre futuros posibles eventos o 


circunstancias específicas que puedan perjudicar la calidad de los 


trabajos, elevar el Precio del Contrato o demorar la ejecución de las 


Obras.  El Gerente  de Obras, a través del Inspector, podrá 


solicitarle al Contratista que presente una estimación de los efectos 


esperados que el futuro evento o circunstancia podrían tener sobre 


el Precio del Contrato y el Plazo de Terminación.  El Contratista 


deberá proporcionar dicha estimación tan pronto como le sea 


razonablemente posible. 


32.2 El Contratista colaborará con el Gerente  y el Inspector de Obras 


en la preparación y consideración de posibles maneras en que 


cualquier participante en los trabajos pueda evitar o reducir los 


efectos de dicho evento o circunstancia y para ejecutar las 


instrucciones que consecuentemente ordenare el Gerente  de Obras, 


a través del Inspector. 


 


C. Control de Calidad 


33. Identificación de 


Defectos 


33.1 El Inspector de Obras, controlará el trabajo del Contratista y le 


notificará, como también al Gerente  de Obras, de cualquier defecto 


que encuentre.  Dicho control no modificará de manera alguna las 


obligaciones del Contratista.  El Inspector de Obras podrá ordenar 


al Contratista que localice un defecto y que ponga al descubierto y 


someta a prueba cualquier trabajo que el Inspector de Obras 


considere que pudiera tener algún defecto. 


34. Pruebas 34.1 Si el Inspector de Obras ordena al Contratista realizar alguna prueba 


que no esté contemplada en las Especificaciones a fin de verificar 


si algún trabajo tiene defectos y la prueba revela que los tiene, el 


Contratista pagará el costo de la prueba y de las muestras.  Si no se 


encuentra ningún defecto, la prueba se considerará un Evento 


Compensable. 







Sección IV.Formularios de la Oferta 


105 


 


35. Corrección de 


Defectos 


35.1 El Inspector de Obras notificará al Contratista todos los defectos de 


que tenga conocimiento antes de que finalice el Período de 


Responsabilidad por Defectos, que se inicia en la fecha de 


terminación y se define en las CEC.  El Período de 


Responsabilidad por Defectos se prorrogará mientras queden 


defectos por corregir. 


35.2 Cada vez que se notifique un defecto, el Contratista lo corregirá 


dentro del plazo especificado en la notificación del Inspector de 


Obras  


36. Defectos no 


corregidos 


36.1 Si el Contratista no ha corregido un defecto dentro del plazo 


especificado en la notificación, el Gerente  de Obras, en base a los 


informes del Inspector, estimará el precio de la corrección del 


defecto, y el Contratista deberá pagar dicho monto. 


 


D. Control de Costos 


37. Cómputo y 


presupuesto 


37.1 El Cómputo y presupuesto debe contener la lista de rubros de 


obra, con indicación de las cantidades contempladas en la oferta, y 


los correspondientes precios, para la construcción, el montaje, las 


pruebas y los trabajos de puesta en servicio que deba ejecutar el 


Contratista.  


37.2 El Cómputo y presupuesto constituye un insumo de importancia 


para la posterior administración del Contrato. Al Contratista se le 


pagará el precio acordado por la totalidad de los trabajos 


necesarios para completar la obra contratada. 


 


38. Modificaciones en 


las Cantidades 


 


 


38.1 Si fuese necesario modificar el proyecto de las obras, la 


consecuente modificación del precio del contrato deberá hacerse, 


en el caso de tratarse de los rubros de obra existentes, en base a los 


precios contractuales. De corresponder, haciendo un balance de 


economías y demasías de obra originadas por el cambio de 


proyecto.  


38.2 El Gerente de Obras no ajustará los precios debido a diferencias en 


las cantidades si con ello se excede el Precio Inicial del Contrato 


en más del 15%, a menos que cuente con la aprobación previa del 


Contratante. 
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38.3 Si el Gerente o el Inspector de Obras lo solicitan, el Contratista 


deberá proporcionar un desglose de los costos correspondientes a 


cualquier rubro que conste en el Cómputo y presupuesto. 


39. Variaciones 39.1   Todas las Variaciones deberán incluirse en los Programas 


actualizados que presente el Contratista. 


40. Pagos de las 


Variaciones 


40.1 Cuando el Gerente de Obras, a través del Inspector, la solicite, el 


Contratista deberá presentarle una cotización para la ejecución de 


una Variación. El Contratista deberá proporcionársela dentro de 


los siete (7) días siguientes a la solicitud, o dentro de un plazo 


mayor si el Gerente de Obras así lo hubiera determinado.  El 


Gerente de Obras deberá analizar la cotización antes de ordenar la 


Variación. 


40.2 Cuando los trabajos correspondientes a la Variación coincidan con 


un rubro descrito en el Cómputo y presupuesto y si, a juicio del 


Gerente de Obras, la cantidad de trabajo o su plan de ejecución no 


produce cambios en el costo por encima del límite establecido en 


la Subcláusula 38.2, para calcular el valor de la Variación se usará 


el precio indicado en Cómputo y presupuesto.   


En caso contrario, si los trabajos correspondientes a la Variación 


no coincidieran con los rubros del Cómputo y presupuesto”, o si la 


naturaleza de los trabajos fuese diferente a la de los contratos 


contratados, el Contratista deberá proporcionar una cotización con 


precios, a valores de la fecha de su oferta licitatoria, para los rubros 


correspondientes de los trabajos. 


40.3 Si el Gerente de Obras no considerase la cotización del Contratista 


razonable, podrá, a través del Inspector, ordenar la Variación y 


modificar el Precio del Contrato basado en su propia estimación de 


los efectos de la Variación sobre los costos del Contratista. 


40.4 Si el Gerente de Obras decide que la urgencia de la Variación no 


permite obtener y analizar una cotización sin demorar los trabajos, 


no se solicitará cotización alguna y la Variación se considerará 


como un Evento Compensable. 


40.5 El Contratista no tendrá derecho al pago de costos adicionales que 


podrían haberse evitado si hubiese hecho la Advertencia 


Anticipada pertinente. 
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41. Proyecciones de 


Flujo de Efectivos 


41.1 Cuando se actualice el Plan de trabajos, el Contratista deberá 


proporcionar al Gerente de Obras una proyección actualizada del 


flujo de efectivos. Dicha proyección podrá incluir diferentes 


monedas según se estipulen en el Contrato, convertidas según sea 


necesario utilizando las tasas de cambio del Contrato. 


42. Certificados de Pago 42.1 El Contratista presentará al Inspector de Obras cuentas mensuales 


por el valor estimado de los trabajos ejecutados menos las sumas 


acumuladas previamente certificadas por el Gerente de Obras de 


conformidad con la Subcláusula 42.2.  


42.2 El Inspector de Obras verificará las cuentas mensuales del 


Contratista en base a la inspección de las obras ejecutadas e 


informará al Gerente, quién analizará lo documentado y certificará 


la suma que deberá pagarse. 


42.3 El valor de los trabajos ejecutados será determinado por el Gerente 


de Obras. 


42.4 El valor de los trabajos ejecutados comprenderá: el valor de los 


trabajos ejecutados comprenderá el valor del avance estimado 


porcentualmente de las actividades incluidas en el Cómputo y 


presupuesto 


42.5 El valor de los trabajos ejecutados incluirá la estimación de las 


Variaciones y de los Eventos Compensables. 


42.6 El Inspector de Obras podrá excluir cualquier rubro incluido en un 


certificado anterior o reducir la proporción de cualquier rubro que 


se hubiera certificado anteriormente en consideración de 


información más reciente. 


43. Pagos 43.1 Los pagos serán ajustados para deducir los pagos de anticipo y las 


retenciones. El Contratante pagará al Contratista los montos 


certificados por el Gerente de Obras dentro de los 28 días 


siguientes a la fecha de cada certificado. Si el Contratante emite un 


pago atrasado, en el pago siguiente se deberá pagarle al Contratista 


interés sobre el pago atrasado. El interés se calculará a partir de la 


fecha en que el pago atrasado debería haberse emitido hasta la 


fecha cuando el pago atrasado es emitido, a la tasa de interés 


vigente para préstamos comerciales para cada una de las monedas 


en las cuales se hace el pago.   
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43.2 Salvo que se establezca otra cosa, todos los pagos y deducciones 


se efectuarán en las proporciones de las monedas en que está 


expresado el Precio del Contrato. 


43.3 El Contratante no pagará los rubros de las Obras para los cuales no 


se indicó precio y se entenderá que están cubiertos en otros precios 


en el Contrato. 


44. Eventos 


Compensables 


44.1 Se considerarán eventos compensables los siguientes: 


(a) El Contratante no permite acceso a una parte del Sitio de las 


Obras en la Fecha de Posesión del Sitio de las Obras de 


acuerdo con la Subcláusula 21.1 de las CGC. 


(b) El Contratante modifica la Lista de Otros Contratistas de tal 


manera que afecta el trabajo del Contratista en virtud del 


Contrato. 


(c) El Gerente o el Inspector de Obras ordenan una demora o no 


emiten los Planos, las Especificaciones o las instrucciones 


necesarias para la ejecución oportuna de las Obras. 


(d) El Gerente o el Inspector de Obras ordenan al Contratista que 


ponga al descubierto trabajos terminados o que realice 


pruebas adicionales a los trabajos y se comprueba 


posteriormente que los mismos no presentaban Defectos. 


(e) El Gerente o el Inspector de Obras sin justificación 


desaprueban una subcontratación. 


(f) Las condiciones del terreno son más desfavorables que lo que 


razonablemente se podía inferir antes de la emisión de la 


Carta de Aceptación, a partir de la información emitida a los 


Oferentes (incluyendo el Informe de Investigación del Sitio 


de las Obras), la información disponible públicamente y la 


inspección visual del Sitio de las Obras.   


(g) El Gerente o el Inspector de Obras imparten una instrucción 


para lidiar con una condición imprevista, causada por el 


Contratante, o de ejecutar trabajos adicionales que son 


necesarios por razones de seguridad u otros motivos. 


(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas de 


servicios públicos, o el Contratante no trabajan conforme a 
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las fechas y otras limitaciones estipuladas en el Contrato, 


causando demoras o costos adicionales al Contratista. 


(i) El anticipo se paga atrasado. 


(j) Los efectos sobre el Contratista de cualquiera de los riesgos 


del Contratante. 


(k) El Gerente de Obras demora sin justificación alguna la 


emisión del Certificado de Terminación. 


44.2 Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o impide 


que los trabajos se terminen con anterioridad a la Fecha Prevista 


de Terminación, se deberá aumentar el Precio del Contrato y/o se 


deberá prorogar la Fecha Prevista de Terminación. El Gerente de 


Obras decidirá si el Precio del Contrato deberá incrementarse y el 


monto del incremento, y si la Fecha Prevista de Terminación 


deberá prorrogarse y en qué medida.  


44.3 Tan pronto como el Contratista proporcione información que 


demuestre los efectos de cada evento compensable en su 


proyección de costos, el Gerente de Obras, considerando los 


informes del Inspector, la evaluará y ajustará el Precio del Contrato 


como corresponda.  Si el Gerente de Obras no considerase la 


estimación del Contratista razonable, preparará su propia 


estimación y ajustará el Precio del Contrato conforme a ésta. El 


Gerente de Obras supondrá que el Contratista reaccionará en forma 


competente y oportunamente frente al evento. 


44.4 El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna compensación 


en la medida en que los intereses del Contratante se vieran 


perjudicados si el Contratista no hubiera dado aviso oportuno o no 


hubiera cooperado con el Gerente de Obras. 


45. Impuestos 45.1 El Gerente de Obras deberá ajustar el Precio del Contrato si los 


impuestos, derechos y otros gravámenes cambian en el período 


comprendido entre la fecha que sea 28 días anterior a la de 


presentación de las Ofertas para el Contrato y la fecha del último 


Certificado de Terminación.  El ajuste se hará por el monto de los 


cambios en los impuestos pagaderos por el Contratista, siempre 


que dichos cambios no estuvieran ya reflejados en el Precio del 
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Contrato, o sean resultado de la aplicación de la cláusula 47 de las 


CGC. 


46. Monedas 46.1 Cuando los pagos se deban hacer en monedas diferentes al peso 


argentino, las tasas de cambio que se utilizarán para calcular las 


sumas pagaderas serán las estipulados en la Oferta. 


47. Ajustes de Precios 47.1 El régimen de redeterminación de precios de la presente 


contratación se encuentra alcanzado por las previsiones del 


Decreto 290/21 y su reglamentación.. 


Expresión matemática del Factor de Redeterminación (FR) 


 


Dónde: 


Fri = Factor de Redeterminación del período en análisis, con i = 1 a m 


(siendo m el último certificado de la obra). 


a = Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su 


sumatoria sea igual a 1 


 


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con 


redondeo simétrico. 


48. Retenciones 48.1 El Contratante retendrá de cada pago que se adeude al Contratista 


la proporción estipulada en las CEC hasta que las Obras estén 


terminadas totalmente. 


48.2 Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el Gerente de 


Obras haya emitido el Certificado de Terminación de las Obras de 


conformidad con la Subcláusula 55.1 de las CGC, se le pagará al 


Contratista la mitad del total retenido y la otra mitad cuando haya 
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transcurrido el Período de Responsabilidad por Defectos y el 


Gerente de Obras haya certificado que todos los defectos 


49. Liquidación por 


daños y perjuicios 


49.1 El Contratista deberá indemnizar al Contratante por daños y 


perjuicios conforme al precio por día establecido en las CEC, por 


cada día de retraso de la Fecha de Terminación con respecto a la 


Fecha Prevista de Terminación.  El monto total de daños y 


perjuicios no deberá exceder del monto estipulado en las CEC. El 


Contratante podrá deducir dicha indemnización de los pagos que 


se adeudaren al Contratista.  El pago por daños y perjuicios no 


afectará las obligaciones del Contratista. 


49.2 Si después de hecha la liquidación por daños y perjuicios se 


prorrogara la Fecha Prevista de Terminación, el Inspector de Obras 


deberá corregir en el siguiente certificado de pago los pagos en 


exceso que hubiere efectuado el Contratista por concepto de 


liquidación de daños y perjuicios. Se deberán pagar intereses al 


Contratista sobre el monto pagado en exceso, calculados para el 


período entre la fecha de pago hasta la fecha de reembolso, a las 


tasas especificadas en la Subcláusula 43.1 de las CGC. 


50. Bonificaciones 50.1 Se pagará al Contratista una bonificación que se calculará a la tasa 


diaria establecida en las CEC, por cada día (menos los días que 


se le pague por acelerar las Obras) que la Fecha de Terminación de 


la totalidad de las Obras sea anterior a la Fecha Prevista de 


Terminación.  El Gerente de Obras deberá certificar que se han 


terminado las Obras de conformidad con la Subcláusula 55.1 de las 


CGC aún cuando el plazo para terminarlas no estuviera vencido. 


51. Pago de anticipo 51.1 El Contratante pagará al Contratista un anticipo por el monto 


estipulado en las CEC en la fecha también estipulada en las 


CEC, contra la presentación por el Contratista de una Garantía 


Bancaria Incondicional emitida en la forma y por un banco 


aceptables para el Contratante en los mismos montos y monedas 


del anticipo. La garantía deberá permanecer vigente hasta que el 


anticipo pagado haya sido reembolsado, pero el monto de la 


garantía será reducido progresivamente en los montos 


reembolsados por el Contratista. El anticipo no devengará 


intereses. 
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51.2 El Contratista deberá usar el anticipo únicamente para pagar 


equipos, planta, materiales y gastos de movilización que se 


requieran específicamente para la ejecución del Contrato.  El 


Contratista deberá demostrar que ha utilizado el anticipo para tales 


fines mediante la presentación de copias de las facturas u otros 


documentos al Gerente de Obras. 


51.3 El anticipo será reembolsado mediante la deducción de montos 


proporcionales de los pagos que se adeuden al Contratista, de 


conformidad con la valoración del porcentaje de las Obras que 


haya sido terminado.  No se tomarán en cuenta el anticipo ni sus 


reembolsos para determinar la valoración de los trabajos 


realizados, Variaciones, ajuste de precios, eventos compensables, 


bonificaciones, o liquidación por daños y perjuicios. 


52. Garantías  52.1 El Contratista deberá proporcionar al Contratante la Garantía de 


Cumplimiento a más tardar en la fecha definida en la Carta de 


Aceptación y por el monto estipulado en las CEC, emitida por un 


banco o compañía afianzadora aceptables para el Contratante y 


expresada en los tipos y proporciones de monedas en que deba 


pagarse el Precio del Contrato.  La validez de la Garantía de 


Cumplimiento excederá en 28 días la fecha de emisión del 


Certificado de Terminación de las Obras en el caso de una garantía 


bancaria, y excederá en un año dicha fecha en el caso de una Fianza 


de Cumplimiento. 


53. Trabajos por día 53.1 Cuando corresponda, los precios para trabajos por día indicadas en 


la Oferta se aplicarán para pequeñas cantidades adicionales de 


trabajo sólo cuando el Gerente de Obras hubiera impartido 


instrucciones previamente y por escrito para la ejecución de 


trabajos adicionales que se han de pagar de esa manera. 


53.2 El Contratista deberá dejar constancia en formularios aprobados 


por el Gerente de Obras de todo trabajo que deba pagarse como 


trabajos por día. El Gerente de Obras deberá verificar y firmar 


dentro de los dos días siguientes después de haberse realizado el 


trabajo todos los formularios que se llenen para este propósito. 
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53.3 Los pagos al Contratista por concepto de trabajos por día estarán 


supeditados a la presentación de los formularios mencionados en 


la Subcláusula 53.2 de las CGC. 


54. Costo de 


reparaciones 


54.1 El Contratista será responsable de reparar y pagar por cuenta 


propia las pérdidas o daños que sufran las Obras o los Materiales 


que hayan de incorporarse a ellas entre la Fecha de Inicio de las 


Obras y el vencimiento del Período de Responsabilidad por 


Defectos, cuando dichas pérdidas y daños sean ocasionados por sus 


propios actos u omisiones. 


 


E. Finalización del Contrato 


55. Terminación 


de las Obras 


55.1 El Contratista pedirá al Inspector de Obras la emisión de un 


Certificado de Terminación de las Obras. El Inspector convocará al 


Contratista para efectuar las operaciones previas a la recepción, y las 


realizará con o sin su presencia; estas operaciones incluirán, sin que 


esta enumeración sea excluyente, la inspección física de lo ejecutado, 


las pruebas estipuladas en el Contrato y la comprobación de 


imperfecciones o defectos y de omisiones. En base a esta inspección, 


y siempre que no correspondiese hacer observaciones que impidan la 


recepción de las obras, el Inspector preparará el Certificado de 


Terminación de Obras que el Gerente de Obras emitirá cuando, 


efectivamente, decida que las Obras están terminadas. 


56. Recepción de 


las Obras 


56.1 Dentro de los siete (7) días siguientes a la fecha en que el Gerente de 


Obras emita el Certificado de Terminación de las Obras, el 


Contratante tomará posesión del Sitio de las Obras y de las Obras. En 


ese momento, se firmará el Acta de Recepción Provisoria y en ella se 


hará constar expresamente la fecha de esa terminación. Esta Acta será 


suscripta por el Contratante y el Inspector y por el Contratista y su 


Representante Técnico; en ausencia de estos útimos, el Contratante la 


emitirá de oficio, haciendo constar las ausencias, y le remitirá copia 


al Contratista.   


57. Liquidación 


final 


57.1 Trascurrido el Plazo de Garantía que se estipula en la Cláusula 35, 


tendrá lugar la Recepción Definitiva que se efectuará con las mismas 


formalidades que la Provisoria. El Acta se suscribirá dentro de los 


veintiocho (28) días de finalizado dicho Plazo, si las Obras están en 
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buen estado y el Contratista corrigió todos los defectos que se le 


comunicaron.  


El Contratista, a través del Inspector, deberá proporcionar al Gerente 


de Obras un estado de cuenta detallado del monto total que el 


Contratista considere que se le adeuda en virtud del Contrato.  El 


Gerente de Obras emitirá un Certificado de Responsabilidad por 


Defectos y certificará cualquier pago final que se adeude al 


Contratista dentro de los 56 días siguientes a haber recibido del 


Contratista el estado de cuenta detallado y éste estuviera correcto y 


completo a juicio del Gerente de Obras.  De no encontrarse el estado 


de cuenta correcto y completo, el Gerente de Obras deberá emitir 


dentro de 56 días una lista que establezca la naturaleza de las 


correcciones o adiciones que sean necesarias.  Si después de que el 


Contratista volviese a presentar el estado de cuenta final aún no fuera 


satisfactorio a juicio del Gerente de Obras, éste decidirá el monto que 


deberá pagarse al Contratista, y emitirá el certificado de pago. 


58. Manuales de 


Operación y de 


Mantenimient


o 


58.1 Si se solicitan planos finales actualizados y/o manuales de operación 


y mantenimiento actualizados, el Contratista los entregará en las 


fechas estipuladas en las CEC. 


58.2 Si el Contratista no proporciona los planos finales actualizados y/o 


los manuales de operación y mantenimiento a más tardar en las 


fechas estipuladas en las CEC, o no son aprobados por el Gerente 


de Obras, éste retendrá la suma estipulada en las CEC de los pagos 


que se le adeuden al Contratista.  


59. Terminación 


del Contrato 


59.1 El Contratante o el Contratista podrán terminar el Contrato si la otra 


parte incurriese en incumplimiento fundamental del Contrato. 


59.2 Los incumplimientos fundamentales del Contrato incluirán, pero no 


estarán limitados a los siguientes: 


(a) el Contratista suspende los trabajos por 28 días cuando el Plan 


de trabajos vigente no prevé tal suspensión y tampoco ha sido 


autorizada por el Gerente de Obras; 


(b) el Gerente de Obras ordena al Contratista detener el avance de 


las Obras, y no retira la orden dentro de los 28 días siguientes; 
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(c) el Contratante o el Contratista se declaran en quiebra o entran 


en liquidación por causas distintas de una reorganización o 


fusión de sociedades; 


(d) el Contratante no efectúa al Contratista un pago por trabajos 


verificados por el Inspector y certificado por el Gerente de 


Obras, dentro de los 84 días siguientes a la fecha de emisión 


del certificado;  


(e) el Inspector de Obras le notifica al Contratista que el no 


corregir un defecto determinado constituye un caso de 


incumplimiento fundamental del Contrato, y el Contratista no 


procede a corregirlo dentro de un plazo razonable establecido 


en la notificación;  


(f) el Contratista no mantiene una garantía que sea exigida en el 


Contrato;  


(g) el Contratista ha demorado la terminación de las Obras por el 


número de días para el cual se puede pagar el monto máximo 


por concepto de daños y perjuicios, según lo estipulado en las 


CEC. 


(h) si el Contratista, a juicio del Contratante, ha incurrido en 


fraude o corrupción al competir por el Contrato o en su ejecución, 


conforme a lo establecido en las políticas del Banco sobre Prácticas 


Prohibidas, que se indican en la Cláusula 60 de estas CGC.  


59.3 Cuando por una causa diferente a las indicadas en la 


Subcláusula 59.2 de las  CGC, cualquiera de las partes del Contrato 


notifique al Gerente de Obras de un incumplimiento a sus 


estipulaciones, el Gerente de Obras tomará una decisión de 


conformidad con el Contrato, tomando en cuenta todas las 


circunstancias pertinentes. 


59.4 No obstante lo anterior, el Contratante podrá terminar el 


Contrato por conveniencia en cualquier momento.  


59.5 Si el Contrato fuere terminado, el Contratista deberá 


suspender los trabajos inmediatamente, disponer las medidas de 


seguridad necesarias en el Sitio de las Obras y retirarse del lugar tan 


pronto como sea razonablemente posible. 
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60.  Prácticas 


prohibidas  


60.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los 


beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y organismos 


contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o individuos 


oferentes por participar o participando en actividades financiadas por 


el Banco incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores 


de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, 


subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y 


concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y 


representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), 


observar los más altos niveles éticos y denuncien al Banco17 todo acto 


sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga 


conocimiento o sea informado, durante el proceso de selección y las 


negociaciones o la ejecución de un contrato.  Las Prácticas Prohibidas 


comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; (ii) prácticas 


fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas colusorias y (v) 


prácticas obstructivas. El Banco ha establecido mecanismos para la 


denuncia de la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. Toda 


denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional 


(OII) del Banco para que se investigue debidamente. El Banco también 


ha adoptado procedimientos de sanción para la resolución de casos y 


ha celebrado acuerdos con otras Instituciones Financieras 


Internacionales (IFI) a fin de dar un reconocimiento recíproco a las 


sanciones impuestas por sus respectivos órganos sancionadores. 


(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que 


figuran a continuación:  


(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, 


directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar 


indebidamente las acciones de otra parte; 


(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la 


tergiversación de hechos y circunstancias, que deliberada o 


imprudentemente, engañen, o intenten engañar, a alguna parte para 


 
17 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integrity) se facilita información sobre cómo denunciar la supuesta 


comisión de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción y el convenio que 


rige el reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales. 



http://www.iadb.org/integrity
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obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una 


obligación; 


(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o 


amenazar con perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a 


cualquier parte o a sus bienes para influenciar indebidamente las 


acciones de una parte; 


(iv)Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes 


realizado con la intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo 


que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones de otra 


parte; y 


(v) Una práctica obstructiva consiste en: 


a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia 


significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas 


ante los investigadores con el fin de impedir materialmente una 


investigación del Grupo del Banco sobre denuncias de una práctica 


corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar 


o intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su 


conocimiento de asuntos que son importantes para la investigación 


o que prosiga la investigación, o 


b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de 


inspección del Banco y los derechos de auditoría 


previstos en el párrafo 60.1 (f) de abajo. 


(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de 


sanciones  del Banco, cualquier firma, entidad o individuo 


actuando como oferente o participando en una actividad 


financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, 


oferentes, proveedores, contratistas, consultores, miembros del 


personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o 


servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los Beneficiarios 


de donaciones), organismos ejecutores o organismos contratantes 


(incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y 


representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha 


cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa de la 


adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá: 
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(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato 


para la adquisición de bienes o servicios, la contratación de 


obras, o servicios de consultoría; 


(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en 


cualquier etapa, que un empleado, agencia o representante del 


Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo 


Contratante ha cometido una Práctica Prohibida; 


(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del 


Banco y cancelar y/o acelerar el pago de una parte del 


préstamo o de la donación relacionada inequívocamente con 


un contrato, cuando exista evidencia de que el representante 


del Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha tomado 


las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras 


cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener 


conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un 


plazo que el Banco considere razonable; 


(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el 


formato de una carta formal de censura por su conducta; 


(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma 


permanente o por determinado período de tiempo, para que (i) 


se le adjudiquen contratos o participe en actividades 


financiadas por el Banco, y (ii) sea designado subconsultor, 


subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra firma 


elegible a la que se adjudique un contrato para ejecutar 


actividades financiadas por el Banco;  


(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de 


hacer cumplir las leyes; y/o; 


(vii)imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las 


circunstancias del caso, incluyendo la imposición de multas 


que representen para el Banco un reembolso de los costos 


vinculados con las investigaciones y actuaciones. Estas 


sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en 


sustitución de las arriba referidas. 


(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 60.1 (b) se aplicará 


también en casos en los que las partes hayan sido temporalmente 
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declaradas inelegibles para la adjudicación de nuevos contratos en 


espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de 


sanción, o cualquier otra resolución. 


(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco 


de conformidad con las provisiones referidas anteriormente será 


de carácter público. 


(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como 


oferente o participando en una actividad financiada por el Banco, 


incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de 


bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, 


subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, 


concesionarios, Prestatarios (incluidos los beneficiarios de 


donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus 


respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 


atribuciones expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de 


conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos por el Banco 


con otra Institución Financiera Internacional (IFI) concernientes 


al reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. A 


efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, el término “sanción” 


incluye toda inhabilitación permanente, imposición de 


condiciones para la participación en futuros contratos o adopción 


pública de medidas en respuesta a una contravención del marco 


vigente de una Institución Financiera Internacional (IFI) aplicable 


a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas. 


(f) El Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de 


bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros 


del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 


servicios y sus representantes, y concesionarios permitan al Banco 


revisar cualesquiera cuentas, registros y otros documentos 


relacionados con la presentación de propuestas y con el 


cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por 


auditores designados por el Banco. Todo solicitante, oferente, 


proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, 


miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de 


servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia al Banco 
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en su investigación.  El Banco también requiere que solicitantes, 


oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, 


consultores, miembros del personal, subcontratistas, 


subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios: (i) 


conserven todos los documentos y registros relacionados con 


actividades financiadas por el Banco por un período de siete (7) 


años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo 


contrato; y (ii) entreguen todo documento necesario para la 


investigación de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y 


(iii) aseguren que  los empleados o agentes de los solicitantes, 


oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, 


consultores, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 


servicios y concesionarios que tengan conocimiento de las 


actividades financiadas por el Banco estén disponibles para 


responder a las consultas relacionadas con la investigación 


provenientes de personal del Banco o de cualquier investigador, 


agente, auditor, o consultor apropiadamente designado. Si el 


solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 


contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 


subconsultor proveedor de servicios o concesionario se niega a 


cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier 


otra forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el 


Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas 


contra el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su 


representante, contratista, consultor, miembro del personal, 


subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios, o 


concesionario. 


(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de 


servicios de consultoría, obras o servicios de consultoría 


directamente de una agencia especializada, todas las disposiciones 


contempladas en el párrafo 60 relativas a sanciones y Prácticas 


Prohibidas se aplicarán íntegramente a los solicitantes, oferentes, 


proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, 


consultores, miembros del personal, subcontratistas, 


subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios 
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(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y 


representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), o 


cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha 


agencia especializada para la provisión de bienes, obras o 


servicios distintos de servicios de consultoría en conexión con 


actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva el 


derecho de obligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales 


como la suspensión o la rescisión. Las agencias especializadas 


deberán consultar la lista de firmas e individuos declarados 


inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco. En caso 


de que una agencia especializada suscriba un contrato o una orden 


de compra con una firma o individuo declarado inelegible de 


forma temporal o permanente por el Banco, el Banco no financiará 


los gastos conexos y se acogerá a otras medidas que considere 


convenientes. 


60.2 Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan: 


(a) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas 


del Banco y las sanciones aplicables a la comisión de las mismas 


que constan de este documento y se obligan a observar las normas 


pertinentes sobre las mismas; 


(b) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en 


este documento; 


(c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial 


durante los procesos de selección, negociación, adjudicación o 


ejecución de un contrato; 


(d) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, 


subconsultores, directores, funcionarios o accionistas principales 


han sido declarados por el Banco o por otra Institución Financiera 


Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo 


para el reconocimiento recíproco de sanciones, inelegibles para 


que   se les adjudiquen contratos financiados por el Banco o por 


dicha IFI, o culpables de delitos vinculados con la comisión de 


Prácticas Prohibidas; 


(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas 


principales han sido director, funcionario o accionista principal de 
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ninguna otra compañía o entidad que  haya  sido  declarada  


inelegible  por el Banco o por otra Institución Financiera 


Internacional (IFI) y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos 


suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento recíproco 


de sanciones para  que  se  le  adjudiquen  contratos financiados 


por el Banco o ha sido declarado culpable de un delito vinculado 


con Prácticas Prohibidas; 


(f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de 


representantes, pagos por servicios de facilitación o acuerdos para 


compartir ingresos relacionados con actividades financiadas por 


el Banco; 


(g) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas 


garantías constituye el fundamento para la imposición por el 


Banco de una o más de las medidas que se describen en la Cláusula 


60.1 (b). 


61. Pagos 


posteriores a la 


terminación 


del Contrato 


61.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento fundamental del 


Contratista, el Gerente de Obras deberá emitir un certificado en el 


que conste el valor de los trabajos realizados y de los Materiales 


ordenados por el Contratista, menos los anticipos recibidos por él 


hasta la fecha de emisión de dicho certificado. 


No corresponderá pagar indemnizaciones adicionales por daños y 


perjuicios.  Si el monto total que se adeuda al Contratante excediera 


el monto de cualquier pago que debiera efectuarse al Contratista, la 


diferencia constituirá una deuda a favor del Contratante. 


61.2 Si el Contrato se rescinde por conveniencia del Contratante o por 


incumplimiento fundamental del Contrato por el Contratante, el 


Gerente de Obras deberá emitir un certificado por el valor de los 


trabajos realizados, los materiales ordenados, el costo razonable del 


retiro de los equipos y la repatriación del personal del Contratista 


ocupado exclusivamente en las Obras, y los costos en que el 


Contratista hubiera incurrido para el resguardo y seguridad de las 


Obras, menos los anticipos que hubiera recibido hasta la fecha de 


emisión de dicho certificado. 


62. Derechos de 


propiedad 


62.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento del Contratista, todos 


los Materiales que se encuentren en el Sitio de las Obras, la Planta 
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y las Obras se considerarán de propiedad del Contratante. En tanto 


que los Equipos y las Obras provisionales quedarán en 


disponibilidad del Contratante para su potencial uso en el 


completamiento de la obra y no para otros fines. Terminada la 


necesidad de su uso, serán devueltos al Contratista en el estado en 


que se encuentren. 


63. Liberación de 


cumplimiento  


63.1 Si el Contrato es frustrado por motivo de una guerra, o por cualquier 


otro evento que esté totalmente fuera de control del Contratante o 


del Contratista, el Gerente de Obras deberá certificar la frustración 


del Contrato. En tal caso, el Contratista deberá disponer las medidas 


de seguridad necesarias en el Sitio de las Obras y suspender los 


trabajos a la brevedad posible después de recibir este certificado.  En 


caso de frustración, deberá pagarse al Contratista todos los trabajos 


realizados antes de la recepción del certificado, así como de 


cualesquier trabajos realizados posteriormente sobre los cuales se 


hubieran adquirido compromisos. 


64. Suspensión de 


Desembolsos 


del Préstamo 


del Banco  


64.1 En caso de que el Banco suspendiera los desembolsos al Contratante 


bajo el Préstamo, parte del cual se destinaba a pagar al Contratista: 


(a) El Contratante esta obligado a notificar al Contratista sobre 


dicha suspensión en un plazo no mayor a 7 días contados a 


partir de la fecha de la recepción por parte del Contratante de 


la notificación de suspensión del Banco  


(b) Si el Contratista no ha recibido algunas sumas que se le 


adeudan dentro del periodo de 28 días para efectuar los pagos, 


establecido en la Subcláusula 43.1, el Contratista podrá emitir 


inmediatamente una notificación para terminar el Contrato en 


el plazo de 14 días. 


65. Elegibilidad 65.1 El Contratista y sus Subcontratistas deberán ser originarios de países 


miembros del Banco. Se considera que un Contratista o 


Subcontratista tiene la nacionalidad de un país elegible si cumple 


con los siguientes requisitos: 


(a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del 


Banco si el o ella satisface uno de los siguientes requisitos: 


i. es ciudadano de un país miembro; o 
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ii. ha establecido su domicilio en un país miemebro 


como residente “bona fide” y está legalmente 


autorizado para trabajar en dicho país. 


(b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si 


satisface los dos siguientes requisitos: 


i. esta legalmente constituida o incorporada conforme 


a las leyes de un país miembro del Banco; y 


ii. más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la 


firma es de propiedad de individuos o firmas de 


países miembros del Banco. 


65.2 Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o 


asociación (UT) con responsabilidad mancomunada y solidaria y 


todos los subcontratistas deben cumplir con los requisitos arriba 


establecidos. 


65.3 En caso de Bienes y Servicios Conexos que hayan de suministrarse 


de conformidad con el contrato y que sean financiados por el Banco deben 


tener su origen en cualquier país miembro del Banco.  Los bienes se 


originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos, cultivados, 


cosechados o producidos en un país miembro del Banco.  Un bien es 


producido cuando mediante manufactura, procesamiento o ensamblaje el 


resultado es un artículo comercialmente reconocido cuyas características 


básicas, su función o propósito de uso son substancialmente diferentes de 


sus partes o componentes. 
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Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato 


 


 


A. Disposiciones Generales 


 


CGC 1.1 (d) El Contratante es el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, cito 


en calle 47 N°529, de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, 


Argentina. 


CGC 1.1 (l) La Fecha de Inicio es [indique la fecha o lapso de máxima para concretarlo] 


CGC 1.1 (o) El Gerente de Obras es Gabriela Yamila Medina, Calle 47 N°529, entre calles 


5 y 6 


CGC 1.1 (q) El Inspector de Obras es Maria Laura Chapett, Calle 47 N°529, entre calles 5 


y 6 


CGC 1.1 (t) Las Obras consisten en : 


Construcción de una Red Pluvial y la pavimentación de una serie de calles 


en el Barrio Campo Tongui, localidad de Ingeniero Budge, Partido de 


Lomas de Zamora. La Red Pluvial será de aproximadamente 5075 metros 


lineales de cañería pluvial, por otro lado se pavimentarán 7600 metros 


lineales de calle y avenida. 


 


CGC 1.1 (w)  El Período de Responsabilidad por Defectos es de trescientos sesenta y cinco 


días (365) y comenzará a correr a partir de la fecha de Recepción Provisoria. 


CGC 1.1 (aa) El Plazo Previsto de Terminación de la totalidad de las Obras es de 


CUATROCIENTOS CINCUENTA (450) DÍAS CORRIDOS a partir de la 


firma del Acta de Inicio y Replanteo y no podrá ser variado por licitante. 


 


CGC 1.1 (ee) El Sitio de las Obras está ubicado en:  


El barrio 17 de Noviembre (Campo Tongui),  localidad de Ingeniero Budge, 


Partido de Lomas de Zamora.   


CGC 2.2 Las secciones de las Obras con plazos de terminación distintas a las de la 


totalidad de las Obras son: NO APLICA 


CGC 2.3 (i) Los siguientes documentos también forman parte integral del Contrato: 


Enmiendas al Contrato 
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Contrato 


Carta de Aceptación Oferta del Contratista 


Oferta 


Modificaciones de los Documentos de Licitación que afecten la CEC 


Condiciones Especiales del Contrato  


Condiciones Generales del Contrato  


Anexos a las CEC 


Especificaciones Técnicas Particulares 


Memoria Descriptiva 


Planos de Detalles 


Planos Generales  


Análisis de Precios  


Cómputo y Presupuesto 


Las restantes secciones del Documento de Licitación no incluidas en la 


presente nómina. 


Todo otro documento que las Condiciones Especiales del Contrato indiquen 


que forma parte del Contrato. 


En caso de divergencia sobre la interpretación de aspectos ingenieriles, 


especificaciones técnicas, dimensiones o cantidades, tendrán prelación las 


especificaciones técnicas particulares sobre las generales; los planos de 


detalle sobre los generales; las dimensiones acotadas o escritas sobre las 


representadas a escala, las notas y observaciones escritas en planos y planillas 


sobre lo demás representado o escrito en los mismos. 


Cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en números y en 


palabras prevalecerán los indicados en palabras. Si los planos tuviesen 


indicaciones relativas a materiales por utilizar, formas de ejecutar los 


trabajos, etc., ellas se considerarán, a los efectos mencionados en el párrafo 


precedente, como Especificaciones Técnicas Particulares 


CGC 7.1 NO APLICA 


CGC 9.1 Personal Clave: 


 Listado de los perfiles del Personal Clave que se mencionan en la IAO 5.5(e) 


Nombre del Cargo 
Formación 


profesional 


Años de 


Experiencia 


(general) 


Posiciones 


consideradas 


comparables 


Años de 


experiencia   
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Representante 


Técnico Profesional 


Matriculado 


Ingeniero (10) años de 


experiencia  


Representant


e Técnico  


(2) años de 


experiencia 


Representante 


Técnico en obra 


Ingeniero  (10) años de 


experiencia  


Representant


e Técnico  


(2) años de 


experiencia 


Capataz General de 


Obra 


Oficial 


especializado 


(10) años de 


experiencia  


Representant


e Técnico  


(2) años de 


experiencia 


Especialista 


Ambiental 


Licenciado en 


biología, 


ecología, 


geología, 


Ingeniero 


agrónomo/fore


stal 


(5) años de 


experiencia  


Representant


e Técnico  


(2) años de 


experiencia 


Especialista en 


Seguridad e Higiene 


Licenciado o 


Técnico en 


Seguridad e 


Higiene o 


equivalente 


(5) años de 


experiencia  


Representant


e Técnico  


(2) años de 


experiencia 


 


CGC 13.1 El Contratista deberá contratar conjuntamente a nombre del Contratista y del 


Contratante, seguros para cubrir durante el período comprendido entre la Fecha 


de Inicio y el vencimiento del Período de Responsabilidad por Defectos, y por 


los montos totales y los montos deducibles estipulados en el Contrato, los 


eventos que constituyen riesgos del Contratista son los siguientes: 


(a) pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales; 


(b) pérdida o daños a los Equipos; 


(c)  pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, Materiales 


y Equipos) relacionada con el Contrato, y 


(d)      lesiones personales o muerte. 


El Contratista deberá entregar al Inspector de Obra, para su aprobación, las 


pólizas y los certificados de seguro antes de la Fecha de Inicio.  Dichos seguros 


deberán contemplar indemnizaciones pagaderas en los tipos y proporciones de 


monedas requeridos para rectificar la pérdida o los daños o perjuicios 


ocasionados. 


Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados exigidos dentro 


de los 10 (diez) días contabilizados a partir de la recepción de la notificación 


formal, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas pólizas y certificados 


debería haber suministrado el Contratista y podrá recuperar las primas pagadas 
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por el Contratante de los pagos que se adeuden al Contratista, o bien, si no se 


le adeudara nada, considerarlas una deuda del Contratista. 


Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación del 


Inspector de Obra. 


Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas de 


seguro. 


CGC 13.3 Los valores a cubrir con los seguros que el Contratante tome para reemplazar 


las que debió proporcionar el Contratista no podrán sumar más de PESOS 


CERO ($00,00). Si fuese necesario un monto superior el Contratista será 


intimado a cubrir las diferencias como condición para no rescindir el Contrato 


por su culpa. 


CGC 14.1 Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras son: para estas obras no 


se particularizan los Informes de Investigación de la Zona de las Obras 


necesarios para preparar la oferta. 


CGC 21.1 La fecha de Toma de Posesión del Sitio de las Obras será coincidente con la 


fecha de firma del Acta de Replanteo. 


CGC 25.2 Los honorarios y gastos reembolsables pagaderos al Conciliador serán los 


regulados por la Caja de Previsión Social para Agrimensores, Arquitectos, 


Ingenieros y Técnicos de la Provincia de Buenos Aires. Los gastos necesarios 


para la tarea, tales como pasajes, alojamiento y movilidad en que incurra el 


Conciliador serán reembolsados por el Contratante y el Contratista en partes 


iguales. Cualquiera de las partes que no acuerde con la decisión del 


Conciliador, podrá recurrir al fuero judicial previsto en la subcláusula 25.3 


siguiente o hacer reserva de sus derechos para acudir allí. Si dentro del plazo 


de 28 días mencionado ninguna  de las partes sometiera a la controversia al 


fuero judicial o hiciera reserva de sus derechos en tal sentido, la decisión del 


Conciliador será definitiva. 


CGC 25.3 Para la solución de controversias, las partes deberán acudir a la jurisdicción del 


Fuero Contencioso Administrativo con asiento en la Ciudad de La Plata, 


Provincia de Buenos Aires. 


Toda cláusula contenida en el Documento Estándar de Licitación para 


Contratación de Obras Menores por Licitación Pública, que haga alusión 


expresa o implícitamente a la utilización del procedimiento de arbitraje para la 


solución de controversias, no es aplicable en el marco del presente Programa. 
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CGC 26.1 La Autoridad Nominadora del Conciliador es: la Universidad Nacional de La 


Plata, sita en Avenida 7 entre 47 y 48 de la ciudad de La Plata. 


B. Control de Plazos 


CGC 27.1


  


El Contratista presentará al Inspector un Plan de trabajos para la aprobación 


del Gerente de Obras dentro de Diez (10) días a partir de la fecha de la Carta 


de Aceptación. 


CGC 27.3 Los plazos entre cada actualización del Plan de trabajos serán de Treinta (30) 


días. 


El monto que será retenido por la presentación retrasada del Plan de trabajos 


actualizado será de al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora. 


CGC 28.1 Consecuentemente, el Contratante adecuará su labor para cumplir con el plazo 


establecido, aunque deba trabajar en días u horas inhábiles. Si el Contratante 


dispone trabajar en esos días u horas lo hará a su exclusiva costa e informará 


al Inspector con antelación suficiente. El Contratante cumplirá con la 


normativa vigente. 


 


C. Control de la Calidad 


 


CGC 35.1 El Plazo de Garantía es: Trescientos sesenta y cinco (365) días.  


Este período comenzará a correr a partir de la fecha de Recepción Provisoria. 


Si durante dicho periodo se detectaran deficiencias en las Obras, dicho plazo 


será extendido por el tiempo que dure la subsanación de los defectos por parte 


del Contratista, no pudiendo esta extensión exceder un plazo igual al periodo 


de responsabilidad original 


 


D. Control de Costos 


 


CGC 42.2 El Gerente de Obras verificará las liquidaciones mensuales del Contratista 


dentro de los 10 (Diez) días siguientes a su presentación 


CGC 47.1 El contrato está sujeto a ajuste de precios de conformidad con la Cláusula 47 


de las CGC, y el régimen de redeterminación de precios dispuesto por el 


Decreto 290/21 y su reglamentación. 


Estructura de Ponderación de Insumos Principales  
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Pluvial y Pavimento 


Según Decreto 290/2021 


IT


E


M 


INSUMO FUENTE INDICE   PORCE


NTAJE 


DE 


INCIDE


NCIA 


1 MANO DE OBRA INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 


1295/2002 Inc a) 


α R1 15,42% 


2 AMORTIZACIÓN DE 


EQUIPOS 


INDEC I.C.C Cuadro "1. 


SIPMIPIB" 


Art 15. Dec. 


1295/2002 Inc j) 


α R2 11,23% 


  


3 


COMBUSTIBLES Y 


LUBRICANTES 


INDEC I.C.C Cuadro "1. SIPM-


IPIB" 


Art 15. Dec. 


1295/2002 Inc k) 


α R3 8,72% 


4 GASTOS 


GENERALES 


INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 


1295/2002 Inc p) 


α R4 11,77% 


5 HIERROS Y ACEROS 


EN FORMAS 


BÁSICAS 


“INDEC Informa – ANEXO – 


Cuadro 3 IPIB Desagregación 


2710 – 27101 α R5 1,87% 


6 HORMIGON 


ELABORADO 


INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 


1295/2002 Inc s) 


α R6 46,80% 


 7 ARENA FINA INDEC I.C.C Cuadro 11. I.C.C. 


Cap. Mat, Mayor desagregación 


CPC: 15310-11 α R7 1,19% 


 8 COSTO FINANCIERO Banco Nación de la Argentina TNA ACTIVA 


BNA 


α R8 3,00% 


TOTAL 100% 


 


NOTA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está realizada en base a los análisis de 


precios realizados por la repartición y utilizados para la confección del correspondiente presupuesto oficial. 
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Factor de Redeterminación (FR) 


  


Donde 


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo m el ultimo 


certificado de la obra) 


α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria sea igual a 1 (o 


expresado en porcentaje igual al 100%) 


αR1+ αR2+ αR3+ αR4+ αR5+ αR6+ αR7+ αR8=100% 


 


 El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo simétrico. 


  


CGC 48.1 La proporción que se retendrá de los de pagos es: del cinco por ciento (5%). 


Las sumas retenidas no devengarán intereses. La retención del 5% en concepto 


de fondo de reparo podrá sustituirse, con la previa autorización del contratante, 


por la presentación de una póliza de seguro de caución emitida por una 


Aseguradora aprobada por la Superintendencia de Seguros de la Nación, 


conforme a la normativa vigente, por un monto equivalente al monto a retener 


en cada certificado 
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CGC 49.1


  


El monto de la indemnización por daños y perjuicios para la totalidad de las 


obras es del 0,1% por día. El monto máximo de la indemnización por daños y 


perjuicios para la totalidad de las Obras es del 10% del precio final del 


Contrato. Este máximo incluye la compensación de daños y perjuicios 


propiamente dicha y los importes por multas por cualquier otro concepto que 


se hayan aplicado al contratista 


También se aplicará Compensación por Liquidación de Daños y Perjuicios 


cuando la certificación acumulada registre una disminución superior al 10% 


respecto de la establecida en la Curva de Certificaciones a la que se refiere la 


cláusula 27 de estas Condiciones Especiales del Contrato. Esta compensación 


se aplicará en cada mes en que presente dicha deficiencia, por el equivalente a 


los siguientes porcentajes del Precio del Contrato: 


Atraso incurrido Multa de aplicación 


Hasta 10% 0% 


Más de 10% y hasta 20% 1,5% 


Más de 20% 2,5% 


La Compensación por Daños y Perjuicios a la que se refiere el párrafo anterior 


tendrá carácter preventivo, es decir que si la Contratista recupera parcial o 


totalmente los atrasos antes de llegar al tope máximo de Compensación, a 


pedido del Contratista, el Contratante condonará las compensaciones 


acreditando los montos retenidos, parcial o totalmente según corresponda y con 


las deducciones pertinentes. Dichos montos le serán acreditados con la emisión 


del Certificado de Terminación de los Trabajos, no asistiendo al Contratista 


derecho a reclamar ningún tipo de interés sobre el particular. 


CGC 50.1 No habrá bonificación 
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CGC  51.1 El pago por anticipo será diez por ciento (10%) del precio de contrato 


como máximo y se pagará al Contratista a más tardar el 28 (veintiocho) 


días de la presentación de la garantía a satisfacción del contratante y la 


correspondiente factura. 


La devolución del mismo se efectuará descontando de cada certificado 


de obra el mismo porcentaje, el cual se efectuará sean estos 


confeccionados con precios contractuales o eventualmente 


redeterminado, hasta completar el reintegro del cien por ciento (100%) 


del monto del Anticipo en el último certificado. Los montos abonados 


por el otorgamiento de anticipo financiero podrán ser redeterminados por 


única vez a solicitud de la contratista, al momento de la emisión del 


Certificado de Anticipo Financiero, utilizando el Factor de 


Redeterminación resultante al mes de dicha emisión. (Art.11 del Anexo 


Único del Decreto 2021-290-GPBA). El anticipo financiero no 


devengará intereses a favor de la Contratista bajo ningún concepto. 


CGC 52.1


  


La Garantía de Cumplimiento será por los siguientes montos mínimos, que 


corresponden a un porcentaje del precio del Contrato:  


(a) Garantía Bancaria Depósito en Efectivo: 5% del monto del Contrato.  


(b) Fianza de cumplimiento: 30% del monto del Contrato.  


(c) Póliza de Caución por un monto equivalente al 10% del monto total del 


contrato. La misma deberá ser emitida mediante pólizas aprobadas por 


la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, 


extendidas a favor del Organismo Provincial de Integración Social y 


Urbana y por medio de la cual la aseguradora se obliga en carácter de 


codeudor solidario, liso y llano, principal y directo pagador con 


renuncia expresa de los beneficios de división y de excusión previa del 


obligado. En la misma deberá constar que la Compañía se somete a la 


jurisdicción del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento 


Judicial La Plata (Ley 12.074 y modificatorias). Dicha Póliza será 


aceptada por sus valores escritos, los que tendrán prevalencia sobre los 


“numéricos”. Dicha garantía deberá expresarse en Pesos de curso legal 


en la República Argentina. 


 


E. Finalización del Contrato 
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CGC 55.1 El Contratista comunicará por Nota de Pedido al Inspector de Obras que la 


obra está terminada de acuerdo a su fin y al contrato y que han sido 


aprobados por el Contratista los resultados de las pruebas y ensayos 


realizados según especificaciones contractuales y solicita por lo tanto la 


recepción provisoria. 


Una vez comprobada la correcta ejecución de la obra, por el Inspector de 


Obras, se procederá a efectuar las pruebas que establezca en las 


Especificaciones Técnicas Generales y Particulares, antes de recibirlas 


provisoriamente. Los resultados de las pruebas se volcarán en el Acta de 


Recepción Provisoria que se labrará al efecto. 


Transcurridos treinta (30) días desde la Nota de Pedido solicitando la 


recepción provisoria sin que el Inspector de Obras se expida, el Contratista 


tendrá derecho a intimar al Contratante para que resuelva en el término de 


diez (10) días hábiles. Vencido el plazo se producirá la recepción provisoria 


automática por inacción del Contratante, con fecha efectiva de terminación 


de los trabajos coincidente con la de la primera solicitud de recepción 


provisoria. 
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CGC 56.1 Recepción provisoria y/o definitiva: 


Si se verificase que las obras no se encuentran en condiciones de ser 


recibidas se suspenderá la recepción hasta que se subsanen las deficiencias 


en la forma estipulada en el Documento. 


A tales efectos el Inspector de Obras le fijará un plazo, transcurrido el cual 


si el Contratista no diese cumplimiento a las observaciones formuladas por 


el Contratante podrá optar por recibir de manera provisoria y/o definitiva 


las obras de oficio y ejecutar los trabajos necesarios por sí o con la 


intervención de terceros, cargando al Contratista los importes que esto 


insuma. 


En caso de habilitación parcial se entenderá que el derecho a la recepción 


provisoria se refiere exclusivamente a la parte de la obra habilitada. 


En los casos de recepción provisoria sobreviniente de la habilitación parcial 


o total de las obras, las copias preliminares de la documentación conforme 


a obra podrán presentarse hasta noventa (90) días antes de finalizar el plazo 


de garantía. La no presentación en término de esta documentación (planos 


y manual) hará pasible al Contratista de una multa equivalente al 


incumplimiento de una orden de servicio. 


Se efectuará una única recepción provisoria de la obra salvo que en las 


Especificaciones Técnicas particulares se autoricen recepciones provisorias 


parciales. En caso que estas se efectivicen, una vez cumplido el período de 


responsabilidad por defectos fijado, se practicarán las correspondientes 


recepciones definitivas parciales. El Contratista será responsable de la 


conservación y reparación, durante el periodo de responsabilidad por 


defectos, de aquellas partes de la obra que cuenten con recepción provisoria 


hasta las respectivas recepciones definitivas parciales. 


La recepción provisoria y/o definitiva se formalizará por acta, que será 


labrada en presencia del Contratista y su Representante Técnico y firmada 


por éste y el Inspector de Obras, "ad- referéndum" del Contratante. 


CGC 58.1 Los Manuales de operación y mantenimiento y los planos finales actualizados 


deberán entregarse previo a la recepción provisoria de la obra. 


CGC 58.2 La suma que se retendrá por no cumplir con la presentación de los planos 


actualizados finales y/o los manuales de operación y mantenimiento en la 


fecha establecida en las CGC 58.1 es de 0,1 por mil del monto del contrato 
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CGC 59.2 (g) Cuando el contratista hubiere excedido el máximo de indemnización por 


daños y perjuicios establecido en la Subcláusula 49.1, el contratante podrá 


solicitar la rescisión del contrato 


CGC 61.1 El porcentaje que se aplicará al valor de las Obras no terminadas y que 


representa lo que le costaría adicionalmente al Contratante para terminarlas 


es del 20%. 
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Sección VII. Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 


 


(DOCUMENTACIÓN ANEXA) 


● Memoria Descriptiva 


● Especificaciones Técnicas Generales 


● Especificaciones Técnicas Particulares 
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Sección VIII. Planos 


(DOCUMENTACIÓN ANEXA)
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Sección IX. Cómputo y Presupuesto 


 







Llamado a Licitación 


140 


 


PLANILLA CÓMPUTO Y PRESUPUESTO 


            


OBRA: Desagües pluviales y pavimento - Barrio 17 de Noviembre         


Localidad: Ingeniero Budge         


Partido: Lomas de Zamora         


Fecha: feb-22         


            


Item Descripción Unidad 


de 


Medida 


Cantidad Precio 


Unitario [$] 


Precio 


total 


[$] 


            


1 Plan de Gestión Ambiental 
 


  
 


  


1.1 Plan de Gestión Ambiental global 1     


            


2 Trabajos Preeliminares         


2.1 Limpieza General global 1     


2.2 Translado de Equipo e Instalación de obrador mes 14     


2.3 Cerco de Obra ml 200     


2.4 Cartel de Obra m2 6     


            


3 Movimiento de Suelos Pluvial         


3.1 Excavación, relleno y compactación para conductos DN 1000 mm c/ depresión de napa y 


entibamiento 


m3 16344     


3.2 Excavación, relleno y compactación para conductos de empalme m3 2685     


            


4 Colocación de Conductos         


4.1 Colocación de Conductos Premoldeado Hº Aº DN 1000 mm ml 3285     


4.2 Colocación de Conductos Premoldeado Hº Sº DN 600 mm ml 1790     


  
 


        


5 Cámaras de Inspección         


5.1 Cámara de Inspección tipo B unidad 126     


            


6 Sumideros         


6.1 Sumideros p/ calle pavimentada S2 unidad 50     


6.2 Sumideros p/ calle de tierra SP unidad 159     
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7 Empalme a Red Existente         


7.1 Empalme de Conducto a Red Existente unidad 33     


            


8 Rotura y reparación de pavimentos         


8.1 Rotura y reparación de pavimentos m2 1826     


            


9 Movimiento de Suelos Pavimentos         


9.1 Apertura de caja (e=0,50 m) y compactación m2 57291     


9.2 Rotura de pavimento m2 500     


9.3 Base de Suelo Seleccionado mejorado con cal (CUV 3%, e=0,20 m) m2 57291     


            


10 Calzada         


10.1 Base de Hormigón pobre H8 espesor 0,12 m m2 57291     


10.2 Pavimento de Hormigón H30 espesor 0,18 m Cordón Integral m2 25926     


10.3 Pavimento de Hormigón  H30 espesor 0,16 m Cordón Integral m2 26155     


  
 


        


11 Honorarios Profesionales         


11.1 Honorarios Profesionales Gl 1     


           


            


        Importe total   


 


IMPORTA LA PRESENTE OFERTA LA CANTIDAD DE PESOS (en letras) 


 


Lugar y Fecha 


…………………………………………………………………………..………..……… 


 


Firma y sello del Representante Legal 


…………………………………………………………………………..………..……… 


 


Firma y sello del Representante Técnico 


…………………………………………………………………………..………..……… 


 Sección X.  Formularios de Garantía 


Se adjuntanen esta sección modelos aceptables de formularios para la Garantía de 


Mantenimiento de la Oferta, la Garantía de Cumplimiento y la Garantía por Pago de Anticipo.  


Los Oferentes no deberán llenar los formularios para la Garantía de Cumplimiento ni para la 


Garantía de Pago de Anticipo en esta etapa de la licitación. Solo el Oferente seleccionado 


deberá proporcionar estas dos garantías. 
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Garantía de Mantenimiento de la Oferta (Garantía Bancaria) 


 


[Si se ha solicitado, el Banco/Oferente completará este formulario de Garantía Bancaria según 


las instrucciones indicadas entre corchetes.] 


 


_________________________________________________________ 


[indicar el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 


 


Beneficiario: [indicar el nombre y la dirección del Contratante] 


 


Fecha: [indique la fecha] 


 


GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA No.  [indique el número] 


 


 


Se nos ha informado que [indique el nombre del Oferente; en el caso de una UT, enumerar los 


nombres legales completos de los socios] (en adelante denominado “el Oferente”) les ha 


presentado su Oferta con fecha del [indicar la fecha de presentación de la Oferta] (en adelante 


denominada “la Oferta”) para la ejecución del [indique el nombre del Contrato] en virtud del 


Llamado a Licitación No. [indique el número del Llamado] (“el Llamado”). 


 


Así mismo, entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, una Garantía de Mantenimiento 


deberá respaldar dicha Oferta.  


 


A solicitud del Oferente, nosotros [indique el nombre del Banco] por medio del presente 


instrumento nos obligamos irrevocablemente a pagar a ustedes una suma o sumas, que no 


exceda(n) un monto total de [indique la cifra en números expresada en la moneda del país del 


Contratante o su equivalente en una moneda internacional de libre convertibilidad] [indique la 


cifra en palabras] al recibo en nuestras oficinas de su primera solicitud por escrito, acompañada 


de una comunicación escrita que declare que el Oferente está incurriendo en violación de sus 


obligaciones contraídas bajo las condiciones de la Oferta, porque el Oferente:  


 


(a) ha retirado su Oferta durante el período de validez establecido por el Oferente en el 


Formulario de la Oferta; o 
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(b) no acepta la corrección de los errores de conformidad con las Instrucciones a los 


Oferentes (en adelante “las IAO”) de los documentos de licitación; o 


 


(c)  habiéndole notificado el Contratante de la aceptación de su Oferta dentro del período 


de validez de la Oferta, (i) no firma o rehúsa firmar el Convenio, si así se le solicita, 


o (ii) no suministra o rehúsa suministrar la Garantía de Cumplimiento de conformidad 


con las IAO. 


 


Esta Garantía expirará (a) si el Oferente fuera el Oferente seleccionado, cuando recibamos en 


nuestras oficinas las copias del Contrato firmado por el Oferente y de la Garantía de 


Cumplimiento emitida a favor de ustedes por instrucciones del Oferente, o (b) si el Oferente no 


fuera el Oferente seleccionado, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: (i) haber 


recibido nosotros una copia de su comunicación informando al Oferente que no fue 


seleccionado; o (ii) haber transcurrido veintiocho días después de la expiración de la Oferta.   


 


Consecuentemente, cualquier solicitud de pago bajo esta Garantía deberá recibirse en esta 


institución en o antes de dicha fecha.  


 


Esta Garantía está sujeta a las Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías contra 


primera solicitud” (Uniform Rules for Demand Guarantees), Publicación del CCI No. 458. 


(ICC, por sus siglas en inglés)  


 


 


         


[Firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s)] 
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Garantía de Mantenimiento de la Oferta (Fianza) 


 


[Si se ha solicitado, el Fiador/Oferente deberá completar este Formulario de Fianza de acuerdo 


con las instrucciones indicadas en corchetes.] 


 


 


FIANZA No. [indique el número de fianza]  


 


POR ESTA FIANZA  [indique el nombre del Oferente; en el caso de una UT, enumerar los 


nombres legales completos de los socios] en calidad de Contratista (en adelante “el Contratista”), 


y [indique el nombre, denominación legal y dirección de la afianzadora], autorizada para 


conducir negocios en [indique el nombre del país del Contratante], en calidad de Garante (en 


adelante “el Garante”) se obligan y firmemente se comprometen con [indique el nombre del 


Contratante] en calidad de Demandante (en adelante “el Contratante”) por el monto de [indique 


el monto en cifras expresado en la moneda del País del Contratante o su equivalente en una 


moneda internacional de libre convertibilidad] [indique la suma en palabras], a cuyo pago en 


forma legal, en los tipos y proporciones de monedas en que deba pagarse el precio de la Garantía, 


nosotros, el Contratista y el Garante antemencionados nos comprometemos y obligamos 


colectiva y solidariamente a nuestros herederos, albaceas, administradores, sucesores y 


cesionarios a estos términos.  


 


CONSIDERANDO que el Contratista ha presentado al Contratante una Oferta escrita con fecha 


del ____ día de _______, del 200_, para la construcción de [indique el número del Contrato] 


(en adelante “la Oferta”). 


 


POR LO TANTO, LA CONDICION DE ESTA OBLIGACION es tal que si el Contratista:    


 


(1) retira su Oferta durante el período de validez de la Oferta estipulado en el Formulario 


de la Oferta; o 


 


(2) no acepta la corrección de los errores del Precio de la Oferta de conformidad con la 


Subcláusula 28.2 de las IAO; o 


 


(3) si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante 


durante el período de validez de la misma, 
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(a)  no firma o rehúsa firmar el Formulario de Convenio, si así se le solicita, de 


conformidad con las Instrucciones a los Oferentes; o 


 


(b) no presenta o rehúsa presentar la Garantía de Cumplimento de conformidad con 


lo establecido en las Instrucciones a los Oferentes; 


 


el Garante procederá inmediatamente a pagar al Contratante la máxima suma indicada 


anteriormente al recibo de la primera solicitud por escrito del Contratante, sin que el Contratante 


tenga que sustentar su demanda, siempre y cuando el Contratante establezca en su demanda que 


ésta es motivada por el acontecimiento de cualquiera de los eventos descritos anteriormente, 


especificando cuál(es) evento(s) ocurrió / ocurrieron. 


 


El Garante conviene, por lo tanto, en que su obligación permanecerá vigente y tendrá pleno 


efecto inclusive hasta la fecha 28 días después de la expiración de la validez de la Oferta tal 


como se establece en la Llamado a Licitación o prorrogada por el Contratante en cualquier 


momento antes de esta fecha, y cuyas notificaciones de dichas extensiones al Garante se 


dispensan por este instrumento.  


 


EN FE DE LO CUAL, el Contratista y el Garante han dispuesto que se ejecuten estos 


documentos con sus respectivos nombres este [indique el número] día de [indique el mes] de 


[indique el año]. 


 


Contratista(s):_______________________ Garante: ______________________________     


     Sello Oficial de la Corporación (si corresponde) 


 


 __________________________________   ______________________________________ 


[firma(s) del (de los) representante(s)   [firma(s) del (de los) representante(s)  


autorizado(s)]   autorizado(s)] 


 


_________________________________ _______________________________________ 


[indique el nombre y cargo en letra de  [indique el nombre y cargo en letra de imprenta]


      imprenta]  
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Declaración de Mantenimiento de la Oferta 


[Si se solicita, el Oferente completará este Formulario de acuerdo con las instrucciones 


indicadas en corchetes.] 


_________________________________________________________________________ 


 


Fecha: [indique la fecha]                            


Nombre del Contrato: [indique el nombre] 


No. de Identificación del Contrato: [indique el número] 


Llamado a Licitación: [Indique el número] 


 


A:  ________________________________ 


 


Nosotros, los suscritos, declaramos que: 


 


1. Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las Ofertas deberán estar 


respaldadas por una Declaración de Mantenimiento de la Oferta. 


 


2. Aceptamos que automáticamente seremos declarados inelegibles para participar en 


cualquier licitación de contrato con el Contratante por un período de [indique el número de mes 


o años] contado a partir de [indique la fecha] si violamos nuestra(s) obligación(es) bajo las 


condiciones de la Oferta sea porque: 


 


(a) retiráramos nuestra Oferta durante el período de vigencia de la Oferta especificado 


por nosotros en el Formulario de Oferta; o 


 


(b) no aceptamos la corrección de los errores de conformidad con las Instrucciones a 


los Oferentes (en adelante “las IAO”) en los Documentos de Licitación; o 


 


(c) si después de haber sido notificados de la aceptación de nuestra Oferta durante el 


período de validez de la misma, (i) no firmamos o rehusamos firmar el Convenio, 


si así se nos solicita; o (ii) no suministramos o rehusamos suministrar la Garantía 


de Cumplimiento de conformidad con las IAO. 


 


3. Entendemos que esta Declaración de Mantenimiento de la Oferta expirará, si no somos 


el Oferente Seleccionado, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: (i) hemos recibido 
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una copia de su comunicación informando que no somos el Oferente seleccionado; o (ii) haber 


transcurrido veintiocho días después de la expiración de nuestra Oferta. 


  


4. Entendemos que, si somos una UT, la Declaración de Mantenimiento de la Oferta deberá 


estar en el nombre de la UT que presenta la Oferta. Si la UT no ha sido legalmente constituida 


en el momento de presentar la Oferta, la Declaración de Mantenimiento de la Oferta deberá estar 


en nombre de todos los miembros futuros tal como se enumeran en la Carta de Intención 


mencionada en la Subcláusula 16.1 de las IAO. 


 


Firmada: [firma del  representante autorizado]. En capacidad de [indique el cargo] 


Nombre: [indique el nombre en letra de molde o mecanografiado] 


 


Debidamente autorizado para firmar la Oferta por y en nombre de: [indique la entidad que 


autoriza] 


Fechada el [indique el día] día de [indique el mes] de [indique el año] 
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Garantía de Cumplimiento (Garantía Bancaria) 


(Incondicional) 


 


[El Banco/Oferente seleccionado que presente esta Garantía deberá completar este formulario 


según las instrucciones indicadas entre corchetes, si el Contratante solicita esta clase de 


garantía.] 


 


 [Indique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 


 


Beneficiario: [indique el nombre y la dirección del Contratante] 


Fecha: [indique la fecha] 


 


GARANTIA DE CUMPLIMIENTO No.  [indique el número de la Garantía de 


Cumplimiento] 


 


Se nos ha informado que [indique el nombre del Contratista] (en adelante denominado “el 


Contratista”) ha celebrado el Contrato No.[indique el número referencial del Contrato] de fecha 


[indique la fecha]  con su entidad para la ejecución de [indique el nombre del Contrato y una 


breve descripción de las Obras] en adelante “el Contrato”). 


 


Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se requiere una 


Garantía de Cumplimiento.  


 


A solicitud del Contratista, nosotros [indique el nombre del Banco] por este medio nos 


obligamos irrevocablemente a pagar a su entidad una suma o sumas, que no exceda(n) un monto 


total de [indique la cifra en números] [indique la cifra en palabras],18 la cual será pagada por 


nosotros en los tipos y proporciones de monedas en las cuales el Contrato ha de ser pagado, al 


recibo en nuestras oficinas de su primera solicitud por escrito, acompañada de una comunicación 


escrita que declare que el Contratista está incurriendo en violación de sus obligaciones contraídas 


bajo las condiciones del Contrato sin que su entidad tenga que sustentar su demanda o la suma 


reclamada en ese sentido. 


 


 
18 El Garante (banco) indicará el monto que representa el porcentaje del Precio del Contrato estipulado en el Contrato 


y denominada en la(s) moneda(s) del Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al Contratante. 
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Esta Garantía expirará no más tarde de veintiocho días contados a partir de la fecha de la emisión 


del Certificado de Posesión de las Obras, calculados sobre la base de una copia de dicho 


Certificado que nos será proporcionado, o en el [indicar el día] día del [indicar el mes] mes del 


[indicar el año],19 lo que ocurra primero. Consecuentemente, cualquier solicitud de pago bajo 


esta Garantía deberá recibirse en esta institución en o antes de esta fecha.  


 


Esta Garantía está sujeta a las Reglas uniformes de la CCI relativas a las garantías pagaderas 


contra primera solicitud (Uniform Rules for Demand Guarantees), Publicación del CCI No. 458. 


(ICC, por sus siglas en inglés), excepto que el subpárrafo (ii) del subartículo 20 (a) está aquí 


excluido. 


 


 


         


[Firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del banco] 


 


 
19 Indique la fecha que corresponda veintiocho días después de la Fecha de Terminación Prevista. El Contratante 


deberá observar que en el caso de prórroga del plazo de terminación del Contrato, el Contratante necesitará solicitar 


una extensión de esta Garantía al Garante. Dicha solicitud deberá ser por escrito y presentada antes de la expiración 


de la fecha establecida en la Garantía. Al preparar esta Garantía el Contratante podría considerar agregar el siguiente 


texto al formulario, al final del penúltimo párrafo: “El Garante conviene en una sola extensión de esta Garantía por 


un plazo no superior a [seis meses]/[ un año], en respuesta a una solicitud por escrito del Contratante de dicha 


extensión, la que será presentada al Garante antes de que expire la Garantía.” 
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 Garantía de Cumplimiento (Fianza) 


 


[El Garante/ Oferente seleccionado que presenta esta fianza deberá completar este formulario 


de acuerdo con las instrucciones indicadas en corchetes, si el Contratante solicita este tipo de 


garantía] 


 


Por esta Fianza [indique el nombre y dirección del Contratista] en calidad de Mandante (en 


adelante “el Contratista”) y [indique el nombre, título legal y dirección del garante, compañía 


afianzadora o aseguradora] en calidad de Garante (en adelante “el Garante”) se obligan y 


firmemente se comprometen con [indique el nombre y dirección del Contratante] en calidad de 


Contratante (en adelante “el Contratante”) por el monto de [indique el monto de fianza] [indique 


el monto de la fianza en palabras] 20, a cuyo pago en forma legal, en los tipos y proporciones de 


monedas en que deba pagarse el Precio del Contrato, nosotros, el Contratista y el Garante 


antemencionados nos comprometemos y obligamos colectiva y solidariamente a nuestros 


herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios a estos términos.  


 


Considerando que el Contratista ha celebrado con el Contratante un Contrato con fecha21 del 


[indique el número] días de [indique el mes] de [indique el año] para [indique el nombre del 


Contrato] de acuerdo con los documentos, planos, especificaciones y modificaciones de los 


mismos que, en la medida de lo estipulado en el presente documento, constituyen por referencia 


parte integrante de éste y se denominan, en adelante, el Contrato. 


 


Por lo tanto, la Condición de esta Obligación es tal que si el Contratista diere pronto y fiel 


cumplimiento a dicho Contrato (incluida cualquier modificación del mismo), dicha obligación 


quedará anulada y, en caso contrario, tendrá plena vigencia y efecto.  En cualquier momento que 


el Contratista esté en violación del Contrato, y que el Contratante así lo declare, cumpliendo por 


su parte con las obligaciones a su cargo, el Garante podrá corregir prontamente el 


incumplimiento o deberá proceder de inmediato a: 


 


 (1) llevar a término el Contrato de acuerdo con las condiciones del mismo, o 


 


 
20 El Fiador debe indicar el monto equivalente al porcentaje del precio del Contrato especificado en las CEC, 


expresado en la(s) moneda(s) del Contrato, o en una moneda de libre convertibilidad aceptable para el 


Contratante. 


21 Fecha de la carta de aceptación o del Convenio. 







Llamado a Licitación 


152 


 


 (2) obtener una oferta u ofertas de Oferentes calificados y presentarla(s) al 


Contratante para llevar a cabo el Contrato de acuerdo con las Condiciones del 


mismo y, una vez que el Contratante y el Garante hubieran determinado cuál es 


el Oferente que ofrece la oferta evaluada más baja que se ajusta a las condiciones 


de la licitación, disponer la celebración de un Contrato entre dicho Oferente y el 


Contratante. A medida que avancen las Obras (aun cuando existiera algún 


incumplimiento o una serie de incumplimientos en virtud del Contrato o los 


Contratos para completar las Obras de conformidad con lo dispuesto en este 


párrafo), proporcionará fondos suficientes para sufragar el costo de la 


terminación de las Obras, menos el saldo del Precio del Contrato, pero sin exceder 


el monto fijado en el primer párrafo de este documento, incluidos otros costos y 


daños y perjuicios por los cuales el Garante pueda ser responsable en virtud de la 


presente fianza.  La expresión "saldo del Precio del Contrato" utilizada en este 


párrafo significará el monto total pagadero por el Contratante al Contratista en 


virtud del Contrato, menos el monto que el Contratante hubiera pagado 


debidamente al Contratista, o 


 


(3) pagar al Contratante el monto exigido por éste para llevar a cabo el Contrato de 


acuerdo con las Condiciones del mismo, hasta un total que no exceda el monto 


de esta fianza. 


El Garante no será responsable por una suma mayor que la penalización específica que 


constituye esta fianza. 


 


Cualquier juicio que se entable en virtud de esta fianza deberá iniciarse antes de transcurrido un 


año a partir de la fecha de emisión del certificado de terminación de las obras. 


 


Ninguna persona o empresa del Contratante mencionado en el presente documento o sus 


herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios podrá tener o ejercer derecho 


alguno en virtud de esta fianza. 


 


En fe de lo cual, el Contratista ha firmado y estampado su sello en este documento, y el Garante 


ha hecho estampar su sello institucional en el presente documento, debidamente atestiguado por 


la firma de su representante legal, a los [indique el número] días de [indique el mes] de [indique 


el año]. 


 


Firmado por [indique la(s) firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s)] 
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En nombre de [nombre del Contratista] en calidad de [indicar el cargo] 


 


En presencia de [indique el nombre y la firma del testigo] 


Fecha [indique la fecha] 


 


Firmado por [indique la(s) firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s) del Fiador] 


En nombre de [nombre del Fiador] en calidad de [indicar el cargo] 


 


En presencia de [indique el nombre y la firma del testigo] 


Fecha [indique la fecha] 
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Garantía Bancaria por Pago de Anticipo 


 


[El Banco / Oferente seleccionado, que presenta esta Garantía deberá completar este 


formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas entre corchetes, si en virtud del Contrato 


se hará un pago anticipado] 


 


[Indique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 


Beneficiario:  [Nombre y dirección del Contratante] 


Fecha: [indique la fecha]  


 


GARANTIA POR PAGO DE ANTICIPO No.: [indique el número] 


 


Se nos ha informado que [nombre del Contratista] (en adelante denominado “el Contratista”) ha 


celebrado con ustedes el contrato No. [número de referencia del contrato] de fecha [indique la 


fecha del contrato], para la ejecución de [indique el nombre del contrato y una breve descripción 


de las Obras] (en adelante denominado “el Contrato”). 


 


Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se dará al Contratista 


un anticipo contra una garantía por pago de anticipo por la suma o sumas indicada(s) a 


continuación. 


 


A solicitud del Contratista, nosotros [indique el nombre del Banco] por medio del presente 


instrumento nos obligamos irrevocablemente a pagarles a ustedes una suma o sumas, que no 


excedan en total [indique la(s) suma(s) en cifras y en palabras]22 contra el recibo de su primera 


solicitud por escrito, declarando que el Contratista está en violación de sus obligaciones en virtud 


del Contrato, porque el Contratista ha utilizado el pago de anticipo para otros fines a los 


estipulados para la ejecución de las Obras. 


 


Como condición para presentar cualquier reclamo y hacer efectiva esta garantía, el referido pago 


mencionado arriba deber haber sido recibido por el Contratista en su cuenta número [indique 


número] en el [indique el nombre y dirección del banco]. 


 


 
22  El Garante deberá indique una suma representativa de la suma del Pago por Adelanto, y denominada en cualquiera de las 


monedas del Pago por Anticipo como se estipula en el Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al 


Comprador. 







Llamado a Licitación 


155 


 


El monto máximo de esta garantía se reducirá progresivamente a medida que el monto del 


anticipo es reembolsado por el Contratista según se indique en las copias de los estados de cuenta 


de pago periódicos o certificados de pago que se nos presenten. Esta garantía expirará, a más 


tardar, al recibo en nuestra institución de una copia del Certificado de Pago Interino indicando 


que el ochenta (80) por ciento del Precio del Contrato ha sido certificado para pago, o en el 


[indique el número] día del [indique el mes] de [indique el año]23, lo que ocurra primero. Por lo 


tanto, cualquier demanda de pago bajo esta garantía deberá recibirse en esta oficina en o antes 


de esta fecha. 


  


Esta garantía está sujeta a los Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías pagaderas 


contra primera solicitud (Uniform Rules for Demand Guarantees), ICC Publicación No. 458. 


 


    


  [Firma (s) del o los representante (s) autorizado(s) del Banco]    


  


 
23   Indicar la fecha prevista de expiración del Plazo de Cumplimiento.  El Contratante deberá advertir que en caso de una 


prórroga al plazo de cumplimiento del Contrato, el Contratante tendrá que solicitar al Garante una extensión de esta 


Garantía. Al preparar esta Garantía el Contrante pudiera considerar agregar el siguiente texto en el Formulario, al final del 


penúltimo párrafo: “Nosotros convenimos en una sola extensión de esta Garantía por un plazo no superior a [seis meses] 


[un año], en respuesta a una solicitud por escrito del Contratante de dicha extensión, la que nos será presentada antes de 


que expire la Garantía.”  
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Seguros de Caución por Garantías de Mantenimiento de Oferta y de 


Cumplimiento y por Pago de Anticipo 


 


 


Los textos de estas garantías deben ajustarse a lo normado por la Superintendencia de Seguros 


de la Nación y a lo estipulado en las Instrucciones a los Oferentes y en las Condiciones del 


Contrato. 
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FORMULARIO PARA LLAMADO A LICITACIÓN 


 


Llamado a Licitación  


 


ARGENTINA 


 


Licitacion Publica Nº XXX 


“Desagües Pluviales y Pavimento-Barrio 17 de Noviembre” 


 


 


Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires del BID 


Préstamo 4823/OC-AR  


 


 


1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones 


que para este Proyecto fuese publicado en el Development Business, edición No. [Indique el 


número] de [indique la fecha]24 


2. El [Nombre del prestatario] [indique: “ha recibido” o “ha solicitado” o “se propone 


solicitar”] un préstamodel Banco Interamericano de Desarrollo para financiar parcialmente el 


costo del [indique el nombre del proyecto], y se propone utilizar parte de los fondos de este 


préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato [indique el nombre y número del Contrato] 
25.   


3. El [indique el nombre del Contratante] invita a los Oferentes elegibles a presentar ofertas 


selladas para [descripción de las Obras que se han de adquirir].26 El plazo de entrega / 


construcción es [indique el número de días /meses / años o las fechas].  


4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional 


(LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas 


para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo 


 
24  Día, mes, año, por ejemplo, 31 de enero de 2020. 


25  [indique si corresponde: “Este contrato será financiado juntamente con [indique el nombre de la agencia 


cofinanciadora]. La licitación será regida por las políticas y procedimientos de elegibilidad del Banco 


Interamericano de Desarrollo.”  


26  Proporcionar una descripción breve de los tipos de Bienes u Obras, incluyendo cantidades, ubicación del 


Proyecto, y otra información necesaria para permitir a los posibles Oferentes decidir si responden o no a la 


invitación. Los Documentos de Licitación pudiera requerir a los Oferentes experiencia o competencias 


específicas; tales requisitos también deberán ser incluidos en este párrafo.  
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(BID), y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles, según se definen en los 


Documentos de Licitación27. 


5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de: 


[indicar el nombre completo legal del Contratante; indicar el nombre y correo electrónico del 


oficial a cargo] y revisar los documentos de licitación en la dirección indicada al final de este 


Llamado [indicar la dirección al final de esta Invitación] de [indicar las horas de oficina] 28 


6. Los requisitos de calificación incluyen [indicar una lista de requisitos clave técnicos, 


financieros, legales y otros]. No se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas nacionales.   


7. Los Oferentes interesados podrán adquirir un juego completo de los Documentos de 


Licitación en español, mediante [Indicar la dirección o el medio para obtener el documento]. 


El documento será enviado / estará disponible por [indique la forma en que el documento será 


puesto a disposición de los interesados]29. [Todos los interesados en participar del proceso, 


conocer las bases o hacer consultas deberán comunicar, al momento de obtener el pliego, una 


dirección de correo electrónico de tipo genérico donde le serán comunicadas/notificadas todas 


las novedades]. 30 


8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo [indique la dirección al 


final de esta Invitación] a más tardar a las [indicar hora y fecha]. Ofertas electrónicas [indicar 


“serán” o “no serán”] permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. 


Las ofertas se abrirán físicamente [indique “y electrónicamente” si se permitieron Ofertas 


electrónicas] en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en persona o 


en-línea, en la dirección indicada al final de este Llamado [indique la dirección al final de este 


Llamado], a las [indique la hora y la fecha].  


9.  Todas las ofertas [indique “deberán” o no deberán”] estar acompañadas de una 


[“Garantía de Mantenimiento de la Oferta” o “Declaración de Mantenimiento de la Oferta”, 


según corresponda y si es requerido] por el monto de [indicar la cantidad en moneda nacional 


 
27  Ocasionalmente, los contratos pueden ser financiados de fondos especiales que restringen aún más la 


elegibilidad a un grupo particular de países miembros. Cuando este sea el caso, se deberá mencionar en este 


párrafo.   


28  Por ejemplo, 09:00 a.m. a 5:00 p.m.  


29  El procedimiento de envío es generalmente por correo aéreo para el exterior y correo normal o por mensajero 


para entrega local, o por medios electrónicos si se permiten ofertas electrónicas. Cuando la urgencia y la seguridad 


lo exigen, los envíos al exterior deberán ser por servicio de mensajería especial.  


30 Este texto es optativo para Ejecutores que hayan habilitado la opción de descargar el pliego Online. 
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o el equivalente en una moneda de libre convertibilidad, o el porcentaje mínimo del precio de 


la oferta en caso de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta] 31.  


10. La(s) dirección(es) referida(s) arriba es (son): [indique las direcciones incluyendo el 


nombre de la Agencia Ejecutora, la oficina designada (número de oficina), nombre del oficial 


encargado, nombre de la calle, ciudad (código postal), país; indique la dirección de correo 


electrónico si se permiten ofertas electrónicas; indique diferentes direcciones si las direcciones 


para la compra de los documentos, la presentación de las ofertas y la apertura de las ofertas 


son distintas]10 


 
31 El monto de la Garantía de Sostenimiento de la Oferta deberá ser establecido como una cantidad fija o como un 


porcentaje mínimo del precio de la oferta. De no requerirse una Garantía de Sostenimiento o Declaración de Garantía 


de la Oferta (el caso frecuente en contratos de suministros), el párrafo también deberá indicarlo.  


10 La oficina para la Apertura de las Ofertas no es necesariamente la misma que la oficina de inspección o emisión de 


los documentos o para la presentación de las Ofertas. Si estas oficinas difieren, cada dirección deberá aparecer al 


final del párrafo 10 y deberá ser enumeradas: por ejemplo, (1), (2), (3). Por lo tanto, el texto en el párrafo se referirá 


a la dirección (1), (2), etc. Sólo se puede indicar una oficina, y su dirección, para la presentación de ofertas, la cual 


deberá estar ubicada lo más cerca posible del lugar donde se abrirán las ofertas, con el fin de reducir el tiempo entre 


la Presentación de las Ofertas y el Acto de Apertura de las Ofertas. 
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Instrucciones a los Oferentes (IAO) 


A.  Disposiciones Generales 


  


 


1. Alcance de 


la licitación 


  


1.1 El Contratante, según la definición que consta en la Sección 


V. Condiciones Generales del Contrato (CGC), e identificado 


en la Sección II, Datos de la Licitación (DDL) invita a 


presentar Ofertas para la construcción de las Obras que se 


describen en los DDL y en la Sección VI, “Condiciones 


Especiales del Contrato” (CEC).  El nombre y el número de 


identificación de esta licitación están especificados en los 


DDL y en las CEC.  


   1.2 El Oferente seleccionado deberá terminar las Obras en 


el Plazo Previsto de Ejecución, según lo especificado en los 


DDL y en la subcláusula 1.1 (aa) de las CEC.  


   1.3   En estos Documentos de Licitación: 


(a) Por el término “por escrito” se entiende la comunicación en 


forma escrita (por ejemplo, por correo, por correo 


electrónico, facsímile incluyendo, si así se especifica en la 


IAO 1.4, distribuido o recibido a través del sistema 


electrónico de adquisiciones utilizado por el contratante y 


con prueba de recibido); 


(b) Si el contexto así lo requiere, el uso del “singular” 


corresponde igualmente al “plural” y viceversa; y  


(c) “Día” significa día calendario.  


(d) “ASSS” significa las medidas ambientales, sociales y de 


seguridad y salud en el trabajo (incluyendo explotación y 


abuso sexual - EAS - y violencia de género -VBG). 


   1.4  Si se especifica en los DDL, el Contratante tiene la 


intención de usar sistemas electrónicos o herramientas 


digitales para adquisiciones, indicados en los DDL y que 


serán utilizados para gestionar los aspectos de la licitación 


indicados en los DDL. 
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2.  


 Fuente de 


fondos  


2.1 El Prestatario identificado en los DDL, se propone destinar 


una parte de los fondos del préstamo del Banco Interamericano 


de Desarrollo (BID) (en adelante denominado el “Banco”) 


identificado en los DDL, para sufragar parcialmente el costo 


del Proyecto identificado en los DDL, a fin de cubrir los gastos 


elegibles en virtud del contrato para las obras.   


2.2 El Banco Interamericano de Desarrollo efectuará pagos 


solamente a pedido del Prestatario y una vez que el Banco 


Interamericano de Desarrollo los haya aprobado de 


conformidad con las estipulaciones establecidas en el acuerdo 


financiero entre el Prestatario y el Banco (en adelante 


denominado “el Contrato de Préstamo”). Dichos pagos se 


ajustarán en todos sus aspectos a las condiciones de dicho 


Contrato de Préstamo. Salvo que el Banco Interamericano de 


Desarrollo acuerde expresamente lo contrario, nadie más que 


el Prestatario podrá tener derecho alguno en virtud del 


Contrato de Préstamo ni tendrá ningún derecho a los fondos 


del financiamiento. 


3.  Prácticas 


prohibidas  


3.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluidos los 


beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y 


organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, 


entidades o individuos oferentes por participar o participando 


en actividades financiadas por el Banco incluidos, entre 


otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, 


contratistas, consultores, miembros del personal, 


subcontratistas, sub consultores, proveedores de servicios y 


concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, 


empleados y representantes, ya sean sus atribuciones 


expresas o implícitas) observar los más altos niveles éticos y 


denunciar al Banco todo acto sospechoso de constituir una 


Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea 


informado durante el proceso de selección y las 


negociaciones o la ejecución de un contrato. Las Prácticas 


Prohibidas comprenden (i) prácticas corruptas; (ii) prácticas 


fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas;(iv) prácticas 


colusorias; (v) prácticas obstructivas; y (vi) apropiación 
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indebida.  El Banco ha establecido mecanismos para la 


denuncia de la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. 


Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad 


Institucional (OII) del Banco para que se investigue 


debidamente. El Banco también ha adoptado procedimientos 


de sanción para la resolución de casos y ha celebrado 


acuerdos con otras Instituciones Financieras Internacionales 


(IFI) a fin de dar un reconocimiento recíproco a las sanciones 


impuestas por sus respectivos órganos sancionadores. 


(a) A efectos del cumplimiento de esta Política, el Banco define 


las expresiones que se indican a continuación:  


(i)  Una práctica corrupta consiste en ofrecer, dar, recibir, o 


solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor 


para influenciar indebidamente las acciones de otra parte; 


(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, 


incluida la tergiversación de hechos y circunstancias, que 


deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar, 


a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra 


naturaleza o para evadir una obligación; 


(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, 


o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o 


indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para 


influenciar indebidamente las acciones de una parte; 


(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes 


realizado con la intención de alcanzar un propósito 


inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada 


las acciones de otra parte; 


(v) Una práctica obstructiva consiste en: 


(i) destruir, falsificar, alterar u ocultar evidencia significativa 


para una investigación del Grupo BID, o realizar 


declaraciones falsas ante los investigadores con la intención 


de impedir una investigación del Grupo BID; 


(ii) amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir 


que divulgue su conocimiento de asuntos que son 


importantes para una investigación del Grupo BID o que 


prosiga con la investigación; o 
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(iii) actos realizados con la intención de impedir el ejercicio de 


los derechos contractuales de auditoría e inspección del 


Grupo BID previstos en el párrafo 1.16 (f) de abajo, o sus 


derechos de acceso a la información; y 


(vi) La apropiación indebida consiste en el uso de fondos o 


recursos del Grupo BID para un propósito indebido o para un 


propósito no autorizado, cometido de forma intencional o por 


negligencia grave. 


(b) Si el Banco determina que cualquier firma, entidad o 


individuo actuando como oferente o participando en una 


actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, 


solicitantes, oferentes, proveedores, contratistas, consultores, 


miembros del personal, subcontratistas, sub consultores, 


proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios 


(incluidos los Beneficiarios de donaciones), organismos 


ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos 


funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 


atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica 


Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o ejecución 


de un contrato, el Banco podrá: 


(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato 


para la adquisición de bienes o servicios, la contratación de 


obras, o servicios de consultoría; 


(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, 


en cualquier etapa, que un empleado, agencia o representante 


del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo 


Contratante ha cometido una Práctica Prohibida; 


(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del 


Banco y cancelar y/o acelerar el pago de una parte del 


préstamo o de la donación relacionada inequívocamente con 


un contrato, cuando exista evidencia de que el representante 


del Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha tomado 


las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras 


cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener 


conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un 


plazo que el Banco considere razonable; 
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(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el 


formato de una carta formal de censura por su conducta; 


(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma 


permanente o por determinado período de tiempo, para que 


(i) se le adjudiquen contratos o participe en actividades 


financiadas por el Banco, y (ii) sea designado subconsultor, 


subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra 


firma elegible a la que se adjudique un contrato para ejecutar 


actividades financiadas por el Banco;  


(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de 


hacer cumplir las leyes; y/o; 


(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las 


circunstancias del caso, incluyendo la imposición de multas 


que representen para el Banco un reembolso de los costos 


vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas 


sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en 


sustitución de las sanciones arriba referidas. 


(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 1.16 (b) se 


aplicará también en casos en los que las partes hayan sido 


temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de 


nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión 


definitiva en un proceso de sanción, o cualquier otra 


resolución. 


(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el 


Banco de conformidad con las provisiones referidas 


anteriormente será de carácter público. 


(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando 


como oferente o participando en una actividad financiada por 


el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 


proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros 


del personal, subcontratistas, sub consultores, proveedores de 


servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los 


beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o 


contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, 


empleados y representantes, ya sean sus atribuciones 


expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de 
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conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos por el 


Banco con otra institución financiera internacional 


concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones de 


inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el presente 


párrafo, el término “sanción” incluye toda inhabilitación 


permanente, imposición de condiciones para la participación 


en futuros contratos o adopción pública de medidas en 


respuesta a una contravención del marco vigente de una 


institución financiera internacional aplicable a la resolución 


de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas. 


(f) El Banco requiere que en los documentos de licitación y los 


contratos financiados con un préstamo o donación del Banco 


se incluya una disposición que exija que los solicitantes, 


oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 


contratistas, consultores, miembros del personal, 


subcontratistas sub consultores, proveedores de servicios y 


concesionarios permitan al Banco revisar cualesquiera 


cuentas, registros y otros documentos relacionados con la 


presentación de propuestas y con el cumplimiento del 


contrato y someterlos a una auditoría por auditores 


designados por el Banco. Bajo esta política, todo solicitante, 


oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, 


consultor, miembro del personal, subcontratista, 


subconsultor, proveedor de servicios y concesionario deberá 


prestar plena asistencia al Banco en su investigación. El 


Banco requerirá asimismo que se incluya en contratos 


financiados con un préstamo o donación del Banco una 


disposición que obligue a solicitantes, oferentes, proveedores 


de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, 


miembros del personal, subcontratistas, sub consultores, 


proveedores de servicios y concesionarios a (i) conservar 


todos los documentos y registros relacionados con 


actividades financiadas por el Banco por un período de siete 


(7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el 


respectivo contrato; (ii) entregar cualquier documento 


necesario para la investigación de denuncias de comisión de 
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Prácticas Prohibidas y hacer que empleados o agentes de los 


solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 


representantes, contratistas, consultores, subcontratistas, sub 


consultores, proveedores de servicios y concesionarios que 


tengan conocimiento de las actividades financiadas por el 


Banco estén disponibles para responder a las consultas 


relacionadas con la investigación provenientes de personal 


del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor o 


consultor apropiadamente designado. Si el solicitante, 


oferente, proveedor de servicios y su representante, 


contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 


subconsultor, proveedor de servicios o concesionario se 


niega a cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o 


de cualquier otra forma obstaculiza la investigación por parte 


del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar 


medidas apropiadas contra el solicitante, oferente, proveedor 


de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro 


del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de 


servicios o concesionario. 


(g) El Banco exigirá que, cuando un Prestatario adquiera bienes, 


obras o servicios diferentes a los de consultoría directamente 


de una agencia especializada, de conformidad con lo 


establecido en el párrafo 3.10, en el marco de un acuerdo 


entre el Prestatario y dicha agencia especializada, todas las 


disposiciones contempladas en el párrafo 1.16 relativas a 


sanciones y Prácticas Prohibidas se apliquen íntegramente a 


los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 


representantes, contratistas, consultores, miembros del 


personal, subcontratistas, sub consultores, proveedores de 


servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos 


funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 


atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra entidad 


que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada 


para la provisión de bienes, obras o servicios diferentes a los 


de consultoría en conexión con actividades financiadas por 


el Banco. El Banco se reserva el derecho de obligar al 
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Prestatario a que se acoja a recursos tales como la suspensión 


o la rescisión. Las agencias especializadas deberán consultar 


la lista de firmas e individuos declarados inelegibles de forma 


temporal o permanente por el Banco. En caso de que una 


agencia especializada suscriba un contrato o una orden de 


compra con una firma o individuo declarado inelegible de 


forma temporal o permanente por el Banco, el Banco no 


financiará los gastos conexos y se acogerá a otras medidas 


que considere convenientes. 


3.2     Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y 


garantizan: 


(a) Que han leído y entendido las definiciones de Prácticas 


Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables a la comisión 


de las mismas que constan de este documento y se obligan a 


observar las normas pertinentes sobre las mismas; 


(b) Que no han incurrido o no incurrirán en ninguna Práctica 


Prohibida descrita en este documento durante los procesos de 


selección, negociación, adjudicación o ejecución de este 


contrato; 


(c) Que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial 


durante los procesos de selección, negociación, adjudicación 


o ejecución de este contrato; 


(d) Que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, sub 


consultores, directores, funcionarios o accionistas 


principales han sido declarados por el Banco o por otra 


Institución Financiera Internacional (IFI) con la cual el 


Banco haya suscrito un acuerdo para el reconocimiento 


recíproco de sanciones, inelegibles para que se les 


adjudiquen contratos financiados por el Banco o por dicha 


IFI, o culpables de delitos vinculados con la comisión de 


Prácticas Prohibidas; 


(e) Que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas 


principales han sido director, funcionario o accionista 


principal de ninguna otra compañía o entidad que  haya  sido  


declarada  inelegible  por el Banco o por otra Institución 


Financiera Internacional (IFI) y con sujeción a lo dispuesto 
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en acuerdos suscritos por el Banco concernientes al 


reconocimiento recíproco de sanciones para  que  se  le  


adjudiquen  contratos financiados por el Banco o ha sido 


declarado culpable de un delito vinculado con Prácticas 


Prohibidas; 


(f) Que han declarado todas las comisiones, honorarios de 


representantes o agentes, pagos por servicios de facilitación 


o acuerdos para compartir ingresos relacionados con 


actividades financiadas por el Banco; 


(g) Que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas 


garantías constituye el fundamento para la imposición por el 


Banco de una o más de las medidas que se describen en la 


Cláusula 3.1 (b). 


 


4.  Oferentes 


elegibles 


4.1 Un Oferente, y todas las partes que constituyen el Oferente, 


deberán ser originarios de países miembros del Banco. Los 


Oferentes originarios de países no miembros del Banco no 


son elegibles para participar en contratos financiados en todo 


o en parte con fondos del Banco. En la Sección III “Países 


Elegibles” de este documento se indican los países miembros 


del Banco al igual que los criterios para determinar la 


nacionalidad de los Oferentes y el origen de los bienes y 


servicios.  Los oferentes de un país miembro del Banco, al 


igual que las obras y los bienes suministrados, no estarán 


habilitados para participar si: 


a) las leyes o la reglamentación oficial del país del Prestatario 


prohíben relaciones comerciales con ese país; o  


b) En cumplimiento de una decisión del Consejo de Seguridad 


de las Naciones Unidas adoptada en virtud del Capítulo VII 


de la Carta de esa Organización, el país del Prestatario 


prohíba las importaciones de bienes de ese país en cuestión o 


pagos de cualquier naturaleza a ese país, a una persona o una 


entidad. 


Un Oferente incluidos, en todos los casos, los respectivos 


directores, personal clave, accionistas principales, personal 


propuesto y agentes, no deberá tener conflictos de interés a 
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menos que haya sido resuelto a satisfacción del Banco. Los 


Oferentes que sean considerados que tienen conflicto de 


interés serán descalificados. Podrá considerarse que un 


Oferente tiene un conflicto de intereses a los efectos de este 


proceso de licitación si el Oferente:  


c) tiene 1control de manera directa o indirecta a otro Oferente, es 


controlado de manera directa o indirecta por otro Oferente o 


es controlado junto a otro Oferente por una persona natural o 


jurídica en común; o 


d) recibe o ha recibido algún subsidio directo o indirecto de otro 


Oferente; o 


e) comparte el mismo representante legal con otro Oferente; o 


f) posee una relación con otro Oferente, directamente o a través 


de terceros en común, que le permite influir en la Oferta de 


otro Oferente o en las decisiones del Contratante en relación 


con esta licitación; o 


g) cualquiera de sus afiliados ha participado como consultora en 


la preparación del diseño o las especificaciones técnicas de 


las obras que constituyen el objeto de la Oferta;  


h) cualquiera de sus afiliados ha sido contratado (o se propone 


para ser contratada) por el Contratante o por el Prestatario 


como Gerente de Proyecto para la ejecución del Contrato; o 


i) proveerá bienes, obras y servicios distintos de los de consultoría 


resultantes de los servicios de consultoría, o directamente 


relacionados con ellos, para la preparación o ejecución del 


proyecto especificado en los DDL de la IAO 2.1 que él haya 


provisto o que hayan sido provistos por cualquier filial que 


controle de manera directa o indirecta a esa firma, sea 


controlada de manera directa o indirecta por esa firma o sea 


controlada junto a esa firma por una entidad en común; o 


 
1 Por control se entenderá el poder de dirigir, directa o indirectamente, la dirección y las políticas de una firma, ya 


sea a través de la propiedad de acciones con derecho a voto, por contrato o de cualquier otra manera. El control 


puede incluir la propiedad mayoritaria de acciones con derecho a voto, otros mecanismos de control (tales como 


"acciones de oro", derechos de veto o acuerdos de accionistas que requieran mayorías especiales) o, en el caso de 


financiación por un fondo de inversiones, el control ejercido por un socio general o administrador de fondos. El 


control se determinará en el contexto de cada caso particular. 
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j) posee una 2estrecha relación familiar, financiera o de empleo 


previo o subsiguiente con algún profesional del personal del 


Prestatario (o del organismo de ejecución del proyecto, o de 


un beneficiario de parte del préstamo) que: (i) esté directa o 


indirectamente relacionado con la preparación del 


documento de licitación o las especificaciones del Contrato, 


o el proceso de evaluación de la Oferta de ese Contrato; o (ii) 


pudiera estar relacionado con la ejecución o supervisión de 


ese Contrato a menos que el conflicto derivado de tal relación 


haya sido resuelto de manera aceptable para el Banco durante 


el proceso de licitación y la ejecución del Contrato. 


4.2 No es elegible un Oferente si él mismo o sus subcontratistas, 


proveedores, consultores, fabricantes o prestadores de 


servicios que intervienen en alguna parte del Contrato 


(incluidos, en todos los casos, los respectivos directores, 


funcionarios, accionistas principales, personal propuesto y 


agentes) son objeto de una suspensión temporal o una 


inhabilitación impuesta por el BID, o de una inhabilitación 


impuesta por el BID conforme a un acuerdo para el 


reconocimiento de decisiones de inhabilitación firmado por 


el BID y otros bancos de desarrollo. La lista de tales firmas e 


individuos inelegibles se indica en los DDL. 


4.3 Una firma que sea Oferente (ya sea individualmente o como 


integrante de una Asociación en Participación, consorcio o 


Asociación (“APCA”)) o U.T. no podrá participar como 


Oferente o como integrante de una U.T.  en más de una 


Oferta, salvo en el caso de Ofertas alternativas permitidas. 


Tal participación redundará en la descalificación de todas las 


Ofertas en las que haya estado involucrada la firma en 


cuestión. Una firma que no es un Oferente ni un miembro de 


una APCA o U.T. puede participar como subcontratista en 


más de una Oferta. Salvo que se especifique en los DDL, no 


existe límite en el número de miembros de una U.T. 


 
2 Por relación estrecha se deberá entender que abarca hasta el cuarto grado de consanguinidad o por adopción, o 


hasta el segundo grado de unión por matrimonio o unión de pareja de hecho (afinidad). 
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4.4 Las empresas estatales del país Prestatario serán elegibles 


solamente si pueden demostrar que (i) tienen autonomía legal 


y financiera; (ii) operan conforme a las leyes comerciales; y 


(iii) no dependen de ninguna agencia del Prestatario.  


4.5 Un Oferente no debe estar suspendido por el Contratante para 


presentar ofertas o propuestas como resultado del 


incumplimiento con una Declaración de Mantenimiento de la 


Oferta o la Propuesta. 


4.6 Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante evidencia 


satisfactoria de la vigencia de su elegibilidad, cuando el 


Contratante razonablemente la solicite. 


5.


 Calificacion


es del Oferente 


5.1 Todos los Oferentes deberán presentar en los Formularios de 


la Oferta incluidos en la Sección IV,  según corresponda. 


5.2  Deberán presentar una descripción preliminar del método de 


trabajo y cronograma que proponen, incluyendo planos y 


gráficas, según sea necesario.  


5.3 Todos los Oferentes deberán incluir en sus Ofertas la 


siguiente información y documentos en la Sección IV, a 


menos que se establezca otra cosa en los DDL: 


(a) copias de los documentos originales que establezcan la 


constitución o incorporación legal y sede del Oferente, así 


como el poder otorgado a quien suscriba la Oferta 


autorizándole a comprometer al Oferente;  


(b) documentación que demuestre el monto total anual facturado 


por la construcción de las obras  civiles realizadas durante el 


período indicado en la IAO 5.5 (a) de la Sección II;  


(c) documentos que respalden la experiencia en obras de similar 


naturaleza y magnitud realizadas durante el período indicado 


en la IAO 5.5 (c) de la Sección II, y detalles de los trabajos 


en marcha o bajo compromiso contractual, así como de los 


clientes que puedan ser contactados para obtener información 


sobre dichos contratos;   


(d) documentación de los equipos de construcción que el 


Oferente propone para cumplir con el contrato, según lo 


indicado en la IAO 5.5 (d) de la Sección II; 
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(e) si, corresponde, documentación sobre las calificaciones y 


experiencia del personal clave de la empresa, tanto técnico 


como administrativo propuesto para la Obra licitada, según 


lo requerido en la IAO 5.5 (e) de la Sección II;  


(f) informes sobre el estado financiero del Oferente, tales como 


informes de pérdidas y ganancias e informes de auditoría 


durante el período la IAO 5.5 (f) de la Sección II;  


(g)  evidencia que certifique la existencia de suficiente capital de 


trabajo para este Contrato (acceso a línea(s) de crédito y 


disponibilidad de otros recursos financieros) que estén libres 


de otros compromisos, por los montos mínimos indicados en 


la IAO 5.5 (g)  de la Sección II; 


(h) información relativa a litigios presentes o habidos durante el 


período indicado en la IAO 5.5 (h) de los DDL, en los 


cuales el Oferente estuvo o está involucrado, las partes 


afectadas, los montos en controversia, y los resultados; y 


(i) La propuesta técnica deberá especificar la propuesta para 


subcontratar componentes de las Obras cuyo monto no 


supere el porcentaje del Precio del Contrato que se establece 


en los DDL. Si corresponde en los DDL se indicará las partes 


de la obra que serían o no aceptables de subcontratar. En caso 


de corresponder, en la preparación de las ofertas, los 


Oferentes deberán incluir la especificación de sobre qué 


partes de los trabajos considerarán la subcontratación.  


(j) Certificado de inscripción en el Registro de Licitadores de la 


Provincia de Buenos Aires vigente o Certificado de 


Inscripción Provisorio. Hasta tanto se cuente con cualquiera 


de las dos constancias de inscripción referidas, podrá 


considerarse cumplido provisoriamente tal requisito con la 


presentación del certificado de inscripción en el Registro 


Nacional de Constructores de Obras Públicas (RENCOP) de 


acuerdo al art. 7 del Decreto N° 1299/16. 


 


  5.4 Las Ofertas presentadas por una Asociación en Participación, 


Consorcio o Asociación (APCA) o Unión Transitoria (U.T), 
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constituida por dos o más firmas deberán cumplir con lo 


siguiente, a menos que se indique otra cosa en los DDL: 


(a) la Oferta deberá contener toda la información enumerada en 


la Subcláusula 5.3 de las IAO para cada miembro  del APCA 


o la U.T.; 


(b) la Oferta deberá ser firmada de manera que constituya una 


obligación legal para todos los miembros  del APCA o la 


U.T.; 


(c) todos los miembros  del APCA o la U.T. serán responsables 


mancomunada y solidariamente por el cumplimiento del 


Contrato de acuerdo con las condiciones del mismo; 


(d) uno de los miembros  del APCA o la U.T. deberá ser 


designado como representante y autorizado para contraer 


responsabilidades y para recibir instrucciones por y en 


nombre de cualquier o todos los miembros  del APCA o la 


U.T. y su nacionalidad determinará la de la UT;  


(e)  la gestión de la totalidad del Contrato, incluyendo los pagos, 


se harán exclusivamente con el representante; 


(f) Con la Oferta se deberá presentar una copia del Convenio de 


APCA o la U.T. firmado por todos los miembros  o una Carta 


de Intención para formalizar el convenio de constitución o 


incorporación legal del APCA o la U.T. En caso de resultar 


seleccionados: la Carta de Intención deberá ser firmada por 


todos los socios y estar acompañada de una copia del 


Convenio propuesto. En ambos casos, deberá estar 


especificado el porcentaje de participación de los integrantes 


de la asociación cuyo número no deberá superar la cantidad 


indicada en la IAO 4.3, si corresponde. 


  5.5  Para determinar la calificación de los Oferentes para la 


adjudicación del Contrato, deberán cumplir con los criterios 


mínimos de calificación que se indican abajo. A tal fin, no se 


tomarán en cuenta la experiencia ni los recursos de los 


subcontratistas, salvo que se indique otra cosa en los DDL: 


(a) Tener una facturación promedio anual de, al menos, el monto 


indicado en los DDL por construcción de obras durante el 


período indicado en los DDL. Los precios contractuales 
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originales serán convertidos y actualizados según se indique 


en los DDL. 


(b)   si se especifica, contar con un Volumen Anual Disponible 


(V.A.D.) para la contratación de obras igual o mayor al 


monto indicado en los DDL y calculado de la forma 


establecida en los DDL. 


(c)  demostrar experiencia como Contratista principal en la 


construcción de por lo menos el número de obras indicado 


en los DDL, cuya naturaleza y complejidad sean 


equivalentes a las de las Obras licitadas, adquiridas durante 


el período indicado en los DDL.  


(d) demostrar que puede asegurar la disponibilidad oportuna del 


equipo esencial que permita desarrollar el plan de obra de su 


oferta;  


 (e) contar con el personal clave   con la experiencia y formación              


profesional indicada en los DDL  


(f)  cumplir los índices o ratios financieros  indicados en los 


DDL en el periodo que se indica en los DDL 


(g)  contar con activos líquidos y/o disponibilidad de crédito 


libres de otros compromisos contractuales y excluyendo 


cualquier anticipo que pudiera recibir bajo el Contrato, por 


un monto superior a la suma indicada en los DDL.  


 (h)  no tener un historial consistente de litigios o laudos arbitrales 


en contra del Oferente, o cualquiera de los integrantes del 


APCA o U.T. que permitan suponer pérdidas de capital de 


trabajo por un monto superior a la suma indicada en los 


DDL. La existencia de antecedentes sistemáticos de fallos 


judiciales o laudos arbitrales contra el Oferente o cualquier 


miembro de una APCA o U.T. puede derivar en la 


descalificación del Oferente.  


(i)  Si la licitación está conformada por lotes que pueden ser 


cotizados en forma separada o conjunta, los requisitos 


expresados en (a), (b) (c), (d), (e) y (f) deberán ser 


establecidos en proporción al valor de cada lote, y el 


cumplimiento de los mismos será exigido para cada lote 


ofertado o, para el caso de ofertar más de un lote, a la 
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sumatoria de los requisitos de los lotes ofertados, a menos 


que en los DDL se estipule otra forma. 


(j) Otros requisitos que se indiquen en los DDL 


5.6 Las cifras correspondientes a cada uno de los integrantes de 


una U.T. se sumarán a fin de determinar si el Oferente 


cumple con los requisitos mínimos de calificación de 


conformidad con las Sub Cláusulas 5.5 (a); (b); (c) y (f) de 


las IAO. De manera adicional, en el caso de las Sub Cláusulas 


5.5 (a); (b); (f) y (g). Salvo que en los DDL se establezcan 


otros porcentajes, cada uno de los integrantes de un APCA o 


una U.T. debe cumplir al menos con el veinte y cinco por 


ciento (25%) de los requisitos mínimos y el socio designado 


como representante debe cumplir al menos con el cuarenta 


por ciento (40%) de ellos.  De no satisfacerse este requisito, 


la Oferta presentada por el APCA o la U.T. será rechazada. 


  5.7 Para determinar la conformidad del Oferente con los criterios 


de calificación no se tomarán en cuenta la experiencia ni los 


recursos de los subcontratistas, salvo que se indique otra cosa 


en los DDL. 


6. Una Oferta 


por Oferente 


6.1 Con excepción de los casos en que se permita presentar 


o se soliciten propuestas alternativas, cada empresa Oferente 


presentará solamente una Oferta, ya sea individualmente o 


como miembro de un APCA o una U.T. Aquella empresa que 


presente o participe en más de una Oferta, incluso si presenta 


una oferta, en forma individual o como integrante de un APCA 


o una U.T., y participa como subcontratistas en otra, 


ocasionará que todas las propuestas en las cuales participa sean 


rechazadas. 


6.2 Lo anterior no invalida que una empresa pueda presentarse 


como subcontratista en más de una oferta.  


6.3 En el caso de que la licitación esté conformada por lotes, se 


admitirá que un oferente presente más de una oferta siempre 


que dichas ofertas correspondan a lotes diferentes. 


7. Costo de las 


ofertas 


7.1 Los Oferentes serán responsables por todos los gastos 


asociados con la preparación y presentación de sus Ofertas y 
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el Contratante en ningún momento será responsable por 


dichos gastos. 


8. Visita al 


Sitio de las 


obras 


8.1 Si en las DDL se indica que el convocante realizará una visita 


a la obra; la misma no será obligatoria. Se aconseja que el 


Oferente, bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, 


visite e inspeccione el Sitio de las Obras y sus alrededores y 


obtenga por sí mismo toda la información que pueda ser 


necesaria para preparar la Oferta y celebrar el Contrato para la 


construcción de las Obras.  Los gastos relacionados con dicha 


visita correrán por cuenta del Oferente. 


B. Documentos de Licitación  


9. Contenido 


de los 


Documentos de 


Licitación 


9.1 El conjunto de los Documentos de Licitación comprende los 


documentos que se enumeran en la siguiente tabla y todas las 


enmiendas que hayan sido emitidas de conformidad con la 


cláusula 11 de las IAO:  


Sección 


I  


Instrucciones a los Oferentes (IAO) 


Sección 


II 


Datos de la Licitación (DDL) y Cuadro de 


criterios de Evaluación 


Sección 


III  


Países Elegibles 


Sección 


IV 


Formularios de la Oferta 


Sección 


V  


Condiciones Generales del Contrato (CGC) 


Sección 


VI   


Condiciones Especiales del Contrato (CEC) 


Sección 


VII   


Especificaciones y Condiciones de 


Cumplimiento 


Sección 


VIII 


Planos 


Sección 


IX  


Cómputo indicativo de las tareas a ejecutar 


Sección Formularios de Garantías 
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X 
 


10.


 Aclaración 


de los 


Documentos de 


Licitación 


10.1  Todos los posibles Oferentes que requieran aclaraciones sobre 


los Documentos de Licitación deberán solicitarlas por escrito 


al Contratante, dentro del plazo y a la dirección indicada en 


los DDL.  El Contratante deberá responder a cualquier 


solicitud de aclaración recibida. Se enviarán copias de la 


respuesta del Contratante a todos los que obtuvieron los 


Documentos de Licitación o que comuniquen su interés de 


participar en la dirección indicada en la IAO de los DDL, la 


cual incluirá una descripción de la consulta, pero sin identificar 


su origen. Las aclaraciones y/o las circulares sin consulta 


también se publicarán en la dirección electrónica indicada en 


la IAO 1.4 de los DDL, si se usa este sistema.   


10.2 Con el fin de otorgar a los posibles Oferentes tiempo 


suficiente para tener en cuenta las respuestas a consultas en la 


preparación de sus Ofertas, el Contratante deberá prorrogar, si 


fuera necesario, la fecha límite de la presentación de ofertas, 


de conformidad con la Subcláusula 21.2 de las IAO. 


 11.


 Enmiendas 


a los 


Documentos de 


Licitación 


11.1 Antes de la fecha límite para la presentación de las Ofertas, el 


Contratante podrá modificar los Documentos de Licitación 


mediante una enmienda.  


11.2 Cualquier enmienda que se emita formará parte integral de los 


Documentos de Licitación y será comunicada por escrito a 


todos los que obtuvieron los Documentos de Licitación3 o que 


comuniquen su interés de participar en la dirección indicada 


en la IAO 1.4 de los DDL.  Los posibles Oferentes deberán 


acusar recibo de cada enmienda por escrito al Contratante. La 


enmienda también se publicará en la dirección electrónica 


indicada en la IAO 1.4 de los DDL, si se usa este sistema.   


11.3 Con el fin de otorgar a los posibles Oferentes tiempo suficiente 


para tener en cuenta las enmiendas en la preparación de sus 


Ofertas, el Contratante prorrogará, si fuera necesario, la fecha 


 
3  Es importante, por lo tanto, que el Contratante mantenga una lista completa y actualizada de todos los 


participantes que hayan recibido los documentos de licitación y sus direcciones. 
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límite de la presentación de aquellas, de conformidad con la 


Subcláusula 21.2 de las IAO. 


C. Preparación de las Ofertas 


12.


 Idioma de 


las Ofertas 


12.1 Todos los documentos relacionados con las Ofertas deberán 


estar redactados en idioma castellano. En caso de documentos 


en otros idiomas los mismos deberán ser presentados con su 


correspondiente traducción. 


13.


 Documentos 


que conforman 


la Oferta 


13.1 La Oferta que presente el Oferente deberá estar 


conformada por los siguientes documentos: 


(a) la Carta de Oferta (en el formulario indicado en la Sección IV); 


(b) la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, o la Declaración 


de Mantenimiento de la Oferta, si de conformidad con la Cláusula 


17 de las IAO así se requiere; 


(c) el Cómputo y presupuesto si el contrato es por precios 


unitarios. Lista de actividades si el contrato es por suma alzada. 


En contratos mixtos se aplican ambos términos. 


(d) el formulario de Información para la Calificación y los 


documentos de sustento que se soliciten; 


(e) las Ofertas alternativas, de haberse solicitado; y 


(f) cualquier otro documento que se solicite a los Oferentes 


completar y presentar, según se especifique en los DDL. 


La Carta de Oferta y los formularios se prepararán con los 


modelos pertinentes que se incluyen en la Sección IV, 


Formularios de la Oferta. Los formularios deberán completarse 


sin realizar ningún tipo de modificaciones al texto, y no se 


aceptarán sustituciones. Todos los espacios en blanco deberán 


llenarse con la información solicitada. 


14.


 Precios y 


descuentos de 


la Oferta 


    14.1  Los precios y descuentos que cotice el Oferente en la 


carta de la oferta se ceñirán a los requisitos indicados más abajo. 


El precio comprenderá la totalidad de las Obras especificadas en 


la Subcláusula 1.1 de las IAO, sobre la base del Cómputo y 


presupuesto presentados por el Oferente.  


 Si el Oferente no incluyó el precio de algún o algunos rubros que 


figuren en la Lista de Cantidades incluida en este pliego, se 
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considerarán que éstos han sido incluidos en los demás precios 


unitarios y/o totales. 


 Si hubiere correcciones en los precios ofertados, éstas se harán 


tachando, rubricando, y fechando los precios incorrectos y 


rescribiéndolos correctamente.  


    14.2 Los precios y el contrato tendrán la modalidad que se indica 


en los DDL  


 En los casos de contratos por sistema de Unidad de Medida, el 


Contratista se compromete a ejecutar los trabajos de acuerdo con 


los precios unitarios correspondientes a las diversas partidas de la 


planilla para la cotización de precios. El monto total del contrato 


será el que resulte de aplicar a todas y a cada una de las cantidades 


consignadas en la planilla mencionada, los precios unitarios de la 


oferta aceptada.  


    Las cantidades de obra que figuran en cada partida de dicha 


planilla servirán para determinar el monto total del contrato, pero 


podrán variar en más o en menos durante la ejecución de los 


trabajos.   


Los precios unitarios contractuales se utilizarán para liquidar los 


certificados de ejecución de obra. El monto a pagar por los trabajos 


ejecutados resultará de multiplicar el valor unitario de los rubros 


incluidos en el Cómputo y presupuesto por las cantidades 


terminadas. 


 En los casos de contratos por sistema de Suma Alzada el 


Contratista se compromete a ejecutar los trabajos por la suma 


única y global que haya establecido en su oferta para la obra hasta 


su total conclusión con arreglo al contrato y de acuerdo con su 


fin. 


 La solicitud de presentación de  precios unitarios de ningún 


modo limitarán la obligación del Contratista de ejecutar la obra 


completa por la suma global cotizada, ni le otorgarán derecho a 


reclamar pagos adicionales por rubros omitidos o  por cantidades 


ejecutadas conforme a los diseños y especificaciones técnicas que 


excedan a las consignadas en esas planillas.  
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 Lo solicitado tiene el único objetivo de facilitar la preparación 


de la Oferta y la posterior administración del contrato. En caso de 


contradicción entre el total resultante de multiplicar las cantidades 


por los precios unitarios y el precio global indicado por el Oferente 


en su Oferta – Parte Financiera, prevalecerá este último. En este 


caso, los precios unitarios serán corregidos en la proporción 


necesaria para llegar al precio global cotizado. 


Por lo tanto, los precios unitarios e importes parciales consignados 


por el oferente en su propuesta sólo tendrán por objeto permitir el 


análisis de la misma, y efectuar las certificaciones y pagos parciales 


de la obra ejecutada, además de tener la referencia para eventuales 


modificaciones de cantidades de obra. 


   El monto a pagar por los trabajos realizados resultará del avance 


de la ejecución, estimado en forma porcentual, sobre el precio total 


de las tareas incluidas en la Lista de Cantidades. 


    En los casos de contratos por sistema Mixto los precios a cotizar 


deberán tener en cuenta que la contratación se hará por un sistema 


mixto en el que algunas partes de la obra se ejecutarán por Unidad 


de Medida y otras por Suma Alzada, según se definirá en los DDL. 


 


Sección a cotizar por Unidad de Medida: Los tramos para los que se 


aplique Unidad de Medida, el Contratista se compromete a ejecutar 


los trabajos de acuerdo con los precios unitarios correspondientes a 


las diversas partidas de la planilla de la cotización de precios. El 


monto del contrato correspondiente a este sistema contractual será el 


que resulte de aplicar a todas y a cada una de las cantidades 


consignadas en la planilla mencionada, los precios unitarios de la 


oferta aceptada.  


 


Las cantidades de obra que figuran en cada partida de dicha planilla 


servirán para determinar el monto del contrato, pero podrán variar 


en más o en menos durante la ejecución de los trabajos.  


Los precios unitarios contractuales se utilizarán para liquidar los 


certificados de ejecución de obra de los ítems que deban ser 


pagados por unidad de medida. El monto a pagar de los trabajos 


ejecutados en esta parte del contrato resultará de multiplicar el 
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valor unitario de los rubros incluidos en el Cómputo y presupuesto 


por las cantidades terminadas. 


Sección a cotizar por Ajuste Alzado: para los tramos que se contraten 


por Ajuste Alzado, el Contratista ejecutará los trabajos por la suma 


única y global que haya establecido en su oferta para la obra hasta 


su total conclusión con arreglo al contrato y de acuerdo con su fin. 


 La solicitud de presentación de precios unitarios de ningún modo 


limitarán la obligación del Contratista de ejecutar la obra completa 


total por la suma global cotizada, ni le otorgarán derecho a reclamar 


pagos adicionales por rubros omitidos o  por cantidades ejecutadas 


conforme a los diseños y especificaciones técnicas que excedan a las 


consignadas en esas planillas.  


 Lo solicitado tiene el único objetivo de facilitar la preparación de la 


Oferta y la posterior administración del contrato. En caso de 


contradicción entre el total resultante de multiplicar las cantidades 


por los precios unitarios y el precio global indicado por el Oferente 


en su Oferta – Parte Financiera, prevalecerá este último. En este 


caso, los precios unitarios serán corregidos en la proporción 


necesaria para llegar al precio global cotizado. 


Por lo tanto, si se hubieren solicitado los precios unitarios e importes 


parciales consignados por el oferente en su propuesta, ellos sólo 


tendrán por objeto permitir el análisis de la misma y efectuar las 


certificaciones y pagos parciales de la obra ejecutada, además de 


tener la referencia para eventuales modificaciones de cantidades 


de obra. 


El monto a pagar por los trabajos realizados resultará del avance de 


la ejecución, estimado en forma porcentual, sobre el precio 


total de las tareas incluidas en el Cómputo y presupuesto. 


     14.3 En el caso de los contratos por unidad de medida el 


Oferente indicará los precios unitarios y los precios totales 


para todos y cada uno de los rubros de las Obras descritos en 


el Cómputo y presupuesto.   


En el caso de contratos por suma alzada el Oferente indicará el 


precio total de las Obras descritas en la Lista de Actividades 


El Contratante no efectuará pagos por los rubros ejecutados 


para los cuales el Oferente no haya indicado precios, por 
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cuanto los mismos se considerarán incluidos en los demás 


precios que figuren en la Lista Actividades.  


 


Contratos Mixtos:  En el caso de una licitación con parte de los 


trabajos por “unidad de medida” y parte por “ajuste alzado” el 


Oferente indicará “los precios unitarios y los precios totales” 


para los primeros trabajos mencionados y el “precio total” para 


los segundos, y agregará la indicación del precio total resultante 


de la suma de ambos conceptos. 


 


 14.4 El precio que se cotice en la Carta de la Oferta, de 


conformidad con la Cláusula 13.1 (a) de las IAO, será el precio 


total de la Oferta, excluido todo descuento ofrecido.  


  14.5 El Oferente cotizará separadamente cualquier descuento e 


indicará la metodología para su aplicación en la Carta de la 


Oferta. 


    14.6 Si así se dispone en los DDL, las Ofertas se harán por el 


total de las obras, o lotes individuales (contratos) o por 


combinación de lotes (paquetes). Los Oferentes que quieran 


ofrecer un descuento en caso de que se les adjudique más de 


un contrato especificarán en su Oferta la reducción de precio 


aplicable a cada paquete o, alternativamente, a cada contrato 


individual dentro del paquete. La reducción de precio o 


descuento se presentará de conformidad con lo dispuesto en la 


Cláusula 14.5 de las IAO, siempre y cuando las Ofertas de 


todos los lotes (contratos) se presenten y abran al mismo 


tiempo. 


   14.7  Todos los derechos, impuestos y demás gravámenes 


que deba pagar el Contratista en virtud de este Contrato, o por 


cualquier otra razón, hasta 28 días antes de la fecha del plazo 


para la presentación de las Ofertas, deberán estar incluidos en 


los precios de la Oferta presentada por el Oferente.  


    14.8 Los precios que cotice el Oferente estarán sujetos a ajustes 


durante la ejecución del Contrato si así se dispone en los DDL, 


en las CEC, y en las estipulaciones de la Cláusula 47 de las 


CGC. El Oferente deberá proporcionar con su Oferta toda la 
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información requerida en las Condiciones Especiales del 


Contrato y en la Cláusula 47 de las CGC. 


15.


 Monedas de 


la Oferta y 


pago 


    15.1 Los precios deberán ser cotizados por el Oferente 


enteramente en la moneda local (pesos argentinos). Los 


requisitos de pagos en moneda extranjera se deberán indicar 


como porcentajes del precio de la Oferta (excluyendo las sumas 


provisionales4) y serán pagaderos hasta en tres monedas 


extranjeras a elección del Oferente. 


   15.2 Los tipos de cambio que utilizará el Oferente para 


determinar los montos equivalentes en la moneda nacional y 


establecer los porcentajes mencionados en la Subcláusula 15.1 


anterior, será el tipo de cambio vendedor para transacciones 


similares establecido por el Banco de la Nación Argentina, 


vigente a la fecha que sea estipulada en los DDL. El tipo de 


cambio aplicará para todos los pagos con el fin que el Oferente 


no corra ningún riesgo cambiario.   


    15.3 Los Oferentes indicarán en su Oferta los detalles de las 


necesidades previstas en monedas extranjeras. Será necesario 


que los Oferentes demuestren que sus necesidades en moneda 


extranjera incluidas en los precios son razonables y se ajustan 


a los requisitos de la Subcláusula 15.1 de IAO.      


16.


 Validez de 


las Ofertas 


    16.1 Las Ofertas permanecerán válidas por el período 


estipulado en los DDL.  


     16.2 En circunstancias excepcionales, el Contratante podrá 


solicitar a los Oferentes que extiendan el período de validez 


por un plazo adicional específico. La solicitud y las respuestas 


de los Oferentes al pedido deberán ser por escrito. Si se ha 


solicitado una Garantía de Mantenimiento de la Oferta de 


conformidad con la Cláusula 17 de las IAO, ésta deberá 


extenderse también por 28 días después de la fecha límite 


prorrogada para la presentación de las Ofertas. Los Oferentes 


podrán rechazar tal solicitud sin que se les haga efectiva la 


 
4 Las sumas provisionales son sumas monetarias especificadas por el Contratante en el Cómputo para ser 


utilizadas a su discreción con subcontratistas designados y para otros fines específicos.  
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garantía o se ejecute la Declaración de Mantenimiento de la 


Oferta.  Al Oferente que esté de acuerdo con la solicitud no se 


le requerirá ni se le permitirá que modifique su Oferta, excepto 


como se dispone en la Cláusula 17 de las IAO. 


     16.3 En el caso de los contratos con precio fijo (sin ajuste 


de precio), si el período de validez de las Ofertas se prorroga 


por más de 56 días, los montos pagaderos al Oferente 


seleccionado en moneda nacional y extranjera se ajustarán 


según lo que se estipule en la solicitud de extensión. La 


evaluación de las Ofertas se basará en el Precio de la Oferta 


sin tener en cuenta los ajustes antes señalados. 


17.


 Garantía de 


Mantenimiento 


de la Oferta y 


Declaración de 


Mantenimiento 


de la Oferta 


    17.1 Si se solicita en los DDL, el Oferente deberá presentar 


como parte de su Oferta, una Garantía de Mantenimiento de la 


Oferta o una Declaración de Mantenimiento de la Oferta, en el 


formulario original especificado en los DDL. 


   17.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por la 


suma estipulada en los DDL, denominada en pesos argentinos, 


y deberá:  


a) A elección del Oferente, consistir en una garantía bancaria 


emitida por una institución bancaria, o una fianza o póliza de 


caución emitida por una aseguradora o afianzadora aceptable 


para el Contratante; ser emitida por una institución de prestigio 


seleccionada por el Oferente en cualquier país. Si la institución 


que emite la garantía está localizada fuera del país del 


Contratante, ésta deberá tener una institución financiera 


corresponsal en el país del Contratante que permita hacer 


efectiva la garantía;  


b) estar de acuerdo con uno de los formularios de Garantía de 


Mantenimiento de Oferta incluidos en la Sección X, 


“Formularios de Garantía” u otro formulario aprobado por el 


Contratante con anterioridad a la presentación de la Oferta;  


c) ser pagadera a la vista, con prontitud, ante solicitud escrita del 


Contratante en caso de tener que invocar las condiciones 


detalladas en la Cláusula 17.5 de las IAO;  


d) ser presentada en original (no se aceptarán copias);  
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e) permanecer válida por un período que expire 28 días después de 


la fecha límite de la validez de las Ofertas, o del período 


prorrogado, si corresponde, de conformidad con la Cláusula 


16.2 de las IAO; 


17.3  Si la Subcláusula 17.1 de las IAO exige una Garantía de 


Mantenimiento de la Oferta o una Declaración de 


Mantenimiento de la Oferta, todas las Ofertas que no estén 


acompañadas por una Garantía de Mantenimiento de la oferta 


o una Declaración de Mantenimiento de la Oferta que 


respondan a lo requerido en la cláusula mencionada, serán 


rechazadas por el Contratante por incumplimiento.   


17.4 La Garantía de Mantenimiento de Oferta o la Declaración de 


Mantenimiento de la Oferta de los Oferentes cuyas Ofertas no 


fueron seleccionadas serán devueltas inmediatamente después 


de que se firme el contrato. 


17.5 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer 


efectiva o la Declaración de Mantenimiento de la Oferta se 


podrá ejecutar si: 


a) El Oferente retira su Oferta durante el período de validez de la 


Oferta especificado por el Oferente en la Oferta, salvo lo 


estipulado en la Subcláusula 16.2 de las IAO; o 


b) El Oferente seleccionado no acepta las correcciones al Precio 


de su Oferta, de conformidad con la Subcláusula 28 de las 


IAO;  


c) si el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo 


estipulado con: 


(i) firmar el Contrato; o 


(ii) suministrar la Garantía de Cumplimiento solicitada; o 


(iii) suministrar los demás requisitos que correspondan. 


17.6 En circunstancias excepcionales, el Contratante podrá 


solicitar, por escrito, que los Oferentes extiendan el período de 


validez de sus ofertas. La Garantía de Mantenimiento de la 


Oferta también será prorrogada como corresponda. El 


Oferente podrá negarse a la solicitud sin por ello perder su 


Garantía de Mantenimiento de la Oferta. 
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    17.7 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la Declaración 


de Mantenimiento de la Oferta de una U.T. deberá ser emitida 


en nombre de la U.T. que presenta la Oferta.  Si dicha U.T. si 


no ha sido legalmente constituida en el momento de presentar 


la Oferta, la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la 


Declaración de Mantenimiento de la Oferta deberá ser emitida 


en nombre de todos y cada uno de los futuros miembros de la 


U.T. tal como se denominan en la carta de intención. 


Alternativamente, en este caso, podría ser aceptable la 


presentación de boletas o pólizas individuales emitidas a 


nombre de cada miembro, bajo la condición de que éstas 


sumen el valor total de la garantía solicitado, de que en caso 


de incumplimiento sea factible el cobro de todas las garantías 


individuales independientemente del valor de las mismas en 


relación al porcentaje de participación indicado en la carta de 


intención de conformar la U.T, carta que debe indicar que la 


responsabilidad de las partes es mancomunada y solidaria, 


como indica la IAO 5.4, no pudiendo presentar excepciones a 


la hora de cobrar las garantías en caso de incumplimiento. 


18.


 Ofertas 


alternativas de 


los Oferentes 


      18.1 No se considerarán Ofertas alternativas a menos que 


específicamente se estipule en los DDL. Si se permiten, las 


Sub Cláusulas 18.1 y 18.2 de las IAO regirán y en los DDL se 


especificará cuál de las siguientes opciones se permitirá:  


(a) Opción Uno: Un Oferente podrá presentar Ofertas alternativas 


junto con su Oferta básica. El Contratante considerará 


solamente las Ofertas alternativas presentadas por el Oferente 


cuya Oferta Básica haya sido determinada como la Oferta 


evaluada de menor precio. 


(b) Opción Dos: Un Oferente podrá presentar una Oferta 


alternativa con o sin una Oferta para el caso básico. Todas las 


Ofertas recibidas para el caso básico, así como las Ofertas 


alternativas que cumplan con las Especificaciones y los 


requisitos de funcionamiento de la Sección VII, serán 


evaluadas sobre la base de sus propios méritos.  


    18.2 Todas las Ofertas alternativas deberán proporcionar 


toda la información necesaria para su completa evaluación por 
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parte del Contratante, incluyendo los cálculos de diseño, las 


especificaciones técnicas, el desglose de los precios, los 


métodos de construcción propuestos y otros detalles 


pertinentes.  


19.


 Formato y 


firma de la 


Oferta 


    19.1 El Oferente preparará un original de los documentos 


que comprenden la Oferta según se describe en la Cláusula 13 


de las IAO, el cual deberá formar parte del volumen que 


contenga la Oferta, y lo marcará claramente como 


“ORIGINAL”. Además, el Oferente deberá presentar el número 


de copias de la Oferta que se indica en los DDL y marcar 


claramente cada ejemplar como “COPIA”. En caso de 


discrepancia entre el original y las copias, el texto del original 


prevalecerá sobre el de las copias. 


19.2 El original y todas las copias de la Oferta deberán ser 


mecanografiadas o escritas con tinta indeleble y deberán estar 


firmadas por la persona o personas debidamente autorizada(s) 


para firmar en nombre del Oferente, de conformidad con la 


Subcláusula 5.3 (a) de las IAO. Todas las páginas de la Oferta 


que contengan anotaciones o enmiendas deberán estar 


rubricadas por la persona o personas que firme(n) la Oferta.  


19.3 La Oferta no podrá contener alteraciones ni adiciones, excepto 


aquellas que cumplan con las instrucciones emitidas por el 


Contratante o las que sean necesarias para corregir errores del 


Oferente, en cuyo caso dichas correcciones deberán ser 


rubricadas por la persona o personas que firme(n) la Oferta. 


19.4  El Oferente proporcionará la información sobre comisiones o 


gratificaciones que se describen en el Formulario de la Oferta, 


si las hay, pagadas o por pagar a agentes en relación con esta 


Oferta, y con la ejecución del contrato si el Oferente resulta 


seleccionado.  


19.5 Los Oferentes deberán marcar como “Confidencial” la 


información incluida en sus Ofertas que sea de carácter 


confidencial para sus empresas. Esto puede incluir información 


de dominio privado, secretos comerciales o información 


delicada de índole comercial o financiera. 
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D. Presentación de las Ofertas 


20.


 Presentació


n, Sello e 


Identificación 


de las Ofertas 


20.1  Los Oferentes podrán enviar sus Ofertas por correo o 


entregarlas personalmente. Los Oferentes podrán presentar 


sus Ofertas electrónicamente cuando así se indique en los 


DDL. Los Oferentes que presenten sus Ofertas 


electrónicamente seguirán los procedimientos indicados en 


los DDL para la presentación de sus Ofertas. En el caso de 


Ofertas enviadas por correo o entregadas personalmente, el 


Oferente pondrá el original y todas las copias de la Oferta en 


dos sobres interiores, que sellará e identificará claramente 


como “ORIGINAL” y “COPIAS”, según corresponda, y que 


colocará dentro de un sobre exterior que también deberá 


sellar. 


20.2  Los sobres interiores y el sobre exterior deberán: 


(a) estar dirigidos al Contratante a la dirección proporcionada en 


los DDL; 


(b) llevar el nombre y número de identificación del Contrato 


indicados en los DDL y CEC; y 


(c) Llevar la nota de advertencia indicada en los DDL para evitar 


que la Oferta sea abierta antes de la hora y fecha de apertura 


de Ofertas indicadas en los DDL. 


 


20.3 Además de la identificación requerida en la Subcláusula 20.2 


de las IAO, los sobres interiores deberán llevar el nombre y 


la dirección del Oferente, con el fin de devolverle su Oferta 


sin abrir en caso de que la misma sea declarada Oferta tardía, 


de conformidad con la Cláusula 22 de las IAO. 


20.4 Si el sobre exterior no está sellado e identificado como se ha 


indicado anteriormente, el Contratante no se responsabilizará 


en caso de que la Oferta se extravíe o sea abierta 


prematuramente, en este último caso será rechazada. 


21. Plazo 


para la 


presentación 


de las Ofertas 


21.1  Las Ofertas, deberán ser entregadas al Contratante en la 


dirección especificada conforme a la Subcláusula 20.2 (a) de 


las IAO, a más tardar en la fecha y hora que se indican en los 


DDL o en las enmiendas y/o circulares de prórroga. 
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21.2  El Contratante podrá extender el plazo para la 


presentación de Ofertas mediante una enmienda a los 


Documentos de Licitación, de conformidad con la Cláusula 11 


de las IAO. En este caso todos los derechos y obligaciones del 


Contratante y de los Oferentes previamente sujetos a la fecha 


límite original para presentar las Ofertas quedarán sujetos a la 


nueva fecha límite. 


22.


 Ofertas 


tardías 


22.1  Toda Oferta que reciba el Contratante después de la 


fecha y hora límite para la presentación de las Ofertas 


especificada de conformidad con la Cláusula 21 de las IAO será 


devuelta al Oferente remitente sin abrir.   


23.


 Retiro, 


sustitución y 


modificación 


de las Ofertas 


23.1 Los Oferentes podrán retirar, sustituir o modificar sus 


Ofertas mediante una notificación por escrito antes de la fecha 


límite indicada en la Cláusula 21 de las IAO.  


23.2 Toda notificación de retiro, sustitución o modificación 


de la Oferta deberá ser preparada, sellada, identificada y 


entregada de acuerdo con las estipulaciones de las Cláusulas 19 


y 20 de las IAO, y los sobres exteriores y los interiores 


debidamente marcados, “RETIRO”, “SUSTITUCIÓN”, o 


“MODIFICACIÓN”, según corresponda. 


23.3 Las notificaciones de retiro, sustitución o modificación 


deberán ser entregadas al Contratante en la dirección 


especificada conforme a la Subcláusula 20.2 (a) de las IAO, a 


más tardar en la fecha y hora que se indican en la Cláusula 21.1 


de los DDL. 


23.4 El retiro de una Oferta en el intervalo entre la fecha de 


vencimiento del plazo para la presentación de Ofertas y la 


expiración del período de validez de las Ofertas indicado en los 


DDL de conformidad con la Subcláusula 16.1 o del período 


prorrogado de conformidad con la Subcláusula 16.2 de las IAO, 


puede dar lugar a que se ejecute la Garantía de Mantenimiento 


de la Oferta o se haga efectiva la penalidad determinada en la 


Declaración de Mantenimiento de la Oferta, según lo dispuesto 


en la cláusula 17 de las IAO. 
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23.5 Los Oferentes solamente podrán ofrecer descuentos 


incluyéndolos en la Oferta original y de la manera que se indica 


en la Subcláusula 14.5 de las IAO 


E. Apertura de las Ofertas 


24.


 Apertura de 


las Ofertas 


24.1 El Contratante abrirá las Ofertas, y las notificaciones 


de retiro, sustitución y modificación de Ofertas presentadas de 


conformidad con la Cláusula 23, en acto público con la presencia 


de los representantes de los Oferentes que decidan concurrir, a 


la hora, en la fecha y el lugar establecidos en los DDL.  El 


procedimiento para la apertura de las Ofertas presentadas 


electrónicamente si las mismas son permitidas de conformidad 


con la Subcláusula 20.1 de las IAO, estará indicado en los DDL. 


24.2 Primero se abrirán los sobres marcados como 


“RETIRO” y se leerán en voz alta, el sobre con la Oferta 


correspondiente no será abierto y será devuelto al Oferente 


remitente. No se permitirá el retiro de ninguna Oferta a menos 


que la comunicación de retiro pertinente contenga la 


autorización válida para solicitar el retiro y sea leída en voz alta 


en el acto de apertura de las Ofertas. Seguidamente, se abrirán 


los sobres marcados como “SUSTITUCIÓN” se leerán en voz 


alta y se intercambiará con la Oferta correspondiente que está 


siendo sustituida; la Oferta sustituida no se abrirá y se devolverá 


al Oferente remitente. No se permitirá ninguna sustitución a 


menos que la comunicación de sustitución correspondiente 


contenga una autorización válida para solicitar la sustitución y 


sea leída en voz alta en el acto de apertura de las Ofertas. Los 


sobres marcados como “MODIFICACION” se abrirán y leerán 


en voz alta con la Oferta correspondiente. No se permitirá 


ninguna modificación a las Ofertas a menos que la comunicación 


de modificación correspondiente contenga la autorización válida 


para solicitar la modificación y sea leída en voz alta en el Acto 


de Apertura de las Ofertas.  


24.3 En el acto de apertura, el Contratante leerá en voz alta, 


y notificará por línea electrónica cuando corresponda, y 


registrará en un Acta los nombres de los Oferentes, los precios 
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totales de las Ofertas  y de cualquier Oferta alternativa (si se 


solicitaron o permitieron Ofertas alternativas), descuentos, 


notificaciones de retiro, sustitución o modificación de Ofertas, 


la existencia o falta de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta 


o de la Declaración de Mantenimiento de la Oferta, si se solicitó, 


y cualquier otro detalle que el Contratante considere apropiado. 


Solamente se considerarán en la evaluación los sobres que se 


abran y lean en voz alta durante el Acto de Apertura de las 


Ofertas. Ninguna Oferta o notificación será rechazada en el acto 


de apertura excepto por las Ofertas tardías de conformidad con 


la IAO 22. Las sustituciones y modificaciones que no fueran 


presentadas de acuerdo con las disposiciones de las Cláusulas 23 


de las IAO y que, por lo tanto, no sea abiertas y leídas en voz 


alta durante el acto de apertura no podrán ser consideradas para 


evaluación sin importar las circunstancias y serán devueltas sin 


abrir a los Oferentes remitentes. 


24.4 El Contratante preparará un acta de la apertura de las 


Ofertas que incluirá el registro de las ofertas leídas, toda la 


información dada a conocer a los asistentes de conformidad con 


la Subcláusula 24.3 de las IAO, los Oferentes podrán dejar 


constancia en dicha Acta de las observaciones que le merezca el 


Acto o cualquiera de las propuestas presentadas. El Contratante 


enviará prontamente copia de dicha acta a todos los oferentes 


que participaron del Acto de Apertura de Ofertas. 


24.5  Los Oferentes y las personas que acrediten su interés de 


tomar vista de las Ofertas, con excepción de la información que 


se encuentre amparada bajo el principio y normas de 


confidencialidad y haya sido señalada como información 


confidencial por los oferentes según la Subcláusula 19.5, 


mantendrán la potestad establecida en la legislación argentina, 


únicamente en las instancias del proceso y bajo las formas que 


se establezcan en la Subcláusula 24.5 de la Sección 2. DDL de 


este Documento de Licitación. 
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F. Evaluación y comparación de las Ofertas 


 


25.Confidencia


lidad 


25.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona 


que no esté oficialmente involucrada con el proceso de la 


licitación, información relacionada con el examen, aclaración, 


evaluación, comparación de las Ofertas, ni la recomendación de 


adjudicación del contrato hasta que se haya publicado la 


adjudicación del Contrato de conformidad con la Subcláusula 


34.5 de las IAO.   


25.2 Cualquier intento por parte de un Oferente para influenciar 


al Contratante en el procesamiento de las Ofertas o en la 


adjudicación del contrato podrá resultar en el rechazo de su 


Oferta.  


25.3 No obstante, si durante el plazo transcurrido entre el acto de 


apertura y la fecha de adjudicación del contrato, un Oferente 


desea comunicarse con el Contratante sobre algún asunto 


relacionado con el proceso de la licitación, deberá hacerlo por 


escrito.  


 


26.


 Aclaración 


de las Ofertas 


26.1  Para facilitar el examen, la evaluación y la 


comparación de las Ofertas, el Contratante tendrá la facultad de 


solicitar a cualquier Oferente que aclare su Oferta, incluyendo el 


desglose de los precios unitarios. La solicitud de aclaración y la 


respuesta correspondiente deberán efectuarse por escrito y no se 


solicitará, ofrecerá ni permitirá ninguna modificación de los 


precios o a la sustancia de la Oferta, salvo las que sean necesarias 


para confirmar la corrección de errores aritméticos que el 


Contratante haya descubierto durante la evaluación de las Ofertas, 


de conformidad con lo dispuesto en la Cl. 28 de las IAO. 


 


27.


 Examen de 


las Ofertas 


para 


determinar su 


27.1    Antes de proceder a la evaluación detallada de las Ofertas, el 


Contratante determinará si cada una de ellas:  


(a) cumple con los requisitos de elegibilidad establecidos en la 


cláusula 4 de las IAO;  


(b) ha sido debidamente firmada;  
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cumplimiento e 


inconformidad


es no 


significativas 


(c) está acompañada de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta 


o de la Declaración de Mantenimiento de la Oferta si se 


solicitaron;  


(d) cumple con los requisitos de los documentos de licitación. 


27.2 Una Oferta que cumple es la que satisface todos los términos, 


condiciones y especificaciones de los Documentos de Licitación. 


Una desviación, reserva u omisión significativa es aquella que:   


(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o el 


funcionamiento de las Obras;  


(b) limita de una manera considerable, inconsistente con los 


Documentos de Licitación, los derechos del Contratante o las 


obligaciones del Oferente en virtud del Contrato; o  


(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición competitiva 


de los otros Oferentes cuyas Ofertas cumplen con los requisitos de 


los Documentos de Licitación. 


27.3  Si una Oferta no cumple con los requisitos de los Documentos 


de Licitación, será rechazada por el Contratante y el Oferente no 


podrá posteriormente transformarla en una oferta que cumple con 


los requisitos de los documentos de licitación mediante la 


corrección o la eliminación de las desviaciones o reservas. 


27.4 Si una Oferta se ajusta a los Documentos de Licitación, el 


Contratante podrá dispensar inconformidades que no constituyan 


una desviación, reserva u omisión significativa.  


 Cuando la Oferta se ajuste a los Documentos de Licitación, el 


Contratante podrá solicitar al Oferente que presente, dentro de un 


plazo razonable, la información o documentación necesaria para 


rectificar inconformidades no significativas en la Oferta, 


relacionadas con requisitos referentes a la documentación. La 


solicitud de información o documentación relativa a dichas 


inconformidades no podrá estar relacionada de ninguna manera 


con el precio de la Oferta ni a modificaciones a la esencia de la 


oferta. Si el Oferente no cumple la solicitud, podrá rechazarse su 


Oferta. 


28.


 Corrección 


de errores 


28.1  El Contratante verificará si las Ofertas que cumplen con los 


requisitos de los Documentos de Licitación contienen errores 
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aritméticos. Dichos errores serán corregidos por el Contratante 


de la siguiente manera:      


 28.2  En los casos de contratos por Unidad de Medida: 


(a) cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en 


cifras y en palabras, prevalecerán los indicados en palabras 


y 


(b) cuando haya una discrepancia entre el precio unitario y el 


total de un rubro que se haya obtenido multiplicando el 


precio unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el 


precio unitario cotizado, a menos que a juicio del 


Contratante hubiera un error evidente en la expresión del 


decimal en el precio unitario, en cuyo caso prevalecerá el 


precio total cotizado para ese rubro y se corregirá el precio 


unitario. 


28.3  En los casos de contratos por  Suma Alzada:       


(a) si hubiesen errores entre el total de los montos dados en la 


columna para el Precio de Sub-actividad y el monto dado en 


el total para la Sub-actividad, prevalecerá el primero y este 


último corregido en consecuencia; 


(b) si hubiesen errores entre el total de los importes de la 


columna para el Precio de la Actividad y el monto dado en 


el precio total de las Actividades, prevalecerá el primero y 


éste será corregido en consecuencia; y cuando exista un error 


entre el total de los montos en la Lista de Sub-actividad con 


Precios y el monto correspondiente en el Cronograma de 


Actividades con Precios, prevalecerá el primero y el 


segundo será corregido en consecuencia;; y 


(c) en caso de errores entre el precio total de las actividades en 


el calendario de actividades con precios y el importe 


indicado en el Resumen Global, prevalecerá el primero y 


éste se corregirá en consecuencia; y  


(d)  si hubiese una discrepancia entre palabras y cifras, 


prevalecerá el monto expresado en palabras a menos que la 


cantidad expresada en palabras corresponda a un error 


aritmético, en cuyo caso prevalecerán las cantidades en 


cifras de conformidad con los párrafos (a),  (b) y (c). 
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28.4 En los casos de contratos por sistema Mixto (partes de 


obra por Unidad de Medida y partes de obra por Suma Alzada) 


Para la parte del precio cotizada por Unidad de Medida se 


aplicará  lo estipulado en 28.2:  


(a)  Para la parte del precio cotizada por Unidad de 


Medida se aplicará  lo estipulado en 28.3.  


(c)  28.2 El Contratante ajustará el monto indicado en la 


Oferta de acuerdo con el procedimiento antes señalado para la 


corrección de errores y, con la anuencia del Oferente, el nuevo 


monto se considerará de obligatorio cumplimiento para el 


Oferente. Si el Oferente no estuviera de acuerdo con el monto 


corregido, la Oferta será rechazada. 


 


28.5 El Contratante ajustará el monto indicado en la Oferta de 


acuerdo con el procedimiento antes señalado para la corrección 


de errores y, con la anuencia del Oferente, el nuevo monto se 


considerará de obligatorio cumplimiento para el Oferente. Si el 


Oferente no estuviera de acuerdo con el monto corregido, la 


Oferta será rechazada. 


 


 


29.


 Moneda 


para la 


evaluación de 


las Ofertas 


29.1  Para efectos de evaluación y comparación, el 


Contratante convertirá todos los precios de las Ofertas expresados 


en diferentes monedas a pesos argentinos, al tipo de cambio 


vendedor, establecido para transacciones semejantes por el Banco 


de la Nación Argentina. La fecha del tipo de cambio será la 


indicada en los DDL 15.2.  


Las Ofertas serán evaluadas en la moneda local (pesos argentinos), 


de conformidad con la Subcláusula 15.1 de las IAO, a menos que 


el Oferente haya usado tipos de cambio diferentes de las 


establecidas de conformidad con la Subcláusula 15.2 de las IAO, 


en cuyo caso, primero la Oferta se convertirá a los montos 


pagaderos en diversas monedas aplicando los tipos de cambio 


cotizados en la Oferta, y después se reconvertirá a la moneda local 


(pesos argentinos), aplicando los tipos de cambio estipulados de 


conformidad con la Subcláusula 15.2 de las IAO. 
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30.


 Evaluación 


y comparación 


de las Ofertas 


 


30.1  El Contratante evaluará solamente las Ofertas que 


determine que cumplen con los requisitos de los Documentos de 


Licitación de conformidad con la Cláusula 27 de las IAO. 


30.2      Al evaluar las Ofertas, el Contratante determinará el precio 


evaluado de cada Oferta, ajustándolo de la siguiente manera: 


(a) corrigiendo cualquier error, conforme a los estipulado en la 


Cláusula 28 de las IAO; 


(b) excluyendo las sumas provisionales y las reservas para 


imprevistos, si existieran en el Cómputo y presupuesto, así como 


los trabajos por día, si se hubiese requerido su cotización; 


(c) haciendo los ajustes correspondientes para reflejar los 


descuentos u otras modificaciones de precios ofrecidas de 


conformidad con la Subcláusula 23.5 de las IAO. 


(d) haciendo los ajustes correspondientes por Ofertas alternativas 


aceptables presentadas de conformidad con la IAO 18; 


30.3  El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar 


cualquier variación o desviación u oferta alternativa. En la 


evaluación de las ofertas no se tendrán en cuenta las variaciones, 


desviaciones, ofertas alternativas y otros factores que excedan los 


requisitos de los documentos de licitación o que resulten en 


beneficios no solicitados para el Contratante. 


30.4  En la evaluación de las Ofertas no se tendrá en cuenta el ajuste 


de precio estipuladas en virtud de la cláusula 47 de las CGC. 


30.5  En el caso de licitaciones por lotes, y de acuerdo con la 


Subcláusula 30.2 c), el Contratante determinará la aplicación de 


los descuentos propuestos por los distintos Oferentes a fin de 


definir el precio combinado más conveniente de todos los lotes. 


    


30.6 Si las características y la naturaleza de las obras lo requieren, 


el Contratante utilizará, además del precio ofertado, los criterios 


de evaluación que se indican en los DDL, para identificar la oferta 


más ventajosa.  
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31. Ofertas 


Anormalmente 


Bajas 


31.1 Una Oferta anormalmente baja es aquella cuyo precio, en 


combinación con otros elementos constitutivos de la Oferta, 


parece ser tan bajo que despierta serias dudas en el Contratante 


sobre la capacidad del Oferente para ejecutar el Contrato al precio 


cotizado. 


31.2 En caso de detectar lo que podría constituir una Oferta 


anormalmente baja, el Contratante pedirá al Oferente que brinde 


aclaraciones por escrito, y en especial, que presente análisis 


pormenorizados del Precio de la Oferta en relación con el objeto 


del contrato, el alcance, la metodología propuesta, el cronograma, 


la distribución de riesgos y responsabilidades y cualquier otro 


requisito establecido en el documento de licitación.  


31.3 Tras evaluar los análisis de precios, si determina que el 


Oferente no ha demostrado su capacidad para ejecutar el Contrato 


al precio cotizado, el Contratante rechazará la Oferta. 


 


32.Derecho del 


Contratante a 


aceptar 


cualquier 


Oferta o a 


rechazar 


cualquier o 


todas las 


Ofertas 


 


32.1  El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar 


cualquier Oferta, de anular el proceso de Licitación y de rechazar 


todas las Ofertas en cualquier momento antes de la adjudicación 


del Contrato, sin que por ello adquiera responsabilidad alguna ante 


los Oferentes. En caso de anular el proceso, el Contratante 


devolverá con prontitud a todos los Oferentes las Ofertas y las 


Garantías de Oferta que hubiera recibido. 


G. Adjudicación del Contrato 


33. Criterios de 


Adjudicación 


33.1  El Contratante, adjudicará el contrato al Oferente cuya Oferta 


se determine que cumple con los requisitos de los Documentos de 


Licitación y que representa la oferta más ventajosa5, siempre y 


cuando el Contratante haya determinado que dicho Oferente: (a) 


es elegible de conformidad con el numeral 4 de las IAO y (b) está 


calificado de conformidad con las disposiciones del cuadro de 


 
5 En atención al numeral 1.20 de la GN-2350.15  Los criterios de evaluación  podrán basarse en el precio o en una 


combinación de precio y atributos distintos al precio, que deberán expresarse en términos monetarios en lo 


posible.   
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criterios de evaluación, que resume entre otros las disposiciones 


del numeral 5 de las IAO 


 


34. Notificación 


de 


Adjudicación y 


firma del 


contrato 


34.1 Antes de la expiración de la validez de la Oferta, el Contratante  


notificará por escrito la decisión de adjudicación del contrato al 


Oferente cuya Oferta haya sido identificada como la más 


ventajosa. Esta carta (denominada en lo sucesivo la “Carta de 


Aceptación”) estipulará el monto del Contrato (en lo sucesivo 


denominado el “Precio del Contrato”). 


34.2  La Carta de Aceptación dará por constituido el 


Contrato, supeditado a la presentación por parte del Adjudicatario 


de la Garantía de Cumplimiento y otros documentos que se haya 


convenido, de conformidad con lo estipulado en los DDL. El 


Contrato se perfeccionará con la suscripción del mismo.  


34.3    Una vez presentada por el adjudicatario al Contratante la 


documentación indicada y la Garantía de Cumplimiento se 


suscribirá el Contrato en la fecha y lugar que el Contratante 


determine.  Alternativamente y a su exclusivo juicio, el 


Contratante podrá, después de recibida la documentación y dentro 


de los veintiún (21) días siguientes al envío de la Carta de 


Aceptación, firmar el Contrato y remitirlo al Oferente 


seleccionado, quien deberá suscribirlo y devolverlo al Contratante 


dentro de los siete (7) días de haberlo recibido. 


34.4     Para que las comunicaciones referidas en las Cláusula 34, o 


cualquier otra que se dirijan las partes hasta que se perfeccione la 


contratación surtan efecto, deberán tener el carácter de medio legal 


de notificación fehaciente. Las comunicaciones del Contratante al 


Contratista serán dirigidas al domicilio informado por éste en el 


Formulario de Oferta. Las comunicaciones al Contratante deberán 


entregarse en la dirección referida en la Subcláusula 10.1. de las 


IAO 


34.5     El Contratante publicará en los medios estipulados en los 


DDL, los resultados de la licitación identificando la Oferta y los 


números de los lotes y la siguiente información:  


(i) el nombre de cada Oferente que presentó una Oferta;  







Sección I.  Instrucciones a los Oferentes 


48 


 


(ii) los precios leídos  en voz alta en el acto de apertura de las 


Ofertas;  


(iii) el nombre y los precios evaluados de cada Oferta;  


(iv) los nombres de los Oferentes cuyas Ofertas fueron rechazadas 


y las razones de su rechazo; y  


(v) el nombre del Oferente seleccionado y el precio cotizado, así 


como la duración y un resumen del alcance del contrato 


adjudicado. 


35. Garantía de 


Cumplimiento  


35.1    El Adjudicatario deberá firmar el contrato y entregar al 


Contratante una Garantía de Cumplimiento por el monto 


estipulado en las CGC y en la forma (garantía bancaria o fianza) 


estipulada en los DDL, denominada en los tipos y proporciones de 


monedas indicados en la Carta de Aceptación y de conformidad 


con las CGC. 


35.2   Si la Garantía de Cumplimiento suministrada por el 


Adjudicatario fuese una garantía bancaria, ésta podrá ser 


emitida, a su elección, por un banco en el país del Contratante, o 


por uno extranjero aceptable al Contratante a través de un banco 


corresponsal domiciliado en la República Argentina. 


35.3   Si la Garantía de Cumplimiento suministrada por el Oferente 


seleccionado fuese una fianza, ésta deberá ser emitida por una 


compañía afianzadora que el Oferente haya verificado que es 


aceptable para el Contratante. 


35.4   El incumplimiento del Adjudicatario con las 


disposiciones de las Sub Cláusulas 34.3 y 35.1 de las IAO 


constituirá base suficiente para anular la adjudicación del contrato 


y ejecutar la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o hacer 


efectiva la Declaración de Mantenimiento de la Oferta. En este 


caso, el Contratante podrá adjudicar el contrato al Oferente cuya 


Oferta sea evaluada como la siguiente más baja que se ajuste a las 


condiciones de la Licitación y que el Contratante considere 


calificado para ejecutar satisfactoriamente el contrato. 


        Tan pronto como el Adjudicatario firme el Contrato y presente 


la Garantía de Cumplimiento de conformidad con la Cláusula 35.1 


de las IAO, el Contratante devolverá las Garantías de 
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Mantenimiento de la Oferta de conformidad con la Cláusula 17.4 


de las IAO.  


36. Pago de 


anticipo y 


Garantía 


36.1   El Contratante proveerá un anticipo sobre el Precio del 


Contrato, de acuerdo con lo estipulado en las CGC y supeditado al 


monto máximo establecido en los DDL. El pago del anticipo 


deberá ejecutarse contra la recepción de una garantía. En la 


Sección X “Formularios de Garantía” se proporcionan los 


formularios de Garantía para Pago de Anticipo.  


37.  Conciliador 37.1   El Conciliador que propone el Contratante deberá ser 


Ingeniero y/o Arquitecto. El Conciliador será designado antes de 


la firma del Contrato. La autoridad que designará al Conciliador 


es la Universidad Nacional de La Plata, sita en Av. 7 entre 47 y 48 


de la Ciudad de La Plata. En caso de que el Adjudicatario exprese 


no estar de acuerdo con la designación del Conciliador, La 


Universidad Nacional de La Plata nombrará un nuevo Conciliador, 


designación que será definitiva. Los honorarios del Conciliador 


serán los regulados por la Caja de Previsión Social para 


Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la Provincia 


de Buenos Aires. 


38. 


Explicaciones 


del Contratante 


 


38.1  Después de la publicación de la información relativa a la 


adjudicación del contrato, los Oferentes no seleccionados podrán 


solicitar por escrito al Contratante una reunión informativa a fin 


de obtener explicaciones de las razones por las cuales sus Ofertas 


no fueron seleccionadas. El Contratante responderá prontamente 


por escrito a cada Oferente no seleccionado que solicite la 


aclaración mencionada.  


38.2 Las explicaciones a los Oferentes no seleccionados podrán 


darse por escrito o mediante una reunión de información, o ambas, 


a opción del Contratante. Los gastos incurridos para asistir a la 


reunión a recibir las explicaciones correrán por cuenta del 


Oferente. 
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Sección II. Datos de la Licitación6 


A.                                                                             Disposiciones Generales 


IAO 1.1 El Contratante es: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, a 


través de la Dirección de Compras y Contrataciones 


 


El nombre e identificación de la licitación es: Licitación 18/2022,  


“Saneamiento Hídrico Entubamiento Canal Eva Perón” 


Barrio Costa Esperanza, localidad Loma Hermosa, Partido de San Martín,  


Provincia de Buenos Aires. 


 


Descripción de la Obra:  


El presente proyecto consiste en el entubamiento de 1200 metros del Canal 


Eva Perón en la localidad de Loma Hermosa, Partido de San Martín. El 


mismo comenzará en la intersección de las calles Av. Eva Perón y Córdoba, 


hacia el canal José Ingenieros, bordeando el camino del borde. 


 


IAO 1.2  El plazo previsto de ejecución de las Obras es: DOSCIENTOS 


CUARENTA (240) DÍAS CORRIDOS a partir de la firma del Acta de 


Inicio y Replanteo y no podrá ser variado por licitante. 


 


El Presupuesto Oficial de la obra es:  


PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES  


OCHOCIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO 


54/100 ($258.806.698,54) 


IAO 1.4 


Sistema 


Electrónico 


de 


Adquisiciones 


El Contratante no usará ningún sistema electrónico de adquisiciones para 


gestionar este proceso de adquisición. 


IAO 2.1 El Prestatario es: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, 


perteneciente al Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano de la Provincia 


de Buenos Aires 


IAO 2.1 La expresión “Banco” utilizada comprende al Banco Interamericano de 


Desarrollo (BID). Los requerimientos del Banco y de los fondos 


 
6 Esta sección deberá ser completada por el Contratante antes de emitir los Documentos de Licitación. 
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administrados son idénticos con excepción de los países elegibles en donde 


la membresía es diferente (Ver Sección Países Elegibles). Las referencias 


en este documento a “préstamos” abarcan los instrumentos y métodos de 


financiamiento, las cooperaciones técnicas (CT), y los financiamientos de 


operaciones. Las referencias a los “Contratos de Préstamo” comprenden 


todos los instrumentos legales por medio de los cuales se formalizarán las 


operaciones del Banco. 


El préstamo del Banco es: “Programa de Integración Social y Urbana en el 


Gran Buenos Aires del BID” 


Número: Préstamo 4823/OC-AR 


Fecha de aprobación del préstamo: Octubre 2020 


IAO 2.1 Las Obras consisten en : 


El presente proyecto consiste en el entubamiento de 1200 metros del Canal 


Eva Perón en la localidad de Loma Hermosa, Partido de San Martín. El 


mismo comenzará en la intersección de las calles Av. Eva Perón y Córdoba, 


hacia el canal José Ingenieros, bordeando el camino del borde. 


 


IAO 4.2 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integridad) se facilita 


información sobre las empresas y personas sancionadas.  


IAO 4.3 No existe límite en el número de miembros de una U.T. 


IAO 5.37 La información solicitada a los Oferentes en la Subcláusula 5.3 de las IAO 


se completa y/o modifica de la siguiente manera: Ninguna  


IAO 5.3 (i) El porcentaje máximo de participación de subcontratistas en relación con 


el Precio del Contrato es: Veinte por ciento (20%) 


IAO 5.4 Los requisitos documentales o legales para las APCAS o U.T. en la 


Subcláusula 5.4 de las IAO se modifican de la siguiente manera: Ninguna       


IAO 5.5 Los criterios para la calificación de los Oferentes en la Subcláusula 5.5 de 


las IAO se modifican de la siguiente manera: Ninguna  


IAO 5.5(a) El monto mínimo de facturación promedio anual por construcción de obras 


deberá ser equivalente a: PESOS QUINIENTOS DIECISIETE 


MILLONES SEISCIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 


SIETE 08/100($517.613.397,08), que serán actualizados de la siguiente 


manera: 


 
7 Suprimir si se ha realizado una precalificación. 



http://www.iadb.org/integrity
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Volumen Anual de Trabajos de Construcción, expresados en valores 


monetarios y actualizados según el Factor de Ajuste “FA”, del total de 


trabajos de construcción realizados por el licitante en cada uno de los 


últimos 10 años contados desde el mes anterior inclusive al de la fecha del 


Llamado a Licitación (según formulario incluido en la Sección IV Informe 


de Calificaciones ítem, 1.2)”. La actualización corresponderá al mes 


anterior al Llamado a Licitación. Asimismo, se informará sobre la mejor 


facturación o certificación en obras de construcción ejecutadas por el 


Oferente en 12 (doce) meses consecutivos, seleccionados dentro de los 


últimos 10 (diez) años contados desde el mes anterior inclusive al de la 


fecha del Llamado a Licitación (según formulario incluido en la Sección 


IV Informe de Calificaciones, ítem 1.3). Esta información consistirá en un 


cuadro detallado que incluya los siguientes datos para cada trabajo 


realizado en el período considerado: año, nombre de la obra, comitente, 


fecha del contrato, valor del contrato, monto certificado en el período 


considerado a valor original y monto certificado en el período considerado 


a valor actualizado. Los montos certificados serán actualizados por el 


Oferente considerando el Factor de Actualización según el Formulario A-


2 incluido en la sección IV. Se aclara que para contratos firmados en el 


exterior y cuyos precios no hayan sido establecidos en pesos, la moneda de 


comercio internacional con que se indicará la información para la 


calificación, será en Dólar Estadounidense (U$S). Dicha información será 


convertida a pesos ($) conforme a los valores de la siguiente tabla y 


actualizados con el Factor de Actualización “FA” de acuerdo a lo indicado 


en la Sección IV. 


AÑO      VALOR DE CONVERSIÓN A PESOS $ 


2017 1 Dólar = 16,81 Pesos 


2018 1 Dólar = 28,11 Pesos 


2019 1 Dólar = 48,44 pesos 


2020 1 Dólar = 75,75 pesos 


2021 1 Dólar = Cotización Dólar Estadounidense Banco de la Nación 


Argentina de 30 días antes a la fecha de Llamado a Licitación” 


El periodo que se considerará será los últimos 5 (cinco) ejercicios fiscales 


previos al de la presentación de ofertas 


IAO 5.5 (b) No aplica. 
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IAO 5.5(c) El número mínimo de obras de naturaleza y complejidad equivalentes a las 


de las Obras licitadas en las que el Oferente participó como Contratista 


principal es: dos (2), en los últimos diez (10) años.  


Las obras presentadas como experiencia específica deben contar con las 


siguientes características: Los licitantes deberán presentar antecedentes 


fehacientes (Recepciones Definitivas de Obra, Recepciones Provisorias de 


Obra o Certificados Finales de Obra) de 2 obras que contemplen la 


ejecución de como mínimo ochocientos (800) metros lineales cada una en 


obras de ingeniería hidráulica y cada obra debe tener un valor igual o 


superior a PESOS DOSCIENTOS MILLONES ($200.000.000,00)   


Para cumplir con este requisito, las obras citadas deberán estar terminadas 


en, al menos el siguiente porcentaje, ochenta por ciento (80%). En el caso 


de participación como APCA/UT, en la evaluación se considerará 


únicamente el porcentaje de participación en la obra.   


IAO 5.5(d) El equipo esencial y sus unidades para cada uno, que deberá tener 


disponible el Oferente seleccionado para ejecutar el Contrato es: 


La disponibilidad de este equipo debe ser certificada a través de los 


siguientes documentos que deben ser entregados junto con la oferta 


● 1 (una) Retroexcavadora con 230 HP de potencia o mayor 


● 1 (un) Compactador pata de cabra con 140  HP de potencia o mayor  


● 3 (tres) Camiones Volcadores con 350HP de potencia o mayor  


● 1 (una) Hormigonera de capacidad mínima 250 litros 


●      1 (un) Camión con hidrogrua de capacidad mínima 70 tn 


 


Dicho equipamiento podrá ser nuevo o usado, debiendo aportar la 


documentación correspondiente que dé cuenta de encontrarse en legal 


forma con derecho a su uso. 


Asimismo, deberá denunciar si los mismos son propios o alquilados, 


acreditando, según corresponda, propiedad o compromiso cierto de alquiler 


y disponibilidad. 


IAO 5.5(e) El personal mínimo que debe comprometer el oferente para las obras, y su 


perfil mínimo es el siguiente: El personal mínimo que debe comprometer 


el oferente para las obras, y su perfil mínimo es el siguiente: 


Nombre del 


Cargo 


Formación 


profesional 


Años de 


Experien


cia 


(general) 


Posicion


es 


considera


das 


Años de 


experiencia   
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compara


bles 


Representante 


Técnico 


Profesional 


Matriculado 


Ingeniero (10) años 


de 


experien


cia  


Represen


tante 


Técnico  


(2) años de 


experiencia 


Representante 


Técnico en obra 


Ingeniero  (10) años 


de 


experien


cia  


Represen


tante 


Técnico  


(2) años de 


experiencia 


Capataz General 


de Obra 


Oficial 


especializa


do 


(5) años 


de 


experien


cia  


Represen


tante 


Técnico  


(2) años de 


experiencia 


Especialista 


Ambiental 


Licenciado 


en 


biología, 


ecología, 


geología, 


Ingeniero 


agrónomo/


forestal 


(5) años 


de 


experien


cia  


Represen


tante 


Técnico  


(2) años de 


experiencia 


Especialista en 


Seguridad e 


Higiene 


Licenciado 


o Técnico 


en 


Seguridad 


e Higiene o 


equivalent


e 


(5) años 


de 


experien


cia  


Represen


tante 


Técnico  


(2) años de 


experiencia 


 


IAO 5.5(f) El promedio de los ratios financieros mínimamente aceptables, durante los 


últimos 5 (cinco) años son : 


Ratio 
Resultado 


Aceptable 


Liquidez (Activo Corriente / Pasivo 


Corriente)  
≥ 1 


Endeudamiento: (Pasivo/ Patrimonio 


neto)  
< 1 


Solvencia (Activo Total / Pasivo Total)  ≥ 1 


 


El oferente deberá incluir los informes sobre el estado financiero del 


Oferente de los últimos 5 (cinco) años  
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IAO 5.5(g)8 El monto mínimo de activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros 


compromisos contractuales del Oferente y excluyendo cualquier anticipo 


que pudiera recibir bajo el Contrato deberá ser de: PESOS TREINTA Y 


DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS 


TREINTA Y SIETE 32/100 ($32.350.837,32), expresado en pesos de curso 


legal de la República Argentina.                                                                                                


IAO 5.5 (h) Se considerará la información relativa a litigios presentes o habidos durante 


los últimos cinco (5) años. 


Un antecedente de litigios o laudos arbitrales superior al 30% del 


patrimonio neto, antecedentes sistemáticos de fallos judiciales o laudos 


arbitrales contra el Oferente en el periodo indicado, será causal para su 


descalificación, excepto que los montos de la potencial afectación hayan 


sido previstos al establecer el pasivo de la empresa.  


IAO 5.5 (j) Demostrar experiencia como Contratista principal en obras de ingeniería 


hidráulica, de al menos dos (2) obras cada una con un valor mínimo 


equivalente a DOSCIENTOS MILLONES 00/100 (200.000.000,00), 


ejecutadas en los últimos  diez (10)  años. 


IAO 5.6 Se modifica por lo siguiente:   


Para que pueda adjudicarse el Contrato a un APCA o U.T., cada uno de sus 


integrantes debe cumplir al menos con veinticinco por ciento (25%) de los 


requisitos mínimos para Oferentes individuales que se establecen en las 


Sub Cláusulas 5.5 (a), (b), (f) y (g); y el socio designado como 


representante debe cumplir al menos con cuarenta por ciento (40%) de 


dichos requisitos.  De no satisfacerse este requisito, la Oferta presentada 


por la U.T. será rechazada.  


IAO 5.7 No se tomarán en cuenta la experiencia ni los recursos de los 


subcontratistas  


 
8 
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IAO 8.1 Para la presentación de la oferta por la empresa interesada en el presente 


llamado importa el total conocimiento de la obra. Dado que la visita no es 


obligatoria, se recomienda a la empresa visitar bajo su propia 


responsabilidad y a su propio riesgo, el sitio de las obras y sus alrededores 


y obtener por sí mismo toda la información que pueda ser necesaria para 


preparar la Oferta y celebrar el Contrato. 


El oferente es responsable de la correcta interpretación de la 


documentación licitatoria, de la visita e inspección del sitio de obra y sus 


alrededores y se le exigirá la pericia correspondiente a un experto en esta 


materia. Los errores y/u omisiones que contengan las Ofertas y que 


deberían haber sido previstos por el oferente en virtud de su expertise en la 


materia, obrando prudentemente y con la adecuada diligencia; son de 


exclusiva responsabilidad de los Oferentes y no podrán ser usados para 


gestionar y/o justificar solicitudes de reconocimientos o resarcimientos 


económicos adicionales de ninguna índole. 


No se aceptará bajo ningún pretexto desconocimiento de la obra, su estado 


y características particulares, por lo que se considerará que su oferta incluye 


todas las reparaciones y trabajos necesarios de acuerdo con las reglas del 


arte, aunque éstos no se mencionen en la documentación del presente pliego 


y/o Pliego Especificaciones Técnicas  
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B. Documentos de Licitación 


IAO 10.1 Las solicitudes de aclaración deberán ser recibidas por lo menos diez  (10) 


días antes de la fecha de cierre de presentación de las Ofertas la misma 


podrá prorrogarse de considerarse pertinente. 


Dirección de Compras y contrataciones 


Dirección: Calle 47 N°529, entre calles 5 y 6 


Piso/Oficina: 2do entrepiso  


Ciudad: La Plata 


Código postal: 1900 


País: Argentina 


Teléfono: (221) - 677 3425 


Los pedidos de aclaraciones podrán efectuarse a través del correo 


electrónico: comprasycontrataciones@opisu.gba.go 


 



mailto:compras@opisu.gba.gov.ar
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C. Preparación de las Ofertas 
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IAO 13.1(f) Los Oferentes deberán presentar los siguientes documentos adicionales con 


su Oferta: 


Copia de los contratos de las obras que se presenten para cumplir el 


requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 


Copias de las Actas de Recepción definitiva de las Obras que se presenten 


para cumplir el requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 


Certificación de la superficie de las Obras que se presenten para cumplir el 


requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 


Cálculo de honorarios Profesionales 


Planilla de Materiales (Anexo I – Planilla I) 


Planilla de Mano de Obra (Anexo I – Planilla II) 


Planilla de Transporte (Anexo I – Planilla III) 


Planilla de Equipo (Anexo I – Planilla IV) 


Planilla de Análisis de precios (Anexo I – Planilla V) 


Los análisis de precios deberán incluir los índices de referencia asociados 


a cada insumo. Los precios de referencia o índices serán los informados por 


el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC) o, 


en caso de no ser relevados por dicha entidad, por otros organismos 


oficiales especializados, aprobados por el Comitente. Para ello deberá 


agregarse a esta planilla una columna consignando como título Valor Ref. 


INDEC 


Plan de Trabajos y Curva de inversiones (Anexo I – Planilla VI”) 


La planilla de oferta deberá presentarse en papel y en formato digital 


(planilla de cálculo tipo Excel editable) teniendo preeminencia la planilla 


presentada en papel sobre la presentada en formato digital 


La lista de documentos adicionales debe incluir lo siguiente: 


Normas de Conducta (ASSS) 


Los Oferentes deben presentar las Normas de Conducta que aplicarán a sus 


empleados y subcontratistas para asegurar el cumplimiento de las obligaciones en 


materia ambiental, social y de seguridad y salud en el trabajo del Contrato.  


Además, el Oferente debe explicar cómo implementará esas Normas de Conducta, 


incluyendo: cómo se especificará el cumplimiento de las Normas en los contratos 


de empleo, qué capacitación será ofrecida, cómo se observará el cumplimiento de 


las Normas y cómo propone tratar las infracciones.  El Contratista estará obligado 


a implementar las referidas Normas de Conducta. 
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Gestión de las Estrategias y Planes de Implementación (GEPI): El Oferente debe 


presentar un mecanismo de Gestión de las Estrategias y Planes de Implementación 


(GEPI) para gestionar los aspectos clave y riesgos de naturaleza ambiental, social 


y de seguridad y salud en el trabajo (ASSS) (incluyendo explotación y abuso 


sexual y violencia de género). 


Durante la ejecución de las obras, el Contratista deberá presentar para aprobación 


y posteriormente implementar el Plan Ambiental y Gestión Social del Contratista, 


que incluye las Estrategias de Gestión y los Planes de Implementación descritos 


aquí. 


IAO 14.2 El sistema de contratación es: Por Ajuste Alzado   


IAO 14.3 Además del precio global, los oferentes deberán incluir los precios de rubro 


que se ejecute mediante suma alzada. 


IAO 14.8 Los precios estarán sujetos a ajustes de precio de conformidad con la 


cláusula 47 de las CGC. 


IAO 15.1 El período de validez de las Ofertas será de 120 días 


IAO 15.2 Las fechas a considerar para establecer las tasas de cambio serán:  


a. Para efectos de comparación y evaluación de Ofertas: 14 días previos 


a la apertura del acto licitatorio 


b. Para pago del contrato:28 días previos a la firma  


IAO 17.1 La Oferta incluirá una Garantía de Mantenimiento emitida por un banco o 


una aseguradora utilizando el formulario correspondiente (garantía 


bancaria, fianza o seguro de caución) incluido en la Sección X 


“Formularios de Garantía”.   


En caso de tratarse de garantías bancarias, el garante deberá constituirse en 


fiador solidario, liso, llano y principal pagador, con expresa renuncia a los 


beneficios de división y excusión en los términos de los Artículos 1584, 


1589 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, Ley N° 


26.994. 


 


● Si en IAO 5.5(h) se indica que los oferentes deberán presentar sus 


cotizaciones para todos los lotes se presentará una sola garantía/declaración 


 


IAO 17.2 ● Si en IAO 5.5(h) se indica que los oferentes deberán presentar sus 


cotizaciones para todos los lotes se presentará una sola garantía por el 


monto de: PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO 


MIL SESENTA Y SEIS 98/100 ($2.588.066,98) 
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IAO 18.1 ● No se considerarán Ofertas alternativas. 


IAO 19.1 El número de copias de la Oferta que los Oferentes deberán presentar es: 


(2) copia impresa además del original. 


Además de las copias físicas, los oferentes deberán entregar una copia 


digital de su propuesta en formato no editable (PDF), además de él o los 


archivos en formato Excel editables del cálculo del precio cotizado.  La 


falta de la copia digital no inhabilitará la oferta. 


 


D. Presentación de las Ofertas 


IAO 20.1 Los Oferentes no podrán presentar Ofertas electrónicamente. 


IAO 20.2 (a) Para propósitos de la presentación de las Ofertas, la dirección del 


Contratante es:  


Dirección: Calle 47 N°529, entre calles 5 y 6 


Número del Piso/ Oficina: 2do entrepiso 


Ciudad y Código postal: La Plata CP (1900)  


País: República Argentina 


Lunes a viernes, 9 a 16 hs. 


IAO 20.2 (b) Nombre y número de identificación de la licitación:  


Licitacion Nº 18/2022 


“Saneamiento Hídrico Entubamiento Canal Eva Perón” 


Barrio Costa Esperanza, localidad Loma Hermosa, Partido de San 


Martín,  Provincia de Buenos Aires. 


 


IAO 20.2 (c) La nota de advertencia deberá leer “NO ABRIR ANTES DEL 14 de junio 


de 2022, a las 14:00 hs. 


IAO 21.1 La fecha y la hora límite para la presentación de las Ofertas serán: 14 de 


junio de 2022 a las 13:00 hs. 


 


E. Apertura de las Ofertas 


IAO 24.1 La apertura de las Ofertas tendrá lugar en:  


Dirección: Calle 47 N°529, entre Calles 5 y 6 


Piso/Oficina: Salon Auditorio OPISU 


Ciudad: La Plata CP (1900) 


País: Argentina 


Fecha: 14 de junio Hora: 14:00 hs 
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F. Evaluación y comparación de las Ofertas   


IAO 30.6 Desde la Dirección Provincial de Integración Social del Organismo 


Provincial de Integración Social y Urbana, se lleva adelante el “Programa 


de Políticas Transversales de Género” aprobado por RESO-2022-41-


GDEBA-DEOPISU. 


Este programa busca profundizar la perspectiva de género y diversidades 


en los procesos de gestión del hábitat construyendo espacios urbanos 


socialmente inclusivos, económicamente iguales y ambientalmente 


sostenibles en los barrios populares de la Provincia de Buenos Aires. En 


este mismo sentido, plantea la necesidad de ejecutar acciones socio urbanas 


que prioricen los derechos históricamente relegados de los colectivos de 


mujeres y diversidades, en los programas, acciones y líneas que lleva 


adelante el organismo.  


En este marco, se considerarán como criterios para la reducción del precio 


de la oferta: 


● Enfoque de perspectiva de género y diversidad, es decir, el 


compromiso de que parte de la mano de obra o los puestos técnicos sean 


ocupados por mujeres, minorías étnicas, discapacitados, de por lo menos 


el 25%. 


● Enfoques de protección medio ambiental, es decir, a través del uso 


eficiente y sostenible de recursos naturales, la reducción de consumo de 


energías no sostenibles, prácticas de gestión de residuos de construcción 


de menor impacto al medio ambiente. 


La reducción para cada uno de los criterios será de PESOS CINCO 


MILLONES 00/100 ($5.000.000,00) 


La reducción de estos montos del precio de la oferta se aplicará solamente 


para los fines de la evaluación, el precio del contrato será el precio de la 


oferta sin ningún incremento o reducción. 


 


G. Adjudicación del Contrato  


IAO 32.3 Este Documento de Licitación será incorporado al contrato y dicha 


documentación deberá ser firmada por personas autorizadas. 


IAO 34.5 La publicación se hará en: 


https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras  


como así también en el Boletín oficial. 
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IAO 35.1 La forma estándar de Garantía de Cumplimiento de contrato aceptable al 


Contratante podrá a elección del Oferente, consistir en una garantía 


bancaria emitida por una institución bancaria, o una fianza o una póliza de 


caución emitida por una aseguradora o afianzadora aceptable para el 


Contratante. (véase la Sección X Formularios de Garantía).  


(i)  Garantía Bancaria deberá ser incondicional (a la vista), certificado de 


depósito efectuado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, a la orden 


del Contratante.  Depósito en Efectivo: 5% del monto del Contrato. 


O 


(ii) Una Fianza emitida por una afianzadora o compañía de seguros (fiador) 


que comprometa al pago de la suma asegurada en caso de que el oferente 


incumpla en completar la construcción. 30% del monto del Contrato.    


O 


(iii) Un Seguro de caución extendido por una aseguradora que cumplimente 


los requerimientos de la Superintendencia de Seguros de la Nación. Por un 


monto equivalente al 10% del monto total del contrato.  


 IAO 36.1 El pago de anticipo será por un monto máximo del diez por ciento (10%) 


por ciento del Precio del Contrato. 


 


     IAO 37.1      37.1 A determinar en cada proceso licitatorio, con base en los siguientes 


criterios: 


● El Conciliador deberá ser un Ingeniero. 


● El conciliador será designado antes de la firma del contrato 


La Autoridad que designará al Conciliador es la Universidad Nacional de 


La Plata, sita en Avenida 7 entre 47 y 48 de la ciudad de La Plata, en caso 


que el adjudicatario exprese no estar de acuerdo con la decisión del 


conciliador, la Universidad Nacional de La Plata nombrara un nuevo 


Conciliador, designación que será definitiva. 


Los honorarios del Conciliador serán los regulados por la Caja de Previsión 


Social para Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la 


Provincia de Buenos Aires vigentes al momento de su intervención 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN, COMPARACIÓN Y CALIFICACIÓN DE OFERTAS 


 


Las ofertas serán evacuadas por el cumplimiento de los criterios que se describen a continuación:  


 


TODAS LAS OFERTAS SERÁN EVALUADAS DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES CRITERIOS 


Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituida o por constituir) 


 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada miembro Al menos  


un miembro 


IAO 


4.1 


Nacionalidad: oferente originario de 


países miembros del Banco 


Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el requisito  


IAO 


4.1(a) 


Prohibición en las leyes o la 


reglamentación argentina de relaciones 


comerciales con el país de origen del 


oferente; 


Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el requisito  


IAO 


4.1(b) 


Decisión del Consejo de Seguridad de 


las NNUU prohíbe las relaciones 


comerciales con el país del Oferente   


Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el requisito  


IAO 


4.1 


No presentar conflicto de intereses    Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el requisito  
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Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituida o por constituir) 


 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada miembro Al menos  


un miembro 


IAO 


4.2 


No estar en la lista de empresas 


sancionadas www.iadb.org/integridad  


Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el requisito  


IAO 


4.3 


Los oferentes no participan, 


individualmente o como integrante una 


U.T. en más de una Oferta 


Debe cumplir  


el requisito 


 Debe cumplir  


el requisito 


 


IAO 


4.3 


NO APLICA  El número límite de 


miembros de una U.T. es:_______ 


  


 


Debe cumplir  


el requisito 


   


IAO 


4.4  


Empresa o institución estatal del país 


del Prestatario reúne las condiciones de 


la IAO 4.4 


Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el requisito  


  No haber incurrido en incumplimiento 


de algún contrato9 atribuible al 


contratista desde el 1 de enero de 2022.  


Debe cumplir  


el requisito13 


Deben 


cumplir los 


requisitos 


Debe cumplir el 


requisito10 


 


 
9 El incumplimiento, decidido como tal por el Contratante, incluirá a) todos los contratos donde el incumplimiento no fue objetado por el Contratista, en especial mediante la 


derivación al mecanismo de resolución de controversias previsto en el respectivo contrato, y b) los contratos que fueron objetados y se resolvieron a favor del Contratista. El 


incumplimiento no incluirá aquellos contratos respecto de los cuales la decisión de los Contratantes fue plenamente invalidada por ese mecanismo. Debe basarse en toda la 


información relativa a las controversias o los litigios plenamente resueltos, es decir, las controversias o los litigios que hayan sido resueltos conforme al mecanismo antedicho 


previsto en el respectivo contrato y en los que se hayan agotado todas las instancias de apelación a disposición del Oferente. 


10 Este requisito también se aplica a los contratos ejecutados por el Oferente en calidad de miembro de una APCA. 



http://www.iadb.org/integrity
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Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituida o por constituir) 


 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada miembro Al menos  


un miembro 


IAO 


4.5 


No haber sido suspendido por el 


Contratante por la ejecución de una 


Declaración de Mantenimiento de la 


Oferta o Propuesta. 


Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el requisito  


IAO 


5.2 


Propuesta técnica que incluye el 


método, la organización de trabajo y 


cronograma que proponen, que 


demuestre la comprensión clara de los 


alcances de las obras 


Debe cumplir  


el requisito 


Debe cumplir  


el requisito 


  


 


 


SE EVALUARÁN EL CUMPLIMIENTO SUSTANCIAL DE LOS SIGUIENTES CRITERIOS, ÚNICAMENTE DE  LA OFERTA CON EL PRECIO EVALUADO MÁS 


BAJO (DESPUÉS DE CORREGIR EVENTUALES ERRORES ARITMÉTICOS DE TODAS LAS OFERTAS QUE HAYAN CUMPLIDO TODOS LOS CRITERIOS DEL 


CUADRO ANTERIOR) 


Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituida o por constituir) 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada 


miembro 


Al menos  


un 


miembro 


      Carta de la Oferta 
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Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituida o por constituir) 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada 


miembro 


Al menos  


un 


miembro 


IAO 5.3 


(i)  


Propuesta de subcontratación (si corresponde) 


La oferta incluye subcontratación sólo para las 


partes permitidas y dentro del porcentaje 


permitido 


Debe cumplir  


el requisito 


Debe cumplir  


el requisito 


   


IAO 


5.5(a) 


Tener una facturación promedio anual de al 


menos PESOS QUINIENTOS DIECISIETE 


MILLONES SEISCIENTOS TRECE MIL 


TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE 


08/100($517.613.397,08)  durante los 


últimos 5 (cinco)años 


Debe cumplir  


el requisito 


Deben cumplir 


el requisito 


Debe 


cumplir al 


menos el 


veinticinco 


por ciento 


(25 % ) del 


requisito 


El líder o 


representant


e debe 


cumplir al 


menos el 


cuarenta por 


ciento (40 


%)  del 


requisito  


Form 2. 


Información para 


la Calificación 


 


                                               


IAO 


5.5 (c) 


Experiencia como Contratista principal en la 


construcción de por lo menos dos obras de 


PESOS DOSCIENTOS MILLONES 


($200.000.000,00), obras  de naturaleza y 


Debe cumplir  


el requisito  


Deben cumplir 


el requisito11 


  Debe 


cumplir los 


siguientes 


requisitos 


para las 


Form 2. 


Información para 


la Calificación 


 


 
11 No se sumará el valor de contratos terminados para determinar si se ha cumplido el requisito del valor mínimo de un solo contrato, sino que cada contrato ejecutado  deberá 


satisfacer el requisito del valor mínimo exigido tanto a las entidades individuales como a las U.T.   
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Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituida o por constituir) 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada 


miembro 


Al menos  


un 


miembro 


complejidad equivalentes a las de las Obras 


licitadas, durante los últimos 10 años. 


En el caso de participación como APCA/UT, en la evaluación se 


considerará únicamente el porcentaje de participación en la obra.   


actividades 


clave 


enumeradas 


a 


continuació


n: 


Obras de 


ingeniería 


hidráulica 


IAO 5.5 


(f) – 


Ratios financieros. Debe cumplir los siguientes 


ratios: 


Ratio Resultado Aceptable 


Liquidez (Activo Corriente / 


Pasivo Corriente)  
≥ 1 


Endeudamiento: (Pasivo/ 
Patrimonio neto)  


< 1,5 


Solvencia (Activo Total / 
Pasivo Total)  


≥ 1 
 


Debe cumplir  


el requisito 


 Debe 


cumplir  


el requisito 


  


IAO 


5.5 (g) 


Disponibilidad de activos líquidos, bienes 


inmuebles libres de gravámenes, y/o 


disponibilidad de crédito libres de otros 


compromisos contractuales, y otros medios 


financieros (distintos de pagos por anticipos 


Debe cumplir  


el requisito 


Debe cumplir  


el requisito 


 Debe 


cumplir al 


menos el 


veinticinco 


por ciento 


El líder o 


representant


e debe 


cumplir al 


menos el 


Balance general 


auditado o, si este 


no fuera 


obligatorio en el 


país del Oferente, 
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Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituida o por constituir) 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada 


miembro 


Al menos  


un 


miembro 


contractuales) por un monto superior a: 


PESOS TREINTA Y DOS MILLONES 


TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 


OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE 


32/100 ($32.350.837,32) 


 


(25 % ) del 


requisito 


cuarenta (40 


%)  del 


requisito  


otros estados 


financieros 


aceptables   


correspondientes 


al periodo 


indicado en las 


IAO 5.3(f) 


IAO 


5.5 (h) 


Sin antecedentes sistemáticos de fallos 


judiciales o laudos arbitrales contra el 


Oferente12 desde el  


1 de enero de 2022 


Eventualmente la posición financiera y las 


perspectivas de rentabilidad a largo plazo 


del Oferente son satisfactorias y suponiendo 


que todos los litigios pendientes se 


resolverán en contra del Oferente 


Debe cumplir  


el requisito 


 Debe cumplir 


el requisito (si 


se encuentra 


constituida) 


Debe 


cumplir el 


requisito 


   


Form 2. 


Información para 


la Calificación 


 


IAO 


5.5 (j) 


Experiencia general  


en construcciones Experiencia en contratos 


de construcción como contratista principal, 


Debe cumplir  


el requisito 


Debe cumplir  


el requisito 


Debe 


cumplir el 


requisito 


 Formulario  


EXP – 4.1 


 


 
12 El Oferente proporcionará, en la Carta de la Oferta, información exacta acerca de cualquier litigio o arbitraje resultante de contratos terminados o en curso que él se haya 


encargado de ejecutar en los últimos cinco años.  
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Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituida o por constituir) 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada 


miembro 


Al menos  


un 


miembro 


miembro de una APCA, subcontratista o 


contratista administrador por lo menos en 


los últimos 10 años a partir del 1 de enero de 


2022 


En el caso de participación como APCA/UT, en la evaluación se 


considerará únicamente el porcentaje de participación en la obra.   


 


IAO 5.5(d) Equipos 


El equipo esencial y sus unidades para cada uno, que deberá tener disponible el Oferente seleccionado para ejecutar el Contrato es: 


 


Equipo Descripción, Cantidad 


● Retroexcavadora con 230 HP de potencia o 


mayor  


 


 Una (1) 


● Compactador pata de cabra con 140 HP de 


potencia o mayor   Uno (1) 


● Camion Volcador con 350 HP de potencia o 


mayor   Tres (3) 


● Hormigonera de capacidad mínima 250 litros  Una (1) 


● Camión con hidrogrua de capacidad mínima 70 


tn 
 Uno (1) 
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IAO 5.5(e) El personal mínimo que debe comprometer el oferente para las obras, y su perfil mínimo es el siguiente:   


Nombre del Cargo 
Formación 


profesional 


Años de 


Experiencia 


(general) 


Posiciones 


considerada


s 


comparables 


Años de 


experiencia   


Ej. 


Representante 


Técnico  


Profesional 


Matriculado 


Ingeniero 


(10) años 


de 


experienci


a  


Represent


ante 


Técnico 


(2) años de 


experiencia 


Representante 


Técnico en obra  
Ingeniero  


(10) años 


de 


experienci


a  


Represent


ante 


Técnico  


 


(2) años de 


experiencia 


 


Capataz General 


de Obra  


 


Oficial 


especializad


o  


(5) años 


de 


experienci


a  


Represent


ante 


Técnico 


(2) años de 


experiencia 


Especialista 


Ambiental 


Representante 


Especialista en  


 


Licenciado 


en biología, 


ecología, 


geología, 


Ingeniero 


(5) años 


de 


experienci


a  


Técnico  


(2) años de 


experiencia 
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 agrónomo/f


orestal  


Seguridad e 


Higiene  


Licenciado 


o Técnico 


en 


Seguridad e 


Higiene o 


equivalente 


(5) años 


de 


experienci


a  


Represent


ante 


Técnico  (2) años de 


experiencia 


 


IAO 30.6   Desde la Dirección Provincial de Integración Social del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, 


se lleva adelante el “Programa de Políticas Transversales de Género” aprobado por RESO-2022-41-GDEBA-


DEOPISU. 


Este programa busca profundizar la perspectiva de género y diversidades en los procesos de gestión del hábitat 


construyendo espacios urbanos socialmente inclusivos, económicamente iguales y ambientalmente sostenibles en 


los barrios populares de la Provincia de Buenos Aires. En este mismo sentido, plantea la necesidad de ejecutar 


acciones socio urbanas que prioricen los derechos históricamente relegados de los colectivos de mujeres y 


diversidades, en los programas, acciones y líneas que lleva adelante el organismo.  


 


En este marco, se considerarán como criterios para la reducción del precio de la oferta: 


- Enfoque de perspectiva de género y diversidad, es decir, el compromiso de que parte de la mano de obra y/o los 


puestos técnicos sean ocupados por mujeres y diversidades, de por lo menos el 25%. 


 


- Enfoques de protección medio ambiental, es decir, a través del uso eficiente y sostenible de recursos naturales, la 


reducción de consumo de energías no sostenibles, prácticas de gestión de residuos de construcción de menor 


impacto al medio ambiente. 


 


La reducción para cada uno de los criterios será de PESOS CINCO MILLONES 00/100 ($5.000.000,00). 
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La reducción de estos montos del precio de la oferta se aplicará solamente para los fines de la evaluación, el precio 


del contrato será el precio de la oferta sin ningún incremento o reducción. 
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Sección III.  Países Elegibles 


Elegibilidad para el suministro de bienes, la construcción de obras  


y la prestación de servicios en adquisiciones financiadas por el Banco 


 


1) Países Miembros cuando el financiamiento provenga del Banco Interamericano de 


Desarrollo. 


Alemania, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Belice, Bolivia, Brasil, Canadá, 


Chile, Colombia, Costa Rica, Croacia, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Eslovenia, España, 


Estados Unidos, Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Israel, Italia, Jamaica, 


Japón, México, Nicaragua, Noruega, Países Bajos, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Reino 


Unido, República de Corea, República Dominicana, República Popular de China, Suecia, Suiza, 


Surinam, Trinidad y Tobago, Uruguay, y Venezuela. 


Territorios elegibles 


a) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión – por ser Departamentos de Francia.  


b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam – por ser Territorios de los Estados 


Unidos de América. 


c) Aruba – por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonaire, Curazao, 


Sint Maarten, Sint Eustatius – por ser Departamentos del Reino de los Países Bajos. 


d) Hong Kong – por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de China. 


 


 


2) Criterios para determinar Nacionalidad y el país de origen de los bienes y servicios 


 


Para efectuar la determinación sobre: a) la nacionalidad de las firmas e individuos elegibles para 


participar en contratos financiados por el Banco y b) el país de origen de los bienes y servicios, 


se utilizarán los siguientes criterios: 


 


A) Nacionalidad 


 


a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco si él o ella satisface 


uno de los siguientes requisitos: 


(i) es ciudadano de un país miembro; o 


(ii) ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona 


fide” y está legalmente autorizado para trabajar en dicho país. 


b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface los dos siguientes 


requisitos: 
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(i) esta legalmente constituida o incorporada conforme a las leyes de un país 


miembro del Banco; y 


(ii) más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad 


de individuos o firmas de países miembros del Banco. 


 


Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o asociación (UT) con 


responsabilidad mancomunada y solidaria y todos los subcontratistas deben cumplir con los 


requisitos arriba establecidos. 


 


B) Origen de los Bienes 


 


Los bienes se originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos, cultivados, 


cosechados o producidos en un país miembro del Banco.  Un bien es producido cuando mediante 


manufactura, procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo comercialmente reconocido 


cuyas características básicas, su función o propósito de uso son sustancialmente diferentes de 


sus partes o componentes. 


 


En el caso de un bien que consiste en varios componentes individuales que requieren 


interconectarse (lo que puede ser ejecutado por el suministrador, el comprador o un tercero) para 


lograr que el bien pueda operar, y sin importar la complejidad de la interconexión, el Banco 


considera que dicho bien es elegible para su financiación si el ensamblaje de los componentes 


individuales se hizo en un país miembro.  Cuando el bien es una combinación de varios bienes 


individuales que normalmente se empacan y venden comercialmente como una sola unidad, el 


bien se considera que proviene del país en donde este fue empacado y embarcado con destino al 


comprador. 


 


Para efectos de determinación del origen de los bienes identificados como “hecho en la Unión 


Europea”, estos serán elegibles sin necesidad de identificar el correspondiente país específico de 


la Unión Europea. 


 


El origen de los materiales, partes o componentes de los bienes o la nacionalidad de la firma 


productora, ensambladora, distribuidora o vendedora de los bienes no determina el origen de los 


mismos 


 


C) Origen de los Servicios 
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El país de origen de los servicios es el mismo del individuo o firma que presta los servicios 


conforme a los criterios de nacionalidad arriba establecidos.  Este criterio se aplica a los servicios 


conexos al suministro de bienes (tales como transporte, aseguramiento, montaje, ensamblaje, 


etc.), a los servicios de construcción y a los servicios de consultoría.
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Sección IV. Formularios de la Oferta 


1. Carta de la Oferta 


[El formato deberá ser adecuado si la licitación es por lotes] 


 


 


[fecha] 


 


Número de Identificación y Título del Contrato: [indique el número de identificación y título del 


Contrato] 


 


A: [nombre y dirección del Contratante] 


 


Nosotros, los abajo firmantes declaramos que: 


 


a) Después de haber  examinado el Documento de Licitación, incluidas sus enmiendas 


emitidas de conformidad con las Instrucciones a los Oferentes (IAO 11), ofrecemos 


ejecutar las siguientes obras de conformidad con el Documento de Licitación : 


______________________________________________________________________


______________________________________________________________________


___________________________  [indique el nombre y número de identificación del 


Contrato] por el precio total de [indique el monto en cifras], [indique el monto en 


palabras] pesos argentinos, excluido cualquier descuento ofrecido en el inciso (d) infra.  


  


b) Los descuentos ofrecidos y la metodología para aplicarlos son los siguientes: 


 


______________________________________________________________________


______________________________________________________________________


_____________________________ [indique el nombre y número de identificación del 


Contrato] por el precio total de [indique el monto en cifras], [indique el monto en 


palabras] 


 


c) El Contrato deberá ser pagado en las siguientes monedas: 
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Moneda Porcentaje pagadero 


en la moneda 


Tasa de cambio: 


[indique el número 


de unidades de 


moneda nacional que 


equivalen a una 


unidad de moneda 


extranjera] 


Insumos para los que 


se requieren monedas 


extranjeras 


(a) 


(b) 


(c) 


(d) 


   


 


d) El pago de anticipo solicitado es: [indicar] [no podrá superar el monto establecido en la 


Cláusula CGC 51.1 de las Condiciones Especiales del Contrato] 


 


Monto Moneda 


(a) 


(b) 


  


 


e) Nuestra Oferta será válida por el período indicado en el DDL de la IAO 16.1 computado 


a partir de la fecha límite de presentación de las Ofertas estipulada en el Documento de 


Licitación; la Oferta será de carácter vinculante para nosotros y podrá ser aceptada por 


ustedes en cualquier momento antes de que venza dicho plazo; 


 


f) Esta Oferta y su aceptación por escrito constituirán un Contrato de obligatorio 


cumplimiento entre ambas partes. Si es aceptada nuestra Oferta, nosotros nos 


comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento de conformidad con el 


Documento de Licitación; 


 


g) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la Oferta más baja ni ninguna otra 


Oferta que pudieran recibir. 


 


h) - 
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i) Los suscritos, incluyendo todos los subcontratistas requeridos para ejecutar cualquier 


parte del contrato, tenemos nacionalidad de países miembros del Banco de conformidad 


con la Subcláusula 4.1 de las IAO. En caso de que el contrato de obras incluya el 


suministro de bienes y servicios conexos, nos comprometemos a que estos bienes y 


servicios conexos sean originarios de países miembros del Banco. 


 


No presentamos ningún conflicto de interés de conformidad con la Subcláusula 4.2 de 


las IAO. 


 


Nosotros, incluido cualquiera de nuestros subcontratistas o proveedores para cualquier 


componente de este contrato, no hemos sido declarados no elegibles por el Banco, en 


virtud de las leyes o la reglamentación oficial del país del Contratante ni en cumplimiento 


de una decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas; 


 


Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los 


subcontratistas o proveedores para cualquier parte del contrato, no hemos sido declarados 


inelegibles por el Banco, bajo las leyes o normativas oficiales del País del Contratante, 


de conformidad con la Subcláusula 4.3 de las IAO. 


 


j) No somos una entidad de propiedad del Estado / somos una entidad de propiedad del 


Estado pero reunimos los requisitos establecidos en la Cláusula 4.4 de las Instrucciones 


a los Oferentes13; 


 


k) Nosotros (incluidos, los directores, personal clave, accionistas principales, personal 


propuesto y agentes), no somos objeto de una suspensión temporal o inhabilitación 


impuesta por el BID ni de una inhabilitación impuesta por el BID conforme al acuerdo 


para el cumplimiento conjunto de las decisiones de inhabilitación firmado por el BID y 


otros bancos de desarrollo 


 


l) Usaremos nuestros mejores esfuerzos para asistir al Banco en investigaciones. 


 


m) No hemos incurrido en incumplimiento de contrato atribuible a nosotros, en el periodo 


indicado en la IAO 4.4. Tampoco hemos sido suspendidos por el contratante por 


 
13 El Oferente deberá indicar lo que corresponda 
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incumplimiento y ejecución de una Declaración de Mantenimiento de la Oferta o 


Propuesta. 


 


n) De haber comisiones o gratificaciones, pagadas o a ser pagadas por nosotros a agentes 


en relación con esta Oferta y la ejecución del Contrato si nos es adjudicado, las mismas 


están indicadas a continuación: 


 


Nombre y dirección del 


Agente 


Monto y Moneda Propósito de la Comisión 


o Gratificación 


 


____________________


_ 


____________________


_ 


____________________


_ 


____________________


_ 


____________________


_ 


____________________


_ 


____________________


_ 


____________________


_ 


____________________


_ 


(Si no hay comisiones o gratificaciones indicar “ninguna”) 


o) Nosotros, y nuestros subcontratistas o proveedores para cualquier componente del 


contrato (incluidos, en todos los casos, los respectivos directores, funcionarios, 


accionistas principales, personal clave propuesto y agentes) hemos leído y entendido las 


definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables a la comisión 


de estas que constan de este documento y nos obligamos a observar las normas 


pertinentes sobre las mismas. Además, nos comprometemos que dentro del proceso de 


selección (y en caso de resultar adjudicatarios, en la ejecución) del contrato, a observar 


las leyes sobre fraude y corrupción, incluyendo soborno, aplicables en el país del 


Contratante.  


 


Además, nosotros, y nuestros subcontratistas o proveedores para cualquier componente 


del contrato (incluidos, en todos los casos, los respectivos directores, funcionarios, 


accionistas principales, personal clave propuesto y agentes) reconocemos que  el  


incumplimiento  de  cualquiera de estas declaraciones constituye el fundamento para la 


imposición por el Banco de una o más  de las medidas que se describen en la IAO 3.1.  
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Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subsidiarias, los  subcontratistas o 


proveedores para cualquier parte del contrato (incluidos, en todos los casos, los 


directores, funcionarios, accionistas principales, personal clave propuesto y agentes):  


 


(i) No hemos sido declarados no elegibles por el Banco, o por otra Institución 


Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo para 


el reconocimiento recíproco de sanciones, para que  se  nos adjudiquen contratos 


financiados por cualquiera de éstas; y 


(ii) No hemos incurrido en ninguna Práctica Prohibida y hemos tomado las medidas 


necesarias para asegurar que ninguna persona que actúe por nosotros o en nuestro 


nombre participe en prácticas prohibidas. 


 


Firma Autorizada: ____________________________________________________________ 


 


Nombre y Cargo del Firmante:   _________________________________________________ 


 


Nombre del Oferente: _________________________________________________________ 


 


Dirección: __________________________________________________________________
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2. Información para la Calificación 
[La información que proporcionen los Oferentes en las siguientes páginas se utilizará para 


calificar o para verificar la precalificación como se indica en la Cláusula 5 de las IAO. Esta 


información no se incorpora en el Contrato. Adjunte páginas adicionales si es necesario. Las 


secciones pertinentes en los documentos adjuntos deberán ser traducidas al español. Si la 


información es para verificar la precalificación, el Oferente deberá completar solamente la 


información que debe ser actualizada].  


 


1. Firmas individuales  


1.1 Incorporación, constitución o estatus jurídico del Oferente: [adjunte copia de documento 


o carta de intención] 


 


País de constitución o incorporación: [indique] 


 


Sede principal de actividades: [indique] 


 


Poder del firmante de la Oferta [adjunte] 


 


1.2 Los montos anuales facturados son: [indicar montos equivalentes en moneda nacional y 


año a que corresponden de conformidad con la Subcláusula 5.5(a) de los DDL]  


          (a) 


          (b) 


          (c) 


(d) 


           


           Los valores originales de facturación serán actualizados de acuerdo con lo indicado en los 


DDL. 


1.3 La experiencia en obras de similar naturaleza y magnitud es la siguiente: [indique el 


número de obras e información que se especifica en la Subcláusula 5.5 (c) de las IAO] [En 


el cuadro siguiente, los montos deberán expresarse en la misma moneda utilizada para el 


rubro 1.2 anterior y serán actualizados de la misma forma. También detalle las obras en 


construcción o con compromiso de ejecución, incluyendo las fechas estimadas de 


terminación.] 
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Nombre del 


Proyecto y País 


Nombre del 


Contratante y 


Persona de contacto 


Tipo de obras y año 


de terminación 


Valor del Contrato 


(equivalente en 


pesos) 


(a) 


(b) 


(c) 


   


1.4 Los principales equipos de construcción que propone el Contratista son: [Proporcione 


toda la   información solicitada a continuación, de acuerdo con la Subcláusula 5.5(d) de las 


IAO.] 


Equipo Descripción, marca y 


antigüedad (años) 


Condición  


(nuevo, buen /mal 


estado) y N° de 


unidades disponibles 


Propio, alquilado  


(nombre del 


arrendador)  


o por comprar  


(nombre del 


vendedor) 


(a) 


(b) 


(c) 


   


1.5 Calificaciones y experiencia del personal clave de acuerdo con la Subcláusula 5.5(e) de 


las IAO:    [adjunte información biográfica,. Incluya la lista de dicho personal en la tabla 


siguiente]. [Véase también Cl. 9.1 de las CGC y de las CEC] 


Cargo Nombre Años de Experiencia 


(general) 


Años de experiencia 


en el cargo 


propuesto 


(a) 


(b) 


(c) 


   


1.6 Los informes financieros de los últimos [indique el número] años: balances, estados de 


pérdidas y ganancias, informes de auditoría, etc., que se adjuntan, en conformidad con 


la subcláusula IAO 5.3(f) son: [listelos abajo y adjunte las copias.] 


1.7 La evidencia de acceso a recursos financieros, libres de otros compromisos, de acuerdo 


con las subcláusula 5.3(g) de la Sección I. Instrucciones a los Oferentes es: [liste a 


continuación y adjunte copias de los documentos que corroboren lo anterior.] 
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1.8 Adjuntar autorización con nombre, dirección, y números de teléfono, y correos 


electrónicos para contactar bancos que puedan proporcionar referencias del Oferente en 


caso de que el Contratante se las solicite, se adjunta en conformidad con la Subcláusula 


5.3(h) de las IAO [Adjunte la autorización] 


 


1.9 Los litigios o laudos arbitrales en contra pendientes en que el Oferente, o cualquiera de 


los integrantes de una U.T., esté involucrado de conformidad con la subcláusula 5.3 (i) 


son: [Listar]. 


Nombre de la(s) otra(s) 


Parte(s) 


Causa de la Controversia Monto en cuestión 


(a) 


(b) 


  


1.10 Las subcontrataciones propuestas y firmas participantes, de conformidad con la 


subcláusula 5.3 (j) son: [indique la información en la tabla siguiente. Véase la Cláusula 7 


de las CGC y 7 de las CEC]. 


Secciones de las 


Obras 


Valor del Sub 


contrato 


Sub contratista 


(nombre y dirección) 


Experiencia en obras 


similares 


(a) 


(b) 


   


1.11 Programa Propuesto (metodología y programa de trabajo), y descripciones, planos y 


tablas, según sea necesario, para cumplir con los requisitos de los Documentos de 


Licitación. [Adjunte.] 


 


2. Unión Transitoria (U.T.) 


2.1 La información solicitada en los párrafos 1.1 y 1.9 anteriores debe ser proporcionada por 


cada socio de la Unión Transitoria (U.T.). 


2.2 La información solicitada en los párrafos 1.2 a 1.8 y 1.10 a 1.11 anteriores debe ser 


proporcionada por la U.T. [proporcione la información]. 


2.3 Deberá entregarse el Poder otorgado al (a los) firmante(s) de la Oferta para firmar la 


Oferta en nombre de la U.T.  o futura U.T.  


2.4 Deberá entregarse el Convenio celebrado entre todos los integrantes de la U.T. (que 


legalmente comprometa a todos los integrantes) en el que conste: 


(a) todos los integrantes serán responsables mancomunada y solidariamente por el 


cumplimiento del Contrato según las condiciones del mismo; 
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(b) se designará como representante a uno de los integrantes, el que tendrá facultades para 


contraer obligaciones y recibir instrucciones para y en nombre de todos y cada uno de los 


integrantes de la Unión Transitoria (U.T.);  


 


(c) la ejecución de la totalidad del Contrato, incluida la relación de los pagos, se manejará 


exclusivamente con el integrante designado representante. 


 


3. Requisitos adicionales 


3.1   Los Oferentes deberán entregar toda información adicional que sea requerida en los DDL. 
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3.  Carta de Aceptación 


[en papel con membrete oficial del Contratante] 


 


La Carta de Aceptación será la base para la constitución del Contrato de conformidad con las 


cláusulas 34 y 35 de las IAO.  Este formulario estándar de la Carta de Aceptación debe ser 


completado y enviado al Oferente seleccionado, sólo después de que la evaluación de la Oferta 


haya sido completada y adjudicado el Contrato, supeditada a cualquiera revisión del Banco que 


se requiera en virtud del Contrato de Préstamo.] 


 


 


[indique la fecha] 


 


Número de Identificación y Título del Contrato [indique el número de identificación y el título 


del Contrato] 


 


A: [Indique el nombre y la dirección del Oferente seleccionado] 


 


La presente tiene por objeto comunicarles que por este medio nuestra Entidad acepta su Oferta 


con fecha [indique la fecha] para la ejecución del [indique el nombre del Contrato y el número 


de identificación, tal como se emitió en las CEC] por el Precio del Contrato equivalente14 a 


[indique el monto en cifras y en palabras] [indique la denominación de la moneda], con las 


correcciones y modificaciones15 efectuadas de conformidad con las Instrucciones a los 


Oferentes. 


 


[seleccione una de las siguientes opciones (a) o (b) y suprima la otra] 


 


 


Por este medio les instruimos para que (a) procedan con la construcción de las Obras 


mencionadas, de conformidad con los documentos del Contrato, (b) firmen y devuelvan los 


documentos del Contrato adjuntos, y (c) envíen la Garantía de Cumplimiento de conformidad 


con la Subcláusula 39.1 de las IAO, es decir, dentro de los 21 días siguientes después de haber 


recibido esta Carta de Aceptación, y de conformidad con la Subcláusula 52.1 de las CGC.  


 
14  Suprimir "equivalente a" y agregar "de" si el precio del Contrato está expresado en una sola moneda. 


15  Suprimir “correcciones y” o “y modificaciones”, si no corresponde. Remitirse a las Notas sobre el Formulario 


del Contrato (página siguiente). 
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Firma Autorizada 


______________________________________________________________ 


Nombre y Cargo del Firmante: 


____________________________________________________ 


Nombre de la Entidad: 


__________________________________________________________ 


 


Adjunto:  Convenio 
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4. Contrato 


[Deberán incorporarse en este Contrato todas las correcciones o modificaciones a la Oferta 


que obedezcan a correcciones de errores (de conformidad con la cláusula 28 de las IAO), ajuste 


de precios durante el período de evaluación (de conformidad con la Subcláusula 16.3 de las 


IAO), la selección de una Oferta alternativa (de conformidad con la Cláusula 18 de las IAO), 


desviaciones aceptables (de conformidad con la Cláusula 27 de las IAO), o cualquier otro 


cambio aceptable por ambas partes y permitido en las Condiciones del Contrato, tales como 


cambios en el personal clave, los subcontratistas, los cronogramas, y otros.]  


 


Este Contrato se celebra el [indique el día] de [indique el mes], de [indique el año] entre 


[indique el nombre y dirección del Contratante] (en adelante denominado “el Contratante”) 


por una parte, y [indique el nombre y dirección del Contratista] (en adelante denominado “el 


Contratista”) por la otra parte; 


Por cuanto el Contratante desea que el Contratista ejecute [indique el nombre y el número de 


identificación del contrato] (en adelante denominado “las Obras”) y el Contratante ha aceptado 


la Oferta para la ejecución y terminación de dichas Obras y la subsanación de cualquier defecto 


de las mismas;  


En consecuencia, este Convenio atestigua lo siguiente: 


1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que 


respectivamente se les ha asignado en las Condiciones Generales y Especiales del 


Contrato a las que se hace referencia en adelante, y las mismas se considerarán parte de 


este Contrato y se leerán e interpretarán como parte del mismo. 


2. En consideración a los pagos que el Contratante hará al Contratista como en lo sucesivo 


se menciona, el Contratista por este medio se compromete con el Contratante a ejecutar 


y completar las Obras y a subsanar cualquier defecto de las mismas de conformidad en 


todo respecto con las disposiciones del Contrato. 


3. El Contratante por este medio se compromete a pagar al Contratista como retribución por 


la ejecución y terminación de las Obras y la subsanación de sus defectos, el Precio del 


Contrato o aquellas sumas que resulten pagaderas bajo las disposiciones del Contrato en 


el plazo y en la forma establecidas en éste. 


 


4. Para todos los efectos que se deriven de este contrato, las partes contratantes constituyen 


domicilio especial en los indicados en el encabezado. 


En testimonio de lo cual las partes firman el presente Convenio en el día, mes y año antes 


indicados. 
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En testimonio de lo cual las partes firman el presente Contrato en el día, mes y año antes 


indicados. 


 


El Sello Oficial de [Nombre de la Entidad que atestigua] ______________________________ 


fue estampado en el presente documento en presencia de:________________________ 


 


Firmado, Sellado y Expedido por _________________________________________________ 


en presencia de: _______________________________________________________________ 


 


Firma que compromete al Contratante [firma del representante autorizado del Contratante] 


Firma que compromete al Contratista [firma del representante autorizado del Contratista]
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Sección V. Condiciones Generales del Contrato 


Indice de Cláusulas 


A. Disposiciones Generales 58 


1. 912. 


 953. 


964. 965. 


966. 967. 


968. 969. 


9610. 9711. 


9712. 9813. 


9814. 9915. 


9916. 9917. 


9918. 9919. 


10020. 10021. 


10022. 10023. 
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Plazos 66 


27…………... Plan de trabajos 66 


28. 10329. 


10330. 10331. 


10332. 104C. Control de 


Calidad 67 


33. 10434. 


10435. 10536. 


105D. Control de Costos 68 


37. 10538. ¡Error! Marcador no definido. 


38. 105[Aplicable a contratos por ajuste alzado] 69 


39. Variaciones 69 


40. 10641. 


10742. 10743. 


10744. 10845. 


10946. 11047. 


11048. 11049. 


11150. 11151. 


11152. 11253. 


11254. 113E. Finalización del 


Contrato 75 
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55. 11356. 11357.


 11358.


 11459.


 11461.


 12262.


 12263.


 12264.


 12365. 


Elegibilidad 86 


Condiciones Generales del Contrato 


A. Disposiciones Generales 


1. Definiciones  


1.1 Las palabras y expresiones definidas aparecen en 


negrillas  







 


92 


 


CEC significa las Condiciones Especiales del Contrato. 


(a) El Certificado de Responsabilidad por Defectos es el 


certificado emitido por el Gerente de Obras una vez que el 


Contratista ha corregido los defectos. 


(b) Cómputo y presupuesto en contrato por precios unitarios 


es la lista de tareas de obra, con indicación de las cantidades y 


precios, debidamente preparada por el Oferente para los rubros 


indicados en el listado oficial, y que forma parte de la Oferta. En 


contrato por suma alzada aplica la Lista de actividades  Si el 


contrato es mixto se utilizan ambos términos.  


(c) El Conciliador es la persona designada por la Universidad 


Nacional de La Plata, para resolver en primera instancia cualquier 


controversia, de conformidad con lo dispuesto en las cláusulas 24 


y 25 de estas CGC.        


(d) El Contratante es la parte que contrata con el Contratista 


para la ejecución de las Obras, según se estipula en las CEC. 


(e) El Contratista es la persona natural o jurídica, cuya 


Oferta para la ejecución de las Obras ha sido aceptada por el 


Contratante y suscribió los documentos contractuales pertinentes. 


(f) El Contrato es el documento que rige el acuerdo entre el 


Contratante y el Contratista para ejecutar, terminar y mantener las 


Obras. Comprende los documentos enumerados en la Subcláusula 


2.3 de estas CGC.  


(g) Defecto es cualquier parte de las Obras que no haya sido 


terminada conforme al Contrato. 


(h) Días significa días calendario 


(i) Equipos son la maquinaria y los vehículos del Contratista 


que han sido trasladados transitoriamente al Sitio de las Obras para 


la construcción de las Obras. 


(j) Especificaciones significa las especificaciones de las 


Obras incluidas en el Contrato y cualquier modificación o adición 


hecha o aprobada por el Gerente de Obras. 


(k) Eventos Compensables son los definidos en la cláusula 


44 de estas CGC. 
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 (l) La Fecha de Inicio es la fecha más tardía en la que el 


Contratista deberá empezar la ejecución de las Obras y que está 


estipulada en las CEC.  No coincide necesariamente con ninguna 


de las fechas de toma de posesión del Sitio de las Obras. 


(m) La Fecha de Terminación Prevista es la fecha propuesta para 


la terminación de las Obras, resultante de sumar a la Fecha de Inicio 


efectivo el Plazo Previsto de Ejecución. certificada por el Gerente 


de Obras de acuerdo con la Subcláusula 55.1 de estas CGC 


(n)La Fecha de Terminación de obras es la fecha de terminación 


de las Obras, certificada por el Gerente de Obras de acuerdo con la 


Subcláusula 55.1 de estas CGC. 


(o) El Gerente  de Obras es la persona cuyo nombre se indica en 


las CEC (o cualquier otra persona competente nombrada por el 


Contratante con notificación al Contratista, para actuar en 


reemplazo del Gerente r de Obras), responsable de supervisar la 


ejecución de las Obras y de administrar el Contrato. 


(p)   Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras, 


incluidos en los documentos de licitación, son informes de tipo 


interpretativo, basados en hechos, y que se refieren a las 


condiciones de la superficie y en el subsuelo del Sitio de las Obras. 


(q)  El Inspector de Obra es la persona, nombrada por el 


Contratante, responsable de inspeccionar permanentemente y 


certificar los trabajos de ejecución de la obra y de mantener 


informado al Gerente  de Obras para el cumplimiento de sus tareas.  


(r)  Materiales son todos los suministros, inclusive bienes 


fungibles, utilizados por el Contratista para ser incorporados en las 


Obras. 


(s)     Meses significa meses calendario 


(t) Las Obras es todo aquello que el Contrato exige al Contratista 


construir, instalar y entregar al Contratante como se define en las 


CEC.  


(u) Obras Provisionales son las obras que el Contratista debe 


diseñar, construir, instalar y retirar, y que son necesarias para la 


construcción o instalación de las Obras. 
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(v) La Oferta del Contratista es el documento de licitación que 


fue completado y entregado por el Contratista al Contratante. 


(w) El Período de Responsabilidad por Defectos es el período 


durante el cual el Contratista debe efectuar los ajustes por defectos 


de obra que le sean indicadas en el Certificado de Terminación de 


Obras y preparar un estado de cuenta detallado del monto total que 


considere que se le adeuda en virtud del Contrato.  


(x) Los Planos incluyen los dibujos, gráficos, cálculos y otra 


información proporcionada o aprobada por el Gerente  de Obras 


para la ejecución del Contrato. 


(y) Planta es cualquiera parte integral de las Obras que tenga una 


función mecánica, eléctrica, química o biológica. 


(z) Plazo de Garantía es el período establecido en la Subcláusula 


35.1 de las CEC y calculado a partir de la fecha de Recepción de 


Obras, durante el cual se constatará el buen desempeño general de 


la obra, el funcionamiento de sus instalaciones y sistemas, la 


ausencia de vicios ocultos y otros que hagan a la construcción 


según lo estipulado contractualmente y a las reglas de la 


construcción. 


(aa) El Plazo Previsto de Ejecución de las Obras es el plazo en que 


se prevé que el Contratista deba terminar las Obras y que se 


especifica en las CEC.  Este plazo podrá ser modificado 


únicamente por el Gerente  de Obras mediante una prórroga del 


mismo o una orden de acelerar los trabajos. 


(bb) El Precio del Contrato es el precio establecido en la Carta de 


Aceptación y subsecuentemente, según sea ajustado de 


conformidad con las disposiciones del Contrato. 


(cc) El Precio Inicial del Contrato es el Precio del Contrato 


indicado en la Carta de Aceptación del Contratante. 


(dd) Trabajos por día significa una variedad de trabajos que se 


pagan en base al tiempo utilizado por los empleados y equipos del 


Contratista, en adición a los pagos por concepto de los materiales 


y planta conexos. 


(ee) Sitio de las Obras es el lugar donde se ejecutan las obras, 


definido como tal en las CEC. 
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(ff) Subcontratista es una persona natural o jurídica, 


contratada por el Contratista para realizar una parte de los trabajos 


del Contrato, y que incluye trabajos en el Sitio de las Obras. 


(gg)  Una Variación es una instrucción impartida por el 


Gerente  de Obras que modifica las Obras. 


2.  Interpretación 2.1 Para la interpretación de estas CGC, si el contexto así lo 


requiere, el singular significa también el plural, y el masculino 


significa también el femenino y viceversa. Los encabezamientos de 


las cláusulas no tienen relevancia por sí mismos.  Las palabras que 


se usan en el Contrato tienen su significado corriente a menos que 


se las defina específicamente.  El Gerente  de Obras proporcionará 


aclaraciones a las consultas sobre estas CGC. 


2.2 Si las CEC estipulan la terminación de las Obras por 


secciones, las referencias que en las CGC se hacen a las Obras, a la 


Fecha de Terminación y al Plazo Previsto de Terminación aplican 


a cada Sección de las Obras (excepto las referencias específicas a 


la Fecha de Terminación y del Plazo Previsto de Terminación de la 


totalidad de las Obras). 


2.3 Los documentos que constituyen el Contrato se 


interpretarán en el siguiente orden de prioridad: 


(a) Convenio, 


(b) Carta de Aceptación, 


(c)  Oferta, 


(d)  Condiciones Especiales del Contrato, 


(e) Condiciones Generales del Contrato, 


(f)  Especificaciones, 


(g)  Planos, 


(h)  Cómputo y presupuesto y16 


(i)  Cualquier otro documento que en las CEC se especifique 


que forma parte integral del Contrato. 


3. Idioma y Ley 


Aplicables 


3.1 El idioma del Contrato es el castellano y la ley que lo 


regirá será la ley de la República Argentina. 


4. Decisiones del 


Gerente De Obras 


4.1 Salvo cuando se especifique otra cosa en las CEC, el 


Gerente de Obras, en representación del Contratante, decidirá sobre 


 
16 Sustituir por Lista de Actividades en el caso de contratos por medio de suma alzada. 
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cuestiones contractuales que se presenten entre el Contratante y el 


Contratista. 


5. Delegación de 


funciones  


5.1 El Gerente  de Obras, después de notificar al Contratista, podrá 


delegar en otras personas, con excepción del Conciliador, 


cualquiera de sus deberes y responsabilidades y, asimismo, podrá 


cancelar cualquier delegación de funciones, después de notificar al 


Contratista. 


6. Comunicaciones 6.1 Las comunicaciones cursadas entre las partes a las que se hace 


referencia en las Condiciones del Contrato sólo serán válidas 


cuando sean formalizadas por escrito.  Las notificaciones entrarán 


en vigor una vez que sean entregadas. 


7. Subcontratos 7.1 El Contratista podrá subcontratar trabajos si cuenta con la 


aprobación del Gerente de Obras, pero no podrá ceder el Contrato 


sin la aprobación por escrito del Contratante.  La subcontratación 


no altera las obligaciones del Contratista. 


8. Otros 


Contratistas 


8.1 El Contratista deberá cooperar y compartir el Sitio de las Obras con 


otros contratistas, funcionarios públicos, empresas de servicios 


públicos y el Contratante en las fechas señaladas en la Lista de 


Otros Contratistas indicada en las CEC.  El Contratista también 


deberá proporcionarles a éstos las instalaciones y servicios que se 


describen en dicha Lista.  El Contratante podrá modificar la Lista 


de Otros Contratistas y deberá notificar al Contratista. 


9. Personal 9.1 El Contratista deberá emplear el personal clave enumerado en la 


Lista de Personal Clave, de conformidad con lo indicado en las 


CEC, para llevar a cabo las funciones especificadas en la misma 


Lista, u otro personal aprobado por el Inspector de Obras.  El 


Inspector de Obras aprobará cualquier reemplazo de personal clave 


solo si las calificaciones, habilidades, preparación, capacidad y 


experiencia del personal propuesto son iguales o superiores a las 


del personal que figura en la Lista. 


9.2 Si el Inspector de Obras solicita al Contratista la remoción de un 


integrante de la fuerza laboral del Contratista, indicando las causas 


que motivan el pedido, el Contratista se asegurará que dicha 


persona se retire del Sitio de las Obras dentro de los siete días 
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siguientes y no tenga ninguna otra participación en los trabajos 


relacionados con el Contrato. 


10. Riesgos del 


Contratante y del 


Contratista 


10.1 Son riesgos del Contratante los que en este Contrato se estipulen 


que corresponden al Contratante, y son riesgos del Contratista los 


que en este Contrato se estipulen que corresponden al Contratista. 


11. Riesgos del 


Contratante  


11.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión del 


Certificado de Corrección de Defectos, son riesgos del Contratante: 


(a) los riesgos de lesiones personales, de muerte, o de pérdida o 


daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, Materiales 


y Equipos) como consecuencia de: 


(i) el uso u ocupación del Sitio de las Obras por las Obras, o con 


el objeto de realizar las Obras, como resultado inevitable de 


las Obras,  


(ii) negligencia, violación de los deberes establecidos por la ley, o 


interferencia con los derechos legales por parte del 


Contratante o cualquiera persona empleada por él o contratada 


por él, excepto el Contratista. 


(b) El riesgo de daño a las Obras, Planta, Materiales y Equipos, en 


la medida en que ello se deba a fallas del Contratante o en el 


diseño hecho por el Contratante, o a una guerra o 


contaminación radioactiva que afecte directamente al país 


donde se han de realizar las Obras. 


11.2 Desde la Fecha de Terminación hasta la fecha de emisión del 


Certificado de Corrección de Defectos, será riesgo del Contratante 


la pérdida o daño de las Obras, Planta y Materiales, excepto la 


pérdida o daños debidos a:  


(a) un Defecto que existía en la Fecha de Terminación; 


(b) un evento que ocurrió antes de la Fecha de Terminación, y 


que no constituía un riesgo del Contratante; o  


(c) las actividades del Contratista en el Sitio de las Obras después 


de la Fecha de Terminación.  


12. Riesgos del 


Contratista 


12.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión del 


Certificado de Corrección de Defectos, cuando los riesgos de 


lesiones personales, de muerte y de pérdida o daño a la propiedad 
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(incluyendo, sin limitación, las Obras, Planta, Materiales y Equipo) 


no sean riesgos del Contratante, serán riesgos del Contratista 


13. Seguros 13.1 El Contratista deberá contratar seguros emitidos en el nombre 


conjunto del Contratista y del Contratante, para cubrir el período 


comprendido entre la Fecha de Inicio y el vencimiento del Período 


de Responsabilidad por Defectos, por los montos totales y los 


montos deducibles estipulados en las CEC, los siguientes eventos 


constituyen riesgos del Contratista: 


(a) pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales; 


(b) pérdida o daños a los Equipos; 


(c)  pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, 


Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato, y 


(d)  lesiones personales o muerte. 


13.2 El Contratista deberá entregar al Gerente  de Obras, para su 


aprobación, las pólizas y los certificados de seguro antes de la 


Fecha de Inicio.  Dichos seguros deberán contemplar 


indemnizaciones pagaderas en los tipos y proporciones de monedas 


requeridos para rectificar la pérdida o los daños o perjuicios 


ocasionados. 


13.3 Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados 


exigidos, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas pólizas 


y certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá 


recuperar las primas pagadas por el Contratante de los pagos que 


se adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, 


considerarlas una deuda del Contratista. Los valores a cubrir con el 


sistema indicado no podrán superar el monto establecido en las 


CEC. Si fuese superior, se intimará al Contratista a cubrir las 


diferencias como condición para evitar la rescisión del contrato. 


13.4 Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la 


aprobación del Gerente  de Obras. 


13.5 Ambas partes deberán cumplir con las condiciones de las pólizas 


de seguro. 


14. Informes de 


investigación del 


Sitio de las Obras 


14.1 El Contratista, se basará en los informes de investigación del Sitio 


de las Obras indicados en las CEC, además de cualquier otra 


información   disponible. 
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15. Consultas acerca 


de las 


Condiciones 


Especiales del 


Contrato 


15.1 El Gerente  de Obras responderá a las consultas sobre las CEC. 


16. Construcción de 


las Obras por el 


Contratista  


16.1 El Contratista deberá construir e instalar las Obras de conformidad 


con las Especificaciones y los Planos. 


17. Terminación de 


las Obras en la 


fecha prevista 


17.1 El Contratista podrá iniciar la construcción de las Obras en la Fecha 


de Inicio y deberá ejecutarlas de acuerdo con el Plan de trabajos 


que hubiera presentado, con las actualizaciones que el Gerente  de 


Obras hubiera aprobado, y terminarlas en la Fecha Prevista de 


Terminación. 


18. Aprobación por el 


Gerente de Obras 


18.1 El Contratista deberá proporcionar al Inspector de Obras las 


Especificaciones y los Planos que muestren las obras provisionales 


propuestas, quien deberá aprobarlas si dichas obras cumplen con 


las Especificaciones y los Planos. 


18.2 El Contratista será responsable por el diseño de las obras 


provisionales. 


18.3 La aprobación del Inspector de Obras no liberará al Contratista de 


responsabilidad en cuanto al diseño de las obras provisionales. 


18.4 El Contratista deberá obtener las aprobaciones del diseño de las 


obras provisionales por parte de terceros cuando sean necesarias. 


18.5 Todos los planos preparados por el Contratista para la ejecución de 


las obras provisionales o definitivas deberán ser aprobados 


previamente por el Inspector de Obras antes de su utilización. 


18.6    El Contratista no podrá retirar materiales o equipos que ingresaron 


al Sitio de las Obras o que se elaboraron o extrajeron en él sin la 


autorización previa y expresa del Inspector, cualquiera fuese su 


destino. Todos los equipos y materiales que se encuentren en o 


ingresen al Sitio de las Obras, estarán destinados exclusivamente a 


las necesidades de las Obras. 


18.7     El Contratista solicitará al Inspector, en tiempo oportuno, 


autorización para ejecutar trabajos que quedarán tapados, ocultos o 


incluidos como parte integrante de otros. 
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19. Seguridad 19.1 El Contratista será responsable por la seguridad en el Sitio de las 


Obras. 


20. Descubrimientos 20.1 Cualquier elemento de interés histórico o de otra naturaleza o de 


gran valor que se descubra inesperadamente en la zona de las obras 


será de propiedad del Contratante.  El Contratista deberá notificar 


al Gerente  de Obras acerca del descubrimiento y seguir las 


instrucciones que éste imparta sobre la manera de proceder. 


21. Toma de posesión 


del Sitio de las 


Obras 


21.1 El Contratante traspasará al Contratista la posesión de la totalidad 


del Sitio de las Obras.  Si no se traspasara la posesión de alguna 


parte en la fecha estipulada en las CEC, se considerará que el 


Contratante ha demorado el inicio de las actividades pertinentes y 


constituye un evento compensable. 


22. Acceso al Sitio de 


las Obras 


22.1 El Contratista deberá permitir al Gerente de Obras, al Inspector y a 


cualquier persona autorizada por éstos, el acceso al Sitio de las 


Obras y a cualquier lugar donde se estén realizando o se prevea 


realizar trabajos relacionados con el Contrato. 


23. Instrucciones, 


Inspecciones y 


Auditorías 


23.1 El Contratista deberá cumplir todas las instrucciones del Gerente y 


del Inspector de Obras que se ajusten a la ley aplicable en el Sitio 


de las Obras. 


23.2 El Contratista permitirá que el Banco inspeccione las cuentas, 


registros contables y archivos del Contratista relacionados con la 


presentación de ofertas y la ejecución del contrato y realice 


auditorías por medio de auditores designados por el Banco, si así 


lo requiere el Banco. Para estos efectos, el Contratista deberá 


conservar todos los documentos y registros relacionados con el 


proyecto financiado por el Banco, por un período de siete (7) años 


luego de terminado el trabajo. Igualmente, entregará al Banco todo 


documento necesario para la investigación pertinente sobre 


denuncias de prácticas prohibidas y ordenará a los individuos, 


empleados o agentes del Contratista que tengan conocimiento del 


proyecto financiado por el Banco a responder a las consultas 


provenientes de personal del Banco. 


24. Controversias      24.1 Si el Contratista considera que el Inspector de Obras ha tomado una 


decisión que está fuera de las facultades que le confiere el Contrato, 


o que no es acertada, recurrirá al Gerente. Si éste sostuviera la 
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posición del Inspector y el Contratista mantuviese su 


consideración, la decisión se someterá a la consideración del 


Conciliador dentro de los 14 días siguientes a la notificación de la 


decisión del Gerente. Igualmente, se someterá al Conciliador una 


decisión tomada directamente por el Gerente si el Contratista 


considerase que la misma está fuera de las facultades que le 


confiere el Contrato o que no es acertada, la decisión se someterá a 


la consideración del Conciliador dentro de los 14 días siguientes a 


la notificación de la decisión del Gerente o del Inspector de Obras.      


25.


 Procedimiento


s para la solución 


de controversias  


           


25.1 El Conciliador deberá comunicar su decisión por escrito 


dentro de los 28 días siguientes a la recepción de la notificación de 


una controversia. 


25.2  El Conciliador será compensado por su trabajo, cualquiera 


que sea su decisión, por hora según la Caja de Previsión Social para 


Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la Provincia 


de Buenos Aires vigentes al momento de su intervención., además 


de cualquier otro gasto reembolsable y el costo será sufragado por 


partes iguales por el Contratante y el Contratista.  Cualquiera de las 


partes podrá someter la decisión del Conciliador a arbitraje dentro 


de los 28 días siguientes a la decisión por escrito del Conciliador.  


Si ninguna de las partes sometiese la controversia a arbitraje dentro 


del plazo de 28 días mencionado, la decisión del Conciliador será 


definitiva y obligatoria. 


 


25.3 El arbitraje deberá realizarse de acuerdo con el procedimiento de 


arbitraje publicado por la institución denominada en las CEC y 


en el lugar establecido en las CEC.                 


 


                


26.  Reemplazo 


del Conciliador      


  


26.1   En caso de renuncia o muerte del Conciliador, o en caso de que 


el Contratante y el Contratista coincidieran en que el Conciliador no 


está cumpliendo sus funciones de conformidad con las disposiciones 


del Contrato, se solicitará una nueva designación por parte de la 
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Universidad Nacional de La Plata, sita en Avenida 7 entre 47 y 48 de 


la ciudad de La Plata. 


 B. Control de Plazos 


27. Plan de trabajos 27.1 Dentro del plazo establecido en las CEC y después de la fecha de 


la Carta de Aceptación, el Contratista presentará, a través del 


Inspector, al Gerente de Obras, para su aprobación, un Plan de 


trabajos en el que consten las metodologías generales, la 


organización, la secuencia y el plan de ejecución de todas las 


actividades relativas a las Obras. 


27.2 El Plan de trabajos actualizado será aquel que refleje los avances 


reales logrados en cada actividad y los efectos de tales avances en 


el plan de ejecución de las tareas restantes, incluyendo cualquier 


cambio en la secuencia de las actividades. 


 27.3 El Contratista deberá presentar, a través del Inspector, al Gerente 


de Obras para su aprobación, un Plan de trabajos con intervalos 


iguales que no excedan el período establecido en las CEC. El 


Inspector evaluará el Plan de trabajos presentado e informará al 


Gerente para colaborar con su análisis. Si el Contratista no presenta 


dicho Plan de trabajos actualizado dentro de este plazo, el Gerente 


de Obras podrá retener el monto especificado en las CEC del 


próximo certificado de pago y continuar reteniendo dicho monto 


hasta el pago que prosiga a la fecha en la cual el Contratista haya 


presentado el Plan de trabajos atrasado. 


27.4 La aprobación del Plan de trabajos por el Gerente de Obras no 


modificará de manera alguna las obligaciones del Contratista.  El 


Contratista podrá modificar el Plan de trabajos y presentarlo 


nuevamente al Gerente  de Obras en cualquier momento.  El Plan 


de trabajos modificado deberá reflejar los efectos de las 


Variaciones y de los Eventos Compensables. 


28. Prórroga de la 


Fecha Prevista de 


Terminación 


28.1 El Gerente  de Obras deberá prorrogar la Fecha Prevista de 


Terminación cuando se produzca un Evento Compensable o se 


ordene una Variación que haga imposible la terminación de las 


Obras en la Fecha Prevista de Terminación sin que el Contratista 







 


103 


 


adopte medidas para acelerar el ritmo de ejecución de los trabajos 


pendientes y que le genere gastos adicionales. 


28.2 El Gerente  de Obras, considerando los informes del Inspector, 


determinará si debe prorrogarse la Fecha Prevista de Terminación 


y por cuánto tiempo, dentro de los 21 días siguientes a la fecha en 


que el Contratista solicite al Inspector de Obras una decisión sobre 


los efectos de una Variación o de un Evento Compensable y 


proporcione toda la información sustentadora. Si el Contratista no 


hubiere dado aviso oportuno a la Inspección acerca de una demora 


o no hubiere cooperado para resolverla, la demora debida a esa falla 


no será considerada para determinar la nueva Fecha Prevista de 


Terminación. 


29. Aceleración de las 


Obras 


29.1 Cuando el Contratante quiera que el Contratista finalice las Obras 


antes de la Fecha Prevista de Terminación, el Gerente de Obras 


deberá, a través del Inspector, solicitar al Contratista propuestas 


valoradas para conseguir la necesaria aceleración de la ejecución 


de los trabajos.  Si el Contratante aceptara dichas propuestas, la 


Fecha Prevista de Terminación será modificada como corresponda 


y ratificada por el Contratante y el Contratista. 


29.2 Si las propuestas con precios del Contratista para acelerar la 


ejecución de los trabajos son aceptadas por el Contratante, dichas 


propuestas se tratarán como Variaciones y los precios de las 


mismas se incorporarán al Precio del Contrato. 


30. Demoras 


ordenadas por el 


Gerente de Obras 


30.1 El Gerente  de Obras podrá, a través del Inspector, ordenar al 


Contratista que demore la iniciación o el avance de cualquier 


actividad comprendida en las Obras. 


31. Reuniones 


administrativas 


31.1 Tanto el Gerente y el Inspector de Obras como el Contratista 


podrán solicitar a la otra parte que asista a reuniones 


administrativas. El objetivo de dichas reuniones será la revisión de 


la programación de los trabajos pendientes y la resolución de 


asuntos planteados conforme con el procedimiento de Advertencia 


Anticipada descrito en la Cláusula 32. 


31.2 El Inspector de Obras deberá llevar un registro de lo tratado en las 


reuniones administrativas y suministrar copias del mismo a los 


asistentes y al Contratante.  Ya sea en la propia reunión o con 
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posterioridad a ella, el Gerente  de Obras deberá decidir y 


comunicar por escrito a todos los asistentes sus respectivas 


obligaciones en relación con las medidas que deban adoptarse. 


32. Advertencia 


Anticipada 


32.1 El Contratista deberá, a través del Inspector, advertir al Gerente  de 


Obras lo antes posible sobre futuros posibles eventos o 


circunstancias específicas que puedan perjudicar la calidad de los 


trabajos, elevar el Precio del Contrato o demorar la ejecución de las 


Obras.  El Gerente  de Obras, a través del Inspector, podrá 


solicitarle al Contratista que presente una estimación de los efectos 


esperados que el futuro evento o circunstancia podrían tener sobre 


el Precio del Contrato y el Plazo de Terminación.  El Contratista 


deberá proporcionar dicha estimación tan pronto como le sea 


razonablemente posible. 


32.2 El Contratista colaborará con el Gerente  y el Inspector de Obras 


en la preparación y consideración de posibles maneras en que 


cualquier participante en los trabajos pueda evitar o reducir los 


efectos de dicho evento o circunstancia y para ejecutar las 


instrucciones que consecuentemente ordenare el Gerente  de Obras, 


a través del Inspector. 


 


C. Control de Calidad 


33. Identificación de 


Defectos 


33.1 El Inspector de Obras, controlará el trabajo del Contratista y le 


notificará, como también al Gerente  de Obras, de cualquier defecto 


que encuentre.  Dicho control no modificará de manera alguna las 


obligaciones del Contratista.  El Inspector de Obras podrá ordenar 


al Contratista que localice un defecto y que ponga al descubierto y 


someta a prueba cualquier trabajo que el Inspector de Obras 


considere que pudiera tener algún defecto. 


34. Pruebas 34.1 Si el Inspector de Obras ordena al Contratista realizar alguna prueba 


que no esté contemplada en las Especificaciones a fin de verificar 


si algún trabajo tiene defectos y la prueba revela que los tiene, el 


Contratista pagará el costo de la prueba y de las muestras.  Si no se 


encuentra ningún defecto, la prueba se considerará un Evento 


Compensable. 
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35. Corrección de 


Defectos 


35.1 El Inspector de Obras notificará al Contratista todos los defectos de 


que tenga conocimiento antes de que finalice el Período de 


Responsabilidad por Defectos, que se inicia en la fecha de 


terminación y se define en las CEC.  El Período de 


Responsabilidad por Defectos se prorrogará mientras queden 


defectos por corregir. 


35.2 Cada vez que se notifique un defecto, el Contratista lo corregirá 


dentro del plazo especificado en la notificación del Inspector de 


Obras  


36. Defectos no 


corregidos 


36.1 Si el Contratista no ha corregido un defecto dentro del plazo 


especificado en la notificación, el Gerente  de Obras, en base a los 


informes del Inspector, estimará el precio de la corrección del 


defecto, y el Contratista deberá pagar dicho monto. 


 


D. Control de Costos 


37. Cómputo y 


presupuesto 


37.1 El Cómputo y presupuesto debe contener la lista de rubros de 


obra, con indicación de las cantidades contempladas en la oferta, y 


los correspondientes precios, para la construcción, el montaje, las 


pruebas y los trabajos de puesta en servicio que deba ejecutar el 


Contratista.  


37.2 El Cómputo y presupuesto constituye un insumo de importancia 


para la posterior administración del Contrato. Al Contratista se le 


pagará el precio acordado por la totalidad de los trabajos 


necesarios para completar la obra contratada. 


 


38. Modificaciones en 


las Cantidades 


 


 


38.1 Si fuese necesario modificar el proyecto de las obras, la 


consecuente modificación del precio del contrato deberá hacerse, 


en el caso de tratarse de los rubros de obra existentes, en base a los 


precios contractuales. De corresponder, haciendo un balance de 


economías y demasías de obra originadas por el cambio de 


proyecto.  


38.2 El Gerente de Obras no ajustará los precios debido a diferencias en 


las cantidades si con ello se excede el Precio Inicial del Contrato 


en más del 15%, a menos que cuente con la aprobación previa del 


Contratante. 
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38.3 Si el Gerente o el Inspector de Obras lo solicitan, el Contratista 


deberá proporcionar un desglose de los costos correspondientes a 


cualquier rubro que conste en el Cómputo y presupuesto. 


39. Variaciones 39.1   Todas las Variaciones deberán incluirse en los Programas 


actualizados que presente el Contratista. 


40. Pagos de las 


Variaciones 


40.1 Cuando el Gerente de Obras, a través del Inspector, la solicite, el 


Contratista deberá presentarle una cotización para la ejecución de 


una Variación. El Contratista deberá proporcionarse dentro de los 


siete (7) días siguientes a la solicitud, o dentro de un plazo mayor 


si el Gerente de Obras así lo hubiera determinado.  El Gerente de 


Obras deberá analizar la cotización antes de ordenar la Variación. 


40.2 Cuando los trabajos correspondientes a la Variación coincidan con 


un rubro descrito en el Cómputo y presupuesto y si, a juicio del 


Gerente de Obras, la cantidad de trabajo o su plan de ejecución no 


produce cambios en el costo por encima del límite establecido en 


la Subcláusula 38.2, para calcular el valor de la Variación se usará 


el precio indicado en Cómputo y presupuesto.   


En caso contrario, si los trabajos correspondientes a la Variación no 


coincidieran con los rubros del Cómputo y presupuesto”, o si la 


naturaleza de los trabajos fuese diferente a la de los contratos 


contratados, el Contratista deberá proporcionar una cotización con 


precios, a valores de la fecha de su oferta licitatoria, para los rubros 


correspondientes de los trabajos. 


40.3 Si el Gerente de Obras no considerase la cotización del Contratista 


razonable, podrá, a través del Inspector, ordenar la Variación y 


modificar el Precio del Contrato basado en su propia estimación de 


los efectos de la Variación sobre los costos del Contratista. 


40.4 Si el Gerente de Obras decide que la urgencia de la Variación no 


permite obtener y analizar una cotización sin demorar los trabajos, 


no se solicitará cotización alguna y la Variación se considerará 


como un Evento Compensable. 


40.5 El Contratista no tendrá derecho al pago de costos adicionales que 


podrían haberse evitado si hubiese hecho la Advertencia 


Anticipada pertinente. 
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41. Proyecciones de 


Flujo de Efectivos 


41.1 Cuando se actualice el Plan de trabajos, el Contratista deberá 


proporcionar al Gerente de Obras una proyección actualizada del 


flujo de efectivos. Dicha proyección podrá incluir diferentes 


monedas según se estipulen en el Contrato, convertidas según sea 


necesario utilizando las tasas de cambio del Contrato. 


42. Certificados de 


Pago 


42.1 El Contratista presentará al Inspector de Obras cuentas mensuales 


por el valor estimado de los trabajos ejecutados menos las sumas 


acumuladas previamente certificadas por el Gerente de Obras de 


conformidad con la Subcláusula 42.2.  


42.2 El Inspector de Obras verificará las cuentas mensuales del 


Contratista en base a la inspección de las obras ejecutadas e 


informará al Gerente, quién analizará lo documentado y certificará 


la suma que deberá pagarse. 


42.3 El valor de los trabajos ejecutados será determinado por el Gerente 


de Obras. 


42.4 El valor de los trabajos ejecutados comprenderá: el valor de los 


trabajos ejecutados comprenderá el valor del avance estimado 


porcentualmente de las actividades incluidas en el Cómputo y 


presupuesto 


42.5 El valor de los trabajos ejecutados incluirá la estimación de las 


Variaciones y de los Eventos Compensables. 


42.6 El Inspector de Obras podrá excluir cualquier rubro incluido en un 


certificado anterior o reducir la proporción de cualquier rubro que 


se hubiera certificado anteriormente en consideración de 


información más reciente. 


43. Pagos 43.1 Los pagos serán ajustados para deducir los pagos de anticipo y las 


retenciones. El Contratante pagará al Contratista los montos 


certificados por el Gerente de Obras dentro de los 28 días siguientes 


a la fecha de cada certificado. Si el Contratante emite un pago 


atrasado, en el pago siguiente se deberá pagar al Contratista interés 


sobre el pago atrasado. El interés se calculará a partir de la fecha 


en que el pago atrasado debería haberse emitido hasta la fecha 


cuando el pago atrasado es emitido, a la tasa de interés vigente para 


préstamos comerciales para cada una de las monedas en las cuales 


se hace el pago.   
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43.2 Salvo que se establezca otra cosa, todos los pagos y deducciones 


se efectuarán en las proporciones de las monedas en que está 


expresado el Precio del Contrato. 


43.3 El Contratante no pagará los rubros de las Obras para los cuales no 


se indicó precio y se entenderá que están cubiertos en otros precios 


en el Contrato. 


44. Eventos 


Compensables 


44.1 Se considerarán eventos compensables los siguientes: 


(a) El Contratante no permite acceso a una parte del Sitio de las 


Obras en la Fecha de Posesión del Sitio de las Obras de 


acuerdo con la Subcláusula 21.1 de las CGC. 


(b) El Contratante modifica la Lista de Otros Contratistas de tal 


manera que afecta el trabajo del Contratista en virtud del 


Contrato. 


(c) El Gerente o el Inspector de Obras ordenan una demora o no 


emiten los Planos, las Especificaciones o las instrucciones 


necesarias para la ejecución oportuna de las Obras. 


(d) El Gerente o el Inspector de Obras ordenan al Contratista que 


ponga al descubierto trabajos terminados o que realice 


pruebas adicionales a los trabajos y se comprueba 


posteriormente que los mismos no presentaban Defectos. 


(e) El Gerente o el Inspector de Obras sin justificación 


desaprueban una subcontratación. 


(f) Las condiciones del terreno son más desfavorables que lo que 


razonablemente se podía inferir antes de la emisión de la 


Carta de Aceptación, a partir de la información emitida a los 


Oferentes (incluyendo el Informe de Investigación del Sitio 


de las Obras), la información disponible públicamente y la 


inspección visual del Sitio de las Obras.   


(g) El Gerente o el Inspector de Obras imparten una instrucción 


para lidiar con una condición imprevista, causada por el 


Contratante, o de ejecutar trabajos adicionales que son 


necesarios por razones de seguridad u otros motivos. 


(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas de 


servicios públicos, o el Contratante no trabajan conforme a 
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las fechas y otras limitaciones estipuladas en el Contrato, 


causando demoras o costos adicionales al Contratista. 


(i) El anticipo se paga atrasado. 


(j) Los efectos sobre el Contratista de cualquiera de los riesgos 


del Contratante. 


(k) El Gerente de Obras demora sin justificación alguna la 


emisión del Certificado de Terminación. 


44.2 Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o impide 


que los trabajos se terminen con anterioridad a la Fecha Prevista de 


Terminación, se deberá aumentar el Precio del Contrato y/o se 


deberá prorrogar la Fecha Prevista de Terminación. El Gerente de 


Obras decidirá si el Precio del Contrato deberá incrementarse y el 


monto del incremento, y si la Fecha Prevista de Terminación 


deberá prorrogarse y en qué medida.  


44.3 Tan pronto como el Contratista proporcione información que 


demuestre los efectos de cada evento compensable en su 


proyección de costos, el Gerente de Obras, considerando los 


informes del Inspector, la evaluará y ajustará el Precio del Contrato 


como corresponda.  Si el Gerente de Obras no considerase la 


estimación del Contratista razonable, preparará su propia 


estimación y ajustará el Precio del Contrato conforme a ésta. El 


Gerente de Obras supondrá que el Contratista reaccionará en forma 


competente y oportunamente frente al evento. 


44.4 El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna compensación 


en la medida en que los intereses del Contratante se vieran 


perjudicados si el Contratista no hubiera dado aviso oportuno o no 


hubiera cooperado con el Gerente de Obras. 


45. Impuestos 45.1 El Gerente de Obras deberá ajustar el Precio del Contrato si los 


impuestos, derechos y otros gravámenes cambian en el período 


comprendido entre la fecha que sea 28 días anterior a la de 


presentación de las Ofertas para el Contrato y la fecha del último 


Certificado de Terminación.  El ajuste se hará por el monto de los 


cambios en los impuestos pagaderos por el Contratista, siempre 


que dichos cambios no estuvieran ya reflejados en el Precio del 
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Contrato, o sean resultado de la aplicación de la cláusula 47 de las 


CGC. 


46. Monedas 46.1 Cuando los pagos se deban hacer en monedas diferentes al peso 


argentino, las tasas de cambio que se utilizarán para calcular las 


sumas pagaderas serán las estipulados en la Oferta. 


47. Ajustes de Precios 47.1 El régimen de redeterminación de precios de la presente 


contratación se encuentra alcanzado por las previsiones del 


Decreto 290/21 y su reglamentación.. 


Expresión matemática del Factor de Redeterminación (FR) 


 


Dónde: 


Fri = Factor de Redeterminación del período en análisis, con i = 1 a m 


(siendo m el último certificado de la obra). 


a = Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su 


sumatoria sea igual a 1 


 


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con 


redondeo simétrico. 


48. Retenciones 48.1 El Contratante retendrá de cada pago que se adeude al Contratista 


la proporción estipulada en las CEC hasta que las Obras estén 


terminadas totalmente. 


48.2 Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el Gerente de 


Obras haya emitido el Certificado de Terminación de las Obras de 


conformidad con la Subcláusula 55.1 de las CGC, se le pagará al 


Contratista la mitad del total retenido y la otra mitad cuando haya 
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transcurrido el Período de Responsabilidad por Defectos y el 


Gerente de Obras haya certificado que todos los defectos 


49. Liquidación por 


daños y perjuicios 


49.1 El Contratista deberá indemnizar al Contratante por daños y 


perjuicios conforme al precio por día establecido en las CEC, por 


cada día de retraso de la Fecha de Terminación con respecto a la 


Fecha Prevista de Terminación.  El monto total de daños y 


perjuicios no deberá exceder del monto estipulado en las CEC. El 


Contratante podrá deducir dicha indemnización de los pagos que 


se adeudaren al Contratista.  El pago por daños y perjuicios no 


afectará las obligaciones del Contratista. 


49.2 Si después de hecha la liquidación por daños y perjuicios se 


prorrogara la Fecha Prevista de Terminación, el Inspector de Obras 


deberá corregir en el siguiente certificado de pago los pagos en 


exceso que hubiere efectuado el Contratista por concepto de 


liquidación de daños y perjuicios. Se deberán pagar intereses al 


Contratista sobre el monto pagado en exceso, calculados para el 


período entre la fecha de pago hasta la fecha de reembolso, a las 


tasas especificadas en la Subcláusula 43.1 de las CGC. 


50. Bonificaciones 50.1 Se pagará al Contratista una bonificación que se calculará a la tasa 


diaria establecida en las CEC, por cada día (menos los días que 


se le pague por acelerar las Obras) que la Fecha de Terminación de 


la totalidad de las Obras sea anterior a la Fecha Prevista de 


Terminación.  El Gerente de Obras deberá certificar que se han 


terminado las Obras de conformidad con la Subcláusula 55.1 de las 


CGC aún cuando el plazo para terminarlas no estuviera vencido. 


51. Pago de anticipo 51.1 El Contratante pagará al Contratista un anticipo por el monto 


estipulado en las CEC en la fecha también estipulada en las 


CEC, contra la presentación por el Contratista de una Garantía 


Bancaria Incondicional emitida en la forma y por un banco 


aceptables para el Contratante en los mismos montos y monedas 


del anticipo. La garantía deberá permanecer vigente hasta que el 


anticipo pagado haya sido reembolsado, pero el monto de la 


garantía será reducido progresivamente en los montos 


reembolsados por el Contratista. El anticipo no devengará 


intereses. 
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51.2 El Contratista deberá usar el anticipo únicamente para pagar 


equipos, planta, materiales y gastos de movilización que se 


requieran específicamente para la ejecución del Contrato.  El 


Contratista deberá demostrar que ha utilizado el anticipo para tales 


fines mediante la presentación de copias de las facturas u otros 


documentos al Gerente de Obras. 


51.3 El anticipo será reembolsado mediante la deducción de montos 


proporcionales de los pagos que se adeuden al Contratista, de 


conformidad con la valoración del porcentaje de las Obras que haya 


sido terminado.  No se tomarán en cuenta el anticipo ni sus 


reembolsos para determinar la valoración de los trabajos 


realizados, Variaciones, ajuste de precios, eventos compensables, 


bonificaciones, o liquidación por daños y perjuicios. 


52. Garantías  52.1 El Contratista deberá proporcionar al Contratante la Garantía de 


Cumplimiento a más tardar en la fecha definida en la Carta de 


Aceptación y por el monto estipulado en las CEC, emitida por un 


banco o compañía afianzadora aceptables para el Contratante y 


expresada en los tipos y proporciones de monedas en que deba 


pagarse el Precio del Contrato.  La validez de la Garantía de 


Cumplimiento excederá en 28 días la fecha de emisión del 


Certificado de Terminación de las Obras en el caso de una garantía 


bancaria, y excederá en un año dicha fecha en el caso de una Fianza 


de Cumplimiento. 


53. Trabajos por día 53.1 Cuando corresponda, los precios para trabajos por día indicadas en 


la Oferta se aplicarán para pequeñas cantidades adicionales de 


trabajo sólo cuando el Gerente de Obras hubiera impartido 


instrucciones previamente y por escrito para la ejecución de 


trabajos adicionales que se han de pagar de esa manera. 


53.2 El Contratista deberá dejar constancia en formularios aprobados 


por el Gerente de Obras de todo trabajo que deba pagarse como 


trabajos por día. El Gerente de Obras deberá verificar y firmar 


dentro de los dos días siguientes después de haberse realizado el 


trabajo todos los formularios que se llenen para este propósito. 







 


113 


 


53.3 Los pagos al Contratista por concepto de trabajos por día estarán 


supeditados a la presentación de los formularios mencionados en 


la Subcláusula 53.2 de las CGC. 


54. Costo de 


reparaciones 


54.1 El Contratista será responsable de reparar y pagar por cuenta propia 


las pérdidas o daños que sufran las Obras o los Materiales que 


hayan de incorporarse a ellas entre la Fecha de Inicio de las Obras 


y el vencimiento del Período de Responsabilidad por Defectos, 


cuando dichas pérdidas y daños sean ocasionados por sus propios 


actos u omisiones. 


 


E. Finalización del Contrato 


55. Terminación 


de las Obras 


55.1 El Contratista pedirá al Inspector de Obras la emisión de un 


Certificado de Terminación de las Obras. El Inspector convocará al 


Contratista para efectuar las operaciones previas a la recepción, y las 


realizará con o sin su presencia; estas operaciones incluirán, sin que 


esta enumeración sea excluyente, la inspección física de lo ejecutado, 


las pruebas estipuladas en el Contrato y la comprobación de 


imperfecciones o defectos y de omisiones. En base a esta inspección, 


y siempre que no correspondiese hacer observaciones que impidan la 


recepción de las obras, el Inspector preparará el Certificado de 


Terminación de Obras que el Gerente de Obras emitirá cuando, 


efectivamente, decida que las Obras están terminadas. 


56. Recepción de 


las Obras 


56.1 Dentro de los siete (7) días siguientes a la fecha en que el Gerente de 


Obras emita el Certificado de Terminación de las Obras, el 


Contratante tomará posesión del Sitio de las Obras y de las Obras. En 


ese momento, se firmará el Acta de Recepción Provisoria y en ella se 


hará constar expresamente la fecha de esa terminación. Esta Acta será 


suscripta por el Contratante y el Inspector y por el Contratista y su 


Representante Técnico; en ausencia de estos últimos, el Contratante 


la emitirá de oficio, haciendo constar las ausencias, y le remitirá copia 


al Contratista.   


57. Liquidación 


final 


57.1 Transcurrido el Plazo de Garantía que se estipula en la Cláusula 35, 


tendrá lugar la Recepción Definitiva que se efectuará con las mismas 


formalidades que la Provisoria. El Acta se suscribirá dentro de los 


veintiocho (28) días de finalizado dicho Plazo, si las Obras están en 
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buen estado y el Contratista corrigió todos los defectos que se le 


comunicaron.  


El Contratista, a través del Inspector, deberá proporcionar al Gerente 


de Obras un estado de cuenta detallado del monto total que el 


Contratista considere que se le adeuda en virtud del Contrato.  El 


Gerente de Obras emitirá un Certificado de Responsabilidad por 


Defectos y certificará cualquier pago final que se adeude al 


Contratista dentro de los 56 días siguientes a haber recibido del 


Contratista el estado de cuenta detallado y éste estuviera correcto y 


completo a juicio del Gerente de Obras.  De no encontrarse el estado 


de cuenta correcto y completo, el Gerente de Obras deberá emitir 


dentro de 56 días una lista que establezca la naturaleza de las 


correcciones o adiciones que sean necesarias.  Si después de que el 


Contratista volviese a presentar el estado de cuenta final aún no fuera 


satisfactorio a juicio del Gerente de Obras, éste decidirá el monto que 


deberá pagarse al Contratista, y emitirá el certificado de pago. 


58. Manuales de 


Operación y de 


Mantenimient


o 


58.1 Si se solicitan planos finales actualizados y/o manuales de operación 


y mantenimiento actualizados, el Contratista los entregará en las 


fechas estipuladas en las CEC. 


58.2 Si el Contratista no proporciona los planos finales actualizados y/o 


los manuales de operación y mantenimiento a más tardar en las 


fechas estipuladas en las CEC, o no son aprobados por el Gerente 


de Obras, éste retendrá la suma estipulada en las CEC de los pagos 


que se le adeuden al Contratista.  


59. Terminación 


del Contrato 


59.1 El Contratante o el Contratista podrán terminar el Contrato 


si la otra parte incurriera en incumplimiento fundamental del 


Contrato. 


59.2 Los incumplimientos fundamentales del Contrato incluirán, 


pero no estarán limitados a los siguientes: 


(a) el Contratista suspende los trabajos por 28 días cuando el Plan de 


trabajos vigente no prevé tal suspensión y tampoco ha sido 


autorizada por el Gerente de Obras; 


(b) el Gerente de Obras ordena al Contratista detener el avance de las 


Obras, y no retira la orden dentro de los 28 días siguientes; 
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(c) el Contratante o el Contratista se declaran en quiebra o entran en 


liquidación por causas distintas de una reorganización o fusión de 


sociedades; 


(d) el Contratante no efectúa al Contratista un pago por trabajos 


verificados por el Inspector y certificado por el Gerente de Obras, 


dentro de los 84 días siguientes a la fecha de emisión del 


certificado;  


(e) el Inspector de Obras le notifica al Contratista que el no corregir un 


defecto determinado constituye un caso de incumplimiento 


fundamental del Contrato, y el Contratista no procede a corregirlo 


dentro de un plazo razonable establecido en la notificación;  


(f) el Contratista no mantiene una garantía que sea exigida en el 


Contrato;  


(g) El Contratista ha demorado la terminación de las Obras por el 


número de días para el cual se puede pagar el monto máximo por 


concepto de daños y perjuicios, según lo estipulado en las CEC. 


(h) Si el Contratista, a juicio del Contratante, ha incurrido en fraude o 


corrupción al competir por el Contrato o en su ejecución, conforme 


a lo establecido en las políticas del Banco sobre Prácticas 


Prohibidas, que se indican en la Cláusula 60 de estas CGC.  


59.3 Cuando por una causa diferente a las indicadas en la 


Subcláusula 59.2 de las  CGC, cualquiera de las partes del Contrato 


notifique al Gerente de Obras de un incumplimiento a sus 


estipulaciones, el Gerente de Obras tomará una decisión de 


conformidad con el Contrato, tomando en cuenta todas las 


circunstancias pertinentes. 


59.4 No obstante lo anterior, el Contratante podrá terminar el 


Contrato por conveniencia en cualquier momento.  


59.5 Si el Contrato fuere terminado, el Contratista deberá 


suspender los trabajos inmediatamente, disponer las medidas de 


seguridad necesarias en el Sitio de las Obras y retirarse del lugar 


tan pronto como sea razonablemente posible. 


60.  Prácticas 


prohibidas  


60.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los 


beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y organismos 


contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o individuos 
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oferentes por participar o participando en actividades financiadas 


por el Banco incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, 


proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del 


personal, subcontratistas, sub consultores, proveedores de servicios 


y concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados 


y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), 


observar los más altos niveles éticos y denuncien al Banco17 todo 


acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga 


conocimiento o sea informado, durante el proceso de selección y las 


negociaciones o la ejecución de un contrato.  Las Prácticas 


Prohibidas comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; (ii) 


prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas 


colusorias y (v) prácticas obstructivas. El Banco ha establecido 


mecanismos para la denuncia de la supuesta comisión de Prácticas 


Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de 


Integridad Institucional (OII) del Banco para que se investigue 


debidamente. El Banco también ha adoptado procedimientos de 


sanción para la resolución de casos y ha celebrado acuerdos con 


otras Instituciones Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar un 


reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus 


respectivos órganos sancionadores. 


(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que 


figuran a continuación:  


(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, 


directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar 


indebidamente las acciones de otra parte; 


(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la 


tergiversación de hechos y circunstancias, que deliberada o 


imprudentemente, engañen, o intenten engañar, a alguna parte para 


obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir 


una obligación; 


 
17 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integrity) se facilita información sobre cómo denunciar la supuesta 


comisión de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción y el convenio que 


rige el reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales. 



http://www.iadb.org/integrity
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(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o 


amenazar con perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a 


cualquier parte o a sus bienes para influenciar indebidamente las 


acciones de una parte; 


(iv)Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes 


realizado con la intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo 


que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones de otra 


parte; y 


(v) Una práctica obstructiva consiste en: 


a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia 


significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas 


ante los investigadores con el fin de impedir materialmente una 


investigación del Grupo del Banco sobre denuncias de una práctica 


corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar 


o intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su 


conocimiento de asuntos que son importantes para la investigación 


o que prosiga la investigación, o 


b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de 


inspección del Banco y los derechos de auditoría previstos en el 


párrafo 60.1 (f) de abajo. 


(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de 


sanciones  del Banco, cualquier firma, entidad o individuo actuando 


como oferente o participando en una actividad financiada por el 


Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores, 


contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 


sub consultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, 


Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de donaciones), 


organismos ejecutores o organismos contratantes (incluyendo sus 


respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 


atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica 


Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un 


contrato, el Banco podrá: 


(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para 


la adquisición de bienes o servicios, la contratación de obras, o 


servicios de consultoría; 
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(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en 


cualquier etapa, que un empleado, agencia o representante del 


Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante ha 


cometido una Práctica Prohibida; 


(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del 


Banco y cancelar y/o acelerar el pago de una parte del préstamo o 


de la donación relacionada inequívocamente con un contrato, 


cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario, o 


Beneficiario de una donación, no ha tomado las medidas correctivas 


adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación 


adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la 


Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable; 


(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el 


formato de una carta formal de censura por su conducta; 


(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma 


permanente o por determinado período de tiempo, para que (i) se le 


adjudiquen contratos o participe en actividades financiadas por el 


Banco, y (ii) sea designado subconsultor, subcontratista o proveedor 


de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se adjudique 


un contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco;  


(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer 


cumplir las leyes; y/o; 


(vii)imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las 


circunstancias del caso, incluyendo la imposición de multas que 


representen para el Banco un reembolso de los costos vinculados 


con las investigaciones y actuaciones. Estas sanciones podrán ser 


impuestas en forma adicional o en sustitución de las arriba referidas. 


(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 60.1 (b) se aplicará 


también en casos en los que las partes hayan sido temporalmente 


declaradas inelegibles para la adjudicación de nuevos contratos en 


espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de 


sanción, o cualquier otra resolución. 


(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de 


conformidad con las provisiones referidas anteriormente será de 


carácter público. 
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(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como 


oferente o participando en una actividad financiada por el Banco, 


incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, 


contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 


sub consultores, proveedores de servicios, concesionarios, 


Prestatarios (incluidos los beneficiarios de donaciones), organismos 


ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, 


empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 


implícitas) podrá verse sujeto a sanción de conformidad con lo 


dispuesto en convenios suscritos por el Banco con otra Institución 


Financiera Internacional (IFI) concernientes al reconocimiento 


recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto 


en el presente párrafo, el término “sanción” incluye toda 


inhabilitación permanente, imposición de condiciones para la 


participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en 


respuesta a una contravención del marco vigente de una Institución 


Financiera Internacional (IFI) aplicable a la resolución de denuncias 


de comisión de Prácticas Prohibidas. 


(f) El Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de 


bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del 


personal, subcontratistas, sub consultores, proveedores de servicios 


y sus representantes, y concesionarios permitan al Banco revisar 


cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con 


la presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato y 


someterlos a una auditoría por auditores designados por el Banco. 


Todo solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 


contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 


subconsultor, proveedor de servicios y concesionario deberá prestar 


plena asistencia al Banco en su investigación.  El Banco también 


requiere que solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 


representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, 


subcontratistas, sub consultores, proveedores de servicios y 


concesionarios: (i) conserven todos los documentos y registros 


relacionados con actividades financiadas por el Banco por un 


período de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado 
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en el respectivo contrato; y (ii) entreguen todo documento necesario 


para la investigación de denuncias de comisión de Prácticas 


Prohibidas y (iii) aseguren que  los empleados o agentes de los 


solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 


contratistas, consultores, subcontratistas, sub consultores, 


proveedores de servicios y concesionarios que tengan conocimiento 


de las actividades financiadas por el Banco estén disponibles para 


responder a las consultas relacionadas con la investigación 


provenientes de personal del Banco o de cualquier investigador, 


agente, auditor, o consultor apropiadamente designado. Si el 


solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 


contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 


subconsultor proveedor de servicios o concesionario se niega a 


cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier otra 


forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el Banco, 


bajo su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el 


solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 


contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 


subconsultor, proveedor de servicios, o concesionario. 


(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de 


servicios de consultoría, obras o servicios de consultoría 


directamente de una agencia especializada, todas las disposiciones 


contempladas en el párrafo 60 relativas a sanciones y Prácticas 


Prohibidas se aplicarán íntegramente a los solicitantes, oferentes, 


proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, 


consultores, miembros del personal, subcontratistas, sub 


consultores, proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus 


respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 


atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra entidad que 


haya suscrito contratos con dicha agencia especializada para la 


provisión de bienes, obras o servicios distintos de servicios de 


consultoría en conexión con actividades financiadas por el Banco. 


El Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se 


acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. Las 


agencias especializadas deberán consultar la lista de firmas e 
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individuos declarados inelegibles de forma temporal o permanente 


por el Banco. En caso de que una agencia especializada suscriba un 


contrato o una orden de compra con una firma o individuo declarado 


inelegible de forma temporal o permanente por el Banco, el Banco 


no financiará los gastos conexos y se acogerá a otras medidas que 


considere convenientes. 


60.2 Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan: 


(a) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas 


del Banco y las sanciones aplicables a la comisión de las mismas 


que constan de este documento y se obligan a observar las normas 


pertinentes sobre las mismas; 


(b) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este 


documento; 


(c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial 


durante los procesos de selección, negociación, adjudicación o 


ejecución de un contrato; 


(d) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, sub 


consultores, directores, funcionarios o accionistas principales han 


sido declarados por el Banco o por otra Institución Financiera 


Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo 


para el reconocimiento recíproco de sanciones, inelegibles para que   


se les adjudiquen contratos financiados por el Banco o por dicha IFI, 


o culpables de delitos vinculados con la comisión de Prácticas 


Prohibidas; 


(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas 


principales han sido director, funcionario o accionista principal de 


ninguna otra compañía o entidad que  haya  sido  declarada  


inelegible  por el Banco o por otra Institución Financiera 


Internacional (IFI) y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos 


suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento recíproco de 


sanciones para  que  se  le  adjudiquen  contratos financiados por el 


Banco o ha sido declarado culpable de un delito vinculado con 


Prácticas Prohibidas; 


(f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de 


representantes, pagos por servicios de facilitación o acuerdos para 
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compartir ingresos relacionados con actividades financiadas por el 


Banco; 


(g) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas 


garantías constituye el fundamento para la imposición por el Banco 


de una o más de las medidas que se describen en la Cláusula 60.1 


(b). 


61. Pagos 


posteriores a la 


terminación 


del Contrato 


61.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento fundamental del 


Contratista, el Gerente de Obras deberá emitir un certificado en el 


que conste el valor de los trabajos realizados y de los Materiales 


ordenados por el Contratista, menos los anticipos recibidos por él 


hasta la fecha de emisión de dicho certificado. 


No corresponderá pagar indemnizaciones adicionales por daños y 


perjuicios.  Si el monto total que se adeuda al Contratante excediera 


el monto de cualquier pago que debiera efectuarse al Contratista, la 


diferencia constituirá una deuda a favor del Contratante. 


61.2 Si el Contrato se rescinde por conveniencia del Contratante o por 


incumplimiento fundamental del Contrato por el Contratante, el 


Gerente de Obras deberá emitir un certificado por el valor de los 


trabajos realizados, los materiales ordenados, el costo razonable del 


retiro de los equipos y la repatriación del personal del Contratista 


ocupado exclusivamente en las Obras, y los costos en que el 


Contratista hubiera incurrido para el resguardo y seguridad de las 


Obras, menos los anticipos que hubiera recibido hasta la fecha de 


emisión de dicho certificado. 


62. Derechos de 


propiedad 


62.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento del Contratista, todos 


los Materiales que se encuentren en el Sitio de las Obras, la Planta 


y las Obras se considerarán de propiedad del Contratante. En tanto 


que los Equipos y las Obras provisionales quedarán en 


disponibilidad del Contratante para su potencial uso en el 


completamiento de la obra y no para otros fines. Terminada la 


necesidad de su uso, serán devueltos al Contratista en el estado en 


que se encuentren. 


63. Liberación de 


cumplimiento  


63.1 Si el Contrato es frustrado por motivo de una guerra, o por cualquier 


otro evento que esté totalmente fuera de control del Contratante o 


del Contratista, el Gerente de Obras deberá certificar la frustración 
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del Contrato. En tal caso, el Contratista deberá disponer las medidas 


de seguridad necesarias en el Sitio de las Obras y suspender los 


trabajos a la brevedad posible después de recibir este certificado.  En 


caso de frustración, deberá pagarse al Contratista todos los trabajos 


realizados antes de la recepción del certificado, así como de 


cualesquier trabajos realizados posteriormente sobre los cuales se 


hubieran adquirido compromisos. 


64. Suspensión de 


Desembolsos 


del Préstamo 


del Banco  


64.1 En caso de que el Banco suspendiera los desembolsos al Contratante 


bajo el Préstamo, parte del cual se destinaba a pagar al Contratista: 


(a) El Contratante está obligado a notificar al Contratista sobre 


dicha suspensión en un plazo no mayor a 7 días contados a 


partir de la fecha de la recepción por parte del Contratante de 


la notificación de suspensión del Banco  


(b) Si el Contratista no ha recibido algunas sumas que se le 


adeudan dentro del periodo de 28 días para efectuar los pagos, 


establecido en la Subcláusula 43.1, el Contratista podrá emitir 


inmediatamente una notificación para terminar el Contrato en 


el plazo de 14 días. 


65. Elegibilidad 65.1 El Contratista y sus Subcontratistas deberán ser originarios de países 


miembros del Banco. Se considera que un Contratista o 


Subcontratista tiene la nacionalidad de un país elegible si cumple 


con los siguientes requisitos: 


(a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del 


Banco si él o ella satisface uno de los siguientes requisitos: 


i. es ciudadano de un país miembro; o 


ii. ha establecido su domicilio en un país miembro 


como residente “bona fide” y está legalmente 


autorizado para trabajar en dicho país. 


(b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si 


satisface los dos siguientes requisitos: 


i. esta legalmente constituida o incorporada conforme 


a las leyes de un país miembro del Banco; y 


ii. más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la 


firma es de propiedad de individuos o firmas de 


países miembros del Banco. 
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65.2 Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o 


asociación (UT) con responsabilidad mancomunada y solidaria y 


todos los subcontratistas deben cumplir con los requisitos arriba 


establecidos. 


65.3 En caso de Bienes y Servicios Conexos que hayan de suministrarse 


de conformidad con el contrato y que sean financiados por el Banco 


deben tener su origen en cualquier país miembro del Banco.  Los 


bienes se originan en un país miembro del Banco si han sido 


extraídos, cultivados, cosechados o producidos en un país miembro 


del Banco.  Un bien es producido cuando mediante manufactura, 


procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo 


comercialmente reconocido cuyas características básicas, su 


función o propósito de uso son sustancialmente diferentes de sus 


partes o componentes. 
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Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato 


A menos que se indique lo contrario, el Contratante deberá completar todas las CEC antes de 


emitir los documentos de licitación.  Se deberán adjuntar los programas e informes que el 


Contratante deberá proporcionar. 


 


 


A. Disposiciones Generales 


 


CGC 1.1 (d) El Contratante es el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana 


CGC 1.1 (l) La Fecha de Inicio es [indique la fecha o lapso de máxima para 


concretarlo] 


CGC 1.1 (o) El Gerente de Obras es Gabriela Yamila Medina,  


Calle 47 N°529, entre calles 5 y 6 


CGC 1.1 (q) El Inspector de Obras es Maria Laura Chapett,  


Calle 47 N°529, entre calles 5 y 6 


CGC 1.1 (t) Las Obras consisten en : 


El presente proyecto consiste en el entubamiento de 1200 metros del Canal 


Eva Perón en la localidad de Loma Hermosa, Partido de San Martín. El 


mismo comenzará en la intersección de las calles Av. Eva Perón y 


Córdoba, hacia el canal José Ingenieros, bordeando el camino del borde. 


 


CGC 1.1 (w)  El Período de Responsabilidad por Defectos es de trescientos sesenta y 


cinco días (365) y comenzará a correr a partir de la fecha de Recepción 


Provisoria. 


CGC 1.1 (aa) El Plazo Previsto de Terminación de la totalidad de las Obras es de 


DOSCIENTOS CUARENTA (240) DÍAS CORRIDOS a partir de la 


firma del Acta de Inicio y Replanteo y no podrá ser variado por 


licitante. 


 


CGC 1.1 (ee) El Sitio de las Obras está ubicado en: 


    Canal Eva Perón en la Localidad de Loma Hermosa, Partido de San 


Martín, Provincia de Buenos Aires, Argentina; en la intersección de las 


calles Av. Eva Perón y Córdoba, hacia el canal José Ingenieros, 


bordeando el camino del borde, recorriendo unos 1200 metros. 
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CGC 2.2 Las secciones de las Obras con plazos de terminación distintas a las de la 


totalidad de las Obras son:  NO APLICA 


CGC 2.3 (i) Los siguientes documentos también forman parte integral del Contrato: 


Enmiendas al Contrato 


Contrato 


Carta de Aceptación Oferta del Contratista 


Oferta 


Modificaciones de los Documentos de Licitación que afecten la CEC 


Condiciones Especiales del Contrato  


Condiciones Generales del Contrato  


Anexos a las CEC 


Especificaciones Técnicas Particulares 


Memoria Descriptiva 


Planos de Detalles 


Planos Generales  


Análisis de Precios  


Cómputo y Presupuesto 


Las restantes secciones del Documento de Licitación no incluidas en la 


presente nómina. 


Todo otro documento que las Condiciones Especiales del Contrato 


indiquen que forma parte del Contrato. 


En caso de divergencia sobre la interpretación de aspectos ingenieriles, 


especificaciones técnicas, dimensiones o cantidades, tendrán prelación 


las especificaciones técnicas particulares sobre las generales; los planos 


de detalle sobre los generales; las dimensiones acotadas o escritas sobre 


las representadas a escala, las notas y observaciones escritas en planos y 


planillas sobre lo demás representado o escrito en los mismos. 


Cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en números y en 


palabras prevalecerán los indicados en palabras. Si los planos tuviesen 


indicaciones relativas a materiales por utilizar, formas de ejecutar los 


trabajos, etc., ellas se considerarán, a los efectos mencionados en el 


párrafo precedente, como Especificaciones Técnicas Particulares 


CGC 7.1 NO APLICA 


CGC 9.1 Personal Clave: para la entrega del pliego liste los perfiles del Personal 


Clave que se mencionan en la IAO 5.5 (e 
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Nombre del 


Cargo 


Formación 


profesi


onal 


Años de 


Exper


iencia 


(gene


ral) 


Posicion


es 


consi


derad


as 


comp


arabl


es 


Años de 


experien


cia   


Representante 


Técnico 


Profesional 


Matriculado 


Ingeniero (10) años 


de 


exper


iencia  


Represen


tante 


Técni


co  


(2) años de 


experien


cia 


Representante 


Técnico en 


obra 


Ingeniero  (10) años 


de 


exper


iencia  


Represen


tante 


Técni


co  


(2) años de 


experien


cia 


Capataz General 


de Obra 


Oficial 


especia


lizado 


(10) años 


de 


exper


iencia  


Represen


tante 


Técni


co  


(2) años de 


experien


cia 


Especialista 


Ambiental 


Licenciado 


en 


biologí


a, 


ecologí


a, 


geologí


a, 


Ingenie


ro 


agróno


mo/for


estal 


(5) años 


de 


exper


iencia  


Represen


tante 


Técni


co  


(2) años de 


experien


cia 


Especialista en 


Seguridad e 


Higiene 


Licenciado 


o 


Técnic


o en 


Segurid


ad e 


Higien


e o 


(5) años 


de 


exper


iencia  


Represen


tante 


Técni


co  


(2) años de 


experien


cia 
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equival


ente 
 


CGC 13.1 El Contratista deberá contratar conjuntamente a nombre del Contratista y 


del Contratante, seguros para cubrir durante el período comprendido 


entre la Fecha de Inicio y el vencimiento del Período de Responsabilidad 


por Defectos, y por los montos totales y los montos deducibles 


estipulados en el Contrato, los eventos que constituyen riesgos del 


Contratista son los siguientes: 


(a) pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales; 


(b) pérdida o daños a los Equipos; 


(c)  pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, Materiales 


y Equipos) relacionada con el Contrato, y 


(d)      lesiones personales o muerte. 


El Contratista deberá entregar al Inspector de Obra, para su aprobación, las 


pólizas y los certificados de seguro antes de la Fecha de Inicio.  Dichos 


seguros deberán contemplar indemnizaciones pagaderas en los tipos y 


proporciones de monedas requeridos para rectificar la pérdida o los daños 


o perjuicios ocasionados. 


Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados exigidos 


dentro de los 10 (diez) días contabilizados a partir de la recepción de la 


notificación formal, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas 


pólizas y certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá 


recuperar las primas pagadas por el Contratante de los pagos que se 


adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, considerarlas 


una deuda del Contratista. 


Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación del 


Inspector de Obra. 


Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas de 


seguro. 


CGC 13.3 Los valores a cubrir con los seguros que el Contratante tome para reemplazar 


las que debió proporcionar el Contratista no podrán sumar más de PESOS 


CERO ($00,00). Si fuese necesario un monto superior el Contratista será 


intimado a cubrir las diferencias como condición para no rescindir el 


Contrato por su culpa. 


CGC 14.1 Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras son:  
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para estas obras no se particularizan los Informes de Investigación de la 


Zona de las Obras necesarios para preparar la oferta. 


CGC 21.1 La fecha de Toma de Posesión del Sitio de las Obras será coincidente con la 


fecha de firma del Acta de Replanteo. 


CGC 25.2 Los honorarios y gastos reembolsables pagaderos al Conciliador serán los 


regulados por la Caja de Previsión Social para Agrimensores, 


Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la Provincia de Buenos Aires. Los 


gastos necesarios para la tarea, tales como pasajes, alojamiento y 


movilidad en que incurra el Conciliador serán reembolsados por el 


Contratante y el Contratista en partes iguales. Cualquiera de las partes 


que no acuerde con la decisión del Conciliador, podrá recurrir al fuero 


judicial previsto en la subcláusula 25.3 siguiente o hacer reserva de sus 


derechos para acudir allí. Si dentro del plazo de 28 días mencionado 


ninguna  de las partes sometiera a la controversia al fuero judicial o 


hiciera reserva de sus derechos en tal sentido, la decisión del Conciliador 


será definitiva. 


CGC 26.1 La Autoridad Nominadora del Conciliador es: la Universidad Nacional de La 


Plata, sita en Avenida 7 entre 47 y 48 de la ciudad de La Plata. 


B. Control de Plazos 


CGC 27.1


  


El Contratista presentará al Inspector un Plan de trabajos para la aprobación 


del Gerente de Obras dentro de Diez (10) días a partir de la fecha de la 


Carta de Aceptación. 


CGC 27.3 Los plazos entre cada actualización del Plan de trabajos serán de Treinta 


(30) días. 


El monto que será retenido por la presentación retrasada del Plan de trabajos 


actualizado será de al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de 


demora. 


CGC 28.1 Consecuentemente, el Contratante adecuará su labor para cumplir con el 


plazo establecido, aunque deba trabajar en días u horas inhábiles. Si el 


Contratante dispone trabajar en esos días u horas lo hará a su exclusiva 


costa e informará al Inspector con antelación suficiente. El Contratante 


cumplirá con la normativa vigente. 
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C. Control de la Calidad 


 


CGC 35.1 El Plazo de Garantía es: Trescientos sesenta y cinco (365) días.  


Este período comenzará a correr a partir de la fecha de Recepción 


Provisoria. Si durante dicho periodo se detectaran deficiencias en las 


Obras, dicho plazo será extendido por el tiempo que dure la 


subsanación de los defectos por parte del Contratista, no pudiendo esta 


extensión exceder un plazo igual al periodo de responsabilidad original 


 


D. Control de Costos 


 


CGC 42.2 El Gerente de Obras verificará las liquidaciones mensuales del Contratista 


dentro de los 10 (Diez) días siguientes a su presentación 


CGC 47.1 El contrato está sujeto a ajuste de precios de conformidad con la Clausula 


47 de las CGC, y el régimen de redeterminación de precios dispuesto por 


el Decreto 290/21 y su reglamentación. 


Estructura de Ponderación de Insumos Principales Según Decreto 290/2021 


IT


E


M 


INSUMO FUENTE INDICE   PORCE


NTAJE 


DE 


INCIDE


NCIA 


1 MANO DE OBRA INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 


1295/2002 Inc a) 


α R1 28,67% 


2 AMORTIZACIÓN DE 


EQUIPOS 


INDEC I.C.C Cuadro "1. 


SIPMIPIB" 


Art 15. Dec. 


1295/2002 Inc j) 


α R2 7,20% 


  


3 


COMBUSTIBLES Y 


LUBRICANTES 


INDEC I.C.C Cuadro "1. SIPM-


IPIB" 


Art 15. Dec. 


1295/2002 Inc k) 


α R3 6,02% 


4 GASTOS GENERALES INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 


1295/2002 Inc p) 


α R4 11,18% 
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5 HIERROS Y ACEROS EN 


FORMAS BÁSICAS 


“INDEC Informa – ANEXO – 


Cuadro 3 IPIB Desagregación 


2710 – 27101 α R5 21,05% 


6 HORMIGON 


ELABORADO 


INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 


1295/2002 Inc s) 


α R6 22,88% 


7 COSTO FINANCIERO Banco Nación de la Argentina TNA ACTIVA 


BNA 


α R7 3,00% 


TOTAL 100% 


NOTA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está realizada en base a los análisis de 


precios realizados por la repartición y utilizados para la confección del correspondiente presupuesto oficial. 


Factor de Redeterminación (FR) 


 


 Donde 


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo m el ultimo 


certificado de la obra) 


α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria sea igual a 1 (o 


expresado en porcentaje igual al 100%) 


αR1+ αR2+ αR3+ αR4+ αR5+ αR6+ αR7 =100% 


 


 El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo simétrico. 


 


CGC 48.1 La proporción que se retendrá de los de pagos es: del cinco por ciento (5%). 


Las sumas retenidas no devengarán intereses. La retención del 5% en 


concepto de fondo de reparo podrá sustituirse, con la previa autorización 


del contratante, por la presentación de una póliza de seguro de caución 


emitida por una Aseguradora aprobada por la Superintendencia de 


Seguros de la Nación, conforme a la normativa vigente, por un monto 


equivalente al monto a retener en cada certificado 
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CGC 49.1


  


El monto de la indemnización por daños y perjuicios para la totalidad de las 


obras es del 0,1% por día. El monto máximo de la indemnización por 


daños y perjuicios para la totalidad de las Obras es del 10% del precio 


final del Contrato. Este máximo incluye la compensación de daños y 


perjuicios propiamente dicha y los importes por multas por cualquier otro 


concepto que se hayan aplicado al contratista 


También se aplicará Compensación por Liquidación de Daños y Perjuicios 


cuando la certificación acumulada registre una disminución superior al 


10% respecto de la establecida en la Curva de Certificaciones a la que se 


refiere la cláusula 27 de estas Condiciones Especiales del Contrato. Esta 


compensación se aplicará en cada mes en que presente dicha deficiencia, 


por el equivalente a los siguientes porcentajes del Precio del Contrato: 


Atraso incurrido Multa de aplicación 


Hasta 10% 0% 


Más de 10% y hasta 20% 1,5% 


Más de 20% 2,5% 


La Compensación por Daños y Perjuicios a la que se refiere el párrafo 


anterior tendrá carácter preventivo, es decir que si la Contratista recupera 


parcial o totalmente los atrasos antes de llegar al tope máximo de 


Compensación, a pedido del Contratista, el Contratante condonará las 


compensaciones acreditando los montos retenidos, parcial o totalmente 


según corresponda y con las deducciones pertinentes. Dichos montos le 


serán acreditados con la emisión del Certificado de Terminación de los 


Trabajos, no asistiendo al Contratista derecho a reclamar ningún tipo de 


interés sobre el particular. 


CGC 50.1 No habrá bonificación 
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CGC  51.1 El pago por anticipo será diez por ciento (10%) del precio de contrato como 


máximo y se pagará al Contratista a más tardar el 28 (veintiocho) días de 


la presentación de la garantía a satisfacción del contratante y la 


correspondiente factura. 


La devolución del mismo se efectuará descontando de cada certificado de 


obra el mismo porcentaje, el cual se efectuará sean estos confeccionados 


con precios contractuales o eventualmente redeterminado, hasta 


completar el reintegro del cien por ciento (100%) del monto del Anticipo 


en el último certificado. Los montos abonados por el otorgamiento de 


anticipo financiero podrán ser redeterminados por única vez a solicitud 


de la contratista, al momento de la emisión del Certificado de Anticipo 


Financiero, utilizando el Factor de Redeterminación resultante al mes de 


dicha emisión. (Art.11 del Anexo Único del Decreto 2021-290-GPBA). 


El anticipo financiero no devengará intereses a favor de la Contratista 


bajo ningún concepto. 


CGC 52.1


  


La Garantía de Cumplimiento será por los siguientes montos mínimos, que 


corresponden a un porcentaje del precio del Contrato:  


(a) Garantía Bancaria Depósito en Efectivo: 5% del monto del Contrato.  


(b) Fianza de cumplimiento: 30% del monto del Contrato.  


(c) Póliza de Caución por un monto equivalente al 10% del monto total del 


contrato. La misma deberá ser emitida mediante pólizas aprobadas por la 


SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a 


favor del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana y por 


medio de la cual la aseguradora se obliga en carácter de codeudor 


solidario, liso y llano, principal y directo pagador con renuncia expresa 


de los beneficios de división y de excusión previa del obligado. En la 


misma deberá constar que la Compañía se somete a la jurisdicción del 


Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La Plata 


(Ley 12.074 y modificatorias). Dicha Póliza será aceptada por sus valores 


escritos, los que tendrán prevalencia sobre los “numéricos”. Dicha 


garantía deberá expresarse en Pesos de curso legal en la República 


Argentina. 


 


E. Finalización del Contrato 
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CGC 55.1 El Contratista comunicará por Nota de Pedido al Inspector de Obras que la 


obra está terminada de acuerdo a su fin y al contrato y que han sido 


aprobados por el Contratista los resultados de las pruebas y ensayos 


realizados según especificaciones contractuales y solicita por lo tanto la 


recepción provisoria. 


Una vez comprobada la correcta ejecución de la obra, por el Inspector de 


Obras, se procederá a efectuar las pruebas que establezca en las 


Especificaciones Técnicas Generales y Particulares, antes de recibirlas 


provisoriamente. Los resultados de las pruebas se volcarán en el Acta de 


Recepción Provisoria que se labrará al efecto. 


Transcurridos treinta (30) días desde la Nota de Pedido solicitando la 


recepción provisoria sin que el Inspector de Obras se expida, el 


Contratista tendrá derecho a intimar al Contratante para que resuelva en 


el término de diez (10) días hábiles. Vencido el plazo se producirá la 


recepción provisoria automática por inacción del Contratante, con fecha 


efectiva de terminación de los trabajos coincidente con la de la primera 


solicitud de recepción provisoria. 
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CGC 56.1 Recepción provisoria y/o definitiva: 


Si se verificase que las obras no se encuentran en condiciones de ser 


recibidas se suspenderá la recepción hasta que se subsanen las 


deficiencias en la forma estipulada en el Documento. 


A tales efectos el Inspector de Obras le fijará un plazo, transcurrido el cual 


si el Contratista no diese cumplimiento a las observaciones formuladas 


por el Contratante podrá optar por recibir de manera provisoria y/o 


definitiva las obras de oficio y ejecutar los trabajos necesarios por sí o 


con la intervención de terceros, cargando al Contratista los importes que 


esto insuma. 


En caso de habilitación parcial se entenderá que el derecho a la recepción 


provisoria se refiere exclusivamente a la parte de la obra habilitada. 


En los casos de recepción provisoria sobreviniente de la habilitación parcial 


o total de las obras, las copias preliminares de la documentación 


conforme a obra podrán presentarse hasta noventa (90) días antes de 


finalizar el plazo de garantía. La no presentación en término de esta 


documentación (planos y manual) hará pasible al Contratista de una 


multa equivalente al incumplimiento de una orden de servicio. 


Se efectuará una única recepción provisoria de la obra salvo que en las 


Especificaciones Técnicas particulares se autoricen recepciones 


provisorias parciales. En caso que estas se efectivicen, una vez cumplido 


el período de responsabilidad por defectos fijado, se practicarán las 


correspondientes recepciones definitivas parciales. El Contratista será 


responsable de la conservación y reparación, durante el periodo de 


responsabilidad por defectos, de aquellas partes de la obra que cuenten 


con recepción provisoria hasta las respectivas recepciones definitivas 


parciales. 


La recepción provisoria y/o definitiva se formalizará por acta, que será 


labrada en presencia del Contratista y su Representante Técnico y 


firmada por éste y el Inspector de Obras, "ad- referéndum" del 


Contratante. 


CGC 58.1 Los Manuales de operación y mantenimiento y los planos finales 


actualizados deberán entregarse previo a la recepción provisoria de la 


obra. 
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CGC 58.2 La suma que se retendrá por no cumplir con la presentación de los planos 


actualizados finales y/o los manuales de operación y mantenimiento en 


la fecha establecida en las CGC 58.1 es de 0,1 por mil del monto del 


contrato 


CGC 59.2 (g) Cuando el contratista hubiere excedido el máximo de indemnización por 


daños y perjuicios establecido en la Subcláusula 49.1, el contratante 


podrá solicitar la rescisión del contrato 


CGC 61.1 El porcentaje que se aplicará al valor de las Obras no terminadas es y que 


representa lo que le costaría adicionalmente al Contratante para 


terminarlas es del 20%. 
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Sección VII. Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 


 


(DOCUMENTACIÓN ANEXA) 


● Memoria Descriptiva 


● Especificaciones Técnicas Generales 


● Especificaciones Técnicas Particulares 
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Sección VIII. Planos 


(DOCUMENTACIÓN ANEXA)
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Sección IX. Cómputo y Presupuesto 


 


OBRA:Saneamiento Hídrico Entubamiento Canal Eva Perón 


Localidad:Costa Esperanza 


Partido:San Martín 


Fecha:oct-21  


            


Item Descripción Un. de 


Med 


Ca


nt 


Precio 


Un. 


[$] 


Total          


   


[$] 


1 Plan de Gestión Ambiental global 1     


2 Traslado de Equipos e Instalación de Obrador mes 8     


3 Movimiento de Suelos         


3.1 Excavación, retiro de suelo sobrante, relleno y compactación para conducto m3 12
43


4 


    


3.2 Excavación y retiro de suelo sobrante, relleno y compactación para caños de empalme m3 10


0 


    


4 Hormigón de Cemento Portland         


4.1 Hormigón H-30 para Conductos m3 21


50 


    


4.2 Hormigón H-10 para Limpieza m3 45
5 


    


5 Acero en Barras y Mallas de Hormigón         


5.1 Acero en Barras y Mallas de Hormigón kg 18
27


50 
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6 Caños de hormigón simple y armado premoldeados         


6.1 Caño de empalme diámetro = 500 mm H°A ml 18


0 


    


7 


Cámaras de Inspección 


        


7.1 


Cámara de Inspección tipo CIRC 


unidad 12     


8 


Cámaras de Empalme 


        


8.1 


Cámara de Empalme de Hormigón Armado 1 


global 1     


8.2 


Cámara de Empalme de Hormigón Armado 2 


global 1     


8.3 


Cámara de Empalme de Hormigón Armado 3 


global 1     


9 


Sumideros para Calle de Tierra 


        


9.1 


Sumideros SP para Calles de Tierra 


unidad 15     


10 


Desembocadura 


        


10.1 


Desembocadura de H°A° a Canal Existente 


global 1     


11 


Suma Provisional 


global 1     


12 


Honorarios Profesionales por Representación Técnica 


global 1     


            


   Importe total  


 


 


 


 


IMPORTA LA PRESENTE OFERTA LA CANTIDAD DE PESOS (en letras) 
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Lugar y Fecha 


…………………………………………………………………………..………..……… 


 


Firma y sello del Representante Legal 


…………………………………………………………………………..………..……… 


 


Firma y sello del Representante Técnico 


…………………………………………………………………………..………..……… 


  







Llamado a Licitación 


142 


 


 Sección X.  Formularios de Garantía 


Se adjuntanen esta sección modelos aceptables de formularios para la Garantía de 


Mantenimiento de la Oferta, la Garantía de Cumplimiento y la Garantía por Pago de Anticipo.  


Los Oferentes no deberán llenar los formularios para la Garantía de Cumplimiento ni para la 


Garantía de Pago de Anticipo en esta etapa de la licitación. Solo el Oferente seleccionado 


deberá proporcionar estas dos garantías. 
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Garantía de Mantenimiento de la Oferta (Garantía Bancaria) 


 


[Si se ha solicitado, el Banco/Oferente completará este formulario de Garantía Bancaria según 


las instrucciones indicadas entre corchetes.] 


 


_________________________________________________________ 


[indicar el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 


 


Beneficiario: [indicar el nombre y la dirección del Contratante] 


 


Fecha: [indique la fecha] 


 


GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA No.  [indique el número] 


 


 


Se nos ha informado que [indique el nombre del Oferente; en el caso de una UT, enumerar los 


nombres legales completos de los socios] (en adelante denominado “el Oferente”) les ha 


presentado su Oferta con fecha del [indicar la fecha de presentación de la Oferta] (en adelante 


denominada “la Oferta”) para la ejecución del [indique el nombre del Contrato] en virtud del 


Llamado a Licitación No. [indique el número del Llamado] (“el Llamado”). 


 


Así mismo, entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, una Garantía de Mantenimiento 


deberá respaldar dicha Oferta.  


 


A solicitud del Oferente, nosotros [indique el nombre del Banco] por medio del presente 


instrumento nos obligamos irrevocablemente a pagar a ustedes una suma o sumas, que no 


exceda(n) un monto total de [indique la cifra en números expresada en la moneda del país del 


Contratante o su equivalente en una moneda internacional de libre convertibilidad] [indique la 


cifra en palabras] al recibo en nuestras oficinas de su primera solicitud por escrito, acompañada 


de una comunicación escrita que declare que el Oferente está incurriendo en violación de sus 


obligaciones contraídas bajo las condiciones de la Oferta, porque el Oferente:  


 


(a) ha retirado su Oferta durante el período de validez establecido por el Oferente en el 


Formulario de la Oferta; o 
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(b) no acepta la corrección de los errores de conformidad con las Instrucciones a los 


Oferentes (en adelante “las IAO”) de los documentos de licitación; o 


 


(c)  habiéndole notificado el Contratante de la aceptación de su Oferta dentro del período 


de validez de la Oferta, (i) no firma o rehúsa firmar el Convenio, si así se le solicita, 


o (ii) no suministra o rehúsa suministrar la Garantía de Cumplimiento de conformidad 


con las IAO. 


 


Esta Garantía expirará (a) si el Oferente fuera el Oferente seleccionado, cuando recibamos en 


nuestras oficinas las copias del Contrato firmado por el Oferente y de la Garantía de 


Cumplimiento emitida a favor de ustedes por instrucciones del Oferente, o (b) si el Oferente no 


fuera el Oferente seleccionado, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: (i) haber 


recibido nosotros una copia de su comunicación informando al Oferente que no fue 


seleccionado; o (ii) haber transcurrido veintiocho días después de la expiración de la Oferta.   


 


Consecuentemente, cualquier solicitud de pago bajo esta Garantía deberá recibirse en esta 


institución en o antes de dicha fecha.  


 


Esta Garantía está sujeta a las Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías contra 


primera solicitud” (Uniform Rules for Demand Guarantees), Publicación del CCI No. 458. 


(ICC, por sus siglas en inglés)  


 


 


         


[Firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s)] 
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Garantía de Mantenimiento de la Oferta (Fianza) 


 


[Si se ha solicitado, el Fiador/Oferente deberá completar este Formulario de Fianza de acuerdo 


con las instrucciones indicadas en corchetes.] 


 


 


FIANZA No. [indique el número de fianza]  


 


POR ESTA FIANZA  [indique el nombre del Oferente; en el caso de una UT, enumerar los 


nombres legales completos de los socios] en calidad de Contratista (en adelante “el Contratista”), 


y [indique el nombre, denominación legal y dirección de la afianzadora], autorizada para 


conducir negocios en [indique el nombre del país del Contratante], en calidad de Garante (en 


adelante “el Garante”) se obligan y firmemente se comprometen con [indique el nombre del 


Contratante] en calidad de Demandante (en adelante “el Contratante”) por el monto de [indique 


el monto en cifras expresado en la moneda del País del Contratante o su equivalente en una 


moneda internacional de libre convertibilidad] [indique la suma en palabras], a cuyo pago en 


forma legal, en los tipos y proporciones de monedas en que deba pagarse el precio de la Garantía, 


nosotros, el Contratista y el Garante antemencionados nos comprometemos y obligamos 


colectiva y solidariamente a nuestros herederos, albaceas, administradores, sucesores y 


cesionarios a estos términos.  


 


CONSIDERANDO que el Contratista ha presentado al Contratante una Oferta escrita con fecha 


del ____ día de _______, del 200_, para la construcción de [indique el número del Contrato] 


(en adelante “la Oferta”). 


 


POR LO TANTO, LA CONDICION DE ESTA OBLIGACION es tal que si el Contratista:    


 


(1) retira su Oferta durante el período de validez de la Oferta estipulado en el Formulario 


de la Oferta; o 


 


(2) no acepta la corrección de los errores del Precio de la Oferta de conformidad con la 


Subcláusula 28.2 de las IAO; o 


 


(3) si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante 


durante el período de validez de la misma, 
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(a)  no firma o rehúsa firmar el Formulario de Convenio, si así se le solicita, de 


conformidad con las Instrucciones a los Oferentes; o 


 


(b) no presenta o rehúsa presentar la Garantía de Cumplimento de conformidad con 


lo establecido en las Instrucciones a los Oferentes; 


 


el Garante procederá inmediatamente a pagar al Contratante la máxima suma indicada 


anteriormente al recibo de la primera solicitud por escrito del Contratante, sin que el Contratante 


tenga que sustentar su demanda, siempre y cuando el Contratante establezca en su demanda que 


ésta es motivada por el acontecimiento de cualquiera de los eventos descritos anteriormente, 


especificando cuál(es) evento(s) ocurrió / ocurrieron. 


 


El Garante conviene, por lo tanto, en que su obligación permanecerá vigente y tendrá pleno 


efecto inclusive hasta la fecha 28 días después de la expiración de la validez de la Oferta tal 


como se establece en la Llamado a Licitación o prorrogada por el Contratante en cualquier 


momento antes de esta fecha, y cuyas notificaciones de dichas extensiones al Garante se 


dispensan por este instrumento.  


 


EN FE DE LO CUAL, el Contratista y el Garante han dispuesto que se ejecuten estos 


documentos con sus respectivos nombres este [indique el número] día de [indique el mes] de 


[indique el año]. 


 


Contratista(s):_______________________ Garante: ______________________________     


     Sello Oficial de la Corporación (si corresponde) 


 


 __________________________________   ______________________________________ 


[firma(s) del (de los) representante(s)   [firma(s) del (de los) representante(s)  


autorizado(s)]   autorizado(s)] 


 


_________________________________ _______________________________________ 


[indique el nombre y cargo en letra de  [indique el nombre y cargo en letra de imprenta]


      imprenta]  
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Declaración de Mantenimiento de la Oferta 


[Si se solicita, el Oferente completará este Formulario de acuerdo con las instrucciones 


indicadas en corchetes.] 


_________________________________________________________________________ 


 


Fecha: [indique la fecha]                            


Nombre del Contrato: [indique el nombre] 


No. de Identificación del Contrato: [indique el número] 


Llamado a Licitación: [Indique el número] 


 


A:  ________________________________ 


 


Nosotros, los suscritos, declaramos que: 


 


1. Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las Ofertas deberán estar 


respaldadas por una Declaración de Mantenimiento de la Oferta. 


 


2. Aceptamos que automáticamente seremos declarados inelegibles para participar en 


cualquier licitación de contrato con el Contratante por un período de [indique el número de mes 


o años] contado a partir de [indique la fecha] si violamos nuestra(s) obligación(es) bajo las 


condiciones de la Oferta sea porque: 


 


(a) retiráramos nuestra Oferta durante el período de vigencia de la Oferta especificado 


por nosotros en el Formulario de Oferta; o 


 


(b) no aceptamos la corrección de los errores de conformidad con las Instrucciones a 


los Oferentes (en adelante “las IAO”) en los Documentos de Licitación; o 


 


(c) si después de haber sido notificados de la aceptación de nuestra Oferta durante el 


período de validez de la misma, (i) no firmamos o rehusamos firmar el Convenio, 


si así se nos solicita; o (ii) no suministramos o rehusamos suministrar la Garantía 


de Cumplimiento de conformidad con las IAO. 


 


3. Entendemos que esta Declaración de Mantenimiento de la Oferta expirará, si no somos 


el Oferente Seleccionado, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: (i) hemos recibido 
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una copia de su comunicación informando que no somos el Oferente seleccionado; o (ii) haber 


transcurrido veintiocho días después de la expiración de nuestra Oferta. 


  


4. Entendemos que, si somos una UT, la Declaración de Mantenimiento de la Oferta deberá 


estar en el nombre de la UT que presenta la Oferta. Si la UT no ha sido legalmente constituida 


en el momento de presentar la Oferta, la Declaración de Mantenimiento de la Oferta deberá estar 


en nombre de todos los miembros futuros tal como se enumeran en la Carta de Intención 


mencionada en la Subcláusula 16.1 de las IAO. 


 


Firmada: [firma del  representante autorizado]. En capacidad de [indique el cargo] 


Nombre: [indique el nombre en letra de molde o mecanografiado] 


 


Debidamente autorizado para firmar la Oferta por y en nombre de: [indique la entidad que 


autoriza] 


Fechada el [indique el día] día de [indique el mes] de [indique el año] 
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Garantía de Cumplimiento (Garantía Bancaria) 


(Incondicional) 


 


[El Banco/Oferente seleccionado que presente esta Garantía deberá completar este formulario 


según las instrucciones indicadas entre corchetes, si el Contratante solicita esta clase de 


garantía.] 


 


 [Indique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 


 


Beneficiario: [indique el nombre y la dirección del Contratante] 


Fecha: [indique la fecha] 


 


GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO No.  [indique el número de la Garantía de 


Cumplimiento] 


 


Se nos ha informado que [indique el nombre del Contratista] (en adelante denominado “el 


Contratista”) ha celebrado el Contrato No.[indique el número referencial del Contrato] de fecha 


[indique la fecha]  con su entidad para la ejecución de [indique el nombre del Contrato y una 


breve descripción de las Obras] en adelante “el Contrato”). 


 


Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se requiere una 


Garantía de Cumplimiento.  


 


A solicitud del Contratista, nosotros [indique el nombre del Banco] por este medio nos 


obligamos irrevocablemente a pagar a su entidad una suma o sumas, que no exceda(n) un monto 


total de [indique la cifra en números] [indique la cifra en palabras],18 la cual será pagada por 


nosotros en los tipos y proporciones de monedas en las cuales el Contrato ha de ser pagado, al 


recibo en nuestras oficinas de su primera solicitud por escrito, acompañada de una comunicación 


escrita que declare que el Contratista está incurriendo en violación de sus obligaciones contraídas 


bajo las condiciones del Contrato sin que su entidad tenga que sustentar su demanda o la suma 


reclamada en ese sentido. 


 


 
18 El Garante (banco) indicará el monto que representa el porcentaje del Precio del Contrato estipulado en el Contrato 


y denominada en la(s) moneda(s) del Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al Contratante. 
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Esta Garantía expirará no más tarde de veintiocho días contados a partir de la fecha de la emisión 


del Certificado de Posesión de las Obras, calculados sobre la base de una copia de dicho 


Certificado que nos será proporcionado, o en el [indicar el día] día del [indicar el mes] mes del 


[indicar el año],19 lo que ocurra primero. Consecuentemente, cualquier solicitud de pago bajo 


esta Garantía deberá recibirse en esta institución en o antes de esta fecha.  


 


Esta Garantía está sujeta a las Reglas uniformes de la CCI relativas a las garantías pagaderas 


contra primera solicitud (Uniform Rules for Demand Guarantees), Publicación del CCI No. 458. 


(ICC, por sus siglas en inglés), excepto que el subpárrafo (ii) del subartículo 20 (a) está aquí 


excluido. 


 


 


         


[Firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del banco] 


 


 
19 Indique la fecha que corresponda veintiocho días después de la Fecha de Terminación Prevista. El Contratante 


deberá observar que en el caso de prórroga del plazo de terminación del Contrato, el Contratante necesitará solicitar 


una extensión de esta Garantía al Garante. Dicha solicitud deberá ser por escrito y presentada antes de la expiración 


de la fecha establecida en la Garantía. Al preparar esta Garantía el Contratante podría considerar agregar el siguiente 


texto al formulario, al final del penúltimo párrafo: “El Garante conviene en una sola extensión de esta Garantía por 


un plazo no superior a [seis meses]/[ un año], en respuesta a una solicitud por escrito del Contratante de dicha 


extensión, la que será presentada al Garante antes de que expire la Garantía.” 
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 Garantía de Cumplimiento (Fianza) 


 


[El Garante/ Oferente seleccionado que presenta esta fianza deberá completar este formulario 


de acuerdo con las instrucciones indicadas en corchetes, si el Contratante solicita este tipo de 


garantía] 


 


Por esta Fianza [indique el nombre y dirección del Contratista] en calidad de Mandante (en 


adelante “el Contratista”) y [indique el nombre, título legal y dirección del garante, compañía 


afianzadora o aseguradora] en calidad de Garante (en adelante “el Garante”) se obligan y 


firmemente se comprometen con [indique el nombre y dirección del Contratante] en calidad de 


Contratante (en adelante “el Contratante”) por el monto de [indique el monto de fianza] [indique 


el monto de la fianza en palabras] 20, a cuyo pago en forma legal, en los tipos y proporciones de 


monedas en que deba pagarse el Precio del Contrato, nosotros, el Contratista y el Garante 


antemencionados nos comprometemos y obligamos colectiva y solidariamente a nuestros 


herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios a estos términos.  


 


Considerando que el Contratista ha celebrado con el Contratante un Contrato con fecha21 del 


[indique el número] días de [indique el mes] de [indique el año] para [indique el nombre del 


Contrato] de acuerdo con los documentos, planos, especificaciones y modificaciones de los 


mismos que, en la medida de lo estipulado en el presente documento, constituyen por referencia 


parte integrante de éste y se denominan, en adelante, el Contrato. 


 


Por lo tanto, la Condición de esta Obligación es tal que si el Contratista diere pronto y fiel 


cumplimiento a dicho Contrato (incluida cualquier modificación del mismo), dicha obligación 


quedará anulada y, en caso contrario, tendrá plena vigencia y efecto.  En cualquier momento que 


el Contratista esté en violación del Contrato, y que el Contratante así lo declare, cumpliendo por 


su parte con las obligaciones a su cargo, el Garante podrá corregir prontamente el 


incumplimiento o deberá proceder de inmediato a: 


 


 (1) llevar a término el Contrato de acuerdo con las condiciones del mismo, o 


 


 
20 El Fiador debe indicar el monto equivalente al porcentaje del precio del Contrato especificado en las CEC, 


expresado en la(s) moneda(s) del Contrato, o en una moneda de libre convertibilidad aceptable para el 


Contratante. 


21 Fecha de la carta de aceptación o del Convenio. 
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 (2) obtener una oferta u ofertas de Oferentes calificados y presentarla(s) al 


Contratante para llevar a cabo el Contrato de acuerdo con las Condiciones del 


mismo y, una vez que el Contratante y el Garante hubieran determinado cuál es 


el Oferente que ofrece la oferta evaluada más baja que se ajusta a las condiciones 


de la licitación, disponer la celebración de un Contrato entre dicho Oferente y el 


Contratante. A medida que avancen las Obras (aun cuando existiera algún 


incumplimiento o una serie de incumplimientos en virtud del Contrato o los 


Contratos para completar las Obras de conformidad con lo dispuesto en este 


párrafo), proporcionará fondos suficientes para sufragar el costo de la 


terminación de las Obras, menos el saldo del Precio del Contrato, pero sin exceder 


el monto fijado en el primer párrafo de este documento, incluidos otros costos y 


daños y perjuicios por los cuales el Garante pueda ser responsable en virtud de la 


presente fianza.  La expresión "saldo del Precio del Contrato" utilizada en este 


párrafo significará el monto total pagadero por el Contratante al Contratista en 


virtud del Contrato, menos el monto que el Contratante hubiera pagado 


debidamente al Contratista, o 


 


(3) pagar al Contratante el monto exigido por éste para llevar a cabo el Contrato de 


acuerdo con las Condiciones del mismo, hasta un total que no exceda el monto 


de esta fianza. 


El Garante no será responsable por una suma mayor que la penalización específica que 


constituye esta fianza. 


 


Cualquier juicio que se entable en virtud de esta fianza deberá iniciarse antes de transcurrido un 


año a partir de la fecha de emisión del certificado de terminación de las obras. 


 


Ninguna persona o empresa del Contratante mencionado en el presente documento o sus 


herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios podrá tener o ejercer derecho 


alguno en virtud de esta fianza. 


 


En fe de lo cual, el Contratista ha firmado y estampado su sello en este documento, y el Garante 


ha hecho estampar su sello institucional en el presente documento, debidamente atestiguado por 


la firma de su representante legal, a los [indique el número] días de [indique el mes] de [indique 


el año]. 


 


Firmado por [indique la(s) firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s)] 
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En nombre de [nombre del Contratista] en calidad de [indicar el cargo] 


 


En presencia de [indique el nombre y la firma del testigo] 


Fecha [indique la fecha] 


 


Firmado por [indique la(s) firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s) del Fiador] 


En nombre de [nombre del Fiador] en calidad de [indicar el cargo] 


 


En presencia de [indique el nombre y la firma del testigo] 


Fecha [indique la fecha] 
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Garantía Bancaria por Pago de Anticipo 


 


[El Banco / Oferente seleccionado, que presenta esta Garantía deberá completar este 


formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas entre corchetes, si en virtud del Contrato 


se hará un pago anticipado] 


 


[Indique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 


Beneficiario:  [Nombre y dirección del Contratante] 


Fecha: [indique la fecha]  


 


GARANTÍA POR PAGO DE ANTICIPO No.: [indique el número] 


 


Se nos ha informado que [nombre del Contratista] (en adelante denominado “el Contratista”) ha 


celebrado con ustedes el contrato No. [número de referencia del contrato] de fecha [indique la 


fecha del contrato], para la ejecución de [indique el nombre del contrato y una breve descripción 


de las Obras] (en adelante denominado “el Contrato”). 


 


Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se dará al Contratista 


un anticipo contra una garantía por pago de anticipo por la suma o sumas indicada(s) a 


continuación. 


 


A solicitud del Contratista, nosotros [indique el nombre del Banco] por medio del presente 


instrumento nos obligamos irrevocablemente a pagarles a ustedes una suma o sumas, que no 


excedan en total [indique la(s) suma(s) en cifras y en palabras]22 contra el recibo de su primera 


solicitud por escrito, declarando que el Contratista está en violación de sus obligaciones en virtud 


del Contrato, porque el Contratista ha utilizado el pago de anticipo para otros fines a los 


estipulados para la ejecución de las Obras. 


 


Como condición para presentar cualquier reclamo y hacer efectiva esta garantía, el referido pago 


mencionado arriba deber haber sido recibido por el Contratista en su cuenta número [indique 


número] en el [indique el nombre y dirección del banco]. 


 


 
22  El Garante deberá indicar una suma representativa de la suma del Pago por Adelanto, y denominada en cualquiera de las 


monedas del Pago por Anticipo como se estipula en el Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al 


Comprador. 
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El monto máximo de esta garantía se reducirá progresivamente a medida que el monto del 


anticipo es reembolsado por el Contratista según se indique en las copias de los estados de cuenta 


de pago periódicos o certificados de pago que se nos presenten. Esta garantía expirará, a más 


tardar, al recibo en nuestra institución de una copia del Certificado de Pago Interino indicando 


que el ochenta (80) por ciento del Precio del Contrato ha sido certificado para pago, o en el 


[indique el número] día del [indique el mes] de [indique el año]23, lo que ocurra primero. Por lo 


tanto, cualquier demanda de pago bajo esta garantía deberá recibirse en esta oficina en o antes 


de esta fecha. 


  


Esta garantía está sujeta a los Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías pagaderas 


contra primera solicitud (Uniform Rules for Demand Guarantees), ICC Publicación No. 458. 


 


    


  [Firma (s) del o los representante (s) autorizado(s) del Banco]    


  


 
23   Indicar la fecha prevista de expiración del Plazo de Cumplimiento.  El Contratante deberá advertir que en caso de una 


prórroga al plazo de cumplimiento del Contrato, el Contratante tendrá que solicitar al Garante una extensión de esta 


Garantía. Al preparar esta Garantía el Contratante pudiera considerar agregar el siguiente texto en el Formulario, al final 


del penúltimo párrafo: “Nosotros convenimos en una sola extensión de esta Garantía por un plazo no superior a [seis 


meses] [un año], en respuesta a una solicitud por escrito del Contratante de dicha extensión, la que nos será presentada 


antes de que expire la Garantía.”  


 







Llamado a Licitación 


156 


 


Seguros de Caución por Garantías de Mantenimiento de Oferta y de 


Cumplimiento y por Pago de Anticipo 


 


 


Los textos de estas garantías deben ajustarse a lo normado por la Superintendencia de Seguros 


de la Nación y a lo estipulado en las Instrucciones a los Oferentes y en las Condiciones del 


Contrato. 
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FORMULARIO PARA LLAMADO A LICITACIÓN 


 


Llamado a Licitación  


 


ARGENTINA 


 


“Saneamiento Hídrico Entubamiento Canal Eva Perón” 


Barrio Costa Esperanza, localidad Loma Hermosa, Partido de San Martín,  Provincia de 


Buenos Aires 


 


Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires del BID 


Préstamo 4823/OC-AR  


 


[Indique el título y número del Llamado] 


 


1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones 


que para este Proyecto fuese publicado en el Development Business, edición No. [Indique el 


número] de [indique la fecha]24 


2. El [Nombre del prestatario] [indique: “ha recibido” o “ha solicitado” o “se propone 


solicitar”] un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar parcialmente el 


costo del [indique el nombre del proyecto], y se propone utilizar parte de los fondos de este 


préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato [indique el nombre y número del Contrato] 
25.   


3. El [indique el nombre del Contratante] invita a los Oferentes elegibles a presentar ofertas 


selladas para [descripción de las Obras que se han de adquirir].26 El plazo de entrega / 


construcción es [indique el número de días /meses / años o las fechas].  


4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional 


(LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas 


 
24  Día, mes, año, por ejemplo, 31 de enero de 2020. 


25  [indique si corresponde: “Este contrato será financiado juntamente con [indique el nombre de la agencia 


cofinanciadora]. La licitación será regida por las políticas y procedimientos de elegibilidad del Banco 


Interamericano de Desarrollo.”  


26  Proporcionar una descripción breve de los tipos de Bienes u Obras, incluyendo cantidades, ubicación del 


Proyecto, y otra información necesaria para permitir a los posibles Oferentes decidir si responden o no a la 


invitación. Los Documentos de Licitación pudieran requerir a los Oferentes experiencia o competencias 


específicas; tales requisitos también deberán ser incluidos en este párrafo.  
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para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo 


(BID), y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles, según se definen en los 


Documentos de Licitación27. 


5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de: 


[indicar el nombre completo legal del Contratante; indicar el nombre y correo electrónico del 


oficial a cargo] y revisar los documentos de licitación en la dirección indicada al final de este 


Llamado [indicar la dirección al final de esta Invitación] de [indicar las horas de oficina] 28 


6. Los requisitos de calificación incluyen [indicar una lista de requisitos clave técnicos, 


financieros, legales y otros]. No se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas nacionales.   


7. Los Oferentes interesados podrán adquirir un juego completo de los Documentos de 


Licitación en español, mediante [Indicar la dirección o el medio para obtener el documento]. 


El documento será enviado / estará disponible por [indique la forma en que el documento será 


puesto a disposición de los interesados]29. [Todos los interesados en participar del proceso, 


conocer las bases o hacer consultas deberán comunicar, al momento de obtener el pliego, una 


dirección de correo electrónico de tipo genérico donde le serán comunicadas/notificadas todas 


las novedades]. 30 


8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo [indique la dirección al 


final de esta Invitación] a más tardar a las [indicar hora y fecha]. Ofertas electrónicas [indicar 


“serán” o “no serán”] permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. 


Las ofertas se abrirán físicamente [indique “y electrónicamente” si se permitieron Ofertas 


electrónicas] en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en persona o 


en-línea, en la dirección indicada al final de este Llamado [indique la dirección al final de este 


Llamado], a las [indique la hora y la fecha].  


9.  Todas las ofertas [indique “deberán” o no deberán”] estar acompañadas de una 


[“Garantía de Mantenimiento de la Oferta” o “Declaración de Mantenimiento de la Oferta”, 


según corresponda y si es requerido] por el monto de [indicar la cantidad en moneda nacional 


 
27  Ocasionalmente, los contratos pueden ser financiados a través de fondos especiales que restringen aún más 


la elegibilidad a un grupo particular de países miembros. Cuando este sea el caso, se deberá mencionar en este 


párrafo.   


28  Por ejemplo, de 09:00 a.m. a 5:00 p.m.  


29  El procedimiento de envío es generalmente por correo aéreo para el exterior y correo normal o por mensajero 


para entrega local, o por medios electrónicos si se permiten ofertas electrónicas. Cuando la urgencia y la seguridad 


lo exigen, los envíos al exterior deberán ser por servicio de mensajería especial.  


30 Este texto es optativo para Ejecutores que hayan habilitado la opción de descargar el pliego Online. 
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o el equivalente en una moneda de libre convertibilidad, o el porcentaje mínimo del precio de 


la oferta en caso de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta] 31.  


10. La(s) dirección(es) referida(s) arriba es (son): [indique las direcciones incluyendo el 


nombre de la Agencia Ejecutora, la oficina designada (número de oficina), nombre del oficial 


encargado, nombre de la calle, ciudad (código postal), país; indique la dirección de correo 


electrónico si se permiten ofertas electrónicas; indique diferentes direcciones si las direcciones 


para la compra de los documentos, la presentación de las ofertas y la apertura de las ofertas 


son distintas]10 


 
31 El monto de la Garantía de Sostenimiento de la Oferta deberá ser establecido como una cantidad fija o como un 


porcentaje mínimo del precio de la oferta. De no requerirse una Garantía de Sostenimiento o Declaración de Garantía 


de la Oferta (el caso frecuente en contratos de suministros), el párrafo también deberá indicarlo.  


10 La oficina para la Apertura de las Ofertas no es necesariamente la misma que la oficina de inspección o emisión de 


los documentos o para la presentación de las Ofertas. Si estas oficinas difieren, cada dirección deberá aparecer al 


final del párrafo 10 y deberá ser enumeradas: por ejemplo, (1), (2), (3). Por lo tanto, el texto en el párrafo se referirá 


a la dirección (1), (2), etc. Sólo se puede indicar una oficina, y su dirección, para la presentación de ofertas, la cual 


deberá estar ubicada lo más cerca posible del lugar donde se abrirán las ofertas, con el fin de reducir el tiempo entre 


la Presentación de las Ofertas y el Acto de Apertura de las Ofertas. 
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Instrucciones a los Oferentes (IAO) 


A.  Disposiciones Generales 


  


 


1. Alcance de 


la licitación 


  


1.1 El Contratante, según la definición que consta en la Sección 


V. Condiciones Generales del Contrato (CGC), e identificado 


en la Sección II, Datos de la Licitación (DDL) invita a 


presentar Ofertas para la construcción de las Obras que se 


describen en los DDL y en la Sección VI, “Condiciones 


Especiales del Contrato” (CEC).  El nombre y el número de 


identificación de esta licitación están especificados en los 


DDL y en las CEC.  


   1.2 El Oferente seleccionado deberá terminar las Obras en 


el Plazo Previsto de Ejecución, según lo especificado en los 


DDL y en la subcláusula 1.1 (aa) de las CEC.  


   1.3   En estos Documentos de Licitación: 


(a) Por el término “por escrito” se entiende la comunicación en 


forma escrita (por ejemplo, por correo, por correo 


electrónico, facsímile incluyendo, si así se especifica en la 


IAO 1.4, distribuido o recibido a través del sistema 


electrónico de aduqisiciones utilizado por el contratante y 


con prueba de recibido); 


(b) Si el contexto así lo requiere, el uso del “singular” 


corresponde igualmente al “plural” y viceversa; y  


(c) “Día” significa día calendario.  


(d) “ASSS” significa las medidas ambientales, sociales y de 


seguridad y salud en el trabajo (incluyendo explotación y 


abuso sexual - EAS - y violencia de género -VBG). 


   1.4  Si se especifica en los DDL, el Contratante tiene la 


intención de usar sistemas electrónicos o herramientas 


digitales para adquisiciones, indicados en los DDL y que 


serán utilizado para gestionar los aspectos de la licitación 


indicados en los DDL. 
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2.  


 Fuente de 


fondos  


2.1 El Prestatario identificado en los DDL, se propone destinar 


una parte de los fondos del préstamo del Banco Interamericano 


de Desarrollo (BID) (en adelante denominado el “Banco”) 


identificado en los DDL, para sufragar parcialmente el costo 


del Proyecto identificado en los DDL, a fin de cubrir los gastos 


elegibles en virtud del contrato para las obras.   


2.2 El Banco Interamericano de Desarrollo efectuará pagos 


solamente a pedido del Prestatario y una vez que el Banco 


Interamericano de Desarrollo los haya aprobado de 


conformidad con las estipulaciones establecidas en el acuerdo 


financiero entre el Prestatario y el Banco (en adelante 


denominado “el Contrato de Préstamo”). Dichos pagos se 


ajustarán en todos sus aspectos a las condiciones de dicho 


Contrato de Préstamo. Salvo que el Banco Interamericano de 


Desarrollo acuerde expresamente lo contrario, nadie más que 


el Prestatario podrá tener derecho alguno en virtud del 


Contrato de Préstamo ni tendrá ningún derecho a los fondos 


del financiamiento. 


3.  Prácticas 


prohibidas  


3.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluidos los 


beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y 


organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, 


entidades o individuos oferentes por participar o participando 


en actividades financiadas por el Banco incluidos, entre 


otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, 


contratistas, consultores, miembros del personal, 


subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y 


concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, 


empleados y representantes, ya sean sus atribuciones 


expresas o implícitas) observar los más altos niveles éticos y 


denunciar al Banco todo acto sospechoso de constituir una 


Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea 


informado durante el proceso de selección y las 


negociaciones o la ejecución de un contrato. Las Prácticas 


Prohibidas comprenden (i) prácticas corruptas; (ii) prácticas 


fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas;(iv) prácticas 


colusorias; (v) prácticas obstructivas; y (vi) apropiación 
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indebida.  El Banco ha establecido mecanismos para la 


denuncia de la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. 


Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad 


Institucional (OII) del Banco para que se investigue 


debidamente. El Banco también ha adoptado procedimientos 


de sanción para la resolución de casos y ha celebrado 


acuerdos con otras Instituciones Financieras Internacionales 


(IFI) a fin de dar un reconocimiento recíproco a las sanciones 


impuestas por sus respectivos órganos sancionadores. 


(a) A efectos del cumplimiento de esta Política, el Banco define 


las expresiones que se indican a continuación:  


(i)  Una práctica corrupta consiste en ofrecer, dar, recibir, o 


solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor 


para influenciar indebidamente las acciones de otra parte; 


(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, 


incluida la tergiversación de hechos y circunstancias, que 


deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar, 


a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra 


naturaleza o para evadir una obligación; 


(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, 


o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o 


indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para 


influenciar indebidamente las acciones de una parte; 


(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes 


realizado con la intención de alcanzar un propósito 


inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada 


las acciones de otra parte; 


(v) Una práctica obstructiva consiste en: 


(i) destruir, falsificar, alterar u ocultar evidencia significativa 


para una investigación del Grupo BID, o realizar 


declaraciones falsas ante los investigadores con la intención 


de impedir una investigación del Grupo BID; 


(ii) amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir 


que divulgue su conocimiento de asuntos que son 


importantes para una investigación del Grupo BID o que 


prosiga con la investigación; o 
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(iii) actos realizados con la intención de impedir el ejercicio de 


los derechos contractuales de auditoría e inspección del 


Grupo BID previstos en el párrafo 1.16 (f) de abajo, o sus 


derechos de acceso a la información; y 


(vi) La apropiación indebida consiste en el uso de fondos o 


recursos del Grupo BID para un propósito indebido o para un 


propósito no autorizado, cometido de forma intencional o por 


negligencia grave. 


(b) Si el Banco determina que cualquier firma, entidad o 


individuo actuando como oferente o participando en una 


actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, 


solicitantes, oferentes, proveedores, contratistas, consultores, 


miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 


proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios 


(incluidos los Beneficiarios de donaciones), organismos 


ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos 


funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 


atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica 


Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o ejecución 


de un contrato, el Banco podrá: 


(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato 


para la adquisición de bienes o servicios, la contratación de 


obras, o servicios de consultoría; 


(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, 


en cualquier etapa, que un empleado, agencia o representante 


del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo 


Contratante ha cometido una Práctica Prohibida; 


(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del 


Banco y cancelar y/o acelerar el pago de una parte del 


préstamo o de la donación relacionada inequívocamente con 


un contrato, cuando exista evidencia de que el representante 


del Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha tomado 


las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras 


cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener 


conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un 


plazo que el Banco considere razonable; 
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(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el 


formato de una carta formal de censura por su conducta; 


(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma 


permanente o por determinado período de tiempo, para que 


(i) se le adjudiquen contratos o participe en actividades 


financiadas por el Banco, y (ii) sea designado subconsultor, 


subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra 


firma elegible a la que se adjudique un contrato para ejecutar 


actividades financiadas por el Banco;  


(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de 


hacer cumplir las leyes; y/o; 


(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las 


circunstancias del caso, incluyendo la imposición de multas 


que representen para el Banco un reembolso de los costos 


vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas 


sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en 


sustitución de las sanciones arriba referidas. 


(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 1.16 (b) se 


aplicará también en casos en los que las partes hayan sido 


temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de 


nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión 


definitiva en un proceso de sanción, o cualquier otra 


resolución. 


(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el 


Banco de conformidad con las provisiones referidas 


anteriormente será de carácter público. 


(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando 


como oferente o participando en una actividad financiada por 


el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 


proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros 


del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 


servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los 


beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o 


contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, 


empleados y representantes, ya sean sus atribuciones 


expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de 
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conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos por el 


Banco con otra institución financiera internacional 


concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones de 


inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el presente 


párrafo, el término “sanción” incluye toda inhabilitación 


permanente, imposición de condiciones para la participación 


en futuros contratos o adopción pública de medidas en 


respuesta a una contravención del marco vigente de una 


institución financiera internacional aplicable a la resolución 


de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas. 


(f) El Banco requiere que en los documentos de licitación y los 


contratos financiados con un préstamo o donación del Banco 


se incluya una disposición que exija que los solicitantes, 


oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 


contratistas, consultores, miembros del personal, 


subcontratistas subconsultores, proveedores de servicios y 


concesionarios permitan al Banco revisar cualesquiera 


cuentas, registros y otros documentos relacionados con la 


presentación de propuestas y con el cumplimiento del 


contrato y someterlos a una auditoría por auditores 


designados por el Banco. Bajo esta política, todo solicitante, 


oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, 


consultor, miembro del personal, subcontratista, 


subconsultor, proveedor de servicios y concesionario deberá 


prestar plena asistencia al Banco en su investigación. El 


Banco requerirá asimismo que se incluya en contratos 


financiados con un préstamo o donación del Banco una 


disposición que obligue a solicitantes, oferentes, proveedores 


de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, 


miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 


proveedores de servicios y concesionarios a (i) conservar 


todos los documentos y registros relacionados con 


actividades financiadas por el Banco por un período de siete 


(7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el 


respectivo contrato; (ii) entregar cualquier documento 


necesario para la investigación de denuncias de comisión de 
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Prácticas Prohibidas y hacer que empleados o agentes de los 


solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 


representantes, contratistas, consultores, subcontratistas, 


subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios 


que tengan conocimiento de las actividades financiadas por 


el Banco estén disponibles para responder a las consultas 


relacionadas con la investigación provenientes de personal 


del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor o 


consultor apropiadamente designado. Si el solicitante, 


oferente, proveedor de servicios y su representante, 


contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 


subconsultor, proveedor de servicios o concesionario se 


niega a cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o 


de cualquier otra forma obstaculiza la investigación por parte 


del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar 


medidas apropiadas contra el solicitante, oferente, proveedor 


de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro 


del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de 


servicios o concesionario. 


(g) El Banco exigirá que, cuando un Prestatario adquiera bienes, 


obras o servicios diferentes a los de consultoría directamente 


de una agencia especializada, de conformidad con lo 


establecido en el párrafo 3.10, en el marco de un acuerdo 


entre el Prestatario y dicha agencia especializada, todas las 


disposiciones contempladas en el párrafo 1.16 relativas a 


sanciones y Prácticas Prohibidas se apliquen íntegramente a 


los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 


representantes, contratistas, consultores, miembros del 


personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 


servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos 


funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 


atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra entidad 


que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada 


para la provisión de bienes, obras o servicios diferentes a los 


de consultoría en conexión con actividades financiadas por 


el Banco. El Banco se reserva el derecho de obligar al 
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Prestatario a que se acoja a recursos tales como la suspensión 


o la rescisión. Las agencias especializadas deberán consultar 


la lista de firmas e individuos declarados inelegibles de forma 


temporal o permanente por el Banco. En caso de que una 


agencia especializada suscriba un contrato o una orden de 


compra con una firma o individuo declarado inelegible de 


forma temporal o permanente por el Banco, el Banco no 


financiará los gastos conexos y se acogerá a otras medidas 


que considere convenientes. 


3.2     Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y 


garantizan: 


(a) Que han leído y entendido las definiciones de Prácticas 


Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables a la comisión 


de las mismas que constan de este documento y se obligan a 


observar las normas pertinentes sobre las mismas; 


(b) Que no han incurrido o no incurrirán en ninguna Práctica 


Prohibida descrita en este documento durante los procesos de 


selección, negociación, adjudicación o ejecución de este 


contrato; 


(c) Que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial 


durante los procesos de selección, negociación, adjudicación 


o ejecución de este contrato; 


(d) Que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, 


subconsultores, directores, funcionarios o accionistas 


principales han sido declarados por el Banco o por otra 


Institución Financiera Internacional (IFI) con la cual el 


Banco haya suscrito un acuerdo para el reconocimiento 


recíproco de sanciones, inelegibles para que se les 


adjudiquen contratos financiados por el Banco o por dicha 


IFI, o culpables de delitos vinculados con la comisión de 


Prácticas Prohibidas; 


(e) Que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas 


principales han sido director, funcionario o accionista 


principal de ninguna otra compañía o entidad que  haya  sido  


declarada  inelegible  por el Banco o por otra Institución 


Financiera Internacional (IFI) y con sujeción a lo dispuesto 
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en acuerdos suscritos por el Banco concernientes al 


reconocimiento recíproco de sanciones para  que  se  le  


adjudiquen  contratos financiados por el Banco o ha sido 


declarado culpable de un delito vinculado con Prácticas 


Prohibidas; 


(f) Que han declarado todas las comisiones, honorarios de 


representantes o agentes, pagos por servicios de facilitación 


o acuerdos para compartir ingresos relacionados con 


actividades financiadas por el Banco; 


(g) Que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas 


garantías constituye el fundamento para la imposición por el 


Banco de una o más de las medidas que se describen en la 


Cláusula 3.1 (b). 


 


4.  Oferentes 


elegibles 


4.1 Un Oferente, y todas las partes que constituyen el Oferente, 


deberán ser originarios de países miembros del Banco. Los 


Oferentes originarios de países no miembros del Banco no 


son elegibles para participar en contratos financiados en todo 


o en parte con fondos del Banco. En la Sección III “Países 


Elegibles” de este documento se indican los países miembros 


del Banco al igual que los criterios para determinar la 


nacionalidad de los Oferentes y el origen de los bienes y 


servicios.  Los oferentes de un país miembro del Banco, al 


igual que las obras y los bienes suministrados, no estarán 


habilitados para participar si: 


a) las leyes o la reglamentación oficial del país del Prestatario 


prohíben relaciones comerciales con ese país; o  


b) En cumplimiento de una decisión del Consejo de Seguridad 


de las Naciones Unidas adoptada en virtud del Capítulo VII 


de la Carta de esa Organización, el país del Prestatario 


prohíba las importaciones de bienes de ese país en cuestión o 


pagos de cualquier naturaleza a ese país, a una persona o una 


entidad. 


Un Oferente incluidos, en todos los casos, los respectivos 


directores, personal clave, accionistas principales, personal 


propuesto y agentes, no deberá tener conflictos de interés a 
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menos que haya sido resuelto a satisfacción del Banco. Los 


Oferentes que sean considerados que tienen conflicto de 


interés serán descalificados. Podrá considerarse que un 


Oferente tiene un conflicto de intereses a los efectos de este 


proceso de licitación si el Oferente:  


c) tiene 1control de manera directa o indirecta a otro Oferente, es 


controlado de manera directa o indirecta por otro Oferente o 


es controlado junto a otro Oferente por una persona natural o 


jurídica en común; o 


d) recibe o ha recibido algún subsidio directo o indirecto de otro 


Oferente; o 


e) comparte el mismo representante legal con otro Oferente; o 


f) posee una relación con otro Oferente, directamente o a través 


de terceros en común, que le permite influir en la Oferta de 


otro Oferente o en las decisiones del Contratante en relación 


con esta licitación; o 


g) cualquiera de sus afiliados ha participado como consultora en 


la preparación del diseño o las especificaciones técnicas de 


las obras que constituyen el objeto de la Oferta;  


h) cualquiera de sus afiliados ha sido contratado (o se propone 


para ser contratada) por el Contratante o por el Prestatario 


como Gerente de Proyecto para la ejecución del Contrato; o 


i) proveerá bienes, obras y servicios distintos de los de consultoría 


resultantes de los servicios de consultoría, o directamente 


relacionados con ellos, para la preparación o ejecución del 


proyecto especificado en los DDL de la IAO 2.1 que él haya 


provisto o que hayan sido provistos por cualquier filial que 


controle de manera directa o indirecta a esa firma, sea 


controlada de manera directa o indirecta por esa firma o sea 


controlada junto a esa firma por una entidad en común; o 


 
1 Por control se entenderá el poder de dirigir, directa o indirectamente, la dirección y las políticas de una firma, ya 


sea a través de la propiedad de acciones con derecho a voto, por contrato o de cualquier otra manera. El control 


puede incluir la propiedad mayoritaria de acciones con derecho a voto, otros mecanismos de control (tales como 


"acciones de oro", derechos de veto o acuerdos de accionistas que requieran mayorías especiales) o, en el caso de 


financiación por un fondo de inversiones, el control ejercido por un socio general o administrador de fondos. El 


control se determinará en el contexto de cada caso particular. 
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j) posee una 2estrecha relación familiar, financiera o de empleo 


previo o subsiguiente con algún profesional del personal del 


Prestatario (o del organismo de ejecución del proyecto, o de 


un beneficiario de parte del préstamo) que: (i) esté directa o 


indirectamente relacionado con la preparación del 


documento de licitación o las especificaciones del Contrato, 


o el proceso de evaluación de la Oferta de ese Contrato; o (ii) 


pudiera estar relacionado con la ejecución o supervisión de 


ese Contrato a menos que el conflicto derivado de tal relación 


haya sido resuelto de manera aceptable para el Banco durante 


el proceso de licitación y la ejecución del Contrato. 


4.2 No es elegible un Oferente si él mismo o sus subcontratistas, 


proveedores, consultores, fabricantes o prestadores de 


servicios que intervienen en alguna parte del Contrato 


(incluidos, en todos los casos, los respectivos directores, 


funcionarios, accionistas principales, personal propuesto y 


agentes) son objeto de una suspensión temporal o una 


inhabilitación impuesta por el BID, o de una inhabilitación 


impuesta por el BID conforme a un acuerdo para el 


reconocimiento de decisiones de inhabilitación firmado por 


el BID y otros bancos de desarrollo. La lista de tales firmas e 


individuos inelegibles se indica en los DDL. 


4.3 Una firma que sea Oferente (ya sea individualmente o como 


integrante de una Asociación en Participación, consorcio o 


Asociación (“APCA”)) o U.T. no podrá participar como 


Oferente o como integrante de una U.T.  en más de una 


Oferta, salvo en el caso de Ofertas alternativas permitidas. 


Tal participación redundará en la descalificación de todas las 


Ofertas en las que haya estado involucrada la firma en 


cuestión. Una firma que no es un Oferente ni un miembro de 


una APCA o U.T. puede participar como subcontratista en 


más de una Oferta. Salvo que se especifique en los DDL, no 


existe límite en el número de miembros de una U.T. 


 
2 Por relación estrecha se deberá entender que abarca hasta el cuarto grado de consanguinidad o por adopción, o 


hasta el segundo grado de unión por matrimonio o unión de pareja de hecho (afinidad). 
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4.4 Las empresas estatales del país Prestatario serán elegibles 


solamente si pueden demostrar que (i) tienen autonomía legal 


y financiera; (ii) operan conforme a las leyes comerciales; y 


(iii) no dependen de ninguna agencia del Prestatario.  


4.5 Un Oferente no debe estar suspendido por el Contratante para 


presentar ofertas o propuestas como resultado del 


incumplimiento con una Declaración de Mantenimiento de la 


Oferta o la Propuesta. 


4.6 Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante evidencia 


satisfactoria de la vigencia de su elegibilidad, cuando el 


Contratante razonablemente la solicite. 


5.


 Calificacion


es del Oferente 


5.1 Todos los Oferentes deberán presentar en los Formularios de 


la Oferta incluidos en la Sección IV,  según corresponda. 


5.2  Deberán presentar una descripción preliminar del método de 


trabajo y cronograma que proponen, incluyendo planos y 


gráficas, según sea necesario.  


5.3 Todos los Oferentes deberán incluir en sus Ofertas la 


siguiente información y documentos en la Sección IV, a 


menos que se establezca otra cosa en los DDL: 


(a) copias de los documentos originales que establezcan la 


constitución o incorporación legal y sede del Oferente, así 


como el poder otorgado a quien suscriba la Oferta 


autorizándole a comprometer al Oferente;  


(b) documentación que demuestre el monto total anual facturado 


por la construcción de las obras  civiles realizadas durante el 


período indicado en la IAO 5.5 (a) de la Sección II;  


(c) documentos que respalden la experiencia en obras de similar 


naturaleza y magnitud realizadas durante el período indicado 


en la IAO 5.5 (c) de la Sección II, y detalles de los trabajos 


en marcha o bajo compromiso contractual, así como de los 


clientes que puedan ser contactados para obtener información 


sobre dichos contratos;   


(d) documentación de los equipos de construcción que el 


Oferente propone para cumplir con el contrato, según lo 


indicado en la IAO 5.5 (d) de la Sección II; 
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(e) si, corresponde, documentación sobre las calificaciones y 


experiencia del personal clave de la empresa, tanto técnico 


como administrativo propuesto para la Obra licitada, según 


lo requerido en la IAO 5.5 (e) de la Sección II;  


(f) informes sobre el estado financiero del Oferente, tales como 


informes de pérdidas y ganancias e informes de auditoría 


durante el período la IAO 5.5 (f) de la Sección II;  


(g)  evidencia que certifique la existencia de suficiente capital de 


trabajo para este Contrato (acceso a línea(s) de crédito y 


disponibilidad de otros recursos financieros) que estén libres 


de otros compromisos, por los montos mínimos indicados en 


la IAO 5.5 (g)  de la Sección II; 


(h) información relativa a litigios presentes o habidos durante el 


período indicado en la IAO 5.5 (h) de los DDL, en los 


cuales el Oferente estuvo o está involucrado, las partes 


afectadas, los montos en controversia, y los resultados; y 


(i) la propuesta técnica deberá especificar la propuesta para 


subcontratar componentes de las Obras cuyo monto no 


supere el porcentaje del Precio del Contrato que se establece 


en los DDL. Si corresponde en los DDL se indicará las partes 


de la obra que serían o no aceptables de subcontratar. En caso 


de corresponder, en la preparación de las ofertas, los 


Oferentes deberán incluir la especificación de sobre qué 


partes de los trabajos considerarán la subcontratación.  


(j) Certificado de inscripción en el Registro de Licitadores de la 


Provincia de Buenos Aires vigente o Certificado de 


Inscripción Provisorio. Hasta tanto se cuente con cualquiera 


de las dos constancias de inscripción referidas, podrá 


considerarse cumplido provisoriamente tal requisito con la 


presentación del certificado de inscripción en el Registro 


Nacional de Constructores de Obras Públicas (RENCOP) de 


acuerdo al art. 7 del Decreto N° 1299/16. 


 


  5.4 Las Ofertas presentadas por una Asociación en Participación, 


Consorcio o Asociación (APCA) o Unión Transitoria (U.T), 
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constituida por dos o más firmas deberán cumplir con lo 


siguiente, a menos que se indique otra cosa en los DDL: 


(a) la Oferta deberá contener toda la información enumerada en 


la Subcláusula 5.3 de las IAO para cada miembro  del APCA 


o la U.T.; 


(b) la Oferta deberá ser firmada de manera que constituya una 


obligación legal para todos los miembros  del APCA o la 


U.T.; 


(c) todos los miembros  del APCA o la U.T. serán responsables 


mancomunada y solidariamente por el cumplimiento del 


Contrato de acuerdo con las condiciones del mismo; 


(d) uno de los miembros  del APCA o la U.T. deberá ser 


designado como representante y autorizado para contraer 


responsabilidades y para recibir instrucciones por y en 


nombre de cualquier o todos los miembros  del APCA o la 


U.T. y su nacionalidad determinará la de la UT;  


(e)  la gestión de la totalidad del Contrato, incluyendo los pagos, 


se harán exclusivamente con el representante; 


(f) con la Oferta se deberá presentar una copia del Convenio del 


APCA o la U.T. firmado por todos los miembros  o una Carta 


de Intención para formalizar el convenio de constitución o 


incorporación legal del APCA o la U.T. En caso de resultar 


seleccionados: la Carta de Intención deberá ser firmada por 


todos los socios y estar acompañada de una copia del 


Convenio propuesto. En ambos casos, deberá estar 


especificado el porcentaje de participación de los integrantes 


de la asociación cuyo número no deberá superar la cantidad 


indicada en la IAO 4.3, si corresponde. 


  5.5  Para determinar la calificación de los Oferentes para la 


adjudicación del Contrato, deberán cumplir con los criterios 


mínimos de calificación que se indican abajo. A tal fin, no se 


tomarán en cuenta la experiencia ni los recursos de los 


subcontratistas, salvo que se indique otra cosa en los DDL: 


(a) tener una facturación promedio anual de, al menos, el monto 


indicado en los DDL por construcción de obras durante el 


período indicado en los DDL. Los precios contractuales 
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originales serán convertidos y actualizados según se indique 


en los DDL. 


(b)   si se especifica, contar con un Volumen Anual Disponible 


(V.A.D.) para la contratación de obras igual o mayor al 


monto indicado en los DDL y calculado de la forma 


establecida en los DDL. 


(c)  demostrar experiencia como Contratista principal en la 


construcción de por lo menos el número de obras indicado 


en los DDL, cuya naturaleza y complejidad sean 


equivalentes a las de las Obras licitadas, adquirida durante 


el período indicado en los DDL.  


(d) demostrar que puede asegurar la disponibilidad oportuna del 


equipo esencial que permita desarrollar el plan de obra de su 


oferta;  


 (e) contar con el personal clave   con la experiencia y formación              


profesional indicada en los DDL  


(f)  cumplir los índices o ratios financieros  indicados en los 


DDL en el periodo que se indica en los DDL 


(g)  contar con activos líquidos y/o disponibilidad de crédito 


libres de otros compromisos contractuales y excluyendo 


cualquier anticipo que pudiera recibir bajo el Contrato, por 


un monto superior a la suma indicada en los DDL.  


 (h)  no tener un historial consistente de litigios o laudos arbitrales 


en contra del Oferente, o cualquiera de los integrantes del 


APCA o U.T. que permitan suponer pérdidas de capital de 


trabajo por un monto superior a la suma indicada en los 


DDL. La existencia de antecedentes sistemáticos de fallos 


judiciales o laudos arbitrales contra el Oferente o cualquier 


miembro de una APCA o U.T. puede derivar en la 


descalificación del Oferente.  


(i)  Si la licitación está conformada por lotes que pueden ser 


cotizados en forma separada o conjunta, los requisitos 


expresados en (a), (b) (c), (d), (e) y (f) deberán ser 


establecidos en proporción al valor de cada lote, y el 


cumplimiento de los mismos será exigido para cada lote 


ofertado o, para el caso de ofertar más de un lote, a la 
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sumatoria de los requisitos de los lotes ofertados, a menos 


que en los DDL se estipule otra forma. 


(j) Otros requisitos que se indiquen en los DDL 


5.6 Las cifras correspondientes a cada uno de los integrantes de 


una U.T. se sumarán a fin de determinar si el Oferente 


cumple con los requisitos mínimos de calificación de 


conformidad con las Subcláusulas 5.5 (a); (b); (c) y (f) de las 


IAO. De manera adicional, en el caso de las Subcláusulas 5.5 


(a); (b); (f) y (g). Salvo que en los DDL se establezcan otros 


porcentajes, cada uno de los integrantes de un APCA o una 


U.T. debe cumplir al menos con el veinte y cinco por ciento 


(25%) de los requisitos mínimos y el socio designado como 


representante debe cumplir al menos con el cuarenta por 


ciento (40%) de ellos.  De no satisfacerse este requisito, la 


Oferta presentada por el APCA o la U.T. será rechazada. 


  5.7 Para determinar la conformidad del Oferente con los criterios 


de calificación no se tomarán en cuenta la experiencia ni los 


recursos de los subcontratistas, salvo que se indique otra cosa 


en los DDL. 


6. Una Oferta 


por Oferente 


6.1 Con excepción de los casos en que se permita presentar 


o se soliciten propuestas alternativas, cada empresa Oferente 


presentará solamente una Oferta, ya sea individualmente o 


como miembro de un APCA o una U.T. Aquella empresa que 


presente o participe en más de una Oferta, incluso si presenta 


una oferta, en forma individual o como integrante de un APCA 


o una U.T., y participa como subcontratistas en otra, 


ocasionará que todas las propuestas en las cuales participa sean 


rechazadas. 


6.2 Lo anterior no invalida que una empresa pueda presentarse 


como subcontratista en más de una oferta.  


6.3 En el caso de que la licitación esté conformada por lotes, se 


admitirá que un oferente presente más de una oferta siempre 


que dichas ofertas correspondan a lotes diferentes. 


7. Costo de las 


ofertas 


7.1 Los Oferentes serán responsables por todos los gastos 


asociados con la preparación y presentación de sus Ofertas y 
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el Contratante en ningún momento será responsable por 


dichos gastos. 


8. Visita al 


Sitio de las 


obras 


8.1 Si en las DDL se indica que el convocante realizará una visita 


a la obra; la misma no será obligatoria. Se aconseja que el 


Oferente, bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, 


visite e inspeccione el Sitio de las Obras y sus alrededores y 


obtenga por sí mismo toda la información que pueda ser 


necesaria para preparar la Oferta y celebrar el Contrato para la 


construcción de las Obras.  Los gastos relacionados con dicha 


visita correrán por cuenta del Oferente. 


B. Documentos de Licitación  


9. Contenido 


de los 


Documentos de 


Licitación 


9.1 El conjunto de los Documentos de Licitación comprende los 


documentos que se enumeran en la siguiente tabla y todas las 


enmiendas que hayan sido emitidas de conformidad con la 


cláusula 11 de las IAO:  


Sección 


I  


Instrucciones a los Oferentes (IAO) 


Sección 


II 


Datos de la Licitación (DDL) y Cuadro de 


criterios de Evaluación 


Sección 


III  


Países Elegibles 


Sección 


IV 


Formularios de la Oferta 


Sección 


V  


Condiciones Generales del Contrato (CGC) 


Sección 


VI   


Condiciones Especiales del Contrato (CEC) 


Sección 


VII   


Especificaciones y Condiciones de 


Cumplimiento 


Sección 


VIII 


Planos 


Sección 


IX  


Cómputo indicativo de las tareas a ejecutar 


Sección Formularios de Garantías 
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X 
 


10.


 Aclaración 


de los 


Documentos de 


Licitación 


10.1  Todos los posibles Oferentes que requieran aclaraciones sobre 


los Documentos de Licitación deberán solicitarlas por escrito 


al Contratante, dentro del plazo y a la dirección indicada en 


los DDL.  El Contratante deberá responder a cualquier 


solicitud de aclaración recibida. Se enviarán copias de la 


respuesta del Contratante a todos los que obtuvieron los 


Documentos de Licitación o que comuniquen su interés de 


participar en la dirección indicada en la IAO de los DDL, la 


cual incluirá una descripción de la consulta, pero sin identificar 


su origen. Las aclaraciones y/o las circulares sin consulta 


también se publicarán en la dirección electrónica indicada en 


la IAO 1.4 de los DDL, si se usa este sistema.   


10.2 Con el fin de otorgar a los posibles Oferentes tiempo 


suficiente para tener en cuenta las respuestas a consultas en la 


preparación de sus Ofertas, el Contratante deberá prorrogar, si 


fuera necesario, la fecha límite de la presentación de ofertas, 


de conformidad con la Subcláusula 21.2 de las IAO. 


 11.


 Enmiendas 


a los 


Documentos de 


Licitación 


11.1 Antes de la fecha límite para la presentación de las Ofertas, el 


Contratante podrá modificar los Documentos de Licitación 


mediante una enmienda.  


11.2 Cualquier enmienda que se emita formará parte integral de los 


Documentos de Licitación y será comunicada por escrito a 


todos los que obtuvieron los Documentos de Licitación3 o que 


comuniquen su interés de participar en la dirección indicada 


en la IAO 1.4 de los DDL.  Los posibles Oferentes deberán 


acusar recibo de cada enmienda por escrito al Contratante. La 


enmienda también se publicará en la dirección electrónica 


indicada en la IAO 1.4 de los DDL, si se usa este sistema.   


11.3 Con el fin de otorgar a los posibles Oferentes tiempo suficiente 


para tener en cuenta las enmiendas en la preparación de sus 


Ofertas, el Contratante prorrogará, si fuera necesario, la fecha 


 
3  Es importante, por lo tanto, que el Contratante mantenga una lista completa y actualizada de todos los 


participantes que hayan recibido los documentos de licitación y sus direcciones. 
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límite de la presentación de aquellas, de conformidad con la 


Subcláusula 21.2 de las IAO. 


C. Preparación de las Ofertas 


12.


 Idioma de 


las Ofertas 


12.1 Todos los documentos relacionados con las Ofertas deberán 


estar redactados en idioma castellano. En caso de documentos 


en otros idiomas los mismos deberán ser presentados con su 


correspondiente traducción. 


13.


 Documentos 


que conforman 


la Oferta 


13.1 La Oferta que presente el Oferente deberá estar 


conformada por los siguientes documentos: 


(a) la Carta de Oferta (en el formulario indicado en la Sección IV); 


(b) la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, o la Declaración 


de Mantenimiento de la Oferta, si de conformidad con la Cláusula 


17 de las IAO así se requiere; 


(c) el Cómputo y presupuesto si el contrato es por precios 


unitarios. Lista de actividades si el contrato es por suma alzada. 


En contratos mixtos aplican ambos términos. 


(d) el formulario de Información para la Calificación y los 


documentos de sustento que se soliciten; 


(e) las Ofertas alternativas, de haberse solicitado; y 


(f) cualquier otro documento que se solicite a los Oferentes 


completar y presentar, según se especifique en los DDL. 


La Carta de Oferta y los formularios se prepararán con los 


modelos pertinentes que se incluyen en la Sección IV, 


Formularios de la Oferta. Los formularios deberán completarse 


sin realizar ningún tipo de modificaciones al texto, y no se 


aceptarán sustituciones. Todos los espacios en blanco deberán 


llenarse con la información solicitada. 


14.


 Precios y 


descuentos de 


la Oferta 


    14.1  Los precios y descuentos que cotice el Oferente en la 


carta de la oferta se ceñirán a los requisitos indicados más abajo. 


El precio comprenderá la totalidad de las Obras especificadas en 


la Subcláusula 1.1 de las IAO, sobre la base del Cómputo y 


presupuesto presentados por el Oferente.  


 Si el Oferente no incluyó el precio de algún o algunos rubros que 


figuren en la Lista de Cantidades incluida en este pliego, se 







Sección I.  Instrucciones a los Oferentes 


28 


 


considerarán que éstos han sido incluidos en los demás precios 


unitarios y/o totales. 


 Si hubiere correcciones en los precios ofertados, éstas se harán 


tachando, rubricando, y fechando los precios incorrectos y 


rescribiéndolos correctamente.  


    14.2 Los precios y el contrato tendrán la modalidad que se indica 


en los DDL  


 En los casos de contratos por sistema de Unidad de Medida, el 


Contratista se compromete a ejecutar los trabajos de acuerdo con 


los precios unitarios correspondientes a las diversas partidas de la 


planilla para la cotización de precios. El monto total del contrato 


será el que resulte de aplicar a todas y a cada una de las cantidades 


consignadas en la planilla mencionada, los precios unitarios de la 


oferta aceptada.  


    Las cantidades de obra que figuran en cada partida de dicha 


planilla servirán para determinar el monto total del contrato, pero 


podrán variar en más o en menos durante la ejecución de los 


trabajos.   


Los precios unitarios contractuales se utilizarán para liquidar los 


certificados de ejecución de obra. El monto por pagar por los 


trabajos ejecutados resultará de multiplicar el valor unitario de los 


rubros incluidos en el Cómputo y presupuesto por las cantidades 


terminadas. 


 En los casos de contratos por sistema de Suma Alzada el 


Contratista se compromete a ejecutar los trabajos por la suma 


única y global que haya establecido en su oferta para la obra hasta 


su total conclusión con arreglo al contrato y de acuerdo con su 


fin. 


 La solicitud de presentación de  precios unitarios de ningún 


modo limitarán la obligación del Contratista de ejecutar la obra 


completa por la suma global cotizada, ni le otorgarán derecho a 


reclamar pagos adicionales por rubros omitidos o  por cantidades 


ejecutadas conforme a los diseños y especificaciones técnicas que 


excedan a las consignadas en esas planillas.  
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 Lo solicitado tiene el único objetivo de facilitar la preparación 


de la Oferta y la posterior administración del contrato. En caso de 


contradicción entre el total resultante de multiplicar las cantidades 


por los precios unitarios y el precio global indicado por el Oferente 


en su Oferta – Parte Financiera, prevalecerá este último. En este 


caso, los precios unitarios serán corregidos en la proporción 


necesaria para llegar al precio global cotizado. 


Por lo tanto, los precios unitarios e importes parciales consignados 


por el oferente en su propuesta sólo tendrán por objeto permitir el 


análisis de la misma, y efectuar las certificaciones y pagos parciales 


de la obra ejecutada, además de tener la referencia para eventuales 


modificaciones de cantidades de obra. 


   El monto a pagar por los trabajos realizados resultará del avance 


de la ejecución, estimado en forma porcentual, sobre el precio total 


de las tareas incluidas en el la Lista de Cantidades. 


    En los casos de contratos por sistema Mixto los precios a cotizar 


deberán tener en cuenta que la contratación se hará por un sistema 


mixto en el que algunas partes de la obra se ejecutarán por Unidad 


de Medida y otras por Suma Alzada, según se definirá en los DDL. 


 


Sección a cotizar por Unidad de Medida: Los tramos para los que se 


aplique Unidad de Medida, el Contratista se comprometerá a 


ejecutar los trabajos de acuerdo con los precios unitarios 


correspondientes a las diversas partidas de la planilla de la cotización 


de precios. El monto del contrato correspondiente a este sistema 


contractual será el que resulte de aplicar a todas y a cada una de las 


cantidades consignadas en la planilla mencionada, los precios 


unitarios de la oferta aceptada.  


 


Las cantidades de obra que figuran en cada partida de dicha planilla 


servirán para determinar el monto del contrato, pero podrán variar 


en más o en menos durante la ejecución de los trabajos.  


Los precios unitarios contractuales se utilizarán para liquidar los 


certificados de ejecución de obra de los ítems que deban ser 


pagados por unidad de medida. El monto a pagar de los trabajos 


ejecutados en esta parte del contrato resultará de multiplicar el 
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valor unitario de los rubros incluidos en el Cómputo y presupuesto 


por las cantidades terminadas. 


Sección a cotizar por Ajuste Alzado: para los tramos que se contraten 


por Ajuste Alzado, el Contratista ejecutará los trabajos por la suma 


única y global que haya establecido en su oferta para la obra hasta 


su total conclusión con arreglo al contrato y de acuerdo con su fin. 


 La solicitud de presentación de precios unitarios de ningún modo 


limitarán la obligación del Contratista de ejecutar la obra completa 


por la suma global cotizada, ni le otorgarán derecho a reclamar pagos 


adicionales por rubros omitidos o  por cantidades ejecutadas 


conforme a los diseños y especificaciones técnicas que excedan a las 


consignadas en esas planillas.  


 Lo solicitado tiene el único objetivo de facilitar la preparación de la 


Oferta y la posterior administración del contrato. En caso de 


contradicción entre el total resultante de multiplicar las cantidades 


por los precios unitarios y el precio global indicado por el Oferente 


en su Oferta – Parte Financiera, prevalecerá este último. En este 


caso, los precios unitarios serán corregidos en la proporción 


necesaria para llegar al precio global cotizado. 


Por lo tanto, si se hubieren solicitado los precios unitarios e importes 


parciales consignados por el oferente en su propuesta, ellos sólo 


tendrán por objeto permitir el análisis de la misma y efectuar las 


certificaciones y pagos parciales de la obra ejecutada, además de 


tener la referencia para eventuales modificaciones de cantidades 


de obra. 


El monto a pagar por los trabajos realizados resultará del avance de 


la ejecución, estimado en forma porcentual, sobre el precio 


total de las tareas incluidas en el Cómputo y presupuesto. 


     14.3 En el caso de los contratos por unidad de medida el 


Oferente indicará los precios unitarios y los precios totales 


para todos y cada uno de los rubros de las Obras descritos en 


el Cómputo y presupuesto.   


En el caso de contratos por suma alzada el Oferente indicará el 


precio total de las Obras descritas en la Lista de Actividades 


El Contratante no efectuará pagos por los rubros ejecutados 


para los cuales el Oferente no haya indicado precios, por 
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cuanto los mismos se considerarán incluidos en los demás 


precios que figuren en la Lista Actividades.  


 


      Contratos Mixtos:  En el caso de una licitación con parte de los 


trabajos por “unidad de medida” y parte por “ajuste alzado” el 


Oferente indicará “los precios unitarios y los precios totales” 


para los primeros trabajos mencionados y el “precio total” para 


los segundos, y agregará la indicación del precio total resultante 


de la suma de ambos conceptos. 


 


 14.4 El precio que se cotice en la Carta de la Oferta, de 


conformidad con la Cláusula 13.1 (a) de las IAO, será el precio 


total de la Oferta, excluido todo descuento ofrecido.  


  14.5 El Oferente cotizará separadamente cualquier descuento e 


indicará la metodología para su aplicación en la Carta de la 


Oferta. 


    14.6 Si así se dispone en los DDL, las Ofertas se harán por el 


total de las obras, o lotes individuales (contratos) o por 


combinación de lotes (paquetes). Los Oferentes que quieran 


ofrecer un descuento en caso de que se les adjudique más de 


un contrato especificarán en su Oferta la reducción de precio 


aplicable a cada paquete o, alternativamente, a cada contrato 


individual dentro del paquete. La reducción de precio o 


descuento se presentará de conformidad con lo dispuesto en la 


Cláusula 14.5 de las IAO, siempre y cuando las Ofertas de 


todos los lotes (contratos) se presenten y abran al mismo 


tiempo. 


   14.7  Todos los derechos, impuestos y demás gravámenes 


que deba pagar el Contratista en virtud de este Contrato, o por 


cualquier otra razón, hasta 28 días antes de la fecha del plazo 


para la presentación de las Ofertas, deberán estar incluidos en 


los precios de la Oferta presentada por el Oferente.  


    14.8 Los precios que cotice el Oferente estarán sujetos a ajustes 


durante la ejecución del Contrato si así se dispone en los DDL, 


en las CEC, y en las estipulaciones de la Cláusula 47 de las 


CGC. El Oferente deberá proporcionar con su Oferta toda la 
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información requerida en las Condiciones Especiales del 


Contrato y en la Cláusula 47 de las CGC. 


15.


 Monedas de 


la Oferta y 


pago 


    15.1 Los precios deberán ser cotizadas por el Oferente 


enteramente en la moneda local (pesos argentinos). Los 


requisitos de pagos en moneda extranjera se deberán indicar 


como porcentajes del precio de la Oferta (excluyendo las sumas 


provisionales4) y serán pagaderos hasta en tres monedas 


extranjeras a elección del Oferente. 


   15.2 Los tipos de cambio que utilizará el Oferente para 


determinar los montos equivalentes en la moneda nacional y 


establecer los porcentajes mencionados en la Subcláusula 15.1 


anterior, será el tipo de cambio vendedor para transacciones 


similares establecido por el Banco de la Nación Argentina, 


vigente a la fecha que sea estipulada en los DDL. El tipo de 


cambio aplicará para todos los pagos con el fin que el Oferente 


no corra ningún riesgo cambiario.   


    15.3 Los Oferentes indicarán en su Oferta los detalles de las 


necesidades previstas en monedas extranjeras. Será necesario 


que los Oferentes demuestren que sus necesidades en moneda 


extranjera incluidas en los precios son razonables y se ajustan 


a los requisitos de la Subcláusula 15.1 de IAO.      


16.


 Validez de 


las Ofertas 


    16.1 Las Ofertas permanecerán válidas por el período 


estipulado en los DDL.  


     16.2 En circunstancias excepcionales, el Contratante podrá 


solicitar a los Oferentes que extiendan el período de validez 


por un plazo adicional específico. La solicitud y las respuestas 


de los Oferentes al pedido deberán ser por escrito. Si se ha 


solicitado una Garantía de Mantenimiento de la Oferta de 


conformidad con la Cláusula 17 de las IAO, ésta deberá 


extenderse también por 28 días después de la fecha límite 


prorrogada para la presentación de las Ofertas. Los Oferentes 


podrán rechazar tal solicitud sin que se les haga efectiva la 


 
4 Las sumas provisionales son sumas monetarias especificadas por el Contratante en el Cómputo para ser 


utilizadas a su discreción con subcontratistas designados y para otros fines específicos.  
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garantía o se ejecute la Declaración de Mantenimiento de la 


Oferta.  Al Oferente que esté de acuerdo con la solicitud no se 


le requerirá ni se le permitirá que modifique su Oferta, excepto 


como se dispone en la Cláusula 17 de las IAO. 


     16.3 En el caso de los contratos con precio fijo (sin ajuste 


de precio), si el período de validez de las Ofertas se prorroga 


por más de 56 días, los montos pagaderos al Oferente 


seleccionado en moneda nacional y extranjera se ajustarán 


según lo que se estipule en la solicitud de extensión. La 


evaluación de las Ofertas se basará en el Precio de la Oferta 


sin tener en cuenta los ajustes antes señalados. 


17.


 Garantía de 


Mantenimiento 


de la Oferta y 


Declaración de 


Mantenimiento 


de la Oferta 


    17.1 Si se solicita en los DDL, el Oferente deberá presentar 


como parte de su Oferta, una Garantía de Mantenimiento de la 


Oferta o una Declaración de Mantenimiento de la Oferta, en el 


formulario original especificado en los DDL. 


   17.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por la 


suma estipulada en los DDL, denominada en pesos argentinos, 


y deberá:  


a) A elección del Oferente, consistir en una garantía bancaria 


emitida por una institución bancaria, o una fianza o póliza de 


caución emitida por una aseguradora o afianzadora aceptable 


para el Contratante; ser emitida por una institución de prestigio 


seleccionada por el Oferente en cualquier país. Si la institución 


que emite la garantía está localizada fuera del país del 


Contratante, ésta deberá tener una institución financiera 


corresponsal en el país del Contratante que permita hacer 


efectiva la garantía;  


b) estar de acuerdo con uno de los formularios de Garantía de 


Mantenimiento de Oferta incluidos en la Sección X, 


“Formularios de Garantía” u otro formulario aprobado por el 


Contratante con anterioridad a la presentación de la Oferta;  


c) ser pagadera a la vista, con prontitud, ante solicitud escrita del 


Contratante en caso de tener que invocar las condiciones 


detalladas en la Cláusula 17.5 de las IAO;  


d) ser presentada en original (no se aceptarán copias);  
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e) permanecer válida por un período que expire 28 días después de 


la fecha límite de la validez de las Ofertas, o del período 


prorrogado, si corresponde, de conformidad con la Cláusula 


16.2 de las IAO; 


17.3  Si la Subcláusula 17.1 de las IAO exige una Garantía de 


Mantenimiento de la Oferta o una Declaración de 


Mantenimiento de la Oferta, todas las Ofertas que no estén 


acompañadas por una Garantía de Mantenimiento de la oferta 


o una Declaración de Mantenimiento de la Oferta que  


respondan a lo requerido en la cláusula mencionada, serán 


rechazadas por el Contratante por incumplimiento.   


17.4 La Garantía de Mantenimiento de Oferta o la Declaración de 


Mantenimiento de la Oferta de los Oferentes cuyas Ofertas no 


fueron seleccionadas serán devueltas inmediatamente después 


de que se firme el contrato. 


17.5 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer 


efectiva o la Declaración de Mantenimiento de la Oferta se 


podrá ejecutar si: 


a) El Oferente retira su Oferta durante el período de validez de la 


Oferta especificado por el Oferente en la Oferta, salvo lo 


estipulado en la Subcláusula 16.2 de las IAO; o 


b) El Oferente seleccionado no acepta las correcciones al Precio 


de su Oferta, de conformidad con la Subcláusula 28 de las 


IAO;  


c) si el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo 


estipulado con: 


(i) firmar el Contrato; o 


(ii) suministrar la Garantía de Cumplimiento solicitada; o 


(iii) suministrar los demás requisitos que correspondan. 


17.6 En circunstancias excepcionales, el Contratante podrá 


solicitar, por escrito, que los Oferentes extiendan el período de 


validez de sus ofertas. La Garantía de Mantenimiento de la 


Oferta también será prorrogada como corresponda. El 


Oferente podrá negarse a la solicitud sin por ello perder su 


Garantía de Mantenimiento de la Oferta. 
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    17.7 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la Declaración 


de Mantenimiento de la Oferta de una U.T. deberá ser emitida 


en nombre de la U.T. que presenta la Oferta.  Si dicha U.T. no 


ha sido legalmente constituida en el momento de presentar la 


Oferta, la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la 


Declaración de Mantenimiento de la Oferta deberá ser emitida 


en nombre de todos y cada uno de los futuros miembros de la 


U.T. tal como se denominan en la carta de intención. 


Alternativamente, en este caso, podría ser aceptable la 


presentación de boletas o pólizas individuales emitidas a 


nombre de cada miembro, bajo la condición de que éstas 


sumen el valor total de la garantía solicitado, de que en caso 


de incumplimiento sea factible el cobro de todas las garantías 


individuales independientemente del valor de las mismas en 


relación al porcentaje de participación indicado en la carta de 


intención de conformar la U.T, carta que debe indicar que la 


responsabilidad de las partes es mancomunada y solidaria, 


como indica la IAO 5.4, no pudiendo presentar excepciones a 


la hora de cobrar las garantías en caso de incumplimiento. 


18.


 Ofertas 


alternativas de 


los Oferentes 


      18.1 No se considerarán Ofertas alternativas a menos que 


específicamente se estipule en los DDL. Si se permiten, las 


Subcláusulas 18.1 y 18.2 de las IAO regirán y en los DDL se 


especificará cuál de las siguientes opciones se permitirá:  


(a) Opción Uno: Un Oferente podrá presentar Ofertas alternativas 


junto con su Oferta básica. El Contratante considerará 


solamente las Ofertas alternativas presentadas por el Oferente 


cuya Oferta básica haya sido determinada como la Oferta 


evaluada de menor precio. 


(b) Opción Dos: Un Oferente podrá presentar una Oferta 


alternativa con o sin una Oferta para el caso básico. Todas las 


Ofertas recibidas para el caso básico, así como las Ofertas 


alternativas que cumplan con las Especificaciones y los 


requisitos de funcionamiento de la Sección VII, serán 


evaluadas sobre la base de sus propios méritos.  


    18.2 Todas las Ofertas alternativas deberán proporcionar 


toda la información necesaria para su completa evaluación por 
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parte del Contratante, incluyendo los cálculos de diseño, las 


especificaciones técnicas, el desglose de los precios, los 


métodos de construcción propuestos y otros detalles 


pertinentes.  


19.


 Formato y 


firma de la 


Oferta 


    19.1 El Oferente preparará un original de los documentos 


que comprenden la Oferta según se describe en la Cláusula 13 


de las IAO, el cual deberá formar parte del volumen que 


contenga la Oferta, y lo marcará claramente como 


“ORIGINAL”. Además, el Oferente deberá presentar el número 


de copias de la Oferta que se indica en los DDL y marcar 


claramente cada ejemplar como “COPIA”. En caso de 


discrepancia entre el original y las copias, el texto del original 


prevalecerá sobre el de las copias. 


19.2 El original y todas las copias de la Oferta deberán ser 


mecanografiadas o escritas con tinta indeleble y deberán estar 


firmadas por la persona o personas debidamente autorizada(s) 


para firmar en nombre del Oferente, de conformidad con la 


Subcláusula 5.3 (a) de las IAO. Todas las páginas de la Oferta 


que contengan anotaciones o enmiendas deberán estar 


rubricadas por la persona o personas que firme(n) la Oferta.  


19.3 La Oferta no podrá contener alteraciones ni adiciones, excepto 


aquellas que cumplan con las instrucciones emitidas por el 


Contratante o las que sean necesarias para corregir errores del 


Oferente, en cuyo caso dichas correcciones deberán ser 


rubricadas por la persona o personas que firme(n) la Oferta. 


19.4  El Oferente proporcionará la información sobre comisiones o 


gratificaciones que se describe en el Formulario de la Oferta, si 


las hay, pagadas o por pagar a agentes en relación con esta 


Oferta, y con la ejecución del contrato si el Oferente resulta 


seleccionado.  


19.5 Los Oferentes deberán marcar como “Confidencial” la 


información incluida en sus Ofertas que sea de carácter 


confidencial para sus empresas. Esto puede incluir información 


de dominio privado, secretos comerciales o información 


delicada de índole comercial o financiera. 
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D. Presentación de las Ofertas 


20.


 Presentació


n, Sello e 


Identificación 


de las Ofertas 


20.1  Los Oferentes podrán enviar sus Ofertas por correo o 


entregarlas personalmente. Los Oferentes podrán presentar 


sus Ofertas electrónicamente cuando así se indique en los 


DDL. Los Oferentes que presenten sus Ofertas 


electrónicamente seguirán los procedimientos indicados en 


los DDL para la presentación de sus Ofertas. En el caso de 


Ofertas enviadas por correo o entregadas personalmente, el 


Oferente pondrá el original y todas las copias de la Oferta en 


dos sobres interiores, que sellará e identificará claramente 


como “ORIGINAL” y “COPIAS”, según corresponda, y que 


colocará dentro de un sobre exterior que también deberá 


sellar. 


20.2  Los sobres interiores y el sobre exterior deberán: 


(a) estar dirigidos al Contratante a la dirección proporcionada en 


los DDL; 


(b) llevar el nombre y número de identificación del Contrato 


indicados en los DDL y CEC; y 


(c) llevar la nota de advertencia indicada en los DDL para evitar 


que la Oferta sea abierta antes de la hora y fecha de apertura 


de Ofertas indicadas en los DDL. 


 


20.3 Además de la identificación requerida en la Subcláusula 20.2 


de las IAO, los sobres interiores deberán llevar el nombre y 


la dirección del Oferente, con el fin de devolverle su Oferta 


sin abrir en caso de que la misma sea declarada Oferta tardía, 


de conformidad con la Cláusula 22 de las IAO. 


20.4 Si el sobre exterior no está sellado e identificado como se ha 


indicado anteriormente, el Contratante no se responsabilizará 


en caso de que la Oferta se extravíe o sea abierta 


prematuramente, en este último caso será rechazada. 


21. Plazo 


para la 


presentación 


de las Ofertas 


21.1  Las Ofertas, deberán ser entregadas al Contratante en la 


dirección especificada conforme a la Subcláusula 20.2 (a) de 


las IAO, a más tardar en la fecha y hora que se indican en los 


DDL o en las enmiendas y/o circulares de prórroga. 
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21.2  El Contratante podrá extender el plazo para la 


presentación de Ofertas mediante una enmienda a los 


Documentos de Licitación, de conformidad con la Cláusula 11 


de las IAO. En este caso todos los derechos y obligaciones del 


Contratante y de los Oferentes previamente sujetos a la fecha 


límite original para presentar las Ofertas quedarán sujetos a la 


nueva fecha límite. 


22.


 Ofertas 


tardías 


22.1  Toda Oferta que reciba el Contratante después de la 


fecha y hora límite para la presentación de las Ofertas 


especificada de conformidad con la Cláusula 21 de las IAO será 


devuelta al Oferente remitente sin abrir.   


23.


 Retiro, 


sustitución y 


modificación 


de las Ofertas 


23.1 Los Oferentes podrán retirar, sustituir o modificar sus 


Ofertas mediante una notificación por escrito antes de la fecha 


límite indicada en la Cláusula 21 de las IAO.  


23.2 Toda notificación de retiro, sustitución o modificación 


de la Oferta deberá ser preparada, sellada, identificada y 


entregada de acuerdo con las estipulaciones de las Cláusulas 19 


y 20 de las IAO, y los sobres exteriores y los interiores 


debidamente marcados, “RETIRO”, “SUSTITUCIÓN”, o 


“MODIFICACIÓN”, según corresponda. 


23.3 Las notificaciones de retiro, sustitución o modificación 


deberán ser entregadas al Contratante en la dirección 


especificada conforme a la Subcláusula 20.2 (a) de las IAO, a 


más tardar en la fecha y hora que se indican en la Cláusula 21.1 


de los DDL. 


23.4 El retiro de una Oferta en el intervalo entre la fecha de 


vencimiento del plazo para la presentación de Ofertas y la 


expiración del período de validez de las Ofertas indicado en los 


DDL de conformidad con la Subcláusula 16.1 o del período 


prorrogado de conformidad con la Subcláusula 16.2 de las IAO, 


puede dar lugar a que se ejecute la Garantía de Mantenimiento 


de la Oferta o se haga efectiva la penalidad determinada en la 


Declaración de Mantenimiento de la Oferta, según lo dispuesto 


en la cláusula 17 de las IAO. 
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23.5 Los Oferentes solamente podrán ofrecer descuentos 


incluyéndolos en la Oferta original y de la manera que se indica 


en la Subcláusula 14.5 de las IAO 


E. Apertura de las Ofertas 


24.


 Apertura 


de las 


Ofertas 


24.1 El Contratante abrirá las Ofertas, y las notificaciones 


de retiro, sustitución y modificación de Ofertas presentadas de 


conformidad con la Cláusula 23, en acto público con la presencia 


de los representantes de los Oferentes que decidan concurrir, a 


la hora, en la fecha y el lugar establecidos en los DDL.  El 


procedimiento para la apertura de las Ofertas presentadas 


electrónicamente si las mismas son permitidas de conformidad 


con la Subcláusula 20.1 de las IAO, estará indicado en los DDL. 


24.2 Primero se abrirán los sobres marcados como 


“RETIRO” y se leerán en voz alta, el sobre con la Oferta 


correspondiente no será abierto y será devuelto al Oferente 


remitente. No se permitirá el retiro de ninguna Oferta a menos 


que la comunicación de retiro pertinente contenga la 


autorización válida para solicitar el retiro y sea leída en voz alta 


en el acto de apertura de las Ofertas. Seguidamente, se abrirán 


los sobres marcados como “SUSTITUCIÓN” se leerán en voz 


alta y se intercambiará con la Oferta correspondiente que está 


siendo sustituida; la Oferta sustituida no se abrirá y se devolverá 


al Oferente remitente. No se permitirá ninguna sustitución a 


menos que la comunicación de sustitución correspondiente 


contenga una autorización válida para solicitar la sustitución y 


sea leída en voz alta en el acto de apertura de las Ofertas. Los 


sobres marcados como “MODIFICACION” se abrirán y leerán 


en voz alta con la Oferta correspondiente. No se permitirá 


ninguna modificación a las Ofertas a menos que la comunicación 


de modificación correspondiente contenga la autorización válida 


para solicitar la modificación y sea leída en voz alta en el Acto 


de Apertura de las Ofertas.  


24.3 En el acto de apertura, el Contratante leerá en voz alta, 


y notificará por línea electrónica cuando corresponda, y 


registrará en un Acta los nombres de los Oferentes, los precios 
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totales de las Ofertas  y de cualquier Oferta alternativa (si se 


solicitaron o permitieron Ofertas alternativas), descuentos, 


notificaciones de retiro, sustitución o modificación de Ofertas, 


la existencia o falta de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta 


o de la Declaración de Mantenimiento de la Oferta, si se solicitó, 


y cualquier otro detalle que el Contratante considere apropiado. 


Solamente se considerarán en la evaluación los sobres que se 


abran y lean en voz alta durante el Acto de Apertura de las 


Ofertas. Ninguna Oferta o notificación será rechazada en el acto 


de apertura excepto por las Ofertas tardías de conformidad con 


la IAO 22. Las sustituciones y modificaciones que no fueran 


presentadas de acuerdo con las disposiciones de las Cláusulas 23 


de las IAO y que, por lo tanto, no sea abiertas y leídas en voz 


alta durante el acto de apertura no podrán ser consideradas para 


evaluación sin importar las circunstancias y serán devueltas sin 


abrir a los Oferentes remitentes. 


24.4 El Contratante preparará un acta de la apertura de las 


Ofertas que incluirá el registro de las ofertas leídas, toda la 


información dada a conocer a los asistentes de conformidad con 


la Subcláusula 24.3 de las IAO, los Oferentes podrán dejar 


constancia en dicha Acta de las observaciones que le merezca el 


Acto o cualquiera de las propuestas presentadas. El Contratante 


enviará prontamente copia de dicha acta a todos los oferentes 


que participaron del Acto de Apertura de Ofertas. 


24.5  Los Oferentes y las personas que acrediten su interés de 


tomar vista de las Ofertas, con excepción de la información que 


se encuentre amparada bajo el principio y normas de 


confidencialidad y haya sido señalada como información 


confidencial por los oferentes según la Subcláusula 19.5, 


mantendrán la potestad establecida en la legislación argentina, 


únicamente en las instancias del proceso y bajo las formas que 


se establezcan en la Subcláusula 24.5 de la Sección 2. DDL de 


este Documento de Licitación. 
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F. Evaluación y comparación de las Ofertas 


 


25.Confidencia


lidad 


25.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona 


que no esté oficialmente involucrada con el proceso de la 


licitación, información relacionada con el examen, aclaración, 


evaluación, comparación de las Ofertas, ni la recomendación de 


adjudicación del contrato hasta que se haya publicado la 


adjudicación del Contrato de conformidad con la Subcláusula 


34.5 de las IAO.   


25.2 Cualquier intento por parte de un Oferente para influenciar 


al Contratante en el procesamiento de las Ofertas o en la 


adjudicación del contrato podrá resultar en el rechazo de su 


Oferta.  


25.3 No obstante, si durante el plazo transcurrido entre el acto de 


apertura y la fecha de adjudicación del contrato, un Oferente 


desea comunicarse con el Contratante sobre algún asunto 


relacionado con el proceso de la licitación, deberá hacerlo por 


escrito.  


 


26.


 Aclaración 


de las Ofertas 


26.1  Para facilitar el examen, la evaluación y la 


comparación de las Ofertas, el Contratante tendrá la facultad de 


solicitar a cualquier Oferente que aclare su Oferta, incluyendo el 


desglose de los precios unitarios. La solicitud de aclaración y la 


respuesta correspondiente deberán efectuarse por escrito y no se 


solicitará, ofrecerá ni permitirá ninguna modificación de los 


precios o a la sustancia de la Oferta, salvo las que sean necesarias 


para confirmar la corrección de errores aritméticos que el 


Contratante haya descubierto durante la evaluación de las Ofertas, 


de conformidad con lo dispuesto en la Cl. 28 de las IAO. 


 


27.


 Examen de 


las Ofertas 


para 


determinar su 


27.1    Antes de proceder a la evaluación detallada de las Ofertas, el 


Contratante determinará si cada una de ellas:  


(a) cumple con los requisitos de elegibilidad establecidos en la 


cláusula 4 de las IAO;  


(b) ha sido debidamente firmada;  
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cumplimiento e 


inconformidad


es no 


significativas 


(c) está acompañada de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta 


o de la Declaración de Mantenimiento de la Oferta si se 


solicitaron;  


(d) cumple con los requisitos de los documentos de licitación. 


27.2 Una Oferta que cumple es la que satisface todos los términos, 


condiciones y especificaciones de los Documentos de Licitación. 


Una desviación, reserva u omisión significativa es aquella que:   


(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o el 


funcionamiento de las Obras;  


(b) limita de una manera considerable, inconsistente con los 


Documentos de Licitación, los derechos del Contratante o las 


obligaciones del Oferente en virtud del Contrato; o  


(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición competitiva 


de los otros Oferentes cuyas Ofertas cumplen con los requisitos de 


los Documentos de Licitación. 


27.3  Si una Oferta no cumple con los requisitos de los Documentos 


de Licitación, será rechazada por el Contratante y el Oferente no 


podrá posteriormente transformarla en una oferta que cumple con 


los requisitos de los documentos de licitación mediante la 


corrección o la eliminación de las desviaciones o reservas. 


27.4 Si una Oferta se ajusta a los Documentos de Licitación, el 


Contratante podrá dispensar inconformidades que no constituyan 


una desviación, reserva u omisión significativa.  


 Cuando la Oferta se ajuste a los Documentos de Licitación, el 


Contratante podrá solicitar al Oferente que presente, dentro de un 


plazo razonable, la información o documentación necesaria para 


rectificar inconformidades no significativas en la Oferta, 


relacionadas con requisitos referentes a la documentación. La 


solicitud de información o documentación relativa a dichas 


inconformidades no podrá estar relacionada de ninguna manera 


con el precio de la Oferta ni a modificaciones a la esencia de la 


oferta. Si el Oferente no cumple la solicitud, podrá rechazarse su 


Oferta. 


28.


 Corrección 


de errores 


28.1  El Contratante verificará si las Ofertas que cumplen con los 


requisitos de los Documentos de Licitación contienen errores 
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aritméticos. Dichos errores serán corregidos por el Contratante 


de la siguiente manera:      


 28.2  En los casos de contratos por Unidad de Medida: 


(a) cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en 


cifras y en palabras, prevalecerán los indicados en palabras 


y 


(b) cuando haya una discrepancia entre el precio unitario y el 


total de un rubro que se haya obtenido multiplicando el 


precio unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el 


precio unitario cotizado, a menos que a juicio del 


Contratante hubiera un error evidente en la expresión del 


decimal en el precio unitario, en cuyo caso prevalecerá el 


precio total cotizado para ese rubro y se corregirá el precio 


unitario. 


28.3  En los casos de contratos por  Suma Alzada:       


(a) si hubiesen errores entre el total de los montos dados en la 


columna para el Precio de Sub-actividad y el monto dado en 


el total para la Sub-actividad, prevalecerá el primero y este 


último corregido en consecuencia; 


(b) si hubiesen errores entre el total de los importes de la 


columna para el Precio de la Actividad y el monto dado en 


el precio total de las Actividades, prevalecerá el primero y 


éste será corregido en consecuencia; y cuando exista un error 


entre el total de los montos en la Lista de Sub-actividad con 


Precios y el monto correspondiente en el Cronograma de 


Actividades con Precios, prevalecerá el primero y el 


segundo será corregido en consecuencia;; y 


(c) en caso de errores entre el precio total de las actividades en 


el calendario de actividades con precios y el importe 


indicado en el Resumen Global, prevalecerá el primero y 


éste se corregirá en consecuencia; y  


(d)  si hubiese una discrepancia entre palabras y cifras, 


prevalecerá el monto expresado en palabras a menos que la 


cantidad expresada en palabras corresponda a un error 


aritmético, en cuyo caso prevalecerán las cantidades en 


cifras de conformidad con los párrafos (a),  (b) y (c). 
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28.4 En los casos de contratos por sistema Mixto (partes de 


obra por Unidad de Medida y partes de obra por Suma Alzada) 


Para la parte del precio cotizada por Unidad de Medida se 


aplicará  lo estipulado en 28.2:  


(a)  Para la parte del precio cotizada por Unidad de 


Medida se aplicará  lo estipulado en 28.3.  


(c)  28.2 El Contratante ajustará el monto indicado en la 


Oferta de acuerdo con el procedimiento antes señalado para la 


corrección de errores y, con la anuencia del Oferente, el nuevo 


monto se considerará de obligatorio cumplimiento para el 


Oferente. Si el Oferente no estuviera de acuerdo con el monto 


corregido, la Oferta será rechazada. 


 


28.5 El Contratante ajustará el monto indicado en la Oferta de 


acuerdo con el procedimiento antes señalado para la corrección 


de errores y, con la anuencia del Oferente, el nuevo monto se 


considerará de obligatorio cumplimiento para el Oferente. Si el 


Oferente no estuviera de acuerdo con el monto corregido, la 


Oferta será rechazada. 


 


 


29.


 Moneda 


para la 


evaluación de 


las Ofertas 


29.1  Para efectos de evaluación y comparación, el 


Contratante convertirá todos los precios de las Ofertas expresados 


en diferentes monedas a pesos argentinos, al tipo de cambio 


vendedor, establecido para transacciones semejantes por el Banco 


de la Nación Argentina. La fecha del tipo de cambio será la 


indicada en los DDL 15.2.  


Las Ofertas serán evaluadas en la moneda local (pesos argentinos), 


de conformidad con la Subcláusula 15.1 de las IAO, a menos que 


el Oferente haya usado tipos de cambio diferentes de las 


establecidas de conformidad con la Subcláusula 15.2 de las IAO, 


en cuyo caso, primero la Oferta se convertirá a los montos 


pagaderos en diversas monedas aplicando los tipos de cambio 


cotizados en la Oferta, y después se reconvertirá a la moneda local 


(pesos argentinos), aplicando los tipos de cambio estipulados de 


conformidad con la Subcláusula 15.2 de las IAO. 
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30.


 Evaluación 


y comparación 


de las Ofertas 


 


30.1  El Contratante evaluará solamente las Ofertas que 


determine que cumplen con los requisitos de los Documentos de 


Licitación de conformidad con la Cláusula 27 de las IAO. 


30.2      Al evaluar las Ofertas, el Contratante determinará el precio 


evaluado de cada Oferta, ajustándolo de la siguiente manera: 


(a) corrigiendo cualquier error, conforme a los estipulado en la 


Cláusula 28 de las IAO; 


(b) excluyendo las sumas provisionales y las reservas para 


imprevistos, si existieran en el Cómputo y presupuesto, así como 


los trabajos por día, si se hubiese requerido su cotización; 


(c) haciendo los ajustes correspondientes para reflejar los 


descuentos u otras modificaciones de precios ofrecidas de 


conformidad con la Subcláusula 23.5 de las IAO. 


(d) haciendo los ajustes correspondientes por Ofertas alternativas 


aceptables presentadas de conformidad con la IAO 18; 


30.3  El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar 


cualquier variación o desviación u oferta alternativa. En la 


evaluación de las ofertas no se tendrán en cuenta las variaciones, 


desviaciones, ofertas alternativas y otros factores que excedan los 


requisitos de los documentos de licitación o que resulten en 


beneficios no solicitados para el Contratante. 


30.4  En la evaluación de las Ofertas no se tendrá en cuenta el ajuste 


de precio estipuladas en virtud de la cláusula 47 de las CGC. 


30.5  En el caso de licitaciones por lotes, y de acuerdo con la 


Subcláusula 30.2 c), el Contratante determinará la aplicación de 


los descuentos propuestos por los distintos Oferentes a fin de 


definir el precio combinado más conveniente de todos los lotes. 


    


30.6 Si las características y la naturaleza de las obras lo requieren, 


el Contratante utilizará, además del precio ofertado, los criterios 


de evaluación que se indican en los DDL, para identificar la oferta 


más ventajosa.  
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31. Ofertas 


Anormalmente 


Bajas 


31.1 Una Oferta anormalmente baja es aquella cuyo precio, en 


combinación con otros elementos constitutivos de la Oferta, 


parece ser tan bajo que despierta serias dudas en el Contratante 


sobre la capacidad del Oferente para ejecutar el Contrato al precio 


cotizado. 


31.2 En caso de detectar lo que podría constituir una Oferta 


anormalmente baja, el Contratante pedirá al Oferente que brinde 


aclaraciones por escrito, y en especial, que presente análisis 


pormenorizados del Precio de la Oferta en relación con el objeto 


del contrato, el alcance, la metodología propuesta, el cronograma, 


la distribución de riesgos y responsabilidades y cualquier otro 


requisito establecido en el documento de licitación.  


31.3 Tras evaluar los análisis de precios, si determina que el 


Oferente no ha demostrado su capacidad para ejecutar el Contrato 


al precio cotizado, el Contratante rechazará la Oferta. 


 


32.Derecho del 


Contratante a 


aceptar 


cualquier 


Oferta o a 


rechazar 


cualquier o 


todas las 


Ofertas 


 


32.1  El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar 


cualquier Oferta, de anular el proceso de Licitación y de rechazar 


todas las Ofertas en cualquier momento antes de la adjudicación 


del Contrato, sin que por ello adquiera responsabilidad alguna ante 


los Oferentes. En caso de anular el proceso, el Contratante 


devolverá con prontitud a todos los Oferentes las Ofertas y las 


Garantías de Oferta que hubiera recibido. 


G. Adjudicación del Contrato 


33. Criterios de 


Adjudicación 


33.1  El Contratante, adjudicará el contrato al Oferente cuya Oferta 


se determine que cumple con los requisitos de los Documentos de 


Licitación y que representa la oferta más ventajosa5, siempre y 


cuando el Contratante haya determinado que dicho Oferente: (a) 


es elegible de conformidad con el numeral 4 de las IAO y (b) está 


calificado de conformidad con las disposiciones del cuadro de 


 
5 En atención al numeral 1.20 de la GN-2350.15  Los criterios de evaluación  podrán basarse en el precio o en una 


combinación de precio y atributos distintos al precio, que deberán expresarse en términos monetarios en lo 


posible.   
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criterios de evaluación, que resume entre otros las disposiciones 


del numeral 5 de las IAO 


 


34. Notificación 


de 


Adjudicación y 


firma del 


contrato 


34.1 Antes de la expiración de la validez de la Oferta, el Contratante  


notificará por escrito la decisión de adjudicación del contrato al 


Oferente cuya Oferta haya sido identificada como la más 


ventajosa. Esta carta (denominada en lo sucesivo la “Carta de 


Aceptación”) estipulará el monto del Contrato (en lo sucesivo 


denominado el “Precio del Contrato”). 


34.2  La Carta de Aceptación dará por constituido el 


Contrato, supeditado a la presentación por parte del Adjudicatario 


de la Garantía de Cumplimiento y otros documentos que se haya 


convenido, de conformidad con lo estipulado en los DDL. El 


Contrato se perfeccionará con la suscripción del mismo.  


34.3    Una vez presentada por el adjudicatario al Contratante la 


documentación indicada y la Garantía de Cumplimiento se 


suscribirá el Contrato en la fecha y lugar que el Contratante 


determine.  Alternativamente y a su exclusivo juicio, el 


Contratante podrá, después de recibida la documentación y dentro 


de los veintiún (21) días siguientes al envío de la Carta de 


Aceptación, firmar el Contrato y remitirlo al Oferente 


seleccionado, quien deberá suscribirlo y devolverlo al Contratante 


dentro de los siete (7) días de haberlo recibido. 


34.4     Para que las comunicaciones referidas en la Cláusula 34, o 


cualquier otra que se dirijan las partes hasta que se perfeccione la 


contratación surtan efecto, deberán tener el carácter de medio legal 


de notificación fehaciente. Las comunicaciones del Contratante al 


Contratista serán dirigidas al domicilio informado por éste en el 


Formulario de Oferta. Las comunicaciones al Contratante deberán 


entregarse en la dirección referida en la Subcláusula 10.1. de las 


IAO 


34.5     El Contratante publicará en los medios estipulados en los 


DDL, los resultados de la licitación identificando la Oferta y los 


números de los lotes y la siguiente información:  


(i) el nombre de cada Oferente que presentó una Oferta;  
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(ii) los precios leídos  en voz alta en el acto de apertura de las 


Ofertas;  


(iii) el nombre y los precios evaluados de cada Oferta;  


(iv) los nombres de los Oferentes cuyas Ofertas fueron rechazadas 


y las razones de su rechazo; y  


(v) el nombre del Oferente seleccionado y el precio cotizado, así 


como la duración y un resumen del alcance del contrato 


adjudicado. 


35. Garantía de 


Cumplimiento  


35.1    El Adjudicatario deberá firmar el contrato y entregar al 


Contratante una Garantía de Cumplimiento por el monto 


estipulado en las CGC y en la forma (garantía bancaria o fianza) 


estipulada en los DDL, denominada en los tipos y proporciones de 


monedas indicados en la Carta de Aceptación y de conformidad 


con las CGC. 


35.2   Si la Garantía de Cumplimiento suministrada por el 


Adjudicatario fuese una garantía bancaria, ésta podrá ser 


emitida, a su elección, por un banco en el país del Contratante, o 


por uno extranjero aceptable al Contratante a través de un banco 


corresponsal domiciliado en la República Argentina. 


35.3   Si la Garantía de Cumplimiento suministrada por el Oferente 


seleccionado fuese una fianza, ésta deberá ser emitida por una 


compañía afianzadora que el Oferente haya verificado que es 


aceptable para el Contratante. 


35.4   El incumplimiento del Adjudicatario con las 


disposiciones de las Sub Cláusulas 34.3 y 35.1 de las IAO 


constituirá base suficiente para anular la adjudicación del contrato 


y ejecutar la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o hacer 


efectiva la Declaración de Mantenimiento de la Oferta. En este 


caso, el Contratante podrá adjudicar el contrato al Oferente cuya 


Oferta sea evaluada como la siguiente más baja que se ajuste a las 


condiciones de la Licitación y que el Contratante considere 


calificado para ejecutar satisfactoriamente el contrato. 


        Tan pronto como el Adjudicatario firme el Contrato y presente 


la Garantía de Cumplimiento de conformidad con la Cláusula 35.1 


de las IAO, el Contratante devolverá las Garantías de 
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Mantenimiento de la Oferta de conformidad con la Cláusula 17.4 


de las IAO.  


36. Pago de 


anticipo y 


Garantía 


36.1   El Contratante proveerá un anticipo sobre el Precio del 


Contrato, de acuerdo con lo estipulado en las CGC y supeditado al 


monto máximo establecido en los DDL. El pago del anticipo 


deberá ejecutarse contra la recepción de una garantía. En la 


Sección X “Formularios de Garantía” se proporcionan los 


formularios de Garantía para Pago de Anticipo.  


37.  Conciliador 37.1   El Conciliador que propone el Contratante deberá ser 


Ingeniero y/o Arquitecto. El Conciliador será designado antes de 


la firma del Contrato. La autoridad que designará al Conciliador 


es la Universidad Nacional de La Plata, sita en Av. 7 entre 47 y 48 


de la Ciudad de La Plata. En caso de que el Adjudicatario exprese 


no estar de acuerdo con la designación del Conciliador, La 


Universidad Nacional de La Plata nombrará un nuevo Conciliador, 


designación que será definitiva. Los honorarios del Conciliador 


serán los regulados por la Caja de Previsión Social para 


Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la Provincia 


de Buenos Aires. 


38. 


Explicaciones 


del Contratante 


 


38.1  Después de la publicación de la información relativa a la 


adjudicación del contrato, los Oferentes no seleccionados podrán 


solicitar por escrito al Contratante una reunión informativa a fin 


de obtener explicaciones de las razones por las cuales sus Ofertas 


no fueron seleccionadas. El Contratante responderá prontamente 


por escrito a cada Oferente no seleccionado que solicite la 


aclaración mencionada.  


38.2 Las explicaciones a los Oferentes no seleccionados podrán 


darse por escrito o mediante una reunión de información, o ambas, 


a opción del Contratante. Los gastos incurridos para asistir a la 


reunión a recibir las explicaciones correrán por cuenta del 


Oferente. 
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Sección II. Datos de la Licitación6 


A. Disposiciones Generales 


IAO 1.1 El Contratante es: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, a 


través de la Dirección de Compras y Contrataciones.  


 


El nombre e identificación de la licitación es:  


Licitación N° 19/2022 


“Parque Urbano San Vicente Etapa I” partido de San Vicente, 


Provincia de Buenos Aires. 


 


Descripción de la Obra:  


El proyecto consiste en revalorizar el predio ubicado entre las calles M. 


Ugarte, Amoretti, Almte. Brown, Rodolfo Walsh, Pres. Arturo Illia, y C. 


Matheu, atravesado por la calle Sarmiento con el fin de reconvertir y 


potenciar la actual organización espacial y así formalizar su 


funcionamiento de espacio verde. 


La propuesta incluye la construcción de veredas perimetrales e iluminación 


para asegurar la accesibilidad y que sea un espacio seguro. En este sentido, 


se plantea una vereda continua de hormigón peinado y de ancho uniforme 


a lo largo de todo el perímetro de cada uno de los macizos o sectores que 


componen el parque a ambos lados de la Avenida Sarmiento. Dichos 


caminos peatonales, se proyectan bordeados por fuelles forestados, tanto 


en contacto con las circulaciones vehiculares como hacia el interior del 


parque. Además, se encuentran complementados de equipamiento urbano 


como bancos y cestos de basura. 


La intervención se potencia con la forestación del perímetro que tendrá en 


algunos tramos una doble alineación a una distancia tal que permita la 


incorporación a futuro de una senda aeróbica para actividades deportivas 


sobre el fuelle interno.  


IAO 1.2  El plazo previsto de ejecución de las Obras es: CIENTO CINCUENTA 


(150) DÍAS CORRIDOS a partir de la firma del Acta de Inicio y Replanteo 


y no podrá ser variado por licitante. 


El Presupuesto Oficial de la obra es:  


 
6 Esta sección deberá ser completada por el Contratante antes de emitir los Documentos de Licitación. 
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PESOS NOVENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 


SESENTA Y SIETE SETECIENTOS 77/100 ($95.867.700,77)  


Calculado al mes de Noviembre 2021 


IAO 1.4 


Sistema 


Electrónico 


de 


Adquisiciones 


El Contratante no usará ningún sistema electrónico de adquisiciones para 


gestionar este proceso de adquisición. 


IAO 2.1 El Prestatario es: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, 


perteneciente al Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano de la Provincia 


de Buenos Aires. 


IAO 2.1 La expresión “Banco” utilizada comprende al Banco Interamericano de 


Desarrollo (BID). Los requerimientos del Banco y de los fondos 


administrados son idénticos con excepción de los países elegibles en donde 


la membresía es diferente (Ver Sección Países Elegibles). Las referencias 


en este documento a “préstamos” abarcan los instrumentos y métodos de 


financiamiento, las cooperaciones técnicas (CT), y los financiamientos de 


operaciones. Las referencias a los “Contratos de Préstamo” comprenden 


todos los instrumentos legales por medio de los cuales se formalizan las 


operaciones del Banco. 


El préstamo del Banco es: “Programa de Integración Social y Urbana en el 


Gran Buenos Aires del BID” 


Número: Préstamo 4823/OC-AR 


Fecha de aprobación del préstamo: Octubre 2020 


IAO 2.1 El proyecto consiste en revalorizar el predio ubicado entre las calles M. 


Ugarte, Amoretti, Almte. Brown, Rodolfo Walsh, Pres. Arturo Illia, y C. 


Matheu, atravesado por la calle Sarmiento con el fin de reconvertir y 


potenciar la actual organización espacial y así formalizar su 


funcionamiento de espacio verde. 


La propuesta incluye la construcción de veredas perimetrales e iluminación 


para asegurar la accesibilidad y que sea un espacio seguro. En este sentido, 


se plantea una vereda continua de hormigón peinado y de ancho uniforme 


a lo largo de todo el perímetro de cada uno de los macizos o sectores que 


componen el parque a ambos lados de la Avenida Sarmiento. Dichos 


caminos peatonales, se proyectan bordeados por fuelles forestados, tanto 


en contacto con las circulaciones vehiculares como hacia el interior del 
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parque. Además, se encuentran complementados de equipamiento urbano 


como ser bancos y cestos de basura. 


La intervención se potencia con la forestación del perímetro que tendrá en 


algunos tramos una doble alineación a una distancia tal que permita la 


incorporación a futuro de una senda aeróbica para actividades deportivas 


sobre el fuelle interno.  


IAO 4.2 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integridad) se facilita 


información sobre las empresas y personas sancionadas.  


IAO 4.3 No existe límite en el número de miembros de una U.T. 


IAO 5.37 La información solicitada a los Oferentes en la Subcláusula 5.3 de las IAO 


se completa y/o modifica de la siguiente manera: Ninguna  


IAO 5.3 (i) El porcentaje máximo de participación de subcontratistas en relación con 


el Precio del Contrato es: Veinte por ciento (20%) 


IAO 5.4 Los requisitos documentales o legales para las APCAS o U.T. en la 


Subcláusula 5.4 de las IAO se modifican de la siguiente manera: Ninguna       


IAO 5.5 Los criterios para la calificación de los Oferentes en la Subcláusula 5.5 de 


las IAO se modifican de la siguiente manera: Ninguna  


IAO 5.5(a) El monto mínimo de facturación promedio anual por construcción de obras 


deberá ser equivalente a: PESOS CIENTO NOVENTA Y UN MILLONES 


SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS UNO 


54/100 ($191.735.401,54), que serán actualizados de la siguiente manera: 


Volumen Anual de Trabajos de Construcción, expresados en valores 


monetarios y actualizados según el Factor de Ajuste “FA”, del total de 


trabajos de construcción realizados por el licitante en cada uno de los 


últimos 10 años contados desde el mes anterior inclusive al de la fecha del 


Llamado a Licitación (según formulario incluido en la Sección IV Informe 


de Calificaciones ítem, 1.2)”. La actualización corresponderá al mes 


anterior al Llamado a Licitación. Asimismo, se informará sobre la mejor 


facturación o certificación en obras de construcción ejecutadas por el 


Oferente en 12 (doce) meses consecutivos, seleccionados dentro de los 


últimos 10 (diez) años contados desde el mes anterior inclusive al de la 


fecha del Llamado a Licitación (según formulario incluido en la Sección 


IV Informe de Calificaciones, ítem 1.3). Esta información consistirá en un 


cuadro detallado que incluya los siguientes datos para cada trabajo 


 
7 Suprimir si se ha realizado una precalificación. 



http://www.iadb.org/integrity
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realizado en el período considerado: año, nombre de la obra, comitente, 


fecha del contrato, valor del contrato, monto certificado en el período 


considerado a valor original y monto certificado en el período considerado 


a valor actualizado. Los montos certificados serán actualizados por el 


Oferente considerando el Factor de Actualización según el Formulario A-


2 incluido en la sección IV. Se aclara que para contratos firmados en el 


exterior y cuyos precios no hayan sido establecidos en pesos, la moneda de 


comercio internacional con que se indicará la información para la 


calificación, será en Dólar Estadounidense (U$S). Dicha información será 


convertida a pesos ($) conforme a los valores de la siguiente tabla y 


actualizados con el Factor de Actualización “FA” de acuerdo a lo indicado 


en la Sección IV. 


AÑO      VALOR DE CONVERSIÓN A PESOS $ 


2017 1 Dólar = 16,81 Pesos 


2018 1 Dólar = 28,11 Pesos 


2019 1 Dólar = 48,44 pesos 


2020 1 Dólar = 75,75 pesos 


2021 1 Dólar = Cotización Dólar Estadounidense Banco de la Nación 


Argentina de 30 días antes a la fecha de Llamado a Licitación” 


El periodo que se considerará será los últimos 5 (cinco) ejercicios fiscales 


previos al de la presentación de ofertas 


IAO 5.5 (b) No aplica. 


 


IAO 5.5(c) El número mínimo de obras de naturaleza y complejidad equivalentes a las 


de las Obras licitadas en las que el Oferente participó como Contratista 


principal es: dos (2), en los últimos diez (10) años.  


Las obras presentadas como experiencia específica deben contar con las 


siguientes características: Los licitantes deberán presentar antecedentes 


fehacientes (Recepciones Definitivas de Obra, Recepciones Provisorias de 


Obra o Certificados Finales de Obra) de dos mil (2.000) metros de 


complejidad similar a la licitada, esto significa experiencia constructiva en 


construcción de veredas y tendido de alumbrado público como contratista 


principal. Cada obra debe tener un valor igual o superior a PESOS 


TREINTA MILLONES ($30.000.000,00)   


Para cumplir con este requisito, las obras citadas deberán estar terminadas 


en, al menos el siguiente porcentaje, ochenta por ciento (80%). En el caso 
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de participación como APCA/UT, en la evaluación se considerará 


únicamente el porcentaje de participación en la obra.   


IAO 5.5(d) El equipo esencial y sus unidades para cada uno, que deberá tener 


disponible el Oferente seleccionado para ejecutar el Contrato es: 


La disponibilidad de este equipo debe ser certificada a través de los 


siguientes documentos que deben ser entregados junto con la oferta 


● 1 (una) Retroexcavadora con HP mínimo 230 


● 1 (un) Camión Volcador con HP mínimo 350 


● 1 (una) hormigonera de capacidad mínima 250 litros 


Dicho equipamiento podrá ser nuevo o usado, debiendo aportar la 


documentación correspondiente que dé cuenta de encontrarse en legal 


forma con derecho a su uso. 


Asimismo, deberá denunciar si los mismos son propios o alquilados, 


acreditando, según corresponda, propiedad o compromiso cierto de alquiler 


y disponibilidad. 


IAO 5.5(e) El personal mínimo que debe comprometer el oferente para las obras, y su 


perfil mínimo es el siguiente: El personal mínimo que debe comprometer 


el oferente para las obras, y su perfil mínimo es el siguiente: 


Nombre del 


Cargo 


Formación 


profesional 


Años de 


Experien


cia 


(general) 


Posicion


es 


considera


das 


compara


bles 


Años de 


experiencia   


Representante 


Técnico 


Profesional 


Matriculado 


Arquitecto 


Ingeniero 


(10) años 


de 


experien


cia  


Represen


tante 


Técnico  


(2) años de 


experiencia 


Representante 


Técnico en obra 


Arquitecto 


Ingeniero 


Maestro 


mayor de 


obras 


(10) años 


de 


experien


cia  


Represen


tante 


Técnico  


(2) años de 


experiencia 


Capataz General 


de Obra 


Oficial 


especializa


do 


(5) años 


de 


experien


cia  


Represen


tante 


Técnico  


(2) años de 


experiencia 


Especialista 


Ambiental 


Licenciado 


en 


biología, 


(5) años 


de 


Represen


tante 


Técnico  


(2) años de 


experiencia 
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ecología, 


geología, 


Ingeniero 


agrónomo/


forestal 


experien


cia  


Especialista en 


Seguridad e 


Higiene 


Licenciado 


o Técnico 


en 


Seguridad 


e Higiene o 


equivalent


e 


(5) años 


de 


experien


cia  


Represen


tante 


Técnico  


(2) años de 


experiencia 


 


IAO 5.5(f) El promedio de los ratios financieros mínimamente aceptables, durante los 


últimos 5 (cinco) años son : 


Ratio 
Resultado 


Aceptable 


Liquidez (Activo Corriente / Pasivo 


Corriente)  
≥ 1 


Endeudamiento: (Pasivo/ Patrimonio 


neto)  
< 1 


Solvencia (Activo Total / Pasivo Total)  ≥ 1 


 


El oferente deberá incluir los informes sobre el estado financiero del 


Oferente de los últimos 5 (cinco) años  


IAO 5.5(g)8 El monto mínimo de activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros 


compromisos contractuales del Oferente y excluyendo cualquier anticipo 


que pudiera recibir bajo el Contrato deberá ser de: PESOS DIECINUEVE 


MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 


CUARENTA 15/100 ($19.173.540,15), expresado en pesos, moneda de 


curso legal de la República Argentina.                                                                                                


IAO 5.5 (h) Se considerará la información relativa a litigios presentes o habidos durante 


los últimos cinco (5) años. 


Un antecedente de litigios o laudos arbitrales superior al 30% del 


patrimonio neto, antecedentes sistemáticos de fallos judiciales o laudos 


arbitrales contra el Oferente en el periodo indicado, será causal para su 


descalificación, excepto que los montos de la potencial afectación hayan 


sido previstos al establecer el pasivo de la empresa.  


 
8 
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IAO 5.5 (j) Demostrar experiencia como Contratista principal en construcciones 


menores, de al menos dos (2) obras cada una con un valor mínimo 


equivalente a  PESOS TREINTA MILLONES 00/100 ($30.000.000) , 


ejecutadas en los últimos  diez (10)  años. 


IAO 5.6 Se modifica por lo siguiente:   


Para que pueda adjudicarse el Contrato a un APCA o U.T., cada uno de sus 


integrantes debe cumplir al menos con veinticinco por ciento (25%) de los 


requisitos mínimos para Oferentes individuales que se establecen en las 


Sub Cláusulas 5.5 (a), (b), (f) y (g); y el socio designado como 


representante debe cumplir al menos con cuarenta por ciento (40%) de 


dichos requisitos.  De no satisfacerse este requisito, la Oferta presentada 


por la U.T. será rechazada.  


IAO 5.7 No se tomarán en cuenta la experiencia ni los recursos de los 


subcontratistas  


IAO 8.1 Para la presentación de la oferta por la empresa interesada en el presente 


llamado importa el total conocimiento de la obra.  


Dado que la visita no es obligatoria, se recomienda a la empresa visitar bajo 


su propia responsabilidad y a su propio riesgo, el sitio de las obras y sus 


alrededores y obtener por sí mismo toda la información que pueda ser 


necesaria para preparar la Oferta y celebrar el Contrato. 


El oferente es responsable de la correcta interpretación de la 


documentación licitatoria, de la visita e inspección del sitio de obra y sus 


alrededores y se le exigirá la pericia correspondiente a un experto en esta 


materia. Los errores y/u omisiones que contengan las Ofertas y que 


deberían haber sido previstos por el oferente en virtud de su expertise en la 


materia, obrando prudentemente y con la adecuada diligencia; son de 


exclusiva responsabilidad de los Oferentes y no podrán ser usados para 


gestionar y/o justificar solicitudes de reconocimientos o resarcimientos 


económicos adicionales de ninguna índole. 


No se aceptará bajo ningún pretexto desconocimiento de la obra, su estado 


y características particulares, por lo que se considerará que su oferta incluye 


todas las reparaciones y trabajos necesarios de acuerdo con las reglas del 


arte, aunque éstos no se mencionen en la documentación del presente pliego 


y/o Pliego Especificaciones Técnicas.  
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B. Documentos de Licitación 


IAO 10.1 Las solicitudes de aclaración deberán ser recibidas por lo menos diez  (10) 


días antes de la fecha de cierre de presentación de las Ofertas la misma 


podrá prorrogarse de considerarse pertinente. 


Atención: Dirección de Compras y contrataciones 


Dirección: Calle 47 N°529, entre calles 5 y 6 


Piso/Oficina: 2do entrepiso  


Ciudad: La Plata 


Código postal: 1900 


País: Argentina 


Teléfono: (221) - 677 3425 


Los pedidos de aclaraciones podrán efectuarse a través del correo 


electrónico: comprasycontrataciones@opisu.gba.gob 


 



mailto:compras@opisu.gba.gov.ar
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C. Preparación de las Ofertas 
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IAO 13.1(f) Los Oferentes deberán presentar los siguientes documentos adicionales con 


su Oferta: 


Copia de los contratos de las obras que se presenten para cumplir el 


requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 


Copias de las Actas de Recepción definitiva de las Obras que se presenten 


para cumplir el requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 


Certificación de la superficie de las Obras que se presenten para cumplir el 


requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 


Cálculo de honorarios Profesionales 


Planilla de Materiales (Anexo I – Planilla I) 


Planilla de Mano de Obra (Anexo I – Planilla II) 


Planilla de Transporte (Anexo I – Planilla III) 


Planilla de Equipo (Anexo I – Planilla IV) 


Planilla de Análisis de precios (Anexo I – Planilla V) 


Los análisis de precios deberán incluir los índices de referencia asociados 


a cada insumo. Los precios de referencia o índices serán los informados por 


el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC) o, 


en caso de no ser relevados por dicha entidad, por otros organismos 


oficiales especializados, aprobados por el Comitente. Para ello deberá 


agregarse a esta planilla una columna consignando como título Valor Ref. 


INDEC 


Plan de Trabajos y Curva de inversiones (Anexo I – Planilla VI”) 


La planilla de oferta deberá presentarse en papel y en formato digital 


(planilla de cálculo tipo Excel) teniendo preeminencia la planilla 


presentada en papel sobre la presentada en formato digital 


La lista de documentos adicionales debe incluir lo siguiente: 


Normas de Conducta (ASSS) 


Los Oferentes deben presentar las Normas de Conducta que aplicarán a sus 


empleados y subcontratistas para asegurar el cumplimiento de las obligaciones en 


materia ambiental, social y de seguridad y salud en el trabajo del Contrato.  


 


Además, el Oferente debe explicar cómo implementará esas Normas de Conducta, 


incluyendo: cómo se especificará el cumplimiento de las Normas en los contratos 


de empleo, qué capacitación será ofrecida, cómo se observará el cumplimiento de 







Sección II.  Datos de la Licitación  


60 


 


las Normas y cómo propone tratar las infracciones.  El Contratista estará obligado 


a implementar las referidas Normas de Conducta. 


Gestión de las Estrategias y Planes de Implementación (GEPI): El Oferente debe 


presentar un mecanismo de Gestión de las Estrategias y Planes de Implementación 


(GEPI) para gestionar los aspectos clave y riesgos de naturaleza ambiental, social 


y de seguridad y salud en el trabajo (ASSS) (incluyendo explotación y abuso 


sexual y violencia de género). 


 


Durante la ejecución de las obras, el Contratista deberá presentar para aprobación 


y posteriormente implementar el Plan Ambiental y Gestión Social del Contratista, 


que incluye las Estrategias de Gestión y los Planes de Implementación descritos 


aquí. 


IAO 14.2 El sistema de contratación es por Ajuste Alzado   


IAO 14.3 Además del precio global, los oferentes deberán incluir los precios de rubro 


que se ejecute mediante suma alzada. 


IAO 14.8 Los precios estarán sujetos a ajustes de precio de conformidad con la 


cláusula 47 de las CGC. 


IAO 15.2 Las fechas a considerar para establecer las tasas de cambio serán:  


a. Para efectos de comparación y evaluación de Ofertas: catorce (14) días 


previos a la apertura del acto licitatorio 


b. Para pago del contrato: veintiocho (28) días previos a la firma  


 


 


IAO 16.1 


 El período de validez de las Ofertas será de ciento veinte (120)  días corridos. 
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IAO 17.1 La Oferta incluirá una Garantía de Mantenimiento emitida por un banco o 


una aseguradora utilizando el formulario correspondiente (garantía 


bancaria, fianza o seguro de caución) incluido en la Sección X 


“Formularios de Garantía”.   


En caso de tratarse de garantías bancarias, el garante deberá constituirse en 


fiador solidario, liso, llano y principal pagador, con expresa renuncia a los 


beneficios de división y excusión en los términos de los Artículos 1584, 


1589 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, Ley N° 


26.994. 


 


● Si en IAO 5.5(h) se indica que los oferentes deberán presentar sus 


cotizaciones para todos los lotes se presentará una sola garantía/declaración 


 


IAO 17.2  El monto de la Garantía de la Oferta es : PESOS ARGENTINOS 


NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 


SETENTA Y SIETE ($958.677,00) 


IAO 18.1 ● No se considerarán Ofertas alternativas. 


IAO 19.1 El número de copias de la Oferta que los Oferentes deberán presentar es: 


dos (2) copias impresas además del original. 


Además de las copias físicas, los oferentes deberán entregar una copia 


digital de su propuesta en formato no editable (PDF), además de él o los 


archivos en formato Excel editables del cálculo del precio cotizado.  La 


falta de la copia digital no inhabilitará la oferta. 


 


D. Presentación de las Ofertas 


IAO 20.1 Los Oferentes no podrán presentar Ofertas electrónicamente. 


IAO 20.2 (a) Para propósitos de la presentación de las Ofertas, la dirección del 


Contratante es:  


Atención: Mesa de Entradas 


Dirección: Calle 47 N°529, entre calles 5 y 6 


Número del Piso/ Oficina: Planta Baja 


Ciudad y Código postal: La Plata CP (1900)  


País: República Argentina 


Lunes a viernes, 9 a 16 hs. 
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IAO 20.2 (b) Nombre y número de identificación de la licitación:  


Licitacion Nº 19/2022 


“Parque Urbano San Vicente Etapa I” partido de San Vicente, 


Provincia de Buenos Aires. 


IAO 20.2 (c) La nota de advertencia deberá leer “NO ABRIR ANTES DE 16 de junio 


de 2022, a las 15:00 hs. 


IAO 21.1 La fecha y la hora límite para la presentación de las Ofertas serán: 16 de 


junio de 2022 a las 14:00 hs. 


 


E. Apertura de las Ofertas 


IAO 24.1 La apertura de las Ofertas tendrá lugar en:  


Salón de Actos del Edificio OPISU 


Dirección: Calle 47 N°529, entre Calles 5 y 6 


Piso/Oficina: Planta Baja 


Ciudad: La Plata CP (1900) 


País: Argentina 


Fecha: 16 de junio de 2022 


Hora: 15:00 hs. 
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F. Evaluación y comparación de las Ofertas   


IAO 30.6 Desde la Dirección Provincial de Integración Social del Organismo 


Provincial de Integración Social y Urbana, se lleva adelante el “Programa 


de Políticas Transversales de Género” aprobado por RESO-2022-41-


GDEBA-DEOPISU. 


Este programa busca profundizar la perspectiva de género y diversidades 


en los procesos de gestión del hábitat construyendo espacios urbanos 


socialmente inclusivos, económicamente iguales y ambientalmente 


sostenibles en los barrios populares de la Provincia de Buenos Aires. En 


este mismo sentido, plantea la necesidad de ejecutar acciones socio urbanas 


que prioricen los derechos históricamente relegados de los colectivos de 


mujeres y diversidades, en los programas, acciones y líneas que lleva 


adelante el organismo. 


En este marco, se considerarán como criterios para la reducción del precio 


de la oferta: 


● Enfoque de perspectiva  de género y diversidad, es decir, el 


compromiso de que parte de la mano de obra o los puestos técnicos sean 


ocupados por mujeres, minorías étnicas, discapacitados, de por lo menos 


el 25%. 


● Enfoques de protección medio ambiental, es decir, a través del uso 


eficiente y sostenible de recursos naturales, la reducción de consumo de 


energías no sostenibles, prácticas de gestión de residuos de construcción 


de menor impacto al medio ambiente. 


La reducción para cada uno de los criterios será de PESOS DOS 


MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100 ($2.500.000,00) 


La reducción de estos montos del precio de la oferta se aplicará solamente 


para los fines de la evaluación, el precio del contrato será el precio de la 


oferta sin ningún incremento o reducción. 


 


G. Adjudicación del Contrato  


IAO 32.3 Este Documento de Licitación será incorporado al contrato y dicha 


documentación deberá ser firmada por personas autorizadas. 


IAO 34.5 Los resultados de la licitacion se publicaran en: 


https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras  


como así también en el Boletín oficial. 
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IAO 35.1 La forma estándar de Garantía de Cumplimiento de contrato aceptable al 


Contratante podrá a elección del Oferente, consistir en una garantía 


bancaria emitida por una institución bancaria, o una fianza o una póliza de 


caución emitida por una aseguradora o afianzadora aceptable para el 


Contratante. (véase la Sección X Formularios de Garantía).  


(i)  Garantía Bancaria deberá ser incondicional (a la vista), certificado de 


depósito efectuado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, a la orden 


del Contratante.  Depósito en Efectivo: 5% del monto del Contrato. 


O 


(ii) Una Fianza emitida por una afianzadora o compañía de seguros (fiador) 


que comprometa al pago de la suma asegurada en caso de que el oferente 


incumpla en completar la construcción. 30% del monto del Contrato.    


O 


(iii) Un Seguro de caución extendido por una aseguradora que cumplimente 


los requerimientos de la Superintendencia de Seguros de la Nación. Por un 


monto equivalente al 10% del monto total del contrato.  


 IAO 36.1 El pago de anticipo será por un monto máximo del diez por ciento (10%) 


por ciento del Precio del Contrato. 


 


     IAO 37.1      37.1 A determinar en cada proceso licitatorio, con base en los siguientes 


criterios: 


● El Conciliador deberá ser un Ingeniero y/o Arquitecto. 


● El conciliador será designado antes de la firma del contrato 


La Autoridad que designará al Conciliador es la Universidad Nacional de 


La Plata, sita en Avenida 7 entre 47 y 48 de la ciudad de La Plata, en caso 


que el adjudicatario exprese no estar de acuerdo con la decisión del 


conciliador, la Universidad Nacional de La Plata nombrara un nuevo 


Conciliador, designación que será definitiva. 


Los honorarios del Conciliador serán los regulados por la Caja de Previsión 


Social para Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la 


Provincia de Buenos Aires vigentes al momento de su intervención. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN, COMPARACIÓN Y CALIFICACIÓN DE OFERTAS 


 


Las ofertas serán evacuadas por el cumplimiento de los criterios que se describen a continuación:  


 


TODAS LAS OFERTAS SERÁN EVALUADAS DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES CRITERIOS 


Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituida o por constituir) 


 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada miembro Al menos  


un miembro 


IAO 


4.1 


Nacionalidad: oferente originario de 


países miembros del Banco 


Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el requisito  


IAO 


4.1(a) 


Prohibición en las leyes o la 


reglamentación argentina de relaciones 


comerciales con el país de origen del 


oferente; 


Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el requisito  


IAO 


4.1(b) 


Decisión del Consejo de Seguridad de 


las NNUU prohíbe las relaciones 


comerciales con el país del Oferente   


Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el requisito  


IAO 


4.1 


No presentar conflicto de intereses    Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el requisito  
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Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituida o por constituir) 


 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada miembro Al menos  


un miembro 


IAO 


4.2 


No estar en la lista de empresas 


sancionadas www.iadb.org/integridad  


Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el requisito  


IAO 


4.3 


Los oferentes no participan, 


individualmente o como integrante una 


U.T. en más de una Oferta 


Debe cumplir  


el requisito 


 Debe cumplir  


el requisito 


 


IAO 


4.3 


NO APLICA  El número límite de 


miembros de una U.T. es:_______ 


  


 


Debe cumplir  


el requisito 


   


IAO 


4.4  


Empresa o institución estatal del país 


del Prestatario reúne las condiciones de 


la IAO 4.4 


Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el requisito  


  No haber incurrido en incumplimiento 


de algún contrato9 atribuible al 


contratista desde el 1 de enero de 2022.  


Debe cumplir  


el requisito13 


Deben 


cumplir los 


requisitos 


Debe cumplir el 


requisito10 


 


 
9 El incumplimiento, decidido como tal por el Contratante, incluirá a) todos los contratos donde el incumplimiento no fue objetado por el Contratista, en especial mediante la 


derivación al mecanismo de resolución de controversias previsto en el respectivo contrato, y b) los contratos que fueron objetados y se resolvieron a favor del Contratista. El 


incumplimiento no incluirá aquellos contratos respecto de los cuales la decisión de los Contratantes fue plenamente invalidada por ese mecanismo. Debe basarse en toda la 


información relativa a las controversias o los litigios plenamente resueltos, es decir, las controversias o los litigios que hayan sido resueltos conforme al mecanismo antedicho 


previsto en el respectivo contrato y en los que se hayan agotado todas las instancias de apelación a disposición del Oferente. 


10 Este requisito también se aplica a los contratos ejecutados por el Oferente en calidad de miembro de una APCA. 



http://www.iadb.org/integrity
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Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituida o por constituir) 


 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada miembro Al menos  


un miembro 


IAO 


4.5 


No haber sido suspendido por el 


Contratante por la ejecución de una 


Declaración de Mantenimiento de la 


Oferta o Propuesta. 


Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el requisito  


IAO 


5.2 


Propuesta técnica que incluye el 


método, la organización de trabajo y 


cronograma que proponen, que 


demuestre la comprensión clara de los 


alcances de las obras 


Debe cumplir  


el requisito 


Debe cumplir  


el requisito 


  


 


 


SE EVALUARÁN EL CUMPLIMIENTO SUSTANCIAL DE LOS SIGUIENTES CRITERIOS, ÚNICAMENTE DE  LA OFERTA CON EL PRECIO EVALUADO MÁS 


BAJO (DESPUÉS DE CORREGIR EVENTUALES ERRORES ARITMÉTICOS DE TODAS LAS OFERTAS QUE HAYAN CUMPLIDO TODOS LOS CRITERIOS DEL 


CUADRO ANTERIOR) 


Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituída o por constituir) 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada 


miembro 


Al menos  


un 


miembro 


      Carta de la Oferta 
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Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituída o por constituir) 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada 


miembro 


Al menos  


un 


miembro 


IAO 5.3 


(i)  


Propuesta de subcontratación (si corresponde) 


La oferta incluye subcontratación sólo para las 


partes permitidas y dentro del porcentaje 


permitido 


Debe cumplir  


el requisito 


Debe cumplir  


el requisito 


   


IAO 


5.5(a) 


Tener una facturación promedio anual de al 


menos PESOS CIENTO NOVENTA Y UN 


MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y 


CINCO MIL CUATROCIENTOS UNO 


54/100 ($191.735.401,54)  durante los 


últimos 5 (cinco)años 


Debe cumplir  


el requisito 


Deben cumplir 


el requisito 


Debe 


cumplir al 


menos el 


veinticinco 


por ciento 


(25 % ) del 


requisito 


El líder o 


representant


e debe 


cumplir al 


menos el 


cuarenta por 


ciento (40 


%)  del 


requisito  


Form 2. 


Información para 


la Calificación 


 


                                               


IAO 


5.5 (c) 


Experiencia como Contratista principal en la 


construcción de por lo menos PESOS 


TREINTA MILLONES 00/100 


($30.000.000) , obras  de naturaleza y 


Debe cumplir  


el requisito  


Deben cumplir 


el requisito11 


  Debe 


cumplir los 


siguientes 


requisitos 


para las 


Form 2. 


Información para 


la Calificación 


 


 
11 No se sumará el valor de contratos terminados para determinar si se ha cumplido el requisito del valor mínimo de un solo contrato, sino que cada contrato ejecutado  deberá 


satisfacer el requisito del valor mínimo exigido tanto a las entidades individuales como a las U.T.   
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Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituída o por constituir) 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada 


miembro 


Al menos  


un 


miembro 


complejidad equivalentes a las de las Obras 


licitadas, durante los últimos 10 años. 


En el caso de participación como APCA/UT, en la evaluación se 


considerará únicamente el porcentaje de participación en la obra.   


actividades 


clave 


enumeradas 


a 


continuació


n: 


Obras 


menores 


IAO 5.5 


(f) – 


Ratios financieros. Debe cumplir los siguientes 


ratios: 


Ratio Resultado Aceptable 


Liquidez (Activo Corriente / 
Pasivo Corriente)  


≥ 1 


Endeudamiento: (Pasivo/ 


Patrimonio neto)  
< 1,5 


Solvencia (Activo Total / 


Pasivo Total)  
≥ 1 


 


Debe cumplir  


el requisito 


 Debe 


cumplir  


el requisito 


  


IAO 


5.5 (g) 


Disponibilidad de activos líquidos, bienes 


inmuebles libres de gravámenes, y/o 


disponibilidad de crédito libres de otros 


compromisos contractuales, y otros medios 


financieros (distintos de pagos por anticipos 


contractuales) por un monto superior a: 


Debe cumplir  


el requisito 


Debe cumplir  


el requisito 


 Debe 


cumplir al 


menos el 


veinticinco 


por ciento 


El líder o 


representant


e debe 


cumplir al 


menos el 


cuarenta (40 


Balance general 


auditado o, si este 


no fuera 


obligatorio en el 


país del Oferente, 


otros estados 
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Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituída o por constituir) 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada 


miembro 


Al menos  


un 


miembro 


PESOS DIECINUEVE MILLONES 


CIENTO SETENTA Y TRES MIL 


QUINIENTOS CUARENTA 15/100 


($19.173.540,15) 


 


(25 % ) del 


requisito 


%)  del 


requisito  


financieros 


aceptables   


correspondientes 


al periodo 


indicado en las 


IAO 5.3(f) 


IAO 


5.5 (h) 


Sin antecedentes sistemáticos de fallos 


judiciales o laudos arbitrales contra el 


Oferente12 desde el  


1 de enero de 2022 


Eventualmente la posición financiera y las 


perspectivas de rentabilidad a largo plazo 


del Oferente son satisfactorias y suponiendo 


que todos los litigios pendientes se 


resolverán en contra del Oferente 


Debe cumplir  


el requisito 


 Debe cumplir 


el requisito (si 


se encuentra 


constituida) 


Debe 


cumplir el 


requisito 


   


Form 2. 


Información para 


la Calificación 


 


IAO 


5.5 (j) 


Experiencia general  


en construcciones Experiencia en contratos 


de construcción como contratista principal, 


miembro de una APCA, subcontratista o 


Debe cumplir  


el requisito 


Debe cumplir  


el requisito 


Debe 


cumplir el 


requisito 


 Formulario  


EXP – 4.1 


 


 
12 El Oferente proporcionará, en la Carta de la Oferta, información exacta acerca de cualquier litigio o arbitraje resultante de contratos terminados o en curso que él se haya 


encargado de ejecutar en los últimos cinco años.  
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Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituída o por constituir) 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada 


miembro 


Al menos  


un 


miembro 


contratista administrador por lo menos en 


los últimos 10 años a partir del 1 de enero de 


2022 


En el caso de participación como APCA/UT, en la evaluación se 


considerará únicamente el porcentaje de participación en la obra.   


 


IAO 5.5(d) Equipos 


El equipo esencial y sus unidades para cada uno, que deberá tener disponible el Oferente seleccionado para ejecutar el Contrato es: 


 


Equipo Descripción, Cantidad 


● Retroexcavadora con HP mínimo 230  Una (1) 


● Camión Volcador con HP mínimo 350  Una (1) 


● hormigonera de capacidad mínima 250 litros  Una (1) 


 


IAO 5.5(e) El personal mínimo que debe comprometer el oferente para las obras, y su perfil mínimo es el siguiente:   


Nombre del Cargo 
Formación 


profesional 


Años de 


Experiencia 


(general) 


Posiciones 


considerada


s 


comparables 


Años de 


experiencia   
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Ej. 


Representante 


Técnico  


Profesional 


Matriculado 


Arquitecto 


Ingeniero 


(10) años 


de 


experienci


a  


Represent


ante 


Técnico 


(2) años de 


experiencia 


Representante 


Técnico en obra  


Arquitecto 


Ingeniero 


Maestro 


mayor de 


obras  


(10) años 


de 


experienci


a  


Represent


ante 


Técnico  


 


(2) años de 


experiencia 


 


Capataz General 


de Obra  


 


Oficial 


especializad


o  


(5) años 


de 


experienci


a  


Represent


ante 


Técnico 


(2) años de 


experiencia 


Especialista 


Ambiental 


Representante 


Especialista en  


 


 


Licenciado 


en biología, 


ecología, 


geología, 


Ingeniero 


agrónomo/f


orestal  


(5) años 


de 


experienci


a  


Técnico  


(2) años de 


experiencia 


 


Seguridad e 


Higiene  


Licenciado 


o Técnico 


en 


Seguridad e 


(5) años 


de 


experienci


a  


Represent


ante 


Técnico 


 (2) años de 


experiencia 
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Higiene o 


equivalente 
 


IAO 30.6   Desde la Dirección Provincial de Integración Social del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, 


se lleva adelante el “Programa de Políticas Transversales de Género” aprobado por RESO-2022-41-GDEBA-


DEOPISU. 


Este programa busca profundizar la perspectiva de género y diversidades en los procesos de gestión del hábitat 


construyendo espacios urbanos socialmente inclusivos, económicamente iguales y ambientalmente sostenibles en 


los barrios populares de la Provincia de Buenos Aires. En este mismo sentido, plantea la necesidad de ejecutar 


acciones socio urbanas que prioricen los derechos históricamente relegados de los colectivos de mujeres y 


diversidades, en los programas, acciones y líneas que lleva adelante el organismo.  


 


En este marco, se considerarán como criterios para la reducción del precio de la oferta: 


- Enfoque de perspectiva de género y diversidad, es decir, el compromiso de que parte de la mano de obra y/o los 


puestos técnicos sean ocupados por mujeres y diversidades, de por lo menos el 25%. 


 


- Enfoques de protección medio ambiental, es decir, a través del uso eficiente y sostenible de recursos naturales, la 


reducción de consumo de energías no sostenibles, prácticas de gestión de residuos de construcción de menor 


impacto al medio ambiente. 


 


La reducción para cada uno de los criterios será de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100 


($2.500.000,00) 


La reducción de estos montos del precio de la oferta se aplicará solamente para los fines de la evaluación, el 


precio del contrato será el precio de la oferta sin ningún incremento o reducción. 
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Sección III.  Países Elegibles 


Elegibilidad para el suministro de bienes, la construcción de obras  


y la prestación de servicios en adquisiciones financiadas por el Banco 


 


1) Países Miembros cuando el financiamiento provenga del Banco Interamericano de 


Desarrollo. 


Alemania, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Belice, Bolivia, Brasil, Canadá, 


Chile, Colombia, Costa Rica, Croacia, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Eslovenia, España, 


Estados Unidos, Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Israel, Italia, Jamaica, 


Japón, México, Nicaragua, Noruega, Países Bajos, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Reino 


Unido, República de Corea, República Dominicana, República Popular de China, Suecia, Suiza, 


Surinam, Trinidad y Tobago, Uruguay, y Venezuela. 


Territorios elegibles 


a) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión – por ser Departamentos de Francia.  


b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam – por ser Territorios de los Estados 


Unidos de América. 


c) Aruba – por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonaire, Curazao, 


Sint Maarten, Sint Eustatius – por ser Departamentos de Reino de los Países Bajos. 


d) Hong Kong – por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de China. 


 


 


2) Criterios para determinar Nacionalidad y el país de origen de los bienes y servicios 


 


Para efectuar la determinación sobre: a) la nacionalidad de las firmas e individuos elegibles para 


participar en contratos financiados por el Banco y b) el país de origen de los bienes y servicios, 


se utilizarán los siguientes criterios: 


 


A) Nacionalidad 


 


a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco si el o ella satisface 


uno de los siguientes requisitos: 


(i) es ciudadano de un país miembro; o 


(ii) ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona 


fide” y está legalmente autorizado para trabajar en dicho país. 


b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface los dos siguientes 


requisitos: 
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(i) esta legalmente constituida o incorporada conforme a las leyes de un país 


miembro del Banco; y 


(ii) más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad 


de individuos o firmas de países miembros del Banco. 


 


Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o asociación (UT) con 


responsabilidad mancomunada y solidaria y todos los subcontratistas deben cumplir con los 


requisitos arriba establecidos. 


 


B) Origen de los Bienes 


 


Los bienes se originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos, cultivados, 


cosechados o producidos en un país miembro del Banco.  Un bien es producido cuando mediante 


manufactura, procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo comercialmente reconocido 


cuyas características básicas, su función o propósito de uso son sustancialmente diferentes de 


sus partes o componentes. 


 


En el caso de un bien que consiste en varios componentes individuales que requieren 


interconectarse (lo que puede ser ejecutado por el suministrador, el comprador o un tercero) para 


lograr que el bien pueda operar, y sin importar la complejidad de la interconexión, el Banco 


considera que dicho bien es elegible para su financiación si el ensamblaje de los componentes 


individuales se hizo en un país miembro.  Cuando el bien es una combinación de varios bienes 


individuales que normalmente se empacan y venden comercialmente como una sola unidad, el 


bien se considera que proviene del país en donde este fue empacado y embarcado con destino al 


comprador. 


 


Para efectos de determinación del origen de los bienes identificados como “hecho en la Unión 


Europea”, estos serán elegibles sin necesidad de identificar el correspondiente país específico de 


la Unión Europea. 


 


El origen de los materiales, partes o componentes de los bienes o la nacionalidad de la firma 


productora, ensambladora, distribuidora o vendedora de los bienes no determina el origen de los 


mismos 


 


C) Origen de los Servicios 
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El país de origen de los servicios es el mismo del individuo o firma que presta los servicios 


conforme a los criterios de nacionalidad arriba establecidos.  Este criterio se aplica a los servicios 


conexos al suministro de bienes (tales como transporte, aseguramiento, montaje, ensamblaje, 


etc.), a los servicios de construcción y a los servicios de consultoría.
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Sección IV. Formularios de la Oferta 


1. Carta de la Oferta 


[El formato deberá ser adecuado si la licitación es por lotes] 


 


[fecha] 


 


Número de Identificación y Título del Contrato: [indique el número de identificación y título del 


Contrato] 


 


A: [nombre y dirección del Contratante] 


 


Nosotros, los abajo firmantes declaramos que: 


 


a) Después de haber  examinado el Documento de Licitación, incluidas sus enmiendas 


emitidas de conformidad con las Instrucciones a los Oferentes (IAO 11), ofrecemos 


ejecutar las siguientes obras de conformidad con el Documento de Licitación : 


______________________________________________________________________


______________________________________________________________________


___________________________  [indique el nombre y número de identificación del 


Contrato] por el precio total de [indique el monto en cifras], [indique el monto en 


palabras] pesos argentinos, excluido cualquier descuento ofrecido en el inciso (d) infra.  


  


b) Los descuentos ofrecidos y la metodología para aplicarlos son los siguientes: 


 


______________________________________________________________________


______________________________________________________________________


_____________________________ [indique el nombre y número de identificación del 


Contrato] por el precio total de [indique el monto en cifras], [indique el monto en 


palabras] 


 


c) El Contrato deberá ser pagado en las siguientes monedas: 
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Moneda Porcentaje pagadero 


en la moneda 


Tasa de cambio: 


[indique el número 


de unidades de 


moneda nacional que 


equivalen a una 


unidad de moneda 


extranjera] 


Insumos para los que 


se requieren monedas 


extranjeras 


(a) 


(b) 


(c) 


(d) 


   


 


d) El pago de anticipo solicitado es: [indicar] [no podrá superar el monto establecido en la 


Cláusula CGC 51.1 de las Condiciones Especiales del Contrato] 


 


Monto Moneda 


(a) 


(b) 


  


 


e) Nuestra Oferta será válida por el período indicado en el DDL de la IAO 16.1 computado 


a partir de la fecha límite de presentación de las Ofertas estipulada en el Documento de 


Licitación; la Oferta será de carácter vinculante para nosotros y podrá ser aceptada por 


ustedes en cualquier momento antes de que venza dicho plazo; 


 


f) Esta Oferta y su aceptación por escrito constituirán un Contrato de obligatorio 


cumplimiento entre ambas partes. Si es aceptada nuestra Oferta, nosotros nos 


comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento de conformidad con el 


Documento de Licitación; 


 


g) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la Oferta más baja ni ninguna otra 


Oferta que pudieran recibir. 


 


h) Los suscritos, incluyendo todos los subcontratistas requeridos para ejecutar cualquier 


parte del contrato, tenemos nacionalidad de países miembros del Banco de conformidad 


con la Subcláusula 4.1 de las IAO. En caso de que el contrato de obras incluya el 
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suministro de bienes y servicios conexos, nos comprometemos a que estos bienes y 


servicios conexos sean originarios de países miembros del Banco. 


 


No presentamos ningún conflicto de interés de conformidad con la Subcláusula 4.2 de 


las IAO. 


 


Nosotros, incluido cualquiera de nuestros subcontratistas o proveedores para cualquier 


componente de este contrato, no hemos sido declarados no elegibles por el Banco, en 


virtud de las leyes o la reglamentación oficial del país del Contratante ni en cumplimiento 


de una decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas; 


 


Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los 


subcontratistas o proveedores para cualquier parte del contrato, no hemos sido declarados 


inelegibles por el Banco, bajo las leyes o normativas oficiales del País del Contratante, 


de conformidad con la Subcláusula 4.3 de las IAO. 


 


i) No somos una entidad de propiedad del Estado / somos una entidad de propiedad del 


Estado pero reunimos los requisitos establecidos en la Cláusula 4.4 de las Instrucciones 


a los Oferentes13; 


 


j) Nosotros (incluidos, los directores, personal clave, accionistas principales, personal 


propuesto y agentes), no somos objeto de una suspensión temporal o inhabilitación 


impuesta por el BID ni de una inhabilitación impuesta por el BID conforme al acuerdo 


para el cumplimiento conjunto de las decisiones de inhabilitación firmado por el BID y 


otros bancos de desarrollo 


 


k) Usaremos nuestros mejores esfuerzos para asistir al Banco en investigaciones. 


 


l) No hemos incurrido en incumplimiento de contrato atribuible a nosotros, en el periodo 


indicado en la IAO 4.4. Tampoco hemos sido suspendidos por el contratante por 


incumplimiento y ejecución de una Declaración de Mantenimiento de la Oferta o 


Propuesta. 


 


 
13 El Oferente deberá indicar lo que corresponda 
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m) De haber comisiones o gratificaciones, pagadas o a ser pagadas por nosotros a agentes 


en relación con esta Oferta y la ejecución del Contrato si nos es adjudicado, las mismas 


están indicadas a continuación: 


 


Nombre y dirección del 


Agente 


Monto y Moneda Propósito de la Comisión 


o Gratificación 


 


____________________


_ 


____________________


_ 


____________________


_ 


____________________


_ 


____________________


_ 


____________________


_ 


____________________


_ 


____________________


_ 


____________________


_ 


(Si no hay comisiones o gratificaciones indicar “ninguna”) 


n) Nosotros, y nuestros subcontratistas o proveedores para cualquier componente del 


contrato (incluidos, en todos los casos, los respectivos directores, funcionarios, 


accionistas principales, personal clave propuesto y agentes) hemos leído y entendido las 


definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables a la comisión 


de estas que constan de este documento y nos obligamos a observar las normas 


pertinentes sobre las mismas. Además, nos comprometemos que dentro del proceso de 


selección (y en caso de resultar adjudicatarios, en la ejecución) del contrato, a observar 


las leyes sobre fraude y corrupción, incluyendo soborno, aplicables en el país del 


Contratante.  


 


Además, nosotros, y nuestros subcontratistas o proveedores para cualquier componente 


del contrato (incluidos, en todos los casos, los respectivos directores, funcionarios, 


accionistas principales, personal clave propuesto y agentes) reconocemos que  el  


incumplimiento  de  cualquiera de estas declaraciones constituye el fundamento para la 


imposición por el Banco de una o más  de las medidas que se describen en la IAO 3.1.  


 


Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subsidiarias, los  subcontratistas o 


proveedores para cualquier parte del contrato (incluidos, en todos los casos, los 


directores, funcionarios, accionistas principales, personal clave propuesto y agentes):  
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(i) No hemos sido declarados no elegibles por el Banco, o por otra Institución 


Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo para 


el reconocimiento recíproco de sanciones, para que  se  nos adjudiquen contratos 


financiados por cualquiera de éstas; y 


(ii) No hemos incurrido en ninguna Práctica Prohibida y hemos tomado las medidas 


necesarias para asegurar que ninguna persona que actúe por nosotros o en nuestro 


nombre participe en prácticas prohibidas. 


 


Firma Autorizada: ____________________________________________________________ 


 


Nombre y Cargo del Firmante:   _________________________________________________ 


 


Nombre del Oferente: _________________________________________________________ 


 


Dirección: __________________________________________________________________
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2. Información para la Calificación 
[La información que proporcionen los Oferentes en las siguientes páginas se utilizará para 


calificar o para verificar la precalificación como se indica en la Cláusula 5 de las IAO. Esta 


información no se incorpora en el Contrato. Adjunte páginas adicionales si es necesario. Las 


secciones pertinentes en los documentos adjuntos deberán ser traducidas al español. Si la 


información es para verificar la precalificación, el Oferente deberá completar solamente la 


información que debe ser actualizada].  


 


1. Firmas individuales  


1.1 Incorporación, constitución o estatus jurídico del Oferente: [adjunte copia de documento 


o carta de intención] 


 


País de constitución o incorporación: [indique] 


 


Sede principal de actividades: [indique] 


 


Poder del firmante de la Oferta [adjunte] 


 


1.2 Los montos anuales facturados son: [indicar montos equivalentes en moneda nacional y 


año a que corresponden de conformidad con la Subcláusula 5.5(a) de los DDL]  


          (a) 


          (b) 


          (c) 


(d) 


           


           Los valores originales de facturación serán actualizados de acuerdo con lo indicado en los 


DDL. 


1.3 La experiencia en obras de similar naturaleza y magnitud es la siguiente: [indique el 


número de obras e información que se especifica en la Subcláusula 5.5 (c) de las IAO] [En 


el cuadro siguiente, los montos deberán expresarse en la misma moneda utilizada para el 


rubro 1.2 anterior y serán actualizados de la misma forma. También detalle las obras en 


construcción o con compromiso de ejecución, incluyendo las fechas estimadas de 


terminación.] 
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Nombre del 


Proyecto y País 


Nombre del 


Contratante y 


Persona de contacto 


Tipo de obras y año 


de terminación 


Valor del Contrato 


(equivalente en 


pesos) 


(a) 


(b) 


(c) 


   


1.4 Los principales equipos de construcción que propone el Contratista son: [Proporcione 


toda la   información solicitada a continuación, de acuerdo con la Subcláusula 5.5(d) de las 


IAO.] 


Equipo Descripción, marca y 


antigüedad (años) 


Condición  


(nuevo, buen /mal 


estado) y N° de 


unidades disponibles 


Propio, alquilado  


(nombre del 


arrendador)  


o por comprar  


(nombre del 


vendedor) 


(a) 


(b) 


(c) 


   


1.5 Calificaciones y experiencia del personal clave de acuerdo con la Subcláusula 5.5(e) de 


las IAO:    [adjunte información biográfica,. Incluya la lista de dicho personal en la tabla 


siguiente]. [Véase también Cl. 9.1 de las CGC y de las CEC] 


Cargo Nombre Años de Experiencia 


(general) 


Años de experiencia 


en el cargo 


propuesto 


(a) 


(b) 


(c) 


   


1.6 Los informes financieros de los últimos [indique el número] años: balances, estados de 


pérdidas y ganancias, informes de auditoría, etc., que se adjuntan, en conformidad con 


la subcláusula IAO 5.3(f) son: [lístelos abajo y adjunte las copias.] 


1.7 La evidencia de acceso a recursos financieros, libres de otros compromisos, de acuerdo 


con las subcláusula 5.3(g) de la Sección I. Instrucciones a los Oferentes es: [liste a 


continuación y adjunte copias de los documentos que corroboren lo anterior.] 
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1.8 Adjuntar autorización con nombre, dirección, y números de teléfono, y correos 


electrónicos para contactar bancos que puedan proporcionar referencias del Oferente en 


caso de que el Contratante se las solicite, se adjunta en conformidad con la Subcláusula 


5.3(h) de las IAO [Adjunte la autorización] 


 


1.9 Los litigios o laudos arbitrales en contra pendientes en que el Oferente, o cualquiera de 


los integrantes de una U.T., esté involucrado de conformidad con la subcláusula 5.3 (i) 


son: [Listar]. 


Nombre de la(s) otra(s) 


Parte(s) 


Causa de la Controversia Monto en cuestión 


(a) 


(b) 


  


1.10 Las subcontrataciones propuestas y firmas participantes, de conformidad con la 


subcláusula 5.3 (j) son: [indique la información en la tabla siguiente. Véase la Cláusula 7 


de las CGC y 7 de las CEC]. 


Secciones de las 


Obras 


Valor del Sub 


contrato 


Sub contratista 


(nombre y dirección) 


Experiencia en obras 


similares 


(a) 


(b) 


   


1.11 Programa Propuesto (metodología y programa de trabajo), y descripciones, planos y 


tablas, según sea necesario, para cumplir con los requisitos de los Documentos de 


Licitación. [Adjunte.] 


 


2. Unión Transitoria (U.T.) 


2.1 La información solicitada en los párrafos 1.1 y 1.9 anteriores debe ser proporcionada por 


cada socio de la Unión Transitoria (U.T.). 


2.2 La información solicitada en los párrafos 1.2 a 1.8 y 1.10 a 1.11 anteriores debe ser 


proporcionada por la U.T. [proporcione la información]. 


2.3 Deberá entregarse el Poder otorgado al (a los) firmante(s) de la Oferta para firmar la 


Oferta en nombre de la U.T.  o futura U.T.  


2.4 Deberá entregarse el Convenio celebrado entre todos los integrantes de la U.T. (que 


legalmente comprometa a todos los integrantes) en el que conste: 


(a) todos los integrantes serán responsables mancomunada y solidariamente por el 


cumplimiento del Contrato según las condiciones del mismo; 
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(b) se designará como representante a uno de los integrantes, el que tendrá facultades para 


contraer obligaciones y recibir instrucciones para y en nombre de todos y cada uno de los 


integrantes de la Unión Transitoria (U.T.);  


(c) la ejecución de la totalidad del Contrato, incluida la relación de los pagos, se manejará 


exclusivamente con el integrante designado representante. 


 


3. Requisitos adicionales 


3.1   Los Oferentes deberán entregar toda información adicional que sea requerida en los DDL. 
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3.  Carta de Aceptación 


[en papel con membrete oficial del Contratante] 


 


La Carta de Aceptación será la base para la constitución del Contrato de conformidad con las 


cláusulas 34 y 35 de las IAO.  Este formulario estándar de la Carta de Aceptación debe ser 


completado y enviado al Oferente seleccionado, sólo después de que la evaluación de la Oferta 


haya sido completada y adjudicado el Contrato, supeditada a cualquiera revisión del Banco que 


se requiera en virtud del Contrato de Préstamo.] 


 


 


[indique la fecha] 


 


Número de Identificación y Título del Contrato [indique el número de identificación y el título 


del Contrato] 


 


A: [Indique el nombre y la dirección del Oferente seleccionado] 


 


La presente tiene por objeto comunicarles que por este medio nuestra Entidad acepta su Oferta 


con fecha [indique la fecha] para la ejecución del [indique el nombre del Contrato y el número 


de identificación, tal como se emitió en las CEC] por el Precio del Contrato equivalente14 a 


[indique el monto en cifras y en palabras] [indique la denominación de la moneda], con las 


correcciones y modificaciones15 efectuadas de conformidad con las Instrucciones a los 


Oferentes. 


 


[seleccione una de las siguientes opciones (a) o (b) y suprima la otra] 


 


 


Por este medio les instruimos para que (a) procedan con la construcción de las Obras 


mencionadas, de conformidad con los documentos del Contrato, (b) firmen y devuelvan los 


documentos del Contrato adjuntos, y (c) envíen la Garantía de Cumplimiento de conformidad 


con la Subcláusula 39.1 de las IAO, es decir, dentro de los 21 días siguientes después de haber 


recibido esta Carta de Aceptación, y de conformidad con la Subcláusula 52.1 de las CGC.  


 
14  Suprimir "equivalente a" y agregar "de" si el precio del Contrato está expresado en una sola moneda. 


15  Suprimir “correcciones y” o “y modificaciones”, si no corresponde. Remitirse a las Notas sobre el Formulario 


del Contrato (página siguiente). 
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Firma Autorizada 


______________________________________________________________ 


Nombre y Cargo del Firmante: 


____________________________________________________ 


Nombre de la Entidad: 


__________________________________________________________ 


 


Adjunto:  Convenio 
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4. Contrato 


 


 


Este Contrato se celebra el [indique el día] de [indique el mes], de [indique el año] entre 


[indique el nombre y dirección del Contratante] (en adelante denominado “el Contratante”) 


por una parte, y [indique el nombre y dirección del Contratista] (en adelante denominado “el 


Contratista”) por la otra parte; 


Por cuanto el Contratante desea que el Contratista ejecute [indique el nombre y el número de 


identificación del contrato] (en adelante denominado “las Obras”) y el Contratante ha aceptado 


la Oferta para la ejecución y terminación de dichas Obras y la subsanación de cualquier defecto 


de las mismas;  


En consecuencia, este Convenio atestigua lo siguiente: 


1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que 


respectivamente se les ha asignado en las Condiciones Generales y Especiales del 


Contrato a las que se hace referencia en adelante, y las mismas se considerarán parte de 


este Contrato y se leerán e interpretarán como parte del mismo. 


2. En consideración a los pagos que el Contratante hará al Contratista como en lo sucesivo 


se menciona, el Contratista por este medio se compromete con el Contratante a ejecutar 


y completar las Obras y a subsanar cualquier defecto de las mismas de conformidad en 


todo respecto con las disposiciones del Contrato. 


3. El Contratante por este medio se compromete a pagar al Contratista como retribución por 


la ejecución y terminación de las Obras y la subsanación de sus defectos, el Precio del 


Contrato o aquellas sumas que resulten pagaderas bajo las disposiciones del Contrato en 


el plazo y en la forma establecidas en éste. 


4. Para todos los efectos que se deriven de este contrato, las partes contratantes constituyen 


domicilio especial en los indicados en el encabezado. 


 


En testimonio de lo cual las partes firman el presente Contrato en el día, mes y año antes 


indicados. 


 


El Sello Oficial de [Nombre de la Entidad que atestigua] ______________________________ 


fue estampado en el presente documento en presencia de:________________________ 


 


Firmado, Sellado y Expedido por _________________________________________________ 


en presencia de: _______________________________________________________________ 
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Firma que compromete al Contratante [firma del representante autorizado del Contratante] 


Firma que compromete al Contratista [firma del representante autorizado del Contratista]
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Sección V. Condiciones Generales del Contrato 


Indice de Cláusulas 


A. Disposiciones Generales 58 


1. 912. 


 953. 


964. 965. 


966. 967. 


968. 969. 


9610. 9711. 


9712. 9813. 


9814. 9915. 


9916. 9917. 


9918. 9919. 


10020. 10021. 


10022. 10023. 


10024. 10125. 


¡Error! Marcador no definido.26. 102B. Control de 


Plazos 66 


27…………... Plan de trabajos 66 


28. 10229. 


10330. 10331. 


10332. 104C. Control de 


Calidad 67 


33. 10434. 


10435. 10536. 


105D. Control de Costos 68 


37. 10538. ¡Error! Marcador no definido. 


38. 105[Aplicable a contratos por ajuste alzado] 69 


39. Variaciones 69 


40. 10641. 


10742. 10743. 


10744. 10845. 


10946. 11047. 


11048. 11049. 


11150. 11151. 


11152. 11253. 


11254. 113E. Finalización del 


Contrato 75 
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55. 11356. 11357.


 11358.


 11459.


 11461.


 12262.


 12263.


 12264.


 12365. 


Elegibilidad 86 


Condiciones Generales del Contrato 


A. Disposiciones Generales 


1. Definiciones  


1.1 Las palabras y expresiones definidas aparecen en 


negrillas  
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CEC significa las Condiciones Especiales del Contrato. 


(a) El Certificado de Responsabilidad por Defectos es el 


certificado emitido por el Gerente de Obras una vez que el 


Contratista ha corregido los defectos. 


(b) Cómputo y presupuesto en contrato por precios unitarios 


es la lista de tareas de obra, con indicación de las cantidades y 


precios, debidamente preparada por el Oferente para los rubros 


indicados en el listado oficial, y que forma parte de la Oferta. En 


contrato por suma alzada aplica la Lista de actividades  Si el 


contrato es mixto se utilizan ambos términos.  


(c) El Conciliador es la persona designada por la Universidad 


Nacional de La Plata, para resolver en primera instancia cualquier 


controversia, de conformidad con lo dispuesto en las cláusulas 24 


y 25 de estas CGC. 


(d) El Contratante es la parte que contrata con el Contratista 


para la ejecución de las Obras, según se estipula en las CEC. 


(e) El Contratista es la persona natural o jurídica, cuya 


Oferta para la ejecución de las Obras ha sido aceptada por el 


Contratante y suscribió los documentos contractuales pertinentes. 


(f) El Contrato es el documento que rige el acuerdo entre el 


Contratante y el Contratista para ejecutar, terminar y mantener las 


Obras. Comprende los documentos enumerados en la Subcláusula 


2.3 de estas CGC.  


(g) Defecto es cualquier parte de las Obras que no haya sido 


terminada conforme al Contrato. 


(h) Días significa días calendario 


(i) Equipos son la maquinaria y los vehículos del Contratista 


que han sido trasladados transitoriamente al Sitio de las Obras para 


la construcción de las Obras. 


(j) Especificaciones significa las especificaciones de las 


Obras incluidas en el Contrato y cualquier modificación o adición 


hecha o aprobada por el Gerente de Obras. 


(k) Eventos Compensables son los definidos en la cláusula 


44 de estas CGC. 
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 (l) La Fecha de Inicio es la fecha más tardía en la que el 


Contratista deberá empezar la ejecución de las Obras y que está 


estipulada en las CEC.  No coincide necesariamente con ninguna 


de las fechas de toma de posesión del Sitio de las Obras. 


(m) La Fecha de Terminación Prevista es la fecha propuesta para 


la terminación de las Obras, resultante de sumar a la Fecha de Inicio 


efectivo el Plazo Previsto de Ejecución. certificada por el Gerente 


de Obras de acuerdo con la Subcláusula 55.1 de estas CGC 


(n)La Fecha de Terminación de obras es la fecha de terminación 


de las Obras, certificada por el Gerente de Obras de acuerdo con la 


Subcláusula 55.1 de estas CGC. 


(o) El Gerente  de Obras es la persona cuyo nombre se indica en 


las CEC (o cualquier otra persona competente nombrada por el 


Contratante con notificación al Contratista, para actuar en 


reemplazo del Gerente r de Obras), responsable de supervisar la 


ejecución de las Obras y de administrar el Contrato. 


(p)   Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras, 


incluidos en los documentos de licitación, son informes de tipo 


interpretativo, basados en hechos, y que se refieren a las 


condiciones de la superficie y en el subsuelo del Sitio de las Obras. 


(q)  El Inspector de Obra es la persona, nombrada por el 


Contratante, responsable de inspeccionar permanentemente y 


certificar los trabajos de ejecución de la obra y de mantener 


informado al Gerente  de Obras para el cumplimiento de sus tareas.  


(r)  Materiales son todos los suministros, inclusive bienes 


fungibles, utilizados por el Contratista para ser incorporados en las 


Obras. 


(s)     Meses significa meses calendario 


(t) Las Obras es todo aquello que el Contrato exige al Contratista 


construir, instalar y entregar al Contratante como se define en las 


CEC.  


(u) Obras Provisionales son las obras que el Contratista debe 


diseñar, construir, instalar y retirar, y que son necesarias para la 


construcción o instalación de las Obras. 
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(v) La Oferta del Contratista es el documento de licitación que 


fue completado y entregado por el Contratista al Contratante. 


(w) El Período de Responsabilidad por Defectos es el período 


durante el cual el Contratista debe efectuar los ajustes por defectos 


de obra que le sean indicadas en el Certificado de Terminación de 


Obras y preparar un estado de cuenta detallado del monto total que 


considere que se le adeuda en virtud del Contrato.  


(x) Los Planos incluyen los dibujos, gráficos, cálculos y otra 


información proporcionada o aprobada por el Gerente  de Obras 


para la ejecución del Contrato. 


(y) Planta es cualquiera parte integral de las Obras que tenga una 


función mecánica, eléctrica, química o biológica. 


(z) Plazo de Garantía es el período establecido en la Subcláusula 


35.1 de las CEC y calculado a partir de la fecha de Recepción de 


Obras, durante el cual se constatará el buen desempeño general de 


la obra, el funcionamiento de sus instalaciones y sistemas, la 


ausencia de vicios ocultos y otros que hagan a la construcción 


según lo estipulado contractualmente y a las reglas de la 


construcción. 


(aa) El Plazo Previsto de Ejecución de las Obras es el plazo en que 


se prevé que el Contratista deba terminar las Obras y que se 


especifica en las CEC.  Este plazo podrá ser modificado 


únicamente por el Gerente  de Obras mediante una prórroga del 


mismo o una orden de acelerar los trabajos. 


(bb) El Precio del Contrato es el precio establecido en la Carta de 


Aceptación y subsecuentemente, según sea ajustado de 


conformidad con las disposiciones del Contrato. 


(cc) El Precio Inicial del Contrato es el Precio del Contrato 


indicado en la Carta de Aceptación del Contratante. 


(dd) Trabajos por día significa una variedad de trabajos que se 


pagan en base al tiempo utilizado por los empleados y equipos del 


Contratista, en adición a los pagos por concepto de los materiales 


y planta conexos. 


(ee) Sitio de las Obras es el lugar donde se ejecutan las obras, 


definido como tal en las CEC. 
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(ff) Subcontratista es una persona natural o jurídica, 


contratada por el Contratista para realizar una parte de los trabajos 


del Contrato, y que incluye trabajos en el Sitio de las Obras. 


(gg)  Una Variación es una instrucción impartida por el 


Gerente  de Obras que modifica las Obras. 


2.  Interpretación 2.1 Para la interpretación de estas CGC, si el contexto así lo 


requiere, el singular significa también el plural, y el masculino 


significa también el femenino y viceversa. Los encabezamientos de 


las cláusulas no tienen relevancia por sí mismos.  Las palabras que 


se usan en el Contrato tienen su significado corriente a menos que 


se las defina específicamente.  El Gerente  de Obras proporcionará 


aclaraciones a las consultas sobre estas CGC. 


2.2 Si las CEC estipulan la terminación de las Obras por 


secciones, las referencias que en las CGC se hacen a las Obras, a la 


Fecha de Terminación y al Plazo Previsto de Terminación aplican 


a cada Sección de las Obras (excepto las referencias específicas a 


la Fecha de Terminación y del Plazo Previsto de Terminación de la 


totalidad de las Obras). 


2.3 Los documentos que constituyen el Contrato se 


interpretarán en el siguiente orden de prioridad: 


(a) Convenio, 


(b) Carta de Aceptación, 


(c)  Oferta, 


(d)  Condiciones Especiales del Contrato, 


(e) Condiciones Generales del Contrato, 


(f)  Especificaciones, 


(g)  Planos, 


(h)  Cómputo y presupuesto y16 


(i)  Cualquier otro documento que en las CEC se especifique 


que forma parte integral del Contrato. 


3. Idioma y Ley 


Aplicables 


3.1 El idioma del Contrato es el castellano y la ley que lo 


regirá será la ley de la República Argentina. 


4. Decisiones del 


Gerente De Obras 


4.1 Salvo cuando se especifique otra cosa en las CEC, el 


Gerente de Obras, en representación del Contratante, decidirá sobre 


 
16 Sustituir por Lista de Actividades en el caso de contratos por medio de suma alzada. 
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cuestiones contractuales que se presenten entre el Contratante y el 


Contratista. 


5. Delegación de 


funciones  


5.1 El Gerente  de Obras, después de notificar al Contratista, podrá 


delegar en otras personas, con excepción del Conciliador, 


cualquiera de sus deberes y responsabilidades y, asimismo, podrá 


cancelar cualquier delegación de funciones, después de notificar al 


Contratista. 


6. Comunicaciones 6.1 Las comunicaciones cursadas entre las partes a las que se hace 


referencia en las Condiciones del Contrato sólo serán válidas 


cuando sean formalizadas por escrito.  Las notificaciones entrarán 


en vigor una vez que sean entregadas. 


7. Subcontratos 7.1 El Contratista podrá subcontratar trabajos si cuenta con la 


aprobación del Gerente de Obras, pero no podrá ceder el Contrato 


sin la aprobación por escrito del Contratante.  La subcontratación 


no altera las obligaciones del Contratista. 


8. Otros 


Contratistas 


8.1 El Contratista deberá cooperar y compartir el Sitio de las Obras con 


otros contratistas, funcionarios públicos, empresas de servicios 


públicos y el Contratante en las fechas señaladas en la Lista de 


Otros Contratistas indicada en las CEC.  El Contratista también 


deberá proporcionarles a éstos las instalaciones y servicios que se 


describen en dicha Lista.  El Contratante podrá modificar la Lista 


de Otros Contratistas y deberá notificar al Contratista. 


9. Personal 9.1 El Contratista deberá emplear el personal clave enumerado en la 


Lista de Personal Clave, de conformidad con lo indicado en las 


CEC, para llevar a cabo las funciones especificadas en la misma 


Lista, u otro personal aprobado por el Inspector de Obras.  El 


Inspector de Obras aprobará cualquier reemplazo de personal clave 


solo si las calificaciones, habilidades, preparación, capacidad y 


experiencia del personal propuesto son iguales o superiores a las 


del personal que figura en la Lista. 


9.2 Si el Inspector de Obras solicita al Contratista la remoción de un 


integrante de la fuerza laboral del Contratista, indicando las causas 


que motivan el pedido, el Contratista se asegurará que dicha 


persona se retire del Sitio de las Obras dentro de los siete días 
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siguientes y no tenga ninguna otra participación en los trabajos 


relacionados con el Contrato. 


10. Riesgos del 


Contratante y del 


Contratista 


10.1 Son riesgos del Contratante los que en este Contrato se estipulan 


que corresponden al Contratante, y son riesgos del Contratista los 


que en este Contrato se estipulan que corresponden al Contratista. 


11. Riesgos del 


Contratante  


11.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión del 


Certificado de Corrección de Defectos, son riesgos del Contratante: 


(a) los riesgos de lesiones personales, de muerte, o de pérdida o 


daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, Materiales 


y Equipos) como consecuencia de: 


(i) el uso u ocupación del Sitio de las Obras por las Obras, o con 


el objeto de realizar las Obras, como resultado inevitable de 


las Obras,  


(ii) negligencia, violación de los deberes establecidos por la ley, o 


interferencia con los derechos legales por parte del 


Contratante o cualquiera persona empleada por él o contratada 


por él, excepto el Contratista. 


(b) El riesgo de daño a las Obras, Planta, Materiales y Equipos, en 


la medida en que ello se deba a fallas del Contratante o en el 


diseño hecho por el Contratante, o a una guerra o 


contaminación radioactiva que afecte directamente al país 


donde se han de realizar las Obras. 


11.2 Desde la Fecha de Terminación hasta la fecha de emisión del 


Certificado de Corrección de Defectos, será riesgo del Contratante 


la pérdida o daño de las Obras, Planta y Materiales, excepto la 


pérdida o daños debidos a:  


(a) un Defecto que existía en la Fecha de Terminación; 


(b) un evento que ocurrió antes de la Fecha de Terminación, y 


que no constituía un riesgo del Contratante; o  


(c) las actividades del Contratista en el Sitio de las Obras después 


de la Fecha de Terminación.  


12. Riesgos del 


Contratista 


12.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión del 


Certificado de Corrección de Defectos, cuando los riesgos de 


lesiones personales, de muerte y de pérdida o daño a la propiedad 
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(incluyendo, sin limitación, las Obras, Planta, Materiales y Equipo) 


no sean riesgos del Contratante, serán riesgos del Contratista 


13. Seguros 13.1 El Contratista deberá contratar seguros emitidos en el nombre 


conjunto del Contratista y del Contratante, para cubrir el período 


comprendido entre la Fecha de Inicio y el vencimiento del Período 


de Responsabilidad por Defectos, por los montos totales y los 


montos deducibles estipulados en las CEC, los siguientes eventos 


constituyen riesgos del Contratista: 


(a) pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales; 


(b) pérdida o daños a los Equipos; 


(c)  pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, 


Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato, y 


(d)  lesiones personales o muerte. 


13.2 El Contratista deberá entregar al Gerente  de Obras, para su 


aprobación, las pólizas y los certificados de seguro antes de la 


Fecha de Inicio.  Dichos seguros deberán contemplar 


indemnizaciones pagaderas en los tipos y proporciones de monedas 


requeridos para rectificar la pérdida o los daños o perjuicios 


ocasionados. 


13.3 Si el Contratista no proporciona las pólizas y los certificados 


exigidos, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas pólizas 


y certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá 


recuperar las primas pagadas por el Contratante de los pagos que 


se adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, 


considerarlas una deuda del Contratista. Los valores a cubrir con el 


sistema indicado no podrán superar el monto establecido en las 


CEC. Si fuese superior, se intimará al Contratista a cubrir las 


diferencias como condición para evitar la rescisión del contrato. 


13.4 Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la 


aprobación del Gerente  de Obras. 


13.5 Ambas partes deberán cumplir con las condiciones de las pólizas 


de seguro. 


14. Informes de 


investigación del 


Sitio de las Obras 


14.1 El Contratista, se basará en los informes de investigación del Sitio 


de las Obras indicados en las CEC, además de cualquier otra 


información   disponible. 
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15. Consultas acerca 


de las 


Condiciones 


Especiales del 


Contrato 


15.1 El Gerente  de Obras responderá a las consultas sobre las CEC. 


16. Construcción de 


las Obras por el 


Contratista  


16.1 El Contratista deberá construir e instalar las Obras de conformidad 


con las Especificaciones y los Planos. 


17. Terminación de 


las Obras en la 


fecha prevista 


17.1 El Contratista podrá iniciar la construcción de las Obras en la Fecha 


de Inicio y deberá ejecutarlas de acuerdo con el Plan de trabajos 


que hubiera presentado, con las actualizaciones que el Gerente  de 


Obras hubiera aprobado, y terminarlas en la Fecha Prevista de 


Terminación. 


18. Aprobación por el 


Gerente de Obras 


18.1 El Contratista deberá proporcionar al Inspector de Obras las 


Especificaciones y los Planos que muestren las obras provisionales 


propuestas, quien deberá aprobarlas si dichas obras cumplen con 


las Especificaciones y los Planos. 


18.2 El Contratista será responsable por el diseño de las obras 


provisionales. 


18.3 La aprobación del Inspector de Obras no liberará al Contratista de 


responsabilidad en cuanto al diseño de las obras provisionales. 


18.4 El Contratista deberá obtener las aprobaciones del diseño de las 


obras provisionales por parte de terceros cuando sean necesarias. 


18.5 Todos los planos preparados por el Contratista para la ejecución de 


las obras provisionales o definitivas deberán ser aprobados 


previamente por el Inspector de Obras antes de su utilización. 


18.6    El Contratista no podrá retirar materiales o equipos que ingresaron 


al Sitio de las Obras o que se elaboraron o extrajeron en él sin la 


autorización previa y expresa del Inspector, cualquiera fuese su 


destino. Todos los equipos y materiales que se encuentren en o 


ingresen al Sitio de las Obras, estarán destinados exclusivamente a 


las necesidades de las Obras. 


18.7     El Contratista solicitará al Inspector, en tiempo oportuno, 


autorización para ejecutar trabajos que quedarán tapados, ocultos o 


incluidos como parte integrante de otros. 
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19. Seguridad 19.1 El Contratista será responsable por la seguridad en el Sitio de las 


Obras. 


20. Descubrimientos 20.1 Cualquier elemento de interés histórico o de otra naturaleza o de 


gran valor que se descubra inesperadamente en la zona de las obras 


será de propiedad del Contratante.  El Contratista deberá notificar 


al Gerente  de Obras acerca del descubrimiento y seguir las 


instrucciones que éste imparta sobre la manera de proceder. 


21. Toma de posesión 


del Sitio de las 


Obras 


21.1 El Contratante traspasará al Contratista la posesión de la totalidad 


del Sitio de las Obras.  Si no se traspasara la posesión de alguna 


parte en la fecha estipulada en las CEC, se considerará que el 


Contratante ha demorado el inicio de las actividades pertinentes y 


constituye un evento compensable. 


22. Acceso al Sitio de 


las Obras 


22.1 El Contratista deberá permitir al Gerente de Obras, al Inspector y a 


cualquier persona autorizada por éstos, el acceso al Sitio de las 


Obras y a cualquier lugar donde se estén realizando o se prevea 


realizar trabajos relacionados con el Contrato. 


23. Instrucciones, 


Inspecciones y 


Auditorías 


23.1 El Contratista deberá cumplir todas las instrucciones del Gerente y 


del Inspector de Obras que se ajusten a la ley aplicable en el Sitio 


de las Obras. 


23.2 El Contratista permitirá que el Banco inspeccione las cuentas, 


registros contables y archivos del Contratista relacionados con la 


presentación de ofertas y la ejecución del contrato y realice 


auditorías por medio de auditores designados por el Banco, si así 


lo requiere el Banco. Para estos efectos, el Contratista deberá 


conservar todos los documentos y registros relacionados con el 


proyecto financiado por el Banco, por un período de siete (7) años 


luego de terminado el trabajo. Igualmente, entregará al Banco todo 


documento necesario para la investigación pertinente sobre 


denuncias de prácticas prohibidas y ordenará a los individuos, 


empleados o agentes del Contratista que tengan conocimiento del 


proyecto financiado por el Banco a responder a las consultas 


provenientes de personal del Banco. 


24. Controversias      24.1 Si el Contratista considera que el Inspector de Obras ha tomado una 


decisión que está fuera de las facultades que le confiere el Contrato, 


o que no es acertada, recurrirá al Gerente. Si éste sostuviera la 
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posición del Inspector y el Contratista mantuviese su 


consideración, la decisión se someterá a la consideración del 


Conciliador dentro de los 14 días siguientes a la notificación de la 


decisión del Gerente. Igualmente, se someterá al Conciliador una 


decisión tomada directamente por el Gerente si el Contratista 


considerase que la misma está fuera de las facultades que le 


confiere el Contrato o que no es acertada, la decisión se someterá a 


la consideración del Conciliador dentro de los 14 días siguientes a 


la notificación de la decisión del Gerente o del Inspector de Obras.      


25.


 Procedimiento


s para la solución 


de controversias  


           


25.1 El Conciliador deberá comunicar su decisión por escrito 


dentro de los 28 días siguientes a la recepción de la notificación de 


una controversia. 


25.2 El Conciliador será compensado por su trabajo, cualquiera 


que sea su decisión, por hora según los honorarios especificados en 


los DDL y en las CEC, además de cualquier otro gasto 


reembolsable indicado en las CEC y el costo será sufragado por 


partes iguales por el Contratante y el Contratista.  Cualquiera de las 


partes podrá someter la decisión del Conciliador a arbitraje dentro 


de los 28 días siguientes a la decisión por escrito del Conciliador.  


Si ninguna de las partes sometiese la controversia a arbitraje dentro 


del plazo de 28 días mencionado, la decisión del Conciliador será 


definitiva y obligatoria. 


25.3 El arbitraje deberá realizarse de acuerdo con el procedimiento de 


arbitraje publicado por la institución denominada en las CEC y 


en el lugar establecido en las CEC.                 


 


                


26.  Reemplazo 


del Conciliador      


  


26.1 En caso de renuncia o muerte del Conciliador, o en caso 


de que el Contratante y el Contratista coincidieran en que el 


Conciliador no está cumpliendo sus funciones de conformidad con 


las disposiciones del Contrato, se solicitará una nueva designación 


por parte de la Universidad Nacional de La Plata, sita en Avenida 


7 entre 47 y 48 de la ciudad de La Plata. 
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 B. Control de Plazos 


27. Plan de trabajos 27.1 Dentro del plazo establecido en las CEC y después de la fecha de 


la Carta de Aceptación, el Contratista presentará, a través del 


Inspector, al Gerente de Obras, para su aprobación, un Plan de 


trabajos en el que consten las metodologías generales, la 


organización, la secuencia y el plan de ejecución de todas las 


actividades relativas a las Obras. 


27.2 El Plan de trabajos actualizado será aquel que refleje los avances 


reales logrados en cada actividad y los efectos de tales avances en 


el plan de ejecución de las tareas restantes, incluyendo cualquier 


cambio en la secuencia de las actividades. 


 27.3 El Contratista deberá presentar, a través del Inspector, al Gerente 


de Obras para su aprobación, un Plan de trabajos con intervalos 


iguales que no excedan el período establecido en las CEC. El 


Inspector evaluará el Plan de trabajos presentado e informará al 


Gerente para colaborar con su análisis. Si el Contratista no presenta 


dicho Plan de trabajos actualizado dentro de este plazo, el Gerente 


de Obras podrá retener el monto especificado en las CEC del 


próximo certificado de pago y continuar reteniendo dicho monto 


hasta el pago que prosiga a la fecha en la cual el Contratista haya 


presentado el Plan de trabajos atrasado. 


27.4 La aprobación del Plan de trabajos por el Gerente de Obras no 


modificará de manera alguna las obligaciones del Contratista.  El 


Contratista podrá modificar el Plan de trabajos y presentarlo 


nuevamente al Gerente  de Obras en cualquier momento.  El Plan 


de trabajos modificado deberá reflejar los efectos de las 


Variaciones y de los Eventos Compensables. 


28. Prórroga de la 


Fecha Prevista de 


Terminación 


28.1 El Gerente  de Obras deberá prorrogar la Fecha Prevista de 


Terminación cuando se produzca un Evento Compensable o se 


ordene una Variación que haga imposible la terminación de las 


Obras en la Fecha Prevista de Terminación sin que el Contratista 







 


103 


 


adopte medidas para acelerar el ritmo de ejecución de los trabajos 


pendientes y que le genere gastos adicionales. 


28.2 El Gerente  de Obras, considerando los informes del Inspector, 


determinará si debe prorrogarse la Fecha Prevista de Terminación 


y por cuánto tiempo, dentro de los 21 días siguientes a la fecha en 


que el Contratista solicite al Inspector de Obras una decisión sobre 


los efectos de una Variación o de un Evento Compensable y 


proporcione toda la información sustentadora. Si el Contratista no 


hubiere dado aviso oportuno a la Inspección acerca de una demora 


o no hubiere cooperado para resolverla, la demora debida a esa falla 


no será considerada para determinar la nueva Fecha Prevista de 


Terminación. 


29. Aceleración de las 


Obras 


29.1 Cuando el Contratante quiera que el Contratista finalice las Obras 


antes de la Fecha Prevista de Terminación, el Gerente de Obras 


deberá, a través del Inspector, solicitar al Contratista propuestas 


valoradas para conseguir la necesaria aceleración de la ejecución 


de los trabajos.  Si el Contratante aceptara dichas propuestas, la 


Fecha Prevista de Terminación será modificada como corresponda 


y ratificada por el Contratante y el Contratista. 


29.2 Si las propuestas con precios del Contratista para acelerar la 


ejecución de los trabajos son aceptadas por el Contratante, dichas 


propuestas se tratarán como Variaciones y los precios de las 


mismas se incorporarán al Precio del Contrato. 


30. Demoras 


ordenadas por el 


Gerente de Obras 


30.1 El Gerente  de Obras podrá, a través del Inspector, ordenar al 


Contratista que demore la iniciación o el avance de cualquier 


actividad comprendida en las Obras. 


31. Reuniones 


administrativas 


31.1 Tanto el Gerente y el Inspector de Obras como el Contratista 


podrán solicitar a la otra parte que asista a reuniones 


administrativas. El objetivo de dichas reuniones será la revisión de 


la programación de los trabajos pendientes y la resolución de 


asuntos planteados conforme con el procedimiento de Advertencia 


Anticipada descrito en la Cláusula 32. 


31.2 El Inspector de Obras deberá llevar un registro de lo tratado en las 


reuniones administrativas y suministrar copias del mismo a los 


asistentes y al Contratante.  Ya sea en la propia reunión o con 
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posterioridad a ella, el Gerente  de Obras deberá decidir y 


comunicar por escrito a todos los asistentes sus respectivas 


obligaciones en relación con las medidas que deban adoptarse. 


32. Advertencia 


Anticipada 


32.1 El Contratista deberá, a través del Inspector, advertir al Gerente  de 


Obras lo antes posible sobre futuros posibles eventos o 


circunstancias específicas que puedan perjudicar la calidad de los 


trabajos, elevar el Precio del Contrato o demorar la ejecución de las 


Obras.  El Gerente  de Obras, a través del Inspector, podrá 


solicitarle al Contratista que presente una estimación de los efectos 


esperados que el futuro evento o circunstancia podrían tener sobre 


el Precio del Contrato y el Plazo de Terminación.  El Contratista 


deberá proporcionar dicha estimación tan pronto como le sea 


razonablemente posible. 


32.2 El Contratista colaborará con el Gerente  y el Inspector de Obras 


en la preparación y consideración de posibles maneras en que 


cualquier participante en los trabajos pueda evitar o reducir los 


efectos de dicho evento o circunstancia y para ejecutar las 


instrucciones que consecuentemente ordenare el Gerente  de Obras, 


a través del Inspector. 


 


C. Control de Calidad 


33. Identificación de 


Defectos 


33.1 El Inspector de Obras, controlará el trabajo del Contratista y le 


notificará, como también al Gerente  de Obras, de cualquier defecto 


que encuentre.  Dicho control no modificará de manera alguna las 


obligaciones del Contratista.  El Inspector de Obras podrá ordenar 


al Contratista que localice un defecto y que ponga al descubierto y 


someta a prueba cualquier trabajo que el Inspector de Obras 


considere que pudiera tener algún defecto. 


34. Pruebas 34.1 Si el Inspector de Obras ordena al Contratista realizar alguna prueba 


que no esté contemplada en las Especificaciones a fin de verificar 


si algún trabajo tiene defectos y la prueba revela que los tiene, el 


Contratista pagará el costo de la prueba y de las muestras.  Si no se 


encuentra ningún defecto, la prueba se considerará un Evento 


Compensable. 
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35. Corrección de 


Defectos 


35.1 El Inspector de Obras notificará al Contratista todos los defectos de 


que tenga conocimiento antes de que finalice el Período de 


Responsabilidad por Defectos, que se inicia en la fecha de 


terminación y se define en las CEC.  El Período de 


Responsabilidad por Defectos se prorrogará mientras queden 


defectos por corregir. 


35.2 Cada vez que se notifique un defecto, el Contratista lo corregirá 


dentro del plazo especificado en la notificación del Inspector de 


Obras  


36. Defectos no 


corregidos 


36.1 Si el Contratista no ha corregido un defecto dentro del plazo 


especificado en la notificación, el Gerente  de Obras, en base a los 


informes del Inspector, estimará el precio de la corrección del 


defecto, y el Contratista deberá pagar dicho monto. 


 


D. Control de Costos 


37. Cómputo y 


presupuesto 


37.1 El Cómputo y presupuesto debe contener la lista de rubros de 


obra, con indicación de las cantidades contempladas en la oferta, y 


los correspondientes precios, para la construcción, el montaje, las 


pruebas y los trabajos de puesta en servicio que deba ejecutar el 


Contratista.  


37.2 Contratos por suma Alzada: El Cómputo y presupuesto 


constituye un insumo de importancia para la posterior 


administración del Contrato. Al Contratista se le pagará el precio 


acordado por la totalidad de los trabajos necesarios para 


completar la obra contratada. 


 


38. Modificaciones en 


las Cantidades 


para contratos por 


Ajuste Alzado. 


 


 


38.1 Si fuese necesario modificar el proyecto de las obras, la 


consecuente modificación del precio del contrato deberá hacerse, 


en el caso de tratarse de los rubros de obra existentes, en base a los 


precios contractuales. De corresponder, haciendo un balance de 


economías y demasías de obra originadas por el cambio de 


proyecto.  


38.2 El Gerente de Obras no ajustará los precios debido a diferencias en 


las cantidades si con ello se excede el Precio Inicial del Contrato 
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en más del 15%, a menos que cuente con la aprobación previa del 


Contratante. 


38.3 Si el Gerente o el Inspector de Obras lo solicitan, el Contratista 


deberá proporcionar un desglose de los costos correspondientes a 


cualquier rubro que conste en el Cómputo y presupuesto. 


39. Variaciones 39.1   Todas las Variaciones deberán incluirse en los Programas 


actualizados que presente el Contratista. 


40. Pagos de las 


Variaciones 


40.1 Cuando el Gerente de Obras, a través del Inspector, la solicite, el 


Contratista deberá presentarle una cotización para la ejecución de 


una Variación. El Contratista deberá proporcionársela dentro de los 


siete (7) días siguientes a la solicitud, o dentro de un plazo mayor 


si el Gerente de Obras así lo hubiera determinado.  El Gerente de 


Obras deberá analizar la cotización antes de ordenar la Variación. 


40.2 Cuando los trabajos correspondientes a la Variación coincidan con 


un rubro descrito en el Cómputo y presupuesto y si, a juicio del 


Gerente de Obras, la cantidad de trabajo o su plan de ejecución no 


produce cambios en el costo por encima del límite establecido en 


la Subcláusula 38.2, para calcular el valor de la Variación se usará 


el precio indicado en Cómputo y presupuesto.   


En caso contrario, si los trabajos correspondientes a la Variación no 


coincidieran con los rubros del Cómputo y presupuesto”, o si la 


naturaleza de los trabajos fuese diferente a la de los contratos 


contratados, el Contratista deberá proporcionar una cotización con 


precios, a valores de la fecha de su oferta licitatoria, para los rubros 


correspondientes de los trabajos. 


40.3 Si el Gerente de Obras no considerase la cotización del Contratista 


razonable, podrá, a través del Inspector, ordenar la Variación y 


modificar el Precio del Contrato basado en su propia estimación de 


los efectos de la Variación sobre los costos del Contratista. 


40.4 Si el Gerente de Obras decide que la urgencia de la Variación no 


permite obtener y analizar una cotización sin demorar los trabajos, 


no se solicitará cotización alguna y la Variación se considerará 


como un Evento Compensable. 
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40.5 El Contratista no tendrá derecho al pago de costos adicionales que 


podrían haberse evitado si hubiese hecho la Advertencia 


Anticipada pertinente. 


41. Proyecciones de 


Flujo de Efectivos 


41.1 Cuando se actualice el Plan de trabajos, el Contratista deberá 


proporcionar al Gerente de Obras una proyección actualizada del 


flujo de efectivos. Dicha proyección podrá incluir diferentes 


monedas según se estipulen en el Contrato, convertidas según sea 


necesario utilizando las tasas de cambio del Contrato. 


42. Certificados de 


Pago 


42.1 El Contratista presentará al Inspector de Obras cuentas mensuales 


por el valor estimado de los trabajos ejecutados menos las sumas 


acumuladas previamente certificadas por el Gerente de Obras de 


conformidad con la Subcláusula 42.2.  


42.2 El Inspector de Obras verificará las cuentas mensuales del 


Contratista en base a la inspección de las obras ejecutadas e 


informará al Gerente, quién analizará lo documentado y certificará 


la suma que deberá pagarse. 


42.3 El valor de los trabajos ejecutados será determinado por el Gerente 


de Obras. 


42.4 El valor de los trabajos ejecutados comprenderá: el valor de los 


trabajos ejecutados comprenderá el valor del avance estimado 


porcentualmente de las actividades incluidas en el Cómputo y 


presupuesto 


42.5 El valor de los trabajos ejecutados incluirá la estimación de las 


variaciones y de los eventos compensables. 


42.6 El Inspector de Obras podrá excluir cualquier rubro incluido en un 


certificado anterior o reducir la proporción de cualquier rubro que 


se hubiera certificado anteriormente en consideración de 


información más reciente. 


43. Pagos 43.1 Los pagos serán ajustados para deducir los pagos de anticipo y las 


retenciones. El Contratante pagará al Contratista los montos 


certificados por el Gerente de Obras dentro de los 28 días siguientes 


a la fecha de cada certificado. Si el Contratante emite un pago 


atrasado, en el pago siguiente se deberá pagar al Contratista interés 


sobre el pago atrasado. El interés se calculará a partir de la fecha 


en que el pago atrasado debería haberse emitido hasta la fecha 
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cuando el pago atrasado es emitido, a la tasa de interés vigente para 


préstamos comerciales para cada una de las monedas en las cuales 


se hace el pago.   


43.2 Salvo que se establezca otra cosa, todos los pagos y deducciones 


se efectuarán en las proporciones de las monedas en que está 


expresado el Precio del Contrato. 


43.3 El Contratante no pagará los rubros de las Obras para los cuales no 


se indicó precio y se entenderá que están cubiertos en otros precios 


en el Contrato. 


44. Eventos 


Compensables 


44.1 Se considerarán eventos compensables los siguientes: 


(a) El Contratante no permite acceso a una parte del Sitio de las 


Obras en la Fecha de Posesión del Sitio de las Obras de 


acuerdo con la Subcláusula 21.1 de las CGC. 


(b) El Contratante modifica la Lista de Otros Contratistas de tal 


manera que afecta el trabajo del Contratista en virtud del 


Contrato. 


(c) El Gerente o el Inspector de Obras ordenan una demora o no 


emiten los Planos, las Especificaciones o las instrucciones 


necesarias para la ejecución oportuna de las Obras. 


(d) El Gerente o el Inspector de Obras ordenan al Contratista que 


ponga al descubierto trabajos terminados o que realice 


pruebas adicionales a los trabajos y se comprueba 


posteriormente que los mismos no presentaban defectos. 


(e) El Gerente o el Inspector de Obras sin justificación 


desaprueban una subcontratación. 


(f) Las condiciones del terreno son más desfavorables que lo que 


razonablemente se podía inferir antes de la emisión de la 


Carta de Aceptación, a partir de la información emitida a los 


Oferentes (incluyendo el Informe de Investigación del Sitio 


de las Obras), la información disponible públicamente y la 


inspección visual del Sitio de las Obras.   


(g) El Gerente o el Inspector de Obras imparten una instrucción 


para lidiar con una condición imprevista, causada por el 


Contratante, o de ejecutar trabajos adicionales que son 


necesarios por razones de seguridad u otros motivos. 
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(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas de 


servicios públicos, o el Contratante no trabajan conforme a 


las fechas y otras limitaciones estipuladas en el Contrato, 


causando demoras o costos adicionales al Contratista. 


(i) El anticipo se paga atrasado. 


(j) Los efectos sobre el Contratista de cualquiera de los riesgos 


del Contratante. 


(k) El Gerente de Obras demora sin justificación alguna la 


emisión del Certificado de Terminación. 


44.2 Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o impide 


que los trabajos se terminen con anterioridad a la Fecha Prevista de 


Terminación, se deberá aumentar el Precio del Contrato y/o se 


deberá prorrogar la Fecha Prevista de Terminación. El Gerente de 


Obras decidirá si el Precio del Contrato deberá incrementarse y el 


monto del incremento, y si la Fecha Prevista de Terminación 


deberá prorrogarse y en qué medida.  


44.3 Tan pronto como el Contratista proporcione información que 


demuestre los efectos de cada evento compensable en su 


proyección de costos, el Gerente de Obras, considerando los 


informes del Inspector, la evaluará y ajustará el Precio del Contrato 


como corresponda.  Si el Gerente de Obras no considerase la 


estimación del Contratista razonable, preparará su propia 


estimación y ajustará el Precio del Contrato conforme a ésta. El 


Gerente de Obras supondrá que el Contratista reaccionará en forma 


competente y oportunamente frente al evento. 


44.4 El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna compensación 


en la medida en que los intereses del Contratante se vieran 


perjudicados si el Contratista no hubiera dado aviso oportuno o no 


hubiera cooperado con el Gerente de Obras. 


45. Impuestos 45.1 El Gerente de Obras deberá ajustar el Precio del Contrato si los 


impuestos, derechos y otros gravámenes cambian en el período 


comprendido entre la fecha que sea 28 días anterior a la de 


presentación de las Ofertas para el Contrato y la fecha del último 


Certificado de Terminación.  El ajuste se hará por el monto de los 


cambios en los impuestos pagaderos por el Contratista, siempre 
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que dichos cambios no estuvieran ya reflejados en el Precio del 


Contrato, o sean resultado de la aplicación de la cláusula 47 de las 


CGC. 


46. Monedas 46.1 Cuando los pagos se deban hacer en monedas diferentes al peso 


argentino, las tasas de cambio que se utilizarán para calcular las 


sumas pagaderas serán las estipulados en la Oferta. 


47. Ajustes de Precios 47.1 El régimen de redeterminación de precios de la presente 


contratación se encuentra alcanzado por las previsiones del 


Decreto 290/21 y su reglamentación.. 


Expresión matemática del Factor de Redeterminación (FR) 


 


Dónde: 


Fri = Factor de Redeterminación del período en análisis, con i = 1 a m 


(siendo m el último certificado de la obra). 


a = Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su 


sumatoria sea igual a 1 


 


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con 


redondeo simétrico. 


48. Retenciones 48.1 El Contratante retendrá de cada pago que se adeude al Contratista 


la proporción estipulada en las CEC hasta que las Obras estén 


terminadas totalmente. 


48.2 Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el Gerente de 


Obras haya emitido el Certificado de Terminación de las Obras de 


conformidad con la Subcláusula 55.1 de las CGC, se le pagará al 


Contratista la mitad del total retenido y la otra mitad cuando haya 
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transcurrido el Período de Responsabilidad por Defectos y el 


Gerente de Obras haya certificado que todos los defectos 


notificados al Contratista antes del vencimiento de este período han 


sido corregidos.  


49. Liquidación por 


daños y perjuicios 


49.1 El Contratista deberá indemnizar al Contratante por daños y 


perjuicios conforme al precio por día establecido en las CEC, por 


cada día de retraso de la Fecha de Terminación con respecto a la 


Fecha Prevista de Terminación.  El monto total de daños y 


perjuicios no deberá exceder del monto estipulado en las CEC. El 


Contratante podrá deducir dicha indemnización de los pagos que 


se adeuden al Contratista.  El pago por daños y perjuicios no 


afectará las obligaciones del Contratista. 


49.2 Si después de hecha la liquidación por daños y perjuicios se 


prorrogara la Fecha Prevista de Terminación, el Inspector de Obras 


deberá corregir en el siguiente certificado de pago los pagos en 


exceso que hubiere efectuado el Contratista por concepto de 


liquidación de daños y perjuicios. Se deberán pagar intereses al 


Contratista sobre el monto pagado en exceso, calculados para el 


período entre la fecha de pago hasta la fecha de reembolso, a las 


tasas especificadas en la Subcláusula 43.1 de las CGC. 


50. Bonificaciones 50.1 Se pagará al Contratista una bonificación que se calculará a la tasa 


diaria establecida en las CEC, por cada día (menos los días que 


se le pague por acelerar las Obras) que la Fecha de Terminación de 


la totalidad de las Obras sea anterior a la Fecha Prevista de 


Terminación.  El Gerente de Obras deberá certificar que se han 


terminado las Obras de conformidad con la Subcláusula 55.1 de las 


CGC aún cuando el plazo para terminarlas no estuviera vencido. 


51. Pago de anticipo 51.1 El Contratante pagará al Contratista un anticipo por el monto 


estipulado en las CEC en la fecha también estipulada en las 


CEC, contra la presentación por el Contratista de una Garantía 


Bancaria Incondicional emitida en la forma y por un banco 


aceptables para el Contratante en los mismos montos y monedas 


del anticipo. La garantía deberá permanecer vigente hasta que el 


anticipo pagado haya sido reembolsado, pero el monto de la 


garantía será reducido progresivamente en los montos 
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reembolsados por el Contratista. El anticipo no devengará 


intereses. 


51.2 El Contratista deberá usar el anticipo únicamente para pagar 


equipos, planta, materiales y gastos de movilización que se 


requieran específicamente para la ejecución del Contrato.  El 


Contratista deberá demostrar que ha utilizado el anticipo para tales 


fines mediante la presentación de copias de las facturas u otros 


documentos al Gerente de Obras. 


51.3 El anticipo será reembolsado mediante la deducción de montos 


proporcionales de los pagos que se adeuden al Contratista, de 


conformidad con la valoración del porcentaje de las Obras que haya 


sido terminado.  No se tomarán en cuenta el anticipo ni sus 


reembolsos para determinar la valoración de los trabajos 


realizados, Variaciones, ajuste de precios, eventos compensables, 


bonificaciones, o liquidación por daños y perjuicios. 


52. Garantías  52.1 El Contratista deberá proporcionar al Contratante la Garantía de 


Cumplimiento a más tardar en la fecha definida en la Carta de 


Aceptación y por el monto estipulado en las CEC, emitida por un 


banco o compañía afianzadora aceptables para el Contratante y 


expresada en los tipos y proporciones de monedas en que deba 


pagarse el Precio del Contrato.  La validez de la Garantía de 


Cumplimiento excederá en 28 días la fecha de emisión del 


Certificado de Terminación de las Obras en el caso de una garantía 


bancaria, y excederá en un año dicha fecha en el caso de una Fianza 


de Cumplimiento. 


53. Trabajos por día 53.1 Cuando corresponda, los precios para trabajos por día indicadas en 


la Oferta se aplicarán para pequeñas cantidades adicionales de 


trabajo sólo cuando el Gerente de Obras hubiera impartido 


instrucciones previamente y por escrito para la ejecución de 


trabajos adicionales que se han de pagar de esa manera. 


53.2 El Contratista deberá dejar constancia en formularios aprobados 


por el Gerente de Obras de todo trabajo que deba pagarse como 


trabajos por día. El Gerente de Obras deberá verificar y firmar 


dentro de los dos días siguientes después de haberse realizado el 


trabajo todos los formularios que se llenen para este propósito. 
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53.3 Los pagos al Contratista por concepto de trabajos por día estarán 


supeditados a la presentación de los formularios mencionados en 


la Subcláusula 53.2 de las CGC. 


54. Costo de 


reparaciones 


54.1 El Contratista será responsable de reparar y pagar por cuenta propia 


las pérdidas o daños que sufran las Obras o los Materiales que 


hayan de incorporarse a ellas entre la Fecha de Inicio de las Obras 


y el vencimiento del Período de Responsabilidad por Defectos, 


cuando dichas pérdidas y daños sean ocasionados por sus propios 


actos u omisiones. 


 


E. Finalización del Contrato 


55. Terminación 


de las Obras 


55.1 El Contratista pedirá al Inspector de Obras la emisión de un 


Certificado de Terminación de las Obras. El Inspector convocará al 


Contratista para efectuar las operaciones previas a la recepción, y las 


realizará con o sin su presencia; estas operaciones incluirán, sin que 


esta enumeración sea excluyente, la inspección física de lo ejecutado, 


las pruebas estipuladas en el Contrato y la comprobación de 


imperfecciones o defectos y de omisiones. En base a esta inspección, 


y siempre que no correspondiese hacer observaciones que impidan la 


recepción de las obras, el Inspector preparará el Certificado de 


Terminación de Obras que el Gerente de Obras emitirá cuando, 


efectivamente, decida que las Obras están terminadas. 


56. Recepción de 


las Obras 


56.1 Dentro de los siete (7) días siguientes a la fecha en que el Gerente de 


Obras emita el Certificado de Terminación de las Obras, el 


Contratante tomará posesión del Sitio de las Obras y de las Obras. En 


ese momento, se firmará el Acta de Recepción Provisoria y en ella se 


hará constar expresamente la fecha de esa terminación. Esta Acta será 


suscripta por el Contratante y el Inspector y por el Contratista y su 


Representante Técnico; en ausencia de estos últimos, el Contratante 


la emitirá de oficio, haciendo constar las ausencias, y le remitirá copia 


al Contratista.   


57. Liquidación 


final 


57.1 Transcurrido el Plazo de Garantía que se estipula en la Cláusula 35, 


tendrá lugar la Recepción Definitiva que se efectuará con las mismas 


formalidades que la Provisoria. El Acta se suscribirá dentro de los 


veintiocho (28) días de finalizado dicho Plazo, si las Obras están en 
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buen estado y el Contratista corrigió todos los defectos que se le 


comunicaron.  


El Contratista, a través del Inspector, deberá proporcionar al Gerente 


de Obras un estado de cuenta detallado del monto total que el 


Contratista considere que se le adeuda en virtud del Contrato.  El 


Gerente de Obras emitirá un Certificado de Responsabilidad por 


Defectos y certificará cualquier pago final que se adeude al 


Contratista dentro de los 56 días siguientes a haber recibido del 


Contratista el estado de cuenta detallado y éste estuviera correcto y 


completo a juicio del Gerente de Obras.  De no encontrarse el estado 


de cuenta correcto y completo, el Gerente de Obras deberá emitir 


dentro de 56 días una lista que establezca la naturaleza de las 


correcciones o adiciones que sean necesarias.  Si después de que el 


Contratista volviese a presentar el estado de cuenta final aún no fuera 


satisfactorio a juicio del Gerente de Obras, éste decidirá el monto que 


deberá pagarse al Contratista, y emitirá el certificado de pago. 


58. Manuales de 


Operación y de 


Mantenimient


o 


58.1 Si se solicitan planos finales actualizados y/o manuales de operación 


y mantenimiento actualizados, el Contratista los entregará en las 


fechas estipuladas en las CEC. 


58.2 Si el Contratista no proporciona los planos finales actualizados y/o 


los manuales de operación y mantenimiento a más tardar en las 


fechas estipuladas en las CEC, o no son aprobados por el Gerente 


de Obras, éste retendrá la suma estipulada en las CEC de los pagos 


que se le adeuden al Contratista.  


59. Terminación 


del Contrato 


59.1 El Contratante o el Contratista podrán terminar el Contrato 


si la otra parte incurriera en incumplimiento fundamental del 


Contrato. 


59.2 Los incumplimientos fundamentales del Contrato incluirán, 


pero no estarán limitados a los siguientes: 


(a) el Contratista suspende los trabajos por 28 días cuando el Plan de 


trabajos vigente no prevé tal suspensión y tampoco ha sido 


autorizada por el Gerente de Obras; 


(b) el Gerente de Obras ordena al Contratista detener el avance de las 


Obras, y no retira la orden dentro de los 28 días siguientes; 
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(c) el Contratante o el Contratista se declaran en quiebra o entran en 


liquidación por causas distintas de una reorganización o fusión de 


sociedades; 


(d) el Contratante no efectúa al Contratista un pago por trabajos 


verificados por el Inspector y certificado por el Gerente de Obras, 


dentro de los 84 días siguientes a la fecha de emisión del 


certificado;  


(e) el Inspector de Obras le notifica al Contratista que el no corregir un 


defecto determinado constituye un caso de incumplimiento 


fundamental del Contrato, y el Contratista no procede a corregirlo 


dentro de un plazo razonable establecido en la notificación;  


(f) el Contratista no mantiene una garantía que sea exigida en el 


Contrato;  


(g)  El Contratista ha demorado la terminación de las Obras por el 


número de días para el cual se puede pagar el monto máximo por 


concepto de daños y perjuicios, según lo estipulado en las CEC. 


(h)  Si el Contratista, a juicio del Contratante, ha incurrido en fraude o 


corrupción al competir por el Contrato o en su ejecución, conforme 


a lo establecido en las políticas del Banco sobre Prácticas 


Prohibidas, que se indican en la Cláusula 60 de estas CGC.  


59.3 Cuando por una causa diferente a las indicadas en la 


Subcláusula 59.2 de las  CGC, cualquiera de las partes del Contrato 


notifique al Gerente de Obras de un incumplimiento a sus 


estipulaciones, el Gerente de Obras tomará una decisión de 


conformidad con el Contrato, tomando en cuenta todas las 


circunstancias pertinentes. 


59.4 No obstante lo anterior, el Contratante podrá terminar el 


Contrato por conveniencia en cualquier momento.  


59.5 Si el Contrato fuere terminado, el Contratista deberá 


suspender los trabajos inmediatamente, disponer las medidas de 


seguridad necesarias en el Sitio de las Obras y retirarse del lugar 


tan pronto como sea razonablemente posible. 


60.  Prácticas 


prohibidas  


60.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los 


beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y organismos 


contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o individuos 
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oferentes por participar o participando en actividades financiadas 


por el Banco incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, 


proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del 


personal, subcontratistas, sub consultores, proveedores de servicios 


y concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados 


y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), 


observar los más altos niveles éticos y denuncien al Banco17 todo 


acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga 


conocimiento o sea informado, durante el proceso de selección y las 


negociaciones o la ejecución de un contrato.  Las Prácticas 


Prohibidas comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; (ii) 


prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas 


colusorias y (v) prácticas obstructivas. El Banco ha establecido 


mecanismos para la denuncia de la supuesta comisión de Prácticas 


Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de 


Integridad Institucional (OII) del Banco para que se investigue 


debidamente. El Banco también ha adoptado procedimientos de 


sanción para la resolución de casos y ha celebrado acuerdos con 


otras Instituciones Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar un 


reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus 


respectivos órganos sancionadores. 


(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que 


figuran a continuación:  


(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, 


directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar 


indebidamente las acciones de otra parte; 


(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la 


tergiversación de hechos y circunstancias, que deliberada o 


imprudentemente, engañen, o intenten engañar, a alguna parte para 


obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir 


una obligación; 


 
17 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integrity) se facilita información sobre cómo denunciar la supuesta 


comisión de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción y el convenio que 


rige el reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales. 



http://www.iadb.org/integrity
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(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o 


amenazar con perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a 


cualquier parte o a sus bienes para influenciar indebidamente las 


acciones de una parte; 


(iv)Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes 


realizado con la intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo 


que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones de otra 


parte; y 


(v) Una práctica obstructiva consiste en: 


a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia 


significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas 


ante los investigadores con el fin de impedir materialmente una 


investigación del Grupo del Banco sobre denuncias de una práctica 


corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar 


o intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su 


conocimiento de asuntos que son importantes para la investigación 


o que prosiga la investigación, o 


b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de 


inspección del Banco y los derechos de auditoría previstos en el 


párrafo 60.1 (f) de abajo. 


(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de 


sanciones  del Banco, cualquier firma, entidad o individuo actuando 


como oferente o participando en una actividad financiada por el 


Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores, 


contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 


sub consultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, 


Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de donaciones), 


organismos ejecutores o organismos contratantes (incluyendo sus 


respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 


atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica 


Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un 


contrato, el Banco podrá: 


(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para 


la adquisición de bienes o servicios, la contratación de obras, o 


servicios de consultoría; 







 


118 


 


(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en 


cualquier etapa, que un empleado, agencia o representante del 


Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante ha 


cometido una Práctica Prohibida; 


(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del 


Banco y cancelar y/o acelerar el pago de una parte del préstamo o 


de la donación relacionada inequívocamente con un contrato, 


cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario, o 


Beneficiario de una donación, no ha tomado las medidas correctivas 


adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación 


adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la 


Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable; 


(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el 


formato de una carta formal de censura por su conducta; 


(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma 


permanente o por determinado período de tiempo, para que (i) se le 


adjudiquen contratos o participe en actividades financiadas por el 


Banco, y (ii) sea designado subconsultor, subcontratista o proveedor 


de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se adjudique 


un contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco;  


(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer 


cumplir las leyes; y/o; 


(vii)imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las 


circunstancias del caso, incluyendo la imposición de multas que 


representen para el Banco un reembolso de los costos vinculados 


con las investigaciones y actuaciones. Estas sanciones podrán ser 


impuestas en forma adicional o en sustitución de las arriba referidas. 


(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 60.1 (b) se aplicará 


también en casos en los que las partes hayan sido temporalmente 


declaradas inelegibles para la adjudicación de nuevos contratos en 


espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de 


sanción, o cualquier otra resolución. 


(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de 


conformidad con las provisiones referidas anteriormente será de 


carácter público. 
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(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como 


oferente o participando en una actividad financiada por el Banco, 


incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, 


contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 


sub consultores, proveedores de servicios, concesionarios, 


Prestatarios (incluidos los beneficiarios de donaciones), organismos 


ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, 


empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 


implícitas) podrá verse sujeto a sanción de conformidad con lo 


dispuesto en convenios suscritos por el Banco con otra Institución 


Financiera Internacional (IFI) concernientes al reconocimiento 


recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto 


en el presente párrafo, el término “sanción” incluye toda 


inhabilitación permanente, imposición de condiciones para la 


participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en 


respuesta a una contravención del marco vigente de una Institución 


Financiera Internacional (IFI) aplicable a la resolución de denuncias 


de comisión de Prácticas Prohibidas. 


(f) El Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de 


bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del 


personal, subcontratistas, sub consultores, proveedores de servicios 


y sus representantes, y concesionarios permitan al Banco revisar 


cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con 


la presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato y 


someterlos a una auditoría por auditores designados por el Banco. 


Todo solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 


contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 


subconsultor, proveedor de servicios y concesionario deberá prestar 


plena asistencia al Banco en su investigación.  El Banco también 


requiere que solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 


representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, 


subcontratistas, sub consultores, proveedores de servicios y 


concesionarios: (i) conserven todos los documentos y registros 


relacionados con actividades financiadas por el Banco por un 


período de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado 
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en el respectivo contrato; y (ii) entreguen todo documento necesario 


para la investigación de denuncias de comisión de Prácticas 


Prohibidas y (iii) aseguren que  los empleados o agentes de los 


solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 


contratistas, consultores, subcontratistas, sub consultores, 


proveedores de servicios y concesionarios que tengan conocimiento 


de las actividades financiadas por el Banco estén disponibles para 


responder a las consultas relacionadas con la investigación 


provenientes de personal del Banco o de cualquier investigador, 


agente, auditor, o consultor apropiadamente designado. Si el 


solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 


contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 


subconsultor proveedor de servicios o concesionario se niega a 


cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier otra 


forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el Banco, 


bajo su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el 


solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 


contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 


subconsultor, proveedor de servicios, o concesionario. 


(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de 


servicios de consultoría, obras o servicios de consultoría 


directamente de una agencia especializada, todas las disposiciones 


contempladas en el párrafo 60 relativas a sanciones y Prácticas 


Prohibidas se aplicarán íntegramente a los solicitantes, oferentes, 


proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, 


consultores, miembros del personal, subcontratistas, sub 


consultores, proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus 


respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 


atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra entidad que 


haya suscrito contratos con dicha agencia especializada para la 


provisión de bienes, obras o servicios distintos de servicios de 


consultoría en conexión con actividades financiadas por el Banco. 


El Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se 


acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. Las 


agencias especializadas deberán consultar la lista de firmas e 
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individuos declarados inelegibles de forma temporal o permanente 


por el Banco. En caso de que una agencia especializada suscriba un 


contrato o una orden de compra con una firma o individuo declarado 


inelegible de forma temporal o permanente por el Banco, el Banco 


no financiará los gastos conexos y se acogerá a otras medidas que 


considere convenientes. 


60.2 Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan: 


(a) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas 


del Banco y las sanciones aplicables a la comisión de las mismas 


que constan de este documento y se obligan a observar las normas 


pertinentes sobre las mismas; 


(b) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este 


documento; 


(c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial 


durante los procesos de selección, negociación, adjudicación o 


ejecución de un contrato; 


(d) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, sub 


consultores, directores, funcionarios o accionistas principales han 


sido declarados por el Banco o por otra Institución Financiera 


Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo 


para el reconocimiento recíproco de sanciones, inelegibles para que   


se les adjudiquen contratos financiados por el Banco o por dicha IFI, 


o culpables de delitos vinculados con la comisión de Prácticas 


Prohibidas; 


(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas 


principales han sido director, funcionario o accionista principal de 


ninguna otra compañía o entidad que  haya  sido  declarada  


inelegible  por el Banco o por otra Institución Financiera 


Internacional (IFI) y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos 


suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento recíproco de 


sanciones para  que  se  le  adjudiquen  contratos financiados por el 


Banco o ha sido declarado culpable de un delito vinculado con 


Prácticas Prohibidas; 


(f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de 


representantes, pagos por servicios de facilitación o acuerdos para 
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compartir ingresos relacionados con actividades financiadas por el 


Banco; 


(g) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas 


garantías constituye el fundamento para la imposición por el Banco 


de una o más de las medidas que se describen en la Cláusula 60.1 


(b). 


61. Pagos 


posteriores a la 


terminación 


del Contrato 


61.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento fundamental del 


Contratista, el Gerente de Obras deberá emitir un certificado en el 


que conste el valor de los trabajos realizados y de los Materiales 


ordenados por el Contratista, menos los anticipos recibidos por él 


hasta la fecha de emisión de dicho certificado. 


No corresponderá pagar indemnizaciones adicionales por daños y 


perjuicios.  Si el monto total que se adeuda al Contratante excediera 


el monto de cualquier pago que debiera efectuarse al Contratista, la 


diferencia constituirá una deuda a favor del Contratante. 


61.2 Si el Contrato se rescinde por conveniencia del Contratante o por 


incumplimiento fundamental del Contrato por el Contratante, el 


Gerente de Obras deberá emitir un certificado por el valor de los 


trabajos realizados, los materiales ordenados, el costo razonable del 


retiro de los equipos y la repatriación del personal del Contratista 


ocupado exclusivamente en las Obras, y los costos en que el 


Contratista hubiera incurrido para el resguardo y seguridad de las 


Obras, menos los anticipos que hubiera recibido hasta la fecha de 


emisión de dicho certificado. 


62. Derechos de 


propiedad 


62.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento del Contratista, todos 


los Materiales que se encuentren en el Sitio de las Obras, la Planta 


y las Obras se considerarán de propiedad del Contratante. En tanto 


que los Equipos y las Obras provisionales quedarán en 


disponibilidad del Contratante para su potencial uso en el 


completamiento de la obra y no para otros fines. Terminada la 


necesidad de su uso, serán devueltos al Contratista en el estado en 


que se encuentren. 


63. Liberación de 


cumplimiento  


63.1 Si el Contrato es frustrado por motivo de una guerra, o por cualquier 


otro evento que esté totalmente fuera de control del Contratante o 


del Contratista, el Gerente de Obras deberá certificar la frustración 
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del Contrato. En tal caso, el Contratista deberá disponer las medidas 


de seguridad necesarias en el Sitio de las Obras y suspender los 


trabajos a la brevedad posible después de recibir este certificado.  En 


caso de frustración, deberá pagarse al Contratista todos los trabajos 


realizados antes de la recepción del certificado, así como de 


cualesquier trabajos realizados posteriormente sobre los cuales se 


hubieran adquirido compromisos. 


64. Suspensión de 


Desembolsos 


del Préstamo 


del Banco  


64.1 En caso de que el Banco suspendiera los desembolsos al Contratante 


bajo el Préstamo, parte del cual se destinaba a pagar al Contratista: 


(a) El Contratante está obligado a notificar al Contratista sobre 


dicha suspensión en un plazo no mayor a 7 días contados a 


partir de la fecha de la recepción por parte del Contratante de 


la notificación de suspensión del Banco  


(b) Si el Contratista no ha recibido algunas sumas que se le 


adeudan dentro del periodo de 28 días para efectuar los pagos, 


establecido en la Subcláusula 43.1, el Contratista podrá emitir 


inmediatamente una notificación para terminar el Contrato en 


el plazo de 14 días. 


65. Elegibilidad 65.1 El Contratista y sus Subcontratistas deberán ser originarios de países 


miembros del Banco. Se considera que un Contratista o 


Subcontratista tiene la nacionalidad de un país elegible si cumple 


con los siguientes requisitos: 


(a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del 


Banco si él o ella satisface uno de los siguientes requisitos: 


i. es ciudadano de un país miembro; o 


ii. ha establecido su domicilio en un país miembro 


como residente “bona fide” y está legalmente 


autorizado para trabajar en dicho país. 


(b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si 


satisface los dos siguientes requisitos: 


i. esta legalmente constituida o incorporada conforme 


a las leyes de un país miembro del Banco; y 


ii. más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la 


firma es de propiedad de individuos o firmas de 


países miembros del Banco. 
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65.2 Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o 


asociación (UT) con responsabilidad mancomunada y solidaria y 


todos los subcontratistas deben cumplir con los requisitos arriba 


establecidos. 


65.3 En caso de Bienes y Servicios Conexos que hayan de suministrarse 


de conformidad con el contrato y que sean financiados por el Banco 


deben tener su origen en cualquier país miembro del Banco.  Los 


bienes se originan en un país miembro del Banco si han sido 


extraídos, cultivados, cosechados o producidos en un país miembro 


del Banco.  Un bien es producido cuando mediante manufactura, 


procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo 


comercialmente reconocido cuyas características básicas, su 


función o propósito de uso son sustancialmente diferentes de sus 


partes o componentes. 
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Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato 


A menos que se indique lo contrario, el Contratante deberá completar todas las CEC antes de 


emitir los documentos de licitación.  Se deberán adjuntar los programas e informes que el 


Contratante deberá proporcionar. 


 


 


A. Disposiciones Generales 


 


CGC 1.1 (d) El Contratante es el Organismo Provincial de Integración Social y 


Urbana, sito en calle 47 N°529, de la ciudad de La Plata, Provincia de 


Buenos Aires, Argentina. 


CGC 1.1 (l) La Fecha de Inicio es [indique la fecha o lapso de máxima para 


concretarlo] 


CGC 1.1 (o) El Gerente de Obras es Gabriela Yamila Medina, Calle 47 N°529, entre 


calles 5 y 6 


CGC 1.1 (q) El Inspector de Obras es Maria Laura Chapett, Calle 47 N°529, entre calles 


5 y 6 


CGC 1.1 (t) Las Obras consisten en : 


Crear un parque municipal público en el núcleo urbano del Municipio de 


San Vicente, ubicado entre las calles M. Ugarte, Amoretti, Almte. Brown, 


Rodolfo Walsh, Pres. Arturo Illia, y C. Matheu, atravesado por la calle 


Sarmiento. 


Reconvertir y potenciar la actual organización espacial para formalizar su 


funcionamiento de espacio verde central de la ciudad. 


Revalorizar el paisaje urbano existente reintroduciendo especies nativas 


bonaerenses para la restauración del ecosistema del sitio y convertirlo en un 


nodo de alta biodiversidad que trabaje en conjunto con la Reserva Natural 


Laguna de San Vicente y el potencial corredor biológico del ferrocarril. 


 


CGC 1.1 (w)  El Período de Responsabilidad por Defectos es de trescientos sesenta y 


cinco días (365) y comenzará a correr a partir de la fecha de Recepción 


Provisoria. 


CGC 1.1 (aa) El Plazo Previsto de Terminación de la totalidad de las Obras es de 


DOSCIENTOS CINCUENTA (150) DÍAS CORRIDOS a partir de la 
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firma del Acta de Inicio y Replanteo y no podrá ser variado por 


licitante. 


CGC 1.1 (ee) El Sitio de las Obras está ubicado entre las calles M. Ugarte, Amoretti, 


Almte. Brown, Rodolfo Walsh, Pres. Arturo Illia, y C. Matheu, 


atravesado por la calle Sarmiento, partido de San Vicente, Provincia de 


Buenos Aires, Argentina. 


CGC 2.2 Las secciones de las Obras con plazos de terminación distintas a las de la 


totalidad de las Obras son:  NO APLICA 


CGC 2.3 (i) Los siguientes documentos también forman parte integral del Contrato: 


Enmiendas al Contrato 


Contrato 


Carta de Aceptación Oferta del Contratista 


Oferta 


Modificaciones de los Documentos de Licitación que afecten la CEC 


Condiciones Especiales del Contrato  


Condiciones Generales del Contrato  


Anexos a las CEC 


Especificaciones Técnicas Particulares 


Memoria Descriptiva 


Planos de Detalles 


Planos Generales  


Análisis de Precios  


Cómputo y Presupuesto 


Las restantes secciones del Documento de Licitación no incluidas en la 


presente nómina. 


Todo otro documento que las Condiciones Especiales del Contrato 


indiquen que forma parte del Contrato. 


En caso de divergencia sobre la interpretación de aspectos ingenieriles, 


especificaciones técnicas, dimensiones o cantidades, tendrán prelación 


las especificaciones técnicas particulares sobre las generales; los planos 


de detalle sobre los generales; las dimensiones acotadas o escritas sobre 


las representadas a escala, las notas y observaciones escritas en planos y 


planillas sobre lo demás representado o escrito en los mismos. 


Cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en números y en 


palabras prevalecerán los indicados en palabras. Si los planos tuviesen 
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indicaciones relativas a materiales por utilizar, formas de ejecutar los 


trabajos, etc., ellas se considerarán, a los efectos mencionados en el 


párrafo precedente, como Especificaciones Técnicas Particulares 


CGC 7.1 NO APLICA 


CGC 9.1 Personal Clave: para la entrega del pliego liste los perfiles del Personal 


Clave que se mencionan en la IAO 5.5 (e 


Nombre del 


Cargo 


Formación 


profesi


onal 


Años de 


Exper


iencia 


(gene


ral) 


Posicion


es 


consi


derad


as 


comp


arabl


es 


Años de 


experien


cia   


Representante 


Técnico 


Profesional 


Matriculado 


Arquitecto 


Ingenie


ro 


(10) años 


de 


exper


iencia  


Represen


tante 


Técni


co  


(2) años de 


experien


cia 


Representante 


Técnico en 


obra 


Arquitecto 


Ingenie


ro 


Maestr


o 


mayor 


de 


obras 


(10) años 


de 


exper


iencia  


Represen


tante 


Técni


co  


(2) años de 


experien


cia 


Capataz General 


de Obra 


Oficial 


especia


lizado 


(10) años 


de 


exper


iencia  


Represen


tante 


Técni


co  


(2) años de 


experien


cia 


Especialista 


Ambiental 


Licenciado 


en 


biologí


a, 


ecologí


a, 


geologí


a, 


Ingenie


ro 


agróno


(5) años 


de 


exper


iencia  


Represen


tante 


Técni


co  


(2) años de 


experien


cia 
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mo/for


estal 


Especialista en 


Seguridad e 


Higiene 


Licenciado 


o 


Técnic


o en 


Segurid


ad e 


Higien


e o 


equival


ente 


(5) años 


de 


exper


iencia  


Represen


tante 


Técni


co  


(2) años de 


experien


cia 


 


CGC 13.1    El Contratista deberá contratar conjuntamente a nombre del Contratista y 


del Contratante, seguros para cubrir durante el período comprendido 


entre la Fecha de Inicio y el vencimiento del Período de Responsabilidad 


por Defectos, y por los montos totales y los montos deducibles 


estipulados en el Contrato, los eventos que constituyen riesgos del 


Contratista son los siguientes: 


(a) pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales; 


(b) pérdida o daños a los Equipos; 


(c)  pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, Materiales 


y Equipos) relacionada con el Contrato, y 


(d)      lesiones personales o muerte. 


El Contratista deberá entregar al Inspector de Obra, para su aprobación, las 


pólizas y los certificados de seguro antes de la Fecha de Inicio.  Dichos 


seguros deberán contemplar indemnizaciones pagaderas en los tipos y 


proporciones de monedas requeridos para rectificar la pérdida o los daños 


o perjuicios ocasionados. 


Si el Contratista no proporciona las pólizas y los certificados exigidos dentro 


de los 10 (diez) días contabilizados a partir de la recepción de la 


notificación formal, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas 


pólizas y certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá 


recuperar las primas pagadas por el Contratante de los pagos que se 


adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, considerarlas 


una deuda del Contratista. 


Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación del 


Inspector de Obra. 
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Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas de 


seguro. 


CGC 13.3 Los valores a cubrir con los seguros que el Contratante tome para reemplazar 


las que debió proporcionar el Contratista no podrán sumar más de PESOS 


NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL $9.500.000,00. Si fuese 


necesario un monto superior el Contratista será intimado a cubrir las 


diferencias como condición para no rescindir el Contrato por su culpa. 


CGC 14.1 Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras son:  para estas obras 


no se particularizan Informes de Investigación de la Zona de las Obras 


necesarios para preparar la oferta. 


CGC 21.1 La fecha de Toma de Posesión del Sitio de las Obras será coincidente con la 


fecha de firma del Acta de Replanteo. 


CGC 25.2 Los honorarios y gastos reembolsables pagaderos al Conciliador serán los 


regulados por la Caja de Previsión Social para Agrimensores, 


Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la Provincia de Buenos Aires. Los 


gastos necesarios para la tarea, tales como pasajes, alojamiento y 


movilidad en que incurra el Conciliador serán reembolsados por el 


Contratante y el Contratista en partes iguales. Cualquiera de las partes 


que no acuerde con la decisión del Conciliador, podrá recurrir al fuero 


judicial previsto en la subcláusula 25.3 siguiente o hacer reserva de sus 


derechos para acudir allí. Si dentro del plazo de 28 días mencionado 


ninguna  de las partes sometiera a la controversia al fuero judicial o 


hiciera reserva de sus derechos en tal sentido, la decisión del Conciliador 


será definitiva. 


CGC 25.3 Para la solución de controversias, las partes deberán acudir a la jurisdicción 


del Fuero Contencioso Administrativo con asiento en la Ciudad de La 


Plata, Provincia de Buenos Aires. 


Toda cláusula contenida en el Documento Estándar de Licitación para 


Contratación de Obras Menores por Licitación Pública, que haga alusión 


expresa o implícitamente a la utilización del procedimiento de arbitraje 


para la solución de controversias, no es aplicable en el marco del presente 


Programa. 


CGC 26.1 La Autoridad Nominadora del Conciliador es: la Universidad Nacional de 


La Plata, sita en Avenida 7 entre 47 y 48 de la ciudad de La Plata. 


B. Control de Plazos 
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CGC 27.1


  


El Contratista presentará al Inspector un Plan de trabajos para la aprobación 


del Gerente de Obras dentro de Diez (10) días a partir de la fecha de la 


Carta de Aceptación. 


CGC 27.3 Los plazos entre cada actualización del Plan de trabajos serán de Treinta 


(30) días. 


El monto que será retenido por la presentación retrasada del Plan de trabajos 


actualizado será del 0.05% del Monto del Contrato por cada día de 


demora. 


CGC 28.1 Consecuentemente, el Contratante adecuará su labor para cumplir con el 


plazo establecido, aunque deba trabajar en días u horas inhábiles. Si el 


Contratante dispone trabajar en esos días u horas lo hará a su exclusiva 


costa e informará al Inspector con antelación suficiente. El Contratante 


cumplirá con la normativa vigente. 


 


C. Control de la Calidad 


 


CGC 35.1 El Plazo de Garantía es: Trescientos sesenta y cinco (365) días.  


Este período comenzará a correr a partir de la fecha de Recepción 


Provisoria. Si durante dicho periodo se detectaran deficiencias en las 


Obras, dicho plazo será extendido por el tiempo que dure la 


subsanación de los defectos por parte del Contratista, no pudiendo esta 


extensión exceder un plazo igual al periodo de responsabilidad original. 


 


D. Control de Costos 


 


CGC 42.2 El Gerente de Obras verificará las liquidaciones mensuales del Contratista 


dentro de los 10 (Diez) días siguientes a su presentación 


CGC 47.1 El contrato está sujeto a ajuste de precios de conformidad con la Cláusula 


47 de las CGC, y el régimen de redeterminación de precios dispuesto por 


el Decreto 290/21 y su reglamentación. 


Estructura de Ponderación de Insumos Principales 


Parque Urbano – San Vicente 
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ITEM INSUMO FUENTE INDICE   PORCENT


AJE 


DE 


INCID


ENCIA 


1 MANO DE OBRA INDEC I.C.C 


Cuadro "5. 


ICC" 


Art 15. Dec. 


1295/2002 


Inc a) 


α R1 23,31% 


2 AMORTIZACIÓN 


DE EQUIPOS 


INDEC I.C.C 


Cuadro "1. 


SIPMIPIB" 


Art 15. Dec. 


1295/2002 


Inc j) 


α R2 0,58% 


  


3 


COMBUSTIBLES 


Y 


LUBRICANT


ES 


INDEC I.C.C 


Cuadro "1. 


SIPM-


IPIB" 


Art 15. Dec. 


1295/2002 


Inc k) 


α R3 1,01% 


4 GASTOS 


GENERALES 


INDEC I.C.C 


Cuadro "5. 


ICC" 


Art 15. Dec. 


1295/2002 


Inc p) 


α R4 8,40% 


5 ARTEFACTOS 


DE 


ILUMINACIÓ


N Y 


CABLEADO 


INDEC I.C.C 


Cuadro "5. 


ICC" 


Art 15. Dec. 


1295/2002 


Inc g) 


α R5 22,05% 


6 PISOS Y 


REVESTIMIE


NTOS 


INDEC I.C.C 


Cuadro "4. 


ICC cont." 


Art 15. Dec. 


1295/2002 


Inc c) 


α R6 21,45% 


7 HORMIGON 


ELABORADO 


INDEC I.C.C 


Cuadro "5. 


ICC" 


Art 15. Dec. 


1295/2002 


Inc s) 


α R7 20,17% 


 8 ARENA FINA INDEC I.C.C 


Cuadro 11. 


I.C.C. Cap. 


Mat, Mayor 


desagregaci


ón 


CPC: 15310-11 α R8 0,01% 


 9 CEMENTO 


PORTLAND 


NORMAL, EN 


BOLSA 


INDEC I.C.C 


Cuadro 11. 


I.C.C. Cap. 


Mat, Mayor 


CPC: 37440-11 α R9 0,02% 
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desagregaci


ón 


  


10 


COSTO 


FINANCIERO 


Banco Nación 


de la 


Argentina 


TNA ACTIVA 


BNA 


α R10 3,00% 


TOTAL 100% 


NOTA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está realizada en base a los análisis de precios 


realizados por la repartición y utilizados para la confección del correspondiente presupuesto oficial. 


Factor de Redeterminación (FR) 


 


 


Donde 


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo m el ultimo 


certificado de la obra) 


α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria sea igual a 1 


(o expresado en porcentaje igual al 100%) 


αR1+ αR2+ αR3+ αR4+ αR5+ αR6+ αR7+ αR8+ αR9+ αR10=100% 


 


  


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo simétrico. 


CGC 48.1 La proporción que se retendrá de los pagos es: del cinco por ciento (5%). 


Las sumas retenidas no devengarán intereses. La retención del 5% en 


concepto de fondo de reparo podrá sustituirse, con la previa autorización 


del contratante, por la presentación de una póliza de seguro de caución 


emitida por una Aseguradora aprobada por la Superintendencia de 


Seguros de la Nación, conforme a la normativa vigente, por un monto 


equivalente al monto a retener en cada certificado. 
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CGC 49.1


  


El monto de la indemnización por daños y perjuicios para la totalidad de las 


obras es del 0,1% por día. El monto máximo de la indemnización por 


daños y perjuicios para la totalidad de las Obras es del 10% del precio 


final del Contrato. Este máximo incluye la compensación de daños y 


perjuicios propiamente dicha y los importes por multas por cualquier otro 


concepto que se hayan aplicado al contratista 


También se aplicará Compensación por Liquidación de Daños y Perjuicios 


cuando la certificación acumulada registre una disminución superior al 


10% respecto de la establecida en la Curva de Certificaciones a la que se 


refiere la cláusula 27 de estas Condiciones Especiales del Contrato. Esta 


compensación se aplicará en cada mes en que presente dicha deficiencia, 


por el equivalente a los siguientes porcentajes del Precio del Contrato: 


Atraso incurrido Multa de aplicación 


Hasta 10% 0% 


Más de 10% y hasta 20% 1,5% 


Más de 20% 2,5% 


La Compensación por Daños y Perjuicios a la que se refiere el párrafo 


anterior tendrá carácter preventivo, es decir que si la Contratista recupera 


parcial o totalmente los atrasos antes de llegar al tope máximo de 


Compensación, a pedido del Contratista, el Contratante condonará las 


compensaciones acreditando los montos retenidos, parcial o totalmente 


según corresponda y con las deducciones pertinentes. Dichos montos le 


serán acreditados con la emisión del Certificado de Terminación de los 


Trabajos, no asistiendo al Contratista derecho a reclamar ningún tipo de 


interés sobre el particular. 


CGC 50.1  
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CGC  51.1 El pago por anticipo será diez por ciento (10%) del precio de contrato como 


máximo y se pagará al Contratista a más tardar el 28 (veintiocho) días de 


la presentación de la garantía a satisfacción del contratante y la 


correspondiente factura. 


La devolución del mismo se efectuará descontando de cada certificado de 


obra el mismo porcentaje, el cual se efectuará sean estos confeccionados 


con precios contractuales o eventualmente redeterminado, hasta 


completar el reintegro del cien por ciento (100%) del monto del Anticipo 


en el último certificado. Los montos abonados por el otorgamiento de 


anticipo financiero podrán ser redeterminados por única vez a solicitud 


de la contratista, al momento de la emisión del Certificado de Anticipo 


Financiero, utilizando el Factor de Redeterminación resultante al mes de 


dicha emisión. (Art.11 del Anexo Único del Decreto 2021-290-GPBA). 


El anticipo financiero no devengará intereses a favor de la Contratista 


bajo ningún concepto. 


CGC 52.1


  


La Garantía de Cumplimiento será por los siguientes montos mínimos, que 


corresponden a un porcentaje del precio del Contrato:  


(a) Garantía Bancaria Depósito en Efectivo: 5% del monto del Contrato.  


(b) Fianza de cumplimiento: 30% del monto del Contrato.  


(c) Póliza de Caución por un monto equivalente al 10% del monto total del 


contrato. La misma deberá ser emitida mediante pólizas aprobadas por la 


SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a 


favor del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana y por 


medio de la cual la aseguradora se obliga en carácter de codeudor 


solidario, liso y llano, principal y directo pagador con renuncia expresa 


de los beneficios de división y de excusión previa del obligado. En la 


misma deberá constar que la Compañía se somete a la jurisdicción del 


Fuero Contencioso Administrativo del Departamento Judicial La Plata 


(Ley 12.074 y modificatorias). Dicha Póliza será aceptada por sus valores 


escritos, los que tendrán prevalencia sobre los “numéricos”. Dicha 


garantía deberá expresarse en Pesos de curso legal en la República 


Argentina. 


 


E. Finalización del Contrato 
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CGC 55.1 El Contratista comunicará por Nota de Pedido al Inspector de Obras que la 


obra está terminada de acuerdo a su fin y al contrato y que han sido 


aprobados por el Contratista los resultados de las pruebas y ensayos 


realizados según especificaciones contractuales y solicita por lo tanto la 


recepción provisoria. 


Una vez comprobada la correcta ejecución de la obra, por el Inspector de 


Obras, se procederá a efectuar las pruebas que establezca en las 


Especificaciones Técnicas Generales y Particulares, antes de recibirlas 


provisoriamente. Los resultados de las pruebas se volcarán en el Acta de 


Recepción Provisoria que se labrará al efecto. 


Transcurridos treinta (30) días desde la Nota de Pedido solicitando la 


recepción provisoria sin que el Inspector de Obras se expida, el 


Contratista tendrá derecho a intimar al Contratante para que resuelva en 


el término de diez (10) días hábiles. Vencido el plazo se producirá la 


recepción provisoria automática por inacción del Contratante, con fecha 


efectiva de terminación de los trabajos coincidente con la de la primera 


solicitud de recepción provisoria. 
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CGC 56.1 Recepción provisoria y/o definitiva: 


Si se verificase que las obras no se encuentran en condiciones de ser 


recibidas se suspenderá la recepción hasta que se subsanen las 


deficiencias en la forma estipulada en el Documento. 


A tales efectos el Inspector de Obras le fijará un plazo, transcurrido el cual 


si el Contratista no diese cumplimiento a las observaciones formuladas 


por el Contratante podrá optar por recibir de manera provisoria y/o 


definitiva las obras de oficio y ejecutar los trabajos necesarios por sí o 


con la intervención de terceros, cargando al Contratista los importes que 


esto insuma. 


En caso de habilitación parcial se entenderá que el derecho a la recepción 


provisoria se refiere exclusivamente a la parte de la obra habilitada. 


En los casos de recepción provisoria sobreviniente de la habilitación parcial 


o total de las obras, las copias preliminares de la documentación 


conforme a obra podrán presentarse hasta noventa (90) días antes de 


finalizar el plazo de garantía. La no presentación en término de esta 


documentación (planos y manual) hará pasible al Contratista de una 


multa equivalente al incumplimiento de una orden de servicio. 


Se efectuará una única recepción provisoria de la obra salvo que en las 


Especificaciones Técnicas particulares se autoricen recepciones 


provisorias parciales. En caso que estas se efectivicen, una vez cumplido 


el período de responsabilidad por defectos fijado, se practicarán las 


correspondientes recepciones definitivas parciales. El Contratista será 


responsable de la conservación y reparación, durante el periodo de 


responsabilidad por defectos, de aquellas partes de la obra que cuenten 


con recepción provisoria hasta las respectivas recepciones definitivas 


parciales. 


La recepción provisoria y/o definitiva se formalizará por acta, que será 


labrada en presencia del Contratista y su Representante Técnico y 


firmada por éste y el Inspector de Obras, "ad- referéndum" del 


Contratante. 


CGC 58.1 Los Manuales de operación y mantenimiento y los planos finales 


actualizados deberán entregarse previo a la recepción provisoria de la 


obra. 
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CGC 58.2 La suma que se retendrá por no cumplir con la presentación de los planos 


actualizados finales y/o los manuales de operación y mantenimiento en 


la fecha establecida en las CGC 58.1 es de 0,1 por mil del monto del 


contrato 


CGC 59.2 (g)     Cuando el contratista hubiere excedido el máximo de indemnización por 


daños y perjuicios establecido en la Subcláusula 49.1, el contratante 


podrá solicitar la rescisión del contrato. 


CGC 61.1 El porcentaje que se aplicará al valor de las Obras no terminadas es y que 


representa lo que le costaría adicionalmente al Contratante para 


terminarlas es del 20%. 
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Sección VII. Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 


 


(DOCUMENTACIÓN ANEXA) 


● Memoria Descriptiva 


● Especificaciones Técnicas Generales 


● Especificaciones Técnicas Particulares 
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Sección VIII. Planos 


(DOCUMENTACIÓN ANEXA)
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Sección IX. Cómputo y Presupuesto 


 


OBRA: PARQUE URBANO 


LOCALIDAD: SAN VICENTE PARTIDO: SAN VICENTE  Meses OBRA: 
 


 
  Precios Base mes de:     


COD. 


MED. 


DESCRIPCION DEL ITEM 


UNID


. 


MED. 


CANT.TOT


. 


DE UNID. 


VALORES EN PESOS SIN GASTOS 


IMPOSITIVOS 


INC% 
PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL 


(2) (3) (4) (5) (6) (7) 


 
            


  TAREAS PRELIMINARES           


1.1 Limpieza general m2 9.605,00       


1.2 Cartel de obra u 1,00       


1.3 Cerco de obra ml 1.400,00       


1.4 Obrador, depósito, baños químicos mes 5,00       


1.5 
Plan de gestión ambiental y social 


(PGAS) 
gl 1,00       


       


    
Subtotal     


    
      


  MOVIMIENTO DE SUELOS           


2.1 
Relleno con suelo seleccionado y 


compactado 
m3 1.921,00       
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        Subtotal     


              


  SOLADOS           


3.1 Solado de hormigón peinado e:12cm m2 9.605,00       


       


      
 


Subtotal     


              


  ALUMBRADO PÚBLICO INTERNO           


4.1 CONEXIÓN A RED           


4.1.1 Buzón de acometida u 6,00       


4.1.2 Tendido de alimentación luminarias ml 3.110,00       


4.1.3 
Puesta a tierra certificada de buzón de 


acometida, tablero y luminarias 
u 180,00       


4.1.4 Cámara de inspección 30x30 cm u 180,00       


4.2 TABLEROS           


4.2.1 Tablero iluminación exterior u 6,00       


4.3 
LUMINARIAS (PROVISIÓN Y 


COLOCACIÓN) 
          


4.3.1 
Luminarias LED puntuales 90w - tipo 


farola 
u 180,00       
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        Subtotal     


              


  DESAGÜE PLUVIAL           


5.1 
Apertura y perfilado de desagüe pluvial 


- 35x70cm 
m3 212,00       


              


        Subtotal     


              


  FORESTACIÓN Y PARQUIZACIÓN           


6.1 ÁRBOLES           


6.1.1 Sen de campo u 115,0       


6.1.2 Anacahuita u 43,0       


6.1.3 Palo amarillo u 103,0       


6.1.4 Algarrobo blanco u 74,0       


6.1.5 Ceibo u 53,0       


6.1.6 Azota caballos u 15,0       


6.1.7 Molle u 19,0       


6.1.8 Espinillo u 12,0       


      
   


  


      
 


Subtotal     
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  VARIOS           


7.1 Limpieza de obra periódica y final mes 5,0       


          
 


  


      
 


Subtotal     


      
   


  


        
  


  


    PRECIO NETO     


 


 


 


IMPORTA LA PRESENTE OFERTA LA CANTIDAD DE PESOS (en letras) 


 


Lugar y Fecha 


…………………………………………………………………………..………..……… 


 


Firma y sello del Representante Legal 


…………………………………………………………………………..………..……… 


 


Firma y sello del Representante Técnico 


…………………………………………………………………………..………..……… 
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 Sección X.  Formularios de Garantía 


Se adjuntanen esta sección modelos aceptables de formularios para la Garantía de 


Mantenimiento de la Oferta, la Garantía de Cumplimiento y la Garantía por Pago de Anticipo.  


Los Oferentes no deberán llenar los formularios para la Garantía de Cumplimiento ni para la 


Garantía de Pago de Anticipo en esta etapa de la licitación. Solo el Oferente seleccionado 


deberá proporcionar estas dos garantías. 
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Garantía de Mantenimiento de la Oferta (Garantía Bancaria) 


 


[Si se ha solicitado, el Banco/Oferente completará este formulario de Garantía Bancaria según 


las instrucciones indicadas entre corchetes.] 


 


_________________________________________________________ 


[indicar el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 


 


Beneficiario: [indicar el nombre y la dirección del Contratante] 


 


Fecha: [indique la fecha] 


 


GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA No.  [indique el número] 


 


 


Se nos ha informado que [indique el nombre del Oferente; en el caso de una UT, enumerar los 


nombres legales completos de los socios] (en adelante denominado “el Oferente”) les ha 


presentado su Oferta con fecha del [indicar la fecha de presentación de la Oferta] (en adelante 


denominada “la Oferta”) para la ejecución del [indique el nombre del Contrato] en virtud del 


Llamado a Licitación No. [indique el número del Llamado] (“el Llamado”). 


 


Así mismo, entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, una Garantía de Mantenimiento 


deberá respaldar dicha Oferta.  


 


A solicitud del Oferente, nosotros [indique el nombre del Banco] por medio del presente 


instrumento nos obligamos irrevocablemente a pagar a ustedes una suma o sumas, que no 


exceda(n) un monto total de [indique la cifra en números expresada en la moneda del país del 


Contratante o su equivalente en una moneda internacional de libre convertibilidad] [indique la 


cifra en palabras] al recibo en nuestras oficinas de su primera solicitud por escrito, acompañada 


de una comunicación escrita que declare que el Oferente está incurriendo en violación de sus 


obligaciones contraídas bajo las condiciones de la Oferta, porque el Oferente:  


 


(a) ha retirado su Oferta durante el período de validez establecido por el Oferente en el 


Formulario de la Oferta; o 
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(b) no acepta la corrección de los errores de conformidad con las Instrucciones a los 


Oferentes (en adelante “las IAO”) de los documentos de licitación; o 


 


(c)  habiéndole notificado el Contratante de la aceptación de su Oferta dentro del período 


de validez de la Oferta, (i) no firma o rehúsa firmar el Convenio, si así se le solicita, 


o (ii) no suministra o rehúsa suministrar la Garantía de Cumplimiento de conformidad 


con las IAO. 


 


Esta Garantía expirará (a) si el Oferente fuera el Oferente seleccionado, cuando recibamos en 


nuestras oficinas las copias del Contrato firmado por el Oferente y de la Garantía de 


Cumplimiento emitida a favor de ustedes por instrucciones del Oferente, o (b) si el Oferente no 


fuera el Oferente seleccionado, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: (i) haber 


recibido nosotros una copia de su comunicación informando al Oferente que no fue 


seleccionado; o (ii) haber transcurrido veintiocho días después de la expiración de la Oferta.   


 


Consecuentemente, cualquier solicitud de pago bajo esta Garantía deberá recibirse en esta 


institución en o antes de dicha fecha.  


 


Esta Garantía está sujeta a las Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías contra 


primera solicitud” (Uniform Rules for Demand Guarantees), Publicación del CCI No. 458. 


(ICC, por sus siglas en inglés)  


 


 


         


[Firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s)] 
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Garantía de Mantenimiento de la Oferta (Fianza) 


 


[Si se ha solicitado, el Fiador/Oferente deberá completar este Formulario de Fianza de acuerdo 


con las instrucciones indicadas en corchetes.] 


 


 


FIANZA No. [indique el número de fianza]  


 


POR ESTA FIANZA  [indique el nombre del Oferente; en el caso de una UT, enumerar los 


nombres legales completos de los socios] en calidad de Contratista (en adelante “el Contratista”), 


y [indique el nombre, denominación legal y dirección de la afianzadora], autorizada para 


conducir negocios en [indique el nombre del país del Contratante], en calidad de Garante (en 


adelante “el Garante”) se obligan y firmemente se comprometen con [indique el nombre del 


Contratante] en calidad de Demandante (en adelante “el Contratante”) por el monto de [indique 


el monto en cifras expresado en la moneda del País del Contratante o su equivalente en una 


moneda internacional de libre convertibilidad] [indique la suma en palabras], a cuyo pago en 


forma legal, en los tipos y proporciones de monedas en que deba pagarse el precio de la Garantía, 


nosotros, el Contratista y el Garante antemencionados nos comprometemos y obligamos 


colectiva y solidariamente a nuestros herederos, albaceas, administradores, sucesores y 


cesionarios a estos términos.  


 


CONSIDERANDO que el Contratista ha presentado al Contratante una Oferta escrita con fecha 


del ____ día de _______, del 200_, para la construcción de [indique el número del Contrato] 


(en adelante “la Oferta”). 


 


POR LO TANTO, LA CONDICIÓN DE ESTA OBLIGACIÓN es tal que si el Contratista:    


 


(1) retira su Oferta durante el período de validez de la Oferta estipulado en el Formulario 


de la Oferta; o 


 


(2) no acepta la corrección de los errores del Precio de la Oferta de conformidad con la 


Subcláusula 28.2 de las IAO; o 


 


(3) si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante 


durante el período de validez de la misma, 


 







Llamado a Licitación 


148 


 


(a)  no firma o rehúsa firmar el Formulario de Convenio, si así se le solicita, de 


conformidad con las Instrucciones a los Oferentes; o 


 


(b) no presenta o rehúsa presentar la Garantía de Cumplimento de conformidad con 


lo establecido en las Instrucciones a los Oferentes; 


 


el Garante procederá inmediatamente a pagar al Contratante la máxima suma indicada 


anteriormente al recibo de la primera solicitud por escrito del Contratante, sin que el Contratante 


tenga que sustentar su demanda, siempre y cuando el Contratante establezca en su demanda que 


ésta es motivada por el acontecimiento de cualquiera de los eventos descritos anteriormente, 


especificando cuál(es) evento(s) ocurrió / ocurrieron. 


 


El Garante conviene, por lo tanto, en que su obligación permanecerá vigente y tendrá pleno 


efecto inclusive hasta la fecha 28 días después de la expiración de la validez de la Oferta tal 


como se establece en la Llamado a Licitación o prorrogada por el Contratante en cualquier 


momento antes de esta fecha, y cuyas notificaciones de dichas extensiones al Garante se 


dispensan por este instrumento.  


 


EN FE DE LO CUAL, el Contratista y el Garante han dispuesto que se ejecuten estos 


documentos con sus respectivos nombres este [indique el número] día de [indique el mes] de 


[indique el año]. 


 


Contratista(s):_______________________ Garante: ______________________________     


     Sello Oficial de la Corporación (si corresponde) 


 


 __________________________________   ______________________________________ 


[firma(s) del (de los) representante(s)   [firma(s) del (de los) representante(s)  


autorizado(s)]   autorizado(s)] 


 


_________________________________ _______________________________________ 


[indique el nombre y cargo en letra de  [indique el nombre y cargo en letra de imprenta]


      imprenta]  
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Declaración de Mantenimiento de la Oferta 


[Si se solicita, el Oferente completará este Formulario de acuerdo con las instrucciones 


indicadas en corchetes.] 


_________________________________________________________________________ 


 


Fecha: [indique la fecha]                            


Nombre del Contrato: [indique el nombre] 


No. de Identificación del Contrato: [indique el número] 


Llamado a Licitación: [Indique el número] 


 


A:  ________________________________ 


 


Nosotros, los suscritos, declaramos que: 


 


1. Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las Ofertas deberán estar 


respaldadas por una Declaración de Mantenimiento de la Oferta. 


 


2. Aceptamos que automáticamente seremos declarados inelegibles para participar en 


cualquier licitación de contrato con el Contratante por un período de [indique el número de mes 


o años] contado a partir de [indique la fecha] si violamos nuestra(s) obligación(es) bajo las 


condiciones de la Oferta sea porque: 


 


(a) retiráramos nuestra Oferta durante el período de vigencia de la Oferta especificado 


por nosotros en el Formulario de Oferta; o 


 


(b) no aceptamos la corrección de los errores de conformidad con las Instrucciones a 


los Oferentes (en adelante “las IAO”) en los Documentos de Licitación; o 


 


(c) si después de haber sido notificados de la aceptación de nuestra Oferta durante el 


período de validez de la misma, (i) no firmamos o rehusamos firmar el Convenio, 


si así se nos solicita; o (ii) no suministramos o rehusamos suministrar la Garantía 


de Cumplimiento de conformidad con las IAO. 


 


3. Entendemos que esta Declaración de Mantenimiento de la Oferta expirará, si no somos 


el Oferente Seleccionado, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: (i) hemos recibido 
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una copia de su comunicación informando que no somos el Oferente seleccionado; o (ii) haber 


transcurrido veintiocho días después de la expiración de nuestra Oferta. 


  


4. Entendemos que, si somos una UT, la Declaración de Mantenimiento de la Oferta deberá 


estar en el nombre de la UT que presenta la Oferta. Si la UT no ha sido legalmente constituida 


en el momento de presentar la Oferta, la Declaración de Mantenimiento de la Oferta deberá estar 


en nombre de todos los miembros futuros tal como se enumeran en la Carta de Intención 


mencionada en la Subcláusula 16.1 de las IAO. 


 


Firmada: [firma del  representante autorizado]. En capacidad de [indique el cargo] 


Nombre: [indique el nombre en letra de molde o mecanografiado] 


 


Debidamente autorizado para firmar la Oferta por y en nombre de: [indique la entidad que 


autoriza] 


Fechada el [indique el día] día de [indique el mes] de [indique el año] 
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Garantía de Cumplimiento (Garantía Bancaria) 


(Incondicional) 


 


[El Banco/Oferente seleccionado que presente esta Garantía deberá completar este formulario 


según las instrucciones indicadas entre corchetes, si el Contratante solicita esta clase de 


garantía.] 


 


 [Indique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 


 


Beneficiario: [indique el nombre y la dirección del Contratante] 


Fecha: [indique la fecha] 


 


GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO No.  [indique el número de la Garantía de 


Cumplimiento] 


 


Se nos ha informado que [indique el nombre del Contratista] (en adelante denominado “el 


Contratista”) ha celebrado el Contrato No.[indique el número referencial del Contrato] de fecha 


[indique la fecha]  con su entidad para la ejecución de [indique el nombre del Contrato y una 


breve descripción de las Obras] en adelante “el Contrato”). 


 


Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se requiere una 


Garantía de Cumplimiento.  


 


A solicitud del Contratista, nosotros [indique el nombre del Banco] por este medio nos 


obligamos irrevocablemente a pagar a su entidad una suma o sumas, que no exceda(n) un monto 


total de [indique la cifra en números] [indique la cifra en palabras],18 la cual será pagada por 


nosotros en los tipos y proporciones de monedas en las cuales el Contrato ha de ser pagado, al 


recibo en nuestras oficinas de su primera solicitud por escrito, acompañada de una comunicación 


escrita que declare que el Contratista está incurriendo en violación de sus obligaciones contraídas 


bajo las condiciones del Contrato sin que su entidad tenga que sustentar su demanda o la suma 


reclamada en ese sentido. 


 


 
18 El Garante (banco) indicará el monto que representa el porcentaje del Precio del Contrato estipulado en el Contrato 


y denominada en la(s) moneda(s) del Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al Contratante. 
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Esta Garantía expirará no más tarde de veintiocho días contados a partir de la fecha de la emisión 


del Certificado de Posesión de las Obras, calculados sobre la base de una copia de dicho 


Certificado que nos será proporcionado, o en el [indicar el día] día del [indicar el mes] mes del 


[indicar el año],19 lo que ocurra primero. Consecuentemente, cualquier solicitud de pago bajo 


esta Garantía deberá recibirse en esta institución en o antes de esta fecha.  


 


Esta Garantía está sujeta a las Reglas uniformes de la CCI relativas a las garantías pagaderas 


contra primera solicitud (Uniform Rules for Demand Guarantees), Publicación del CCI No. 458. 


(ICC, por sus siglas en inglés), excepto que el subpárrafo (ii) del subtítulo 20 (a) está aquí 


excluido. 


 


 


         


[Firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del banco] 


 


 
19 Indique la fecha que corresponda veintiocho días después de la Fecha de Terminación Prevista. El Contratante 


deberá observar que en el caso de prórroga del plazo de terminación del Contrato, el Contratante necesitará solicitar 


una extensión de esta Garantía al Garante. Dicha solicitud deberá ser por escrito y presentada antes de la expiración 


de la fecha establecida en la Garantía. Al preparar esta Garantía el Contratante podría considerar agregar el siguiente 


texto al formulario, al final del penúltimo párrafo: “El Garante conviene en una sola extensión de esta Garantía por 


un plazo no superior a [seis meses]/[ un año], en respuesta a una solicitud por escrito del Contratante de dicha 


extensión, la que será presentada al Garante antes de que expire la Garantía.” 
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 Garantía de Cumplimiento (Fianza) 


 


[El Garante/ Oferente seleccionado que presenta esta fianza deberá completar este formulario 


de acuerdo con las instrucciones indicadas en corchetes, si el Contratante solicita este tipo de 


garantía] 


 


Por esta Fianza [indique el nombre y dirección del Contratista] en calidad de Mandante (en 


adelante “el Contratista”) y [indique el nombre, título legal y dirección del garante, compañía 


afianzadora o aseguradora] en calidad de Garante (en adelante “el Garante”) se obligan y 


firmemente se comprometen con [indique el nombre y dirección del Contratante] en calidad de 


Contratante (en adelante “el Contratante”) por el monto de [indique el monto de fianza] [indique 


el monto de la fianza en palabras] 20, a cuyo pago en forma legal, en los tipos y proporciones de 


monedas en que deba pagarse el Precio del Contrato, nosotros, el Contratista y el Garante 


antemencionados nos comprometemos y obligamos colectiva y solidariamente a nuestros 


herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios a estos términos.  


 


Considerando que el Contratista ha celebrado con el Contratante un Contrato con fecha21 del 


[indique el número] días de [indique el mes] de [indique el año] para [indique el nombre del 


Contrato] de acuerdo con los documentos, planos, especificaciones y modificaciones de los 


mismos que, en la medida de lo estipulado en el presente documento, constituyen por referencia 


parte integrante de éste y se denominan, en adelante, el Contrato. 


 


Por lo tanto, la Condición de esta Obligación es tal que si el Contratista diere pronto y fiel 


cumplimiento a dicho Contrato (incluida cualquier modificación del mismo), dicha obligación 


quedará anulada y, en caso contrario, tendrá plena vigencia y efecto.  En cualquier momento que 


el Contratista esté en violación del Contrato, y que el Contratante así lo declare, cumpliendo por 


su parte con las obligaciones a su cargo, el Garante podrá corregir prontamente el 


incumplimiento o deberá proceder de inmediato a: 


 


 (1) llevar a término el Contrato de acuerdo con las condiciones del mismo, o 


 


 
20 El Fiador debe indicar el monto equivalente al porcentaje del precio del Contrato especificado en las CEC, 


expresado en la(s) moneda(s) del Contrato, o en una moneda de libre convertibilidad aceptable para el 


Contratante. 


21 Fecha de la carta de aceptación o del Convenio. 
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 (2) obtener una oferta u ofertas de Oferentes calificados y presentarla(s) al 


Contratante para llevar a cabo el Contrato de acuerdo con las Condiciones del 


mismo y, una vez que el Contratante y el Garante hubieran determinado cuál es 


el Oferente que ofrece la oferta evaluada más baja que se ajusta a las condiciones 


de la licitación, disponer la celebración de un Contrato entre dicho Oferente y el 


Contratante. A medida que avancen las Obras (aun cuando existiera algún 


incumplimiento o una serie de incumplimientos en virtud del Contrato o los 


Contratos para completar las Obras de conformidad con lo dispuesto en este 


párrafo), proporcionará fondos suficientes para sufragar el costo de la 


terminación de las Obras, menos el saldo del Precio del Contrato, pero sin exceder 


el monto fijado en el primer párrafo de este documento, incluidos otros costos y 


daños y perjuicios por los cuales el Garante pueda ser responsable en virtud de la 


presente fianza.  La expresión "saldo del Precio del Contrato" utilizada en este 


párrafo significará el monto total pagadero por el Contratante al Contratista en 


virtud del Contrato, menos el monto que el Contratante hubiera pagado 


debidamente al Contratista, o 


 


(3) pagar al Contratante el monto exigido por éste para llevar a cabo el Contrato de 


acuerdo con las Condiciones del mismo, hasta un total que no exceda el monto 


de esta fianza. 


El Garante no será responsable por una suma mayor que la penalización específica que 


constituye esta fianza. 


 


Cualquier juicio que se entable en virtud de esta fianza deberá iniciarse antes de transcurrido un 


año a partir de la fecha de emisión del certificado de terminación de las obras. 


 


Ninguna persona o empresa del Contratante mencionado en el presente documento o sus 


herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios podrá tener o ejercer derecho 


alguno en virtud de esta fianza. 


 


En fe de lo cual, el Contratista ha firmado y estampado su sello en este documento, y el Garante 


ha hecho estampar su sello institucional en el presente documento, debidamente atestiguado por 


la firma de su representante legal, a los [indique el número] días de [indique el mes] de [indique 


el año]. 


 


Firmado por [indique la(s) firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s)] 
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En nombre de [nombre del Contratista] en calidad de [indicar el cargo] 


 


En presencia de [indique el nombre y la firma del testigo] 


Fecha [indique la fecha] 


 


Firmado por [indique la(s) firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s) del Fiador] 


En nombre de [nombre del Fiador] en calidad de [indicar el cargo] 


 


En presencia de [indique el nombre y la firma del testigo] 


Fecha [indique la fecha] 
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Garantía Bancaria por Pago de Anticipo 


 


[El Banco / Oferente seleccionado, que presenta esta Garantía deberá completar este 


formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas entre corchetes, si en virtud del Contrato 


se hará un pago anticipado] 


 


[Indique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 


Beneficiario:  [Nombre y dirección del Contratante] 


Fecha: [indique la fecha]  


 


GARANTÍA POR PAGO DE ANTICIPO No.: [indique el número] 


 


Se nos ha informado que [nombre del Contratista] (en adelante denominado “el Contratista”) ha 


celebrado con ustedes el contrato No. [número de referencia del contrato] de fecha [indique la 


fecha del contrato], para la ejecución de [indique el nombre del contrato y una breve descripción 


de las Obras] (en adelante denominado “el Contrato”). 


 


Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se dará al Contratista 


un anticipo contra una garantía por pago de anticipo por la suma o sumas indicada(s) a 


continuación. 


 


A solicitud del Contratista, nosotros [indique el nombre del Banco] por medio del presente 


instrumento nos obligamos irrevocablemente a pagarles a ustedes una suma o sumas, que no 


excedan en total [indique la(s) suma(s) en cifras y en palabras]22 contra el recibo de su primera 


solicitud por escrito, declarando que el Contratista está en violación de sus obligaciones en virtud 


del Contrato, porque el Contratista ha utilizado el pago de anticipo para otros fines a los 


estipulados para la ejecución de las Obras. 


 


Como condición para presentar cualquier reclamo y hacer efectiva esta garantía, el referido pago 


mencionado arriba deber haber sido recibido por el Contratista en su cuenta número [indique 


número] en el [indique el nombre y dirección del banco]. 


 


 
22  El Garante deberá indique una suma representativa de la suma del Pago por Adelanto, y denominada en cualquiera de las 


monedas del Pago por Anticipo como se estipula en el Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al 


Comprador. 
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El monto máximo de esta garantía se reducirá progresivamente a medida que el monto del 


anticipo es reembolsado por el Contratista según se indique en las copias de los estados de cuenta 


de pago periódicos o certificados de pago que se nos presenten. Esta garantía expirará, a más 


tardar, al recibo en nuestra institución de una copia del Certificado de Pago Interino indicando 


que el ochenta (80) por ciento del Precio del Contrato ha sido certificado para pago, o en el 


[indique el número] día del [indique el mes] de [indique el año]23, lo que ocurra primero. Por lo 


tanto, cualquier demanda de pago bajo esta garantía deberá recibirse en esta oficina en o antes 


de esta fecha. 


  


Esta garantía está sujeta a los Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías pagaderas 


contra primera solicitud (Uniform Rules for Demand Guarantees), ICC Publicación No. 458. 


 


    


  [Firma (s) del o los representante (s) autorizado(s) del Banco]    


  


 
23   Indicar la fecha prevista de expiración del Plazo de Cumplimiento.  El Contratante deberá advertir que en caso de una 


prórroga al plazo de cumplimiento del Contrato, el Contratante tendrá que solicitar al Garante una extensión de esta 


Garantía. Al preparar esta Garantía el Contrante pudiera considerar agregar el siguiente texto en el Formulario, al final del 


penúltimo párrafo: “Nosotros convenimos en una sola extensión de esta Garantía por un plazo no superior a [seis meses] 


[un año], en respuesta a una solicitud por escrito del Contratante de dicha extensión, la que nos será presentada antes de 


que expire la Garantía.”  
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Seguros de Caución por Garantías de Mantenimiento de Oferta y de 


Cumplimiento y por Pago de Anticipo 


 


 


Los textos de estas garantías deben ajustarse a lo normado por la Superintendencia de Seguros 


de la Nación y a lo estipulado en las Instrucciones a los Oferentes y en las Condiciones del 


Contrato. 
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FORMULARIO PARA LLAMADO A LICITACIÓN 


 


Llamado a Licitación  


 


ARGENTINA 


 


“Parque Urbano San Vicente Etapa I” 


partido San Vicente, Provincia de Buenos Aires. 


 


Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires del BID 


Préstamo 4823/OC-AR  


 


 


[Indique el título y número del Llamado] 


 


1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones 


que para este Proyecto fuese publicado en el Development Business, edición No. [Indique el 


número] de [indique la fecha]24 


2. El [Nombre del prestatario] [indique: “ha recibido” o “ha solicitado” o “se propone 


solicitar”] un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar parcialmente el 


costo del [indique el nombre del proyecto], y se propone utilizar parte de los fondos de este 


préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato [indique el nombre y número del Contrato] 
25.   


3. El [indique el nombre del Contratante] invita a los Oferentes elegibles a presentar ofertas 


selladas para [descripción de las Obras que se han de adquirir].26 El plazo de entrega / 


construcción es [indique el número de días /meses / años o las fechas].  


4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional 


(LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas 


 
24  Día, mes, año, por ejemplo, 31 de enero de 2020. 


25  [indique si corresponde: “Este contrato será financiado juntamente con [indique el nombre de la agencia 


cofinanciadora]. La licitación será regida por las políticas y procedimientos de elegibilidad del Banco 


Interamericano de Desarrollo.”  


26  Proporcionar una descripción breve de los tipos de Bienes u Obras, incluyendo cantidades, ubicación del 


Proyecto, y otra información necesaria para permitir a los posibles Oferentes decidir si responden o no a la 


invitación. Los Documentos de Licitación pudiera requerir a los Oferentes experiencia o competencias 


específicas; tales requisitos también deberán ser incluidos en este párrafo.  
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para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo 


(BID), y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles, según se definen en los 


Documentos de Licitación27. 


5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de: 


[indicar el nombre completo legal del Contratante; indicar el nombre y correo electrónico del 


oficial a cargo] y revisar los documentos de licitación en la dirección indicada al final de este 


Llamado [indicar la dirección al final de esta Invitación] de [indicar las horas de oficina] 28 


6. Los requisitos de calificación incluyen [indicar una lista de requisitos clave técnicos, 


financieros, legales y otros]. No se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas nacionales.   


7. Los Oferentes interesados podrán adquirir un juego completo de los Documentos de 


Licitación en español, mediante [Indicar la dirección o el medio para obtener el documento]. 


El documento será enviado / estará disponible por [indique la forma en que el documento será 


puesto a disposición de los interesados]29. [Todos los interesados en participar del proceso, 


conocer las bases o hacer consultas deberán comunicar, al momento de obtener el pliego, una 


dirección de correo electrónico de tipo genérico donde le serán comunicadas/notificadas todas 


las novedades]. 30 


8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo [indique la dirección al 


final de esta Invitación] a más tardar a las [indicar hora y fecha]. Ofertas electrónicas [indicar 


“serán” o “no serán”] permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. 


Las ofertas se abrirán físicamente [indique “y electrónicamente” si se permitieron Ofertas 


electrónicas] en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en persona o 


en-línea, en la dirección indicada al final de este Llamado [indique la dirección al final de este 


Llamado], a las [indique la hora y la fecha].  


9.  Todas las ofertas [indique “deberán” o no deberán”] estar acompañadas de una 


[“Garantía de Mantenimiento de la Oferta” o “Declaración de Mantenimiento de la Oferta”, 


según corresponda y si es requerido] por el monto de [indicar la cantidad en moneda nacional 


 
27  Ocasionalmente, los contratos pueden ser financiados de fondos especiales que restringen aún más la 


elegibilidad a un grupo particular de países miembros. Cuando este sea el caso, se deberá mencionar en este 


párrafo.   


28  Por ejemplo, 09:00 a.m. a 5:00 p.m.  


29  El procedimiento de envío es generalmente por correo aéreo para el exterior y correo normal o por mensajero 


para entrega local, o por medios electrónicos si se permiten ofertas electrónicas. Cuando la urgencia y la seguridad 


lo exigen, los envíos al exterior deberán ser por servicio de mensajería especial.  


30 Este texto es optativo para Ejecutores que hayan habilitado la opción de descargar el pliego Online. 
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o el equivalente en una moneda de libre convertibilidad, o el porcentaje mínimo del precio de 


la oferta en caso de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta] 31.  


10. La(s) dirección(es) referida(s) arriba es (son): [indique las direcciones incluyendo el 


nombre de la Agencia Ejecutora, la oficina designada (número de oficina), nombre del oficial 


encargado, nombre de la calle, ciudad (código postal), país; indique la dirección de correo 


electrónico si se permiten ofertas electrónicas; indique diferentes direcciones si las direcciones 


para la compra de los documentos, la presentación de las ofertas y la apertura de las ofertas 


son distintas]10 


 
31 El monto de la Garantía de Sostenimiento de la Oferta deberá ser establecido como una cantidad fija o como un 


porcentaje mínimo del precio de la oferta. De no requerirse una Garantía de Sostenimiento o Declaración de Garantía 


de la Oferta (el caso frecuente en contratos de suministros), el párrafo también deberá indicarlo.  


10 La oficina para la Apertura de las Ofertas no es necesariamente la misma que la oficina de inspección o emisión de 


los documentos o para la presentación de las Ofertas. Si estas oficinas difieren, cada dirección deberá aparecer al 


final del párrafo 10 y deberá ser enumeradas: por ejemplo, (1), (2), (3). Por lo tanto, el texto en el párrafo se referirá 


a la dirección (1), (2), etc. Sólo se puede indicar una oficina, y su dirección, para la presentación de ofertas, la cual 


deberá estar ubicada lo más cerca posible del lugar donde se abrirán las ofertas, con el fin de reducir el tiempo entre 


la Presentación de las Ofertas y el Acto de Apertura de las Ofertas. 
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